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/// Martín, 18 de septiembre de 2015.- 

AUTOS Y VISTOS: 

Se reúnen los señores jueces de cámara del 

Tribunal Oral en lo Criminal Federal n° 5 de San Ma rtín, 

Provincia de Buenos Aires, Marcelo G. Díaz Cabral, en su 

carácter de presidente, y Alfredo J. Ruiz Paz y Mar ía 

Claudia Morgese Martín, como vocales, con la asiste ncia 

como secretarios de actuación de Pablo Agustín Espi no y 

Augusto Javier Moreno, para redactar los fundamento s de la 

sentencia dictada en la presente causa FSM 1861/2011/TO1  

(RI  nº 2829)  caratulada “Barberis, Marcelo Eduardo y otros 

s/inf. art. 79, 144 bis inc. 1° y último párrafo (L ey 

14.616) en función del 142 inc. 1° y 5° (Ley 20.642 ) y 144 

ter primer párrafo (Ley 14.616) del Código Penal” ,  respecto 

de Miguel Ángel Ossés , de nacionalidad argentina, titular 

del D.N.I. n° 6.524.348, nacido el 25 de octubre de  1926 en 

la localidad de Isla Verde, Provincia de Córdoba, h ijo de 

Emilio y Teolinda Teresa Bianchetti, de estado civi l 

casado, Brigadier Mayor (RE) de la Fuerza Aérea Arg entina, 

con domicilio en la calle Talcahuano n° 1175, piso 4°, 

dpto. “B” de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, do nde 

actualmente cumple arresto domiciliario a disposici ón 

exclusiva de este Tribunal; Hipólito Rafael Mariani, de 

nacionalidad argentina, titular del D.N.I. n° 3.866 .170, 

nacido el 30 de enero de 1926 en la localidad de Qu emú 

Quemú, Provincia de La Pampa, hijo de Zenón y Teodo ra 

Cittadini, de estado civil casado, Brigadier Mayor (RE) de 

la Fuerza Aérea Argentina, con domicilio en la call e 

Caamaño n° 5000, Haras del Pilar, La Pradera 1, Agr opito 

1072, Villa Rosa, Partido de Pilar, Provincia de Bu enos 

Aires, donde actualmente cumple arresto domiciliari o a 

disposición del Tribunal Oral en lo Criminal Federa l n° 5 

de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en relación a  la 

Causa n° 1170-A caratulada: “Comes César Miguel y o tros s/ 

infracción arts. 144 ter y Barda, Pedro Alberto s/i nf. art. 

80 inc. 2° y 55 Código Penal de la Nación."; César Miguel 

Comes, de nacionalidad argentina, titular del D.N.I. n° 
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6.451.531, nacido el 29 de septiembre de 1925 en la  

localidad de Lules, Provincia de Tucumán, hijo de J osé 

César y de Amalia Casillo, de estado civil casado, 

Brigadier (RE) de la Fuerza Aérea Argentina, con do micilio 

en la calle Azcuénaga n° 1926, Vicente López, Provi ncia de 

Buenos Aires, donde actualmente cumple arresto domi ciliario 

a disposición del Tribunal Oral en lo Criminal Fede ral n° 5 

de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en relación a  la 

Causa n° 1170-A caratulada: “Comes César Miguel y o tros s/ 

infracción arts. 144 ter y Barda, Pedro Alberto s/i nf. art. 

80 inc. 2° y 55 Código Penal de la Nación."; Marcelo 

Eduardo Barberis , de nacionalidad argentina, titular del 

D.N.I. n° 10.153.190, nacido el 17 de marzo de 1952  en la 

ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, hijo de S antiago 

Eduardo y Elida Rosalía Rigatuzo, Cabo Primero (RE)  de la 

Fuerza Aérea Argentina, con domicilio en la Avenida  Santa 

Rosa n° 1955, 1° piso, dpto. “B”, de la localidad d e 

Castelar, Partido de Morón, Provincia de Buenos Air es, 

actualmente detenido en el Complejo Penitenciario F ederal 

n° II de Marcos Paz del Servicio Penitenciario Fede ral; 

Daniel Alfredo Scali , de nacionalidad argentina, titular 

del D.N.I. n° 10.607.896, nacido el 7 de agosto de 1953 en 

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hijo de Alfredo  Febo y 

Lidia Gioconda Ventrice, de estado civil divorciado , Cabo 

Primero (RE) de la Fuerza Aérea Argentina, con domi cilio en 

la calle Los Criollos n° 1075 de Morón, Provincia d e Buenos 

Aires, actualmente detenido en el Complejo Penitenc iario 

Federal n° II de Marcos Paz del Servicio Penitencia rio 

Federal; Héctor Oscar Seisdedos ,  de nacionalidad argentina, 

titular del D.N.I. n° 8.476.292, nacido el 10 de no viembre 

de 1950 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hijo  de 

Dionisio y de Angelina Ritacco, ex Cabo de la Polic ía de la 

Provincia de Buenos Aires y ex Agente Civil de la R egional 

de Inteligencia de Buenos Aires de la Jefatura II d e la 

Fuerza Aérea Argentina, con domicilio en la calle E l Tordo 

n° 460 de la localidad de Ituzaingo, Provincia de B uenos 

Aires, actualmente detenido en el Complejo Penitenc iario 

Federal n° II de Marcos Paz del Servicio Penitencia rio 

Federal;  Néstor Rubén Oubiña , de nacionalidad argentina, 
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titular del D.N.I. n° 4.834.142, nacido el 9 de jul io de 

1934 en la localidad de Colón, Provincia de Buenos Aires, 

hijo de Juan Bautista y María Esther Galván, de est ado 

civil casado, Comisario (RE) de la Policía de la Pr ovincia 

de Buenos Aires, con domicilio en la calle 9 de jul io 668 

piso 1°, dpto. “A”, de la localidad de Morón, Provi ncia de 

Buenos Aires, actualmente excarcelado; y Felipe Ramón Sosa ,  

de nacionalidad argentina, titular del D.N.I. n° 5. 671.944, 

nacido el 9 de enero de 1945 en la ciudad de Merced es, 

Provincia de Corrientes, hijo de Amado y Teresa Bre ts, de 

estado civil casado, Suboficial Principal (RE) de l a 

Policía de la Provincia de Buenos Aires, con domici lio en 

la Avenida Rivadavia n° 20248 de la localidad de Ca stelar, 

Partido de Morón, Provincia de Buenos Aires, actual mente 

cumpliendo prisión preventiva en el Complejo Penite nciario 

Federal n° II de Marcos Paz del Servicio Penitencia rio 

Federal. 

De las constancias de la causa  

 

RESULTA: 

 

I. Su origen 

 

La ley 25.779 sancionada el 21 de agosto 2003 

decretó la nulidad de las leyes n° 23.492 y 23.521,  

conocidas como de “punto final”  y “obediencia debida” 

respectivamente. 

A consecuencia de ello, y en lo que aquí 

interesa, la Cámara Nacional de Apelaciones en lo C riminal 

y Correccional Federal ordenó un sorteo entre los j uzgados 

del fuero con el objetivo de establecer cuál de ell os 

debería continuar con el trámite, entre otros, del 

expediente N° 450 de aquella Cámara, caratulado “ Suárez 

Mason, Carlos Guillermo y otros s/ homicidio, priva ción de 

la libertad, etc. ”. 

Realizado el mismo resultó desinsaculado el 

Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Fede ral N° 
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3, Secretaría N° 6, donde quedaron registradas las 

actuaciones bajo el n° 14.216/03 y caratula “Suárez Mason 

Carlos y otros sobre privación ilegal de la liberta d”.  

Posteriormente se elevó parcialmente a juicio 

dicha causa respecto de los aquí también imputados Hipólito 

Rafael Mariani y César Miguel Comes, resultando sor teado 

para realizar el debate oral el Tribunal Oral en lo  

Criminal Federal N° 5 de la Ciudad de Buenos Aires y la 

causa radicada bajo el n° 1170-A. Dicho tribunal co ndenó a 

los nombrados el 12 de noviembre de 2008 a las pena s de 25 

años de prisión por resultar responsables de privac iones 

ilegales de la libertad agravadas y tormentos agrav ados, en 

concurso real. 

El 10 de mayo de 2006, en el citado Juzgado 

Nacional en lo Criminal y Correccional Federal N° 3 , 

Secretaría N° 6, se formó como un desprendimiento d e la 

causa nº 14.216/03 ya mencionada un nuevo sumario q ue bajo 

el N° 7273/06  fue caratulado “Scali, Daniel Alfredo y otros 

s/ privación ilegal de la libertad”.  En él se investigan 

los hechos acaecidos en el ámbito de la subzona 16 del “I 

Cuerpo del Ejército”, cuyo control operacional fue cedido a 

la Fuerza Aérea Argentina a partir del 2 de junio d e 1976, 

esto es en los Partidos bonaerenses de Morón (en su  

anterior conformación), Merlo y Moreno. 

El 10 de agosto de 2011 se clausuraron y elevaron 

parcialmente dichas actuaciones a la Cámara Federal  de 

Apelaciones de San Martín (cfrme. fs. 13.821/26) en  razón 

de la competencia territorial de ésta respecto de l os 

hechos investigados. Con fecha 9 de septiembre de 2 011 este 

Tribunal resultó desinsaculado para intervenir en e l 

correspondiente debate (cfrme. fs. 13.855), quedand o 

entonces la presente causa registrada bajo el n° in terno 

2829.  

 

II. Requerimientos de elevación a juicio  

 

Se ha requerido la elevación a juicio de las 

presentes actuaciones según el siguiente detalle de  hechos, 

participación criminal y encuadre legal: 
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1.- El Fiscal Federal Federico Delgado, a fs. 

11.490/11.522 imputó:  

1.1.-  a  Daniel Alfredo Scali , las  privaciones 

ilegales de la libertad agravada por mediar violenc ia o 

amenazas, reiteradas en cuarenta y ocho (48) oportu nidades 

respecto de las víctimas Zoraida Isabel Martín, Adr ián 

García Pagliaro, Pilar Calveiro de Campiglia, Hayde e Norma 

Bruno Ottaviani, Juan Luis Rovira, Mario Valerio Sá nchez, 

María Margarita Miguens, María Graciela Tauro, Juli a Isabel 

Ruiz, Enrique Osvaldo Berroeta, Jorge Humberto Quir oga, 

Carmen Graciela Floriani, Carlos Marín Bettiol, Mar ía Elena 

Vergeli, Eloy Oscar Gandulfo, Carlos Lucio Petrina,  

Francisco Osvaldo Sánchez, Carlos Alberto García Mu ñoz, 

Gustavo Daniel Romano, Rafael Carlos Eidelstein, Da vid 

Jorge Brid, Juan Carlos Brid, Alejandro Marcos Asti z, Pablo 

Antonio Míguez, Alberto Fuenzalida, Luis Aníbal Ram ella, 

Miguel Ramella, Alejandra Tadei, Patricia Dorrego, 

Guillermo Marcelo Fernández, Conon Saverio Cinquema ni, 

Jorge Oscar Cardoso, Jorge Rosario Infantino, Norbe rto 

Jorge Urso, Gustavo Hugo Mensi, Claudio Marcelo Tam burrini, 

Jorge Posiello, Silvia Genovese, Laura Abadi, Marta  Ofelia 

Zapata, Carlos Raúl Pereira, Daniel Enrique Rossoma no, 

Alberto Carmelo Garritano, Américo Oscar Abrigo, Mo ira Ruth 

López Arrieta, María Cristina Guerra y Juana Elsa U lloa; 

agravadas también en veintidós (22) oportunidades p or 

haberse prolongado por más de un mes respecto de la s 

víctimas Zoraida Isabel Martín, Pilar Calveiro de 

Campiglia, Haydee Norma Bruno Ottaviani, Juan Luis Rovira, 

María Graciela Tauro, Enrique Osvaldo Berroeta, Fra ncisco 

Osvaldo Sánchez, Carlos Alberto García Muñoz, Rafae l Carlos 

Eidelstein, Alejandro Marcos Astiz, Guillermo Marce lo 

Fernández, Conon Saverio Cinquemani, Jorge Rosario 

Infantino, Claudio Marcelo Tamburrini, Jorge Posiel lo, 

Marta Ofelia Zapata, Carlos Raúl Pereira, Daniel En rique 

Rossomano, Alberto Carmelo Garritano, Américo Oscar  Abrigo 

y Moira Ruth López Arrieta. Asimismo, le endilgó la  

imposición de tormentos reiterada en cuarenta y och o (48) 
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oportunidades respecto de las víctimas de privación  ilegal 

de la libertad mencionadas. 

Entendió que todos delitos mencionados concurren 

realmente entre sí. 

1.2.-  a Marcelo Eduardo Barberis, las privaciones 

ilegales de la libertad agravadas por mediar violen cia o 

amenazas reiteradas en nueve (9) oportunidades resp ecto de 

las víctimas Rubén Wladimiro Milstein, Nora Alcira 

Etchenique, Edgardo David Salem, Jorge Héctor Lupo,  Miguel 

Ángel Bruno, Susana Marino de Bruno, Bernardo Freib run, 

Haydee Norma Bruno Ottaviani y Juan Luis Rovira. 

Asimismo, le endilgó la imposición de tormentos 

reiterada en nueve (9) oportunidades respecto de la s 

víctimas mencionadas. 

Entendió que todos delitos mencionados concurren 

realmente entre sí. 

 

1.3.-  a Héctor Oscar Seisdedos, las privaciones 

ilegales de la libertad, agravadas por el uso de vi olencia 

o amenazas, en veintisiete (27) oportunidades respe cto de 

las víctimas Jorge Marcelo Zurrián, Luis Ángel Pere ira, 

Natalia Cecilia Almada, Daniel Hugo Arteaga Antello , 

Ernesto Bonifacio Lahourcade Whitelaw, Susana Graci ela 

Ávalo, Rubén Fernando Haber, Enrique Fraga Tenorio,  César 

Arnaldo Tenconi, María Cristina Ovejero García, Rub én 

Délfor Jesús Gallucci, Adriana Cristina Martín, Mig uel 

Pérez, Jorge Antonio Villegas Martínez, Susana Paul a Pasini 

Cuenca, Adriana Emilia Villano Piva, Liliana Perale s de 

Montenegro, Rubén Jacinto Montenegro, José Luis Isl a, Aldo 

Luis Aurtenechea, Zoraida Isabel Martín, María Virg inia 

Monzani, Carlos Alberto Andisco, Miguel Schwartz Gu n, Oscar 

Miranda Silva, Carlos Antonio López Pumarega y Marí a Hilda 

Pérez de Donda; agravadas también en nueve (9) 

oportunidades por haberse prolongado por más de un mes 

respecto de las víctimas María Cristina Ovejero Gar cía, 

Rubén Délfor Jesús Gallucci, Adriana Cristina Martí n, 

Miguel Pérez, Jorge Antonio Villegas Martínez, Susa na Paula 

Pasini Cuenca, José Luis Isla, Aldo Luis Aurteneche a, 

Zoraida Isabel Martín. 
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Asimismo le imputó  la imposición de tormentos 

reiterada en dieciocho oportunidades (18) respecto de las 

víctimas Jorge Marcelo Zurrián, Natalia Cecilia Alm ada, 

Rubén Fernando Haber, Enrique Fraga Tenorio, César Arnoldo 

Tenconi, María Cristina Ovejero García, Miguel Pére z, Jorge 

Antonio Villegas Martínez, Rubén Delfor Jesús Gallu cci, 

Adriana Cristina Martín, José Luis Isla, Aldo Luis 

Aurtenechea, Susana Graciela Avalo, Zoraida Isabel Martín, 

Miguel Schwartz Gun, Oscar Miranda Silva, Carlos An tonio 

López Pumarega, María Cristina Pérez de Donda. 

Entendió que todos delitos mencionados concurren 

realmente entre sí. 

 

1.4.-  a Felipe Ramón Sosa, las privaciones 

ilegales de la libertad, agravadas por mediar viole ncia o 

amenazas reiterada en veintiún (21) oportunidades r especto 

de las víctimas María Cristina Ovejero García, Adri ana 

Cristina Martín, José Luis Isla, Aldo Luis Aurtenec hea, 

Zoraida Isabel Martín, María Virginia Monzani, Carl os 

Alberto Andisco, Miguel Schwartz Gun, Oscar Miranda  Silva, 

Rubén Délfor Jesús Gallucci, Carlos Antonio López P umarega, 

Miguel Pérez, Jorge Antonio Villegas Martínez, Susa na Paula 

Pasini Cuenca, Adriana Emilia Villano Piva, Liliana  Perales 

de Montenegro, Rubén Jacinto Montenegro, Pilar Calv eiro de 

Campiglia, Carlos Marín Bettiol, Jorge Humberto Qui roga y 

Enrique Osvaldo Berroeta; agravadas también en diez  (10) 

oportunidades por haberse prolongado por más de un mes 

respecto de las víctimas María Cristina Ovejero Gar cía, 

Adriana Cristina Martín, José Luis Isla, Zoraida Is abel 

Martín, Aldo Luis Aurtenechea, Rubén Délfor Jesús G allucci, 

Miguel Pérez, Jorge Antonio Villegas Martínez, Susa na Paula 

Pasini Cuenca, Jorge Humberto Quiroga. 

Asimismo le imputó la imposición de tormentos 

reiterada en catorce (14) oportunidades respecto de  las 

víctimas María Cristina Ovejero, Adriana Cristina  Martín, 

José Luis Isla, Aldo Luis Aurtenechea, Zoraida Isab el 

Martín, Miguel Schwartz Gun, Oscar Miranda Silva, C arlos 
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Antonio López Pumarega, Miguel Pérez, Jorge Antonio   

Villegas Martínez, Liliana Perales de Montenegro, P ilar 

Calveiro de Campiglia, Carlos Martín  Bettiol y Jor ge 

Humberto Quiroga. 

Entendió que todos delitos mencionados concurren 

realmente entre sí. 

1.5.- a Néstor Rubén Oubiña, las privaciones 

ilegales de la libertad agravadas por el uso de vio lencia o 

amenazas reiterada en diez (10) oportunidades, resp ecto de 

las víctimas Carlos Eidelstein, Gustavo Romano, Alb erto 

Fuenzalida, Miguel Ramella, Jorge Oscar Cardoso, Al berto 

Garritano, Américo Abrigo, Sergio Santacruz, Orland o Llano 

y Daniel Enrique Rossomano; agravadas también en un a  

oportunidad por haberse prolongado por más de un me s 

respecto de la víctima Alberto Garritano. 

Asimismo, le achacó la imposición de tormentos 

aplicados sobre Alberto Garritano. 

Entendió que todos delitos mencionados concurren 

realmente entre sí. 

 

1.6.-  a Hipólito Rafael Mariani  las privaciones 

ilegales de la libertad, agravadas por el uso de vi olencia 

o amenazas reiterada en sesenta y ún (61) oportunid ades 

respecto de las víctimas Zoraida Isabel Martín, Rub én 

Wladimiro Milstein, Adrián García Pagliaro, Nora Al cira 

Etchenique, Edgardo David Salem, Jorge Héctor Lupo,  Miguel 

Ángel Bruno, Susana Marino de Bruno, Bernardo Freib run, 

Haydee Norma Bruno Ottaviani, Juan Luis Rovira, Jua na Elsa 

Ulloa, María Graciela Tauro, Mario Valerio Sánchez,  María 

Margarita Miguens, Enrique Osvaldo Berroeta, Julia Isabel 

Ruiz, Jorge Humberto Quiroga, Carmen Graciela Flori ani, 

Carlos Marín Bettiol, María Elena Vergeli, Eloy Osc ar 

Gandulfo, Carlos Lucio Petrina, Francisco Osvaldo S ánchez, 

Rafael Carlos Eidelstein, Gustavo Daniel Romano, Mi guel 

Ramella, Luis Aníbal Ramella, Alejandro Marcos Asti z, Pablo 

Antonio Míguez, Alberto Fuenzalida, Alejandra Tadei , 

Patricia Dorrego, Jorge Rosario Infantino, Norberto  Pedro 

Urso, Gustavo Hugo Mensi, Jorge Posiello, Silvia Ge novese, 

Laura Abadi, Alejandro Horacio Etchenique, María Cr istina 
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Ovejero de Bitanc, Rubén Délfor Jesús Gallucci,  Ad riana 

Cristina Martín, Miguel Pérez, José Luis Isla, Jorg e 

Antonio Villegas Martínez, Susana Paula Pasini Cuen ca, 

Adriana Emilia Villano Piva, Aldo Luis Aurtenechea,  Liliana 

Perales Aquino, Rubén Jacinto Montenegro, María Vir ginia 

Monzani, Carlos Alberto Andisco, Miguel Schwartz Gu n, Oscar 

Miranda Silva, Carlos Antonio López Pumarega, María  Hilda 

Pérez de Donda, Jorge Daniel Rochistein, Roberto Ri cardo 

Van Gelderen, José María Laureano Donda y Néstor Pe dernera; 

agravadas también en veintisiete (27) oportunidades  por 

haberse prolongado por más de un mes respecto de la s 

víctimas Zoraida Isabel Martín, Rubén Wladimiro Mil stein, 

Haydee Norma Bruno Ottaviani, Juan Luis Rovira, Mar ía 

Graciela Tauro, María Margarita Miguens, Enrique Os valdo 

Berroeta, Jorge Humberto Quiroga, Carlos Marín Bett iol, 

Francisco Osvaldo Sánchez, Rafael Carlos Eidelstein , 

Gustavo Daniel Romano,Luis Aníbal Ramella, Alejandr o Marcos 

Astiz, Alberto Fuenzalida, María Cristina Ovejero d e 

Bitanc, Rubén Délfor Jesús Gallucci, Adriana Cristi na 

Martín, Miguel Pérez, José Luis Isla, Jorge Antonio  

Villegas Martínez, Susana Paula Pasini Cuenca, Adri ana 

Emilia Villano Piva, Aldo Luis Aurtenechea, Liliana  Perales 

Aquino y Jorge Daniel Rochistein. 

Asimismo le endilgó la imposición de tormentos 

reiterada en cincuenta y tres (53) oportunidades re specto 

de las víctimas Zoraida Isabel Martín, Rubén Wladim iro 

Milstein, Adrián García Pagliaro, Nora Alcira Etche nique, 

Edgardo David Salem, Jorge Héctor Lupo, Miguel Ánge l Bruno, 

Susana Marino de Bruno, Bernardo Freibrun, Haydee N orma 

Bruno Ottaviani, Juan Luis Rovira, Juana Elsa Ulloa , María 

Graciela Tauro, Mario Valerio Sánchez, María Margar ita 

Miguens, Enrique Osvaldo Berroeta, Julia Isabel Rui z, Jorge 

Humberto Quiroga, Carmen Graciela Floriani, Carlos Marín 

Bettiol, María Elena Vergeli, Eloy Oscar Gandulfo, Carlos 

Lucio Petrina, Francisco Osvaldo Sánchez, Rafael Ca rlos 

Eidelstein, Gustavo Daniel Romano, Miguel Ramella, Luis 

Aníbal Ramella, Alejandro Marcos Astiz, Pablo Anton io 
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Míguez, Alberto Fuenzalida, Alejandra Tadei, Patric ia 

Dorrego, Jorge Rosario Infantino, Norberto Pedro Ur so, 

Gustavo Hugo Mensi, Jorge Posiello, Silvia Genovese , Laura 

Abadi, Alejandro Horacio Etchenique, María Cristina  Ovejero 

de Bitanc, Rubén Délfor Jesús Gallucci, Adriana Cri stina 

Martín, Miguel Pérez, José Luis Isla, Jorge Antonio  

Villegas Martínez, Aldo Luis Aurtenechea, Liliana P erales 

Aquino, Miguel Schwartz Gun, Oscar Miranda Silva, C arlos 

Antonio López Pumarega, María Hilda Pérez de Donda y Jorge 

Daniel Rochistein. 

Entendió que todos delitos mencionados concurren 

realmente entre sí. 

 

1.7.- a César Miguel Comes  las privaciones 

ilegales de la libertad, agravadas por el uso de vi olencia 

o amenazas reiterada en sesenta y seis (66) oportun idades 

respecto de las víctimas Zoraida Isabel Martín, Rub én 

Wladimiro Milstein, Adrián García Pagliaro, Nora Al cira 

Etchenique, Edgardo David Salem, Alejandro Horacio 

Etchenique, Jorge Héctor Lupo, Miguel Ángel Bruno, Susana 

Marino de Bruno, Bernardo Freibrun, Pilar Calveiro de 

Campiglia, Haydee Norma Bruno Ottaviani, Juan Luis Rovira, 

Juana Elsa Ulloa, María Graciela Tauro, Mario Valer io 

Sánchez, María Margarita Míguens, Julia Isabel Ruiz , 

Enrique Osvaldo Berroeta, Jorge Humberto Quiroga, C armen 

Graciela Floriani, Carlos Marín Bettiol, María Elen a 

Vergeli, Eloy Oscar Gandulfo, Carlos Lucio Petrina,  

Francisco Osvaldo Sánchez, Carlos Rafael Eidelstein , 

Gustavo Daniel Romano, David Jorge Brid, Juan Carlo s Brid, 

Miguel Ramella, Luis Aníbal Ramella, Alejandro Marc os 

Astiz, Pablo Antonio Míguenz, Alberto Fuenzalida, A lejandra 

Tadei, Patricia Dorrego, Conon Saverio Cinquemani, Jorge 

Oscar Cardoso, Jorge Rosario Infantino, Norberto Pe dro 

Urso, Gustavo Hugo Mensi, Jorge Posiello, Silvia Ge novese, 

Laura Abadi, Martha Ofelia Zapata, Carlos Raúl Pere ira, 

María Cristina Guerra, Jorge Enrique Walsh, Sergio Narciso 

Santacruz, Orlando Raúl Llano, María Cristina Oveje ro 

García, Rubén Délfor Jesús Gallucci, Adriana Cristi na 

Martín, José Luis Isla, Liliana Perales Aquino de 
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Montenegro, Rubén Jacinto Montenegro, María Virgini a 

Monzani, Carlos Alberto Andisco, Miguel Schwartz Gu n, Oscar 

Miranda Silva, Carlos Antonio López Pumarega, María  Hilda 

Pérez de Donda, Jorge Daniel Rochistein, Roberto Ri cardo 

Van Gelderen y José María Laureano Donda; agravadas  también 

en veintitrés (23) oportunidades por haberse prolon gado por 

más de un mes respecto de las víctimas Zoraida Isab el 

Martín, Rubén Wladimiro Milstein, Pilar Calveiro de  

Campiglia, Haydee Norma Bruno Ottaviani, Juan Luis Rovira, 

María Graciela Tauro, Enrique Osvaldo Berroeta, Jor ge 

Humberto Quiroga, Carlos Marín Bettiol, Francisco O svaldo 

Sánchez, Carlos Rafael Eidelstein, Alejandro Marcos  Astiz, 

Conon Saverio Cinquemani, Jorge Rosario Infantino, Jorge 

Posiello, Martha Ofelia Zapata, Carlos Raúl Pereira , Sergio 

Narciso Santacruz, Orlando Raúl Llano, María Cristi na 

Ovejero García, Rubén Délfor Jesús Gallucci, José L uis Isla 

y Jorge Daniel Rochistein. 

Asimismo le endilgó la imposición de tormentos 

reiterada en sesenta (60) oportunidades respecto de  las 

víctimas Zoraida Isabel Martín, Rubén Wladimiro Mil stein, 

Adrián García Pagliaro, Nora Alcira Etchenique, Edg ardo 

David Salem, Alejandro Horacio Etchenique, Jorge Hé ctor 

Lupo, Miguel Ángel Bruno, Susana Marino de Bruno, B ernardo 

Freibrun, Pilar Calveiro de Campiglia, Haydee Norma  Bruno 

Ottaviani, Juan Luis Rovira, Juana Elsa Ulloa, Marí a 

Graciela Tauro, Mario Valerio Sánchez, María Margar ita 

Míguens, Julia Isabel Ruiz, Enrique Osvaldo Berroet a, Jorge 

Humberto Quiroga, Carmen Graciela Floriani, Carlos Marín 

Bettiol, María Elena Vergeli, Eloy Oscar Gandulfo, Carlos 

Lucio Petrina, Francisco Osvaldo Sánchez, Carlos Ra fael 

Eidelstein, Gustavo Daniel Romano, David Jorge Brid , Juan 

Carlos Brid, Miguel Ramella, Luis Aníbal Ramella, A lejandro 

Marcos Astiz, Pablo Antonio Míguez, Alberto Fuenzal ida, 

Alejandra Tadei, Patricia Dorrego, Conon Saverio 

Cinquemani, Jorge Oscar Cardoso, Jorge Rosario Infa ntino, 

Norberto Pedro Urso, Gustavo Hugo Mensi, Jorge Posi ello, 

Silvia Genovese, Laura Abadi, Martha Ofelia Zapata,  Carlos 
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Raúl Pereira, María Cristina Guerra, Jorge Enrique Walsh, 

Sergio Narciso Santacruz, Orlando Raúl Llano, María  

Cristina Ovejero García, Rubén Delfor Jesús Gallucc i, 

Adriana Cristina Martín, José Luis Isla, Miguel Sch wartz 

Gun, Oscar Miranda Silva, Carlos Antonio López Puma rega, 

María Hilda Pérez de Donda y Jorge Daniel Rochistei n. 

Entendió que todos delitos mencionados concurren 

realmente entre sí. 

 

1.8.- a Miguel Angel Ossés las privaciones 

ilegales de la libertad, agravadas por mediar viole ncia o 

amenazas reiteradas en noventa y cuatro (94) oportu nidades 

respecto de las víctimas Jorge Marcelo Zurrián, Ern esto 

Bonifacio Lahourcade Whitelaw, Susana Graciela Ával o, 

Zoraida Isabel Martín, Rubén Wladimiro Milstein, Ad rián 

García Pagliaro, Nora Alcira Etchenique, Edgardo Da vid 

Salem, Jorge Héctor Lupo, Miguel Ángel Bruno, Susan a Marino 

de Bruno, Bernardo Freibrun, Pilar Calveiro de Camp iglia, 

Haydee Norma Bruno Ottaviani, Juan Luis Rovira, Mar ía 

Graciela Tauro, María Margarita Miguens, Mario Vale rio 

Sánchez, Enrique Osvaldo Berroeta, Julia Isabel Rui z, Jorge 

Humberto Quiroga, Carmen Graciela Floriani, Carlos Marín 

Bettiol, María Elena Vergeli, Eloy Oscar Gandulfo, Carlos 

Lucio Petrina, Francisco Osvaldo Sánchez, Carlos Al berto 

García Muñoz, Carlos Rafael Eidelstein, Gustavo Dan iel 

Romano, David Jorge Brid, Juan Carlos Brid, Miguel Ramella, 

Luis Aníbal Ramella, Alejandro Marcos Astiz, Pablo Antonio 

Míguez, Alberto Fuezalida, Alejandra Tadei, Patrici a 

Dorrego, Guillermo Marcelo Fernández, Conon Saverio  

Cinquemani, Jorge Oscar Cardoso, Jorge Rosario Infa ntino, 

Norberto Pedro Urso, Gustavo Hugo Mensi, Claudio Ma rcelo 

Tamburrini, Jorge Posiello, Silvia Genovese, Laura Abadi, 

Martha Ofelia Zapata, Carlos Raúl Pereira, Daniel E nrique 

Rossomano, Alberto Carmelo Garritano, Américo Oscar  Abrigo, 

Moira Ruth López Arrieta, María Cristina Guerra, Jo rge 

Enrique Wash, Natalia Cecilia Almada, Alejandro Hor acio 

Etchenique, Sergio Narciso Santacruz, Orlando Raúl Llano, 

Luis Ángel Pereyra, Oscar Walter Arquez, Benjamín A rnaldo 

Arquez, Atiliano Rosendo  Rojas Gómez, Ángel Terraz as Pozo, 
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José Baldasarre, Deolinda Isidora Arroyo, Daniel Hu go 

Arteaga Antello, María Cristina Ovejero García, Rub én 

Fernando Haber, Rubén Délfor Jesús Gallucci, Osvald o 

Enrique Fraga, César Arnaldo Tenconi, Adriana Crist ina 

Martín, Miguel Pérez, José Luis Isla, Jorge Antonio  

Villegas Martínez, Susana Paula Pasini Cuenca, Adri ana 

Emilia Villano Piva, Aldo Luis Aurtenechea, Liliana  Perales 

de Montenegro, Rubén Jacinto Montenegro, María Virg inia 

Monzani, Carlos Alberto Andisco, Miguel Schwatz Gun , Oscar 

Miranda Silva, Carlos Antonio López Pumarega, María  Hilda 

Pérez de Donda, Jorge Daniel Rochistein, Roberto Ri cardo 

Van Gelderen, José María Laureano Donda, Néstor Ped ernera y 

Juana Elsa Ulloa; agravadas también en cuarenta y o cho (48) 

oportunidades por haberse prolongado por más de un mes 

respecto de las víctimas Jorge Marcelo Zurrián, Zor aida 

Isabel Martín, Rubén Wladimiro Milstein, Pilar Calv eiro de 

Campiglia, Haydee Norma Bruno Ottaviani, Juan Luis Rovira, 

María Graciela Tauro, María Margarita Miguens, Enri que 

Osvaldo Berroeta, Jorge Humberto Quiroga, Carlos Ma rín 

Bettiol, Francisco Osvaldo Sánchez, Carlos Alberto García 

Muñoz, Carlos Rafael Eidelstein, Gustavo Daniel Rom ano, 

Miguel Ramella, Alejandro Marcos Astiz, Alberto Fue zalida, 

Guillermo Marcelo Fernández, Conon Saverio Cinquema ni, 

Jorge Oscar Cardoso, Jorge Rosario Infantino, Claud io 

Marcelo Tamburrini, Jorge Posiello, Martha Ofelia Z apata, 

Carlos Raúl Pereira, Daniel Enrique Rossomano, Albe rto 

Carmelo Garritano, Américo Oscar Abrigo, Moira Ruth  López 

Arrieta, Natalia Cecilia Almada, Sergio Narciso San tacruz, 

Orlando Raúl Llano, Luis Ángel Pereyra, Oscar Walte r 

Arquez, Benjamín Arnaldo Arquez, Atiliano Rosendo R ojas 

Gómez, Ángel Terrazas Pozo, María Cristina Ovejero García, 

Rubén Délfor Jesús Gallucci, Adriana Cristina Martí n, 

Miguel Pérez, José Luis Isla, Jorge Antonio Villega s 

Martínez, Susana Paula Pasini Cuenca, Aldo Luis 

Aurtenechea, Liliana Perales de Montenegro y Jorge Daniel 

Rochistein. 
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Asimismo  le achacó la imposición de tormentos 

reiterada en ochenta y dos (82) oportunidades respe cto de 

las víctimas Jorge Marcelo Zurrián, Ernesto Bonifac io 

Lahourcade Whitelaw, Susana Graciela Ávalo, Zoraida  Isabel 

Martín, Rubén Wladimiro Milstein, Adrián García Pag liaro, 

Nora Alcira Etchenique, Edgardo David Salem, Jorge Héctor 

Lupo, Miguel Ángel Bruno, Susana Marino de Bruno, B ernardo 

Freibrun, Pilar Calveiro de Campiglia, Haydee Norma  Bruno 

Ottaviani, Juan Luis Rovira, María Graciela Tauro, María 

Margarita Miguens, Mario Valerio Sánchez, Enrique O svaldo 

Berroeta, Julia Isabel Ruiz, Jorge Humberto Quiroga , Carmen 

Graciela Floriani, Carlos Marín Bettiol, María Elen a 

Vergeli, Eloy Oscar Gandulfo, Carlos Lucio Petrina,  

Francisco Osvaldo Sánchez, Carlos Alberto García Mu ñoz, 

Carlos Rafael Eidelstein, Gustavo Daniel Romano, Da vid 

Jorge Brid, Juan Carlos Brid, Miguel Ramella, Luis Aníbal 

Ramella, Alejandro Marcos Astiz, Pablo Antonio Mígu ez, 

Alberto Fuezalida, Alejandra Tadei, Patricia Dorreg o, 

Guillermo Marcelo Fernández, Conon Saverio Cinquema ni, 

Jorge Oscar Cardoso, Jorge Rosario Infantino, Norbe rto 

Pedro Urso, Gustavo Hugo Mensi, Claudio Marcelo Tam burrini, 

Jorge Posiello, Silvia Genovese, Laura Abadi, Marth a Ofelia 

Zapata, Carlos Raúl Pereira, Daniel Enrique Rossoma no, 

Alberto Carmelo Garritano, Américo Oscar Abrigo, Mo ira Ruth 

López Arrieta, María Cristina Guerra, Jorge Enrique  Wash, 

Natalia Cecilia Almada, Alejandro Horacio Etcheniqu e, 

Sergio Narciso Santacruz, Orlando Raúl Llano, Luis Ángel 

Pereyra, Oscar Walter Arquez, Benjamín Arnaldo Arqu ez, 

Atiliano Rosendo Rojas Gómez, Ángel Terrazas Pozo, María 

Cristina Ovejero García, Rubén Fernando Haber, Rubé n Delfor 

Jesús Gallucci, Osvaldo Enrique Fraga, César Arnald o 

Tenconi, Adriana Cristina Martín, Miguel Pérez, Jos é Luis 

Isla, Jorge Antonio Villegas Martínez, Aldo Luis 

Aurtenechea, Miguel Schwatz Gun, Oscar Miranda Silv a, 

Carlos Antonio López Pumarega, María Hilda Pérez de  Donda, 

Jorge Daniel Rochistein y Juana Elsa Ulloa. 

Por último, también le imputó los homicidios de 

las víctimas Oscar Varela y Elsa Ramona Radisic. 
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Entendió que todos delitos mencionados concurren 

realmente entre sí. 

 

2.- Liliana Mazea y Pedro Dinani en 

representación del querellante Carlos Alberto Garcí a Muñoz, 

a fs. 10.968/11.010 imputaron: 

2.1.- a Daniel Alfredo Scali, en calidad de 

autor, la privación ilegal de la libertad agravada por 

mediar violencia o amenazas y por su duración, más de un 

mes, respecto de la víctima Carlos Alberto García M uñoz. 

Asimismo, la imposición de tormentos al nombrado. 

Entendieron que los delitos mencionados concurren 

realmente entre sí. 

Citaron los artículos 144 bis inc. 1° y último 

párrafo-ley 14.616 en función del art. 142 inc. 1° y 5° -

ley 20.642, 144 ter, primer y segundo párrafo del C ódigo 

Penal y 2 de la Convención Interamericana sobre 

Desaparición Forzada de Personas conformando parte del 

obrar genocida descripto por el art. II de la Conve nción 

para la Prevención y Sanción del Genocidio. 

2.2.-  a Miguel Angel Ossés , en calidad de autor 

mediato, la privación ilegal de la libertad agravad a por 

mediar violencia o amenazas y por su duración, más de un 

mes, respecto de la víctima Carlos Alberto García M uñoz. 

Asimismo, le endilgaron la imposición de 

tormentos a éste. 

Entendieron que los delitos mencionados concurren 

realmente entre sí. 

Citaron los artículos 144 bis inc. 1° y último 

párrafo-ley 14.616 en función del art. 142 inc. 1° y 5° -

ley 20.642, 144 ter, primer y segundo párrafo del C ódigo 

Penal y 2 de la Convención Interamericana sobre 

Desaparición Forzada de Personas conformando parte del 

obrar genocida descripto por el art. II de la Conve nción 

para la Prevención y Sanción del Genocidio. 
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3.- Jorge Marcelo Zurrián, Susana Graciela Avalo, 

Zoraida Isabel Martín, Francisco Osvaldo Sánchez, C onon 

Saverio Cinquemani, María Cristina Guerra, Sergio N arciso 

Santacruz, Raúl Llano y Adriana Cristina Martín con  el 

patrocinio letrado de Pedro Dinani y Liliana Noemí Mazea a 

fs. 11.011/11.084 imputaron: 

3.1.-  a Daniel Alfredo Scali , en calidad de 

autor,  las privaciones ilegales de la libertad agravadas 

por mediar violencia o amenazas reiteradas en cuatr o (4) 

oportunidades respecto de las víctimas Zoraida Isab el 

Martín, Francisco Osvaldo Sánchez, Conon Saverio Ci nquemani 

y María Cristina Guerra; agravadas también por su d uración, 

más de un mes, reiteradas en tres (3) oportunidades  

respecto de las víctimas Zoraida Isabel Martín, Fra ncisco 

Osvaldo Sánchez y Conon Saverio Cinquemani. 

Asimismo le endilgaron la imposición de tormentos 

reiterada en cuatro (4) oportunidades, respecto de las 

víctimas Zoraida Isabel Martín, Francisco Osvaldo S ánchez, 

Conon Saverio Cinquemani y María Cristina Guerra. 

Entendieron que todos delitos mencionados 

concurren realmente entre sí. 

Citaron los artículos 144 bis inc. 1° y último 

párrafo-ley 14.616 en función del art. 142 inc. 1° y 5° -

ley 20.642, 144 ter, primer y segundo párrafo del C ódigo 

Penal, 2° de la Convención Interamericana sobre 

Desaparición Forzada de Personas y II de la Convenc ión para 

la Prevención y Sanción del Genocidio.  

 

3.2.-  a Héctor Oscar Seisdedos , en calidad de 

autor, las privaciones ilegales de la libertad agra vadas 

por mediar violencia o amenazas reiteradas en cuatr o (4) 

oportunidades respecto de Jorge Marcelo Zurrián, Su sana 

Graciela Avalo, Zoraida Isabel Consuelo Martín y Ad riana 

Cristina Guerra; agravadas también por su duración,  más de 

un mes, reiteradas en dos (2) oportunidades respect o de las 

víctimas Zoraida Isabel Consuelo Martín y Adriana C ristina 

Martín. 

Asimismo, le endilgaron la imposición de 

tormentos reiterada en cuatro (4) oportunidades res pecto de 
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Jorge Marcelo Zurrián, Susana Graciela Avalo, Zorai da 

Isabel Martín y Adriana Cristina Martín.  

Entendieron que los delitos mencionados concurren 

realmente entre sí. 

Citaron los artículos 144 bis inc. 1° y último 

párrafo-ley 14.616 en función del art. 142 incs. 1°  y 5° -

ley 20.642, 144 ter, primer y segundo párrafo del C ódigo 

Penal, 2° de la Convención Interamericana sobre 

Desaparición Forzada de Personas y II de la Convenc ión para 

la Prevención y Sanción del Genocidio. 

 

3.3.-  a Felipe Ramón Sosa , en calidad de autor,  

las privaciones ilegales de la libertad agravadas p or 

mediar violencia o amenazas y por su duración, más de un 

mes, reiteradas en dos (2) oportunidades respecto d e las 

víctimas Zoraida Isabel Martín y Adriana Cristina M artín. 

Asimismo, le endilgaron la imposición de 

tormentos respecto de las víctimas mencionadas. 

Entendieron que todos delitos mencionados 

concurren realmente entre sí. 

Citaron los artículos 144 bis inc. 1° y último 

párrafo –ley 14.616- en función del art. 142, inc. 1° y 5° 

-ley 20.642, 144 ter, primer y segundo párrafo del Código 

Penal, 2° de la Convención Interamericana sobre 

Desaparición Forzada de Personas y II de la Convenc ión para 

la Prevención y Sanción del Genocidio. 

 

3.4.- a Néstor Rubén Oubiña , en calidad de autor,  

las privaciones ilegales de la libertad agravadas p or 

mediar violencia o amenazas respecto de Sergio Narc iso 

Santa Cruz y Orlando Raúl Llano; y agravadas tambié n por su 

duración, más de un mes, en una oportunidad respect o de 

Sergio Narciso Santa Cruz. 

Asimismo, le endilgaron la imposición de 

tormentos reiterada en dos oportunidades respecto d e las 

víctimas nombradas. 
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Entendieron que los delitos mencionados concurren 

realmente entre sí. 

Citaron los artículos 144 bis inc. 1° y último 

párrafo –ley 14.616- en función del 142, inc. 1° y 5° -ley 

20.642-, 144 ter, primer y segundo párrafo del Códi go 

Penal, 2° de la Convención Interamericana sobre 

Desaparición Forzada de Personas y II de la Convenc ión para 

la Prevención y Sanción del Genocidio. 

 

3.5.-  a Hipólito Rafael Mariani , en calidad de 

autor,  las privaciones ilegales de la libertad agravadas 

por mediar violencia o amenazas y por su duración, más de 

un mes, reiteradas en tres (3) oportunidades respec to de 

las víctimas Zoraida Isabel Martín, Francisco Osval do 

Sánchez y Adriana Cristina Martín. 

Asimismo la imposición de tormentos reiterada en 

tres (3) oportunidades respecto de las víctimas 

mencionadas. 

Entendieron que los delitos mencionados concurren 

realmente entre sí. 

Citaron los artículos 144 bis inc. 1° y último 

párrafo –ley 14.616- en función del 142, inc. 1° y 5°-ley 

20.642-, art. 144 ter, primer y segundo párrafo del  Código 

Penal, 2° de la Convención Interamericana sobre 

Desaparición Forzada de Personas y II de la Convenc ión para 

la Prevención y Sanción del Genocidio.  

 

3.6.- a César Miguel Comes , en calidad de autor,  

las privaciones ilegales de la libertad agravadas p or 

mediar violencia o amenazas reiteradas en siete (7)  

oportunidades respecto de las víctimas María Cristi na 

Guerra, Adriana Cristina Martín, Zoraida Isabel Mar tín, 

Francisco Osvaldo Sánchez, Conon Saverio Cinquemani , Sergio 

Narciso Santa Cruz y Orlando Raúl Llano; agravadas también 

por su duración, más de un mes, reiteradas en cinco  (5) 

oportunidades respecto de las víctimas Zoraida Isab el 

Consuelo Martín, Francisco Osvaldo Sánchez, Conon S averio 

Cinquemani, Sergio Narciso Santa Cruz y Orlando Raú l Llano. 
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Asimismo le endilgaron la imposición de tormentos 

reiterada en siete (7) oportunidades respecto de la s 

víctimas arriba mencionadas. 

Entendieron que los delitos mencionados concurren 

realmente entre sí. 

Citaron los artículos 144 bis inc. 1° y último 

párrafo- ley 14.616- en función del 142, inc. 1° y 5° -ley 

20.642-, 144 ter, primer y segundo párrafo del Códi go 

Penal, 2° de la Convención Interamericana sobre 

Desaparición Forzada de Personas y II de la Convenc ión para 

la Prevención y Sanción del Genocidio. 

 

3.7.-  a Miguel Angel Ossés, en calidad de autor, 

las privaciones ilegales de la libertad agravadas p or 

mediar violencia o amenazas  reiterada en nueve (9)  

oportunidades respecto de las víctimas Susana Graci ela 

Avalo, María Cristina Guerra, Jorge Marcelo Zurrián , 

Zoraida Isabel Consuelo Martín, Francisco Osvaldo S ánchez, 

Conon Saverio Cinquemani, Sergio Narciso Santa Cruz , 

Orlando Raúl Llano y Adriana Cristina Martín; agrav adas 

también por su duración, más de un mes, reiteradas en siete 

(7) oportunidades respecto de las víctimas Jorge Ma rcelo 

Zurrián, Zoraida Isabel Martín, Francisco Osvaldo S ánchez, 

Conon Saverio Cinquemani, Sergio Narciso Santa Cruz , 

Orlando Raúl Llano y Adriana Cristina Martín. 

Asimismo le achacaron la imposición de tormentos 

reiterada en nueve (9) oportunidades respecto de la s 

víctimas nombradas. 

Entendieron que los delitos mencionados concurren 

realmente entre sí. 

Citaron los artículos 144 bis inc. 1° y último 

párrafo-ley 14.616- en función del 142, inc. 1° y 5 °-ley 

20.642-, 144 ter, primer y segundo párrafo del Códi go 

Penal, 2° de la Convención Interamericana sobre 

Desaparición Forzada de Personas y II de la Convenc ión para 

la Prevención y Sanción del Genocidio. 
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4.- José Ernesto Schulman en representación del 

Partido Comunista de la Argentina con el patrocinio  letrado 

de los Dres. Pedro Dinani y Sabrina Nahir Dentone a  fs. 

11.092/11.289vta. imputaron:  

 

4.1.- a Daniel Alfredo Scali, en calidad de 

coautor, las privaciones ilegales de la libertad co metida 

por funcionario público, agravadas por haberse come tido 

mediante violencia y amenazas reiteradas en cuarent a y 

siete (47) oportunidades respecto de Zoraida Isabel  Martín, 

Adrián García Pagliaro, Pilar Garrido Calveiro de 

Campiglia, Haydee Norma Bruno Ottaviani, Juan Luis Rovira, 

Juana Elsa Ulloa, María Graciela Tauro, Mario Valer io 

Sánchez, María Margarita Miguens, Enrique Osvaldo B erroeta, 

Julia Isabel Ruiz, Jorge Humberto Quiroga, Carmen G raciela 

Floriani, Carlos Marín Bettiol, María Elena Vergeli , Eloy 

Oscar Gandulfo, Carlos Lucio Petrina, Francisco Osv aldo 

Sánchez, Carlos Alberto García Muñoz, Rafael Carlos  

Eidelstein, Gustavo Daniel Romano, David Jorge Brid , Juan 

Carlos Brid, Miguel Ramella, Luis Aníbal Ramella, A lejandro 

Marcos Astiz, Pablo Antonio Miguez, Alberto Fuenzal ida, 

Alejandra Tadei, Patricia Dorrego, Guillermo Marcel o 

Fernández, Conon Saverio Cinquemani, Jorge Oscar Ca rdoso, 

Jorge Rosario Infantino, Norberto Pedro Urso, Gusta vo Hugo 

Mensi, Claudio Marcelo Tamburrini, Jorge Posiello, Silvia 

Genovese, Laura Abadi, Martha Ofelia Zapata, Carlos  Raúl 

Pereira, Daniel Enrique Rossomano, Alberto Carmelo 

Garritano, Américo Oscar Abrigo, Moira Ruth López A rrieta, 

María Cristina Guerra; agravadas también en veintiú n (21) 

oportunidades respecto de las víctimas Zoraida Isab el 

Martín, Pilar Garrido Calveiro de Campiglia, Haydee  Norma 

Bruno Ottaviani, Juan Luis Rovira, María Graciela T auro, 

Julia Isabel Ruiz, Francisco Osvaldo Sánchez, Carlo s 

Alberto García Muñoz, Rafael Carlos Eidelstein, Ale jandro 

Marcos Astiz, Guillermo Marcelo Fernández, Conon Sa verio 

Cinquemani, Jorge Rosario Infantino, Claudio Marcel o 

Tamburrini, Jorge Posiello, Martha Ofelia Zapata, C arlos 

Raúl Pereira, Daniel Enrique Rossomano, Alberto Car melo 

Garritano, Américo Oscar Abrigo y Moira Ruth López Arrieta. 
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Asimismo le endilgaron la imposición de tormentos 

doblemente agravada por haber sido impuestos por 

funcionario público a un preso que guarde y por la  

condición de perseguido político de la víctima reit erado en 

cuarenta y siete (47) oportunidades respecto de Zor aida 

Isabel Martín, Adrián García Pagliaro, Pilar Garrid o 

Calveiro de Campiglia, Haydee Norma Bruno Ottaviani , Juan 

Luis Rovira, Juana Elsa Ulloa, María Graciela Tauro , Mario 

Valerio Sánchez, María Margarita Miguens, Enrique O svaldo 

Berroeta, Julia Isabel Ruiz, Jorge Humberto Quiroga , Carmen 

Graciela Floriani, Carlos Marín Bettiol, María Elen a 

Vergeli, Eloy Oscar Gandulfo, Carlos Lucio Petrina,   

Francisco Osvaldo Sánchez, Carlos Alberto García Mu ñoz, 

Rafael Carlos Eidelstein, Gustavo Daniel Romano, Da vid 

Jorge Brid, Juan Carlos Brid, Miguel Ramella, Luis Aníbal 

Ramella, Alejandro Marcos Astiz, Pablo Antonio Migu ez, 

Alberto Fuenzalida, Alejandra Tadei, Patricia Dorre go, 

Guillermo Marcelo Fernández, Conon Saverio Cinquema ni, 

Jorge Oscar Cardoso, Jorge Rosario Infantino, Norbe rto 

Pedro Urso, Gustavo Hugo Mensi, Claudio Marcelo Tam burrini, 

Jorge Posiello, Silvia Genovese, Laura Abadi, Marth a Ofelia 

Zapata, Carlos Raúl Pereira, Daniel Enrique Rossoma no, 

Alberto Carmelo Garritano, Américo Oscar Abrigo, Mo ira Ruth 

López Arrieta y María Cristina Guerra. 

Entendieron que los delitos mencionados concurren 

realmente entre sí. 

Citaron los artículos 144 bis, inc. 1° y último 

párrafo ley 14.616 en función del art. 142 inc. 1° y 5° ley 

20.642, 144 ter, primer y segundo párrafo C.P. –tex to según 

ley 14.616-, 45 y 55 todos del Código Penal, 2° de la 

Convención Interamericana sobre Desaparición Forzad a de 

Personas y II de la Convención para la Prevención y  Sanción 

del Genocidio. 

 

4.2.-  a Marcelo Eduardo Barberis en calidad de 

coautor, las privaciones ilegales de la libertad co metidas 

por funcionario público, doblemente agravadas por h aberse 
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cometido mediante violencia y amenazas reiteradas e n nueve 

(9) hechos respecto de las víctimas Rubén Wladimiro  

Milstein, Nora Alcira Etchenique, Edgardo David Sal em, 

Jorge Héctor Lupo, Miguel Angel Bruno, Susana Marin o de 

Bruno, Bernardo Freibrun, Haydee Norma Bruno Ottavi ani y 

Juan Luis Rovira; uno de ellas agravada también por  haber 

transcurrido más de un mes. 

Asimismo le endilgaron la imposición de tormentos 

doblemente agravada por haber sido cometida por un 

funcionario púbico a un preso que guarde y por la c ondición 

de perseguido político de la víctima reiterada en n ueve (9) 

oportunidades respecto de las víctimas mencionadas.   

Entendieron que los delitos mencionados concurren 

realmente entre sí. 

Citaron los artículos 144 bis, inc. 1° y último 

párrafo ley 14.616 en función del art. 142, incs. 1 ° y 5° 

ley 20.642, 144 ter, primer y segundo párrafo C.P. –texto 

según ley 14.616-, 45 y 55 todos del Código Penal, 2° de la 

Convención Interamericana sobre Desaparición Forzad a de 

Personas y II de la Convención para la Prevención y  Sanción 

del Genocidio. 

 

4.3.-  a Héctor Oscar Seisdedos,  en calidad de 

coautor, las privaciones ilegales de la libertad co metidas 

por funcionario público, agravadas por haberse llev ado a 

cabo mediante violencia o amenazas reiteradas en 

veintisiete (27) oportunidades respecto de las víct imas 

Jorge Marcelo Zurrián, Ernesto Bonifacio Whitelaw 

Lahourcade, Susana Graciela Avalo, Zoraida Isabel M artín, 

Natalia Cecilia Almada, Luis Angel Pereyra, Daniel Hugo 

Arteaga Antello, María Cristina Ovejero de Bitanic,  Rubén 

Fernando Haber, Rubén Delfor Jesús Gallucci, Osvald o 

Enrique Fraga, César Arnaldo Tenconi, Adriana Crist ina 

Martín, Miguel Pérez, José Luis Isla, Jorge Antonio  

Villegas Martínez, Susana Paula Pasini Cuenca, Adri ana 

Emilia Villano Piva, Aldo Luis Aurtenechea, Liliana  Perales 

Aquino, Rubén Jacinto Montenegro, María Virginia Mo nzani, 

Carlos Alberto Andisco, Miguel Schwartz Gun, Oscar Miranda 

Silva, Carlos Antonio López Pumarega, y María Hilda  Pérez 
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Donda, agravadas también por haber transcurrido más  de un 

mes en nueve (9) oportunidades, respecto de las víc timas 

Zoraida Isabel Martín, María Cristina Ovejero de Bi tanic, 

Rubén Delfor Jesús Gallucci, Adriana Cristina Martí n, 

Miguel Pérez, José Luis Isla, Jorge Antonio Villega s 

Martínez, Susana Paula Pasini Cuenca y Aldo Luis 

Aurtenechea. 

Asimismo le endilgaron la imposición de tormentos 

doblemente agravada por haber sido cometida por un 

funcionario público a un preso que guarde y por la 

condición de perseguido político de la víctima, rei terada 

en dieciocho (18) oportunidades respecto de Jorge M arcelo 

Zurrián, Susana Graciela Avalo, Zoraida Isabel Mart ín, 

Natalia Cecilia Almada, María Cristina Ovejero de B itanic, 

Rubén Fernando Haber, Rubén Delfor Jesús Gallucci, Osvaldo 

Enrique Fraga, César Arnaldo Tenconi, Adriana Crist ina 

Martín, Miguel Pérez, José Luis Isla, Jorge Antonio  

Villegas Martínez, Aldo Luis Aurtenechea, Miguel Sc hwartz 

Gun, Oscar Miranda Silva, Carlos Antonio López Puma rega, y 

María Hilda Pérez Donda. 

Entendieron que los delitos mencionados concurren 

realmente entre sí. 

Citaron los artículos 144 bis, inc. 1° y último 

párrafo ley 14.616 en función del art. 142 incs. 1°  y 5° 

ley 20.642, 144 ter, primer y segundo párrafo C.P. –texto 

según ley 14.616-, 45 y 55 todos del Código Penal, 2° de la 

Convención Interamericana sobre Desaparición Forzad a de 

Personas y II de la Convención para la Prevención y  Sanción 

del Genocidio. 

 

4.4.-  a Felipe Ramón Sosa,  en calidad de coautor, 

las privaciones ilegales de la libertad cometidas p or un 

funcionario público, agravadas por haberse llevado a cabo 

mediante violencia y amenazas reiteradas en veintiú n 

oportunidades respecto de las víctimas Zoraida Isab el 

Martín, Pilar Garrido Calveiro de Campiglia, Enriqu e 

Osvaldo Berroeta, Jorge Humberto Quiroga, Carlos Ma rín 
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Bettiol, María Cristina Ovejero de Bitanic, Rubén D elfor 

Jesús Gallucci, Adriana Cristina Martín, Miguel Pér ez, José 

Luis Isla, Jorge Antonio Villegas Martínez, Susana Paula 

Pasini Cuenca, Adriana Emilia Villano Piva, Aldo Lu is 

Aurtenechea, Liliana Perales Aquino, Rubén Jacinto 

Montenegro, María Virginia Monzani, Carlos Alberto Andisco, 

Miguel Schwartz Gun, Oscar Miranda Silva, Carlos An tonio 

López Pumarega; agravadas también por haber transcu rrido 

más de un mes y reiteradas en diez (10) oportunidad es 

respecto de las víctimas Zoraida Isabel Martín, Jor ge 

Humberto Quiroga, María Cristina Ovejero de Bitanic , Rubén 

Delfor Jesús Gallucci, Adriana Cristina Martín, Mig uel 

Pérez, José Luis Isla, Jorge Antonio Villegas Martí nez, 

Susana Paula Pasini Cuenca y Aldo Luis Aurtenechea.   

Asimismo le endilgaron la imposición de tormentos 

doblemente agravada por haber sido cometida por un 

funcionario público a un preso que guarde y por la 

condición de perseguido político de la víctima, rei terada  

en trece (13) oportunidades respecto de Zoraida Isa bel 

Martín, Pilar Garrido Calveiro de Campiglia, Jorge Humberto 

Quiroga, Carlos Marín Bettiol, María Cristina Oveje ro de 

Bitanic, Adriana Cristina Martin, Miguel Pérez, Jos é Luis 

Isla, Jorge Antonio Villegas Martínez, Aldo Luis 

Aurtenechea, Miguel Schwartz Gun, Oscar Miranda Sil va y 

Carlos Antonio López Pumarega.  

Entendieron que los delitos mencionados concurren 

realmente entre sí. 

Citaron los artículos 144 bis, inc. 1° y último 

párrafo ley 14.616 en función del art. 142 incs. 1°  y 5° 

ley 20.642, 144 ter, primer y segundo párrafo C.P. –texto 

según ley 14.616-, 45 y 55 todos del Código Penal, 2° de la 

Convención Interamericana sobre Desaparición Forzad a de 

Personas y II de la Convención para la Prevención y  Sanción 

del Genocidio. 

 

4.5.-  a Néstor Rubén Oubiña,  en calidad de 

coautor, las privaciones ilegales de la libertad co metidas 

por funcionario público, agravadas por haberse llev ado a 

cabo mediante violencia y amenazas, reiteradas en d iez (10) 
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oportunidades respecto de las víctimas Rafael Carlo s 

Eidelstein, Gustavo Daniel Romano, Miguel Ramella, Alberto 

Fuenzalida, Jorge Oscar Cardoso, Daniel Enrique Ros somano, 

Alberto Carmelo Garritano, Américo Oscar Abrigo, Se rgio 

Narciso Santa Cruz, Orlando Raúl Llano; agravadas t ambién 

por haber durado más de un mes en una oportunidad r especto 

de la víctima Alberto Carmelo Garritano. 

Asimismo le endilgaron la imposición de tormentos 

doblemente agravada por haber sido cometida por un 

funcionario público a un preso que guarde y por la 

condición de perseguido político respecto de la víc tima 

Alberto Carmelo Garritano. 

Entendieron que los delitos mencionados concurren 

realmente entre sí. 

Citaron los artículos 144 bis, inc. 1° y último 

párrafo ley 14.616 en función del art. 142 inc. 1° y 5° ley 

20.642, 144 ter, primer y segundo párrafo C.P. –tex to según 

ley 14.616-, 45 y 55 todos del Código Penal, 2° de la 

Convención Interamericana sobre Desaparición Forzad a de 

Personas y II de la Convención para la Prevención y  Sanción 

del Genocidio. 

  

4.6.-  a Hipólito Rafael Mariani,  en calidad de 

coautor, las privaciones ilegales de la libertad co metidas 

por funcionario público, agravadas por haberse llev ado a 

cabo mediante violencia y amenazas reiteradas en se senta y 

ún (61) oportunidades respecto de las víctimas Zora ida 

Isabel Martín, Rubén Wladimiro Milstein, Adrián Gar cía 

Pagliaro, Nora Alcira Etchenique, Edgardo David Sal em, 

Jorge Héctor Lupo, Miguel Ángel Bruno, Susana Marin o de 

Bruno, Bernardo Freibrun, Haydee Norma Bruno Ottavi ani, 

Juan Luis Rovira, Juana Elsa Ulloa, María Graciela Tauro, 

Mario Valerio Sánchez, María Margarita Miguens, Enr ique 

Osvaldo Berroeta, Julia Isabel Ruiz, Jorge Humberto  

Quiroga, Carmen Graciela Floriani, Carlos Marín Bet tiol, 

María Elena Vergeli, Eloy Oscar Gandulfo, Carlos Lu cio 

Petrina, Francisco Osvaldo Sánchez, Rafael Carlos 
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Eidelstein, Gustavo Daniel Romano, Miguel Ramella, Luis 

Aníbal Ramella, Alejandro Marcos Astiz, Pablo Anton io 

Míguez, Alberto Fuenzalida, Alejandra Tadei, Patric ia 

Dorrego, Jorge Rosario Infantino, Norberto Pedro Ur so, 

Gustavo Hugo Mensi, Jorge Posiello, Silvia Genovese , Laura 

Abadi, Alejandro Horacio Etchenique, María Cristina  Ovejero 

de Bitanic, Rubén Délfor Jesús Gallucci,  Adriana C ristina 

Martín, Miguel Pérez, José Luis Isla, Jorge Antonio  

Villegas Martínez, Susana Paula Pasini Cuenca, Adri ana 

Emilia Villano Piva, Aldo Luis Aurtenechea, Liliana  Perales 

Aquino, Rubén Jacinto Montenegro, María Virginia Mo nzani, 

Carlos Alberto Andisco, Miguel Schwartz Gun, Oscar Miranda 

Silva, Carlos Antonio López Pumarega, María Hilda P érez de 

Donda, Jorge Daniel Rochistein, Roberto Ricardo Van  

Gelderen, José María Laureano Donda y Néstor Pedern era; 

agravadas también por haberse prolongado por más de  un mes 

y reiteradas en veintiséis (26) oportunidades respe cto de 

las víctimas Zoraida Isabel Martín, Rubén Wladimiro  

Milstein, Haydee Norma Bruno Ottaviani, Juan Luis R ovira, 

María Graciela Tauro, María Margarita Miguens, Enri que 

Osvaldo Berroeta, Jorge Humberto Quiroga, Carlos Ma rín 

Bettiol, Francisco Osvaldo Sánchez, Rafael Carlos 

Eidelstein, Gustavo Daniel Romano, Miguel Ramella, 

Alejandro Marcos Astiz, Alberto Fuenzalida, María C ristina 

Ovejero de Bitanc, Rubén Délfor Jesús Gallucci, Adr iana 

Cristina Martín, Miguel Pérez, José Luis Isla, Jorg e 

Antonio Villegas Martínez, Susana Paula Pasini Cuen ca, 

Adriana Emilia Villano Piva, Aldo Luis Aurtenechea,  Liliana 

Perales Aquino y Jorge Daniel Rochistein. 

Asimismo le endilgaron la imposición de tormentos 

doblemente agravados por haber sido realizada por u n 

funcionario público a un preso que guarde y por la 

condición de perseguido político de la víctima, rei terada 

en cincuenta y tres (53) oportunidades Zoraida Isab el 

Martín, Rubén Wladimiro Milstein, Adrián García Pag liaro, 

Nora Alcira Etchenique, Edgardo David Salem, Jorge Héctor 

Lupo, Miguel Ángel Bruno, Susana Marino de Bruno, B ernardo 

Freibrun, Haydee Norma Bruno Ottaviani, Juan Luis R ovira, 

Juana Elsa Ulloa, María Graciela Tauro, Mario Valer io 



Causa nº 2829  
Año 2015 
Registro             

PPooddeerr   JJ uuddii cc ii aall   ddee  ll aa  NNaacc ii óónn  
 
TRIBUNAL ORAL FEDERAL DE SAN MARTIN 5 
FSM 1861/2011/TO1                       Pablo A. Espino   Augusto J. Moreno   
          Secretario de Cámara       Secretario   

  

27 
 

Sánchez, María Margarita Miguens, Enrique Osvaldo B erroeta, 

Julia Isabel Ruiz, Jorge Humberto Quiroga, Carmen G raciela 

Floriani, Carlos Marín Bettiol, María Elena Vergeli , Eloy 

Oscar Gandulfo, Carlos Lucio Petrina, Francisco Osv aldo 

Sánchez, Rafael Carlos Eidelstein, Gustavo Daniel R omano, 

Miguel Ramella, Luis Aníbal Ramella, Alejandro Marc os 

Astiz, Pablo Antonio Míguez, Alberto Fuenzalida, Al ejandra 

Tadei, Patricia Dorrego, Jorge Rosario Infantino, N orberto 

Pedro Urso, Gustavo Hugo Mensi, Jorge Posiello, Sil via 

Genovese, Laura Abadi, Alejandro Horacio Etchenique , María 

Cristina Ovejero de Bitanic, Rubén Délfor Jesús Gal lucci,  

Adriana Cristina Martín, Miguel Pérez, José Luis Is la, 

Jorge Antonio Villegas Martínez, Aldo Luis Aurtenec hea, 

Liliana Perales Aquino, Miguel Schwartz Gun, Oscar Miranda 

Silva, Carlos Antonio López Pumarega, María Hilda P érez de 

Donda y Jorge Daniel Rochistein.  

Entendieron que los delitos mencionados concurren 

realmente entre sí. 

Citaron los artículos 144 bis, inc. 1° y último 

párrafo ley 14.616 en función del art. 142 incs. 1°  y 5° 

ley 20.642, 144 ter, primer y segundo párrafo C.P. –texto 

según ley 14.616-, 45 y 55 todos del Código Penal, 2° de la 

Convención Interamericana sobre Desaparición Forzad a de 

Personas y II de la Convención para la Prevención y  Sanción 

del Genocidio. 

 

4.7.-  a César Miguel Comes,  en calidad de 

coautor, las privaciones ilegales de la libertad co metidas 

por funcionario público, agravadas por haberse come tido 

mediante violencia y amenazas reiteradas en sesenta  y seis 

(66) oportunidades respecto de las víctimas Zoraida  Isabel 

Martín, Rubén Wladimiro Milstein, Adrián García Pag liaro, 

Nora Alcira Etchenique, Edgardo David Salem, Jorge Héctor 

Lupo, Miguel Ángel Bruno, Susana Marino de Bruno, B ernardo 

Freibrun, Pilar Garrido Calveiro de Campiglia, Hayd ee Norma 

Bruno Ottaviani, Juan Luis Rovira, Juana Elsa Ulloa , María 

Graciela Tauro, Mario Valerio Sánchez, María Margar ita 
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Miguens, Enrique Osvaldo Berroeta, Julia Isabel Rui z, Jorge 

Humberto Quiroga, Carmen Graciela Floriani, Carlos Marín 

Bettiol, María Elena Vergeli, Eloy Oscar Gandulfo, Carlos 

Lucio Petrina, Francisco Osvaldo Sánchez, Rafael Ca rlos 

Eidelstein, Gustavo Daniel Romano, David Jorge Brid , Juan 

Carlos Brid, Miguel Ramella, Luis Aníbal Ramella, A lejandro 

Marcos Astiz, Pablo Antonio Míguez, Alberto Fuenzal ida, 

Alejandra Tadei, Patricia Dorrego, Conon Saverio 

Cinquemani, Jorge Oscar Cardoso, Jorge Rosario Infa ntino, 

Norberto Pedro Urso, Gustavo Hugo Mensi, Jorge Posi ello, 

Silvia Genovese, Laura Abadi, Martha Ofelia Zapata,  Carlos 

Raúl Pereira, María Cristina Guerra, Jorge Enrique Walsh, 

Alejandro Horacio Etchenique, Sergio Narciso Santa Cruz, 

Orlando Raúl Llano, María Cristina Ovejero de Bitan ic, 

Rubén Délfor Jesús Gallucci,  Adriana Cristina Mart ín, José 

Luis Isla, Liliana Perales Aquino, Rubén Jacinto 

Montenegro, María Virginia Monzani, Carlos Alberto Andisco, 

Miguel Schwartz Gun, Oscar Miranda Silva, Carlos An tonio 

López Pumarega, María Hilda Pérez de Donda, Jorge D aniel 

Rochistein, Roberto Ricardo Van Gelderen y José Mar ía 

Laureano Donda; agravadas también por haberse prolo ngado 

por más de un mes, reiteradas en veintitrés (23) 

oportunidades respecto de las víctimas Zoraida Isab el 

Martín, Rubén Wladimiro Milstein, Pilar Garrido Cal veiro de 

Campiglia, Haydee Norma Bruno Ottaviani, Juan Luis Rovira, 

María Graciela Tauro, Enrique Osvaldo Berroeta, Jor ge 

Humberto Quiroga, Carlos Marín Bettiol, Francisco O svaldo 

Sánchez, Rafael Carlos Eidelstein, Alejandro Marcos  Astiz, 

Conon Saverio Cinquemani, Jorge Rosario Infantino, Jorge 

Posiello, Martha Ofelia Zapata, Carlos Raúl Pereira , Sergio 

Narciso Santacruz, Orlando Raúl Llano, María Cristi na 

Ovejero de Bitanc, Rubén Délfor Jesús Gallucci, Jos é Luis 

Isla y Jorge Daniel Rochistein. 

Asimismo le endilgaron la imposición de tormentos 

doblemente agravada por haber sido realizada por un  

funcionario público a un preso que guarde y por la 

condición de perseguido político de la víctima, rei terado 

en sesenta (60) oportunidades respecto de las vícti mas 

Zoraida Isabel Martín, Rubén Wladimiro Milstein, Ad rián 
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García Pagliaro, Nora Alcira Etchenique, Edgardo Da vid 

Salem, Jorge Héctor Lupo, Miguel Ángel Bruno, Susan a Marino 

de Bruno, Bernardo Freibrun, Pilar Garrido Calveiro  de 

Campiglia, Haydee Norma Bruno Ottaviani, Juan Luis Rovira, 

Juana Elsa Ulloa, María Graciela Tauro, Mario Valer io 

Sánchez, María Margarita Miguens, Enrique Osvaldo B erroeta, 

Julia Isabel Ruiz, Jorge Humberto Quiroga, Carmen G raciela 

Floriani, Carlos Marín Bettiol, María Elena Vergeli , Eloy 

Oscar Gandulfo, Carlos Lucio Petrina, Francisco Osv aldo 

Sánchez, Rafael Carlos Eidelstein, Gustavo Daniel R omano, 

David Jorge Brid, Juan Carlos Brid, Miguel Ramella,  Luis 

Aníbal Ramella, Alejandro Marcos Astiz, Pablo Anton io 

Míguez, Alberto Fuenzalida, Alejandra Tadei, Patric ia 

Dorrego, Conon Saverio Cinquemani, Jorge Oscar Card oso, 

Jorge Rosario Infantino, Norberto Pedro Urso, Gusta vo Hugo 

Mensi, Jorge Posiello, Silvia Genovese, Laura Abadi , Martha 

Ofelia Zapata, Carlos Raúl Pereira, María Cristina Guerra, 

Jorge Enrique Walsh, Alejandro Horacio Etchenique, Sergio 

Narciso Santa Cruz, Orlando Raúl Llano, María Crist ina 

Ovejero de Bitanic, Rubén Délfor Jesús Gallucci, Ad riana 

Cristina Martín, José Luis Isla, Miguel Schwartz Gu n, Oscar 

Miranda Silva, Carlos Antonio López Pumarega, María  Hilda 

Pérez de Donda y Jorge Daniel Rochistein. 

Entendieron que los delitos mencionados concurren 

realmente entre sí. 

Citaron los artículos 144 bis, inc. 1° y último 

párrafo ley 14.616 en función del art. 142 incs. 1°  y 5° 

ley 20.642, 144 ter, primer y segundo párrafo C.P. –texto 

según ley 14.616-, 45 y 55 todos del Código Penal, 2° de la 

Convención Interamericana sobre Desaparición Forzad a de 

Personas y II de la Convención para la Prevención y  Sanción 

del Genocidio. 

 

4.8.-  a Miguel Angel Ossés,  en calidad de coautor 

las privaciones ilegales de la libertad, agravadas por 

mediar violencia o amenazas reiteradas en noventa y  cuatro 

(94) oportunidades respecto de las víctimas Jorge M arcelo 
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Zurrián, Ernesto Bonifacio Lahourcade Whitelaw, Sus ana 

Graciela Ávalo, Zoraida Isabel Martín, Rubén Wladim iro 

Milstein, Adrián García Pagliaro, Nora Alcira Etche nique, 

Edgardo David Salem, Jorge Héctor Lupo, Miguel Ánge l Bruno, 

Susana Marino de Bruno, Bernardo Freibrun, Pilar Ga rrido 

Calveiro de Campiglia, Haydee Norma Bruno Ottaviani , Juan 

Luis Rovira, Juana Elsa Ulloa,  María Graciela Taur o, Mario 

Valerio Sánchez, María Margarita Miguenz, Enrique O svaldo 

Berroeta, Julia Isabel Ruiz, Jorge Humberto Quiroga , Carmen 

Graciela Floriani, Carlos Marín Bettiol, María Elen a 

Vergeli, Eloy Oscar Gandulfo, Carlos Lucio Petrina,  

Francisco Osvaldo Sánchez, Carlos Alberto García Mu ñoz, 

Carlos Rafael Eidelstein, Gustavo Daniel Romano, Da vid 

Jorge Brid, Juan Carlos Brid, Miguel Ramella, Luis Aníbal 

Ramella, Alejandro Marcos Astiz, Pablo Antonio Mígu ez, 

Alberto Fuezalida, Alejandra Tadei, Patricia Dorreg o, 

Guillermo Marcelo Fernández, Conon Saverio Cinquema ni, 

Jorge Oscar Cardoso, Jorge Rosario Infantino, Norbe rto 

Pedro Urso, Gustavo Hugo Mensi, Claudio Marcelo Tam burrini, 

Jorge Posiello, Silvia Genovese, Laura Abadi, Marth a Ofelia 

Zapata, Carlos Raúl Pereira, Daniel Enrique Rossoma no, 

Alberto Carmelo Garritano, Américo Oscar Abrigo, Mo ira Ruth 

López Arrieta, María Cristina Guerra, Jorge Enrique  Wash, 

Natalia Cecilia Almada, Alejandro Horacio Etcheniqu e, 

Sergio Narciso Santacruz, Orlando Raúl Llano, Luis Ángel 

Pereyra, Oscar Walter Arquez, Benjamín Arnaldo Arqu ez, 

Atiliano Rosendo Rojas Gómez, Ángel Terrazas Pozo, José 

Baldasarre, Deolinda Isidora Arroyo, Daniel Hugo Ar teaga 

Antello, María Cristina Ovejero Bitanc, Rubén Ferna ndo 

Haber, Rubén Délfor Jesús Gallucci, Osvaldo Enrique  Fraga, 

César Arnaldo Tenconi, Adriana Cristina Martín, Mig uel 

Pérez, José Luis Isla, Jorge Antonio Villegas Martí nez, 

Susana Paula Pasini Cuenca, Adriana Emilia Villano Piva, 

Aldo Luis Aurtenechea, Liliana Perales Aquino, Rubé n 

Jacinto Montenegro, María Virginia Monzani, Carlos Alberto 

Andisco, Miguel Schwatz Gun, Oscar Miranda Silva, C arlos 

Antonio López Pumarega, María Hilda Pérez de Donda,  Jorge 

Daniel Rochistein, Roberto Ricardo Van Gelderen, Jo sé María 

Laureano Donda y Néstor Pedernera; agravadas tambié n en 
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cuarenta y ocho (48) oportunidades por haberse prol ongado 

por más de un mes respecto de las víctimas Jorge Ma rcelo 

Zurrián, Zoraida Isabel Martín, Rubén Wladimiro Mil stein, 

Pilar Garrido Calveiro de Campiglia, Haydee Norma B runo 

Ottaviani, Juan Luis Rovira, María Graciela Tauro, María 

Margarita Miguens, Enrique Osvaldo Berroeta, Jorge Humberto 

Quiroga, Carlos Marín Bettiol, Francisco Osvaldo Sá nchez, 

Carlos Alberto García Muñoz, Carlos Rafael Eidelste in, 

Gustavo Daniel Romano, Miguel Ramella, Alejandro Ma rcos 

Astiz, Alberto Fuenzalida, Guillermo Marcelo Fernán dez, 

Conon Saverio Cinquemani, Jorge Oscar Cardoso, Jorg e 

Rosario Infantino, Claudio Marcelo Tamburrini, Jorg e 

Posiello, Martha Ofelia Zapata, Carlos Raúl Pereira , Daniel 

Enrique Rossomano, Alberto Carmelo Garritano, Améri co Oscar 

Abrigo, Moira Ruth López Arrieta, Natalia Cecilia A lmada, 

Alejandro Horacio Etchenique, Sergio Narciso Santac ruz, 

Orlando Raúl Llano, Luis Ángel Pereyra, Oscar Walte r 

Arquez, Benjamín Arnaldo Arquez, Atiliano Rosendo R ojas 

Gómez, Ángel Terrazas Pozo, María Cristina Ovejero de 

Bitanic, Rubén Délfor Jesús Gallucci, Adriana Crist ina 

Martín, Miguel Pérez, José Luis Isla, Jorge Antonio  

Villegas Martínez, Susana Paula Pasini Cuenca, Aldo  Luis 

Aurtenechea, Liliana Perales Aquino y  Jorge Daniel  

Rochistein. 

Citaron la imposición de tormentos doblemente 

agravados por haber sido realizada por un funcionar io 

público a un preso que guarde y por la condición de  

perseguido político de la víctima, reiterada en och enta y 

dos (82) oportunidades respecto de Jorge Marcelo Zu rrián, 

Ernesto Bonifacio Lahourcade Whitelaw, Susana Graci ela 

Ávalo, Zoraida Isabel Martín, Rubén Wladimiro Milst ein, 

Adrián García Pagliaro, Nora Alcira Etchenique, Edg ardo 

David Salem, Jorge Héctor Lupo, Miguel Ángel Bruno,  Susana 

Marino de Bruno, Bernardo Freibrun, Pilar Garrido C alveiro 

de Campiglia, Haydee Norma Bruno Ottaviani, Juan Lu is 

Rovira, Juana Elsa Ulloa, María Graciela Tauro, Mar io 

Valerio Sánchez, María Margarita Miguenz, Enrique O svaldo 
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Berroeta, Julia Isabel Ruiz, Jorge Humberto Quiroga , Carmen 

Graciela Floriani, Carlos Marín Bettiol, María Elen a 

Vergeli, Eloy Oscar Gandulfo, Carlos Lucio Petrina,  

Francisco Osvaldo Sánchez, Carlos Alberto García Mu ñoz, 

Carlos Rafael Eidelstein, Gustavo Daniel Romano, Da vid 

Jorge Brid, Juan Carlos Brid, Miguel Ramella, Luis Aníbal 

Ramella, Alejandro Marcos Astiz, Pablo Antonio Mígu ez, 

Alberto Fuezalida, Alejandra Tadei, Patricia Dorreg o, 

Guillermo Marcelo Fernández, Conon Saverio Cinquema ni, 

Jorge Oscar Cardoso, Jorge Rosario Infantino, Norbe rto 

Pedro Urso, Gustavo Hugo Mensi, Claudio Marcelo Tam burrini, 

Jorge Posiello, Silvia Genovese, Laura Abadi, Marth a Ofelia 

Zapata, Carlos Raúl Pereira, Daniel Enrique Rossoma no, 

Alberto Carmelo Garritano, Américo Oscar Abrigo, Mo ira Ruth 

López Arrieta, María Cristina Guerra, Jorge Enrique  Wash, 

Natalia Cecilia Almada, Alejandro Horacio Etcheniqu e, 

Sergio Narciso Santacruz, Orlando Raúl Llano, Luis Ángel 

Pereyra, Oscar Walter Arquez, Benjamín Arnaldo Arqu ez, 

Atiliano Rosendo Rojas Gómez, Ángel Terrazas Pozo, María 

Cristina Ovejero Bitanc, Rubén Fernando Haber, Rubé n Délfor 

Jesús Gallucci, Osvaldo Enrique Fraga, César Arnald o 

Tenconi, Adriana Cristina Martín, Miguel Pérez, Jos é Luis 

Isla, Jorge Antonio Villegas Martínez, Aldo Luis 

Aurtenechea, Miguel Schwatz Gun, Oscar Miranda Silv a, 

Carlos Antonio López Pumarega, María Hilda Pérez de  Donda y 

Jorge Daniel Rochistein. 

Asimismo le endilgaron los homicidios de Oscar 

Varela y Elsa Ramona Radisic. 

Entendieron que todos los delitos mencionados 

concurren realmente entre sí. 

Citaron los artículos 144 bis, inc. 1° y último 

párrafo ley 14.616 en función del art. 142 incs. 1°  y 5° 

ley 20.642, 144 ter, primer y segundo párrafo C.P. –texto 

según ley 14.616-, 80 inc. 4to. según ley 20.642, 4 5 y 55 

todos del Código Penal, 2° de la Convención Interam ericana 

sobre Desaparición Forzada de Personas y II de la 

Convención para la Prevención y Sanción del Genocid io. 
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5.- Norberto Pedro Urso, Rubén Delfor Jesús 

Gallucci, Pablo Varela Radisic, Marco José Isla, Ma riano 

Enrique Berroeta, María Inés Monzani por sí y por l a 

representación que ejerce de su sobrino Pablo Andis co 

Mónica González Vivero y Luz Palmás Zaldua, abogada s de la 

querella y como apoderadas de Julia Isabel Ruiz a f s. 

11.291/11.316 imputaron a: 

5.1.- a Daniel Alfredo Scali, como coautor de las 

privaciones ilegales de la libertad cometidas por 

funcionario público agravadas por haberse llevado a  cabo 

mediante violencia o amenazas, reiteradas en tres ( 3) 

oportunidades respecto de las víctimas Enrique Osva ldo 

Berroeta, Julia Isabel Ruiz y Norberto Pedro Urso; 

agravadas también por su duración, más de un mes, e n una 

oportunidad, respecto de la víctima Enrique Osvaldo  

Berroeta. 

Asimismo le endilgaron la imposición de tormentos 

agravada por ser realizada por un funcionario públi co a un 

preso que guarde y por la condición de perseguido p olítico 

de las víctimas, reiterada en tres (3) oportunidade s 

respecto de éstas.  

Entendieron que los delitos mencionados concurren 

realmente entre sí. 

Citaron los artículos 144 bis, inc. 1° y último 

párrafo en función del 142 inc. 1°- ley 14.616, 142  in. 5° 

(por remisión del 144 bis, último párrafo), 144 ter , primer 

y segundo párrafo C.P. –ley 14.616-, 45 y 55 todos del 

Código Penal. 

 

5.2.-  a Héctor Oscar Seisdedos, como coautor de 

las privaciones ilegales de la libertad cometidas p or 

funcionario público agravadas por haberse llevado a  cabo 

mediante violencia o amenazas y agravadas también p or su 

duración, más de un mes, reiteradas en cuatro (4) 

oportunidades, respecto de las víctimas Rubén Délfo r Jesús 

Gallucci, José Luis Isla, María Virginia Monzani y Carlos 

Alberto Andisco. 
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Asimismo  la imposición de tormentos agravada por 

haber sido realizada por un funcionario público a u n preso 

que guarde y por la condición de perseguido polític o de la 

víctimas, reiterada en cuatro (4) oportunidades, re specto 

de éstas. 

Entendieron que los delitos mencionados concurren 

realmente entre sí. 

Citaron los artículos 144 bis, inc. 1° y último 

párrafo en función del 142 inc. 1°- ley 14.616, 142  in. 5° 

(por remisión del 144 bis, último párrafo), 144 ter , primer 

y segundo párrafo C.P. –ley 14.616-, 45 y 55 todos del 

Código Penal.  

 

5.3.-  a Felipe Ramón Sosa,  como coautor de las 

privaciones ilegales de la libertad cometidas por 

funcionario público agravadas por haberse llevado a  cabo 

mediante violencia o amenazas y agravadas también p or su 

duración, más de un mes, reiteradas en cinco (5) 

oportunidades, respecto de las víctimas Enrique Osv aldo 

Berroeta, Rubén Délfor Jesús Gallucci, José Luis Is la, 

María Virginia Monzani y Carlos Alberto Andisco.  

Asimismo le endilgaron la imposición de tormentos 

agravada por ser impuestos por un funcionario públi co a un 

preso que guarde y por la condición de perseguido p olítico 

de las víctimas, reiterada en cinco (5) oportunidad es 

respecto éstas.  

Entendieron que los delitos mencionados concurren 

realmente entre sí. 

Citaron los artículos 144 bis, inc. 1° y último 

párrafo en función del 142 inc. 1°- ley 14.616, 142  in. 5° 

(por remisión del 144 bis, último párrafo), 144 ter , primer 

y segundo párrafo C.P. –ley 14.616-, 45 y 55 todos del 

Código Penal. 

 

5.4.- a Hipólito Rafael Mariani,  como coautor de 

las privaciones ilegales de la libertad cometidas p or 

funcionario público agravadas por haberse llevado a  cabo 

mediante violencia o amenazas reiterada en siete (7 ) 

oportunidades respecto de las víctimas Enrique Osva ldo 
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Berroeta, Julia Isabel Ruiz, Norberto Pero Urso, Ru bén 

Delfor Jesús Gallucci, José Luis Isla, María Virgin ia 

Monzani y Carlos Alberto Andisco; agravadas también  por su 

duración, más de un mes y reiteradas en cinco (5) 

oportunidades, respecto de las víctimas Enrique Osv aldo 

Berroeta, Rubén Délfor Jesús Gallucci, José Luis Is la, 

María Virginia Monzani y Carlos Alberto Andisco. 

Asimismo le endilgaron la imposición de tormentos 

agravada por haber sido realizada por un funcionari o 

público a un preso que guarde y por la condición de  

perseguido político de las víctimas, reiterada en s iete (7) 

oportunidades respecto de éstas. 

Entendieron que los delitos mencionados concurren 

realmente entre sí. 

Citaron los artículos 144 bis, inc. 1° y último 

párrafo en función del 142 inc. 1°- ley 14.616, 142  in. 5° 

(por remisión del 144 bis, último párrafo), 144 ter , primer 

y segundo párrafo C.P. –ley 14.616-, 45 y 55 todos del 

Código Penal. 

 

5.5.-  a César Miguel Comes,  como coautor de las 

privaciones ilegales de la libertad cometidas por 

funcionario público agravadas por haberse llevado a  cabo 

mediante violencia o amenazas reiterada en siete (7 ) 

oportunidades respecto de las víctimas Enrique Osva ldo 

Berroeta, Julia Isabel Ruiz, Norberto Pero Urso, Ru bén 

Delfor Jesús Gallucci, José Luis Isla, María Virgin ia 

Monzani y Carlos Alberto Andisco; agravadas también  por su 

duración, más de un mes, reiteradas en dos (2) 

oportunidades, respecto de las víctimas Julia Isabe l Ruiz y 

Norberto Pedro Urso. 

Asimismo le endilgaron la imposición de tormentos 

agravada por haber sido realizada por un funcionari o 

público a un preso que guarde y por la condición de  

perseguido político de las víctimas, reiterada en s iete (7) 

oportunidades respecto de éstas. 
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Entendieron que los delitos mencionados concurren 

realmente entre sí. 

Citaron los artículos 144 bis, inc. 1° y último 

párrafo en función del 142 inc. 1°- ley 14.616, 142  in. 5° 

(por remisión del 144 bis, último párrafo), 144 ter , primer 

y segundo párrafo C.P. –ley 14.616-, 45 y 55 todos del 

Código Penal. 

 

5.6.- a Miguel Angel Ossés,  como coautor de las 

privaciones ilegales de la libertad cometidas por 

funcionario público agravadas por haberse llevado a  cabo 

mediante violencia o amenazas, reiteradas en siete (7) 

oportunidades respecto de las víctimas Enrique Osva ldo 

Berroeta, Julia Isabel Ruiz, Norberto Pero Urso, Ru bén 

Delfor Jesús Gallucci, José Luis Isla, María Virgin ia 

Monzani y Carlos Alberto Andisco; agravadas también  por su 

duración, más de un mes y reiteradas en cinco (5) 

oportunidades, respecto de las víctimas Enrique Osv aldo 

Berroeta, Rubén Délfor Jesús Gallucci, José Luis Is la, 

María Virginia Monzani y Carlos Alberto Andisco. 

Asimismo le endilgaron la imposición de tormentos 

agravada por haber sido realizada por un funcionari o 

público a un preso que guarde y por la condición de  

perseguido político de las víctimas, reiterada en s iete (7) 

oportunidades respecto de éstas. 

Por último, le imputaron los homicidios agravados 

respecto de las víctimas Oscar Varela y Elsa Ramona  

Radisic.  

Entendieron que los delitos mencionados concurren 

realmente entre sí. 

Citaron los artículos 144 bis, inc. 1° y último 

párrafo en función del 142 inc. 1°- ley 14.616, 142  in. 5° 

(por remisión del 144 bis, último párrafo), 144 ter , primer 

y segundo párrafo C.P. –ley 14.616-, 80 inc. 2, 6 y  7, 45 y 

55 todos del Código Penal. 

 

6.- Luis Hipólito Alen, quien fuera el Sub-

secretario de Derechos Humanos de la Nación en su c arácter 

de querellante a fs. 11.373/11.450 vta. imputó: 
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6.1.-  a Daniel Alfredo Scali,  como coautor de las 

privaciones ilegales de la libertad agravadas por m ediar 

violencia o amenazas, reiteradas en cuarenta y siet e (47) 

oportunidades respecto de las víctimas Zoraida Isab el 

Martín, Adrián García Pagliaro, Pilar Garrido Calve iro de 

Campiglia, Haydee Norma Bruno Ottaviani, Juan Luis Rovira, 

Juana Elsa Ulloa, María Graciela Tauro, Mario Valer io 

Sánchez, María Margarita Miguens, Enrique Osvaldo B erroeta, 

Julia Isabel Ruiz,  Jorge Humberto Quiroga, Carmen Graciela 

Floriani, Carlos Marín Bettiol, María Elena Vergeli , Eloy 

Oscar Gandulfo, Carlos Lucio Petrina, Francisco Osv aldo 

Sánchez, Carlos Alberto García Muñoz, Carlos Rafael  

Eidelstein, Gustavo Daniel Romano, David Jorge Brid , Juan 

Carlos Brid, Miguel Ramella, Luis Aníbal Ramella, A lejandro 

Marcos Astiz, Pablo Antonio Miguez, Alberto Fuenzal ida, 

Alejandra Tadei, Patricia Dorrego, Guillermo Marcel o 

Fernández, Conon Saverio Cinquemani, Jorge Oscar Ca rdoso, 

Jorge Rosario Infantino, Norberto Pedro Urso, Gusta vo Hugo 

Mensi, Claudio Marcelo Tamburrini, Jorge Posiello, Silvia 

Genovese, Laura Abadi, Martha Ofelia Zapata, Carlos  Raúl 

Pereira, Daniel Enrique Rossomano, Alberto Carmelo 

Garritano, Américo Oscar Abrigo, Moira Ruth López A rrieta y 

María Cristina Guerra; agravadas también por su dur ación, 

más de un mes, reiteradas en veintiún (21) oportuni dades 

respecto de las víctimas Zoraida Isabel Martín, Pil ar 

Garrido Calveiro de Campiglia, Haydee Norma Bruno 

Ottaviani, Juan Luis Rovira, María Graciela Tauro, Julia 

Isabel Ruiz, Francisco Osvaldo Sánchez, Carlos Albe rto 

García Muñoz, Rafael Carlos Eidelstein, Alejandro M arcos 

Astiz, Guillermo Marcelo Fernández, Conon Saverio 

Cinquemani, Jorge Rosario Infantino, Claudio Marcel o 

Tamburrini, Jorge Posiello, Martha Ofelia Zapata, C arlos 

Raúl Pereira, Daniel Enrique Rossomano, Alberto Car melo 

Garritano, Américo Oscar Abrigo y Moira Ruth López Arrieta. 

Asimismo le endilgaron la imposición de tormentos 

reiterada en cuarenta y siete (47) oportunidades re specto 

de las víctimas mencionadas. 
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Entendieron que los delitos mencionados concurren 

realmente entre sí. 

Citaron los artículos 144 bis inc. 1° y último 

párrafo –ley 14.616- en función del 142, inc. 1° -l ey 

20.642-, 144 bis último párrafo en función del 142 inc. 5°, 

144 ter, primer párrafo conforme ley 14.616 y 55 to dos del 

Código Penal. 

 

6.2.- a Marcelo Eduardo Barberis,  como coautor de 

las privaciones ilegales de la libertad agravadas p or 

mediar violencia o amenazas, reiteradas en nueve (9 ) 

oportunidades respecto de las víctimas Rubén Wladim iro 

Milstein, Nora Alcira Etchenique, Edgardo David Sal em, 

Jorge Héctor Lupo, Miguel Angel Bruno, Susana Marin o de 

Bruno, Bernardo Freibrun, Haydee Norma Bruno Ottavi ani y 

Juan Luis Rovira. 

Asimismo le endilgaron la imposición de tormentos 

reiterada en nueve (9) oportunidades respecto de la s 

víctimas nombradas. 

Entendió que los delitos mencionados concurren 

realmente entre sí. 

Citaron los artículos 144 bis inc. 1° y último 

párrafo –ley 14.616- en función del 142  inc. 1° -l ey 

20.642-, 144 ter, primer párrafo conforme ley 14.61 6 y 55 

todos del Código Penal. 

  

6.3.- a Héctor Oscar Seisdedos,  como coautor de 

las privaciones ilegales de la libertad agravadas p or 

mediar violencia o amenazas, reiteradas en veintisi ete (27) 

oportunidades respecto de las víctimas Jorge Marcel o 

Zurrián, Ernesto Bonifacio Whitelaw Lahourcade, Sus ana 

Graciela Avalo, Zoraida Isabel Martín, Natalia Ceci lia 

Almada, Luis Angel Pereira, Daniel Hugo Arteaga Ant ello, 

María Cristina Ovejero de Bitanic, Rubén Fernando H aber, 

Rubén Délfor Jesús Gallucci, Osvaldo Enrique Fraga,  César 

Arnaldo Tenconi, Adriana Cristina Martín, Miguel Pé rez, 

José Luis Isla, Jorge Antonio Villegas Martínez, Su sana 

Paula Pasini Cuenca, Adriana Emilia Villano Piva, A ldo Luis 

Aurtenechea, Liliana Perales Aquino, Rubén Jacinto 
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Montenegro, María Virginia Monzani, Carlos Alberto Andisco, 

Miguel Schwatz Gun, Oscar Miranda Silva, Carlos Ant onio 

López Pumarega y María Hilda Pérez de Donda; agrava das 

también por su duración, más de un mes, en nueve (9 ) 

oportunidades respecto de las víctimas Zoraida Isab el 

Martín, María Cristina Ovejero de Bitanic, Rubén De lfor 

Jesús Gallucci, Adriana Cristina Martín, Miguel Pér ez, José 

Luis Isla, Jorge Antonio Villegas Martínez, Susana Paula 

Pasini Cuenca y Aldo Luis Aurtenechea. 

Asimismo, le endilgaron la imposición de 

tormentos reiterada en dieciocho (18) oportunidades  

respecto de las victimas Jorge Marcelo Zurrián, Sus ana 

Graciela Avalo, Zoraida Isabel Martín, Natalia Ceci lia 

Almada, María Cristina Ovejero de Bitanic, Rubén Fe rnando 

Haber, Rubén Delfor Jesús Gallucci, Osvaldo Enrique  Fraga, 

César Arnaldo Tenconi, Adriana Cristina Martín, Mig uel 

Pérez, José Luis Isla, Jorge Antonio Villegas Martí nez, 

Aldo Luis Aurtenechea, Miguel Schwartz Gun, Oscar M iranda 

Silva, Carlos Antonio López Pumarega y María Hilda Pérez de 

Donda. 

Entendieron que los delitos mencionados concurren 

realmente entre sí. 

Citaron los artículos 144 bis inc. 1° y último 

párrafo –ley 14.616- en función del 142, inc. 1° -l ey 

20.642-, 144 bis último párrafo en función del 142 inc. 5°, 

144 ter, primer párrafo conforme ley 14.616 y 55 to dos del 

Código Penal. 

 

6.4.-  a Felipe Ramón Sosa  como coautor de las 

privaciones ilegales de la libertad agravadas por m ediar 

violencia o amenazas, reiteradas en veintiún (21) 

oportunidades respecto de las víctimas Zoraida Isab el 

Martín, Pilar Garrido Calveiro de Campiglia, Enriqu e 

Osvaldo Berroeta, Jorge Humberto Quiroga, Carlos Ma rín 

Bettiol, María Cristina Ovejero de Bitanic, Rubén D elfor 

Jesús Gallucci, Adriana Cristina Martín, Miguel Pér ez, José 

Luis Isla, Jorge Antonio Villegas Martínez, Susana Paula 
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Pasini Cuenca, Adriana Emilia Villano Piva, Aldo Lu is 

Aurtenechea, Liliana Perales Aquino, Rubén Jacinto 

Montenegro, María Virginia Monzani, Carlos Alberto Andisco, 

Miguel Schwartz Gun, Oscar Miranda Silva y Carlos A ntonio 

López Pumarega; agravadas también por su duración, más de 

un mes, en diez (10) oportunidades respecto de las víctimas 

Zoraida Isabel Martín, Jorge Humberto Quiroga, Marí a 

Cristina Ovejero de Bitanic, Rubén Delfor Jesús Gal lucci, 

Adriana Cristina Martín, Miguel Pérez, José Luis Is la, 

Jorge Antonio Villegas Martínez, Susana Paula Pasin i Cuenca 

y Aldo Luis Aurtenechea. 

Asimismo le endilgaron la imposición de tormentos 

reiterada en trece (13) oportunidades respecto de l as 

víctimas Zoraida Isabel Martín, Pilar Garrido Calve iro de 

Campiglia, Jorge Humberto Quiroga, Carlos Marín Bet tiol, 

María Cristina Ovejero de Bitanic, Adriana Cristina  Martín, 

Miguel Pérez, José Luis Isla, Jorge Antonio Villega s 

Martínez, Aldo Luis Aurtenechea, Miguel Swartz Gun,  Oscar 

Miranda Silva y Carlos Antonio López Pumarega. 

Entendieron que los delitos mencionados concurren 

realmente entre sí. 

Citaron los artículos 144 bis inc. 1° y último 

párrafo –ley 14.616- en función del 142, inc. 1° -l ey 

20.642-, 144 bis último párrafo en función del 142 inc. 5°, 

144 ter, primer párrafo conforme ley 14.616 y 55 to dos del 

Código Penal. 

 

6.5.- a Néstor Rubén Oubiña,  como cómplice 

necesario de las privaciones ilegales de la liberta d 

agravadas por mediar violencia o amenazas, reiterad as en 

diez (10) oportunidades respecto de las víctimas Ra fael 

Carlos Eidelstein, Gustavo Daniel Romano, Miguel Ra mella, 

Alberto Fuenzalida, Jorge Oscar Cardozo, Daniel Enr ique 

Rossomano, Alberto Carmelo Garritano, Américo Oscar  Abrigo, 

Sergio Narciso Santa Cruz y Orlando Raúl Llano; agr avadas 

también por su duración, más de un mes, en una (1) 

oportunidad respecto de la víctima Alberto Carmelo 

Garritano. 
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Asimismo le endilgaron la imposición de tormentos 

respecto de la víctima Alberto Carmelo Garritano. 

Entendieron que los delitos mencionados concurren 

realmente entre sí. 

Citaron los artículos 144 bis inc. 1° y último 

párrafo –ley 14.616- en función del 142, inc. 1° -l ey 

20.642-, 144 bis último párrafo en función del 142 inc. 5°, 

144 ter, primer párrafo conforme ley 14.616 y 55 to dos del 

Código Penal. 

 

6.6.-  a Hipólito Rafael Mariani,  en calidad de 

autor mediato, las privaciones ilegales de la liber tad 

cometidas por funcionario público, agravadas por ha berse 

llevado a cabo mediante violencia y amenazas reiter adas en 

sesenta y un (61) oportunidades respecto de las víc timas 

Zoraida Isabel Martín, Rubén Wladimiro Milstein, Ad rián 

García Pagliaro, Nora Alcira Etchenique, Edgardo Da vid 

Salem, Jorge Héctor Lupo, Miguel Ángel Bruno, Susan a Marino 

de Bruno, Bernardo Freibrun, Haydee Norma Bruno Ott aviani, 

Juan Luis Rovira, Juana Elsa Ulloa, María Graciela Tauro, 

Mario Valerio Sánchez, María Margarita Miguens, Enr ique 

Osvaldo Berroeta, Julia Isabel Ruiz, Jorge Humberto  

Quiroga, Carmen Graciela Floriani, Carlos Marín Bet tiol, 

María Elena Vergeli, Eloy Oscar Gandulfo, Carlos Lu cio 

Petrina, Francisco Osvaldo Sánchez, Rafael Carlos 

Eidelstein, Gustavo Daniel Romano, Miguel Ramella, Luis 

Aníbal Ramella, Alejandro Marcos Astiz, Pablo Anton io 

Míguez, Alberto Fuenzalida, Alejandra Tadei, Patric ia 

Dorrego, Jorge Rosario Infantino, Norberto Pedro Ur so, 

Gustavo Hugo Mensi, Jorge Posiello, Silvia Genovese , Laura 

Abadi, Alejandro Horacio Etchenique, María Cristina  Ovejero 

de Bitanic, Rubén Délfor Jesús Gallucci, Adriana Cr istina 

Martín, Miguel Pérez, José Luis Isla, Jorge Antonio  

Villegas Martínez, Susana Paula Pasini Cuenca, Adri ana 

Emilia Villano Piva, Aldo Luis Aurtenechea, Liliana  Perales 

Aquino, Rubén Jacinto Montenegro, María Virginia Mo nzani, 

Carlos Alberto Andisco, Miguel Schwartz Gun, Oscar Miranda 
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Silva, Carlos Antonio López Pumarega, María Hilda P érez de 

Donda, Jorge Daniel Rochistein, Roberto Ricardo Van  

Gelderen, José María Laureano Donda y Néstor Pedern era; 

agravadas también por haberse prolongado por un tie mpo 

superior a un mes, reiteradas en veintiséis (26) 

oportunidades respecto de las víctimas Zoraida Isab el 

Martín, Rubén Wladimiro Milstein, Haydee Norma Brun o 

Ottaviani, Juan Luis Rovira, María Graciela Tauro, María 

Margarita Miguenz, Enrique Osvaldo Berroeta, Jorge Humberto 

Quiroga, Carlos Marín Bettiol, Francisco Osvaldo Sá nchez, 

Rafael Carlos Eidelstein, Gustavo Daniel Romano, Mi guel 

Ramella, Alejandro Marcos Astiz, Alberto Fuenzalida , María 

Cristina Ovejero de Bitanc, Rubén Délfor Jesús Gall ucci, 

Adriana Cristina Martín, Miguel Pérez, José Luis Is la, 

Jorge Antonio Villegas Martínez, Susana Paula Pasin i 

Cuenca, Adriana Emilia Villano Piva, Aldo Luis Aurt enechea, 

Liliana Perales Aquino y Jorge Daniel Rochistein. 

Asimismo le endilgaron la imposición de tormentos 

reiterada en cincuenta y tres (53) oportunidades re specto 

de Zoraida Isabel Martín, Rubén Wladimiro Milstein,  Adrián 

García Pagliaro, Nora Alcira Etchenique, Edgardo Da vid 

Salem, Jorge Héctor Lupo, Miguel Ángel Bruno, Susan a Marino 

de Bruno, Bernardo Freibrun, Haydee Norma Bruno Ott aviani, 

Juan Luis Rovira, Juana Elsa Ulloa, María Graciela Tauro, 

Mario Valerio Sánchez, María Margarita Miguens, Enr ique 

Osvaldo Berroeta, Julia Isabel Ruiz, Jorge Humberto  

Quiroga, Carmen Graciela Floriani, Carlos Marín Bet tiol, 

María Elena Vergeli, Eloy Oscar Gandulfo, Carlos Lu cio 

Petrina, Francisco Osvaldo Sánchez, Rafael Carlos 

Eidelstein, Gustavo Daniel Romano, Miguel Ramella, Luis 

Aníbal Ramella, Alejandro Marcos Astiz, Pablo Anton io 

Míguez, Alberto Fuenzalida, Alejandra Tadei, Patric ia 

Dorrego, Jorge Rosario Infantino, Norberto Pedro Ur so, 

Gustavo Hugo Mensi, Jorge Posiello, Silvia Genovese , Laura 

Abadi, Alejandro Horacio Etchenique, María Cristina  Ovejero 

de Bitanic, Rubén Délfor Jesús Gallucci,  Adriana C ristina 

Martín, Miguel Pérez, José Luis Isla, Jorge Antonio  

Villegas Martínez, Aldo Aurtenechea, Liliana Perale s 

Aquino, Miguel Schwartz Gun, Oscar Miranda Silva, C arlos 
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Antonio López Pumarega, María Hilda Pérez de Donda y  Jorge 

Daniel Rochistein. 

Entendieron que los delitos mencionados concurren 

realmente entre sí. 

Citaron los artículos 144 bis inc. 1° y último 

párrafo –ley 14.616- en función del 142, inc. 1° -l ey 

20.642-, 144 bis último párrafo en función del 142 inc. 5°, 

144 ter, primer párrafo conforme ley 14.616 y 55 to dos del 

Código Penal. 

 

6.7.-  a César Miguel Comes,  en calidad de autor 

mediato, las privaciones ilegales de la libertad co metidas 

por un funcionario público, agravadas por haberse l levado a 

cabo mediante violencia y amenazas, reiteradas en s esenta y 

seis (66) oportunidades respecto de las víctimas Zo raida 

Isabel Martín, Rubén Wladimiro Milstein, Adrián Gar cía 

Pagliaro, Nora Alcira Etchenique, Edgardo David Sal em, 

Jorge Héctor Lupo, Miguel Ángel Bruno, Susana Marin o de 

Bruno, Bernardo Freibrun, Pilar Garrido Calveiro de  

Campiglia, Haydee Norma Bruno Ottaviani, Juan Luis Rovira, 

Juana Elsa Ulloa, María Graciela Tauro, Mario Valer io 

Sánchez, María Margarita Miguens, Enrique Osvaldo B erroeta, 

Julia Isabel Ruiz, Jorge Humberto Quiroga, Carmen G raciela 

Floriani, Carlos Marín Bettiol, María Elena Vergeli , Eloy 

Oscar Gandulfo, Carlos Lucio Petrina, Francisco Osv aldo 

Sánchez, Rafael Carlos Eidelstein, Gustavo Daniel R omano, 

David Jorge Brid, Juan Carlos Brid, Miguel Ramella,  Luis 

Aníbal Ramella, Alejandro Marcos Astiz, Pablo Anton io 

Míguez, Alberto Fuenzalida, Alejandra Tadei, Patric ia 

Dorrego, Conon Saverio Cinquemani, Jorge Oscar Card oso, 

Jorge Rosario Infantino, Norberto Pedro Urso, Gusta vo Hugo 

Mensi, Jorge Posiello, Silvia Genovese, Laura Abadi , Martha 

Ofelia Zapata, Carlos Raúl Pereira, María Cristina Guerra, 

Jorge Enrique Walsh, Alejandro Horacio Etchenique, Sergio 

Narciso Santa Cruz, Orlando Raúl Llano, María Crist ina 

Ovejero de Bitanic, Rubén Délfor Jesús Gallucci, Ad riana 

Cristina Martín, José Luis Isla, Liliana Perales Aq uino de 
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Montenegro, Rubén Jacinto Montenegro, María Virgini a 

Monzani, Carlos Alberto Andisco, Miguel Schwartz Gu n, Oscar 

Miranda Silva, Carlos Antonio López Pumarega, María  Hilda 

Pérez de Donda, Jorge Daniel Rochistein, Roberto Ri cardo 

Van Gelderen y José María Laureano Donda; agravadas  también 

por su duración, más de un mes, reiteradas en veint itrés 

(23) oportunidades respecto de las víctimas Zoraida  Isabel 

Martín, Rubén Wladimiro Milstein, Pilar Garrido Cal veiro de 

Campiglia, Haydee Norma Bruno Ottaviani, Juan Luis Rovira, 

María Graciela Tauro, Enrique Osvaldo Berroeta, Jor ge 

Humberto Quiroga, Carlos Marín Bettiol, Francisco O svaldo 

Sánchez, Rafael Carlos Eidelstein, Alejandro Marcos  Astiz, 

Conon Saverio Cinquemani, Jorge Rosario Infantino, Jorge 

Posiello, Martha Ofelia Zapata, Carlos Raúl Pereira , Sergio 

Narciso Santa Cruz, Orlando Raúl Llano, María Crist ina 

Ovejero García de Bitanc, Rubén Délfor Jesús Galluc ci, José 

Luis Isla y Jorge Daniel Rochistein. 

Asimismo le endilgaron la imposición de tormentos 

reiterada en sesenta (60) oportunidades respecto de  Zoraida 

Isabel Martín, Rubén Wladimiro Milstein, Adrián Gar cía 

Pagliaro, Nora Alcira Etchenique, Edgardo David Sal em, 

Jorge Héctor Lupo, Miguel Ángel Bruno, Susana Marin o de 

Bruno, Bernardo Freibrun, Pilar Garrido Calveiro de  

Campiglia, Haydee Norma Bruno Ottaviani, Juan Luis Rovira, 

Juana Elsa Ulloa, María Graciela Tauro, Mario Valer io 

Sánchez, María Margarita Miguens, Enrique Osvaldo B erroeta, 

Julia Isabel Ruiz, Jorge Humberto Quiroga, Carmen G raciela 

Floriani, Carlos Marín Bettiol, María Elena Vergeli , Eloy 

Oscar Gandulfo, Carlos Lucio Petrina, Francisco Osv aldo 

Sánchez, Rafael Carlos Eidelstein, Gustavo Daniel R omano, 

David Jorge Brid, Juan Carlos Brid, Miguel Ramella,  Luis 

Aníbal Ramella, Alejandro Marcos Astiz, Pablo Anton io 

Míguez, Alberto Fuenzalida, Alejandra Tadei, Patric ia 

Dorrego, Conon Saverio Cinquemani, Jorge Oscar Card oso, 

Jorge Rosario Infantino, Norberto Pedro Urso, Gusta vo Hugo 

Mensi, Jorge Posiello, Silvia Genovese, Laura Abadi , Martha 

Ofelia Zapata, Carlos Raúl Pereira, María Cristina Guerra, 

Jorge Enrique Walsh, Alejandro Horacio Etchenique, Sergio 

Narciso Santa Cruz, Orlando Raúl Llano, María Crist ina 
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Ovejero García de Bitanic, Rubén Délfor Jesús Gallu cci, 

Adriana Cristina Martín, Miguel Schwartz Gun, Oscar  Miranda 

Silva, Carlos Antonio López Pumarega, María Hilda P érez de 

Donda y Jorge Daniel Rochistein. 

Entendieron que los delitos mencionados concurren 

realmente entre sí. 

Citaron los artículos 144 bis inc. 1° y último 

párrafo –ley 14.616- en función del 142, inc. 1° -l ey 

20.642-, 144 bis último párrafo en función del 142 inc. 5°, 

144 ter, primer párrafo conforme ley 14.616 y 55 to dos del 

Código Penal. 

 

6.8.- a Miguel Angel Ossés, las privaciones 

ilegales de la libertad, agravadas por mediar viole ncia o 

amenazas reiteradas en noventa y cuatro (94) oportu nidades 

respecto de las víctimas Jorge Marcelo Zurrián, Ern esto 

Bonifacio Lahourcade Whitelaw, Susana Graciela Ával o, 

Zoraida Isabel Martín, Rubén Wladimiro Milstein, Ad rián 

García Pagliaro, Nora Alcira Etchenique, Edgardo Da vid 

Salem, Jorge Héctor Lupo, Miguel Ángel Bruno, Susan a Marino 

de Bruno, Bernardo Freibrun, Pilar Calveiro de Camp iglia, 

Haydee Norma Bruno Ottaviani, Juan Luis Rovira, Mar ía 

Graciela Tauro, Mario Valerio Sánchez, María Margar ita 

Miguens, Enrique Osvaldo Berroeta, Julia Isabel Rui z, Jorge 

Humberto Quiroga, Carmen Graciela Floriani, Carlos Marín 

Bettiol, María Elena Vergeli, Eloy Oscar Gandulfo, Carlos 

Lucio Petrina, Francisco Osvaldo Sánchez, Carlos Al berto 

García Muñoz, Carlos Rafael Eidelstein, Gustavo Dan iel 

Romano, David Jorge Brid, Juan Carlos Brid, Miguel Ramella, 

Luis Aníbal Ramella, Alejandro Marcos Astiz, Pablo Antonio 

Míguez, Alberto Fuezalida, Alejandra Tadei, Patrici a 

Dorrego, Guillermo Marcelo Fernández, Conon Saverio  

Cinquemani, Jorge Oscar Cardoso, Jorge Rosario Infa ntino, 

Norberto Pedro Urso, Gustavo Hugo Mensi, Claudio Ma rcelo 

Tamburrini, Jorge Posiello, Silvia Genovese, Laura Abadi, 

Martha Ofelia Zapata, Carlos Raúl Pereira, Daniel E nrique 

Rossomano, Alberto Carmelo Garritano, Américo Oscar  Abrigo, 
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Moira Ruth López Arrieta, María Cristina Guerra, Jo rge 

Enrique Walsh, Natalia Cecilia Almada, Alejandro Ho racio 

Etchenique, Sergio Narciso Santacruz, Orlando Raúl Llano, 

Luis Ángel Pereyra, Oscar Walter Arquez, Benjamín A rnaldo 

Arquez, Atiliano Rosendo Rojas Gómez, Ángel Terraza s Pozo, 

José Baldasarre, Deolinda Isidora Arroyo, Daniel Hu go 

Arteaga Antello, María Cristina Ovejero García, Rub én 

Fernando Haber, Rubén Délfor Jesús Gallucci, Osvald o 

Enrique Fraga, César Arnaldo Tenconi, Adriana Crist ina 

Martín, Miguel Pérez, José Luis Isla, Jorge Antonio  

Villegas Martínez, Susana Paula Pasini Cuenca, Adri ana 

Emilia Villano Piva, Aldo Luis Aurtenechea, Liliana  Perales 

Aquino de Montenegro, Rubén Jacinto Montenegro, Mar ía 

Virginia Monzani, Carlos Alberto Andisco, Miguel Sc hwatz 

Gun, Oscar Miranda Silva, Carlos Antonio López Puma rega, 

María Hilda Pérez de Donda, Jorge Daniel Rochistein , 

Roberto Ricardo Van Gelderen, José María Laureano D onda, 

Néstor Pedernera y Juana Elsa Ulloa; agravadas tamb ién en 

cuarenta y ocho (48) oportunidades por haberse prol ongado 

por más de un mes respecto de las víctimas Jorge Ma rcelo 

Zurrián, Zoraida Isabel Martín, Rubén Wladimiro Mil stein, 

Pilar Calveiro de Campiglia, Haydee Norma Bruno Ott aviani, 

Juan Luis Rovira, María Graciela Tauro, María Marga rita 

Miguens, Enrique Osvaldo Berroeta, Jorge Humberto Q uiroga, 

Carlos Marín Bettiol, Francisco Osvaldo Sánchez, Ca rlos 

Alberto García Muñoz, Carlos Rafael Eidelstein, Gus tavo 

Daniel Romano, Miguel Ramella, Alejandro Marcos Ast iz, 

Alberto Fuezalida, Guillermo Marcelo Fernández, Con on 

Saverio Cinquemani, Jorge Oscar Cardoso, Jorge Rosa rio 

Infantino, Claudio Marcelo Tamburrini, Jorge Posiel lo, 

Martha Ofelia Zapata, Carlos Raúl Pereira, Daniel E nrique 

Rossomano, Alberto Carmelo Garritano, Américo Oscar  Abrigo, 

Moira Ruth López Arrieta, Natalia Cecilia Almada, S ergio 

Narciso Santacruz, Orlando Raúl Llano, Luis Ángel P ereyra, 

Oscar Walter Arquez, Benjamín Arnaldo Arquez, Atili ano 

Rosendo Rojas Gómez, Ángel Terrazas Pozo, María Cri stina 

Ovejero García, Rubén Délfor Jesús Gallucci, Adrian a 

Cristina Martín, Miguel Pérez, José Luis Isla, Jorg e 

Antonio Villegas Martínez, Susana Paula Pasini Cuen ca, Aldo 
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Luis Aurtenechea, Liliana Perales de Montenegro y J orge 

Daniel Rochistein. 

Asimismo le endilgaron la imposición de tormentos 

reiterada en ochenta y dos (82) oportunidades respe cto de 

las víctimas Jorge Marcelo Zurrián, Ernesto Bonifac io 

Lahourcade Whitelaw, Susana Graciela Ávalo, Zoraida  Isabel 

Martín, Rubén Wladimiro Milstein, Adrián García Pag liaro, 

Nora Alcira Etchenique, Edgardo David Salem, Jorge Héctor 

Lupo, Miguel Ángel Bruno, Susana Marino de Bruno, B ernardo 

Freibrun, Pilar Calveiro de Campiglia, Haydee Norma  Bruno 

Ottaviani, Juan Luis Rovira, María Graciela Tauro, Mario 

Valerio Sánchez, María Margarita Miguens, Enrique O svaldo 

Berroeta, Julia Isabel Ruiz, Jorge Humberto Quiroga , Carmen 

Graciela Floriani, Carlos Marín Bettiol, María Elen a 

Vergeli, Eloy Oscar Gandulfo, Carlos Lucio Petrina,  

Francisco Osvaldo Sánchez, Carlos Alberto García Mu ñoz, 

Carlos Rafael Eidelstein, Gustavo Daniel Romano, Da vid 

Jorge Brid, Juan Carlos Brid, Miguel Ramella, Luis Aníbal 

Ramella, Alejandro Marcos Astiz, Pablo Antonio Mígu ez, 

Alberto Fuezalida, Alejandra Tadei, Patricia Dorreg o, 

Guillermo Marcelo Fernández, Conon Saverio Cinquema ni, 

Jorge Oscar Cardoso, Jorge Rosario Infantino, Norbe rto 

Pedro Urso, Gustavo Hugo Mensi, Claudio Marcelo Tam burrini, 

Jorge Posiello, Silvia Genovese, Laura Abadi, Marth a Ofelia 

Zapata, Carlos Raúl Pereira, Daniel Enrique Rossoma no, 

Alberto Carmelo Garritano, Américo Oscar Abrigo, Mo ira Ruth 

López Arrieta, María Cristina Guerra, Jorge Enrique  Wash, 

Natalia Cecilia Almada, Alejandro Horacio Etcheniqu e, 

Sergio Narciso Santacruz, Orlando Raúl Llano, Luis Ángel 

Pereyra, Oscar Walter Arquez, Benjamín Arnaldo Arqu ez, 

Atiliano Rosendo Rojas Gómez, Ángel Terrazas Pozo, María 

Cristina Ovejero García, Rubén Fernando Haber, Rubé n Delfor 

Jesús Gallucci, Osvaldo Enrique Fraga, César Arnald o 

Tenconi, Adriana Cristina Martín, Miguel Pérez, Jos é Luis 

Isla, Jorge Antonio Villegas Martínez, Aldo Luis 

Aurtenechea, Miguel Schwatz Gun, Oscar Miranda Silv a, 
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Carlos Antonio López Pumarega, María Hilda Pérez de  Donda, 

Jorge Daniel Rochistein y Juana Elsa Ulloa. 

Por último, le imputaron los homicidios 

reiterados en dos (2) ocasiones respecto de las víc timas 

Oscar Varela y Elsa Ramona Radisic. 

Entendieron que todos los delitos mencionados 

concurren realmente entre sí. 

Citaron los artículos 79, 144 bis, inc. 1° y 

último párrafo ley 14.616 en función del art. 142 i nc. 1° y 

5° ley 20.642, 144 ter, primer y segundo párrafo C. P. –

texto según ley 14.616- y 55 todos del Código Penal . 

 

7.- Orlando Raúl Llano, con el patrocinio letrado 

del Dr. Pedro Dinani a fs. 11.317/11.350 imputó: 

 

7.1.-  a Néstor Rubén Oubiña, en calidad de autor, 

la privación ilegal de la libertad agravada por med iar 

violencia o amenazas de la que fuera víctima. 

Asimismo, le endilgó la imposición de tormentos a 

su persona. 

Entendió que ambos delitos concurren realmente 

entre sí. 

Citó los artículos 144 bis inc. 1° y último 

párrafo-ley 14.616- en función del 142, incs. 1° y 5°-ley 

20.642, 144 ter, primer y segundo párrafo del Códig o Penal 

y 2 de la Convención Interamericana sobre Desaparic ión 

Forzada de Personas conformando parte del obrar gen ocida 

descripto por el art. II de la Convención para la 

Prevención y sanción del Genocidio. 

 

7.2.-  a César Miguel Comes, en calidad de autor, 

la privación ilegal de la libertad agravada por med iar 

violencia o amenazas y por su duración, más de un m es, de 

la que fuera víctima. 

Asimismo le endilgó la imposición de tormentos a 

su persona. 

Entendió que los delitos mencionados concurren 

realmente entre sí. 
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Citó los artículos 144 bis inc. 1° y último 

párrafo -ley 14.616- en función del 142, incs. 1° y  5°-ley 

20.642, 144 ter, primer y segundo párrafo del Códig o Penal 

y 2 de la Convención Interamericana sobre Desaparic ión 

Forzada de Personas conformando parte del obrar gen ocida 

descripto por el art. II de la Convención para la 

Prevención y sanción del Genocidio. 

 

7.3.-  a Miguel Angel Ossés, en calidad de autor, 

la privación ilegal de la libertad agravada por med iar 

violencia o amenazas y por su duración, más de un m es, de 

la que fuera víctima. 

Asimismo le endilgó la imposición de tormentos a 

su persona. 

Entendió que los delitos mencionados concurren 

realmente entre sí. 

Citó los artículos 144 bis inc. 1° y  último 

párrafo -ley 14.616- en función del 142, incs. 1° y  5°-ley 

20.642, 144 ter, primer y segundo párrafo del Códig o Penal 

y 2 de la Convención Interamericana sobre Desaparic ión 

Forzada de Personas conformando parte del obrar gen ocida 

descripto por el art. II de la Convención para la 

Prevención y Sanción del Genocidio. 

 

8.- Carlos Raúl Pereira, Oscar Walter Arquez, 

Atiliano Rosendo Rojas Gómez, Adelaida Miguela Agui rre de 

Walsh, Débora Alicia Walsh y Enrique Maximiliano Wa lsh, con 

el patrocinio letrado de los Dres. Pedro Dinani y S abrina 

Nahir Dentone a fs. 11.613/11.661 imputaron: 

 

8.1.-  a Daniel Alfredo Scali, en calidad de 

autor, la privación ilegal de la libertad agravada por 

mediar violencia o amenazas y por su duración, más de un 

mes, respecto de la víctima Carlos Raúl Pereira. 

Asimismo le endilgó la imposición de tormentos al 

nombrado. 
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Entendió que los delitos mencionados concurren 

realmente entre sí. 

Citó los artículos 144 bis inc. 1° y último 

párrafo -ley 14.616- en función del 142, incs. 1° y  5°-ley 

20.642, 144 ter, primer y segundo párrafo del Códig o Penal, 

2° de la Convención Interamericana sobre Desaparici ón 

Forzada de Personas y II de la Convención para la 

Prevención y Sanción del Genocidio. 

 

8.2.-  a César Miguel Comes, en calidad de autor,  

la privación ilegal de la libertad agravada por med iar 

violencia o amenazas y por su duración, más de un m es, 

respecto de las víctimas Carlos Raúl Pereira y Jorg e 

Enrique Walsh. 

Asimismo le endilgó la imposición de tormentos 

respecto de los nombrados. 

Entendió que los delitos mencionados concurren 

realmente entre sí. 

Citó los artículos 144 bis inc. 1° y último 

párrafo -ley 14.616- en función del 142, incs. 1° y  5°-ley 

20.642, 144 ter, primer y segundo párrafo del Códig o Penal, 

2° de la Convención Interamericana sobre Desaparici ón 

Forzada de Personas y II de la Convención para la 

Prevención y Sanción del Genocidio. 

 

8.3.-  a Miguel Angel Ossés, en calidad de autor,   

la privación ilegal de la libertad agravada por med iar 

violencia o amenazas y por su duración, más de un m es, 

respecto de las víctimas Carlos Raúl Pereira, Oscar  Walter 

Arquez y Atiliano Rosendo Rojas Gómez. 

Asimismo le endilgó la imposición de tormentos a 

los nombrados. 

Entendió que los delitos mencionados concurren 

realmente entre sí. 

Citó los artículos 144 bis inc. 1° y  último 

párrafo -ley 14.616- en función del 142, incs. 1° y  5°-ley 

20.642, 144 ter, primer y segundo párrafo del Códig o Penal, 

2° de la Convención Interamericana sobre Desaparici ón 
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Forzada de Personas y II de la Convención para la 

Prevención y Sanción del Genocidio. 

 

9.- Guillermo Marcelo Fernández en su carácter de 

víctima y querellante a fs. 11.680/11.711 imputó: 

  

9.1.- a Daniel Alfredo Scali, en calidad de 

autor, la privación ilegal de la libertad agravada por 

mediar violencia o amenazas y por su duración, más de un 

mes, de la que fuera víctima. 

Asimismo le endilgó la imposición de tormentos a 

su persona. 

Entendió que los delitos mencionados concurren 

realmente entre sí. 

Citó los artículos 144 bis inc. 1° y último 

párrafo -ley 14.616- en función del 142, incs. 1° y  5°-ley 

20.642, 144 ter, primer y segundo párrafo del Códig o Penal, 

2° de la Convención Interamericana sobre Desaparici ón 

Forzada de Personas y II de la Convención para la 

Prevención y Sanción del Genocidio. 

 

9.2.- a Miguel Angel Ossés, en calidad de autor 

mediato, la privación ilegal de la libertad agravad a por 

mediar violencia o amenazas y por su duración, más de un 

mes, de la que fuera víctima. 

Asimismo le endilgó la imposición de tormentos a 

su persona. 

Entendió que los delitos mencionados concurren 

realmente entre sí. 

Citó los artículos 144 bis inc. 1° y  último 

párrafo -ley 14.616- en función del 142, incs. 1° y  5°-ley 

20.642, 144 ter, primer y segundo párrafo del Códig o Penal 

y 2 de la Convención Interamericana sobre Desaparic ión 

Forzada de Personas conformando parte del obrar gen ocida 

descripto por el art. II de la Convención para la 

Prevención y Sanción del Genocidio. 
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10.- Nora Alcira Etchenique con el patrocinio 

letrado de los Dres. Eduardo S. Barcesat, María L. Jaume y 

Roberto J. Boico a fs. 11.727/11.934 imputó: 

 

10.1.-  a Marcelo Eduardo Barberis,  en calidad de 

coautor, la privación ilegal de la libertad de la q ue fuera 

víctima. 

Asimismo le endilgó la imposición de tormentos a 

su persona. 

Entendió que ambos delitos concurren realmente 

entre sí. 

 

10.2.-  a Hipólito Rafael Mariani,  como autor 

mediato, la privación ilegal de la libertad de la q ue fuera 

víctima. 

Asimismo le endilgó la imposición de tormentos a 

su persona. 

Entendió que ambos delitos concurren realmente 

entre sí. 

 

10.3.-  a César Miguel Comes, en calidad de autor 

mediato, la privación ilegal de la libertad de la q ue fuera 

víctima. 

Asimismo le endilgó la imposición de tormentos a 

su persona. 

Entendió que ambos delitos concurren realmente 

entre sí. 

 

10.4.- a Miguel Angel Ossés,  como autor mediato, 

de la privación ilegal de la libertad agravada por mediar 

violencia o amenazas de la que fuera víctima. 

Asimismo le endilgó la imposición de tormentos a 

su persona. 

Entendió que ambos delitos mencionados concurren 

realmente entre sí. 

 

III. Audiencia De Debate 

Entre los días 26 de marzo de 2014 y el 16 de 

julio del año en curso tuvo lugar la audiencia de d ebate 
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oral y pública de acuerdo a las directivas establec idas en 

el capítulo II, título I, libro III del Código Proc esal 

Penal de la Nación, y de cuyas circunstancias da cu enta el 

acta de debate de fs. 16.180/286, junto con el regi stro de 

audio y video que forma parte integrante de la mism a. 

   

1.- Ampliación de las acusaciones 

En la audiencia del 18 de marzo del corriente año 

el Tribunal resolvió, en lo que aquí interesa: I. HACER 

LUGAR a la solicitud de ampliación de la acusación 

efectuada por el Señor Fiscal General y las querell as (art. 

381 del CPPN), respecto de los siguientes hechos: 1. Miguel 

Ángel Ossés  haber sido a)  coautor del delito de 

violación en los casos que fueran víctimas Susana Á valo, 

Zoraida Martín, Adriana Martín, María Cristina Guer ra, Nora 

Etchenique, María Elena Vergeli, Oscar Arquez, Jorg e 

Zurrián, Cristina Ovejero, Pablo Miguez y Carlos Be ttiol. 

b)  coautor del abuso deshonesto que padeciere Alejand ra 

Tadei. c)   coautor de la imposición de tormentos a José 

Baldazarre, Deolinda Isadora Arroyo, Daniel Arteaga  

Antello, Susana Pasini Cuenca, Adriana Emilia Villa no Piva, 

Liliana Perales Aquino, Rubén Jacinto Montenegro, M aría 

Virginia Monzani, Carlos Alberto Andisco, Roberto V an 

Gelderen y José Laureano Donda. 2. Hipólito Rafael Mariani 

a)  haber sido coautor del delito de violación en los casos 

que fueran víctimas Zoraida Martín, Adriana Martín,  Nora 

Etchenique, María Elena Vergeli, Pablo Miguez y Car los 

Bettiol. b)  Asimismo, se le imputa haber sido coautor del 

abuso deshonesto que padeciere Alejandra Tadei. c)   Por 

último, se le endilga haber sido coautor de la impo sición 

de tormentos a Susana Pasini Cuenca, Adriana Villan o Piva, 

Liliana Perales Aquino, Rubén Jacinto Montenegro, M aría 

Virginia Monzani, Carlos Alberto Andisco, Roberto V an 

Gelderen y José Laureano Donda. 3. César Miguel Comes a)  se 

le imputa el haber sido coautor del delito de viola ción en 

los casos que fueran víctimas Zoraida Martín, Adria na 

Martín, María Cristina Guerra, Nora Etchenique, Mar ía Elena 
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Vergeli, Pablo Miguez y Carlos Bettiol. b)  Asimismo, se le 

imputa haber sido coautor del abuso deshonesto que 

padeciere Alejandra Tadei. c)  Por último, se le endilga 

haber sido coautor de la imposición de tormentos a María 

Virginia Monzani, Carlos Alberto Andisco, Roberto V an 

Gelderen y José Laureano Donda. 4. Héctor Oscar Seisdedos  

a)  se le imputa el haber sido partícipe necesario del  

delito de violación en los casos que fueran víctima s Susana 

Ávalo y Zoraida Martín. b)  Asimismo, se le endilga haber 

sido coautor de la imposición de tormentos a Susana  Pasini 

Cuenca, Adriana Villano Piva, Liliana Perales Aquin o, María 

Virginia Monzani y Carlos Alberto Andisco. 5. Felipe Ramón 

Sosa se le imputa el haber sido coautor del delito de 

imposición de tormentos a Susana Pasini Cuenca, Adr iana 

Villano Piva, María Virginia Monzani y Carlos Alber to 

Andisco; y II. NO HACER LUGAR  a la solicitud de ampliación 

de la acusación efectuada por el Señor Fiscal Gener al y las 

querellas respecto de los imputados Marcelo Eduardo  

Barberis y Héctor Oscar Seisdedos por los casos 

identificados en el requerimiento de elevación a ju icio y 

la ampliación en trato con los nros. 13 y 16 al 51,  en 

relación al primero (Barberis), y 5 al 58 y 92 al 9 4, en 

relación al segundo (Seisdedos). 

 

2.- Alegatos 

En la oportunidad prevista por el art. 393 del 

CPPN, los alegatos se produjeron en el orden acorda do por 

las partes y respecto del cual el Tribunal prestó 

conformidad. 

 

Los representantes del Ministerio Público Fiscal, 

Dres. Niklison, Miranda y Saavedra: 

De acuerdo a las razones de hecho y derecho 

expuestas, calificaron el accionar desplegado por Miguel 

Ángel Ossés como constitutivo de los delitos de: homicidio 

agravado por alevosía y por pluralidad de actores e n dos 

oportunidades, que tuvieron como víctimas a Oscar V arela y 

Elsa Ramona Radisic; violación en once oportunidade s, las 

cuales tuvieron como víctimas a: Jorge Marcelo Zurr ián, 
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Susana Graciela Ávalo, Zoraida Isabel Martin, Nora Alcira 

Etchenique, Carlos Marín Bettiol, María Elena Verge li, 

Pablo Antonio Míguez, María Cristina Guerra, Oscar Walter 

Arquez, María Cristina Ovejero y Adriana Cristina M artin; 

abuso deshonesto en una oportunidad, que tuvo como víctima 

a Alejandra Tadei; privación ilegal de la libertad 

doblemente agravada por haber sido cometida por un 

funcionario público y por mediar violencia o amenaz as en 

cuarenta y cinco ocasiones, en perjuicio de: Ernest o 

Bonifacio Lahourcade Whitelaw, Susana Graciela Ával o, 

Adrián García Pagliaro, Nora Alcira Etchenique, Edg ardo 

David Salem, Jorge Héctor Lupo, Miguel Ángel Bruno,  Susana 

Marino de Bruno, Bernardo Bernabé Freibrun, Juana E lsa 

Ulloa, Mario Valerio Sánchez, Julia Isabel Ruiz, Ca rmen 

Graciela Floriani, María Elena Vergeli y Eloy Oscar  

Gandulfo, Carlos Lucio Petrina, David Jorge y Juan Carlos 

Brid, Luis Aníbal Ramella, Pablo Antonio Míguez, Al ejandra 

Tadei, Patricia Dorrego, Norberto Pedro Urso, Gusta vo Hugo 

Mensi, Silvia Isabel Genovese, Sara Laura Abadi, Ma ría 

Cristina Guerra, Jorge Enrique Walsh, Alejandro Hor acio 

Etchenique, Oscar Walter Arquez, José Baldazarre, D eolinda 

Isidora Arroyo y Néstor Pedernera, Daniel Hugo Arte aga 

Antello, Rubén Fernando Haber, Osvaldo Enrique Frag a, 

Arnaldo César Tenconi, Adriana Emilia Villano Piva,  Rubén 

Jacinto Montenegro, María Virginia Monzani y Carlos  Alberto 

Andisco, Miguel Schwartz Gun, Oscar Miranda Silva, María 

Hilda Pérez y Roberto Ricardo Van Gelderen; privaci ón 

ilegal de la libertad triplemente agravada por habe r sido 

cometida por un funcionario público, por mediar vio lencia o 

amenazas y por haberse extendido por más de un mes,  

reiteradas en 50 en perjuicio de: Jorge Marcelo Zur rián, 

Zoraida Isabel Martin, Rubén Wladimiro Milstein, Pi lar 

Garrido Calveiro, Haydee Norma Bruno Ottaviani, Jua n Luis 

Rovira, María Graciela Tauro y Jorge Daniel Rochist ein, 

María Margarita Miguens, Enrique Osvaldo Berroeta, Jorge 

Ernesto Quiroga, Carlos Marín Bettiol, Francisco Os valdo 

Sánchez, Carlos Alberto García Muñoz, Rafael Carlos  



56 
 

Eidelstein, Gustavo Daniel Romano, Miguel Ángel Ram ella, 

Alejandro Marcos Astiz, Alberto Fuenzalida, Guiller mo 

Marcelo Fernández, Conon Saverio Cinquemani, Jorge Oscar 

Cardoso, Jorge Rosario Infantino, Claudio Marcelo 

Tamburrini, Jorge Pociello, Martha Ofelia Zapata, C arlos 

Raúl Pereira, Daniel Enrique Rossomano en dos 

oportunidades, Alberto Carmelo Garritano, Américo O scar 

Abrigo, Moira Ruth López Arrieta, Natalia Cecilia A lmada, 

Sergio Narciso Santacruz, Llano, Luis Ángel Pereyra , 

Benjamín Arnaldo Arquez, Atiliano Rosendo Rojas Góm ez, 

Ángel Terrazas Pozo, María Cristina Ovejero, Rubén Délfor 

Jesús Gallucci, Adriana Cristina Martin, Miguel Ant onio 

Pérez, José Luis Isla, Jorge Antonio Villegas Martí nez, 

Susana Paula Pasini Cuenca, Aldo Luis Aurtenechea, Liliana 

Perales Aquino, Carlos Antonio López Pumarega y Jos é María 

Laureano Donda; tormentos doblemente agravados por haber 

sido cometidos por un funcionario público y por la 

condición de perseguido político de la víctima, rei terados 

en noventa y cinco oportunidades, las cuales tuvier on como 

víctimas a: Jorge Marcelo Zurrián, Ernesto Bonifaci o 

Lahourcade Witelaw, Susana Graciela Susana Graciela  Ávalo, 

Zoraida Isabel Martin, Rubén Wladimiro Milstein, Ad rián 

García Pagliaro, Nora Alcira Etchenique, Edgardo Da vid 

Salem, Jorge Héctor Lupo, Miguel Ángel Bruno, Susan a Marino 

de Bruno, Bernardo Bernabé Freibrun, Pilar Garrido 

Calveiro, Haydee Norma Bruno Ottaviani, Juan Luís R ovira, 

Juana Elsa Ulloa, María Graciela Tauro y Jorge Dani el 

Rochistein, Mario Valerio Sánchez, María Margarita Miguens, 

Enrique Osvaldo Berroeta, Julia Isabel Ruiz, Jorge Humberto 

Quiroga, Carmen Graciela Floriani, Carlos Marín Bet tiol, 

María Elena Vergeli, Eloy Oscar Gandulfo, Carlos Lu cio 

Petrina, Francisco Osvaldo Sánchez, Carlos García M uñoz, 

Rafael Carlos Eidelstein, Gustavo Daniel Romano, Da vid y 

Juan Carlos Brid, Miguel Ángel y Luis Aníbal Ramell a, 

Alejandro Marcos Astiz, Pablo Antonio Míguez, Alber to 

Fuenzalida, Alejandra Tadei, Patricia Dorrego, Guil lermo 

Marcelo Fernández, Conon Saverio Cinquemani, Jorge Oscar 

Cardoso, Jorge Rosario Infantino, Norberto Pedro Ur so, 

Gustavo Hugo Mensi, Claudio Marcelo Tamburrini, Jor ge 
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Pociello, Silvia Isabel Genovese, Sara Laura Abadi,  Martha 

Ofelia Zapata, Carlos Raúl Pereira, Daniel Enrique 

Rossomano en dos oportunidades, Alberto Carmelo Gar ritano, 

Américo Oscar Abrigo, Moira Ruth López Arrieta, Mar ía 

Cristina Guerra, Jorge Enrique Walsh, Natalia Cecil ia 

Almada, Alejandro Horacio Etchenique, Sergio Narcis o 

Santacruz, Orlando Raúl Llano, Luis Ángel Pereyra, Oscar 

Walter Arquez, Benjamín Arnaldo Arquez, Atiliano Ro sendo 

Rojas Gómez, Ángel Terrazas Pozo, José Baldazarre, Deolinda 

Isidora Arroyo y Néstor Pedernera, Daniel Hugo Arte aga 

Antello, María Cristina Ovejero, Rubén Fernando Hab er, 

Rubén Délfor Jesús Gallucci, Osvaldo Enrique Fraga,  Arnaldo 

César Tenconi, Adriana Cristina Martin, Miguel Anto nio 

Pérez, José Luís Isla, Jorge Antonio Villegas Martí nez, 

Susana Paula Pasini Cuenca, Adriana Emilia Villano Piva, 

Aldo Luís Aurtenechea, Rubén Jacinto Montenegro, Li liana 

Perales Aquino, María Virginia Monzani y Carlos Alb erto 

Andisco, Miguel Schwartz Gun, Oscar Miranda Silva, Carlos 

Antonio López Pumarega, María Hilda Pérez, José Lau reano 

Donda y Roberto Ricardo Van Gelderen. 

Consideraron que todos estos delitos concurrían 

materialmente entre sí (art. 55 del C.P.) y le fuer on 

atribuidos a Miguel Angel Ossés en carácter de coau tor 

mediato (art. 45 del C.P.). 

Calificaron el accionar desplegado por Hipólito 

Rafael Mariani como constitutivo de los delitos de: 

violación en seis oportunidades, las cuales tuviero n como 

víctimas a: Zoraida Isabel Martin, Nora Alcira Etch enique, 

Carlos Marín Bettiol, María Elena Vergeli, Pablo An tonio 

Míguez y Adriana Cristina Martin; abuso deshonesto en una 

oportunidad, que tuvo como víctima a: Alejandra Tad ei; 

privación ilegal de la libertad doblemente agravada  por 

haber sido cometida por funcionario público y por m ediar 

violencia o amenazas en treinta y tres ocasiones, e n 

perjuicio de: Adrián García Pagliaro, Nora Alcira  

Etchenique, Edgardo David Salem, Jorge Héctor Lupo,  Miguel 

Ángel Bruno, Susana Marino de Bruno, Bernardo Berna bé 
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Freibrun, Juana Elsa Ulloa, Mario Valerio Sánchez, Julia 

Isabel Ruiz, Carmen Graciela Floriani, María Elena Vergeli 

y Eloy Oscar Gandulfo, Carlos Lucio Petrina, Luis A níbal 

Ramella, Pablo Antonio Míguez, Alejandra Tadei, Pat ricia 

Dorrego, Jorge Rosario Infantino, Norberto Pedro Ur so, 

Gustavo Hugo Mensi, Jorge Pociello, Silvia Isabel G enovese, 

Sara Laura Abadi, Alejandro Horacio Etchenique, Adr iana 

Emilia Villano Piva, Rubén Jacinto Montenegro, Marí a 

Virginia Monzani y Carlos Alberto Andisco, Rubén Sc hwartz 

Gun, Oscar Miranda Silva, María Hilda Pérez y Rober to 

Ricardo Van Gelderen; privación ilegal de la libert ad 

triplemente agravada por haber sido cometida por un  

funcionario público, mediar violencia o amenazas y por 

haberse extendido por más de un mes, reiteradas en 

veintisiete oportunidades en perjuicio de: Zoraida Isabel 

Martin, Rubén Wladimiro Milstein, Haydee Norma Brun o 

Ottaviani, Juan Luís Rovira, María Graciela Tauro y  Jorge 

Daniel Rochistein, María Margarita Miguens, Enrique  Osvaldo 

Berroeta, Jorge Humberto Quiroga, Carlos Marín Bett iol, 

Francisco Osvaldo Sánchez, Rafael Carlos Eidelstein , 

Gustavo Daniel Romano, Miguel Ángel Ramella, Alejan dro 

Marcos Astiz, Alberto Fuenzalida, María Cristina Ov ejero, 

Rubén Délfor Jesús Gallucci, Adriana Cristina Marti n, 

Miguel Antonio Pérez, José Luís Isla, Jorge Antonio  

Villegas Martínez, Susana Paula Pasini Cuenca, Aldo  Luís 

Aurtenechea, Liliana Perales Aquino, Carlos Antonio  López 

Pumarega y José Laureano Donda; tormentos doblement e 

agravados por haber sido cometidos por un funcionar io 

público y por la condición de perseguido político d e la 

víctima, reiterados en sesenta ocasiones en perjuic io de: 

Zoraida Isabel Martin, Rubén Wladimiro Milstein, Ad rián 

García Pagliaro, Nora Alcira Etchenique, Edgardo Da vid 

Salem, Jorge Héctor Lupo, Miguel Ángel Bruno, Susan a Marino 

de Bruno, Bernardo Bernabé Freibrun, Haydee Norma B runo 

Ottaviani, Juan Luís Rovira, Juana Elsa Ulloa, Marí a 

Graciela Tauro y Jorge Daniel Rochistein, Mario Val erio 

Sánchez, María Margarita Miguens, Enrique Osvaldo B erroeta 

y Julia Isabel Ruiz, Jorge Humberto Quiroga, Carmen  

Graciela Floriani, Carlos Marín Bettiol, María Elen a 
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Vergeli y Eloy Oscar Gandulfo, Carlos Lucio Petrina , 

Francisco Osvaldo Sánchez, Rafael Carlos Eidelstein , 

Gustavo Daniel Romano, Miguel Ángel y Luis Aníbal R amella, 

Alejandro Marcos Astiz, Pablo Antonio Míguez, Alber to 

Fuenzalida, Alejandra Tadei, Patricia Dorrego, Jorg e 

Rosario Infantino, Norberto Pedro Urso, Gustavo Hug o Mensi, 

Jorge Pociello, Silvia Isabel Genovese, Sara Laura Abadi, 

Alejandro Horacio Etchenique, María Cristina Ovejer o, Rubén 

Délfor Jesús Gallucci, Adriana Cristina Martin, Mig uel 

Antonio Pérez, José Luís Isla, Jorge Antonio Villeg as 

Martínez, Susana Paula Pasini Cuenca, Adriana Emili a 

Villano Piva, Aldo Luís Aurtenechea, Rubén Jacinto 

Montenegro, Liliana Perales Aquino, María Virginia Monzani 

y Carlos Alberto Andisco, Miguel Schwartz Gun, Osca r 

Miranda Silva, Carlos Antonio López Pumarega, María  Hilda 

Pérez, José Laureano Donda y  Roberto Ricardo Van G elderen. 

Entendieron que todos estos delitos concurrían 

materialmente entre sí (art. 55 del C.P.) y le fuer on 

atribuidos a Hipólito Rafael Mariani en carácter de  coautor 

mediato (art. 45 del C.P.). 

Calificaron el accionar desplegado por César 

Miguel Comes  como constitutivo de los delitos de: violación 

reiterada en siete oportunidades, las cuales tuvier on como 

víctimas a: Zoraida Isabel Martin, Nora Alcira Etch enique, 

Carlos Marín Bettiol, María Elena Vergeli, Pablo An tonio 

Míguez, María Cristina Guerra y Adriana Cristina Ma rtin; 

abuso deshonesto que tuvo como víctima a: Alejandra  Tadei; 

privación ilegal de la libertad doblemente agravada  por 

haber sido cometida por funcionario público y por m ediar 

violencia o amenazas, reiterada en cuarenta y una 

ocasiones, en perjuicio de: Adrián García Pagliaro,  Nora 

Alcira Etchenique, Edgardo David Salem, Jorge Hécto r Lupo, 

Miguel Ángel Bruno, Susana Marino de Bruno, Bernard o 

Bernabé Freibrun, Juana Elsa Ulloa, Mario Valerio S ánchez, 

María Margarita Miguens, Julia Isabel Ruiz, Carmen Graciela 

Floriani, María Elena Vergeli y Eloy Oscar Gandulfo , 

Petrina, Gustavo Daniel Romano, David Jorge y Juan Carlos 
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Brid, Miguel Ángel y Luis Aníbal Ramella, Pablo Ant onio 

Míguez, Alberto Fuenzalida, Alejandra Tadei, Patric ia 

Dorrego, Jorge Oscar Cardoso, Norberto Pedro Urso, Gustavo 

Hugo Mensi, Silvia Isabel Genovese, Sara Laura Abad i, María 

Cristina Guerra, Jorge Enrique Walsh, Alejandro Hor acio 

Etchenique, Adriana Cristina Martin, Rubén Jacinto 

Montenegro, Liliana Perales Aquino, María Virginia Monzani 

y Carlos Alberto Andisco, Miguel Schwartz Gun, Osca r 

Miranda Silva, María Hilda Pérez y Roberto Ricardo Van 

Gelderen; privación ilegal de la libertad triplemen te 

agravada por haber sido cometida por un funcionario  

público, mediar violencia o amenazas y por haberse 

extendido por más de un mes, reiterada en veinticin co 

oportunidades en perjuicio de: Zoraida Isabel Marti n, Rubén 

Wladimiro Milstein, Pilar Garrido Calveiro, Norma H aydee 

Bruno Ottaviani, Juan Luís Rovira, María Graciela T auro y 

Jorge Daniel Rochistein, Enrique Osvaldo Berroeta, Jorge 

Humberto Quiroga, Carlos Marín Bettiol, Francisco O svaldo 

Sánchez, Rafael Carlos Eidelstein, Alejandro Marcos  Astiz, 

Conon Saverio Cinquemani, Jorge Rosario Infantino, Jorge 

Pociello, Martha Ofelia Zapata, Carlos Raúl Pereira , Sergio 

Narciso Santacruz, Orlando Raúl Llano, María Cristi na 

Ovejero, Rubén Délfor Jesús Gallucci, José Luís Isl a, 

Carlos Antonio López Pumarega y José Laureano Donda ; 

tormentos doblemente agravados por haber sido comet idos por 

un funcionario público y por la condición de perseg uido 

político de la víctima, reiterados en sesenta y cua tro 

oportunidades en perjuicio de: Zoraida Isabel Marti n, Rubén 

Wladimiro Milstein, Adrián García Pagliaro, Nora Al cira 

Etchenique, Edgardo David Salem, Jorge Héctor Lupo,  Miguel 

Ángel Bruno, Susana Marino de Bruno, Bernardo Berna bé 

Freibrun, Pilar Garrido Calveiro, Norma Haydee Brun o 

Ottaviani, Juan Luís Rovira, Juana Elsa Ulloa, Marí a 

Graciela Tauro y Jorge Daniel Rochistein, Mario Val erio 

Sánchez, María Margarita Miguens, Enrique Osvaldo B erroeta 

y Julia Isabel Ruiz, Jorge Humberto Quiroga, Carmen  

Graciela Floriani, Carlos Marín Bettiol, María Elen a 

Vergeli y Eloy Oscar Gandulfo, Carlos Lucio Petrina , 

Francisco Osvaldo Sánchez, Rafael Carlos Eidelstein , 
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Gustavo Daniel Romano, David Jorge y Juan Carlos Br id, 

Miguel Ángel y Luis Aníbal Ramella, Alejandro Marco s Astiz, 

Pablo Antonio Míguez, Alberto Fuenzalida, Alejandra  Tadei, 

Patricia Dorrego, Conon Saverio Cinquemani, Jorge O scar 

Cardoso, Jorge Rosario Infantino, Norberto Pedro Ur so, 

Gustavo Hugo Mensi, Jorge Pociello, Silvia Isabel G enovese, 

Sara Laura Abadi, Martha Ofelia Zapata, Carlos Raúl  

Pereira, María Cristina Guerra, Walsh, Alejandro Ho racio 

Etchenique, Sergio Narciso Santacruz, Orlando Raúl Llano, 

María Cristina Ovejero, Rubén Délfor Jesús Gallucci , 

Adriana Cristina Martin, José Luís Isla, María Virg inia 

Monzani y Carlos Alberto Andisco, Miguel Schwartz G un, 

Oscar Miranda Silva, Carlos Antonio López Pumarega,  María 

Hilda Pérez, José Laureano Donda y Roberto Ricardo Van 

Gelderen. 

Consideraron que todos estos delitos que 

concurrían materialmente entre sí (art. 55 del C.P. ) y le 

fueron  atribuidos a César Miguel Comes en carácter  de 

coautor mediato (art. 45 del C.P.). 

Calificaron el accionar desplegado por Néstor 

Rubén Oubiña como constitutivo de los delitos de: privación 

ilegal de la libertad doblemente agravada por haber  sido 

cometida por un funcionario público y por mediar vi olencia 

o amenazas en siete oportunidades, en perjuicio de:  Miguel 

Ángel Ramella, Alberto Fuenzalida, Jorge Oscar Card oso, 

Daniel Enrique Rossomano, Américo Oscar Abrigo, Ser gio 

Narciso Santacruz y Orlando Raúl Llano; privación i legal de 

la libertad triplemente agravada por haber sido com etida 

por un funcionario público, mediar violencia o amen azas y 

por haberse extendido por más de un mes, reiterada en tres 

oportunidades en perjuicio de: Rafael Carlos Eidels tein, 

Gustavo Daniel Romano y Alberto Carmelo Garritano; 

tormentos doblemente agravados por haber sido comet idos por 

un funcionario público y por la condición de perseg uido 

político de la víctima en una ocasión, en perjuicio  de 

Alberto Carmelo Garritano. 
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Entendieron que todos estos delitos concurrían 

materialmente entre sí (art. 55 del C.P.) y le fuer on 

atribuidos a Néstor Rubén Oubiña en carácter de coa utor 

directo (art. 45 del CP). 

Calificaron el accionar desplegado por Daniel 

Alfredo Scali  como constitutivo de los delitos de:  

privación ilegal de la libertad doblemente agravada  por 

haber sido cometida por funcionario público y por m ediar 

violencia o amenazas, reiterada en veinticuatro oca siones 

en perjuicio de: Adrián García Pagliaro, Juana Elsa  Ulloa, 

Mario Valerio Sánchez, María Margarita Miguens, Jul ia 

Isabel Ruiz, Carmen Graciela Floriani, Carlos Marín  

Bettiol, María Elena Vergeli y Eloy Oscar Gandulfo,  Carlos 

Lucio Petrina, David Jorge y Juan Carlos Brid, Migu el Ángel 

y Luis Aníbal Ramella, Pablo Antonio Míguez, Albert o 

Fuenzalida, Alejandra Tadei, Patricia Dorrego, Jorg e Oscar 

Cardoso, Norberto Pedro Urso, Gustavo Hugo Mensi, S ilvia 

Isabel Genovese, Sara Laura Abadi y María Cristina Guerra; 

privación ilegal de la libertad triplemente agravad a por 

haber sido cometida por un funcionario público, med iar 

violencia o amenazas y por haberse extendido por má s de un 

mes, reiterada en veintitrés oportunidades en perju icio de: 

Zoraida Isabel Martin, Pilar Garrido Calveiro, Norm a Haydee 

Bruno Ottaviani, Juan Luís Rovira, María Graciela T auro, 

Enrique Osvaldo Berroeta, Jorge Humberto Quiroga, F rancisco 

Osvaldo Sánchez, Carlos Alberto García Muñoz, Rafae l Carlos 

Eidelstein, Gustavo Daniel Romano, Alejandro Marcos  Astiz, 

Guillermo Marcelo Fernández, Conon Saverio Cinquema ni, 

Jorge Rosario Infantino, Claudio Marcelo Tamburrini , Jorge 

Pociello, Martha Ofelia Zapata, Carlos Raúl Pereira , Daniel 

Enrique Rossomano, Alberto Carmelo Garritano, Améri co Oscar 

Abrigo y Moira Ruth López Arrieta; tormentos doblem ente 

agravados por haber sido cometidos por un funcionar io 

público y por la condición de perseguido político d e la 

víctima, reiterados en cuarenta y siete oportunidad es: 

Zoraida Isabel Martin, Adrián García Pagliaro, Pila r 

Garrido Calveiro, Norma Haydee Bruno Ottaviani, Jua n Luís 

Rovira, Juana Elsa Ulloa, María Graciela Tauro, Mar io 

Valerio Sánchez, María Margarita Miguens, Enrique O svaldo 
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Berroeta y Julia Isabel Ruiz, Jorge Humberto Quirog a, 

Carmen Graciela Floriani, Carlos Marín Bettiol, Mar ía Elena 

Vergeli y Eloy Oscar Gandulfo, Carlos Lucio Petrina , 

Francisco Osvaldo Sánchez, Carlos Alberto García Mu ñoz, 

Rafael Carlos Eidelstein, Gustavo Daniel Romano, Da vid 

Jorge y Juan Carlos Brid, Miguel Ángel y Luis Aníba l 

Ramella, Alejandro Marcos Astiz, Pablo Antonio Mígu ez, 

Alberto Fuenzalida, Alejandra Tadei, Patricia Dorre go, 

Guillermo Marcelo Fernández, Conon Saverio Cinquema ni, 

Jorge Oscar Cardoso, Jorge Rosario Infantino, Norbe rto 

Pedro Urso, Gustavo Hugo Mensi, Claudio Marcelo Tam burrini, 

Jorge Pociello, Silvia Isabel Genovese, Sara Laura Abadi, 

Martha Ofelia Zapata, Carlos Raúl Pereira, Enrique Daniel 

Rossomano, Alberto Carmelo Garritano, Américo Oscar  Abrigo, 

Moira Ruth López Arrieta y María Cristina Guerra. 

Consideraron que todos estos delitos concurrían 

materialmente entre sí (art. 55 del C.P.) y le fuer on 

atribuidos a Daniel Alfredo Scali en carácter de co autor 

(art. 45 del C.P.). 

Calificaron el accionar desplegado por Marcelo 

Eduardo Barberis  como constitutivo de los delitos de: 

privación ilegal de la libertad doblemente agravada  por 

haber sido cometida por un funcionario público y po r mediar 

violencia o amenazas, reiterada en nueve ocasiones en 

perjuicio de: Rubén Wladimiro Milstein, Nora Alcira  

Etchenique, Edgardo David Salem, Jorge Héctor Lupo,  Miguel 

Ángel Bruno, Susana Marino de Bruno, Bernardo Berna bé 

Freibrun, Norma Haydee Bruno Ottaviani y Juan Luís Rovira; 

tormentos doblemente agravados por haber sido comet idos por 

un funcionario público y por la condición de perseg uido 

político de la víctima, reiterados en nueve ocasion es en 

perjuicio de: Rubén Wladimiro Milstein, Nora Alcira  

Etchenique, Edgardo David Salem, Jorge Héctor Lupo,  Miguel 

Ángel Bruno, Susana Marino de Bruno, Bernardo Berna bé 

Freibrun, Norma Haydee Bruno Ottaviani y Juan Luís Rovira. 

Consideraron que todos estos delitos concurrían 

materialmente entre sí (art. 55 del C.P.) y le fuer on 
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atribuidos a Marcelo Eduardo Barberis en carácter d e 

coautor (art. 45 del C.P.). 

Calificaron el accionar desplegado por Héctor 

Oscar Seisdedos como constitutivo de los delitos de:  

privación ilegal de la libertad doblemente agravada  por 

haber sido cometida por un funcionario público y po r mediar 

violencia o amenazas, reiterada en diecisiete ocasi ones en 

perjuicio de: Jorge Marcelo Zurrián, Ernesto Bonifa cio 

Lahourcade Whitelaw, Susana Graciela Ávalo, Natalia  Cecilia 

Almada, Luis Ángel Pereyra, Daniel Hugo Arteaga Ant ello, 

Rubén Fernando Haber, Osvaldo Enrique Fraga, Arnald o César 

Tenconi, Adriana Emilia Villano Piva, Rubén Jacinto  

Montenegro, Liliana Perales Aquino, María Virginia Monzani 

y Carlos Alberto Andisco, Miguel Schwartz Gun, Osca r 

Miranda Silva, y María Hilda Pérez; privación ilega l de la 

libertad triplemente agravadas por haber sido comet idas por 

un funcionario público, mediar violencia o amenazas  y por 

haberse extendido por más de un mes, reiterada en d iez  

oportunidades en perjuicio de: Zoraida Isabel Marti n, 

Cristina Ovejero, Rubén Délfor Jesús Gallucci, Adri ana 

Cristina Martin, Miguel Antonio Pérez, José Luís Is la, 

Jorge Antonio Villegas Martínez, Susana Paula Pasin i 

Cuenca, Aldo Luís Aurtenechea y Carlos Antonio Lópe z 

Pumarega; tormentos doblemente agravados por haber sido 

cometidos por un funcionario público y por la condi ción de 

perseguido político de la víctima, reiterados en 

veinticuatro oportunidades en perjuicio de: Jorge M arcelo 

Zurrián, Susana Graciela Ávalo, Zoraida Isabel Mart in, 

Natalia Cecilia Almada, Daniel Hugo Arteaga Antello , María 

Cristina Ovejero, Fernando Rubén Haber, Rubén Délfo r Jesús 

Gallucci, Osvaldo Enrique Fraga, Arnaldo César Tenc oni, 

Adriana Cristina Martin, Miguel Antonio Pérez, José  Luís 

Isla, Jorge Antonio Villegas Martínez, Susana Paula  Pasini 

Cuenca, Adriana Emilia Villano Piva, Aldo Luís Aurt enechea, 

Liliana Perales Aquino, María Virginia Monzani y Ca rlos 

Alberto Andisco, Miguel Schwartz Gun, Oscar Miranda  Silva, 

Carlos Antonio López Pumarega y María Hilda Pérez; 

violación, reiterada en dos oportunidades, en perju icio de: 

Susana Graciela Ávalo y Zoraida Isabel Martin. 
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Entendieron que todos estos delitos concurrían 

materialmente entre sí (art. 55 del C.P.), y le fue ron 

atribuidos a Héctor Oscar Seisdedos en carácter de coautor,  

salvo en el caso del delito de violación, por el qu e debía 

responder en calidad de partícipe necesario (arts. 45 y 46 

del C.P.). 

Calificaron el accionar desplegado por Felipe 

Ramón Sosa  como constitutivo de los delitos de:  privación 

ilegal de la libertad doblemente agravada por haber  sido 

cometida por funcionario público y por mediar viole ncia o 

amenazas en diez ocasiones, en perjuicio de: Pilar Garrido 

Calveiro, Enrique Osvaldo Berroeta, Carlos Marín Be ttiol, 

Adriana Emilia Villano Piva, Rubén Jacinto Monteneg ro, 

Liliana Perales Aquino, María Virginia Monzani y Ca rlos 

Alberto Andisco, Miguel Schwartz Gun y Oscar Mirand a Silva; 

privación ilegal de la libertad triplemente agravad a por 

haber sido cometida por un funcionario público, med iar 

violencia o amenazas y por haberse extendido por má s de un 

mes, reiterada en once oportunidades en perjuicio d e: 

Zoraida Isabel Martin, Jorge Humberto Quiroga, Cris tina 

Ovejero, Rubén Délfor Jesús Gallucci, Adriana Crist ina 

Martin, Miguel Antonio Pérez, José Luís Isla, Jorge  Antonio 

Villegas Martínez, Susana Paula Pasini Cuenca, Aldo  Luís 

Aurtenechea y Carlos Antonio López Pumarega; tormen tos 

doblemente agravados por haber sido cometidos por u n 

funcionario público y por la condición de perseguid o 

político de la víctima en diecinueve oportunidades,  en 

perjuicio de: Zoraida Isabel Martin, Pilar Garrido 

Calveiro, Jorge Humberto Quiroga, Carlos Marín Bett iol, 

María Cristina Ovejero, Rubén Délfor Jesús Gallucci , 

Adriana Cristina Martin, Miguel Antonio Pérez, José  Luís 

Isla, Jorge Antonio Villegas Martínez, Susana Paula  Pasini 

Cuenca, Adriana Emilia Villano Piva, Aldo Luís Aurt enechea, 

Liliana Perales Aquino, María Virginia Monzani y Ca rlos 

Alberto Andisco, Miguel Schwartz Gun, Oscar Miranda  Silva y 

Carlos Antonio López Pumarega. 
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Consideraron que todos estos delitos concurrían 

materialmente entre sí (art. 55 del C.P.) y le fuer on 

atribuidos a Felipe Ramón Sosa en carácter de coaut or (art. 

45 del C.P.). 

Concluyeron que las normas aplicables eran: en el 

caso del homicidio agravado por alevosía y por habe r sido 

cometido con pluralidad de participantes, el art 80  incs. 

2º y 6° del CP; para la violación y el abuso deshon esto,  

los arts. 119 inc. 3° y 127 del Código Penal, confo rme la 

redacción originaria según ley 11.179; en el caso d e la 

privación ilegal de la libertad agravada por haber sido 

cometida por un funcionario público, por mediar vio lencias 

o amenazas y por haber durado más de un mes, el art . 144 

bis inc. 1° y último párrafo ley 14.616 en función del art. 

142, inc. 1° y 5° del C.P. ley 20.642. En el de la 

privación ilegal de la libertad doblemente agravada  por 

haber sido cometida por un funcionario público y po r mediar 

violencias o amenazas, el art.  144 bis inc. 1° y ú ltimo 

párrafo ley 14.616 en función del art. 142, inc. 1°   del CP 

ley 20.642. En el del tormento doblemente agravado por 

haber sido cometido por un funcionario público y po r la 

condición de perseguido político de la víctima, el art. 144 

ter primer y segundo párrafo del CP ley 14.616.  

Solicitaron, además, la extracción de testimonios 

de las partes pertinentes y su remisión al Juzgado Federal 

nro. 3 de la Ciudad de Buenos Aires a fin de que se  

investiguen: los hechos sufridos por Daría Ramona A yala de 

Cabrera; la participación criminal del imputado Sei sdedos 

en los hechos sufridos por Julia Isabel Ruiz; la 

participación criminal de los imputados Barberis y 

Seisdedos en los casos identificados en la elevació n a 

juicio con los nros. 13; 16 al 27; 29 al 51, en rel ación a 

Barberis, y los casos 5 al 27; 29 al 58; y 92 al 94 , en 

relación a Seisdedos; la participación del Teniente  

Gandurra que habría estado involucrado en el secues tro de 

Fernando Haber y de Luis Ricardo Loizaga que habría  estado 

involucrado en el secuestro de Susana Graciela Ával o; los 

hechos por los que resultaron víctimas las siguient es 

personas: 1) María Teodosia Cillis; 2) Gastón André s López; 
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3) Osvaldo Antonio Margarucci; 4) Isabel Bretones M iras; 5) 

Luján Nereida Valenzuela. Asimismo, peticionaron la  

extracción de testimonios para que se investigue la  posible 

participación de diversos oficiales o suboficiales 

integrantes de la fuerza de mención en los hechos o bjeto de 

debate ocurridos en la Subzona 16, esto es, Omar Ru bén 

Graffigna, Julio César Leston, Juan José Dopazo, Ca rlos 

Alberto Acosta, Eduardo Massa, Alejandro Noel Lazo,  Mario 

Celso Gómez, Roberto Villareal, Juan Carlos Herrera , Néstor 

Felipe Ramón Giménez Ortiz, Juan Carlos Luscher, Hé ctor 

Osvaldo Herrera y Juan Manuel Taboada. 

Requirieron que en el veredicto se ordene la 

detención de los imputados Mariani y Comes, se revo que la 

excarcelación concedida al imputado Oubiña, como as í 

también la prisión domiciliaria que le fuera conced ida a 

Ossés y, finalmente, que se disponga la detención d e los 

imputados en un establecimiento penitenciario del S ervicio 

Penitenciario Federal.  

Evaluando agravantes y sin atenuantes, el Sr. 

Fiscal General solicitó que al momento de dictar se ntencia 

se condene: a Miguel Ángel Ossés  a la pena de prisión 

perpetua ; a Hipólito Rafael Mariani,  César Miguel Comes,  

Néstor Rubén Oubiña,  Daniel Alfredo Scali, Marcelo Eduardo 

Barberis  y Héctor Oscar Seisdedos  a la pena de 25 años de 

prisión; y a  Felipe Ramón Sosa a la pena de 19 años de 

prisión. Asimismo que en todos los casos se aplique  la pena 

de inhabilitación, accesorias legales y costas, de 

conformidad con el art. 12 y concordantes del CP.   

 

El Dr. Leonardo Martínez, según la representación 

o patrocinio ejercido:  

Adhirió en su totalidad a las manifestaciones 

formuladas por la Fiscalía respecto de: la cadena d e mandos 

de la Fuerza Aérea; la descripción y análisis de la  prueba 

respecto de la existencia y funcionamiento de los c entros 

clandestinos de detención Mansión Seré y los que 

funcionaron en la I Brigada Aérea de El Palomar, la  VII 
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Brigada Aérea de Morón, la Comisaría de Castelar y la 

Comisaría de Haedo; el análisis realizado en relaci ón a los 

hechos que damnificaron a cada una de las 96 víctim as del 

proceso y la prueba que sustentara los mismos; y lo s 

argumentos relativos a los conceptos de autoría y 

participación. 

Por otro lado, manifestó su deseo de que el 

Tribunal recoja en su sentencia la adecuación de lo s 

crímenes de lesa humanidad como acaecidos en el mar co de un 

genocidio generado por la última dictadura cívico-m ilitar.   

De acuerdo a las razones de hecho y de derecho 

que al efecto expuso, entendió que Miguel Ángel Ossés  debía 

responder como coautor mediato de los delitos de: h omicidio 

agravado por alevosía y por el concurso premeditado  de dos 

o más personas (art. 80 incs. 2° y 6° del CP), cuya s 

víctimas resultaran ser Oscar Varela y Elsa Ramona Radisic; 

violación (art. 119 inc. 3 del CP, conforme redacci ón 

originaria según ley 11.179), reiterado en 11 oport unidades 

en perjuicio de: Jorge Marcelo Zurrián, Susana Grac iela 

Ávalo, Zoraida Isabel Martin, Nora Alcira Etcheniqu e, 

Carlos Marín Bettiol, María Elena Vergeli, Pablo An tonio 

Miguez, María Cristina Guerra, Oscar Walter Arquez,  María 

Cristina Ovejero y Adriana Cristina Martin; abuso 

deshonesto (art. 127 del CP conforme redacción orig inaria 

según ley 11.179), en perjuicio de Alejandra Tadei.  

También lo consideró responsable en calidad de 

autor mediato del delito de privación ilegal de la libertad 

agravada por haber sido cometida por un funcionario  

público, mediando violencia o amenazas (art. 144 bi s inc. 

1° y último párrafo -ley 14.616- en función del art . 142, 

inc. 1° -ley 20.642-), reiterada en 95 ocasiones en  

perjuicio de: Jorge Marcelo Zurrián, Ernesto Bonifa cio 

Laourcade Whitelaw, Susana Graciela Ávalo, Zoraida Isabel 

Martin, Rubén Wladimiro Milstein, Adrián García Pag liaro, 

Nora Alcira Etchenique, Edgardo David Salem, Jorge Héctor 

Jorge Héctor Lupo, Miguel Ángel Bruno, Susana Marin o de 

Bruno, Bernardo Bernabé Freibrun, Pilar Garrido Cal veiro, 

Haydeé Norma Bruno Ottaviani, Juan Luís Rovira, Jua na Elsa 

Ulloa, María Graciela Tauro, Mario Valerio Sánchez,  María 
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Margarita Miguens, Enrique Osvaldo Berroeta, Julia Isabel 

Ruiz, Jorge Humberto Quiroga, Carmen Graciela Flori ani, 

Carlos Marín Bettiol, María Elena Vergeli, Eloy Osc ar 

Gandulfo, Carlos Lucio Petrina, Francisco Osvaldo S ánchez, 

Carlos Alberto García Muñoz, Rafael Carlos Eidelste in, 

Gustavo Daniel Romano, David Jorge Brid, Juan Carlo s Brid, 

Miguel Ángel Ramella, Luís Aníbal Ramella,  Alejand ro 

Marcos Astiz, Pablo Antonio Miguez, Alberto Fuenzal ida, 

Alejandra Tadei, Patricia Dorrego, Guillermo Marcel o 

Fernández, Conon Saverio Cinquemani, Jorge Oscar Ca rdoso, 

Jorge Rosario Infantino, Norberto Pedro Urso, Gusta vo Hugo 

Mansi, Claudio Marcelo Tamburrini, Jorge Pociello, Silvia 

Isabel Genovese, Laura Sara Abadi, Martha Ofelia Za pata, 

Carlos Raúl Pereira, Daniel Enrique Rossomano –en 2  

oportunidades-, Alberto Carmelo Garritano, Américo Oscar 

Abrigo, Moira Ruth Lopez Arrieta, María Cristina Gu erra, 

Jorge Enrique Walsh, Natalia Cecilia Almada, Alejan dro 

Horacio Etchenique, Sergio Narciso  Sergio Narciso 

Santacruz, Orlando Raúl Llano, Luís Ángel Pereyra, Oscar 

Ángel  Arquez, Benjamín Arnaldo Arquez, Atiliano Ro sendo  

Rojas Gómez, Ángel Terrazas Pozo, José  Baldasarre,  

Deolinda Isidora Arroyo, Daniel Hugo Arteaga Antell o, María 

Cristina Ovejero de Bitanc, Rubén Fernando Haber, R ubén 

Délfor Jesús Gallucci, Osvaldo Enrique Fraga, César  Arnaldo 

Tenconi, Adriana Cristina  Martin, Miguel Antonio P érez, 

José Luís Isla, Jorge Antonio Villegas Martínez, Su sana 

Paula Pasini Cuenca, Adriana Emilia Villano Piva, A ldo Luís  

Aurtenechea, Liliana Perales Aquino, Rubén Jacinto 

Montenegro, María Virginia Monzani, Carlos Alberto Andisco, 

Miguel Schwarz Gun, Oscar Miranda Silva, Carlos Ant onio 

López Pumarega, María Hilda Pérez, Jorge Daniel Roc histein, 

Roberto Ricardo Van Gelderen, José Laureano Donda y  Néstor 

Pedernera casos 1 a 27 y 29 a 95; de las cuales 51 se 

encontraban agravados por su duración superior a un  mes en 

virtud del art. 144 bis. último párrafo en función del art. 

142 inc. 5 del CP, esto es respecto de los casos 1,  4, 5, 

13 a 15, 17, 19, 20, 22, 24, 29 a 32, 35, 37, 39, 4 2 a 45, 
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48, 49, 52 a 57, 60, 62 a 64, 66 a 68, 72, 74, 77 a  81, 83, 

84, 90, 92 y 94. 

Entendió que todos estos delitos concurrían 

materialmente entre sí y, además, con el delito de 

imposición de tormentos reiterados en 95 ocasiones,  

respecto de los casos 1 a 27 y 29 a 95, conforme ar t. 144 

ter primer párrafo según ley 14.616 y art. 55 del C P y 

arts. 306 y 312 del CPPN.  

Por otro lado, consideró que Hipólito Rafael 

Mariani  debía responder como coautor mediato del delito de  

violación (art. 119, inc. 3 del CP, conforme redacc ión 

originaria según ley 11.179), en 6 oportunidades en  

perjuicio de: Zoraida Isabel Martin, Nora Alcira 

Etchenique, Carlos Marín Bettiol, María Elena Verge li, 

Pablo Antonio Miguez y Adriana Cristina Martin; del  delito 

de abuso deshonesto (art. 127 del CP, según redacci ón 

originaria 11.179), en perjuicio de Alejandra Tadei . 

También lo consideró responsable en calidad de 

autor mediato del delito de privación ilegal de la libertad 

agravada por haber sido cometida por un funcionario  

público, mediando violencia o amenazas (art. 144 bi s inc. 

1° y último párrafo -ley 14.616- en función del art . 142, 

inc. 1° -ley 20.642-), reiterada en 60 ocasiones po r los 

hechos que afectaran a: Zoraida Isabel Martin, Rubé n 

Wladimiro Rubén Wladimiro Milstein, Adrián García P agliaro, 

Nora Alcira Etchenique, Edgardo David Salem, Jorge Héctor 

Lupo, Miguel Ángel Bruno, Susana Marino de Bruno, B ernardo 

Bernabé Freibrun, Haydeé Norma Bruno Ottaviani, Luí s 

Rovira, Juana Elsa Ulloa, María Graciela Tauro, Mar io 

Valerio Sánchez, María Margarita Miguens, Enrique O svaldo 

Berroeta, Julia Isabel Ruiz, Jorge Humberto Quiroga , Carmen 

Graciela Floriani, Carlos Marín Bettiol, María Verg eli, 

Eloy Oscar Gandulfo, Carlos Lucio Petrina, Francisc o 

Osvaldo Sánchez, Rafael Carlos Eidelstein, Gustavo Daniel 

Romano, Miguel Ángel Ramella, Luís Aníbal Ramella, 

Alejandro Marcos Astiz, Pablo Antonio Miguez, Alber to 

Fuenzalida, Alejandra Tadei, Patricia Dorrego, Jorg e 

Rosario Infantino, Norberto Pedro Urso, Gustavo Hug o Mensi, 

Jorge Pociello, Silvia Isabel Genovese, Sara Laura Abadi, 
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Alejandro Horacio Etchenique, María Cristina Ovejer o, Rubén 

Jesús Rubén Délfor Jesús Gallucci, Adriana Cristina  Martin, 

Miguel Antonio Pérez, José Luís Isla, Jorge Antonio  

Villegas Martínez, Susana Paula Pasini Cuenca, Adri ana 

Emilia Villano Piva, Aldo Luís Aurtenechea, Liliana  Perales 

Aquino, Rubén Jacinto Montenegro, María Virginia Mo nzani, 

Carlos Alberto Andisco, Miguel Schwarz Gun, Oscar M iranda 

Silva, Carlos Antonio López Pumarega, María Hilda P érez, 

Jorge Daniel Rochistein, Roberto Ricardo Van Gelder en y 

José María Laureano Donda; de las cuales 27 se enco ntraban 

agravadas por su duración superior a un mes en virt ud del 

art. 144 bis. último párrafo en función del art. 14 2 inc. 5 

del CP, ello en relación a los casos 4, 5, 14, 15, 17, 19, 

20, 22, 24, 29, 31, 32, 35, 37, 39, 72, 74, 77 a 81 , 83, 

84, 90, 92 y 94. 

Consideró que todos los delitos mencionados 

concurrían realmente entre sí y, a su vez, con el d elito de 

imposición de tormentos reiterados en 60 ocasiones,  en 

relación a los casos 4 a 12, 14 a 27, 29, 31, 32, 3 5 a 41, 

45 a 47, 49 a 51, 61, 72, 74 y 77 a 94 (arts. 144 t er 

primer párrafo -conforme ley 14.616- y 55 del CP y arts. 

306 y 312 del CPPN). 

De acuerdo a las razones de hecho y derecho 

expuestas, entendió que César Miguel Comes  debía responder 

como coautor mediato de los delitos de violación (a rts. 119 

inc. 3 del CP, conforme redacción originaria según ley 

11.179), en 7 oportunidades en perjuicio de: Zoraid a Isabel 

Martin, Nora Alcira Etchenique, Carlos Marín Bettio l, María 

Elena Vergeli, Pablo Antonio Miguez, María Cristina  Guerra 

y Adriana Cristina Martin; y de abuso deshonesto (a rt. 127 

del CP conforme redacción originaria según ley 11.1 79), que 

tuvo como víctima a Alejandra Tadei. 

También lo consideró responsable en calidad de 

autor mediato del delito de privación ilegal de la libertad 

agravada por haber sido cometida por funcionario pú blico, 

mediando violencia o amenazas (art. 144 bis inc. 1°  y 

último párrafo -ley 14.616- en función del art. 142 , inc. 
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1° -ley 20.642-), reiterada en 66 ocasiones por los  hechos 

que afectaran a: Zoraida Isabel Martin, Rubén Wladi miro 

Milstein, Adrián García Pagliaro, Nora Alcira Etche nique, 

Edgardo David Salem, Jorge Héctor Lupo, Miguel Ánge l Bruno,  

Susana Marino de Bruno, Bernardo Bernabé Freibrun, Pilar 

Garrido Calveiro, Haydeé Norma Bruno Ottaviani, Jua n Luís 

Rovira, Juana Elsa Ulloa, María Graciela Tauro, Mar io 

Valerio Sánchez, María Margarita Miguens, Enrique O svaldo 

Berroeta, Julia Isabel Ruiz, Jorge Humberto Quiroga , Carmen 

Graciela Floriani, Carlos Marín Bettiol, María Elen a 

Vergeli, Eloy Oscar Gandulfo, Carlos Lucio Petrina,  

Francisco Osvaldo Sánchez, Rafael Carlos Eidelstein , 

Gustavo Daniel Romano, David Jorge Brid, Juan Carlo s Brid, 

Miguel Ángel Ramella, Luís Aníbal Ramella,  Alejand ro 

Marcos Astiz, Pablo Antonio Miguez, Alberto Fuenzal ida, 

Alejandra Tadei, Patricia Dorrego, Conon Saverio 

Cinquemani, Jorge Oscar Cardoso, Jorge Rosario Infa ntino, 

Norberto Pedro Urso, Gustavo Hugo Mensi, Jorge Poci ello, 

Silvia Isabel Genovese, Sara Laura Abadi, Martha Of elia 

Zapata, Carlos Raúl Pereira, María Cristina Guerra,  Jorge 

Enrique Walsh, Alejandro Horacio Etchenique, Sergio  Narciso 

Santacruz, Orlando Raúl Llano, María Cristina Oveje ro, 

Rubén Délfor Jesús Gallucci, Adriana Cristina  Mart in, José 

Luís Isla, Liliana Perales Aquino, Rubén Jacinto 

Montenegro, María Virginia Monzani, Carlos Alberto Andisco, 

Miguel Schwarz Gun, Oscar Miranda Silva, Carlos Ant onio 

López Pumarega, María Hilda Pérez, Jorge Daniel Roc histein, 

Roberto Ricardo Van Gelderen y José María Laureano Donda; 

de las cuales 25 se encuentran agravadas por su dur ación 

superior a un mes en virtud del art. 144 bis. últim o 

párrafo en función del art. 142 inc. 5 del CP, en r elación 

a los casos 4, 5, 13 a 15, 17, 20, 22, 24, 29, 31, 37, 43, 

45, 49, 52, 53, 62, 63, 72, 74, 79, 90, 92 y 94. 

Consideró que todos los delitos mencionados 

concurrían realmente entre sí y, a su vez, con el d elito de 

imposición de tormentos reiterados en 64 ocasiones,  

respecto de los casos 4 a 27, 29, 31 a 41, 43 a 47,  49 a 

53, 58, 59, 61 a 63, 72, 74, 77, 79 y 86 a 94 (arts . 144 



Causa nº 2829  
Año 2015 
Registro             

PPooddeerr   JJ uuddii cc ii aall   ddee  ll aa  NNaacc ii óónn  
 
TRIBUNAL ORAL FEDERAL DE SAN MARTIN 5 
FSM 1861/2011/TO1                       Pablo A. Espino   Augusto J. Moreno   
          Secretario de Cámara       Secretario   

  

73 
 

ter primer párrafo -conforme ley 14.616- y 55 del C P y 

arts. 306 y 312 del CPPN). 

Asimismo, consideró que Néstor Rubén Oubiña debía 

responder como coautor del delito de privación ileg al de la 

libertad agravada por haber sido cometida por funci onario 

público, mediando violencia o amenazas (art. 144 bi s inc. 

1° y último párrafo ley 14.616 en función del art. 142, 

inc. 1° -ley 20.642-), reiterada en 10 ocasiones po r los 

hechos que afectaran a: Rafael Carlos Eidelstein, G ustavo 

Daniel Romano, Miguel Ángel Ramella, Alberto Fuenza lida, 

Jorge Oscar Cardoso, Daniel Enrique Rossomano, Albe rto 

Carmelo Garritano, Américo Oscar Abrigo, Sergio Nar ciso 

Santacruz, Orlando Raúl Llano; de las cuales 3 se 

encontraban agravadas por su duración superior a un  mes en 

virtud del art. 144 bis. último párrafo en función del art. 

142 inc. 5 del CP, en perjuicio de Rafael Carlos 

Eidelstein, Gustavo Daniel Romano y Alberto Carmelo  

Garritano. 

Consideró que todos los delitos mencionados 

concurrían realmente entre sí y, a su vez, con el d elito de 

imposición de tormentos en el caso de Alberto Carme lo 

Garritano (arts. 144 ter, primer párrafo -conforme ley 

14.616- y 55 del CP y arts. 306 y 312 del CPPN). 

Consideró que Daniel Alfredo Scali debía 

responder en calidad de coautor en orden al delito de 

privación ilegal de la libertad agravada por haber sido 

cometida por funcionario público, mediando violenci a o 

amenazas (art. 144 bis inc. 1° y último párrafo -le y 

14.616- en función del art. 142, inc. 1° -ley 20.64 2-), 

reiterada en 47 ocasiones por los hechos que afecta ran a: 

Zoraida Isabel Martin, Adrián García Pagliaro, Pila r 

Garrido Calveiro, Haydeé Norma Bruno Ottaviani, Jua n Luis 

Rovira, Juana Elsa Ulloa, María Graciela Tauro, Mar io 

Valerio Sánchez, María Margarita Miguens, Enrique O svaldo 

Berroeta, Julia Isabel Ruiz, Jorge Humberto Jorge H umberto 

Quiroga, Carmen Graciela Floriani, Carlos Marín Bet tiol, 

María Elena Vergeli, Eloy Oscar Gandulfo, Carlos Lu cio 
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Petrina, Francisco Osvaldo Sánchez, Carlos Alberto García 

Muñoz, Rafael Carlos Eidelstein, Gustavo Daniel Rom ano, 

David Jorge Brid, Juan Carlos Brid, Miguel Ángel Ra mella, 

Luís Aníbal Ramella, Alejandro Marcos Astiz, Pablo Antonio 

Miguez, Alberto Fuenzalida, Alejandra Tadei, Patric ia 

Dorrego, Guillermo Marcelo Fernández, Conon Saverio  

Cinquemani, Jorge Oscar Cardoso, Jorge Rosario Infa ntino, 

Norberto Pedro Urso, Gustavo Hugo Mensi, Claudio Ma rcelo 

Tamburrini, Jorge Pociello, Silvia Isabel Genovese,  Sara 

Laura Abadi, Martha Ofelia Zapata, Carlos Raúl Pere ira, 

Daniel Enrique Rossomano, Alberto Carmelo Garritano , 

Américo Oscar Abrigo, Moira Ruth López Arrieta y Ma ría 

Cristina Guerra; de las cuales 23 casos se encontra ban 

agravadas por su duración superior a un mes, en vir tud del 

art. 144 bis último párrafo en función del art. 142  inciso 

5° del CP, en perjuicio de los casos 4, 13 a 15, 17 , 20, 

22, 29 a 31, 32, 37, 42, 43, 45, 48, 49, 52 a 57. 

Consideró que todos los delitos mencionados 

concurrían realmente entre sí y, a su vez, con el d elito de 

imposición de tormentos, reiterados en 47 ocasiones , por 

los hechos que afectaran a los casos 4, 6, 13 a 27 y 29 a 

58 (arts. 144 ter primer párrafo conforme ley 14.61 6 y 55 

del CP y arts. 306 y 312 del CPPN). 

Por su parte, entendió que Héctor Oscar Seisdedos  

debía responder como partícipe necesario del delito  de 

violación, reiterado en 2 ocasiones por los hechos que 

afectaran a Susana Graciela Ávalos y Zoraida Isabel  Martin 

(art. 119 del CP, conforme la redacción originaria según 

ley 11.179); en calidad de coautor, del delito de p rivación 

ilegal de la libertad agravada por haber sido comet ida por 

funcionario público, mediando violencia o amenazas (art. 

144 bis inc. 1° y último párrafo -ley 14.616- en fu nción 

del art. 142, inc. 1° -ley 20.642-), reiterada en 2 7 

ocasiones por los hechos que afectaran a: Jorge Mar celo 

Zurrián, Ernesto Bonifacio Lahourcade Whitelaw, Sus ana 

Graciela Ávalo, Zoraida Isabel Martin, Natalia Ceci lia 

Almada, Luís Ángel Pereira, Daniel Hugo Arteaga, Ma ría 

Cristina Ovejero, Rubén Fernando Haber, Rubén Délfo r Jesús 

Gallucci, Osvaldo Enrique Fraga, César Arnaldo Tenc oni, 
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Adriana Cristina Martin, Miguel Antonio Pérez, José  Luís 

Isla, Jorge Antonio Villegas Martínez, Susana Paula  Pasini 

Cuenca, Adriana Emilia Villano Piva, Aldo Luís Aurt enechea, 

Liliana Perales Aquino, Rubén Jacinto Montenegro, M aría 

Virginia Monzani, Carlos Alberto Andisco, Miguel Sc hwartz 

Gun, Oscar Miranda Silva, Carlos Antonio López Puma rega y 

María Hilda Pérez; de las cuales 10 se encontraban 

agravadas por su duración superior a un mes en virt ud del 

art. 144 bis último párrafo en función del art. 142  inciso 

5° del CP, respecto de los casos 4, 72, 74, 77 a 81 , 83 y 

90. 

Consideró que todos los delitos mencionados 

concurrían realmente entre sí y, a su vez, con el d elito de 

imposición de tormentos reiterados en 24 ocasiones por los 

hechos que afectaran a los casos 1, 3, 4, 60, 71 a 84, y 86 

a 91 (arts. 144 ter primer párrafo -conforme ley 14 .616- y 

55 del CP y arts. 306 y 312 del CPPN). 

Entendió que Marcelo Eduardo Barberis  debía 

responder como coautor del delito de privación ileg al de la 

libertad agravada por haber sido cometida por un 

funcionario público, mediando violencia o amenazas (art. 

144 bis inc. 1° y último párrafo -ley 14.616- en fu nción 

del art. 142, inc. 1° -ley 20.642-), reiterada en 9  

ocasiones, por los hechos que afectaran a: Rubén Wl adimiro 

Milstein, Nora Alcira Etchenique, Edgardo David Sal em, 

Jorge Héctor Lupo, Miguel Ángel Bruno, Susana Marin o de 

Bruno, Bernardo Bernabé Freibrun, Haydeé Norma Brun o 

Ottaviani y Juan Luís Rovira. 

Consideró que todos los delitos mencionados 

concurrían realmente entre sí y, a su vez, con el d elito de 

imposición de tormentos reiterados en 9 ocasiones p or los 

hechos que afectaran a los casos 5, 7 a 12, 14 y 15  (arts. 

144 ter, primer párrafo conforme ley 14.616 y art. 55 del 

CP y arts. 306 y 312 del CPPN). 

Sostuvo que Felipe Ramón Sosa  debía responder en 

calidad de coautor del delito de privación ilegal d e la 

libertad agravada por haber sido cometida por un 
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funcionario público, mediando violencia o amenazas (art. 

144 bis inc. 1° y último párrafo -ley 14.616- en fu nción 

del art. 142, inc. 1° -ley 20.642-), reiterada en 2 1 

ocasiones por los hechos que afectaran a: Zoraida I sabel 

Martin, Pilar Garrido Calveiro, Enrique Osvaldo Ber roeta, 

Jorge Humberto Quiroga, Carlos Marín Bettiol, María  

Cristina Ovejero, Rubén Délfor Jesús Gallucci, Adri ana 

Cristina Martin, Miguel Antonio Pérez, José Luís Is la, 

Jorge Antonio Villegas Martínez, Susana Paula Pasin i 

Cuenca, Adriana Emilia Villano Piva, Aldo Luís  

Aurtenechea, Liliana Perales Aquino, Rubén Monteneg ro, 

María Virginia Monzani, Carlos Alberto Andisco, Mig uel 

Schwarz Gun, Oscar Miranda Silva y Carlos Antonio L ópez 

Pumarega; de las cuales 11 se encuentran agravadas por su 

duración superior a un mes en virtud del art. 144 b is. 

último párrafo en función del art. 142 inc. 5 del C P, por 

los casos 4, 22, 72, 74, 77 a 81, 83 y 90 

Consideró que todos los delitos mencionados 

concurrían realmente entre sí y, a su vez, con el d elito de 

imposición de tormentos reiterados en 19 ocasiones por los 

casos 4, 13, 22, 24, 72, 74, 77 a 84 y 86 a 90 (art s. 144 

ter, primer párrafo -conforme ley 14.616- y 55 del CP y 

arts. 306 y 312 del CPPN). 

Aclaró que en todos los casos el delito de 

tormentos se encontraba doblemente agravado por hab er sido 

cometido por un funcionario público y por ser la ví ctima un 

perseguido político. 

Evaluando agravantes y sin atenuantes, solicitó 

que al momento de dictar sentencia se condene: a Miguel 

Ángel Ossés  a la pena de prisión perpetua e inhabilitación 

absoluta por el tiempo de la condena, accesorias le gales y 

al pago de las costas; a Hipólito Rafael Mariani,  César 

Miguel Comes,  Néstor Rubén Oubiña,  Daniel Alfredo Scali,  

Marcelo Eduardo Barberis  y Héctor Oscar Seisdedos  a la pena 

de 25 años de prisión e inhabilitación absoluta por  el 

tiempo que dure la condena, accesorias legales y al  pago de 

las costas; y a Felipe Ramón Sosa  a la pena de 19 años de 

prisión e inhabilitación absoluta por el tiempo que  dure la 

condena, accesorias legales y al pago de las costas . 
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Indicó, asimismo, que en todos los casos resultan 

aplicables las disposiciones contenidas en los arts . 19 del 

CP y 398, 403 primer párrafo, 530 y cc del CPPN.  

Requirió además se revoque la excarcelación de 

Oubiña y se ordene su inmediata detención en una un idad del 

Servicio Penitenciario Federal; los beneficios de a rresto 

domiciliario de los que gozan Comes, Mariani y Ossé s, 

disponiéndose el cumplimiento de la prisión prevent iva en 

un establecimiento carcelario del SPF, como así tam bién en 

el caso de ser condenados.  

Peticionó que la sentencia fuera comunicada al 

Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Ai res, al 

Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos A ires y 

al Ministerio de Defensa de la Nación para que se d é 

cumplimiento al procedimiento de baja por exoneraci ón de 

los acusados, según la fuerza que corresponda. 

Por último, compartiendo la solicitud de 

extracción de testimonios que planteara la Fiscalía , agregó 

a ella que se extraigan testimonios respecto de los  hechos 

sufridos por Mirta Susana Stivel y del operativo en  una 

fábrica de guantes según la declaración del conscri pto 

Witole Jorge Navakosky; todos ellos para ser enviad os al 

Juzgado Federal Nº 3 del Dr. Rafecas para su conoci miento. 

 
La Dra. Flavia Fernández Brozzi, según la 

representación o patrocinio ejercido:  

Adhirió al alegato del Ministerio Público Fiscal 

en todo cuanto no se manifieste en contrario al suy o, como 

así también a lo dicho por ese Ministerio y la Secr etaría 

de Derechos Humanos respecto a la normativa represi va y 

cadena de mandos. 

De acuerdo con las razones de hecho y derecho 

expuestas consideró que Miguel Ángel Ossés  debía responder 

como coautor mediato de los delitos de: privación i legal de 

la libertad realizada por funcionario público, agra vada por 

haberse cometido mediante violencia o amenazas (art . 144 

bis inc. 1 y último párrafo en función del art. 142  inc. 1° 

del CP, texto según ley 14.616), cuyas víctimas res ultaron 
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ser: Julia Isabel Ruiz y Norberto Pedro Urso; y agr avada 

también por haber durado más de un mes (art. 142 in c. 5°, 

por remisión del 144 bis, último párrafo) en perjui cio de: 

Enrique Osvaldo Berroeta, Rubén Délfor Jesús Galluc ci, José 

Luís Isla, María Virginia Monzani y Carlos Alberto Andisco.  

También lo encontró responsable del delito de 

tormentos agravados por haber sido impuestos por 

funcionario público y por la condición de perseguid o 

político de la víctima (art. 144 ter primer y segun do 

párrafo del CP, texto según ley 14.616) por los hec hos que 

resultaren víctimas: Julia Isabel Ruiz Norberto, Pe dro 

Urso, Enrique Osvaldo Berroeta, Rubén Délfor Jesús 

Gallucci, José Luís Isla, María Virginia Monzani y Carlos 

Alberto Andisco. 

En igual sentido, lo consideró penalmente 

responsable en calidad de autor mediato del delito de 

homicidio triplemente agravado (art. 80 inc. 2, 6 y  7 del 

CP) del que resultaron víctimas Oscar Varela y Elsa  Ramona 

Radisic. 

Entendió que todos los delitos que le fueren 

imputados concurren materialmente entre sí (art. 55  del 

CP). 

Con relación a Hipólito Rafael Mariani y Cesar 

Miguel Comes , consideró que debían responder como coautores 

mediatos de los delitos de: privación ilegal de la libertad 

realizada por funcionario público, agravada por hab erse 

cometido mediante violencia o amenazas (art. 144 bi s inc. 1 

y último párrafo en función del art. 142 inc. 1° de l CP, 

texto según ley 14.616), cuyas víctimas resultaron ser: 

Julia Isabel Ruiz y Norberto Pedro Urso; y agravada  también 

por haber durado más de un mes (art. 142 inc. 5°, p or 

remisión del 144 bis, último párrafo) en perjuicio de: 

Enrique Osvaldo Berroeta, Rubén Délfor Jesús Galluc ci, José 

Luís Isla, María Virginia Monzani y Carlos Alberto Andisco.  

También los encontró responsables del delito de 

tormentos agravados por haber sido impuestos por 

funcionario público y por la condición de perseguid o 

político de la víctima (art. 144 ter primer y segun do 

párrafo del CP, texto según ley 14.616) por los hec hos que 
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resultaren víctimas: Julia Isabel Ruiz, Norberto Pe dro 

Urso, Enrique Osvaldo Berroeta, Rubén Délfor Jesús 

Gallucci, José Luís Isla, María Virginia Monzani y Carlos 

Alberto Andisco. 

Entendió que todos los delitos anteriormente 

descriptos concurren materialmente entre sí (art. 5 5 del 

CP). 

Por otra parte, respecto a Daniel Alfredo Scali , 

precisó que debía responder como coautor directo pe nalmente 

responsable por los delitos de privación ilegal de la 

libertad realizada por funcionario público, agravad as por 

haberse cometido mediante violencia o amenazas (art . 144 

bis inc. 1 y último párrafo en función del art. 142  inc. 1° 

del CP, texto según ley 14.616), cuyas víctimas res ultaron 

ser: Julia Isabel Ruiz y Norberto Pedro Urso; y agr avada 

también por haber durado más de un mes (art. 142 in c. 5°, 

por remisión del 144 bis, último párrafo) en perjui cio de 

Enrique Osvaldo Berroeta. 

También lo encontró responsable del delito de 

tormentos agravados por haber sido impuestos por 

funcionario público y por la condición de perseguid o 

político de la víctima (art. 144 ter primer y segun do 

párrafo del CP, texto según ley 14.616) por los hec hos que 

resultaren víctimas: Julia Isabel Ruiz, Norberto Pe dro Urso 

y Enrique Osvaldo Berroeta. 

Entendió que todos los delitos anteriormente 

descriptos concurren materialmente entre sí (art. 5 5 del 

CP). 

Continuó refiriendo que Héctor Oscar Seisdedos  

debía responder como coautor directo penalmente res ponsable 

por los delitos de privación ilegal de la libertad 

realizadas por funcionario público, agravada por ha berse 

cometido mediante violencia o amenazas y por haber durado 

más de un mes (art. 144 bis inc. 1 y último párrafo  en 

función del art. 142 inc. 1° texto según ley 14.616 ; y art. 

142 inc. 5° por remisión del 144 bis, último párraf o) en 
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perjuicio de: Rubén Délfor Jesús Gallucci, José Luí s Isla, 

María Virginia Monzani y Carlos Alberto Andisco. 

También lo encontró responsable del delito de 

tormentos agravados por haber sido impuestos por 

funcionario público y por la condición de perseguid o 

político de la víctima (art. 144 ter primer y segun do 

párrafo del CP, texto según ley 14.616) por los hec hos que 

resultaren víctimas: Rubén Délfor Jesús Gallucci, J osé Luís 

Isla, María Virginia Monzani y Carlos Alberto Andis co. 

Entendió que todos los delitos anteriormente 

descriptos concurren materialmente entre sí (art. 5 5 del 

CP). 

Por último, consideró que Felipe Ramón Sosa debía 

responder como coautor directo penalmente responsab le por 

los delitos de privación ilegal de la libertad real izada 

por funcionario público, agravada por haberse comet ido 

mediante violencia o amenazas y por haber durado má s de un 

mes (art. 144 bis inc. 1 y último párrafo en funció n del 

art. 142 inc. 1° texto según ley 14.616; y art. 142  inc. 5° 

por remisión del 144 bis, último párrafo) en perjui cio de: 

Enrique Osvaldo Berroeta, Rubén Délfor Jesús Galluc ci, José 

Luís Isla, María Virginia Monzani y Carlos Alberto Andisco. 

También lo encontró responsable del delito de 

tormentos agravados por haber sido impuestos por 

funcionario público y por la condición de perseguid o 

político de la víctima (art. 144 ter primer y segun do 

párrafo del CP, texto según ley 14.616), de los que  

resultaran víctimas: Enrique Osvaldo Berroeta, Rubé n Délfor 

Jesús Gallucci, José Luís Isla, María Virginia Monz ani y 

Carlos Alberto Andisco. 

Entendió que todos los delitos anteriormente 

descriptos concurren materialmente entre sí (art. 5 5 del 

CP). 

Asimismo solicitó, teniendo en cuenta que el 

Tribunal había rechazado la ampliación de la acusac ión 

efectuada por el Ministerio Público Fiscal respecto  al 

período en que actuó el imputado Seisdedos y ante e l 

reconocimiento que efectuara Julia Isabel Ruiz, que  se 

extraigan testimonios de las declaraciones prestada s por la 
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nombrada en fechas 2 de julio y 10 de diciembre de 2014 y 

se remitan al Juzgado de Instrucción para su 

correspondiente investigación. 

Finalizando su alegato y evaluando agravantes, 

pidió que al momento de dictar sentencia se condene : a 

Miguel Ángel Ossés  a la pena de prisión perpetua; a 

Hipólito Rafael Mariani, César Miguel Comes, Daniel  Alfredo  

Scali,  Héctor Oscar Seisdedos y  Felipe Ramón Sosa  a la pena 

de 25 años de prisión. 

Asimismo, entendió que en todos los casos se 

aplique la pena de inhabilitación absoluta y perpet ua, 

accesorias legales y costas. 

Por último, solicitó al Tribunal que, de acuerdo 

al art. 19 del Código Penal, se disponga entre los alcances 

de la inhabilitación la suspensión del goce de toda  

jubilación, pensión o retiro, civil, policial o mil itar, 

cuyo importe será percibido por los parientes que t engan 

derecho a pensión y se libre oficio a la Anses y ca jas 

jubilatorias de los imputados para que se efectivic e dicha 

medida. 

 

El Dr. Pedro Dinani, según la representación o 

patrocinio ejercido:  

Adhirió a la descripción de los hechos y la 

prueba de la materialidad realizada por la Fiscalía , sin 

perjuicio de ello se refirió a aquellos casos que 

representa: Jorge Marcelo Zurrián, Susana Graciela Ávalo, 

Zoraida Isabel Martin, Francisco Osvaldo Sánchez, C arlos 

Alberto García Muñoz, Guillermo Marcelo Fernández, Carlos 

Raúl Pereyra, Sergio Narciso Santacruz, Oscar Walte r 

Arquez, Atiliano Rosendo Rojas Gómez y Adriana Cris tina 

Martin; respecto de estos se remitió a la descripci ón de 

los mismo que hiciera en la sentencia firme de la c ausa nº 

1170A el Tribunal Oral en lo Federal N° 5 de Capita l 

Federal. Respecto a María Cristina Guerra, Jorge En rique 

Walsh y Orlando Raúl Llano; manifestó su adhesión a  la 

descripción de los hechos y la valoración de la pru eba que 
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hiciera la Fiscalía, la que hizo extensiva a los re stantes 

casos que integran el objeto procesal de la present e causa. 

Adhirió además al análisis realizado por la 

Fiscalía y la querella de la Secretaría de Derechos  Humanos 

de la Nación en lo referente a los legajos DIPPBA, a la 

orden provincia, las funciones que tenía la Fuerza de Tarea 

100 y los grupos de tareas que funcionaban y estaba n 

reglamentados bajo esa normativa secreta; a la desc ripción 

y conclusiones referentes de los centros clandestin os de 

detención, Mansión Seré, Brigadas y Comisarías, seg ún esto 

último, lo manifestado por la Fiscalía. Como así ta mbién, 

al análisis realizado por ambas respecto a la 

responsabilidad penal de los imputados y, con relac ión a lo 

manifestado por la Fiscalía, en cuanto a la descrip ción 

dogmática de las figuras aplicables. 

En relación a la autoría y participación entendió 

a cada uno de los imputados como coautores de cada una de 

las conductas desplegadas, atento la división funci onal y 

el dominio del hecho en cada uno de los tramos de l a 

ejecución. Concluyó que cada uno de los imputados q uiso el 

hecho como propio y que de ese modo debían responde r. 

De acuerdo a las razones de hecho y derecho 

expuestas, entendió que Miguel Ángel Ossés  debía responder 

como coautor penalmente responsable del delito de g enocidio 

en las modalidades de: homicidio (art. 2 inc. “a” d e la 

Convención para la Prevención y Sanción del Delito de 

Genocidio, y arts. 45 y 80, inc. 2º y 6º del CP) de l que 

resultaron víctimas a: Oscar Varela y Elsa Ramona R adisic; 

violación (art. II inc. “b” de la Convención para l a 

Prevención y Sanción del Delito de Genocidio, y art s. 45 y 

119 inc. 3 CP) que tuvieron por víctimas a: Jorge M arcelo 

Zurrián, Susana Graciela Susana Graciela Ávalo, Zor aida 

Isabel Martin, Nora Alcira Etchenique, Carlos Marín  

Bettiol, María Elena Vergeli, Pablo Antonio Miguez,  María 

Cristina Guerra, Oscar Walter Arquez, María Cristin a 

Ovejero y Adriana Cristina Martin; abuso deshonesto  (art. 

II inc. “b” de la Convención para la Prevención y S anción 

del Delito de Genocidio, y arts. 45 y 127 CP) en pe rjuicio 

de Alejandra Tadei; privación ilegal de la libertad  
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agravada por haber sido cometida por funcionario pú blico, 

mediando violencia o amenazas (art. II inc. “c” de la 

Convención para la Prevención y Sanción del Delito de 

Genocidio y arts. 45 y art. 144 bis inc. 1° y últim o 

párrafo -ley 14.616- en función del art. 142, inc. 1° -ley 

20.642-) del que resultaron víctimas: Jorge Marcelo  

Zurrián, Ernesto Bonifacio Laourcade, Susana Gracie la 

Ávalo, Zoraida Isabel Martin, Rubén Wladimiro Milst ein, 

Adrián García Pagliaro, Nora Alcira Etchenique, Edg ardo 

David Salem, Jorge Héctor Lupo, Miguel Ángel Bruno,  Susana 

Marino de Bruno, Bernardo Bernabé Freibrun, Pilar G arrido 

Calveiro, Haydeé Norma Ottaviani, Juan Luís Rovira,  Juana 

Elsa Ulloa, María Graciela Tauro, Mario Valerio Sán chez, 

María Margarita Miguens, Enrique Osvaldo Berroeta, Julia 

Isabel Ruiz, Jorge Humberto Quiroga, Carmen Graciel a 

Floriani, Carlos Marín Bettiol, María Elena Vergeli , Eloy 

Oscar Gandulfo, Carlos Lucio Petrina, Francisco Osv aldo 

Sánchez, Carlos García Muñoz, Rafael Carlos Eidelst ein, 

Gustavo Daniel Romano, David Jorge Brid, Juan Carlo s Brid, 

Miguel Ángel Ramella, Luís Aníbal Ramella,  Alejand ro 

Marcos Astiz, Pablo Antonio Miguez, Alberto Fuenzal ida, 

Alejandra Tadei, Patricia Dorrego, Guillermo Marcel o 

Fernández, Conon Saverio Cinquemani, Jorge Oscar Ca rdoso, 

Jorge Rosario Infantino, Norberto Pedro Urso, Gusta vo Hugo 

Mensi, Claudio Marcelo Tamburrini, Jorge Pociello, Silvia 

Genovese, Laura Abadi, Marta Ofelia Zapata, Carlos Raúl 

Pereira, Daniel Enrique Rossomano en 2 oportunidade s, 

Alberto Carmelo Garritano, Américo Oscar Abrigo, Mo ira Ruth 

López Arrieta, María Cristina  Guerra, Jorge Enriqu e Walsh, 

Natalia Cecilia Almada, Alejandro Horacio Etcheniqu e, 

Sergio Narciso  Santacruz, Orlando Raúl Llano, Luís  Ángel 

Pereyra, Oscar Walter Arquez; Benjamín Arnaldo Arqu ez, 

Atiliano Rosendo Rojas Gómez, Ángel Terrazas Pozo, José 

Baldasarre, Deolinda Isidora Arroyo, Daniel Hugo  A rteaga 

Antello, María Cristina Ovejero, Rubén Fernando  Ha ber,  

Rubén Délfor Jesús Gallucci, Osvaldo Enrique Fraga,  César 

Arnaldo Tenconi, Adriana Cristina Martin, Miguel An tonio 
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Pérez, José Luís Isla, Jorge Antonio Villegas Martí nez, 

Susana Paula Pasini Cuenca, Adriana Emilia Villano Piva, 

Aldo Luís Aurtenechea, Liliana Perales Aquino, Rubé n 

Jacinto Montenegro, María Virginia Monzani, Carlos Alberto  

Andisco, Miguel Schwarz Gun, Oscar Miranda Silva, C arlos 

Antonio López Pumarega, María Hilda Pérez, Jorge Da niel 

Rochistein, Roberto Ricardo Van Gelderen, José Marí a 

Laureano Donda y Néstor Pedernera; de las cuales 51 , se 

encuentran agravadas por su duración superior a un mes 

(art. 144 bis. último párrafo en función del art. 1 42 inc. 

5 del CP) en los casos N°: 1, 4, 5, 13 a 15, 17, 19 , 20, 

22, 24, 29 a 32, 35, 37, 39, 42 a 45, 48, 49, 52 a 57, 60, 

62 a 64, 66 a 68, 72, 74, 77 a 81, 83, 84, 90, 92 y  94.  

Asimismo, consideró que debía responder como 

coautor del delito de tormentos, reiterado en 95 oc asiones 

(art. II inc. b y c de la Convención y 144 ter, pri mer 

párrafo conforme ley 14.616 y arts. 306 y 312 del C PPN) en 

perjuicio de los casos N°: 1 a 27 y 29 a 95. 

Entendió que todos los anteriores artículos 

concurren realmente entre sí (art. 55 del CP). 

Con relación a Hipólito Rafael Mariani , entendió 

que éste debía responder como coautor penalmente 

responsable del delito de genocidio en las modalida des de: 

violación (art. II inc. “b” de la Convención para l a 

Prevención y Sanción del Delito de Genocidio, y art s. 45 y 

119 inc. 3 CP), en perjuicio de: Zoraida Isabel Mar tin, 

Nora Alcira Etchenique, Carlos Marín Bettiol, María  Elena 

Vergeli, Pablo Antonio Miguez y Adriana Cristina Ma rtin; 

abuso deshonesto (art. II inc. “b” de la Convención  para la 

Prevención y Sanción del Delito de Genocidio, y art s. 45 y 

127 CP) en perjuicio de Alejandra Tadei; privación ilegal 

de la libertad agravada por haber sido cometida por  

funcionario público, mediando violencia o amenazas (-art. 

II inc. “c” de la Convención para la Prevención y S anción 

del Delito de Genocidio, y arts. 45 y art. 144 bis inc. 1° 

y último párrafo -ley 14.616- en función del art. 1 42, inc. 

1° -ley 20.642-) en perjuicio de Zoraida Isabel Mar tin, 

Rubén Wladimiro Milstein, Adrián Gracia Pagliaro, N ora 

Alcira Etchenique, Edgardo David Salem, Jorge Hécto r Lupo, 
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Miguel Ángel Bruno, Susana Marino de Bruno, Bernard o 

Bernabé Freibrun, Haydeé Norma Ottaviani, Juan Luis  Rovira, 

Juana Elsa Ulloa, María Graciela Tauro, Mario Valer io 

Sánchez, María Margarita Miguens, Enrique Osvaldo B erroeta, 

Julia Isabel Ruiz, Jorge Humberto Quiroga, Carmen G raciela 

Floriani, Carlos María Bettiol, María Elena Vergeli , Eloy 

Oscar Gandulfo, Carlos Lucio Petrina, Francisco Osv aldo 

Sánchez, Rafael Carlos Eidelstein, Gustavo Daniel R omano, 

Miguel Ángel Ramella, Luís Aníbal Ramella, Alejandr o Marcos 

Astiz, Pablo Antonio Miguez, Alberto Fuenzalida, Al ejandra 

Tadei, Patricia Dorrego, Jorge Rosario Infantino, N orberto 

Pedro Urso, Gustavo Hugo Mensi, Jorge Pociello, Sil via 

Genovese, Laura Abadi, Alejandro Horacio Etchenique , María 

Cristina Ovejero, Rubén Jesús Gallucci, Adriana Cri stina 

Martin, Miguel Antonio Pérez, José Luís Isla, Jorge  Antonio 

Villegas Martínez, Susana Paula Pasini Cuenca, Adri ana 

Emilia Villano Piva, Aldo Luis  Aurtenechea, Lilian a 

Perales Aquino, Rubén Jacinto  Montenegro, María Vi rginia 

Monzani, Carlos Alberto  Andisco, Miguel Schwarz Gu n, Oscar 

Miranda Silva, Carlos Antonio López Pumarega, María  Hilda 

Pérez, Jorge Daniel Rochistein, Roberto Ricardo Van  

Gelderen, y José María Laureano Donda; de las cuale s 27 se 

encuentran agravadas por su duración superior a un mes 

(art. 144 bis. último párrafo en función del art. 1 42 inc. 

5 del CP) en los casos N°: 4, 5, 14, 15, 17, 19, 20 , 22, 

24, 29, 31, 32, 35, 37, 39, 72, 74, 77 a 81, 83, 84 , 90, 92 

y 94. 

Asimismo, debía responder como coautor del delito 

de tormentos, reiterado en 60 ocasiones (art. II in c. b y c 

de la Convención y 144 ter, primer párrafo conforme  ley 

14.616 y arts. 306 y 312 del CPPN) en perjuicio de los 

casos N°: 4 a 12, 14 a 27, 29, 31, 32, 35 a 41, 45 a 47, 49 

a 51, 61, 72, 74 y 77 a 94. 

Entendió que todos los anteriores artículos 

concurren realmente entre sí (art. 55 del CP). 

Con relación a César Miguel Comes, precisó que 

éste debía responder como coautor penalmente respon sable 
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del delito de genocidio en las modalidades de: viol ación 

(art. II inc. “b” de la Convención para la Prevenci ón y 

Sanción del Delito de Genocidio, y arts. 45 y 119 i nc. 3 

CP), en perjuicio de: Zoraida Isabel Martin, Nora A lcira 

Etchenique,  Carlos Marín Bettiol, María Elena Verg eli, 

Pablo Antonio Miguez, María Cristina Guerra y Adria na 

Cristina Martin; abuso deshonesto (art. II inc. “b”  de la 

Convención para la Prevención y Sanción del Delito de 

Genocidio, y arts. 45 y 127 CP) en perjuicio de Ale jandra 

Tadei; privación ilegal de la libertad agravada por  haber 

sido cometida por funcionario público, mediando vio lencia o 

amenazas (-art. II inc. “c” de la Convención para l a 

Prevención y Sanción del Delito de Genocidio, y art s. 45 y 

art. 144 bis inc. 1° y último párrafo -ley 14.616- en 

función del art. 142, inc. 1° -ley 20.642-) en perj uicio 

de: Zoraida Isabel Martin, Rubén Wladimiro Milstein , Adrián 

García Pagliaro, Nora Alcira Etchenique, Edgardo Da vid 

Salem, Jorge Héctor Lupo, Miguel Ángel Bruno, Susan a Marino 

de Bruno, Bernardo Bernabé Freibrun, Pilar Garrido 

Calveiro, Haydeé Norma Ottaviani, Juan Luis Rovira,  Juana 

Elsa Ulloa, María Graciela Tauro, Mario Valerio Sán chez, 

María Margarita Miguens, Enrique Osvaldo Berroeta, Julia 

Isabel Ruiz, Jorge Humberto Quiroga, Carmen Graciel a 

Floriani, Carlos Marín Bettiol, María Elena Vergeli , Eloy 

Oscar Gandulfo, Carlos Lucio Petrina, Francisco Osv aldo 

Sánchez, Rafael Carlos Eidelstein, Gustavo Daniel R omano, 

David Jorge Brid, Juan Carlos Brid, Miguel Ángel Ra mella, 

Luis Aníbal Ramella,  Alejandro Marcos Astiz, Pablo  Antonio 

Miguez, Alberto Fuenzalida, Alejandra Tadei, Patric ia 

Dorrego, Conon Saverio Cinquemani, Jorge Oscar Card oso, 

Jorge Rosario Infantino, Norberto Pedro Urso, Gusta vo Hugo 

Mensi, Jorge Pociello, Silvia Genovese, Laura Abadi , Martha 

Ofelia Zapata, Carlos Raúl Pereira, María Cristina Guerra, 

Jorge Enrique Walsh, Alejandro Horacio Etchenique, Sergio 

Narciso Santacruz, Orlando Raúl Llano, María Cristi na 

Ovejero, Rubén Jesús Gallucci, Adriana Cristina Mar tin, 

José Luis Isla, Liliana Perales Aquino, Rubén Jacin to 

Montenegro, María Virginia Monzani, Carlos Alberto Andisco, 

Miguel Schwarz Gun, Oscar Miranda Silva, Carlos Ant onio 
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López Pumarega, María Hilda Pérez, Jorge Daniel Roc histein, 

Roberto Ricardo Van Gelderen y José María Laureano Donda; 

de las cuales 25 se encuentran agravadas por su dur ación 

superior a un mes (art. 144 bis. último párrafo en función 

del art. 142 inc. 5 del CP) en los casos N°: 4, 5, 13 a 15, 

17, 20, 22, 24, 29, 31, 37, 43, 45, 49, 52, 53, 62,  63, 72, 

74, 79, 90, 92 y 94. 

Asimismo, entendió que debía responder como 

coautor del delito de tormentos, reiterado en 64 oc asiones 

(art. II inc. b y c de la Convención y 144 ter, pri mer 

párrafo conforme ley 14.616 y arts. 306 y 312 del C PPN) en 

perjuicio de los casos N°: 4 a 27, 29, 31 a 41, 43 a 47, 49 

a 53, 58, 59, 61 a 63, 72, 74, 77, 79 y 86 a 94. 

Entendió que todos los anteriores artículos 

concurren realmente entre sí (art. 55 del CP). 

Por otra parte, con relación a Néstor Rubén 

Oubiña, consideró que resulta coautor penalmente 

responsable del delito de genocidio en las modalida des de: 

privación ilegal de la libertad agravada por haber sido 

cometida por funcionario público, mediando violenci a o 

amenazas (-art. II inc. “c” de la Convención para l a 

Prevención y Sanción del Delito de Genocidio, y art s. 45 y 

art. 144 bis inc. 1° y último párrafo -ley 14.616- en 

función del art. 142, inc. 1° -ley 20.642-) en perj uicio 

de: Rafael Carlos Eidelstein, Gustavo Daniel Romano , Miguel 

Ángel Ramella, Alberto Fuenzalida, Jorge Oscar Card oso, 

Daniel Enrique Rossomano, Alberto Carmelo Garritano , 

Américo Oscar Abrigo, Sergio Narciso Santacruz, Orl ando 

Raúl Llano; de las cuales 3 se encuentran agravadas  por su 

duración superior a un mes (art. 144 bis. último pá rrafo en 

función del art. 142 inc. 5 del CP) en los casos N° : 31, 32 

y 55. 

Asimismo, lo consideró coautor del delito de 

tormentos (art. II inc. b y c de la Convención y 14 4 ter, 

primer párrafo conforme ley 14.616 y arts. 306 y 31 2 del 

CPPN) en perjuicio de Alberto Carmelo Garritano. 
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Entendió que todos los anteriores artículos 

concurren realmente entre sí (art. 55 del CP). 

Respecto a Daniel Alfredo Scali, precisó que 

debía responder como coautor penalmente responsable  del 

delito de genocidio en las modalidades de: privació n ilegal 

de la libertad agravada por haber sido cometida por  

funcionario público, mediando violencia o amenazas (-art. 

II inc. “c” de la Convención para la Prevención y S anción 

del Delito de Genocidio, y arts. 45 y art. 144 bis inc. 1° 

y último párrafo -ley 14.616- en función del art. 1 42, inc. 

1° -ley 20.642-) en perjuicio de: Zoraida Isabel Ma rtin, 

Adrián García Pagliaro, Pilar Garrido Calveiro, Hay deé 

Norma Ottaviani, Juan Luis Rovira, Juana Elsa Ulloa , María 

Graciela Tauro, Mario Valerio Sánchez, María Margar ita 

Miguens, Enrique Osvaldo Berroeta, Julia Isabel Rui z, Jorge 

Humberto Quiroga, Carmen Graciela Floriani, Carlos Marín 

Bettiol, María Elena Vergeli, Eloy Oscar Gandulfo, Carlos 

Lucio Petrina, Francisco Osvaldo Sánchez, Carlos Al berto 

García Muñoz, Rafael Carlos Eidelstein, Gustavo Dan iel 

Romano, David Jorge Brid, Juan Carlos Brid, Miguel Ángel 

Ramella, Luis Aníbal Ramella, Alejandro Marcos Asti z, Pablo 

Antonio Miguez, Alberto Fuenzalida, Alejandra Tadei , 

Patricia Dorrego, Guillermo Marcelo Fernández, Cono n 

Saverio Cinquemani, Jorge Oscar Cardoso, Jorge Rosa rio 

Infantino, Norberto Pedro Urzo, Gustavo Hugo Mensi,  Claudio 

Marcelo Tamburrini, Jorge Pociello, Silvia Genovese , Laura 

Abadi, Marta Ofelia Zapata, Carlos Raúl Pereira, Da niel 

Enrique Rossomano, Alberto Carmelo Garritano, Améri co Oscar 

Abrigo, Moira Ruth López Arrieta y María Cristina G uerra; 

de las cuales 23 se encuentran agravadas por su dur ación 

superior a un mes (art. 144 bis. último párrafo en función 

del art. 142 inc. 5 del CP) en los casos N°: 4, 13 al 15, 

17, 20, 22, 29 al 31, 32, 37, 42, 43, 45, 48, 49, 5 2 al 57. 

Asimismo, entendió que debía responder como 

coautor del delito de tormentos, reiterado en 47 oc asiones 

(art. II inc. b y c de la Convención y 144 ter, pri mer 

párrafo conforme ley 14.616 y arts. 306 y 312 del C PPN) en 

perjuicio de los casos N°: 4, 6, 13 a 27 y 29 a 58.  
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Consideró que todos los anteriores artículos 

concurren realmente entre sí (art. 55 del CP). 

Continuó considerando que Héctor Oscar Seisdedos, 

resulta coautor penalmente responsable del delito d e 

genocidio en las modalidades de: violación (art. II  inc. 

“b” de la Convención para la Prevención y Sanción d el 

Delito de Genocidio, y arts. 45 y 119 inc. 3 CP), e n 

perjuicio de: Susana Graciela Ávalo y Zoraida Isabe l 

Martin; privación ilegal de la libertad agravada po r haber 

sido cometida por funcionario público, mediando vio lencia o 

amenazas (-art. II inc. “c” de la Convención para l a 

Prevención y Sanción del Delito de Genocidio, y art s. 45 y 

art. 144 bis inc. 1° y último párrafo -ley 14.616- en 

función del art. 142, inc. 1° -ley 20.642-) en perj uicio 

de: Jorge Marcelo Zurrián, Ernesto Bonifacio Lahour cade, 

Susana Graciela Ávalo, Zoraida Isabel Martin, Natal ia 

Cecilia Almada, Luís Ángel Pereira, Daniel Hugo Art eaga, 

María Cristina Ovejero, Rubén Fernando Haber, Rubén  Jesús 

Gallucci, Osvaldo Enrique Fraga, César Arnaldo Tenc oni, 

Adriana Cristina Martin, Miguel Pérez, José Luis Is la, 

Jorge Antonio Villegas, Susana Paula Pasini Cuenca,  Adriana 

Emilia Villano Piva, Aldo Luis Aurtenechea, Liliana  Perales 

Aquino, Rubén Jacinto Montenegro, María Virginia Mo nzani, 

Carlos Alberto Andisco, Miguel Schwartz Gun, Oscar Miranda 

Silva, Carlos Antonio Pumarega y María Hilda Pérez;  de las 

cuales 10 se encuentran agravadas por su duración s uperior 

a un mes (art. 144 bis. último párrafo en función d el art. 

142 inc. 5 del CP) en los casos N°: 4, 72, 74, 77 a  81, 83 

y 90. 

Asimismo, consideró que debía responder como 

coautor del delito de tormentos, reiterado en 24 oc asiones 

(art. II inc. b y c de la Convención y 144 ter, pri mer 

párrafo conforme ley 14.616 y arts. 306 y 312 del C PPN) en 

perjuicio de los casos N°: 1, 3, 4, 60, 71 a 84, y 86 a 91. 

Entendió que todos los anteriores artículos 

concurren realmente entre sí (art. 55 del CP). 
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Calificó el accionar de Marcelo Eduardo Barberis 

como coautor penalmente responsable del delito de g enocidio 

en las modalidades de: privación ilegal de la liber tad 

agravada por haber sido cometida por funcionario pú blico, 

mediando violencia o amenazas (-art. II inc. “c” de  la 

Convención para la Prevención y Sanción del Delito de 

Genocidio, y arts. 45 y art. 144 bis inc. 1° y últi mo 

párrafo -ley 14.616- en función del art. 142, inc. 1° -ley 

20.642-) e imposición de tormentos reiterados (art.  II inc. 

b y c de la Convención y 144 ter, primer párrafo co nforme 

ley 14.616 y arts. 306 y 312 del CPPN); todos los q ue 

concurren realmente entre sí (art. 55 del CP), en p erjuicio 

de Rubén Wladimiro Milstein, Nora Alcira Etchenique , 

Edgardo David Salem, Jorge Héctor Lupo, Miguel Ánge l Bruno, 

Susana Marino de Bruno, Bernardo Bernabé Freibrun, Haydeé 

Norma Ottaviani y Juan Luis Rovira. 

Con relación a Felipe Ramón Sosa, entendió que 

debía responder como coautor penalmente responsable  del 

delito de genocidio en las modalidades de: privació n ilegal 

de la libertad agravada por haber sido cometida por  

funcionario público, mediando violencia o amenazas (-art. 

II inc. “c” de la Convención para la Prevención y S anción 

del Delito de Genocidio, y arts. 45 y art. 144 bis inc. 1° 

y último párrafo -ley 14.616- en función del art. 1 42, inc. 

1° -ley 20.642-) en perjuicio de: Zoraida Isabel Ma rtin, 

Pilar Garrido Calveiro, Enrique Osvaldo Berroeta, J orge 

Humberto Quiroga, Carlos Martin Bettiol, María Cris tina 

Ovejero de Bitanc, Rubén Jesús  Gallucci, Adriana C ristina 

Martin, Miguel Pérez, José Luis Isla, Jorge Antonio  

Villegas Martínez, Susana Paula Pasini Cuenca, Adri ana 

Emilia Villano Piva, Aldo Luís Aurtenechea, Liliana  Perales 

Aquino, Rubén Jacinto Montenegro, María Virginia Mo nzani, 

Carlos Alberto Andisco, Miguel  Schwarz Gun, Oscar Miranda 

Silva y Carlos Antonio López Pumarega; de las cuale s 11 se 

encuentran agravadas por su duración superior a un mes 

(art. 144 bis. último párrafo en función del art. 1 42 inc. 

5 del CP) en los casos N°: 4, 22, 72, 74, 77 a 81, 83 y 90. 

Asimismo, consideró que debía responder como 

coautor del delito de tormentos reiterados en 19 oc asiones 
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(art. II inc. b y c de la Convención y 144 ter, pri mer 

párrafo conforme ley 14.616 y arts. 306 y 312 del C PPN) en 

perjuicio de los casos N°: 4, 13, 22, 24, 72, 74, 7 7 a 84 y 

86 a 90. 

Entendió que todos los anteriores artículos 

concurren realmente entre sí (art. 55 del CP). 

Además, solicitó que se aplique la agravante de 

“perseguido político” a todos los casos de tormento s antes 

mencionados. 

Al momento de solicitar la pena, requirió que al 

momento de dictar sentencia se condene: a Miguel Ángel 

Ossés  a la pena de prisión perpetua; a Hipólito Rafael 

Mariani,  César Miguel Comes,  Néstor Rubén Oubiña,  Daniel 

Alfredo Scali y Héctor Oscar Seisdedos  a la pena 25 años de 

prisión; y a Felipe Ramón Sosa  a la pena de 19 años de 

prisión. Asimismo, que en todos los casos se impong an las 

accesorias legales y costas (arts. 12, 19 y 29 inc.  3° del 

CP). 

 

El Dr. Roberto Boico, según la representación o 

patrocinio ejercido:  

Manifestó su adhesión a los dichos de la Fiscalía 

en cuanto a las consideraciones generales sobre: la  

dictadura militar que fuera impuesta en el año 1976 ; la 

descripción de la estructura orgánica armada por la  Fuerza 

Aérea Argentina para poder actuar en el marco de la  

denominada Lucha contra la Subversión en la Subzona  16 que 

se encontraba a su cargo; los legajos personales de  los 

imputados, cargos y lugares de actuación, el relato  del 

secuestro, traslado y cautiverio de Nora Alcira Etc henique 

y también de aquellos que fueron sus contemporáneos , 

Milstein, Salem y Freibrun; el análisis de los test imonios 

brindados para esos casos; la consideración del hec ho 

probado del cautiverio de Nora Alcira Etchenique; e l 

análisis de toda la documentación probatoria analiz ada por 

el Fiscal y los colegas que lo precedieron; la desc ripción 

del funcionamiento de los centros clandestinos de 
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detención, especialmente el concerniente a Mansión Seré, 

ubicación y los tormentos aplicados allí a las víct imas, 

con especial hincapié de los sufridos por Nora Alci ra 

Etchenique; la Fuerza  Aérea y el circuito represiv o de la 

zona Oeste, en especialmente Mansión Seré; la descr ipción 

pormenorizada de los delitos sexuales allí cometido s, 

especialmente en lo que hace a Nora Alcira Etcheniq ue; el 

análisis de la responsabilidad penal de los encarta dos 

Marcelo Eduardo Barberis, Hipólito Rafael Mariani, César 

Miguel Comes y Miguel Ángel Ossés; y calificación l egal y 

descripción de los delitos por los cuales se acusa a 

Barberis, Ossés, Comes y Mariani y la referencia a sus 

autorías. Asimismo, aportó tres puntos para profund izar lo 

que ya se ha dicho, referidos a: cómo valorar la pr ueba que 

se incorporó al proceso; el denominado plan sistemá tico y 

el delito de genocidio, sobre el cual solicitó se c ondene a 

los imputados en el entendimiento que la categoría de 

“grupo” requerido por el tipo penal no sólo surge d e la 

Convención sino que ésta también puede ser constitu ida por 

el perpetrador de los hechos, lo que en los casos 

investigados se hizo bajo el concepto de “grupo pol ítico”.  

De acuerdo a las razones de hecho y derecho 

expuestas, consideró que el accionar desplegado por  Miguel 

Ángel Ossés resulta constitutivo del delito de violación 

(art. 119 inc. 3 del CP conforme redacción originar ia según 

la Ley 11.179), retirado en 10 oportunidades en per juicio 

de Nora Alcira Etchenique; privación ilegal de la l ibertad 

por haber sido cometida por funcionario y por media r 

violencia o amenazas (art. 144 bis inc. 1 y último párrafo 

de la ley 14.616 en función del art. 142 inc. 1° de l CP ley 

20.642) en perjuicio de Nora Alcira Etchenique; tor mentos 

doblemente agravados por haber sido cometido por un  

funcionario público y por la condición de perseguid o 

político de la víctima (art. 144 ter primer y segun do 

párrafo del CP según ley 14.616) en perjuicio de No ra 

Alcira Etchenique; todos los cuales concurren mater ialmente 

entre sí (art. 55 del CP). 

Con relación a Hipólito Rafael Mariani, entendió 

que su accionar resulta constitutivo del delito de 
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violación (art. 119 inc. 3 del CP conforme redacció n 

originaria según la Ley 11.179) retirado en 10 

oportunidades en perjuicio de Nora Alcira Etcheniqu e; 

privación ilegal de la libertad por haber sido come tida por 

funcionario y por mediar violencia o amenazas (art.  144 bis 

inc. 1 y último párrafo de la ley 14.616 en función  del 

art. 142 inc. 1° del CP ley 20.642) en perjuicio de  Nora 

Alcira Etchenique; tormentos doblemente agravados p or haber 

sido cometido por un funcionario público y por la c ondición 

de perseguido político de la víctima (art. 144 ter primer y 

segundo párrafo del CP según ley 14.616) en perjuic io de 

Nora Alcira Etchenique; todos los cuales concurren 

materialmente entre sí (art. 55 del CP).  

Continuó entendiendo que los hechos por los que 

debiere responder César Miguel Comes son constitutivos del 

delito de violación (art. 119 inc. 3 del CP conform e 

redacción originaria según la Ley 11.179) retirado en 10 

oportunidades en perjuicio de Nora Alcira Etcheniqu e; 

privación ilegal de la libertad por haber sido come tida por 

funcionario y por mediar violencia o amenazas (art.  144 bis 

inc. 1 y último párrafo de la ley 14.616 en función  del 

art. 142 inc. 1° del CP ley 20.642) en perjuicio de  Nora 

Alcira Etchenique; tormentos doblemente agravados p or haber 

sido cometido por un funcionario público y por la c ondición 

de perseguido político de la víctima (art. 144 ter primer y 

segundo párrafo del CP según ley 14.616) en perjuic io de 

Nora Alcira Etchenique; todos los cuales concurren 

materialmente entre sí (art. 55 del CP).  

Por último, se refirió a Marcelo Eduardo 

Barberis , entendiendo que su conducta resultó constitutiva 

del delito privación ilegal de la libertad por habe r sido 

cometida por funcionario y por mediar violencia o a menazas 

(art. 144 bis inc. 1 y último párrafo de la ley 14. 616 en 

función del art. 142 inc. 1° del CP ley 20.642) en concurso 

real con imposición de tormentos doblemente agravad os por 

haber sido cometido por un funcionario público y po r la 

condición de perseguido político de la víctima (art . 144 
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ter primer y segundo párrafo del CP según ley 14.61 6) en 

perjuicio de Nora Alcira Etchenique. 

Por último adecuó el accionar de los encartados 

en la figura internacional de Genocidio (art. 2 inc . B y C 

de la Convención Internacional sobre el Genocidio).  

Al momento de mensurar la pena, solicitó que 

cuando se dicte sentencia, este Tribunal condene a Miguel 

Ángel Ossés, Hipólito Rafael Mariani,  César Miguel Comes y  

Marcelo Eduardo Barberis  a la pena de 25 años de prisión. 

En todos los casos adicionándole las accesorias leg ales y 

costas (arts. 12, 19 y 29 CP). 

 

La Dra. Villar en representación de Nora Alcira 

Etchenique y en marco de la demanda civil interpues ta por 

la nombrada: 

Adhirió a lo manifestado el Dr. Boico y el Agente 

Fiscal respecto a los aspectos fácticos y jurídicos  

relacionados con la pretensión resarcitoria deducid a por 

Etchenique. Entendió cabalmente probado el secuestr o, los 

tormentos, las violaciones reiteradas y demás padec imientos 

físicos y psicológicos sufridos por Nora Alcira Etc henique. 

Que como consecuencia directa de aquellos la misma exhibe 

hasta la actualidad cicatrices físicas, morales y 

psíquicas. Que tales daños fueron probados en juici o en 

base a la pericia que le fue realizada, aunque aque lla no 

dio cabal dimensión al daño que padeció la actora, 

minimizando tal circunstancia porque si bien el dañ o 

psicológico pudo haber atenuado ello se debía a que  la 

actora realizó tratamiento psicoterapéutico desde s u salida 

del cautiverio hasta la actualidad.  

Asimismo, que dio por probado el daño moral que 

le habría provocado a la actora el terror, el sufri miento y 

la angustia espiritual padecida durante su cautiver io como 

así también los hostigamientos posteriormente padec idos.  

Entendió reunidos los 4 elementos constitutivos 

del daño resarcible, cuyo análisis jurídico ha sido  

descrito y analizado en la demanda de la acción civ il. 

Concluyó que el daño sufrido por la Sra. Etchenique  se 

encontraba  probado como así también el contexto pa rticular 
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en el que se produjo. Que el mismo fue infringido d entro de 

un plan sistemático de exterminio masivo de persona s. Todo 

ello debía ser tenido en cuenta para analizar el ca so.  

Por último, solicitó se haga lugar a la acción 

civil en todas sus partes contra los demandados con  más 

intereses y costas. Y ante la posibilidad de una se ntencia 

adversa, hizo reserva de la cuestión federal oportu namente 

introducida en el escrito de demanda. 

 

La defensa pública oficial de los encartados 

Ossés, Seisdedos, Scali y Barberis, integrada por l os Dres. 

Leonardo Miño y Lucia Galván: 

De acuerdo a las razones de hecho y de derecho 

expuestas, solicitó se declare la extinción de la a cción 

penal por prescripción respecto de sus asistidos, p ues 

entendió inaplicable la Convención sobre la 

Imprescriptibilidad sobre los Crímenes de Guerra y Lesa 

Humanidad, debiéndose obrarse en función de las reg las 

previstas en los artículos 59, inciso 3º, 62 y 67 d el CP. 

En consecuencia, requirió la absolución e 

inmediata libertad de sus defendido Barberis, Seisd edos, 

Scali y Ossés. 

Como planteo subsidiario, solicitó se declare la 

inconstitucionalidad del art. 1° de la ley 25.779 y , por lo 

tanto, la aplicación ultra activa de las leyes pena les más 

benignas nros. 23.492 -en relación a la totalidad d e sus 

defendidos- y nro. 23.521 -respecto de  Barberis, S cali y 

Seisdedos-; todo lo cual, dijo, conducía también a la 

absolución de sus asistidos. 

Peticionó, con cita del art. 18 de la 

Constitución Nacional y sin mayor desarrollo, se di sponga 

la nulidad de todo lo actuado por violación del pri ncipio 

de Juez Natural consagrado en dicha norma y en otra s de 

convenciones internacionales, y que, en consecuenci a, se 

disponga la absolución de sus asistidos y su inmedi ata 

libertad. 
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Por otro lado, sostuvo que no se había probado 

con el grado de certeza que requiere un pronunciami ento 

condenatorio que sus asistidos hayan participado en  los 

hechos por los que fueran acusados, lo que hacía im perante 

sus absoluciones por todos y cada uno de ellos, 

remitiéndose a lo dicho por éstos en sus respectiva s 

declaraciones indagatorias. 

Sobre el punto, afirmó que Ossés no negó que 

hubiese detenciones bajo la órbita de la Fuerza Aér ea, pero 

que no tenía conocimiento de que éstas fuesen ilegí timas, 

como así tampoco sobre que se aplicasen tormentos o  

cometiesen homicidios. En tal sentido, indicó que d e la 

denominada lucha contra la subversión estaba a carg o la 

Jefatura II de Inteligencia de la Fuerza Aérea. 

Aclaró que mantenía la oposición que 

oportunamente formulara a la ampliación de las acus aciones 

respecto de los delitos sexuales, remitiéndose en t al 

sentido a los argumentos esbozados en aquella ocasi ón. Sin 

perjuicio de ello, indicó que, en subsidio, daría r espuesta 

sobre aquellos hechos de la ampliación respecto del  

imputado Seisdedos y el imputado Barberis. 

En tal sentido, sostuvo que el delito de 

violación de Zoraida Martín y Susana Graciela Avalo  que en 

carácter de participe necesario se le endilgara a s u 

defendido Seisdedos, no puede ser encuadrado dentro  de la 

categoría lesa humanidad, teniendo en cuenta su con dición 

jerárquica y que, en consecuencia, debía declararse  la 

prescripción de tales hechos y su libre absolución,  sin 

costas. 

En relación a la acusación de la querella 

representada por el Dr. Boico respecto de su defend ido 

Barberis relativa a la violación de Nora Echenique,  sostuvo 

que no puede juzgárselo por tal delito toda vez que  ello no 

forma parte de la acusación originaria como así tam poco fue 

sustanciado durante el juicio por vía de su ampliac ión.  

Asimismo, afirmó que en el caso de autos resulta 

inaplicable de la construcción teórica de la autorí a 

mediata de aparatos organizados de poder y que, aún  

aceptada ésta, no podrían incluirse los delitos de mano 
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propia, haciendo hincapié en tal sentido respecto d e la 

situación jurídica de Ossés respecto del delito de 

violación. 

En la misma dirección, sostuvo que si bien por 

imperio del principio de la ley penal más benigna ( art. 2 

del C.P.) debe aplicarse en el caso el primer párra fo del 

art. 144 ter conforme el texto de la ley nro. 14.61 6, pues 

establece una pena más leve para el delito simple d e 

tormentos, la agravante -por ser la víctima un pers eguido 

político- contemplada en el segundo párrafo de dich a norma 

no debe aplicarse porque fue derogada por la ley nr o. 

23.097. 

Asimismo, solicitó la no aplicación de la figura 

de genocidio, remitiéndose en un todo a lo manifest ado por 

este Tribunal en la sentencia de la causa n° 2748 in re  

“Buitrago, Sergio y otros…”, de fecha 25 de septiem bre de 

2013.  

Por otra parte, cuestionó los testimonios 

escuchados durante el debate, refiriendo que sin se r 

mendaces carecían de espontaneidad y autenticidad e n tanto 

se hallaban “completados” unos con otros a partir d el 

permanente diálogo que las víctimas mantuvieron ent re sí a 

lo largo de muchísimos años, lo cual conducía a un punto 

donde no puede saberse si quien declara sobre algun a 

circunstancia lo hace por efectivamente haberla pre senciado 

o vivido o, por el contrario, en razón de haberla e scuchado 

reiteradamente de alguna otra, o bien por su presen cia 

durante la lectura de los requerimientos de elevaci ón a 

juicio. 

Asimismo, sostuvo que más allá de que a su juicio 

los reconocimientos realizados por los testigos dur ante el 

juicio son nulos, concretamente aquel efectuado por  Zoraida 

Martín se encuentra viciado además porque al realiz ar ese 

medida probatoria a través de fotografías en primer a 

instancia lo hizo figurando el nombre del imputado junto a 

la imagen. 
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Finalmente, en relación a la acción civil 

ejercida por Nora Etchenique solicitó se decrete la  

excepción de prescripción por considerar de aplicac ión el 

art. 4037 del CC que establece que a los dos años p rescribe 

la acción por responsabilidad civil extracontractua l. En 

tal sentido, se remitió a lo sostenido por el defen sor de 

primera instancia, Dr. Hermida, citó jurisprudencia  de la 

CSJN y solicitó la caducidad de instancia por inact ividad 

procesal de la parte actora, según lo previsto en a rts. 310 

inc. 1°, 316 y 318 del CPCC. 

La Dra. Galván, en relación a su asistido Scali, 

planteó que algunos de los testimonios antes aludid os no 

pueden considerarse como prueba de cargo en su cont ra 

porque dichos testigos, que aquí le atribuyen a Sca li el 

apodo de “el tano”, habían hecho lo propio al decla rar en 

otra oportunidad respecto de un represor que cumplí a 

funciones en “Mansión Seré” de apellido Rulli, lo c ual 

advierte de la incertidumbre que existe sobre tal 

circunstancia. 

Sostuvo, asimismo, que no puede considerarse a 

Barberis funcionario público en virtud de que éste prestaba 

servicios en la Fuerza Aérea con motivo de un conve nio 

celebrado por su padre al ser aquél menor de edad a l 

momento de ingresar a la misma y que, además, para ello es 

necesario tener estabilidad laboral que no su defen dido no 

poseía. 

Particularmente referido a Seisdedos, la defensa 

sostuvo que no se había probado por la parte acusad ora que 

éste haya tenido la voluntad de formar parte del pl an 

sistemático. Indicó, en relación al delito de viola ción que 

se le endilga, que está claro que no dio ninguna or den que 

implicara que otra persona lo ejecutara directament e, como 

así tampoco la retransmitió, ni tampoco lo ejecuto de 

propia mano. 

La defensa pública oficial de los encartados 

Comes y Mariani, Dr. Héctor René Tejerina Ortiz: 

Adhirió a lo manifestado por el Dr. Miño en lo 

concerniente a todos aquellos planteos que le fuera n 

aplicables a sus asistidos. 
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Asimismo, de acuerdo a las razones de hecho y 

derecho expuestas, solicitó la absolución de los im putados 

Comes y Mariani por entender que no había sido acre ditada 

la responsabilidad penal de los nombrados en relaci ón a los 

hechos ventilados en el proceso, remitiéndose sobre  el 

punto a lo oportunamente declarado por ellos. 

Sobre el punto remarcó, además, que las víctimas 

no pudieron haber visto en sus lugares de detención  

elementos vinculados con la Fuerza Aérea porque se 

encontraban tabicadas. 

Por último, solicitó el rechazo de la acción 

civil pretendida por Nora Etchenique.  

 

La defensa pública oficial del encartado Néstor 

Rubén Oubiña, Dr. Sergio Moreno:  

En primer lugar, adhirió al planteo efectuado por 

el Dr. Miño en cuanto a la insubsistencia de la acc ión 

penal en el presente caso, haciendo suyos los argum entos 

por él esbozados. Del mismo modo, adhirió al plante o del 

colega mencionado relativo a la vigencia ultra acti va de la 

ley penal más benigna, en el caso de su asistido la  nro. 

23.521 de “Obediencia debida”, por resultar 

inconstitucional el art. 1° de la Ley nro. 25.779. 

Advirtió, además, que existe una clara violación 

al principio de congruencia en cuanto se acusó a Ou biña por 

hechos que no fueron materia de intimación ni 

procesamiento, como así tampoco imputados en el 

requerimiento de elevación a juicio, lo que había p uesto en 

peligro el efectivo ejercicio del derecho de defens a, 

consagrado en el art. 18 de la CN y en los pactos 

concordantes. 

En tal sentido, indicó que la descripción de los 

hechos en la acusación final contra su defendido co ntuvo 

actos omisivos que no habían sido previstos como ta les en 

el requerimiento de elevación a juicio. 

También resaltó la vulneración de aquel principio 

por no haber sido requería la causa a juicio en rel ación a 
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la agravante del delito de privación ilegal de la l ibertad, 

por haber sido ésta superior a un mes. 

Por otro lado, de modo subsidiario, sostuvo que 

de acuerdo a los dichos de su asistido y la prueba 

producida durante el debate no se podía tener por 

fehacientemente acreditada la participación de Oubi ña en 

los hechos que se le endilgaran, solicitando en 

consecuencia su libre absolución. 

En el mismo sentido alegó que Oubiña no puede ser 

condenado por los hechos acaecidos previamente al 1 ° de 

enero de 1978, pues fue recién entonces que éste ej erció la 

jefatura de la Comisaría de Haedo. 

Por otro lado, el Dr. Moreno aseveró que la 

detención de Alberto Carmelo Garritano en la Comisa ría de 

Haedo fue siempre legal, alegando en tal sentido qu e pauta 

de ello es que el Comandante del Primer Cuerpo del Ejército 

como motivo de un pedido de informe de un juez haya  

comunicado que ello era así y que, además, Garritan o haya 

sido utilizado en una rueda de reconocimiento de pe rsonas 

en el marco de una investigación mientras se encont raba 

alojado en la Comisaría.  

Sin perjuicio de ello, también afirmó que no se 

ha acreditado que Alberto Carmelo Garritano y Gusta vo 

Daniel Romano hayan permanecido detenidos más de un  mes; 

ello en base a la prueba documental que citó al efe cto. 

En cuanto a la acusación por el delito de 

genocidio, al igual que el Dr. Miño, se remitió a l o ya 

expresado por este Tribunal en la sentencia de caus a n° 

2748 “Buitrago, Sergio y otros…” de fecha 25 de sep tiembre 

de 2013. 

También coincidió con el colega mencionado en 

cuanto al criterio por él sostenido en relación a l a 

agravante del delito de tormentos por ser la víctim a un 

perseguido político y la imposibilidad de aplicárse la en el 

caso en virtud del principio de ley penal más benig na 

contenido en el art. 2 del C.P. 

Sin perjuicio de ello, agregó sobre el punto que 

Oubiña no puede ser condenado por la agravante en c uestión 

porque ésta requiere el sujeto activo se trate de “ un 
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funcionario público que impusiere –tormentos- a los  presos 

que guarde”, y las víctimas privadas de su libertad  en la 

Comisaría de Haedo no se encontraban bajo la guarda  de su 

asistido. 

Por otro lado, aseveró que Oubiña no fue 

indagado, ni procesado ni requerido a juicio en rel ación a 

tal agravante respecto de Alberto Carmela Garritano , razón 

por la cual tampoco puede ser condenado por ello.  

 Sobre este punto indicó, subsidiariamente, que 

tampoco ha sido debidamente acreditado que efectiva mente 

Oubiña tuviese conocimiento de que Garritano era un  

perseguido político, pues no fue él quien privó lo 

ilegalmente de su libertad, ni tampoco formó parte de las 

tareas de inteligencia militar que concluyeron con su 

aprehensión. 

Por último, en cuanto a la solicitud de la 

Fiscalía de revocar la excarcelación de su defendid o, 

manifestó que Oubiña siempre estuvo a derecho, que ha 

solicitado autorizaciones para viajar en varias 

oportunidades y siempre ha cumplido con las present aciones 

impuestas, con lo cual no se advertía riesgo alguno  que 

permitiese afirmar que el nombrado intentará profug arse en 

caso de recuperar su libertad. Citó jurisprudencia que 

entendió aplicable al caso. 

    

La defensa pública oficial del encartado Felipe 

Ramón Sosa, Dr. Lisandro Sevillano:  

Ante todo, adhirió a los planteos efectuados por 

el Dr. Miño, en lo particular sobre la inaplicabili dad de 

la Convención sobre la Imprescriptibilidad sobre lo s 

Crímenes de Guerra y Lesa Humanidad y la consecuent e 

extinción de la acción penal por prescripción. Del mismo 

modo hizo suyos los argumentos relativos a vigencia  ultra 

activa de las leyes de obediencia debida y punto fi nal, 

como así también aquellos referentes a la violación  al 

principio de Juez Natural consagrado en el art. 18  de la 

Constitución Nacional. En virtud de ello, solicitó la 
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absolución e inmediata libertad de su asistido.  

De modo subsidiario, sostuvo que la 

imprescriptibilidad de los delitos de lesa humanida d cesa 

cuando el Estado de Derecho es restaurado, de modo que a 

partir de entonces comienzan a regir las normas int ernas 

atinentes a la prescripción de la acción penal y co bran 

fuerza las demás garantías constitucionales, entre ellas 

las debido proceso penal y duración razonable de és te. 

Por otro lado, al igual que su colega mantuvo la 

oposición formal a la ampliación de la acusación 

remitiéndose a los argumentos oportunamente dados d urante 

el juicio sobre ello. 

En relación a esta última indicó que el juicio 

penal respecto de su asistido Sosa pudo haberse rea lizado 

en pocos meses luego de haberse restablecido la dem ocracia 

en diciembre de 1983, pues su caso es simple y la p rueba 

valorada por la parte acusadora es escasa. 

En base a las razones de hecho y de derecho que 

al efecto expuso, sostuvo que contrariamente a la 

imputación de la Fiscalía, Sosa no era responsable ni de 

las privaciones ilegales de la libertad ni de los t ormentos 

endilgados. 

Concretamente, afirmó que al momento de los 

hechos Sosa no tenía libertad para obrar distinto y  ello 

así porque los agentes de la Fuerza Aérea -que habí a tomado 

control de la comisaría en la que prestaba funcione s- lo 

observaban permanentemente, impidiendo de ese modo que 

actuara autónomamente, ni siquiera para renunciar a  su 

puesto de trabajo, pues habría recibido amenazas co ntra él 

y su familia en caso de que esto último ocurriese. 

Enfatizó que Sosa tampoco observó en la 

dependencia policial la lesión de bienes jurídicos de los 

detenidos que primaran sobre su propia seguridad y de su 

familia, y que como el Derecho no puede exigir acto s 

heroicos corresponde afirmar que se encontraba en u n estado 

de necesidad justificante o bien, subsidiariamente,  

disculpante; dejando en manos del Tribunal la deter minación 

de cuál de ellos se trata. 
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Enfatizó que tales circunstancias se encuentran 

asimismo previstas por el art. 31 del Estatuto de R oma. 

En lo que respecta a la agravante del delito de 

tormentos por ser la víctima un perseguido político  también 

adhirió a lo sostenido por sus colegas Miño y Moren o. Sin 

perjuicio de ello, sostuvo que Sosa desconocía o no  hubiese 

podido inferir la condición de perseguidas política s que 

detentaban Adriana y Zoraida Martin, ello en razón de su 

corta edad, razón por la cual debía absolvérselo al  

respecto. 

Subsidiariamente, afirmó que en caso de que se 

considere a su defendido responsable de los delitos  que se 

le achacan, el grado de participación debe ser secu ndario 

y, por ende, aplicarse la escala penal prevista en el art. 

46 que no podía superar a la establecida en el 142 del CP 

según ley vigente al momento de los hechos. 

Agregó que Sosa desconocía que se trataban de 

delitos de lesa humanidad y que, por ende, su coope ración 

fue en un hecho menos grave que el cometido por los  

autores, debiendo aplicarse el límite previsto por el art. 

47 del C.P. 

De otro lado, alegó que no corresponde imponer 

pena a su asistido porque el fin de ésta es exclusi vamente 

resocializador y no hay duda de que desde la supues ta 

comisión de los hechos endilgados, en bases a diver sas 

circunstancias que detalló, aquél se mantuvo plenam ente 

insertado en la sociedad. 

Finalmente, solicitó que se le aplique a Sosa el 

mínimo legal, es decir, una pena en suspenso y que,  de 

recibir una pena de prisión a cumplir, la misma se dé por 

compurgada con el tiempo de detención. 

Hizo reserva del caso federal para el caso de no 

hacerse lugar a la absolución solicitada. 

 

El Dr. Mercau en representación del Estado 

Nacional en el marco de la demanda civil de Nora 

Etchenique: 
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Se remitió íntegramente a la totalidad de los 

argumentos plasmados en la contestación de la deman da, dado 

que allí se dio adecuada réplica a cada una de las 

argumentaciones en las cuales la actora civil fundó  su 

reclamo indemnizatorio. Expuso que el art. 4037 de CC 

establece que la responsabilidad civil extracontrac tual 

prescribe a los dos años por lo que la pretensión e staría 

prescripta y citó jurisprudencia en relación a ello . Agregó 

que los actos ilícitos cometidos por dependientes d el 

Estado Nacional no generan necesariamente la 

responsabilidad refleja del mismo. 

Analizó la prueba producida en la audiencia de 

debate y, de acuerdo a las razones de hecho y derec ho 

expuestas, solicitó el rechazo de la demanda, mante niendo 

las reservas de caso federal y formulando reserva d e 

casación en caso de pronunciamiento adverso a esta 

pretensión. 

 

3.- Réplicas y dúplicas 

 

Los representantes del Ministerio Público Fiscal 

y las querellas ejercieron el derecho de réplica so bre las 

cuestiones que a continuación se consignan. 

 

La Fiscalía General:  

Se manifestó respecto de la prescripción de la 

acción penal solicitada por la defensa; la vigencia  ultra 

activa de las leyes de obediencia debida y punto fi nal y la 

solicitud de inaplicabilidad por inconstitucional d el art. 

1 de la ley 25.779; la nulidad de lo actuado por vi olación 

del principio de juez natural; la no aplicación del  

agravante de perseguido político del delito de torm entos; 

la limitación a actividades profesionales de Ossés;  los 

argumentos utilizados para descalificar a testigos;  el 

período en el que el imputado Oubiña desempeño su c argo; la 

no infracción por su parte al deber de cuidado; la 

invocación del estado de necesidad justificante y/o  

disculpante y la aplicación del art. 46 del CP.   
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Los Dres. Martínez y Dinani:  

Adhirieron a las réplicas efectuadas por el Sr. 

Fiscal. Por su parte, el Dr. Dinani realizó aclarac iones en 

relación al análisis de la prueba testimonial y sob re la 

aplicación retroactiva de las leyes de obediencia d ebida y 

punto final efectuada por las defensas. 

    

El Dr. Boico: 

Adhirió a las réplicas efectuadas por el Sr. 

Fiscal y efectuó aclaraciones sobre las siguientes 

cuestiones: los argumentos jurídicos efectuados sob re el 

rechazo del concepto de imprescriptibilidad de los delitos 

de lesa humanidad; la ultra actividad de las leyes de 

obediencia debida y punto final y las facultades de l Poder 

Legislativo de extinguir o desplazar una norma; la reserva 

del art. 15 acápite 2 del Pacto de Derechos Civiles  y 

Políticos y su interpretación en relación a las nor mas de 

derecho interno y la garantía del juez natural. 

 

La Dra. González Vivero: 

Adhirió a las réplicas efectuadas por el Sr. 

Fiscal y puntualizó sobre los argumentos vertidos p or los 

defensores Miño y Galván respecto al testimonio de Norberto 

Urso.  

 

Finalmente las defensas ejercieron el derecho de 

dúplica sobre las cuestiones que a continuación se 

consignan. 

 

La defensa pública oficial de los encartados 

Ossés, Seisdedos, Scali y Barberis:  

El alcance de las normas ius cogens  para la 

comunidad jurídica; sobre la agravante “perseguido 

político” y la inaplicabilidad de la autoría mediat a, en 

particular respecto del imputado Ossés.  

   

La defensa pública oficial de Oubiña:  
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La falta de pruebas respecto de la 

responsabilidad penal de su defendido; la agravante  

“perseguido político” y la violación al deber de cu idado.  

   

La defensa pública oficial de Sosa:  

La conciliación entre el principio de legalidad y 

el de imprescriptibilidad de los delitos de lesa hu manidad; 

la agravante “perseguido político” y la inversión d e la 

carga probatoria realizada por la Fiscalía. 

 

La defensa pública oficial de Comes y Mariani:  

Al momento de ejercer su derecho a dúplica, el 

defensor se limitó a afirmar que no se ha podido ac reditar 

fehacientemente la cadena de mando y el plan repres ivo, 

alegando, subsidiariamente, que ello estuvo a cargo  de la 

Jefatura II de Inteligencia de la Fuerza Aérea. 

Finalmente, reiteró su postura de rechazo a la 

imprescriptibilidad de los delitos de lesa humanida d, por 

entender que ello se contradice claramente con la p rimera 

parte de la Constitución Nacional. 

 

Y CONSIDERANDO: 

 

I.- Cuestiones de tratamiento previo 

 

1.- Caracterización de los hechos investigados 

como delitos de lesa humanidad - Imprescriptibilida d y 

principio de legalidad – Constitucionalidad de la L ey N° 

25.779 

Tal como se indicara en las resultas, el Sr. 

Defensor Oficial, Dr. Leonardo Miño, afirmó en su a legato 

que la acción penal por los hechos típicos que se l e 

imputan a sus asistidos Miguel Angel Ossés, Marcelo  Eduardo 

Barberis, Daniel Alfredo Scali y Héctor Oscar Seisd edos se 

encuentra prescripta y, en consecuencia, solicitó a l 

Tribunal disponga su absolución e inmediata liberta d. 

Indicó a tal fin que la Convención sobre la 

Imprescriptibilidad de Crímenes de Guerra y Lesa Hu manidad 

resulta inaplicable al caso, debiéndose obrarse en función 
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de las reglas previstas en los artículos 59, inciso  3º, 62 

y 67 del CP. 

En tal sentido, destacó que la 

imprescriptibilidad de los delitos de lesa humanida d, 

sostenida por la Corte a partir de los fallos “Aran cibia 

Clavel” y “Simón” y “Mazzeo”, encuentra sustento ce ntral en 

aquella Convención, que fue aprobada por el Estado 

Argentino por ley 24.584 del 23 de noviembre de 199 5 y 

dotada con jerarquía constitucional, a través de la  ley 

25.778 del 2 de septiembre de 2003. Que, entonces y  a su 

juicio, dicha norma internacional no se encontraba vigente 

en el orden interno a la fecha de ocurrencia de los  hechos 

y, en consecuencia, no puede aplicarse al caso por imperio 

del principio de legalidad que emana del art. 18 de  la CN, 

y que consagra a su vez el principio de irretroacti vidad de 

la ley penal, o la imposibilidad de aplicación de n ormas 

“ex post facto”. 

Manifestó, además, que el Estado argentino, al 

momento de efectuar el depósito del instrumento de 

ratificación del Pacto Internacional de los Derecho s 

Civiles y Políticos, hizo expresa reserva al texto del 

apartado 2do. del art. 15, que establece una excepc ión a la 

irretroactividad de la ley penal, limitando tal nor ma al 

principio contenido en el art. 18 de la Constitució n 

Nacional. De lo que se colige, según su criterio, q ue 

resulta cuanto menos cuestionable que el principio de 

imprescriptibilidad de los delitos de lesa humanida d haya 

sido reconocido con antelación a los sucesos juzgad os y que 

por lo tanto formase parte del derecho internaciona l como 

norma ius cogens. 

Adhirieron a tal planteo las defensas de los 

imputados Comes, Mariani, Oubiña y Sosa. 

A fin de dar respuesta al planteo efectuado por 

las defensas, corresponde en primer término afirmar  el 

carácter de lesa humanidad de los delitos que integ ran el 

objeto procesal de la presente causa, caracterizaci ón que 

fuera postulada por la fiscalía y las querellas. 
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Para así hacerlo tuvimos en cuenta que la 

pormenorizada descripción de los hechos aquí juzgad os, 

conforme se verá, muestra concordancia con aquellos  a los 

que las fuentes del derecho internacional atribuyen  tal 

calidad, esto es, entre otros, el asesinato, exterm ino, 

reducción a la esclavitud, privación ilegal de la l ibertad, 

agresiones sexuales, tortura, u otros tratos inhuma nos, 

persecución por motivos, políticos, raciales o reli giosos, 

realizados en el marco de un ataque generalizado y 

sistemáticos contra una parte de la población civil  (cfr. 

art. 6º.c. de la Carta del Tribunal Militar Interna cional 

de Nüremberg; art. 5º del estatuto del Tribunal Pen al 

Internacional para la ex Yugoslavia; art. 3º del es tatuto 

del Tribunal Penal Internacional para Rwanda y art.  2º del 

Tribunal especial para Sierra Leona).  

Tal conceptualización de los delitos de lesa 

humanidad y su consecuente imprescriptibilidad resu ltan 

indiscutibles a la luz de la jurisprudencia sentada  de modo 

prácticamente unánime por los tribunales de todo el  país. 

En efecto, así lo ha resuelto la Corte Suprema de 

Justicia de la Nación en los fallos " Arancibia Clavel " 

(327:3312), " Simón " (328:2056), “Mazzeo” (330:3248) y 

“Derecho” (330:3074), entre otros; por las cuatro s alas de 

la Cámara Federal de Casación Penal (cfr. Sala I, c ausa no 

7896 "Etchecolatz, Miguel Osvaldo s/recursos de cas ación e 

inconstitucionalidad", rta. el 18/05/2007, reg. n° 10488; 

causa no 7758 "Simón, Julio Héctor s/recurso de cas ación", 

rta. el 15/05/2007 y causa no 9517 "Von Wernich, Ch ristian 

Federico s/recurso de casación", rta. el 27/03/09, reg. no 

13516; Sala III, causa no 9896, “Menéndez, Luciano Benjamín 

y otros s/recurso de casación”, rta. el 25/08/2010,  reg. no 

1253/10; Sala IV causa no 12821 “Molina, Gregorio R afael 

s/recurso de casación”, rta. el 17/02/12, reg. no 1 62/12 y 

de esta sala in re “Barcos, Horacio Américo s/ recu rso de 

casación”, causa no 12652, rta. el 23/3/2012, reg. no 

19754, “Losito, Horacio y otros s/recurso de casaci ón”, 

causa no 10431, rta. el 18/04/12, reg. no 19853 y B rusa, 

Víctor Hermes y otros s/ recurso de casación”, caus a no 

12314, rta. el 19/5/2012, reg. n° 19959) y por el d erecho 
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penal internacional (cfr. estatutos de los tribunal es 

militares de Nüremberg y para el Lejano Oriente; má s tarde 

los instrumentos constitutivos de los tribunales ad  hoc de 

las Naciones Unidas para la ex Yugoslavia y Rwanda;  la 

regulación 15/2000 de la Administración de Transici ón de 

las Naciones Unidas para el Timor Oriental, el Esta tuto de 

la Corte Penal Internacional de Justicia y la 

jurisprudencia emanada de esos órganos). 

Del mismo modo se resolvió en la sentencia 

dictada el 23/04/2014 por la sala II de la Cámara F ederal 

de Casación Penal en la causa nº 15.496 conocida co mo 

“ ESMA” y el pronunciamiento del Tribunal Oral en lo 

Criminal Federal N° 5 de la CABA en la causa N° 117 0-A, en 

el que se juzgaron hechos objetiva y subjetivamente  conexos 

a la presente. 

Precisamente en alusión a la Convención sobre la 

Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de los 

Crímenes de Lesa Humanidad cuya aplicación al caso critican 

las defensas, la CSJN sostuvo que la misma “... constituye la 

culminación de un largo proceso que comenzó en los primeros años 

de la década de 1960 cuando la prescripción amenaza ba con 

convertirse en fuente de impunidad de los crímenes practicados 

durante la segunda guerra mundial, puesto que se ac ercaban los 

veinte años de la comisión de esos crímenes” y que su texto  

“...sólo afirma la imprescriptibilidad, lo que impo rta el 

reconocimiento de una norma ya vigente (ius cogens)  en función 

del derecho internacional público de origen consuet udinario. De 

esta manera, no se fuerza la prohibición de irretro actividad de 

la ley penal, sino que se reafirma un principio ins talado por la 

costumbre internacional, que ya tenía vigencia al t iempo de 

comisión de los hechos... ” y sigue “...así como es posible 

afirmar que la costumbre internacional ya considera ba 

imprescriptibles los crímenes contra la humanidad c on 

anterioridad a la convención, también esta costumbr e era materia 

común del derecho internacional con anterioridad a la 

incorporación de la convención al derecho interno ” (consid. 27, 

28 y 29 “Arancibia Clavel”, Fallos 327:3312). 

En definitiva, es indudable la existencia, como 

ley previa a los hechos en juzgamiento, del institu to de la 
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imprescriptibilidad de los crímenes de lesa humanid ad en 

los que tales hechos se enmarcan, de modo que no se  

verifica la afectación del principio de legalidad a legada 

por las partes y, por ende, corresponde rechazar su  

pretensión en tal sentido. 

Sentado ello, hemos de señalar que tampoco tendrá 

favorable acogida el pedido de inconstitucionalidad  del 

art. 1° de la Ley 25.779 y la consecuente aplicació n ultra 

activa de las leyes nº 23.492 (“de obediencia debid a”) y 

23.521 (“de punto final”) que aquella declaró 

insanablemente nulas. 

Ello así, pues no se advierte que las defensas 

hayan desarrollado argumentos nuevos que permitan s epararse 

de lo resuelto sobre el punto por la Corte Suprema de 

Justicia de la Nación, intérprete y salvaguarda fin al de la 

Constitución Nacional y de los derechos y garantías  

contenidos en ella (conforme art. 116 de la CN y ar t. 14 de 

la ley 48; y, jurisprudencialmente, CSJN, fallos “S trada” y 

“Di Mascio”, entre otros). 

En efecto, la cuestión bajo estudio fue tratada 

in extenso  en el ya citado fallo “Simón” (328:2056), cuya 

parte dispositiva dispuso expresamente “1 (... ) declarar la 

inconstitucionalidad de las leyes 23.492 y 23.521, y confirmar 

las resoluciones apeladas. 2.- Declarar la validez de la ley 

25.779. 3.- Declarar, a todo evento, de ningún efec to las leyes 

23.492 y 23.521 y cualquier acto fundado en ellas q ue pueda 

oponerse al avance de los procesos que se instruyan , o al 

juzgamiento y eventual condena de los responsables,  u 

obstaculizar en forma alguna las investigaciones ll evadas a cabo 

por los canales procedentes y en el ámbito de sus r espectivas 

competencias, por crímenes de lesa humanidad cometi dos en el 

territorio de la Nación Argentina ” . 

Corresponde entonces el rechazo de los planteos 

aludidos.  

 

2.- De la garantía del juez natural 

 

Por otro lado, con cita del art. 18 de la 

Constitución Nacional y sin mayor desarrollo, los 

defensores Miño, Tejerina Ortiz y Sevillano invocar on la 
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afectación de la garantía del juez natural, a parti r de que 

la instrucción de la causa la efectuó la justicia f ederal 

con sede en la ciudad de Buenos aires cuando, a su 

entender, debió intervenir el juez federal de Morón , Pcia. 

de Bs. As. Ello, indicaron, habida cuenta del lugar  y fecha 

de comisión de los hechos que constituyen su objeto  

procesal. Agregaron, como una mera afirmación, que la 

sentencia debió ser dictada por tal juzgado, lo que  sólo 

puede ser interpretado como un cuestionamiento al r égimen 

procesal adoptado. 

No concordamos con ello. 

En primer lugar, más allá del planteo acerca del 

tribunal oral territorialmente competente de que da  cuenta 

el incidente que corre por cuerda, la pretensión de  la 

intervención exclusiva, es decir hasta el dictado d e 

sentencia, de la justicia federal con sede en Morón  no fue 

introducida en las oportunidades que autoriza el CP PN, 

arts. 46 y 376 al que aquel remite, con lo cual res ulta 

extemporánea. 

En segundo término no se advierte, ni se ha 

explicitado, cuál es el perjuicio que se deriva de lo 

efectivamente obrado. En lo que al debate y sentenc ia 

propiamente hace, máxime cuando el sistema procesal  

instrumentado por la ley nº 23.984 constituye un mo delo 

ostensiblemente más tuitivo del derecho de defensa que el 

antecedente, cuya aplicación pretende. Caber record ar al 

respecto que es doctrina de la CSJN que la nulidad procesal 

requiere un perjuicio concreto para alguna de las p artes 

(Fallos: 295:961, 298:312 y 322:507, entre otros). 

Además es doctrina de la CSJN que las leyes 

modificatorias de la jurisdicción y competencia se aplican 

de inmediato a las causas pendientes, porque la fac ultad de 

cambiar las leyes de forma pertenece a la soberanía  y no 

existe derecho adquirido a ser juzgado por un deter minado 

procedimiento, pues las normas procesales y 

jurisdiccionales son de orden público, especialment e cuando 

estatuyen acerca de la manera de descubrir y perseg uir 
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delitos (Fallos: 335:1305, del dictamen del Procura dor al 

que remitió la Corte). 

 

3.- De la garantía de duración razonable del 

proceso penal 

La defensa del imputado Sosa, Dr. Sevillano, 

sostuvo en su alegato que la imprescriptibilidad de  los 

delitos de lesa humanidad cesa cuando el Estado de Derecho 

es restaurado, de modo que a partir de entonces com ienzan a 

regir las normas internas atinentes a la prescripci ón de la 

acción penal y cobran fuerza las demás garantías 

constitucionales, entre ellas las debido proceso pe nal y 

duración razonable de éste. 

En relación a esta última indicó que el juicio 

penal respecto de su asistido Sosa pudo haberse rea lizado 

en pocos meses luego de haberse restablecido la dem ocracia 

en diciembre de 1983, pues su caso es simple y la p rueba 

valorada por la parte acusadora es escasa. 

En tal sentido, corresponde señalar, al margen de 

lo ya indicado en relación a la imprescriptibilidad  de los 

delitos de lesa humanidad, que la garantía que pose e todo 

imputado de ser juzgado en un plazo razonable no pu ede ser 

analizada de modo abstracto, sino que ha de ser val orada 

teniendo en consideración el objeto procesal de la 

investigación, la complejidad de la causa como así también 

la actitud estatal y de las parte durante el proces o (ver 

CIDH, caso “Suárez Rosero vs. Ecuador”, sentencia d e 12 de 

noviembre de 1997 y sus citas). 

Así las cosas, el juzgamiento de Sosa, como el 

del resto de los integrantes del aparato represor d el 

Estado, fue el resultado de una extensa investigaci ón 

previa en el marco de una causa caracterizada por l a 

complejidad y volumen de los hechos pesquisados en un marco 

generalizado de ocultamiento probatorio, como así t ambién, 

por supuesto, por la gran cantidad y diversidad de víctimas 

e imputados involucrados. 

Y si bien es cierto que el juicio a los estratos 

inferiores de la FF.AA fue relegado por las disposi ciones 

de las leyes de “obediencia debida” y “punto final”  –luego 
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anuladas por la ley nro. 25.779-, tal dilación en n ingún 

modo atenta contra la garantía de ser juzgado en un  plazo 

razonable alegada en favor de Sosa, pues el proceso  en su 

contra tuvo inicio recién a partir del llamado a pr estar 

declaración indagatoria de fecha 20 de mayo de 2009  (ver en 

tal sentido, CFCP, Sala IV, causa n° 15.660, in re 

“Martínez Dorr, Roberto José s/rec. de casación”, R eg. n° 

872.13.4, del 31/05/2013). 

Las circunstancias aludidas, conjuntamente 

evaluadas, no permiten extraer otra conclusión que no sea 

el rechazo de la pretensión examinada. 

 

4.- De la oposición de las defensas a la 

ampliación de la acusación fiscal  

Los defensores oficiales Dres. Miño, Tejerina 

Ortiz y Sevillano señalaron durante su alegato que 

mantenían la oposición que formularan durante el ju icio a 

la ampliación de las acusaciones. 

Ahora bien, en ausencia de toda petición concreta 

que derive de esta reiteración, basta con remitirno s a los 

extensos argumentos brindados por este Tribunal al resolver 

tal cuestión durante la ya citada audiencia del 18 de marzo 

de 2015, tal como da cuenta el acta debate obrante a fs. 

16.180/287. 

 

II.- Contexto histórico  

 

Como es sabido los hechos que constituyen el 

objeto procesal de estas actuaciones son sólo parte  de un 

universo de sucesos similares cometidos en el marco  de la 

llamada “lucha contra la subversión”, algunos de lo s cuales 

han sido tratados por diversos tribunales en múltip les 

sentencias. 

Resulta entonces ineludible y útil remitirse a 

las mismas, en la medida en que hayan adquirido fir meza, 

haciendo propias y hasta transcribiendo sus conclus iones en 

tanto presenten puntos de conexión relevantes con l os aquí 
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analizados; ello sin perjuicio de que la prueba inc orporada 

al debate o producida durante el mismo nos condujo 

autónomamente a las mismas, sana crítica mediante ( art. 398 

del CPPN). 

En esa línea de pensamiento entendemos que ante 

todo es necesario precisar las notas comunes a ese universo 

de hechos y el contexto histórico en que ocurrieron , 

analizado este con la perspectiva que da el paso de l 

tiempo. 

Nos parece adecuado para todo ello remitirnos al 

voto del Dr. Carlos Fayt al tratar la CSJN los recu rsos 

interpuestos contra la sentencia dictada por la Cám ara 

Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccion al de la 

Capital en la causa nº 13/84 (Fallos 309). 

Dijo el magistrado en tal ocasión: 

“... 3º) Que el 24 de marzo de 1976, las Fuerzas 

Armadas derrocaron al gobierno de Isabel Martínez d e Perón. Los 

comandantes en jefe del Ejército Teniente General J orge R. 

Videla, de la Armada, Almirante Emilio E. Massera y  la 

Aeronáutica Brigadier General Orlando R. Agosti con stituidos en 

Junta Militar asumieron el poder constituyente y se  asignaron el 

poder supremo. Dictaron el Acta, el Estatuto y el R eglamento del 

Proceso de Reorganización Nacional que se completar on con 

precisiones al ámbito funcional de la junta y el Pr esidente y 

relegaron la Constitución de 1853/60 a la categoría  de texto 

supletorio. El poder constituyente dejó de residir en el pueblo 

y de hecho el país tuvo una constitución dispersa, a la usanza 

inglesa. El Acta contiene el "Propósito y los objet ivos básicos 

del Proceso de Reorganización Nacional". Ese propós ito se 

anuncia en un solo punto que se centra de modo expl ícito en 

erradicar la subversión y promover el desarrollo "e nfatizando el 

sentido de moralidad, idoneidad y eficiencia" para reconstruir 

la imagen de la Nación y oportunamente instaurar un a democracia 

republicana, representativa y federal. Los objetivo s básicos se 

enuncian en nueve puntos que se refieren a fines, e ntre los que 

se destaca la existencia de la seguridad nacional, del orden 

jurídico y social, erradicando la subversión y sus causas. 

Además de esos documentos normativos que modificaro n la 

estructura jurídica del país se dictó el reglamento  para el 

funcionamiento de la Junta Militar, el Poder Ejecut ivo Nacional 

y la Comisión de Asesoramiento legislativo, éstos ú ltimos como 
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agencias ejecutiva y legislativa, respectivamente, del poder 

militar. La junta Militar suspendió la actividad gr emial de las 

entidades de trabajadores, empresarios y profesiona les; el 

derecho de huelga; la actividad política y de los p artidos 

políticos; proscribió las actividades de los partid os Comunistas 

Revolucionarios, Socialista de los Trabajadores, Po lítico 

Obrero, Obrero Trotskista, Comunista Marxista-Lenin ista; 

disolvió entidades para-partidarias; y organizacion es declaradas 

ilegales e intervino la C.G.E. y la C.G.T., entre o tras medidas 

de excepción (leyes de facto 21.256, 21.261, dec. 6 /76, 21.269, 

dec. 10/76; 21.375; 21.322, 21.270, 21.271, etc.). El esquema de 

poder permitía el recambio y reciclaje de los elenc os militares 

que operaban en la cúspide del poder con la regular idad con que 

se mueve el escalafón militar. 

4º) Que esa estructura gubernamental significó el 

establecimiento en el país de un régimen militar 

tecnoautoritario, a cuyo servicio estuvo no sólo la  burocracia 

tradicional sino grupos de tecnócratas que coadyuva ron con el 

estamento militar en la realización de las distinta s políticas; 

en rigor, al despliegue de proyectos de reestructur ación de la 

sociedad. La sustentación ideológica del régimen es tuvo en la 

doctrina de la seguridad nacional, que importa una transferencia 

a la política de los principios del pensamiento mil itar que 

tiende a la integración, junto a los factores bélic os; de los 

factores políticos, económicos, culturales y psicol ógicos. En 

esencia, desde esta perspectiva, a la seguridad nac ional se la 

concibe como una totalidad en la que todos los fact ores se 

implican mutuamente y esto requiere el desarrollo p ara no 

depender del exterior, y establecer estructuras apt as para 

erradicar las causas de la subversión, asumida como  el verdadero 

enemigo. De este modo, el horizonte de la estrategi a se articula 

con la guerra y la gran estrategia mira más allá de  la guerra, 

hacia la subsecuente paz. El Proceso de Reorganizac ión Nacional 

contó inicialmente con el consenso pasivo de parte de la 

población. La sociedad creyó tener como única opció n la del 

orden o el caos y buena parte de ella cerró los ojo s ante los 

métodos empleados. En cuanto a la génesis de las or ganizaciones 

subversivas, el primer antecedente se remonta al añ o 1959, al 

grupo denominado los "Uturuncos", presuntamente nac ionalista, 

que opera durante dos meses en Tucumán. Le siguen e l Ejército 

Guerrillero del Pueblo, que lo hace en la Provincia  de Salta y 
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las Fuerzas Armadas Peronistas (FAP) que en el año 1968 la 

policía copa en Taco Ralo y posteriormente aparecen  las Fuerzas 

Armadas Revolucionarias (FAR), las Fuerzas Armadas de liberación 

(FAL), los Montoneros y el Ejército Revolucionario del Pueblo 

(ERP) de origen trotzskista, grupo éste que se atri buye el 

secuestro y la posterior muerte de Oberdam Sallustr o y la muerte 

del general de división Juan C. Sánchez. "La más im portante de 

esas organizaciones, Montoneros, pudo montar un vas to aparato de 

superficie, de modo que combinó la lucha armada con  la 

movilización callejera; sobre todo, pudo insertarse  eficazmente 

en las organizaciones que habían surgido del movimi ento de 

masas: los barriales, los sindicales, los estudiant iles... 

Ciertamente, cumplía en ellas un papel articulador de lo social 

con lo político que las fuerzas específicamente pol íticas no 

habían podido cumplir. Pero su acción derivó en el sometimiento 

de esas organizaciones a una rígida disciplina polí tica y en el 

sacrificio de la espontaneidad, el pluralismo y la participación 

a una concepción definitivamente elitista y autorit aria. 

Mientras la violencia dominaba el campo popular, al go similar 

ocurría en el terreno adversario. Los conflictos so ciales 

empezaron a esfumarse detrás de lo que terminó sien do una guerra 

de aparatos cuyas víctimas, sin embargo, se cosecha ron en buena 

medida fuera de ellos" (Romero, Luis Alberto, "Sect ores 

populares, participación y democracia; el caso de B uenos Aires", 

Centro de Investigaciones Sociales sobre el Estado y la 

Administración, Pehesa, Buenos Aires, 1984, p. 39).   

Es que la subversión y la represión se presentan co mo 

contrafiguras simbióticas. 

5º) Que los estudios realizados sobre las Fuerzas 

Armadas argentinas ponen en evidencia el estrechami ento de las 

diferencias técnicas entre civiles y militares; su base 

igualitaria, reclutada en su mayoría dentro de los sectores de 

la clase media y su condición de creadora de una él ite 

profesional; su operatividad dentro del marco estra tégico 

norteamericano como dispositivo de seguridad intern a, apto para 

la lucha contra la subversión castrocomunista; su c arácter 

autoritario y conservador, inescindiblemente unido a la 

formación profesional.  

A medida que la Argentina se modernizó, su Ejército  se 

profesionalizó. Pero la modernización, paradójicame nte, no 

comprendió la consolidación de la democracia políti ca, por la 

persistencia de valores oligárquicos, de tipo autor itario y 
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tradicionalista. De ahí que la profesionalidad culm inó en la 

intervención militar, quebrando la espina dorsal de l orden 

constitucional y legal. 

Esta intervención tuvo cierto sentido arbitral a 

partir de 1910. Se les pidió que garantizaran el pr oceso 

político y, finalmente, protagonizaron el proceso g ubernamental. 

Los militares son guardianes profesionales del orde n en su 

carácter de profesionales de la violencia. Del uso de la 

violencia en potencia o acto. Su participación polí tica, el 

grado de su influencia en las fuentes o centros de poder y su 

gravitación en las decisiones políticas conlleva al  conocimiento 

de su estructura, su organización interna, racional idad 

jerárquica, status diferencial corporativo y su ali enación de la 

sociedad global. En el Sexto Congreso Mundial de So ciología, 

Evian, septiembre de 1966, se presentaron treinta t rabajos sobre 

el tema "El militar profesional y el militarismo", que brindan 

un vasto panorama de las mutaciones producidas en e l seno de las 

Fuerzas Armadas. 

Herman Heler definió a la institución militar como "la 

forma técnicamente perfecta de una formación consci ente de una 

unidad de poder". En consecuencia, constituye un po der 

autoritario, no democrático. La organización exige un 

comportamiento regular, efectivo, con un grado míni mo de 

autodeterminación individual. Su función dentro del  marco 

constitucional o legal "comprende la práctica insti tucionalizada 

y legítima de la violencia". Operan mediante un alt o grado de 

racionalización y coherencia, con un comando centra lizado "a 

cuyos impulsos responde como una pirámide de autori dad 

despersonalizada", con clara estratificación intern a y 

gratificaciones psicológicas, espíritu de cuerpo, n ormas propias 

y burocratización. 

Con la llamada "Doctrina de West Point", elemento 

revulsivo en la demanda de un mayor coeficiente de participación 

en el poder civil por parte del poder militar, las Fuerzas 

Armadas adquieren desmesurada importancia dentro de  la vida 

estatal. Se alteraba la situación de ellas en el pr oceso 

gubernamental, adicionando a su función de instrume nto del poder 

estatal, con fines estrictamente sociales, otros de  carácter 

político. El principio del control civil del poder militar era 

sustituido, de hecho, por el control militar del po der civil. 

Virtualmente se instituía el imperio de un dominant e armado 
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sobre la sociedad desarmada y la ruptura del equili brio 

institucional, condenando al poder civil a vivir en  permanente 

situación de inestabilidad política. Esta concepció n era 

producto de la crisis, un resultado de la situación  que vivía el 

país. 

Los militares, en contacto con la realidad social, 

política y económica que conmovió a la República, t enían 

conciencia de la mutación de sus funciones por obra  de la 

revolución tecnológica y científica y que en los pa íses débiles 

la guerra no se gana exclusivamente con las armas. Se sabían 

árbitros de la estabilidad política y que, por más que fuerza 

militar y democracia son conceptos antitéticos, que  nada tienen 

que ver entre sí, correspondiendo el uno al campo t écnico y el 

otro al político, y que la fuerza militar es por na turaleza y 

esencia típicamente autocrática, estaban decididos a servir de 

instrumento para la ruptura institucional, sostén d el 

consiguiente gobierno militar y promotores de este modo, de la 

modernización e industrialización que imaginaban ne cesaria para 

el país. 

Pero, fatal e inexorablemente la intervención de la s 

fuerzas militares en el campo político, se revierte  sobre ellas 

mismas, afectando su disciplina y eficacia. 

6º) Que en cuanto al terrorismo, ya se trate del 

subversivo, el paraestatal o el estatal, se caracte riza por el 

culto nihilista y necrófilo de la violencia, el des precio por el 

discernimiento del hombre medio, el fanático conven cimiento en 

la verdad de su credo y el total olvido del valor d e la 

tolerancia, con desprecio de su condición de bien p recioso y 

necesidad indispensable de toda convivencia humana.  

El terrorismo, -cualesquiera sea su signo-, es el 

asesinato, la mutilación o la amenaza de inocentes sistemática y 

deliberadamente practicado con miras de captar el p oder político 

o acceder a sus ventajas. En su idealización de la violencia, la 

consideran una forma deseable de actividad, una fue rza 

depuradora según la concepción de Franz Fanon. No e s un mal 

necesario como para el soldado, siempre que obre de ntro del 

marco de la ley, sino algo admirable en sí mismo. E n su 

evangelio nihilista no se adhiere a ninguno de los principios 

sobre los que se asienta la vida de los hombres. En rarece la 

vida de la sociedad en un clima de insoportable irr acionalidad 

política y provoca deliberadamente situaciones lími tes en 

demanda del colapso para desfibrar los mecanismos d e defensa de 
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una sociedad civilizada. De hecho es un peligro rea l para la 

supervivencia de los estados legítimos y conduce a cubrir de 

irracionalidad al estado, cuando éste cae en el trá gico error 

del contraterror con métodos de inhumanidad y despr ecio a la 

ley, verdaderamente inadmisibles. 

7º) Que en la década que comienza en 1970 el 

terrorismo se agudiza en el país en forma concomita nte con 

sucesos acaecidos a nivel continental y aun mundial . La prueba 

aportada por los defensores acredita las acciones c riminales 

cometidas y su condición de desencadenantes de la i ntervención 

de las Fuerzas Armadas, en su represión. En 1975 el  gobierno 

constitucional dictó medidas destinadas a combatirl o, primero en 

el área de Tucumán (dec. 261/75) y más adelante en todo el 

territorio nacional (decs. 2770/75, 2771/75, 2772/7 5). El 

Consejo de Defensa creado en la ocasión presidido p or el 

Ministro de Defensa e integrado por los comandantes  en jefe, 

dicta la directiva 1/75, para instrumentar el emple o de las 

Fuerzas Armadas, de seguridad y policiales a fin de  detectar y 

aniquilar las organizaciones subversivas. En lo est ratégico se 

refiere al aparato político-administrativo y a los elementos 

subversivos clandestinos y ostensibles, y se propon e convertir 

al problema en una cuestión de índole policial para  1976. Impone 

entretanto a las Fuerzas Armadas operar ofensivamen te contra la 

subversión en la que les atribuye una responsabilid ad primaria y 

coordina y enlaza su acción con las restantes autor idades. A 

continuación, cada Fuerza dicta sus propias directi vas al 

respecto: la Fuerza Aérea la "Orientación - Actuali zación de 

Capacidades Marco Interno 1975", la Armada la 1/75 "S" "Coar" y 

el "Plan de Capacidades - Placintara 75" y el Ejérc ito la 

404/75. 

Con la asunción del Gobierno nacional por parte de las 

fuerzas armadas en la lucha contra la subversión se  concibe una 

estrategia nacional contrasubversiva que abarca tod os los 

ámbitos del quehacer nacional. 

Así, el 20 de abril de 1977, el Ejército dicta la 

directiva 504/77 (continuación de la ofensiva contr a la 

subversión en el período 1977/78) donde reconoce qu e la 

delincuencia subversiva en el país habría sufrido u n fuerte 

desgaste a partir de fines de 1975, por lo que la l ucha debe 

orientarse hacia los sectores industrial, religioso  y 

educacional, fijándose como operación primordial la  depuración 
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ideológica de dichos sectores sin perjuicio de cont inuar con la 

acción militar. 

Se produce así un gradual cambio de orientación en la 

lucha que resulta evidente en los lineamientos gene rales de la 

Directiva producida el 10 de mayo de 1978 por el je fe del Estado 

Mayor General del Ejército, en virtud de la delegac ión de 

facultades efectuada por el Comandante en jefe por dec. del P. 

E. N. 2362 del 4 de octubre de 1976. Allí se afirma  que al 

haberse producido por medio de la acción militar di recta, el 

virtual aniquilamiento de las organizaciones subver sivas, debe 

actuarse de acuerdo con la estrategia nacional cont rasubversiva 

vigente, sobre las bases filosófico-ideolícas de la  subversión, 

sobre las causales que esgrime y explota el oponent e 

(frustraciones, contradicciones) y sobre los efecto s traducidos 

en sus acciones armadas y de insurrección de masas,  fijándose 

como objetivo la victoria política sobre la subvers ión. Esta se 

alcanzará a través de la normalización de los ámbit os 

industrial, educacional, religioso y barrial y dest ruyendo los 

elementos residuales de aquélla. 

El 18 de mayo de 1979, el Comandante General Robert o 

E. Viola suscribe la directiva 604 en la que se señ ala la 

contundente victoria militar armada, que deberá com pletarse con 

la victoria política sobre el marxismo: A tal fin, los esfuerzos 

estratégicos, como en las anteriores, se dirigieron  

prioritariamente hacia todos los ámbitos, económico , laboral, 

cultural, educativo, político, barrial, religioso, procurando 

con la acción militar la detención y/o eliminación de elementos 

marxistas ya sean ideólogos o activistas, bibliogra fía, discos, 

etc. en los sectores señalados como así también lle vando a cabo 

acciones militares contra las bandas subversivas. 

En ese sentido impone como misión a la Fuerza, el 

apoyo de las estrategias sectoriales implementadas por las 

autoridades, ya sean nacionales, provinciales o mun icipales, 

para erradicar y neutralizar el accionar subversivo  en todas sus 

manifestaciones para la normalización de los ámbito s. 

El citado apoyo en el sector económico laboral se 

materializará mediante el asesoramiento a las autor idades del 

área y acciones que promuevan por vía directa la er radicación de 

elementos subversivos dentro de las estructuras y e mpresas del 

Estado, y por vía indirecta la neutralización de es e accionar en 

empresas privadas, como así también apoyando la err adicación de 
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ideólogos, activistas y delincuentes subversivos de  los cargos 

directivos de gremios, federaciones y sindicatos. 

En el ámbito político, las acciones se traducen en 

principio por un asesoramiento a las autoridades re sponsables y 

a la ejecución de operaciones de seguridad tendient es a 

erradicar y/o neutralizar el accionar político ideo lógico en sus 

acciones cubiertas o encubiertas. 

Igualmente en el área de educación y cultura, debe 

asesorar y apoyar a las autoridades responsables de  ella para 

erradicar no sólo el accionar de los elementos subv ersivos sino 

también la bibliografía, material didáctico y cultu ral y 

procedimientos de enseñanza o de extensión cultural  de tendencia 

y contenido marxista. 

Asimismo, la acción en el ámbito religioso debe 

traducirse en un acercamiento, comprensión y cooper ación 

constructiva a fin de sumar su apoyo y acción pasto ral a la 

lucha contra la subversión. También se deberá incid ir sobre las 

autoridades gubernamentales responsables en este se ctor, clero 

en general y colegios e instituciones religiosas, c ulturales, 

educacionales y asistenciales, para la detección, e rradicación y 

neutralización de los elementos infiltrados y bibli ografía y 

material pedagógico de supuesta tendencia marxista.  

Por último, en el ámbito barrial, deben efectuarse 

acciones sobre las organizaciones religiosas, cultu rales, 

deportivas y de fomento, realizadas en coordinación  con 

organismos especialmente municipales para prevenir las 

situaciones explotables por la subversión y a la ve z detectar y 

erradicar los elementos infiltrados. 

De lo expuesto puede inferirse que para fines de 19 76 

la lucha armada directa había resultado exitosa, si n perjuicio 

de lo cual se emitieron las Directivas citadas para  extender la 

lucha al plano ideológico en todos los sectores de las 

estructuras del país. 

No se trata ya de facultar a las F.F. A.A. para que  

sugirieran a las autoridades correspondientes, la a dopción de 

medidas o la inconveniencia de las adoptadas, con e l fin de 

erradicar las causas en que se funda el accionar de  la 

subversión, como estaba fijado en la directiva 1/75  del Consejo 

de Defensa, -acorde con la Estrategia Nacional Cont rasubversiva 

aprobada por el Poder Ejecutivo Nacional constituci onal- sino de 



122 
 

actuar además sobre sus bases filosóficas e ideológ icas y sus 

causas políticas, económicas, sociales y culturales . 

En definitiva, que la lucha de contraespionaje y 

contrasubversiva tuvo dos etapas en la que predomin an 

estrategias distintas; la primera dirigida a luchar  para 

neutralizar y/o aniquilar el accionar subversivo; l a segunda a 

luchar para neutralizar y/o aniquilar las causas de l accionar 

subversivo. 

Los objetivos estratégicos de esa lucha fueron 

concebidos y conducidos desde el más alto nivel de gobierno; en 

tanto la táctica operativa estuvo a cargo de los co mandantes de 

cada fuerza. 

La junta Militar integrada por los Comandantes en J efe 

de cada fuerza, erigida en órgano supremo, se reser vó una amplia 

gama de funciones y atribuciones de gobierno, junto  al ejercicio 

del Comando en Jefe de las Fuerzas Armadas, según s e desprende 

del art. 1º y 2º del Estatuto para el Proceso de Re organización 

Nacional. 

Sin perjuicio de ello, y a pesar de que entre los 

objetivos básicos del Proceso constaba expresamente  la 

erradicación de la subversión, no se desprende de l as actas de 

la junta Militar agregadas a la causa que la conduc ción de las 

operaciones fuera ejercitada por ella. De ellas sur ge que el 

tema de la subversión fue tratado ocasionalmente, c uando su 

trascendencia y publicidad lo requerían, como por e jemplo en los 

casos Graiver y Timmerman (Actas núms. 5, 19, 21, 2 3, 31 y 56, 

98, 100 y 111 respectivamente); el estudio de una d eclaración 

sobre los desaparecidos (72); la política a seguir en materia de 

derechos humanos (100/103); la implicancia política  de la visita 

al país de la Comisión Interamericana de Derechos H umanos (86) y 

la producción de un documento que incluyera la no r evisión de 

los métodos empleados en la lucha contra la subvers ión. 

Por el contrario, los comandantes en jefe de las F. F. 

A.A., mantuvieron el marco normativo vigente y en b ase al mismo 

dictaron sus Directivas. 

El Ejército emitió las núms. 404/75, 504/75 y 604/7 5 

cuyos anexos -Bases legales enumeran el conjunto de  leyes y 

decretos que dan sustento al accionar contrasubvers ivo y 

específicamente el plan de operaciones normales (PO N/75) que 

establece que cuando se detenga a alguna persona co n motivo de 

las operaciones, ella será alojada en algún institu to carcelario 

de su jurisdicción hasta tanto tome intervención el  Poder 
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Ejecutivo Nacional o el magistrado correspondiente,  según sea 

puesto a disposición de uno y otro. 

La Armada Argentina, fija en los anexos "E" y "F" d e 

Placintara/75, el marco jurídico y el procedimiento  con respecto 

a personas detenidas con motivo de la lucha contras ubversiva, 

expresando que se labrará un acta en el momento de la detención 

y que ella no puede prolongarse por más de 48 horas  a los 

efectos de permitir el interrogatorio para cumplir con las 

necesidades de operaciones e inteligencia, y poster iormente 

deberá ponerse a disposición de la justicia militar  

correspondiente. 

Por su parte, la Fuerza Aérea también enumera un 

conjunto de leyes al igual que las otras Fuerzas, q ue dan las 

bases legales del accionar en el anexo "Foxtrot" de  la orden de 

Operaciones Provincia/76. 

De lo expuesto, se evidencia que en lo que se refie re 

a la táctica empleada en la lucha contra la subvers ión, los 

comandantes en jefe no se sometieron a la autoridad  de la Junta 

Militar sino que aquélla fue conducida desde el niv el de Comando 

por la cadena natural de mandos. 

Cada comandante planificó su táctica y la instrumen tó 

en cada una de las directivas, dentro del marco leg al vigente, 

en orden a la detención de personas y puesta a disp osición ya 

sea de la Justicia del Crimen o militar o del Poder  Ejecutivo 

Nacional. 

Por ello el objeto procesal de la causa radica en l os 

delitos comunes que se cometieron con motivo de la lucha por 

parte de los subordinados, según induce el a quo, e n 

cumplimiento de órdenes secretas, emitidas paralela mente. 

8º) Que la existencia de dichas órdenes secretas, q ue 

avalaban la comisión de delitos por parte de los su bordinados, 

se evidencia en la metodología empleada y la reiter ación de los 

delitos por parte de los autores materiales. 

Dicha metodología consistía básicamente en: a) 

capturar a los sospechosos en tener vínculos con la  subversión, 

de acuerdo con los informes de inteligencia; b) con ducirlos a 

lugares situados en unidades militares o bajo su de pendencia; c) 

interrogarlos bajo tormentos, para obtener los mayo res datos 

posibles acerca de otras personas involucradas; d) someterlos a 

condiciones de vida inhumanas para quebrar su resis tencia moral; 

e) realizar todas esas acciones en la más absoluta 
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clandestinidad, para lo cual los secuestradores ocu ltaban su 

identidad, obraban preferentemente de noche, manten ían 

incomunicadas a las víctimas negando a cualquier au toridad, 

familiar o allegado el secuestro y el lugar del alo jamiento; y 

f) da amplia libertad a los cuadros inferiores para  determinar 

la suerte del aprehendido, que podía ser luego libe rado, puesto 

a disposición del Poder Ejecutivo Nacional, sometid o a proceso 

militar o civil, o eliminado físicamente. Esos hech os debían ser 

realizados en el marco de las disposiciones legales  existentes 

sobre la lucha contra la subversión, pero dejando s in cumplir 

las reglas que se opusieron a lo expuesto. Asimismo , se 

garantizaba la impunidad de los ejecutores mediante  la no 

interferencia en sus procedimientos, el ocultamient o de la 

realidad ante los pedidos de informes, y la utiliza ción del 

poder estatal para persuadir a la opinión pública l ocal y 

extranjera de que las denuncias realizadas eran fal sas y 

respondían a una campaña orquestada tendiente a des prestigiar al 

gobierno. Para permitir su cumplimiento; los comand antes 

dispusieron que los ejecutores directos fueran prov istos de los 

medios necesarios: ropa, vehículos, combustible, ar mas, 

municiones, lugares de alojamiento de los cautivos,  víveres y 

todo otro elemento que se requiriera. Finalmente, s e dio por 

probado que las órdenes impartidas dieron lugar a l a comisión de 

un gran número de delitos de privación ilegal de la  libertad, 

tormentos y homicidios, fuera de otros cometidos po r los 

subordinados, que pueden considerarse -como los rob os producidos 

consecuencia del sistema adoptado desde el momento en que los 

objetos se depositaban en los centros militares que  utilizaban 

como base de operaciones los grupos encargados de c apturar a los 

sospechosos. 

En la ejecución de esa táctica, cada Fuerza actuó e n 

su jurisdicción, independientemente de las otras, p roduciéndose 

una verdadera feudalización de las zonas a tal punt o que para 

que una Fuerza extraña pudiera operar en zona debía  solicitar 

autorización al Comando que ejercía el control sobr e ella, sin 

perjuicio de que cuando fuese necesario se solicita se la 

cooperación de las otras Fuerzas. 

II. 

9º) Que, por consiguiente, en los últimos 50 años l os 

hombres de armas tuvieron intensa participación en la conducción 

del poder político del Estado, que a la luz de sus resultados, 

en su conjunto, hubiese sido mejor, para el bien de  la Nación, 
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evitarla. ... En lo que hace a la lucha contra los grupos 

subversivos en la represión a su cargo utilizó méto dos no 

autorizados por los reglamentos y las leyes dejando  de lado los 

códigos y la justicia. 

10) Que ese método no convencional de lucha se util izó 

a partir del 5 de enero de 1975 en el operativo ind ependencia en 

acciones contra el E.R.P. y fue organizado sin auto rización de 

Isabel Martínez de Perón. Contrariando las órdenes emanadas 

desde Buenos Aires, se elaboró un modelo de acción tomado de las 

experiencias proporcionadas por oficiales de la O.A .S. y las 

luchas de Vietnam y Argelia, de organización celula r, con grupos 

de oficiales vestidos de civil y en coches de uso p articular, 

con impunidad asegurada y aptos para dotar de mayor  celeridad a 

las tareas de inteligencia y de contrainsurgencia q ue 

permitieron prescindir de la justicia, clasificar l os 

prisioneros del E.R.P. según importancia y peligros idad de modo 

que sólo llegaran al juez los inofensivos. Este tip o de 

acciones, cuando las Fuerzas Armadas asumieron el P oder del 

Estado fue adoptado por los respectivos comandantes  y objeto de 

órdenes verbales, conforme la prueba obrante en la sentencia del 

recurso. 

En efecto, allí se afirma que: "Las órdenes 

transmitidas por los comandos eran verbales, según surge de las 

declaraciones del ya citado comandante Feced; del g eneral Ramón 

Camps -en su indagatoria ante el Consejo Supremo en  la causa 

instruida por el dec. 280/84-; del vicealmirante Ru bén Chamorro 

-en su indagatoria ante el mismo tribunal en la cau sa instruida 

por los hechos cometidos en la Escuela de Mecánica de la Armada-

; y del contralmirante José Suppicich y del capitán  de navío 

Horacio P. Estrada, en la causa 05/85 "S", del juzg ado de 

Instrucción Naval a cargo del capitán de navío (R) Roque P. 

Funes. El primero, al ser preguntado sobre cómo rec ibía sus 

instrucciones del Comando de Cuerpo respondió: "... verbales, 

incluso la orden inicial... fue una orden verbal im partida por 

el comandante de cuerpo..." y sobre las órdenes que  él debía 

impartir a sus subalternos: "... verbales, verbales ...". El 

vicealmirante Chamorro, al preguntársele si como co mandante del 

grupo de tareas emitió alguna orden de operaciones,  respondió: 

"... solamente verbales...", y al insistírsele si e sto era así 

respecto de las de carácter general y particular, d ijo: "... sí, 

de carácter general y particular...". "No es de ext rañar, pues, 
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que del análisis de las normas escritas que efectua ra el Consejo 

Supremo resultaran todas ellas 'formalmente inobjet ables'". 

Sobre el contenido de las órdenes, sostiene la Cáma ra 

que: "... del contenido de tales órdenes, es partic ularmente 

relevante lo expresado por el capitán de corbeta Mi guel A. 

Rodríguez, en el ya citado expediente del juzgado d e Instrucción 

Naval, cuando afirmó: '... dado que en esta guerra librada se 

actuó bajo el marco institucional y de acuerdo a di rectivas y 

organizaciones establecidas dentro de la Armada, en  mi opinión y 

para salvaguardar el principio de autoridad rector de toda 

acción militar todos los hechos ocurridos en relaci ón con el 

accionar antiterrorista deberán ser respondidos sol amente por 

aquellos que tuvieron y tienen la responsabilidad d e la 

conducción para de esta forma diluir la sensación d e indignidad 

y culpabilidad que provoca la continua agresión con tra nuestros 

principios y sentimientos; principios y sentimiento s que 

tuvieron que ser dejados de lado en un período dete rminado en la 

vida de la Nación...'". 

Respecto de las consecuencias a que condujo el 

abandono de los principios y sentimientos que tuvie ron que ser 

soslayados, se agrega que: A qué hechos concretos c ondujo ese 

dejar de lado los principios, lo han demostrado las  

declaraciones de las víctimas, sus parientes y alle gados, pero 

también lo corroboran: 1) los policías cuando relat an que 

introdujo en calabozos y oficinas gran cantidad de detenidos, a 

los que se encapuchaba con bolsas azules y se los i nterrogaba 

aplicándoles distintos castigos corporales (el ya c itado 

personal de la Policía de la Provincia de Buenos Ai res); 2) el 

contralmirante Suppicich, cuando relató: "... las d etenidas en 

base a indicios concretos eran alojadas... generalm ente en 

alguna oficina desocupada donde normalmente permane cían con los 

ojos vendados, esposadas e incomunicadas, según lo prescripto 

reglamentariamente...". Es particularmente revelado ra del 

espíritu y modo de efectuar esos interrogatorios la  declaración 

del comandante Feced acerca del trato y alojamiento  de las 

detenidas mujeres cuando después de afirmar, que er an 

trasladadas a la Alcaidía -un lugar muy cómodo, con  médicos, 

enfermeros y servicios sanitarios- agrega: "... con  algunas el 

traslado no era inmediato, demoraba unos días, tres , cuatro, 

cinco días hasta obtener la información, porque una  vez que 

estaba en la Alcaldía ya no la podíamos retirar de ahí, y si 

retirábamos a una detenida, venía con la celadora 
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correspondiente, sola no, entonces, en un ámbito as í, uno no 

puede hacer interrogatorios, no puede porque carece  de ... 

digamos de reserva..." (los puntos suspensivos pert enecen al 

original). 

Es importante señalar que la existencia de los cent ros 

clandestinos que tuviera por acreditada, ha sido co rroborada, 

para sus respectivas jurisdicciones, por el general  Luciano B. 

Menéndez, ex jefe del Tercer Cuerpo de Ejército, en  su 

indagatoria ante el Consejo Supremo en la causa por  denuncia de 

la CONADEP sobre los hechos ocurridos en "la Perla" ; por el 

general Ramón Camps en la indagatoria ya citada y e n la lista 

acompañada por su defensor general Osiris Villegas;  y por el 

comisario Darío Rojas en su declaración informativa  en la causa 

recién mencionada. 

En síntesis, puede sostenerse que la forma en que l as 

órdenes se transmitieron generaron un ámbito de cla ndestinidad 

que favoreció el sentimiento de impunidad de sus ej ecutores...” . 

 

 

III. Marco normativo 

 

La metodología ilegal se desarrolló entonces 

sobre la estructura funcional y organizativa creada  por las 

normas citadas. 

Corresponde pues profundizar en ello, para lo 

cual  hemos de remitirnos a lo expuesto en los Capí tulos 

VIII y IX del Considerando 2º de la sentencia dicta da en la 

citada causa nº 13/84, ello no obstante implicar pa rciales 

reiteraciones de lo recién dicho ya que constituye una 

unidad conceptual:  

“... La gravedad de la situación en 1975, debido a la 

frecuencia y extensión geográfica de los hechos ter roristas, 

constituyó una amenaza para la vida normal de la Na ción, 

estimando el gobierno nacional que los organismos p oliciales y 

de seguridad resultaban incapaces para prevenir tal es hechos. 

Ello motivó que se dictara una legislación especial  para 

prevención y represión del fenómeno, debidamente co mplementada a 

través de reglamentaciones militares. 

El gobierno constitucional, en ese entonces, dicto los 

decretos 261/75 de febrero de 1975, por el cual enc omendó al 
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Comando General del Ejército ejecutar las operacion es militares 

necesarias para neutralizar y/o aniquilar el accion ar de los 

elementos subversivos en la Provincia de Tucumán; e l decreto 

2770 del 6 de octubre de 1975 por el que se creó el  Consejo de 

Seguridad Interna, integrado por el Presidente de l a Nación, los 

Ministros del Poder Ejecutivo y los Comandantes Gen erales de las 

Fuerzas Armadas, a fin de asesorar y proponer al Pr esidente de 

la Nación las medidas necesarias para la lucha cont ra la 

subversión y la planificación, conducción y coordin ación con las 

diferentes autoridades nacionales para la ejecución  de esa 

lucha; el decreto 2771 de la misma fecha que facult ó al Consejo 

a suscribir convenios con las provincias, a fin de colocar bajo 

su control operacional al personal policial y penit enciario; y 

el decreto 2772, también de la misma fecha que exte ndió "la 

acción de las Fuerzas Armadas a los efectos de la l ucha 

antisubversiva a todo el territorio del país". 

La primera norma citada se complemento con la 

directiva del Comandante General del Ejército N° 33 3, de enero 

del mismo año, que fijó la estrategia a seguir cont ra los 

asentamientos terroristas en Tucumán, dividiendo la  operación en 

dos partes, caracterizándose la primera por el aisl amiento de 

esos grupos a través de la ocupación de puntos crít icos y 

control progresivo de la población y de las rutas, y la segunda 

por el hostigamiento progresivo a fin de debilitar al oponente 

y, eventualmente, atacarlo para aniquilarlo y resta blecer el 

pleno control de la zona. En su anexo N° 1 (normas de 

procedimiento legal) esta directiva cuenta con regl as básicas de 

procedimiento sobre detención de personas, que indi can su 

derivación preferente a la autoridad policial en el  plazo más 

breve; sobre procesamiento de detenidos, que dispon en su 

sometimiento a la justicia federal, o su puesta a d isposición 

del Poder Ejecutivo Nacional; sobre allanamientos, 

autorizándolos en casos graves, con prescindencia d e toda 

autorización judicial escrita, habida cuenta del es tado de 

sitio. 

La directiva 333 fue complementada con la orden de 

personal número 591/75, del 28 de febrero de 1975, a través de 

la cual se disponía reforzar la Quinta Brigada de I nfantería con 

asiento en Tucumán, con personal superior y subalte rno del 

Tercer Cuerpo del Ejército; con la orden de persona l 593/75, del 

21 de marzo del mismo año, a través de la cual se d isponía el 

relevo periódico del personal que actuaba en dicha Brigada; y 
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las instrucciones n° 334, del 18 de setiembre sigui ente, 

mediante las cuales se ordenaba intensificar las op eraciones en 

toda la Provincia de Tucumán, con especial referenc ia a las 

zonas del sudoeste, sur y sudeste de la ciudad capi tal. 

Por su parte, lo dispuesto en los decretos 2770, 27 71 

y 2772, fue reglamentado a través de la directiva 1 /75 del 

Consejo de Defensa, del 15 de octubre del mismo año , que 

instrumentó el empleo de las fuerzas armadas, de se guridad y 

policiales, y demás organismos puestos a su disposi ción para la 

lucha antisubversiva, con la idea rectora de utiliz ar 

simultáneamente todos los medios disponibles, coord inando los 

niveles nacional (a cargo del Consejo de Seguridad Interna), 

conjunto (a cargo del Consejo de Defensa con asiste ncia del 

Estado Mayor Conjunto) y específico a cargo de cada  fuerza), 

tomando como zonas prioritarias las de Tucumán, Cór doba, Santa 

Fe, Rosario, Capital Federal y La Plata. Esta direc tiva dispuso 

que la acción de todas las fuerzas debía ser conjun ta para lo 

cual debían firmarse los respectivos convenios y ad judicó al 

Ejército la responsabilidad primaria en la direcció n de las 

operaciones contra la subversión en todo el territo rio de la 

Nación, la conducción de la comunidad informativa y  el control 

operacional sobre la Policía Federal, Servicio Peni tenciario 

Federal y policías provinciales. Encomendó a la Arm ada la lucha 

en su ámbito jurisdiccional, el control operacional  sobre los 

elementos de policía en el Territorio Nacional de T ierra del 

Fuego, y el apoyo con máxima prioridad a los requer imientos del 

Ejército. Con relación a la Fuerza Aérea, dispuso l a 

intensificación del control del tránsito aéreo y de l despacho 

aeroportuario, la protección de objetivos y alistam ientos de 

medios aéreos, y la colaboración con carácter prior itario a los 

requerimientos que pudiera formularle el Ejército. Finalmente, 

estableció que no debían declararse zonas de emerge ncia salvo en 

casos de excepción. 

El Ejército dictó, como contribuyente a la directiv a 

precedentemente analizada, la directiva del Comanda nte General 

del Ejército n° 404/75, del 28 de octubre de ese añ o, que fijó 

las zonas prioritarias de lucha, dividió la maniobr a estratégica 

en fases y mantuvo la organización territorial - co nformada por 

cuatro zonas de defensa - Nros. 1, 2, 3 y 5 -, subz onas, áreas y 

subáreas -preexistentes de acuerdo al Plan de Capac idades para 

el año 1972 -PFE-PC MI72-, tal como ordenaba el pun to 8 de la 
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directiva 1/75 del Concejo de Defensa, alterando só lo lo 

relativo al Comando de Institutos Militares, al que  se asignó 

como jurisdicción el territorio correspondiente a l a guarnición 

militar Campo de Mayo, pasando el resto del espacio  que le 

correspondía, de acuerdo a dicho Plan de Capacidade s, al ámbito 

de la zona 1. En esta directiva se estableció que l os detenidos 

debían ser puestos a disposición de autoridad judic ial o del 

Poder Ejecutivo, y todo lo relacionado con las regl as de 

procedimiento para detenciones y allanamientos, se difirió al 

dictado de una reglamentación identificada como Pro cedimiento 

Operativo Normal que finalmente fue sancionada el 1 6 de 

diciembre siguiente (PON 212/75). 

La Armada, por su parte, emitió, como complementari a a 

la directiva 1/75 del Consejo de Defensa, la direct iva 

antisubversiva 1/75S COAR, en la que fijó su jurisd icción para 

la lucha antisubversiva como la natural de la Armad a, 

comprendiendo el mar, los ríos navegables, sus ribe ras, zonas 

portuarias y la zona territorial circundante a las bases y 

unidades de tierra, manteniendo el control operacio nal de la 

Policía territorial de Tierra del Fuego. 

Posteriormente, el 21 de noviembre de 1975, dicha 

Fuerza dictó como contribuyente de la directiva, el  Plan de 

Capacidades -PLACINTARA 75- que mantuvo el esquema de 11 fuerzas 

de tareas, preexistente en la Armada, y fijó los co nceptos de la 

acción propia. 

La Fuerza Aérea Argentina dictó como complementaria  al 

decreto 261/75, el 31 de marzo, la directiva "Benja mín Matienzo 

75" destinada a proporcionar los lineamientos gener ales de 

custodia y seguridad de las instalaciones del Aerop uerto del 

mismo nombre, en apoyo de las operaciones llevadas a cabo por el 

Ejército en Tucumán. 

El 21 de abril de 1975 emitió la directiva 

"Cooperación" destinada a establecer la función de la Fuerza 

Aérea en Tucumán, con el objeto de incrementar el c ontrol aéreo 

de la zona y asistir a la Quinta Brigada de Infante ría en el 

operativo "Independencia". 

La misma Fuerza dictó, como contribuyente a la 

directiva 1/75 del Consejo de Defensa, la directiva  "Orientación 

-Actualización del Plan de Capacidades Marco Intern o - 1975" que 

fijó su propio concepto de la misión dividiéndola e n operaciones 

aéreas y terrestres. 
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El gobierno constitucional de entonces sancionó, 

además, leyes de fondo y de procedimiento que estab an dirigidas 

a prevenir o reprimir la actividad terrorista. Las principales 

fueron la ley 20.642, de enero de 1974, que introdu jo distintas 

reformas al Código Penal, creándose nuevas figuras y agravando 

las escalas penales de otras ya existentes, en rela ción a 

delitos de connotación subversiva. En setiembre del  mismo año se 

promulgó la ley 20.840 que estableció un régimen de  penalidades 

para distintas actividades terroristas, y los decre tos 807 (de 

abril de 1975), 642 (febrero de 1976) y 1078 (marzo  de 1976), a 

través de los cuales se reglamentó el trámite de la  opción para 

salir del país durante el estado de sitio. 

... 

La estructura legal y operativa montada de acuerdo con 

el sistema de normas reseñado precedentemente permi te afirmar 

que el Gobierno Constitucional contaba, al momento de su 

derrocamiento, con los medios necesarios para comba tir al 

terrorismo ya que:  

1°) Por un lado, durante el año 1975 las bandas 

subversivas fueron derrotadas en todas las acciones  de 

envergadura emprendidas, y si bien su accionar no h abía sido 

aniquilado, las operaciones militares y de segurida d iniciadas 

habían comenzado a lograr los objetivos fijados.- 

... 

2°) Corrobora que esos medios no aparecían como 

manifiestamente insuficientes la circunstancia de q ue la 

política legislativa aplicada al fenómeno subversiv o por el 

gobierno constitucional, no sufrió cambios sustanci ales después 

de su derrocamiento, aunque en lugar de usar en ple nitud tales 

poderes legales, el gobierno militar prefirió imple mentar un 

modo clandestino de represión. 

Las leyes dictadas fueron: 21.259, sobre expulsión de 

extranjeros; 21.260, que autorizaba a dar de baja a  empleados 

públicos vinculados a actividades subversivas; 21.2 64, sobre 

represión de sabotaje y establecimiento de jurisdic ción militar 

para sus infractores; 21.268, sobre armas y explosi vos; 21.269, 

sobre prohibición a actividades de algunas agrupaci ones 

políticas marxistas; 21.275, sobre suspensión de de recho de 

opción para salir del país; 21.313, sobre extensión  de la 

jurisdicción de los jueces nacionales a los estable cimientos o 

lugares donde fueran trasladados por razones de seg uridad los 
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procesados y los detenidos en virtud del estado de sitio; 

21.322, declarando ilegales y disueltas supuestas o rganizaciones 

subversivas; 21.325, complementaria de la anterior;  21.338, que 

estableció modificaciones al Código Penal en relaci ón a delitos 

con características subversivas; 21.448, que prorro gó por 180 

días la suspensión del derecho de opción para salir  del país 

dispuesta por la ley 21.275; 21.449, que reglamentó  el derecho 

de opción; 21.450, que modificó la ley 20.840 de re presión de 

actividades subversivas agravando las penas fijadas ; 21.460, que 

dispuso que algunas prevenciones sumariales fueran efectuadas 

por las fuerzas armadas o de seguridad; 21.461, que  estableció 

el juzgamiento de delitos subversivos por Consejos de Guerra 

Especiales; 21.568, que prorrogó por 150 días la su spensión del 

derecho de opción para salir del país;21.596, que e stableció que 

la defensa ante los Consejos de Guerra Especiales s ería 

desempeñada por oficiales en actividad; y 21.866, q ue sancionaba 

a quienes influyeran ante terceros para la comisión  de 

actividades subversivas. 

Todas ellas, con la sola excepción de las leyes 21. 264 

y 21.461, que impusieron la novedad del juzgamiento  de civiles 

por consejos de guerra, no hicieron mas que poner e n marcha los 

proyectos del gobierno constitucional ya citados, e  imprimir 

mayor seriedad y minuciosidad al marco legal preexi stente. 

3°) Tampoco se advirtió un cambio sustancial explíc ito 

en las directivas, planes generales, órdenes o disp osiciones de 

cada una de las fuerzas en relación a la lucha anti subversiva, 

aparentando todos los que fueron dictados a partir de marzo de 

1976 ser continuación de los anteriores, o soló mod ificando 

aspectos coyunturales. 

Así, el Ejército con relación a las operaciones en la 

Provincia de Tucumán, dictó primero las instruccion es n° 335, en 

abril de 1976, donde a la acción militar ya planead a en las 

precedentes Nros. 333 y 334, sólo se agrega un mayo r grado de 

acción psicológica y comunitaria; y luego las instr ucciones n° 

336, del 25 de octubre de ese año, en las que se di spone una 

disminución del número de efectivos militares y un incremento de 

la acción comunitaria. 

En el orden nacional, el Ejército dictó: 

a) La orden parcial n° 405/76, del 21 de mayo, que 

sólo modificó el esquema territorial de la directiv a 404 en 

cuanto incrementó la jurisdicción del Comando de In stitutos 

Militares (Zona n° 4), al agregarle los Partidos de  3 de 
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Febrero, San Martín, Vicente López, San Isidro, San  Fernando, 

General Sarmiento, Tigre, Pilar, Exaltación de la C ruz, Escobar, 

Zárate y Campana, que se segregaron del Comando de Zona 1. La 

razón de ser de esta medida fue la necesidad de int ensificar la 

lucha en el conurbano donde se había concentrado la  guerrilla. 

b) La Directiva del Comandante General del Ejército  n° 

217/76 del 2 de abril de ese año cuyo objetivo fue concretar y 

especificar los procedimientos a adoptarse respecto  del personal 

subversivo detenido. En cuanto a los procedimientos  de detención 

e identificación de personas, se remite a las regla s del PON 

212/75 y sólo da algunas reglas especiales respecto  de delitos 

de competencia de los Consejos de Guerra especialme nte creados, 

autorizando además a los comandantes de Zona a aloj ar detenidos 

en unidades militares. 

c) La Directiva del Comandante en Jefe del Ejército  n° 

504/77, del 20 de abril de ese año, cuya finalidad,  expresada en 

el apartado 1 fue "actualizar y unificar el conteni do del PFE -

0C (MI)- año 1972 y la Directiva del Comandante Gen eral del 

Ejército 404/75 (lucha contra la subversión), de ac uerdo con la 

estrategia nacional contrasubversiva aprobada por e l Poder 

Ejecutivo Nacional y la situación alcanzada en la L CS y en el 

desarrollo del FRN".  

En cuanto a las jurisdicciones territoriales, esta 

Directiva mantuvo las preexistentes, apareciendo ta mbién con ese 

carácter una pequeña zona de operaciones especifica da con el 

nombre Delta, a cargo de la Armada. 

d) Directiva 604/79, del 18 de mayo de ese año, cuy a 

finalidad fue establecer los lineamientos generales  para la 

prosecución de la ofensiva a partir de la situación  alcanzada en 

ese momento en el desarrollo de la lucha contra la subversión, 

pues en esa Directiva se considera que las fuerzas armadas 

habían logrado ya en esa época una contundente vict oria militar 

sobre el oponente. 

De tal forma el concepto de la operación quedó 

asignado fundamentalmente por el apoyo a las estrat egias 

sectoriales y a las acciones de comunicación social , acción 

cívica, protección de objetivos, y vigilancia de fr onteras. 

La Fuerza Aérea Argentina dictó: 

a) La orden de operaciones "Provincia", el 14 de ju nio 

de 1976, con el objeto de profundizar el accionar d e esa fuerza 

en los Partidos de Merlo, Moreno y Morón, que confo rmaron una 
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subzona cedida por el Comando de Zona 1 del Ejércit o, a la que 

se afectó una fuerza de tareas identificada con el número 100, 

subdividida a su vez en grupos de tareas. De acuerd o a esta 

orden de operaciones se transfería a la Fuerza Aére a el control 

operacional sobre las Comisarías de la zona. 

b) La Directiva 02-001, del 29 de diciembre de 1980 , 

cuyo objetivo fue mantener en vigencia las directiv as de 

seguridad emitidas durante el gobierno constitucion al. 

c) La orden de operaciones 1/81 "Calle", del 21 de 

enero de 1981, cuya finalidad fue mantener la posib ilidad por 

parte de esa fuerza de seguir interviniendo en la j urisdicción 

asignada al grupo de tareas 46. 

d) La orden de operaciones 1/82 "Calle", del 20 de 

octubre de 1982, con el mismo objeto de la anterior . 

e) El Plan de Capacidades Marco Interno 82, del 18 de 

diciembre de ese año, que, en general, mantiene los  lineamientos 

de las órdenes y planes anteriores. 

La Armada, por su parte, ni siquiera dictó nuevos 

planes o directivas, limitándose a modificar, de ac uerdo a las 

exigencias, o a actualizar, algunos anexos de Placi ntara 75. 

... ”. 

Queda claro entonces que a los fines de la “lucha 

contra la subversión” el territorio de la República  fue 

dividido en “Zonas”, las cuales coincidían con los cuerpos 

del Ejército. Esas zonas se dividían en “Subzonas”,  

divididas a su vez en “Areas”. 

En lo que hace al objeto procesal de esta causa 

tenemos que de acuerdo a la división territorial ef ectuada 

por el denominado Plan de Capacidades para el año 1 972 PFE 

PC MI72, mantenido por la Orden nro. 1/75 y la Dire ctiva 

404/75 del Consejo de Defensa y del Ejército Argent ino, la 

Subzona 16 se encontraba bajo control operacional d el 

Comando de la Zona 1 correspondiente al Primer Cuer po del 

Ejército Argentino. 

La Directiva 404/75 confería al mismo la 

responsabilidad primaria en la dirección de las ope raciones 

vinculadas a la lucha contra la subversión, estable ciendo 

que debía operar ofensivamente en este sentido, sin  

perjuicio de estipular que “[l]os comandos y jefaturas de 

todos los niveles tendrán la responsabilidad direct a e 
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indelegable en la ejecución de la totalidad de las 

operatorias ". 

Los partidos bonaerenses de Morón (que en ese 

entonces incluía los actuales partidos de Hurlingha m, 

Ituzaingó y Morón), Merlo y Moreno, se encontraron,  en lo 

que a la “lucha contra la subversión” se refiere, b ajo el 

control operacional del Comando del Primer del Cuer po del 

Ejército. 

Pero a partir del 14 de junio de 1976 este cedió 

de modo temporario la jefatura de la subzona referi da y 

bajo su dependencia operacional, a la Fuerza Aérea 

Argentina. Ello quedó plasmado en la Orden de Opera ciones 

2/76, “Provincia”, del Comando de Agrupaciones de M arco 

Interno.  

Cabe aclarar que el titular de ese comando, que 

coincidía con el de Operaciones Aéreas, tenía la 

responsabilidad del planeamiento, la ejecución y la  

supervisión de la lucha antisubversiva y de él depe ndían a 

estos fines las unidades que orgánicamente se subor dinaban 

a otros comandos, como ser los de Material, de Pers onal o 

de Regiones Aéreas. 

Según lo establecido en la referida orden de 

operaciones, “... es intención a nivel conjunto, 

intensificar las acciones contra la subversión a tr avés de 

una racionalización del esfuerzo y de un aumento de  medios 

a emplear en la zona, para lo cual, en el ámbito de l GRAN 

BUENOS AIRES la Fuerza Ejército, en coordinación co n la 

Fuerza Aérea, han determinado poner bajo control 

territorial de la Fuerza Aérea, en forma temporaria , los 

partidos de Morón, Moreno y Merlo ... ”. 

Conforme a ello la Fuerza Aérea creó una Fuerza 

de Tareas a la que se le subordinaban medios de las  

Agrupaciones “Morón”, “El Palomar”, “Mariano Moreno ” y 

“GIVA” (Pto. 4). 

La sucesión de su mando se estableció por orden 

de antigüedad entre los Jefes de las Agrupaciones E l 

Palomar, Mariano Moreno y GIVA (Pto. 50). 
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Su Puesto de Comando estaba ubicado en el de la 

Agrupación “Morón” (Pto. 48).  

La misión de esa Fuerza de Tareas en la Subzona 

era ejecutar operaciones militares y de seguridad 

ininterrumpidamente hasta nueva orden, para detecta r y 

aniquilar a las organizaciones subversivas, con el fin de 

mantener el orden y la seguridad en los bienes de l as 

personas y del Estado (Pto. 10). 

Se señala que “ ... el centro de gravedad para el 

logro de los objetivos estará orientado hacia el ár ea de 

inteligencia ... ”, y que la Fuerza Aérea se encontraba “en 

proceso de establecer un Organismo Regional de 

Inteligencia, el que deberá ser integrado a la oper ación en 

desarrollo” (Pto. 16) .  

Ese organismo sería la Regional de Inteligencia 

Buenos Aires (RIBA) .  

Para asegurar el estricto cumplimiento de la 

misión asignada, la Fuerza de Tarea debía establece r todas 

las coordinaciones necesarias con el Comando de Def ensa 1 y 

la Unidad Regional 1 de la policía de la provincia,  

previendo en detalle la ejecución de las operacione s 

militares y de seguridad con los medios asignados e n la 

zona de su jurisdicción (Pto. 33).  

El Jefe de la Fuerza de Tareas 100 era asistido 

por una Plana Mayor, básicamente compuesta por los Jefes de 

cada uno de los Grupos de Tareas dependientes (Pto. 36). 

Esos Grupos de Tareas dependían en forma directa 

de la Fuerza de Tareas, subordinados a cada una de las 

Agrupaciones con asiento en la zona donde operaban (Pto. 

12). 

Los Puestos de Comando de los Grupos de Tareas 

identificados con los números 10, 11, 12 y 13, esta ban 

ubicados respectivamente en los Puestos de Comando de las 

Agrupaciones “Morón”, “El Palomar”, “Mariano Moreno ” y 

“GIVA” (Pto. 49).  

Expresamente se hizo constar que el éxito de las 

operaciones debía basarse en la iniciativa de todos  y cada 

uno de los integrantes de la fuerza, resultando ent onces 

necesario que la Fuerza de Tareas y sus Grupos de T areas 
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tuviesen de un elevado grado de libertad de acción (Pto. 

25). 

Por su parte, las Agrupaciones “Morón”, “El 

Palomar”, “Mariano Moreno” y “GIVA” debían proveer 

alojamiento y racionamiento del personal asignado a  la 

Fuerza de Tareas 100, como también proveerle el apo yo 

logístico necesario para el cumplimiento de la misi ón que 

le fue asignada (Pto. 28). 

Una reserva de efectivos compuestos por medios de 

la Compañía de Choque de las agrupaciones consignad as 

precedentemente se mantenían a disposición de la Fu erza de 

Tareas para casos de extrema necesidad (Pto. 13). 

La Agrupación “Morón” proveía apoyo de fuego 

cercano a la Zona de Defensa 1 y 4 del Ejército y a  la 

Subzona de la Fuerza Aérea, ello mediante el empleo  de 

helicópteros armados (Pto. 26).  

La Subzona 16 se dividió en Areas, determinándose 

la jurisdicción de cada una de ellas, según el sigu iente 

detalle (Pto. 7): 

 

Area 160 Partido de Morón (al sur de Avda. Gaona) 

Area 161 Partido de Morón (al norte de Avda. Gaona)  

Area 162 Partido de Moreno 

Area 163 Partido de Merlo 

 

 

La responsabilidad de cada Area fue de los 

denominados Grupos de Tareas (Pto. 8),  a saber: 

 

Area 160 Grupo de Tareas 10 Morón 

Area 161 Grupo de Tareas 11 El Palomar 

Area 162 Grupo de Tareas 12 M. Moreno 

Area 163 Grupo de Tareas 13 GIVA 

 

La Fuerza de Tareas tuvo bajo control operacional 

distintos organismos de la Unidad Regional de la Po licía 

de la Provincia de Buenos Aires, discriminados de a cuerdo 



138 
 

con la superposición jurisdiccional de esos organis mos 

policiales con los Grupos de Tareas (Pto. 9),  esto es: 

 

Grupos de Tareas 10 (Morón) y 11 (El Palomar)  

Comisaría 1ª (Morón), Subcomisaría Gervasio Pavón 

Comisaría 2ª (Haedo), Subcomisaría Villa Sarmiento 

Comisaría 3ª (Castelar), Destacamento Villa Las Cab añas 

Comisaría 4ª (Hurlingham), Subcomisarías El Palomar  y Villa 

Tesei 

Comisaría 5ª (Ituzaingó), Subcomisaría Villa Ariza 

 

Grupos de Tareas 12 (Mariano Moreno)  

Comisaría de Moreno, Destacamentos Paso del Rey y F rancisco 

Álvarez 

 

Grupos de Tareas 13 (GIVA)  

Comisaría de Merlo, Subcomisarías San Antoni o de Padua y                                   

Parque San Martín, Destacamento Mariano Acosta   

 

Con esta estructura funcional y organizativa, a 

la que se le debe añadir en lo que aquí interesa y desde 

aproximadamente agosto de 1976 a abril de 1978, el inmueble 

conocido como “ Mansión Seré” , se llevaron a cabo las 

operaciones ilegales de “lucha contra la subversión ” que 

constituyen el objeto procesal de estas actuaciones  y cuya 

metodología fuera detallada en los considerandos 8º , 9º y 

10º del trascripto voto del Dr. Fayt. 

 

 

IV. Los centros de detención 

 

Parte esencial en el desarrollo de tales 

actividades fue la instalación de numerosos ámbitos  que 

operaron como centros clandestinos de detención ile gal de 

personas, cuya existencia fue confirmada por la sen tencia 

dictada en la causa 13 ya mencionada y a la que nos  

remitimos (v. capítulo XII -páginas 155 a 158- Tomo  309 

Volumen 1 “Fallos de la Corte Suprema de Justicia d e 

Nación”). 
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El aspecto distintivo de aquellos centros fue el 

carácter secreto de los mismos a los ojos de la pob lación. 

Podían estar emplazados dentro de las unidades regu lares de 

las Fuerzas Armadas y/o dependencias bajo su mando que por 

territorio correspondieran o en lugares totalmente 

clandestinos (ej. casas, quintas, garajes, etc.). 

Las condiciones de vida y alojamiento en los 

mencionados centros eran degradantes e inhumanas.  

El ingreso de las víctimas a estos centros 

significaba la supresión de todo nexo con el exteri or, lo 

que además aseguraba la consecuente impunidad de su s 

operadores. 

En lo que aquí interesa, luego de analizada la 

prueba documental y testimonial, concluimos que el circuito 

represivo de la ya mencionada Subzona 16 se valió d e 

centros como los descriptos anteriormente para llev ar 

adelante el plan criminal.  

Asimismo, a partir de los elementos probatorios 

introducidos al debate o producidos durante el mism o, que 

luego se consignarán y analizarán en detalle, se ha  

acreditado el funcionamiento como tales de los sigu ientes 

lugares: casa quinta conocida como la “Mansión Seré ”, la Iª 

Brigada Aérea de “El Palomar”, la VIIª Brigada Aére a de 

Morón y las Comisarías de Morón, Haedo y Castelar. 

Veamos: 

 

1.- Centro clandestino de detención “Mansión 

Seré”  

También conocido como “ la quinta Seré ” o “ Atila ”, 

sita en la calle Blas Parera N° 48/80 de la localid ad de 

Castelar, Partido de Morón, Provincia de Buenos Air es. Se 

encontraba emplazada en un predio de 11,41 hectárea s, 

próxima a la Av. Rivadavia y la estación de tren 

“Ituzaingó” de la línea Sarmiento, delimitado por l a calle 

Blas Parera, Santa María de Oro, Lacarra, Río de Ja neiro, 

Casacuberta y Bufano, encontrándose la estructura d e la 
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casa en las cercanías de las 2 primeras arterias 

mencionadas. 

Tenía 3 accesos sobre la calle principal de la 

quinta y se encontraba próxima a la VIIª Brigada Aé rea, con 

la se hallaba relacionada funcionalmente. Tal vincu lación 

resulta evidente en virtud del traslado de comida a  la 

“Mansión Seré” realizado por parte de conscriptos y  

personal de esa Brigada, como así también por la 

comunicación radial mantenida entre ambos lugares, en la 

que el centro clandestino era llamado “Atila”. Esto  último 

no sólo fue recreado a partir de los relatos de las  

víctimas sino también aseverado por la ya citada se ntencia 

dictada en la causa n° 1170-A. 

Fue adquirida en el año 1949 por el Instituto 

Municipal de Previsión Social de la Ciudad de Bueno s Aires. 

El 13 de octubre de 1976 mediante nota del entonces  

Brigadier Mayor Omar Domingo Rubens Graffigna, 

perteneciente a la Jefatura del Estado Mayor Genera l de la 

Fuerza Aérea, se requirió al Intendente Municipal d e la 

Ciudad de Buenos Aires la cesión de la casa para us o de esa 

Fuerza, específicamente por la “ necesidad de utilizar dicha 

propiedad como alojamiento del personal destinado e n la VII 

Brigada Aérea”,  formalizándose la cesión mediante el 

decreto N° 5458 de fecha 22 de noviembre de 1976. E l 

contrato final se firmó el 17 de diciembre de 1976.  (ver 

expediente n° 189.255 de la Dirección Mesa General de 

Entradas y Archivo de la Municipalidad de Buenos Ai res, 

reservado en Secretaría).  

Circunstancias todas ellas que ya fueron 

analizadas y confirmadas por la Excma. Cámara Nacio nal de 

Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal d e la 

Capital Federal en la referida sentencia recaída en  la 

causa n° 13 donde se concluyó que la “Mansión Seré”  

“... funcionó como centro clandestino de detención y que  las 

personas allí alojadas eran custodiadas por persona l de la 

Fuerza Aérea Argentina ... ”. 

A ello se aduna la ya citada sentencia dictada en 

la causa 1170-A por el Tribunal Oral en lo Criminal  Federal 

n° 5 de la CABA, en la que expresamente se afirma q ue: 
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“... de la prueba colectada durante el debate surgió con  certeza 

que en la vivienda ubicada en la calle Blas Parera 48, Castelar, 

Partido de Morón, Provincia de Buenos Aires, funcio nó un centro 

clandestino de detención dependiente de la Fuerza A érea 

Argentina conocido como `Mansión Seré´ o `Atila´ ... ”. 

En lo que respecta a la presente causa, a partir 

de la prueba introducida al debate o producida dura nte el 

mismo, luego consignada y analizada en detalle, se comprobó 

que, efectivamente, en la “Mansión Seré” funcionó u n centro 

clandestino de detención operado por la Fuerza Aére a y, en 

base a los testimonios recibidos, que comenzó a fun cionar 

como tal en agosto de 1976 –como oportunamente se i ndicara- 

y no a fines de ese año, momento a partir del cual recién 

se formalizó la toma de posesión.  

En efecto, ello surge de la declaración 

testimonial prestada en la audiencia de debate por Jorge 

Marcelo Zurrián (caso 1), quién fue trasladado a la  

“Mansión Seré” en varias oportunidades entre el 13 de 

agosto y el 12 de diciembre de 1976.  

Por otra parte se comprobó además que 

permanecieron allí alojadas las siguientes víctimas : 

Ernesto Bonifacio Lahourcade Whitelaw (caso 2); Sus ana 

Graciela Ávalo (caso 3), a mediados de noviembre de  1976; 

María Graciela Tauro (caso 17), fecha de ingreso el  15 de 

mayo de 1977 y de egreso desconocida; María Margari ta 

Miguens (caso 19), durante el mes de mayo de 1977; Pablo 

Antonio Miguez (caso 38); Alberto Fuenzalida (caso 39); 

Jorge Enrique Walsh (caso 59); Miguel Ángel Bruno ( caso 10) 

y Susana Marino de Bruno (caso 11), durante los pri meros 

días del mes de abril de 1977 hasta el 10 de ese mi smo mes 

y año. 

Del mismo modo a partir de los testimonios 

colectados, se pudo determinar que allí también 

permanecieron alojadas:  

 

Nº  Apellido  Nombre Detención  

 4  Martin  Zoraida Isabel  29/07/1977  28/12/1977 

 5  Milstein  Rubén Wladimiro  24/03/1977  27/04/1977 
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Nº  Apellido  Nombre Detención  

 6  García Pagliaro  Adrián  28/03/1977  Desaparecido 

 7  Etchenique  Nora Alcira  01/04/1977  14/04/1977 

 8  Salem  Edgardo David  01/04/1977  05/04/1977 

 9  Lupo  Jorge Héctor  04/04/1977  16/04/1977 

12 Freibrun  Bernardo  04/04/1977  11/04/1977 

13 Garrido Calveiro  Pilar  07/05/1977  08/06/1977 

14 Bruno Ottaviani  Haydée Norma  06/04/1977  Desaparecida 

15 Rovira  Juan Luís  06/04/1977  Desaparecido 

16 Ulloa  Juana Elsa  13/04/1977  11/05/1977 

18 Sanchez  Mario Valerio  17/04/1977  Desaparecido 

20 Berroeta  Enrique Osvaldo  08/05/1977  08/06/1977 

21 Ruiz  Julia Isabel  09/05/1977  04/06/1977 

22 Quiroga  Jorge Humberto  03/04/1977  13/06/1977 

23 Floriani  Carmen Graciela  02/06/1977  15/06/1977 

24 Marín Bettiol  Carlos  28/07/1977  18/08/1977 

25 Vergeli  María Elena  28/07/1977  16/08/1977 

26 Gandulfo  Eloy Oscar  28/07/1977  16/08/1977 

27 Petrina  Carlos Lucio  28/07/1977  04/08/1977 

29 Sanchez  Francisco Osvaldo  07/08/1977  28/03/1978 

30 García Muñoz  Carlos Alberto  04/10/1977  24/03/1978 

31 Eidelstein  Rafael Carlos  26/08/1977  15/12/1977 

32 Romano Gustavo Daniel  05/10/1977  05/11/1977 

33 Brid  David Jorge  06/10/1977  03/11/1977 

34 Brid  Juan Carlos  07/10/1977  Desaparecido 

35 Ramella  Miguel  10/11/1977  05/12/1977 

36 Ramella  Luís Aníbal  10/11/1977  17/11/1977 

37 Astiz  Alejandro Marcos  12/10/1977  Desaparecido 

40 Tadei  Alejandra  13/10/1977  21/10/1977 

41 Dorrego  Patricia  07/10/1977  21/10/1977 

42 Fernández  Guillermo Marcelo  21/10/1977  24/03/1978 

43 Cinquemani  Conon Saverio  22/10/1977  22/12/1977 

44 Cardoso  Jorge Oscar  14/11/1977  12/12/1977 

45 Infantino  Jorge Rosario  22/11/1977  Desaparecido 

46 Urso  Norberto Pedro  23/11/1977  14/12/1977 

47 Mensi  Gustavo Hugo  23/11/1977  23/12/1977 

48 Tamburrini  Claudio Marcelo  23/11/1977  24/03/1978 

49 Pociello  Jorge  30/11/1977  27/03/1978 

50 Genovese  Silvia  29/11/1977  15/12/1977 

51 Abadi  Laura  23/11/1977  15/12/1977 

52 Zapata  Martha Ofelia  03/01/1978  15/02/1978 

53 Pereira  Carlos Raúl  09/01/1978  19/03/1978 

54 Rossomano Daniel Enrique  10/01/1978  24/03/1978 

55 Garritano  Alberto Carmelo  17/01/1978  31/03/1978 

56 Abrigo  Américo Oscar  24/01/1978  30/03/1978 

57 López Arrieta  Moira Ruth  25/01/1978  19/03/1978 

58 Guerra  María Cristina  25/01/1978  11/02/1978 

 

Cabe aclarar que las fechas consignadas son 

aproximadas, en virtud de haberse estimado su inici o, fin, 
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o ambos, según la información existente en cada cas o 

conforme se verá en el acápite correspondiente.  

Todo ello se encuentra además corroborado, en lo 

pertinente, por cuanto surge de las inspecciones oc ulares 

realizadas en el lugar (ver fs. 87/92 y 7926/33 ppa l.), 

oportunidad en la que algunas de las víctimas aport aron 

datos coincidentes con los consignados en la “ Investigación 

sobre la caracterización del ex Centro Clandestino de 

Detención Mansión Seré o Atila. Aspectos arqueológi cos – 

arquitectónicos. Testimonios” practicado sobre las ruinas 

del mismo por el Area de Investigación y Producción  

Documental de la Dirección de Derechos Humanos del 

Municipio de Morón, publicada en el mes de septiemb re de 

2007 y actualizada en el mes de octubre de 2013 (Re servado 

en Secretaría). A saber: Francisco Osvaldo Sánchez,  María 

Cristina Guerra, Raúl Carlos Pereira, Norberto Urso , 

Claudio Tamburrini, Carlos García Muñoz, María Elen a 

Vergeli, Guillermo Fernández manifestaron que la ca sa 

poseía dos plantas y diversas habitaciones. Por su parte, 

Sánchez y Gandulfo hicieron referencia a la existen cia de 

un sótano. Por último, Alberto Garritano recordó qu e había 

un altillo al que se accedía por el costado de la c ocina. 

Todos ellos reconocieron el lugar como aquél donde 

estuvieron privados de su libertad. Ello tal como s e 

describirá en los casos correspondientes.  

Asimismo los testimonios de las víctimas  

permitieron establecer que el personal que cumplía 

funciones en la “Mansión Seré” estaba compuesto por  dos 

grupos bien definidos: “las guardias” y “la patota” .  

Respecto del primero, se caracterizaba por ser el 

encargado de la alimentación de los detenidos dentr o de la 

casa, llevarlos al baño y estrictamente custodiar q ue no se 

escapasen. En diversas oportunidades sus integrante s les 

han propinado golpes. Se determinó la existencia de  3 

grupos de guardias dentro de la “Mansión Seré”, los  cuales 

rotaban cada 3 días y estaban compuestos entre 2 o 3 

personas cada uno.  
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En relación al segundo, “la patota”, era el 

encargado de realizar diversas sesiones de tortura e 

interrogatorios y el traslado de los detenidos. 

Generalmente concurría a la “Mansión Seré” durante los días 

de semana. 

Distintas víctimas han manifestado haber sido 

agredidas sexualmente por integrantes de ambos grup os. 

Nos remitimos a las conclusiones arribadas sobre 

el tema en la sentencia de la causa n° 13 de la Exc ma. 

Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y 

Correccional Federal de la Capital Federal, y de la  causa 

n° 1170-A del Tribunal Oral en lo Criminal Federal n° 5 de 

la CABA.  

En línea con lo expuesto deben valorarse los 

testimonios prestados durante el debate por aquella s 

personas que cumplieron con el servicio militar obl igatorio 

en la Iª Brigada Aérea de “El Palomar” y la VIIª Br igada 

Aérea de Morón, a saber: 

Witold Jorge Novakovski , quién realizó el 

servicio militar en el año 1977 y fue destinado a l a I° 

Brigada Aérea de “El Palomar”.  Precisó en relación a la 

“ Mansión Seré ” que era una casa y que fue unas 3 o 4 veces 

a llevar pan; recordó haber visto allí a un señor “ gordo” 

morocho con un uniforme, camisa y bombachas colores  verdes, 

que supuso era ropa de combate de la Fuerza Aérea. Supo que 

se trató de éste lugar luego de haber visto un docu mental.  

Abelardo Raúl Acevedo , quién realizó el servicio 

militar entre los años 1976 o 1977 y fue destinado a la I° 

Brigada Aérea de “El Palomar”. Dijo que  en aquel momento 

sabía que allí había “ gente detenida ”. Que ello lo escuchó 

en “ una sala de situación ”, que era el lugar donde se 

reunían para que les informasen de las tareas que i ban a 

realizar. Que a la “Mansión Seré” le decían “ la cocina ” y 

fue una sola vez y en una camioneta. Que en otra 

oportunidad concurrió en compañía de soldados pero no lo 

dejaron ingresar a la casa. Agregó que durante su s ervicio 

militar se enteró que hubo una fuga de 4 personas a llí, en 

“ la cocina ”, y que debió buscarlos fuera de la casa. 
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Hugo Miguel Cosimato, quién realizó el servicio 

militar entre enero de 1978 y mayo de 1979 y fue de stinado 

a la VII° Brigada Aérea de “El Palomar”. Declaró qu e en el 

mes de junio de 1978 miembros del grupo de tareas l e dieron 

la instrucción de preparar viandas de comida para s er 

llevadas al “ hotel”  nombre con el que luego supo aludían a 

“Mansión Seré” . Las raciones de comida eran tomadas de las 

ollas de los soldados, eran colocadas en “ tachitos”  de una 

circunferencia pequeña, enlozados y sin insignias. Que 

preparaba entre 7 y 5 raciones, en muchas ocasiones  se 

llevaban menos de las que le hacían preparar. Asimi smo uno 

de los integrantes del grupo de tareas le solicitó que les 

diera leche porque en el “ hotel”  tenían embarazadas, ello 

hasta que un determinado día le dijeron que ya no a lojaban 

más a ninguna embarazada.  

Que otra de las tareas que estaban a su cargo era 

servirle la comida al “ Comodoro Trursi ”, quien era el jefe 

de grupo 7, que en algunos almuerzos acompañó a est e el 

“ Comodoro Santuccione”  jefe del “ Grupo de Tareas ”. Este 

contaba que en la “Mansión Seré tenían gente ”, que 

“ bajaron”  en una casa para “ llevar gente a la Mansión 

Seré” . 

 Que en una oportunidad concurrió hasta la 

“Mansión Seré”  en un camión conducido por un soldado de la 

“ Compañía de la Policía Militar ” a llevar aquellas raciones 

de comida. No le permitieron descender del vehículo  y una 

persona joven vestida de civil lo recibió en la ent rada, 

donde había un portón y un camino de tierra, césped  y un 

alambre perimetral. Luego regresó al “ rancho de tropa”. Que 

tenía conocimiento de la “Mansión Seré”  porque era vecino 

de la zona, sabía que actuaba allí la Fuerza Aérea y por la 

noche se veían reflectores, ubicados en árboles y u n pilar, 

que apuntaban a la entrada sobre Blas Parera.   

Por aplicación del art. 391 inciso 2° del CPPN, 

se procedió a dar lectura de su declaración prestad a a fs. 

2316/19 de la presente causa, la que a continuación  se 

transcribe en su parte pertinente: “... un día de noche, no 
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más tarde de las 9 de la noche, íbamos por Blas Par era para 

el lado de Rivadavia, se frenó la camioneta. Los qu e 

conducían intercambiaron palabras con alguien que s alió de 

adentro, que tenía uniforme de fajina verde y no te nía la 

identificación. Estábamos en el frente de la Mansió n Seré, 

que yo lo conocía porque había caminado muchas vece s por 

ahí. Cuando frenó la camioneta, yo sabía dónde está bamos, 

porque varias veces había pasado por ahí de noche y  había 

visto los reflectores. Esto fue en abril o mayo de 1978. 

Esta fue la tercera vez que estuve ahí. Las primera s 2 

veces que había ido fue en un camión de reparto de carne 

que era robado: Nosotros nos subíamos al camión de viandas 

y las repartíamos en todos las garitas que estaban ubicados 

dentro de la Séptima Brigada Aérea. Asique, lo que hacíamos 

era repartir las viandas a los que custodiaban y a veces 

llevábamos al relevo, que eran las personas que ten ían que 

comenzar las custodias. Dos veces nos salimos del 

recorrido. Esas 2 veces, nos hicieron subir unas 12  viandas 

del mediodía, cerca de las 2 de la tarde y nos hici eron 

subir al camión – que era ciego, estaba totalmente cerrado 

a los costados y abierta la puerta de atrás. Cruzam os la 

Brigada por adentro y llegamos al puesto B. Pasamos  3 

cuadras del puesto B y la calle que corta es Blas P arera. 

Por Blas Parera serán 2 kilómetros hasta la Mansión  Seré. 

Cuando llegamos a Mansión Seré, se bajó el oficial de 

servicio, nos pidió las viandas, nos dijo que no no s 

bajáramos y se fue. Este oficial le dio las viandas  a 

alguien que salió de la Mansión y en 2 segundos nos  fuimos. 

La otra vez fue igual. El suboficial de servicio qu e nos 

llevó la segunda vez era otro. En general eran cabo  primero 

o cabo principal ”.  

Tras la lectura, Cosimato recordó que las 

primeras dos veces que fue a la “Mansión Seré”  ocurrieron 

cuando formaba parte de la Compañía de Policía Mili tar y la 

tercera vez cuando estaba en la Compañía de Servici os. 

Que aquello que supo acerca de lo que sucedía en 

“Mansión Seré”  fue a raíz de haberse desempeñado en la 

Brigada. Que sólo se lo comentó a su familia y su p adre, 

quién por temor le recomendó que no le dijera a nad ie sobre 
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ello, “ sabía que no debía hablarse o mirar” . Agregó que 

cuando fue dado “ de baja ”, ya en democracia, ingresó con un 

amigo al predio de la “Mansión Seré”, comprobando q ue sólo 

quedaban las paredes laterales. 

Así también corresponde tener en cuenta lo 

manifestado por Juan Carlos Mandón  ante el Juzgado en lo 

Penal n° 1 de San Isidro (fs. 118/9 del Legajo n° 1 17 

“Brid”) y ante el Juzgado de Instrucción Militar n°  1 (fs. 

470/1 del Legajo n° 117 “Brid”); por Simón Petecci  ante 

Juzgado en lo Penal n° 1 de San Isidro (fs. 125/vta . del 

Legajo n° 117 “Brid”), ante la Cámara Nacional de 

Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal ( fs. 

2685/94 acta mecanografiada del 04/06/85 en el juic io oral 

de la causa n° 13/84 y su copia de fs. 3361/70 del 

principal); por  Irma Dora Caproli de Petecci  ante el 

Juzgado en lo Penal n° 1 de San Isidro (fs. 126/vta . Legajo 

n° 117 “Brid”), ante la Cámara Nacional de Apelacio nes en 

lo Criminal y Correccional Federal (fs. 2694/9 acta  

mecanografiada del 04/06/85 en el juicio oral de la  causa 

n° 13/84 y su copia de fs. 3370/5 del principal); y  por 

Carlos Martín Hasmat ante el Juzgado de Instrucción a fs. 

6203/6 y 6406/7 del principal, siendo sus testimoni os 

incorporados por lectura conforme lo dispuesto por el art. 

391 inc. 3 del CPPN. 

El primero de ellos, Mandón, dijo que habitaba a 

unas 10 cuadras de la propiedad que pertenecía a la  familia 

Seré, ubicada en la calle Blas Parera n° 80 de la l ocalidad 

de Castelar. Que luego de la caída del gobierno de Isabel 

Martínez de Perón se produjeron sucesos que calific ó como 

“anormalidades” . La propiedad pertenecía a la Municipalidad 

de Morón y los hechos “importantes ” se acaecieron durante 

la gestión del Intendente Municipal Brigadier Cacci atore. 

Recordó que la finca fue ocupada por personal de la  

Aeronáutica, era sobrevolada por helicópteros con 

reflectores que “reconocían la zona” , controlaban los 

alrededores de la misma y el personal que estaba al lí 

vestía uniformes de fajina color azul o pantalón gr is y 
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camisa celeste, suponiendo que por esas característ icas 

pertenecían a la Fuerza Aérea. 

Que previo a que la propiedad estuviese bajo el 

control de la mencionada fuerza podía circularse si n 

restricciones por este predio y sus adyacentes, cue stión 

que fue impedida con posterioridad.  

Que se oían gritos y disparos que provenían del 

interior de la finca.   

Que en una oportunidad, siendo alrededor de las 8 

de la mañana, vio a un individuo desnudo correr por  la 

plaza de Ituzaingó mientras era perseguido por pers onal 

uniformado de fajina, a quién cuando lo alcanzaron lo 

“ acribillaron”. Había vehículos característicos de la 

Fuerza Aérea Argentina y también concurrió personal  que 

estaba en la Quinta Seré. Que luego se fugaron otra s 2 

personas de aquella casa y la propiedad fue incendi ada. Que 

como consecuencia de ello personal policial y la Fu erza 

Aérea rodearon el lugar, impidiendo la circulación y sin 

que concurrieran bomberos a fin de combatir el ince ndio. 

Por su parte los restantes, es decir Petecci  y 

Caproli de Petecci , manifestaron que dado que eran vecinos 

del barrio donde se encontraba la “Casa Seré”  para el 

momento de los hechos que se investigan en la prese nte 

causa, tuvieron oportunidad de oír con frecuencia g ritos y 

disparos provenientes del interior de la finca, la cual era 

conocida como un “Casino de Oficiales” . También que solía 

sobrevolar un helicóptero por la zona. Ella precisó  que se 

escuchaba el paso de vehículos que “hacían sentir sus 

sirenas”  e inclusive en una oportunidad oyó el ruido de una  

bomba. Asimismo, ambos presenciaron un tramo de la fuga que 

ocurrió el día 24 de marzo de 1978, conforme se rel atará en 

los casos pertinentes. 

Finalmente, Carlos Martín Hasmat , quién realizó 

el servicio militar desde el año 1976 al mes de mar zo o 

abril de 1977 en la VII° Brigada Aérea de Morón, re cordó 

que tomó conocimiento de la “ Mansión Seré ” luego de 

culminar con el Servicio Militar, y dedujo que las raciones 

que les hacían preparar eran para los presos allí a lojados. 
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Que incluso el lugar estaba en las cercanías del fo ndo de 

la Brigada VIIª. 

En cuanto al cierre del lugar como centro 

clandestino y su posterior desmantelamiento e incen dio, 

tuvo especial relevancia la fuga de cuatro detenido s que  

se produjo el 24 de marzo de 1978. Sobre la misma n os 

remitimos a la descripción y análisis que se hará d e los 

casos n° 30, 42, 48 y 54, como así también a los 

correspondientes a las víctimas que permanecieron e n el 

lugar luego de la misma. 

A ello debe adunarse que la Excma. Cámara 

Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccion al 

Federal de la Capital Federal en la ya referida sen tencia 

recaída en la causa n° 13 al momento de analizar el  

expediente n° 20.753 caratulado "Brid, Juan Carlos y otros, 

víctimas de privación ilegal de la libertad", del r egistro 

del Juzgado Penal N° 1 del Departamento Judicial de  San 

Isidro (Legajo 117 –Caja 3), concluyó que: “... En mayo de 

1978, las autoridades del Instituto tomaron conocim iento por 

informes de los vecinos del lugar, que la Fuerza Aé rea había 

abandonado el inmueble sin conocimiento del organis mo, 

comprobándose que se hallaba desocupado y totalment e 

desmantelado. Efectuados los reclamos pertinentes, el 4 de mayo 

de 1979, el Director de Infraestructura de la Fuerz a Aérea 

comunicó que reintegraba dicho lugar a la brevedad,  lo cual se 

produjo mediante Acta del 10 de agosto de 1979, ind emnizando la 

Fuerza Aérea al Instituto por los deterioros que ha bían afectado 

el 80% de la construcción e instalaciones, dejando el inmueble 

semidemolido (ver fs. 221 vta. del expediente citad o) ” .      

A partir de este estado de las cosas es que se 

realizó el ya citado trabajo de investigación sobre  las 

ruinas de la “Mansión Seré”.  

Se indica allí que para su elaboración se 

utilizaron las siguientes disciplinas: 

a)  Arqueología: se trabajó en la recuperación 

de objetos, estructuras y espacios como así la 

reconstrucción histórica del lugar. 



150 
 

b)  Excavación: a través de los trabajos 

arqueológicos de campo se determinó: el perímetro y  las 

divisiones internas de la parte principal de la qui nta, los 

muros externos e internos que trazaron la disposici ón de 

las habitaciones de la planta baja y el espacio de carácter 

subterráneo, es decir el sótano de la casona. 

c)  Archivo: aquí se centró la investigación en  

documentación, artículos, fotografías y entrevistas . 

  

Se pudo comprobar lo siguiente respecto del 

inmueble:  

Que estaba compuesto por 2 plantas y un sótano. 

Que tenía techos de teja a 4 aguas que alcanzaban l os 7 

metros. Poseía 3 accesos: la entrada principal ubic ada en 

ochava exhibía 2 columnas y una escalinata de mármo l blanco 

con 5 escalones que finalizaba en una puerta de mad era de 2 

hojas con vidrio; y 2 entradas posteriores que pres entaban 

también una escalera. La primera con 4 peldaños sim ilares a 

los de la entrada principal y la segunda se encontr aba 

cerca del pasillo que se conectaba con la estructur a 

principal de la quinta. 

Las 2 plantas de la casa poseían diversos 

recintos y se conectaban por una escalera compuesta  por 

peldaños de madera que formaba en uno de sus tramos  una 

curva levemente pronunciada. La cocina a la cual di versos 

testimonios hicieron referencia se ubicaba en la pa rte 

superior de la finca. Existían baños y habitaciones  en 

ambos pisos. La planta baja se identificó 

arqueológicamente, pero con relación a la alta. La misma 

fue reconstruida a partir de los testimonios, a cau sa de la 

inexistencia de un plano de catastro.  

El subsuelo constaba de una habitación con 

respiradero en el lado oeste, la cual se conectaba con el 

exterior y tenía aproximadamente 21 m 2.  
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a) Planos indicativos de las plantas de la 

casa:
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b) Vista delantera de la casa: 

 

 

 

 

 

c) Vista trasera de la casa: 
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En relación a aquel trabajo de investigación 

declararon en la audiencia de debate en forma conju nta 

Antonella Di Vruno  y Gustavo Moreno  (Ex Directora y actual 

Director de la Dirección de Derechos Humanos del Mu nicipio 

de Morón). Relataron detalladamente las actividades  por 

ellos coordinadas y realizadas. Explicaron que cons istió en 

un proyecto arqueológico de recuperación de la estr uctura 

donde funcionó el centro clandestino de detención “ Mansión 

Seré”, el proceso y la metodología científica utili zada.  

Asimismo expresaron que se desarrollaron 

actividades para obtención y análisis de testimonio s de 

vecinos de la zona relacionados con los diferentes usos de 

“la quinta Seré”, recorriendo su historia articulan do el 

antes y después de su uso como centro clandestino d e 

detención. Prestaron especial atención a la relació n que 

estos mantuvieron con el centro en sus diferentes m omentos 

de ocupación, considerando la incidencia que tuvo e n la 

vida cotidiana la convivencia con un lugar de tortu ra y 

desaparición de personas que, en ciertos aspectos, no se 

mantuvo en la total clandestinidad para el barrio.  

Respecto a las entrevistas realizadas a los 

vecinos, concluyeron que durante la época de los he chos 

aquí investigados fueron percibidos disparos, grito s, 

torturas, ingreso de personas detenidas maniatadas y 

encapuchadas, patrulleros, sirenas, música, olor 

putrefacto, personas desnudas que intentaban escapa rse, 

helicópteros por las noches, movimientos de diverso s 

vehículos que entraban y salían de la quinta, habié ndose 

observado en oportunidades que éstos estaban cargad os de 

cadáveres, armamento, reflectores que alumbraban co n focos 

la casa, vigilancia y personal militar en los techo s de la 

finca, la cual estaba rodeada de mucha vegetación. 

 

2.- La Iª Brigada Aérea de “El Palomar”: 

Se trató de una unidad regular de la Fuerza Aérea 

en cuyo interior funcionó un centro de detención 
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clandestino. Asimismo, allí confluían traslados de 

detenidos ilegales en forma terrestre y/o aérea. 

Se encuentra ubicada en el predio comprendido 

entre las calles Benjamín Matienzo, Capitán Rosales , 

Derqui, José E. Rodó, Arroyo Morón y vías del tren Gral. 

San Martín, de la localidad de El Palomar, Provinci a de 

Buenos Aires. 

Se comprobó además que permanecieron allí 

alojadas las siguientes víctimas: Jorge Marcelo Zur rián 

(caso 1), fecha estimativa de ingreso el 13 de agos to de 

1976 y de egreso desconocida; Ernesto Bonifacino Wh itelaw 

Lahourcade (caso 2), fecha de ingreso el 22 de octu bre de 

1976 y de egreso desconocida; Alberto Fuenzalida (c aso 39), 

en dos ocasiones, la primera, fecha estimativa de i ngreso 

el 28 de octubre de 1977 y de egreso desconocida, y  la 

segunda, con ingreso y egreso desconocido; Zoraida Isabel 

Martin (caso 4), fecha estimativa de ingreso el 31 de enero 

de 1977 y de egreso desconocida; y Alberto Carmelo 

Garritano (caso 55), entre el 31 de enero de 1978 y  el 2 de 

junio del mismo año.  

Del mismo modo a partir de los testimonios 

colectados, se pudo determinar que allí también 

permanecieron alojadas: 

 

Nº Apellido  Nombre Detención  

 3  Avalo Susana Graciela 26/10/1976  05/11/1976  

 7  Etchenique Nora Alcira 01/04/1977  01/04/1977  

 8  Salem Edgardo David 01/04/1977  01/04/1977  

53 Pereira Carlos Raúl 07/01/1978  09/01/1978  

54 Rossomano Daniel Enrique 05/06/1978  05/07/1978  

60 Almada Natalia Cecilia 16/10/1976  05/11/1976  

61 Etchenique Alejandro Horacio 01/04/1977  01/04/1977  

62 Santacruz Sergio Narciso 24/04/1978  19/05/1978  

63 Llano Orlando Raúl 24/04/1978  16/05/1978  

 

Cabe aclarar que las fechas consignadas son 

aproximadas, en virtud de haberse estimado su inici o, fin, 

o ambos, según la información existente en cada cas o.   

Se encuentra además corroborado, en lo 

pertinente, por cuanto surge de la inspección ocula r 

realizada en el lugar (ver fs. 5739/42 ppal.), opor tunidad 
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en la que Zoraida Isabel Martín reconoció el lugar como 

aquel donde estuvo detenida, encontrándose el mismo  cercano 

a la “División Perros”. Ello tal como se describirá  en el 

casos correspondiente. 

En línea con lo expuesto deben valorarse los 

testimonios prestados durante el debate por aquella s 

personas que cumplieron con el servicio militar obl igatorio 

en la Iª Brigada Aérea de “El Palomar”, a saber: 

Guillermo Julio Bachur , relató que cumplió el 

servicio militar desde principios del mes de marzo de 1976 

en la Brigada Aérea de “El Palomar”, específicament e en la 

“Policía Militar” . Luego, lo mandaron a cumplir servicios 

en un Escuadrón que estaba en la entrada principal N° 1 y 

que en aquel había 4 escuadrones: F27, Hércules , Guaraní  y 

F28, siendo este último donde cumplió funciones como 

oficinista hasta marzo de 1977. 

Dijo que vio movimientos extraños dentro de la 

Brigada, tales como “equipos que salían de ronda (…) una 

brigada especial que se formó (…) a partir del 76 ( …) era 

el grupo que rastreaba las calles que iban en camio netas 

que se llamaba COIN” .  

Que la Brigada de “El Palomar” tenía 2 entradas. 

El puesto “A” y el puesto “B” con una calle interna  de 

tierra. El lugar donde cumplía funciones estaba en el 

puesto “A” “ pegado ” al Colegio Militar. Su labor consistía 

también en realizar guardias “internas”  donde estaban los 

dormitorios o en las puertas principales del “patio de 

armas” . Agregó que la guardia del perímetro de la base la  

realizaba la policía militar armada con “FAL”. 

Una vez por semana cumplía guardia dentro del 

“centro de operaciones”  donde se “controlaban dónde estaban 

las aeronaves (...) si necesitaban algo” . El mismo quedaba  

“de paso” a la “ oficina de inteligencia ”. Allí escuchó en 

algunas oportunidades “gritos (...) discusiones” cada “2, 3 

meses”.  Contó que aquel lugar funcionaba de noche pero 

desconocía que labor se realizaba en el mismo.  
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Con relación al “ COIN” dijo que lo integraban un 

“grupo selecto de conscriptos”  conformado por los de menor 

estatura y contextura, que se movilizaban en camion etas 

Ford F100 azules y que salían todos los días “de patrulla, 

de rastrillaje” , pero nunca entabló conversación con algún 

conscripto de éstos. 

Por aplicación del art. 391 inciso 2° del CPPN se 

procedió a dar lectura de la declaración testimonia l 

prestada por el nombrado Bachur durante la instrucc ión en 

su parte pertinente: 

A fs. 6341: “Preguntado acerca de las tareas 

cumplidas por la oficina de inteligencia dijo: cuan do me 

tocaba cumplir la guarida durante la noche haciéndo lo en el 

salón de operaciones aéreas pasaba por la oficina d e 

inteligencia y aunque no podía ver qué sucedía dent ro de la 

misma se escuchaba que estaban sometiendo a interro gatorios 

a personas. Yo cumplía la guardia una vez por seman a. La 

oficina era la única que tenía la luz prendida y se  

escuchaban como retos. Eran interrogatorios con bas tante 

violencia verbal aunque no puedo precisar si era vi olencia 

física también ya que no se podía ver hacia el inte rior de 

la oficina. No tengo dudas de que las personas que eran 

interrogadas eran personas que se encontraban deten idas 

aunque no recuerdo el tipo de preguntas que se escu chaban”.  

Dijo que suponía que dentro de la oficina 

realizaban interrogatorios porque lo oyó en 4 o 5 

oportunidades. Aclaró que aunque no lo vio también suponía 

que quienes salían a “patrullar” traían “de vez en cuando”  

alguna persona que interrogaban, de lo contrario no  podía 

comprender el motivo por el cual las oficinas perma necían 

cerradas y en funcionamiento durante la noche, sien do que 

de día funcionaban a puertas abiertas. 

Ricardo Daniel Florez,  precisó que también 

realizó el servicio militar obligatorio en la “Compañía de 

Policía Militar”,  que fue dado de alta el día 26 de enero 

del año 1976 y de baja el 27 de marzo de 1977. Sus tareas 

eran realizar la guardia 1 vez cada 4 días y eventu almente 

ir a los “desfiles y que nos basurearan en la colimba, nada 

más” .  
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Que la guardia era de 24:00 hs., uno de sus 

puestos era el “A” y se encontraba detrás de una vi rgen que 

daba a las vías del ferrocarril y el otro era en la s 

cabeceras de pista, por donde actualmente pasa la c alle 

Vergara. Después había otro puesto que era en la “ Torre de 

Agua” –o Torre de Control- donde había unos calabozos p ara 

los soldados. Además había otros 2 lugares de custo dia: la 

casa del Brigadier y, pasando “dos polvorines que había, 

había tres mangrullos” estaba el  “Puesto C”. En ese sector 

junto a otros “ colimbas ” entró a “la casita de la tortura” , 

así le decían porque en su interior había una cama de metal 

y argollas en la pared. Recordó que una vez, por 

indisciplina, fue alojado en uno de los calabozos q ue 

existían en la Brigada que aproximadamente eran cin co. 

Agregó que en el primer polvorín había una 

barrera, sus superiores les decían “ va a pasar un vehículo 

(...), no había que revisarlo ni nada (...) y supon go, eso 

no lo puedo asegurar, que iban para ese lugar donde  decía 

que estaba esa casita (...) a la noche”. Los vehículos eran 

grandes, de tipo Ford Falcon o Chevrolet. Recordó q ue la 

comida se hacía en ollas grandes, comían guisos, sa lpicón 

de ave. 

Dijo que había un grupo denominado COIN “Comando 

Contra Insurgencia”  conformado por conscriptos. Su función 

principal era salir a “patrullar”  y realizar operativos en 

la calle, en la villa “Carlos Gardel”.  También hicieron un 

operativo en conjunto en la Villa Retiro. Éstos se 

realizaban en camiones de la Fuerza Aérea o en “unas 

traffic (...) abiertas y sino con los camiones (... ) los de 

la Brigada eran todos azules” . Asimismo, declaró que en 

esos operativos solía participar la División Perros . Que su 

labor consistía en “hacer el cerco”  para evitar el ingreso 

de gente a la casa que estaban revisando. Que entra ban 

“casa por casa”. 

Relató que una vez “los chicos de COIN”  le 

“habían dado la voz de alto”  a una persona que resultó ser 
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un profesor, que no escuchó o se asustó, lo tirotea ron y lo 

mataron. 

Juan Eduardo Carballo,  recordó que realizó el 

servicio militar desde 1977 hasta principios de 197 8, había 

sido designado también en la compañía de “Policía Militar” , 

que realizaba guardias dentro de la Brigada. Que vi o a 

diversas personas detenidas, que eran alojadas en c alabozos 

de los puestos de guardia y luego trasladas por per sonal 

militar. Aquellas estaban encapuchadas y esposadas.  El 

grupo que realizaba esos traslados lo integraba per sonal de 

una Brigada especial, estaban disfrazados y en algu na 

oportunidad  utilizaban “ropa de combate”.  

Dijo que dentro de la Brigada se comentaba que 

había una construcción donde se torturaba gente cer ca del 

fondo que lindaba con el Río Hurlingham. Ello lo su po por 

comentarios de sus compañeros sobre “la casa de las 

argollas”  utilizada por el “Servicio de Inteligencia”.  

Recordó que a la misma se dirigían vehículos, civil es y 

personal de la Brigada Aérea. 

Por aplicación del art. 391 inc. 2° del CPPN, se 

procedió a la lectura de su declaración testimonial  

prestada en la causa n° 14.079, que a continuación se 

transcribe en su parte pertinente: 

A fs. 3920: “Una sola vez estando de guarida vi 

cargar a un grupo de gente civiles en un avión sin conocer 

el destino (...) estaban como si fuesen detenidos, 

esposados en las manos, con los ojos vendados o 

encapuchados (...) Sí se veía que eran hombres y mu jeres 

detenidos. Esto sucedió en las pistas d aterrizaje de la 

misma brigada era de noche a la madrugada alrededor  de las 

2 am.(...). Los que comandaban esa operación eran g rupos 

especiales que no se daban a conocer, usaban otros nombres, 

estaban camuflados pero no con ropa militar, sino q ue se 

ponían bigotes, pelucas, estaban vestidos de civil y 

andaban en autos particulares”. Tras la lectura dijo 

recordar tales circunstancias. 

Néstor Abel Balmaceda  recordó que una vez estando 

de guardia vio un lugar en las cercanías del Mangru llo N° 4 
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que era como un cuarto con unas “cadenas colgando”  y 

concluyó que podría ser utilizado para torturar gen te.  

Rubén Horacio Gallardo  dijo que se comentaba 

entre los conscriptos que se llevaban detenidos al fondo de 

una casa, llamada “la casa de la tortura”  donde había 

grilletes, con manchas de sangre en la pared. Preci só 

también que por la noche, vio en alguna oportunidad  en el 

cuartel que traían entre 7 y 10 personas detenidas y 

encapuchadas en vehículos civiles tipo Falcon. 

Aparentemente para ser subidos a “los aviones”  pero no 

sabía que sucedía después, “algunos decían que venían 

vacíos” . 

Sergio Rubén Mantello  dijo que inició su trámite 

para el servicio militar el día 7 u 8 de febrero de  1978. 

Que fue objetor de conciencia por ser testigo de Je hová por 

lo que al ser preguntado por si iba a hacer o no el  

servicio manifestó que sí pero que se negaba a util izar 

armas. Por ello fue entonces detenido por “ insubordinación ” 

y luego “ desobediencia ”. Lo procesaron y lo alojaron 2 años 

y medio en la I Brigada Aérea del Palomar, siendo q ue al 

ser condenado y lo enviaron al penal de Magdalena, donde 

permaneció hasta el año 1980. Dentro de la Brigada estuvo 

alojado en el “Escuadrón de Tropas”.  

Recordó que el primer piso del lugar pertenecía 

al alojamiento de soldados (contrainsurgencia y pol icía 

militar) y en el piso de arriba se hallaba su aloja miento. 

Al principio de su detención, permaneció en unos 

calabozos y en una ocasión vio personas detenidas q ue no 

eran soldados. 

Precisó que al principio estuvo más de 20 días 

sin bañarse y que un suboficial de guardia cierta t arde le 

dio permiso para hacerlo, al acercarse a las duchas  observó 

3 personas que salían del puesto de servicios, enca puchadas 

y trasladadas por una “ patota ”. “Vi lo que no tenía que 

haber visto” y por ello fue encerrado en un calabozo de 

“ retención como los solitarios”  cerca de 1 día, lugar en el 

que vio en las paredes manchas de sangre y cabellos . “Todo 
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se hablaba, no es que las cosas se hacían muy ocult as y con 

el paso del tiempo uno se enteraba de algunas cosas ” como 

por ejemplo del grupo de tareas de la Brigada el cu al se 

encargaba de trasladar gente que “en la terminología eran 

zurdos” .  

Supo también que los de “contrainsurgencia” o 

“COIN” realizaban en muchas ocasiones operativos y cercaban 

zonas, secuestraban a personas, “vaciaban casas”  o “iban a 

lugares de diversión nocturna”. Recordó que cerca de la 

“Villa Carlos Gardel”  una persona se les “escapó” del baúl 

y los sancionaron. 

Que al tiempo hubo un cambio de Jefe de Brigada y 

con ello de Jefe de Escuadrón, siendo que a la Fuer za de 

Tareas la movilizaron para otro lado. El Jefe de Es cuadrón  

consideraba erróneo que tanto él como sus compañero s 

estuviesen detenidos, por lo que creó una oficina, 

asignándoles tareas administrativas. 

Que era “ vox populi ” la existencia de la “casita 

de la tortura o de música”  y que una persona le contó que 

lo colgaron contra la pared sin tocar el piso y lo 

torturaron muchísimo. Que una vez pasó por delante de la 

casa y observó que había ganchos a 1.80 o 2.00 mts.  y 

después los sacaron. 

Supo que trasladaron a la Fuerza de Tareas a la 

“VII° Brigada Aérea de Morón”.  Y escuchó que todos los 

detenidos eran dirigidos hasta esa localidad, a un lugar 

que estaba “tapiado” en sus ventanas y que era muy grande. 

Escuchó que en los aviones “ Hércules ” se trasportaba gente 

que venía de Tucumán o Salta. 

Precisó que el soldado Lema, alias “ Chiquito ”, 

era un hombre muy grande que estaba detenido por vi olación. 

Que “daba miedo ese hombre, era muy grande y bastante 

violento (…) tenía mala fama” . Que lo sacaban para hacer 

operativos de contrainsurgencia a golpear gente o a  lo que 

hacían. También recordó al “ Cabo Rojo ” de contrainsurgencia 

como “un tipo peligroso” . Finalmente, contó que recuperó su 

libertad el día 17 de octubre de 1981. 

Witold Jorge Novakovski ,  ya mencionado en el 

punto 1,  dijo que fue asignado al escuadrón de tropa y a la 
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compañía COIN –contrainsurgencia-, formaba parte de l “ grupo 

de tareas 11” y la “ clave” era  GT100. Tenía como función 

“apuntador FAP” y realizaba “ servicios exteriores” con las 

camionetas que recorrían toda la zona. Por lo gener al se 

disponían 2 vehículos para realizar aquellas recorr idas, en 

la primera iban a bordo: un oficial, 3 fusileros y un 

“apuntador FAP”  y en la segunda un suboficial. Algunas 

veces los asistían vehículos y personas civiles que  creía 

pertenecían a la Brigada ya que recordó entre ellas  haber 

visto a un Cabo apellidado “ Rojo ”. Se centraban en el 

control de automóviles y operativos de apoyo en el Barrio 

Carlos Gardel, en los cuales por comentarios de sus  

compañeros supo que detenían a personas pertenecien tes a 

“ grupos subversivos”.  Durante estos operativos ingresaban a 

los domicilios sin orden de un Juez, lo hacían a la  “ fuerza 

bruta” mediante golpes y patadas. A las mujeres que 

detenían se las esposaba en el asiento trasero del vehículo 

y a los hombres se los recostaba en el mismo, el pe rsonal 

interviniente apoyaba sus pies sobre el cuerpo de l os 

detenidos para evitar que intentaran escapar. Si co mo 

consecuencia de éstos operativos detenían alguna pe rsona 

era llevada a la Comisaría de El Palomar o a la VII °  

Brigada Aérea de Morón.   

Durante los operativos de apoyo, quienes actuaban 

en conjunto a su compañía eran civiles que él desco nocía. 

Eran ellos quienes ingresaban a los domicilios porq ue los 

soldados “ eran ineptos para el trabajo que había que 

hacer” , utilizaban armamento de las armerías de la compañ ía 

y otros no oficiales. Asimismo había vehículos dest inados 

para estos operativos pero desconocía si pertenecía n a la 

Brigada, entre ellos mencionó: un Peugeot 504, un F alcon, 

un Renault 12 de color celeste metalizado y una cam ioneta 

Ford F100 con caja abierta.  

Recordó a los suboficiales subalternos: Teniente 

Hugo Golla, Alferez Gera, Gonzalo Gómez Centurión, Teniente 

Borzato, Cabo Primero Videla, Cabo Primero Lencino y al 

Cabo López. 
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Agregó que su clase fue la primera que realizó el 

servicio militar a los 18 años, ello fue impactante  porque 

al terminar el secundario se vio “ sometido en este tipo de 

vorágine privado de la familia, del hogar”, fue un “ shock 

emocional bastante grande  más que nada por lo que pasaba 

afuera ” donde el Ejército y la Fuerza Aérea paraban gente  

en la calle y “ uno no sabe dónde va a terminar ”.  

Precisó que a fines del año 1977 o principios de 

1978 un “ hecho de violencia”  lo impresionó de sobremanera, 

ocurrió en un domicilio ubicado en la localidad de William 

Morris, partido de Hurlingham, donde funcionaba una  fábrica 

de guantes. En aquel operativo, observó cuero cabel ludo con 

huesos, masa encefálica y manchas de sangre sobre u na 

pared. No vio cadáveres. “ Es una imagen que nunca se me 

borró  (…) para mí fue un saqueo tipo botín de guerra”. 

Había asistido con el objeto de “ asegurar la zona ” mientras 

detenían “gente”  pero en lugar de ello se llevaron todo lo 

que había en el lugar y lo depositaron en unos hang ares.  

Asimismo, otra de las tareas que debía realizar 

era asegurar la zona de aterrizaje de los aviones. En la 

base había aviones de transportes de carga y de per sonas 

tales como Hércules, Boing 707 y Tango. Una vez que  éstos 

aterrizaban debían rodearlos y revisarlos. Para ell o se 

encontraban a la espera y en resguardo dentro de un o de los 

hangares de la Base. Había 2 hangares y uno de ello s estaba 

repleto de mobiliario.   

Recordó también que otra de las tareas que tenía 

a su cargo, era el control de aviones. Así, cada ve z que un 

avión aterrizaba lo tenían que revisar y ver si est aba 

seguro. Ellos estaban en uno de los hangares en res guardo y 

en uno de ellos había muebles de vivienda. En una o casión 

arribó un avión con detenidos que portaban capuchas  y 

estaban esposados entre sí. Observó cómo les acerca ron al 

avión una escalera “ de pintor ” para que los detenidos 

descendiesen del mismo, algunos de ellos cayeron de sde 

aquella altura lastimándose la cabeza, recordó habe r visto 

sangre. Luego los subían a un camión y retiraban de l lugar, 

desconociendo su destino.  
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Que varias veces disparó el “ FAP”, recordando 

entre éstas un operativo sobre la Avenida Vergara. Las 

ordenes que les impartían eran muy específicas y no  podían 

apartarse de ello, quienes lo hacían eran condenado s por no 

cumplirlas, “ nos decían que estábamos en una guerra ”. 

Dijo que conocía “ de vista”  al Brigadier Mariani. 

Recordó haber visto al Comodoro Santuccione en el c asino de 

la Brigada ya que alguna vez le fueron encomendadas  tareas 

de camarería y en aquella oportunidad observó armam ento que 

no oficial de la Fuerza Aérea. Por lo general éste sujeto 

estaba vestido de civil y rara vez portaba uniforme , estaba 

“ bajo la órbita de Lazo”.   

Agregó que en una ocasión durante la noche le 

asignaron a él y a otros compañeros, tareas de limp ieza en 

los polvorines, ubicado en los fondos de la Brigada , el 

cual era utilizado para guardar bombas y municiones . 

Aquella vez oyeron disparos, encontraron prendas ti radas. 

Por comentarios de sus compañeros supo que allí hab ían 

fusilado a alguien.  

Gustavo Horacio Bogado recordó que realizó el 

servicio militar obligatorio entre los años 1978 y 1979 en 

la Iº Brigada Aérea de “El Palomar” siendo asignado  en la 

sección perros y en la compañía policía militar. 

Agregó que en varias ocasiones haber visto como 

ascendían y descendían personas de aviones, como gr itaban 

pidiendo ayuda y diciendo que los iban a matar. No eran 

grupos numerosos.  

Dijo que en los fondos de la Brigada había una 

“ casa del terror ” donde se torturaban personas y podían 

escucharse sus gritos. Algunos de sus compañeros vi eron que 

allí había cadenas y manchas de sangre y como trasl adaban 

personas en vehículos hacia aquel lugar.  

Recordó a un compañero suyo, Juan Carlos 

Palomeque, que luego de haber contraído matrimonio 

desapareció. Supo por dichos de un cabo de la Briga da que a 

Palomeque lo habían matado porque le encontraron pa nfletos 

del “ERP”.      
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Participó de un vuelo, con unos 4 o 5 soldados y 

suboficiales, en el que fueron a buscar a un grupo de 

detenidos encapuchados a Rio IV, Provincia de Córdo ba y a 

Gualeguaychú, Provincia de Entre Ríos. El y sus com pañeros 

quedaron al lado del avión mientras que los oficial es 

buscaron a los detenidos. Luego regresaron a la Bri gada y 

desconoce cuál fue el destino de los detenidos.  

Dentro de la Brigada se oía hablar del “ grupo de 

tareas 100 ” y del “ cambio de detenidos ” con el colegio 

militar. No tenía noción de lo que ocurría por la e dad que 

tenía.  

Claudio Corral contó que realizó la instrucción 

del servicio militar obligatorio en Aeroparque y lu ego de 3 

meses, siendo fines de abril de 1977, fue asignado a la I° 

Brigada Aérea de “El Palomar”. Allí fue destinado a  la 

enfermería y luego al escuadrón “ Fokker 27 ” realizando 

tareas administrativas. El vicecomodoro “ Rivero ” era el 

jefe del escuadrón y los capitanes eran “ Pupe” y 

“ Rodríguez ”. 

Estuvo en la enfermería por el término de un mes 

y tenía asignada la tarea de escritura a máquina de  partes 

médicos. Recordó que en la parte exterior de aquel lugar 

había una habitación y había una guardia a su cuida do. Supo 

por uno de ellos que en aquel cuarto había un “ subversivo ”. 

En una ocasión cuando debió llevarle comida a este joven, 

le preguntó el motivo por el que estaba allí y éste  le dijo 

que no podía moverse, le mostro unas heridas de bal a, 

estaba paralítico y le dijo que era un ex conscript o. Él le 

ofreció avisarle a su familia que estaba allí a lo que éste 

contestó “ yo ya estoy muerto, no preguntes nada, no te 

conviene” . Lo vio unas 2 veces más hasta que fue trasladado 

al “escuadrón Fokker” . Tiempo después regresó al sector 

enfermería a saludar y vio que el detenido ya no es taba, al 

preguntar a sus compañeros le dijeron que era un so ldado 

herido y que había sido trasladado. 

Entre los meses septiembre y octubre de 1977 

durante un mediodía al arribar a la brigada, ingres ó al 

área de operaciones y vio un “ retén ” llevado a cabo por el 

colegio militar. Estaban ubicados en la puerta de s u 
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oficina. Había unos 6 u 8 jóvenes contra la pared c on 

bolsas de arpillera color marrón cubriendo sus cabe zas y un 

cable de teléfono que les sujetaba el cuello y las manos. 

Al preguntar que sucedía le respondieron que se tra taba de 

un traslado de “ prisioneros”  realizado por el Ejército. 

Tanto él como sus compañeros debieron quedarse a un  costado 

aguardando que el procedimiento culminara.  

En una oportunidad un superior le ordenó que le 

escribiera a máquina un discurso conmemorativo del día de 

la Fuerza Aérea, que sería escrito por el jefe de l a base. 

Para ello tuvo que dirigirse a la oficina de inteli gencia 

donde observó un pizarrón en el que había nombres d e 

organizaciones subversivas tales como “ Montoneros ”, 

“ Ejército Revolucionario del Pueblo ”, “ Comunismo”, también 

“ terminologías subversivas ”. También había revistas de cada 

una de estas organizaciones.  

Por último, agregó que por dichos de sus 

compañeros que hacían guardias supo que durante la noche 

ingresaban vehículos civiles “ autorizados ” como un Peugeot 

al que no podían revisar.  

Fernando Alejandro Fillipini declaró que realizó 

el servicio militar desde los primeros días de ener o de 

1976 hasta marzo o abril de 1977, en la I° Brigada Aérea de 

“El Palomar”, “ compañía de servicios ”. 

Que sus tareas en la Compañía eran atender la 

oficina administrativa denominada “ detal ”. Allí se decidía 

qué conscriptos se destinaban a cada área de la Com pañía. 

El jefe era el Capitán “ Ciaschini ”, siendo el jefe del 

escuadrón el Vicecomodoro “ Lazo ”. 

Respecto a la estructura interna, el escuadrón 

comprendía todas las compañías: la de servicio, la de 

policía militar y la de contrainsurgencia. Todos lo s 

conscriptos dormían en el edificio “escuadrón de tropa” . 

Sólo tomaba contacto con personal de otra 

compañía en el comedor o en algún pasillo, pero no podía 

moverse libremente por el escuadrón.  
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Respecto a las actividades desarrolladas por las 

demás compañías dijo que la policía militar era la 

encargada de realizar guardias en los puestos de se guridad. 

La de contrainsurgencia realizaba tareas de patrull aje en 

la vía pública, utilizando a tal fin camionetas col or verde 

oliva. Algunas veces supo que detuvieron personas. Que los 

conscriptos de esta compañía solían ser de diversas  

provincias del país, de corta edad, “muy simples, muy 

sencillos, poco conversadores” . Era difícil comunicarse con 

ellos. 

Respecto a personas detenidas supo que había un 

piso superior dentro del escuadrón al cual tenían p rohibido 

el acceso. Que uno de los “ muchachos de policía militar me 

había preguntado por una dirección porque quería ay udar a 

una de esas personas que estaban allí para avisarle  a la 

familia dónde estaba”.  Supo que ese hombre estaba en un 

colectivo que fue detenido por un “reten militar”.  Que al 

subir a hacer el control el hombre dijo “la puta que los 

pario”  y un militar vestido de civil lo detuvo por ello. 

Que una vez realizó una guardia en el “ escuadrón 

de tropa ”, tarea que solía realizar un conscripto. A tal 

fin le daban un “ Mauser ”. Precisó que los accesos a la 

guardia estaban custodiados por policía militar. 

Dijo que un sábado se despertaron con la 

“ novedad ” de que no podían salir de sus dormitorios. Fue 

“para nosotros raro (…) había muy pocas cosas para hacer y 

esperábamos el momento en que nos tocaba salir de “ franco ”. 

Que también les habían trabado las ventanas y les p idieron 

que no las abrieran. Que tras 2 horas, “nos filtramos, 

subimos creo que fue un par de pisos, no se veía de masiado, 

no había gente ahí. Porque nosotros escuchábamos ru ido, 

motores y esas cosas” . Que por una ventana pudieron ver un 

avión “ Hércules ”, “de transporte” . También había camiones, 

jeeps, “muchos militares por todas partes organizando el 

movimiento ese”  y cerca de 60 o 70 personas esposadas 

sentadas en el interior de los camiones. Que no se quedaron 

mirando mucho más porque les dio temor. “ nos entró un frió 

pánico”. Que las personas que vio allí no eran conscriptos, 
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sino que eran oficiales o suboficiales. Por último,  dijo 

que había un sitio que llamaban “la casita”  donde “ Rizo 

Patrón ” solía ir muy frecuentemente. 

Abelardo Raúl Acevedo ,  ya mencionado en el punto 

1, dijo que fue asignado a la “ Compañía de Defensa ” o 

“ Contrainsurgencia o COIN ”. 

Que junto con “ un grupo de chicos ” iban en 

camionetas a hacer “ recorridas o controles (…) vehiculares 

o (…) en los trenes ”. Que “ alguno por ahí pedía 

documentos ”. 

Recordó que una noche había llegado un avión del 

cual descendieron unas personas a quienes trasladó para el 

barrio de “ Palermo ”. 

Que las salidas eran siempre de a 2 camionetas, 

compuestas por un conductor con un oficial o subofi cial al 

lado y los soldados por detrás. Que éstas eran de c olor 

azul y realizaban los operativos todas las tardes o  noches.  

Alberto Omar Fontela , realizó el servicio militar 

obligatorio entre los años 1978 y 1979 en la Iª Bri gada, 

siendo asignado a la compañía de defensa. Recordó q ue las 

desarrolló tareas de custodia y recorridas en camio netas. 

Precisó haber realizado operativos de control en la  Villa 

Carlos Gardel de manera continua. Dijo que la llama da 

“ casita de la tortura ” estaba ubicada al fondo de la 

Brigada, cerca de unos “mangrullos” y que en una 

oportunidad observó desde su puerta que en su inter ior 

había un elástico de cama con cables y argollas en la 

pared. Aunque no lo vio, era “ vox populi ” que allí se 

llevaba gente. 

Por último,  Francisco Luís Ventosa precisó que 

entre 1975 y 1978 fue personal civil de la I° Briga da Aérea 

de “El Palomar”. Que ingresó como mantenimiento o e quipos 

móviles. Para mayo/junio de 1976 se fue de la base porque 

tuvo que realizar el servicio en Marina. Al año sig uiente 

le dieron la baja y volvió al sector de “ Movilidad ” dentro 

de la I° Brigada Aérea. Para febrero de 1978 pasó a  la 

división “ Accidente ”. 
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Agregó que no tuvo conocimiento que personas de 

civil estuvieran detenidas dentro de la Brigada, da do que 

estuvo poco tiempo. Que para el golpe de marzo de 1 976 ya 

estaba sorteado en el servicio militar, el cual se demoró 

justamente por “ el hecho del golpe ”. Recordó que en la Base 

estaba el Grupo de Tareas 100, el cual era un grupo  

“ dedicado a operativos o la lucha contra la subversi ón, 

etc. ” pero no conocía a ninguna de éstas personas. Que 

cerca de un hangar había como un depósito de divers as 

cosas, heladeras, electrodomésticos y recordó una 

oportunidad en la que aparecieron gran cantidad de guantes 

de cuero. 

Finalmente, adjuntamos a continuación un plano  

de la I a Brigada Aérea de Morón que ilustra sobre sus 

dimensiones y distribución: 

 

 

3.- La VIIª Brigada Aérea de Morón: 

Así como en el caso anterior, dentro de esta 

unidad regular de la Fuerza Aérea funcionó un centr o de 

detención clandestino. De igual manera, confluían a llí 

traslados de detenidos ilegales en forma terrestre y/o 

aérea. 

Se encuentra ubicada en el predio comprendido 

entre las calles Eva Perón, Cnel. Arena, Gob. Eduar do 
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Arana, Carmen de Patagones, Josefina Márquez, Av. C allao, 

Stevenson, Cnel. Pedro Ferrér, Manuel Passadores, F igueroa 

Alcorta, Fray Justo Santa María de Oro y Ugarte, de  la 

localidad de Morón, Provincia de Buenos Aires. 

Se comprobó además que permanecieron allí 

alojadas las siguientes víctimas: Ángel Terraza Poz o (caso 

68), ingreso durante el mes de septiembre de 1976 y  egreso 

desconocido; Benjamín Arnaldo Arquéz (caso 65), fec ha de 

ingreso el 17 de septiembre de 1976 y de egreso 

desconocida; Oscar Walter Arquéz (caso 66), ingresó  y 

egresó el 17 de septiembre de 1976; y Deolinda Isad ora 

Arroyo (caso 70), fecha de ingreso el 17 de septiem bre de 

1976 y de egreso desconocida.  

Del mismo modo a partir de los testimonios 

colectados, se pudo determinar que allí también 

permanecieron alojadas:   

Nº Apellido  Nombre Detenció n 

64 Pereyra Luís Ángel 16/09/1976 17/09/1976 

67 Rojas Gómez Rosendo Atiliano  18/09/1976 18/09/1976 

69 Baldazarre José 17/09/1976 19/09/1976 

 

Cabe aclarar que las fechas consignadas son 

aproximadas, en virtud de haberse estimado su inici o, fin, 

o ambos, según la información existente en cada cas o.   

Se encuentra además corroborado, en lo 

pertinente, por cuanto surge de la inspección ocula r 

realizada en el lugar (ver fs. 6081/88 ppal.), opor tunidad 

en la que Oscar Walter Arquez, Luís Ángel Pereyra y  

Atiliano Rosendo Rojas Gómez reconocieron el lugar como 

aquél donde estuvieron privados de su libertad. El primero, 

reconoció haber estado alojado en un cuarto chico s eparado 

por una pequeña escalera que en ese momento figurab a como 

la “ Oficina de Plan de Vuelo ”; el segundo, expresó que allí 

compareció por sus propios medios en virtud de una citación 

que había recibido, ingresó hasta la planta central  donde 

quedó detenido; y el tercero, que allí estuvo aloja do en un 

sótano. Ello tal como se describirá en los casos 

correspondientes. 
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En línea con lo expuesto deben valorarse los 

testimonios prestados durante el debate por aquella s 

personas que cumplieron con el servicio militar obl igatorio 

en la VIIª Brigada Aérea de Morón, a saber: 

Hugo Miguel Cosimato , ya mencionado en el punto 

1,  dijo que la Brigada se encontraba compuesta por 3 

compañías: Servicios, Policía Militar y Contrainsur gencia 

(COIN) siendo las últimas 2 compañías independiente s. Que 

los primeros 4 meses fue afectado a la Compañía de Policía 

Militar y luego a la de Servicios desempeñándose en  “el 

rancho de tropa” . En la compañía de Policía Militar 

realizaban tareas de guardia perimetral dentro de l a Base y 

en el exterior de la misma realizaban tareas de con trol 

vehicular. Para ello utilizaban autos Dodge color c eleste, 

los que rezaban “ VII Brigada Aérea ” y vestían uniformes, 

estaban armados con Fal. El procedimiento consistía  en 

detener un vehículo, revisarlo, solicitar a sus ocu pantes 

la documentación de aquel y dejar que continúe circ ulando. 

No recordó haber detenido a ninguna persona ni que haya 

habido incidentes. “ Salíamos ” en los operativos a nombre 

del Cabo Principal López.  

Precisó que preparaba la comida para los soldados 

cuando estuvo a cargo del depósito de alimentos del  “ rancho 

de tropa”.  El Sub Oficial Mayor Balado que estaba a cargo 

del mismo le dijo que al grupo de tareas se los con ocía 

dentro de la Base como “ los reventadores” , que tuviese 

cuidado con éstos sujetos y le dio la orden de deja rlos 

pasar y no oponerse a lo quisiesen hacer. Estos se 

manejaban sin “ orden jerárquico” (...)  “ deambulaban ” por la 

Base, estaban vestidos de civil, no se identificaba n con 

nombres, iban al depósito del “rancho de tropa” y se 

“ tiraban” a dormir sobre las bolsas de azúcar o le pedían 

yerba y azúcar. Era habitual la presencia de éstos sujetos 

en la Base, había un muchacho de bigotes y pelo lar go que 

se presentaba frecuentemente en “ el rancho” . No tenía 

conocimiento de cuál era su tarea. Los vehículos qu e “ los 

reventadores ” utilizaban eran civiles, en su interior había 

armamento “ grande ” como ser fusiles, pistolas y revólveres. 

Estos vehículos no eran controlados en el ingreso o  egreso 
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por los puestos de guardia de la Base. Se comentaba  entre 

los soldados que los autos eran tomados de la vía p ública y 

que dentro de la Base funcionaba un “ desarmadero ”. Siempre 

eran autos nuevos como ser Peugeot 504 o Dodge 1500 . 

Recordó que la camioneta utilizada por la sección p erros de 

esa Brigada era color verde y después la pintaron c olor 

celeste. Que el jefe de la Brigada era un Brigadier  que 

usaba bigotes blancos, no recordó su nombre y el se gundo en 

jefe era el “ Comodoro Triulzi ” y que la casa del jefe de la 

Brigada estaba en el mismo predio. Que en un moment o se 

comentaba entre los soldados que cerca de la enferm ería 

había 2 personas detenidas.  

Mario Alberto Valencia , precisó que entre los 

años 1979 y 1980 realizó la conscripción en la VIIª  Brigada 

Aérea de Morón, siendo designado en primera instanc ia en la 

Compañía de Defensa realizando tareas de ordenanza,  

limpieza y servicios, luego en la Fuerza de Tareas 100 

efectuando tareas administrativas tales como llevar  “ el 

parte del personal”,  que consistía en que quienes formaban 

parte de aquella oficina, unas 10 u 12 personas, de bían 

firmar su asistencia en aquel registro diario. A qu ienes 

pertenecían a ésta Fuerza de Tareas les permitían t ener el 

cabello largo. 

Que tenía conocimiento de que el “ rol de la 

oficina ” era la “ lucha contra la subversión de la zona 

oeste ”. Se oían comentarios acerca de los operativos 

realizados en el marco de la referida lucha. Además  dijo 

que allí había bibliografía que podría estar vincul ada a la 

subversión, como así también diversos informes de s imilar 

contenido. 

En la oficina utilizaban un sello que rezaba 

“subzona 16”  la cual se correspondía a una zona geográfica, 

no pudo recordar la diferencia entre la Fuerza de T areas 

100 y Subzona 16 creyendo que eran sinónimos. Los o ficiales 

de la Fuerza de Tareas tenían vinculación con el pe rsonal 

de las otras compañías y de Comisarías de la Policí a 

Federal y de la Provincia de Buenos Aires, tales co mo Merlo 
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y Haedo con motivo de “ la guerra contra la subversión de la 

zona oeste”. Aquellas debían reportar a la Brigada cuando 

ocurriera algún suceso vinculado con aquella “lucha” . 

Asimismo el personal, de ambas dependencias policia les, 

estaba destinado a la Fuerza de Tareas 100 y frecue ntaba la 

oficina. Entre ellos recordó al “Cabo Silva”  de la 

seccional Haedo, al “ Oficial Carlos Alberto Esteban ” y a 

“ Genel ” de la Policía Federal quien era una especie de 

“ asesor” . Respecto de quienes se desempeñaban en la oficina  

de la Fuerza de Tareas 100 mencionó al “ Capitán Jiménez ” de 

la provincia de Santa Fe y al “ Cabo Figueredo ”, quien 

realizaba actividades de tipo “ operativas ”, no hacía tareas 

de oficina sino diversas diligencias.  

Que en una oportunidad un suboficial le mostró 

“ la biblia ” que parecía ser un libro pero al abrirlo vio 

que se trataba de una picana, le dijo que la llamab an así 

porque “ te hacía hablar ”. Asimismo le exhibió una esposa 

para dedos, era una especie de precinto que unía am bos 

pulgares. 

La oficina de la Fuerza de Tareas 100 se 

encontraba ubicada en el interior del edificio prin cipal de 

la Brigada y contiguo a aquel había un galpón que s e 

encontraba bajo el control de la mencionada Fuerza de 

Tareas. Allí solían guardar automóviles que eran re sultado 

de operativos realizados en el marco de “la guerra contra 

la subversión”  y en varias ocasiones se le ordenó, junto al 

“Cabo Figueredo”,  custodiar aquel lugar. Recordó que en 3 

oportunidades vinieron civiles que decían ser de un  

“desarmadero” , quienes estaban autorizados a ingresar a la 

Brigada, entraban al galpón y extraían el motor de algún 

auto mediante mazazos, una vez obtenido el número d el mismo 

debían notificar a “ Santuccione ” o a “ Basilio ”. Luego 

aproximadamente a las 4:00 hs. salían en una camion eta, en 

compañía del suboficial “ Monticeli ”, y arrojaban las chapas 

del vehículo en una ruta cercana a la Brigada.  

Recordó que en una ocasión personal de aquel 

grupo había detenido a una persona que decía actuar  en 

nombre de  “Santuccione” , “apretaba”  personas y cuando la 

Fuerza de Tareas 100 tomó conocimiento de ello, lo 
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capturaron y lo llevaron a su oficina. Que mediando  

violencia este sujeto fue disuadido de continuar co n 

aquello. En esa ocasión estaban presentes el “ Comodoro 

Santuccione ”, quien estaba a cargo de ésta Fuerza de 

Tareas, una Capitán apodado  “Hansick ”, “ Basilio ” y algunos 

otros suboficiales de los que no recordó su nombre.    

Tiempo después se comienzan a realizar 

actividades tendientes a “ desarmar”  la oficina y tanto 

“ Santuccione ” como “ Basilio ” le designaron a él tareas de 

destrucción de diversa documentación entre las que recordó 

un libro de José Ingenieros y otros de política y 

filosofía. Ésta bibliografía habría sido obtenida e n los 

operativos llevados a cabo en el marco de la referi da 

“ lucha ”. Que durante el año en el que prestó servicios en  

la oficina no ingresaron materiales nuevos.   

Realizó una denuncia ante la CONADEP en relación 

al robo y desarme de automóviles en la Brigada. Por  último, 

dijo que no se opuso a realizar las tareas que le f ueron 

designadas por la situación de “ extrema violencia” que 

vivió durante la conscripción. 

Alberto Oscar Colombi,  dijo que realizó el 

Servicio en la VII Brigada Aérea de Morón en la sec ción 

“Policía Militar” en febrero de 1977, días cercanos  al 

“ atentado a Aeroparque ”. Recordó que el Brigadier del lugar 

era “Mariani”. Precisamente una de sus tareas era c uidar la 

casa donde éste vivía y hacer la guardia custodiand o el 

portón de la reja.  

Resaltó que cuando iba al baño se podía ver 

“ personas mirando ” por la mirilla, con quienes tenía 

prohibido hablar, siendo que tenía “temor a la situ ación”.  

Dijo que cierto día mientras se encontraba en su 

tiempo de descanso, le solicitaron su colaboración.  Le 

dijeron que se quedase dentro de una camioneta sin moverse. 

Por curiosidad se bajó de ésta y observó que abrier on las 

escalinatas de un avión del cual descendió una pers ona 

encapuchada y esposada con las manos hacia atrás. Q ue a 
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esta persona la introdujeron a la parte trasera de un 

vehículo Falcon.  

Se subió nuevamente a la camioneta junto con un 

compañero pero al ser vistos de que desacataron la orden, 

fueron llevados a “ salto de rana ”, que era el puesto de 

guardia principal, ubicado a 250 metros. Que quien manejaba 

la camioneta era el “ gordo sierra ”. Precisó que casi lo 

matan y que vivió una situación de salud extrema.  

Supo que el avión podría haber llegado desde 

Córdoba pero no sabía si era cierto aunque le pregu ntó a 

“ quién estuvo en la torre de vuelo ”. 

Relacionado con operativos que realizaba personal 

de la Brigada dijo que era “ público ” y notorio que la 

compañía “ COIN” era la encargada. 

Respecto de un recinto en la Brigada donde se 

torturaban personas, manifestó que le solían decir “ tengan 

cuidado que allá en el fondo ...” insinuando que algo podría 

suceder en ese lugar pero que nunca vio nada, aunqu e 

recordó que cuando cuidó el mangrullo que estaba fu era 

observó que tras ese sitio había un arsenal.  

En relación a otros testimonios escuchados en la 

audiencia con referencias a esta Brigada, nos remit imos a 

lo ya mencionado en el punto 2 respecto de los test igos 

Witold Jorge Novakovski  y Sergio Rubén Mantello .            

 

Así también corresponde tener en cuenta lo 

manifestado por Carlos Martín Hasmat  ante el Juzgado de 

Instrucción a fs. 6203/6 y 6406/7 del principal, si endo sus 

testimonios incorporados por lectura conforme lo di spuesto 

por el art. 391 inc. 3 del CPPN. Dijo que desde el año 1976 

al mes de marzo o abril de 1977 realizó el servicio  militar 

dentro de la Brigada Aérea de Morón, en la Compañía  de 

Servicios y que había otras 2, Policía Militar y CO IN, éste 

era el grupo de tareas que operaba en la calle, que  los 

apodaban SWAT –grupo de tareas o de choque-.    

Que desempeñaba tareas dentro de la base 

específicamente en el Rancho de Tropa, que vendría a ser el 

comedor de soldados, salvo dos meses que estuvo int ernado 
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en el Hospital Aeronáutico de Pompeya y en la enfer mería de 

la Base producto de un golpe que recibió en la cabe za.  

Que en alusión a los hechos denunciados en el 

legajo CONADEP 2214 refrió que era el cocinero de l a 

Brigada, que eran un total de 10 personas que cocin aban 

para todo el cuartel. Que en el mes de septiembre d e ese 

año les requirieron que prepararan un menú para pre sos, a 

veces eran para 10, 20 o 30 aunque las raciones deb ían ser 

pequeñas. Que sus jefes –entre los que nombró a los  

Suboficiales Seva, Martínez y Trucuelo; y el Subofi cal 

Mayor Valado- les especificaban la cantidad y eran 

retirados por personal policial o civil. Que suponí a éstos 

formaban parte del grupo de inteligencia, arribaban  en 

autos Ford Falcon o Ranchero, hasta la parte traser a de la 

cocina para que el dicente y sus compañeros cargara n las 

raciones en los vehículos. Esta circunstancia se re pitió 

hasta enero o febrero de 1977 y durante la semana. Dijo que 

en la Brigada había calabozos en el sótano y debajo  de la 

torre de control. Que en esa época quien estaba a c argo de 

la Brigada era el Comodoro Triulzi, apodado “el col orado”.  

Por último, a título ilustrativo, agregamos a 

continuación un plano de la VII a Brigada Aérea de Morón: 
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4.- Comisaría de Morón 1ª: 

Se trataba de una dependencia regular de la 

Policía de la Provincia de Buenos Aires en cuyo int erior, 

más precisamente en un sector de la misma, funcionó  un 

centro de detención clandestino.  

Se encuentra ubicada en la calle Bartolomé Mitre 

N° 939 de la localidad y Partido de Morón, Provinci a de 

Buenos Aires. 

A partir de los testimonios colectados, se pudo 

determinar que allí también permanecieron alojadas:   

Nº  Apellido  Nombre Dete nción  

 7  Etchenique  Nora Alcira  01/04/1977  01/04/1977  
 8  Salem  Edgardo David  01/04/1977  01/04/1977  
61 Etchenique  Alejandro Horacio  01/04/1977  14/04/1977  

 

 

5.- Comisaría de Haedo: 

Fue una dependencia regular de la Policía de la 

Provincia de Buenos Aires, ubicada en la calle Tacu arí N° 

690 de la localidad de Haedo, Partido de Morón, de esa 

provincia. 

En su interior, más precisamente en un sector de 

la misma, funcionó un centro de detención clandesti no.  

Se comprobó además que permanecieron allí 

alojadas las siguientes víctimas: Alberto Fuenzalid a (caso 

39); Benjamín Arnaldo Arquez (caso 66), fecha de in greso y 

egreso desconocida, legalizado el 15 de diciembre d e 1976; 

Ángel Terrazas Pozo (caso 68), fecha de ingreso y e greso 

desconocida, legalizado el 17 de diciembre de 1976;  y Rubén 

Fernando Haber (caso 73), ingreso durante el mes de  

diciembre de 1976, legalizado el 15 de ese mes y añ o, y 

egreso en marzo de 1977. 

Del mismo modo a partir de los testimonios 

colectados, se pudo determinar que allí también 

permanecieron alojadas:     

Nº  Apellido  Nombre Detención  
 1  Zurrian  Jorge Marcelo  12/08/1976  13/08/1976  
22 Quiroga  Jorge Humberto  14/07/1977  26/08/1977  
24 Marin Bettiol  Carlos  18/08/1977  26/08/1977  
31 Eidelstein  Rafael Carlos  15/12/1977  19/12/1977  
32 Romano Gustavo Daniel  05/11/1977  19/12/1977  
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Nº  Apellido  Nombre Detención  

35 Ramella  Miguel  05/12/1977  22/12/1977  
44 Cardoso  Jorge Oscar  12/12/1977  22/12/1977  
54 Rossomano Daniel Enrique  05/07/1978  20/07/1978  
55 Garritano  Alberto Carmelo  31/03/1978  02/06/1978  
55 Garritano  Alberto Carmelo  02/06/1978  02/06/1978  
56 Abrigo  Américo Oscar  30/03/1978  12/04/1978  
62 Santacruz  Sergio Narciso  19/05/1978  02/06/1978  
63 Llano  Orlando Raúl  16/05/1978  02/06/1978  
64 Pereyra  Luís Ángel  06/11/1976  15/12/1976  
67 Rojas Gómez  Rosendo Atiliano  30/11/1976  17/12/1976  
74 Gallucci  Rubén Délfor Jesús  05/01/1977  30/01/1977  
84 Perales Aquino  Liliana  20/02/1977  28/02/1977  

 

Cabe aclarar que las fechas consignadas son 

aproximadas, en virtud de haberse estimado su inici o, fin, 

o ambos, según la información existente en cada cas o.   

Asimismo, se encuentra corroborado, en lo 

pertinente y por cuanto surge de la inspección ocul ar 

realizada en el lugar (ver fs. 5787/91 ppal.), opor tunidad 

en la que María Cristina Guerra, Alberto Carmelo Ga rritano, 

Jorge Marcelo Zurrián, Sergio Narciso Santacruz, Ru bén 

Délfor Jesús Gallucci, Rubén Fernando Haber y Luís Ángel 

Pereyra reconocieron el lugar como aquél donde estu vieron 

privados de su libertad. En particular los testigos  

Gallucci, Santacruz, Haber y Garritano reconocieron  la zona 

de calabozos. El último de los nombrados identificó  un 

patio interno donde mantenía visitas con sus famili ares. 

Ello tal como se describirá en los casos correspond ientes. 

 

6.- Comisaría de Castelar:  

Del mismo modo, se trataba de una dependencia 

regular de la Policía de la Provincia de Buenos Air es, 

ubicada en la calle Del Libertador Nº 654 de la loc alidad 

de Castelar, Partido de Morón. 

En su interior, más precisamente en un sector de 

la misma, funcionó un centro de detención clandesti no.  

Se comprobó además que permanecieron allí 

alojadas las siguientes víctimas: Jorge Marcelo Zur rián 

(caso 1), ingreso durante el mes de noviembre de 19 76 y 

egreso durante el mes de diciembre del mismo año; E rnesto 



178 
 

Bonifacino Lahourcade Whitelaw (caso 2), durante el  mes de 

noviembre de 1976; María Graciela Tauro (caso 17); Oscar 

Walter Arquez (caso 65), fecha estimativa de ingres o a 

partir del 18 de septiembre de 1976 y de egreso 

desconocida; Rubén Fernando Haber (caso 73), fecha de 

ingreso el 15 de noviembre de 1976 y de egreso mes de 

diciembre del mismo año; César Arnaldo Tenconi (cas o 76); 

María Hilda Pérez (caso 91), ingreso fines de marzo  de 1977 

y egreso desconocido; y José Laureano Donda (caso 9 4), 

ingreso primeros días del mes de mayo de 1977 y egr eso 

desconocido; Pilar Garrido Calveiro (caso 10) y Enr ique 

Osvaldo Berroeta (caso 20), ingresaron entre el 8 y  10 de 

junio de 1977 y egresaron el día 17 de ese mismo me s y año; 

María Cristina Ovejero (caso 72), ingreso en el mes  de 

noviembre de 1976 (desaparecida); Carlos Antonio Ló pez 

Pumarega (caso 90), ingreso en el mes de marzo de 1 977 

(desaparecido); y Osvaldo Enrique Fraga (caso 75). 

Del mismo modo a partir de los testimonios 

colectados, se pudo determinar que allí también 

permanecieron alojadas:      

Nº  Apellido  Nombre  Detención  
 3  Avalo  Susana Graciela  05/11/1976  16/11/1976  
 4  Martin  Zoraida Isabel  05/02/1977  29/07/1977  
13 Garrido Calveiro  Pilar  10/08/1977  10/09/1977  
22 Quiroga  Jorge Humberto  13/06/1977  14/07/1977  
24 Marin Bettiol  Carlos  29/06/1977  28/07/1977  
54 Rossomano Daniel Enrique  05/05/1978  05/06/1978  
60 Almada  Natalia Cecilia  05/11/1976  05/12/1976  
64 Pereyra  Luís Ángel  17/09/1976  22/09/1976  
64 Pereyra  Luís Ángel  20/10/1976  06/11/1976  
67 Rojas Gómez  Rosendo Atiliano  18/09/1976  30/11/1976  
69 Baldazarre  José  19/09/1976  25/09/1976  
71 Arteaga Antello  Daniel Hugo  17/10/1976  Desaparecido  
74 Gallucci  Rubén Délfor Jesús  01/12/1976  20/12/1976  
74 Gallucci  Rubén Délfor Jesús  30/01/1977  25/04/1977  
77 Martin  Adriana Cristina  16/12/1976  20/02/1977  
78 Pérez  Miguel  17/12/1976  15/02/1977  
79 Isla  José Luís  17/12/1976  Desaparecido  
80 Villegas Martínez  Jorge Antonio  17/12/1976  Desaparecido  
81 Pasini Cuenca  Susana Paula  18/12/1976  Desaparecida  
82 Villano Piva  Adriana Emilia  18/12/1976  Desaparecida  
83 Aurtenechea  Aldo Luís  21/12/1976  Desaparecido  
84 Perales Aquino  Liliana  05/01/1977  20/02/1977  
85 Montenegro  Rubén Jacinto  05/01/1977  Desaparecido  
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Nº  Apellido  Nombre  Detención  

86 Monzani  María Virginia  11/02/1977  Desaparecida  
87 Andisco  Carlos Alberto  11/02/1977  Desaparecido  
88 Schwartz Gun  Miguel  14/02/1977  Desaparecido  
89 Miranda Silva  Oscar  15/02/1977  Desaparecido  
92 Rochistein  Jorge Daniel  15/05/1977  Desaparecido  
93 Van Gelderen Roberto Ricardo 10/08/1977  Desaparecido  

 

Cabe aclarar que las fechas consignadas son 

aproximadas, en virtud de haberse estimado su inici o, fin, 

o ambos, según la información existente en cada cas o.   

Asimismo, se encuentra corroborado, en lo 

pertinente y por cuanto surge de las inspecciones o culares 

realizadas en el lugar (ver fs. 5019/36 y fs. 5782/ 86 

ppal.).  

En la primera, Susana Graciela Ávalo refirió que 

a pesar de algunas diferencias arquitectónicas pudo  

reconocer 3 celdas donde había sido alojada, una de  ellas 

junto a Cristina Ovejero la última vez que la vio, el baño, 

los mosaicos calcáreos de color bordó, la puerta de  acceso 

y señaló asimismo dónde se hallaba el lugar que era  

utilizado como “ sala de torturas ”. Al ingresar al entonces 

“ casino de suboficiales ” reconoció un calabozo donde 

permaneció alojada y en el que estuvo su madre, Nat alia 

Cecilia Almada, con quien se comunicaba a través de  la 

pared y en alguna oportunidad vio desde las rejas d e su 

celda.  

En la segunda, Adriana Cristina Martin, Zoraida 

Isabel Martin, Rubén Délfor Jesús Gallucci, Susana Graciela 

Ávalo, Luís Angel Pereyra y Rubén Fernando Haber 

reconocieron el lugar como aquél donde estuvieron p rivados 

de su libertad. En particular, Susana Graciela Ával o 

reconoció la celda donde estuvo alojada previo a se r 

llevada a “ la leonera ” y otra celda donde habría 

permanecido más tiempo y que era más grande, la cua l poseía 

un baño y un inodoro. En relación a “ la leonera ” dijo que 

su madre había estado detenida allí y que podía ver la desde 

la propia. Ésta última también fue reconocida por Z oraida y 

Adriana Martin. Por último, tanto las nombradas Mar tin como 
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Gallucci y Haber reconocieron las celdas de tortura  e 

interrogatorio del primer piso.  

Todo ello tal como se describirá en los casos 

correspondientes. 

 

 

V.- Las víctimas y sus casos 

 

Corresponde efectuar aquí la descripción de cada 

uno de los casos que integran el objeto procesal de  la 

presente causa, valorándose a tal fin la prueba doc umental 

y testimonial recabada. 

En relación a la primera, cabe señalar que se han 

incorporado al debate distintos documentos provenie ntes 

tanto del ámbito judicial como del administrativo, y entre 

los que deben resaltarse los legajos confeccionados  por la 

Dirección de Inteligencia de la Policía de la Provi ncia de 

Buenos Aires (DIPBA), la cual, como es sabido, 

confeccionaba fichas en las que se asentaban datos 

obtenidos a partir del seguimiento político e ideol ógico de 

los ciudadanos realizado a lo largo de más de medio  siglo, 

incluyendo el período en el que cual se cometieron los 

hechos objeto del presente proceso. 

En cuanto a la segunda, debe indicarse que su 

análisis se efectuará de modo pormenorizado y, en l a medida 

de lo pertinente y posible, respetando la literalid ad de 

las afirmaciones de las víctimas, sus familiares y 

allegados. 

Es que entendemos que sólo de ese modo pueden 

apreciarse en su real dimensión los episodios vivid os por 

todos ellos y comprender su carácter trágico; esto es, y en 

el sentido que a este término le da la Real Academi a 

Española, desgraciados, hondamente conmovedores. 

Sostuvo la Defensoría Oficial N° 5 que aquellos 

testimonios, sin ser mendaces, carecían de espontan eidad y 

autenticidad en tanto era evidente que el recuerdo de cada 

uno de los declarantes se había “completado” con el  de 

otros a partir del permanente dialogo que las vícti mas 

mantuvieron entre sí a lo largo de muchísimos años.  Que 
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ello conducía a un punto donde no puede saberse si quien 

declara sobre alguna circunstancia lo hace por 

efectivamente haberla presenciado o vivido o, por e l 

contrario, en razón de haberla escuchado reiteradam ente de 

alguna otra. 

No coincidimos con la postura esgrimida por la 

defensa, pues más allá de que a lo largo del debate  resultó 

clara, y algunas veces admitida, esa integración de l 

recuerdo de unos con otros, ello no echa sombras so bre el 

núcleo de sus relatos. No hemos advertido, ni tampo co lo ha 

señalado la defensa, que alguna de las afirmaciones  

esenciales dadas por aquellos, esto es los “que”, “ cuando”, 

“donde”, “como”, “por qué” y “quien” consistan tan solo en 

la mera repetición de la información aportada por u n 

tercero, carente de todo punto de contacto con sus 

vivencias. 

Tampoco advertimos que las declaraciones y/o los 

reconocimientos de alguno de los imputados que real izaron 

parte de las víctimas durante el debate hallen razó n de ser 

en su presencia durante la lectura de los requerimi entos de 

elevación a juicio, es decir previa a su declaració n, 

presencia que fue oportunamente denunciada por la d efensa 

sin fundar su pretendida ilegitimidad. 

Y si bien con ello se agotan los cuestionamientos 

de la defensa a la prueba testimonial entendemos 

corresponde explicitar el modo como la hemos valora do. 

Tal como dijera la Cámara Nacional de Apelaciones 

en lo Criminal y Correccional Federal en la causa n ° 13/84 

la inmediación en la recepción de los testimonios, 

posibilitada por la oralidad, y la magnitud, coinci dencia y 

seriedad del resto del material probatorio acopiado , 

favoreció el examen crítico efectuado sobre aquéllo s. 

El mismo tuvo en cuenta que la declaración 

testimonial es un medio de prueba que se privilegia  frente 

a modos particulares de ejecución como los aquí juz gados, 

en los que deliberadamente se borran las huellas, o  bien se 
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trata de delitos que no dejen rastros de su perpetr ación, o 

se cometen al amparo de la privacidad. 

De allí que la mayoría de quienes declararon sean 

víctimas o parientes de las mismas. 

El valor disuasorio de esos relatos estriba en el 

juicio de probabilidad acerca de la efectiva ocurre ncia de 

los hechos que narran, probabilidad que en los caso s que 

integran el objeto procesal de la presente causa es  alta. 

Ello así desde que es un hecho notorio y 

judicialmente declarado por múltiples sentencias fi rmes, 

que en el período que comprenden los hechos aquí im putados 

desaparecían personas; existían lugares clandestino s de 

detención dependientes de las Fuerzas Armadas; pers onal 

uniformado efectuaba permanentes "procedimientos” d e 

detención, allanamientos y requisas, sin que luego se 

tuviera noticia acerca de la suerte corrida por los  

afectados; que los mismos consistían generalmente e n la 

irrupción de un grupo armado en los domicilios en a ltas 

horas de la noche; que a la víctima se la encapucha ba o 

"tabicaba”; trasladaba tirada en el piso de un vehí culo; 

alojaba en una dependencia de características milit ares; 

torturaba y compartía su cautiverio con otros. 

Por otra parte, y más allá de cuanto indica la 

prueba documental e informativa agregada acerca de la 

responsabilidad de la Fuerza Aérea y la actuación d e los 

aquí imputados en la llamada Subzona 16, las declar aciones 

testimoniales de quienes cumplieron en la misma con  el 

servicio militar obligatorio corroboraron en lo gen érico el 

relato de las víctimas.   

En estas condiciones no es posible descreer de 

los mismos ni resentir su eficacia probatoria. 

 

Sentado ello, y siguiendo el orden con el que 

fueron identificados en los requerimientos de eleva ción a 

juicio y las acusaciones durante el debate, analiza mos a 

continuación los casos sometidos a consideración de l 

Tribunal. 

 

Caso nº 1: Jorge Marcelo Zurrián (DNI: 8.539.197).  
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Fue privado ilegalmente de su libertad el 12 de 

agosto de 1976 en su domicilio del monoblock nº 30,  acceso 

98, piso 3, departamento “P”, de la localidad de El  

Palomar, Partido de Morón, Provincia de Buenos Aire s.  

Desde allí se lo trasladó primero a la Escuela N° 

104, lugar que no forma parte del objeto procesal d e las 

presentes actuaciones y donde permaneció hasta lleg ada la 

noche, y posteriormente a la Comisaría de Haedo. Al  día 

siguiente fue conducido a la I a Brigada Aérea de “El 

Palomar” y luego fue trasladado a la Comisaría de C astelar, 

siendo llevado en diversas oportunidades hacia la “ Mansión 

Seré”. Seguidamente se lo alojó en la Comisaría de 

Castelar.  

Durante su cautiverio se le impusieron tormentos 

y fue abusado sexualmente en una oportunidad.  

Fue liberado el 12 de diciembre del mismo año.  

  

Todo ello fue relatado por el nombrado durante la 

audiencia de debate. 

Precisó que alrededor de las 7:00 hs. del día en 

cuestión se encontraba junto a su madre en el lugar  

señalado, donde residía luego de haberse separado d e su 

esposa. Al asomarse por la ventana pudo observar un  gran 

operativo de personal de la Fuerza Aérea, Policía y  

Ejército con vehículos de color celeste. Que sabía que ello 

podría ocurrir en razón de su militancia en el Pero nismo de 

Base, rama de las Fuerzas Armadas Peronistas, por l o cual 

se cambió la ropa y continuó con lo que estaba haci endo 

hasta que le tocaron el timbre.  

Al abrir la puerta un oficial les pidió los 

documentos y otro le preguntó si conocía a alguien que se 

llamara Jorge Marcelo Zurrién o Zurrián. Al identif icarse 

le dijeron “cayó el pajarito” . Golpearon entonces a su 

madre y la corrieron para un costado, mientras él l es 

solicitaba que no la lastimaran dado que ella no mi litaba.  

Posteriormente se presentaron alrededor de 15 



184 
 

personas uniformadas, con vestimenta característica  de las 

Fuerzas Armadas, quienes revisaron su domicilio, se  

apoderaron de objetos y finalmente lo esposaron.  

Lo llevaron hasta el 2° piso del monoblock 26, 

donde vivía su ex mujer, Alicia de Valserri, quien estaba 

con sus 2 hijas -Carla y Betiana-. Allí también est aban su 

ex suegra y su ex cuñado quien fue golpeado. Notó q ue 

habían revisado el lugar y que había presencia poli cial. Lo 

hicieron descender y lo llevaron por una calle. Dur ante el 

recorrido le decían “cayó el pajarito”  lo que no comprendía 

dado que su apodo de militancia era “ turco ” o “ turquito ”.  

Se dirigieron hacia la Escuela N° 104  y lo 

hicieron subir hasta el 1° piso, en el cual se ubic aba la 

oficina de Dirección. En la planta baja había más g ente. 

Cuatro personas comenzaron a interrogarlo acerca de  lugares 

de reunión, compañeros que militaban en el barrio y  de los 

cuales sabían los apodos de algunos. Le preguntaron  por 

José Donda (“ Jorge ”), Hilda Pérez (“ Cori ”), “el modelo” que 

era de apellido Rodríguez y a quien habían matado, y otros 

compañeros militantes del barrio. Que a él lo clasi ficaban 

como “militante Montonero” . Aclaro sobre el punto que se 

dedicaba a trabajos sociales.  

Lo llevaron hasta un pasillo y le pusieron una 

custodia de 4 conscriptos a su alrededor mientras h acían 

pasar a distintos vecinos, amigos y compañeros para  que lo 

identificasen. Que circularon entre 70 y 80 persona s. Que 

recopilaban datos suyos y lo volvían a ingresar a l a 

oficina para interrogarlo, ocasiones en las que fue  

golpeado. Permaneció allí durante todo el día.  

Por la tarde, ya hacia la noche, lo hicieron 

descender y lo introdujeron en una camioneta de la Fuerza 

Aérea. En la misma lo tabicaron con una tela y tras ladaron 

por alrededor de 20 o 25 minutos aproximadamente ha sta un 

lugar donde lo alojaron en un patio por un largo ti empo. 

Que en ese momento supuso que se encontraba en la C omisaría 

de Hurlingham, pero con posterioridad a su liberaci ón 

concurrió a la Comisaría de Haedo  y la reconoció como el 

lugar en cuestión, y ello dado que se mantenía en l as 

mismas condiciones.  
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Desde el patio fue introducido en un calabozo 

donde le quitaron el vendaje, lo llevaron al baño y  luego 

una persona vestida de civil le tomó sus datos pers onales.  

Permaneció en aquel lugar todo el día y a la 

mañana siguiente lo esposaron, tabicaron y subieron  al baúl 

de un coche posiblemente de marca Peugeot, color ce leste o 

azul. Transitaron aproximadamente 20 o 30 minutos y  lo 

hicieron descender en un lugar con pasto, ocasión e n la que 

sufrió un simulacro de fusilamiento. Luego sintió u n 

terrible golpe en la cabeza y perdió el conocimient o.  

Al despertar estaba esposado y atado de pies, 

tirado en el suelo sobre una colchoneta. Sentía rui do, 

música fuerte, gritos de mujeres y quejidos. Luego de un 

tiempo escuchó que una mujer pidió ir al baño “y bueno 

cobró, cobró mucho” . Que allí todo eran “gritos, torturas, 

se sentía que pasaban cerca de uno caminando, lo pa teaban o 

no, después me tocó a mí, bueno yo tenía pelo largo , se 

empezaron a acostumbrar a arrastrarme de los pelos” .  

Recordó que le realizaron el “ submarino ” en una 

bañadera y que lo golpearon. Que se le corrió en es e 

momento la venda y logró ver azulejos tipo colonial  “entre 

verdecito, con unas flores” . También lo desvistieron de la 

cintura para abajo y le introdujeron un palo o algo  

parecido por el ano, episodio que, dijo, lo marcó p ara toda 

la vida.  También fue torturado con picana eléctrica, lo que 

le trajo como consecuencias problemas de columna, 

insuficiencia sanguínea y pérdida de la dentadura. Tenía 

miedo de ir al baño por lo que se acostumbró a hace r sus 

necesidades encima. Las habitaciones eran grandes y  con 

piso de madera. Luego lo cambiaron de cuarto, donde  

compartió cautiverio con quien dijo llamarse “Guillermo”,  

quien le aconsejaba poner su mente en blanco. Que é l no 

contestaba porque no sabía quiénes eran las persona s que le 

hablaban.  

Posteriormente lo trasladaron dentro del baúl de 

un automóvil y al descender lo introducen en un cal abozo. 

Allí se sacó la venda y vio que el techo era alto. 
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Escuchaba ruidos de personas transitando por fuera del 

lugar, de tropas y el paso de dos trenes. Así deduj o que se 

encontraba en la I° Brigada Aérea de “El Palomar” . Que allí 

le daban comida pero trataba de no ingerirla, la qu e 

servían en platos y era del tipo de las que se 

proporcionaban en un regimiento.  

Una vez le dijeron “quedate tranquilo porque ya 

vamos a atender a tu hermanita”  ante lo cual le dio una 

“patada”  al que hablaba. Como consecuencia de ello le 

cambiaron la venda por una goma muy tirante.  

Luego lo llevaron “a la paliza”  junto con  

Ernesto Lahourcade (“ el Chalchalero ”) . Que primero le 

hicieron un interrogatorio y luego le quitaron la v enda 

pudiendo ver un hombre medio calvo, a quien no reco noció 

posteriormente en la exhibición fotográfica ante el  Juzgado 

instructor de la presente causa. Que el lugar donde  le 

realizaban el interrogatorio tenía una mesa y silla  de 

madera y este consistía en preguntas acerca de dónd e 

trabajaba y su militancia barrial. En ese lugar pud o ir al 

baño, lavarse la ropa e higienizarse con un balde.  

En un camión lo llevaron hasta un lugar a 5 o 10 

minutos de allí, que parecía ser dentro de la Briga da. En 

aquel lugar había unas habitaciones con camastro do nde 

aplicaban picana eléctrica, lo que no le ocurrió en  ese 

momento, aunque sí fue golpeado.  

En cuanto a la guardia precisó que estaba a cargo 

de conscriptos jóvenes mientras que los sujetos más  grandes 

se ocupaban de los interrogatorios.  

En determinado momento lo llevaron nuevamente a 

un lugar donde había pasto y estaba mojado. Que sen tía 

desde allí correr agua y le dijeron “se acabó todo, vos nos 

mentiste, no nos dijiste nada”  y volvieron a realizarle un 

simulacro de fusilamiento. Luego fue llevado a la Comisaría 

de Castelar , a la que entró por una puerta grande siendo 

colocado en un calabozo pequeño.  

Allí un guardia le dijo “si querés sacate la 

venda”, le mencionó que no era militar y le dio un 

sándwich. Agregó que hasta ese momento no había com ido.  

 En la celda de al lado había un chico que tenía 
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un hermano mellizo, siendo este el que militaba y n o el 

detenido, que trabajaba en un kiosco en Castelar.  

Esa noche pudo hablar a los gritos con Susana 

Ávalo y Cecilia Almada . Que Susana le dijo “está el 

chalchalero también” . Que también se encontraba allí 

Cristina Ovejero (“ La Tucu ”),  quien cantaba y fue torturada 

al igual que él con picana y golpes.  

Que junto con Ávalo  y el “ Chalchalero ”  los 

llevaron hasta un lugar no muy lejos de allí, el cu al supo 

por intermedio de Susana -quien estaba sin venda-, que se 

trataba de la  “Mansión Seré” .  

Allí había por lo menos 3 o 4 habitaciones dado 

que oía como interrogaban a “Susana” y al “ Chalcha ”. Cuando 

se encontraban en la Comisaría de Castelar supo que  en ese 

momento violaron a aquella. En un interrogatorio le  

preguntaron si conocía a Susana Ávalo y a su madre,  a lo 

que asintió dado que había mantenido una relación 

sentimental con la primera. Ante ello le dijeron “ah ¿vos 

no te la volteaste?, nosotros sí” .  

La primera vez que fue llevado a este lugar lo 

colgaron de brazos y le pegaron con unos palos duro s “ hasta 

que se cansaban, no era hasta que yo me cansaba, yo  

lógicamente pedía por favor que no me mataran pero los 

tipos pegaban hasta que se cansaban ellos, y despué s venía 

el bueno de la patota y me decía ‘turquito vos te e stás 

portando mal no contás y los chicos se enojan’. Peg aban 

desde el cuello hasta los talones” .  

Identificó a la “patota”  como miembros de las 

Fuerzas. Recordó las expresiones de tinte antisemit a de uno 

de ellos: “ a ustedes los zurdos hay que matarlos como a 

todos los judíos ”, que había que poner una bomba y matarlos 

a todos en ese barrio. Que había uno que particular mente en 

ese sentido era muy agresivo.  

Agregó que “ El Chalcha ” había sido secretario de 

Perón, que era militante y consideró que por ello l o 

mataron.  

Estas sesiones las compartió con las personas 
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anteriormente mencionadas. Al finalizar una de ella s quedó 

en muy mal estado –pedía que lo matasen porque no a guantaba 

la tortura- y vino a verlo un médico; quien le pegó  2 

patadas y dijo “este vive todavía”. Aclaró  que la voz de 

esta persona le resultó familiar, que ya la había e scuchado 

en la Comisaría, aunque nunca lo vio, “parece que estaba en 

las sesiones de tortura” .  

Cuando les daban de comer era en el piso, donde 

también dormían. Que una vez le dieron unos huesos que 

parecían fémur humano.  

Luego de un tiempo en el cual no recibió torturas 

creyó que éstas no volverían a acontecer, pero fue llevado 

con Luís Pereyra  nuevamente a la Comisaría de Castelar . Que 

Luís tenía en ese entonces 17 años y fue torturado allí. 

Que no sabe si era Luís o el “mellizo, pasaron muchos 

chicos ”. Recordó también un chico que fue detenido porque  

tenía puesta la remera del “Ché”.  

Un día el cabo de guardia le dijo “te vienen a 

buscar a vos”.  Que se colocó la venda y lo subieron al 

primer piso de la Comisaría, lugar donde torturaban  siempre 

a Cristina Ovejero según recordó. Le preguntaron po r 

compañeros suyos “coco, la mujer de coco, chiquito (…) 

entonces ahí me preocupé (…) esa noche fue terrible  porque 

estaban enloquecidos”.  

Luego le hicieron un simulacro de fusilamiento a 

una chica que según el cabo de guardia había puesto  una 

bomba. Luego no supo más nada de ella.  

Un día en el que parecía que no iba “la patota”  

mandaron a que Cecilia Almada  y Cristina Ovejero  limpiasen 

los calabozos. En esta oportunidad mantuvo una conv ersación 

con la primera de ellas.  

Que para ese entonces Susana Ávalo ya no estaba 

en esa dependencia. Sí vio a Hugo Arteaga , militante del 

peronismo de derecha, quien estaba con la cara “destrozada, 

sin dientes” . Supo luego que Arteaga apareció muerto en un 

auto junto con otras 2 personas, siendo que ninguno  de 

estos 3 sabía manejar.  

Que los ya mencionados Hugo Arteaga, Cecilia 

Almada, el “ Chalchalero ” y Cristina Ovejero fueron 
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“llevados”  por la Fuerza Aérea. A todos los vio en la 

Comisaría de Castelar y hoy se encuentran desaparec idos.  

Que como había estado enfrentado con Arteaga, 

consideró que la última paliza feroz que recibió fu e por 

que éste había manifestado cosas de ambos.  

Que cree que en septiembre de 1976 mataron a 

“Pastor Rodríguez” .  

Recordó que había un grupo de entre 6 o 7 

jovencitos y creyó que uno era Fernando Haber porqu e 2 días 

antes habían traído a uno que le decían que era jud ío.  

Escuchó el apodo “ El Tano ”, pero no recuerda 

dónde.  

Con relación a las guardias recordó que donde más 

tiempo permaneció fue en la Comisaría de Castelar y  que 

allí había una persona grande robusta y otra alta. Que éste 

último por lo general estaba de noche. Que también había 

una persona que los sacaba para “ la paliza”  a quien 

describió como “ medio gordito ”.  

Agregó también que tomó conocimiento de las 

detenciones de Lidia Hoguera, Luís Rodríguez, Moren o, Raúl 

Pereyra, Osvaldo Sánchez, Osvaldo Margarucci, Hilda  Pérez, 

Donda y Rodríguez, este último a quien mataran como  ya se 

dijera.  

Su liberación ocurrió el 12 de diciembre de 1976, 

cuando lo dejaron en una calle de tierra y le dijer on que 

contara hasta mil y le sacaron las esposas. Supuso que lo 

matarían. Se trasladó hasta su domicilio en un cole ctivo.  

Se encontraba en muy mal estado por los golpes 

recibidos, no sabía cuánto tiempo había pasado.  

Perdió su trabajo y no le quisieron pagar la 

liquidación porque era “un subversivo”.  

Cree que por el término de 3 años lo estuvieron 

vigilando con un automóvil Peugeot color Celeste, u n Fiat 

147 color claro y un Falcon. Que notó varias veces que lo 

seguían por la vía pública algunos de los que había n 

participado de su secuestro y sesiones de torturas.  

Recordó haber realizado reconocimientos 
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fotográficos en la etapa de instrucción, pero no su s 

detalles. Ante ello y según autoriza el inciso 2º d el art. 

391 CPPN se leyeron los tramos pertinentes de la re spectiva 

declaración, lo que a continuación se consigna.  

Fs. 5094/7: “al tomar vista del álbum de 

fotografía refirió: esta persona es muy parecida a quien yo 

llamo “Capitán”, que estaba en el operativo cuando me 

secuestraron. Esto lo conté en mi anterior declarac ión. 

Cuando ingresaron dijeron que era un operativo de c ontrol. 

Había uno que tenía mis documentos en la mano enton ces 

entra esta persona y pregunta si ahí vivía Marcelo Zurién. 

Yo dije mi nombre y se desató el operativo. En ese momento 

dijeron “cayó el pajarito”. Me resulta familiar en los 

ojos, en la mirada y en el porte, creo que tenía oj os 

claros. En aquel entonces usaba borceguíes y tendrí a 1.70 

mts. de altura aproximadamente. Tal vez estaba un p oco más 

delgado que en la foto. Usaba bigotes. Recuerdo que  era muy 

autoritario. En términos generales me recuerda much o a esa 

persona. Estaba vestido de fajina y al final del op erativo 

se puso una boina, pero estaba peinado exactamente como en 

la foto. Creo que el color de pelo era castaño. Si es la 

persona que yo digo estuvo en los distintos lugares  en los 

que permanecí detenido porque como señalé siempre e scuchaba 

las mismas voces y ésta era una de ellas. Se deja 

constancia de que la fotografía es la N° 411 confor me el 

Anexo II la persona fotografiaba resulta ser Daniel  Alfredo 

Scali”.  

Fs. 8932/4bis “seguidamente advierte que una de 

las fotos de una persona que ya ha identificado com o quien 

estaba en el operativo, siendo ésta la N° 10 del ál bum 6 

correspondiente a Daniel Alfredo Scali”.  

“A continuación se le exhibe al compareciente el 

álbum identificado con el número N° 1 formado a fs.  803. A 

partir de la fotografía 459, ya que ha tomado vista  

anteriormente de las precedentes, manifestando que la foto 

N° 465 le recuerda a la persona que ha identificado  como 

“el colorado”, que le hace acordar por la altura ya  que le 

parece que ésta persona es de altura baja, que las orejas 

del colorado eran tipo pantalla como las de esta pe rsona. 
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Que el colorado tenía ojos claros, que el pelo era medio 

rojizo, que mediría 1.65 o 1.67, que pegaba mucho. Que a 

esta persona la vio en el operativo que luego lo vi o todo 

el día en la Dirección del colegio en donde estuvo desde la 

mañana hasta la última hora de la tarde, casi noche . Que no 

escuchó si el nombrado tenía algún apodo. Que era m uy 

agresivo en la manera de hablar, de gritar, de todo . 

Preguntado por si vio al nombrado en la Base Aérea dijo que 

lo escuchó, que era gritón que era identificable. Q ue tenía 

voz fuerte. Él era de los agresivos, en confrontaci ón a los 

que simulaban ser blandos. Preguntado por si era de lgado o 

gordo dijo que era robusto pero no gordo. Que actua ba como 

un par con respecto a las demás personas. Agrega qu e esta 

persona le hace acordar al colorado, que no podría ser 

categórico en cuanto a la identificación como sí ha  sido 

con los dos anteriores. Se deja constancia de que 

confrontado el número con la nómina se trata de Mar celo 

Eduardo Barberis.” 

Tras la lectura dijo recordar tales 

circunstancias.  

 

La presencia de Jorge Marcelo Zurrián en la 

Comisaría de Castelar se encuentra corroborada por lo dicho 

durante la audiencia de debate por Luís Pereyra, Ru bén 

Fernando Haber y Susana Ávalo. Asimismo esta última  

manifestó también haber tomado contacto con este en  la 

“Mansión Seré”. 

 

Jorge Marcelo Zurrián participó de las siguientes 

inspecciones oculares: 

Comisaría de Castelar (fs. 5782/86vta. ppal.).  

Recordó que donde estaba el baño, para la época que  estuvo 

allí detenido funcionó una celda donde permaneció a lojado, 

reconoció la puerta y la mirilla de ésta y que en l a 

contigua se encontraba Luís Pereyra. 

Comisaría de Haedo (fs. 5787/91vta. ppal.). 

Reconoció el lugar como aquel que permaneció deteni do. 
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En lo que hace a la prueba documental se cuenta 

con: 

Legajo SDH N° 3373 iniciado el 17 de marzo de 

2005 a raíz de la presentación efectuada por el nom brado 

Zurrián ante el Ministerio de Justicia y Derechos H umanos, 

donde relató las circunstancias en que se produjo s u 

secuestro, posterior cautiverio y liberación.  

                                                                              

Caso n° 2: Ernesto Bonifacio Lahourcade Whitelaw (D NI: 

3.370.034). 

 

Fue privado ilegalmente de su libertad el 22 de 

octubre de 1976 en su domicilio de la calle Bonplan d 980 de 

la localidad de Villa Sarmiento, Partido de Morón, 

Provincia de Buenos Aires.  

Desde allí se lo trasladó a la I° Brigada Aérea 

de “El Palomar” donde permaneció unos días; posteri ormente 

fue llevado a la Comisaría de Castelar, lugar en el  cual 

permaneció hasta el mes de noviembre del mismo año.  Más 

tarde fue conducido a la “Mansión Seré”. 

Durante su cautiverio se le impusieron tormentos.  

Se encuentra desaparecido. 

 

Ello resulta de lo relatado por Guillermo 

Lahourcade,  hijo del nombrado, durante la audiencia de 

debate. 

Recordó que el 22 de octubre de 1976, cerca de 

las 4 de la madrugada, mientras se encontraba durmi endo en 

la casa de su novia en el barrio de “La Paternal”, fue a 

buscarlo su tía y le comunicó que 4 personas armada s, que 

dijeron ser de “la policía”,  habían secuestrado a su padre 

y producido “algunos destrozos”  en su casa, la cual se 

ubicaba en la calle Bondpland 980 del barrio de “Vi lla 

Sarmiento”. También que habían robado su colección de 

discos de los “Beatles”, una radio, la escritura de  la 

casa, documentos, papeles, una licuadora, “cosas 

portables”. 

Dado que debía entrar al “cuartel” a las 06:00 



Causa nº 2829  
Año 2015 
Registro             

PPooddeerr   JJ uuddii cc ii aall   ddee  ll aa  NNaacc ii óónn  
 
TRIBUNAL ORAL FEDERAL DE SAN MARTIN 5 
FSM 1861/2011/TO1                       Pablo A. Espino   Augusto J. Moreno   
          Secretario de Cámara       Secretario   

  

193 
 

hs. porque se encontraba realizando la conscripción  en el 

Grupo de Artillería I de Ciudadela, fue a hablar co n el 

“Director de la banda” , quien lo derivó al “jefe de Grupo 

(…) Teniente Coronel Fichera”, comentándole lo sucedido con 

su padre, refiriéndole que el mismo era delegado gr emial de 

“Aerolíneas Argentinas”, empresa en la que trabajab a desde 

hacía 20 años.  

Aproximadamente 3 o 4 días después esta persona 

lo citó, informándole que la responsable de la desa parición 

de su padre había sido “la Fuerza Aérea” . Dado que su madre 

no tenía empleo y su hermano padecía una discapacid ad 

visual pidió la baja para poder trabajar. Esta le f ue 

negada, otorgándosele a cambio un permiso especial para 

trabajar hasta el 31 de diciembre de 1976, día en q ue fue 

dado de baja del servicio militar.  

Que “ esos 4 días viví mucho miedo” . Recordó que 

los primeros meses de la desaparición de su padre h abía 

cerca de la entrada a su casa un vehículo modelo Fa lcon al 

que luego dejó de ver. 

El 22 de octubre de 1977, un año después de la 

detención de su padre, otro grupo secuestró por 10 días a 

su mamá, Alicia Gonnet, colocándole una venda en lo s ojos. 

Que ésta creyó haber estado alojada cerca de la Bas e Aérea 

de Morón o Palomar por los ruidos de aviones que oí a y el 

corto trayecto que realizaron para trasladarla. “Vinieron 

con más energía destructiva”  y también se llevaron 

electrodomésticos, pero se trató más de rotura de o bjetos y 

“mobiliario”.  Su madre fue liberada a 10 cuadras de su 

casa, descalza y en camisón. Le comentó que la inte rrogaron 

pocas veces y respecto a su padre, a quien apodaban  “El 

Chalchalero” . Dado que ella era miembro de la Iglesia 

Evangélica Metodista, pidió ayuda a esa institución  para 

radicarse en Lima, Perú.  

Hace pocos años su hijo mayor se puso en contacto 

con Susana Ávalo, cuya madre había estado secuestra da con 

su padre. Se enteraron así que Ernesto estuvo secue strado 

en la Comisaría de Castelar y lo llevaban a tortura r 
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“esporádicamente” a la Mansión Seré. 

Tiempo atrás se realizó un acto en Aerolíneas 

Argentinas, donde se cambió en el legajo de su padr e el 

abandono de trabajo por “desaparición forzada de personas”.  

 

La presencia de Ernesto Bonifacio Lahourcade 

Whitelaw en la I° Brigada Aérea de “El Palomar” y e n la 

“Mansión Seré” se encuentra corroborada por los dic hos de 

Jorge Zurrián, Daniel Enrique Rossomano y de Susana  Ávalo; 

y en la Comisaría de Castelar por los de Luis Ángel  Pereyra 

y Susana Ávalo. 

 

En lo que hace a la prueba documental se cuenta 

con:  

Legajo CONADEP N° 8332 iniciado a raíz de una 

carta que Alicia S. Gonnet de Lahourcade envió a la  

Comisión de Nacional sobre la Desaparición de Perso nas, en 

donde relató las circunstancias que rodearon el sec uestro 

de su esposo del que fue testigo presencial.   

Actuaciones del Juzgado de Garantías nº 2 del 

Departamento Judicial de Morón, en las que se confi rma la 

radicación en dicho Juzgado del hábeas corpus nº 94 45 

interpuesto por Alicia Gonnet de Lahourcade a favor  de 

Ernesto Bonifacio Lahourcade y se informa que con f echa 1° 

de noviembre de 2013, mediante Resolución N° 001278 /13 de 

la Corte Suprema de la Provincia de Buenos Aires, s e 

procedió a su destrucción (fs. 247/50 del Cuaderno de 

Prueba). 

Informe elaborado por la Comisión Provincial por 

la Memoria (fs. 638/659 del Cuaderno de Prueba) y  

documentación adjunta, allí se señala la existencia  en la 

DIPBA de una ficha personal correspondiente al nomb rado 

Lahourcade Whitelaw. Se indica que dicha ficha “ remite al 

legajo de la Mesa Ds, Varios, Nº 8710 , caratulado  ` De 

Esmacuajerun para juzgado San Martin Dr Ricardo Git ard que 

no existen antecedentes en el comando general del E jército 

del ciudadano Ernesto Bonifacio Lahourcade´ ”. 

 

Caso nº 3: Susana Graciela Ávalo (DNI: 12.633.281).  
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Fue privada ilegalmente de su libertad el 26 de 

octubre de 1976 en el domicilio de su hermana Cecil ia 

Beatriz Ávalo, ubicado en el Monoblock 3, departame nto 2 ° 

“J” del barrio Sarmiento, localidad de Haedo, Parti do de 

Morón, Provincia de Buenos Aires. 

De allí se la trasladó hasta la I a Brigada Aérea 

de “El Palomar” por 10 días y posteriormente a la C omisaría 

de Castelar, desde donde fue trasladada en 3 oportu nidades 

a la “Mansión Seré” y luego devuelta a la Comisaría . 

Durante su cautiverio se le impusieron tormentos 

y fue violada en 3 oportunidades.  

Fue liberada a mediados de noviembre del mismo 

año. 

 

Todo ello fue relatado por la nombrada durante la 

audiencia de debate. 

Para 1973 fue tomado un barrio de monoblocks, en 

donde fue a vivir junto con su madre y hermanos, si endo el 

suyo el N° 4, 2° piso, acceso 14, departamento “L” del 

Partido de Morón. Allí su madre quien era militante  de la 

“resistencia peronista”  continuó su actividad en una 

“Comisión Vecinal”, estando también en relación con  el 

Hospital Posadas, con la intención de crear un “Hospital 

abierto a la comunidad” . Tenía una fuerte presencia en el 

barrio y era reconocida. 

El secuestro de su madre ocurrió el día 16 de 

octubre de 1976, alrededor de las 03:00 o 03:30 hor as 

cuando un grupo de entre 10 y 15 personas armadas, rompió 

la puerta de su casa a patadas. Su madre se acercó cuando 

escuchó tales golpes y seguidamente le ordenaron qu e se 

“tírese al piso, somos policías carajo”.  Allí también se 

encontraban Marta Salvatierra, sus 2 hermanos de 12  y 10 

años, su mamá y una compañera de ésta de nombre Jua na, con 

su hija pequeña. Quienes ingresaron empezaron a sac ar 

fotos, romper las cosas de la casa y tirar la ropa.  Se 

llevaron los recortes de diarios que su mamá colecc ionaba 
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con relación a su anterior detención y su actividad  

política, diversos documentos, libros de biología p orque 

pensaban que eran para curar “guerrilleros”, fotos de la 

citada y el poco dinero que tenían. Dado que Cecili a era 

costurera le decían que confeccionaba también la ro pa de 

los “guerrilleros”. 

Desde su cuarto escuchó cómo llevaron a su madre 

hasta otra habitación. Le preguntaron sobre sus dat os 

personales y si era “Cecilia”.  Pudo ver que una de las 

personas que ingresó a su casa era el marido de Car men 

Galarza. Describió también a otra persona como rubi a, casi 

pelirroja, de ojos celestes, con barba y bigote; y otra de 

cabello oscuro, ojos grandes, alto, delgado de no m ás de 25 

o 26 años, “pero el que diría –el rubio- era cercano a los 

30, 35” . 

Terminado el operativo se levantó, fue al comedor 

y vio que todo estaba tirado. Salió del domicilio y  

advirtió que sus vecinos tenían conocimiento de lo 

sucedido, ya que habían rodeado todo el lugar y ade más 

habían detenido a otras personas en el barrio, reco rdando 

entre ellas a Enrique Moreno quien era policía fede ral, 

Hugo Arteaga, Miguel Rodríguez y Osvaldo Margarucci . Tanto 

Enrique Moreno como Miguel Rodríguez fueron liberad os y no 

hicieron nunca la denuncia según tuvo conocimiento.  Supo 

que las camionetas que usaron en el operativo eran de color 

celeste y verde, con insignias de la Fuerza Aérea, y que 

todas las personas que nombró fueron liberadas a ex cepción 

de su mamá y Arteaga. 

Al amanecer fue a la Comisaría 4ª del Palomar. 

Allí el oficial a cargo le dijo que no podía recibi rle 

denuncia alguna ni intervenir, por lo que presentó un 

Hábeas Corpus en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires  y otro 

en San Isidro, siendo que en Morón no lo hizo porqu e su 

abogado le dijo que “no estaban dadas las condiciones (…) 

prácticamente rechazaban todos”, ni tampoco en San Martín .  

También le escribió una carta a Videla explicando l a 

situación de su madre. 

Le dijeron que su madre estaba en la morgue, por 

lo que recorrió varias de éstas dependencias en bús queda 
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del cadáver. Además, como en el año 1975 había ya a parecido 

muerto Manuel Aravena, quien fue empleado de la 

administración del barrio del “Banco Hipotecario” y  

militante del Partido Comunista, creyó que podría a parecer 

el cuerpo de su madre, pero ello no fue así. Sobre este 

último, recordó también que fue hallado en " en el tanque 

del barrio con las marcas de la Triple A en la fren te " dado 

que habría sido muerto " supuestamente (…) por una 

represalia que tuvo con un militante de un partido de 

derecha del barrio llamado Hugo Arteaga ".  

 

Además supo que la semana previa al secuestro de 

su madre apareció muerta a golpes una persona que l e decían 

“el Pastor Rodríguez”, dirigente de Obreros Portuar ios. 

Su secuestro ocurrió en la fecha ya señalada, 26 

de octubre de 1976, luego de una conversación con J uana 

Moreno -la mujer de Hugo Arteaga- quien le dijo que  fue al 

Hospital Posadas a averiguar el destino de su parej a y allí 

le habían preguntado por Susana Ávalo, quién era és ta, su 

militancia y si estaba realizando algún tipo de den uncia y 

tenía miedo que la buscasen. Ante tal suceso se alo jó esa 

noche en la casa de su hermana –Cecilia Beatriz-, q ue 

quedaba a una cuadra de la suya, en el domicilio ta mbién ya 

indicado. Allí estaban asimismo sus 2 hermanos, 2 h ijos de 

su hermana, su cuñado y hermana. Ya en la madrugada , 

alrededor de las 03:00, 03:30 hs., entraron al luga r 

gritando su nombre. Se acercaron y dijeron “¿ésta es?” . Un 

vecino del barrio que era policía, de nombre Luís L oizaga, 

la identificó y quien venía dirigiendo el operativo  le dijo 

“vestite, levantate, vamos”.  Se vistió rápidamente, salió 

al pasillo, la vendaron, esposaron y le gritó a su hermana 

que llamase a un abogado e hiciese la denuncia. 

La hicieron descender y notó, por el agua en el 

piso, que cruzó la entrada del barrio. Allí la intr odujeron 

en la parte trasera de una camioneta, apoyándole so bre su 

cuerpo las botas, pisándola y pateándola. Que tambi én la 

insultaban bajo los términos “zurda, puta”  y la manoseaban. 
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El vehículo realizó un trayecto no mayor a 10 

minutos, cruzando un paso nivel camino hacia Paloma r. 

Terminado éste la descendieron, oyó que abrieron un  portón 

metálico o de hierro y la hicieron bajar unos escal ones, 

hasta introducirla en una celda con una puerta “pesada” . 

Este lugar era muy angosto. Momentos después la fue ron a 

buscar y la llevaron a una oficina donde la desvist ieron, 

la recostaron sobre un escritorio o mesa y la viola ron. 

Luego ingresó otra persona y dijo “acá está la 

putita zurda” . La patearon, le pegaron con látigos y le 

tironeaban los pelos. Le dijeron que eso era una mu estra de 

lo que podía sucederle y que vaya pensando si iba a  contar 

lo que sabía. Volvieron entonces a colocarla en la celda, y 

no tiene conocimiento de si se desmayó o se durmió pero 

recordó que al despertarse, una persona ingresó, le  puso 

una pistola en la cabeza y la obligó a practicarle sexo 

oral. Posteriormente la hicieron subir unos escalon es y la 

introdujeron en un vehículo grande, el cual realizó  un 

trayecto menor a 10 minutos hasta llegar a un lugar  

descampado y aparentemente oscuro, ya que sentía el  ruido 

de los grillos. Cruzó un pastizal con mucha agua y entraron 

a un lugar donde oyó que sacaron una cadena con can dados, e 

ingresó a lo que creyó podría ser una casa. La hici eron 

pasar a un cuarto donde sintió en el piso que había  polvo o 

arena, como si hubiesen demolido algo allí. En ese lugar le 

tomaron los datos personales y le preguntaron sobre  su 

ideología, a lo que respondió que era peronista. La  

desnudaron y la acostaron en una cama elástica de h ierro, 

la esposaron de las muñecas y de los tobillos y com enzaron 

a interrogarla y golpearla con algo similar a una 

“ cachiporra  o machete  de  goma”, en la espalda y en las 

piernas,  “jugaban con mis genitales con ese mismo objeto, 

me decían que eso era lo que le gustaban a las puti tas, a 

las zurdas” . Comenzaron a interrogarla por su madre y su 

relación con el “Posadas”, por médicos del barrio, por las 

enfermeras que “ curaban a los terroristas ” y por la gente 

del Hospital Posadas, también por Donda (“Cori”). 

Luego la desataron y la levantaron, colocándola 

contra una pared. En ese momento escuchó que interr ogaban a 
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otra mujer, quien manifestaba que sólo iba al Hospi tal para 

las reuniones. Después supo que era su madre, pero en ese 

momento no la reconoció. También se oían interrogat orios y 

torturas a hombres. Seguidamente la introdujeron en  un 

camión grande notándose que había varios detenidos dentro. 

Luego los volvieron a colocar en una celda pequeña,  en la 

que solo entraba a lo largo. Escuchó al “ Chalchalero ”  decir 

que por favor no lo torturasen más, que ya no aguan taba. Y 

también escuchó la voz de su madre, Natalia Almada, 

diciendo “por favor a mis hijos no, hagan lo que quieran 

conmigo pero por favor a mis hijos no, mátenme a mí  pero a 

mis hijos no”; ello ya que al parecer le habían dicho que 

estaban allí . Por ese día estas personas se fueron. 

Transcurrieron unos días así, quedando a cargo de u na 

supuesta guardia de conscriptos o gente muy joven, quienes 

estaban encargados de llevarlos al baño. 

Recordó que las celdas estaban a lo largo, hacia 

la izquierda estaban los baños, cruzando un pasillo  más 

adelante la cocina y la oficina donde la interrogar on la 

primera vez. Eran torturados fuera de esa estructur a, ya 

que los hacían subir a un vehículo y los llevaban a  la casa 

“abandonada o demolida”.  

A medida que pasaron los días se fue 

familiarizando con los sonidos. En un principio cre yó estar 

en una Comisaría, pero luego se dio cuenta que se e scuchaba 

por la mañana la marcha de una tropa que decía “vista al 

frente. Se escuchaban camiones (…) y los aviones” . Por la 

cercanía de los traslados, creyó estar entonces en el 

predio militar de la I a Brigada Aérea de “El Palomar”.  

Con relación a la alimentación dijo que era poca 

y escasa y dependía del lugar, siendo que no comió en casi 

ninguna oportunidad salvo algunas veces una salchic ha o una 

manzana. Que una guardia “ más humana ” le dio mate cocido y 

algo de comer. Respecto a la higiene, la llevaban a l baño 

de los cabellos y a empujones, por lo que dijo habe r 

reducido al mínimo sus necesidades para no tener qu e 

soportar el maltrato. Estuvo alrededor de diez días  en ese 
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lugar. El último día le quitaron las esposas, le di eron una 

frazada y la guardia de turno le dijo “el día que estemos 

nosotros te vamos a tratar bien”.  Pero a media tarde de ese 

día vino la “patota”  y la llevaron. La hicieron subir 3 o 4 

escalones y la tiraron en un camión donde había otr as 

personas más, entre ellas su madre quien gritaba co n 

quejidos de dolor. En ese momento se dio cuenta que  

estuvieron juntas todo ese tiempo y que la mujer qu e estaba 

en aquella sesión de tortura era su madre. Pasada 

aproximadamente media hora de traslado llegaron a u na 

Comisaría donde la introdujeron en una celda y un h ombre le 

sacó las esposas y le dijo “acá te podes sacar la venda” . 

Le dijo que estaba en la Comisaría de Castelar  y que él era 

el encargado y ahí se decidía el destino de las per sonas. 

En determinado momento sintió que golpeaban las pue rtas de 

las otras celdas y los detenidos iban diciendo sus nombres. 

Escuchó el de su mamá, también el de Jorge Marcelo Zurrián 

(“ el turco ”), Ernesto Lahourcade (“ el chalchalero ”), Hugo 

Arteaga, Luís Pereyra y Cristina Ovejero.  Luís y Cristina 

llevaban más tiempo allí y sabían cuándo estaban 

vigilándolos o no, siendo que Cristina decía “ podemos 

hablar ” y entonces conversaba con su madre y los demás 

detenidos. El “ chalchalero ” decía que habían estado en la 

Brigada de “El Palomar” porque él era técnico de Ae rolíneas 

y conocía ese predio. Agregó que todos los detenido s 

coincidían que venían del mismo lugar. 

En la Comisaría podía ir al baño una vez por día 

pero ello dependía de la gente que había y la que e ra 

torturada. A veces debían hacer sus necesidades en la celda 

y luego limpiarla. En ese lugar no les dieron de co mer 

demasiado y cuando ocurría era en tubos de cilindro  

metálicos llevados por “ soldados ”. Comían en el suelo sin 

platos ni cubiertos y dormían también en él sin nad a para 

cubrirse. 

Recordó que a Zurrián, al Chalchalero, a su madre 

y a ella les dijeron que pertenecían a la I° Brigad a Aérea 

de “El Palomar”, en cambio a Luis Pereyra y Cristin a 

Ovejero que pertenecían a la VII Brigada Aérea de M orón. 

La “patota” era la encargada de trasladar a su 
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grupo a la tortura, siendo que un día los llevaron a todos 

hasta una casa que quedaba a 10 o 15 minutos. Allí había un 

gran campo, donde los descendían y los hacían subir  2 o 3 

escalones, dividiéndolos en distintas habitaciones.  La 

hicieron desnudar, acostarse en un elástico, la suj etaron 

de las muñecas y tobillos y comenzaron a golpearla con el 

mismo elemento que relató anteriormente, siendo el sujeto 

que la golpeaba con el látigo la misma persona. 

Simultáneamente era interrogada acerca de militante s del 

barrio y el “ Hospital ”. Que no sabía nombre y apellido de 

las personas, tan sólo algunos apodos. 

Durante la sesión de tortura apareció un “ médico ” 

quien decía cuándo debían detener los tormentos, y que al 

hacerlo la sacaron afuera y continuaron torturando a sus 

compañeros “ El chalchalero ” y Zurrián. Luego de finalizar 

estas sesiones los introdujeron nuevamente en un ve hículo. 

Manifestó que estos traslados ocurrieron en 3 oport unidades 

y la casa a donde iban era vieja, vacía, con olor y  estaba 

rodeada de muchos pastizales y arboleda. Recordó qu e en uno 

de los últimos traslados la volvieron a desnudar e 

interrogar, apareciendo nuevamente el médico ya ref erido. 

Este sujeto la llevó fuera de la casa –no sabe si a  la 

vuelta o a un costado-, le dijo que posiblemente ib a a ser 

liberada pero bajo la condición de colaborar, y con  

relación a su madre que era probable que la matasen . Le 

hizo sacarse la venda para que lo mirara dado que e ste 

sujeto sería su contacto cuando la liberasen y que la iba a 

citar un día para encontrarse. Le dijo también que se 

quedase allí que una persona iba a hablarle, siendo  que se 

acercó un hombre y dijo “ella es la que va a colaborar con 

nosotros”,  bajo amenaza de que si no lo hacía iban a volver 

a detenerla y no iba a “ volver  más”. 

Luego recordó que la llevaron nuevamente a la 

celda, después al vehículo con sus compañeros y fin almente 

fue devuelta a la Comisaría en la que permaneció po r un 

total de aproximadamente 10 días. Estuvo alojada so la en un 

principio y luego la colocaron en la celda contigua  a 
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Cristina Ovejero , quien estaba en diagonal a la de su 

madre. Esa celda tenía puerta de rejas y no de chap a, por 

lo que podía ver al exterior identificando las vent anas 

como grandes y vidriadas. Que de su celda veía la e scalera 

por donde subían a los detenidos para torturarlos e n la 

habitación de arriba, y recordó que siempre había u na radio 

muy fuerte sonando. 

Supo que a Cristina la llevaron allí arriba a 

torturarla, dado que tenía rastros de picana y quem aduras 

de ésta en su boca. Le comentó que le aplicaron la misma en 

los pechos y genitales y que la habían violado. Que  ésta 

estaba muy triste porque extrañaba mucho a sus hija s, 

quienes eran pequeñas y hasta incluso le había dado  su 

dirección por si llegaban a liberarla, con el objet ivo de 

que avisase su paradero. Cristina con un lápiz escr ibía en 

la pared rayas que simbolizaban sus días de permane ncia en 

la Comisaría. En un momento recordó que se acercó e l 

encargado de llevar a los detenidos a ser torturado s, la 

miró  y le dijo “vos mentiste” . Le dijo que habían detenido 

a una tal “ Susana”  y la acusaba a Cristina de “ pasar  

escritos” . Que entonces este sujeto le dijo que “la iba a 

pagar” . Al día siguiente se llevaron a Cristina. Esa mism a 

noche ingresó a su celda un policía de la Comisaría  quien a 

veces estaba con el guardia permanente. Su madre al lí se 

puso a gritar y este hombre sacó la pistola y le di jo “ si 

no te callas la mato ”. Por su parte, la hizo desnudar, le 

puso la pistola en la cabeza y la violó. “Le pedía por 

favor, estaba alcoholizado encima, tenía un olor a alcohol 

y después se fue”. Que su madre le pedía perdón por lo que 

le estaba pasando por su culpa. 

Al día siguiente llevaron a su madre a su celda 

con quien compartió 3 días. Que ésta se encontraba muy 

demacrada, con hematomas, marcas en el cuerpo, y le  contó 

que la habían estaqueado, colgado y estado una sema na 

desnuda en una celda donde le tiraban agua. Que le costaba 

hasta incluso incorporarse del mal estado físico qu e tenía. 

En ese lugar donde las celdas tenían rejas había un a 

vigilancia de día, aparte de quien cumplía el rol d e 

guardia permanente. Que este sujeto era un hombre m ayor, 
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morocho, que decía que era policía retirado y que d ecía que 

no tenía nada que ver y no iba a hacerles nada más que 

vigilar que no se escapasen. Que éste a veces le ha blaba y 

también a su mamá e incluso les contó que vivía en Padua, 

que les decía que rezaba por ellas y les llevaba 

estampitas. Que a veces había otro policía más jove n que 

les decía que por favor digan que él no había hecho  nada, 

que era policía de San Miguel y no entendía por qué  estaba 

prestando labores allí. Un día pudo ver a un deteni do 

rubio, blanco, de rulos largos, alto, quien le alca nzó un 

saquito que le había dado el guardia a éste para qu e se lo 

dé, dado que hacía mucho frío. Que por la descripci ón cree 

que era Fernando Haber . 

Pasados unos días el grupo que estaba a su cargo 

la sacó de la celda y la introdujo en el piso de un  auto. 

Que era media tarde, lo cual notó por la radio que estaba 

permanentemente encendida para tapar los ruidos de las 

torturas. Que la llevaron nuevamente a la casona, a l lugar 

descampado y le dijeron que la iban a liberar. Que logró 

ver que era una casa alta, en 2 plantas, estilo ant igua, en 

oportunidad en que le habían sacado la venda para d ecirle 

que debía colaborar. Entonces le dijeron que se que daría 

allí hasta que llegue la noche e iban a liberarla. 

Posteriormente se enteró que la casona era la “Mansión 

Seré” . Que la esposaron a la cama elástica, la desvistiero n 

y la violaron nuevamente diciendo que era un “regalo de 

despedida” . Cuando llegó el momento, la introdujeron en el 

piso de un auto y le dijeron que iban a dejarla cer ca de su 

casa. Que el vehículo transitó alrededor de media h ora. Que 

le avisaron que iban a dejarla vendada y que no dig a nada 

hasta que no escuche más el vehículo, momento en el  que 

podría irse. Previo a su liberación le preguntaron si sabía 

quién era Carmen Galarza, a lo que respondió que sa bía del 

barrio que ésta daba información sobre gente delict iva y 

menores y que su marido era policía. También le pre guntaron 

por Arteaga, manifestando que sabía que éste tenía personal 

armado y amenazaba personas. Que hasta decían que e ra 
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responsable del asesinato de 2 personas. 

Entonces la bajaron, le sacaron las esposas y 

cuando no escuchó más el ruido del auto se quitó la s vendas 

y no podía identificar donde estaba. Que vio una lu z y se 

dirigió allí, lugar que resultó ser un club. Se ubi có 

entonces en la zona ya que era cerca de su casa. Em pezó a 

caminar hasta que llegó a su barrio. Que fue direct amente 

al departamento de su hermana Cecilia Beatriz, quie n no 

estaba. Que el vecino de Cecilia, quien asimismo er a el 

cuñado de ésta, le dijo “tu hermana se fue después de que 

te llevaron a vos (…) en tu casa tampoco hay nadie” .  Que 

fue para su casa y un vecino le dijo “Susana vení, vení por 

favor, no vayas a tu casa” . Que éste la intentó calmar, 

contener y le ofreció comida. Que le dijo que en su  casa no 

había nadie pero que Carmen Galarza iría allí y no debía 

decirle nada de lo que le había acontecido ya que l a vieron 

como parte del grupo que secuestró a su madre. “Nosotros 

sabíamos que esta mujer era (…) buchona de la polic ía, se 

dedicaba a marcar (…) a arreglar (…) la detención d e 

menores. (…) Su presencia era hasta varonil (…) por taba 

armas” . Que se fue en busca de su hermana caminando hasta  

Caseros. Que estaba ésta allí en la casa de sus sue gros. 

Que su hermana le pidió que se quedase, pero se vol vió con 

sus dos hermanos más chicos a su casa. Que era un 1 7 o 18 

de noviembre de 1976. 

Que alrededor de las 12 de la noche llegó Carmen 

Galarza y comenzó a preguntarle “¿Te soltaron?, ¿y a tu 

mamá la viste?, ¿Dónde estuviste?, ¿Qué te hicieron ?,  ¿Qué 

sabés?, ¿Son policías?, ¿Son del ejército?” . Respondió no 

haber visto a su mamá ni haber sufrido torturas. “Le negué 

absolutamente todo” . 

Que un día la citaron de la Comisaría de Palomar, 

donde la atendió un policía de apellido Fernández q ue le 

dijo “¿ahora sabes dónde está su mamá?” . Que esta persona 

recibió la carta y por eso la citaban porque ahora sí 

debían tomarle la denuncia. Que le dijeron que no p odía 

tomar la denuncia antes y también le manifestó “acá hacemos 

lo que ellos dicen, así como se llevan a ustedes no s matan 

a nosotros acá ”. Esa misma tarde le llegó una citación por  
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la que debía presentarse en la Base Aérea del Palom ar. 

Concurrió en la oportunidad que le fue fijada, 

siendo atendida por un sujeto que decía que era méd ico, a 

quien describió como de ojos claros marrones, cabel lo 

crespo, delgado y contextura física atlética, quien  la hizo 

subir a un auto Fiat color Rojo. Esos encuentros se  

produjeron en 3 oportunidades, siendo que en 2 de e llas 

divisó a una persona con una ametralladora, vestida  de 

custodia. Que era bajo, cabello rubio lacio, ojos c laros, 

muy blanco, con bigotes largos y barba. Que en la ú ltima 

entrevista que tuvo le dijeron que iba a perder a s u madre 

porque " era peligrosa, era punta de lanza y que 

lamentablemente no iba a vivir, la iban a matar” .  

Supo que Arteaga apareció muerto en un 

enfrentamiento en diciembre de 1976, en un auto, ju nto con 

2 mujeres, Selva Mopardo y Alejandra Beatriz Roca. Que los 

3 estaban muertos. Que esto lo sabe por Juana Moren o, quien 

le manifestó que Arteaga había muerto en un enfrent amiento 

en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires con 2 mujeres  más y 

que nunca podría haberlo visto en los lugares donde  decía. 

“Pero yo puedo asegurar que Arteaga pasó por los mi smos 

lugares donde estuve detenida (...) También quiero decir 

que después de que me liberan a mí, mi mamá permane ce en lo 

que sería teóricamente la Comisaría 3ª de Castelar. ”  

Para el año 2004 un grupo de investigadores le 

preguntó si accedía a hablar con Nora López Tomé, y a que 

ésta había tomado contacto con su mamá. La nombrada  le dijo 

que había visto a una mujer que preguntaba por “Susana 

Graciela (…) qué hicieron con mi hija, dónde está m i hija” . 

Que le dijo que la vio en el centro clandestino con ocido 

como “El Vesubio”. 

Dijo no tener dudas de haber transitado por la I° 

Brigada Aérea de “El Palomar”, por la Comisaría de Castelar 

y por la Mansión Seré, aquella que nombraba como “c asa” o 

“casona”. Allí había una persona que apodaban “el enano” , 

lo escuchó porque se les “escapaba” . También recordó los 

apodos “el cordobés” , “el chaqueño” , “córdoba” . 
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En relación a los interrogatorios pudo establecer 

que había 2 personas al menos. Por voces luego se a notició 

que había 2 personas de acento cordobés. También qu e había 

otra que decía ser médico. Que siempre escuchaba la s mismas 

voces tanto en las torturas como en los traslados. Estando 

en la Base Aérea le preguntaron si conocía al “Turco”  y 

dijo que sí. Pero le preguntaron por “Jorge Marcelo 

Zurrián ” y decía que no, “yo en ese momento no lo asociaba 

(…) no tenía referencia de los nombres (…) entonces  me 

pegaban” . 

Recordó haber realizado reconocimientos 

fotográficos en la etapa de instrucción, pero no su s 

detalles. Ante ello y según autoriza el inciso 2º d el art. 

391 CPPN se leyeron los tramos pertinentes de la re spectiva 

declaración, lo que a continuación se consigna. 

Fs. 2124:  “prosiguiendo con la vista del álbum la 

testigo indica que otra de las personas cuya fotogr afía 

obra en el álbum resulta ser parecido al “cordobés” , que 

indicara como rubión o colorado. Refiere que se par ecen en 

los rasgos de la cara, en la contextura robusta, en  el 

color del pelo, en los bigotes. Indica que la perso na 

fotografiada parece ser más joven que el cordobés. Se deja 

constancia de que la persona fotografiada resulta s er la N° 

411 conforme el anexo II la persona resulta ser a D aniel 

Alfredo Scali”.  

Fs. 5847:  “al tomar vista del álbum el testigo 

refiere que una de las personas que están incorpora das al 

álbum resulta ser la persona que les abriera la cel da en la 

Comisaría 3ª de Morón, seccional Castelar, que esta ba 

siempre vestido de civil con pantalón Oxford como e n la 

fotografía. Que se trata de la misma persona, que e ra 

delgado, petiso y que decía que era de la policía. Que fue 

quien le sacó la venda al legar a esa dependencia p olicial 

quien le dijo dónde se encontraba y que le dijo que  ahí se 

decidía su destino y le preguntó si tenía algún fam iliar 

desaparecido, ante lo cual la testigo dio los datos  de su 

madre, refiriendo él que tanto ella como su madre h abían 

ingresado a la Comisaría ese día juntas. Que todo e sto 

sucedió el primer día. Que él sacaba a las personas  
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detenidas al baño y tenía la llave de todas las cel das. Que 

durante los diez días que estuvo alojada en la Comi saría 

vio al sujeto que estaba en la fotografía, que él t enía 

turno mañana y que cuando él estaba se comía, se ib a al 

baño y se abrían las celdas con el fin de llevarlos  al baño 

o a la sala de torturas. Que este sujeto estaba has ta las 

cuatro de la tarde aproximadamente. Que parecía cum plir un 

horario. Que por la noche no lo vio nunca. Pregunta ba por 

S.S. para que diga si alguna vez este sujeto se ide ntificó 

con su nombre o apodo dijo “no me acuerdo”. Pregunt ada por 

S.S. para que diga si este sujeto alguna vez abrió su celda 

para llevarla a la sala de torturas dijo “él abría la celda 

para permitir que los de la Fuerza Aérea, es decir la 

patota, me llevaran al piso superior a la sala de t orturas. 

Agregó a ello él decía que había sido custodio dura nte la 

presidencia de Perón o de Isabel Perón. Él sabía qu é iba a 

pasar con nosotros porque a mí me dio a entender qu e yo iba 

a ser liberada. Se descubre el número de la fotogra fía que 

resulta ser 431 conforme el anexo II se trata de Hé ctor 

Oscar Seisdedos”. 

Tras la lectura dijo recordar tales 

circunstancias. 

A preguntas del Fiscal General interviniente, 

manifestó que su deseo es que se investiguen los de litos de 

índole sexual de los que fuere víctima. 

 

La presencia de Susana Ávalo en la Comisaría de 

Castelar se encuentra corroborada por lo dicho dura nte la 

audiencia de debate por Jorge Zurrián y Luís Pereyr a, y 

respecto de la “Mansión Seré” por el primero de los  

nombrados. 

 

Susana Graciela Ávalo participó de las siguientes 

inspecciones oculares: 

Comisaría de Castelar (fs. 5019/37 y 5782/86vta. 

ppal.). En la primera, refirió que a pesar de algun as 

diferencias arquitectónicas pudo reconocer 3 celdas  donde 
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había sido alojada, una de ellas junto a Cristina O vejero 

la última vez que la vio, el baño, los mosaicos cal cáreos 

de color bordó, la puerta de acceso y señaló asimis mo dónde 

se hallaba el lugar que era utilizado como “ sala de 

torturas ”. Al ingresar al entonces “ casino de suboficiales ” 

reconoció allí un calabozo donde permaneció alojada  y en el 

que estuvo su  madre, Natalia Cecilia Almada, con q uien se 

comunicaba a través de la pared y en alguna oportun idad vio 

desde las rejas de su celda. En la segunda, reconoc ió la 

celda donde estuvo alojada previo a ser llevada a “ la 

leonera ” y otra celda donde habría permanecido más tiempo y 

que era más grande, la cual poseía un baño y un ino doro. 

Por último, con relación a “ la leonera ” dijo que su madre 

había estado detenida allí y que podía verla desde la 

propia. 

 

El relato de Susana Graciela Ávalo resulta 

corroborado en lo pertinente por lo dicho durante l a 

audiencia de debate por Cecilia Beatriz Ávalo, su h ermana. 

Manifestó que habían secuestrado a su mamá el día 

16 de octubre de 1976 y en una conversación que man tuvo su 

hermana Susana con una señora a quien también le ha bían 

secuestrado a su marido, ésta le manifestó que en e l 

Hospital Posadas preguntaron por “Susana”  y que la iban a 

“venir a buscar”.  Ante ello, le pidió a su hermana que 

durmiese en su casa para estar más segura a lo que accedió. 

A las cuatro de la madrugada del día 26 de octubre de 1976, 

escuchó golpes en su puerta a lo que se incorporó y  al 

asomarse al pasillo vio gente que estaba dentro de su casa 

y le manifestó “tirate al piso porque te mato” , a lo que se 

vio forzada a acceder. Entraron a los gritos “esta es la 

hermana y éste es el cuñado” . Su hermana lloraba mientras 

le gritaban “ vestite, vestite ”. 

Secuestraron entonces a Susana y ésta le dijo en 

ese momento “ anda al abogado, fijate por mamá, por mí ”. Que 

tanto ella como su marido estaban en el piso y les dijeron 

“no te vayas a levantar porque te ponemos una bomba ” . Su 

cuñada quien vivía al lado le manifestó que eran “todos 

militares”.  
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Por las camionetas que había visto se dirigió al 

día siguiente a la I° Brigada Aérea de “El Palomar” . Que 

ingresaron por el medio donde está la entrada de lo s 

aviones. Que un soldado en la puerta los hizo pasar  dado 

que le manifestó necesitar averiguar el paradero de  su mamá 

y su hermana. Que le dijeron “nosotros no sabemos nada, es 

otro grupo el que opera, pero quédese tranquila a U d. no la 

van a llevar, ellos saben a quienes llevan” . Que ante eso 

le manifestó que se iba a ir a la casa de su suegra . Que al 

salir junto con sus hijos y su esposo, un soldado s e 

agachó, acarició a uno de sus hijos y le dijo “vuelva 

señora, porque acá están ”. Se fueron a la casa de su suegra 

por aproximadamente quince días, momento en que su hermana 

fue liberada. 

Sabe por dichos de Susana que ésta estuvo con su 

madre 2 o 3 días en una celda hasta que a Susana la  

liberaron. Que la nombrada concurrió a la casa de s u 

suegra. Que fueron a cementerios y morgues pregunta ndo por 

su mamá. Que las personas que la secuestraron hacía n ir a 

Palomar a presentarse a Susana. Que éstos la llevab an al 

chalet viejo del Hospital Posadas y la interrogaban  por 

personas. Que varias veces fue citada su hermana y ésta iba 

cada vez que debía. 

Quienes la secuestraron frecuentaban la casa de 

Carmen Galarza, la cual queda a la vuelta de su cas a. En 

abril de 1977 Galarza le dijo a Susana “mis amigos van a 

venir a visitarte” . Al día siguiente concurrieron militares 

a la casa de su hermana y le preguntaron si estaba haciendo 

reuniones. Eran varias personas las que concurriero n. Su 

hermana había hecho una carta a Videla “ pidiéndole por 

favor el paradero de mamá, que queríamos saber dónd e 

estaba” . Que la citaron por ello. Sabe que tanto su mamá 

como su hermana estuvieron en Castelar. 

Por último dijo tener conocimiento de que su 

hermana sufrió torturas y violaciones aunque dijo q ue nunca 

le pidió detalles al respecto. 
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En lo que hace a la prueba documental se cuenta 

con: 

Legajo CONADEP N° 3977 iniciado a raíz de la 

presentación efectuada por Susana Graciela Ávalo el  26 de 

abril de 1984 ante la Comisión Nacional sobre la 

Desaparición de Personas, donde relató las circunst ancias 

en que se produjo su secuestro, posterior cautiveri o y 

liberación, cuenta la misma con dos croquis referen tes a 

los lugares donde permaneció cautiva. 

Informe elaborado por la Comisión Provincial por 

la Memoria (fs. 638/659 del Cuaderno de Prueba) y 

documentación adjunta, que señala la existencia en la DIPBA 

de una ficha personal correspondiente a la nombrada  Ávalo. 

Se  indica que dicha ficha “ fue elaborada el 5/9/67 y 

remite al legajo de la Mesa A, partidos políticos, Bahía 

Blanca, legajo Nº 1, `Partido de Vanguardia Popular ´, donde 

se menciona una detención de Susana Graciela Avalo en la 

comisaría 17ª ”. 

 

Caso nº 4: Zoraida Isabel Martin (DNI: 14.386.957).  

 

Fue privada ilegalmente de su libertad el 29 de 

enero de 1977 en la vía pública en la localidad de Godoy 

Cruz, Provincia de Mendoza. 

Desde allí se la trasladó a la Base Aérea “El 

Plumerillo”. Permaneció por alrededor de 2 días, ha sta que 

se la trasladó en avión a la I a Brigada Aérea de “El 

Palomar”. Luego fue conducida a la Comisaría de Cas telar y 

el día 29 de julio de 1977 fue alojada en la “Mansi ón 

Seré”. 

Durante su cautiverio se le impusieron tormentos 

y fue violada en 2 oportunidades.  

Fue liberada el 28 de diciembre del mismo año. 

 

Todo ello fue relatado por la nombrada durante la 

audiencia de debate. 

Comenzó señalando que durante el año 1975 era 

militante en la agrupación “Montoneros” y pertenecí a a las 

divisiones “UES” –Unión Secundaria de Estudiantes- y 
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“Territorio”, el que se encargaba de hacer labores sociales 

en los barrios y formación política. El día 16 de d iciembre 

de 1976 aproximadamente a las 21:30 hs. arribó a su  

domicilio cito en la calle Segundo Sombra s/n y Hor acio 

Quiroga de la localidad de Ituzaingo, Partido de Mo rón, y 

al ingresar por la puerta trasera vio que su madre estaba 

atada a una silla y sus 2 hermanos de 8 y 10 años d ebajo de 

la mesa. Desató a su mamá y ésta le dijo que un gru po de 

personas de la “Fuerza Aérea”  había secuestro a su hermana 

Adriana Martin, también que habían allanado la casa  a los 

gritos de “subversivos zurdos hijos de puta dónde está 

Susana” , el cual era su apodo de militancia. Por indicació n 

de su madre abandonó la finca y permaneció en difer entes 

lugares durante el día siguiente. 

Dado que se estaban realizando múltiples 

allanamientos en la zona de su residencia, decidió irse a 

la casa de su padre quien le dio dinero para trasla darse a 

Mendoza, a la casa de su madrina. Transitó todo est e 

proceso con mucho miedo dado a que tenía 16 años.  

Para el día 29 de enero de 1977, ya en Mendoza, 

salió de paseo alrededor de las 15:00 hs., siendo q ue al 

llegar a una Avenida de la localidad de Godoy Cruz la 

interceptan 2 autos a los gritos de “Susana entregate” . Sin 

resistirse, procedieron a esposarla, vendarle los o jos y la 

introdujeron en uno de los autos. El vehículo se de tuvo en 

un lugar donde la hicieron descender, subir una esc alera, 

transitar un pasillo hasta una oficina donde la dej aron 

esposada a una silla. Por debajo de la venda logró observar 

que frente a ella había un escritorio y una ventana  que 

daba a una pista. También que había un cuadro que d ecía 

“Base Aérea de Plumerillo”.  Dijo que allí le dieron comida, 

pero no le hablaban más que para consultarle si que ría ir 

al baño. Le dijeron que “los del radio”  iban a decidir su 

suerte, ellos sólo debían detenerla. En determinado  

momento, una persona abrió la puerta de manera brus ca le 

dio una trompada, la esposó con las manos atrás, le  cambió 

la venda por una de plástico y, a trompadas y patad as, la 
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bajó por una escalera. La subieron a un avión con p iso de 

madera y bancos a los costados, durante el vuelo pe rmaneció 

parada. Le adjudicaban ser la “Oficial Susana”  y le pedían 

“buena información” por haberse escapado. Le preguntaron si 

quería conocer Córdoba y simularon que irían a arro jarla 

del avión. Al cabo de un tiempo prudencial escuchó que 

“piden pista a Palomar” , y allí la descendieron con la 

misma violencia en un lugar que luego se enteró que  era la 

I a Brigada Aérea de “El Palomar” . Subió una pequeña rampa y 

e ingresó a un lugar muy amplio y lleno de grasa, t raspasó 

un pasillo y al final de éste fue esposada de pies y mano a 

una columna. Escuchó desde allí el ruido de muchos perros 

que parecían estar cerca. La misma persona que la 

secuestró, la golpeó y le dijo que se “vaya preparando”. 

Luego le dieron comida pero no tenía intenciones de  

ingerirla. Solicitó ir al baño y la llevaron por el  pasillo 

cerca de los perros y la insultaron diciéndole “pendeja de 

mierda fijate lo que hacés no mojés todo”  y la volvieron a 

esposar a la columna. Por la mañana siguiente escuc hó 

“tropas como trotando afuera, como voz de mando” y por la 

noche tiros ante lo que le dijeron “ ahí estamos matando a 

tus compañeritos” .  

Pasados unos días, la misma persona le sacó las 

esposas y la introdujo en un auto a las patadas, ar ribando 

pasados aproximadamente 30 minutos a un lugar donde  la 

descendieron sin hacer ingresar el vehículo. La baj aron a 

los tirones y la hicieron pasar por un lugar que se  

asemejaba a un puente dado que se resbaló y cayó so bre 

agua. La subieron por una escalera de cemento hasta  un 

primer piso donde fue alojada en una oficina. Allí 

manifestó que le dijeron que iba a conocer a su toc aya 

“Susi” . Seguidamente le colocaron cables en las piernas, 

prendieron un transformador y le dieron electricida d por 

todo el cuerpo, especialmente en la boca, las oreja s, los 

genitales y pezones con una muy fuerte intensidad. Supo que 

la persona que la buscó se apodaba “El Turco” . Mientras la 

torturaban la interrogaban acerca de dónde estaban las 

armas, cuáles eran los operativos en los que partic ipó y 

direcciones de sus compañeros de militancia. No pod ía 
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responder nada porque desconocía lo que le pregunta ban, 

enojándose entonces sus interrogadores porque creía n que 

les mentía. Le advirtieron que no se cayera mientra s le 

aplicaban picana eléctrica porque la golpearían, lo  que así 

sucedió en varias oportunidades hasta que se desmay ó. Al 

despertarse estaba en un lugar pequeño, totalmente cerrado, 

vendada y esposada. Estuvo allí durante todo el día  hasta 

la noche, momento en que la volvieron a llevar a la  sala de 

tortura. Que “El Turco”  dijo “Juancito prendé la máquina” y 

el “El Gato”  le solicitó que colaborase. En determinado 

momento agregó que le dijeron “hija de puta sabes lo que le 

hiciste a tu familia no? tenemos a tu hermanita acá ”.  

Terminada la sesión la regresaron al “buzón”  donde no 

recibió de comer ni de beber y que sintió el llanto  de su 

hermana pero no tenía ni voluntad de decir una pala bra dada 

la intensidad de la corriente que había recibido. 

Al otro día personal policial se la llevó al baño 

y le permitió lavarse la cara, le sacó las esposas y le 

cambió la venda de plástico por una de tela. Luego la 

alojaron en una “celda abierta” , que tenía 2 ventanas y un 

baño al final del pasillo. Se acercó personal polic ial y le 

dio comida. Esta persona le dijo que podía sacarse la venda 

durante el día. Que identificó por la insignia que esta 

persona era el “Cabo de Guardia Sosa”  y también a otra 

persona de pelo rubio quien no se le acercaba. Que el día 

transcurría tranquilo pero por la noche era “el terror en 

la Comisaría” . Que tanto “ Sosa ” como “ Sánchez ” –guardia de 

turno noche- le manifestaron que se encontraba en l a 

Comisaría de Castelar . Que estas personas le dijeron que 

sólo debían cuidarla, darle de comer y llevarla al baño y 

que estaba a disposición de la Fuerza Aérea.  

Una vez repuesta de la picana que había recibido, 

“Sánchez”  la obligó a practicarle sexo oral y no conforme 

con ello la violó en la celda donde estaba alojada.  Recordó 

también a un hombre vestido de civil, que tenía las  llaves 

de los calabozos. Reconoció a este último en la aud iencia 

como el imputado Héctor Oscar Seisdedos.  
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Agregó que el “Grupo de Tareas”  le dijo que debía 

avisar de cualquier tipo de maltrato o tortura que sufriese 

por parte del personal policial. 

Se enteró por “chicanas”  durante las sesiones de 

tortura que estaban detenidos allí José Luis Isla 

(“Puchi”), Jorge Villegas (“El lobo”), Jacinto Mont enegro 

(“Tatacho”), Liliana Perales (“Lili”), Cristina Ove jero 

(“La Tucu”), Ángel Pérez (“Hormiga”) , a quienes no pudo ver 

pero los conocía con anterioridad dado que fueron s us 

compañeros de militancia “territorial”.  

También recordó haber visto a Marcela Tauro  y a 

Donda (“Cori”)  quienes estaban embarazadas y eran sus 

compañeras de militancia montonera; y que allí esta ba 

Susana Pasini Cuenca (“Pusi”) , con quien no tomó contacto.  

Fue luego colocada en una celda al lado de  

Virginia Monzani y Carlos  Andisco . Que Virginia había sido 

brutalmente torturada y la conocía de “Territorio” . Pudo 

hablar mucho tiempo con ésta, quien le decía que se  quedase 

tranquila que iban a salir de la situación. Recordó  que 

tenía alrededor de 23 años. 

Respecto a las guardias, dijo que el cabo “Sosa”  

se lamentaba de la situación, y le manifestó que él  era del 

interior y que tenía una familia que mantener, que no le 

gustaba estar allí y que no entendía a “estos tipos”  y cómo 

podían haber secuestrado a 2 criaturas. También sup o que 

dentro de la Comisaría había presos comunes, los cu ales 

solían estar en “la leonera” . Que se dio cuenta que eran 

presos comunes porque la comida era diferente y en varias 

oportunidades “Sosa”  le daba comida de éstos que era de 

mejor calidad que la de ellos que sabía que provení a de la 

Fuerza Aérea. La guardia le avisaba cuando venía el  “Grupo 

de Tareas”  y siempre se acercaban a ajustarles las vendas y 

ponerle las esposas cuando éstos estaban por llegar . 

Unos días después de su cumpleaños –29 de julio- 

por la noche “El Turco”,  quien era una persona muy 

violenta, la subió a un auto y la colocó en el suel o de la 

parte trasera, recorriendo un trayecto de aproximad amente 

media hora, donde sintió que cruzaron 2 veces una v ía hasta 

que se detuvo el auto. Sintió que abrieron un portó n e 
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ingresó el vehículo. Allí la descendieron a los emp ujones, 

percibiendo que había pasto y piedras en el piso. L a 

hicieron subir por 3 escalones de cemento, luego po r una 

escalera de madera, la que tenía un pequeño descans o y la 

ingresaron en una habitación situada a la derecha. Allí la 

desnudaron, la esposaron de pies y manos, la salpic aron con 

agua y le aplicaron picana eléctrica, como mayor in tensidad 

que la ya recibida. Recordó a esas personas como la s mismas 

que la habían ido a buscar a la Base Aérea del Plum erillo y 

que cada uno tenía un rol: “El Turco”  realizaba las 

preguntas y daba las órdenes, “Juan”  estaba a cargo de “la 

máquina” , “El Gato”  le pedía que colaborara y Julio César 

Leston ( “Jorge”) se encargó de su libertad vigilada. 

Allí los interrogatorios eran los mismos, le 

pedían nombres de compañeros, aunque notó que era m ás 

ordenada la información que querían recibir ya que los 

datos que le solicitaban eran muy precisos. Cuando se 

“cansaron tomaron la decisión de darme vuelta”  y le 

introdujeron una cuchara por el ano y le aplicaron descarga 

eléctrica. Fue un quiebre moral el sufrimiento que vivió 

allí dentro. Precisó que la manoseaban cuando la 

trasladaban al baño.  

Posterior a la sesión de tortura, le solicitaron 

que se vistiera y la alojaron sobre una colchoneta en una 

habitación, en la que había 3 camas más. En la pare d de esa 

habitación había una mancha de sangre y los guardia s le 

dijeron que era de “una viva que se había querido escapar” . 

Permaneció en cautiverio con varias mujeres de quie nes no 

recuerda sus nombres pero sí que había una embaraza da y 

otra que tenía discapacidad motriz. También que en una 

oportunidad llevaron a Tamburrini  al cuarto de mujeres. Al 

lado del suyo estaba el baño, el cual tenía la bañe ra sobre 

la pared de la habitación que se usaba para tortura r a la 

gente bajo el método conocido como “submarino” . Sentada 

desde el inodoro podía ver hasta el final del pasil lo y el 

piso de baldosa con adornos. 

Recordó que al lado del baño estaba la cocina 
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donde estaba “la guardia”  que era permanente del lugar y 

“el grupo de tareas”  que llevaba, traía y torturaba  

detenidos. Allí había una radio de la que escuchó “Seré a 

Base Aérea pidiendo refuerzos” . Que en la cocina por debajo 

de la mesa estaban los transformadores que eran uti lizados 

para la picana eléctrica. Conocía el predio de la “ Mansión 

Seré”  dado que frecuentemente se reunía con sus compañer os 

de la “UES”, lo que sumado al ruido del tren “Sarmi ento” le 

permitió saber dónde se hallaba. Al lado del cuarto  de la 

guardia había otra habitación más pequeña la cual 

denominaba “la sala de enfermería”. En una ocasión 

concurrió a la misma un médico que ya la había aten dido en 

la Comisaría de Castelar, con el objeto de hacerle firmar 

un papel. Pudo escuchar que fue pedido a “la base ”. 

Respecto de las guardias de la casa, manifestó que siempre 

estaban armadas, se componía de 3 o 4 personas e ib an 

rotando cada 2 o 3 días entre las comandadas por “J uan”, 

“Lucas” y “Tino” quien por su acento parecía oriund o de la 

Provincia de Córdoba. Estos se encargaban de repart ir el 

alimento. La guardia de “Tino”,  era mucho menos violenta 

que la de “Lucas”. Por reconocimientos que realizó en la 

instrucción sabe que “Tino”  se apellidaba “Cámara”.  Que “ el 

Chaqueño y el Tucumano ” eran guardias de Seré. Destacó que 

el “ manoseo y los abusos eran constantes”. Solían decirle 

que era la “Oficial Susana”  y que había participado en un 

atentado del que resultó muerto un gendarme pero qu e les 

decía que nunca fue oficial y que su cargo era “miliciana” . 

La amenazaban con que iba a terminar con el mismo c amino 

que “Infantino”.  

El alimento provenía diariamente de la Base 

Aérea, salvo los días domingo que no ingerían comid a 

alguna. Generalmente se trataba de ravioles y fruta  y se la 

daban una vez por día. La misma era transportada en  jeeps 

abiertos del que bajaban “los tachos”  con comida. Los 

sujetos que descendían del vehículo estaban vestido s con 

ropa de fajina y se trataba de los mismos que dejab an 

comida en la Comisaria de Castelar. También observó  que los 

platos y cucharas eran de alpaca y presentaban el e scudo de 

la Fuerza Aérea.  
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En la sala de torturas le hacían ver un afiche 

que decía “jódanse” y así comenzaban las sesiones de 

tormentos y que al lado había un mapa con varios puntos 

señalados. 

Para el mes de octubre le dijeron que habían 

traído a su “machito”  creyendo que hacían referencia a 

Rubén Enrique Cabral, su novio.  

Que para el 28 de diciembre de 1977, le dijeron 

que la iban a liberar. La llevaron a la habitación que 

identificaba como de enfermería, donde le dieron ro pa que 

era de una chica supuestamente “ asesinada ” y la dejaron 

higienizarse. Las condiciones de higiene en la “Man sión 

Seré” eran “terribles” y tuvo que ser pelada a causa de los 

piojos que tenía. Le otorgaron un documento de iden tidad 

falso, el cual utilizó hasta que se pudo hacer su p ropio 

documento. Que éste no poseía ni su huella dactilar  ni su 

firma y que la foto del mismo le había sido sacada en la 

Comisaría de Castelar.  

Que le dieron de comer y luego 2 personas que no 

reconoció la sacaron del lugar en un vehículo, hici eron un 

recorrido de más de media hora y descendieron en un  

basural, a la altura de lo que actualmente es el ca mino del 

Buen Ayre. Estas personas discutían sobre qué hacer  con 

ella, le dijeron que no podía alejarse de la casa p orque 

iba a estar vigilada. Luego se fueron y pasados uno s 

minutos se quitó la venda, observó que era de noche  y 

estaba cerca del puente Roca por lo que empezó a co rrer 

rumbo a su domicilio. Al arribar le abrió la puerta  su 

madre y le dijo que su hermana se encontraba aun de tenida. 

También que habían secuestrado a su padre quien  

estuvo aproximadamente durante el mes de octubre en  la 

Brigada Aérea de San Justo, al igual que su hermana  y Rubén 

Enrique Cabral, por aquel entonces su novio.  

Durante 6 o 7 meses después de liberación fue 

vigilada por Julio César Leston alias (Jorge) quien  

concurría a su casa y a veces le mostraba fotos. Co n 

posterioridad a su secuestro se encontró en la vía pública 
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con “ Tino ”, “ Juan ”, “ Sosa ” y “ Sánchez”.  El 16 de septiembre 

secuestraron a 3 compañeros suyos, uno de ellos lo mataron 

al momento y llevaron el cuerpo a la Comisaría  de 

Castelar.  

El secuestro la hizo sentirse rechazada y hasta 

el día de la fecha tiene problemas para mantener re laciones 

sexuales y para formar una familia producto de los abusos 

sufridos. Cuando la detuvieron supo que también det uvieron 

al jardinero que estaba en la casa quinta de al lad o, sobre 

quien cree que estuvo un día detenido pero hasta el  día de 

hoy no quiere hablar del asunto.  

Su madre presentó recursos de hábeas corpus por 

ella y su hermana; como así también realizó diversa s 

diligencias personales y acudió al obispado.   

Acto seguido se le preguntó si estaban presentes 

en el recinto algunas de las personas que vio duran te su 

cautiverio, identificando así a “Scali”  y a “Barberis”  como 

algunos de los vistos en la “Mansión Seré”. Agregó que 

Scali la golpeaba y que sabía que le decían “El Tano”  pero 

se negaba a llamarlo así porque era le mismo apodo que 

tenía su compañero Infantino. Que era uno de los má s 

violentos. Respecto de Barberis señaló que lo apoda ban “El 

Enano” . Que ambos sujetos no formaban parte de la guardia  

permanente de la “Mansión Seré”, sino que “ iban y venían, 

como el grupo de tareas” y  los pudo ver en varias 

oportunidades. También señaló a “ Sosa ” como aquel personal 

policial de la Comisaría de Castelar a quién refiri ó en su 

relato.  

A preguntas del Fiscal General interviniente, 

manifestó que su deseo es que se investiguen los de litos de 

índole sexual de los que fuere víctima. 

 

La presencia de Zoraida Martin en la Comisaría de 

Castelar se encuentra corroborada por lo dicho dura nte la 

audiencia de debate por Liliana Perales Aquino. 

 

Zoraida Isabel Martin participó de las siguientes 

inspecciones oculares: 

Centro clandestino de detención denominado 
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“Mansión Seré” (fs. 87/92 ppal.). Reconoció el luga r como 

aquel en el que permaneció detenida. 

I° Brigada Aérea de “El Palomar” (fs. 5739/42vta. 

ppal.). Reconoció el lugar donde fue alojada desde donde 

oía el ladrido de varios perros, siendo que cercano  allí se 

encontraba la “ División Perros ” que en el momento de la 

inspección no había cambiado de lugar. También reco noció a 

la celda denominada “ la leonera ”. 

Comisaría de Castelar (fs. 5782/86 ppal.).  

Reconoció haber estado allí detenida, como así tamb ién 

identificó la celda denominada “la leonera” en la c ual 

también permaneció su hermana Adriana Martin. Asimi smo, del 

primer piso de la dependencia reconoció las celdas de 

tortura e interrogatorio. 

 

En lo que hace a la prueba documental se cuenta 

con: 

Legajo CONADEP N° 3441 iniciado a raíz de la 

presentación efectuada por Zoraida Isabel Martín el  25 de 

septiembre de 2005 ante el Ministerio de Justicia y  

Derechos Humanos, donde relató las circunstancias e n que se 

produjo su secuestro, posterior cautiverio y libera ción. 

  

Caso n° 5: Rubén Wladimiro Milstein (DNI 7.590.208) . 

 

Fue privado ilegalmente de su libertad el 24 de 

marzo de 1977 en la curtiembre “CIDEC” – Compañía 

Industrial del Cuero S.A.-, ubicada en la calle Ver gara nº 

1850 del actual Partido de Hurlingham, Provincia de  Buenos 

Aires. 

Desde allí se lo trasladó a la “Mansión Seré”.  

Durante su cautiverio se le impusieron tormentos. 

Fue liberado el 27 de abril del mismo año. 

 

Todo ello fue relatado por el nombrado durante la 

audiencia de debate. 
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Precisó que trabajaba como mecánico de 

mantenimiento en la curtiembre mencionada, era diri gente 

sindical y había iniciado reclamos para lograr una mejora 

salarial y de las condiciones laborales. Era afilia do desde 

los 14 años al Partido Comunista –PC- y su ideologí a era 

marxista-leninista. Con motivo de sus reclamos tant o el 

dueño de la curtiembre, Juan Copani, como el jefe d e 

personal, Emil Álvarez, lo acusaron de haber organi zado un 

sabotaje. 

El 23 de marzo, es decir previo a su secuestro, 

fueron a buscarlo a su domicilio y como no lo encon traron 

al día siguiente siendo aproximadamente las 11:30 h s. se 

presentaron en “CIDEC”. Fue llamado a la oficina de l 

gerente de relaciones industriales, Daniel Collado,  y al 

llegar se encontró con 2 personas, una de cabello 

“ crespito”  y otro más bajo, quienes le preguntaron si era 

Jacobo Milstein, a lo que respondió que no y se ide ntificó 

como Rubén Milstein. Seguidamente el de “ pelo crespo ” 

procedió a esposarlo y sacarlo de la oficina. Mient ras 

caminaban se cruzó con Ávila, el secretario del sin dicato, 

a quien le dijo que estaba siendo secuestrado. Lo s ubieron 

a un automóvil Dodge 1500 que estaba estacionado de ntro de 

la empresa y donde había 2 personas a bordo. Pudo v er 

también que había 2 camionetas de la Fuerza Aérea 

custodiando el auto en que era llevado. Determinó q ue 

pertenecían a esa fuerza por su color azul caracter ístico, 

el modelo Dodge, el logo de “ las alas ”, el nombre de esa 

fuerza que estaba escrito y por los soldados armado s con 

FAL que se encontraban en su interior.  

Transitaron por Av. Bergara y antes de tomar la 

calle  Curutchet lo arrojaron a la parte de abajo del 

vehículo y pusieron los pies sobre su cuerpo. Luego  de 

varias cuadras el vehículo se detuvo, lo hicieron d escender 

y lo encapucharon para finalmente colocarlo en el b aúl del 

automóvil. Retomaron la marcha y después de cruzar una vía 

lo bajaron en una “casona” – que cuando recuperó su libertad 

supo se trataba de la “Mansión Seré”- ,  subió 2 o 3 

escalones que por debajo de la capucha vio que eran  de 

mármol color blanco. Después lo sujetaron de las ax ilas y 
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lo subieron por unas escaleras de madera “ ahí recibí la 

bienvenida oficial, una paliza que no me olvido”,  eran 4 o 

5 sujetos “pegándole a uno encapuchado y esposado”  en el 

piso. Después lo llevaron a “la picana” , había “uno que 

parecía que se regodeaba con la picana” , el “imputado 

Barberis” , decía que “estaba practicando para interrogador 

porque no quería morirse siendo perejil” , por ello supuso 

que quien lo “picaneo esa vez con tantísima saña”  era este 

sujeto. Durante la primera “ paliza”  manifestó a viva voz 

que estaba recién operado de apéndice y ello en lug ar de 

aminorar los golpes hizo que recibiera una “piña” que ahora 

atribuye al imputado “ Scali ” al ver su mano durante la 

audiencia. También éste sujeto decía “Que Lazo me dé la 

orden y a éstos hijos de puta me los cargo a todos” . Cuando 

arribó al lugar, no escuchó que hubiere mayor pobla ción en 

la casa sino que supuso que con su llegada se abría  el 

centro de detención. 

Estuvo unos 7 días en un “cuartito” , donde no  

podía estirarse, había una escalerita por la que in tentó 

escapar pero finalmente desistió. La forma de trata rlo era 

a través de insultos y golpes. Las sesiones de pica na 

eléctrica e interrogatorio tuvieron lugar en esos p rimeros 

7 días y versaban sobre con quien militaba, “qué cargo 

tenía en la orga” . Quien le aplicaba picana era un oficial, 

aquel que en la curtiembre se acercó a él y se iden tificó 

como “ Sanz” . A éste oficial le decían “ Señor ”. 

En una de las sesiones de tortura le mencionaban 

un supuesto sabotaje que él había organizado en la fábrica, 

a lo que respondió que los estaban usando, que todo  era por 

pedir un aumento de salario. Como tenía en su bolsi llo el 

recibo de sueldo se lo mostró y este oficial dijo “ ganas 

más que yo ”.   Agregó que dado que era judío le hacían 

aprender el “ Padre Nuestro ” y que “ el judío de mierda ya 

estaba incorporado al vocabulario” .     

Por dichos de sus compañeros supo que cuando le 

preguntaban por la “orga”  hacían referencia a la 

“organización montoneros”. También había militante de otras 
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agrupaciones como del ERP, FAP, FAR y TUPAMAROS en iguales 

condiciones que él. De esta última agrupación había  un 

chico, petiso, chiquito, menudo, que era de naciona lidad 

uruguaya y a quien vinieron a buscar 2 oficiales de  ese 

país diciendo “ vení TUPA hijo de puta y se lo llevaron ” a 

los golpes. 

Posteriormente fue llevado a una segunda 

habitación donde estuvo con Miguel Bruno , a quien conocía 

con anterioridad. Este se comunicaba a los gritos c on su 

esposa Susana Merino , quien tenía un embarazo reciente que 

perdió durante el cautiverio y estaba en otro secto r con 2 

mujeres: Nora Etchenique , a quien él conocía con 

anterioridad, y la compañera de Rovira  a la  que apodaban 

“ la Renga ”. A ésta última la vio por debajo de la capucha 

una vez que lo llevaron al baño. Estaba en ropa int erior y 

tenía ambas piernas con apósitos por un problema de  

diabetes que padecía. Ella y su esposo pertenecían a una 

sociedad de fomento, ambos están desaparecidos, fue ron 

asesinados, era “ angustiante escuchar como estaban (…) y 

ella gritaba estoy bien (…) como le va a decir que está 

bien si estaba siendo torturada de la forma más deg radante 

que pueda ser torturada una persona y sabíamos que le decía 

que está bien porque había que conservar la vida”. De igual 

manera le contestaba su esposo Rovira, mientras que  los de 

esa habitación sabían que esto era una falacia porq ue todos 

estaban pasando por la misma situación.  

También allí estaban Salem, Freibrun, Lupo , un 

señor de 80 años que su esposa lo había denunciado y 

después de 2 días lo liberaron, y Aranda , un delegado de 

terminación de la empresa que también había sido 

secuestrado. A este lo pusieron en frente suyo y “le 

preguntaron por Milstein”  respondiendo “ no, Milstein es 

zurdo, yo soy peronista ” y no volvió a verlo, sólo estuvo 2 

o 3 días y se lo llevaron.     

Pasado un tiempo le preguntaron si podía ver un 

automóvil dado que era mecánico y lo llevaron al ex terior 

del lugar, lo pararon frente al mismo y le sacaron la 

venda. Era de color rojo, un Fiat modelo 1100 o 160 0. 

Previo a que procediera a revisarlo le hicieron met er el 
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dedo en una escopeta y dijeron “si te haces el loco te 

encajo esto” . Pudo ver que el auto estaba estacionado 

frente a 3 arcadas. En una ocasión lo hicieron sali r a un 

pasillo y le preguntaron tanto a él como a Nora Etc henique 

si se conocían, ambos lo negaron y luego hicieron q ue ella 

revisara la herida que tenía en el tobillo porque e ra 

estudiante de medicina. Les dijo entonces que lo cu raran 

porque se le iba a terminar “ engangrenando ”. Después se 

presentó un médico a revisarlo, le dio iodo con alg odones, 

el que también le colocó en los ojos por la infecci ón que 

tenía. Cuando comenzó a hacerse las curaciones sus 

compañeros le dijeron que la herida que tenía emana ba olor 

a podrido.  

No volvió a tomar contacto con quienes lo 

secuestraron en el interior de la oficina de la emp resa, no 

así con los 2 sujetos que estaban en el automóvil e n el que 

fue subido en un primer momento, los que hacían las  veces 

de cuidadores dentro de la “Mansión Seré”.  Al único sujeto 

que le vio la cara fue a “ Tino ”, que lo llevó al baño y le 

hizo levantarse la venda para que abriera sus ojos por la 

infección que tenía.  

Un día se presentó un sujeto que parecía tener 

mayor jerarquía que quienes estaban allí, “ se sentía en el 

aire que era alguien grande ” pero no escuchó que dijera 

nada.  

En una sola ocasión le proporcionaron alimentos, 

unos ravioles en una cacerola de rancho con cubiert os, que 

por las características de éstas lo relacionó como 

proveniente del servicio militar que había realizad o. 

También lo llevaron con otra persona a una terraza donde 

les dieron mates y facturas, creyó que eso tuvo lug ar un 

día domingo.  Al baño lo llevaron el día 11, mientr as que 

para hacer sus necesidades les habían puesto una la ta en la 

habitación. 

Hubo un tiroteo en el lugar. Desde el exterior 

gritaban algo como “Ejército Argentino, ríndanse” , balearon 

la casa y tanto él como sus compañeros se arrojaron  al 
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suelo. Desde adentro de la casa decían “ Policía Federal” . 

El ataque cesó luego de que salieran y se identific aran 

entre ellos.  

Pasados 15 días desde su detención liberaron a 

una persona, quien fue a avisarle a su esposa que é l se 

encontraba con vida. En un principio creyó que era Rovira, 

pero ya en libertad al entrevistarse con los hijos de éste 

supo que no se trataba de él. Estuvo unos 35 días a llí 

hasta que el 27 de abril de 1977 vino “ Tino”  y le dijo que 

primero llevaban al “ Viejo ”, que era un sujeto de unos 80 

años que estuvo sólo 2 días allí, y después lo libe rarían a 

él.  

Cuando se fue tanto Rovira como su mujer estarían 

aún en  la  “Mansión Seré” .  

Lo subieron en baúl de un auto, anduvieron un 

largo trecho y lo hicieron bajar, dijeron que lo ib an a 

tirar al río y matarlo, pero como le habían devuelt o el 

reloj que llevaba puesto, las llaves de su casa y d el cofre 

de la empresa supuso que no. Entonces les dijo que si lo 

iban a matar ¿para que le regresaban su cosas? a lo  que un 

sujeto, que supuso fue “ Scali ”, dijo para que “no piensen 

que nosotros le robamos a los que matamos ” y después le 

pegó un rodillazo. Le ordenaron que se quedara en e l piso 

unos 10 minutos y luego se levantara. Al hacerlo vi o que 

estaba en Bella Vista y se dirigió hacia la sede de  la 

empresa. Al llegar no lo reconocieron por el estado  en el 

que se encontraba, se reunió con sus compañeros y l uego uno 

de ellos lo llevó a la casa de sus suegros donde se  

reencontró con su familia.   

Como consecuencia de lo padecido sus riñones 

quedaron en mal estado, tuvo una gran hinchazón en sus 

pies, deshidratación, su pierna infectada, llagas p roducto 

de las esposas y marcas profundas en la piel por la  picana 

eléctrica. 

Con posterioridad a su liberación se reunió con 

el “Comodoro Santuccione” , jefe operativo de la zona 

represiva llamada subzona 16 en la I a Brigada Aérea de “El 

Palomar”. Este le dijo que una vez por semana se re unían 

con los jefes de personal de las empresas de la zon a y que 
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éstos les daban “ la lista de los obreros de los que había 

que prescindir” . También le hizo saber que si volvía a 

trabajar y “ hay un solo grito en esa empresa, usted es 

boleta ” porque el “ Comodoro Lazo ” lo quería “ embalsamado en 

plomo y tirado en una zanja ”, siendo que permanecía con 

vida gracias a él. También le dijo que ellos eran q uienes 

lo habían tenido secuestrado, pero que si volvía a quedar 

detenido ya no podría salvarlo. Recordó que antes d e su 

secuestro tuvo otra reunión con “ Santuccione” de la que 

también participó “ Lobo ” un compañero.  

Tras la advertencia de “ Santuccione ” no regresó a 

CIDEC y comenzó a trabajar en la empresa “ Pepsi-Cola ” con 2 

certificados de trabajo que había conseguido dado q ue le 

fue difícil lograr reinsertarse laboralmente. Ello porque 

“estaba escrachado y eliminado del mercado” . Sólo pudo 

trabajar por el lapso de 15 días, porque lo fueron a 

“ buscar de nuevo ” y sabía que no podía volver a quedar 

detenido.  

Una vez liberado supo por dichos de sus vecinos, 

que mientras se encontraba en la “Mansión Seré”  su casa la 

“ saquearon ”. “ Barberis, se regodeaba ” porque decían que 

hacían investigaciones cuando en realidad fueron pa ra 

sustraerle vestimenta, herramientas y aquello que t enía 

para construir su casa. Que se presentaron en 2 o 3  

oportunidades con camionetas. Cuando su suegro arri bó “la 

casa estaba saqueada (…) la limpiaron ” sólo quedó una 

heladera y un televisor.    

Si bien mientras estaba secuestrado no pudo 

determinar en qué lugar se hallaba, había ciertos s onidos 

característicos tales como el tren y un intenso trá nsito 

que provenía de la avenida Blas Parera. Después de muchos 

años pudo determinar de qué lugar se trataba, ya qu e 

encontrándose en las cercanías de la casa pudo reco nocer 

las arcadas características del sótano, eso en virt ud del 

ya relatado episodio del arreglo de un auto. Tras 

comentarle a un compañero que tal lugar era donde h abía 
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estado, éste le dijo que sabía que era manejado por  la 

Fuerza Aérea.    

Supuso que su secuestro habría sido coordinado 

con  Emil Álvarez, jefe de personal de la fábrica, ya que 

las 2 personas que lo secuestraron al arribar a la portería 

de la empresa preguntaron por él. De igual forma su po que 

la fábrica estaba rodeada por camionetas de la Fuer za 

Aérea.  

Su familia realizó diversas diligencias para dar 

con su paradero. Acudieron a un vecino, “ Alberto Duré ”, 

quien era suboficial de la Fuerza Aérea y prestaba 

servicios en la I a Brigada Aérea de “El Palomar”. Éste le 

hizo saber que se encontraba con vida, golpeado y q ue se 

“quedaran tranquilos”  porque lo cuidaba un amigo suyo 

“Tino” ,  quien era Carlos Cámara. También a los mismos fines  

fueron a la Liga Argentina por los Derechos del Hom bre, se 

reunieron con sacerdotes de la capilla de Villa Tes ei, 

fueron al Parlamento Latinoamericano, presentaron u n 

recurso de Hábeas Corpus ante el Juzgado nro. 1 o 2  de 

Morón, enviaron cartas al Ministerio del Interior y  del 

Trabajo, a la Presidencia y a la Nunciatura.  

 

La presencia de Rubén Wladimiro Milstein en la 

“Mansión Seré” se tiene por corroborada por lo dich o 

durante la audiencia de debate por Nora Alcira Etch enique, 

Bernardo Bernabé Freibrun, Miguel Ángel Bruno y Jor ge Lupo. 

 

Rubén Wladimiro Milstein participó de la 

siguiente inspección ocular: 

Centro clandestino de detención denominado 

“Mansión Seré” (fs. 87/92vta. ppal.). Reconoció hab er 

permanecido detenido en aquel lugar. 

 

En lo que hace a la prueba documental se cuenta 

con: 

Legajo SDH N° 3993 iniciado a raíz de la 

entrevista brindada por Rubén Wladimiro Milstein an te la 

Dirección de Derechos Humanos del Municipio de Moró n, en 
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donde relató las circunstancias en que se produjo s u 

secuestro, posterior cautiverio y liberación. 

Informe elaborado por la Comisión Provincial por 

la Memoria (fs. 638/659 del Cuaderno de Prueba) y 

documentación adjunta, que señala la existencia en la DIPBA 

de una ficha personal correspondiente al nombrado M ilstein. 

Se indica que dicha ficha “ fue elaborada  el 8/8/72 y 

remite a los siguientes legajos: Mesa Referencia Especial, 

Nº 7645, caratulado `Sánchez, Juan Emilio y otros´, donde 

consta una detención a esta persona en 1972. Mesa Ds, 

Varios, Nº 9219 , caratulado `Secuestro a Rubén Vladimiro 

Milstein por 4 NN. 30 de marzo 1977´”.  

 

Caso n° 6: Adrián García Pagliaro (DNI: 11.455.193) . 

 

Fue privado ilegalmente de su libertad el 28 de 

marzo de 1977 desde su trabajo, ubicado en la calle  

Hipólito Yrigoyen nº 1750 de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires. 

Desde allí se lo trasladó a la “Mansión Seré”. 

Durante su cautiverio se le impusieron tormentos. 

Se encuentra desaparecido. 

 

Ello resulta de lo relatado por Isabel Ricchiuto 

de Pagliaro, madre del nombrado, y por el testigo d el 

secuestro, Juan de Dios Quezada, durante el juicio oral de 

la causa N° 13/84 ante la Cámara Nacional de Apelac iones en 

lo Criminal y Correccional Federal (actas mecanogra fiadas 

de sus declaraciones de fecha 07/06/85), como así, respecto 

de la primera, ante el Juzgado Nacional de Primera 

Instancia en lo Criminal de Instrucción N° 4, Secre taría N° 

113 (fs. 3/vta. de la causa N° 44.252), ante el Juz gado 

Nacional de Primera Instancia en lo Criminal de Ins trucción 

N° 21, Secretaría N° 165 (fs. 5 de la causa N° 14.5 25) y la 

Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y 

Correccional Federal (fs. 1/2, 39 y 64/vta. de la c ausa N° 

1082). Asimismo de lo relatado por el testigo prese ncial 
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Martín Darakdjian ante el Juzgado Nacional de Prime ra 

Instancia en lo Criminal de Instrucción N° 14 (fs. 15/vta. 

de la causa N° 1082). Todos los testimonios fueron 

incorporados por lectura conforme lo dispuesto por el art. 

391 inc. 3 del CPPN. 

Isabel Ricchiuto de Pagliaro recordó que su hijo 

fue secuestrado el día indicado alrededor de las 13 :00 hs. 

Ella se encontraba trabajando fuera de las oficinas  que 

compartía con éste en la “Caja de Ahorro y Seguro” donde 

era inspectora, enterándose de lo sucedido por sus otros 

hijos, quienes le manifestaron que Adrián había sid o 

secuestrado desde la puerta del trabajo por “la policía” . 

Supo también que 3 hombres vestidos de civil que di jeron 

pertenecer a la “ División Robos y Hurtos”  se llevaron el 

auto de éste, que estaba guardado en el garaje “ Cóndor ” de 

la calle México 1580 tras obligar al encargado a qu e se los 

entregase. 

Relató que concurrió a la Comisaría de su 

jurisdicción pero no quisieron tomarle la denuncia porque 

“era muy tarde”,  debiendo volver al día siguiente a 

realizarla. También refirió haber intentado mediant e sus 

conocidos ubicar el paradero de su hijo. 

Que Quezada y Daradkjian entre otros pudieron 

observar el momento en que su hijo era secuestrado,  siendo 

que le dijeron que le habían cerrado la puerta de i ngreso a 

la “Caja de Ahorro” para que no volviese a entrar y  

asimismo el personal de vigilancia de la institució n no 

intentó en ningún momento evitar los golpes que Adr ián 

estaba recibiendo como tampoco su detención. Los no mbrados 

le precisaron que a su hijo lo introdujeron en un v ehículo 

y que había varios más rodeando la zona. Que éstos eran 

marca Peugeot y Ford Taunus. 

No volvió a tener noticias de su hijo a excepción 

de un comentario que le hizo una compañera de traba jo del 

mismo, la Sra. Floriani, quien le dijo que Adrián h abía 

estado secuestrado en la “Mansión Seré”  y que ello lo supo 

porque estando en aquél lugar y al momento de ser t orturada 

le dijeron “ acá tenemos a tu compañero, a tu amigo, García 

Pagliaro ”. 
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Agregó que compañeros de su hijo de la Caja de 

Ahorro transitaron también por aquél lugar, recorda ndo 

entre ellos a Garritano y Rossomano. 

Dijo que realizó diversos trámites sin resultado 

positivo y presentó recursos de Hábeas Corpus ante los 

jueces “Rivarola”, “Palma” y “Griesen”. Concurrió a l 

Ministerio del Interior y a la oficina del “ Monseñor 

Graselli ”, quien le dijo que su hijo no aparecía en el 

listado que poseía. “Creo que no dejé lugar sin ir” .  

Por último, dijo que su hijo se encontraba 

cursando 6° año en la Facultad de Medicina, no esta ba 

afiliado a ningún partido político ni ejercía activ idad 

gremial o estudiantil. 

Por su parte, Juan de Dios Quezada recordó que la 

madre de Adrián era compañera suya de la oficina de  trabajo 

en la Caja Nacional de Ahorro y Seguro. Que el 28 d e marzo 

de 1977, alrededor de las 17:20 hs., mientras se en contraba 

dialogando con amigos en la calle Hipólito Yrigoyen  a 

metros de la intersección con la calle Entre Ríos d e la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, vio correr a Adriá n García 

Pagliaro y a 3 individuos detrás que lo perseguían,  quienes 

pasaron por su lado. Que una de las personas que pe rseguía 

a Adrián sacó un arma y “ empezó a los tiros al aire ”, 

siendo que aquel intentó ingresar nuevamente a la C aja de 

Ahorro de donde había salido hacía algunos minutos para 

comer. Allí lo detuvieron, lo introdujeron en un co che “ y 

partieron raudamente ”.  

Precisó que quienes realizaron el operativo 

estaban vestidos de civil y que en la puerta de la “ Caja ” 

había un policía uniformado quien no intervino en e l asunto 

ni siquiera al escuchar los tiros. 

Por último, Martín Darakdjian recordó que el día 

indicado, cerca de las 17:30 hs., mientras se encon traba en 

el interior de un automóvil en la intersección de l as 

calles Hipólito Yrigoyen y Entre Ríos junto a 2 com pañeros, 

pudo observar cómo 3 personas corrían a un individu o a 

quien aprehendieron e introdujeron en un vehículo m arca 
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Peugeot “ color mostaza ”. Que en el momento no pudo 

individualizar a persona alguna, pero al día siguie nte supo 

por comentarios de compañeros de la “Caja Nacional de 

Ahorro y Seguros” , lugar donde trabajaba, que la persona 

secuestrada era su también compañero Adrián Horacio  García 

Pagliaro, a quien conocía sólo de vista. 

 

En lo que hace a la prueba documental se cuenta 

con: 

Legajo de prueba Nº 573 de la causa 450 que se 

formó con copia de la presentación efectuada por Is abel 

Ricchiuto de García Pagliaro y las constancias vert idas en 

la causa n° 13/84. 

Legajo CONADEP N° 4047 iniciado el 2 de mayo de 

1984 a raíz de la presentación efectuada por Isabel  R. de 

García Pagliaro ante a Comisión Nacional sobre la 

Desaparición de Personas, donde relató las circunst ancias 

en las que se produjo el secuestro de su hijo y las  

gestiones que realizó para dar con su paradero. 

Causa Nº 44.252 caratulada “Hábeas corpus 

interpuesto por Isabel Ricchiuto de García Pagliaro  a favor 

de Adrián Horacio García Pagliaro” del Juzgado Naci onal de 

Primera Instancia en lo Criminal de Instrucción Nº 4, 

Secretaría Nº 13, iniciada el 25 de abril de 1977. Con  

fecha 5 de mayo de 1977 se rechazó el hábeas corpus  y se 

remitieron testimonios a la Excma. Cámara  Nacional  de 

Apelaciones en lo Criminal y Correccional para que sortee 

el Juzgado que debía intervenir respecto del presun to 

delito de privación ilegal de la libertad. 

Causa Nº 14.525 caratulada “García Pagliaro, 

Isabel Ricchiuto interpone hábeas corpus a favor de  García 

Pagliaro Adrián” del Juzgado Nacional de Primera In stancia 

en lo Criminal de Instrucción Nº 21, Secretaría Nº 165 

iniciada el 23 de abril de 1979. Con fecha 4 de may o de 

1979 se resolvió rechazar dicho recurso de hábeas c orpus y 

extraer testimonios de sus partes pertinentes para 

remitirlas al Juzgado de Instrucción N° 14, intervi niente 

en la presunta privación ilegal de la libertad.    

Causa Nº 1.082 caratulada “García Pagliaro, 



Causa nº 2829  
Año 2015 
Registro             

PPooddeerr   JJ uuddii cc ii aall   ddee  ll aa  NNaacc ii óónn  
 
TRIBUNAL ORAL FEDERAL DE SAN MARTIN 5 
FSM 1861/2011/TO1                       Pablo A. Espino   Augusto J. Moreno   
          Secretario de Cámara       Secretario   

  

231 
 

Adrián Horacio s/ privación ilegítima libertad”, la  que 

obra agregada la causa nº 13.058 caratulada “García  

Pagliaro, Adrián Horacio s/privación ilegítima de l a 

libertad” del Juzgado Nacional de Primera en lo Cri minal de 

Instrucción Nº 14, Secretaría Nº 143, iniciada a ra íz de la 

presentación efectuada por Isabel Ricchiuto García Pagliaro 

el 29 de marzo de 1977. Con fecha 12 de mayo de 197 7 se 

sobreseyó provisoriamente la causa en la que no se procesó 

a persona alguna. 

Informe elaborado por la Comisión Provincial por 

la Memoria (fs. 638/659 del Cuaderno de Prueba) y 

documentación adjunta, que señala la existencia en la DIPBA 

de una ficha personal correspondiente al nombrado G arcía 

Pagliaro. Se  indica que dicha ficha “ fue iniciada en junio 

de 1980 y remite al legajo de la Mesa Ds, Varios, Nº 

14649 ”. 

 

Por último, la privación ilegal de la libertad de 

Adrián García Pagliaro ya se tuvo por acreditada en  la 

causa N° 13/84 de la Cámara Nacional de Apelaciones  en lo 

Criminal y Correccional Federal (caso n° 122). 

 

Caso n° 7: Nora Alcira Etchenique (DNI: 11.862.314)  

Caso nº 61: Alejandro Horacio Etchenique (LE: 4.483 .828)  

  

Fueron privados ilegalmente de su libertad el 1º 

de abril de 1977 en su domicilio de la calle Alvear  nº 193, 

en la localidad de Ramos Mejía, Partido de La Matan za, 

Provincia de Buenos Aires. 

Desde allí se los trasladó en el mismo día y 

sucesivamente a la Comisaría de Ramos Mejía, la cua l no 

forma parte del objeto procesal de la presente caus a, a la 

I a Brigada Aérea de “El Palomar” y a la Comisaría 1ª de 

Morón. A Nora Alcira Etchenique se la trasladó a la  

“Mansión Seré y Alejandro Horacio Etchenique perman eció en 

esta última comisaría.  
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Durante su cautiverio a ambos se les impusieron  

tormentos.  

Nora Etchenique fue violada en 5 oportunidades. 

Fueron liberados el 14 de abril de 1977.  

 

Todo ello fue relatado por la nombrada durante la 

audiencia de debate. 

Previo a su secuestro, 2 días antes, es decir un 

miércoles, se presentaron en su casa “ Roberto Brindisi”  y 

su novia “ Laura Spivak” , a la que llamaban “ Verónica” , para 

avisarles que habían allanado su casa. Su madre, qu ien se 

encontraba atendiendo en el consultorio les dijo a estos 

cómo se atrevían a venir a su casa y les pidió que se 

fueran. En la fecha y lugar ya señalados, ocurrió s u 

secuestro, ella tenía 21 años de edad, era estudian te de 

medicina y militante de la Federación Juvenil Comun ista -

FEDE- desde el año 1969. Siendo las 14.00 hs. y mie ntras se 

encontraba con sus padres y hermano terminando de a lmorzar, 

su padre vio movimientos extraños fuera de la casa,  

pidiéndoles entonces a ella y a su hermano que subi eran a 

la terraza para ver lo que sucedía. Una vez allí de sde 

abajo les ordenaron que se quedasen quietos o de lo  

contrario los matarían. En ese momento pudo ver per sonal 

con vestimenta color azul de la Fuerza Aérea y 

perteneciente a la Policía Bonaerense. Según dichos  de sus 

padres se trataba de las “ Fuerzas Armadas Conjuntas ”, 

quienes irrumpieron armados y sin exhibir orden alg una. La 

encerraron con su madre en el comedor de la casa y una 

persona “grandota ”, con bigotes e insignias en el hombro le 

preguntó si era “Nora Piterbarg”, entonces ella le aclaró 

que su apellido era “Etchenique” .  Luego revisaron toda la 

casa, encontraron un póster del “Ché” y las llevaro n al 

consultorio de su madre. Le preguntaron si conocía a una 

persona llamada “ Guillermo Fernández ”. Le dijeron que se la 

llevarían detenida por averiguación de antecedentes  porque 

el nombre de ella había aparecido en una libreta. D urante 

el operativo arribó a su casa Edgardo Salem , un amigo de su 

hermano, a quien también detuvieron. Labraron un ac ta que 

fue firmada por 2 testigos: Silvia Torino y Amalia Cavili, 
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quienes eran vecinas y están fallecidas. Cuando ell a tomó 

vista de la misma surgían su detención y la de su p adre, no 

así la de Salem, y obraban sólo las firmas de las t estigos, 

más no de alguna autoridad que haya intervenido en el 

procedimiento en cuestión. Tanto su padre como ella  fueron 

subidos a un automóvil modelo Falcon de colores bla nco y 

negro de la Policía Bonaerense, mientras que Salem fue 

llevado en un camión color celeste que rezaba “Base Aérea 

de Morón, VII Brigada Aérea de Morón” . El primer vehículo 

era conducido por un oficial de la Policía Bonaeren se, que 

le dijo a su padre  “vos sos Alejandro (…) vos cerraste el 

acto del PR y en este momento ya no estas acá, en l a 

Matanza”, ello porque su padre antes de 1977 había sido 

Secretario político del “PC” –Partido Comunista-  en esa 

localidad.  

Los llevaron a los 3 hacia la Comisaría de Ramos 

Mejía , lo que pudo ver por encontrarse sin vendaje y por  

conocer tal dependencia al haber estado allí con 

anterioridad. La ingresaron en una habitación donde  una 

mujer de guardapolvo celeste la revisó y le dijo “nena vos 

estás muy mal” .  Luego los llevaron a la I a Brigada Aérea de 

“El Palomar” , lugar que reconoció por ser de la zona. 

Comenzaron a bajar las cosas que se habían llevado de la 

casa: discos, libros y otras de “ uso” cotidiano. Estaban 

rodeados por varias personas. Había un sujeto petis o, rubio 

y de ojos saltones, y también estaba “ el Enano ” vestido de 

fajina. Cuando terminaron de sacar todas las cosas por la 

parte de atrás de la Base Aérea partieron hacia la 

Comisaría 1ª de Morón.  

Al llegar a tal dependencia la colocaron junto 

con su padre dentro de una oficina, la cual con 

posterioridad reconoció por haber concurrido a real izar una 

denuncia. Les hicieron firmar un libro, el que segú n su 

padre no era oficial. Después ella y su padre fuero n 

llevados a una celda y Salem a otra. Que hasta este  momento 

ella permaneció sin tabique motivo por el cual reco noció 

los lugares a los que fue llevada. Su padre le dijo  que 
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cuando le preguntaran dónde militaba contestara en la 

“FEDE”, que mantuviera una historia firme y no la c ambiara.   

Por la noche de ese mismo día ingresaron a la 

celda, los golpearon e insultaron y a ella la venda ron con 

un sweater. Luego la sacaron de allí y subieron a u n 

automóvil que por debajo del vendaje vio que era Pe ugeot 

504 color negro. En el traslado le preguntaban su n ombre de 

guerra. Al contestar que era Nora la golpearon y le  

arrancaron una cadenita que decía su nombre. Los su jetos 

que la secuestraron en su domicilio fueron quienes se 

ocuparon de los traslados hacia la I a Brigada Aérea de “El 

Palomar”, a la Comisaría de Ramos Mejía  y a la Comisaría I a 

de Morón, no así quienes la trasladaron desde ésta última 

dependencia hasta la “ Mansión Seré”.  

Una vez en éste último lugar la hicieron 

descender del vehículo y pisó césped. Había una peq ueña luz 

y por debajo de la venda vio unos escalones de márm ol 

“medio redondeados”  y la subieron por su extremo derecho 

hasta una escalera de madera. Después la alojaron e n un 

baño pequeño, donde estuvo un tiempo hasta que la f ueron a 

buscar para someterla a su primera sesión de tortur a. Esta 

tuvo lugar en una habitación bastante grande  donde no había 

muebles, lo que vio porque un sujeto de anteojos y bigotes 

la golpeó fuertemente en el rostro corriéndole la v enda. La 

insultaban por estudiar medicina, le hacían pregunt as de 

contenido sexual, no acerca de su militancia políti ca, y 

luego la desvistieron.  Entonces ordenaron que la pusieran 

en “ la parrilla”  -una cama elástica de metal- y le 

aplicaron picana eléctrica, primero boca abajo y lu ego boca 

arriba, en todas las partes de su cuerpo, inclusive  en los 

genitales. Tenía una “desesperación increíble” . Una vez 

finalizada la regresaron al baño pequeño donde estu vo 

anteriormente y le dieron agua de beber.  Después la 

llevaron a una habitación cercana, que al día sigui ente vio 

que era larga, con listones de madera, con cámara d e aire y 

frente a ella una ventana con puerta “ cancel ” y la puerta 

cerrada con llave. Seguidamente la llevaron a una 

habitación donde la sentaron en un colchón y comenz aron con 

el “primer interrogatorio político”. Le preguntaron por “el 



Causa nº 2829  
Año 2015 
Registro             

PPooddeerr   JJ uuddii cc ii aall   ddee  ll aa  NNaacc ii óónn  
 
TRIBUNAL ORAL FEDERAL DE SAN MARTIN 5 
FSM 1861/2011/TO1                       Pablo A. Espino   Augusto J. Moreno   
          Secretario de Cámara       Secretario   

  

235 
 

Pepe”, si sabía lo que era “un raviol” , y por personas 

relacionada a la “ FEDE”: “el Indio”, “el Huevo” y “el Pato 

Pedrero” . Respondió que los conocía a los 3, entonces 1 le 

dijo que al “ pato ” lo habían matado hacía una semana en la 

“curva de Haedo” . Ella sabía que eso no había ocurrido 

porque la noche anterior había tomado contacto con el 

nombrado. También le preguntaron por “ Rodolfo Gioldi” . Le 

decían que “ era un perejil ”, que contara lo que sabía. 

Cuando ella preguntó por su padre le respondieron q ue la 

vida de él dependía de lo que ella dijera. Culminad o el 

interrogatorio, la recostaron en el colchón y una p ersona 

se quedó con ella, a quien identificó como “ El Enano ” . 

Pasado un tiempo, la llevaron nuevamente a la habit ación en 

donde practicaron la primera sesión de tortura y la  dejaron 

sola.   

Al día siguiente la llevaron a otra habitación, 

donde por debajo de la venda vio que había un colch ón y un 

ropero, en la que ingresaron a un hombre. Le ordena ron a 

ella que se “calle la boca”  y viera una herida que éste 

presentaba en el lado derecho de su pierna, la que era 

grande y estaba infectada. Este sujeto tenía un tra je de 

obrero “ tipo grafa”.  Que mientras a ella se la llevaban de 

allí, le preguntaron a ésta persona cómo se llamaba , 

contestando Rubén Milstein,  y si conocía a Nora Etchenique, 

es decir a ella, respondiendo que no. Ella sabía qu e él 

estaba desaparecido. Luego la regresaron a la habit ación en 

donde estaba y llevaron a Milstein a otra.  

Que tras 4 o 5 días llegaron los que 

interrogaban, la “patota”, y trajeron más personas. Entre 

ellas dejaron en su habitación a “ Susana ”, con apellido de 

casada “ Bruno ”, embarazada de unos 2 o 3 meses quien le 

dijo que también estaba allí su marido “ Miguelito ”; y a 

otra mujer, la esposa de Bernardo Freibrun , con un embarazo 

más avanzado. Cuando los captores le consultaron a ella por 

el estado del mismo, les dijo que estaría próxima a  dar la 

luz. Que supo fue liberada y tuvo su hijo posterior mente. 
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Asimismo tomó conocimiento de que se hallaban secue strados 

Jorge Lupo  y el nombrado Bernardo Freibrun .   

Todas las personas con las que tomó contacto 

fueron sometidas a torturas. Estas sesiones se escu chaban 

permanentemente a pesar de que ponían música, “cuando subía 

la patota y no me tocaba a mí, se escuchan los grit os” . Que 

como ella insistía en ver a Edgardo Salem, se lo 

permitieron el día 5 de abril dado que éste padecía  una 

crisis asmática y ella tenía conocimientos médicos.  En este 

momento por primera vez les dieron de comer, raviol es, y 

luego la regresaron a la habitación. Esta fue la úl tima vez 

que tomó contacto con Salem en la “ Mansión Seré ”.  

Pasados 2 días llegó una mujer de apellido 

“ Bruno ” que era “ renga ”, quien le dijo pertenecer a la 

“ Agrupación Montoneros ” y a una “sociedad de fomento en 

Padua” . Cuando a ésta la trajeron de la sala de torturas 

estaba “ destruida ”, no la llevaban al baño y dejaban que se 

hiciera sus necesidades encima. Por relatos posteri ores 

supo que su nombre era Nora Haydee Bruno de Rovira  y que 

tanto ella como su marido están desaparecidos.  

En la primera sesión de tortura un sujeto le pegó 

un “trompazo importante en la cara ” que le provocó una 

infección los ojos. Como gritaba que no veía le ret iraron 

la venda y sólo se la colocaban cuando iba “ la patota ”. 

Esto hizo que pudiera ver el baño, la cocina, una t orre de 

agua y un camino de palmeras que estaban en el exte rior de 

la casa, teniendo la sospecha de que “podría llegar a ser 

un lugar que conocía por mi militancia”.  Le hacían realizar 

tareas de limpieza hasta que empezaron a traer más gente al 

lugar, lo que le permitió escuchar diversas convers aciones 

como una entre “el Enano”  y quien creía era “Lucas”  

hablando acerca de no haberse podido “ coger a la colorada, 

que se resistía ”.  

Recordó un episodio de un tiroteo en una de las 

habitaciones y que en ese momento escuchó que una p ersona 

decía “aquí Atila” . También pudo ver una cédula que estaba 

tirada en el suelo perteneciente a “Marcelo Barberis” . Que 

en ese episodio estaba presente “Susana”,  quien “estaba con 

una amenaza de aborto”. También pudo ver colgado en la 
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pared de un pasillo el póster del “Ché” que habían 

secuestrado en su casa y con el cual los guardias j ugaban.  

Para evitar que la continuaran torturando trataba 

de fumar los cigarrillos que le daban porque como t osía y 

estaba enferma había escuchado que en ese estado no  la 

“podían picanear”. Por ello se presentó una persona que 

estaba vestida como un médico y le dio dos pastilla s.  

Que un día la sacaron de la habitación y la 

alojaron en otra. Allí sobre un colchón, había una persona 

encapuchada a la que sólo se le veían los ojos que eran de 

color claro, le puso un revólver en la cabeza y la violó. 

Este sujeto era delgado y con una nariz particular.  Sufrió 

4 violaciones más, la sacaban la colocaban en una c ama y la 

violaban. Como estaba vendada no pudo identificar q uienes 

fueron. “Y nadie decía nada” .  

Durante su cautiverio le dieron agua sólo después 

de la primera sesión de tortura, por eso cada vez q ue iba 

al baño trataba de beber o tal vez “ algún piadoso te servía 

un mate(…)algún un vaso de agua ” y sólo 2 veces le dieron 

alimentos, siendo que ella por su estado no pudo 

ingerirlos.  

No había un trato uniforme por parte de quienes 

los cuidaban, sino que dependía de las guardias que  

estaban. El grupo de “ la patota”,  que se encargaba de los 

interrogatorios estaba liderado por “ Huguito ”. Padeció 

comentarios antisemitas hasta que aclaró que su ape llido 

era Etchenique y no Piterbag. Ante ello “bajaron los 

decibeles” , pero a Milstein lo insultaban por su condición 

de judío.  

Que la noche anterior a su liberación dejaron 

salir a Susana, quien había perdido su bebé en caut iverio 

siendo ella misma quien vio esto. Susana había toma do 

contacto con su esposo “ Miguelito ” en una ocasión en que 

las “ sacaron ” a las 2 y dejaron que ellos se vieran.  

Luego de la segunda sesión de tortura, que 

ocurrió por la tarde y en la que escuchó el ruido d e “la 

patota” , la ataron a la “parrilla” y con un machete en la 
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vagina la empezaron a “picanear” . Las preguntas versaban 

como anteriormente sobre su militancia política. Qu e en un 

momento dado dijo que les iba a dar su agenda y ant e ello 

detuvieron la sesión de tortura y la llevaron a una  

habitación contigua donde una persona le dijo que e ra “un 

perejil”  y que era “recuperable, que leyera la biblia” . Que 

había dicho la palabra mágica “aquí tienen mi agenda”, que 

eso les dio la pauta de que ella era un  “perejil” .  

Seguido a ello le dieron un tacho con agua para 

que se higienice y entrada esa misma noche, “Tino” y “e l 

Enano ” la subieron a un auto Dodge 1500 y la dejaron en la 

puerta de su casa diciéndole que contase hasta 100 y se 

levantase. Durante el traslado estos le decían que era una 

persona “recuperable”,  que no se fuera del país y que la 

iban a estar vigilando. Después golpeó la ventana d e su 

casa y su madre le abrió.  Que pasada 1 hora, hora y media, 

escuchó un grito fuerte y cuando su madre salió era  su 

padre quien también había sido liberado. Éste perma neció 

los 14 días de detención alojado en la en la Comisaría I a 

de Morón . Durante ese lapso estuvo casi sin ver la luz, una  

prostituta le dio una pata de pollo para que comier a siendo 

lo único que ingirió, varias veces tuvo que tomar s u propia 

orina porque no le daban agua, se quedó enceguecido  al ver 

la luz de forma directa por el tiempo que estuvo ve ndado y 

al entrar a la casa repetía “vámonos porque a Nora la 

mataron y yo le decía papá estoy acá y papá me decí a no vos 

estás muerta”.  Que luego se enteró que le habían dado la 

cadenita que rezaba “Nora”, la que le habían sacado , 

diciendo que eso era lo último que había quedado de  su 

hija. El traslado de su padre desde aquella comisar ía 

ocurrió en un Dodge 1500 según lo que él pudo ver p or 

debajo de la venda. Que por las voces que su padre le 

describió y cosas que éstos sujetos le decían, ella  dedujo 

que se trató de las mismas personas que la traslada ron a 

ella es decir de “ Tino ” y “ Lucas ”.  

Con posterioridad a su liberación, en el mes de 

abril del año 1977, ella se fue a vivir a la casa d e su 

abuela en virtud de que comenzó la “unidad hospitalaria”  en 

el Hospital Zubizarreta, pero que alguna vez regres ó a su 
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casa en busca de alguna pertenencia. Que en esos mo mentos 

era cuando recibía llamadas de un sujeto que se 

identificaba como “Alberto” , pero que en realidad por la 

voz reconoció que era “El Enano”  y que le decía que quería 

verla. Las veces que “Marcelo Barberis” llamó a su casa 

fueron aquellas en que ella se encontraba allí. Asi mismo 

una vez se presentó en su casa, lo que vio por la v entana 

del consultorio de su madre. Esta no la dejó salir y su 

padre lo atendió. Que luego de aquella visita apare cieron 

su documento y las llaves de ella y de su padre.  

 En el mes de septiembre de ese año regresó a 

vivir a su casa y caminado sobre la calle Rivadavia  le 

tocaron el hombro 2 personas, a quienes identificó como 

pertenecientes a la guardia, quienes le dijeron “ lo que 

prometimos lo estamos cumpliendo ”.  

Señaló que como consecuencias del secuestro y las 

torturas, sufrió desprendimiento de córnea, neumoni tis y 

problemas renales. Luego de la liberación no podía caminar 

ni moverse y debió realizar sesiones de terapia. Su  padre 

tenía la boca “ destruida por el orín”  y  que sacarse la 

venda y ver la luz le provocó “ fotofobia ”.  

Recordó haber realizado varios reconocimientos 

fotográficos en la etapa de instrucción, precisando  que 

durante su cautiverio identificó a varias personas entre 

ellas a Cámara ( “Tino” ), quien era alto, corpulento de 

bigotes, con una voz “no porteña (…) yo le decía el 

“entrerriano”,   brusco, torpe, a veces bueno y a veces muy 

“mal llevado” ; y a una persona que era parecida a “El 

Enano” pero no era él . En una segunda exhibición 

fotográfica reconoció a Hrubik  (“ Huguito”) que fue la 

primera persona que la violó y por sus rasgos pudo 

reconocerlo, y al  “Enano” que era petiso, rubio de ojos 

saltones con tonada cordobesa, con una voz particul ar y muy 

finita. En la última vista de fotos reconoció a Hip ólito 

Mariani (“ Trinity ”) quien estuvo en un interrogatorio, 

tenía una voz muy particular, medio gruesa y cuando  hablaba 

el resto de las personas se callaban, tenía el pelo  oscuro 
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y bigotes. Que esta persona la había “zamarreado”  y 

preguntado cómo se llamaba, le dijo que era una “sucia de 

mierda”,  que por qué no usaba desodorante “ Trinity ”, por 

ello su apodo, y pudo verlo tras la venda.  

Ante ello y a fin de ayudar a su memoria según 

autoriza el inciso 2º del art. 391 CPPN se leyeron los 

tramos pertinentes de las respectivas declaraciones , lo que 

a continuación se consigna: 

Fs. 5833 “ Acto seguido se procede a la exhibición 

a la compareciente del álbum de fotografías conform ado en 

las presentes actuaciones cuya formación se ordenó a fs. 

803 de las presentes actuaciones, continúa, al toma r vista 

del álbum de fotografías refiere que, una de las 

fotografías resulta ser la persona que quien ella 

identificara en sus anteriores testimonios como “El  Enano” 

refiere que la fotografía resulta ser más joven que  cuando 

ella lo vio en la Brigada Aérea del Palomar y en el  CCDT 

“Mansión Seré”, además de ello refiere que en el CC DT no 

parecía tan flaco pero que las orejas, la altura, r ubio de 

ojos claros, que la cara del fotografiado resulta s er de la 

persona en cuestión. Que la primera vez que lo vio fue en 

la Brigada Aérea de Palomar, cuando rodearon el veh ículo en 

que ella se encontraba con su padre, que en ese mom ento 

estaba vestido de fajina asimismo indica que lo vio  en el 

CCDT “Mansión Seré”, que trata de la persona que ti ró tiros 

desde su habitación en el CCDT citado y que fue qui en la 

liberó el 14 de abril de 1977. Asimismo indica que no 

estaba permanentemente en el CCDT y que alguna noch e se 

quedó en el centro. Que el apodo lo escuchó en el c entro, 

que le decían “El Enano”, que el día del tiroteo es cuchó el 

apodo y el nombre “Atila” como el nombre correspond iente al 

CCDT. Que “El Enano” tendría unos 25 o 26 años en l a época 

que con seguridad no llegaba a los 30 años, que el acento 

que tenía no era porteño que para ella tenía un ace nto 

cordobés, que ella no recuerda haberlo escuchado ha blar de 

cuestiones personales. Que con posterioridad ya lib erada el 

“enano” fue a su casa y su padre lo hizo pasar, que  su 

madre no quiso verlo que “El Enano” trataba de saca rle 

información pero jugaba de “bueno”. Que no puede as egurar 
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que haya participado en alguna de las sesiones de t ortura a 

que ella fue sometida. Que un día que estaba en la cocina 

“El Enano” junto con otro represor y ella que estab a 

lavando platos, escuchó que estos sujetos hacían 

comentarios como anecdóticos sobre la vez que había  estado 

en el Hospital Posadas trabajando como pintores y q ue no se 

habían podido “fifar” a una colorada. Que el día qu e la 

liberaron “El Enano” y “Tino” fueron quienes la sac aron, 

que el Enano entraba al CCDT a veces solo y en otra s 

ocaciones entraba y salía con gente detenida. Que c onforme 

a lo que ella conversó con Lupo, “El Enano” lo habí a 

detenido a él, ello por la descripción que Lupo le dio a la 

declarante sobre los sujetos que lo detuvieron. Que  con 

referencia a la altura quiere destacar que ella mid e 1.75 

mts. que él era bastante más bajo que ella, indican do que 

debiera de medir menos de 1.60 mts. Se descubre el número 

de la fotografía que resulta ser la número 465 conf orme 

Anexo II, se trata de Marcelo Eduardo Barberis. ”  

Fs. 8858 “ Acto seguido se procede a la exhibición 

a la compareciente del álbum de fotografías cuya fo rmación 

se ordenó en relación al álbum ordenado a fs. 803, 

continúa, al tomar vista del álbum de fotografías r efirió, 

esta es una cara muy conocida lo vi en la Brigada d e 

Palomar o en Seré es una cara que yo vi pasar por a lguno de 

esos dos lugares, no recuerdo si fue en Seré o en P alomar 

pero a este tipo lo vi, quizás lo vi en los dos lad o pero 

es más probable que lo haya visto en Seré. Esta per sona es 

a la que yo le decía “Trinity” y que vino a Seré co n la 

patota en no más de dos o tres ocasiones. Era un pe rsona de 

mando, yo le puse ese apodo porque en una de esas o casiones 

en la que vino me dijo mugrienta de mierda, que olo r a 

chivo que tenes, ponete desodorante trinity. Vino d os o 

tres veces a Seré durante días de semana y acompaña do de 

toda la patota, era una persona de mando, de jerarq uía. 

Estoy segura que esta fue la persona que dirigió to da la 

situación, cuando nos hicieron una especie de careo  con 

Susana Bruno, Freibrun, Lupo en la que nos interrog aban, 
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nos ponían en distintas habitaciones y nos pregunta ban a 

uno por el otro. El era la persona que dirigía todo  este 

procedimiento y estoy completamente segura de que e s 

“Trinity”, o sea aquella persona el que está en est a 

fotografía. Se deja constancia de que la fotografía  en 

cuestión descubierto el número correspondiente, es la 468 

conforme el Anexo II la persona fotografiada result a ser 

Hipólito Rafael Mariani. ”. 

Tras la lectura dijo recordar tales 

circunstancias.  

Encontrándose en libertad, años después, leyó una 

nota de un diario sobre la “ Mansión Seré ” y confirmó la 

presunción que tuvo al momento de su cautiverio tra s 

escuchar el tren Sarmiento, el ruido de una avenida  muy 

importante, que resultó ser la Av. Rivadavia, y el repique 

de las campanas de una iglesia que estaba atrás de la 

“ Mansión Seré ”, sobre la calle Blas Parera.    

En el año 1984 se dirigió al predio de la misma y 

reconoció el lugar como aquel donde había permaneci do. Ello 

ocurrió antes de haber sido dinamitada.  

No realizó denuncia alguna ante la CONADEP porque  

su padre hizo una denuncia de forma genérica por “la FEDE”  

y el “PC”  como apoderado del Partido Comunista. Dijo 

tampoco haber percibido indemnización del Estado Na cional 

en virtud de los hechos aquí relatados.  

Dijo que recibió un mail con anterioridad al año 

2009 en su casilla particular, desconociendo el rem itente, 

en el que le solicitaban dadores de sangre para Mar celo 

Eduardo Barberis en el Hospital Militar Central. 

 

La presencia de Nora y Alejandro Etchenique en la 

Comisaría de Ramos Mejía se encuentra corroborada por lo 

dicho durante la audiencia de debate por Edgardo Da vid 

Salem. 

Asimismo la presencia de Nora Alcira Etchenique 

en la “Mansión Seré”  se encuentra corroborada por lo dicho 

durante la audiencia de debate por Miguel Ángel Bru no, 

Bernardo Bernabé Freibrun, Rubén Waldimiro Milstein , Jorge 

Lupo y Edgardo David Salem.  
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Nora Alcira Etchenique participó de la siguiente 

inspección ocular:  

Centro Clandestino de Detención denominado 

“Mansión Seré” (fs. 87/92vta. ppal.). Reconoció que  

permaneció detenida en aquel lugar. 

 

El relato de Nora Alcira Etchenique resulta 

corroborado en lo pertinente por los dichos de Rebe ca 

Vazentina Piterbag, esposa de Alejandro Horacio Etc henique 

y madre de la misma, y de Luís Alejandro Etchenique , su 

hermano, durante la audiencia de debate. 

Rebeca Vazentina Piterbag dijo que en la fecha ya 

indicada, es decir el 1° de abril del año 1977, cua ndo 

estaban terminando de almorzar con su esposo y sus hijos,  

Nora Alcira y Luís Alejandro Etchenique, le llamó l a 

atención escuchar coches y policías que se encontra ban en 

las cercanías de su casa. Sus hijos se dirigieron a  la 

terraza para ver qué sucedía y vieron que éstos se dirigían 

hacia allí. Tocaron el timbre y al abrir la puerta vio que 

había varias camionetas con la inscripción Fuerza A érea 

Argentina, también policías de la provincia, incluy endo 

efectivos de Ramos Mejía, la zona de su residencia.  

Ingresaron su casa a los efectos de realizar un 

allanamiento y en busca de “ Nora Piterbarg ”, quien era en 

verdad Nora Etchenique, su hija. Estaban vestidos c on ropa 

de policías y los demás de fajina, por el corte de pelo de 

éstos, ella supuso que se trataba de oficiales o 

suboficiales. Durante el operativo hallaron y secue straron 

un póster del “ Ché” y un libro de “ Marxismo y Medicina ”; 

también sustrajeron un Martín Fierro en miniatura y  una 

radio pequeña. Le dijeron que iban a detener a su h ija y 

ésta solicitó que su padre la acompañase. El motivo  de la 

detención, según le manifestaron, era por ser 

“ guerrilleros ”. Labraron un acta que fue firmada por 2 

vecinas. Tanto su marido como su hija eran militant es, el 
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primero del “ Partido Comunista ” y la segunda de la 

“ Federación Juvenil Comunista ”.  

Cuando se estaba desarrollando el operativo 

arribó a su casa Edgardo Salem , un compañero del secundario 

de su hijo, quien había llegado de un viaje a Israe l y le 

dijeron que también lo detendrían. Ante ello les di jo que 

Salem no tenía relación con lo que allí sucedía, en tonces 

le ordenaron que se callara porque si continuaba ha blando 

la detendrían a ella también.  

Se los llevaron a los 3 y “Bueno, ahí empezó la 

odisea” , le dijo a su hijo que había que hacer tareas al 

respecto. Primero, se presentaron en la casa de los  padres 

de Edgardo para avisarles que éste había sido secue strado. 

Realizó diversas diligencias tales como recursos de  Hábeas 

Corpus, notas dirigidas a Videla, Massera y Agosti.  No 

recibió ninguna información acerca del paradero de su hija 

y esposo.  

En otra oportunidad se dirigió a la Base Aérea de 

“El Palomar” y de Morón. En la primera solicitó una  

audiencia con el comandante “ Lazo ”, al día siguiente se 

entrevistó con éste, quien le dijo que no tenía inf ormación 

respecto de “ la familia Etchenique ” y que viniera en otro 

momento, pero ni “ Lazo ” ni “ Santuccione ” la atendieron de 

ahí en más. Asimismo se presentó en la Comisaría de  Ramos 

Mejía y en la Policía Federal, donde le indicaron q ue se 

dirigiera a Coordinación Federal. No obtuvo informa ción 

alguna del paradero de su hija y esposo.  El día 9 de abril 

de ese año se entrevistó con Monseñor “ Raspanti ”, luego se 

presentó en el edificio de la Av. Comodoro Py donde  

funcionaba la Fuerza Aérea y allí solicitó hablar c on 

“ Graffigna (…) un militar importante ”, ya que conocía a la 

mujer de éste porque su hija hacía natación con Nor a. Pero 

éste sujeto no la atendió sino que lo hizo el Coman dante 

“Salinas ”, quien le dijo que sus familiares serían 

liberados y le hizo saber que el motivo de la deten ción de 

su hija era haber sido denunciada.  

Cuando Edgardo Salem fue liberado le dijo que 

ocurriría lo mismo con su hija. Así sucedió en la m adrugada 

del 14 de abril del mismo año, cuando golpeó la pue rta de 
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su casa al grito de “ mamá, mamá soy yo ”. Su estado de 

delgadez la hacía parecer como recién salida de un “campo 

de concentración”.  

Entonces su hija comenzó a contarle lo que le 

había sucedido, las torturas que padeció, la falta de 

alimentación y de agua. Le dijo que creía haber ten ido una 

neumonía porque estuvo con alta temperatura y tos. Ella por 

su parte trató de tranquilizarla. Su hija le dijo q ue en 

primer lugar, la llevaron con su padre y Salem a la  

Comisaría de Ramos Mejía  para tomarle impresiones 

digitales, luego a Palomar  y a la Comisaría I a de Morón , 

donde permanecieron en un calabozo. Después, solo s u hija 

fue llevada a “ Mansión Seré ”. 

Repentinamente golpearon la puerta y esta vez era 

su marido, quien repetía “ vámonos que nos van a matar ”. 

Intentó tranquilizarlo diciéndole que Nora estaba a llí y 

que no la habían fusilado como él decía. Luego su h ijo la 

ayudo a higienizarlo porque estaba “ mugriento”  y tiró la 

ropa de ambos. Su esposo dijo haber permanecido en la 

Comisaría I a de Morón , que  estuvo unos 14 días sin ingerir 

alimentos salvo en una oportunidad cuando una prost ituta, 

que también estaba detenida, le dio algo de comida.  Tampoco 

le dieron agua por ello tuvo que beber su propia or ina, lo 

que le causó una “ glositis ” que fue tratada cuando recuperó 

su libertad.   

Luego de la liberación de su hija y esposo 

“empezó la otra parte” . Tenían “ visitas ” del personal de la 

“Fuerza de la Aviación” , quienes le prohibieron mudarse o 

hablar con otras personas, los vigilaban y amenazab an. Ello 

cesó cuando su marido en una ocasión les dijo que n o quería 

que fueran más a su casa. Después de aquel episodio  no 

volvieron a presentarse pero continuaban vigilándol os. En 

una oportunidad su hija se encontró en un bar de Ra mos 

Mejía, situado en Av. de Mayo y Rivadavia, con uno de los 

“ secuestradores ” de la mencionada Fuerza.  

Se le exhibieron las fs. 2128/43 a fin de que 

coteje si la documentación aportada por ella se tra ta de 
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aquella presentada por su hija y, en su caso, recon ozca su 

firma y contenido. Dijo que se trató de lo oportuna mente 

aportado y reconoció su firma en aquellos, indicand o que se 

trata de una carta que le contestó a un hijo de un represor 

y fue publicada en el “Diario Clarín”, un listado d e 

diligencias realizadas para dar con el paradero de su hija 

y esposo, un telegrama dirigido al Teniente General  Jorge 

Rafael Videla, fotocopias de recibos de telegramas,  un 

recurso de hábeas corpus presentado ante Juzgado Fe deral de 

San Martín del que no obtuvo respuesta alguna, copi a de la 

nota dirigida al Coronel David Ruiz Palacios, Subse cretario 

del Interior de la Dirección General de Asuntos Pol iciales 

y una nota dirigida a “ Harguindeguy ”.  

Por su parte Luís Alejandro Etchenique precisó 

que en la fecha ya señalada, cuando estaba almorzad o con su 

familia, observaron varios camiones y camionetas de  colores 

azules de la Fuerza Aérea y Policía Federal, los qu e 

estaban cortando el tránsito de la zona y acercándo se a su 

casa. Que su padre les dijo a él y su hermana que f ueran a 

la terraza y al subir unos sujetos los apuntaron de sde 

abajo ordenándoles que bajasen.  

Que entraron a su casa más de 10 personas 

armadas,  sin exhibir ninguna orden, algunos de ell os 

tenían  vestimentas color azul pertenecientes a la Fuerza 

Aérea y otros con uniformes de la Policía Bonaerens e o 

Federal. Estos preguntaban por “ Nora Piterbarg ”. Con modos 

no muy “ adecuados ” revisaron la casa y amenazaron a su 

madre porque ésta estaba escondiendo una foto del “ Ché”. 

Dijeron entonces que se llevarían a su hermana por lo que 

su padre dijo “que no, que él se iba con ella”. “Los suben 

a una camioneta de la Fuerza Aérea” . En ese momento Edgardo 

Salem , un amigo suyo de la secundaria llegó a su casa y 

también fue detenido. Ello ocurrió por su creencia judía y 

sabe que incluso durante su cautiverio lo insultaba n por el 

mismo motivo.  

Pasaron alrededor de unos “ 14 días de calvario 

(…) sin saber dónde estaban mi padre, mi amigo y mi  

hermana ” ni qué les sucedía. Acompañó a su madre a la casa  

de los padres de Salem para contarles que había sid o 
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secuestrado. Una vez que éste fue liberado le contó  que 

sufrió golpes. Su madre fue a ver a “Raspanti” , se presentó 

en la Base Aérea de Morón y se entrevistó con el “ segundo 

de Graffigna ”. Al día siguiente de éste encuentro, 

liberaron a su hermana y a su padre. Ello ocurrió e l día 13 

de abril. Estaban con su madre en su casa cuando es cucharon 

un fuerte ruido de un auto que frenaba. Era su herm ana, 

“con un estado de mucho dolor” , estaba  muy delgada y 

golpeada física y psíquicamente. Ella les contó lo que 

había sucedido. Luego de unos minutos sintieron otr o fuerte 

golpe, era “como una tirada de bolsa de papas y era el 

viejo que lo habían tirado” . Su padre estaba sucio, 

“ flaquísimo ” y era una “ piltrafa ”, tenía un estado de 

excitación verbal y motriz muy fuerte y repetía “nos van a 

matar (…) dónde está mi hija” . Le contó que tomó orina 

porque no le daban agua para beber.  

Que luego de ello comenzaron a recibir amenazas, 

llamados telefónicos y advirtieron la presencia de personas 

que los vigilaban. Tanto por dichos de su hermana c omo de 

su padre supo que primero fueron llevados a la Comisaría de 

Ramos, luego a la Comisaria de Morón  donde quedó sólo su 

padre secuestrado incomunicado y sin tomar agua, y su 

hermana fue llevada a la “ Mansión Seré ”.  

Por último, dijo que su padre era funcionario del 

“Partido Comunista”, su madre médica y su hermana 

estudiante de medicina y militante del “PC”.  

 

En lo que hace a la prueba documental se cuenta 

con: 

Expediente N° 28.778 caratulado “Etchenique 

Alejandro Horacio y Etchenique Nora Alcira s/hábeas  corpus” 

interpuesto el 4 de abril de 1977 por Rebeca Vanzen tina 

Piterbarg de Etchenique, madre y esposa respectivam ente de 

Nora Alcira y de Alejandro Horacio Etchenique, ante  el 

Juzgado Federal Nro. 2 de San Martín, rechazado con  fecha 

30 de junio del año 1977.     
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Informe elaborado por la Comisión Provincial por 

la Memoria (fs. 638/659 del Cuaderno de Prueba) y 

documentación adjunta, que señala la existencia en la DIPBA 

de una ficha personal correspondiente a la nombrada  

Etchenique. Se indica que dicha ficha “ fue iniciada el 10 

de junio de 1977. Y remite al legajo de la Mesa Ds, Varios, 

Nº 9069 , caratulado `Secuestro Alejandro Horacio 

Etchenique, Nora Alcira Etchenique y Edgardo David Salem´” . 

Asimismo refiere la existencia en la DIPBA de una 

ficha personal correspondiente al nombrado Etcheniq ue. Se 

indica que de dicha ficha “ surge un extenso seguimiento que 

abarca varios años. Se describen los legajos 

correspondientes al periodo que se investiga: Mesa `Ds´ 

Carpeta Varios Legajo Nº 9069  caratulado `Secuestro 

Alejandro Horacio Etchenique, Nora Alcira Etcheniqu e y 

Edgardo David Salem´. Consta la recepción en la Com isaría 

2ª de La Matanza del expediente Nº 381.431, procede nte de 

la Mesa Gral. de Entradas, relacionado con la priva ción 

ilegal de la libertad de tres personas, entre ellas , 

Alejandro Horacio Etchenique, mencionado precedente mente. 

Mesa “Ds” Carpeta Varios Legajo Nº 19714  caratulado 

`Informe de antecedentes de Alejandro Horacio Etche nique´. 

El legajo comienza con una solicitud de antecedente s 

fechada el 22/9/82 producida por el Asesor Coordina dor Jefe 

de Policía, para el Director General de Inteligenci a 

solicitando los antecedentes personales e ideológic os de 

Alejandro Horacio Etchenique. La Dirección General de 

Inteligencia responde el 24/9/82 remitiendo los 

antecedentes de Etchenique. Mesa Referencia Legajo Nº 

16.327  caratulado `Etchenique López Alejandro Horacio´. 

Constan los antecedentes de Etchenique López Alejan dro 

Horacio producido por la Unidad Regional de Morón. Mesa 

`Ds´ Carpeta Varios Legajo Nº 16.204  caratulado 

`Resoluciones de la Comisión Asesora de Antecedente s 

(C.A.A.) Reunión 14 Ago 80, referente a personas´. Contiene 

los antecedentes de Etchenique Alejandro Horacio pr oducidos 

por la Comisión Asesora de Antecedentes en la reuni ón 

efectuada el 14 de agosto de 1980”. La ficha remite  también 

“a la Carpeta Alfabetizada de Etchenique Alejandro 
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Horacio”. La exploración del material que forma par te de 

este centro documental aportó los siguientes legajo s: Mesa 

`Ds´ Carpeta Varios Legajo Nº 13777  caratulado `Carta 

dirigida al Señor Intendente de la ciudad de La Pla ta por 

un grupo de Comunistas – Criticando las reformas 

estructurales del Estado de la Provincia de Buenos Aires”. 

Contiene una carta formulada por ciudadanos de afil iación 

comunista, referente a las reformas a la estructura  del 

Estado en la provincia de Buenos Aires. La misma es  fechada 

el 25 de mayo de 1979 y firmada por un grupo de per sonas, 

entre ellas Etchenique Alejandro. Mesa `Ds´ Carpeta Varios 

Legajo Nº 14165  caratulado `Inscripciones murales – 

Detención de  autores´. La Delegación DIPBA La Plat a 

informa al Subjefe de Policía, que con motivo  de u n 

enfrentamiento entre personal policial y afiliados del 

Partido Comunista, el Comité Bonaerense del P.C.A. emitió 

un comunicado denunciando la agresión policial, y 

solicitando la inmediata libertad de los afiliados.  La nota 

se halla firmada por Alejandro Etchenique. Al final izar el 

legajo contiene un anexo con antecedentes de Etchen ique 

Alejandro Horacio ”. 

Documentación aportada por Nora Alcira Etchenique 

el 28/03/08: apuntes manuscritos en los que Rebeca 

Piterbarg enumera los trámites realizados para dar con el 

paradero de su hija Nora y de su esposo Alejandro H oracio 

Etchenique, un telegrama dirigido a Jorge Rafael Vi dela, un 

escrito de hábeas corpus, notas dirigidas al entonc es 

Subsecretario del Interior José Ruiz Palacios y al entonces 

Ministro del Interior Albano Harguindeguy y un escr ito en 

respuesta a una carta publicada por el diario Clarí n (fs. 

1519/32 ppal.). 

 

Caso nº 8: Edgardo Salem (DNI: 13.314.587). 

 

Fue privado ilegalmente de su libertad el 1º de 

abril de 1977 cuando se dirigía a visitar a su amig o Luís 

Etchenique al domicilio de la calle Alvear 193 de l a 
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localidad de Ramos Mejía, Partido de La Matanza, Pr ovincia 

de Buenos Aires. 

Desde allí se lo trasladó sucesivamente a la 

Comisaría de Ramos Mejía, centro de detención que n o forma 

parte del objeto procesal de la presente causa, a l a I a 

Brigada Aérea de “El Palomar”, a la Comisaría 1ª de  Morón y 

luego a la “ Mansión Seré ”. 

Durante su cautiverio se le impusieron tormentos.  

Fue liberado el 5 de abril del mismo año.  

 

Todo ello fue relatado por el nombrado durante la 

audiencia de debate. 

En la fecha indicada, aproximadamente a las 13 

hs., se dirigía a la casa de Luís Etchenique, compa ñero del 

colegio. Advirtió entonces que en Alsina y Avellane da había 

un operativo militar que no lo dejaba avanzar. Dado  que 

había vuelto de Israel hacía pocos días estaba muy 

familiarizado con ver militares en la calle, ya que  en 

aquel país ello era usual. Por tal motivo les insis tió para 

que lo dejasen llegar hasta la casa de su amigo, si éndole 

pedido entonces su documento de identidad. Al exhib irles su 

pasaporte visado por el Estado de Israel lo llevaro n hasta 

la casa en cuestión donde observó “muchísimos soldados, 

militares y camionetas (…) que yo no veía una cuadr a 

antes”.  

No recuerda si entró o no a la misma, pero sí que 

lo colocaron en una camioneta que tenía el “ala de la 

Fuerza Aérea”  y la inscripción “VII Brigada Aérea de 

Morón”. Vio también vehículos de la policía de la 

provincia. En la ocasión detuvieron a Nora Etcheniq ue y al 

padre de ésta, Luís, quienes fueron trasladados en otro 

vehículo. Luego de 5 o 6 cuadras llegaron a la Comisaría de 

Ramos Mejía , lugar que identificó por no tener tabique. Lo 

llevaron hasta el fondo de ésta y recibió su “primer 

cachetazo” .  

En la comisaría le continuaron preguntando el 

motivo de su viaje a Israel y de dónde conocía a la  familia 

Etchenique. Estaba confundido ya que no comprendía el 

porqué de su detención.  
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Permaneció en esa Comisaría por un tiempo que no 

pudo precisar, siendo que en determinado momento vo lvieron 

a colocarlo en la camioneta, la cual describió como  “pickup 

celeste con asientos divididos, butacas en la parte  de 

atrás” . Llegó a lo que luego de su liberación, al momento  

de realizar el Servicio Militar, se enteró que era la I a 

Brigada Aérea de  “El Palomar” , donde permaneció sin 

vendaje. 

Desde allí lo trasladaron en la misma camioneta 

hasta la Comisaría de Morón , permaneciendo hasta que se 

hizo de noche. 

Luego fue tabicado con la capucha de la campera 

que tenía puesta y llevado a un lugar donde le hici eron 

subir unos escalones, una escalera posterior y lo c olocaron 

en una habitación grande y con ventanas. Desde allí  podía 

oír el ruido de aviones, trenes y mucho tránsito ve hicular. 

Seguidamente lo ubicaron en otra habitación para 

interrogarlo acerca de su viaje a Israel, ya que cr eían que 

se había ido a entrenar en terrorismo al exterior p ara 

enseñar aquí en Argentina. Le decían “judío de mierda (…) 

habla que te va a convenir (…) tu amiguita ya nos d ijo, ya 

nos contó toda la verdad”,  “al final sos un perejil” y le 

daban golpes en las uñas de los pies y las manos. L o 

llevaron nuevamente a la habitación donde estaba an tes y 

escuchó el ruido de personas gritando por lapsos de  30 a 40 

minutos. 

Un día lo hicieron recostarse y una persona que 

aparentaba tener más cargo que los guardias del lug ar le 

preguntó si le habían aplicado picana y dijo “no le habrán 

dado agua no?”.  Ese día fue la primera vez que tomaba agua 

desde su secuestro, lo que impidió que lo torturase n.  

Le realizaron varios interrogatorios durante su 

estadía en ese lugar. Un día le colocaron un arma e n la 

cabeza y le dijeron que iban a hacerle 10 preguntas , “si 

contestas bien, dejo de disparar” . Sufrió entonces un 

simulacro de fusilamiento en donde con cada respues ta 

“ gatillaban ”, “gatillaron todo su cargador (…) como si 
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fuera ruleta rusa ”. Sus contestaciones eran siempre las 

mismas. Tuvo una crisis asmática en una oportunidad  y 

acercaron a Nora Etchenique  para que lo asistiese. Esa fue 

la única vez que estuvo en contacto con ella aunque  la oía 

hablar y gritar. También ese día les dieron sobras de 

ravioles, las cuales no recuerda si ingirió. Nora l e 

comentó haber sido abusada sexualmente, lo que coin cidía 

con el haber escuchado de ella gritos “desgarradores” . 

Recordó que uno de los secuestradores decía que era  su 

novia. 

Refirió un episodio que sucedió en la habitación 

donde estaba alojado, la que tenía ventanas altas: estando 

parado y vendado entre tales ventanas sorpresivamen te 

entraron entre 3 o 4 hombres, quienes le dijeron qu e se 

tirara al piso al igual que sus compañeros. En ese momento 

comenzaron una especie de tiroteo –dado que no se e scuchaba 

respuesta a los disparos por estos realizados- y 

simultáneamente decían “ no tiren, Fuerza Aérea ”. 

Su liberación tuvo lugar el 5 de abril de ese 

año. Ese día le dijeron “quién sos vos pibe que te está 

buscando medio mundo?” . Lo sacaron del lugar, lo 

introdujeron en el baúl de un coche, le quitaron la s 

esposas que tenía desde su detención y lo dejaron e n Santa 

Rosa y Gaona, localidad de Morón. Que una de las pe rsonas 

le decía que lo iban a matar y dado que lo habían d ejado en 

una zanja pensó que era cierto, “estaba esperando el 

disparo” . Le dijeron que cuidase a su familia, que “lo que 

te pasó no te pasó nunca” . Que estas personas se alejaron y 

que fue a una estación de servicio a pedir ayuda. L lamó por 

teléfono a su familia y lo fueron a buscar.   

Hace muy poco tiempo se enteró que el último 

lugar donde permaneció alojado era la “Mansión Seré” , ya 

que nunca quiso volver a hablar del tema luego de s u 

liberación. Que recién cuando se cumplieron 30 años  del 

golpe lo supo porque se lo manifestó Nora Etcheniqu e. Que 

mucho tiempo tuvo negación con el tema. 

Posteriormente debió realizar el servicio militar 

en la I Brigada Aérea del Palomar, y al momento de la baja 

un superior le dijo “mira turco  –porque así lo llamaba-  yo 



Causa nº 2829  
Año 2015 
Registro             

PPooddeerr   JJ uuddii cc ii aall   ddee  ll aa  NNaacc ii óónn  
 
TRIBUNAL ORAL FEDERAL DE SAN MARTIN 5 
FSM 1861/2011/TO1                       Pablo A. Espino   Augusto J. Moreno   
          Secretario de Cámara       Secretario   

  

253 
 

te conocía de antes” , lo que entendió tenía relación con su 

secuestro. 

 

La presencia de Edgardo David Salem en la 

Comisaría de Ramos Mejía, en la I° Brigada Aérea de  “El 

Palomar” y en la Comisaría 1° de Morón se encuentra  

corroborada por lo dicho durante la audiencia de de bate por 

Nora Alcira Etchenique, y respecto de la “Mansión S eré” por 

Rubén Waldimiro Misltein. 

 

En lo que hace a la prueba documental se cuenta 

con: 

Informe elaborado por la Comisión Provincial por 

la Memoria (fs. 638/659 del Cuaderno de Prueba) y 

documentación adjunta, que señala la existencia en la DIPBA 

de una ficha personal correspondiente al nombrado S alem. Se 

indica que dicha ficha “ fue iniciada en mayo de 1977. Y 

remite al legajo de la Mesa Ds, Varios, Nº 9067 , caratulado 

`Secuestro Alejandro Horacio Etchenique, Nora Alcir a 

Etchenique y Edgardo David Salem´, adjuntado en el caso 

Etchenique”.  Mesa Ds, Varios, Nº 9069 , caratulado 

`Secuestro Alejandro Horacio Etchenique, Nora Alcir a 

Etchenique y Edgardo David Salem´ ”.   

 

Caso nº 9:  Jorge Héctor Lupo (DNI: 4.547.584). 

 

Fue privado ilegalmente de su libertad el 4 de 

abril de 1977 en su domicilio de la calle Timoteo G ordillo 

15 piso 11° del barrio de Liniers de la Ciudad Autó noma de 

Buenos Aires. 

Desde allí se lo trasladó a la “Mansión Seré” . 

Durante su cautiverio se le impusieron tormentos.  

Fue liberado entre el 14 y el 16 de abril del 

mismo año.  

 

Todo ello fue relatado por el nombrado durante la 

audiencia de debate. 
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Precisó que a la fecha de los hechos era 

militante de la Federación Juvenil Comunista. 

En las circunstancias de tiempo y lugar ya 

indicadas, en momentos en que ingresaba a la casa d e sus 

padres siendo alrededor de las 22:30 hs., vio que l a puerta 

de entrada estaba trabada con un “palito”. Al quitarlo una 

persona le dijo “no, dejalo el palito”.  Lo volvió a colocar 

e ingresó. Un hombre “de unos 40 años aproximadamente, 

estatura mediana-baja 1.70 por ahí, tirando a rubio  con 

anteojos oscuros” esperaba el ascensor y se saludaron 

cordialmente. Ya en el mismo le preguntó a qué piso  iba y 

si su nombre era Jorge Lupo. A lo que respondió que  sí. 

“Bueno entonces ahí sacó la pistola” . Ya en el piso 11° lo 

esperaban 3 o 4 personas quienes le ataron las mano s con 

alambres, le colocaron una capucha y luego lo intro dujeron 

en la parte de atrás de un auto apoyándole los pies  encima. 

Como no le decían nada preguntó qué sucedía con él y le 

dijeron “callate la boca no digas nada porque sino sos 

boleta acá mismo”.  Luego de 40 minutos de viaje lo hicieron 

descender en un lugar descampado observando pasto p or 

debajo de la capucha. Lo colocaron en un ambiente “dentro 

de la casona”  donde por el diminuto espacio podía ser que 

se guardasen escobas. Permaneció alrededor de 6 hor as en 

ese lugar hasta que lo llevaron a interrogar. Le 

preguntaban “cuántos caños pusiste”  mientras lo golpeaban y 

le decían que lo iban a matar haciéndole un simulac ro de 

“ruleta rusa” porque en definitiva el arma no tenía balas. 

Lo colocaron entonces en una habitación grande dond e 

permaneció casi toda su estadía.  

En un momento dado oyó un tiroteo “bastante 

nutrido ”, lo que hizo que se le incrementase “el miedo y el 

terror” . Le preguntaron dónde estaban las llaves de su 

auto, mientras lo golpeaban y le decían “no nos mientas” . 

Su vehículo era “una citroneta” , la cual guardaba en un 

garaje a la vuelta de la casa de su madre y las lla ves las 

tenía el sereno. Tiempo después, su cuñado le manif estó 

haberla visto dentro de la Base de Morón, siendo qu e la 

reconoció por la patente. 

Lo llevaron a la “parrilla”  para torturarlo 
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mientras le preguntaban “cuantos caños pusiste, conoces a 

fulano, conoces a mengano”.  Le decían que no debía gritar 

porque sino “te la ponemos en la boca o en los huevos (…) y 

realmente si gritabas se enfurecían y le daban más a uno”. 

Tuvo oportunidad de escuchar desde allí el ruido 

de un televisor y gritos de mujeres siendo torturad as, 

sobre las que luego se enteró que estaban alojadas cerca de 

la cocina.  

Posteriormente, lo alojaron en “una sala grande”  

que tenía un balcón con celosías y piso de madera q ue hacía 

que no tuviera tanto frío. Allí permaneció junto a 5 o 6 

personas, recordando entre ellas a Miguel Bruno , quien 

también le dijo que estaba detenida Nora Etchenique , Rubén 

Milstein  y “ Susanita ” , la mujer de Miguel a quienes conocía 

de antes. Sus compañeros nombraron también a una pe rsona de 

apodo “ Montilla ” de quien decían que era montonero, también 

oyó hablar de “Freibrun” , quien posiblemente militaba en la 

“ FEDE”. Con relación a su conocido dijo que “Miguelito 

estaba muy mal y es lógico que esté mal porque la m ujer 

estaba embarazada y pierde al chico (…) en cautiver io” . 

Dentro de la habitación se quitaban la venda siendo  que al 

sentir pasos se la colocaban nuevamente. Estas pers onas 

entraban al cuarto y les decían “pararse”  y al hacerlo les 

caminaban alrededor y los golpeaban.  

Alrededor de las 4 de la madrugada de cierto día 

que no puede determinar con precisión, “Miguel”  comenzó a 

gritar “como loco”  que los iban a matar. Ante ello 

“vinieron los tipos” , los hicieron desnudar siendo que una 

persona se dejó las medias y otra el calzoncillo y los 

llevaron por 2 o 3 horas a la “ parrilla ”. 

En una oportunidad, Rubén Milstein fue atado a la 

cama de hierro para ser torturado y uno de los alam bres que 

tenía éste en los tobillos se le clavó dentro de la  piel y 

le produjo una infección bastante grande que tuvo q ue ser 

curado por un médico. Por su parte, también le cura ron una 

conjuntivitis. 

Dentro de la casa fue apodado como “el ingeniero”  
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y una persona de voz “particular” y grave, lo hacía rezar y 

le decía “Ingeniero rezale algo a los muchachos esta 

noche” . Le dijo también que iba a ser vigilado y que un d ía 

iba a presentarse ante él para que tomasen juntos u n 

whisky, pero ello nunca ocurrió. A esta persona la apodó 

“el padre”  porque hacía de “bueno”.  

Cierto día que hacía bastante frío un guardia que 

lo llevaba al baño “de bastante buen grado”  les dio 

ginebra, cigarrillos y un paquete de facturas que t enía un 

papel de una panadería de Merlo. Ese guardia le dij o 

también “si te portas bien salís mañana (…) vas a tener el 

baile final (…) porque del baile final no te vas a salvar”  

y así fue, siendo que el “baile final” consistió en  

aplicación de picana por alrededor de 3 horas. Lo l levaron 

entonces hasta Ciudad Evita dejándolo en un descamp ado. Lo 

colocaron cabeza abajo apuntándolo con una pistola y le 

dijeron que contase hasta mil. Les dijo que no tení a dinero 

porque se lo habían sacado y le dieron 5 pesos. Al 

levantarse vio todo campo y una luz a lo lejos. Se dirigió 

allí y notó que la gente se sobresaltaba al verlo p or lo 

que les manifestó que tuvo un problema “con los milicos”  y 

pidió el teléfono para hacer un llamado. Comió un s ándwich 

y un vaso de vino que le ofrecieron, se tomó un col ectivo y 

se fue. 

Ya en su domicilio y producto del shock levantó 

fiebre y tuvo que ir un médico a asistirlo. 

Precisó que “ es muy difícil que esto no deje 

huellas, esto deja huellas, es imposible, en alguna s 

personas más, en otras menos (…) pero la impronta d e esto 

es imposible de sacar (…) a mí me costó unos cuanto s años 

de terapia porque no me gustaba, no me gusta hablar  del 

tema, recordar todos esos momentos la verdad que no  son 

para nada gratos en el caso mío” . 

Ya liberado, concurrió hasta la “Mansión Seré”, 

junto a Nora Etchenique, una Comisión de antropólog os y 

médicos forenses. Gracias a los planos que había en  el 

lugar pudo reconocer que fue allí donde estuvo secu estrado 

por un tiempo que estimó en 10 o 12 días. 
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La presencia de Jorge Héctor Lupo en “Mansión 

Seré” se encuentra corroborada por lo dicho durante  la 

audiencia de debate por Nora Etchenique, Miguel Áng el Bruno 

y Rubén Milstein. 

 

En lo que hace a la prueba documental se cuenta 

con: 

Legajo SDH N° 3381  iniciado el 18 de abril de 

2005 a raíz de la presentación efectuada por Jorge Héctor 

Lupo ante la Secretaría de Derechos Humanos del Min isterio 

de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos de la Nac ión, 

donde relató las circunstancias en que se produjo s u 

secuestro, posterior cautiverio y liberación. 

Expediente N° 43.084 caratulado “Lupo, Ariel Luís 

s/Denuncia de privación ilegítima de la libertad en  

perjuicio de Lupo Jorge Héctor”, que tramitó ante e l 

Juzgado Nacional en lo Criminal de Instrucción Nro.  27, 

Secretaría Nro. 106, iniciado con fecha 5 de abril del año 

1977 a raíz de la presentación efectuada por Ariel Luís 

Lupo, donde relató las circunstancias relativas a l a 

privación ilegítima de la libertad de su hermano. C on fecha 

20 de abril de 1977 se resolvió sobreseer provisori amente 

la causa. 

Hábeas Corpus N° 3703 del Juzgado Nacional de 

Primera Instancia en lo Criminal y Correccional Fed eral 

Nro. 4, Secretaría Nro. 7, presentado con fecha 11 de abril 

de 1977 por Adela Russomando de Lupo en favor de su  hijo 

Jorge Héctor Lupo. Con fecha 28 de abril de ese mis mo año 

se resolvió rechazar dicho recurso y se archivó. 

 

Caso nº 10: Miguel Ángel Bruno (DNI: 10.888.664). 

Caso nº 11: Susana Marino de Bruno (DNI: 11.981.531 ). 

 

Fueron privados ilegalmente de su libertad 

durante los primeros días del mes de abril de 1977 en el 

domicilio que habitaban juntos en la calle Noguera al 900 

de la localidad de San Antonio de Padua, Partido de  Merlo, 
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Provincia de Buenos Aires.  

Desde allí se los trasladó a la “Mansión Seré”. 

Durante su cautiverio a ambos se les impusieron 

tormentos.  

Fueron liberados cerca del 10 de abril del mismo 

año. 

 

Todo ello fue relatado por Miguel Ángel Bruno 

durante la audiencia de debate, y por Susana Marino  de 

Bruno durante la instrucción a fs. 14.596/601 (caus a N° 

7273/2006 del Juzgado Nacional en lo Criminal y 

Correccional Federal N°3, Secretaría N° 6), siendo su 

testimonio incorporado por lectura conforme lo disp uesto 

por el art. 391 inc. 3 del CPPN. 

 Miguel Ángel Bruno afirmó que para 1975 se 

encontraba incorporado a la Juventud Universitaria 

Peronista en la Facultad de Veterinaria y militaba junto a 

su mujer Susana Marino.  

El 6 de enero de 1977 concurrió a la casa en la 

que vivía con sus padres en la calle Bartolomé Mitr e 2095, 

San Antonio de Padua, Provincia de Buenos Aires, pe rsonal 

uniformado de la Fuerza Aérea en virtud de una denu ncia que 

había realizado su prima. En ella lo acusaba de per tenecer 

al Ejército Revolucionario del Pueblo y haberle sus traído 

cheques de su comercio. Fue así que lo condujeron a  la 

Comisaría de Merlo, donde lo torturaron con picana 

eléctrica. Esa misma noche fue liberado. Al día sig uiente 

fue con su padre al Grupo de Inteligencia y Vigilan cia 

Aérea “GIVA” en Merlo y un oficial le dijo que se q uedase 

tranquilo que ya sabían que era falsa la denuncia. 

En los primeros días de abril de ese mismo año, 

alrededor de las 2 de la madrugada, golpearon en lo  que ya 

era su casa, la ya citada ubicada en la calle Nogue ra al 

900 de San Antonio de Padua, siendo que al asomarse  por la 

mirilla vio a una persona, a quien señaló en la aud iencia 

de debate como “el de campera amarilla” , siendo este Héctor 

Oscar Seisdedos. Esta persona le dijo “abrí la puerta que 

te tiramos una granada”.  Ingresaron entonces violentamente, 

colocaron a su esposa en una habitación en el fondo  de la 
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finca, lo tiraron al piso, lo golpearon, le colocar on unos 

algodones en los ojos, le encintaron la cabeza y le  

pusieron una capucha por encima. Desde donde se enc ontraba 

pudo oír los gritos y golpes de su mujer mientras e ra 

interrogada. Su casa quedó destruida, le serrucharo n 

incluso las patas de la cama en búsqueda de armas, le 

robaron su sueldo, el de su mujer y “algunos recuerdos”. Le 

preguntaron por los “caños”  y señaló los caños de agua, por 

lo cual recibió una golpiza con más saña. Luego de una hora 

lo esposaron con las manos hacia atrás y lo introdu jeron en 

el piso trasero de un vehículo.  

Llegó entonces a un lugar donde le hicieron subir 

por una escalera tipo “caracol”  siendo alojado en un baño 

pequeño. Estaba tabicado y con las manos atadas hac ia 

atrás. Luego lo llevaron a lo que fue su primer ses ión de 

tortura “la más fuerte de todas (…) fundamentalmente en las  

zonas genitales” . Posteriormente acaeció una segunda sesión 

de tortura que le desplazó un poco hacia atrás el t abique, 

permitiéndole ver delante suyo a una persona de ojo s 

claros, pelo crespo “medio rubio”. Tras ello hubo 2 

sesiones más de tortura siempre acompañadas por gol pes e 

interrogatorios que se circunscribían a nombres y a pellidos 

que desconocía. 

Cerca de 2 o 3 días más tarde fue conducido a una 

habitación “más grande” con piso de madera, paredes altas y 

ventanas de celosías. Allí estuvo  junto a 2 conocidos 

suyos, Rubén Milstein , quien tenía una pierna infectada y 

le salía “olor a podrido de ahí” y Jorge Lupo . También 

recordó a una persona de apellido Rovira , a quien nunca más 

volvió a ver, y a una persona que permaneció sólo 2  días y 

lo “vinieron a buscar” . Lo recordó como “grandote, con un 

sobretodo, bigotes, morocho”. Durante su permanencia en esa 

habitación fue llevado sólo una vez a una sesión de  tortura 

pero sin ser interrogado. En esa oportunidad se “ensañaban”  

con aplicarle picana en la boca. Orinó una vez cont ra la 

pared recibiendo un castigo “terrible”  y luego le llevaron 

un balde y un tacho para que hiciesen sus necesidad es allí. 
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Desde este lugar escuchó tiros y que alguien dentro  de la 

casa gritó “Policía Federal”, “era como que había alguien 

que no sabía que estaba funcionando ese campo de 

concentración ahí” . Recordó escuchar gritos de mujeres que 

eran torturadas y “circulación de gente” . En determinado 

momento llegó un “jefe”  o alguien de rango superior que los 

“pateaba” y les decía “cómo están ustedes?” contestándole 

“entumecidos”. Al día siguiente de esta visita “el 

correntino”  les hizo un “ baile ” como aquel que “se hace en 

la colimba”  para que se moviesen. También recordó haber 

escuchado los apodos “ el cordobés ”, “ rosarino ”, “ trinity ” y 

“ el enano ” como quienes los custodiaban o controlaban. 

A los 5 o 6 días, tras la visita de un “ médico ” 

con el que no tuvo oportunidad de tener contacto, “Tino”  lo 

llevó al baño para que se curase los ojos con una p omada 

que había allí, siendo que al sacarse la venda se e ncontró 

con su esposa Susana , sobre quien no sabía que estaba 

secuestrada y menos aún que había perdido el embara zo de 2 

meses que llevaba. Se abrazaron y se dijeron “ de acá vamos 

a salir” . Procedió a aplicarse la pomada que resultó ser 

“hipoglós” lo que empeoró su problema dado que se le secó 

el lagrimal derecho perdiéndolo casi por completo. A partir 

de ese momento se comunicaba con su mujer “a los gritos”  o 

silbidos. Ella le manifestó haber compartido cautiv erio con 

Nora Etchenique.  

Con relación a la alimentación precisó no haber 

tomado agua por 5 o 6 días en virtud de las aplicac iones de 

picana eléctrica, y haber comido sólo una vez una s opa “con 

premio”, siendo éste un hueso. Al cabo de 10 o 12 d ías de 

cautiverio lo llevaron hasta un lugar donde una per sona 

dijo “no boludo este no es” , por lo que volvieron a 

colocarlo en el baño pequeño por unas horas hasta q ue 

nuevamente lo subieron a un coche y lo liberaron fr ente a 

la Escuela N° 9 de San Antonio de Padua con la cons igna de 

que contase hasta 50 y se quitase la capucha. Al ha cerlo 

vio que estaba también su señora, procediendo enton ces a 

irse a la casa de la madre de ésta. 

Días después de su liberación se fue hasta la 

localidad de Mar del Plata junto a su padre a fin d e 
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conseguir un alojamiento donde residir. Al volver, una 

persona morocha y con bigotes que dijo llamarse “Carlos 

Cámara”  se presentó en su domicilio a fin de pedirle 

disculpas manifestándole que “se había equivocado con 

nosotros”.  Esta persona la identificó como aquél que era 

apodado “Tino” dentro de la casa .  Con su mujer se fueron a 

vivir a la mencionada localidad, siendo que retorna ron para 

1979 por las pésimas condiciones económicas y socia les que 

allí se vivían. 

Reconoció el lugar donde estuvo secuestrado como 

la “Mansión Seré”  ya estando en cautiverio, ello porque fue 

al colegio “Manuel Estrada” que quedaba a 2 cuadras  del 

lugar y jugaba al fútbol en la parte de atrás del m ismo. 

Además desde su habitación podía oír el tren y vio,  cuando 

le permitían sacarse el tabique, las palmeras y los  chalet 

de enfrente, lo que le facilitó el reconocimiento d el 

lugar. 

Para el año 2008 volvió a pasar por allí pero aun 

le produce “pánico (…) mucho temor” y que su “ señora (…) 

tiene permanentes ataques de pánico, tiene temor”.  

Recordó haber realizado reconocimientos 

fotográficos en la etapa de instrucción, pero no su s 

detalles. Ante ello y según autoriza el inciso 2º d el art. 

391 CPPN se leyeron los tramos pertinentes de la re spectiva 

declaración, lo que a continuación se consigna. 

A fs. 2439: “Por último el testigo refiere que la 

persona fotografiada se parece a “Trinity” en los o jos 

claros, la contextura, el pelo, la boca. Agrega que  

“Trinity” no usaba bigote mientras que el fotografi ado sí 

usa. Agrega que el fotografiado parece tener unos 3 0 años 

al igual que “Trinity” cuando él lo conoció. Se dej a 

constancia de que la fotografía es la número 411 qu ien 

conforme el anexo II es Daniel Alfredo Scali.”  

A fs. 8936: “Al igual que la persona que indicara 

anteriormente una de las fotografías tiene le mismo  tipo de 

ojos que aquella persona que vio durante la sesión de 

tortura. También tiene las cejas frondosas como la persona 
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que vio en el CCDT, incluso la persona que aparece en esta 

fotografía es más parecida aun ya que tiene le pelo  más 

enrulado tal como tenía la persona que estaba en la  sesión 

de tortura. Es la misma persona que vi en la primer a 

declaración que presté ante este Tribunal. De todas  las 

fotografía que vi esta es la que más similitud tien e con la 

persona que estaba durante la sesión de tortura a q ue hice 

referencia. Se deja constancia de que la fotografía  es la 

número 10 y que la persona fotografiada resulta ser  Daniel 

Alfredo Scali.” 

Tras la lectura dijo recordar tales 

circunstancias. 

Por su parte, Susana Marino de Bruno dijo que fue 

privada de su libertad en semana santa de 1977, por  la 

noche, desde el domicilio sindicado mientras se enc ontraba 

descansando con su marido en la casa de su abuela, donde 

ambos vivían. La dicente se encontraba embaraza. Qu e 

empujaron la puerta y “saltó”  la cerradura. Había más de 2 

sujetos, recordó que vestían ropa color verde.  

Seguidamente la dicente y su marido fueron 

encapuchados y subidos a diferentes automóviles, po r lo 

cual no supo a dónde llevaron a su marido. Señaló q ue 

hicieron un trayecto corto, es decir que estaban de ntro de 

la zona y pudo distinguir que no se trataba de una 

Comisaría.   

Al arribar a destino, la hicieron descender del 

auto y subir unas escaleras, allí había más persona s. Que 

al ingresar le sacaron la capucha. 

No recuerda si fue ese mismo día o al siguiente 

que le colocaron un cartel en el cuello y al pregun tar que 

era dijeron “ ese es tu número de tumba”. 

Supuso que tales sucesos tuvieron lugar durante 

el fin de semana, sin poder precisar la fecha, pero  recordó 

que el día lunes solicitó el teléfono para avisar a l Banco 

Galicia que no se presentaría a trabajar.  

Agregó que tomó conocimiento del lugar donde 

estaba detenida porque en una oportunidad dejaron q ue se 

higienizara en el baño que estaba al lado de la coc ina y 

pudo ver que se trataba de una “ casona ” y al mirar por la 
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ventana observó árboles. De igual manera mientras 

desempeñaba labores en la cocina le permitían sacar se la 

venda, pudiendo observar entonces donde se encontra ba. 

Al día siguiente de arribar a la “ casona ”  la 

dejaron sola en un cuarto para que lo limpiase, rec ordando 

que allí había fusiles puestos contra la pared.  

Una noche hubo un tiroteo, por lo que hicieron 

que se colocase debajo de la escalera. Vio que esta ban 

dentro de la casa los sujetos que la secuestraron y  que 

eran atacados desde afuera. 

Si bien estaba sin la capucha, estaba vendada y 

cuando debía realizar alguna tarea se la retiraban pero no 

le permitían que mirase para arriba.  

Agregó que sufrió una sesión de picana eléctrica 

al primer o segundo día de su detención. Que ésta t uvo 

lugar en una “sala especial”  sobre una cama de metal, una 

plancha. Había varias personas, ya que se escuchaba n 

distitas voces. El interrogatorio se basó en que ar mas 

utilizaba, si había señalado a alguien o alguna cas a, 

cuestiones que no tenían que ver con su actividad. Al 

finalizar la sesión una persona, a la que apodó “Trinity”, 

le preguntó qué sintió y tuvo con ella un diálogo q ue no 

recordó. Agregó que este sujeto parecía tener más c argo ya 

que era quien daba por iniciada y finalizada la ses ión de 

tortura.     

En relación a la pérdida de su embarazo, relató 

que una noche comenzó a sentir dolores abdominales muy 

fuertes y fue en ese momento que perdió su bebé. 

Seguidamente un médico se hizo presente, le dio una  

inyección, supuso que una especie de calmante o 

antibiótico, ordenándole que hiciera reposo. 

Luego la llevaron a una habitación donde tomó 

contacto con su marido y le contó acerca de la pérd ida de 

su embarazo. Éste le dijo que fue torturado con pic ana 

eléctrica.  

Afirmó que tal perdida tuvo relación con las 

torturas que sufrió, dado que fue golpeada en la es palda y 
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riñones además de ser sometida a picana eléctrica.  

Dijo que estaba inmovilizada por el miedo , “el 

que se te acercaba no sabías a que venía, como yo d espués 

supe dónde estaba y vi el lugar, cambio un poco la 

situación (…). Siempre mi miedo mayor era que vinie ran a 

buscarme para golpearme (…)” 

Respecto del personal que se desempeñó en el 

centro de detención recordó a una persona apodada “tino” , 

quien no parecía un “ soldadito ” pero no supo que rango 

tenía, estuvo presente en la pérdida de su embarazo . Agregó 

que el médico que la vio con motivo de ello no era una 

persona que estaba permanentemente allí sino que lo  

trajeron para esa ocasión.   

Si bien le fueron encomendadas tareas de cocina 

no recordó haber comido en el tiempo que estuvo all í.  

Que escuchó gritos de torturas de otras personas. 

Dijo que estuvo alrededor de 10 o 12 días, no 

pudiendo precisar la fecha exacta de su liberación.  La 

dejaron junto con su marido por la noche en la loca lidad de 

Padua. Seguidamente fueron a la casa de sus padres y al día 

siguiente los revisó un médico.  

Con posterior a ello, 1 o 2 meses después, se 

presentó en su domicilio para saber cómo se encontr aban el 

mencionado “tino” . Este era alto, grandote, y se presentó 

como Carlos Cámara, pero lo reconoció por su voz.    

 

La presencia de Miguel Ángel Bruno y de Susana 

Marino en la “Mansión Seré” se encuentra corroborad a por lo 

dicho durante la audiencia de debate por Nora Alcir a 

Etchenique, Jorge Lupo y Rubén Milstein. 

 

En lo que hace a la prueba documental se cuenta 

con: 

Informe elaborado por la Comisión Provincial por 

la Memoria (fs. 638/659 del Cuaderno de Prueba) y  

documentación adjunta, que señala la existencia en la DIPBA 

de dos fichas personales correspondientes al nombra do 

Bruno. Se indica allí respecto de aquellas “ fue iniciada en 

1972 y remite a los siguientes legajos: Mesa Referencia 
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Especial Nº 7645  caratulado “Sanchez, Juan Emilio y otros”, 

donde consta una detención a esta persona en 1972. Mesa Ds, 

Varios, Nº 8007 , caratulado “Investigación sobre secuestro 

de Susana Marino y su esposo Miguel Angel Bruno – U R Morón 

13/4/77”. Allí consta en un parte de la Unidad Regi onal de 

Morón la denuncia del secuestro de Miguel Angel Bru no y 

Susana Alicia Marino, radicada en la subcomisaría d e San 

Antonio de Padua, de Merlo. La Dirección de Intelig encia en 

vez de dar lugar a una averiguación de paradero pon e en 

marcha una investigación sobre la vida personal de las 

víctimas y da por concluido el legajo. Mesa Ds, Varios, Nº 

1228 , caratulado “Requerimiento a la delegación San Jus to. 

Causante Miguel Ángel Bruno”.  Se trata de un legaj o de 

1973 iniciado a partir de una persona homónima y co ncluye 

que no tiene relación con el Miguel Ángel Bruno que  es 

víctima de los hechos que se investigan en esta cau sa 

judicial” . 

Asimismo respecto de Susana Marino de Bruno se 

localizó una ficha personal. La misma se “ remite al legajo 

a Mesa R.E., Varios, Nº 7645 , caratulado “Sánchez, Juan 

Emilio y otros” y al legajo de la  “ Mesa Ds, Varios, Nº 

8007 , caratulado “Investigación sobre secuestro de Susa na 

Marino y su esposo Miguel Ángel Bruno –UR Morón 13/ 4/77” . 

 

 

Caso n° 12: Bernardo Bernabé Freibrun (DNI: 6.189.7 30). 

 

Fue privado ilegalmente de su libertad el día 4 

de abril de 1977 en su domicilio de la calle Malvin as 153 

de la localidad de Haedo, Partido de Morón, Provinc ia de 

Buenos Aires. 

Desde allí se lo trasladó a la “Mansión Seré”. 

Durante su cautiverio se le impusieron tormentos. 

Fue liberado el 11 de abril de ese mismo año. 

 

Todo ello fue relatado por el nombrado durante la 

audiencia de debate. 
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Recordó que vivía junto a su ahora ex esposa, 

Isabel Bretones Miras, su hija de 2 años y medio, N atalia, 

y una chica que la cuidaba llamada Mercedes Gonzále z. Que 

por la madrugada del día antes mencionado irrumpió en su 

domicilio un grupo de varios hombres quienes golpea ron la 

puerta “ fuerte, con escándalo”.  Se introdujeron en la finca 

“ enmascarados, con armas ”, realizando un operativo que duró 

cerca de 45 minutos, llevándose de su casa libros, 

pertenencias personales, películas, fotos y documen tos. Por 

su parte, lo esposaron con las manos hacia atrás, l o 

vendaron con la funda de una de sus almohadas, lo c olocaron 

en el baúl de un automóvil y a su esposa en el de o tro 

vehículo.  

Los condujeron a lo que luego se enteró que era 

la  “Mansión Seré” . Precisó que subió una escalera de madera 

y fue ingresado en un lugar amplio, con techos y ve ntanales 

altos, pisos de madera y de estilo antiguo.  

En determinado momento lo llevaron a “otro 

ambiente con otra gente”  donde lo colocaron en la 

“ parrilla” que era un camastro de metal.  Lo interrogaron 

tanto el día de su llegada como el siguiente, amena zándolo 

con armas. Le preguntaban por “cierta gente que en general 

yo no conocía” . Fue desnudado y torturado con picana 

eléctrica de una manera “ muy violenta ”. Quien le hacía los 

interrogatorios era una persona muy dura y parecía más 

culta que las guardias. Que había otros interrogato rios que 

eran más persuasivos y con más “ depresión ”. Recordó los 

apodos “ Tino ”, “ Lucas ” y “ Hugo”. 

Por la noche permaneció con algunos compañeros, 

recordando entre éstos a Rubén Milstein , quien había sido 

muy maltratado y alojado en un placard, y Nora Etchenique , 

a quien ya conocía pero hacía 15 años aproximadamen te que 

no veía. Con Rubén estuvo alojado en la misma habit ación. 

Recordó que también estaba detenida una persona may or y un 

“muchacho que (…) no apareció nunca más (…) supuest amente 

lo mataron” .  

Que no sabía dónde estaba, pero pudo observar la 

casa cuando “la guardia se aflojaba un poco”  y le permitían 

bajarse la venda. Solía escuchar un tren pero no im aginó 
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que era el “ Sarmiento ” aunque era de la zona, ya que pensó 

que “estábamos en otro lado” . Recordó que cierta noche hubo 

un “ tiroteo ”, “nos dijeron que parecía que atacaban el 

lugar”. 

Supo posteriormente que su esposa fue liberada a 

las 48 hs. en virtud de su embarazo de 7 meses. Ell a no fue 

torturada y pudo verla en determinado momento cuand o le 

preguntaron si la conocía y al decir que “ no” lo “ carearon ” 

con ella.  

Respecto a la alimentación dijo que le daban mate 

cocido con pan por la mañana y “algún que otro sándwich o 

una polenta” . “No había higiene”  siendo que tiene memoria 

de haber concurrido al baño en sólo 2 oportunidades  para 

evitar una “ golpiza ” de los guardias. 

Su liberación ocurrió a los 7 días. Desde el 

lugar llamaron a su casa para que hablase con su mu jer, 

quien ya estaba allí. Luego lo colocaron junto a “otro 

muchacho que la verdad no recuerdo quién era ”, en la parte 

trasera de un auto, tapados con una manta. Los hici eron 

bajar en un descampado en la localidad de Morón Sur . Le 

dieron unos “pesitos para que parara el colectivo”  y se 

dirigió hasta la estación del lugar. 

Por un tiempo presintió no sabe si por “ persecuta 

propia” o real, que lo vigilaban. Recordó que un día pasó 

un auto desde el cual tiraron una bolsa contra la p uerta de 

su casa, la cual contenía su libreta de enrolamient o y 

efectos personales. 

Supo que su padre presentó un hábeas corpus ante 

la Comisaría de Haedo y que su ex mujer fue a habla r con  

“Monseñor Graselli”,  quien le dijo a ésta que había pasado 

una semana de pascuas no muy buena. 

Según recordó, se enteró por un “oficial o 

suboficial”  que había estado detenido en el centro 

clandestino conocido como la “Mansión Seré”, porque  éste se 

lo habría dicho a su ex pareja. Asimismo, tiempo de spués 

supo que quien lo detuvo fue personal la “Fuerza Aérea”. 
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La presencia de Bernardo Freibrun en la “Mansión 

Seré” se encuentra corroborada por los dichos de Ru bén 

Milstein y Nora Alcira Etchenique durante la audien cia de 

debate. 

 

El relato de Bernardo Bernabé Freibrun resulta 

corroborado en lo pertinente por lo dicho durante l a 

instrucción por Isabel Bretones Miras, su entonces esposa, 

a fs. 14.971/77 (causa N° 7273 del Juzgado Nacional  en lo 

Criminal y Correccional Federal N°3, Secretaría N° 6), 

siendo su testimonio incorporado por lectura confor me lo 

dispuesto por el art. 391 inc. 3 del CPPN.  

En aquella oportunidad precisó que el 4 de abril 

de 1977, mientras se encontraba con aquel, su hija de 2 

años y la niñera de ésta, Mercedes, en su domicilio  de la 

calle Malvinas Argentinas 153 de la localidad de Ha edo, 

escuchó que golpeaban la puerta fuertemente. Que es taba 

embarazada de 7 meses, por lo que Bernardo fue hast a la 

entrada de la finca, siendo que al abrir la mirilla  “lo 

encañonan” . Que su marido le dijo “ no te asustes ”. 

Ingresaron unos hombres encapuchados con armas y “me 

encañonan”. Que ingresaron 4 personas a su habitación, 

siendo que uno parecía ser el jefe. Bernardo se enc ontraba 

junto a otros sujetos en el living. Vio que las per sonas 

que ingresaron a su casa tenían pasamontañas y “ borcegos ”.  

Un sujeto se dirigió a buscar a Mercedes y la 

llevaron junto a Bernardo. Le preguntaron dónde est aban las 

armas y al decir que no tenían la amenazaron de mue rte si 

mentía.  

Recordó que comenzaron a revisarle el placard y 

le tiraron todos sus “ libros rusos ”; de su libreta de 

direcciones le preguntaron qué relación poseía con Jorge 

Roitman, médico del Hospital Posadas a quien conoci ó cuando 

jugaba al fútbol junto a Bernardo. Continuaron revi sando el 

mueble y hallaron entonces una escopeta de su marid o con la 

cual practicaba tiro.  

Seguidamente procedieron a llevarse el arma, los 

libros y le pidieron que se vista. En ese momento s u hija 

la llamó y quien parecía ser el jefe le dijo a Merc edes que 
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se quedase en el cuarto con ésta hasta las 6 de la mañana. 

La dirigieron al living y vio que Bernardo estaba 

esposado con las manos atrás y con una tela en la c abeza. 

Acto seguido la encapucharon y la ataron de manos, siendo 

que procedieron a llevarlos hacia fuera de la finca . 

Que los colocaron en un vehículo y los 

trasladaron por 10 o 15 minutos. En ese lapso escuc hó que 

hablaban por radio y decían “acá, ranchos” . Que al arribar 

dijeron “estamos acá” , siendo que escuchó entonces el ruido 

de una reja que se abría.  

Recordó que había pasto alto, que la ayudaron a 

subir una escalera de cerca de 15 escalones. Abrier on otra 

puerta y la colocaron en un espacio grande por lo q ue pudo 

percibir. Fue sentada en una silla. Recordó que hab ía olor 

a comida y “ feo ” olor a humedad. Le preguntaron su nombre, 

a qué se dedicaba y a quién había votado en 1973. Q ue les 

dijo que por ser extranjera no votaba a lo que le 

contestaron “ igual lo que digas no importa, porque de acá 

no salís ”.  

Luego la trasladaron a otro cuarto en el cual 

hablaría con “ el jefe ”. Le sacaron la capucha pero 

permaneció vendada. Que le preguntaban por armas y por 

“ guitarreadas ” y “ gente de organizaciones ”. Les dijo que no 

utilizaba armas y que estaba afiliada al Partido Co munista, 

siendo que a las reuniones asistían sus compañeros de la 

facultad y de la “ FEDE”. Le dijeron que “ Nora Etchenique ” 

la había delatado. Ésta era pareja de un compañero 

militante suyo a quien apodaban “ valija ”. 

Que en determinado momento le sacaron la venda y 

observó un ventanal grande desde el cual vio una ví a del 

tren la que presintió aquel que pasaba por la Av. 

Rivadavia. 

Posteriormente empezó a tener contracciones por 

lo que pidió por un médico, ingresando entonces una  mujer 

joven que le dijo que se quedase tranquila que era producto 

del nerviosismo del momento. Luego la desvistieron y la 

colocaron en una cama. Que una persona la comenzó a  
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acariciar y otra le dijo a éste “ no, mira que vino el 

jefe ”. La encapucharon y sintió que ingresó una persona , 

sobre quien observó que tenía botas negras. La inte rrogó 

acerca de su pertenencia en una organización guerri llera, 

la cual negó. Le dijeron que se vistiese porque la “ iban a 

trasladar ”. Que pidió ver a su marido, lo que ocurrió en un 

baño. Se abrazaron y Bernardo le dijo al oído que l e 

avisase a la compañera de Rubén Milstein que éste e staba 

allí vivo.  

La subieron entonces a un auto con los ojos 

vendados y un par de anteojos. Le dijeron que iban a 

fusilarla, siendo que la dejaron a 3 cuadras de su casa 

cerca de las 3 de la madrugada. Que había transcurr ido ya 

un 1 día y medio desde su detención. Dada la hora s e 

dirigió a la casa de los padres de Bernardo, siendo  

asistida por éstos. 

Realizó diversas gestiones tendientes a dar con 

el paradero de su marido, siendo que su suegro la p uso en 

contacto con una persona que tendría un conocido en  Campo 

de Mayo. Que éste era de nombre Carlos, con quien a cordó 

recorrer diversos centros de detención en búsqueda de 

Bernardo. Fueron a la Comisaría de Laferrere, a Cam po de 

Mayo y a una “ casita no muy grande ” pasando Castelar e 

Ituzaingo. Luego fueron a la “Mansión Seré” , la que 

reconoció como el lugar donde permaneció secuestrad a junto 

a su marido. Que a Carlos le dijeron que la persona  que 

buscaba no estaba allí. 

Que también concurrió a ver al padre Farrel en el 

Obispado de Morón, al edificio del Ejército y al Mi nisterio 

de Defensa. Luego concurrió a ver al “ padre Graselli ”, 

secretario del Obispo Aramburu, quien tenía un list ado de 

personas. Le dijo que Bernardo estaba bien y que si  se 

comportaba bien iba a salir para Semana Santa. 

El lunes 11 de abril la llamó su suegro para 

decirle que tenía una noticia y fue hasta su casa. Que al 

abrir estaba también Bernardo. Al tiempo, le dejaro n en la 

puerta de su casa sus documentos y fotos.  

 

En lo que hace a la prueba documental se cuenta 
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con: 

Informe elaborado por la Comisión Provincial por 

la Memoria (fs. 638/659 del Cuaderno de Prueba) y 

documentación adjunta, que señala respecto de Berna rdo 

Bernabé Freibrun la existencia del “ legajo de la Mesa Ds, 

Varios, Nº 9275 , caratulado “Secuestro de Bernardo Bernabe 

Freibrun. Morón 2da”, donde consta la denuncia de s u 

secuestro ”. 

 

Caso n° 13: Pilar Garrido Calveiro de Campiglia (DN I: 

5.957.312). 

 

Fue privada ilegalmente de su libertad el 7 de 

mayo de 1977 en la intersección de la Av. Noguera y  Beltrán 

de la localidad de San Antonio de Padua, Partido de  Merlo, 

Provincia de Buenos Aires. 

Desde allí fue trasladada a la “Mansión Seré”. 

Entre el 8 y el 10 de junio de ese año fue conducid a a la 

Comisaría de Castelar. Luego se la trasladó a la Es cuela de 

Mecánica de la Armada donde permaneció por 2 meses.  El día 

10 de agosto de 1977 fue llevada a la Comisaría de Castelar 

hasta el 10 o 12 de septiembre del mismo año. En es a misma 

fecha se la condujo a una casa del Servicio de Inte ligencia 

Naval, el 17 de octubre de ese año nuevamente a la Escuela 

de Mecánica de la Armada y entre el 11 y 12 de febr ero de 

1978 fue trasladada a una casa quinta ubicada en la s 

cercanías de La Plata. A fines de marzo de 1978 se la 

condujo una vez más a la Escuela de Mecánica de la Armada.  

Durante su cautiverio se le impusieron tormentos.  

Fue liberada el 25 de octubre de 1978 y viajó a 

España. 

                                                                             

Todo ello fue relatado por la nombrada durante la 

instrucción a fs. 3416/21 (causa N° 7273 del Juzgad o 

Nacional en lo Criminal y Correccional Federal nº 3 , 

Secretaría nº 6); ante el Juzgado Nacional en lo Cr iminal y 

Correccional Federal N° 11 (fs. 807/8 del Legajo de  Prueba 
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nº 11 de la causa nº 450); ante la Cámara Nacional de 

Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal d e 

Capital Federal vía exhorto diplomático desde Méxic o (fs. 

8/24vta. del Legajo de Prueba nº 11 de la causa nº 13/84 

caratulado “Calveiro de Campiglia, Pilar s/privació n ilegal 

de la libertad”); ante el Tribunal Oral en lo Crimi nal 

Federal N° 5 de la CABA (registros audiovisuales de  las 

causas N° 1170A de fecha 02/09/08 y N° 1270 “ESMA” de fecha 

17/06/10); siendo sus testimonios incorporados por lectura 

conforme lo dispuesto por el art. 391 inc. 3 del CP PN. 

Precisó que militó en la FAR y en la Agrupación 

Montoneros. En el año 1977 estaba “ desvinculada”  de las 

estructuras orgánicas de la última agrupación porqu e había 

sido madre. Que en el momento de su secuestro tenía  28 años 

y  2 hijas, Mercedes y María Campiglia, una de ella s de 40 

días.  

Que fue detenida en la fecha y lugar ya indicados 

cuando se encontraba regresando a su casa. Notó que  un 

vehículo Ford Falcon, color azul, sin chapa patente , 

circulaba a muy baja velocidad en dirección contrar ia a la 

suya. “ Me di cuenta que era de los coches que detenían 

gente”.  Que en el interior del auto había 3 personas y sól o 

2 descendieron, “ me dieron el alto” ordenándole que se 

detuviera y le solicitaron sus documentos.  Una de estas 

personas portaba una ametralladora. Le dijeron con un “ tono 

tranquilizante”  que el operativo era sólo para corroborar 

sus documentos. Luego le pidieron que se acercara a l 

automóvil, la introdujeron en el mismo y partieron del 

lugar. No exhibieron orden de detención alguna. Pen só que 

se dirigían a su casa por lo que abrió la puerta y se 

arrojó del vehículo. Éstos se detuvieron, la tomaro n y la 

introdujeron en el baúl. Continuaron con el recorri do hacia 

“ la capital ”. 

Luego de un breve trayecto la bajaron del auto 

con la cabeza tapada. Pisó césped y la ingresaron e n una 

casa que tiempo después supo que era la “ Mansión Seré”.  La 

hicieron subir a un primer piso, tanto las escalera s como 

el suelo de la casa eran de madera. La sometieron a  su 

primer interrogatorio en el que fue golpeada y amen azada. 
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Ella negó todo lo que le preguntaban incluso acerca  de su 

domicilio ya que en su cédula de identidad estaba 

registrado el de sus padres en Capital Federal, omi tiendo 

decir que habitaba en la localidad de Padua.  

Culminado el interrogatorio la llevaron a un 

cuarto en forma de ochava que tenía ventanas. Conti nuaba 

vendada y esposada de pies y manos. Aquí había 2 mu jeres 

embarazadas, María  Graciela Tauro de Rochistein  y María 

Margarita Miguens , la mujer de “ Panchito” . Desde un primer 

momento pudo aflojarse un poco la venda lo que le p ermitió 

ver por debajo de ésta. Que por la noche escuchó qu e 

pasaban colectivos y un tren, y observó su luz tras era a 

través de la ventana. Que por el recorrido que habí a hecho 

el automóvil que la condujo hasta esa casa, suponía  que 

estaba cerca de la estación de Ituzaingo y de la av enida 

Rivadavia. Solicitó ir al baño y vio que aquí había  una 

ventana sujetada con una soga. Al día siguiente de su 

detención trajeron a Enrique Berroeta (“Pajarito o Luis”),  

quien fue secuestrado el 8 de abril de 1977 y era p adre de 

trillizos.   

Que el lunes 9 de mayo el grupo de “ la patota” , 

que la interrogó en un primer momento, regresó para  

continuar con ello y fue torturada mediante picana 

eléctrica en la boca, genitales y en otras partes d e su 

cuerpo. La sesión tuvo una connotación sexual. Le 

introdujeron en la vagina un objeto mientras otras personas 

gritaban y rezaban parecía ser “ un exorcismo ”. “ Tino o 

Dino”  la tomó de la mano, la consolaba y simultáneamente  la 

tocaba. Las preguntas que le hacían versaban sobre 

contenido sexual, moral, le pedían  direcciones, no mbres y 

también en dónde vivía “Firmenich” . Era una “ atmósfera 

desquiciada” y  violenta. Quienes la interrogaban poseían 

información sobre su militancia pero por las pregun tas que 

le hacían intuyó que desconocían la estructura de l as 

“ organizaciones armadas ”. No se comprendía con claridad que 

era lo que querían preguntarle. Supo que fue deteni da 
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porque fue “ marcada”  y reconocida por alguien. Luego de 2 o 

3 horas la sesión de interrogatorio y tortura final izó. 

Luego de lo sucedido decidió fugarse la madrugada 

del día siguiente por aquella ventana del baño y su biéndose 

luego en el tren que oía pasar. Para ello solicitó ir al 

baño, y como ya había asistido en varias oportunida des la 

dejaron ir sola. La ventana estaba abierta y saltó,  su 

intención “ no era clara, quería escaparme o morir”  ya que 

no sabía si en el exterior de la casa había una gua rdia . Al 

caer se fracturó 2 costillas, un hueso del talón, l a pierna 

izquierda, 2 vértebras y la nariz. El ruido que pro vocó 

hizo que los guardias se dieran cuenta de que inten taba 

escapar, por lo que bajaron y a “ las patadas”  la subieron a 

la habitación. Al día siguiente vino un sujeto que se 

identificó como el “ Capitán de la Base Aérea del Palomar”  

que la interrogó. Luego vino un médico que le aplic ó una 

inyección de “ demerol” , según le informaron, con el que 

entró en un estado de “ semi conciencia”.  Ella trataba de 

estar lúcida porque creía que le habían aplicado aq uel 

remedio para obtener más información. Su estado no les 

impidió continuar con la tortura, “ellos suponían que me 

iba a morir”.      

Esa misma noche oyó 2 disparos y el grito de una 

mujer. Sus compañeras de habitación Margarita y Gra ciela, 

quienes hacían tareas de limpieza en la casa, le ha bían 

dicho que en la planta baja estaban detenidos “ La Renga”  y 

su esposo, a quienes ella no conocía. Tiempo despué s le 

preguntó a sus 2 compañeras acerca de la mencionada  pareja 

y le informaron que habrían sido liberados aquella noche en 

la que ella escuchó los disparos, por lo que presum ió que 

habían sido asesinados.  

Al día siguiente hubo movimientos en la casa, 

sacaban cosas por la ventana, estaban colocando una  especie 

de polea en una ventana. Parecía que estaban prepar ando “ un 

falso enfrentamiento”.  Estaban montando un escenario al que 

“ nosotros llamábamos autitos”  que consistía en fraguar 

tales enfrentamientos y aparecían personas acribill adas o 

carbonizadas con la finalidad de impedir que los 

identificasen. 
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Fue llevada en brazos, ya que no podía caminar, a 

una sesión de tortura que fue de la misma índole qu e las 

anteriores.     

Durante su cautiverio tomó contacto con Julia 

Ruíz  quien podía circular por la casa porque realizaba 

tareas de limpieza y le dijo que había visto elemen tos de 

cocina con las insignias de la Fuerza Aérea; con Jorge 

Quiroga; con Brito,  un militante del partido Peronista que 

había sido funcionario de la Municipalidad de Morón ; con 

Pastor,  un imprentero de Padua; con Mario Sánchez 

(“Panchito o Panchito del Oeste”),  quien fue secuestrado en 

el mes de abril de 1977 en la provincia de Entre Rí os y 

permaneció en la casa por “periodos intermitentes” hasta 

que finalmente fue trasladado en los primeros días del mes 

de junio de ese año. Asimismo tomó contacto con una  señora 

mayor, tendría unos 60 años, vivía en Libertad, era  

militante del Peronismo y fue liberada; con una chi ca a la 

que le pedían información sobre su novio; con una m aestra 

que había sido secuestrada por haber escrito en un pizarrón 

“ las Montoneras recorren el país”,  quien según los 

torturadores habría sido liberada; y con Carmen Floriani.  

Tanto Mario Sánchez como su esposa Margarita dijero n que 

provenían de la Comisaría de Moreno donde operaba u na 

“patota”  diferente a la de “ Mansión Seré” . Que todos los 

nombrados fueron sometidos a sesiones de tortura, l o que 

supo por sus propios dichos. Además oyó como fueron  

torturados “ La Renga”, “Luis”, Pastor y otra chica.   

Recordó que los torturadores le dijeron que tras 

un  operativo en la zona de Once dirigido por “ Juan”  en el 

que buscaban a un militante, encontraron en un cuar to de 

una pensión fotos de chicos y creyeron que quien ha bitaba 

allí era un pedófilo por lo que lo arrestaron y oyó  como lo 

torturaron hasta que murió. Los propios torturadore s “ se 

jactaban de eso” , era la aplicación de la tortura para el 

castigo.    

Que dentro de la casa había 2 grupos. Por un lado 

los guardias, vestidos con ropa de fajina militar y  botas, 
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y “ la patota” . El primer grupo era tranquilo aunque algunas 

veces los hostigaban, en cambio cada vez que llegab a el 

segundo se oían gritos y corridas. Podían arribar y a con 

“ alguien”  o tomaban a alguno de los secuestrados para 

torturarlo. Se presentaban en la casa durante los d ías de 

semana en cualquier horario y podían quedarse varia s horas 

o muy poco tiempo. Los fines de semana o feriados n o 

asistían. Podía observarse que entre ellos existía una 

línea de mando, una jerarquía, había un capitán, un  oficial 

y un militar superior que sólo se presentó cuando e lla 

intentó fugarse saltando de la ventana del baño. De  la 

guardia recordó a “Tino o Dino” que se identificó cuando 

ella llegó a la casa como jefe de la guardia, dijo que 

había pertenecido a una Base Aeronáutica de Córdoba , decía 

que rezaba por ella y le hablaba de Dios mientras q ue la 

golpeaba o la “ toqueteaba con ánimo sexual”. También 

estaban “ Lucas o El Viejo Lucas”, “ El Tucumano” y “El 

Correntino” . De “la patota”  recordó a “ Huguito” que parecía 

tener la posición de mando dentro de la casa, podrí a haber 

sido un oficial y era muy hábil a la hora de hacer 

preguntas; “ Juan ”  un hombre delgado, de 37 años, rubio y 

muy violento, creyó que era oficial; “ Chiche”; “Gordo o 

Grandote” que tenía una cierta “obsesión sexual ” ; “El 

Tano”; “Trinity” que era muy violento ; “Raviol”  quien 

“ podía estar 2 horas metiéndote un revolver en la bo ca y 

gatillando” y “El Alemán” que no pronunciaba la “r”. Estos 

sujetos se identificaban como personal de la Aeroná utica y 

se referían en sus comentarios a la Base de Palomar . Tanto 

“ la patota” como la guardia relacionaban las torturas 

físicas con las sexuales. Era habitual que alguno d e los 

torturadores viniera a colocarle un revolver en la boca y 

“jugaban” . También lo eran las amenazas, los golpes, la 

“ ruleta rusa”,  la introducción de objetos en la vagina y el 

ano, y el manoseo a las mujeres. Supo que a los hom bres los 

“ tajeaban” , les daban latigazos y también les introducían 

objetos en el ano. También se oían comentarios anti semitas.  

Algunos de sus compañeros de cautiverio dijeron 

haber visto en los cubiertos insignias de la Fuerza  Aérea.  
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Permaneció en el suelo de la habitación y luego 

la esposaron en una cama que resultó ser la de su h ija. 

Posteriormente supo que había sido robada de su dom icilio 

en un allanamiento. Estuvo en éstas condiciones has ta que 

el día 27 o 28 de mayo fue trasladada por la noche al 

Hospital Aeronáutico Central,  lugar que identificó la 

segunda vez que asistió. La llevaron sucia, con señ ales de 

haber sido torturada, con llagas, excoriaciones, fr acturada 

y vendada. Esa misma noche fue atendida por médicos  

especialistas de traumatología que le hicieron radi ografías 

y 2 enfermeras le enyesaron el brazo, el tórax y la  pierna 

izquierda. Estuvo permanentemente esposada a la cam illa, 

vendada y vigilada por una patota de hombres armado s que le 

decían “ contale lo bien que te tratamos” . Antes de que 

amaneciera regresaron a la “ Mansión Seré”.   

Durante los 20 días que estuvo enyesada 

permaneció inmóvil, la llevaban al baño en brazos, por ello 

no conoció otro lugar de la casa.  

Que por la mañana le traían mate cocido con pan y 

al mediodía guiso como de “ rancho militar”  y agua, también 

le daban cigarrillos. En aquel momento no le impedí an que 

se corriera levemente la venda para así poder inger ir la 

comida. No dejaron que se higienizara durante todo su 

cautiverio. La llevaban al baño cada vez que lo ped ía. 

Que tomó conocimiento que la casa en donde se 

encontraba alojada era la “ Mansión Seré”  por dichos de 

otros detenidos quienes tuvieron oportunidad de est ar con 

los ojos descubiertos y reconocer el lugar.  

Siendo entre el 8 y 10 de junio de 1977 les 

dijeron a los detenidos que serían trasladados porq ue 

debían desocupar la casa. “ La patota” la llevó vendada y 

esposada en un camión celular de la Policía a la Comisaría 

de Castelar junto a Jorge Quiroga, Brito y Enrique Berroeta 

(“Pajarito”) . Notó que era un celular porque estaba 

dividido en pequeñas celdas. Julia Ruiz, Carmen Flo riani, 

Pastor y la señora de 60 años fueron liberados. Pre vio al 

traslado hicieron un fichaje de los detenidos de la  casa.  
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Al ingresar a esa dependencia los llevaron al 

área de calabozos, les tomaron los datos y los aloj aron en 

celdas individuales. Podía oírse una radio. El pers onal de 

la comisaría no tenía “ jurisdicción sobre nosotros”  sino 

que cumplía el mismo rol de la “ guardia interna”  que 

operaba en “Mansión Seré”,  es decir repartía la comida, los 

llevaba al baño y pasaban lista de los detenidos. P or el 

otro lado estaba “ patota”  que difería de la que funcionaba 

en aquel lugar, que decían responder al “ Capitán”  de la 

Base Aérea de Morón.  

Durante los 10 días que estuvo allí detenida la 

sacaban del calabozo sólo para ir al baño y algunas  veces 

dejaban que se aseara. Estaba sin esposas ni tabiqu e, no 

sufrió tormentos físicos. Tomó contacto con Rochistein  y  

Pumareda.  

Que había 2 guardias de la dependencia a los que 

llamaron “ El Rubio” y “Canario”  que podrían haber sido 

suboficiales.  Estos repartían la comida que traía “la 

patota”  en tachos y los llevaban al baño, les decían que n o 

tenían capacidad de decisión sobre los detenidos.  

El 17 de junio de 1977 fue trasladada a la 

Escuela de Mecánica de la Armada (ESMA)  con Enrique 

Berroeta (“Pajarito”) por personal de la Aeronáutic a. Al 

nombrado lo llevaron a “ capucha” y a ella a la enfermería 

ubicada en el subsuelo. Supuso que fue trasladada a llí 

porque “El Pelado Cortés” , un oficial de Inteligencia de 

alta jerarquía del Ejército, tenía información sobr e su 

militancia en Tucumán y sobre su marido .  Fue interrogada 

por éste sujeto en 3 oportunidades. En éste lugar l e 

informaron que continuaba siendo una “ presa de 

Aeronáutica” , parecía que era una detenida “ prestada” .   

Tras 2 meses, siendo aproximadamente el 10 de 

agosto, regresó “ la patota” entre quienes estaba “Arturo”.  

Procedieron a trasladarla a la Comisaría de Castelar , 

siendo que en el trayecto le informaron que cambiar ían el 

régimen de detención, que sería más flexible y a pu ertas 

abiertas como en la ESMA. 

Al arribar a la mencionada dependencia fue 

alojada en una celda con María Graciela Tauro. En otra 
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celda estaban López Pumarega; Roberto Van Gelderen; Daniel 

Rochistein ,  quien le dijo que fue trasladado a la Base 

Aérea de Morón para ser interrogado;  José María Donda; 

“Joaquín” , un militante del Policlínico Posadas que era 

rubio, joven y fue muy torturado;  “Marcelo”; “Lalo” , un 

muchacho Uruguayo, un chico de 14 o 16 años al que apodaron 

“ Jorgito”  pero no supo su verdadero nombre y era militante 

barrial de la Juventud Peronista.  

Este sistema “ más relajado ” de detención al que 

hizo referencia tenía como objeto obtener informaci ón y 

como no resultó las condiciones empeoraron. Pasaron  días de 

hambre y frío. Uno de los guardias, “ Rubio” , les llevó a 

escondidas unas sobras de comida en una olla para q ue 

comiesen. A “ Dani ” Rochistein y a Joaquín los volvieron a 

torturar brutalmente, parecía que comenzaba una “se gunda 

vuelta”. A ella la interrogaron 2 oficiales de 

inteligencia, que fueron hasta la comisaría y le 

preguntaban sobre una persona que trabajaba en 

“ Inteligencia de la Aeronáutica”  y le “ pasaba”  información 

a Montoneros .  El interrogatorio tuvo un tono muy 

amenazante, claro y preciso. Ella estaba sin vendaj e 

pudiendo ver que eran jóvenes y vestían trajes.  

Fue trasladada por personal de la “ patota de 

Castelar ” sin tabique en un auto junto a Graciela Tauro al 

Hospital Aeronáutico Central para controlar el emba razo de 

ésta y los yesos de ella. Les habían dado una muda de ropa 

a cada una que habían traído de la ESMA. Una vez en  el 

hospital ingresaron por el área de consultorios y e l médico 

que las atendió, quien conocía su situación, les di jo que 

les tenía preparado un refrigerio de leche y gallet as para 

que tuviesen un “ buen recuerdo”  de él. En esta oportunidad 

identificó que se trató del mencionado Hospital por que 

estaba sin tabique. 

Cuando regresó a la Comisaría una persona fue al 

área de calabozos y le pidió a todos los detenidos sus 

nombres, fechas, apodos y dónde militaban. 
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Respecto de los “ perpetradores”  recordó que 

estaban “ El Capitan”, “Mireya” y “Arturo”. Que este último 

era de la Comisaría de Castelar. 

Para el mes de octubre o noviembre María Graciela 

Tauro fue trasladada a la ESMA  para dar a luz. 

En una ocasión se presentó “ El Pelado Cortés”  

para hablar con ella y le hizo referencia a que su 

“ situación”  iba a cambiar, parecía saber que la iban a 

trasladar. Ello ocurrió el 10 o 12 de septiembre de l mismo 

año, cuando la llevaron a una casa del Servicio de 

Inteligencia Naval (“SIN”)  ubicada en la calle Thames y 

Panamericana donde le informaron que “ pertenezco a la 

Marina”  y que tienen previsto  secuestrar a su marido y qu e 

ella era una especie de “ instrumento”  para presionarlo a 

él. El día 17 de octubre fue trasladada a la ESMA.  

Que el 27 de noviembre de 1977 dejaron que 

realizara una llamada a sus familiares y un mes des pués la 

llevaron a la casa de sus padres donde estuvo una h ora y la 

regresaron a la ESMA.  

Como consecuencia del “desmontaje”  de “capucha y 

capuchita”  entre el 11 y 12 de febrero de 1978 la 

trasladaron junto a un grupo de personas del “SIN”  a una 

casa quinta que estaba ubicada en las cercanías de La Plata 

y donde permaneció hasta fines de ese mismo mes o m arzo 

cuando regresaron a la ESMA. 

En ningún momento le informaron que se encontraba 

detenida a disposición del Poder Ejecutivo Nacional  o 

alguna autoridad militar o civil ni que tenía algun a causa 

en trámite.    

Que el día 23 de octubre del año 1978 la llevaron 

a la casa de sus padres para que preparase unas cos as y el 

día 25 del mismo mes y año tuvo lugar su liberación . Que el 

personal de la Marina le proporcionó un pasaje a la  Ciudad 

de Madrid, España y viajó en compañía de sus 2 hija s y Lila 

Pastoriza, una compañera de cautiverio de la ESMA. Que fue 

llevada hasta el Aeropuerto de Ezeiza por un Capitá n quien 

se quedó allí hasta que abordaron el avión.        

Su esposo, Horacio Campiglia, quien se encuentra 

actualmente desaparecido, tomó conocimiento de su d etención 
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y se dirigió con sus hijas a la casa de sus padres.  Tiempo 

después un grupo de personas de la Base de “El Palo mar”, 

quienes la secuestraron, allanó la casa de sus padr es el 

día 9 de mayo de 1977. Dijeron pertenecer a las Fue rzas 

Conjuntas y el operativo lo dirigió el Capitán “ Juan”.  

Robaron dinero y destruyeron objetos personales. Al lí 

obtuvieron la dirección de su casa en Padua, ubicad a en la 

calle Echeverría n° 1435 y el día 10 de mayo la all anaron y 

robaron el mobiliario de la misma. Ello lo supo por que 

vecinos, como Elida de Consejero, fueron testigos d e lo que 

ocurrió. Muchos de los muebles que se llevaron apar ecieron 

en la “Mansión Seré”  como ser la cama de su hija y la ropa 

de su esposo que era utilizada por el personal que se 

desempeñaba en la casa.  

Asimismo, sus padres le contaron que luego de que 

ella fue secuestrada algunas personas se presentaro n en el 

domicilio de éstos y les solicitaron que encargasen  unos 

lentes de contacto porque ella los había perdido du rante su 

detención. Tiempo después regresaron a buscarlos au nque no 

recordó haberlos recibido.  

Supo que sus padres presentaron un recurso de 

hábeas corpus sin recordar dónde fue presentado y c uál fue 

su resolutorio.  

Como consecuencia del yeso que le colocaron se le 

generó una deformación en su muñeca izquierda. 

En relación a su esposo Horacio dijo que ella y 

sus hijas se encontraban en Madrid y tomó contacto con él 

quien le solicitó que viajaran a México a donde él también 

iría para poder encontrarse. Ellas viajaron al menc ionado 

país en el mes de mayo de 1979 y pudieron encontrar se con 

Horacio para el mes de octubre o noviembre de ese a ño. Que 

estaban planeando como “ vivir juntos, de manera compatible, 

es decir, sin arriesgar la seguridad de él como mie mbro de 

la Conducción, pero también sin regresar yo a la 

Organización, ya que no quería volver a militar”. Que 

pasaron juntos las fiestas de ese año en compañía d e sus 

hijas y Jorge Omar Lewinger “ compañero ” de Alicia la 
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hermana de su esposo quien se encuentra desaparecid a. 

Finalmente luego de varios encuentros como la “Conducción 

se oponía”  decidieron no vivir juntos. 

Que el 7 de marzo de 1980 se despidió de su 

esposo ya que se iba a una reunión y luego volvería  a 

México. Hacia fines de marzo tomó conocimiento medi ante la 

publicación de un diario que su esposo había sido d etenido. 

Luego un compañero de militancia que utilizaba el s eudónimo 

“ Pascualito”  le confirmó que ello había ocurrido. Asimismo 

Carlos Pereyra le solicitó que no realizara ninguna  gestión 

para dar con el paradero de su esposo. Tiempo despu és vio 

unas publicaciones del diario “La Razón”  donde se relataba 

acerca de que el avión en el que viajaban su esposo  y 

Pinuis de Binstock había sido rodeado por las fuerz as de 

seguridad que hablaban en idioma portugués, ambos h abían 

sido separados de los pasajeros y Pinuis se resisti ó a la 

detención gritando el nombre de ella y de Horacio. Tomó 

conocimiento también de una versión semejante de 

“Tolchinsky”  quien estuvo detenido y por otro lado Edgardo 

Binstock afirmó que Horacio y Pinuis partieron desd e Panamá 

y no arribaron a las reuniones que tenían en Brasil  por lo 

que supuso que ambos fueron arrestados en el Aeropu erto de 

Río de Janeiro. Que su esposo tenía varias identida des y 

por motivos de seguridad de la Conducción Nacional muy 

pocas personas sabían con cuál “ se iba a mover”. Ello le 

permitió deducir que quienes lo detuvieron sabían c on qué 

identidad su esposo viajaría, la fecha y datos del vuelo 

que abordaría o tal vez por “ un marcador que conociera sus 

rostros” . Que ella sabía cómo era el manejo de su esposo en  

relación al pasaporte que utilizaría al momento de realizar 

un viaje es decir en qué momento revelaba con qué i dentidad 

viajaría por lo que creyó que al ser Pinus quien ob tuvo los 

pasajes del vuelo tanto ella como sus pares tenían 

conocimiento de ello.    

Otro “ dato interesante ” sostuvo Pilar fue el 

hecho de que Edgardo Binstock tomara conocimiento d e las 

detenciones de su esposo y Pinus, era probable que tuviese 

un “ dispositivo ” propio para “ estar al tanto”  de la 

seguridad de sus miembros que por lo general era pa sadas 
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las 48 hs. Por lo cual concluye que la “ caída”  de su esposo 

y de Pinus podría haber estado relacionada con otra s 

sucedidas en Argentina.      

Que la Organización Montoneros tenía archivos con 

información confidencial que se guardaban con gran 

“seguridad y microfilmadas” acerca de la estructura, 

miembros, operativos, procesos internos y archivos de 

información política.  

 

La presencia de Pilar Garrido Calveiro de 

Campiglia en la “Mansión Seré” se encuentra corrobo rada por 

lo dicho durante la audiencia de debate por Julia I sabel 

Ruiz, Jorge Humberto Quiroga y María Margarita Migu ens, y 

las declaraciones de Carmen Graciela Floriani incor poradas 

por el inc. 3 del art. 391 CPPN (actas mecanografia das de 

fecha 06/06/85 de la causa N° 13/84). Respecto a la  

Comisaria de Castelar, por las declaraciones de Car los 

Marín Bettiol incorporadas por el inc. 3 del art. 3 91 CPPN 

(registros audiovisuales de la causa N° 2901/09 y f s. 

3325/8 del Juzgado Nacional en lo Criminal y Correc cional 

Federal nº 3, Secretaría nº 6).  

 

En lo que hace a la prueba documental se cuenta 

con: 

Legajo CONADEP Nº 4482 iniciado a raíz de la 

presentación efectuada por Pilar Garrido Calveiro d e 

Campiglia ante la Secretaría de Derechos Humanos, q uien 

relató las circunstancias relativas a su secuestro,  

posterior cautiverio y liberación (fs. 3676/83 ppal .).  

Legajo CONADEP N° 3636 de Horacio Campiglia alias 

“Petrus”, esposo de la víctima Pilar Garrido Calvei ro. 

Legajo de Prueba Nº 11 de la causa nº 450, 

caratulado “Calveiro de Campiglia, Pilar s/privació n ilegal 

de la libertad”. 

 

Por último, tanto la privación ilegal de la 

libertad como la imposición de tormentos que sufrie ra Pilar 
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Garrido Calveiro ya se tuvieron por acreditadas tan to en la 

causa N° 13/84 de la Cámara Nacional de Apelaciones  en lo 

Criminal y Correccional Federal y en la causa N° 11 70A del 

Tribunal Oral en lo Criminal Federal N° 5, ambos de  la CABA 

(casos n° 486 y n° 3, respectivamente). 

 

Caso n° 14: Haydee Norma Bruno Ottaviani (DNI: 3.75 4.916). 

Caso nº 15: Juan Luis Rovira (DNI: 4.377.292).  

 

Fueron privados ilegalmente de su libertad el 6 

de abril de 1977, por la madrugada, en su domicilio  de la 

calle Azara y Pico del Partido de Merlo, Provincia de 

Buenos Aires.  

Desde allí se los trasladó a la “ Mansión Seré ” . 

Permanecieron allí hasta al menos el 9 de mayo 

del mismo año. 

Durante su cautiverio a ambos se les impusieron 

tormentos.  

Se encuentran desaparecidos. 

 

Ello resulta de lo relatado por Norma Beatriz 

Rovira,  hija de los nombrados, durante la audiencia de 

debate.  

Expresó que el secuestro de sus padres ocurrió en  

el mes de abril, encontrándose ella durmiendo en el  lugar. 

Escuchó desde su dormitorio que golpeaban la puerta  y que 

su padre preguntó “¿quién es?”.  Desde afuera gritaron 

“abrí, abrí porque te tiramos la casa abajo ”. Irrumpieron 

entonces en el domicilio varias personas vestidas c on 

sobretodo negro y con armas “muy grandes”.  Un hombre se 

acercó a su dormitorio, le preguntó su nombre, su e dad y 

con quién más estaba. Le dijo que tenía 13 años y q ue 

estaba con su hermano de 14 años. Les indicaron que  se 

quedasen quietos en el lugar y le preguntaron si ha bía 

armas, lo que negó. Usó la excusa de tener que ir a l baño 

para saber qué estaba sucediendo con sus padres. In sistió 

hasta que accedieron, siendo que al hacerlo vio con tra una 

pared a su padre atado de manos y pies quien le dij o 

“quedate tranquila hija que está todo bien (…) es l a última 
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vez que ví a mi papá” . 

Al día siguiente fue con su tío que vivía en el 

fondo de su casa a hacer la denuncia a la Comisaría . 

Tuvo que convertirse en una mujer porque quedó 

sola y sin ayuda de sus parientes, quienes la consi deraban 

“una peste” . Su tía le consiguió un trabajo “con cama”  para 

que pudiese mantenerse y abandonó el secundario par a poder 

dedicarse a trabajar. “Yo tenía una familia y me quedé sin 

nada”. Tal hecho le “bloqueó la vida”.  

Recordó que en el año 2010 se hizo una extracción 

de ADN a fin de obtener información acerca del para dero de 

sus padres, siendo que a tal fin concurrió al Hospi tal 

Moreno. A raíz de ello fue a un acto en la “Mansión Seré”, 

oportunidad en la que conoció a Nora Etchenique, qu ien le 

dijo “vos sos la hija de “la renga”?”  y le manifestó haber 

compartido cautiverio con su mamá allí. También que  Rubén 

Milstein le dijo que estuvo detenido en el mismo lu gar 

junto a su padre. En ese momento tomó noticia de qu e a su 

mamá la apodaban “la renga” por su problema para ca minar. 

 

La presencia de Bruno Ottaviani en la “Mansión 

Seré” se encuentra corroborada por lo dicho durante  la 

audiencia de debate por Julia Ruiz, Nora Etchenique , Jorge 

Humberto Quiroga y Rubén Wladimiro Milstein. La de Rovira 

en ese mismo centro, por los 2 últimos mencionados y por 

Miguel Ángel Bruno. 

 

En lo que hace a la prueba documental se cuenta 

con: 

Legajo SDH N° 2926 iniciado el 15 de septiembre 

de 1998 a raíz de la remisión de documentación por parte de 

la “Unidad Ley 24.411” relacionada con Luís Walter Rovira y 

Haydee Norma Bruno a la Subsecretaría de Derechos H umanos y 

Sociales del Ministerio del Interior. Del mismo sur ge la 

resolución de fecha 27 de noviembre de 1996 en el E xpte. N° 

46.068 del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil  y 

Comercial de Morón N° 7, que declaró la ausencia po r 
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desaparición forzada de los nombrados Rovira y Brun o, 

estableciendo como día presuntivo el 6 de abril de 1977.  

Actuaciones agregadas a fs. 3.888/932 del 

principal, remitidas por Ministerio de Justicia y D erechos 

Humanos de la Nación en conjunto con la Dirección d e 

Derechos Humanos de Morón relativas a la desaparici ón 

forzada de las víctimas Juan Luís Rovira y Norma Ha ydee 

Bruno Ottaviani. 

 

Caso n° 16: Juana Elsa Ulloa (DNI: 3.391.028). 

 

Fue privada ilegalmente de su libertad el 13 de 

abril de 1977 en su domicilio de la calle Chiripá 1 871 (ex 

1471), de la localidad y Partido de Ituzaingo, Prov incia de 

Buenos Aires.  

Desde allí se la trasladó a la “Mansión Seré”. 

Durante su cautiverio se le impusieron tormentos. 

Fue liberada el 11 de mayo de ese año. 

 

Todo ello fue relatado por la nombrada durante la 

instrucción a fs. 3613/20 (causa N° 7273 del Juzgad o 

Nacional en lo Criminal y Correccional nº 3, Secret aría nº 

6) siendo su testimonio incorporado por lectura con forme lo 

dispuesto por el art. 391 inc. 3 del CPPN. 

Precisó que era apodada “ Juani” y que en la fecha 

y lugar ya indicados, siendo alrededor de la 01:00 hs., un 

grupo de personas con borceguíes ingresaron a su ca sa 

forzando las ventanas. Ella se encontraba con su ma rido y 

sus 4 hijos, 3 varones de 9, 13 y 14 años y una niñ a de 12.  

De inmediato la encerraron en el baño. A su 

esposo e hijos los distribuyeron en las distintas 

habitaciones de la casa, supo que los golpearon y 

amenazaron exhibiéndoles sus armas. A ella la comen zaron a 

interrogar acerca de algunas personas a quienes des conocía, 

la sacaron de su casa vendada y esposada y la intro dujeron 

en el baúl de un automóvil en el que se hallaban 4 sujetos. 

Durante el recorrido se detuvieron en 2 Comisarías.  Ello lo 

supo porque oyó que estos sujetos decían que bajase n el 

volumen de la música porque estaban llegando a la 
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Comisaría.  

Llegaron a una casa, que una vez liberada supo 

era la “ Mansión Seré” , donde la hicieron descender del 

vehículo y pisó césped. Al bajarse estaba esposada y 

vendada. Subió 3 escalones, caminó un “ trecho corto”  y 

subió unos escalones más.  Ingresó en un pasillo o sala de 

estar. Una persona vino, la tomó y le bajó la venda . Tenía 

ojos celestes. Le rompió su vestido y comenzó a gol pearla. 

Luego la alojaron en una habitación, la acostaron 

en una cama de “zunchos”  la ataron de pies y manos, la 

golpearon y comenzaron a interrogarla. Se podían es cuchar 

fuertes gritos, había muchas personas en aquella 

habitación. Comenzaron a aplicarle picana eléctrica  hasta 

que perdió el conocimiento. Sintió como 2 personas la 

sacaban de la habitación y la dejaron en otra más a mplia. 

Las sesiones de tortura ocurrían varias veces al 

día. El mecanismo de tales sesiones era similar. En traban a 

la habitación y la subían al primer piso donde la 

ingresaban en una habitación donde era torturada.   

Permanentemente estuvo vendada y esposada. En 

otras oportunidades fue llevada a una habitación en  el 

mismo piso, donde había una mesa en la que era subi da y 

sujetada de pies y manos para aplicarle picana eléc trica en 

las piernas, brazos, pechos, labios, pelvis y frent e. 

También era golpeada con toallas mojadas. Quienes l a 

interrogaban sostenían que eran Montonera y ella re spondía 

que era Peronista porque sus padres le habían incul cado 

aquel “ pensamiento”.  Además le hacían preguntas sobre 

“ cosas que no sabía”  y entonces un sujeto le decía “ no 

podes ser tan hija de puta”. También le hicieron escuchar 

un discurso de Perón y le dijeron que había estado allí y 

ella lo negaba. Las sesiones finalizaban porque “yo, 

prácticamente quedaba inconsciente todos los días. Cuando 

volvía en sí (…) me bajaban”.   

Por la noche trajeron a un hombre a su 

habitación, a quien le recriminaban que había dejad o a su 

esposa e hijos. Estaba muy mal, “ todo meado”  y sólo 
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permaneció con ella 2 días y después se lo llevaron .  

Tras su insistencia para ir al baño un sujeto la 

llevó y le dijo que aprovechase para lavarse la car a. 

Estaba vendada y al ingresar allí se la retiró. Pud o ver 

que el baño era pequeño, había una bañadera con cam isetas 

blancas colgadas que hacía las veces de “tendedero” , un 

inodoro, un espejo, un botiquín y varios frasquitos  que 

rezaban “éter”. Este era el motivo por el cual ella  sentía 

que la venda que llevaba puesta tenía olor a aquell a 

sustancia.    

Las guardias del lugar rotaban cada 2 días, no 

pudo precisar que tareas tenían a su cargo ya que n o pudo 

diferenciar entre quienes la llevaban al baño y qui enes la 

torturaban. Uno de los guardias le preguntó por qué  estaba 

detenida y ella le contestó que era porque conocía a unos 

chicos de su barrio que eran Montoneros. Ante ello el 

guardia dijo que era porque tenía vínculo con aquel los y 

ella contestó que estos muchachos eran buenas perso nas y 

trabajaban para su barrio.  

Recordó un episodio luego de una sesión de 

tortura en que como era habitual había perdido el 

conocimiento. Al recobrarlo escuchó que 3 sujetos s e reían 

de ella y sentía dolores en su zona genital, por lo  que 

creyó que fue abusada.  

Padeció varias sesiones de tortura, le colocaban 

inyecciones en la nuca, sufrió golpes, era amenazad a de 

muerte y con que violarían a su hija, fue sometida a 3 

simulacros de fusilamientos que consistieron en lle varla a 

un lugar amplio dentro de la misma casa, apuntarle con 

reflectores y decir “ te llegó la hora (…) tirale, tirale” y 

a continuación sentía tiros. Además se escuchaban l os 

gritos de torturas de varias personas. Que cuando 

finalizaban las sesiones de tortura le tiraban ceni zas y 

otras cosas en el cuerpo. También durante una de és tas un 

sujeto le abrió la boca y le introdujo su pene.  

En una ocasión oyó que como un sujeto había sido 

torturado y una persona que tenía la “ voz de mando ” dijo 

“ en esta institución no puede morir nadie, hay que s acarlo 

de acá”. Que debían llevarlo a un hospital porque tenía una 
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herida de unos 7 cm.  

No recordó que le hayan proporcionado alimentos, 

sólo que los días domingo “ me daban algo de comer con 

gelatina y yo sabía que con eso me dormían ”. Alguna vez 

estando tabicada la llevaron al baño donde había un  tacho 

con agua para que se higienizara mientras era vigil ada por 

la guardia. Estuvo esposada durante todo su cautive rio con 

las manos hacia atrás y se las colocaba por delante  para 

dormir. Estuvo permanente vendada con un “un pañal de gasa, 

que se ataba atrás”  y le raspaba la cara.   

Que una vez la llevaron a la cocina para que 

pelase papas y escuchó que por radio una voz femeni na decía 

“ acá pájaro azul, elefante blanco”  era como una especie de 

contraseña.    

En una ocasión mientras era llevada a la sala 

donde la torturarían pudo oír instrumental médico y  que le 

decían a una chica que se quedase tranquila y que a hora se 

iba a sentir más liviana porque “ya no tenía más al chico” , 

parecía  que le habían practicado un aborto. También vio a 

otra chica rubia, alta y muy delgada, que salía de una 

habitación desnuda, solo llevaba una bombacha sucia  y 

ensangrentada. Al notar quienes la llevaban que ell a estaba 

mirando la golpearon.    

En una ocasión reunieron a todos los detenidos de 

la casa en una habitación, los hicieron formar un c írculo y 

les colocaron una capucha. Dijeron que vendría Vide la a 

realizarles una requisa. Sintió que había varias pe rsonas 

en su misma condición.  

En la habitación en la que estaba podía escuchar 

un tren cerca y el sonido de unas campanas por las mañanas.  

Uno de los guardias le dijo que se parecía a la 

madre de él, que la escuchaba llorar por sus hijos y le 

pidió la dirección de su casa. Le trajo un cepillo de 

dientes y un jabón. Pasados 2 o 3 días, éste volvió  y le 

dijo que había visto a los hijos de ella. Este chic o 

después se fue de la casa y no lo volvió a ver.  

Previo a su liberación, siendo un día viernes, la 
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sacaron de la habitación y le llevaron a otra. Habí a una 

persona que le pidió disculpas porque su detención había 

sido un error, la golpeó y al lunes siguiente la li beraron. 

Para ello la subieron al baúl de un auto, condujero n hasta 

un lugar y le ordenaron que cuando dejara de sentir  ruidos, 

se podía levantar y se fuera de allí. Cuando ello o currió 

se sacó la venda, se la puso en el bolsillo y se fu e. Era 

de noche, no sabía dónde estaba hasta que vio una p equeña 

luz y caminó hacia ella. Notó que era la parada de un 

colectivo que realizaba el recorrido en las cercaní as de su 

barrio y que la habían dejado en el predio del “ INTA” . No 

podía ver, tenía los ojos llenos de pus que trató d e 

limpiarse y subió al colectivo. Estaba muy lastimad a. 

Sintió que una mujer le decía “ Juanita” . Era una vecina que 

luego la acompañó hasta su casa.  

Cuando llegó a allí “ no me animaba a entrar” . Vio 

que su padre estaba jugando con su hijo menor y gol peó las 

ventanas. Como era de noche su padre no se animaba a abrir, 

preguntaba quién era y cuando notó que era ella llo ró mucho 

al verla. Su hijo no le habló. Ella estaba muy mal,  delgada 

y lastimada. Entro a bañarse y al día siguiente, si endo 12 

de mayo de 1977, fueron al médico.  

Su esposo le dijo que se presentó en una 

comisaría para realizar una denuncia por su desapar ición 

pero el personal de la dependencia la tomó y dijo “ mire lo 

que hago con su denuncia”  y la rompió. Por temor su esposo 

no realizó ninguna diligencia más. Tiempo después d e su 

liberación una amiga suya que estaba casada con un 

gendarme, ya fallecido, le dijo que había estado 

secuestrada en la “ Mansión Seré”  porque aquel se lo había 

dicho.  

Con posterioridad a su liberación fue vigilada en 

varias oportunidades.  

Que producto de las torturas a las que fue 

sometida comenzó a enfermarse en el año 1988 y aún tiene 

rastros en sus pies, tobillos y frente. Diez años d espués 

sufrió un glaucoma y por un tiempo padeció una cegu era. 

Continuó sintiendo mucho miedo por lo que le ocurri ó. 
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El relato de Juana Elsa Ulloa resulta corroborado 

en lo pertinente por los dichos de Adriana Beatriz 

Basualdo, su hija, durante la audiencia de debate. 

Dijo que su madre fue secuestrada en la fecha y 

lugar ya indicados por la madrugada. Que un grupo d e 

personas armadas, encapuchadas y vestidas de color negro 

con lo que parecía ser un uniforme de la Policía, 

irrumpieron en su casa. Se dirigieron a su habitaci ón en la 

que estaba ella de 12 años y su hermano, Jorge Alej andro 

Basualdo, de 9 años. Ambos fueron apuntados con 

ametralladoras en la cabeza por estos sujetos. Sus hermanos 

mayores, Juan Carlos y Daniel Enrique de 16 y 15 añ os de 

edad, fueron llevados a la cocina con Juan Carlos, su 

padre, y su madre trasladada al baño. Como ella pre guntaba 

por su mamá un sujeto de ojos celestes con voz grue sa le 

dijo que a su madre no le pasaría nada. Luego se la  

llevaron.  

Durante el operativo mataron a golpes a sus 

perros, destrozaron la casa, golpearon a sus herman os y a 

su padre. Por dichos de los vecinos supieron que la  manzana 

de su casa estaba rodeada con automóviles Falcon y 

camionetas verdes.    

Su padre se presentó en la Comisaría de Las 

Cabañas de Ituzaingo para hacer una denuncia por el  

secuestro de su madre y tras tomársela, se la rompi eron y 

arrojaron en la cara.  

Pasados 26 días del secuestro su madre fue 

liberada y arrojada en un “zanjón” . Quienes la liberaron, 

le dijeron que esperara a que ellos se fueran para 

levantarse. Al sacarse la venda subió a un colectiv o donde 

se encontró con una vecina que la acompañó hasta su  casa. 

Ella había quedado al cuidado de una vecina por una  

cuestión de seguridad mientras que sus hermanos var ones en 

la casa de ella con su padre. Cuando su madre llegó , esta 

vecina le avisó y corrió a su casa. Al verla notó q ue 

estaba muy delgada, golpeada y con una especie de 

conjuntivitis en los ojos. Luego la llevaron a un m édico 
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que constató las lesiones que tenía. 

Su madre le contó que la llevaron a un lugar, que 

por dichos posteriores de una amiga de ella, Dolore s 

Quintana de Gómez, esposa de un gendarme, supo era la 

“Mansión Seré” . Durante su cautiverio su madre fue sometida 

a sesiones de picana eléctrica en los pechos, la ca ra, en 

los brazos, piernas y genitales durante todo el día . 

También la golpeaban y le daban inyecciones en la s ien que 

la dejaban inconsciente.   

Agregó que su madre era militante del Peronismo y 

con motivo de su militancia realizaba trabajos soci ales en 

un colegio y en un comedor. Actualmente padece Alzh eimer.  

  Como consecuencia de las torturas debieron 

extraerle ambos pechos. 

 

En lo que hace a la prueba documental se cuenta 

con: 

Copias certificadas de la causa n° 13343/2005 

caratulada “N.N. s/privación ilegal de la libertad 

agravada, damnificada Ulloa de Basualdo Juana Elsa”  que 

contiene la causa nº 13449/04 agregadas a fs. 957/1 .006 del 

principal, en donde la nombrada relató las circunst ancias 

que rodearon su secuestro, posterior cautiverio y 

liberación.  

Informe médico confeccionado respecto de Juana 

Elsa Ulloa obrante a fs. 3617 del principal,  el qu e da 

cuenta, entre otras cosas, que la nombrada presenta   

“... hematomas múltiples en todo el cuerpo, en ambas mam as y 

lesiones puntiformes con ligeras necrosis del tejid os 

semejantes a `picaduras´ aparentemente producidas p or 

descargas de electricidad distribuidas en genitales , mamas, 

brazos y rostro, en distintos tipos de estadios 

evolutivos .”. 

 

Caso n° 17: María Graciela Tauro (DNI: 10.631.048).  

Caso n° 92: Jorge Daniel Rochistein (DNI: 10.158.49 3). 

 

María Graciela Tauro fue privada de su libertad 

el 15 de mayo de 1977 en su domicilio de la calle A lsina n° 
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2100 de la localidad y Partido de Hurlingham, Provi ncia de 

Buenos Aires. 

Desde allí se la trasladó a la “Mansión Seré”, 

días después a la Comisaría de Castelar y al menos entre 

los meses  de octubre y noviembre de ese mismo año fue 

conducida a la Escuela de Mecánica de la Armada par a dar a 

luz. 

Jorge Daniel Rochistein fue privado de su 

libertad el 15 de mayo de 1977 en un bar ubicado en  las 

cercanías de la localidad de San Justo, Partido de La 

Matanza, Provincia de Buenos Aires.  

Desde allí se lo trasladó a la Comisaría de 

Castelar al menos hasta mediados de agosto de ese m ismo 

año.  

Durante su cautiverio a ambos se les impusieron 

tormentos. 

Se encuentran desaparecidos. 

 

Ello resulta de lo relatado por Guillermina 

Dubroff de Rochistein, madre de Jorge Daniel Rochin stein, 

ante el Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo  

Criminal de Instrucción nº 27, Secretaría n° 106 (a  fs. 6/7 

de la causa n° 44.431); por Lila Pastoriza, compañe ra de 

cautiverio de María Graciela Tauro en la ESMA, ante  el 

Tribunal Oral en lo Criminal Federal N° 6 de la CAB A 

(registro audiovisual de fecha 03/08/2011 de la cau sa n° 

1351 y sus conexas); y por Julio César Leston, ante  el 

Tribunal Oral en lo Criminal Federal N° 6 de la ciu dad de 

Buenos Aires (copia a fs. 1298/1301, 1302/4 y 1355/ 7 de la 

causa n° 1351 y sus conexas), siendo sus testimonio s 

incorporados por lectura conforme lo dispuesto por el art. 

391 incs. 1 –solo el último de los nombrados- y 3 d el CPPN.  

Guillermina Dubroff de Rochistein precisó que su 

hijo Jorge se trasladó desde Bahía Blanca hacia Bue nos 

Aires a fines de 1975 desconociendo el domicilio en  el que 

se radicó.  
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Que se presentó en el edificio “Libertad” 

solicitando información respecto del paradero de su  hijo y 

allí “ Monseñor Graselli ” le contestó negativamente, que lo 

mismo hizo en diversas comisarías sin obtener dato alguno. 

Por su parte Lila Pastoriza dijo que en 

" capuchita " de ESMA se encontró con Graciela Tauro de 

Rochistein, quien dio a luz aproximadamente en el m es de 

noviembre de 1977. Había sido secuestrada por la 

Aeronáutica. Supo que antes había estado en “ Mansión Seré ” 

y en la Comisaría de Castelar .  

Asimismo Pilar Calveiro relató que arribó a la 

“Mansión Seré” el 7 de mayo de 1977 donde compartió  

cautiverio en una habitación con María Graciela Tauro . El 

10 de agosto de 1977 fue trasladada a la Comisaría de 

Castelar donde la alojaron en una celda con María Graciela 

Tauro.  Fue conducida junto a aquella por personal de “ la 

patota de Castelar ”, sin tabique, en un auto hasta el 

Hospital Aeronáutico Central para controlar su yeso  y el 

embarazo de Tauro. Para el mes de octubre o noviemb re Tauro 

fue trasladada a la ESMA para dar a luz.  

Julio César Leston precisó que cumplió tareas en 

la Regional de Inteligencia de Buenos Aires desde 1 977 a 

1980 sito en la localidad de Morón, la que dependía  de la 

Jefatura II de Inteligencia del Estado Mayor Genera l. 

Estaba compuesta por personal civil y militar de la  Fuerza 

Aérea. Durante los primeros meses la Regional de 

Inteligencia operó en la VII Brigada y después se i nstaló 

en una casa antigua en la misma localidad.  

Que formaba parte de la subdivisión  “factor 

religioso”  y debía presentarse junto a un oficial en el 

obispado de Morón para entrevistarse con el sacerdo te a fin 

de recopilar información acerca de diversos problem as que 

podrían ocurrir “ en la zona de influencia subversiva ” tales 

como robos y vandalismo. Que la información recabad a era 

plasmada en “ partes”  que se los elevaban a los Jefes de la 

Regional y de la Jefatura II.   

En el caso que la Regional detuviese personas 

eran trasladadas a la Comisaría de Castelar porque el lugar 

destinado a la Regional era una casa antigua sin es pacio ni 
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seguridad para poder alojarlos. La “ entrega”  de detenidos 

se formalizaba mediante un parte que consistía en u na lista 

rubricada por el funcionario policial que los recib ía. Ello 

implicaba que quedaban detenidos a disposición de l a 

Subzona 16 integrada por la Fuerza Aérea a cargo de l 

“ Comodoro Santuccione ” con asiento en la I a Brigada Aérea 

de Palomar y del Poder Ejecutivo Nacional.  

Recordó haber tomado conocimiento por comentarios 

de sus compañeros que cuando detenían a embarazadas  eran 

trasladadas a la Escuela Mecánica de la Armada para  que 

diesen a luz y posteriormente las criaturas eran ot orgadas 

a familias allegadas al personal de la Fuerza Aérea . Entre 

ellas mencionó a la “ chica de Roisimblit” que podría haber 

sido detenida en la barrera de Ituzaingo, a la espo sa de 

“ Laureano Donda”, miembro de la Agrupación Montoneros y 

hermano de un oficial que se desempeñaba en la ESMA . Éste 

había sido secuestrado por un Grupo de Tareas de la  Fuerza 

Aérea y una tercera chica apellidada Tauro que fue detenida 

en un procedimiento en la localidad de San Justo.  

En relación al caso de Tauro recordó que el 

operativo de su secuestro fue dirigido por “Taboada”  y 

estuvieron también “Capracio Sánchez”  y sus subalternos. Se 

dirigieron a Cañuelas o a una localidad de Gran Bue nos 

Aires podría ser en San Justo. Que por datos recogi dos se 

llegó a saber que en la casa de ella había un depós ito de 

armas de la “ Agrupación Montoneros ” y al llegar allí 

encontraron a Tauro, quien estaba embarazada y fue 

detenida, había una gran cantidad armamento, explos ivos y 

municiones. Él se encontraba en las inmediaciones d e la 

casa por lo que no intervino en la aprehensión sino  que se 

presentó luego pudiendo observar el material secues trado y 

tuvo que trasladar a Tauro a la “Mansión Seré” ubicada en 

la Av. Rivadavia y el acceso conocido como “Santa Rosa”  en 

la localidad de Ituzaingo. Tras varios días lo mand aron a 

buscarla y trasladarla a la Comisaría de Castelar . Dijo que 

se quedó “ tranquilo ” porque se suponía que una vez allí “ la 
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pondrían a disposición del Poder Ejecutivo y no hab ía 

riesgo de que la mataran”.  

También participó del operativo de “ aprehensión” 

de Rochistein que ocurrió en un bar en las cercanía s de San 

Justo. Este tenía una granada y una pistola. No rec ordó a 

donde lo trasladaron en primer lugar, pero luego es tuvo 

alojado en la Comisaría de Castelar . Rochistein era miembro 

de la Agrupación Montoneros y “queríamos que nos de la 

mayor información posible” . 

Que él habló con Tauro durante el operativo en 

que la secuestraron y “ parecía una buena chica” , también 

tomó mate con ella y el “ chico Rochistein”  cuando 

estuvieron alojados en la Comisaría de Castelar.      

En una oportunidad uno de los choferes de la 

Regional les hizo saber que debía trasladar a Tauro  o ir a 

verla a la ESMA con Juan Manuel Taboada quien, como  señaló 

anteriormente, dirigió el operativo de secuestro de  la 

nombrada. Luego que ella diera a luz en aquel centr o de 

detención se comentaba entre sus compañeros que su pequeño 

hijo había sido entregado a otro compañero: Vázquez  

Sarmiento.  

Tras varios meses una noche mientras se 

encontraba de guardia en la Regional “ nos dicen que 

busquemos un coche para fraguar un enfrentamiento d e ahí 

salió un Fiat verde 1600 y después me entero que al lí iba 

la chica Tauro y dos personas más cuyos nombres no 

recuerdo, creo casi seguro que uno (…) era (…) Rich istein” . 

En el automóvil verde salieron Taboada, otros subof iciales 

y una personas la que le decían médico, al regresar  unas 

horas después alguno de los conductores que solía s alir con 

Taboada, podría ser René Bustos, dijo que “ habían hecho 

figurar un enfrentamiento y acribillaron a esas per sonas 

dentro del coche”. El procedimiento se “ armó”  en las 

cercanías del “INTA”  de Castelar sobre una ruta que se 

llama “ Zeta de Castelar” , posiblemente “ sus restos 

estuviesen sepultados en el cementerio de Morón com o N.N .”. 

También supo que la “ chica de Roisinblit”  fue trasladada a 

la ESMA para dar a luz y “ supongo que luego fue arrojada al 

mar”.        
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Por último puso de resalto que el personal civil 

de inteligencia recaba información en la calle y a partir 

de ello se “ derivaba ” en un procedimiento. Éstos los 

llevaban adelante los Grupos de Tareas de Morón, Pa lomar y 

Merlo dependiente de la Fuerza Aérea o también por la 

policía. El personal de la Regional de Inteligencia  estaba 

presente en las inmediaciones del lugar y podía int ervenir 

como “ especialista”  con el objeto de recoger elementos 

resultantes de los procedimientos tales como “ armamentos, 

explosivos, etc… y todos esos elementos eran llevad os a la 

Regional para su debido análisis”.   

 

La presencia de Jorge Daniel Rochistein en la 

Comisaría de Castelar se encuentra corroborada por lo dicho 

en las declaraciones incorporadas por el inc. 3 del  art. 

391 CPPN de Pilar Garrido Calveiro de Campiglia a f s. 

3416/21 (causa N° 7273 del Juzgado Nacional en lo C riminal 

y Correccional Federal nº 3, Secretaría nº 6); ante  la 

Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y 

Correccional Federal de Capital Federal vía exhorto  

diplomático en México (fs. 1/24vta. del Legajo de P rueba nº 

11 de la causa nº 13/84 caratulado “Calveiro de Cam piglia, 

Pilar s/privación ilegal de la libertad”); ante el Tribunal 

Oral en lo Criminal Federal N° 5 de la CABA (regist ros 

audiovisuales de las causas N° 1170A de fecha 02/09 /08 y N° 

1270 “ESMA” de fecha 17/06/10). 

La presencia de María Graciela Tauro en la 

Comisaría de Castelar  se encuentra corroborada por lo dicho 

durante la audiencia de debate por Zoraida Martín y  las 

declaraciones de Pilar Garrido Calveiro de Campigli a  

incorporadas por el inc. 3 del art. 391 CPPN, ya 

mencionadas anteriomente. En “Mansión Seré” se encu entra 

corroborada por lo dicho durante la audiencia de de bate por 

Julia Ruiz y María Margarita Miguens, quien la iden tificó 

como Graciela de Bahía Blanca, y las declaraciones ya 

mencionadas, incorporadas por el inc. 3 del art. 39 1 CPPN 

de Pilar Garrido Calveiro de Campiglia. 
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En lo que hace a la prueba documental se cuenta 

con: 

Causa Nº 43.953 caratulada “Tauro, María Graciela 

sobre privación ilegítima de la libertad...” del Ju zgado 

Nacional de Primera Instancia en lo Criminal de Ins trucción 

Nº 24, Secretaría Nº 112, iniciada el 27 de junio d e 1977 a 

raíz de la resolución que rechazó el recurso de háb eas 

corpus oportunamente interpuesto por Nelly Celia Wv iovich 

Savio de Tauro. Con fecha 3 de agosto de 1977 se so breseyó 

provisionalmente la causa en la que no se procesó a  persona 

alguna.     

Causa nº 15118 –copias certificadas- que tramitó 

ante el Juzgado Federal nº 1 de Morón, en la que se  

investigó la privación ilegítima de la libertad de Jorge 

Daniel Rochistein y María Graciela Tauro, iniciada el 4 de 

agosto de 2000 a raíz de la presentación efectuada por la 

Asamblea Permanente de los Derechos Humanos. Con fe cha 8 de 

septiembre de 2008 se resolvió archivar dichas actu aciones 

de conformidad con lo establecido en el art. 195, s egundo 

párrafo del C.P.P.N. y remitir copias certificadas de las 

partes pertinentes al Juzgado Federal en lo Crimina l y 

Correccional N° 3 de Capital Federal, Secretaría N°  6, en 

relación a la causa N° 14.216/03. 

Legajo Nº 1.157 caratulado “Tauro, María Graciela 

e hija s/privación ilegal de la libertad”, formado a raíz 

de las constancias que surgen de la causa N° 450.  

Legajo Nº 1.022 “Tauro de Rochistein, María 

Graciela víctima privación ilegal de la libertad”, iniciado 

el 5 de febrero de 1983 a raíz de la presentación d e Nelly 

Celia Wviolich de Tauro ante la Comisión Nacional s obre la 

Desaparición de Personas y las constancias relativa s a la 

causa N° 450. 

Legajos CONADEP N° 7355 y 7356 pertenecientes a 

María Graciela Tauro y Jorge Daniel Rochistein, 

respectivamente, ambos iniciados a raíz de la prese ntación 

efectuada el 5 de febrero de 1983 por Nelly Celia W viovich 

de Tauro ante la Comisión Nacional para la Desapari ción de 

Personas, donde relató las circunstancias relativas  al 
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secuestro de su hija y su yerno, como así también l as 

gestiones que llevó a cabo para dar con sus parader os.    

Informe elaborado por la Comisión Provincial por 

la Memoria (fs. 638/659 del Cuaderno de Prueba) y 

documentación adjunta, que señala la existencia en la DIPBA 

de una ficha personal correspondiente a Jorge Danie l 

Rochistein. Se indica allí que “ la ficha fue elaborada el 

14/8/76 y remite a los siguientes legajos: Mesa “Ds” 

Carpeta Varios Legajo Nº 5855  caratulado “Plan de 

Penetración Marxista Universidades de Bahía Blanca.  

Detención de Maris Ramírez de Custodio y otros”. Co nsta un 

informe fechado el 5 de agosto de 1976 sobre un 

“Procedimiento Antisubversivo en la Universidad Nac ional 

del Sur”, consta una nómina de detenidos y otra que  bajo el 

título “Prófugos” se menciona a Jorge Rochistein, c on sus 

datos personales. Mesa “Ds” Carpeta Varios Legajo Nº 15416  

caratulado “Recorte periodístico referente al 

esclarecimiento del asesinato del Sr. Sub-Comisario  José 

Héctor Ramos ocurrido el 20/3/75 por DS”. Consta un  recorte 

periodístico del diario “La Prensa” sobre un asesin ato en 

Bahía Blanca el 20 de marzo de 1975, en el mismo se  

menciona a Jorge Rochisttein. Mesa “Ds” Carpeta Varios 

Legajo Nº 20216 caratulado “Solicitud Paradero de Jorge 

Daniel Rochistein”. Se trata de una solicitud de pa radero 

que se inicia en marzo de 1983. En la misma consta una 

carta firmada por Guillermina Dubroff de Rochistein , 

dirigida al Ministro del Interior General Llamil Re ston, 

solicitando por el paradero de su hijo Jorge Daniel  

Rochistein. La solicitud es respondida de manera ne gativa 

por las distintas instancias en las que tramita, y cierra 

con un radiograma de respuesta negativa fechado el 

21/03/83”. De los Anexos del Nunca Más surge que RO CHISTEIN 

Jorge Daniel tiene el legajo CONADEP Nº 7356, es ví ctima d 

desaparición forzada desde el 15/05/77 en Morón, y fue 

visto en el CCD “Comisaría 3ª de Morón (Castelar)”.  

ANTECEDENTES SOCIALES Activista subversivo” .  
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Respecto de María Graciela Tauro , el informe 

refiriéndose a material digitalizado detalla: “ Mesa A, 

Carpeta 37, Partidos políticos, legajo Nº 271 , caratulado 

“Juventud Trabajadora Peronista- Bahía Blanca”. En un 

informe de inteligencia de mayo de 1974 referido a un acto 

“se identificó” a Graciela Tauro. Mesa Ds, Varios, Nº 4521, 

“Nómina de integrantes y simpatizantes de las agrup aciones 

extremistas Montoneros y ERP. Bahía Blanca, Pehuajó , 

Trenque Lauquen”. El legajo es de noviembre de 1975. En esa 

lista se encuentra Graciela Tauro. Mesa Ds, Varios, Nº 

28063 , caratulado “Solicita informe sobre el hijo de Mar ía 

Graciela Tauro, desaparecida”. El legajo contiene l a 

solicitud internacional, de 1989, sobre el hijo 

presuntamente nacido en cautiverio en 1977, hijo de  

Graciela Tauro, desaparecida el 15-5-77 en Hurlingh am. El 

comisario Horacio Irrazabal informa a la Unidad Reg ional 

que no encontró constancias en los libros de ingres o y 

egreso de sumarios judiciales, sobre actuaciones ju diciales 

vinculadas al caso. Después informa el comisario Am ílcar 

Ramón Giménez y a foja 11 se informa que se designa  a 

Héctor Luis Ucin “teniendo en cuenta que hasta la c reación 

de la Brigada de Investigaciones 1 de Morón tuvo 

responsabilidad jurisdiccional en esa zona la Briga da de 

Investigaciones XV La Matanza”. No tiene más inform ación el 

legajo. Mesa Ds, Varios, Nº 13.824 , caratulado “Solicitud 

paradero de di Paolo Juan Carlos y 4 más”. Mesa Ds, Varios, 

Nº 20.216 , caratulado “Solicitud paradero de Jorge Daniel 

Rochistein”.  

 

Caso n° 18: Mario Valerio Sánchez (DNI: 8.039.742).  

Caso n° 19: María Margarita Miguens (DNI: 11.269.56 4). 

 

Mario Valerio Sánchez fue privado ilegalmente de 

su libertad el 17 de abril de 1977 en su domicilio de la 

calle Belgrano nº 996 de la Ciudad de Concordia, Pr ovincia 

de Entre Ríos. 

Fue alojado en diferentes centros de detención no 

identificados y, en lo que aquí respecta, en la “Ma nsión 

Seré”. 
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Durante su cautiverio se le impusieron tormentos. 

Se encuentra desparecido.  

 

María Margarita Miguens fue privada ilegalmente 

de su libertad entre los días 20 y 23 de abril de e se año 

en el domicilio recién señalado.  

María Margarita Miguens fue privada ilegalmente 

de su libertad entre los días 20 y 23 de abril de e se año 

en el domicilio recién señalado.  

Desde allí fue trasladada a la Comisaría de 

Concordia, esa noche fue conducida al Aeropuerto de  

Concordia y trasladada en un avión hasta la VIII a Brigada 

Aérea de Moreno. Luego de media hora la condujeron hacia el 

Destacamento policial de Francisco Álvarez, donde 

permaneció 8 días. Fue llevada a la VIII a Brigada Aérea de 

Moreno por una hora y luego regresada al mencionado  

Destacamento. Al día siguiente la regresaron a la B rigada y 

la hicieron subir a un avión con destino a Concordi a donde 

estuvo una noche. Al día siguiente regresaron a la Brigada 

y seguidamente la trasladaron a la “Mansión Seré” p or 10 

días. Luego la condujeron a la Comisaría de Moreno por 

otros 10 días, trasladada por 2 o 3 días a la “Mans ión 

Seré” y regresada a la mencionada comisaría. En lo que aquí 

interesa el único centro clandestino que forma part e del 

objeto procesal de la presente causa es “Mansión Se ré”. 

Durante su cautiverio se le impusieron tormentos. 

Fue liberada el 1° de agosto del mismo año. 

 

Todo ello fue relatado por la nombrada durante la 

audiencia de debate .  

Tanto ella como Sánchez, (“ Pancho ”) , eran 

militantes de la Agrupación Montoneros. Con anterio ridad al 

secuestro de ambos se presentaron en su domicilio d el 

barrio de Flores 2 sujetos vestidos con ropa de tra bajo 

portando una valija metálica quienes solicitaron, c on el 

pretexto de que su vecino tendría problemas con su 

teléfono, ingresar a revisar los cables de su línea , lo que 



302 
 

ella les permitió. Luego de que se retiraron fue a 

preguntarle a su vecino si le permitía hacer una ll amada 

confirmándole que no tenía ningún problema con el t eléfono. 

Ante ello dedujo que no se trataba de trabajadores,  

decidiendo entonces abandonar la vivienda y ponerla  a la 

venta. Su padre se presentó exigiéndole la mitad de l dinero 

que resultara de la venta, o de lo contrario la 

denunciaría. Luego de entregarle el dinero supo que  la 

denuncia ya estaba efectuada. En aquella ocasión aq uel le 

pidió que como su madre se encontraba enferma fuera  al día 

siguiente a su casa. Decidieron con “ Pancho ”  no concurrir y 

viajar de inmediato a Concordia, provincia de Entre  Ríos. 

Tomó conocimiento al día siguiente que en aquella c asa la 

estaban esperando el Brigadier “López”  y el Capitán 

“ Lynch ”, ambos pertenecientes a la VIII a Brigada Aérea de 

Moreno.  Con ellos tomó contacto más tarde cuando ya había 

sido secuestrada. 

Al llegar a Concordia depositó el dinero restante 

de la operación inmobiliaria en el banco. Estuviero n en esa 

ciudad por un mes en la casa referida anteriormente . Siendo 

las 23:00 hs. de la fecha ya mencionada, es decir e l 17 de 

abril, irrumpieron allí 4 personas vestidas de civi l. Se 

encontraban presentes sus 2 hijos, María Eva de 2 a ños y 

Marcelo de 6 años, y “ Pancho ” a quien se llevaron detenido. 

Entonces comenzó a recorrer distintos lugares a fin  de 

recabar información acerca de dónde podría estar.  

Luego de aproximadamente una semana, entre los 

días 20 y 23 de ese mes, siendo las 19:00 hs. y mie ntras se 

encontraba con su cuñada Antonia y sus 2 hijos en l a puerta 

de la casa, llegaron 2 camiones del ejército y un a uto 

Falcon. Se bajaron 2 personas que la encapucharon y  

subieron en el baúl del auto dirigiéndose a la Comisaría de 

Concordia . En la dependencia se presentó el Capitán de 

Ejército “Dazo” , preguntándole con quién dejaría a sus 

hijos, ya que también habían sido llevados a la Com isaría 

en otro vehículo. Indicó entonces que quedaran al c uidado 

de su cuñada Antonia. 

Pasada la noche la llevaron a lo que supuso era 

el Aeropuerto de Concordia  para trasladarla en avión a otro 
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lugar. Durante el viaje comenzó a sentirse mal, lo que 

provocó que con un arma le apuntaran tanto al vient re, 

porque estaba embarazada de 4 meses, como a su cabe za bajo 

amenaza de que si vomitaba “la alfombra del avión, primero 

volaba el bastardo y después volaba yo”.  

Aterrizaron en lo que luego supo era la VIII 

Brigada Aérea de Moreno . Estaba en una especie de tinglado 

lo que notó por el eco de lugar. Allí hicieron una ronda y 

“todos preguntaban pero no como para que contestara  porque 

preguntaban y preguntaban ” .  Después de media hora la 

subieron a un baúl de un auto y trasladaron al Destacamento 

policial de Francisco Álvarez. Cada traslado ocurrió de esa 

forma. Permaneció en esa dependencia, esposada con las 

manos hacia atrás y con una cinta colocada en sus o jos, en 

una celda sin que nadie al menos abriera la puerta,  por 

unos 8 días. Dicho lapso lo dedujo porque escuchaba  la 

entrada y salida de un colegio, pudiendo también de terminar 

por ello que se encontraba en aquella dependencia.  

Al octavo día, por la noche, la llevaron 

nuevamente a la VIII a Brigada Aérea de Moreno , donde la 

hicieron desnudar y le sacaron la venda de los ojos . Solo 

veía “ bultos ” porque tenía una infección en la vista. Se 

presentó un soldado que la llevó a través de un pas illo a 

un baño para que se higienizara y luego a un cuarto  donde 

un médico revisó su embarazo y le limpió la vista. Después 

le dieron de comer en una cocina y la llevaron a un a 

oficina donde comenzaron a interrogarla mientras le  

mostraban fotografías. Allí estaba un compañero al que le 

decían “ Salta ” , después supo que su apellido era 

Altamirano, y una chica de apellido Buglione (“ Mafalda ” ). 

El interrogatorio se extendió por 1 hora. Al finali zar le 

colocaron la “capucha” y la regresaron al Destacamento de 

Francisco Álvarez , donde le devolvieron su cartera, el 

documento y le dijeron que “ mañana te vamos a sacar a 

pasear ”.    

Al día siguiente la volvieron a llevar a la VIII  

Brigada Aérea de Moreno y la subieron a una avioneta con 
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destino a Concordia acompañada por 2 personas. Dura nte el 

traslado le sacaron la capucha. 

Llegaron a la mencionada ciudad y fueron al banco 

para que retirase el dinero que había depositado po r la 

venta de su casa. Como no se lo entregaban porque s e 

encontraba en un plazo fijo, los hombres que la tra sladaban 

se presentaron, pasaron a una oficina y allí sí ent onces 

obtuvieron el dinero. Pasaron la noche en un hotel y al día 

siguiente regresaron a la VIII a Brigada Aérea de Moreno por 

la misma vía, colocándole la capucha cuando estaban  por 

llegar. 

Al día siguiente se presentó el “ Capitán Lynch ”, 

quien era alto, morocho, robusto y muy autoritario;  un 

hombre de nombre “ Jorge ”, quien era alto, de bigotes y de 

tez blanca de unos 40 o 45 años; y el “ Brigadier López ”, un 

sujeto gordo, un poco calvo de unos 58 o 60 años. E llos le 

dijeron que estaba en esa Brigada, que ellos eran q uienes 

los iban a manejar. En ese momento le habían sacado  la 

capucha, pero terminada la conversación se la volvi eron a 

colocar y la subieron a un baúl de un auto con dest ino a la 

“ Mansión Seré ”. Si bien no sabía que se trataba de aquel 

lugar, el sonido del tren le daba el indicio de que  se 

encontraba entre Castelar e Ituzaingo, zona que con ocía por 

haberse criado allí. 

Al llegar a éste lugar subieron ya que tenía 2 

pisos, le sacaron la capucha y trajeron a “ Pancho ”  al 

cuarto en el que estaba. No lo reconoció por su est ado 

“ totalmente desfigurado, no era una persona, tenía l a cara 

totalmente destrozada, no tenía dientes, entonces é l me 

dice si soy yo, le faltaban las uñas de las manos, tenía 

todas las manos rotas ”. Él le dijo que antes de llegar allí 

había pasado por diferentes centros de detención pe ro que 

no sabía cuáles eran. A lo largo del cautiverio de ambos 

permanecieron en habitaciones separadas. 

Recordó haber compartido la habitación con una 

chica llamada Graciela,  que estaba embarazada de unos 6 

meses, tendría unos 23 años, era de Bahía Blanca y le dijo 

que su “ compañero ” estaba desaparecido. A Graciela le 

hacían torturas psicológicas, estaba muy asustada, temblaba 
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y lloraba. Supo que esperaron que tuviera a su hijo  y 

después la asesinaron. También trajeron a una chica  llamada 

Pilar  que estaba muy lastimada y cuando fue al baño se 

arrojó por la ventana, se quebró la cadera y así co mo 

estaba la esposaron de las manos y los tobillos. Ta mbién 

compartió cautiverio con “ Alfa ”; “ Gorda ”, madre de unos 

mellizos, y su esposo “ Keny ”.  

Mientras estuvo alojada en éste lugar no la 

golpearon, pero padeció torturas psicológicas, como  aquel 

día en que se presentó un hombre al que le decían “el 

Cordobés”, un sujeto morocho, no muy alto, de unos 35 años 

y con acentuada tonada de esa provincia, quien la s acó de 

la habitación como queriéndola “ manosear ” y como ella se 

negó tomo represarías en su contra. Le preguntaba “porque 

me negaba, siendo que me acostaba con un asesino qu e me 

había hecho un bastardo... ” y le decía “...  ya vas a ver lo 

que te va a pasar por no quererte acostarte conmigo ”.  

Seguido a ello la hizo desnudar, ponerse contra la pared y 

trajo 2 perros que se apoyaban en sus hombros y no la 

dejaban moverse porque la “ tarasqueaban ”. Estuvo así más de 

media hora. También la subieron al baúl de un auto y la 

llevaron a un descampado diciendo que había una bom ba allí 

y que “ iba a volar ”. Se escuchaba un “ tic-tac ” y estuvo ahí 

por varias horas. Asimismo le practicaron simulacro s de 

fusilamiento, le pusieron unas pesas en los pies y la 

subieron a un avión bajo amenaza de tirarla al mar.  En una 

ocasión, siendo aproximadamente la 1 de la mañana, llegaron 

2 o 3 autos, traían perros y empezaron los gritos y  los 

golpes.  

Su compañero le dijo que además de la picana y 

los golpes lo metían en una “ tacho con excremento, para 

asfixiarlos ”, “son cosas muy feas las que se pasan ahí 

adentro, a parte de las cosas que uno ve (…)  a uno le 

quedan marcas muy feas de estar escuchando todas es as cosas 

y ver todo eso y pasar todas esas cosas que a uno l e 

hacen” , más allá de las torturas “q ue sentí y escuché 

hubiera preferido todo eso y no lo que me hicieron,  porque 
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eso me quedó marcado y quedé muy mal con todas las cosas 

que me hacían ”. 

Identificó a “ Tino ” como uno de los que se 

encargaba de la custodia rotándose con otras person as. 

Estuvieron unos 10 días en ese lugar hasta que 

los trasladaron a la Comisaría de Moreno. Aquí tomó 

contacto con otros compañeros, “ el Diente ” ;  “ el Tucu ”; 

“ Norma”; “ el Abuelo ”; “ Pajarito ”; “ Misio ”; “ Negro Leiva ”,  

entre otros. Todos los días, por orden del Capitán “ Linch ” 

y “ Jorge ”, los sacaban de la dependencia vestidos de ropa 

de fajina a la calle en un camión y acompañados por  

soldados para identificar a otros compañeros. En un a 

oportunidad la subieron a un automóvil Falcon, con 2 

sujetos sentados a sus costados, tomando rumbo haci a 

Capital, “ no se que maniobra querían hacer ese día con 

nosotros, porque nos decían de un departamento”  al que 

fueron y los hicieron subir, estaba vacío y al sali r de 

allí luego de 2 cuadras hicieron un “ simularon un tiroteo, 

me pidieron a mí que me tirara al piso ” y después la 

regresaron a la dependencia. Allí estuvieron unos 1 0 días, 

hasta que se llevaron a “ Pancho ”  supuestamente a la 

“ Mansión Seré ”  quedando ella en la Comisaría.  

Pasados unos días, como no lo traían, se provocó 

una lastimadura en la vagina para que el médico de aquel 

lugar la atendiera, pero cuando llegó, dijo, “ ya no tuve 

ningún rastro de mi compañero ”. Recordó que les arrojaban 

la comida al suelo y debían comer de allí.  

Luego de 2 o 3 días regresó a la Comisaría de 

Moreno  donde estuvo hasta su liberaron. Previo a ello le 

decían que habían matado a su hijos, que antes de l iberarla 

le iban a sacar al “ bastardo ” e incluso en varias 

oportunidades la llevaban donde estaba el médico y 

simulaban los preparativos para realizarle un abort o. Una 

noche “ Linch ” le dijo que le devolverían los documentos 

pero que tuviese mucho cuidado ,  que allí no había visto 

nada y que lo que le había sucedido tanto a ella co mo a 

“ Pancho ” no era nada como lo que le podía suceder no sólo a 

ella sino a su familia si hablaba. Este sujeto algu na vez 

estuvo vestido de civil y otras de fajina militar c olor 
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verde, y también estuvo presente en la “ Mansión Seré ”.  

Mientras estuvo en cautiverio allí no la dejaron 

higienizarse y le traían una vez al día comida. Se presentó 

“ el Cordobés ” diciéndole que “ apreciaba mucho a las mujeres 

(…) pero que a mí no se me podía decir mujer porque  si me 

decía que era una hiena o una yegua, estaba ofendie ndo a 

esos animales, que yo no tenía nombre lo que era” . En ese 

momento él estaba comiendo y le preguntó si ese día  le 

habían traído de comer. Ella respondió que no, dici éndole 

entonces aquel que había comido unos ricos canelone s y 

postre e iría a revolver la basura, y si encontraba  alguna 

cosa para comer se la traería.  

Finalmente fue liberada el primer día de agosto 

del mismo año. La llevaron a la casa de su hermano en la 

localidad de Paso del Rey y al llegar éste ya no vi vía allí 

ya que era la casa de su suegra. Esta le dio entonc es 

dinero para que fuera a lo de su hermano en colecti vo. En 

todo este trayecto fue seguida por un hombre.  

Al día siguiente había estacionado un patrullero 

en la puerta de la casa de su hermano y con motivo de estas 

persecuciones permaneció en ese domicilio sólo un d ía y se 

mudó a Concordia donde continuaron vigilándola. En una 

ocasión se presentaron en la casa de Antonia, quien  quedaba 

al cuidado del recién nacido llamado, Mario Valerio , porque 

ella trabajaba, diciendo que debían llevarse al niñ o por 

orden suya, a lo que aquella se negó. Regresó enton ces a 

Buenos Aires con sus 3 hijos y se instaló en la cas a de su 

hermano. Como su hijo tuvo un accidente estas perso nas que 

la seguían se presentaron en la clínica ofreciendo ayuda 

para hacer una “ amistad ” a lo que ella se negó. Se 

apersonaban en la casa de su hermano en cualquier h orario, 

“el Cordobés” iba con fotografías y quería llevarla para 

que ella le señalara compañeros en la calle. Como 

continuaban buscándola permanentemente decidió deja r a sus 

hijos, Marcelo y Mario, en la casa del padrino de M arcelo y 

a María Eva con sus padres, para irse a trabajar  “cama 

adentro” . Ello fue así hasta que se mudó a Córdoba, donde 
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luego de 1 año y 8 meses repentinamente cesaron est as 

visitas.        

Cuando ella estaba siendo secuestrada se produjo 

un allanamiento en la casa de los padres de “Pancho”  donde 

vivían 2 hermanos de éste, Juan Florencio y Ricardo , y 

también un sobrino que era menor de edad. Ellos le contaron 

que tirotearon la casa y mataron al perro. A Juan y  sobrino 

se los llevaron “ presos”  mientras que a Ricardo lo dejaron 

en un descampado muy golpeado.  

Por dichos de otros compañeros supo que la última 

vez que tomaron contacto con “ Pancho ” fue en un centro de 

detención que desconocían. Dijeron que estaba en mu y mal 

estado, arrastrándose porque tenías las piernas rot as “ eso 

fue lo último que yo supe de él ”.    

Por último, dijo que cuando regresó a Buenos 

Aires, años después de ser liberada, supo que el lu gar 

donde estuvo detenida era la “ Mansión Seré ”.  

 

La presencia de Margarita Miguens y de Mario 

Valerio Sánchez en “Mansión Seré” se encuentra corr oborada 

por lo dicho durante la audiencia de debate por Jul ia 

Isabel Ruiz y Jorge Humberto Quiroga, y por las 

declaraciones incorporadas por el inc. 3 del art. 3 91 CPPN 

de: Pilar Garrido Calveiro de Campiglia durante la 

instrucción a fs. 3416/21 (causa N° 7273 del Juzgad o 

Nacional en lo Criminal y Correccional Federal nº 3 , 

Secretaría nº 6), ante el Juzgado Nacional en lo Cr iminal y 

Correccional Federal N° 11 (fs. 807/8 del Legajo de  Prueba 

nº 11 de la causa nº 450), ante la Cámara Nacional de 

Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal d e 

Capital Federal vía exhorto diplomático en México ( fs. 

8/24vta. del Legajo de Prueba nº 11 de la causa nº 13/84 

caratulado “Calveiro de Campiglia, Pilar s/privació n ilegal 

de la libertad”) y ante el Tribunal Oral en lo Crim inal 

Federal N° 5 de la CABA (registros audiovisuales de  las 

causas N° 1170A de fecha 02/09/08 y N° 1270 “ESMA” de fecha 

17/06/10). 

 

El relato de María Margarita Miguens resulta  
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corroborado en lo pertinente por lo dicho durante l a 

audiencia de debate por Mario Valerio Agustín Belle ne y 

Norma Beatriz Pérez, hijo de Sánchez y compañera de  

cautiverio respectivamente.  

Mario Valerio Agustín Bellene dijo que como 

resultado del secuestro de sus padres tanto él como  su 

hermana fueron criados por otra familia. Él fue ado ptado 

por la familia Bellene, quienes nunca le ocultaron que su 

padre había desaparecido, que su madre estaba con v ida pero 

no sabían dónde y que tenía una hermana. Sufrían mu cho al 

contarle lo que les había sucedido.  

Cuando tenía 15 o 16 años empezó a realizar su 

propia búsqueda, a contactarse con quienes militaro n con su 

padre, con quienes compartieron cautiverio en disti ntos 

centros de detención y así reconstruyó qué fue lo q ue le 

sucedió a su padre y logró ubicar dónde se encontra ba su 

madre. Años después se reencontró con ella, quien l o 

visitaba cuando era pequeño sin que él supiera quie n era. 

Intentó restablecer el vínculo. Su madre era una pe rsona 

que tenía mucha culpa por lo que le había sucedido.  También 

tomó contacto con familiares de su padre, pero ello s no 

tenías conocimiento acerca de la militancia de aque l. Le 

contaron que previo a su secuestro se realizó un op erativo 

en la casa materna del último, ubicada en la locali dad de 

San Martín, provincia de Buenos Aires. Buscaban a “ Pancho ”, 

pero ellos no lo conocían por ese sobrenombre. Resu ltaron 

detenidos 2 hermanos de su padre, Juan y Ricardo y un 

sobrino llamado Alberto Martínez. Previo a dar por 

finalizado el operativo les “desvalijaron toda la casa”. 

Ricardo de unos 14 años fue dejado atado en una esq uina y 

por su parte Juan estuvo en la “ Mansión Seré”  donde tomó 

contacto con su hermano, Mario Valerio.  

Tiempo después su madre le fue contando lo qué le 

sucedió y por dónde estuvieron, acerca de su milita ncia, 

quienes los detuvieron en Concordia y que sus herma nos 

mayores estuvieron presentes en los operativos en l os que 

fueron secuestrados. 
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Por los datos recabados pudo saber que su padre 

fue detenido en Concordia, llevado a una Comisaría de allí 

y luego a un regimiento de aquella ciudad. Después de 2 o 3 

días fue trasladado a la Brigada Aérea de Moreno  en Buenos 

Aires, a la  Comisaría de Moreno I a y a  la “ Mansión Seré”. 

Estos últimos traslados ocurrieron varias veces. La  

información que obtuvo hacía referencia a éstos últ imos 

traslados perdiendo luego su rastro. Por su madre s upo que 

fue detenida después que su padre y realizó el mism o 

circuito que él, salvo que fue traslada a la Comisaría de 

Francisco Álvarez . Dijo haber compartido cautiverio con 

Marta Buglione  ( “Mafalda” ) en la Brigada Aérea de Moreno , 

con Raúl Moreno , un médico y Faustino Altamirano  en la 

Comisaría de Moreno  y con Pilar Calveiro  en la “Mansión 

Seré” . Al tomar contacto con Altamirano, quien conocía a  su 

padre con anterioridad a los hechos aquí relatados,  le 

contó que compartió cautiverio en la Comisaría de Moreno  y 

Buglione le dijo que estuvo con su madre en la Comi saría, 

omitiendo Bellene señalar en cuál.  

Por último, se reencontró con su hermana hace 

alrededor de 4 años, dado que su madre negaba el en cuentro 

por querer protegerlos a ambos. Actualmente continú an la 

búsqueda de su padre a fin de poder darle una “sepultura 

digna” .  

Por su parte, Norma Beatriz Pérez precisó que 

permaneció detenida desde el 25 mayo al 9 de julio de 1977. 

Estaba en la casa de una amiga comiendo cuando un a utomóvil 

se detuvo y al ver que estaba abordo “ Pancho ” , un compañero 

que hacía bastante tiempo que no veía se acercó a 

saludarlo. Cuando estaba lo suficientemente cerca c omo para 

ver que éste se encontraba esposado fue ingresada a  los 

golpes al automóvil. La trasladaron a la Comisaría de 

Moreno donde también estaba “Pancho”  y su esposa 

“Margarita”  a la que apodaban “ coca o flaca ”, ella estaba 

embarazada de unos 7 meses. Ambos eran compañeros d e 

militancia de la Agrupación Montoneros. Que “ Pancho ” le 

pidió perdón por haberla entregado pero estaba sien do 

duramente torturado y “ quería salvar su vida ”, también 

creyó que este le dijo haber sido llevado en una ca mioneta 
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color azul para que reconociera “ gente ” por la calle y las 

señalase. Pasados unos 2 o 3 días se llevaron a “ Pancho ” al 

“rancho”  para ser torturado. Tiempo después ella también 

fue trasladada a éste último lugar, que luego supo podría 

haber sido “Mansión Seré”. Allí retomó el contacto con 

“ Pancho y La Flaca ” y también estaban “ Pepe y Susana ”, Raúl 

Morello, el Dr. Fleiman director del Hospital de Mo reno, 

“ Tucu poco tiempo pero estuvo ”, “ Diente ”, “ Juan ” quien 

vivía en La Reja y “ Salta ” que cantaba. Allí estuvo al solo 

efecto de ser torturada y luego el mismo día la reg resaron 

a la dependencia de Moreno. Recordó que una semana antes de 

su libertad se llevaron a Margarita con quien compa rtía 

cautiverio y no volvió a verla.   

 

En lo que hace a la prueba documental se cuenta 

con: 

Legajo SDH N° 3673 iniciado a raíz de la 

presentación de María Margarita Miguens en donde re lató las 

circunstancias que rodearon su secuestro, la poster ior 

liberación y datos relevantes con relación al secue stro y 

desaparición de su marido, Mario Valerio Sánchez. 

Legajo CONADEP N° 1496 iniciado a raíz de la 

presentación efectuada por Rosa Sánchez de Denis, h ermana 

de Mario Valerio Sánchez, donde relató las circunst ancias 

vividas por ella y su entorno familiar a raíz del s ecuestro 

de su hermano. 

Informe elaborado por la Comisión Provincial por 

la Memoria (fs. 638/659 del Cuaderno de Prueba) y 

documentación adjunta, que señala la existencia en la DIPBA 

de una ficha personal correspondiente al nombrado S ánchez. 

Se indica allí que la “ ficha se inició el 28/10/72 y remite 

al legajo de la Mesa Ds, Varios, Nº 10153 , caratulado 

“Nómina de detenidos subversivos amnistiados el 25 de mayo 

de 1973 (en Instituto de detención de la Capital Fe deral 

U2”) ”. 

 

Caso n° 20: Enrique Osvaldo Berroeta (DNI: 1.820.54 7). 
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Caso n° 21: Julia Isabel Ruiz (DNI: 5.963.517).   

 

Enrique Osvaldo Berroeta fue privado ilegalmente 

de su libertad el 8 de mayo de 1977 cerca del barri o de 

Floresta de  la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.    

Desde allí se lo trasladó a la “Mansión Seré”, y 

entre el 8 y el 10 de junio a la Comisaría de Caste lar, 

donde permaneció hasta el 17 de junio cuando fue tr asladado 

a la Escuela de Mecánica de la Armada.    

Durante su cautiverio se le impusieron tormentos. 

Se encuentra desaparecido. 

 

Julia Isabel Ruiz fue privada ilegalmente de su 

libertad el día 9 de mayo de 1977 en su domicilio d e la 

calle Mario Bravo nº 46, piso 7°, departamento “A” de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Desde allí se la trasladó a la “Mansión Seré”. 

Durante su cautiverio se le impusieron tormentos. 

Fue liberada aproximadamente el 4 de junio de 

1977.  

 

Todo ello fue relatado por la nombrada durante la 

audiencia de debate.  

Precisó que ella tenía 28 años de edad y estaba 

casada con Enrique Osvaldo Berroeta, de 24 años, al ias 

“ Keny, Pajarito, Tanguito o Polo ” .  

Ambos militaban en la Juventud Peronista (JP), 

luego en la JP Revolucionaria y posteriormente en l a 

Agrupación Montoneros. Ella abandonó la militancia con 

motivo de su embarazo y el posterior nacimiento de sus 

trillizos. El secuestro de su esposo ocurrió en la fecha ya 

indicada durante la tarde, cuando “Kenny”  debía encontrase 

con un compañero de militancia con motivo de una “cita de 

control” , lo que demandaba un breve lapso. Su marido le 

hizo saber que pasada una determinada hora si no re gresaba 

se mantuviera alerta. Pasada la medianoche su espos o no 

regresaba, por lo que salió a la calle pero no sabí a que 

hacer porque no podía abandonar su hogar por lo peq ueños 

que eran sus 3 hijos -de 1 año y 3 o 4 meses- y Mar ía 
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Eugenia de 4 años de edad.  

Por la madrugada del 9 de mayo le golpearon la 

puerta y al intentar abrirla entraron con violencia  entre 5 

y 7 personas vestidas de civil y con botas. Quien d irigía 

el “grupo de tareas”  vestía un sobretodo con una insignia 

en su manga, una “especie de botones”,  que en aquel momento 

la relacionó con la Fuerza Aérea. Estas personas le  dijeron 

que como tenían a “Kenny” venían revisar la casa y al notar 

que ella había estado “ quemando” cosas en el baño dijeron 

que se la llevarían detenida a ella también. Mientr as 

revolvían las habitaciones sustrajeron dinero y obj etos de 

oro, tiraron toda la ropa sobre los niños que queda ron 

entonces debajo de la misma. Su madre se hizo cargo  del 

cuidado de ellos y sin dinero ya que se lo habían l levado. 

Había alrededor de 3 autos, siendo ella subida a la  parte 

trasera de uno de estos donde le vendaron con un tr apo los 

ojos, la golpearon y le pusieron los pies por encim a de su 

cuerpo. Se dirigieron hacia zona oeste y oyó, en su  

transcurso, que el acompañante del conductor decía “aquí 

Atila, abran el camino (…) liberen el camino”,  iban muy 

rápido y el trayecto fue corto. Al llegar a una cas a –que 

tras su liberación supo que era la “ Mansión Seré” - donde 

había muchos árboles, la subieron a los golpes por una 

escalera de madera, la arrojaron en una habitación con piso 

de igual material y la taparon con un trapo, lo que  le 

impedía saber quién estaba allí, percibiendo tan so lo que 

había otra mujer. Luego la despojaron de todas sus 

pertenencias personales, un anillo y un reloj. Entr ada la 

madrugada o la mañana siguiente vinieron a buscarla  y 

comenzaron a interrogarla, le aplicaron picana eléc trica y 

la golpearon. Las preguntas eran acerca de su milit ancia 

anterior, ya que habían notado que por sus pequeños  hijos 

ya no lo estaba haciendo. Terminada la sesión de to rtura la 

llevaron a la habitación donde se encontraba en un 

principio.  

Pasado un tiempo volvieron a buscarla para 

someterla a una nueva sesión de tortura. La hiciero n 
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desnudar, pero esta vez se encontraba a su lado “Kenny”  a 

quien pudo reconocer por sus gritos. Fueron sometid os a 

apremios de manera simultánea con la intención de q ue 

alguno de los 2 comenzara hablar y dar información.  Esta 

tortura simultánea se repitió por 3 o 4 días más. H ubo un 

segundo episodio en el que vio a su marido, cuando ella 

dijo que era el cumpleaños de “Kenny” . Su esposo estaba 

acostado sobre un camastro, atado, muy golpeado, la stimado 

y sucio. Le pidieron a ella que lo acompañara al ba ño para 

higienizarse, pero por su estado no podía ni siquie ra 

tocarlo. “Kenny”  le dijo que a su lado estaba “Britos” , 

quien no tenía nada que ver con la política y lo es taban 

torturando “ a mansalva”.  Después de 4 o 5 días dejaron de 

torturarla no teniendo igual suerte su esposo. Las sesiones 

de tortura y los gritos se escuchaban permanentemen te y 

para ocultarlos prendían una radio a alto volumen.  

Agregó que al día siguiente escuchó un 

“escándalo” y era porque Pilar Calveiro , una de las mujeres 

secuestradas, se había arrojado desde una ventana 

intentando escapar, pero cayó quebrándose varios hu esos. La 

subieron a las patadas, tomada de las axilas porque  no 

podía caminar y la arrojaron a su lado. Mantuvo div ersas 

conversaciones con ella ya que como no podía movili zarse la 

ayudaba a higienizarse y a comer. En esa habitación  también 

se encontraba Graciela Tauro , quien era de Bahia Blanca y 

estaba embarazada aunque ello no les impidió tortur arla, y 

Margarita de Sánchez , quien era de Concordia, provincia de 

Entre Ríos y también estaba embarazada. Éstas últim as 2, 

pertenecían al “staff viejo de los detenidos”  y al momento 

en que ella estaba allí ya no eran torturadas. Como  

Margarita  estaba por dar a luz la llevaron a su casa para 

que buscase ropa para su hijo. Esto le daba ilusion es de 

que iba a ser liberada lo que finalmente ocurrió, a  

diferencia del marido de esta, Valerio Sánchez  (“ Pancho ”), 

quien fue muy torturado y se encuentra desaparecido . 

Había otro sujeto en iguales condiciones que ella 

de quien no pudo recordar su nombre y que no volvió  a ver.  

También estaban en su habitación “ la renga ” , sólo por 1 

noche o un rato y luego se la llevaron; “ la negra ” y 
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“ Miriam ” de unos 18 o 20 años de edad, era de Campana, 

estudiaba Ciencias Económicas en Buenos Aires y la retenían 

porque buscaban a un ex novio suyo que militaba en 

Montoneros. Padeció sesiones de tortura muy fuertes , lo 

supo por sus gritos y además fue violada. Cuando Miriam 

volvía de éstas sesiones le decía que la habían des trozado 

y no se separaba del lado de ella.   

Los abusos sexuales eran habituales, todas las 

mujeres fueron violadas, puntualmente Pilar y Miria m.  En 

esta habitación todas ellas estaban en el suelo inc luso 

Pilar Calveiro que estaba enyesada y con vendas con  motivo 

de su caída. Un día le llevaron a ésta una cama y a l verla 

dijo que era de su hija y la habían sustraído de su  casa 

durante el allanamiento en el que la secuestraron.   

La comida era traída desde otro lugar. A una hora 

determinada decían “ahí vienen a buscar, a traernos el 

rancho”  y llegaba la misma en recipientes grandes, sucios y 

después la distribuían. Era horrible y ella no la i ngería, 

por ello es que bajó cerca de 11 kg. durante su cau tiverio. 

No les daban cucharas cuando les traían sopa. Como no 

bebían ni comían demasiado, no iban con tanta frecu encia al 

baño, pero cuando lo pedían podría pasar alrededor de una 

hora hasta que los llevaban. Durante su cautiverio jamás 

pudo higienizarse ni cambiarse. 

En virtud de haberle sido encomendadas tareas de 

limpieza o de cocina pudo ver cómo era el lugar. Se  trataba 

de una casa “ vieja ” de dos plantas, tenía una escalera de 

madera y el primer piso tenía mosaicos negros y bla ncos, 

había habitaciones, una cocina y un baño grande con  bañera 

y ventana. En momentos en que se encontraba en la c ocina 

llegó un suboficial, creyó que ese era su rango, y le hizo 

a otro sujeto un gesto como que iba a volar y vio t ambién 

un trapo con las insignias de la Fuerza Aérea. Ello  le 

indicó que se encontraba en alguna dependencia de e sa 

fuerza. Durante el desempeño de tales tareas le per mitían  

levantarse levemente la venda de los ojos y mirar p or 

debajo. Todos los secuestrados, salvo Pilar  por su estado, 
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hacían este tipo de tareas domésticas.  

Sufrió tratos discriminatorios porque creyeron 

que ella era judía. Se escuchaban comentarios muy d olorosos 

e injuriosos “tuve que hacerles un árbol genealógico, 

comentarles que había estudiado en un colegio de mo njas” 

para que dieran cuenta que no era de esa religión.  

Las guardias que los custodiaban se rotaban cada 

2 o 3 días, algunas que eran más “humanizadas (…)  la 

jugaban de buenos”  y otras que para “para decirte algo era 

un patadón con un borceguí” . A ella la golpeaban mucho en 

la espalda. Había un sujeto muy agresivo apodado “el 

tucumano” . Alguna vez la guardia dejaba la puerta de la 

habitación abierta y esto les permitía ver lo que s ucedía, 

pero por lo general permanecía cerrada.  También ha bía otro 

grupo, “la patota” , quienes realizaron el operativo en su 

casa y también estaban en la “ Mansión Seré ”. Cuando llegaba 

un “paquete nuevo” , es decir un nuevo detenido, se quedaban 

muchas horas allí. Cada vez que alguno se dirigía a  ella le 

daban patadas en la espalda y una vez le gatillaron  con un 

arma en la cabeza, amenazándola con que la iban a m atar. 

Tras relacionar las voces de un grupo y otro conclu yó en 

que algunas personas que integraban la guardia tamb ién 

formaban parte de “ la patota ”. Recordó que “ Dino (…) era 

diferente a todos, más bonachón”,  escuchó los sobrenombres 

“ Lucas ”, “ El Francés ”, “ Huguito ” – quien fue el que dirigió 

el operativo en su casa- y una persona que se hacía  llamar 

“ psicólogo o médico ”, que le hablaba intentando convencerla 

de que en esa casa no sucedía nada, que ellos eran personas 

buenas y que lo que hacían era una tortura leve, qu ería 

“hacernos un lavaje de cerebro” , diciendo que se 

reintegrara a la Iglesia Apostólica Romana y que se  ocupara 

de la educación de sus hijos.    

Pasado un tiempo le colocaron alrededor de la 

cabeza una cinta ancha, que hacía las veces de vend a, por 

lo que le impidió poder ver lo que sucedía en la ca sa. 

Liberaron a Miriam y después le dijeron a ella 

que lo saludara a “Kenny” porque la liberarían. All í 

quedaron entonces secuestrados “ Pancho ”, “ Alfa ” , “ Britos ”, 

Margarita de Sánchez  y Pilar Calveiro . En cuanto a Graciela 
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Tauro  la habían trasladado y no volvió a tomar contacto con 

ella. Que tanto Tauro  como Margarita  creían que iban a ser 

liberadas porque les dejaban tomar contacto con sus  

familiares.  

La dejaron cerca de su casa, no pudo precisar la 

fecha de liberación pero recordó que para el 25 de mayo del 

mismo año aún se encontraba en la “ Mansión Seré ” y que ello 

ocurrió aproximadamente 10 días después. 

Como consecuencia de los golpes padecidos tuvo 

problemas en su espalda y al ser liberada tenía “ una cosa 

(…) dura, toda morada”. 

Con posterioridad a su liberación comenzaron a 

seguirla, a llamarla por teléfono a cualquier hora de la 

madrugada, se escuchaban voces y respiraciones fuer tes. 

Pocos meses después, siendo primavera, recibió una llamada 

para concretar una reunión. En la misma le pidieron  dinero 

para que “Kenny” pudiera recuperar su libertad. Su suegro 

pidió un préstamo para obtenerlo y este fue luego e ntregado 

en la vía pública a personas que estaban en un vehí culo 

marca Citroën. La hicieron subir en el asiento tras ero, los 

sujetos estaban semi-cubiertos, uno de ellos era qu ien 

participó en el operativo de su secuestro y lo iden tificó 

por su voz. Su esposo “Kenny” no apareció luego de éste 

episodio.   

Los seguimientos se extendieron por 

aproximadamente un año más. Ante ello decidió mudar se con 

su familia a vivir a Villa Mercedes, provincia de S an Luis, 

huyendo de todo lo que le había sucedido y para pod er 

educar a sus hijos con “más libertad”.   

Si bien en todo momento supo que estuvo 

secuestrada en la zona oeste, cerca de la calle Riv adavia 

en Morón, hubo un episodio que luego de ser liberad a le 

sirvió para poder descubrir de qué lugar se trataba . 

Sucedió que un guardia quería comer ravioles y otro  le 

contestó que fuera a una fábrica de pastas frescas que se 

encontraba cruzando las vías, frente a una plaza. C uando ya 

en libertad le describió a un conocido dónde había estado y 
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este suceso en puntual le respondió que la casa se trataba 

de “los portones de seré” . Se dirigieron al lugar y al 

arribar desde el vehículo pudo ver muchos árboles y  “ la 

casona ” de fondo. Que regresó una segunda vez y la misma 

estaba en ruinas.  

En relación a su esposo no tuvo más novedades 

hasta el Juicio de las Juntas Militares, ocasión en  la que 

supo que lo habían visto en la ESMA –Escuela Mecáni ca de la 

Armada-. En tal juicio Pilar Calveiro declaró que h abían 

sido trasladados a una Comisaría, luego a otra depe ndencia 

y finalmente a la ESMA. Graciela Daleo dijo que en el mes 

de marzo cuando empezaron a arribar al país “ Comisiones de 

Derechos Humanos ” para constatar las condiciones en las que 

se vivía en Argentina, en uno de los vuelos en que se 

llevaban gente subieron a “Kenny”.  

En el momento del secuestro de su marido, que 

tuvo lugar el 8 de mayo, tenía la “ cita de control”  

alrededor de las 19 hs. y los secuestradores le dij eron que 

lo habían detenido en la zona de Floresta o Matader os –no 

recordó con precisión-, que tomo unas pastillas e i ntentó 

escaparse pero lo alcanzaron y lo golpearon en la e spalda 

para que las expulse.   

Su suegro presentó varios recursos de Hábeas 

Corpus tanto por ella como por “Kenny” y fue a vari os 

lugares a fin de poder dar con el paradero de ambos .  

Surge de las declaraciones vertidas durante el 

debate que el apodo “ Pancho ” se corresponde con Valerio 

Sánchez y “ Alfa ” con Jorge Humberto Quiroga . 

Agregó durante la ampliación de su declaración 

testimonial que al ver el rostro de los detenidos e n la 

sala de audiencias la primera vez que compareció, r econoció 

a uno de ellos como quien participó en el allanamie nto de 

su domicilio, le hablaba durante su cautiverio y fu e 

también quien la llamó a su casa y le pidió dinero a cambio 

de liberar a su esposo. Dinero que le entregó en el  

automóvil marca Citroën antes mencionado. Seguidame nte se 

le solicitó a los imputados que se pusiesen de pie y Ruiz 

señaló a Héctor Oscar Seisdedos como la persona en 

cuestión. 
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La presencia de Julia Isabel Ruiz y Enrique 

Osvaldo Berroeta en la “Mansión Seré” se encuentra 

corroborada por lo dicho durante la audiencia de de bate por 

María Margarita Miguens,  a quienes los identificó como 

“Kenny”  y “ Gorda ” siendo ésta madre de mellizos; y las 

declaraciones incorporadas por el inc. 3 del art. 3 91 CPPN 

de Pilar Garrido Calveiro de Campiglia durante la 

instrucción a fs. 3416/21 (causa N° 7273 del Juzgad o 

Nacional en lo Criminal y Correccional Federal nº 3 , 

Secretaría nº 6), ante el Juzgado Nacional en lo Cr iminal y 

Correccional Federal N° 11 (fs. 807/8 del Legajo de  Prueba 

nº 11 de la causa nº 450), ante la Cámara Nacional de 

Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal d e 

Capital Federal vía exhorto diplomático en México ( fs. 

8/24vta. del Legajo de Prueba nº 11 de la causa nº 13/84 

caratulado “Calveiro de Campiglia, Pilar s/privació n ilegal 

de la libertad”) y ante el Tribunal Oral en lo Crim inal 

Federal N° 5 de la CABA (registros audiovisuales de  las 

causas N° 1170A de fecha 02/09/08 y N° 1270 “ESMA” de fecha 

17/06/10).  

Asimismo la presencia de Enrique Osvaldo Berroeta  

en la Comisaría de Moreno se encuentra corroborada por lo 

dicho durante la audiencia de debate por María Marg arita 

Miguens, a quien identificó como “ El Pajarito ”; y en la 

Comisaría de Castelar  por Pilar Garrido Calveiro de 

Campiglia, en las declaraciones incorporadas que ya  fueron 

mencionadas, quien dijo que fue trasladada a esa 

dependencia junto al nombrado entre el 8 y 10 de ju nio de 

1977 y que el 17 de junio de ese mismo año fue tras ladada a 

la Escuela Mecánica de la Armada (ESMA)  con Enrique 

Berroeta (“Pajarito”).   

 

El relato de Julia Ruiz resulta corroborado en lo 

pertinente por los dichos de Mariano Enrique Berroe ta, su 

hijo y de Enrique Osvaldo, durante la audiencia de debate.  

Precisó que al momento del secuestro de sus 
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padres tenía 1 año y 3 o 4 meses de edad. Que a los  6 años 

se mudó con su familia a Villa María, provincia de San 

Luis. Entre los 15 y 16 años comenzó a interiorizar se sobre 

lo que les había sucedido a estos. Que su madre est aba muy 

afectada al recordar estos sucesos, le dijo que su padre 

fue secuestrado primero, el 8 de mayo de 1977, y lu ego ella 

horas más tarde, por un grupo de 6 personas quienes  

destrozaron su casa y que permaneció secuestrada en  la 

“Mansión Seré”. Que una vez culminado el operativo tanto él 

como sus hermanos quedaron al cuidado de su abuela.  Cuando 

ésta se puso a ordenar el departamento los encontró  debajo 

de una montaña de ropa.  

Él fue construyendo la historia del secuestro de 

su padre no sólo con lo que su madre le contó sino también 

reuniéndose con amigos y personas que compartieron 

cautiverio con aquel. Una de ellas fue Graciela Dal eo, 

quien durante un recorrido por la ESMA le marcó el lugar 

donde su padre dormía y le dijo que en el mes de ma rzo de 

1978 le dieron a su padre el traslado a los “vuelos de la 

muerte” . Su madre, por su parte, le mencionó que quienes l a 

tenían secuestrada era personal de la Fuerza Aérea 

Argentina, ya que vio una insignia de ésta fuerza a l 

momento de su secuestro y por diversos comentarios que 

escuchó dentro de la “ Mansión  Seré” . Cuando liberaron a su 

madre había perdido alrededor de 11 kg, luego comen zaron a 

seguirla y en una oportunidad le pidieron dinero a ella y a 

su abuelo para que liberasen a su padre, lo que jam ás 

ocurrió.  

Tenía conocimiento de que su padre era militante 

de la agrupación Montoneros y que su madre continua ba 

asociada a ésta agrupación, pero con motivo de su e mbarazo 

y posterior nacimiento de sus hijos ya no militaba en la 

misma. Por último refirió el sufrimiento y perjuici o que le 

ocasionó la pérdida de su padre a tan corta edad.  

 

En lo que hace a la prueba documental se cuenta 

con: 

Legajo CONADEP N° 1093 iniciado a raíz de la 

presentación efectuada por Julia Isabel Ruiz, en do nde 
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describió las circunstancias que rodearon su secues tro, 

cautiverio y posterior liberación como así también datos 

relevantes sobre el secuestro y liberación de su es poso 

Osvaldo Enrique Berroeta. 

Legajo CONADEP N° 6800 correspondiente a Daniel 

Oscar Berroeta, hermano de Enrique Osvaldo Berroeta , a raíz 

de su presentación espontánea ante la Comisión Naci onal 

sobre la Desaparición de Personas, donde relató las  

circunstancias que rodearon su secuestro, un tiempo  antes 

que el de su hermano (16/03/76) y su posterior libe ración.  

Legajo CONADEP N° 7027 donde obra la ficha de 

denuncia efectuada por Henri Osvaldo Vicente Berroe ta así 

como diversas constancias relativas a las circunsta ncias en 

que se produjo el secuestro de su hijo Enrique Osva ldo 

(9/05/77) y las gestiones que llevó a cabo para dar  con su 

paradero.   

Expediente N° 34.986 caratulado “Berroeta, 

Enrique Osvaldo víctima de privación ilegítima de l a 

libertad” antecedentes remitidos por el Juzgado Sen tencia 

Letra “T”, Secretaría N° 25, iniciada a raíz del re chazo 

del recurso de hábeas corpus interpuesto por Henrri  Osvaldo 

Vicente Berroeta. Con fecha 27 de julio de 1978 se resolvió 

sobreseer provisionalmente el expediente en cuestió n. 

Expediente N° 21.709 caratulado “Juzgado Federal 

N° 1 Secretaría N° 4 s/d. privación ilegal de la li bertad a 

Julia Isabel Ruiz de Berroeta (Antec. hábeas corpus  (c. 

254/77 Jdo. Fed. 1 Sría. 4)”. Con fecha 15 de julio  de 1977 

se sobreseyó provisionalmente la causa y se archivó . 

 

Caso nº 22: Jorge Humberto Quiroga (DNI: 10.833.817 ). 

 

Fue privado ilegalmente de su libertad en el mes 

de abril de 1977 en la vía pública en la localidad y 

Partido de Ituzaingo, Provincia de Buenos Aires. 

Desde allí se lo trasladó a un centro clandestino 

de detención no identificado. Luego a la “Mansión S eré”, 

donde permaneció por un mes y medio; a la Comisaría  de 
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Castelar, donde se lo mantuvo poco más de un mes; y  

posteriormente a la Comisaría de Haedo, dependencia  en la 

que pasó 3 o 4 semanas.  

Durante su cautiverio se le impusieron tormentos.  

Su detención fue legalizada mediante su puesta a 

disposición del Poder Ejecutivo de la Nación con fe cha 26 

de agosto de 1977, en virtud del Decreto N° 2537/77 .  

Posteriormente por el Decreto PEN 2138/1979 de 

fecha 31 de agosto de 1979 se le autorizó la salida  del 

país con destino a los Estados Unidos, lo que así o currió 

para noviembre de ese mismo año.  

 

Todo ello fue relatado por el nombrado durante la 

audiencia de debate. 

Afirmó que en la época señalada, siendo militante 

y miembro de la Juventud Peronista y mientras se en contraba 

regresando a su domicilio luego de trabajar, se le 

descompuso su moto por lo que frenó para arreglarla  bajo 

una luz en una calle de la localidad de Ituzaingo. Escuchó 

entonces que un vehículo se detenía a sus espaldas,  y al 

darse vuelta vio que era de la “Fuerza Aérea” de la zona 

donde vivía. En el mismo había 3 soldados de cada l ado. 

Recibió un golpe en la cabeza y perdió el conocimie nto. Al 

recuperarlo se encontraba encapuchado, con las mano s atadas 

en la espalda y con pies de personas encima. Lo lle varon 

hasta un lugar que escuchó que le decían  “El Pozo”  donde lo 

colocaron en una cama, lo desnudaron, le dejaron la  capucha 

y comenzaron a torturarlo con picana eléctrica en s us 

axilas y testículos mientras lo golpeaban e interro gaban 

por “ el misio” y otras personas. Luego lo llevaron a un 

lugar de al menos 2x2 mts., donde se oía que había cerca un 

pasillo por donde caminaba gente. Escuchó que se re ferían a 

él diciéndole “ Alfa” , que era su apodo, por lo que notó que 

había allí gente que lo conocía. También recordó un a 

persona que aparentemente se encargaba de llevar “agua y 

cosas a los presos” quien  le preguntaba por su esposa.  

Así transcurrió esa noche siendo que al día 

siguiente lo introdujeron nuevamente en un coche, a hora en 

el baúl, y lo llevaron a un lugar que luego se ente ró que 
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era la “ Mansión Seré” . Allí fue torturado e interrogado de 

manera más concisa que antes. Lo acusaban de perten ecer a 

los “equipos de embute de la organización Montoneros”  y que 

por ser compañero de “el misio”  debía tener conocimiento de 

cómo localizarlos. Fue torturado por varios días e 

interrogado a la par.  

Aproximadamente a la semana de su secuestro 

negoció con estas personas llevarlas hasta su casa bajo la 

condición de que no le hiciesen nada ni a su madre ni a sus 

hermanos. Lo trasladaron entonces encapuchado hasta  allí en 

un vehículo, siendo que también fueron más personas  en 

otros. Al llegar le quitaron la capucha pero no pod ía mirar 

más que el piso o “me iba a costar un balazo en la cabeza”. 

En el lugar buscaban “armas”  u otro elementos que pensaban 

que tenía. Estaban presentes su mamá y sus 2 hijas.  Al no 

encontrar nada fueron nuevamente a la “Mansión Seré ” donde 

conoció a “la merce”,  sobre quien luego se enteró que se 

llamaba Pilar , quien estaba enyesada en casi todo su 

cuerpo. Le pedían que la hiciera hablar, le pregunt ara 

cosas y la hiciera sentir cómoda porque pensaban qu e ellos 

se conocían de antes de la detención. También recor dó a 

“Pancho”  a quien sí conocía previo a su secuestro. Sobre 

este último recordó que militaba en la “JTP” en Mor eno y 

había sido torturado. Mencionó también a un matrimo nio de 

“Libertad” , “la renga”  quien tenía una pierna un poco más 

corta y era alta y su marido que era policía. Estab an 

alojados también sus compañeros “ Cacho ”  quien vivía en 

Merlo Norte y “ Carota o Paco ”  de San Antonio de Padua. Oyó 

que hablaban de una mujer que tenía mellizos o tril lizos. 

Sabía que había al menos 10 personas más pero no pu do 

identificarlas debido a que los hacían caminar en r edonda 

en una mesa para golpearlos con goma, siendo el gol peador 

quien estaba encima de ésta. Escuchó en una oportun idad que 

las guardias hablaban de “la Base Aérea del Palomar” . Estos 

no estaban encargados de torturarlos sino de custod iarlos. 

Las torturas que sufrió consistieron en colocarlo e n 

tanques de agua, aplicarle electricidad en las axil as y 
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testículos y golpearle el estómago. También fue alo jado en 

el cuarto que quedaba al lado de la sala de tortura s desde 

donde escuchaba gritos y llantos de otras personas siendo 

torturadas, lo que le hacía pensar que pronto llega ría su 

turno.  

Con relación a la alimentación sabía que era 

llevada desde una fuerza armada y ésta tenía una “cierta 

regularidad” . Escuchaba que se decía que había que traer la 

comida, la cual en cuanto a sabor y calidad era la misma y 

se repetía en la secuencia de días. Respecto a la h igiene 

recordó haberse bañado una sola vez en “Mansión Seré”  

porque “me dijeron que ya apestaba demasiado”.  

Luego de un tiempo lo colocaron en el baúl de 

otro vehículo y lo llevaron a la Comisaría de Castelar , 

donde lo alojaron en una celda con otros 5 o 6 comp añeros. 

Observó que se trataba de esa dependencia porque no  tenía 

capucha. En este lugar tuvo contacto con una person a de la 

provincia de Córdoba de cutis muy blanco y baja est atura, 

quien fue torturado allí. Las torturas las realizab an por 

la noche “como en un segundo piso (…) una planta alta.  A él 

no le ocurrió nada debido a que estaba “de paso”  porque iba 

a “pasar a ser legal”.   

Luego de un “tiempo bastante largo”  lo llevaron a 

la Comisaría de Haedo , desde donde notificaron a su familia 

luego de 3 o 4 días de permanencia. Su madre y pari entes 

fueron a visitarlo. Le manifestaron que se quedase 

tranquilo que una vez “legalizado”  no iba a ser más 

torturado. Fue puesto entonces a disposición del Po der 

Ejecutivo de la Nación. 

Luego de alrededor de una semana lo alojaron en 

la Unidad N° 9 de La Plata del Servicio Penitenciar io 

Bonaerense donde volvieron a torturarlo. También fu e 

golpeado con palos de goma para que hiciese ejercic ios, 

hasta que le rompieron “la boca del estómago”  y tuvo que 

ser intervenido quirúrgicamente dentro de ese Penal . 

Permaneció allí hasta noviembre de 1979, momento 

en que habiéndosele autorizado la salida del país, se fue a 

vivir a los Estados Unidos, dejando a sus hijas de 1 año y 

medio y otra de meses al cuidado de la madre de ést as. No 
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volvió a verlas hasta que fueron “señoritas”.  “Fue muy 

difícil el tiempo ese y es la razón por la que hoy vengo a 

testificar principalmente para decirle a mis hijas que lo 

siento (…) han pasado muchos años y hoy estoy aquí por 

ellas, para que se haga justicia”. 

Reconoció a la “ Mansión Seré” como uno de sus 

lugares de alojamiento porque una noche tras una tormenta 

muy fuerte se abrieron las ventanas, vio unas persi anas con 

unas rejas y trató infructuosamente de escaparse a través 

de éstas. Pensó entonces que estaba en una “ casona ” de San 

Antonio de Padua, pero para 1994, cuando regresó po r 

primera vez al país, fue hasta el predio de aquella , el 

cual estaba ya dinamitado, “Fue algo instintivo (…) comencé 

a llorar sin darme cuenta (…) estaba en un lugar do nde yo 

había tenido mucho miedo, había sufrido mucho”. 

Supo que su madre interpuso un recurso de Hábeas 

Corpus y fue al Ministerio del Interior a averiguar  por su 

paradero, mencionándole haberse entrevistado con 

“Harguindeguy”. 

 

La presencia de Jorge Humberto Quiroga en 

“Mansión Seré” se encuentra corroborada por lo dich o 

durante la audiencia de debate por Julia Ruiz, Marí a 

Margarita Miguens y las declaraciones incorporadas por el 

inc. 3 del art. 391 CPPN de Carlos Marín Bettiol (r egistros 

audiovisuales de la causa N° 2901/09 y fs. 3325/8 y  4872/75 

de la causa N° 7273) y Pilar Garrido de Campiglia ( fs. 

3.416/21 de la presente causa, de fs. 1/24 del lega jo de 

prueba n° 11 de la causa n° 450 y los registros aud io 

visuales de las causas n° 1270 y n° 1170A). Respect o de la 

Comisaría de Castelar por lo dicho en las declaraci ones 

testimoniales de Pilar Garrido de Campiglia y Carlo s Martín 

Bettiol ya mencionadas. Este último también recordó  haber 

tomado contacto con Jorge en la Comisaría de Haedo.  

 

En lo que hace a la prueba documental se cuenta 

con: 
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Decreto PEN N° 2537 de fecha 26 de agosto de 

1977, en donde se dispone el arresto a disposición del 

Poder Ejecutivo Nacional de Quiroga. 

Informe elaborado por la Comisión Provincial por 

la Memoria (fs. 638/659 del Cuaderno de Prueba) y 

documentación adjunta, que señala la existencia en la DIPBA 

de una ficha personal correspondiente al nombrado Q uiroga.  

Se indica allí que la misma “ fue iniciada el 22/11/77 y 

remite al legajo de la Mesa Ds, Varios, Nº 2703 , caratulado 

“”Detenidos a disposición del PEN”. La nómina inclu ye a 

Jorge Humberto Quiroga, detenido el 26/8/77 en “cría 

Morón ”.     

Copia certificada de la carátula del legajo 

penitenciario nº 20935 de Jorge Humberto Quiroga (f icha 

criminológica nº 160900) de la Unidad de Detención nº 9 del 

Servicio Penitenciario de la Provincia de Buenos Ai res, de 

la que surge como fecha su ingreso a la Unidad el 

16/09/1977 (fs. 1618 del Cuaderno de Prueba). 

 

Caso N° 23: Carmen Graciela Floriani (DNI: 10.120.5 84). 

 

Fue privada ilegalmente de su libertad el 2 de 

junio de 1977 al salir de su trabajo, ubicado en Hi pólito 

Yrigoyen 1750 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires .  

Desde allí se la trasladó hasta la “Mansión 

Seré”. 

Durante su cautiverio se le impusieron tormentos. 

Fue liberada el 15 de junio de 1977. 

 

Todo ello fue relatado por la nombrada durante el 

juicio oral de la causa N° 13/84 ante la Cámara Nac ional de 

Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal ( acta 

mecanografiada de su declaración de fecha 06/06/85) , siendo 

su testimonio incorporado por lectura conforme lo d ispuesto 

por el art. 391 inc. 3 del CPPN. 

Precisó que fue detenida el día indicado al salir 

de su trabajo en la “Caja de Ahorro”, momento en qu e 2 

personas vestidas civil le preguntaron su nombre y al 

identificarse la agarraron de los brazos y la intro dujeron 
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en un automóvil donde fue vendada con una bufanda. Le 

dijeron que su detención se debía al robo de joyas de una 

casa de familia donde supuestamente trabajaba. Al n egar tal 

accionar le dijeron que sería conducida a una Comis aría y 

de comprobarse su inocencia respecto del hecho serí a 

liberada. 

Una hora más tarde llegaron a un lugar donde  “me 

manosean un poco y me conducen a un calabozo”. Allí le 

dejaron quitarse la venda. Le dijeron que dentro de  2 horas 

irían unas personas a corroborar su relación con el  robo de 

las joyas antes mencionado. Llegado el momento, “me vienen 

a buscar, me tapan otra vez los ojos”  y la ubicaron sobre 

el suelo de un vehículo, el cual realizó un trayect o corto 

mientras le daban detalles de las actividades de su  

familia, siendo que conocían “absolutamente todo”.   

Llegaron entonces a un lugar donde la hicieron 

descender, ingresar por una puerta, subir unas esca leras de 

madera y la colocaron en una camilla con los ojos v endados. 

Le dijeron que habían realizado un operativo en 

la casa de sus suegros, a quienes les preguntaron p or su 

persona y la de su ex esposo, y que también efectua ron 

idéntica requisa en su casa. Posteriormente se anot ició que 

le faltaban utensilios de cocina. Le decían que ten ían a su 

hijo de 2 años allí, pero nunca escuchó siquiera la  voz de 

éste. Seguidamente, recordó que le introdujeron un palo por 

la vagina durante “mucho tiempo”.  

La llevaron luego a una habitación donde fue 

golpeada en la cabeza y amenazada con que le introd ucirían 

aquel palo por su ano, “yo realmente lloraba mucho” . Agregó 

que también la interrogaban sobre sus compañeros de  trabajo 

de la “Caja de Ahorros”. Luego la sentaron en una c ama, en 

donde una persona que dijo ser un “ médico ” la abrazó y le 

preguntó qué le habían hecho y cómo estaba.  

Seguidamente fue trasladada hasta una cocina, en 

donde la ataron a una mesa de hierro. Le ofrecieron  comida 

pero no tenía hambre. La llevaron entonces hasta un a 

habitación cercana en la cual le dejaron quitarse l a venda, 
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pudiendo observar que había 3 camas, una chica vend ada con 

un “corsés de yeso, más o menos, todo, todo el tórax, y 

otra chica que era maestra” . La primera de ellas, que 

resulta ser Pilar Garrido Calveiro de Campiglia (ca so N° 

13) según surge de su propio relato, le comentó que  había 

intentado escapar por la ventana del baño y fractur ado las 

costillas, siendo que inclusive había sido internad a en un 

Hospital. Compartió 12 días junto a ésta. Respecto de la 

segunda, con quien compartió 5 días de cautiverio, según 

pudo recordar, luego de 2 sesiones de tortura fue l iberada, 

siendo que en reemplazó ingresó al cuarto una mujer  

embarazada de 8 meses y medio. 

Luego de 1 o 2 días, un médico la auscultó dado a 

que sufría de taquicardia y “aparte de manosearme, me 

medicó” . La colocaron en otra habitación, la hicieron 

desnudar y, “ siempre con muy malos tratos, sobre todos 

verbales ”, la acostaron en un elástico de metal, la ataron 

de pies y manos y le aplicaron picana eléctrica en el bajo 

vientre y genitales, mientras la interrogaban por a utores 

de los libros que leía. Recordó que había varias pe rsonas 

“todas gritando, insultando muchísimo ”. La hicieron 

vestirse y, siempre tabicada, volvieron a llevarla a la 

habitación donde estaba alojada. Le dieron un cigar rillo y 

2 días después volvieron a llevarla a la sala de to rtura, 

donde le aplicaron nuevamente picana bajo las misma s 

condiciones. Recordó que en aquella oportunidad le 

preguntaron por Adrián García Pagliaro, sobre quien  les 

dijo que era compañero suyo de trabajo y delegado d e su 

oficina, siendo su labor la de subdelegada gremial.  

Refirió que una noche la hicieron levantarse para 

lavar los platos, le quitaron la venda y observó qu e la 

vajilla era toda la de su cocina. Pudo también ver cómo era 

el baño de la casa, la cocina y la habitación donde  estaba 

alojada. 

Recordó que había detenida allí una persona que 

le decían “ Luís ” el cual tenía trillizos. Sus compañeras de 

cautiverio le comentaron que también había estado d etenida 

la mujer de éste, quien había sido liberada hacía 1 5 días.  
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Con relación a la comida, era proporcionada en 

ollas muy grandes y servidas a medio día y algunas veces 

también por la noche. Consistía en guiso y por la m añana a 

veces le daban mate cocido y pan.  

Pudo oír desde su habitación que se comunicaban 

por una radio constantemente, de la cual se oía “Atila, 

operativo”, un tren que pasaba cerca “muy cerca, estaba muy 

cerquita de Rivadavia, inclusive por la noche se es cuchaba 

cuando ellos decían que salían a hacer la recorrida , a 

cualquier hora de la madrugada llegaban uno o dos a utos, y 

se escuchaba con mucha prepotencia las puertas que se 

cerraban de los autos y que bajaban trayendo gente (…) se 

escuchaba el grito de la gente, por las torturas qu e les 

estaban haciendo”. Recordó que cuando llegaban unas 

personas que usaban botas, quienes ingresaban hacie ndo 

fuertes ruidos, les decían que se tabicasen y los 

esposaban. 

Cerca de 12 días más tarde, a media noche, una 

persona le dijo que iba a quedar en libertad. La 

introdujeron vendada en un automóvil, le hicieron t ocar las 

armas que había allí dentro y esta persona le dijo que la 

orden era matarla, pero que podía cambiar su destin o si “le 

diera a él un orgasmo, en el auto, que si yo prefer ía él me 

llevaba a un hotel” . Que entonces fueron hasta un hotel, se 

quitó la venda “y tuvo su orgasmo”. Esta persona le decía 

que era su enamorado.  

Recuperó su libertad a la 1 de la mañana del día 

14 de junio de 1977. 

Posteriormente, gracias a indicaciones de 

Garritano, concurrió hasta la “Mansión Seré” , lugar que 

identificó como aquella casa donde permaneció deten ida.   

 

La presencia de Carmen Floriani en “Mansión Seré”  

se encuentra corroborada por lo dicho durante la au diencia 

de debate por Alberto Carmelo Garritano y las decla raciones 

incorporadas por el inc. 3 del art. 391 CPPN de Pil ar 

Garrido Calveiro de Campiglia (fs. 3.416/21 de la p resente 
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causa, de fs. 1/24 del legajo de prueba n° 11 de la  causa 

n° 450 y los registros audio visuales de las causas  n° 

1170A y n° 1270).  

 

En lo que hace a la prueba documental se cuenta 

con: 

Legajo CONADEP Nº 7372 iniciado el 10 de 

septiembre de 1984 a raíz de la presentación de la nombrada 

Floriani, donde relató las circunstancias en las qu e se 

produjo su secuestro, posterior cautiverio y libera ción. 

Expediente Nº 11.391/77 “Floriani de Roldán, 

Carmen Graciela s/ recurso de hábeas corpus interpu esto en 

su favor por José Roldán” del Juzgado Federal Nº 2,  

Secretaría Nº 5, iniciado el 6 de junio de 1977. El  15 de 

junio de 1977 se tuvo por desistido dicho recurso t ras 

haberse presentado espontáneamente el Sr. Roldán 

manifestando que Floriani había recuperado su liber tad. En 

la misma fecha se ordenó la remisión de testimonios  para 

que se investigue la presunta privación ilegal de l a 

libertad y se archivó. 

Causa Nº 13.497 caratulada “Floriani de Roldán, 

Carmen Graciela, víctima de privación ilegal de la 

libertad” del Juzgado Nacional de Primera Instancia  en lo 

Criminal de Instrucción Nº 25, que se inició a raíz  de la 

remisión de los testimonios mencionados en el párra fo 

anterior. Con fecha 5 de julio de 1977 se resolvió 

sobreseer provisionalmente dicha causa y archivarla . 

 

Por último, la privación ilegal de la libertad de 

Carmen Graciela Floriani ya se tuvo por acreditada en la 

causa N° 13/84 de la Cámara Nacional de Apelaciones  en lo 

Criminal y Correccional Federal (caso N° 282). 

 

Caso n° 24: Carlos Marín Bettiol  (DNI: 11.622.659) . 

 

Fue privado ilegalmente de su libertad el 29 de 

junio de 1977 en una pensión de la localidad y Part ido de 

Vicente López, Provincia de Buenos Aires. 

Desde allí se lo trasladó a la Comisaría de 
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Castelar por 1 mes. Luego fue conducido a la “Mansi ón Seré” 

por 20 días y a continuación a la Comisaría de Haed o por 15 

días. 

Durante su cautiverio se le impusieron tormentos 

y fue abusado sexualmente en 1 oportunidad. 

Su detención fue legalizada mediante su puesta a 

disposición del Poder Ejecutivo Nacional con fecha 26 de 

agosto de 1977, en virtud del Decreto N° 2537/77, s iendo 

alojado en la Unidad Penitenciaria N° 9 de La Plata  del 

Servicio Penitenciario Bonaerense. 

Posteriormente, por el Decreto PEN 509/81 de 

fecha 23 de marzo de 1981, se lo sujetó al régimen de 

libertad vigilada y se le ordenó cumplir el arresto  en las 

localidades de Laborde y Monte Maiz, Provincia de C órdoba, 

siendo controlado por la Policía de la Provincia. 

Recuperó su libertad el día 22 de noviembre de 

1980 mediante el Decreto PEN 639/81 de fecha 13 de julio de 

1981.  

 

Todo ello fue relatado por el nombrado durante la 

instrucción a fs. 3325/8 y 4872/7 (causa N° 7273/20 06 del 

Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Fede ral N° 

3, Secretaría N° 6), ante el Tribunal Oral en lo Cr iminal 

Federal N° 1 de La Plata (registros audiovisuales d e la 

causa N° 2901/09) y ante el Juzgado Federal en lo C riminal 

y Correccional N° 1 de La Plata (copia de fs. 3094/ 6vta. 

del principal respecto a la causa N° 15.275); siend o sus 

testimonios incorporados por lectura conforme lo di spuesto 

por el art. 391 inc. 3 del CPPN. 

Precisó que nació en Córdoba, pero lo asignaron 

en 1976 a realizar el Servicio Militar en Buenos Ai res, 

donde decidió quedarse finalizado este. Su secuestr o 

acaeció en el día indicado, cerca de las 20:00 hs.,  

mientras se encontraba en la pensión que habitaba e n el 

barrio de Olivos, del partido de Vicente López, por  un 

grupo de 4 o 5 personas vestidas de civil, armadas,  que 

luego identificó como la  “patota de Palomar”, quienes le 
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dijeron que pertenecían a la policía de Río Cuarto “pero la 

tonada era bien porteña” . Lo introdujeron en un vehículo, 

lo esposaron, lo vendaron y lo llevaron hasta la Comisaría 

de Castelar, lugar que identificó porque se lo dijeron 

detenidos de allí. Permaneció en un calabozo pequeñ o de esa 

dependencia por espacio de un mes. Pasados 2 o 3 dí as de 

detención fue llevado hasta un altillo donde lo tir aron 

sobre un elástico y le sacaron la ropa mientras lo 

golpeaban unas 5 personas. Lo torturaron e interrog aron 

acerca de “ quién me había nombrado en Córdoba ”. Que 3 días 

seguidos recibió picana eléctrica, golpes con gomas , 

quemaduras de cigarrillo y también recordó que le 

introdujeron un palo en el ano.  

Cierto día fue atendido dentro de la Comisaría 

por un médico que le revisó las apretaduras de las esposas 

que tenía colocadas, le dio una inyección y lo amen azaron 

con llevarlo a “ Campo de Mayo ”.  

La “patota”  era la encargada de darles de comer y 

según percibió, eran los mismos integrantes que lo 

secuestraron y torturaron. Éstos manejaban al perso nal de 

la Comisaría y pertenecían a la “ Fuerza Aérea ”. 

Recordó que en la Comisaría también estaba 

detenida Pilar  (“Mercedes”), Jorge Quiroga  y “Jesús” .  Que 

con los dos últimos fue llevado para finales del me s de 

julio hasta “El Rancho”  o “Mansión Seré”, lugar que era una 

casa de 2 pisos. Jesús fue liberado desde allí 15 o  20 días 

más tarde.  

Precisó que al llegar a ese lugar lo hicieron 

subir una escalera, lo colocaron en un cuarto y le 

realizaron un simulacro de fusilamiento. A los poco s días 

lo llevaron a otra pieza más chica en donde se enco ntró con 

Jorge Quiroga. Por ser de los detenidos más antiguo s podía 

realizar tareas de fajina, limpieza, cebar mate. En  esa 

oportunidad pudo ver un toallón que había en el bañ o que 

rezaba “ Fuerza Aérea de Palomar ”.  

Con relación a las guardias recordó a “ Lucas ”, 

“ Tino ”, “ Jorge ”, “ el Tucumano ”, “ el Cordobés ”, “ Raviol ”, 

“ el Jefe alto y pelado ” y “ Hugo”. Que “ El Tano ”, un 

“ represor ”, le pegó una trompada muy fuerte y luego le 
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pidió perdón, era muy violento, “ andaba siempre a los 

gritos ” y pertenecía a “ la patota ”.  

En un interrogatorio que le realizaron en la 

cocina de la casa tomó contacto con una pareja de 

arquitectos quienes resultaron ser María Elena Verg eli y 

Eloy Oscar Gandulfo (casos N° 25 y 26), según sus p ropios 

relatos, a quienes también estaban sometiendo a pre guntas. 

Dijo que en un momento ingresaron a una prostituta que la 

habían detenido en un motel y la violaron.  

El 22 de agosto de 1977 le informaron que se iba 

“al PEN”  junto con Jorge Quiroga. Los llevaron hasta la 

Comisaría de Haedo. A los 2 días de estar allí los 

legalizaron y dejaron que les avisasen a sus famili ares. 

Allí estuvo cerca de un mes hasta que fue alojado j unto a 

Quiroga en la Unidad Penitenciaria N° 9 de La Plata  del 

Servicio Penitenciario Bonaerense. Fue trasladado a  

diversas cárceles, recordando entre éstas la de Cór doba y 

la Unidad de Caseros y luego devuelto a La Plata, d esde 

donde recuperó su libertad el día 22 de noviembre d e 1980. 

Por último, agregó que su apodo era “ Pajarito ” 

pero que durante su cautiverio le decían “ petizo ”.  

  

La presencia de Bettiol en la “Mansión Seré” se 

encuentra corroborada por lo dicho durante la audie ncia de 

debate por María Elena Vergeli y Eloy Gandulfo. 

 

En lo que hace a la prueba documental se cuenta 

con: 

Legajo SDH N° 3898 iniciado ante la Secretaría de 

Derechos Humanos del Ministerio de Justicia y Derec hos 

Humanos de la Nación. 

Decreto PEN N° 2537 de fecha 26 de agosto de 

1977, en donde se dispuso el arresto de Bettiol a 

disposición del Poder Ejecutivo Nacional. 

 

Caso n° 25: María Elena Vergeli (DNI: 5.963.693). 

Caso n° 26: Eloy Oscar Gandulfo (DNI: 5.407.520). 
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Fueron privados ilegalmente de su libertad el 28 

de julio de 1977 en el domicilio de sus suegros, ub icado en 

la calle Segurola nº 155 de la Ciudad Autónoma de B uenos 

Aires.  

Desde allí se los trasladó a la “Mansión Seré”.  

Durante el cautiverio a ambos se les impusieron 

tormentos.  

María Elena Vergeli fue violada en 1 oportunidad. 

Fueron liberados el 16 agosto del mismo año. 

 

Todo ello fue relatado por los nombrados durante 

la audiencia de debate.  

María Elena Vergeli precisó que mientras cursó en 

la facultad como a su egreso, militó en la Juventud  

Peronista de Provincia, pero que al momento de su s ecuestro 

no lo hacía.  

Que en la fecha y lugar ya indicados, alrededor 

de las 23:00 hs., tocaron el timbre en la casa de s us 

padres donde vivía con su esposo. Antes de que pudi esen 

abrir apareció un grupo de personas que derribaron la 

puerta a las patadas, algunas de las cuales estaban  con 

gorros pasa montañas y armados. De inmediato uno de  ellos 

la tomó, le colocó una cinta en los ojos que hacía las 

veces de venda y la llevaron a una habitación donde  la 

hicieron desnudar y comenzaron a manosearla e inter rogarla. 

Eran varios grupos, uno se quedó con Eloy, otro con  su 

madre y un tercero se ocupó de revisar toda la casa . Decían 

que se llevaban bolsas de cosas que eran material 

subversivo, cuando en realidad eran electrodoméstic os, 

libros y ropa entre otras cosas. Trajeron a su espo so a la 

habitación y continuaron interrogándolos. 

Luego fueron llevados a un automóvil con el que 

se retiraron de allí e hicieron una parada por una media 

hora. Continuaron luego unos 45 minutos hasta arrib ar a un 

lugar donde los hicieron descender. A ella la sujet aron y 

golpearon, caminó sobre pasto y tierra, parecía ser  un 

lugar alejado en el campo y se sentían árboles. 

Ingresaron a una casa, que luego de su liberación 
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supo que era la “ Mansión Seré” , cruzó una sala con piso de 

madera y subieron por una escalera del mismo materi al 

arrastrándola del cabello y golpeándole la cabeza c ontra la 

pared. Una persona que los interceptó le preguntó s i estaba 

embarazada y luego de negarlo la dejaron sola, espo sada y 

vendada sobre una cama en una habitación.  

Estuvo allí aproximadamente 1 hora hasta que la 

llevaron hasta un sótano. Era un lugar pequeño, la subieron 

a un jergón, la hicieron desvestir, la ataron de pi es y 

manos y comenzaron a torturarla con picana eléctric a 

mientras era interrogada, golpeada y quemada con 

cigarrillos. Las preguntas versaban sobre “ gente ” de la 

facultad, a la que hacía tiempo no veía porque habí a 

terminado sus estudios 4 años antes. No le pregunta ban 

acerca de su militancia en la Juventud Peronista de  

Provincia de la que evidentemente no tenían conocim iento. 

Le decían obscenidades y barbaridades para denigrar la. 

Alrededor suyo había unas 4 personas, uno la golpea ba y 

otro la picaneaba. Culminada tal sesión la hicieron  

vestirse y la regresaron al cuarto en el que estaba . La 

primera noche se escuchaban gritos y alaridos, ella  se 

sentía “ afiebrada ” por la sesión de tortura. Luego de unas 

horas o al día siguiente, ingresó un guardia con un  algodón 

para ponerle agua en la boca porque le dijo que no podía 

darle de beber. Ella le preguntó si eran personas a quello 

que escuchaba, a lo que este sujeto asintió, lo que  le hizo 

suponer que esa noche muchas personas fueron tortur adas.  

Pudo distinguir que había 2 grupos, por un lado 

la guardia que estaba compuesta por 3 personas y po r el 

otro “ la  patota ” integrado por quienes la habían 

trasladado. Al día siguiente éstos últimos regresar on para 

interrogarla en la cocina. Notó que dentro de éste mismo 

grupo había sujetos que preguntaban y otros que gol peaban. 

Respecto de la guardia conoció sus nombres tales co mo 

“ Tino ”, “ Lucas ”, y “El Cura”. Los primeros 2 participaban 

en los interrogatorios y sesiones de tortura con el  grupo 

de “la patota” . El otro, es decir “El Cura”,  en una ocasión 
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la llevó al baño para sacarle las cintas adhesivas y 

limpiarle los ojos, a lo que ella se resistió por t emor a 

que la matasen. Éste igualmente comenzó a sacársela s y como 

ella continuaba negándose la dejó sola para que ter minara 

de retirárselas. En ese momento, cuando se miró al espejo, 

vio su cara morada por los golpes y que el baño ten ía una 

bañera con agua podrida y una ventana tapiada por l a que 

por dichos de un guardia supo que una chica se habí a tirado 

intentando escaparse.  

Esta primera guardia estuvo 3 días. En este 

tiempo creyó que volvió “la patota”  a interrogarla en la 

habitación en la que estaba, como así también los 3  

guardias que mencionó anteriormente le hacía 

interrogatorios continuos con las mismas preguntas durante 

todo el día. Luego se produjo el cambio de guardia.  Esta 

estaba compuesta por personas más tranquilas. Una v ez la 

llevaron a ver televisión a la cocina, lo que le pe rmitió 

notar que a la salida de la habitación estaba el ba ño y 

luego la cocina. Pasados unos días vino una tercera  

guardia, formada por chicos más jóvenes lo que notó  por su 

forma de hablar. Eran muy violentos, vinieron a pre guntarle 

su nombre, uno de ellos le pidió al resto que se fu era y la 

violó. Fue una situación de mucha violencia, estaba  vendada 

y esposada, le decía como podía ser “ tan bestia ” si no 

tenía hermanas y madre. Este guardia se retiró de l a 

habitación y después de un rato volvió y la llevó a l baño 

para que se higienizara con una palangana porque al lí no 

había agua. Intentó hacerlo él pero como se resistí a le 

permitió que continuara. Al finalizar la regresó a la 

habitación, se quedó hablando con ella y le dijo qu e en su 

tiempo libre fumigaba campos. El sometimiento sexua l de las 

mujeres era algo habitual y que la mayoría de las d etenidas 

sufrieron tal como pudo constatar luego de su liber ación.  

Durante esa noche se escucharon ruidos y tiros, 

no entraron a su cuarto pero se notaba que algo pas aba en 

la casa. Luego por su marido supo que habían tomado  a un 

chico, Eidelstein  (“El Ruso”),  para practicarle un 

simulacro de fusilamiento en el baño y habían efect uado 

otros disparos.  
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Al día siguiente los sacaron a todos para que 

hicieran ejercicio, vendados y esposados en un pasi llo en 

“ trencito ” y los hicieron marchar. Trató de escuchar y 

sintió que había entre 8 y 10 personas.  

Regresó nuevamente la primera guardia, es decir 

“ Tino”  y “ Lucas ”, no así “El Cura”  que dijeron “ era muy 

flojito” . La llevaron a la cocina, le hicieron sacar la 

venda y que les viera la cara, le pusieron un revol ver 

delante suyo simulando un olvido para ver cuál era su 

reacción, que hacia frente a esta situación. Ella n o hizo 

nada. Hacían estas cosas para “descolocarnos” . Describió a 

“ Tino” como corpulento, alto de 1,80 metros de altura, de 

tez clara, cara redonda, cabello castaño medio colo rado. 

“ Lucas”  era morocho, de ojos negros, nariz aguileña, tez 

color mate y corpulento.  En esa ocasión vio a 3 personas, 

un chico que estaba sentado en un pasillo, otro que  lo 

llevaron a la cocina para hacer tortas fritas y el restante 

al que hacían cantar. El primero era muy delgado, a lto, 

morocho, estaba totalmente destruido, en malas cond iciones 

anímicas y físicas. La guardia le dijo que éste era  

militante de la Agrupación Montoneros, que cada vez  que 

necesitaban alguna cosa como ser muebles o frazadas  iban a 

su casa y se las llevaban. Del chico que hizo las t ortas 

fritas le dijeron que pertenecía al “PRT” .  

Cuando la “patota”  regresó a la casa  la interrogó 

en la cocina. Pudo ver que tenían unas carpetas col or rosa, 

hicieron algunas preguntas y después la llevaron a su 

habitación y comenzaron a golpearla, a tirarla de u n lado 

para el otro, a manosearla, le decían obscenidades “ había 

muchas formas de tratar de aflojar a una persona” . Días 

después pusieron una especie de mesa en el pasillo que daba 

a su habitación y comenzaron a torturarla mediando picana y 

golpes para que todos escuchasen lo que sucedía. En  un 

momento dado se acercó un sujeto, se identificó com o médico 

y le dio unas pastillas para que se tranquilizase p ero ella 

se negó a tomarlas.  

Durante la última guardia la comida ya no la 
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traían ellos sino un chico que también estaba secue strado. 

Era bajito, delgado, dijo que venía de otros lugare s pero 

no sabía de dónde y que había sido muy torturado, e staba en 

pésimas condiciones físicas. Años después supo que este 

chico era Carlos Bettiol , quien se encuentra fallecido. La 

comida por lo general consistía en pan, guiso y agu a, pero 

ella comía poco. 

Una tarde la llevaron a la cocina, le sacaron la 

venda y vio que también estaba Eloy . Los pusieron delante 

de la ventana de la cocina para que vieran un desfi le de 

aviones y tanto “ Lucas” como “ Tino” hacían comentarios 

técnicos sobre éstos mostrando su conocimiento. Des de allí 

veía solo una arboleda muy grande mientras que desd e la 

habitación escuchaba un tren y la salida de chicos de un 

colegio al mediodía de los días de la semana. Había n sido 

llevados a la cocina porque se conmemoraba el día d e la 

Aeronáutica el 10 de agosto, lo que supo una vez li berada. 

Fue llevada varias veces allí por “ Tino”  para que jugase al 

“ chinchón ” con él. En una de esas oportunidades “ Lucas” 

tomó una comunicación por radio en otro cuarto al l ado de 

la cocina. Comenzó entonces a dar golpes, patadas y  gritos, 

estaba “ desorbitado”. “Tino”  la llevó a la habitación y 

tiempo más tarde regresó a decirle que si ella era gentil 

con él y colaboraba la ayudaría a salir de allí, a lo que 

ella respondió que su honor no tenía precio. Entonc es este 

le dio un beso y le dijo que la ayudaría a salir. A  la 

mañana siguiente les dijeron que los liberarían.  

Ello ocurrió unos 2 días después del 10 de 

agosto, cuando vino una “patota”  que comenzó a interrogarla 

en el dormitorio y de repente uno que parecía ser e l jefe, 

por como hablaba, se le acercó a decirle entre otra s cosas 

que las “mujeres sólo servían para tener hijos (…) que me 

dejaban en libertad porque no podían matar a toda l a 

juventud” . Luego lo trajeron a Eloy, y si bien estaban 

vendados percibió que había otras personas observán dolos. 

Por la noche vinieron a preguntarle si alguien habí a 

abusado de ella, respondió que no y los sacaron de allí en 

un auto. Luego de un trayecto los bajaron en un des campado, 

continuaban ambos vendados y sujetados. Les dijeron  que 
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caminaran unos pasos y pensó que los fusilarían, pe ro al 

sentir que el auto se iba se sacaron la venda. Como  vieron 

una pequeña luz a lo lejos se acercaron y tocaron e l timbre 

para preguntar dónde estaban. Después se tomaron un  

colectivo hasta la estación de Morón y finalmente u n taxi 

hasta la casa de sus padres.  

Con posterioridad fueron vigilados en las 

cercanías de la casa de sus padres. Había un automó vil con 

2 o 3 hombres en su interior y también los llamaban  “Tino ” 

o “ Lucas ” por teléfono. Cuando pensaron que no eran más 

vigilados se fueron de allí y comenzaron a vivir de  “ casa 

en casa”.  Varios meses después, el 23 de diciembre por la 

noche, los volvieron a secuestrar frente a la casa de sus 

padres y los llevaron a la ESMA donde permanecieron  7 días. 

Había una conexión entre ambos secuestros porque en  éste 

último lugar tenían las fotos y cosas que les había n 

sustraído la primera vez.   

Tiempo después supo que la noche de su secuestro 

estos sujetos venían desde la casa de su suegro, a quien 

maltrataron y golpearon. Lo habían llevado a su cas a pero 

ella no pudo verlo porque una vez que ingresó de in mediato 

fue vendada. Que fue su suegro el que les dijo que de la 

casa se llevaron varias bolsas diciendo que se trat aba de 

“material subversivo” ,  pero que en realidad se llevaron 

ropa, libros, electrodomésticos entre otras cosas. 

Mencionó que si bien sabía que la zona en la que 

fueron secuestrados era Morón, su marido fue quien se 

acercó a la casa, cuando aún estaba ocupada y al ve rla 

desde afuera pudo, por sus características, deducir  de que 

trataba del lugar en donde estuvieron secuestrados.  Años 

más tarde, ella pudo confirmar que se llamaba “Quinta Seré”  

y fue al lugar cuando la casa ya estaba en ruinas.  

A preguntas del Fiscal General interviniente, 

manifestó que su deseo es que se investigue el deli to de 

índole sexual del que fuera víctima.  

Por su parte Eloy Gandulfo dijo que militó en la 

Juventud Universitaria Peronista de la Facultad de 
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Arquitectura de la Universidad de Buenos Aires desd e el año 

1970. Luego de egresar de la misma militó en el bar rio 

“ Irupé ” de la localidad de Ituzaingo con compañeros de 

aquella y de la UES. No pudieron realizar demasiada s 

medidas ya que estaban constantemente amenazados de  muerte 

por personas de la UOM de Morón. 

En la fecha ya indicada, pero horas antes, las 

mismas personas que realizaron el procedimiento en su 

domicilio se dirigieron al de sus padres, sito en l a calle 

Felipe Vallese 2116 5° piso de la Ciudad Autónoma d e Buenos 

Aires. Que “ un señor militar ” la apuntó a su madre, recién 

operada del corazón, con una escopeta “ Ithaka ” para que 

confesara en dónde estaba él y secuestraron a su pa dre para 

que los condujera a tal lugar. En ese procedimiento  

sustrajeron un reloj marca Rolex y dinero de la bil letera 

de su padre, le dijeron a su madre que se despidier a porque 

no lo volvería a ver, “ lo maltrataron bastante fuerte, le 

habían roto todas las costillas ”. Partieron entonces hacia 

el domicilio que compartía con sus suegros, consign ado  

supra . Siendo alrededor de las 23:00 hs. irrumpió un gru po 

de 9 personas diciendo que formaban parte de “ las fuerzas 

conjuntas ”. Rompieron la puerta de la casa enmascarados con 

pasamontañas.  

De inmediato llevaron a su esposa a una 

habitación, la desnudaron y comenzaron a torturarla , 

quedando él parado en una sala hasta que le pegaron  un 

“culatazo”  y perdió el conocimiento. Al recobrarlo se 

encontraba en dicha habitación con su esposa donde los 

torturaron e interrogaron. Revisaron toda la casa, se 

llevaron objetos pertenecientes a su suegro, tanto a éste 

como a suegra los apuntaban con la una escopeta “ Ithaka ” y 

a él y su esposa los tabicaron con una cinta adhesi va en 

los ojos y los esposaron. Durante el operativo oyó que su 

padre le gritó “ estoy acá ”. Una vez liberado le dijo que 

estos sujetos se llevaron varias bolsas diciendo qu e se 

trataban de libros y armas refiriéndole “ después no es 

guerrillero tu hijo, no es subversivo ” cuando en realidad 

estaban sustrayendo electrodomésticos, aparatos de 

odontología, entre otras cosas, pertenecientes a su  suegro. 



Causa nº 2829  
Año 2015 
Registro             

PPooddeerr   JJ uuddii cc ii aall   ddee  ll aa  NNaacc ii óónn  
 
TRIBUNAL ORAL FEDERAL DE SAN MARTIN 5 
FSM 1861/2011/TO1                       Pablo A. Espino   Augusto J. Moreno   
          Secretario de Cámara       Secretario   

  

341 
 

Su padre estuvo unas 3 horas desde que lo secuestra ron en 

su casa hasta que finalmente se llevaron a él y a s u 

esposa.  

Pasada 1 hora u hora y media ambos fueron subidos 

al baúl de un automóvil con el que se retiraron del  

domicilio, el que después de unas 20 cuadras se det uvo en 

un lugar por alrededor de 1 hora, retomando luego l a marcha 

por un largo trayecto hasta que nuevamente se detuv o en un 

lugar que parecía ser un descampado. Quien conducía  o el 

acompañante se comunicó con el “ centro Atila ”, lo que en 

ese momento desconocía de que se trataba. Seguido s e 

abrieron unas cadenas, ingresaron al lugar, que lue go de su 

liberación supo que se trataba de la “ Mansión Seré” , los 

bajaron y lo separaron de su esposa. Pisó un terren o de 

tierra y césped,  caminó unos 2 metros hasta ingres ar a un 

recinto, aparentemente grande porque transitaron ot ros 5 

metros más llegando a una escalera de madera por la  que 

subió, a los golpes, al primer piso. Arribaron a un a 

habitación donde había otro detenido que le decían “ el 

Ruso” . Éste fue su primer consejero dentro de la casa, l e 

dijo que al momento de la tortura se pusiera tenso y que 

después de la sesión le dejarían agua para beber pe ro que 

no lo hiciera porque iba a “reventar” . Era una habitación 

grande, lo dejaron sobre una cama, a su derecha hab ía una 

puerta a través de la cual se oían voces de compañe ros en 

iguales condiciones que él y a su izquierda una cam a donde 

estaba “ el Ruso ”. Luego de media hora trajeron un compañero 

de facultad y militancia, Carlos Lucio Petrina , quien le 

dijo que lo habían ido a “levantar”  el mismo día que a él. 

Dedujo entonces que fue el lugar donde a pocas cuad ras de 

su casa el automóvil que lo secuestró se detuvo, ya  que 

Petrina vivía en Gaona casi Av. Nazca. Los ubicaron  en la 

misma cama, enfrentados y esposados. Estuvieron un día 

juntos y luego se llevaron a Petrina  de la habitación, 

incluso creyó entonces que del lugar. 

Después de una hora vinieron a buscarlo y lo 

llevaron a otro ambiente donde había una mesa. Supo  con 
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posterioridad, cuando lo llevaron sin venda, que se  trataba 

de la cocina. Había 3 personas vestidas con traje, uno 

hacía el papel de “ bueno ” le aconsejaba que hablara y sea 

explícito en lo que le preguntaban; otro hacía de “ malo ” y 

un tercero los dirigía en las preguntas que estaban  

haciendo, tenía un palo de escoba con el que cada v ez que 

él no respondía le pegaba en los ojos. Como no obtu vieron 

información la “ patota ” decidió llevarlo al sótano donde lo 

desnudaron, lo tiraron sobre un jergón, lo ataron c on 

alambre de pies y manos, y comenzaron a darle “picana”  

mientras le preguntaban sobre compañeros de la facu ltad, 

sus sobrenombres. No dio ninguna información porque  pensó 

que “ si hablo me matan y si no hablo me matan, prefiero 

morir sin hablar ”. Le preguntaron si conocía a “Toti” , que 

era el presidente del centro de estudiantes de arqu itectura 

de la Universidad de Buenos Aires por la Juventud 

Universitaria Peronista, también por “ Coni ” y por Carlos 

Lucio Petrina. No recordó como terminó esa sesión d e 

tortura porque se desmayó. 

Cuando recobró el conocimiento se encontraba 

fuera del sótano, desnudo con la ropa a su lado y u n jarro 

de agua. Sólo se mojó los labios porque los tenía m uy 

resecos, recordando lo que “El Ruso”  le dijo. Vino a 

buscarlo un guardia y lo regresó a la habitación en  la que 

estaba anteriormente. Esa fue “ una noche de terror ” 

trajeron a mucha gente, se escuchaban los gritos qu e 

parecían aullidos de perros, hubieron muchos golpes  y 

tortura. 

A la mañana siguiente, estuvo la primera guardia 

que estaba compuesta por “ Lucas ”, “ Tino ” y “ El Cura ”, que 

tenía acento cordobés. El primero le dijo que había  sido 

quien durante la sesión de picana eléctrica le dio un golpe 

en el estómago para que se aflojara ya que estaba t enso. Le 

trajeron mate cocido y pan, al mediodía un guiso qu e venía 

de afuera porque se escuchó un coche un rato antes.  “El 

Cura” se mostraba contrariado con lo que allí suced ía, no 

estaba de acuerdo con la tarea que hacía, en una oc asión 

estuvieron conversando casi 1 hora por la noche y é l le 

dijo como podía torturar, ver el estado en el que e staban 
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las personas, matar gente y después llegar a su cas a, besar 

a sus hijos y éste le contestó que eran cosas de su  trabajo 

y se retiró. 

Al tercer día fue llevado al sótano y luego a la 

cocina para ser torturado e interrogado. Estas sesi ones se 

repitieron varias veces. Notó entonces una diferenc ia entre 

aquellos sujetos que interrogaban en la cocina, qui enes 

parecían ser de “inteligencia” por su forma de habl ar, las 

vestimentas que llevaban y tenían diversa documenta ción en 

unas carpetas de color rosa, con los de las “patotas” ,  que 

venían vestidos de fajinas y borceguíes y golpeaban  con 

machetes por todos lados. Pasados 2 días fue conduc ido al 

sótano, lo volvieron a torturar y como no obtuviero n 

información terminaron diciendo que era un “ perejil ”. 

Durante esos días pudo escuchar desde la puerta de la 

habitación como torturaban con picana eléctrica a s u esposa 

e incluso un sujeto ingresó a preguntarle si había 

escuchado a lo que él negó haciéndose el que estaba  

durmiendo. 

En 2 oportunidades fue llevado a la cocina donde 

le sacaron los tabiques. La primera tuvo lugar por la 

mañana del 10 de agosto que era el día de la aeroná utica. 

Llevaron también a su esposa, les dieron mate cocid o y 

mientras veían diversos aviones que volaban desfila ndo, sus 

captores comentaban con mucho conocimiento acerca d e los 

mismos, motivo por el que creyó que estaba en poder  de la 

Aeronáutica. La segunda vez era de noche, al lado d e la 

cocina había una “ gambuza”, sitio donde se encontraba 

instalada una radio y, por dichos de ellos, también  una 

ametralladora pesada. En ese momento “ Lucas ” recibió una 

comunicación vía radio mediando el nombre “Atila” . Estaba 

muy nervioso, pateó la puerta y rompió el candado 

habitualmente colocado. Entonces “ Tino ” los llevó a sus 

respectivas habitaciones. Supo que le habían dicho a 

“ Lucas ” que quedarían liberados y como les habían mostrad os 

sus rostros esa era una pésima noticia. “ Lucas ” tenía piel 

oscura, cabello negro, ojos oscuros, 1,70 metros de  altura, 
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era corpulento, tenía “ aspecto de árabe (…) era un moro ” y 

“ Tino” era pelirrojo, de piel muy blanca, usaba unos 

antejos color naranja y negro y medía 1,80 metros d e 

altura. 

Por lo general en la habitación estaban esposados 

a la cama. Como un día omitieron hacerlo, con “El R uso” se 

acercaron hasta la ventana y rasparon los vidrios q ue 

estaban pintados, pudiendo ver una calle arbolada, unos 

pilares con una puerta, un cartel de espaldas y un edificio 

que tenía en su parte superior un cartel azul y bla nco de 

la compañía Mercedes Benz. También se escuchaban lo s ruidos 

de trenes y durante el fin de semana, que solo esta ba la 

guardia porque “la patota”  no venía, se oía mucho tránsito. 

Las guardias se rotaban cada 72 horas y se “jactaban ” del 

poder que tenían sobre ellos, afirmaban “ yo soy tu dios” . 

Al “ Ruso” sólo por ser judío diariamente lo llevaban al 

baño, le metían la cabeza en el inodoro y le dispar aban con 

una pistola o “ Ithaka ” descargada y le pedían que rezara. 

Había un maltrato mayor por ser judío. La segunda g uardia 

era personal con el que casi no tuvieron contacto, pasaron 

desapercibidos, no así la tercera guardia que eran personas 

muy jóvenes. Uno vino a hacer preguntas muy “ odiosas ” sobre 

cuestiones personales, tal como el motivo por el qu e no 

habían tenido hijos. Esa misma noche se emborrachar on, se 

escucharon tiros desde el interior hacia afuera y u n 

helicóptero sobrevoló la casa.  

No le permitieron higienizarse durante su 

cautiverio ni cambiarse de ropa. Para ir al baño le s 

dejaban una lata en la habitación, pero como estaba n 

esposados a la cama tenían que pedirle a la guardia  que 

viniese y hacer sus necesidades allí. Una sola vez fue 

llevado al baño, le dijeron que una ventana estaba tapiada 

porque de allí se había tirado una compañera que añ os 

después supo era Pilar Calveiro. El guardia que lo llevó 

quería que se sacase la venda y él intentó resistir se 

porque sabía que si lo hacía “era hombre muerto” , pero pudo 

observar que tenía azulejos de color blanco, había una 

bañera con agua podrida, un inodoro y un lavatorio con 

espejo. 
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Había 2 chicos que estaban en su misma situación 

quienes le traían comida. Uno de ellos era flaco, m orocho, 

muy maltratado, pertenecía a Montoneros, lo usaban para 

hacer tareas de construcción como albañil, hicieron  varios 

calabozos en la casa e incluso si necesitaban mater iales 

iban a la casa de éste joven para buscarlos. El otr o sujeto 

era bajito, de cabello enrulado, le dijo que perten ecía al 

PRP –Partido Revolucionario del Pueblo- y después s upo que 

se llamaba Carlos Bettiol , quien falleció recientemente.  

En virtud de las sesiones de tortura se le 

produjeron unas ampollas en las muñecas y tobillos por lo 

que vino un médico a atenderlo. Con unas agujas le estaba 

realizando curaciones en los pies, él estaba recost ado en 

la cama y pudo ver por debajo del vendaje que éste sujeto 

era morocho, de bigotes, pelo corto y guardapolvo. Cuando 

éste se dio cuenta que lo estaba mirando le puso la  aguja 

por debajo de la venda cerca de los ojos diciendo q ue si 

continuaba mirándolo no volvería a ver más. 

Pasada esa guardia regresó “T ino ” haciéndole 

saber que llegaba su liberación. El “Ruso ” le dijo que ello 

podría significar la muerte o que realmente lo libe rasen. 

En caso de que lo último ocurriera le dio la direcc ión de 

su casa, en la calle Hidalgo n° 478, 2º piso, cuya 

localidad Gandulfo no precisó. Tanto “Tino”  como “Lucas”  

les dijeron que estuvieran en su domicilio todos lo s jueves 

porque llamarían por teléfono para controlarlos. 

El 16 de agosto finalmente tuvo lugar su 

liberación, le hicieron enrollar el colchón que uti lizaba y 

pararse a su lado. Vio entonces que tenía la cama l lena de 

panes ya que cada vez que le daban mate cocido sólo  comía 

uno y el otro lo guardaba por si tenía hambre. Sien do entre 

las 6 y las 7 de la tarde lo llevaron a la habitaci ón donde 

estaba su esposa, los recostaron enfrentados en la misma 

cama, entraron dos señores, uno que por la voz era mayor y 

los quiso aconsejar de cómo debía continuar su vida  

personal y luego se retiró, quedando quien lo acomp añaba 

escuchando que hablaban entre ellos, lo que notó po rque 
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pudo ver sus borceguís por debajo de la venda. Ante  ello 

comenzó a hablar hasta que esta persona se fue para  evitar 

que su esposa dijera algo inconveniente. 

Cerca de las 23:00 hs. vino “ la patota ” y los 

subieron a distintos coches. Una de estas personas comentó 

“ qué frío hace acá en Campo de Mayo ”. Emprendieron la 

marcha y cruzaron las vías del Sarmiento hasta un 

descampado de la zona de Morón. Los bajaron de los autos, 

no estaban esposados sino atados con alambre y con cinta en 

los ojos, lo tomaron de la mano con su esposa y les  dijeron 

que empiecen a caminar. Se chocaron con un alambrad o y se 

quedaron sujetados al mismo alrededor de media hora , nunca 

oyeron cuando se retiraron los automóviles. Luego s e 

ayudaron mutuamente para sacarse los tabiques y los  

alambres. Notaron que estaban en una zona descampad a y a lo 

lejos se veían la luz de una casa. Caminaron hasta allí y 

tocaron la puerta, les abrieron muy asustados por e l 

aspecto físico que tenían. Les dijeron que estaban en la 

zona de Morón, se tomaron un colectivo hasta la est ación de 

esa localidad y llamaron a su familia, luego se tom aron un 

taxi hasta el domicilio de sus suegros y se reencon traron 

con aquella. 

Tal como “Tino” y “Lucas”  dijeron recibían 

llamados por teléfono preguntándoles cómo andaban y  si los 

extrañaban, cosas “para mortificarnos”  y había de forma 

permanente un Peugeot, color blanco, con 3 personas  en su 

interior vigilándolos, ello duró más de 2 meses. 

Tomó conocimiento de que estuvo detenido en la 

“Mansión Seré ” porque como sus compañeros habían hecho la 

promesa de que si quedaba en libertad irían a Luján  

caminando. Mientras iban les contó lo que había suc edido en 

la casa durante el tiroteo que ya relató, uno de el los dijo 

entonces que suponía donde había estado, de modo qu e al 

llegar a la estación de Ituzaingo se desviaron hast a el 

lugar en cuestión. Pudo reconocer entonces que se t rataba 

del centro “ Atila ” donde había estado secuestrado al ver 

aquel cartel de Mercedes Benz. Tras una semana de s er 

liberado se presentó en la casa de “El Ruso” ya sab iendo 

donde había estado. Lo atendió su familia, él les d ijo que 
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lo tenía secuestrado la Aeronáutica y dónde, pero d e todas 

formas se fueron a Venezuela. Tiempo después supo q ue “El 

Ruso” se llamaba Eidelstein .  

Seguidamente aportó copias de las diversas cartas 

que realizó su padre para dar con su paradero. Dado  que él 

trabajaba en un estudio de arquitectura que estaba 

realizando una obra en un edificio donde supieron q ue iría 

a vivir el Brigadier Agosti. Por ello él renunció a  ese 

trabajo.  

Su padre sabía entonces que yendo a ese edificio 

podría hablar con tal Brigadier. Se contactó con el  

portero, consiguió el teléfono particular y habló c on la 

esposa de Agosti. A los 5 días de que él recuperar la 

libertad su padre recibió una comunicación para reu nirse 

con Agosti, reunión a la que él también concurrió. Los 

atendió otro Brigadier, llamó a 2 sujetos que estab an 

vestidos de traje y tenían aquellas carpetas rosas que vio 

en uno de los interrogatorios. Al mirarlas uno de e llos 

dijo “aparentemente ustedes habrían sido secuestrado por  

sus propios compañeros” , ante lo cual ambos se retiraron 

sin decir nada más. También con motivo de un recurs o de 

hábeas corpus que su padre presentó solicitaron que  cuando 

estuviera en libertad, porque ya sabían lo que le h abía 

sucedido, se presentara en el edificio de Tribunale s en un 

Juzgado que no recordó. Allí le preguntaron acerca de donde 

había estado y que le había sucedido, pero como los  

guardias dijeron que no contara nada decidió no hab lar. 

También lo citaron de la oficina de policía de aque l 

edificio para verificar que estaban en libertad. 

Dijo que durante su cautiverio su esposa fue 

violada y ese era el tratamiento habitual para con las 

mujeres. 

El día 23 de diciembre de 1977 fue nuevamente 

detenido con su esposa frente al domicilio de sus s uegros. 

Fueron llevados a su nueva casa y sustrajeron la ve stimenta 

que tenían. Luego fue conducido a la ESMA, donde es tuvo 

unos 7 días siendo torturado en 2 oportunidades con  picana 
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eléctrica. Lo interrogaron utilizando las fotografí as de su 

casamiento, sobre quienes habían asistido y pudo ve r 

nuevamente aquellas carpetas rosas. Este tipo de 

interrogatorio fue similar al que le efectuara la F uerza 

Aérea.  

Además de aquellas situaciones que vivió dentro 

de su cautiverio en la “Mansión Seré” que le indicaron que 

estaba detenido por dicha fuerza, supo por un famil iar 

suyo, quien pudo contactarse con una persona que di jo ser 

miembro del grupo de tareas, que le habían informad o a éste 

que tanto él como su mujer estaban bien y en una 

dependencia de la Fuerza Aérea. 

Luego de ser liberado de la ESMA decidió con su 

esposa irse a vivir a Brasil. Esperó que pasara un jueves 

para recibir el llamado de “ Lucas ” y después ambos se 

fueron a ese país. Allí se encontró con “Toti”  que  rearmó 

su familia en el lugar y con “ Coni” , quien le contó que en 

el área de Morón habían secuestrado a sus hermanos y 

cuñado, quienes están desaparecidos.  

 

Previo a la finalización de la dictadura regresó 

a la Argentina y fue a la “Mansión Seré”  que estaba 

totalmente destruida. Aun así pudo reconocer el lug ar por 

algunas paredes, la arboleda, la puerta de entrada,  el 

cartel que mencionó y la agencia Mercedes Benz. 

 

La presencia de María Elena Vergeli y Eloy 

Gandulfo en “ Mansión Seré” se encuentra corroborada por lo 

dicho durante la audiencia de debate por Carlos Luc io 

Petrina y las declaraciones incorporadas por el inc . 3 del 

art. 391 CPPN de Carlos Marín Bettiol durante la 

instrucción a fs. 3325/8 y 4872/7 (causa N° 7273 de l 

Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Fede ral N° 

3, Secretaría N° 6), ante el Tribunal Oral en lo Cr iminal 

Federal N° 1 de La Plata (registros audiovisuales d e la 

causa N° 2901/09) y ante el Juzgado Federal en lo C riminal 

y Correccional N° 1 de La Plata (copia de fs. 3094/ 6vta. 

del principal respecto a la causa N° 15.275). 
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María Elena Vergeli y Eloy Oscar Gandulfo 

participaron de la siguiente inspección ocular: 

Centro clandestino de detención denominado 

“Mansión Seré” (fs. 7926/33 ppal.). Reconocieron qu e en 

aquel lugar estuvieron detenidos, hicieron referenc ia a que 

el predio era arbolado, que la casa tenía 2 plantas , había 

diversas habitaciones en el piso superior y una coc ina 

ubicada al lado de un baño. Por último Gandulfo hiz o 

referencia al sótano.  

 

En lo que hace a la prueba documental se cuenta 

con: 

Legajo SDH N° 3647 iniciado el 12 de julio de 

2006 a raíz de la presentación de Oscar Eloy Gandul fo ante 

el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, donde  relató 

las circunstancias en que se produjo su secuestro, 

posterior cautiverio y liberación. 

Legajo SDH N° 3654 iniciado el 19 de julio de 

2006 a raíz de la presentación de María Elena Verge li ante 

el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, donde  relató 

las circunstancias en que se produjo su secuestro, 

posterior cautiverio y liberación. 

Informe elaborado por la Comisión Provincial por 

la Memoria (fs. 638/659 del Cuaderno de Prueba) y 

documentación adjunta, que señala la existencia en la DIPBA 

de una ficha personal correspondiente a los nombrad os 

Gandulfo y Vergeli. Se indica allí que respecto al primero 

“ la misma fue iniciada en 1982 y remite al legajo de  la 

Mesa Ds Varios Nº 18214 , caratulado “Martínez Pedro y 2 

más”. Se trata de una solicitud de paradero iniciad a en 

1981, que incluye el caso de Eloy Oscar Gandulfo.” Y 

respecto a la segunda, la ficha  “fue iniciada el 5/3/82 y 

remite al legajo de la Mesa Ds Varios Nº 18214, una 

solicitud de paradero que arroja resultado negativo ”. 

 

Caso nº 27: Carlos Lucio Petrina (LE: 7.594.935).  
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Fue privado ilegalmente de su libertad el 28 de 

julio de 1977 en su domicilio ubicado en la calle G aona nº 

3354, departamento “E”, de la Ciudad Autónoma de Bu enos 

Aires. 

Desde allí se lo traslado a la “Mansión Seré”.  

Durante su cautiverio se le impusieron tormentos.  

Fue liberado aproximadamente 4 de agosto de ese 

año.  

 

Todo ello fue relatado por el nombrado durante la 

audiencia de debate. 

A la época de su secuestro pertenecía a la 

Juventud Universitaria Peronista, asistiendo a la f acultad 

de arquitectura. 

No recuerda con precisión la fecha en que fue 

secuestrado, sólo que tuvo lugar en el año 1977 en el 

domicilio ya mencionado. Allí una noche tocaron el timbre 

un grupo de personas armadas que no vestían uniform es y 

cree que mencionaron pertenecer a una Fuerza de Seg uridad. 

Ingresaron al departamento con gritos y lo arrojaro n al 

suelo. Estaban su esposa y su pequeña hija que era una 

bebe. Comenzaron a amenazarlos y a revisar todo el lugar. 

Minutos más tarde lo sacaron del departamento, prev io a 

ello le colocaron algo que le impedía ver, una capu cha, y 

al salir a la calle lo subieron a un automóvil forz ándolo a 

bajar su cabeza para que no pudiese ver. Comenzaron  un 

trayecto tomando Av. Juan B. Justo hacia zona oeste  hasta 

arribar a una casa, que años después supo se trató de la  

“ Mansión Seré” . Percibió que del baúl del auto bajaban a 

otras personas. Luego lo llevaron a una habitación 

conjuntamente con alguna de las mismas. Posteriorme nte al 

escuchar la voz de uno de ellos lo reconoció como Eloy 

Gandulfo , compañero de militancia y de estudio en la 

facultad de Arquitectura; la otra persona que estab a en el 

vehículo era la esposa de éste, María Elena Vergeli , siendo 

entonces que todos habían sido secuestrados el mism o.  

Comenzaron entonces las preguntas y amenazas. 

Prácticamente no recibió castigos desde el punto de  vista 

físico, salvo algunos empujones o cachetazos. Le 
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preguntaron a él y a su compañero si se conocían, y  como 

éste dijo que no se lo llevaron y supo por sus dich os que 

lo habían torturado con picana eléctrica. En un mom ento 

trajeron a la esposa de aquel a la habitación para que 

tomaran contacto, la que trató de darle ánimo. Escu chó que 

estuvo allí pero no la vio.  

Oyó gritos de torturas provenientes de otras 

habitaciones. En determinado momento fue sacado de la suya 

y llevado a otro lugar. Subió una escalera de un so lo tramo 

bastante empinada, fue sometido a un simulacro de 

fusilamiento, lo amenazaban con que si no daba resp uesta a 

lo que era preguntado lo matarían. Él trataba de no  

desprenderse de la persona que le estaba hablando p ara 

evitar que le dispararan. Después vino un sujeto qu e era 

“ médico ” porque había tenido una reacción en su cara como 

consecuencia de lo que le estaba sucediendo, lo rev isó y 

les dijo a los captores que si le hacían algo, una 

picaneada, era muy probable que lo mataran.  

No recordó haber sido alimentado ni tampoco si 

había allí una cocina. No les permitían ir al baño por lo 

cual orinó en la habitación. Como resultado de ello  fue 

amenazado e insultado y en otro momento fue llevado  al 

baño. Había 2 grupos diferentes dentro del lugar, u nos eran 

guardias mientras que otros interrogaban, tenían di ferentes 

jerarquías. El interrogatorio inicial era “ vago” . Luego fue 

interrogado en otras 2 ocasiones donde ya las pregu ntas 

eran “ más personalizadas” . Durante su cautiverio estuvo 

permanentemente vendado, pero esposado sólo al comi enzo.  

Estuvo alrededor de una semana en aquel lugar. 

Tras los interrogatorios que padeció, notó que ésto s 

sujetos no tenían conocimiento de que vivió desde 1 975 a 

1977 en la provincia del Chaco ya que preguntaban s obre su 

actividad en este periodo en Buenos Aires. Por su p arte él 

manifestaba que había vivido en esa provincia, cues tión que 

podían corroborar ya que había trabajado para la 

gobernación como arquitecto del sector hospitalario  

teniendo contacto con diferentes fuerzas policiales  y 
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militares. Entiende que estas declaraciones fueron el 

motivo de su liberación.  

Al momento de la misma lo subieron a un vehículo, 

que no recordó si ya estaba dentro del lugar, abrie ron un 

portón y partieron. Le preguntaron a donde quería q ue lo 

dejaran, respondiendo con el nombre de algunas call es o 

avenidas próximas a su casa, entre ellas Juan B. Ju sto y 

Nazca, dejándolo entonces a una cuadra de ese lugar . 

Previamente le dijeron que, si antes de que se fuer a el 

auto se levantaba la venda, volverían para matarlo.   

Al momento del operativo que culminó con su 

secuestro fueron sustraídas de su domicilio diversa s cosas 

de valor, algunas de las cuales habrían sido utiliz adas 

para “ver relaciones y situaciones” , entre ellas 

fotografías, radios, máquinas fotográficas. Incluso  en el 

último viaje, es decir cuando fue liberado, les pre guntó si 

podría recuperar algunas de las cosas que se habían  llevado 

y tiempo después le regresaron algunas.  

Recibió visitas pasado un tiempo. En una de ellas 

se presentó un sujeto que tocó timbre en el domicil io de 

sus padres y le dieron una caja de cartón cerrada. Su padre 

la tomo y éste sujeto con la mano que estaba por de bajo de 

la caja estaba apuntándolo. La caja contenía fotogr afías y 

su documento de identidad entre otras cosas.  

Supo que el lugar donde estuvo secuestrado era la  

“ Mansión Seré ”  cuando se presentó a declarar en el Juzgado 

de Instrucción del Dr. Rafecas.  

Cabe aclarar que la fecha de secuestro de Carlos 

Lucio Petrina pudo ser precisada a partir de las 

declaraciones vertidas en la audiencia de debate po r Eloy 

Gandulfo y María Elena Vergeli.  

 

La presencia de Carlos Lucio Petrina en “ Mansión 

Seré” resulta corroborada por lo dicho durante audiencia de 

debate por Eloy Gandulfo.  

 

En lo que hace a la prueba documental se cuenta 

con: 
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Expediente N° 13.444 caratulado: “Petrina, Carlos 

Lucio s/privación ilegal de la libertad” iniciado e l 29 de 

julio del año 1977 a raíz de la presentación efectu ada por 

Norma Martínez de Petrina, esposa de Carlos Lucio, ante la 

Policía Federal Argentina, en donde relató las 

circunstancias relativas al secuestro de su marido.  Con 

fecha 9 de agosto de 1977 se resolvió sobreseer 

provisionalmente el expediente en cuestión. 

 

Caso n° 29: Francisco Osvaldo Sánchez (DNI: 8.443.7 76). 

 

Fue privado ilegalmente de su libertad la 

madrugada del 7 u 8 de agosto de 1977 en su domicil io 

ubicado en el Monoblock 2, acceso 2, 3° “ N” del barrio 

Carlos Gardel, Partido de Morón, Provincia de Bueno s Aires. 

Desde allí se lo trasladó a la “Mansión Seré”. 

Durante su cautiverio se le impusieron tormentos.  

Fue liberado el 28 de marzo de 1978. 

 

Todo ello fue relatado por el nombrado durante la 

audiencia de debate. 

Señaló que en 2 oportunidades, en fechas que no 

pudo precisar, un grupo de personas fue por la noch e hasta 

su domicilio a buscarlo, siendo que no se encontrab a allí 

ya que estaba trabajando en la empresa “Grafa”.  

En virtud de aquellos episodios se fue por un 

tiempo del barrio. Ya regresado, cierto día que se 

encontraba caminando con su hija vio un operativo q ue se 

estaba realizando en la zona. Recordó que había un camión 

“medio celestón ”, una persona gorda con ropa de civil, 

morocha o de piel trigueña y otra rubia y de estatu ra baja 

junto con personal uniformado de la Fuerza Aérea. 

Acompañando a éstos se encontraba la “Señora Galarza, en 

todo operativo estaba ella” . Esta mujer habló con el “señor 

gordo”  quien, tras mirarlo, le pidió su documento y le 

preguntó dónde vivía. Luego le dijeron que se podía  retirar 

y así lo hizo acompañado de su hija. Recordó que es taba 
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allí también quien luego se enteró que tenía por ap ellido 

“Scali”  y una persona de nacionalidad chilena que fue 

detenida ese día junta con otras más. Era la primer a vez 

que veía un operativo de ese calibre a pesar de que  sabía 

que todos los días se reunían varias personas en la  casa de 

Galarza. 

Para el año 1976 supo que de su barrio detuvieron 

a Cecilia Almada, Osvaldo Margarucci, Enrique Moren o, 

Miguel Rodríguez, José Donda (“ Jorge ”), Hilda Pérez 

(“ Cori ”), Juan Carlos González, Marta Zapata, Lidio Vera y 

al hijo de Taboada, a quienes conocía en razón de s u 

militancia en la “Juventud Peronista” de la localid ad de 

Ciudadela, donde le había sido asignado trabajar en  el 

barrio carenciado “Carlos Gardel”. Supo que “ Cori ”, “ Jorge ” 

y “ González ” habrían sido fusilados en las vías de Morón. 

Sabe que “ Cori ” dio a luz en la ESMA a Victoria Donda. 

Aproximadamente a las 2 de la madrugada del día 7 

u 8 de agosto de 1977, mientras se encontraba durmi endo en 

su casa con su ex mujer, sus 3 hijos y sus 2 herman os en el 

domicilio ya indicado, sintió un golpe en su cabeza  y al 

incorporarse vio que estaban apuntándolo con un arm a. Una 

de estas personas era el “señor Scali”.  A su hermano lo 

golpearon en el estómago y lo sacaron afuera y lo m ismo con 

su mujer, a quienes luego volvieron a ingresar a la  finca. 

Siendo su turno, lo sacaron hacia fuera también y u na 

persona, que luego se enteró gracias a la madre de un 

vecino que era “Galarza” , lo señaló desde lejos. Lo 

llevaron entonces hasta el fondo del monoblock, lo 

esposaron y lo tabicaron. En ese trayecto pudo obse rvar una 

camioneta del Ejército y varios coches. Lo introduj eron en 

un Ford Falcón que cree era de color rojo. Pasados 35 a 45 

minutos ingresó a un lugar donde se abrió un alambr ado y el 

vehículo transitó por pastizal o barro. Al deteners e lo 

hicieron descender en lo que posteriormente se ente ró que 

sería la “Mansión Seré”  y pudo ver por debajo del tabique 

unos escalones de mármol. Lo colocaron en la cocina  o 

similar, donde le quitaron su documento de identida d y 

luego lo colocaron esposado con los brazos hacia at rás en 

una habitación. Solicitó ir al baño y nadie respond ió, por 
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lo que se orinó encima. Horas después pidió nuevame nte ir 

al baño y en esa ocasión sí lo llevaron. 

A los 3 o 4 días vio a las mismas personas que lo 

detuvieron, a quienes les requirió que le colocasen  las 

esposas adelante y le diesen algo caliente de beber  y un 

lugar para lavar su ropa, por lo que se le burlaron . Pasó 

aproximadamente una semana alojado solo en una habi tación a 

la que sólo concurrían a llevarle comida y agua. 

Luego lo alojaron junto a “Juan o Pingüino”  hasta 

que un día una persona golpeó fuerte la puerta. Lo hicieron 

levantar y le hablaron, siendo que en oportunidad d e 

contestarles recibió golpes en el estómago. Cayó al  piso de 

la paliza. Lo llevaron a un pasillo y golpearon a “Juan”.  A 

los días volvieron a entrar estas personas y le peg aron 

nuevamente. Dado que esa era la habitación de “la tortura”  

lo desnudaron, lo esposaron de pies y manos, le col ocaron 

una pinza en sus genitales con cables pelados y otr a pinza 

por el cuerpo y le aplicaron picana eléctrica. Una persona 

decía “dale más”. Con la corriente su cuerpo perdía fuerzas 

y seguían diciendo “ dale más ”. Recordó que los hombres que 

vio eran los mismos 3 que lo fueron a buscar a su c asa. Lo 

llevaron a un pasillo y perdió el conocimiento. Lue go fue 

el turno de “Juan”.  Cuando terminaron con éste los 

volvieron a colocar en la habitación. 

Los interrogatorios que le realizaban se 

centraban en nombres de personas y su lugar de mili tancia, 

“yo honestamente no lo quería decir (…) me iban a m atar (…) 

era la juventud peronista (…) entonces me dieron ta nta 

picana” y escuchó que una persona dijo  “que corazón tiene 

éste, como aguanta” . Días después escuchó que ingresó un 

policía retirado que era “medio pelado”, a quien acusaban 

de haber puesto una bomba en San Nicolás. Creyó que  con esa 

persona estuvo aproximadamente 20 días o menos y só lo le 

pegaron. Luego no lo volvió a ver. Alojaron por un par de 

días a otras 2 personas a quienes no identificó.  

Todos los días escuchaba gente que era torturada. 

Entraban a las habitaciones, preguntaban el nombre de 
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quienes estaban allí y les pegaban “y bueno así era casi 

todos los días” . Quería saber “ dónde estaba (…) yo sentía 

el tren (…) corría a una ventana, buscaba como ver y no se 

podía” . Un día que estaba mirando el tren por un agujero 

pequeño de la ventana ingresaron “los gallegos” , quienes le 

dijeron que se quedase tranquilo pero tenga cuidado . En una 

oportunidad pudo ver que aquel tren era el “Sarmien to” y 

observó también un colectivo de la línea 216. Le de cía 

entonces a “Pingüino” que estaban cerca, dado que ese 

colectivo también pasaba por la puerta de su casa. 

Al tiempo ingresaron unas personas quienes le 

preguntaron el nombre, le pegaron en el estómago y le 

propinaron una golpiza muy fuerte que lo hizo caers e al 

piso nuevamente. En ese estado lo llevaron al baño,  le 

ataron los pies y le colocaron la cabeza en una bañ era 

llena de agua mientras con un secador de piso le “apretaban 

la cabeza abajo del agua”. Por su buen estado físico pudo 

aguantar la respiración. Recordó que le preguntaban  por 

Hilda Donda  ( “Cori” ), José Donda ( “Jorge” ), Almada, 

Margarucci y Raúl Pereira. En 3 oportunidades le co locaron 

la cabeza bajo el agua siendo que la última, cuando  

quitaron el secador, su cuerpo saltó y empezó a tem blar. 

Inclusive se le cayó la venda y vio que las persona s que 

estaban allí eran nuevamente las mismas 3 que lo fu eron a 

detener y le habían aplicado anteriormente la pican a 

eléctrica. “El gordo (…) era el que más dirigía” y decía 

“qué hacemos?, nos vio, qué hacemos?” . Uno de ellos les 

dijo “no, está en estado de shock” . Le mostraron un palo y 

le dijeron “ves? ves?”  y le pegaron con éste en la frente, 

siendo que se cayó al piso. Estaba débil pero no en  estado 

de shock. Al arrastre lo llevaron a una habitación y una 

persona lo acostó en una cama y le dijo “decime gracias la 

concha de tu madre por lo menos”.  

Luego de un tiempo en el cual recibió algunas 

golpizas con la “cachiporra”  y trompadas, le preguntaron si 

conocía a “Raúl Pereira”,  a lo que respondió que sí porque 

era su “ compadre ”. Entonces ingresó una persona, les 

preguntaron a ambos sus nombres y resultó ser “Raúl 

Pereira”  a quien hacía ya 5 meses que no lo veía y pensaba 
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que estaba muerto. Les dieron a ambos una golpiza “muy 

fuerte, muy fuerte”  aunque fue más fuerte contra Raúl. 

Colocaron a éste al lado de su cama y pudieron dial ogar. 

Raúl tenía una goma en los ojos que “le quemaba (…) y pedía 

por favor que se la cambien” y se empezó a descomponer. 

Pedía agua porque tenía sed y una persona le dijo  “no agua 

no podes tomar (…) pero les voy a traer duraznos, d uraznos 

podés comer” . Les llevaron a ambos la fruta. En el lugar 

había una mujer que era “enfermera”, quien le dio unas 

pastillas y una inyección. Posteriormente se enteró  que 

ésta era Cristina Guerra. El día que llegó Pereira también 

ingresaron 2 personas que se escaparon. Fue durante  los 

primeros días de enero y Raúl recibió una “paliza muy, muy 

fuerte”.  Recordó que en un momento su compañero se 

descompuso y no supo más de él. 

Lo colocaron nuevamente en la habitación de la 

tortura junto a “ Pingüino ”. Desde allí a ambos los llevaron 

hacia otra pieza donde escuchó que torturaban a una  mujer, 

Marta Zapata, a quien describió como de carácter mu y fuerte 

y que insultaba a los torturadores. Le aplicaron pi cana 

eléctrica y no supo más de ella. La conocía desde a ntes por 

eso reconoció su voz, pero no la vio. Tiempo despué s los 

llevaron a otra habitación donde los colocaron boca  abajo, 

les sacaron la ropa, les pusieron cadenas en los pi es y con 

éstas les ataron manos hacia atrás y a la cama. Así  estuvo 

24 horas, con mucho dolor. 

Recordó que una noche llevaron a unos 

contrabandistas de bebida y escuchó a una mujer a l a que 

aparentemente querían desvestir y gritaba que no la  

tocasen, siendo que luego escuchó el ruido de la pi cana 

eléctrica.  

Respecto a la higiene recordó que una vez 

solicitó por favor bañarse, siendo que lo llevaron al baño, 

le tiraron agua y le pasaron una escoba por el cuer po. Que 

varias veces orinó en un rincón de la habitación po rque no 

lo llevaban al baño. 
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Días después, estando también boca abajo en la 

habitación, le dijeron “correte, correte (…) la concha de 

tu madre, correte” . Dado que estaba al lado de la ventana 

pudo sentir que la abrieron y salieron por allí 3 o  4 

personas que no sabe quiénes eran. Que se armó un “revuelo 

terrible  (…) y bueno cobramos todos porque eso era normal, 

hacía alguien algo y la pagábamos todos” . Para ese entonces 

“Pingüino”  no estaba más en su cuarto. Lo colocaron luego 

en otra habitación donde se reencontró con éste . Allí 

también estaba Alberto Garritano ( “Beto” ),  quien trabajaba 

en “La Caja” . Éste estaba delgado y no comía. Le decía que 

se moviese un poco porque le iba a hacer mal, que h aga 

flexiones. Con “ Juan ” solían comer la comida de “ Beto ”.  

Recordó que también estuvo detenido en su 

habitación “Abrigo”  y en otra, donde estaban “los 

gallegos” , también estaban Tamburrini  y Norberto Urso . Con 

Abrigo y Garritano compartió el final de su cautive rio, 

unos 3 o 4 días. Abrigo no hablaba porque creía que  él o 

“Juan”  podrían ser de la “Fuerza”,  por lo que hablaba más 

con “Beto” . Ambos fueron torturados. El “Pingüino” conocía 

a “Juan” porque era del barrio. “El gallego Fernández ”  y 

“el gallego García ”  les llevaban la comida y agua y los 

trasladaban al baño porque había una guardia que lo s dejaba 

realizar tales labores. Cuando llegaba “ la patota”  los 

encerraban. Los apellidos de éstos los supo por su 

compañero Pereira quien se lo dijo ya en libertad. 

Cuando “la patota”  llegaba “ pegaba fuerte en los 

escalones ” para dar temor. Que por su parte al dormir en la 

cama de la picana siempre lo sacaban del lugar para  

aplicarle corriente a las demás personas. El trabaj o de “la 

patota”  era torturar. Recordó como apodos de los 

integrantes de “la patota” o las guardias “El Tano”,  

“ Raviol”,  “Hugo o Huguito”, “Lucas”. Con relación a las 

guardias manifestó que éstas eran rotativas y a alg unas “no 

les interesaba nada”  y otras eran más flexibles. 

En la casa se escuchaba una “radio ”. En una 

oportunidad vio llegar una camioneta celeste que id entificó 

como de la Fuerza Aérea y desde la cual descendiero n ollas 

grandes con comida. Su compañero Raúl hacía estadís ticas de 
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ésta y sabía cuándo era domingo ya que ese día se c omían 

“ravioles” .  

Hubo otra fuga más, la de Fernández, Rossomano, 

García y Tamburrini. De ello se enteró ya en libert ad, como 

así que Tamburrini era arquero y aparentemente lo 

secuestraron en la cancha de fútbol. 

En una ocasión lo llevaron a un lugar que creyó 

era una cocina. Allí, una persona que aparentaba se r 

“ bastante intelectual ” le dijo “mira yo soy el que decido 

si vas a tu casa, si te vas a la cárcel o si te vas  un 

metro setenta bajo tierra (…) de vos depende (…) qu e me 

digas lo que queremos saber”. Le preguntó qué quería saber 

y le dijo  “por qué te dicen magaldi?” . Explicó que le 

decían así a su tío que era cantante y entonces a é l lo 

apodaban “magaldito”  y a veces “magaldi”.  Este hombre le 

dijo “quédese tranquilo que a la noche se va”. A “Pingüino”  

le dijeron lo mismo.  

Pasaron 4 días hasta que lo hicieron descender 

una escalera en la que llegó a una especie de sótan o. Que 

con un cortafierro le sacaron las cadenas, le coloc aron 

esposas, lo llevaron nuevamente hacia arriba donde le 

hicieron buscar su ropa, le quitaron la venda y lo hicieron 

vestirse. Al descender nuevamente “ya estaba Pingüino 

vestido” . Los colocaron en el baúl de un vehículo siendo 

que su compañero creía que los iban a matar. Tras 4 0 

minutos el auto frenó, los bajaron y les dijeron “cuando yo 

diga corran, salgan corriendo”.  Era el 28 de marzo de 1978 

y no sabían dónde estaban, pero unas personas de po r allí 

le dijeron que era la parte de atrás “ del Posadas ”. Estaba 

“barbudo, pelado, sucio, con un olor impresionante en el 

cuerpo”.  Llegó a su casa y allí estaban sus hijas y su 

mujer. Intentó primero tranquilizarse y luego se fu e a 

bañar. Estaba débil porque en el último tiempo de e stadía 

escaseaba la comida y el agua. Lo poco que comían e ra arroz 

hervido en ollas y, sólo en algunas oportunidades, les 

daban apenas un vaso con un poco de agua para compa rtir 
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entre aproximadamente 3 o 4 personas, “veía visiones del 

hambre que teníamos” .  

Ya en libertad, para el mes de abril 

aproximadamente, tuvo que ir a Ituzaingó y su auto se 

descompuso. Se detuvo en la calle Blas Parera y su 

intersección con la calle Oro. Observó allí una cas a que le 

“llamó la atención” . Vio un alambrado, barro, tierra, la 

recorrió por los laterales y pensó que era donde es tuvo 

detenido. Se tomó el tren y fue hasta la casa de Ra úl 

Pereira, quien para ese entonces también había sido  ya 

liberado, y le dijo “no me acompañas que se me quedó la 

camioneta y me parece que encontré la casa? (…) me juego 

Rulo, me juego” .  

Convenció a su compañero e ingresaron a la casa, 

a la que le faltaban las ventanas y las puertas. La  

escalera estaba en buen estado por lo que cree que aun no 

había sido incendiada. Raúl le dijo haber marcado e n una 

habitación con sus uñas cada día que estuvo y que s i esa 

era la casa la iban a identificar fácilmente. Ubica ron 

ambos tales marcas e identificó también la habitaci ón de 

“la tortura” . Se dieron cuenta que allí fue donde 

estuvieron alojados.  

Posteriormente tomó conocimiento por dichos de 

vecinos que la mujer de apellido  “Galarza” “mandó preso a 

Enrique Moreno” , quien era Policía de la Federal, a “ Miguel 

Rodríguez ”, a Cecilia Almada y a él.  

Hace poco tiempo tuvo oportunidad de conocer a 

Victoria Donda porque iban a hacer un documental so bre sus 

padres en el barrio de “Carlos Gardel”. Concurriero n a tal 

fin Pereira, Zurrián, Susana Ávalo y personal del M unicipio 

de Morón. Al verlos en el barrio, Galarza bajó con un arma 

y dijo “qué hacen estos zurdos acá”.  Una persona del 

Municipio habló con ella y la calmó. También record ó que 

hace poco tiempo en un acto que se realizó donde er a el 

predio de “Mansión Seré”  un compañero le dijo “no sabés 

quién está acá (…). Está la Galarza” . Que se le acercó esta 

mujer y le dijo “a vos te voy a matar como una rata”. Sabe 

que ésta mujer se retiró en una camioneta del Munic ipio y 

que le regalaron una torta. 
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Agregó que “(…) la venimos acusando desde hace 20 

años (…) todavía tiene el lujo hace un tiempo atrás  de 

amenazarme (…) parece más fuerte ella que el Intend ente (…) 

no sé quien es la Galarza hasta el día de hoy (…) n o se por 

qué no la procesan (…) no sé porqué no está como el  Señor 

Scali ahí (…) es el lugar que le corresponde (…) de spués de 

haber hecho tanta matanza en el barrio”. 

En libertad supo que “Beto” era Garritano y que 

cuando éste fue trasladado a la Comisaría de Haedo hizo una 

“huelga de hambre”  y se descompuso porque le dijeron que lo 

iban a buscar para matarlo. Que concurrió “la patota”  a tal 

fin y como había intervenido un Juez el “oficial” d e la 

Comisaría no dejó que lo llevasen y “bueno le salvó la 

vida”. 

 Precisó que al salir en libertad había perdido 

10 kilos de peso aproximadamente y como consecuenci a de lo 

padecido en cautiverio tuvo que operarse, poseyendo  

prótesis en sus caderas, en el hombro y en su espal da con 6 

tornillos; actualmente se le “infartan los huesos” y tiene  

“secamiento” , producto de los golpes y la picana eléctrica.  

Aportó un escrito del 6 de julio del 2006, del 

Hospital Posadas, que hace referencia a una operaci ón que 

sufrió en el 2004, la cual debió esperar alrededor de 4 o 5 

años. Tenía una vértebra partida, hernias de disco muy 

complicadas que le impidieron caminar siendo que in clusive 

estuvo en silla de ruedas. Agregó que los médicos l e 

dijeron que todo ello fue producto de lo sufrido en  

cautiverio. 

En el transcurso de su relato miró a Daniel 

Alfredo Scali, lo señaló y dijo al Tribunal que fue  él 

quien lo secuestró y lo torturó junto con “ El gordo ”. 

Tiene conocimiento de que su mamá presentó un 

Hábeas Corpus en San Martín y otro en Morón. Que el  de San 

Martín no fue hallado porque se habría inundado el lugar y 

que el de Morón “ apareció ” con fecha de febrero “algo así” .  

Posteriormente se enteró que Eidelstein fue 

detenido junto con Nora Etchenique y fueron quienes  
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“inauguraron el centro clandestino”  en 1976, y que una vez 

en libertad tuvo conocimiento de que Cinquemani e I nfantino 

también estuvieron allí. 

Recordó haber realizado reconocimientos 

fotográficos en la etapa de instrucción, pero no su s 

detalles. Ante ello y según autoriza el inciso 2º d el art. 

391 CPPN se leyeron los tramos pertinentes de la re spectiva 

declaración, los que a continuación se consignan. 

Fs. 3212: “ Continuando con la vista del álbum, 

refiere el testigo que una de las personas fotograf iadas 

resulta ser similar a una de las personas que ingre só a su 

domicilio a detenerlo. Agrega que se parece porque el pelo 

del represor de referencia era castaño claro y cort o, que 

mediría 1.70 mts., que tendría unos 30 años o menos , que 

era robusto. Agrega que el represor era un poco más  

corpulento que la persona fotografiada. Se deja con stancia 

de que la fotografía correspondiente es la N° 411 

correspondiente conforme lo indica el anexo II a Da niel 

Alfredo Scali”. 

  Tras la lectura dijo recordar tales 

circunstancias.  

 

La presencia de Francisco Osvaldo Sánchez en la 

Comisaría de Castelar se encuentra corroborada por lo dicho 

durante la audiencia de debate por Jorge Zurrián y respecto 

de la “Mansión Seré” por Marta Ofelia Zapata, Carlo s Raúl 

Pereira y Alberto Carmelo Garritano.  

 

Francisco Osvaldo Sánchez participó de la 

siguiente inspección ocular:  

Centro clandestino de detención denominado 

“Mansión Seré” (fs. 87/92vta. ppal.). Identificó el  lugar 

como aquél donde permaneció detenido, agregó que la  casa 

tenía 2 plantas, diversas habitaciones y una cocina  y un 

baño en la planta alta. También precisó acerca del sótano, 

donde fue llevado “sólo para hacerle dar vueltas y 

marearlo”.   
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En lo que hace a la prueba documental se cuenta 

con: 

Legajo SDH N° 3374 iniciado el 17 de marzo de 

2005 a raíz de la presentación de Francisco Osvaldo  Sánchez 

ante el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, donde 

relató las circunstancias relativas a su secuestro,  

posterior cautiverio y liberación.  

Informe elaborado por la Comisión Provincial por 

la Memoria (fs. 638/659 del Cuaderno de Prueba) y 

documentación adjunta, que señala la existencia en la DIPBA 

de una ficha personal correspondiente al nombrado S ánchez. 

Se indica allí que la misma “ fue elaborada el 19/9/82 y 

remite al legajo de la Mesa Ds, Varios, Nº 19571 , 

caratulado “S/ paradero de Sanchez, Julio Augusto y  otros ”. 

 

 

Caso n° 30: Carlos Alberto García Muñoz (DNI: 12.04 6.264). 

 

Fue privado ilegalmente de su libertad el día 4 

de octubre de 1977 en su domicilio sito en la Av. S anta Fe 

1845 “portería” de la Ciudad Autónoma de Buenos Air es. 

Desde allí se lo trasladó a la “ Mansión Seré ”.  

Durante su cautiverio se le impusieron tormentos.  

Recupero su libertad el 24 de marzo de 1978, día 

en que se fugó de la misma junto a Claudio Tamburri ni, 

Guillermo Fernández y Daniel Rossomano. 

 

Todo ello fue relatado por el nombrado durante la 

audiencia de debate. 

En la primera de las fechas indicadas se 

encontraba en su domicilio junto con su hermana dad o que 

sus padres se habían ido a un velorio. Golpearon la  puerta 

unas personas que dijeron ser la “policía” , quienes 

ingresaron a la finca. Estaban vestidos de civil y portaban 

armas. Lo esposaron con las manos atrás y llevaron a su 

hermana al fondo de la casa. Alrededor de las 21:30  hs. 

llegaron sus padres. Encontrándose ya vendado lo 
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introdujeron en la parte trasera de un vehículo, so bre el 

piso del mismo, y realizaron un trayecto de aproxim adamente 

una hora y media hasta que llegaron a un lugar que pensó 

que era “Campo de Mayo”. Lo hicieron descender y pi só pasto 

y tierra. 

Subió unas escaleras y lo colocaron en una 

habitación donde le sacaron las esposas, lo hiciero n 

desnudarse y lo acostaron en un colchón en el cual lo 

torturaron, lo que le hizo perder “la noción del tiempo” . 

Recordó que luego lo aislaron en una habitación peq ueña en 

la que permaneció unos días. En varias oportunidade s se 

acercó una persona de “la patota” quien le realizaba juegos 

siniestros. “El tano”  jugaba con una granada, los quería 

hacer pasar por “idiotas”  porque sabía que no iba a hacerla 

explotar, pero psicológicamente lo dañaba. Se enter ó 

posteriormente que “el tano” se llama “Daniel Scali”.  La 

pasaba muy mal porque los golpeaban, los maltrataba n y les 

hacían sentir que no eran personas y que un animal estaba 

en mejores condiciones. Al cabo de unos días lo col ocaron 

junto con otra persona en una habitación que se uti lizaba 

para  torturar. Les quitaron las esposas pero no se  sacó la 

venda por miedo a que lo estén vigilando.  

  Uno de los problemas que tenían era la dificultad  

para ir al baño, ya que cada vez que lo hacían sign ificaba 

que iban a pegarles y humillarlos. Por su parte su 

compañero de cuarto orinaba en su zapato y se lo be bía. Con 

el tiempo supo que el apellido de éste era “Brid” , quien 

también le comentó que su padre estaba detenido all í. Hoy 

uno de los dos está desaparecido pero no recuerda s i el 

padre o el hijo. Luego fue alojado en otra habitaci ón. 

Cambió la guardia y lo habilitaron a quitarse la ve nda.  

Recordó que una de las personas que lo custodiaba 

les dijo que estaban peor que animales y les llevó comida y 

un paquete de cigarrillos, les comentó que era mecá nico de 

aviación y hasta en una oportunidad dejó el arma en cima de 

la mesa y jugaron todos juntos al truco. No lo vio más a 

ese guardia y se rumoreó por la casa que “lo habían 

castigado” . Según recordó su apellido era “Hernández” , 
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quien les comentó que les pagaban muy bien por aque lla 

tarea.  

La alimentación era “nula, escasa”  y consistía en 

guisos, fideos pegados, alguna naranja, pan. Había días en 

que no les daban comida, la cual era de tipo “rancho”  y la 

iban a buscar a “la base”  según escuchó. Fue bañado una 

sola vez con mangueras y en una oportunidad les tir aron 

acaroina para desinfectarlos porque eran “el mal”.  

Estuvo frente a frente con su compañero de 

militancia Carlos Eidelstein , quien supo luego que fue la 

persona que dio su nombre motivando que lo secuestr aran. 

Éste estaba junto con Daniel Romano,  a quien también 

conocía. Supo también que estuvo secuestrada Alejandra 

Tadei , quien era compañera suya de militancia en la UES,  y 

Marinelli (“ el quinielero ”). Carlos Eidelstein le pedía en 

todo momento perdón, inclusive durante su exilio a España 

lo seguía haciendo, pero ello no era necesario porq ue 

entendía perfectamente la situación. Fue para “liberarse un 

poquito de la presión de la tortura” . Si bien permaneció en 

su casa, le dijo a sus amigos que se había mudado, para que 

no lo fuesen a buscar allí y “ganar tiempo”.  Por poseer 

apellido judío Eidelstein fue castigado, incluso su po que 

éste por mucho tiempo orinó sangre producto de los 

padecimientos que sufrió en cautiverio.  

Junto a Guillermo Fernández  fue obligado a 

realizar tareas domésticas o de servidumbre. Éstas eran 

encargadas por las guardias de “Tino”  y “Lucas”, quienes 

los hacían repartir la comida, lavar la ropa, limpi ar la 

casa y a veces trasladar a otros detenidos al baño.  

Esporádicamente también Claudio Tamburrini  realizó este 

tipo de tareas. Gracias a estas labores pudo conoce r el 

funcionamiento de la casa, lo que dentro del horror  le 

significó un “ remanso ”. 

Días más tarde ingresaron a su cuarto Tamburrini, 

Infantino (“ el Tanito ”),  Guillermo Fernández , Astiz (“ el 

vasquito ”), Pociello  y algunas personas más que no 

recuerda. Infantino contaba chistes, cantaba tangos  y los 
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ayudaba a pasar el tiempo y levantar la moral, dado  que era 

una persona muy alegre. En un momento determinado s e 

llevaron al “Tanito” y al “Vasquito”  de la habitación 

diciéndoles que los iban a liberar, lo cual descreí a dado 

que Infantino conocía a una persona de la “patota”  dado que 

ambos eran de Liniers, habían estudiado juntos, era n amigos 

y jugaban al fútbol. Esa persona es “ Daniel Scali (…) ese 

amigo entre comillas lo condenó (…) y puede ser que  (…) lo 

haya ejecutado también” . A Guillermo Fernández y a Astiz 

los conocía desde antes de su secuestro. Este últim o 

trabajaba en la Caja de Ahorro Postal al igual que Daniel 

Rossomano.  

También tomó conocimiento que allí dentro estaban 

detenidos Miguel Ramella (“ el imprentero ”) y su hijo , ambos 

por haber confeccionado unos volantes; Cinquemani, 

Garritano, Abrigo, Urso  y su compañera de militancia 

Patricia Dorrego , quien iba al colegio “Lenguas Vivas” y 

fue su pareja por un corto tiempo. Supo posteriorme nte que 

todos ellos fueron torturados. También había otras mujeres 

y en una oportunidad llevaron detenida a una prosti tuta con 

quien los obligaron a tener relaciones sexuales. No  supo 

qué sucedió con aquella mujer. Si bien no escuchó 

violaciones a otras mujeres sospechaba que ocurrían , pero 

sí pudo percibir cómo eran amenazadas al igual que los 

hombres. Años después supo que su percepción era ci erta.  

En una oportunidad, para Navidad, le reventaron 

en la cabeza una botella de sidra. Para ese entonce s 

estaban aun tanto Astiz como Infantino junto con él . 

Padeció también el “submarino”, simulacros de fusil amiento 

y palizas. Escuchó como torturaban a otras personas , 

situación que lo angustiaba, especialmente cuando s e 

trataba de mujeres porque se imaginaba el padecimie nto que 

éstas podían sufrir. 

Días después de que “el tanito”  y “el vasquito” 

fuesen quitados de su habitación, el guardia “Lucas” , quien 

solía andar con un rifle “Winchester”,  le dijo que éstos ya 

estaban libres.  

El personal del lugar vestía trajes de fajina 

color oliva y también una sotana. En dos oportunida des fue 
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sacado de la casa por éstos y colocado en el baúl d e un 

vehículo en el que lo llevaban a “ buscar gente ”.  

Había en la casa una radio desde la que se oía 

“Palomar” , “Morón” , por lo que dedujeron que quienes 

estaban al mando eran de la Fuerza Aérea. También v ieron 

platos y cubiertos con insignias de dicha fuerza y algunas 

guardias así lo manifestaron. Escuchó que hablaban también 

del “Grupo de Tareas” . Agregó que vio una ametralladora con 

un trípode y más armas en la habitación de los guar dias 

donde también estaba la radio.  

Solían decirles que eran merecidos los 

sufrimientos que padecían, les hablaban excesivamen te de la 

iglesia, del nazismo y los hacían rezar. En varias 

oportunidades entraba “la patota” a pegarles o a llevarse a 

alguien para torturar. Una vez los colocaron de a u no 

frente a una persona que dijo ser el “ juez ” y que iban a 

tener un “Consejo de Guerra” , que debían decir todo lo que 

sabían sino “ya sabíamos lo que nos iba a pasar” . 

Dentro de la casa pudo identificar a varias de 

las personas que concurrieron a su secuestro, siend o éstas 

“Scali”, “Lucas”, “Chiche” , “Huguito”  y “Raviol”.  Respecto 

al primero lo describió como rubio, con bigote, muy  bruto, 

fuerte, incoherente con las preguntas que hacía y q ue sólo 

sabía pegar al igual que “Raviol”. El único que tenía “dos 

dedos de frente”  era “Huguito” , quien parecía el jefe de 

todos. Los demás eran como “ animales ”. Uno de los 

secuestradores también cree que podría haber sido “el enano 

(…)  me suena como uno que iba con una gorra”. Pero tal vez 

lo confundía con “Chiche”,  quien también formaba parte de 

“la patota” y concurrió a su detención. “El Turco” era otro 

miembro de aquella “patota” . 

Con relación a las guardias recordó además de a  

“Lucas”, “Hernández” y  “Tino”  al “ correntino ”, al 

“ Tucumano”, a “El gato” y a “el chaqueño” . La guardia de 

“Tino y Lucas”  concurría seguido. Se repetían cada 9 días. 

Precisó también que había allí una persona que les 

auscultaba el corazón y decía que “siguieran torturando ”. 
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Al cabo de 1 o 2 meses los “casos”  se 

“ resolvían ”, pero el suyo llevaba varios sin novedades. 

Creía que haberse enterado que “el tano”  era “Scali”  lo 

condenaba. Sintieron que el tiempo se les acababa, por lo 

que intentaron darse a la fuga junto con Rossomano,  

Tamburrini y Fernández cuando una de las guardias l os 

llevaba a sacar la comida. La idea era reducir a un  guardia 

y luego al otro, abrirles la puerta a todos los det enidos e 

irse. Por su parte debía encargarse de darle un 

“planchazo” ,  pero no tuvo el coraje de hacerlo. Estaban muy 

débiles y la situación era muy riesgosa.  

En principio discutieron mucho sobre la idea de 

planear una nueva fuga pero luego lograron consenso . La 

discusión se había originado porque un día llevaron  

detenidos de un operativo realizado dentro de una V illa y 2 

de ellos se escaparon, siendo que como consecuencia  los 

desnudaron a todos, los ataron y les cortaron el ca bello. 

Confeccionado el nuevo plan de fuga, prepararon por  la 

tarde la ventana desde donde se tirarían hacia abaj o. Las 

esposas se le salían sin problemas por la delgadez que 

padecía. Agarraron 4 frazadas que había en la habit ación y 

las unieron para deslizarse por éstas hacia la plan ta baja. 

Primero bajó Claudio Tamburrini, quien hizo mucho r uido 

porque se cayó pero por suerte los perros del lugar  no se 

acercaron. Luego fue su turno, siguió Daniel Rossom ano y 

por último Guillermo Fernández. Recordó que ese día  había 

un partido de fútbol de “Argentina vs. Perú” , lo que 

mantuvo distraída a la guardia. Era el 24 de marzo de 1978. 

La idea era robarse un coche dado que Daniel Rossom ano 

sabía de mecánica y podría hacer un puente con cabl es para 

encenderlo. Gracias al radio transmisor que había e n la 

casa lograron dilucidar dónde estaban. También por la 

salida del sol y porque Guillermo, que era de Morón , 

identificó el “traqueteo del tren”  como el “ Sarmiento ”, lo 

que los ayudó a saber que estaba cerca la Av. Rivad avia. 

Dado que también Claudio era de la zona, la conclus ión que 

tenían era la de estar entre Castelar e Ituzaingó.  

Cruzaron entonces un alambrado y empezaron a 

correr en zig-zag. Estaban desnudos y un vecino los  vio y 
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“no dijo nada” . No pudieron robar el auto pero todos sabían 

los datos de todos para que quien saliese bien avis ase a 

los familiares. Corrieron entonces hasta refugiarse  en un 

garaje en construcción. Por su parte Guillermo Fern ández 

llamó a su casa desde el teléfono de una mujer veci na al 

predio, quien también le dio un pantalón y dinero. Se fue 

entonces éste a buscar ayuda. Con las herramientas que 

había allí se sacaron las esposas sus compañeros. 

Seguidamente oyeron la presencia de coches y helicó pteros 

que los estaban buscando. Supone que la privación d e la 

vista agudizó sus oídos y podían notar cuándo trans itaban 

los vehículos de “la patota” . Identificó uno de esos autos 

como un Ford Falcon. Tras frenazos y portazos, oyó una tos 

que reconoció como la de su padre. Claudio le decía  que no 

saliese que los iban a matar a todos. Salió del pre dio y 

efectivamente era su padre y su tío, quienes traían  ropa y 

mantas. Huyeron todos en el vehículo. Tenían muchís imos 

nervios porque les sobrevolaba un helicóptero, pero  

aparentemente confundieron el auto con uno de las F uerzas. 

Se alojó en Hurlingham, en la casa de su madrina, 

hasta que tramitó en la Embajada Española su pasapo rte. 

Necesitaba un visado de la Policía Federal para sal ir del 

país, por lo que decidió con su papá viajar en alis cafo con 

su cédula de identidad. Salió entonces por el puert o hasta 

Colonia, Uruguay, donde permaneció una noche. Al dí a 

siguiente fue a Montevideo donde permaneció una sem ana 

hasta que tomó un vuelo de tres escalas con destino  a 

Madrid. Estuvo un año sin poder conseguir trabajo, lo que 

hacía que se sintiese mal física y psicológicamente  dado 

que no tenía posibilidad alguna de acceder a médico s ni 

psicólogos. Luego de 35 años de vivir en España dec idió 

volver a la Argentina hace dos años y medio por el impulso 

de la presente causa.  

Como consecuencias de lo vivido destacó que le 

“arrancaron”  a su familia. Que sintió su exilio como una 

prolongación de la tortura y la represión estatal a lgo así 

como una “segunda parte” .  
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Posteriormente se enteró por su madre que se 

llevaron de su casa una filmadora, dólares que tení a 

guardados en su habitación, comida y bebidas alcohó licas de 

la heladera y libros que les parecían “ subversivos ”. 

Por último relató que por dichos de sus padres 

supo que hubo llamados telefónicos extorsivos a su casa. 

Sabe que éstos interpusieron recurso de Hábeas Corp us para 

averiguar su paradero y también concurrieron al Min isterio 

el Interior. 

Recordó haber realizado reconocimientos 

fotográficos en la etapa de instrucción, pero no su s 

detalles. Ante ello y según autoriza el inciso 2° d el art. 

391 CPPN se leyeron los tramos pertinentes de la re spectiva 

declaración, lo que a continuación se consigna: 

A fs. 7901: “acto seguido se procede a la 

exhibición al compareciente del álbum de fotografía s cuya 

formación se ordenó a fs. 803 de las presentes actu aciones, 

el cual se encuentra conformado por dos anexos -1 y  2-, el 

1 conformado por las fotografías remitidas en el ex pediente 

numeradas correlativamente y el n° 2 corresponde a la 

nómina de personas que se encuentra incluido en el primero. 

En la parte pertinente al tomar vista del álbum de 

fotografías refirió: este se parece Scali, lo afirm o en 

este caso en un 100% la altura, el bigotito, todo t odo es 

igual a Scali, lo digo, reitero, en un 100% que est e El 

Tano este es el que mató al tanito Infantino y sí l o mató 

él, lo mandó a matar. Lo tengo grabado su bigotito,  los 

ojos claros, la estatura, etc. Estoy absolutamente seguro 

de que se trata él de hecho descarto ya mismo lo qu e dije 

antes respecto del parecido de otras personas en 

fotografías con el tano. Este es el tano, sí o sí, no tengo 

dudas y ello pese a que se trata de una fotocopia d e 

fotografías.  A esta altura el compareciente es pre guntado 

por las razones por las cuales asocia el apodo “Tan o” con 

el apellido Scali ante lo cual dijo porque hubo 

comentarios, me lo contó Guillermo Fernández, que é l se 

había enterado que inclusive el Tano había sido den unciado 

por la hija no se porqué delito. El me dijo que aqu él al 

que yo recordaba como el Tano tenía Scali por apell ido. Se 
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deja constancia de que la fotografía en cuestión 

descubierto el número correspondiente es la N° 411 conforme 

el anexo N° II la persona fotografiada resulta ser Daniel 

Alfredo Scali. Ante otra de las fotografías refiere : a este 

ya lo ví anteriormente me hace acordar a aquel que era un 

delincuente común que se asoció a la patota, el se 

vanagloriaba con que ahora formaba parte de la pato ta, el 

andaba libremente de habitación en habitación, decí a que 

era un delincuente común y que ahora trabajaba para  la 

patota. Se deja constancia de que la foto es la núm ero 431, 

conforme el anexo II la persona fotografiada result a ser 

Héctor Oscar Seisdedos.” 

Tras la lectura dijo recordar tales 

circunstancias. 

 

La presencia de Carlos García Muñoz en la 

“Mansión Seré” se encuentra corroborada por lo dich o 

durante la audiencia de debate por Guillermo Fernán dez, 

María Cristina Guerra, Carlos Raúl Pereira, Francis co 

Osvaldo Sánchez, Américo Abrigo, Alejandra Tadei, P atricia 

Dorrego, Claudio Marcelo Tamburrini, Daniel Enrique  

Rossomano y Alberto Carmelo Garritano; y en las 

declaraciones incorporadas por el inc. 3 del art. 3 91 del 

CPPN de: Miguel Ángel Ramella (fs. 256 del legajo d e prueba 

nro. 117 de la causa nº 450 y el acta mecanografiad a del 

Juicio Oral llevado a cabo en el marco de la causa 13/84 

ante la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Crimin al y 

Correccional Federa), Luís Aníbal Ramella (fs. 2939 /43 de 

la presente causa) y Gustavo Daniel Romano (copia d el acta 

mecanografiada de la causa N° 13/84 a fs. 3574/93 d el 

princpial). 

 

Carlos Alberto García Muñoz participó de la 

siguiente inspección ocular:  

Centro clandestino de detención denominado 

“Mansión Seré” (fs. 7926/33 ppal.). Reconoció el lu gar como 

aquél donde estuvo secuestrado, que la casa tenía 2  
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plantas, diversas habitaciones donde transitó como así la 

habitación desde donde se dio a la fuga. 

 

El relato de Carlos Alberto García Muñoz resulta 

corroborado en lo pertinente por lo dicho por Ana M aría 

García, su hermana, durante la audiencia de debate;  Pedro 

García Bernal, su padre; y por Ana Muñoz García de García, 

su madre, ante el Tribunal Oral en lo Criminal Fede ral N° 5 

durante la audiencia de debate de la causa N° 1170A  

(registros audiovisuales de su declaración de fecha  

04/09/08) siendo sus testimonios incorporados por l ectura 

conforme lo dispuesto por el art. 391 inc. 3 del CP PN. 

Ana María García recordó que para el secuestro de 

su hermano, se encontraba en su casa sita en Av. Sa nta Fe 

1845, junto con éste. Que sonó el timbre y entraron  a la 

finca varias personas. Un par de personas la aparta ron y la 

interrogaron por sus datos personales y por las act ividades 

de su hermano, no pudiendo darles información. Lleg aron sus 

padres quienes se pusieron muy nerviosos ante lo qu e estaba 

ocurriendo.   

Se llevaron detenido a su hermano y les dijeron 

que no saliesen por intervalo de una hora de su hog ar y que 

permaneciesen tranquilos dado que Carlos volvería e n 

aproximadamente 48 horas.  

Recordó haber visto en esa oportunidad a una 

persona armada. Ello ocurrió cree que el 4 de octub re de 

1977 aproximadamente a las 22:00 horas. 

Que sabe que una persona le indicó a sus padres 

que interpongan un Hábeas Corpus en razón de la det ención 

de su hermano. Un día de Semana Santa llamaron a su  casa y 

le manifestaron que éste estaba en Ituzaingo y que lo 

debían ir a buscar. Su padre concurrió a tal fin. P or su 

parte, vio a su hermano aproximadamente una semana después 

de ese llamado aunque no habló nunca demasiado acer ca del 

secuestro porque le provocaba miedo. Sabía que su h ermano 

estuvo en la “ Mansión ”. Por último, dijo que éste al 

recuperar su libertad se fue del país con destino a  

Uruguay. 
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Pedro García Bernal manifestó que el día del 

secuestro de su hijo había concurrido a un velorio con su 

mujer, siendo que al volver al domicilio que habita ban en 

la calle Santa Fe 1845 “PB” de la Ciudad Autónoma d e Buenos 

Aires, encontró dentro de su departamento a 5 perso nas 

vestidas de civil, quienes mantenían separados en d istintas 

zonas de la finca a sus hijos. Le dijeron que iban a 

detener a Carlos Alberto García por averiguación de  

antecedentes. Tras ello, recordó haber enviado dive rsas 

cartas a Harguindeguy, siendo que le respondieron 5  años 

más tarde. 

Que no tuvo más noticias del paradero de su hijo 

hasta que cierto día llamaron a su mujer por teléfo no para 

decirle que Carlos estaba en San Antonio de Padua, en una 

casa en construcción. Su esposa fue a avisarle hast a su 

trabajo para que fuese a buscarlo. Al llegar a la z ona, 

empezó a caminar siendo que al toser Carlos lo reco noció y 

se encontraron. Subió al vehículo marca Ford Falcon  junto a 

otros 3 muchachos, todos barbudos y desnudos. Recor dó que 

su hijo estaba más delgado. Le comentó que había si do 

mantenido en cautiverio en la Mansión Seré. Recordó  que a 

uno de sus compañeros lo dejó cerca de Morón y a su  hijo en 

la casa de un amigo. 

Posteriormente se fue junto a Carlos hasta 

Montevideo, Uruguay, le realizó los trámites para q ue le 

otorguen la Ciudadanía Española y éste se fue a viv ir a 

España.  

Por su parte, Ana Muñoz García de García relató 

que el 4 de octubre de 1977 había concurrido a un v elorio 

junto a su marido. Que al volver al domicilio en el  que 

vivían junto a sus hijos, encontraron dentro del 

departamento a 4 o 5 personas, quienes se llevaron esposado 

a su hijo por averiguaciones. Les dijeron que no se  

moviesen de su casa por media hora. 

Precisó que de su domicilio se llevaron 2 anillos 

y el sueldo de su marido. Que éste al día siguiente  fue a 

hacer la denuncia de la desaparición de Carlos Albe rto. Que 
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por 6 meses no tuvo noticias del paradero de su hij o, hasta 

que el día 24 de marzo, por la madrugada, la llamó por 

teléfono uno de los compañeros con los que se fugó Carlos, 

quien le dijo que los fuesen a buscar y que llevase n ropa 

ya que estaban desnudos. Fue hasta el trabajo de su  marido 

para que éste concurriese a buscarlos. Los halló en  una 

casa de construcción, completamente desnudos. Que C arlos se 

quedó en la casa de su madrina y cuando lo fue a ve r le 

comentó que había estado secuestrado en “ Seré ”. Carlos se 

realizó el pasaporte español y viajó a España desde  

Montevideo.  

 

Asimismo, corrobora también lo manifestado por la 

pareja de Simón Petecci e Irma Dora Caproli de Pete cci, en 

sus declaraciones ante la Cámara Nacional de Apelac iones en 

lo Criminal y Correccional Federal (actas mecanogra fiadas 

de la causa N° 13/84 de fecha 04/06/1985); testimon ios 

incorporados por lectura en virtud del art. 391 inc . 3 del 

CPPN, al relatar que eran vecinos del barrio donde se 

encontraba la “ Casa Seré ”. Que entre los años 1977 y 1978 

se escuchaban gritos y disparos provenientes del in terior 

de la finca. Se decía que aquel lugar era un “ Casino de 

Oficiales ” de la Fuerza Aérea y que estaba prohibido el 

ingreso a cualquier persona ajena. El primero de lo s 

nombrados precisó que pasada la medianoche del juev es 

“ santo ” del año 1978 oyó el ruido de una herramienta caer  

sobre el pavimento, observando desde la ventana que  su 

vehículo había sido removido a la vereda opuesta y que 4 

personas estaban intentando abrirlo. Su hija llamó a la 

Seccional de Ituzaingo, constituyéndose personal po licial 

pocos minutos más tarde, quienes constataron que se  había 

intentado hacer un “ puente ”. En el suelo había una frazada 

rota. Posterior a este sucedo, un helicóptero sobre voló la 

zona. Se comentó en el vecindario que aquellos 4 su jetos 

habían huido de la “ Casa Seré ”, que corrieron desnudos por 

el barrio e intentaron robar una camioneta y vestim enta. A 

su vez, Irma Dora, agregó que ello ocurrió por la m adrugada 

del 24 de marzo de 1978 y que por el barrio era usu al oír 

disparos de armas de grueso calibre, el paso de veh ículos 
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que “hacían sentir sus sirenas”  e inclusive escuchó en una 

oportunidad una bomba. 

 

En lo que hace a la prueba documental se cuenta 

con: 

          Legajo SDH N° 3324 iniciado el 1° de octu bre de 

2004 a raíz de la presentación de Carlos Alberto Ga rcía 

Muñoz ante el Ministerio de Justicia y Derechos Hum anos,   

donde relató las circunstancias relativas a su secu estro, 

posterior cautiverio y fuga.  

Informe elaborado por la Comisión Provincial por 

la Memoria (fs. 638/659 del Cuaderno de Prueba) y 

documentación adjunta, que señala la existencia en la DIPBA 

de dos fichas personales correspondiente al nombrad o García 

Muñoz. Se indica allí que “ ambas fueron elaboradas el 

14/12/81, que indican DNI diferentes pero remiten a  la 

misma solicitud de paradero caratulada Mesa Ds, Varios, Nº 

18124 , “García Calcagno, Germán Nelson”. No se puede 

precisar que se refiera a la persona que es víctima  en los 

hechos que se investigan ”. 

 

Por último, tanto la privación ilegal de la 

libertad como la imposición de tormentos que sufrie ra 

Carlos García Muñoz ya se tuvieron por acreditadas en la 

causa N° 1170A del Tribunal Oral en lo Criminal Fed eral N° 

5 de CABA (caso N° 4). 

 

Caso n° 31: Rafael Carlos Eidelstein (DNI: 12.093.2 18). 

 

Fue privado ilegalmente de su libertad el 22 de 

julio de 1977 en su domicilio de la calle Hidalgo n ° 487 de 

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  

Desde allí se lo trasladó a un lugar desconocido 

por 4 días, luego a la “Mansión Seré”; a mediados d e 

diciembre de 1977 a la Comisaría de Haedo por 

aproximadamente un mes y medio; y por último a la U nidad n° 

9 de La Plata del Servicio Penitenciario Bonaerense . 
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Durante su cautiverio se le impusieron tormentos. 

Su detención fue legalizada mediante su puesta a 

disposición del Poder Ejecutivo Nacional en fecha 1 9 de 

diciembre de 1977, en virtud del Decreto PEN n° 379 2/77.  

Posteriormente por Decreto n° 2418/78 del 12 de 

octubre de 1978 se autorizó su salida del país con destino 

a Venezuela, lo que ocurrió el 23 de ese mismo año.   

 

Todo ello fue relatado por el nombrado durante la 

instrucción a fs. 10.738/42vta. y 10.744/46vta. (ca usa N° 

7273/2006 del Juzgado Nacional en lo Criminal y 

Correccional Federal nº 3, Secretaría nº 6), siendo  sus 

testimonios incorporados por lectura conforme lo di spuesto 

por el art. 391 inc. 3 del CPPN.     

Precisó que en la fecha y lugar ya indicados y 

siendo las 17:00 hs., un grupo de unas 7 personas a rmadas y 

vestidas de civil golpearon la puerta y al grito de  

“ policía ” ingresaron violentamente al domicilio. Hicieron 

que se colocase tanto él como sus padres y su prima  contra 

la pared, comenzando a revisar los muebles y a preg untar si 

en el domicilio había armas. Si bien a él no le hic ieron 

preguntas supuso que éstos sujetos sabían que “ era yo a 

quien querían detener” . Luego, sin expresar motivo alguno 

lo hicieron salir de su casa, y caminar hasta la es quina. 

Lo vendaron, esposaron y subieron al baúl de un aut omóvil. 

Iniciaron la marcha y luego de unos 40 minutos lleg aron al 

lugar de destino, donde el coche bajó a un subsuelo . Al 

descender del mismo fue alojado en un calabozo muy pequeño, 

en el que permaneció vendado y esposado. Durante el  primer 

día no lo dejaron ir al baño.      

Entendió que quienes lo custodiaban eran policías 

y supuso que estaba alojado en una dependencia de l a 

Policía Federal. 

Unos 4 días después, es decir al lunes siguiente, 

lo subieron a otro vehículo y una “ patota”  de unas 8 

personas lo trasladó a un lugar que “ parecía ser campestre”  

y tenía una puerta con rejas de acceso. El coche se  detuvo, 

abrieron el portón y luego retomó la marcha hasta l legar a 

la entrada de una casa donde lo hicieron descender.  Allí lo 
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golpearon y le practicaron un simulacro de fusilami ento, le 

dijeron cosas terribles y lo insultaron por su cond ición de 

judío. 

Quienes lo trasladaron a éste segundo sitio, 

“ Mansión Seré ”,  pertenecían a “ la patota”  y 2 de ellos 

habían participado de su secuestro y traslado al pr imer 

lugar en el que permaneció detenido. Quienes se ocu paban de 

la custodia mediante golpes y amenazas, era el grup o de “ la 

guardia”  que se abstenía de participar en los 

interrogatorios llevados adelante por “ la patota”. 

Al ingresar a la casa subieron de inmediato al 

primer piso y en una habitación lo sometieron a una  sesión 

de tortura. “ Me dieron golpes, me aplicaron picana, me 

golpeaban con palos, me preguntaban qué actividades  tenía 

yo, dónde militaba, a quién conocía, dónde había ar mas, 

etc… (…) yo no tenía mucho que decir porque ya hací a como 

dos años que no militaba”.  Durante el interrogatorio 

hicieron hincapié en su concurrencia a “ Hebraica” y a su 

militancia en la UES de la secundaria y su estudio en la 

facultad de ciencias económicas. Culminada la sesió n lo 

trasladaron a otra habitación muy grande donde lo e sposaron 

con las manos hacia atrás a una de las 2 camas metá licas 

que allí había. 

Aquí permaneció unos 2 días con otro detenido, 

que luego supo se llamaba Eloy Gandulfo , a quien le dio sus 

datos personales para que cuando recuperase su libe rtad le 

avisara a sus familiares que se encontraba con vida . 

Escuchó que éste sería liberado y después se lo lle varon 

del lugar. Luego supo que el mencionado habló con s us 

padres, les dijo su nombre y que había compartido 

cautiverio con él en “ El Palomar”.  

Que permanentemente se oían desde un 

radiotransmisor las palabras “ Atila” y “El Palomar” , y 

entre sus compañeros comentaban que estaban detenid os a 

disposición de la Brigada de “El Palomar”. El 10 de  agosto, 

día en que se conmemoraba el día de la Aeronáutica,  hubo un 

desfile.  
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Tiempo después comenzaron a traer a nuevos 

detenidos vendados y esposados que estaban “ destruidos”  

físicamente por la tortura sufrida. Estos permanecí an en la 

habitación entre 2 horas y 2 días, “ nadie de nosotros 

quería hablar ni dar muchos datos”, eran hombres jóvenes. 

Uno de ellos le dijo que su esposa estaba detenida en la 

casa pero en otro sector. En otra habitación se esc uchaba 

que había mujeres alojadas.  

Estuvo detenido en la “ Mansión Seré ” 

aproximadamente 3 meses y una semana, siendo someti do a 

torturas en 2 o 3 oportunidades más en las que se l e aplicó 

picana eléctrica, estando acostado sobre una cama d e metal, 

atado de pies y manos recibiendo además golpes y am enazas 

de violación. Durante las sesiones “ los represores siempre 

con un mismo esquema de pensamiento si sos judío, s os 

comunista, si sos comunista tenés que conocer a otr os como 

vos”.   

Entre quienes formaban parte de “ la patota”  

estaba “ Hugo” , quien dirigía las sesiones de tortura. 

También recordó a “ Lucas” , “ Tano”  y el  “Tino”,  pero no supo 

si formaban parte de  “ la patota” o “ la guardia ” . En 

relación a esta última dijo que estaba formada por 3 o 4 

personas, que tenían turnos rotativos cada 3 o 4 dí as y por 

su parte “ la patota”  arribaba cada 2 o 3 días con detenidos 

nuevos o para llevarse a los ya alojados. “Escuchar que 

llegaban era un suplicio y cuando se iban respirába mos 

tranquilos porque no se habían metido con nosotros” . Si 

bien no hicieron que presenciase las sesiones de to rtura de 

otras personas, cuando ello ocurría se oían los gri tos 

desgarradores.    

Asimismo compartió cautiverio con Daniel Romano y 

vio a  Carlos García (“ El Gallego”),  a quien conocía con 

anterioridad, cuando en una oportunidad fue retirad o de la 

habitación en la que se encontraba para que la limp iasen.  

Que pasado un tiempo de estar allí detenido le 

fueron asignadas labores de limpieza. 

A mediados de diciembre de 1977 fue trasladado 

junto a Daniel Romano  a la Comisaría de Haedo . En aquel 

momento no sabía cuál sería su destino si “ me iban a 
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trasladar, a liberar o si me iban a matar” , los subieron a 

un vehículo, no recuerda si en el mismo o viajaron 

separados, y partieron. 

Al arribar a la dependencia los alojaron en un 

calabozo grande, les retiraron las vendas y las esp osas. 

Recordó que realizó un “ trámite como de fichaje”,  le 

preguntaron sus datos personales y dio el teléfono de su 

familia. El mismo día que ingresó a la comisaría su s padres 

lo visitaron. Estos llegaron hasta aquella dependen cia 

porque Eloy Gandulfo les avisó que estaba detenido a 

disposición de la I° Brigada Aérea, y se contactaro n con 

personal de la Fuerza Aérea quien les informó sobre  su 

paradero. Que se encontraron unos 5 minutos en el p atio de 

la Comisaría de Haedo y luego de ellos comenzaron a  traerle 

ropa y alimentos. 

Las condiciones de alimentación, higiene y la 

posibilidad de ir al baño en la dependencia eran 

“ aceptables”.  Quienes se encargaban de llevarle la comida u 

organizar el ingreso de las visitas era el personal  de la 

propia seccional, aunque ninguno de ellos les habla ba.  

Luego de un mes y medio, siendo mediados de  

diciembre, y estando detenido a disposición del Pod er 

Ejecutivo Nacional, lo trasladaron a la Unidad n° 9  de La 

Plata del Servicio Penitenciario Bonaerense. Si bie n a 

Romano también lo trasladaron a ésta Unidad no comp artió 

cautiverio con él.     

El día 23 de noviembre de 1978 se le concedió la 

opción de salir del país con destino a Venezuela po r lo que 

fue trasladado al Aeropuerto de Ezeiza en un automó vil 

policial que lo llevó hasta el ingreso del avión, s in tener 

que transitar por la oficina de migraciones para eg resar 

del país.     

 

La presencia de Carlos Eideilstein en la “Mansión 

Seré” fue corroborada por los dichos de Carlos Garc ía Muñoz 

y Eloy Gandulfo durante la audiencia de debate; en la 

Comisaría de Haedo y en la “Mansión Seré” por las 
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declaraciones de Gustavo Daniel Romano ante el Juzg ado 

Nacional en lo Criminal y Correccional Federal nº 3 , 

Secretaría nº 6 (fs. 6776/8 del causa N° 7273); y a nte la 

Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y 

Correccional Federal (acta mecanografiada de su dec laración 

de fecha 06/06/1985). Todas ellas incorporadas por lectura 

por apliación del inc. 3° del art. 391 CPPN. 

 

En lo que hace a la prueba documental se cuenta 

con: 

Decreto PEN N° 3792 de fecha 19 de diciembre de 

1977 en el que se dispuso el arresto de Eidelstein a 

disposición del Poder Ejecutivo Nacional. 

Decreto PEN N° 2418 de fecha 12 de octubre de 

1978 en el que se autorizó la salida del país de Ei delstein 

por parte del Poder Ejecutivo Nacional. 

Legajo penitenciario correspondiente a Rafael 

Carlos Eidelstein Nº 20.995 (copias certificadas), del que 

surge que el 27 de diciembre de 1977 ingresó a la U nidad N° 

9 La Plata del Servicio Correccional Provincia de B uenos 

Aires procedente de la Sub-Zona 16 (El Palomar). As imismo, 

se encuentra agregada una nota de dicha Unidad diri gida al 

Director de Tratamiento División Detenidos Especial es en la 

que se informa que el 3 de noviembre de 1978 el del incuente 

terrorista Eidelstein Tesone Rafael Carlos fue tras ladado a 

la Capital Federal a fin de dar cumplimiento con lo  

dispuesto en el Decreto PEN N° 2418 que lo autoriza  a salir 

del país con destino a la República de Venezuela.     

Expediente N° 14.031 caratulado “Eidelstein, 

Rafael Carlos s/privación ilegal de la libertad” de l 

Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Crimina l de 

Instrucción N° 15 de Capital, iniciado con fecha 25  de 

julio de 1977 a raíz de la denuncia de habeas corpu s 

efectuada por Mauricio Bernardo Eidelstein, padre d el 

nombrado. Con fecha 30 de agosto del mismo año se r esolvió 

sobreseer provisionalmente dicha causa y archivarla .  

Informe elaborado por la Comisión Provincial por 

la Memoria (fs. 638/659 del Cuaderno de Prueba) y 

documentación adjunta, que señala la existencia en la DIPBA 
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de una ficha personal correspondiente al nombrado 

Eidelstein.  Se indica en la misma que “ la ficha fue 

elaborada el 30/12/77 y remite al legajo de la Mesa Ds, 

Varios, Nº 2703 , caratulado “Detenidos y liberados del 

PEN”. Allí constan los datos de su detención, aloja do en la 

comisaría 2da de Morón ”. 

 

Caso n° 32: Gustavo Daniel Romano (DNI: 14.101.285) . 

 

Fue privado ilegalmente de su libertad el 5 de 

octubre de 1977 en su domicilio de la calle Metán n º 3692, 

2° “4” de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Desde allí se lo trasladó a la “Mansión Seré”. Un 

mes después fue llevado a la Comisaría de Haedo. 

Durante su cautiverio se le impusieron tormentos. 

Su detención fue legalizada mediante su puesta a 

disposición del Poder Ejecutivo Nacional con fecha 19 de 

diciembre de 1977, en virtud del Decreto N° 3792/77 . 

Posteriormente, por el Decreto PEN n° 674/78 de 

fecha 22 de marzo 1978 se dejó sin efecto su detenc ión. 

Dos meses más tarde fue trasladado a la Unidad N° 

9 de La Plata del Servicio Penitenciario Bonaerense , desde 

donde fue liberado pasados los 3 meses, aproximadam ente. 

 

Todo ello fue relatado por el nombrado durante la 

instrucción a fs.  6776/8 (causa N° 7273/2006 del J uzgado 

Nacional en lo Criminal y Correccional Federal nº 3 , 

Secretaría nº 6) y ante la Cámara Nacional de Apela ciones 

en lo Criminal y Correccional Federal (acta mecanog rafiada 

de su declaración de fecha 06/06/1985), siendo sus 

testimonios incorporados por lectura conforme lo di spuesto 

por el art. 391 inc. 3 del CPPN. 

Precisó que ya había sido secuestrado en el mes 

de mayo de 1977. En aquella oportunidad un grupo de  

personas ingresó a su domicilio. Tras ser vendado f ue 

trasladado junto con su hermana Diana Beatriz hasta  un 
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lugar no identificado. Allí resultó torturado y lue go de 4 

días fue liberado. 

En agosto de ese mismo año, un nuevo 

procedimiento se realizó en su domicilio, en moment os en 

que se encontraba comiendo con su familia. Su herma na 

llorando informó al personal interviniente que “ya nos 

habían llevado”.  Aparentemente se quedaron “ expectantes ” 

ante ello y se retiraron sin revisar nada. 

El 5 de octubre de 1977, siendo aproximadamente 

las 23:00 hs., ingresaron a su casa unas personas d e civil 

armadas y procedieron a su detención.  

Lo introdujeron en un vehículo donde fue 

golpeado. Luego de viajar por un tiempo lo hicieron  

descender en una casa, la que posteriormente identi ficó 

como la “Mansión Seré”. Recordó que debió subir por una 

escalera. Estaba vendado y esposado, siendo colocad o sobre 

una cama donde fue torturado con picana eléctrica, con algo 

sujeto a sus genitales. Que ello ocurrió en 3 

oportunidades, siendo tales sesiones acompañadas po r golpes 

de puño, machetes, palazos o similar. 

Posteriormente fue ubicado en una habitación con 

una persona que era “piloto de Aerolíneas”.  Recordó haber 

tomado contacto con Juan Carlos Brid , quien estaba alojado 

en la habitación contigua a la suya y con el que lu ego 

compartieron cautiverio por espacio de una semana 

aproximadamente. 

También entabló diálogo con Carlos Alberto 

García , a quien ya conocía porque estudiaba en el colegio  

“San Bartolomé” cercano a su casa. Tiempo después a lojaron 

allí a Rafael Carlos Eidelstein.   

Respecto a la alimentación recibida en la casa, 

recordó que era 1 vez al día aunque a veces “se la 

salteaban” . Que comió pastas en 2 o 3 oportunidades y 

“alguna vez”  carne. Que la llevaban a la habitación en una 

bandeja, para ser repartida con sus compañeros de c uarto. 

Con relación a la higiene, fue dirigido una sola ve z al 

baño y no lo dejaban asearse. 

Agregó que “entre los represores”  estaba “ Tino ” y 

que junto a “ Lucas ” eran guardias de la casa.  
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Un mes después, fue trasladado con Eidelstein  a 

la Comisaría de Haedo, y alojados en una misma celda. Al 

llegar a esa dependencia le permitieron llamar 

telefónicamente a su casa. Su familia lo visitaba e n la 

Comisaría y le llevaba alimentos. Recordó haber tom ado 

contacto con “ Ramella ” en ese lugar. 

Luego de casi 2 meses fue puesto a disposición 

del PEN mediante el decreto N° 3792/77 y dirigido a  la 

Unidad N° 9 de la Plata del Servicio Penitenciario 

Bonaerense junto con Eidelstein.  

Supo que durante su secuestro sus padres 

realizaron diversas gestiones tendientes a su búsqu eda, 

habiendo hablado con los Monseñores Quigan y Grasse lli. 

También dialogaron con el Comodoro Santuchone en un a 

dependencia de la Fuerza Aérea. Este le habría mani festado 

a su madre tener “algún tipo de responsabilidad sobre mí” .   

 

La presencia de Gustavo Daniel Romano en la 

“Mansión Seré” se encuentra corroborada por los dic hos de 

Guillermo Fernández y Carlos García Muñoz durante l a 

audiencia de debate. Respecto a la Comisaría de Hae do, por 

las declaraciones incorporadas por el inc. 3 del ar t. 391 

CPPN de: Miguel Ángel Ramella (fs. 256/7vta. ante e l 

Juzgado Penal N° 1 del Depto. Judicial de San Isidr o - 

legajo de prueba n° 117 “Brid”; acta mecanografiada  de 

fecha 04/06/85 ante la Cámara Nacional de Apelacion es en lo 

Criminal y Correccional Federal). 

 

En lo que hace a la prueba documental se cuenta 

con: 

Legajo de Prueba n° 585 de la causa n° 450, 

formado con las constancias de la causa mencionada.  

Legajo penitenciario correspondiente a Gustavo 

Daniel Romano Nº 20.996 (copias certificadas), del que  

surge que el 27 de diciembre de 1977 ingresó a la U nidad N° 

9 La Plata del Servicio Correccional Provincia de B uenos 

Aires procedente de la Sub-Zona 16 (El Palomar) a 
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disposición del Poder Ejecutivo Nacional Dto. N° 37 92/77. 

El 31 de marzo de 1978 recuperó su libertad. 

Decreto PEN N° 3792 de fecha 19 de diciembre de 

1977 en el que se dispuso el arresto de Romano a 

disposición del Poder Ejecutivo Nacional. 

          Decreto PEN N° 674 de fecha 22 de marzo 1 978 en 

el que se dispuso dejar sin efecto el arresto menci onado 

precedentemente. 

Expediente Nº 39.079 caratulado “Romano Gustavo 

Daniel su privación ilegal de la libertad” del Juzg ado de 

Inst. Nº 7” iniciado con fecha 4 de octubre de 1977  a raíz 

del recurso de habeas corpus interpuesto por Juan R omano, 

padre del nombrado. Con fecha 31 de agosto de 1978 se 

sobreseyó definitivamente el sumario y se archivó.  

          Expediente nº 347680/93, caratulado “Gust avo 

Daniel Romano s/ ley nro. 24.043” (copias certifica das). 

          Informe elaborado por la Comisión Provinc ial por 

la Memoria (fs. 638/659 del Cuaderno de Prueba) y  

documentación adjunta, que señala la existencia en la DIPBA 

de una ficha personal correspondiente al nombrado R omano. 

Se indica que “ La ficha fue elaborada el 30/12/77 y remite 

al legajo de la Mesa Ds Varios, Nº 2703 , caratulado 

“Detenidos y liberados del PEN”. Allí constan los d atos de 

la detención de Eidelstein, Rafael Carlos, alojado en la 

comisaría 2da de Morón. ”. 

 

Caso n° 33: David Jorge Brid (DNI: 8.252.028).  

Caso n° 34: Juan Carlos Brid  (LE: 3.228.465).  

 

David Jorge Brid fue privado ilegalmente de su 

libertad el 6 de octubre de 1977 en las inmediacion es de la 

intersección de la calle Uruguay y la Avenida Corri entes en 

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  

Desde allí se lo trasladó a la “ Mansión Seré ”.  

Durante su cautiverio se le impusieron tormentos.  

Fue liberado el 3 de noviembre del mismo año. 
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Juan Carlos Brid fue privado de su libertad el 7 

de octubre de 1977 en su domicilio de la calle Besa res nº 

1079 de San Fernando, Provincia de Buenos Aires.  

Desde allí se lo trasladó a la “Mansión Seré”. 

Durante su cautiverio se le impusieron tormentos.  

Se encuentra desaparecido.  

 

Todo ello fue relatado por David Jorge Brid ante 

la Comisaría 1° de San Fernando de la Policía de la  

Provincia de Buenos Aires (fs. 17/vta. del Legajo n ° 117), 

ante el Juzgado Penal n° 1 del Departamento Judicia l de San 

Isidro (fs. 41/52vta., 54/55vta., 77vta./78 y 143/v ta. del 

Legajo n° 117), siendo su testimonio incorporado po r 

lectura conforme lo dispuesto por el art. 391 inc. 3 del 

CPPN. 

Dijo allí que desde el año 1973 hasta el momento 

en que se produjo el golpe militar su padre trabajó  en la 

Jefatura del Departamento de Operaciones de la Dire cción de 

Policía Municipal de la Municipalidad de la Ciudad de 

Buenos Aires, en tanto él lo hacía en el Departamen to de 

Inspecciones de aquella Municipalidad.  

Que Pedro Gianetti, un primo de su madre, le 

había ofrecido realizar un trabajo de pintura en un  

departamento ubicado entre las calles Uruguay y Cor rientes. 

Este sujeto había integrado la “ Guardia Restauradora 

Nacionalista”  y entiende que tuvo vinculación con su 

secuestro y el de su padre.  

En el año 1978, sin indicar la fecha exacta y 

siendo alrededor de las 20:00 hs., ambos caminaban por la 

calle Uruguay en dirección al departamento en el qu e 

realizarían el trabajo de pintura. Se detuvieron 3 

automóviles y bajaron alrededor de 10 personas port ando 

armas largas y cortas, de diversos calibres y vesti dos de 

civil. Les ordenaron a quienes se encontraban en aq uella 

vereda que se colocasen contra la pared, diciendo “ fuerzas 

legales, manos arriba y de cara a la pared”.  Luego 

comenzaron a “ palpar”  a todos, entre ellos a Gianetti y a 
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él. Cuando fue el turno de aquel encontraron un arm a en su 

“ carterita de mano” , cuestión que Giannetti le había 

mencionado anteriormente explicándole que la llevab a a un 

comercio para su reparación. Como consecuencia del hallazgo 

ambos fueron esposados y subidos a 2 vehículos dife rentes. 

En el auto que ocupó había una persona ubicada en l a parte 

trasera. Ésta lo apuntó con un arma, le colocó una venda de 

“ latex”  y lo obligó a permanecer con su cuerpo inclinado 

durante todo el trayecto que duró entre 20 y 30 min utos. 

Desconoce si los otros 2 automóviles realizaron el mismo 

recorrido que el suyo. Durante el trayecto aquel su jeto que 

lo vigilaba le comentaba los “ supuestos padecimientos y 

vejaciones”  que sufría Gianetti en el otro auto, 

advirtiéndole que algo similar le ocurriría a él cu ando 

arribaran al lugar de destino. 

Al llegar a un lugar descampado el vehículo se 

detuvo, fue arrojado del mismo y le dieron un punta pié. Le 

ordenaron que corriera y a continuación escuchó el 

“ amartillamiento de un arma”,  por lo que optó por arrojarse 

al suelo y pedirle a sus captores que si deseaban m atarlo 

lo hicieran en aquel momento. Por negarse a correr fue 

golpeado en la cara. Luego lo subieron al auto y 

reiniciaron la marcha. Durante el recorrido comenza ron a 

interrogarlo sobre su trabajo, la razón por la que Gianetti 

tenía un arma y cuál era el uso que le correspondía . Él les 

hizo saber que desconocía aquella situación y que l o único 

que lo unía a éste sujeto era aquel trabajo de pint ura al 

que refirió anteriormente. También insistían acerca  de si 

tenía relación con el grupo Montoneros. Le ordenaro n que 

empezase a hablar porque tenían datos precisos sobr e su 

vinculación con aquel grupo. Que al llegar al lugar  de 

destino las cosas empeorarían. 

Durante el recorrido se comunicaron mediante 

radio para alertar que llevaban un “pasajero”  a “ Atila” . Al 

descender fue sometido a un simulacro de fusilamien to, 

nuevamente le ordenaron que corriese y a continuaci ón 

escuchó que “ martilleaba”  un arma. Les dijo que si lo 

querían matar lo hicieran en aquel momento. Entonce s sintió 

que le apoyaron un arma larga en el pecho y una per sona le 
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expresó “ si hubieses corrido te cortábamos en 2, esto es 

una ametralladora”. Lo golpearon, lo hicieron subir 2 

escalones de madera y luego lo alojaron en una habi tación 

con el piso del mismo material. Lo buscaron y lo hi cieron 

subir una escalera con forma de “L”  y lo alojaron en otra 

habitación donde había 3 o 4 personas más.  

En aquella habitación, continuando vendado y 

esposado con las manos hacia atrás, fue golpeado mi entras 

le exigían que dijera cuál era su puesto y los plan es de la 

organización Montoneros. Él decía no saber nada. Pa sados 

unos minutos cesaron los golpes y dijeron que volve rían más 

tarde. Tiempo después regresaron y lo sentaron fren te a una 

mesa, apoyaron su cabeza sobre la misma y un sujeto  comenzó 

a interrogarlo. Le exigía nuevos datos porque Giane tti 

había confesado ser oficial Montonero de la zona su r y que 

él tenía el mismo cargo pero en la zona norte. Ante  lo cual 

explicó que ello no podía ser porque Gianetti era d e 

extrema derecha. Quienes lo interrogaban dijeron qu e esa 

información la habían obtenido porque aquel había p asado 

por la “ parrilla” . Ello era una falacia, ya que supo por 

otros detenidos que Gianetti fue liberado el mismo día que 

lo detuvieron. Al negar todo lo que le preguntaban fue 

golpeado en las piernas, la espalda y en la cabeza con una 

goma y patadas. 

Estando recostado en el suelo vio por debajo de 

la goma, que hacía las veces de venda, que en aquel la 

habitación había una cama que era utilizada para ap licar 

picana eléctrica a la que, luego supo, llamaban “ la pequeña 

Lulú”.  Que llevaron a esa habitación a su primo que estab a 

correctamente vestido. Ello lo que le resultó extra ño, ya 

que como luego por propia experiencia supo que quie n salía 

de una sesión de tortura lo hacía desnudo. Ingresar on un 

grupo de personas que comenzaron a golpearlo y habí a uno 

que parecía saber dónde pegar, luego lo ubicaron en  una 

cama de dos plazas, lo sujetaron en forma de “ cruz”  y le 

aplicaron picana eléctrica en los dedos del pié, 

testículos, rodillas, “ tetillas ” y axilas. Como gritaba 
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mucho intentaron colocarle una almohada en la boca,  pero 

como se resistía le aplicaron picana eléctrica en l a boca y 

encías. Lo interrogaban acerca del conocimiento que  podría 

tener sobre Julio Toxler, quien fue jefe de Policía  de la 

Provincia de Buenos Aires. Negó tener un trato con aquella 

persona y dijo que su padre lo conocía porque había n sido 

“Peronistas de la primera hora” . Les dijo que él no tenía 

una actuación política, sino que era su padre quien  había 

formado parte de la Resistencia Peronista en la Rev olución 

Libertadora. 

Al día siguiente estos sujetos que lo 

interrogaron regresaron y le dijeron que si no cola boraba 

sería secuestrado su padre. Para ello le preguntaro n sobre 

cuáles eran los hábitos de la casa y si los vecinos  estaban 

armados. Luego de ello se retiraron y sintió ruidos  de 

autos que se alejaban del lugar. Pasadas unas horas  

regresaron, le sacaron la venda y le dijeron que mi rara 

hacia adelante porque de lo contrario “perdería” . Quien 

estaba frente suyo era su padre quien estaba vendad o y 

comenzaron a interrogarlos alternativamente sobre “ Mario 

Firmenich ” y su ingreso a éste país por la zona del Delta. 

Su padre al oír su voz reconoció de inmediato que e ra su 

hijo. Ambos negaron tener conexión con el nombrado 

“Firmenich”  y conocer las rutas de acceso al país que aquel 

utilizaba.  

Culminado aquel interrogatorio trajeron a un 

chico al que hicieron recostarse sobre un colchón. Cuando 

se quedaron los 2 solos, él comenzó a hablarle y el  chico 

estaba muy asustado, pese a eso accedió a su petito rio para 

que se levantase levemente la venda y así poder ver le la 

cara. Le dijo que su apodo era “ El Gallego ”,  que tenía 21 

años de edad, que pertenecía a la UES, que había pi ntado 

alguna pared y efectuado “ volanteadas ”. Le dijo que hacía 3 

días que estaba detenido allí y que descansara ante s de que 

viniese “ la pesada”. 

Durante el día y la noche estaba custodiado por 

“ la guardia ”, que se turnaba entre una de 3 personas y otra 

de 2. Entre ellos recordó a “ Lucas” y “ Tino ”. Por la noche 
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y sólo durante la semana llegaba “la pesada”,  quienes se 

encargaban de traer a los detenidos e interrogarlos . 

Su habitación era utilizada para aplicar picana 

eléctrica, estaba en la planta alta de la casa y cr eyó que 

habría otras 6 habitaciones más en el mismo piso. T ambién 

había una pequeña oficina con una cocina y un baño.  Era una 

casa antigua desde la cual se oían ruidos de trenes .      

Durante los 27 días de su detención no lo dejaron 

higienizarse ni cambiarse de ropa. Sólo una vez a é l y a 

los otros detenidos los “ lavaron”  con chorros de agua fría 

dentro del baño. Cada vez que debían hacer sus nece sidades 

los llevaban la baño, pero con la puerta abierta mi entras 

eran vigilados por los guardias y no podían sacarse  la 

venda.  

Recordó una oportunidad en la que fue llevado a 

una habitación que era utilizada para guardar 

documentación. Pudo observar a través de un postigo  roto 

que frente a la casa había un descampado, una ruta de doble 

mano y un paredón de color blanco. Luego regresó a la 

habitación que había compartido con “El Gallego”,  donde un 

grupo de personas lo sentó sobre una cama y lo inte rrogó 

nuevamente acerca de la conexión entre su padre y 

“Firmenich ”. Como no decía nada al respecto fue llevado a 

“la parrilla” . Durante la sesión perdió el conocimiento y 

al recobrarlo estaba “ El Gallego”  abanicándolo con un 

periódico. Escuchó en aquel momento que alguien dec ía 

“ Atila , llama a Mesa (…) llamen al maestro porque hay un 

alumno que no se siente bien”.  Más tarde pudo saber que “ el 

maestro”  era un médico que le dio un “ calmante”,  pero sin 

proporcionarle agua para beber porque “ estando muy cargado 

de electricidad” podía morirse si lo hacía . Al retirarse le 

dijo a los guardias que si era sometido a un nuevo 

interrogatorio debía hacérselo con un “ maestro”  al lado. 

Luego que haber ingerido la medicación quedó en un estado 

de “ aletargamiento”. Al despertarse era tal la sed que 

tenía que orinó en uno de sus zapatos y lo bebió.  
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Al día siguiente por la noche escuchó que “ la 

pesada”  había regresado a la casa con más personas 

detenidas “ El Gallego”  le dijo que éstas eran conocidas 

suyos. En éste grupo había 2 mujeres, pudo ver que una de 

ellas era rubia, de ojos claros y decía ser campeon a 

juvenil de ajedrez. Parecía que hubo un error con e lla ya 

que le sacaron las esposas y la venda luego de habl ar con 

la guardia y “ la pesada” . Según los comentarios que allí se 

oían ambas habrían sido liberadas 2 días después de  haber 

llegado a la casa.  

A lo largo de su cautiverio logró ver a unas 50 o 

60 personas, sin que sus captores supieran que se 

levantaban la venda. Entre ellas recordó a: un chic o que 

desde su habitación pedía por su madre y que lo lib erasen; 

un piloto de aviación comercial retirado que formab a parte 

de una Comisión de Derechos Humanos, que les pedía a sus 

captores con un tono elevado que lo fusilasen porqu e ya 

habían matado a su esposa e hija; un muchacho de ap ellido 

judío que estuvo unos 6 meses en la casa y le confe só que 

se había “ hecho cargo”  de una quema de un colectivo; una 

mujer que “ El Gallego”  le dijo que era la madre de un 

compañero suyo; haber escuchado la voz de un joven,  que una 

vez liberado supo que le decían “ Pichín ” , que  había tratado 

de impedir que secuestren a su padre. Le preguntaba n por 

qué había interferido el accionar de las fuerzas le gales 

con un arma y éste explicaba que pensó que se trata ba de un 

asalto. Luego de ello le dijeron que sería liberado . 

Durante una noche trajeron a un grupo de hombres 

y mujeres en paños menores, siendo interrogados ace rca de 

un secuestro y la muerte de quien fuera objeto del mismo. 

Tras 2 días ninguno de ellos continuaba secuestrado  en la 

casa.  

Con su padre tomó contacto en 2 ocasiones. No lo 

pudo ver, sino que sólo escuchó su voz y que era so metido a 

interrogatorios insistiendo con la ruta y la fecha de 

entrada al país de “ Firmenich ”. También escuchó como su 

padre era torturado con el método “ submarino”,  que 

consistía en colocarle una bolsa de polietileno en la 

cabeza y dejársela hasta que no pudiese respirar. E n una 



Causa nº 2829  
Año 2015 
Registro             

PPooddeerr   JJ uuddii cc ii aall   ddee  ll aa  NNaacc ii óónn  
 
TRIBUNAL ORAL FEDERAL DE SAN MARTIN 5 
FSM 1861/2011/TO1                       Pablo A. Espino   Augusto J. Moreno   
          Secretario de Cámara       Secretario   

  

391 
 

segunda oportunidad vio por debajo de la venda que su padre 

estaba recostado en una cama, siendo “ entrevistado ” por un 

sujeto que le decía que estaba autorizado para hace r un 

acuerdo con su padre si les brindaba los datos que les 

pedían. Una vez que fue liberado vio una fotografía  de éste 

sujeto en un diario y supo que era Suárez Mason.  

En un determinado momento fue trasladado a una 

habitación de la planta baja, donde volvió a escuch ar el 

llanto de aquel niño que pedía por su madre. Se lev antó la 

venda, observó que estaba sólo en lo que parecía se r el 

living de la casa con un hogar, teniendo la puerta de 

entrada colocada una barra y un candado. Silenciosa mente se 

acercó hacia la puerta de dónde provenía aquel soni do y vio 

como aquel niño, desnudo, de unos 10 u 11 años, est aba 

siendo violado por uno de “ la pesada” . Este último era 

bajo, gordo y de unos 25 o 30 años.  

En uno de los interrogatorios los de “ la pesada”  

le ofrecieron 300.000 dólares, un pasaje para toda su 

familia y una casa en un país limítrofe, siempre qu e dijera 

la ruta y la fecha de ingreso al país de “Firmenich”.    

El grupo de “ la pesada”  estaba compuesto por unas 

25 o 30 personas, una de ellas era el sujeto que vi oló al 

niño, otro “ cincuentón” con cabello entrecano y alto y un  

chico joven que siempre estaba “ bien vestido” . En un 

determinado momento estos sujetos dejaron de venir a la 

casa porque comenzaron a “ escasear”  los procedimientos. 

Para la misma época redujeron la población de la ca sa a 

unas 15 personas.  

Unos 2 días antes de que se produzca su 

liberación, una persona vestida con un uniforme mil itar le 

comunicó tal circunstancia y le dijo que no acudier a a 

ningún Juez, policía u organismo de derecho humanos  porque 

“ perdería”.  Asimismo le preguntó si en el caso de fusilar a 

su padre qué haría y él respondió, no podría hacer nada 

porque se encontraba bajo su poder; que si poseía d inero 

para irse del país sería lo mejor para él, a lo que  le dijo 

que no pensaba en irse.        
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Tras 27 días de cautiverio fue liberado a una 

cuadra de su casa. Se le entregó un sobre con docum entación 

perteneciente al joven que había sido secuestrado p or 

impedir que se llevaran al padre de él. La familia de éste 

vivía entre las calles Madero y Besares, en la esqu ina de 

San Fernando. Además, cuando entre los detenidos “ se corrió 

la bolilla”  de que él sería liberado, éstos le mencionaron 

sus nombres, apellidos y teléfonos pero nos los pud o 

recordar. 

Dijo que con posterioridad concurrió a la sede de 

las “Madres de Plaza de Mayo”,  donde le informaron que 

“Atila” era  el lugar donde estuvo detenido, tratándose de 

un “centro controlado por la Aeronáutica” , consistía en un 

chalet ubicado en Ituzaingo, al que podía accederse  por la 

ruta 7 que bordeaba el ferrocarril Sarmiento, dobla ndo 

hacia la izquierda y tomando la calle Blas Parera. También 

que al observar fotografías de otras personas que s e 

encuentran desaparecidas, recordó a un adolescente con 

quien compartió cautiverio, resultando ser Pablo Antonio 

Miguez.  Luego de entrevistarse con la abuela supo que fue 

secuestrado el 12 de mayo de 1977 junto a sus padre s, Juan 

Carlos e Irma Beatriz Márquez Zayago y un amigo de la 

familia, en la calle Spur n° 397 del partido de Ave llaneda, 

Provincia de Buenos Aires.  

Por último dijo que se acercó hasta las 

inmediaciones de “Atila ” y creyó que podría tratarse del 

mismo lugar dónde estuvo. No pudo aproximarse demas iado 

porque una persona le dijo que el lugar estaba 

“ desmantelado”  y custodiado por 2 sujetos.   

 

La presencia de Juan Carlos Brid y David Jorge 

Brid en la “Mansión Seré” se encuentra corroborada por lo 

dicho durante la audiencia de debate por Guillermo 

Fernández y García Muñoz, quien dijo haber entablad o 

conversación con David Jorge y le comentó que tambi én 

estaba su padre allí detenido. 

 

El relato de David Jorge Brid resulta corroborado 

en lo pertinente por los dichos de Elsa Marina Gian etti 
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ante la Comisaría de San Fernando 1° (fs. 16/vta. d el 

Legajo nº 117 “Brid, Juan Carlos y otro vtma. Priva ción 

ilegal de la libertad”), ante el Juzgado Penal en t urno de 

San Isidro (fs. fs. 57 del Legajo nº 117 “Brid, Jua n Carlos 

y otro vtma. Privación ilegal de la libertad”) y an te la 

Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y 

Correccional Federal (de fs. 2765/74, acta mecanogr afiada 

del 05/06/85 de la causa n° 13/84); Eva Elena Brid de 

Peralta ante la Cámara Nacional de Apelaciones en l o 

Criminal y Correccional Federal (fs. 2990/93, acta 

mecanografiada de la causa 13/84) y ante Tribunal O ral en 

lo Criminal Federal N° 5 de la ciudad de Buenos Air es 

(registro audiovisual de la declaración prestada el  

09/09/2008 en el juicio oral y público de la causa nº 

1170A); y Alberto Giannetti ante el Juzgado en lo P enal n°1 

de San Isidro (fs. 143/vta. 144vta./6 del Legajo de  Prueba 

n° 117  “Brid”); siendo sus testimonios incorporado s por 

lectura conforme lo dispuesto por el art. 391 inc. 3 del 

CPPN. 

Por su parte, Elsa Marina Giannetti de Brid dijo 

que su esposo -Juan Carlos Brid- fue secuestrado el  7 de 

octubre de 1977 entre las 2:00 y 2:30 hs. por un gr upo de 4 

o 5 personas que se identificaron como Policías por tando 

armas largas, pistolas y ametralladoras, ingresando  

violentamente a su domicilio. A ella la “encañonaron”  

contra la pared y a su esposo lo “ sacaron”  de la cama. Juan 

Carlos estaba muy enfermo, había sufrido infartos, 

problemas de presión y edemas pulmonares. Lo esposa ron a 

una ventana y procedieron a requisar la casa. Estab an 

presentes su hija Eva Elsa de Peralta quien estaba 

embarazada y Roberto Carlos Peralta, el esposo de e sta 

última. Su otro hijo, Jorge Brid, no estaba en el d omicilio 

ya que se había ido a trabajar y no había regresado . Con 

posterioridad supo que lo “ habían levantado el día anterior 

de la calle” . Escuchó que hubo un “ tiroteo”  entre vecinos y 

dicho grupo, ya que los primeros creyeron que los s egundos 
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eran ladrones porque atacaron una construcción que estaba 

en la esquina de su casa.  

Aproximadamente a las 4:00 hs. se llevaron a su 

esposo a fin de efectuar “ averiguaciones ” y al salir a la 

calle pudo ver que había 5 vehículos. 

El día 3 de diciembre de ese año, es decir 27 

días después del secuestro de su hijo, éste fue lib erado en 

la esquina de su casa, lo bajaron de un auto vendad o y se 

fueron. No sucedió lo mismo con su esposo quien per manece 

desaparecido. Su hijo le contó que había sido tortu rado, 

que si bien no pudo ver a su padre porque estaba ve ndado 

oyó su voz, y que, al momento de ser liberado fue a menazado 

para que no contara lo sucedido. Que había muchos c hicos 

jóvenes secuestrados y que por averiguaciones poste riores 

supo que estuvo secuestrado en la “ Quinta Seré ” . Su hijo 

estaba “ a la miseria” , era una “ momia” , un “autómata”,  sólo 

caminaba y hablaba muy poco.  

Dijo que su esposo era militante Peronista, que 

integraba el Consejo Coordinador del partido y como  

consecuencia de ello en varias oportunidades estuvo  

detenido. Que fue perseguido, por lo que se exilió en 

Montevideo por 2 años. Que su hijo en cambio no era  

militante, pero “ pago sin querer”  por ayudar a su padre 

haciendo trabajos de albañilería y pintura. Incluso , el día 

en que su hijo fue secuestrado se había encontrado con su 

primo Sergio Alberto Gianetti quien le había ofreci do un 

trabajo de pintura.    

Agregó que el día 10 de octubre de 1977 presentó 

un recurso de hábeas corpus en relación a su hijo y  esposo 

en los Tribunales de San Isidro que arrojó “ resultados 

negativos ”. Asimismo, que con la asistencia del Dr. 

“ Ortigoza ”, su abogado, presentó varios recursos de hábeas 

corpus en San Martín y además realizó una denuncia en la 

Comisaría de San Fernando por la desaparición de su  hijo. 

Que cuando éste fue liberado se presentó en aquella  

dependencia, tal como se lo solicitaron al momento en el 

que interpuso la denuncia de referencia.     
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Que tras 7 años de no tener noticias de su esposo 

logró que declararan la “ presunción del fallecimiento”  para 

poder tramitar una pensión. 

Como consecuencia de los hechos aquí relatados su 

hijo Jorge Brid “quedó muy mal” (…) “a la miseria” (…) 

“arruinado de por vida”,  no pudo volver a trabajar, le 

agarraban “temporadas que toma”  y empezaba a contarle todo 

lo que le sucedió.           

Eva Elsa Brid precisó que vivían con su esposo, 

sus padres y 3 hermanos Carlos Ernesto, David Jorge  y Rubén 

Horacio. Ella estaba embarazada de 4 meses. Su padr e era 

militante peronista. 

El día 7 de octubre de 1977 entre las 2:00 y 2:30 

sintió murmullos en la vereda. Era un grupo de pers onas que 

ingresó a una casa de la esquina donde había un neg ocio. 

Los dueños de este lugar, pensando que querían asal tarlos, 

efectuaron un disparo que desencadenó una balacera.  Que su 

padre les dijo que se quedaran quietos dentro de la  casa 

porque no comprendían lo que sucedía.  

Luego comenzaron a golpear fuertemente la puerta 

de entrada de su vivienda. Su madre abrió la puerta  y al 

hacerlo le pusieron el rostro contra la pared, preg untando 

quien estaba dentro de una habitación con la puerta  

cerrada, a lo que su madre respondió que se encontr aba su 

hija con su esposo. Abrieron la puerta e hicieron q ue su 

esposo se levantara de la cama y lo esposaron para 

trasladarlo a la habitación contigua y lo arrojaron  sobre 

la cama. Ella veía a su madre llorar porque la esta ban 

lastimando, no sabían lo que sucedía. Estos sujetos  estaban 

armados y vestido de civil, comenzaron a revolver l a casa y 

preguntaban por nombres que ella desconocía. Tomaro n a su 

padre “ así como estaba”  en pijama y se lo llevaron. Uno de 

ellos intentó darle un abrigo y otro respondió “ que no le 

iba a hacer falta” . Su padre ya había estado varias veces 

detenido a causa de su militancia peronista.  

Que no tenía conocimiento de dónde se encontraba 

su hermano Jorge David ya que esa noche no se había  
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presentado en su casa. Ello no les había parecido r aro, 

porque Jorge era alcohólico y pensaron que se había  quedado 

a dormir en otro lugar. Salieron a recorrer el barr io pero 

no lo encontraron.  

Que tras 27 días de cautiverio y torturas lo 

liberaron en la esquina de la casa de sus padres po r la 

mañana, alrededor de las 7:00 hs. En aquel momento supieron 

que a su hermano “ lo levantan ” la noche del día 6 en 

Capital. Él les dijo que su padre había sido anotad o en “ el  

PEN”.  

Como consecuencia de lo padecido su hermano 

“ quedó inutilizado psicológicamente”  y se agravó su 

alcoholismo. Solo en aquellas ocasiones en que se 

encontraba ebrio, su hermano le contó lo sucedido m ientras 

estuvo secuestrado. Las torturas a las que había si do 

sometido tales como el submarino y la picana eléctr ica. 

Conservaba marcas de ello en la boca y en el miembr o 

genital. Asimismo que tras haberse levantado la “ faja de 

goma”, había visto a un chico de unos 14 años tomando s u 

propia orina. Le dijo que fue torturado en los sóta nos de 

un lugar que años después tras la aparición televis iva, se 

descubrió que se trataba de Mansión Seré.  

El día 17 de octubre del mismo año fue dictada 

“ la presunción de fallecimiento ” de su padre, y su hermano 

Jorge se suicidó en el año 1990 a los 45 años de ed ad. 

Que ella acompañó a su madre a presentar 

diferentes recursos de hábeas corpus que no obtuvie ron 

resultado alguno. Tras 7 años de la desaparición de  su 

padre cobró una pensión.  

Luego de los hechos aquí relatados su familia 

quedó “ destruida ”, ella quedó marcada de por vida y debía 

tomar calmantes a pesar de su estado de embarazo.   

Sergio Alberto Giannetti dijo que tenía una 

relación familiar con David Jorge Brid, quien estuv o 

viviendo en su domicilio y que “ en modo alguno el 

declarante fue detenido junto con él y menos aún qu e fuera 

llevado a Ituzaingó”.   
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En lo que hace a la prueba documental se cuenta 

con: 

Legajo CONADEP N° 524 iniciado a raíz de la 

presentación efectuada por David Jorge Brid, donde aportó 

datos relativos a su secuestro y constancias que fo rman 

parte de la causa n° 13/84.    

Legajo de Prueba Nº 117 de la causa nº 450, 

originalmente legajo nº 54 de la causa nº 13/84, ex  causa 

nº 25979 del Juzgado en lo Penal Nº 1 de San Isidro , en 3 

cuerpos, que se inició con fecha 10 de octubre de 1 977 a 

raíz de la presentación efectuada por Elsa Margarit a 

Gianotti, quien relató las circunstancias relativas  al 

secuestros de su esposo Juan Carlos Brid y su hijo David 

Jorge Brid y sobre las gestiones realizadas para da r con el 

paradero de ambos.  

Informe elaborado por la Comisión Provincial por 

la Memoria (fs. 638/659 del Cuaderno de Prueba) y  

documentación adjunta, que señala la existencia en la DIPBA 

de una ficha personal correspondiente a los nombrad os Brid.  

Se indica sobre David Jorge Brid que “... Se localizaron 

menciones sobre su detención en Mansión Seré en dos  

ediciones del Diario del Juicio.” . Y que “... Respecto de 

Juan Carlos Brid se localizaron dos fichas personales, una 

iniciada el 16/6/61, de la que surgen legajos que n o 

corresponden al periodo de los hechos que se invest igan 

pero dan cuenta de una intensa persecución de intel igencia 

sobre la víctima, y otra elaborada en 1978 que se d escribe 

a continuación: Mesa Ds Varios, Nº 10962 , caratulado 

“Antecedentes de personas GT Tomo 1 Año 1977”. Ds Varios, 

Nº 19558 , caratulado “Paradero de Brid, Juan Carlos”. En el  

curso de este legajo se consigna que la víctima se 

encuentra registrada con “pedidos de captura y de 

paradero”. No obstante el legajo tramita sólo 

burocráticamente y no aporta más datos .” 

 

Por último, tanto la privación ilegal de la 

libertad como la imposición de tormentos que sufrie ron  
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David Jorge Brid y Juan Carlos Brid ya se tuvieron por 

acreditadas en la causa n° 13/84 de la Cámara Nacio nal de 

Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal d e 

Capital Federal y en la causa n° 1170A del Tribunal  Oral en 

lo Criminal Federal N° 5 de la CABA (casos n° 118/1 17 y 

5/6, respectivamente). 

 

Caso n° 35: Miguel Ángel Ramella (CI: 4.283.925).  

Caso n° 36: Luis Aníbal Ramella (DNI: 12.623.115). 

 

Fueron privados ilegalmente de su libertad el 10 

de noviembre de 1977 en el domicilio de la calle Co ronel 

Arenas nº 735, Partido de Morón, Provincia de Bueno s Aires.  

Desde allí se los trasladó a la “Mansión Seré”. 

Después de 24 o 25 días Miguel Ángel Ramella fue 

conducido a la Comisaría de Haedo.  

Luis Aníbal Ramella fue liberado el 17 de 

noviembre de ese año.  

Miguel Ángel Ramella fue liberado el 22 de 

diciembre del mismo año. 

Durante su cautiverio a ambos se les impusieron 

tormentos. 

 

Todo ello fue relatado por Miguel Ángel Ramella 

ante el Juzgado Penal N° 1 del Departamento Judicia l de San 

Isidro (fs. 256/7vta. del legajo de prueba n° 117 “ Brid”), 

ante la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Crimin al y 

Correccional Federal (fs. 2730/42 acta mecanografia da del 

04/06/85 en el juicio oral de la causa n° 13/84); y  por 

Luis Aníbal Ramella a fs. 2939/43vta. y 8899/vta. d el 

principal (causa N° 7273/2006 del Juzgado Nacional en lo 

Criminal y Correccional Federal nº 3, Secretaría nº  6), 

ante Tribunal Oral en lo Criminal Federal N° 5 de l a ciudad 

de Buenos Aires (registro audiovisual del 10/09/08 en el 

juicio oral y público de la causa nº 1170A), siendo  sus 

testimonios incorporados por lectura conforme lo di spuesto 

por el art. 391 inc. 3 del CPPN. 

Miguel Ángel Ramella precisó que en la fecha y 

lugar ya indicados, siendo las 18:00 hs., escuchó c ómo 
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sobrevolaba su casa un helicóptero. Que luego de el lo 

irrumpió un grupo de personas, algunas vestidas de civil y 

otras camuflados con barbas largas, ropa sucia y 

desaliñada. Que tanto a él como a su esposa María E lena 

Giunta e hijos, Miguel y Luís, los hicieron pararse  contra 

una pared. Les exigían que les entregasen las armas , 

revisaron la casa y la imprenta que funcionaba en l os 

fondos de la misma. Se llevaron algunos papeles y á lbumes 

fotográficos. Luego a él y a su hijo mayor los subi eron a 

la parte trasera de vehículos diferentes. En la cal le vio 

que había 3 autos.  

Que hubo un vecino, Mario Cerrisuela, que era 

“Sargento del Escuadrón Güemes”  y prestaba servicios en 

Puente 12, que irrumpió armado en medio del operati vo 

porque creyó que éstos sujetos eran ladrones. De in mediato 

lo desarmaron.    

Partieron de su casa y a la media cuadra lo 

esposaron, le colocaron una venda elástica y lo emp ujaron 

al piso del vehículo. Luego de unos 45 minutos de r ecorrido 

se detuvieron en un lugar donde había muchas person as 

alrededor de 15, y a los golpes y “ culatazos” lo llevaron a 

una habitación. Le dijeron que al día siguiente ser ía 

interrogado. Así ocurrió y le preguntaron si tenía conexión 

con el grupo Montoneros. Le pedían nombres de perso nas y 

sus domicilios. Terminado el interrogatorio lo regr esaron 

al calabozo, es decir a la habitación en la que est aba. Le 

permitían quitarse la venda cuando estaba solo, per o bajo 

la advertencia que cuando alguien viniese debía 

colocársela.  

Al día siguiente tomó conocimiento de que su hijo 

había sido llevado a éste mismo lugar, pero que est aba en 

otra habitación.  

Que al tercer día lo llevaron a un interrogatorio 

donde fue maltratado sin mediar agresiones corporal es, le 

preguntaban acerca de su vinculación con el Movimie nto 

Nacional Justicialista, si conocía a Paladino y a o tros 

miembros de ese partido.  
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Tras 4 o 5 días detuvieron a Cardoso,  un 

compañero de militancia del Peronismo con quien hab ían 

confeccionado unos volantes para conmemorar el “ 17 de 

octubre”, y los colocaron juntos en una habitación. Una 

persona le preguntó si lo conocía a “Cardoso” y ést e 

respondió que sí. Luego lo trasladaron a otra habit ación 

donde permaneció unos 24 o 25 días esposado y venda do.  

Percibió que estaba en una casa antigua de 2 

plantas, con habitaciones grandes que eran utilizad as como 

calabozos. Supuso que esta casa era la “Mansión Seré”, ya 

que se oían bocinas de una barrera y el paso del 

ferrocarril a vapor, que luego supo funcionaban sól o en el 

tren Sarmiento. Además pudo ver por el agujero del vidrio 

de la ventana de su habitación que en el exterior d e la 

casa había palmeras.   

Que tras 15 días encadenaron cerca suyo a 4 

chicos muy demacrados y con barba larga, eran Guillermo 

Marcelo  Fernández, García (“El Gallego”)  un chico de unos 

19 o 20 años, alto, de tez clara, quien le dijo que  padre 

vendía lechones en Belgrano o Plaza Italia y era co mpañero 

de estudios de Fernández ; “El Vasco”  y un escribano de 

Morón. Estos manifestaron que hacía 3 meses que est aban ahí 

detenidos y que habían sido torturados. Recordó que  

Fernández  tenía algunos moretones en su cuerpo. En otra 

oportunidad vio como arrojaban a un calabozo al “Tano”,  

quien era militante del Partido Comunista y le habí an 

aplicado picana eléctrica.  

Que había algunos detenidos que se encargaban de 

repartir la comida al resto de la población de la c asa y 

para ello les permitían sacarse las vendas. A él le  

prohibieron mediante amenazas que se las quitara.  

Que si bien no tomó contacto con su hijo dentro 

de la “ Mansión Seré”,  un guardia que servía comida le dijo 

que éste se encontraba bien.  

Se podía oír el sonido de un televisor o una 

radio, y alguna vez escuchó que dijeron “ atento canal uno, 

grupo de tareas 100” .  

Recordó un episodio al que denominó el “ día del 

terremoto” . Aquel día llegó un grupo de personas que 
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querían ingresar a la casa y un guardia desde el pr imer 

piso les gritó con voces “ tipo militar”  que se detuvieran. 

Estos dijeron que eran de “ Palomar”  y que traían comida.  

Que dentro de la casa había un grupo al que 

llamaban “ la patota”,  que se ocupaba de realizar los 

operativos y detener a las personas.   

Pasados 24 o 25 días lo trasladaron vendado a la 

Comisaría de Haedo  en el suelo de un automóvil. También a 

Cardoso pero  en el baúl. Lo alojaron sólo en un calabozo.  

Había una persona que en la Comisaría “ llevaba 

las actuaciones”  y le decía que le iba a otorgar su 

libertad.  

Que el personal de la dependencia se desempeñaba 

normalmente y la Aeronáutica estaba presente en la 

dependencia y era la que “ manda en la Comisaría”.  Incluso 

supo que sus familiares se presentaron en Palomar y  éstos 

dieron la orden para que lo liberaran. El personal de la 

Fuerza Aérea tenía oficinas designadas para su uso 

exclusivo y estaban frente a los calabozos. 

Luego lo trasladaron a una celda “ común” donde 

tomó contacto con “ Cardoso ”;  con una persona de apellido 

Gómez que había sido detenido hacía 3 meses; con Ivo,  un 

abogado de Aerolíneas Argentinas que tenía su estud io sobre 

la calle Corrientes y un chico apellidado Romano,  que 

también había sido traído desde la “Mansión Seré” a la que 

llamaba “la casa del terror” . Éste último se domiciliaba en 

Boedo y su madre era jefa de obstetricia del Hospit al 

Italiano.   

Después de 10 días lo sacaron del calabozo y se 

presentó el “ Capitán Robert” , un sujeto de unos 38 o 40 

años, nariz aguileña, vestía unos pantalones casi a  media 

rodilla y una visera llena de grasa. Éste le dijo q ue 

llevaba su “ sumario”  y que lo tenía en Palomar. Asimismo le 

expresó que el Movimiento Peronista lo había usado,  que él 

no debía realizar más volantes. Ante ello le respon dió que 

era un hombre del Movimiento y que los volantes que  había 

realizado eran para conmemorar una importante fecha  para el 
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partido, y que no tenían un contenido ofensivo para  el 

gobierno. Este sujeto le dijo que por esta vez lo i ban a 

“ largar”,  pero que tuviera cuidado porque era un “ hombre 

marcado”,  es decir que lo iban a estar vigilando. Fue 

liberado el 22 de diciembre del mismo año, al igual  que su 

compañero Cardoso.        

Luego de recuperar la libertad se presentó en la 

escribanía del padre de Fernández y habló con él. Le dijo 

que su hijo se encontraba con vida pero por temor n o le 

dijo dónde estaba.   

Supo que su esposa, a través del estudio del Dr. 

Manice, presentó recursos de hábeas corpus en Morón  y en 

San Martín, con la asistencia de una abogada de nom bre 

Suri.  

 

Por su parte Luis Aníbal Ramella dijo que al 

momento de su secuestro tenía 19 años de edad, esta ba 

casado, tenía un hijo y su esposa se encontraba emb arazada 

del segundo niño. Que trabajaba con su padre, en la  

imprenta que operaba en el domicilio ya señalado. E ste 

había sido concejal desde el año 1973 hasta que se produjo 

el golpe de Estado.  

Que días antes del 17 de octubre de 1977 pasó por 

la imprenta Jorge Cardoso, quien era compañero de 

militancia de su padre en el Partido Peronista. Que  para la 

fecha recién señalada realizaron unos volantes que 

conmemoraban el “17 de octubre”,  los que contenían algunas 

manifestaciones contra el intendente de Morón que e n el 

aquel entonces era un Brigadier.  

Precisó que el 10 de noviembre de 1977 ingresó a 

la imprenta un grupo de 20 “ tipos”  armados por el techo y 

la puerta. Se encontraban en su casa su madre con 3  de sus 

hermanos Miguel de 16 años, Marta de 12 y Patricia de 10. 

Como él era el hermano mayor lo pusieron contra una  pared a 

los “culatazos”  y lo apuntaron con armas largas . Le 

comenzaron a preguntar acerca de un pozo que estaba n 

haciendo. No supo que sucedió dentro de su casa, só lo que 

quisieron llevarse a Miguel, pero como era muy chic o 

desistieron.  
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Culminado el operativo lo sacaron de la casa de 

sus padres y lo subieron a un vehículo, lo esposaro n, lo 

taparon con una frazada y partieron. En aquel momen to el 

operativo sucedió tan rápido que no pudo notar que estaban 

deteniendo también a su padre. Cuando el vehículo s e alejó 

de la zona le vendaron los ojos con una goma. Un su jeto que 

estaba a su lado lo hizo colocarse en el suelo del auto. 

Luego de media hora de recorrido lo hicieron descen der en 

una casa, y quienes lo capturaron cantaban “ un perejil, un 

perejil” . Lo hicieron subir una escalera, ingresar en una 

habitación y sentarse sobre una cama. Como le dolía  mucho 

la cabeza decidió levantarse la venda. En aquel mom ento 

estaban ingresando unos “ tipos” que al verlo en esa 

situación, al grito de “ se sacó la venda”, le dieron una 

“ paliza” . Que por los nervios golpeó a uno de éstos 

sujetos, lo que provocó que los golpes recibidos se  

incrementaran. Cuando dejaron de golpearlo le cambi aron la 

venda de goma por una de tela y lo esposaron con la s manos 

hacia atrás. Lo recostaron sobre un colchón donde e stuvo 2 

días sin recibir agua, alimentos ni le permitieron ir al 

baño y esporádicamente ingresaba alguna persona a m irarlo. 

Cuando no escuchaba ruidos pasaba las manos por deb ajo de 

los pies, ya que al estar esposado hacia atrás se l e 

acalambraban los brazos. También en esas mismas 

circunstancias se levantaba la venda y miraba a tra vés de 

una ventana con vidrios color verde que tenía una p equeña 

raspadura, por la que pudo observar una avenida. Ad emás 

escuchaba que pasaba un tren cerca de la casa.  

Que al tercer o cuarto día de su detención su 

padre pidió que estuviesen juntos y accedieron a su  pedido. 

En este momento supo que aquel también estaba deten ido 

allí. Permanecieron juntos en una habitación hasta que lo 

llevaron para ser interrogado. Lo tomaron unos 6 o 7 

“ tipos”  y lo llevaron a una habitación de la planta alta d e 

la casa a esos efectos, preguntándole si militaba, acerca 

de la imprenta, de los volantes que habían confecci onado y 

qué hacía después del trabajo. Les dijo “ la verdad”,  que 
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solo acompañaba a su padre y pasaba el tiempo libre  con su 

familia. También le preguntaron si conocía a Cardos o, lo 

que respondió afirmativamente y les dijo que éste e ra 

compañero de militancia de su padre. En ese momento  no lo 

golpearon. Terminada la sesión lo regresaron a la 

habitación con él. Tras el pedido de éste lo dejaba n salir 

a la cocina y le asignaban tareas de limpieza. 

Permanentemente se oían gritos de “ tormentos”  de 

sus compañeros ,  golpes y trompadas.   

Que dentro de la casa había 2 grupos: la guardia 

y “ la patota”. El primero estaba compuesto por 2 personas 

que se rotaban cada 24 hs. Cada vez que llegaban a la casa 

lo hacían en auto, tocaban 2 veces la bocina e ingr esaban. 

Que cada 2 o 3 horas alguno de la guardia entraba a  la 

habitación “ a las patadas y nos pegaban mucho”.  Como su 

padre era obseso no lo golpeaban tanto, sino que lo  hacían 

con los chicos jóvenes. Que esta guardia llevaba a su padre 

a la cocina mientras que a él recién lo llevaron al  cuarto 

día de su detención. Allí le dieron tareas de limpi eza y 

debía repartir la comida a sus compañeros. Para ell o le 

quitaron la venda y las esposas. Así pudo tomar con tacto 

con Fernández (“El Gallego”), y otro chico que en ese 

momento no sabía su nombre y luego supo que era Tamburrini. 

La comida que repartía algunas veces era fruta, otr as 

guisados de fideos o arroz y los traían en ollas gr andes 

tipo “Ejército” . Por lo general la comida llegaba fría y la 

calentaban en la casa. A veces le tocaba revolver l a olla y 

ponerle la salsa de tomate al guiso. Tanto los cubi ertos 

como las ollas no tenían insignias. Su padre le dij o que 

cuando lo liberaron a él lo sucedió en esta tarea.   

Que había un guardia en la cocina que varias 

veces lo hizo ir a una habitación donde dormía otro  a 

buscar cigarrillos. Cuando llegaba a la mesa de luz  

“ Lucas”, el guardia que aparentaba dormir, se levantaba y 

lo “ gatillaba”  varias veces en la cabeza. “ Estaban locos, 

estaban desquiciados”,  se reían con lo que le hacían, para 

ellos era un juego. También “ jugaban”  a la “ ruleta de la 

muerte”.  Estos dos sujetos tendrían unos 40 años y creyó 

haber escuchado que eran suboficiales. Recordó tamb ién 
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haber escuchado el apodo  “Tino” . Por otro lado estaba “ la 

patota”,  que estaba formada por 8 o 12 “ tipos ”, 2 de ellos 

eran “ El Tano y Raviol”.  Se encargaban de traer a los 

detenidos y venían a la casa unas 4 o 5 veces al dí a. Estos 

sujetos hacían comentarios antisemitas, que el hech o de ser 

judío era perjudicial para los detenidos.  

Que pudo reconocer que el lugar en donde estaba 

era la “Mansión Seré”,  ya que la conocía con anterioridad. 

Se encontraba a unos 25 minutos de su casa. Luego d e 

observar por la ventana a través de un pequeño aguj erito 

vio la ruta principal, las palmeras, escuchó el rui do del 

tren y de la campana de la vía. Este lugar tenía do s 

plantas y en la superior estaban alojados los deten idos.    

Al quinto día de su detención se produjo un 

cambio de guardia, por lo que quiso ir a buscar su venda, 

esposas e irse al cuarto pero le ordenaron que se q uedase 

en la cocina parado. Cuando la nueva guardia entró a la 

casa y lo vieron sin venda se “ armó un lío terrible”  y lo 

llevaron de inmediato a la habitación. Eran 2 perso nas, una 

decía constantemente que no había entrado a la “ fuerza para 

eso” . Eran jóvenes, tendrían entre 30 y 32 años y uno 

presentaba una cicatriz en la mejilla de unos 6 o 7  

centímetros. Que a las 16 hs. del mismo día solicit ó a la 

nueva guardia ir al baño, vinieron los 2 sujetos y lo 

llevaron. En el trayecto le gatillaron un arma en l a cabeza 

varias veces. En otra ocasión le colocaron los cabl es de la 

picana en todo su cuerpo y le decían “ vos nos viste a 

nosotros, ahora vas a ver”.  Previo a que llegara al baño 

había venido “ la patota ”, y pudo oír desde la habitación 

como le aplicaban a alguien la picana eléctrica, es cuchaban 

gritos y alaridos. Él y sus compañeros trataban de taparse 

los oídos para no escuchar lo que estaba sucediendo . Cuando 

llegó al baño los guardias le dijeron que había un balde, 

que lo tomara, recogiera agua de la bañera y la tir ara al 

inodoro luego de usarlo. Al hacerlo, por debajo de la venda 

pudo ver que en la bañera flotaba el cadáver de una  persona 
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desnuda. Cuando lo regresaron a su habitación conti nuaron 

amenazándolo e insultándolo porque los había visto.   

Que al sexto día hubo un nuevo cambio de guardia 

y regresaron los 2 sujetos que habían estado anteri ormente. 

Lo sacaron de la habitación y uno ellos lo llevó a otra 

donde había estado “la patota”. Allí había un sujeto al que 

habían golpeado brutalmente, 3 camas rotas sin resp aldar y 

con flejes de madera. Este sujeto pedía a gritos ag ua y le 

ordenaron a él que se la llevara. Más tarde, como l os 

suboficiales estaban haciendo un asado, le pidieron  que les 

bajase sal y le indicaron el camino. Era en la plan ta baja, 

transitó un hall grande, 2 cuartos con las puertas abiertas 

que en su interior tenían camas de hierro y debajo charcos 

de agua. Continuó hacia el exterior, donde se encon traba el 

suboficial, y pudo ver que frente a la casa había u nas 10 

tumbas, lo que percibió rápidamente porque cuando e ra chico 

trabajó en un cementerio. Estaba la tierra removida  y eran 

del tamaño de una persona. El suboficial le dijo “ no mires”  

y regresó al interior de la casa. 

Compartía la habitación con su padre y le habían 

asignado la tarea de repartir las raciones de comid a a sus 

compañeros, porque venía en ollas grandes. Entre és tos 

recordó a Fernández, García (“El Gallego”)  y un tercero que 

no conoció su nombre.  

Su padre le había comentado que tras haber 

conversado con sus secuestradores estos le dijeron que 

pertenecían a la Fuerza Aérea. 

Al día siguiente cambió la guardia y le 

manifestaron a su padre que liberarían a su hijo, e s decir 

a él. Siendo alrededor de las 5 de la tarde lo fuer on a 

buscar, le ordenaron que se bañara con un jabón, lo  

revisaron y le devolvieron su ropa, lo vendaron y 

esposaron. Esta fue la segunda vez que le permitier on 

bañarse. Que le dijeron a su padre, “gordo, lo vamos a 

soltar” . Ante ello, por temor insistió que lo llevasen a 

él. Luego otras 2 personas lo hicieron subir al asi ento 

trasero de un automóvil Fiat modelo 125, lo cubrier on con 

algo y partieron de la casa. Tras uno trayecto de 4 0 o 50 

minutos el auto se detuvo en un lugar donde le reti raron 
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las esposas. Uno de los sujetos le dio dinero y le ordenó 

que bajara del auto, se sacara la venda, la frazada  y 

caminara sin mirar hacia atrás. Al descender sintió  un 

portazo y que el rodado se iba del lugar. No sabía dónde lo 

habían liberado. Comenzó a caminar y luego notó que  estaba 

en Ramos Mejía, sobre Av. de Mayo o 25 de Mayo, a u nas 15 

cuadras de la estación de Haedo. Tomó un tren hasta  Morón y 

se reunió con su familia en la casa de su madre. Su  

liberación tuvo lugar el 17 de noviembre 1977.  

Su padre continuó detenido, por lo que con su 

familia presentaron recursos de hábeas corpus. Fuer on a la 

Base Aérea de Palomar donde los atendió un Oficial y les 

dijo que concurrieran a la Comisaría de Haedo. En a quella 

dependencia los atendió el Comisario, solicitándole s que 

presentaran una carta en la mencionada Base, ya que  así 

podrían ayudarlos a encontrar a su padre. Regresaro n a la 

unidad militar y se entrevistaron nuevamente con el  Oficial 

que los había atendido anteriormente. Les escribió una 

carta y les pidió que cerrada la llevasen a la ya c itada  

Comisaría de Haedo. Una vez allí entregaron la 

correspondencia y tras 20 minutos los dejaron ver a  su 

padre. Pocos días después, en el mes de diciembre f ue 

liberado. Estuvo unos 42 días detenido. 

Pasados 2 días de su liberación se contactaron 

con su padre y le dijeron “ gordo vos no viste nada, te 

estamos vigilando”.   

Que se presentaron en la inmobiliaria del padre 

de Fernández en Morón para avisarle que su hijo est aba con 

vida y que había compartido su cautiverio con él.         

Su padre le contó que cuando él fue liberado 

estuvo unos 5 días más en la “ Mansión Seré”,  y luego lo 

trasladaron a una Comisaría donde lo alojaron en un  pequeño 

calabozo llamado “buzón ”. Que allí estuvo unos 20 días. 

Sufrió una infección en la vista y fue atendido por  un 

médico. Que posteriormente “ El Capitán ” fue quien lo llevó 

desde la dependencia a su casa. Luego de que su pad re fuese 

liberado su salud comenzó a deteriorarse y murió mu y joven.     
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Que como consecuencia de su secuestro su 

situación económica era “ delicada, tenía una familia que 

mantener”,  por ello se mudó a Morón y perdió el contacto 

con su padre.  

 

La presencia de Miguel Ángel y  Luis Aníbal Ramella 

en “Mansión Seré”  se encuentra corroborada por lo dicho 

durante la audiencia de debate por Norberto Pedro U rso, 

Carlos García Muñoz y Guillermo Fernández; y las 

declaraciones incorporadas por el inc. 3 del art. 3 91 del 

CPPN de Jorge Oscar Cardoso ante la Cámara Nacional  de 

Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal ( acta 

mecanografiada de la causa  13/84 y de fs. 258/61 y  262 del 

legajo de prueba nº 117), quien tomó contacto con R amella y 

de Connon Saverio Cinquemani ante el Juzgado Nacion al en lo 

Criminal y Correccional Federal N° 3, Secretaría N°  6 (fs. 

3084/8 y 8868/9 de la causa N° 7273) quien se refir ió al 

“ imprentero de apellido Ramella ”.  

 

Luis Aníbal Ramella participó de la siguiente 

inspección ocular:  

Centro clandestino de detención denominado 

“Mansión Seré” (fs. 7926/33). Reconoció que en aque l lugar 

permaneció detenido.    

 

En lo que hace a la prueba documental se cuenta 

con: 

Legajo sin número caratulado “Ramella Miguel, 

Ramella Luis s/vict. privación ilegal de la liberta d (C/Nº 

450)” formado con las constancias de la causa menci onada. 

Legajo SDH N° 3899 correspondiente a las víctimas 

iniciado a raíz de la presentación de Luis Aníbal R amella  

ante el Archivo Nacional de la Memoria dependiente de la 

Secretaría de Derechos Humanos del Ministerio de Ju sticia y 

Derechos Humanos, en donde aportó copia de su relat ó 

brindado oportunamente ante el Juzgado Nacional en lo 

Criminal y Correccional Federal nº 3, Secretaría nº  6 de 

CABA, del cual surgen las circunstancias en las que  se 
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produjo su secuestro y el de su padre, posterior ca utiverio 

y liberación de ambos. 

Expediente N° 372.103 caratulado “Giunta de 

Ramella, María Elena –Miguel Ramella fallecido- s/l ey 

24.043” (copia certificada). 

Informe elaborado por la Comisión Provincial por 

la Memoria (fs. 638/659 del Cuaderno de Prueba) y 

documentación adjunta, que señala la existencia en la DIPBA 

de una ficha personal correspondiente a Miguel Rame lla. 

Indica que “ La ficha fue enviada el 4/6/72 y remite al 

legajo de la  Mesa A, Partidos Políticos ”. 

 

Por último, la privación ilegal de la libertad de 

Miguel Ramella ya se tuvo por acreditada en la caus a n° 

13/84 de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Cr iminal y 

Correccional Federal de Capital Federal (caso n° 28 5). 

 

Caso n° 37: Alejandro Marcos Astiz (DNI: 13.482.616 ). 

 

Fue privado ilegalmente de su libertad el 12 de 

octubre de 1977 en el domicilio de la calle Dorrego  777, 

“PB”, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Desde allí se lo trasladó a la “Mansión Seré”, 

lugar en el que permaneció hasta aproximadamente el  mes de 

febrero de 1978. 

Durante su cautiverio se le impusieron tormentos. 

Se encuentra desaparecido. 

 

Ello resulta de lo relatado por Sara Aidee Mones 

Ruiz de Astiz, madre del nombrado, ante el Juzgado Nacional 

de Primera Instancia en lo Criminal de Instrucción N° 27 

(fs. 6253/vta. del principal) y por Juana Eloisa As tiz,  

hermana del nombrado, durante el juicio oral de la causa N° 

13/84 ante la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal 

y Correccional Federal (acta mecanografiada de fech a 

06/06/85), siendo sus testimonios incorporados por lectura 

conforme lo dispuesto por el art. 391 inc. 3 del CP PN. 
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Sara Aidee Mones Ruiz de Astiz recordó que el día 

indicado concurrieron a su domicilio, cerca de las 4:00 

hs., 4 personas vestidas de civil quienes exhibiero n armas 

y se llevaron secuestrado a su hijo Alejandro. Le d ijeron 

que “ no haga nada porque sería perjudicial ”. A la semana 

siguiente volvieron “ casi las mismas personas que 

concurrieron la primera vez ” a buscar ropa.  

En abril de 1978 presentó un recurso de Hábeas 

Corpus el cual fue rechazado y no volvió a tener no vedades 

del paradero de su hijo. 

Por su parte, Juana Eloisa Astiz refirió no haber 

sido testigo presencial del hecho dado que vivía en  otra 

casa, pero que por dichos de su madre supo que su h ermano 

fue secuestrado el día indicado en el domicilio de la 

misma, cuando unas personas golpearon la puerta dic iendo 

ser “ policías ”. Al abrir la puerta su madre, ingresaron 4 o 

5 hombres vestidos de civil, quiénes inmediatamente  se 

dirigieron a la habitación de su hermano mientras o tro 

hombre le preguntaba a su mamá sobre la actuación p olítica 

de Alejandro, la cual fue negada. 

Llevaron a su hermano esposado y lo introdujeron 

en el baúl de un automóvil. Cumplida una semana del  

secuestro, se volvieron a presentar en la finca, in gresando 

por la ventana con armas largas diciendo ser “ policías ” 

nuevamente. 

Su madre pudo reconocer que una de las personas 

era la misma que había participado del secuestro de  su 

hermano. Le dijeron que fueron a buscar ropa para A lejandro 

y que se lo iban a “traer pronto (…) usted no se preocupe y 

no haga nada, no haga absolutamente nada si quiere tenerlo 

pronto otra vez, se fueron y luego no supimos más n ada” . 

Que su mamá realizó diversas diligencias 

tendientes a ubicar el paradero de Alejandro, pero 

arrojaron resultado negativo. También presentó un H ábeas 

Corpus que fue rechazado. El 31 de abril de 1984 un a 

persona de apellido “ Garritano ” le comentó que había 

compartido cautiverio con Alejandro durante la últi ma 

semana de enero de 1978 en una casa ubicada en la c alle 

Blas Parera al 100 de la localidad de Ituzaingo. 
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La presencia de Alejandro Marcos Astiz en la 

“Mansión Seré” se encuentra corroborada por lo dich o 

durante la audiencia de debate por Guillermo Fernán dez, 

Carlos García Muñoz, Alberto Carmelo Garritano y Cl audio 

Tamburrini y las declaraciones incorporadas por el inc. 3 

del art. 391 del CPPN de Miguel Ángel Ramella (a fs . 256 

del legajo de prueba nº 117 de la causa nº 13/84 y el acta 

mecanografiada del juicio oral llevado a cabo en el  marco 

de la causa de referencia) y de Connon Saverio Cinq uemani 

durante la instrucción a fs. 3084/8 y 8868/9 (causa  N° 

7273/2006 del Juzgado Nacional en lo Criminal y 

Correccional Federal N° 3, Secretaría N° 6). 

 

En lo que hace a la prueba documental se cuenta 

con: 

Legajo de Prueba N° 579 de la causa nro. 450 

caratulado "Astiz, Alejandro Marcos s/ Vict, privac ión 

ilegal de la libertad", formado con las constancias  de la 

causa mencionada. 

Legajo CONADEP N° 2450 correspondiente a la 

víctima, allí consta la ficha de denuncia efectuada  por 

Juana Eloisa Astiz, donde relata las circunstancias  de 

modo, tiempo y lugar en que se produjo el secuestro  y las 

gestiones realizadas para dar con el paradero de su  

hermano. 

Expediente Nº 20.352 caratulado “Mones Ruiz de 

Astiz, Sara Aideé interpone recurso de H. Corpus a favor de 

Alejandro Marcos Astiz” del Juzgado Nacional de Pri mera 

Instancia en lo Criminal de Instrucción N° 11, Secr etaría 

N° 133, iniciado el 16 de marzo de 1978 a raíz de l a 

presentación efectuada por Sara Aideé Mones Ruiz de  Astiz, 

madre de la víctima. Con fecha 14 de abril de 1978 se 

resolvió rechazar el recurso en cuestión y archivar lo. 

Asimismo, el 21 de abril de 1978 se amplió dicha re solución 

y se ordenó la extracción de testimonios, a fin de que se 
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investigue el presunto ilícito que se desprende de la ésa 

investigación. 

Causa N° 43.879 caratulada “Astiz, Alejandro 

Marcos s/ privación ilegal de la libertad” del Juzg ado 

Nacional de Primera Instancia en lo Criminal de Ins trucción 

N° 27, Secretaría N° 106 (copias certificadas). Con  fecha 6 

de junio de 1978 se resolvió sobreseer provisionalm ente la 

causa, no procesar a persona alguna y archivarla. 

Informe elaborado por la Comisión Provincial por 

la Memoria (fs. 638/659 del Cuaderno de Prueba) y 

documentación adjunta, que señala que respecto del nombrado 

Astiz se localizó el legajo Mesa Ds, Varios, Nº 18768 , 

caratulado “ Astiz, Alejandro Marcos y otros ”. 

 

Por último, la privación ilegal de la libertad de 

Alejandro Astiz ya se tuvo por acreditada en la cau sa N° 

13/84 de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Cr iminal y 

Correccional Federal (caso N° 283). 

 

Caso n° 38: Pablo Antonio Míguez (DNI: 6.979.152). 

 

Fue privado ilegalmente de su libertad el 12 de 

mayo de 1977 en su domicilio de la calle Spur nº 39 7 de la 

localidad y Partido de Avellaneda, Provincia de Bue nos 

Aires.  

Desde allí se lo trasladó a un lugar desconocido, 

luego a la Comisaría de Valentín Alsina, que no for ma parte 

del objeto procesal de la presente causa, y a la “M ansión 

Seré”. 

Durante su cautiverio se le impusieron tormentos 

y fue violado en una oportunidad. 

Se encuentra desaparecido.  

 

Ello resulta de lo relatado por: Teodomira 

Sayago,  abuela del nombrado, ante el Juzgado en lo  Penal 

n° 7 del Poder Judicial de la Provincia de Buenos A ires 

(fs. 463/4vta. del legajo de prueba n° 494 de la ca usa n° 

450 de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Crim inal y 

Correccional Federal) y ante el Juzgado de Instrucc ión 
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Militar n° 39 (fs. 44/5 del legajo de prueba n° 509  de la 

Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y 

Correccional Federal); Juan Farías, compañero de ca utiverio 

de Miguez, ante el Juzgado en lo Penal n° 7 del Pod er 

Judicial de la Provincia de Buenos Aires (fs. 

766vta./770vta. del legajo n° 494 de la causa n° 45 0 de la 

Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y 

Correccional Federal) y ante el Juzgado en la Penal  N° 9, 

Secretaría N° 2 de La Plata (fs. 36/9 de la causa n º 3470-8 

o 129342 o 001227 caratulada “Miguez, Pablo Antonio  s/ 

Víctima de privación ilegal de la libertad”); y Lil a 

Pastoriza, compañera de cautiverio de Pablo Miguez,  ante el 

Tribunal Oral en lo Criminal Federal N° 6 de CABA ( en la 

audiencia de debate del día 03/08/2011 en la causa n° 1351 

y sus conexas) y ante Tribunal Oral en lo Criminal Federal 

nº 4 de CABA (en la audiencia de debate del día 06/ 10/10 de 

la causa nº 1487 “Vesubio”); siendo sus testimonios  

incorporados por lectura conforme lo dispuesto por el art. 

391 inc. 3 del CPPN.     

Teodomira Sayago dijo que era la madre de Irma 

Beatriz Márquez de Sayago, quien estuvo casada con Juan 

Carlos Miguez y tuvo 2 hijos: Pablo Antonio y Graci ela 

Beatriz.  

Que en la fecha y lugar ya señalados su hija Irma 

le solicitó que cuidara a uno de sus nietos, Eduard o Adolfo 

Cappello, ya que debía asistir al médico y luego lo  

retiraría. Que como su hija no regresó, pasados 5 o  6 días 

ella fue hasta la casa de Irma. Al llegar vio que l as 

puertas y ventanas del domicilio estaban abiertas y  todo 

revuelto en su interior, por lo que procedió a cons ultar a 

los vecinos sobre lo que había sucedido. Estos info rmaron 

que siendo las 03:00 hs. del 12 de mayo de ese año llegó a 

la casa un grupo de personas fuertemente armados qu e 

ingresaron “ ametrallando”  la puerta. Había algunas personas 

en el interior y otras en el exterior de la casa. S e oyeron 

gritos y vieron como se llevaron a Irma, a su nieto  Pablo, 

a la pareja de su hija, Jorge Antonio Cappello y a una 



414 
 

cuarta persona que estaba de visita, “ Marcelo”,  quien vivía 

en Bahía Blanca. Que fueron subidos encapuchados a 4 

vehículos diferentes, su hija en el asiento y los h ombres 

en los baúles de los autos.     

Luego ella se retiró del lugar y encadenó la 

puerta. Cuando regresó tras 5 meses la casa estaba vacía, 

se habían llevado los muebles, el lavarropas, la he ladera y 

hasta las canillas. Una vecina le dijo que se había  hecho 

presente un grupo armado, de unas 8 o 10 personas, que 

sustrajeron todas las cosas de la casa.  

Por temor no realizó ninguna diligencia para dar 

con el paradero de su nieto e hija. 

Años después se contactó con “ Abuelas de Plaza de 

Mayo”  y por intermedio de éste grupo difundieron la foto  de 

su nieto en el “ Diario La Voz” . Por ello se contactó con 

Hugo Pascual Luciani, quien le dijo que había estad o 

secuestrado en un lugar cercano a puente 12 con su hija y 

su nieto Pablo Antonio. Que a ésta le habían design ado 

tareas de lavado de ropa, cocina y la apodaban “ Violeta” . 

También le dijo que Jorge Antonio Capello, la parej a de su 

hija, estaba allí. Asimismo Juan Farías tomó contac to con 

sus familiares en el centro “ Vesubio ”.   

Por su parte Juan Farias precisó que fue 

secuestrado el día 7 de mayo de 1977 y trasladado a  un 

lugar que llamó el “Campo” . Luego de 3 o 4 días llegaron al 

lugar Pablo Miguez  de 13 años y su madre a la que le decían 

“ Violeta”.  Que en una oportunidad Pablo le dijo que había 

sido torturado y también le habían hecho presenciar  una 

sesión de tortura de su madre. Desde el mes de mayo  a 

noviembre de 1977 estuvo “ conviviendo”  con Pablo y su 

madre. Que en el mencionado mes, un día por la madr ugada, 

fue trasladado a la Comisaría 2° de Valentín Alsina . Luego 

de unos 4 días trajeron  a la dependencia a Pablo Miguez  

quien fue alojado en una celda contigua a la suya. Que por 

el lapso de un mes tomó contacto con Pablo en 3 

oportunidades.   

Durante los primeros días del mes de diciembre de 

1977 fue trasladado a la Unidad Carcelaria n° 9 de La Plata 

y Pablo continuó alojado en aquella dependencia.  
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Recordó que el Cabo Pino de la nombrada comisaría 

era el encargado del cuidado de los detenidos, moti vo por 

el que podía tener conocimiento de lo que le sucedi ó a 

Pablo.        

Que tiempo después tomó contacto con la abuela de 

Miguez y le dijo que éste nunca recuperó su liberta d.  

Lila Pastoriza dijo que estuvo detenida con Pablo 

Miguez alrededor de un mes y medio en “Capuchita”, ubicada 

en la ESMA. En ese lugar estaban los secuestrados a  

disposición de otras fuerzas, pero que tenían relac ión con 

el GT3 de la ESMA. Él llegó a éste centro durante e l mes de 

agosto de 1977 y si bien no recordó la fecha exacta , supo 

que fue con posterioridad a un gran traslado de det enidos 

ocurrido el día 10 de ese mes.     

Pablo fue traído por un guardia que le dijo a 

ella “ mirá a lo que hemos llegado”, haciendo referencia que 

habían secuestrado a una chico y le levantó la capu cha y se 

lo mostró. Pablo era alto y muy delgado, tenía unos  14 años 

pero por su contextura física parecía más pequeño. Lo 

alojaron en la cucheta que estaba a su derecha. Le pusieron 

un tabique color blanco que era utilizado por la ge nte que 

“ sería liberada” , allí no lo interrogaron ni lo torturaron. 

Nadie lo vino a ver, no tenía “ alguien que se encargara de 

su caso”  como el resto de los detenidos. Pablo trató de 

hablar con otros guardias y oficiales pidiendo que lo 

llevaran con su padre que no era un militante polít ico y 

estaba separado de su madre. 

Este le contó que fue secuestrado de su casa, una 

madrugada aproximadamente a las 3:00 hs. en el mes de mayo 

de 1977, tiempo después supo que fue el 12 de ese m es. Allí 

vivía con su madre Irma Márquez de Migues a quien l e decían 

“ Nené” y en la militancia la apodaban “ Violeta ”. En aquella 

casa vivía su madre, la pareja de ella apellidada C apello, 

una hermana menor que él y un hermanastro más peque ño hijo 

de Capello y su madre. Que primero secuestraron a s u madre, 

a su pareja y un amigo de éstos llamado Luís que es taba 

transitoriamente en su casa. Cuando subieron al pri mer piso 
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lo vieron a él y se lo llevaron. Lo trasladaron en un 

vehículo y tomaron la Av. Richieri por Camino de Ci ntura y 

llegaron a un lugar. 

Una vez allí su madre y Capello fueron 

torturados. El oía los gritos de tortura de su madr e.  

Le contó que lo torturaban e interrogaban de 

manera constante utilizando fotografías para que se ñalara a 

quienes conocía, que la comida era “ muy mala”  y que las 

mujeres sufrían violaciones habitualmente .  Que en una 

oportunidad lo torturaron frente a su madre para qu e ella 

les otorgara datos sobre la venta de un inmueble.   

Pablo era un chico “ muy alegre”, lúcido, 

inteligente y vital. Soñaba con su madre y pedía mu cho por 

ella. Era “ muy difícil acostumbrarse a ver a un chico en 

esa situación” . 

En una oportunidad cuando a ella la llevaron al 

baño, que estaba por fuera de “ capuchita ”, vio como uno de 

los suboficiales “ Pedro Willie ” se lo llevaba a Pablo. Ello 

se lo confirmaron sus compañeros cuando regresó a 

“ capuchita” . Ese mismo día hubo otros traslados de 

detenidos.   

Que tiempo después la trasladaron a “ capucha ” a 

disposición del GT3 que operaba en la ESMA donde pr eguntó 

por Pablo y con evasivas le dijeron que habría sido  

liberado. 

El grupo de la Aeronáutica tenía una fuerte 

relación con el GT3 porque llevaba a sus detenidas 

embarazadas allí entre las cuales recordó a “ Cori ” Donda.  

Respecto del pasaje de Pablo Miguez por el 

“ Vesubio ”, supo que por las noches él jugaba a las cartas 

con el director del centro, que los guardias eran m uy 

“ bravos ” también se enteró que Pablo vio como violaron a s u 

madre. 

Cuando se presentó a declarar en el Juicio a las 

Juntas tomó conocimiento de que Pablo nunca había 

recuperado su libertad.  

La presencia de Pablo Antonio Miguez en la 

“Mansión Seré” se encuentra corroborada por los dichos de 

David Jorge Brid en su declaración ante el Juzgado Penal n° 
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2 del Departamento Judicial de San Isidro, incorpor ada por 

lectura conforme lo dispuesto por el art. 391 inc. 3 del 

CPPN,     quien dijo que al dirigirse a “ Abuelas de Plaza 

de Mayo” cuando estaba observando fotografías de personas 

que se encuentran desaparecidas reconoció a Miguez como uno 

de sus compañeros de cautiverio en aquel lugar.  

Precisó que en un determinado momento fue 

trasladado a una habitación de la planta baja donde  volvió 

a escuchar el llanto de un niño que pedía por su ma dre. Se 

levantó la venda, observó que estaba sólo en lo que  parecía 

ser el living de la casa con un hogar y la puerta d e 

entrada tenía colocada una barra y un candado. 

Silenciosamente se acercó hacia la puerta de dónde provenía 

aquel sonido y vio como aquel niño, desnudo, de uno s 10 u 

11 años, estaba siendo violado por uno de “ la pesada” . Este 

último era bajo, gordo y de unos 25 o 30 años.  

 

En lo que hace a la prueba documental se cuenta 

con: 

Legajo de prueba N° 509 formado con constancias 

del Expediente SUM 24/85 AJS 0950/1443 del Juzgado de 

Instrucción Militar N° 39 caratulado “Teodomira Say ago 

legajo 7231 s/denuncia por desaparición de personas ”, 

consta en el mismo una ficha de denuncia realizada por la 

nombrada y su relato respecto del secuestro de su n ieto y 

las gestiones realizadas para dar con su paradero.  

Expediente Nº 26746-M caratulado “Miguez, Pablo 

Antonio s/ interpone recurso de hábeas corpus su pa dre Juan 

Carlos Miguez” del Juzgado Federal de 1° Instancia N° 2 de 

La Plata Provincia de Buenos Aires (copias certific adas), 

iniciada con fecha 23 de mayo de 1977. Con fecha 28  de 

julio de 1977 se rechazó el recurso.   

Causa Nº 3470-8 o 129.342 o 001227 caratulada 

“Miguez, Pablo Antonio víctima de privación ilegal de la 

libertad” del Juzgado en la Penal N° 9, Secretaría N° 2, de 

La Plata, iniciada el 28 de febrero de 1984 a raíz de la 

denuncia efectuada por María Isabel Mariano, entre otras, 
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en representación de la Asociación de Abuelas de Pl aza de 

Mayo respecto de los dichos del General Camps sobre  el 

destino de los niños nacidos en cautiverio. Con fec ha 22 de 

noviembre de 1988 se sobreseyó provisionalmente la misma y 

se archivó. 

Legajos CONADEP N° 7231 y 7232, iniciados a raíz 

de las presentaciones efectuadas por Teodomira Saya go, en 

los que relata, entre otras cosas, las circunstanci as en 

que se produjo el secuestro de su nieto y las gesti ones que 

realizó para dar con su paradero.  

Informe elaborado por la Comisión Provincial por 

la Memoria (fs. 638/659 del Cuaderno de Prueba) y 

documentación adjunta, que señala la existencia en la DIPBA 

de una ficha personal correspondiente a Miguez. Ind ica que 

“ La ficha fue elaborada el 28/9/77 y remite a los 

siguientes legajos: Mesa “Ds” Carpeta Varios Legajo Nº 9668 

caratulado “Averiguación de paradero de Pablo Anton io 

Miguez. Avellaneda 2da.”. Consta la recepción en la  

Comisaría 2da. de Avellaneda el 19/7/77, del expedi ente del 

Ministerio del Interior Nº 201.951, referente a la 

averiguación de paradero del menor Pablo Antonio Mi guez 

secuestrado el 12/3/77. Mesa “Ds” Carpeta Varios Legajo Nº 

13844 caratulado “Solicitud de paradero de Mateu – Mattio n 

– Miguez y Pérez”.  Se trata de una solicitud de pa radero 

que se inicia con un pedido de información realizad o el 

18/5/79  por la Dirección de Seguridad Interior (DG SI) del 

Ministerio del Interior a la DIPBA, para solicitar 

información sobre el paradero de cuatro personas, e ntre las 

que se encuentra Miguez Pablo Antonio, con sus dato s 

personales y fecha de desaparición: 12/5/77. La sol icitud 

de paradero es respondida de manera negativa por to das las 

dependencias en que tramita, y el legajo se cierra con un 

radiograma negativo fechado 15/8/79. Mesa “Ds” Carpeta 

Varios Legajo Nº 19491 caratulado “Lugones Carlos Eduardo y 

otros”. Se trata también de una solicitud de parade ro, 

iniciada en octubre de 1981. En el curso del legajo  la 

Dirección de Sumarios Judiciales informa sobre un r ecurso 

de habeas corpus presentado en favor de Miguez Pabl o 

Antonio, contestado negativo el 18/5/77. El legajo cierra 
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con un radiograma de respuesta negativa, fechado el  

20/11/81. De los Anexos del Nunca Más surge que MIG UEZ 

MARQUES Pablo Antonio tiene el legajo CONADEP Nº 72 31, es 

víctima de desaparición forzada desde el 12/5/77 en  

Sarandí, Avellaneda, y fue visto en los CCD “El Ves ubio” y 

“Escuela de Mecánica de la Armada ”.  

 

Caso n° 39: Alberto Fuenzalida (DNI: 93.344.676).   

 

Fue privado ilegalmente de su libertad el 22 de 

octubre de 1977 en su domicilio de la calle Italia n° 288 

de la Ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe.  

Desde allí se lo trasladó a la Unidad Regional de 

Policía de Rosario, la cual no forma parte del obje to 

procesal de la presente causa. Pasados 6 días se lo  condujo 

al Aeropuerto de “ Fisherton”  donde se lo colocó en un avión 

con destino a la I a Brigada Aérea de Palomar. Desde allí se 

lo trasladó a la “Mansión Seré”  y luego a la Comisaría de 

Haedo, desde donde fue conducido en varias oportuni dades a 

la  I a Brigada Aérea de Palomar regresado luego a la 

mencionada dependencia.  

Durante su cautiverio se le impusieron tormentos.  

Fue liberado el 22 de diciembre del mismo año.     

 

 No habiendo declarado nunca durante la 

instrucción y encontrándose el nombrado fallecido ( ver fs. 

102/vta. del “Legajo de Defunción”), ello resulta d e lo 

relatado por su hija, María Laura Fuenzalida, duran te la 

audiencia de debate. 

Precisó que su padre era de nacionalidad Chilena 

y por ello su apodado “Chileno” . Se desempeñaba como 

gerente en la Sociedad Argentina de Autores y Compo sitores 

de Música (SADAIC) en la localidad de Rosario, prov incia de 

Santa Fe. No tenía militancia política ni actividad  

gremial. 

Que entre los meses de septiembre y octubre del 

año 1977 su padre fue secuestrado en el lugar ya in dicado. 
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Ella tenía 5 o 6 años y estuvo presente durante el 

operativo. “Entraron, revolvieron todo y se lo llevaron ”, 

quienes realizaron el operativo pertenecían a las F uerzas 

Armadas. 

Recordó que con su madre y sus 4 hermanos se 

presentaron en varios lugares buscando a su padre. Que por 

intermedio de un conocido de éste, “ Carlitos”,  quien 

pertenecía a la Policía de Rosario los ayudó en la 

búsqueda. Recorrieron en auto diferentes galpones d onde 

éste sujeto entraba buscando información. Supo que la 

esposa de Galtieri los ayudó a “ recuperar”  a su padre. 

Aquella lo conocía porque ambos ayudaban en el “ cotolengo 

de Don Orione ” en Rosario. 

Su madre les decía que para recuperar a su padre 

perdieron todas sus pertenencias.  

Que su padre fue liberado en el mes de diciembre 

de 1977 y meses más tarde se mudaron a Buenos Aires .  

Años después que su padre recuperó la libertad 

les contó dónde había estado detenido. Dijo que fue  

trasladado desde Rosario a Buenos Aires en avión, q ue 

permaneció en la “ Mansión Seré”  y en una Comisaría de 

Morón.  Recordó que tenía lesiones en las piernas producto  

de la picana eléctrica que se le aplicó. Que había 

compartido cautiverio con dos muchachos jóvenes que  lo 

ayudaban para evitar que lo torturasen porque él er a un 

hombre mayor. Cuando recuperó su libertas el “ oficial 

Santucho ” le dijo para que quería salir si tenía  “afuera” a 

toda su familia muerta, amenazándolo de matarlo a é l y a 

toda su familia si en algún momento hablaba sobre l o 

sucedido. 

 

En lo que hace a la prueba documental se cuenta 

con: 

Legajo CONADEP N° 3568 iniciado a raíz de la 

presentación efectuada por Alberto Fuenzalida el 1°  de 

junio de 2008 ante el Ministerio de Justicia y Dere chos 

Humanos,  donde relató las circunstancias que rodea ron su 

secuestro, posterior cautiverio y liberación. Asimi smo, 

obra copia de una nota firmada por Santuccione, env iada al 



Causa nº 2829  
Año 2015 
Registro             

PPooddeerr   JJ uuddii cc ii aall   ddee  ll aa  NNaacc ii óónn  
 
TRIBUNAL ORAL FEDERAL DE SAN MARTIN 5 
FSM 1861/2011/TO1                       Pablo A. Espino   Augusto J. Moreno   
          Secretario de Cámara       Secretario   

  

421 
 

Señor Comandante del II Cuerpo del Ejército, fechad a en “ El 

Palomar, 28 de octubre de 1977 ”, y con objeto de “ solicitar 

entrega de detenido ” al Oficial Sub-Inspector de la Policía 

de la Provincia de Buenos Aires, del ciudadano chil eno 

Alberto Fuenzalida, “ detenido a requerimiento de esta Sub-

Zona por efectivos a sus órdenes ”. 

 

Caso n° 40: Alejandra Tadei (DNI: 14.217.351). 

 

Fue privada ilegalmente de su libertad el 13 de 

octubre de 1977 en su domicilio de la calle Sánchez  de 

Bustamante 1742, 2º piso departamento 9, de la Ciud ad 

Autónoma de Buenos Aires.  

Desde allí se la trasladó a la “Mansión Seré”.  

Durante su cautiverio se le impusieron tormentos 

y fue abusada sexualmente en una oportunidad.  

Fue liberada el 21 de octubre del mismo año.  

 

Todo ello fue relatado por la nombrada durante la 

audiencia de debate. 

Tenía 17 años de edad al momento de su secuestro 

y era apodada “ Trudi”. Cursó sus primeros años de la 

secundaria en la Escuela Nacional de Buenos Aires, donde 

militó en la UES –Unión de Estudiantes Secundarios-  hasta 

el mes de octubre de 1977, cuando se cambió de cole gio 

porque muchos de sus compañeros “ habían caído”  en virtud 

del golpe de estado ocurrido en el año 1976. El últ imo año 

de estudios lo cursó en el Liceo N° 1 de Capital Fe deral.   

Que en la fecha ya señalada había concurrido a 

una función teatral y alrededor de las 00:00 hs. re gresó a 

su casa. Al ingresar en el hall del edificio se enc endió la 

luz y se encontró con grupo de personas armadas, qu e 

gritaban y ella asustada cayó al suelo. La sujetaro n y la 

subieron a la fuerza al segundo piso para ingresar a su 

departamento. Una vez allí comenzaron a preguntarle  de 

dónde venía, que había hecho, “ había que demostrar lo que 

uno hacía”. Trajeron a una persona que “ellos tenían 
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detenida”,  se la mostraron y le preguntaron si lo conocía, 

ella respondió que no y él dijo que sí “ pero hace mucho ”. 

Ese sujeto era García (“ el Gallego ”) , y en aquel momento no 

logró reconocerlo por el estado físico en el que es taba, 

esto es demacrado, muy delgado y deteriorado. Garcí a era 

militante de la UES como ella, pero del colegio Bar tolomé 

Mitre al que asistía, y en el año 1975 le había pre stado su 

casa para que él se reuniera con los compañeros de la UES 

de su colegio.  

En el departamento se encontraban su madre y 

hermana, y por relatos posteriores de la primera su po que 

estos sujetos habían llegado antes que ella. Ambas fueron 

encerradas en un cuarto. Su madre le dijo que éstos  sujetos 

eran alrededor de 8 o 9 personas y que se llevaron varias 

cosas entre ellas libros y revistas.   

Que le retiraron los lentes de contacto que 

llevaba puestos lo que impidió a partir de ese mome nto 

pudiera ver con claridad, la hicieron bajar de su c asa y la 

subieron a un automóvil, que supuso era un Falcon, con la 

cabeza hacia abajo. Al salir pudo ver que había un vehículo 

más acompañando al primero. Comenzaron el recorrido  y en el 

trayecto, según pudo oír, iban a buscar a otra pers ona a 

quien no encontraron. Comenzaron a manosearla, “ me tocaron 

mucho”, le apretaron un pecho y “ me metieron la mano por 

debajo de la bombacha ”. Cuando el auto se detuvo la 

hicieron descender y la vendaron, pisó césped y la llevaron 

a una casa que luego supo era la “Mansión Seré” .    

Comenzaron con los interrogatorios y un sujeto le 

dijo “esto es una guerra, algunos ganan otros pierden, v os 

perdiste” mientras era golpeada y le practicaban simulacros 

de fusilamientos . Finalizado el mismo, estos sujetos que 

formaban parte de “ la patota ” y se encargaban de realizar 

los interrogatorios se fueron de la casa. Entonces la 

llevaron a otra habitación, la arrojaron en un colc hón y la 

esposaron. Quedó al cuidado de la guardia del lugar , que 

era “ fija ” y estaba formada por 3 personas. Como estaba 

esposada cuando quería ir al baño la acompañaban y le 

bajaban los pantalones. 
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Durante el fin de semana, como “ la patota ” no se 

presentó en el lugar, la guardia le permitió poners e las 

esposas en una sola mano ,  le sacaron la venda y dejaron que 

realizara algunas tareas de limpieza como barrer. E llo le 

permitió ver que el lugar era una casa y por las 

características edilicias parecía haber pertenecido  a una 

“ familia bien ”. Ella estaba en el primer piso, vio una 

escalera, una cocina en la que había cacerolas gran des que 

usaban para repartir comida, la que parecía proveni r de un 

“ regimiento”  ya que era una especie de guiso.  

Los guardias en un primer momento, cuando ella 

había llegado a la casa, la acompañaban al baño y l a 

primera vez que la dejaron ir sola le dijeron que h abía una 

ventana y que no se le ocurriera arrojarse porque h abía una 

chica que lo había hecho y la habían atrapado. Años  después 

supo que se trataba de Pilar Calveiro. El baño tení a una 

bañadera, un botiquín, lavatorio, había una “Gillette”  que 

al verla pensó en tomarla y matarse antes de que la  

torturasen. Que al verse la cara en el espejo advir tió que 

la tenía totalmente hinchada por los golpes.  

Durante la semana regresó “la patota”  para 

continuar con los interrogatorios. Le decían que es taban 

“ dando máquina” , es decir que estaban “ picaneando”  e 

interrogando personas y se escuchaban los “ aullidos”  de 

quienes padecían éstas torturas. A ella la amenazab an con 

“picanearla” , con darle la “ droga de la verdad ”, con que 

iba a ser violada por todo un regimiento, con matar la, le 

practicaban simulacros de fusilamiento, le rozaban el 

rostro con un cuchillo y la golpeaban.  

Al día siguiente por la tarde, es decir el 

viernes, se presentó una persona quien dijo ser méd ico, el 

que la revisó y como ella dijo que se sentía mal le  recetó 

una “buscapina” , le preguntó si había comido, a lo que ella 

respondió que no, ordenando entonces a la guardia q ue le 

hicieran algo de comer. Le dieron un trozo de carne . Además 

“ me dio la sensación que estaba controlando las tort uras”.  

Este sujeto volvió al lunes siguiente a los mismos efectos. 
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Otra oportunidad en la que recibió alimento fue cua ndo un 

guardia le dio un postre “ Sandy” cuando ella lloraba porque 

era el día de la madre. 

Cuando se cumplió una semana de su detención, un 

día jueves, arribaron más personas detenidas a la c asa. 

Esto lo supo porque le “ mostraron fotos, diciendo bueno a 

éste lo conocés” , pero realmente no conocía a ninguno. 

Quienes la interrogaban le habían dicho que les avi sara si 

alguna persona de la guardia la había violado, lo q ue 

resultaba ser contradictorio ya que ellos mismos de cían que 

sería violada por todo un regimiento. Aquel día, co mo 

habían traído a muchas personas y parecía que no ha bía 

demasiado lugar, la llevaron a una habitación con Patricia 

Dorrego , una chica de unos 18 años de edad a quien ya habí a 

visto con anterioridad en la cocina de la casa. 

La guardia se componía por “Tino” , “ Lucas ”, “ El 

Tano ” y “ El Gato ”, y conoció sus sobrenombres porque se 

presentaban o se llamaban entre ellos de ésta maner a. De 

los miembros de “la patota” sólo recordó a “ Juan ” que 

dirigía los interrogatorios y se identificaba como el jefe. 

 Después de 2 días de estar allí los guardias 

dejaban que los acompañaran tanto ella como Patricia 

Dorrego . Les cebaban mate, tenían bastante contacto y 

estaban sin venda .  Por ello vio un cartel que decía “ Atila ” 

y tenía contraseñas escritas y vio también armas pu estas 

una al lado de la otra en sus respectivos soportes.  Ello 

ocurría cuando “ la patota ” no estaba en la casa. El guardia 

“ Tano o Tino ”, quien vino después del último cambio de 

guardia antes de su liberación, tenía una actitud 

seductora, era “ baboso conmigo”, porque  insistía para que 

se bañase con Dorrego a lo que se negaron. Le pidió  su 

teléfono.  

Dijo que “ ellos”  le preguntaban permanentemente 

si era judía o católica. Sabían que ella había viaj ado a 

Israel con motivo de un campeonato mundial de ajedr ez, por 

lo que insistían en saber si era judía. Eran antise mitas, 

decían de forma permanentemente que si era judía la  

matarían.    
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Por dichos de los propios guardias supo que había 

otras personas detenidas, como un chico que estaba tomando 

medicación como consecuencia de las torturas padeci das. 

También había un padre con su hijo. Asimismo, vio v arios 

varones a los que los hacían correr y sobre los cua les los 

guardias comentaban que los habían hecho bañar porq ue eran 

“unos roñosos”. 

Patricia Dorrego, con quien tenía más contacto, 

le contó que ella había sido secuestrada con anteri oridad, 

que había viajado a Estados Unidos y a la semana de  su 

retorno fue nuevamente capturada y conducida a esa casa.  

El día viernes 21 de octubre, es decir tras una 

semana y un día de su secuestro, tuvo lugar su libe ración. 

Para ello la vendaron y la subieron a un vehículo j unto con 

Patricia Dorrego y un señor mayor, el cual fue intr oducido 

en el baúl del mismo. En el auto estaban “ Juan ” y 2 

personas más. Partieron del lugar, primero liberaro n al 

señor mayor en Caballito o Primera junta y luego a ella a 

dos cuadras de su casa, en la intersección de las c alles 

Güemes y Billinghurst. Cuando ella bajó del vehícul o la 

pusieron contra la pared, le ordenaron que contara hasta 

100 y cuando escuchó que el vehículo se marchó, se sacó la 

venda y como pudo sujetándose contra la pared camin ó hacia 

su casa. No podía ver con claridad porque le habían  

apretado los ojos con la venda. En el auto todavía estaba 

Patricia Dorrego.     

Como consecuencia de las vendas se le produjo una 

conjuntivitis muy fuerte que le duró un año y las e sposas 

le provocaron una reacción alérgica en las muñecas.   

Dijo que recibió varios llamados de “T ino o El 

Tano ”, quien era un sujeto “ rubión”  que le había pedido su 

número telefónico durante su cautiverio. Su padre e ra quien 

lo atendía y después de varias veces dejó de llamar .  

Durante la dictadura tuvo mucho temor de volver a 

ser secuestrada por lo que le había sucedido a Patr icia 

Dorrego. 
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Por último dijo que cuando prestó declaración 

testimonial ante la CONADEP dibujó un plano de la c asa, a 

partir del cual se logró identificar que aquel luga r era la 

“ Mansión Seré”. Se dirigió a la misma pero ya estaba 

destruida y no pudo reconocerla.  

A preguntas del Fiscal General interviniente, 

manifestó que su deseo es que se investiguen los de litos de 

índole sexual de los que fuere víctima. 

 

La presencia de Alejandra Tadei en  “Mansión Seré” 

se encuentra corroborada por lo dicho durante la au diencia 

de debate por Carlos García Muñoz y Patricia Dorreg o. 

 

En lo que hace a la prueba documental se cuenta 

con: 

Legajo CONADEP N° 2615 iniciado a raíz de la 

presentación efectuada por la nombrada Tadei, donde  relató 

las circunstancias que rodearon su secuestro, poste rior 

cautiverio y liberación. 

 

Caso n° 41: Patricia Dorrego (DNI Español: 45.593.3 87G). 

 

Fue privada ilegalmente de su libertad entre el 7 

y 10 de octubre de 1977 en su domicilio de la calle  Av. 

Rivadavia 1559, piso 9° “B”, de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires. 

Desde allí se la trasladó a la “Mansión Seré”. 

Durante su cautiverio se le impusieron tormentos. 

Fue liberada el 21 de octubre de 1977. 

 

Todo ello fue relatado por la nombrada durante la 

audiencia de debate. 

Precisó que militó en la Unión Estudiantil y la 

actividad de ésta consistía en realizar reuniones p ara 

hablar sobre política y el reparto de panfletos.  

Que fue secuestrada en dos oportunidades. La 

primera de ellas tuvo lugar en el mes de noviembre de 1976, 

había terminado el colegio secundario y en virtud d e que 

una amiga suya, Sandra Leni, fue torturada y dijo s u 
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nombre. Estuvo 2 días sentada, vendada y sin ingeri r 

alimentación en un lugar que desconoce en la Ciudad  

Autónoma de Buenos Aires. Fue liberada en las cerca nías de 

su casa. Viajó a Estados Unidos y al regresar a Arg entina 

fue secuestrada. Tenía 18 años. 

Este último secuestro ocurrió en la fecha y lugar 

ya indicados siendo entre las 00:00 y 00:30 hs. En su casa 

estaban sus padres, 2 hermanos y su abuela que esta ba 

enferma. Un grupo de personas vestidas de forma “ extraña” 

con gorros y gafas golpearon muy fuerte la puerta. Cuando 

ingresaron a la casa les ordenaron a punta de pisto la a 

todos que se arrojasen al suelo. Dijeron que venían  a 

buscarla a ella y le vendaron los ojos con una goma . Que 

luego la subieron a un vehículo y le ordenaron que no 

intentara mirar.  

Tras un largo recorrido llegaron a donde una vez 

liberada supo fue la “Mansión Seré” subió por unas 

escaleras y la alojaron en una habitación que era u na 

especie de “ nicho” , tenía una cama y una ventana que no 

daba a ningún sitio. Que se oía una radio muy alta que era 

encendida para que no se escuchasen los gritos de a quellas 

personas que eran torturadas.  

Estuvo con los ojos vendados durante todo su 

cautiverio, salvo cuando estaba sola, ocasiones en que le 

permitían sacarse la venda pero debía colocársela c uando la 

llevaban a interrogar. Que al grupo que llevaba a c abo esta 

tarea lo llamaba “La Patota” . Las preguntas que le hacían 

se basaban en con quién “ andaba ”, por “ gente que no sabía” . 

La amenazaban con torturarla y matarla si intentaba  

mirarlos. Que supo que su nombre lo había “ dado” Carlos 

García (“El Gallego”)  a quien llevaron en frente suyo y vio 

que estaba con una manta y esposado. No volvió a to mar 

contacto con él. Ella lo conocía porque habían viaj ado a 

Estados Unidos y mantenido una relación a los 17 añ os. 

Que en una oportunidad vinieron quienes los 

cuidaban pretendiendo tener “ algún tipo de relación”,  ella 

“estaba totalmente entregada, a mi me daba ya igual  lo que 
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hicieran, no me importaba absolutamente nada” (…) “ no tenía 

ni miedo porque me parecía todo tan indefenso que e staba 

totalmente en sus manos”.  Que algo sucedió y éstos sujetos 

se retiraron. Que había un guardia moreno, alto y c on 

bigotes que se “ hizo el novio mío ” y como ella estaba 

“aterrada”  estaba dispuesta a hacer “lo que cada uno 

quisiera”  (…) “ya no tenía voluntad” .  

Que escuchó que entre “ellos”  dijeron el 

sobrenombre “ El Tano ”. Había algunas personas que sólo le 

traían la comida pero no la interrogaron.  

Notó que el lugar en donde estaba era una casa de 

2 plantas con una cocina donde había armas y “algunos”  

decían que  “allí había muerto mucha gente ” para 

impresionarlos. Que en varias ocasiones llevaban a todas 

las detenidas a la cocina. Allí tomó contacto con Alejandra 

Tadei  quien fue golpeada . 

Que durante su cautiverio no le permitieron que 

se bañase ni recordó que le hayan dado alimentos.   

Luego de 10 o 14 días, entre el 17 y 21 de 

octubre de ese año, fue liberada junto a Alejandra Tadei y 

otro muchacho al que le decían “ El Viejo ”  y a quien conocía 

de un grupo de teatro al que había asistido. Que la  noche 

anterior la compartió con Tadei y luego ambas fuero n 

liberadas. Que primero dejaron a Alejandra y luego a ella 

en un baldío. Que regresó a su casa pero no recordó  cómo. 

Aquel guardia que se fingía ser su novio la llamó v arias 

veces pero no logró hablar con ella.  

Que intentó acercarse a la “portería” de Carlos 

García (“El Gallego”) para avisarle a los padres de éste 

que lo había visto durante su cautiverio, pero no l ogró 

encontrarlos. 

Que como consecuencia de los hechos aquí 

relatados perdió 8 kg. de peso y tiene una cicatriz  en la 

nariz ocasionada por la venda de goma. 

Supo que su hermano se presentó en varios lugares 

entre ellos la Policía y Juzgados a fin de dar con su 

paradero, pero que no obtuvo ninguna información.  

En el año 1985 se fue a vivir a España y aún 

reside allí.  
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Tomó conocimiento que estuvo secuestrada en la 

“ Mansión Seré”  en el momento en que fue citada por el 

Juzgado de Instrucción para prestar declaración 

testimonial. Allí supo que Alejandra Tadei dijo hab er 

compartido cautiverio con ella en éste lugar. 

 

La presencia de Patricia Dorrego en “Mansión 

Seré”  se encuentra corroborada por lo dicho durante la 

audiencia de debate por Carlos García Muñoz y Aleja ndra 

Tadei.  

 

En lo que hace a la prueba documental se cuenta 

con: 

Informe elaborado por la Comisión Provincial por 

la Memoria (fs. 638/659 del Cuaderno de Prueba) y  

documentación adjunta, que señala la existencia en la DIPBA 

de una ficha personal correspondiente a la nombrada  

Dorrego. Indica que “ La ficha fue elaborada el 7/2/78 y 

remite al legajo Mesa “Ds” Carpeta Varios Nº 10962 

caratulado “Antecedentes de Personas. GT”. Constan los 

antecedentes de Dorrego Patricia provistos por el G rupo de 

Tareas 2, con fecha 31/10/77. Se menciona que “segú n 

informa de detenido extremista, la causante podría estar 

involucrada con la organización O.P.M. Montoneros, 

Investigada, resultó que no posee vinculación algun a con 

dicho grupo y que carece de antecedentes”. 

 

Caso n° 42: Guillermo Marcelo Fernández (DNI: 13.92 7.045). 

 

Fue privado ilegalmente de su libertad el 21 de 

octubre de 1977 en su domicilio de la calle Humbert o 1° 

nro. 329 de la localidad y Partido de Morón, Provin cia de 

Buenos Aires. 

Desde allí se lo trasladó a la “Mansión Seré”.  

Durante su cautiverio se le impusieron tormentos.  
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Recuperó su libertad el 24 de marzo de 1978, día 

en que se fugó de la finca junto a Claudio Tamburri ni, 

Carlos García Muñoz y Daniel Rossomano. 

 

Todo ello fue relatado por el nombrado durante la 

audiencia de debate. 

Su secuestro ocurrió el día indicado, por la 

madrugada, cuando un grupo de 15 personas de civil armadas 

ingresaron a su domicilio y luego de un breve 

interrogatorio que le fue realizado al igual que a su 

familia, fue esposado y llevado hasta el exterior d e la 

finca, quedando en la casa su padre, su madre, su a buela y 

un amigo de San Luís que había ido a visitarlos. Un a de las 

personas que ingresó  se dirigió a su mamá diciéndole 

“fíjese que no le falte nada porque si se queja sin  motivo 

mañana vengo y le pongo una bomba” . Tiempo después supo que 

éste era de apellido “Scali” . Por otra parte, previo a su 

detención, fue allanada la escribanía de su padre u bicada a 

100 mts. de su hogar.  

Lo introdujeron entonces en una camioneta tipo 

“ F100 ”, siendo que “ Scali ” le dio “un culatazo”. Tras 15 

minutos de viaje lo descendieron en un lugar con cé sped. 

Estaba esposado, con los ojos vendados y creyó que sería 

fusilado. Lo ingresaron a una casa y a partir de es e 

momento comenzó un interrogatorio por parte del jef e de “ la 

patota ” apodado “ Huguito ” y en cuyo transcurso le dijeron 

que conocería a la “pequeña Lulú ”, la picana eléctrica. Lo 

desvistieron y lo ataron a un catre elástico que ha cía las 

veces de cama, lo mojaron y le aplicaron corriente mientras 

lo interrogaban acerca de si conocía a gente que le  

mencionaban. Finalizada la sesión de tortura lo alo jaron en 

una pieza solo, en la que permaneció por el término  de 5 

días. En el transcurso de ellos tomó contacto con u n 

guardia apodado “ Lucas ”, quien le explicó que dentro de un 

tiempo podría salir en libertad, según cómo evoluci onase su 

caso. Pasado tal lapso, es decir el 26 de octubre d e 1977, 

día en que cumplió 20 años, llegó a la casa un grup o de 

personas que permaneció alrededor de 3 días, a quie nes oyó 

cómo torturaban. Supo por dichos de “ Lucas ” que eran 
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integrantes de la célula “Estrella Roja”  del Ejército 

Revolucionario del Pueblo.  

Luego alojaron en la habitación a Alejandro 

Astiz, Carlos García y  David Jorge Brid , teniendo 

conocimiento que en la casa también estaba secuestr ado su 

padre, Juan Carlos Brid . Al cabo de un mes aproximadamente 

lo trasladaron a otra habitación que, conforme el p lano de 

fs. 7926/30 que se le exhibió en audiencia, identif icó como 

la habitación “n° 2” . Allí estaban Ramella, Tamburrini, 

Pociello y  Rossomano  y luego ingresó Infantino . Por general 

en la habitación eran 4 los detenidos pero a veces llegaron 

a ser 6 o más.  

Cerca de finales de año escuchó por dichos de las 

distintas guardias que los iban a trasladar. En eso s 

momentos la población de la casa variaba, dado que entraban 

y salían detenidos. Para aquella época “ la patota ” no 

trabajaba, por lo que el ambiente era más calmo, da do que 

era la única tarea de este grupo. El jefe “ Huguito ” 

trabajaba junto a 2 miembros, “ Raviol ” y “ Daniel Scali”  

alias “ El  Tano ”, a los que también identificó como 

secuestradores. “ Huguito ” por lo general no participaba de 

las golpizas pero se evidenciaba que era quien coma ndaba y 

se encargaba de la parte “ política ” de las preguntas. No 

sabe cuál era el verdadero nombre ni de “ Lucas”  ni de 

“ Huguito ”. “ La patota (…) se  divertía con nosotros ”, Daniel 

Scali hacía muestras de  “una imaginación muy abundante, 

siempre imaginaba determinados escenarios para dive rtir a 

sus colegas”.  Por ejemplo un día abrieron la puerta de 

todas las habitaciones al grito de “el diablo, judíos, 

negros ” e insultos y los obligó a todos a rezar el Padre 

Nuestro. “El Tano”  solía utilizar a tal fin un látigo o 

algo similar y también se divertía pinchándole con un 

cuchillo las costillas. Recordó que “ Raviol ” luego del 

interrogatorio lo castigó con unas gomas dejándole una 

especie de tablero de ajedrez en la espalda. Durant e el fin 

semana “ la patota ” no asistía y podían trascurrir varios 
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días sin tener noticias de ellos. A veces los inter rogaban 

y otras sólo se divertían castigándolos. 

En un determinado momento 2 jóvenes detenidos se 

escaparon y el predio se llenó de personal uniforma do y con 

botas, lo que observó por debajo de la venda, no pu diendo 

distinguir a que fuerza pertenecían. Como consecuen cia de 

esa fuga los desnudaron, les cortaron el pelo y les  dieron 

una gran “paliza generalizada”  empeorando así las 

condiciones de detención dentro de la casa. En una 

oportunidad, Astiz e Infantino fueron retirados del  cuarto 

con el pretexto de ser liberados y aproximadamente 20 días 

después “Raviol”  le dijo “¿así que nosotros no sabemos 

trabajar?” , frase que él le pronunciaba a Astiz para 

tranquilizarlo cada vez que escuchaba que “ la patota ” subía 

las escaleras. Entendió que Astiz había sido tortur ado 

ferozmente porque no existía otra forma de que “Raviol”  

pudiese saber aquella expresión. Luego de este epis odio le 

preguntó a “ Lucas ” si habían “largado”  a Astiz e Infantino 

y éste le manifestó que los habían matado. Hasta el  día de 

hoy ambos permanecen desaparecidos. 

En la habitación contigua a la suya se 

encontraban Garritano, Abrigo  y Daniel Romano . Supo que 

estaba detenido el padre de este último, porque lo escuchó 

gritar mientras era interrogado y torturado con el método 

llamado “ submarino” .  

En una oportunidad, luego de un interrogatorio 

“muy violento”  que le realizó “Raviol” , lo trasladaron a 

otro cuarto donde comenzó a formularle preguntas, y a sin 

golpes, una persona que se identificó como “el juez, el que 

decide si te matamos o no” . Esta persona le hizo mostrar 

sus heridas, como si fuese un médico. “ El juez”  le pidió 

que reflexionara porque en 10 días volverían a inte rrogarlo 

y para el caso que sus dichos no lograran convencer lo 

quedaría todo en manos de “ Raviol” y el “ Tano”.  En ese 

momento entendió que debía fugarse antes de que se 

cumpliera el plazo porque de lo contrario no saldrí a con 

vida de la casa. Sabía que sólo no podría hacerlo, por lo 

que luego de arduas discusiones con sus restantes 

compañeros planearon un primer “plan de fuga”  sin éxito. En 
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ese momento empezaron a correr rumores por la casa de que 

ellos se querían escapar, y les reemplazaron las ca denas 

con las que tenían atadas las manos por unos pedazo s de 

cuero que también les colocaron en los pies, como m edida de 

seguridad. 

Daniel Scali  les preguntó si tal plan era cierto, 

aclarando que para ese entonces ya sabía por dichos  de 

Infantino, con quien compartió el último mes de cau tiverio 

de éste, que “el tano”  era “Daniel Scali” , ello dado que 

había sido vecino y compañero ocasional de fútbol d e éste. 

Además “el tano” solía hablarle en privado a Infantino 

diciéndole que las cosas se iban a arreglar, pero q ue la 

relación se fue deteriorando con el tiempo e Infant ino pasó 

a ser un prisionero normal. Tiempo después entendió  que 

todos los de esa habitación habían sido condenados a muerte 

por haber conocido el nombre de aquel.  

Dentro de la casa no sólo había detenidos por 

causales políticas sino también otras personas, com o ser un 

quinielero cuyo nombre no supo. Había mujeres en ot ras 

piezas, algunas de ellas en lo que era el cuarto de  los 

guardias que estaba al lado de la cocina, lugar don de 

también alojaban las armas, entre éstas una ametral ladora 

con trípode con la que “ jugaban ” efectuando disparos por la 

ventana. En una ocasión “ Lucas ” lo llevó a la cocina donde 

vio a una mujer de unos 25 años que estaba detenida , con 

quien intercambió frente al nombrado guardia alguna s 

palabras, no pudiendo aportar más datos acerca de s u 

identidad. Detuvieron también a una prostituta que la 

alojaron en la planta baja, siendo que todos los de tenidos 

estaban en la plata alta. En una oportunidad dialog ó con 

esta mujer y según le relató, había sido secuestrad a por 

negarse a participar en una “ orgía ” que querían realizar en 

una de las Bases. Le dijo también que fue violada v arias 

veces. Quisieron obligarlo a mantener relaciones co n ella y 

ante su negativa recibió una “golpiza” . No sabe el nombre 

de la detenida ni cuánto tiempo estuvo en el lugar.  Había 

alojado también un “ preso  común” apodado “ Chiche ”,  quien 
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tendría alrededor de 35 años y se había escapado va rias 

veces de distintos penales. Al cabo de unos 15 días  

“ Chiche ” ya se encontraba armado y realizando guardias 

dentro del cuarto. Al poco tiempo pasó a trabajar c on “ la 

patota ”. Según dichos de “ Lucas ”, “ Chiche ” se abría 

“ cebado ” y lo mataron. También fue capturada una persona 

que deambulaba por las calles de Morón e intentó ex traerle 

a “ Raviol” el arma, alegando ser “el comandante zero” . Lo 

trasladaron a la casa propinándole una “golpiza brutal” . 

Con relación a las guardias manifestó que cada 3 

días se repetían, por lo que aproximadamente a los nueve 

días se repitió la primera de ellas, integrada por “ Tino ” y 

“ Lucas ”. Este último fue la primera persona que le hizo 

levantar la venda y le asignó tareas domésticas den tro de 

la casa: repartir comida dentro de las piezas a los  demás 

detenidos y ocasionalmente llevar a los mismos al b año. 

Esta labor la desarrolló junto a Carlos García y 

ocasionalmente también requerían para ello a Tambur rini. 

“ Tino ” solía contarles que pensaba en los detenidos cuan do 

comía “ platos  ricos ” en su casa con su mujer y que cuando 

veía lo que comían allí se apiadaba de ellos. Tambi én que 

tenía una particular “ debilidad”  por las humillaciones de 

carácter sexual. Recordó que en un determinado mome nto y 

estando desnudos a Mario Cinquemani  lo colocaron contra la 

pared y le dijeron que lo iban a violar, siendo ell o uno de 

los tantos “chistes”  del guardia. Los guardias “ Tino” como 

“el Tucu” y  “el Correntino”  tenían notorio acento del 

interior del país. 

Gracias a las tareas que tenía encomendadas pudo 

ver la situación en la que se encontraban. Observar  a las 

demás personas que estaban en igual situación fue c omo 

verse en “un espejo (…) nos dimos cuenta que había que 

cambiar de actitud, que era esa actitud la que los cebaba, 

la que les despertaba el sadismo latente en el que 

vivíamos”. También por las tareas logró tomar conocimiento 

del funcionamiento y distribución de los cuartos de  la 

casa, de la existencia de una calle cercana, que el  lugar 

era un predio grande y que había perros vagabundos.  Sabía 

aproximadamente por los ruidos del tren que estaba cerca la 
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“línea oeste”  porque era la única que tenía 8 vagones, los 

cuales escuchaba pasar. La prisión más efectiva que  sufrían 

era la “camisola del miedo, el hecho de saber dónde 

estábamos nos dio una determinada tranquilidad” .  

Las guardias eran de 2 o 3 personas y cuando iban 

a buscar la comida 2 lo hacían mientras quedaba un guardia 

cuidando a los prisioneros. En una ocasión los plat os en 

los que le sirvieron la comida eran enlozados y ten ían el 

escudo de la Fuerza Aérea. 

Recordó a un guardia que dijo ser de apellido 

“Hernández”, le manifestó haber estudiado en Córdoba y le 

reveló que los operativos de secuestro se realizaba n en 

autos robados, Peugeot 504, Falcon y algunas camion etas. 

Que el nombrado chocó contra un árbol y lo quitaron  de las 

funciones en la “ Mansión Seré ” . Había también otros 

suboficiales que hicieron las veces de guardias. Un o de 

ellos que estuvo con “ Lucas ” y una vez, mientras éste fue a 

buscar comida, lo retiró junto con García del cuart o 

diciéndoles que no soportaba lo que allí sucedía y les dio 

unos trozos de carne, que era la comida que tenían asignada 

para ellos. Fue la única vez que comió con cuchillo  y 

tenedor. Agregó que ante el suceso “ Lucas ” enojado le 

propinó una golpiza al guardia “para que les sirva de 

escarmiento” . Las torturas eran físicas como así 

psicológicas, jugaban con “darnos esperanzas de que tal vez 

íbamos a ser liberados en un corto plazo” .  

Una de las guardias pasaba tiempo castigándolos 

de distintas maneras. Una vez lo quemaron con un ci garrillo 

y se enojaron porque no lloraba. Lo llevaron a la c ocina y 

alguien le dijo “¿por qué no lloras?” , respondiendo que no 

iba a hacerlo porque sabía que eso ocasionaría un c astigo 

más severo. Ante esto le dieron un mate, cigarrillo s y no 

volvieron a golpearlo. Agregó que esa era la manera  de 

adaptarse a la  “locura en la que vivíamos cotidianamente ”. 

Cree que “ Tino”  era de apellido Cámara. Tomó 

conocimiento que éste se habría presentado en casa de 

diversos detenidos, en estado de depresión, a pedir  
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disculpas. “ Lucas”  y “ Tino ” ponían particular énfasis en 

que la casa esté limpia y que los detenidos no sean  

hediondos, por lo que cada tanto les hacían tomar d uchas, 

una vez cada 15 días aproximadamente, con lo que la s mismas 

fueron escasas. Agregó también que cuando los perro s 

vagabundos se ponían a ladrar por la noche le hacía n 

prender los reflectores y, utilizando la ametrallad ora con 

trípode, los guardias tiroteaban el predio. Que en algunas 

oportunidades fingían la presencia de “ invasores ” y los 

utilizaban de escudos junto con García, haciéndolos  

descender con linternas mientras los guardias iban detrás 

de ellos. Que estos episodios se repitieron cuatro o cinco 

veces aproximadamente. 

Recordó que en una oportunidad les colocaron 

bolsas de plástico en la cabeza o por el cuello par a 

torturarlos. También padeció simulacros de fusilami ento 

como así “todo el catálogo de torturas que les habían 

enseñado”. Refirió que uno de los guardias jóvenes le había 

contado que “les mostraban videos informándoles sobre las 

actividades del FBI durante la prohibición, que el FBI 

tenía casas del estilo de la Mansión Seré”  en la cual 

practicaban las torturas. También le contó el “Cabo 

Hernández”  que por lo general durante la formación en la 

escuela de suboficiales los sometían a palizas y a 

humillaciones como las que les aplicaban a los ello s.  

Fue llevado a la habitación contigua a la 

escalera junto con Astiz y García y una persona les  dijo 

que pidiesen un deseo dado a que iban a ser fusilad os, ello 

entre risas de los guardias. Creyó que éste fue “ Scali ”. Su 

deseo fue quitarse la venda, obteniendo como respue sta un 

palazo. Luego dieron tiros al aire y se les cayeron  trozos 

de yeso encima. Recordó que “ Scali ” un día dijo “feliz 

navidad”  y con una botella de sidra los golpeó y terminó 

rompiéndola en la cabeza de Carlos García. Durante los 

interrogatorios que padecían era él quien les grita ba, 

pegaba y les saltaba encima cuando estaban atados e n el 

catre. Lo reconocían por la voz o al observar su ro stro por 

debajo de la venda estando acostados. 
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Los torturadores tenían distintos tipos de 

personalidades. “ Scali ” se distinguía porque era uno de los 

que más gozaba de esas situaciones, considerando qu e fue 

una de las épocas “más excitantes de su vida, sin ninguna 

duda”.  Estaban “los profesionales por llamarlos de alguna 

manera, que cumplían con sus obligaciones”, pero “ Scali (…) 

siempre iba un poco más allá, era el que se reía, e l que 

hacía reír a sus compañeros, por supuesto con broma s 

siempre muy festejadas”. “ Tino ” era una persona bastante 

violenta, llegó incluso hasta romperle una escoba e n la 

espalda a Carlos García. Los acosos de “ Tino ” y “ Lucas ” 

eran más de orden psicológico. A “ Lucas ” le gustaba colgar 

granadas de las esposas y cachetearlas diciendo “¿por qué 

no gritas?”  a lo que le respondía que si explotaban 

morirían ambos y tras esas contestaciones cesaban t ales 

bromas. Éste una vez fue a la habitación y le dio u na 

pistola ordenándole que la llevase a la cocina y lu ego que 

la retornase. Tras ello le dijo “sos un cagón” , a lo que le 

respondió “está descargada” . En ese momento “ Lucas ” le 

mostró el cargador vacío. La relación con éste fue siempre 

de provocaciones y “ esquives ”.  

Se oían muchos comentarios antisemitas y 

“ antizurdos ” como algo cotidiano. “ Lucas”  reivindicaba a 

Hitler. Fue gracias a éste que vio en la cocina la radio 

con la que se comunicaban a “las bases, sea Morón o 

Palomar. La Mansión Seré tenía el nombre de Atila. 

Escuchábamos siempre ‘Palomar llamando a Atila’.”  La radio 

era utilizada cotidianamente cada vez que iba “ la  patota ” o 

tenían que buscar la comida, escuchando en varias 

oportunidades “Atila llamando a la Base”, “la base llamando 

a Atila” . Pasó mucho tiempo en la cocina sirviendo comida y  

gracias a ello vio por la ventaba la parte trasera de la 

casa, siendo la delantera la entrada principal por donde se 

ingresaba, es decir la calle Blas Parera. También r ecordó 

que había un teléfono con el cual se habían “ colgado ” de la 

línea de una vecina a quien insultaban si esta inte ntaba 

utilizarla al mismo tiempo. En una ocasión lo hicie ron 
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llamar a su casa, también a Ramella y a García. Fue  “ la 

patota ” quien dejó que se comunicase para comentar que 

estaba bien. Eso constituyó una tortura psicológica , porque 

les daban esperanza y se la quitaban para  “destruirlos”.  

Agregó que sabía que la mayoría de las personas 

habían sido torturadas con picana eléctrica, que no  sabe si 

Ramella –padre- fue torturado pero que todos los de más que 

compartieron cautiverio con el nombrado sí. Supo qu e el 

hijo de Ramella , que en ese entonces consideró que tendría 

aproximadamente 17 años, estuvo detenido y fue libe rado 

antes que su padre. Compartió cautiverio también co n 

Cardoso, quien cree que tenía un cargo político en Morón y 

que en determinado momento éste intentó escaparse s in 

éxito. 

Respecto a la alimentación dijo que 2 veces por 

día les era proporcionado una especie de guiso y qu e una 

vez a la semana sabía que la comida tenía laxantes.  Que 

hubo ocasiones que, según las guardias, no les daba n de 

comer por no tener ganas o porque se descomponía el  coche 

en la cual era trasladada. Que algunas guardias de vez en 

cuando les llevaban frutas, naranjas por lo general  y que 

otras guardias lo hacían salir para hacer tortas fr itas o 

cebar mates y ahí tenía acceso a comidas un poco má s 

aceptables ya que era poca la comida que les daban.   

Las camas donde dormían eran de estructura de 

madera con un colchón y la cama de tortura era metá lica. 

Para ir al baño golpeaban la puerta y era “ una  lotería ”, 

dado a que según la guardia de turno los trasladaba n o no 

al mismo. Permaneció todo su secuestro en la “Mansi ón Seré” 

esposado o encadenado. 

Antes de que se cumplan los 10 días de plazo que 

le había dado “el juez” decidió fugarse junto con sus 

compañeros de cuarto, que eran para ese entonces 

Tamburrini, Rossomano y García. Utilizaron a tal fi n las 

cuerdas con las que estaban atados, para unir las d os 

frazadas que tenían en las piezas y éstas a la bara nda de 

madera del balcón por el cual lograron descender. F ue al 

llegar la medianoche cuando comenzaron a emprender el 

escape, dado a que tenían conocimiento de que las g uardias 
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pasaban por las habitaciones cada tres horas. Antes  de 

fugarse dejó escrito en una pared “ gracias  Lucas ” como 

forma de “ venganza ”, pero que también gracias a “ Lucas ” fue 

que tomó conocimiento del lugar donde estaba deteni do lo 

que le facilitó su huída.  

El día de la fuga fue el 24 de marzo de 1978. 

Abrieron la ventana, tiraron las frazadas, se desco lgaron a 

través de éstas y dado que Daniel Rossomano era mec ánico 

habían planeado hacer un puente con el cable de pla ncha que 

encontraron sujetado a la ventana a fin de robar un  

automóvil allí estacionado. Descendieron, y tras 4 intentos 

frustrados de robar un vehículo se separaron. Tocó el 

timbre de una casa en busca de auxilio siendo que u na mujer 

lo hizo ingresar a su finca, llamó a sus padres, a quienes 

no ubicó dado a que encontraban de vacaciones. La m ujer le 

dio un pantalón y algo de dinero, estaba “ desfigurado ” y 

con moretones. Escuchó el tren y se dirigió a éste llegando 

a la Av. Rivadavia, cerca de la Plaza Ituzaingo, la  que 

estaba a 200 mts. de la “Mansión Seré” . Convenció a un 

taxista para que lo llevase a la casa de su tío, do nde tuvo 

la ocasión de cambiarse e ir a la casa de un amigo de su 

padre, a quien le solicitó el auto para buscar a su s 

compañeros, pero éste se negó. Ante ello llamó al p adre de 

Carlos García para avisarle de la fuga emprendida a  fin de 

que fuese en busca de sus compañeros. El amigo de s u padre 

lo llevó para la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y pasó 

varias noches por distintas casas de conocidos hast a que se 

fue a Uruguay a los quince días de haberse escapado , 

volviendo por primera vez a la Argentina en el año 1984.  

Como consecuencia de su secuestro tuvo que irse a 

vivir a Francia, no pudiendo ver a su familia. Debi ó 

aprender otro idioma y “aprender casi a caminar y no por 

una cuestión física (…) empezar a vivir de nuevo en  un 

lugar desconocido, lejos de la familia y de los afe ctos” . 

Luego de su fuga, por un período de aproximadamente  1 mes, 

su familia presenció la vigilancia de un helicópter o. En el 

año 1985 se enteró que “Atila” era la “Mansión Seré”,  ello 
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por haber concurrido hasta allí con Claudio Tamburr ini. 

Agregó que en aquella oportunidad pudo individualiz ar dónde 

estaba la habitación en la que fue alojado. 

Que Daniel Romano le contó haber estado detenido 

en la ESMA a cargo del Ejército, y que era la terce ra vez 

que lo detenían.  

A preguntas de la Fiscalía acerca de si le fueron 

exhibidas anteriormente fotografías de los encartad os y en 

su caso si reconoció algún integrante de “la patota ”, 

señaló a los imputados y dijo “a Scali o sea lo había visto 

antes, conocía su nombre y lo he visto el otro día,  el 

miércoles (…) en la apertura (…) de este juicio”.  Acto 

seguido, a solicitud del Agente Fiscal y por orden de 

Presidencia, el testigo se puso de pie, señaló a Da niel 

Alfredo Scali y describió el color de su remera a f in de 

identificarlo como la persona a la que hacía refere ncia.  

Asimismo, a solicitud de esa misma parte y por 

disposición de Presidencia, señaló y describió por el 

atuendo a Héctor Seisdedos. Que con relación a este  último 

agregó que lo vio en alguna visita de “la patota” y  dijo: 

“creo que tuvimos una especie de faz a faz, un cara  a cara 

en la primera pieza en la que estuve (…) pero bueno  tenía 

la venda puesta, si lo he visto, lo he visto mientr as 

estaba acostado y entraban y salían de la pieza” . También 

agregó “había alguien a quien le decían el enano pe ro no lo 

he visto”. 

Recordó haber realizado reconocimientos 

fotográficos en la etapa de instrucción, pero no su s 

detalles. Ante ello y según autoriza el inciso 2º d el art. 

391 CPPN se leyeron los tramos pertinentes de la re spectiva 

declaración, lo que a continuación se consigna. 

A fs. 1476/vta : “acto seguido se procede a 

exhibir al compareciente del álbum de fotografías 

conformado en las presentes actuaciones, el cual se  

encuentra conformado por dos anexos 1 y 2, el 1 con formado 

por las fotografías remitidas en el expediente nume radas 

correlativamente y el n° 2 corresponde a la nómina de 

personas que se encuentra incluido en el primero. S e deja 

constancia de que se exhibe solamente el anexo 1 y no se 
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permite al testigo tomar vista o conocimiento de lo s 

números que individualizan cada una de las fotograf ías. Al 

tomar vista del álbum de fotografías indica que una  de las 

fotografías presenta características similares a un o de los 

guardias que era llamado “Raviol” quien tenía al ig ual que 

la persona de la fotografía una cara más bien redon da. 

Asimismo refiere que “Raviol” era muy grandote de 

aproximadamente 1 mt. 90 cm. de altura, que tenía u n cuerpo 

gordo, corpulento que su pelo era corto, negro y qu e no 

tenía demasiado pelo. Que cree recordar que el inte grante 

de la patota como el de la fotografía también tenía  

entradas en la cabeza, se deja constancia que la fo tografía 

indicada por el compareciente es la n° 155. Prosigu iendo 

con la vista del álbum señala que una de las fotogr afías 

tiene alguna similitudes con uno de los guardias, q ue se 

hacía llamar “Lucas” que la cara se parece al de la  

fotografía más que nada por el bigote espeso que ta mbién 

tenía una mirada parecida a la que quien está en la  

fotografía. Que “Lucas” tenía el pelo más largo y q ue podía 

tener menos entradas, que respecto a la mirada “Luc as” 

podía tener una mirada más bien, más viva, más escr utadora 

más despierta, pero puede que en la foto no aparezc a así 

por la fotografía en si. Que “Lucas” debía tener la  misma 

estatura del testigo, es decir cerca de 1 mt. 70 cm , se 

deja constancia que la fotografía individualizada p or el 

compareciente es la sindicada con el n° 251. Con re specto a 

otra fotografía señala el deponente que el fotograf iado 

tiene características similares a “Tino” que éste ú ltimo 

era un tipo más bien como el de la fotografía con u n bigote 

menos cortado. Que ese bigote el de al fotografía p arece un 

bigote más cuidado o trabajado, se deja constancia de que 

la fotografía es la n° 267. Con relación a otras 

fotografías menciona el compareciente que cree que el 

fotografiado también podría ser “Raviol” más que na da por 

la cara redonda, por los ojos más bien chiquitos po r el 

tipo de mirada. Que al de la fotografía le falta el  

bigotito, se deja constancia de que la fotografía e s la 
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indicada con el n° 332. Continuando con la vista de l álbum 

señala que otra de las personas fotografiadas prese nta 

características similares a la de “Scali” que como el 

fotografiado, Scali tiene la cara más bien cuadrada  ala 

altura del mentón, que tenía el pelo castaño como e l 

fotografiado, que el pelo ahí esta corte y que en l a época 

de los hechos investigados tenía el pelo enrulado y  un poco 

más largo. Que “Scali” y el fotografía se parecen e n que 

“Scali” también era corpulento pero musculoso como si fuese 

deportista y que con respecto al bigote no llega a ver si 

lo tiene cortito el de la fotografía por no crecerl e o 

porque la misma persona se lo cortaría. Que la altu ra 

podría ser la misma porque “Scali” medía aproximada mente 

1.75 o 1.80 mts que el color del pelo podría ser ta mbién. 

Que como ya dijo era castaño como amarronado, se de ja 

constancia de que la fotografía resulta ser la indi cada con 

el n° 411. A continuación el compareciente manifies ta no 

reconocer a ninguna persona más. Preguntado luego p ara que 

diga si desea agregar algo más dijo: que “Hugito” e ra 

blanco más bien delgado con bigotitos más bien fini tos, con 

pelo castaño, que a lo largo del álbum vi varias pe rsonas 

que podían ser él. Se trata de un tipo fino, culto,  con 

bigote cuidado, siempre peinado, bien arreglado, er a tal 

vez el que estaba mejor vestido. Creíamos era ofici al, 

sabíamos de que hablaba”. Según el “álbum de fotogr afías 

nro. 1” reservado en Secretaría, la foto N° 155 cor responde 

a Ramón Osmar Cerca y la N° 332 a Víctor Hugo Puent e; por 

su parte la foto N° 251 corresponde a Hugo Oscar Le iva; la 

N° 267 a Alfredo Oscar Malbeck y la N° 411 a Daniel  Alfredo 

Scali”. 

A fs. 10.337/8 : “Que ratifica  todo lo expresado 

en declaraciones anteriores, enterado  de que se pr ocederá 

la exhibición de fotografías en este acto el depone nte 

refiere que vio entre otros a los represores “Tucu”  “El 

Correntino” y “Lucas” y entiende que podría identif icarlos 

en caso de serle exhibida su fotografía, acto segui do se 

procede a exhibir al compareciente del álbum de fot ografías 

cuya formación se ordenó en fecha 22/09/2009 en las  

presentes actuaciones el cual se encuentra conforma do por 
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dos anexos 1 y 2, el 1 conformado por las fotografí as 

remitidas en el expediente numeradas correlativamen te y el 

n° 2 corresponde a la nómina de personas que se enc uentra 

incluido en el primero. Se deja constancia de que s e exhibe 

solamente el anexo 1 y no se permite al testigo tom ar vista 

de los números que individualizan cada una de las 

fotografías. Al tomar vista del álbum de fotografía s 

refirió: realmente éste es muy parecido a “Huguito”  lo 

recuerdo por su cara, la forma de sus ojos, la verd ad que 

si no es Hugo es muy parecido. Se deja constancia d e que la 

fotografía es la n° 5 y que la persona fotografiada  

conforme al anexo resulta ser Juan Carlos Rubick, a nte otra 

de las fotografías refirió éste podría ser alguno d e una 

guardia se parece a uno que para la fecha de los he chos 

tenía mi edad, sería del año 1957 o 1958 aproximada mente, 

este se parece a uno de la guardia que ponía música  durante 

su turno, fue una guardia que tuvimos aproximadamen te desde 

el mes de noviembre hasta prácticamente el final de  nuestro 

cautiverio, por lo general eran tres personas los 

integrantes de la guardia y éste se parece a uno de  ellos. 

Si tuviese que ponerle un grado de certeza la semej anza con 

esta persona retratada diría que se parece en más d e un 

50%, el tipo al que me refiero tenía acento porteño  sería 

un poco más alto, de pelo oscuro, el era el jefe de  la 

guardia a la que me refiero, le gustaba la música 

escuchaban “The mama’s and de papa’s” se deja const ancia 

que la fotografía es la n° 12 y que la persona foto grafiada 

conforme el anexo resulta ser Julio Narciso Flores.  Ante 

otra de las fotografías refirió este si, este es un o de la 

patota, no recuerdo como lo llamaban en este moment o pero 

estoy seguro de que se trata de la patota que actua ba en 

Seré, se deja constancia de que la fotografía es la  n° 16 y 

que la persona fotografiada conforme el anexo resul ta ser 

Héctor Oscar Seisdedos. Ante otra de las fotografía s 

refirió éste es “Tino” sin dudas, lo reconozco sin lugar a 

dudas con bigotes, es claramente “Tino”, si bien en  la foto 

no se ve estoy seguro de que trata de “Tino”, se de ja 
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constancia de que la fotografía es la n° 18 y que l a 

persona fotografiada conforme el anexo resulta ser Carlos 

Alfredo Cámara. Ante otra de las fotografías refiri ó acá no 

me cabe ninguna duda de que es “Tino” tenía el pelo  claro, 

se deja constancia de que la fotografía es la n° 20  y que 

la persona fotografiada conforme el anexo resulta s er 

Carlos Alberto Cámara. Ante otra de las fotografías  refirió 

éste tiene un aire a “Lucas”, si le pusiéramos bigo tes 

tendría un parecido muy considerable a “Lucas” lo q ue no 

cierra es su mirada, Lucas tenía una mirada más pro funda y 

no tenía los ojos como caídos tal como se observa e n la 

fotografía. Lucas participaba en los operativos por que 

recuerdo que él lo había dicho si tuviese que poner le un 

porcentaje de similitud con Lucas diría que se pare ce en 

más de un 60%. Mirando bien la fotografía se ve la sombra 

de un bigote grueso, si no lo tuviese afeitado en l a 

fotografía sería mucho más parecido aún a Lucas, se  deja 

constancia de que la fotografía es la n° 43 y que l a 

persona fotografiada conforme el anexo resulta ser Carlos 

Alberto Acosta. Ante el resto de las fotografías ma nifestó 

no reconocer a alguna de las personas allí retratad as.” 

Tras la lectura dijo recordar tales 

circunstancias. 

 

La presencia de Guillermo Fernández en la 

“Mansión Seré” se encuentra corroborada por lo dich o 

durante la audiencia de debate por Carlos García Mu ñoz, 

Carlos Raúl Pereira, Norberto Pedro Urso, Francisco  Osvaldo 

Sánchez, Daniel Enrique Rossomano, Claudio Marcelo 

Tamburrini y Américo Abrigo; y en las declaraciones  

incorporadas por el inc. 3 del art. 391 del CPPN de : Miguel 

Ángel Ramella (fs. 256 del legajo de prueba nro. 11 7 de la 

causa nº 450 y el acta mecanografiada del Juicio Or al 

llevado a cabo en el marco de la causa 13/84 ante l a Cámara 

Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccion al 

Federa), Luís Anibal Ramella (fs. 2939/43 de la pre sente 

causa) y Connon Saverio Cinquemani ante el Juzgado Nacional 

en lo Criminal y Correccional Federal N° 3, Secreta ría N° 6 

(fs. 3084/8 y 8868/9 de la causa N° 7273).   
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Guillermo Marcelo Fernández participó de la 

siguiente inspección ocular: 

Centro clandestino de detención denominado 

“Mansión Seré” (fs. 7926/33 ppal.).  Reconoció el lugar como 

aquel donde permaneció detenido pudiendo inclusive 

identificar la habitación desde donde se dio a la f uga. Que 

la casa poseía dos plantas y diversas habitaciones.   

 

El relato de Guillermo Marcelo Fernández resulta 

corroborado en lo pertinente por los dichos de Rafa el 

Sabino Fernández Canteli, su padre, Gustavo Sergio 

Fernández, su hermano, y Ofelia Haydée Datis, su ma dre; 

durante las declaraciones que prestaron ante la Cám ara 

Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccion al de la 

Capital Federal (actas mecanografiadas de sus decla raciones 

de fecha 04/06/85); el Juzgado Nacional en lo Crimi nal y 

Correccional Federal N° 3 (fs. 3772/3 y 9974/5 –res pecto de 

Rafael Sabino Canteli-, 3776/9vta. y 9969/70 –respe cto de 

Ofelia Haydée Datis-, 3374/5 y 9971/3 –respecto de Gustavo 

Sergio Fernández-); el Juzgado en lo Penal N° 1 del  

Departamento judicial de San Isidro (fs. 228/30 y 2 35/37 -

respecto de Rafael Sabino Canteli -; 239/41 –respec to de 

Ofelia Haydée Datis- y 242/4vta. –respecto de Gusta vo 

Sergio Fernández-; correspondientes al Legajo N° 11 7 

“Brid”; fs. 78/83 y 84/8 del legajo de Prueba n° 58 1 – 

Rafael Sabino Canteli y Ofelia Haydée Datis 

respectivamente- y ante el Tribunal Oral en lo Crim inal 

Federal N° 5 (registros audiovisuales de la causa N ° 1170A 

de fecha 10/09/2008); todas ellas incorporadas por lectura 

en virtud del art. 391 inc. 3 del CPPN. 

Asimismo, corrobora en lo pertinente lo 

manifestado por la pareja de Simón Petecci e Irma D ora 

Caproli de Petecci, en sus declaraciones ante la Cá mara 

Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccion al 

Federal (actas mecanografiadas de la causa N° 13/84  de 

fecha 04/06/1985); testimonios incorporados por lec tura en 
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virtud del art. 391 inc. 3 del CPPN,  al relatar qu e eran 

vecinos del barrio donde se encontraba la “Casa Seré” . Que 

entre los años 1977 y 1978 se escuchaban gritos y d isparos 

provenientes del interior de la finca. Se decía que  aquel 

lugar era un “Casino de Oficiales”  de la Fuerza Aérea y que 

estaba prohibido el ingreso a cualquier persona aje na. El 

primero de los nombrados que pasada la medianoche d el 

jueves “ santo ” del año 1978 oyó el ruido de una herramienta 

caer sobre el pavimento, observando desde la ventan a que su 

vehículo había sido removido a la vereda opuesta y que 4 

personas estaban intentando abrirlo. Su hija llamó a la 

Seccional de Ituzaingó, constituyéndose personal po licial 

pocos minutos más tarde, quienes constataron que se  había 

intentado hacer un “ puente”.  En el suelo había una frazada 

rota. Posterior a este sucedo, un helicóptero sobre voló la 

zona. Se comentó en el vecindario que aquellos 4 su jetos 

habían huido de la “Casa Seré” , que corrieron desnudos por 

el barrio e intentaron robar una camioneta y vestim enta. A 

su vez, Irma Dora, agregó que ello ocurrió por la m adrugada 

del 24 de marzo de 1978 y que por el barrio era usu al oír 

disparos de armas de grueso calibre, el paso de veh ículos 

que “ hacían sentir sus sirenas”  e inclusive escuchó en una 

oportunidad una bomba. 

 

En lo que hace a la prueba documental se cuenta 

con: 

Legajo CONADEP  N° 950 iniciado a raíz de la 

presentación efectuada por Rafael Sabino Fernández Canteli, 

donde relató las circunstancias en las que se produ jo el 

secuestro de su hijo, las gestiones que realizó par a dar 

con su paradero, la fuga que protagonizó y los trám ites que 

se llevaron a cabo para lograr sacarlo del país. 

Expediente n° 10973 caratulado “Privación Ilegal 

de la libertad, Fernández Guillermo Marcelo Víctima ” del 

Juzgado en lo Penal N° 3, Secretaría N° 4, de Morón  

(fotocopias certificadas), iniciado el 26 de octubr e de 

1977 a raíz de la presentación efectuada por Rafael  Sabino 

Fernández Canteli, donde relató las circunstancias en las 

que se produjo el secuestro de su hijo y las gestio nes que 
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realizó para dar con su paradero. Con fecha 2 de fe brero de 

1978 se resolvió sobreseer provisionalmente dicha c ausa. 

Legajo de Prueba nº 581 de causa nº 450, formado 

con las constancias de la causa mencionada. 

Informe elaborado por la Comisión Provincial por 

la Memoria (fs. 638/659 del Cuaderno de Prueba) y 

documentación adjunta, que señala la existencia en la DIPBA 

de una ficha personal correspondiente al nombrado 

Fernández. Se indica allí que la misma “ fue elaborada el 

5/1/78 y remite al legajo Mesa “Ds” Carpeta Varios Legajo 

Nº 10704 caratulado “Secuestro de Guillermo Marcelo  

Fernández. Morón 1ª”. Consta la denuncia radicada e n la 

Comisaría 1ª de Morón respecto del secuestro de Gui llermo 

Marcelo Fernández el 21/10/77 por parte de varios N N 

masculinos armados, titulándose ‘policías’ ”. 

 

Por último, tanto la privación ilegal de la 

libertad como la imposición de tormentos que sufrie ra 

Guillermo Marcelo Fernández ya se tuvieron por acre ditadas 

en la causa n° 13/84 de la Cámara Nacional de Apela ciones 

en lo Criminal y Correccional Federal de Capital Fe deral y 

en la causa 1170A del Tribunal Oral en lo Criminal Federal 

N° 5 de la CABA (casos n° 121 y 7, respectivamente) . 

 

Caso n° 43: Conon Saverio Cinquemani (DNI: 10.625.9 54). 

 

Fue privado ilegalmente de su libertad el 22 de 

octubre de 1977 en su domicilio de la calle Humaitá  nº 1963 

de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Desde allí se fue trasladado a la “Mansión Seré”. 

Durante su cautiverio se le impusieron tormentos. 

Fue liberado el 22 de diciembre de 1977. 

 

Todo ello fue relatado por el nombrado durante la 

instrucción a fs. 3084/8 y 8868/9 (causa N° 7273/20 06 del 

Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Fede ral N° 

3, Secretaría N° 6) y ante la Cámara Nacional de 
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Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal ( acta 

mecanografiada de su declaración de fecha 06/06/85) , siendo 

sus testimonios incorporados por lectura conforme l o 

dispuesto por el art. 391 inc. 3 del CPPN. 

Precisó que trabajaba como supervisor en la 

empresa “Sancor”, estudiaba en la Escuela Nacional de Arte 

Dramático, había comenzado a militar en la Juventud  

Peronista y formaba parte de “Los Demetrios”, un 

encuadramiento del grupo de militancia.  

Que en el año 1972 se había afiliado al Partido 

Justicialista, teniendo una militancia muy activa p ara 

lograr el regreso de Perón. Una de las movilizacion es en 

las que participó fue la del 17 de noviembre de 197 2, luego 

en la campaña de “Cámpora”. 

En el año 1974 la policía hizo un allanamiento en 

el que resultó detenido junto a otras 30 o 40 perso nas más. 

Fueron trasladados a distintas comisarías. En el añ o 1975 

formó parte del centro de estudiantes de la Escuela  de Arte 

mencionada, el cual dejó de funcionar luego del gol pe de 

estado de 1976. Dada la desaparición de miembros de  la 

agrupación, en 1976 y 1977 se alejó de la militanci a, 

dedicándose exclusivamente a trabajar y estudiar. 

Su detención ocurrió cerca de las 2:00 o 3:00 hs. 

de la madrugada del día indicado, cuando entre 10 a  15 

personas armadas golpearon la puerta de su domicili o 

despertándolo a los gritos de que “abriera la puerta”. Que 

les dijo que “no disparen, que no tengo armas que ocultar”.  

Al hacerlo lo arrojaron al piso, le dijeron que era n 

personal policial, comenzaron a pegarle patadas, cu latazos, 

le preguntaban por las armas mientras maltrataban a  su 

madre y a su abuela con quienes vivía. Le preguntar on si 

era “Mario”, les dijo su nombre y que “Mario Gavano ” era su 

nombre actoral. Revisaron toda su casa, tiraron lib ros, 

ropa de placares. Le engrillaron los pies. Lo tabic aron con 

un pulóver que le habían pedido a su madre, lo calz aron y 

lo esposaron. Lo llevaron hasta una camioneta que e staba 

estacionada en la esquina siguiente a su casa, dond e vivía 

su vecina Herminia González. 

Transitaron cerca de 1 hora hasta que llegaron a 
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un lugar donde lo hicieron descender y arrodillarse . Le 

realizaron un simulacro de fusilamiento, lo agarrar on de 

los pelos y lo llevaron por una escalera hasta un p rimer 

piso de una casa, siendo alojado en una habitación.  

Permaneció allí aislado algunos días, “me quedaba sentado 

durmiendo, ni me movía. Tenía mucho miedo” .  

Refirió que cierto día ingresó a su cuarto un 

detenido que era un “delincuente común que robaba en la 

zona de Morón (…) le decían ‘Chiche’ (…) terminó ca mbiando 

de bando (…) empezó a ser patota” . También tomó contacto 

con un imprentero de apellido “ Ramella ”.  

Recordó haber sufrido 5 sesiones de picana 

eléctrica y 3 de ellas en días contiguos. También r ecibió 

muchos golpes, la práctica de tortura conocida como  

“submarino” y simulacros de fusilamiento. “En Seré  era 

habitual ser víctima de sesiones de tortura y escuc har que 

torturaban a alguien” .  

Luego fue colocado en otra habitación junto a 

Tamburrini  y Norberto Urso . Tomó contacto con otros 

detenidos que les servían la comida: el “galleguito ” 

Guillermo Fernández, “el Vazquito”  y Jorge Rosalino  

Infantino, ya que en una oportunidad fueron colocaron en su 

misma habitación. Sobre este último recordó que fue  muy 

torturado y que a su liberación, Infantino continua ba 

detenido. 

Con relación a las guardias dijo que “ Lucas ” era 

uno de los jefes y también “Ti no” y “ el tucumano ” eran 

guardias. Respecto a “la patota”  agregó que “ Huguito ” era 

el jefe de represores, quien también le dijo que er a 

oficial de inteligencia de la Fuerza Aérea y se hab ía 

“infiltrado en Montoneros y que conocía perfectamen te a los 

militantes”  y “ Raviol ”, el más “ psicópata”  de “ la patota”.  

Respecto a las condiciones de detención, agregó 

que permaneció atado de pies y manos, que la alimen tación 

era por la mañana mate cocido con pan y por la noch e comida 

de tropa tipo “ guisos ”, lo cual le confirmó que era la 

“Fuerza Aérea” la que estaba al mando de la “ Mansión Seré ”.  
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Su liberación ocurrió el 22 o 23 de diciembre, 

cuando “ Huguito ” lo fue “a buscar con mi ropa (…) me 

hicieron vestir. Yo pensé que me iban a trasladar” , pero lo 

introdujeron en una camioneta tabicado y esposado, y tras 

un trayecto lo hicieron descender bajo la orden de que se 

fuese a su casa, por lo que comenzó a correr. 

Supo que su madre había presentado un hábeas 

corpus, el cual fue rechazado, y realizó averiguaci ones 

ante la Asociación Argentina de Actores y la Embaja da de 

Italia. 

Por último, recordó que supo cuál era el lugar 

donde se encontraba detenido porque en 1979 se cruz ó en la 

calle con Claudio Tamburrini, quien lo puso en cono cimiento 

de dónde habían permanecido secuestrados. 

 

La presencia de Cinquemani en la “Mansión Seré” 

se encuentra corroborada por lo dicho durante la au diencia 

de debate por Guillermo Fernández, Carlos García Mu ñoz, 

Claudio Tamburrini y Norberto Pedro Urso. 

 

En lo que hace a la prueba documental se cuenta 

con: 

Legajo CONADEP Nº 1614 correspondiente a Conon 

Saverio Cinquemani (fs. 2.228/42ppal.), iniciado el  29 de 

febrero de 1984 a raíz de la presentación efectuada  por el 

nombrado, donde relató las circunstancias relativas  a su 

secuestro, posterior cautiverio y liberación. 

Expediente N° 10748 caratulado “Cinquemani, Conon 

Saverio s/recurso de hábeas corpus” del Juzgado de 

Sentencia Letra D Secretaría N° 7 (fotocopias 

certificadas), iniciado el 5 de diciembre de 1977 a  raíz de 

la presentación efectuada por Dorotea Galvano de 

Cinquemani, donde relató las circunstancias en las que se 

produjo el secuestro de su hijo. Con fecha 26 de di ciembre 

de 1977 se resolvió desestimar dicho recurso.    

 

  Por último, tanto la privación ilegal de la 

libertad como la imposición de tormentos que sufrie ra Conon 

Saverio Cinquemani ya se tuvieron por acreditadas e n la 
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causa n° 13/84 de la Cámara Nacional de Apelaciones  en lo 

Criminal y Correccional Federal de Capital Federal y en la 

causa 1170A del Tribunal Oral en lo Criminal Federa l N° 5 

de la CABA (casos n° 120 y 8, respectivamente). 

 

Caso n° 44: Jorge Oscar Cardoso (DNI:  4.458.779). 

 

Fue privado ilegalmente de su libertad el 14 de 

noviembre de 1977 en su domicilio de la calle 25 de  Mayo nº 

378 de la localidad y Partido de Morón, Provincia d e Buenos 

Aires.   

Desde allí se lo trasladó a la “Mansión Seré” y 

el 12 de diciembre de ese mismo año a la Comisaría de 

Haedo.  

Durante su cautiverio se le impusieron tormentos.   

Fue liberado el 22 de diciembre de 1977. 

 

Todo ello fue relatado por el nombrado durante la 

audiencia de debate llevada ante la Cámara Nacional  de 

Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal ( acta 

mecanografiada de fecha 04/06/85) y ante el Juzgado  Penal 

n°1 del Departamento Judicial de San Isidro (fs. 25 8/61, 

262/vta. del legajo de prueba nro. 117 de la causa 13/84), 

siendo sus testimonios incorporados por lectura con forme lo 

dispuesto por el art. 391 inc. 3 del CPPN. 

Precisó que era periodista y Congresal Nacional 

en el Partido Justicialista, también había sido Sec retario 

interino de Gobierno en la Municipalidad de Morón y  asesor 

del Ministro de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. 

Dada su “ autoridad partidaria”  había redactado unos 

volantes con la membresía de aquel en los que se cr iticaban 

las políticas económicas llevadas adelante por Mart ínez de 

Hoz. Como consecuencia de ello había recibido “ visitas”  del 

personal de la Fuerza Aérea en el periódico en el q ue 

trabajaba, sito en la calle San Martín n° 186, 2° p iso de 

la misma localidad. En aquella oportunidad revisaro n una 

oficina sin hacerle mención de lo que buscaban. Se 
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retiraron y 2 o 3 días después regresaron buscándol o a él. 

Esta vez querían registrar su domicilio lo que él a ceptó y 

lo condujeron hacia el mismo con esas “ famosas camionetas 

que tenía la Fuerza Aérea” que eran utilizadas para 

patrullar el partido de Morón . Una vez en su domicilio sólo 

descendieron 2 oficiales y el resto de los soldados  les 

ordenaron que se quedasen en los vehículos.  

Tomó conocimiento que el día 10 de noviembre de 

1977, Miguel Ramella el tipógrafo de la imprenta co n quien 

había confeccionado los referidos volantes, había s ido 

secuestrado.   

Él fue secuestrado en la fecha y el lugar ya 

mencionados por la noche cuando se presentó un grup o de 

personas que se identificaron como de la Policía de  la 

provincia de Buenos Aires. Lo obligaron a abrir la puerta 

con un arma de fuego. Estaban presentes su esposa e  hija. 

Una vez que ingresaron al domicilio procedieron a “ dar 

vuelta la casa”  y lo interrogaron acerca de unos volantes 

que había confeccionado para el 17 de octubre de es e mismo 

año. Tomaron una valija y se llevaron todas las fot ografías 

que había en su casa también libros y folletos. Uno  de los 

que realizó el operativo fue al que luego conocían como “ el 

célebre Raviol”  y pertenecía al grupo de “ la patota” .  

Finalizado el mismo lo esposaron, lo subieron a 

un vehículo y tras una cuadra lo vendaron. Llegaron  a una 

“ casa vieja ” que tiempo después supo era la “ Mansión Seré” . 

Lo alojaron en una habitación pequeña donde había u na 

cómoda y una cama. Vinieron a buscarlo y lo llevaro n a otra 

habitación donde había 3 personas, 2 de espalda y l a 

restante de frente, era Ramella , le preguntaron a si 

reconocía a éste último. Él lo afirmó y dijo que er a su 

responsabilidad la emisión de los volantes en cuest ión. 

Luego “ la patota” lo llevó a otra habitación donde lo 

golpearon con “ puñetazos”  y una goma por espacio de media 

hora. Después lo trasladaron a otra habitación dond e fue 

interrogado por una persona que tenía otro nivel 

intelectual en relación a quienes lo golpearon. En todo 

momento le preguntaba acerca de los volantes y adem ás 

insistía con otros que habrían sido publicados con un 
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contenido similar a los que él emitió pero firmados  por el 

ERP o Montoneros y una fuerza radical. Él negó habe r tenido 

contacto con personas de éstas agrupaciones polític as. 

Antes de finalizar el interrogatorio le dijo que es taría 

algunos días más detenido y que no provocara proble mas.  

Los primeros 10 días estuvo sólo en una 

habitación pero después “ la patota (…) tenía predilección 

por mí”  le aplicó picana eléctrica en todo su cuerpo y en 

especial en la zona genital. Las preguntas comenzab an a 

referirse a su actividad política y luego continuab an con 

cuestiones de índole familiar.   

La casa por lo general estaba custodiada por dos 

personas y después estaba el grupo de “ la patota”  que eran 

quienes interrogaban y aplicaban tormentos. De éste  último 

grupo recordó a 3 personas, “ Raviol ” el más sádico, malvado 

y cruel, las veces que fue golpeado el “70% se lo puedo 

atribuir a ésta persona”; “Luisito” de una contextura 

física relativamente chica y el tercer sujeto era r ubio y 

usaba bigotes.  

En una oportunidad estando en la habitación se 

retiró la venda y raspó la pintura del vidrio de la  

ventana. Observó que el lugar donde estaba alojado estaba 

frente a “la liga de lucha contra el cáncer”  y vio pasar el 

colecto n° 278. De ésta forma pudo saber que estaba  en la  

“ Mansión Seré”, era una quinta conocida en el partido de 

Morón y además porque en el periódico de Haedo, en el que 

trabajaba, habían realizado allí un picnic.  

Uno de los interrogatorios a los que fue sometido 

culminó con la aplicación de picana eléctrica por v arias 

horas. Finalizada la misma, como quienes lo interro garon no 

estaban satisfechos con sus respuestas, le dijeron que 

continuarían más tarde. Ante aquella situación “ límite”  

decidió que debía fugarse saltando por la ventana q ue 

estaba en su habitación. Quienes custodiaban la cas a lo 

encontraron cuando estaba intentándolo. Lo golpearo n 

“ brutalmente” y lo torturaron. Luego él pidió agua y un 

sujeto le dijo que no podía traerle porque podría m orir y 
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le dio una naranja. Le dijo que no había entrado al  “ Arma 

para ver estas cosas ni para hacer estas cosas”  y no volvió 

a verlo. Este comentario le confirmó su sospecha de  que 

estaba bajo el poder de la Fuerza Aérea. En otra oc asión un 

guardia le dijo que pertenecía a la Aeronáutica.     

En los últimos días de su detención fue 

trasladado a otra habitación en la que venían a bus car a 

quienes serían torturados. Cuando fue su turno lo 

trasladaban a otra habitación donde tomó contacto c on 4 

chicos. Uno pertenecía a la Federación Juvenil Comu nista, 

otro al que venían a buscar muy seguido para ser to rturado 

y le contó que le habían practicado un simulacro de  

fusilamiento. Un tercero que tendría unos 18 años l e dijo 

que había estado presente en Ezeiza cuando el Gener al Perón 

regresó y el último sujeto era un “ delincuente común ” que 

estaba allí porque la Policía lo había detenido cua ndo se 

encontraba robando, lo llevó a la Unidad Regional y  le 

aplicó picana eléctrica. Como no podía soportar la tortura 

a la que estaba siendo sometido, para “ zafarse”  le dijo a 

éstos sujetos que era del ERP y de inmediato se det uvieron 

y lo trasladaron a la “ Mansión Seré”. Una vez allí cuando 

fue interrogado dijo que conocía por sus “ andanzas ” dónde 

se reunían los Montoneros y la gente del ERP. Ante ello lo 

llevaron en un automóvil para que señalase el lugar , luego 

comenzó a realizar las tareas propias de la casa. 

Permaneció en este lugar entre 16 y 20 días hasta 

que fue trasladado a la Comisaría de Haedo en el baúl de un 

auto junto a  Ramella . Al llegar a la dependencia le sacaron 

las esposas y le dijeron que a partir de aquel mome nto 

estaba detenido a disposición del Poder Ejecutivo p ero no 

le tomaron impresiones digitales ni realizaron otro  tipo de 

trámite. Lo alojaron en un calabozo pequeño. Esa no che le 

abrieron la puerta del calabozo y tomó contacto con  otros 

chicos que también dijeron que venían de la “casa del 

terror”  haciendo alusión a la “ Mansión Seré”  por las 

descripciones que le hicieron del lugar. No recordó  sus 

nombres.  Luego le dieron de comer. Pudo ver que en la parte 

posterior del calabozo decía “ área restringida ” o “ zona 

restringida ” y “ grupo de tareas 100” .    
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El día 22 de diciembre del mismo año lo liberaron 

y previo a ello volvió a tomar contacto con “ Raviol”, 

“Luisito” , el tercer sujeto que formaba parte de “ la 

patota”  a quien hizo anteriormente referencia y un cuarto 

sujeto que usaba lentes negros, alto y corpulento. Éste 

último lo llevó en un automóvil hasta su casa.      

Agregó que con motivo de su secuestro su familia 

presentó un recurso de hábeas corpus antes los Trib unales 

de Morón e hicieron un petitorio ante el Ministerio  del 

Interior.    

 

La presencia de Jorge Oscar Cardoso en “Mansión 

Seré” se encuentra corroborada por lo dicho durante  la 

audiencia de debate por Norberto Pedro Urso y Guill ermo 

Fernández y por las declaraciones incorporadas por el inc. 

3 del art. 391 CPPN de Miguel Ángel Ramella ante la  Cámara 

Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccion al 

Federal (fs. 256 del legajo de prueba nro. 117 de l a causa 

nº 13/84 y el acta mecanografiada del 04/06/85). As imismo 

Ramella dijo haber tomado contacto con Cardoso en l a 

Comisaría de Haedo.   

 

El relato de Jorge Oscar Cardoso resulta 

corroborado en lo pertinente por los dichos de Jorg elina 

Cardoso, su hija, durante la audiencia de debate y por su 

esposa Graciela Mabel Souto ante la Cámara Nacional  de 

Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal ( en el 

acta mecanografiada de fs. 2724/30 del juicio oral llevado 

a cabo en la causa nro. 13/84), testimonio incorpor ado por 

lectura conforme lo dispuesto por el art. 391 inc. 3 del 

CPPN. 

Jorgelina Cardoso dijo que su padre era 

periodista, militante peronista y había sido concej al del 

Partido Justicialista y Secretario de Gobierno de l a 

Municipalidad de Morón. Fue secuestrado en los prim eros 

días del mes de noviembre de 1977, recordando esa f echa 

porque su abuela materna había sido internada y su madre 



456 
 

distribuía el tiempo entre su cuidado y la búsqueda  de su 

padre. Era acompañada por Héctor, un hermano de él.  Para 

ello presentó varios recursos de Hábeas Corpus y re corrió 

diversos lugares, sin obtener resultado que diera c uenta de 

dónde se hallaba su padre.  

Previo al operativo que culminó con su secuestro, 

se produjo un allanamiento en el domicilio ya indic ado, que 

estaba en las cercanías de la “ Mansión Seré ” y finalmente 

en el diario “ La Tribuna de Morón ” del cual su padre era 

director. Este era el único diario que salía public ado en 

Morón. El operativo estuvo a cargo de personal de l a Fuerza 

Aérea, lo que su padre notó por los uniformes que p ortaban. 

Una persona armada le dijo a su madre que la tuvier a quieta 

a ella porque se le podía escapar un tiro. Se lleva ron 

varias cosas entre ello el todo material relacionad o con 

Perón. El secuestro de su padre fue consecuencia de  haber 

realizado para el 17 de octubre un volante que reme moraba 

la vuelta de Perón. De igual manera ocurrió con Ramella , 

quien fue el imprentero de tales volantes. 

Su padre fue conducido a la “Mansión Seré” , lo 

que supo porque era oriundo de la zona y por recono cer el 

lugar estando allí en cautiverio, al poder ver por debajo 

de la capucha el lugar y sentir sus ruidos caracter ísticos 

del tren y un boliche que estaba cerca. Allí compar tió una 

habitación con Norberto Urso , quien le contó a su padre 

como era el manejo dentro del lugar dado que estaba  con 

anterioridad a su llegada. También tomó contacto co n 

Ramella . En relación a la alimentación recibida les era 

otorgada una vez al día y provenía desde el exterio r dado 

que la cocina no era utilizada.  

Su padre le nombró a 2 de los torturadores: 

“Raviol” que su apodo era “ por lo bruto ”, quien también 

estuvo presente en el primer operativo ocurrido en el 

diario de su padre en ocasión en la que se identifi có como 

miembro de la Policía de la provincia, y “ Lucas ” quien 

tenía una máxima jerarquía.  

Su padre sufría epilepsia, no recibió medicamento 

alguno a lo largo de todo su cautiverio y sufrió to rmentos 

en varias oportunidades. Una vez intentó escapar y “fue 
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terrible” . Después de cada sesión de tortura su padre 

necesitaba tomar agua y un muchacho que lo cuidaba le decía 

que no podía tomar porque ello le podría provocar l a 

muerte. Este se mostraba en desacuerdo con lo que o curría 

allí y decía que “ no estaba en la fuerza para ver eso”.  Su 

padre tenía unos 40 años y lo apodaban “ el Viejo ”.   

Tras haber sido trasladado a la Comisaría de 

Haedo, en el mes de diciembre de ese año, le dieron avis o a 

su madre que estaba allí, quien la llevó a ella y p or el 

estado en que su padre se encontraba no lo reconoci ó. En 

aquel entonces tenía un un año y medio de edad. En esa 

dependencia su padre, cuando estaba en un calabozo,  vio un 

cartel que decía “Grupo de tareas 100” .  Aquí estuvo 

compartiendo cautiverio con Ramella . Su padre fue liberado 

tras haber estado aproximadamente un mes secuestrad o, 

estaba muy delgado y demacrado.  

Lo que le ocurrió a su padre lo supo por sus 

propios relatos, los de su madre y de Norberto Urso . En el 

año 1987 su padre falleció. Por último señaló que s us 

padres declararon en la causa 13/84 del “juicio a la 

juntas”. 

Por su parte, Graciela Mabel Souto dijo que en la 

fecha y lugar ya indicados se produjo un operativo en su 

domicilio que culminó con la detención de su esposo . Ella 

se encontraba presente con su pequeña hija de 18 me ses de 

edad. La separaron de su esposo trasladándola a un 

dormitorio. Luego de revolver toda la casa, sustrae r 

fotografías y libros en una valija, se llevaron a a quel. No 

volvió a tomar contacto con él hasta que lo encontr aron en 

la Comisaría de Haedo  aproximadamente el 12 de diciembre de 

1977. Un hermano de Jorge la ayudó con la búsqueda porque 

ella estaba con su madre internada. Presentaron tel egramas 

en el Ministerio del Interior, en la la VII Brigada  de 

Morón, en la I° Brigada de Palomar, al I° Comandant e en 

Jefe y presentó un hábeas corpus en Capital Federal . No 

obtuvieron ninguna información.  
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Previo al secuestro de Jorge personal de la 

Fuerza Aérea realizó una “ inspección ” en la oficina de éste 

de la que no puede dar detalles porque no se encont raba 

presente.   

Una vez que él recuperó su libertad le dijo que 

había estado detenido en la “Quinta Seré”. 

 

Por último, tanto la privación ilegal de la 

libertad como la imposición de tormentos que sufrie ra Jorge 

Oscar Cardoso ya se tuvieron por acreditadas en la causa n° 

13/84 de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Cr iminal y 

Correccional Federal de Capital Federal y en la cau sa n° 

1170A del Tribunal Oral en lo Criminal Federal N° 5  de la 

CABA (casos n° 284 y 9, respectivamente).     

 

Caso n° 45: Jorge Rosario Infantino (CI: 7.541.065) . 

 

Fue privado ilegalmente de su libertad el 22 de 

noviembre de 1977 en el domicilio de la calle Pilar  nº 1033 

de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  

Desde allí se lo trasladó a la “Mansión Seré”. 

Durante su cautiverio se le impusieron tormentos. 

Se encuentra desaparecido. 

 

Ello resulta de lo relatado por María Rosa 

Luppino e Isabel Margarita Luppino, madre y tía del  

nombrado respectivamente, durante la instrucción a fs. 

362/3 y 364/vta. (causa N° 7273/2006 del Juzgado Na cional 

en lo Criminal y Correccional Federal N° 3, Secreta ría N° 

6) y por Vicente Infantino, padre del nombrado, dur ante su 

declaración ante el Juzgado de Instrucción N° 24, 

Secretaría N° 145 (fs. 19/20 y 173/4 del legajo de prueba 

N° 569), siendo sus testimonios incorporados por le ctura 

conforme lo dispuesto por el art. 391 inc. 3 del CP PN.  

María Rosa Luppino refirió que el día indicado, 

golpearon la puerta de su casa en la que vivía junt o a su 

marido y 2 de sus hijos, a las 4:30 hs. aproximadam ente 10 

personas. Que éstos ingresaron a la finca y revisar on toda 

la casa, siendo que 2 de ellos se dirigieron al cua rto de 
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Jorge y escuchó cómo lo golpeaban. Según recordó, é stas 

personas dijeron ser “la policía” y estaban vestida s con 

botas. Detuvieron a Jorge sin dar explicaciones al 

respecto. De su casa se llevaron su libro “La razón  de mi 

vida” y papeles de Evita.  

Agregó que “una de las personas que estuvieron en 

Mansión Seré nos dijo que Jorge estaba ahí y que un o de los 

represores era Daniel Scali” , a quien Jorge conocía de 

chico dado a que se criaron juntos jugando a la pel ota en 

el barrio. Daniel Alfredo Scali era suboficial de a viación 

y trabajaba en Morón.  

Supo que Tamburrini compartió cautiverio con su 

hijo en la “Mansión Seré”, lugar donde también tomó  

conocimiento de que estuvieron detenidos Carmen Flo riani y 

Norberto Urso, a quienes conocía del barrio. 

 

Por su parte, Isabel Margarita Luppino manifestó 

que presenció el secuestro de su sobrino Jorge dado  a que 

la finca de la calle Pilar 1033 se constituía de 3 casas 

con un patio en común. Que el 22 de noviembre de 19 77 

estaba durmiendo y se despertó por la manera abrupt a en la 

que entraron a la casa de Jorge. Recordó que eran v arios 

hombres vestidos con traje de fajina, armas largas y 

perros, quienes lo llevaron secuestrado. 

Tiempo después se acercó hasta la casa Claudio 

Tamburrini, quien les dijo que Daniel Scali estaba 

trabajando en Mansión Seré como represor y que Jorg e había 

estado allí detenido.  

Por último, Vicente Infantino agregó que 2 días 

después de la desaparición de su hijo presentó un r ecurso 

de Hábeas Corpus que fue rechazado. Que las persona s que lo 

secuestraron fueron alrededor de 10, los cuales se 

encontraban armados, quienes no mostraron credencia l alguna 

y se valieron por ser “de la policía”,  ingresando a su 

domicilio cerca de las 4:30 hs., tras preguntarle s i allí 

vivía su hijo Jorge. Que entraron a la finca y se l levaron 
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detenido, “lo ataron y vendaron en sus ojos” . Que hasta el 

momento no había tenido más novedades. 

 

La presencia de Jorge Infantino en “Mansión Seré” 

se encuentra acreditada por lo dicho durante la aud iencia 

de debate por Alberto Carmelo Garritano, Laura Abad i, 

Claudio Tamburrini, Silvia Genovese, Guillermo Fern ández, 

Carlos García Muñoz y Miguel Ángel Ramella. Asimism o, por 

lo dicho por Norberto Urso acerca del secuestro de 

Infantino. También, por las declaraciones incorpora das por 

el inc. 3 del art. 391 del CPPN de Miguel Ángel Ram ella 

(fs. 256 del legajo de prueba nro. 117 y el acta 

mecanografiada de la causa nº 13/84).  

 

En lo que hace a la prueba documental se cuenta 

con: 

Legajo CONADEP Nº 8325 iniciado a raíz de la 

presentación efectuada por Vicente Infantino ante l a 

Comisión Nacional para la Desaparición de Personas,  donde 

relató las circunstancias en las que se produjo el 

secuestro de su hijo y las gestiones que realizó pa ra dar 

con su paradero.   

Legajo de Prueba n° 569 de la causa N° 1120 

“Infantino José Rosario s/ privación ilegítima de l a 

libertad” (causa N° 450). 

Informe elaborado por la Comisión Provincial por 

la Memoria (fs. 638/659 del Cuaderno de Prueba) y 

documentación adjunta, que señala la existencia en la DIPBA 

de una ficha personal correspondiente al nombrado 

Infantino. Se indica allí que la misma “ fue elaborada en 

agosto de 1980 y remite al legajo Mesa “Ds” Carpeta Varios 

Nº 15341 caratulado “Paradero de Siskopoulos Elena de 

Castillo, Castillo Norberto José, Lefteroff María C ristina, 

Infantino Jorge Rosario y García Gastelu Horacio Os car”. Se 

trata de una solicitud de paradero que la Dirección  General 

de Seguridad Interior del Ministerio del Interior p one en 

marcha en febrero de 1980 para solicitar informació n sobre 

el paradero de cinco personas, entre ellas Infantin o Jorge 

Rosario desaparecido el 22/11/77. La solicitud es 



Causa nº 2829  
Año 2015 
Registro             

PPooddeerr   JJ uuddii cc ii aall   ddee  ll aa  NNaacc ii óónn  
 
TRIBUNAL ORAL FEDERAL DE SAN MARTIN 5 
FSM 1861/2011/TO1                       Pablo A. Espino   Augusto J. Moreno   
          Secretario de Cámara       Secretario   

  

461 
 

contestada de manera negativa en las distintas inst ancias 

en las que tramita. La Dirección de Sumarios Judici ales 

informa acerca de la existencia de un Hábeas Corpus  

presentado a favor de Infantino Jorge Rosario, cont estado 

negativo el 25/12/77. El legajo se cierra con un ra diograma 

de respuesta negativa fechado el 28/3/80” . Además, menciona 

“ el legajo Mesa “Ds” Carpeta Varios Legajo Nº 14409 

caratulado “Actividades de la APDH – LADHU – MEDHU” . Es un 

legajo que refiere a actividades de distintas 

organizaciones de derechos humanos, contiene un ane xo que 

incluye una nómina de desaparecidos, en ella se men ciona a 

Jorge Rosario Infantino, indicándose sus datos pers onales y 

fecha de desaparición. De los Anexos del Nunca Más surge 

que INFANTINO LUPPINO Jorge Rosario tiene el legajo  CONADEP 

Nº 8325, y es víctima de desaparición forzada desde  el 

22/11/77 en Liniers, Capital Federal ”. 

 

Caso n° 46: Norberto Pedro Urso (DNI: 13.492.264).  

 

Fue privado ilegalmente de su libertad el 23 de 

noviembre de 1977 en su domicilio de la calle Grana deros 

225 de la localidad de Ciudadela, Partido de Tres d e 

Febrero, Provincia de Buenos Aires.  

Desde allí se lo trasladó a la “Mansión Seré”. 

Durante su cautiverio se le impusieron tormentos. 

Fue liberado el 14 de diciembre de ese año. 

 

Todo ello fue relatado por el nombrado durante la 

audiencia de debate.  

En la fecha ya indicada, siendo aproximadamente  

las 5:00 hs., golpearon muy fuerte la puerta de su casa. En 

el frente de la misma vivía un primo suyo, quien ab rió la 

puerta y fue preguntado por varias personas acerca de donde 

se encontraba él, indicándoles entonces la habitaci ón en 

que se hallaba. Estas personas se dirigieron entonc es a su 

cuarto, que compartía con su madre, tratándose de u nas 10. 

Ya allí un sujeto medio “retacón” , morocho y vestido con un 

saco sport, pantalón, camisa y corbata le apuntó co n una 
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escopeta recortada a su madre y le ordenó que no se  

moviera. Algunos estaban disfrazados con ropa del e quipo de 

fútbol “Boca” , con pelo largo que “asemejaba tal vez una 

peluca (…) tenían el rostro medianamente desfigurad o”.  Dos 

de ellos lo llevaron hasta un rincón pudiendo verle s con 

nitidez su rostro. Se acercó un tercero y comenzaro n a 

preguntarle por “ Tutuca ”, quién él sabía era un barra brava 

de Vélez, y por “ Lito ”, sujetos ambos a quienes dijo no 

conocer. Entonces le apoyaron un arma en la sien, h icieron 

un ruidito y dijeron “ bueno ahora me vas a decir si vas a 

reconocer a esta persona ”. Seguidamente trajeron frente a 

él a Jorge Infantino , a quien conocía del secundario y 

tenía relación a través de la Unión de Estudiantes 

Secundarios -“UES”-, vivía en la misma cuadra de la casa de 

soltera de su madre, siendo amigos los padres. Era probable 

por su estado que Infantino hubiera sido detenido m omentos 

antes que él. Al afirmar que lo conocía dijeron que  debía 

irse con ellos. Se vistió, lo esposaron con las man os hacia 

atrás y le colocaron un pulóver en la cabeza que ha cía las 

veces de venda. 

Salieron del domicilio y logró ver que lo subían 

a una camioneta Ford F100 y que también había 2 aut os más, 

un Peugeot 504 y un Ford Falcon. Bastantes personas  habían 

cortado el tránsito. El vehículo circuló por la cal le 

Granaderos hasta Av. Rivadavia, cruzó el paso nivel  en 

dirección a Capital y luego de un trayecto se detuv o en una 

“ garita ” por unos instantes, retomó hacia Ciudadela como 

dirigiéndose nuevamente a su casa. En esa misma cua dra 

doblaron a la izquierda, hicieron 2 cuadras, tomaro n la 

calle “O’Higgins” y doblaron deteniendo la marcha. Pasados 

unos días, ya encontrándose detenido, Tamburrini  le dijo 

que ese lugar era su casa. Estuvieron  allí alreded or de 

media hora porque “ evidentemente a Tamburrini en ese 

momento no lo encontraron”, y por eso alguno de los 

vehículos de la “ caravana ” retomaron la marcha y otros 

quedaron ahí. Continuaron hasta llegar a la estació n de 

Ramos Mejía, siendo allí que quien lo custodiaba no tó que a 

través del pulóver podía ver, ante lo cual lo golpe ó 

bajándole el pulóver e impidiéndole observar el cam ino que 
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tomarían después. Cruzaron las vías entre 4 o 5 vec es hasta 

llegar finalmente al lugar de destino.  

  Al descender del vehículo en donde luego supo 

se trataba de la “Mansión Seré” - pisó tierra y “piedritas” . 

Le cambiaron el pulóver por una goma “del tipo cámara de 

auto en los ojos donde me obstruyen totalmente la v isión”. 

En ese momento supuso que se encontraba en un campo  cerca 

de “Puente 12” por el tiempo que demoró ese recorri do. 

Subieron 3 escalones, caminó por un piso de madera e 

ingresó en una habitación de la planta baja del lug ar. 

Estuvo sentado en el suelo sobre un colchón alreded or de 40 

minutos o una hora. Estaba “ preso del pánico”.  De repente 

escuchó que en la habitación contigua había alguien  que 

gritaba y le decían “quedate quieto, quedate quieto”  y a 

continuación 2 disparos. “El pánico se había apoderado de 

mí, supuse que bueno, el próximo destinatario de ac to 

similar iba a ser yo ”. Luego de 2 o 3 horas ingresó a la 

habitación una persona que lo hizo ponerse de pie, le 

cambió las esposas de atrás hacia delante y le dijo  “en el 

suelo tenés un plato de comida”  eran unos “fideos duros, 

fríos”  y un vaso de agua, pero no ingirió nada. Siendo 

alrededor de las 6 o 7 de la tarde le dijeron “vamos que te 

llevo” al baño. Después de caminar unos pasos subieron una  

escalera que tenía “ peldaños ” de madera según vio por 

debajo de la venda. Fueron entonces interceptados p or un 

sujeto que le preguntó “¿cuál es tu nombre de guerra?” , y 

al responder que no entendía a qué hacía referencia  lo 

golpeó en la boca del estómago tirándolo al suelo. Entonces 

lo arrastraron y lo llevaron hasta una habitación d onde lo 

sentaron en una silla y sintió un calor como si una  luz lo 

estuviera alumbrando. Comenzaron a interrogarlo nue vamente 

por “Tutuca”, “Lito”  y cuál era su nombre de guerra. Al 

negar lo preguntado fue golpeado. Les dijo que su a podo era 

“Pepo”, que estaba terminando la escuela secundaria  y 

quería entrar a la Escuela de Aviación Militar. Ant e ello 

dijeron “qué pescadito que agarramos”  y comenzaron a 

pegarle entre 4 o 5 sujetos mientras le ordenaban “seguí 
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hablando” . Después trajeron a una persona, le levantaron la 

venda, debiendo permanecer con los ojos cerrados, y  ésta 

dijo reconocerlo. Supuso que se trataba de Infantin o. Le 

decían que era de la “misma célula de él” . Lo llevaron a 

otra habitación y le dijeron que irían a buscarlo e n unas 

horas “y si no hablas te vas a ir para arriba”.  Aquí 

percibió que había otra persona sentada en una cama , pero 

no hablaba y notó que cuando les llevaron la comida , éste 

la ingirió de forma “ desaforada ” y como él no quiso comerla 

se la pidió. Luego éste se identificó como el “ señor 

Cardoso ” , quien le dijo que con el imprentero “ Ramella ”  

habían confeccionado unos volantes y por considerar los 

subversivos, ambos y el hijo de Ramella fueron dete nidos. 

Cardoso le contó que hacía 13 o 14 días que estaba allí 

detenido, también que el personal que estaba a carg o de 

ellos era de la “ Fuerza Aérea ” y le reveló ciertos 

mecanismos de la casa tales como no pedir ir al bañ o cuando 

estaba la “ patota ” porque si no lo golpearían. Por la noche 

la “ patota ” se retiró del lugar “porque se dejaron de 

escuchar gritos” , durmieron y al día siguiente Cardoso le 

dijo que era momento de ir al baño. 

Pasado un tiempo ingresó un señor a la habitación 

y le dijo a Cardoso “se terminó mi guardia, chau negro”  y 

le preguntó a él por su nombre. Cuando dijo “ Pepo” le 

contestó que cuando volviera ya no lo vería más, lo  que le 

provocó temor. Que estuvo durante ese día con Cardo so y al 

siguiente los llevaron a otra habitación donde los 

colocaron espalda con espalda, quedando él frente a  la 

pared. Que por lo que escuchó los sacaron de la hab itación 

para utilizarla como lugar de tortura. Después de 4  o 5 

horas los buscaron. A Cardoso le pegaron un golpe d e puño 

en el medio del pecho y entonces éste cayó sobre él , 

golpeándose las manos con el suelo lo que ocasionó que se 

le abriesen las esposas. Luego sintió que le coloca ron algo 

frío en el pómulo derecho y se desmayó, no supo si era 

“picana” o similar, sintió como si le “arrancaban la cabeza 

con una pinza sin filo (…) un dolor impresionante” . Cuando 

recobró el sentido estaba nuevamente en la habitaci ón con 

Cardoso. Que transcurrió lo que supuso fue un fin d e 
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semana, porque fue tranquilo y la “ patota ” no solía ir 

aquellos días.  

Las guardias estaban formadas por 3 personas 

“ Lucas ”, “ Tino ” y otra “ volante ”, y se rotaban. Había 

varias personas que tenían tonada norteña o cordobe sa. 

Siendo lunes por la mañana fue a buscarlo un 

guardia y lo llevó a otra habitación donde había un a 

persona con educación “superior al resto”. A través  de la 

venda vio 1 escritorio y 2 sillas. Que éste sujeto le habló 

de buen modo, le hizo similares preguntas a las ya 

realizadas y le dijo que su caso se podía resolver en los 

próximos días. Seguidamente lo condujeron a otra ha bitación 

donde estaban Claudio Tamburrini  y Connon Cinquemani . Que 

allí estuvo durante todo el resto de su cautiverio.  Había 2 

camas por lo que se iban turnando para dormir. A Ta mburrini 

lo conocía de vista porque era compañero de Infanti no, 

vivía a 2 cuadras de su casa y militaba en la “ FEDE” en 

1973. A Cinquemani lo conoció allí, le dijo que tra bajaba 

en una empresa de lácteos y que al secuestrarlo le habían 

robado toda la recaudación del reparto, tendría alr ededor 

de 26 o 27 años y era oriundo de Mataderos del barr io de 

Liniers. Tanto Tamburrini como Cinquemani fueron mu y 

torturados. Que respecto de este último recordó sus  gritos 

“ desgarradores ”, que lo dejaron “ destrozado ” porque lo 

habían colgado de un fierro y le habían pegado “como si 

fuera una bolsa de papa” . Quien le pegaba era el “ Tano ”, 

apodo que posteriormente supo era de “Daniel Scali”. A 

Tamburrini le hicieron “submarino mojado en una bañera ”. 

También tomó contacto con Guillermo Fernández, quie n estaba 

en su misma condición, les servía la comida y los l levaba 

al baño. Habitualmente, la “ patota ” solía ingresar a la 

habitación a pegarles, diciéndoles “hijos de puta ustedes 

se quieren escapar y nosotros los vamos a estar esp erando 

abajo” y “nos molían a palos” .  

Al tercer o cuarto día le preguntaron si tenía 

alguna enfermedad o si necesitaba un médico a lo qu e 

respondió que no. Estuvo 14 días sin poder ir de cu erpo, un 
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día le colocaron algo en la comida que le provocó 

retorcijones en el estómago y cuando pidió ir al ba ño nadie 

concurrió, teniendo que defecar en unas hojas de di ario que 

había en la habitación y se limpió con su ropa inte rior. 

Continuó golpeando para que los guardias vinieran. Cuando 

uno abrió la puerta le dijo “ andate al baño y tiralo por la 

ventana” , ante lo que preguntó “¿por qué ventana?”  y le 

dijeron “levantate un poquito la venda”. Entones vio una 

ventana tipo “ ojo de buey ” por donde tiró el excremento. 

Así pudo observar una construcción a la izquierda y  otra a 

la derecha “tipo caballeriza”  y un tanque de agua. Después 

se bajó la venda y volvió a la habitación.  

Continuaron pasando los días y la tortura era 

“ constante ”. Donde estaba alojado había una lamparita 

encendida permanentemente, la habitación tenía puer tas  

antiguas, altas y la ventana era de vidrio repartid o hasta 

el piso y estaba ubicada sobre un costado de la mis ma. Que 

los vidrios estaban pintados con cal y que por algú n 

“ agujerito ” vio que había campo. Escuchó una vez un 

heladero en bicicleta, el ruido de avionetas que 

sobrevolaban por lo bajo y el de un tren. Contando el ruido 

que hacía supieron que tenía siete vagones y como e l 

Sarmiento tenía ocho se desorientó. 

Durante una noche llevaron a Tamburrini y lo 

golpearon, luego a Cinquemani y finalmente fue su t urno. Lo 

llevaron a un lugar, que creyó que era una cocina, donde 

había varias personas de la “ patota ” y de la “ guardia ”. Lo 

sentaron en un “banquito”  en el centro de lo que sería un 

círculo que formaban éstos y volvieron a interrogar lo. Que 

ya no sabían qué preguntarle y que cada vez que con testaba 

le pegaban y “ volaba con el banquito ”. Decían “dale Pepo 

levantate ”, como podía se acomodaba y así lo golpearon 

alrededor de 2 horas y media unas “50 veces”.  

En una oportunidad lo llevaron por un pasillo que 

era de cemento hasta un lugar rectangular o cuadrad o de 

piso y techo de chapa con 1 mesa y 2 sillas. Que no tó estar 

solo allí pudiendo observar una escalera de fierro delante 

de él. Allí nuevamente una persona de manera educad a lo 
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interrogó por espacio de media hora y luego un guar dia lo 

retornó a la habitación. Que esta persona le dijo q ue su 

caso se estaba por resolver, si era positivo iba a su casa 

de lo contrario sería “comida de gusanos” . 

Escuchó que mujeres eran torturadas.  

Recordó haber escuchado una radio que decía 

“ Atila a Palomar ”, también vio borceguíes y pantalones de 

fajina color grisáceo, un plato con la insignia de la 

Fuerza Aérea. Todo ello le confirmó los dicho por C ardoso 

en cuanto a que estaban en manos de esa fuerza; ade más en 

una ocasión “Tino”  le dijo que pertenecían a la misma.  

En lo que hace a la higiene en una oportunidad 

los juntaron a todos y los bañaron con una manguera . La  

segunda vez ocurrió antes de ser liberado cuando un  guardia 

lo llevó al baño y le ordenó “metete en la bañera”.  Pensó 

que lo torturarían pero le dieron un jabón perfumad o para 

que se bañase, lo que hizo como pudo ya que continu aba 

esposado. Que al terminar llamó al guardia y éste l e dijo 

que en el botiquín había una maquinita de afeitar q ue la 

usara permitiéndole levantarse la venda. Una person a se 

paró al lado de la puerta del baño diciendo “ afeitate bien 

hijo de puta (…) porque esta noche te hago mierda y o (…) me 

estás escuchando hijo de puta (…) quiero verte bien  

afeitado” . Él no lo miraba y éste insistía que lo hiciera. 

Era una persona muy alta quien tenía un arma en la mano y 

le decía “ves con ésta te voy a hacer mierda” mientras él 

temblaba. Se terminó de afeitar, llamó al guardia y  lo 

llevaron nuevamente a la habitación. No sabía si lo  iban a 

liberar o matar pero Cinquemani le decía que se que dara 

tranquilo que lo iban a liberar y con Tamburrini le  pedían 

que avisase a sus familiares. Luego entró una perso na y le 

dijo “ahora en un rato te van a venir a buscar” . Le 

llevaron comida y se la dejó a sus compañeros. A po steriori 

lo llevaron hasta lo que creyó la primer habitación  donde 

estuvo con Cardoso, lo sentaron en una silla, recon oció la 

voz de quien podría ser “ Huguito ”. Alguien disparó como 

para asustarlo y se sobresaltó, le dijeron que lo i ban a 
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liberar bajo 3 advertencias: que no se le ocurriera  

acercarse al domicilio de ninguna de las personas c on quien 

estuvo detenido porque iban a estar vigilándolo, qu e dijera 

que no sabía ni había visto nada y que ni se le ocu rriese 

entrar a la escuela de aviación militar  porque sino “donde 

te encontramos, ahí te dejamo s”. Después lo regresaron a la 

habitación con Tamburrini y Cinquemani.  

Pasadas unas horas, siendo las 6 de la tarde 

aproximadamente, lo fueron a buscar y lo llevaron h asta la 

punta de la escalera. Supo que ese día también libe raron a 

otro muchacho y 2 mujeres, de quienes desconoce sus  

nombres. Le sacaron la venda para cambiársela por u na tela. 

Tenía los ojos infectados por la goma que los había  

cubierto. Después lo hicieron parar al lado una cam ioneta, 

le quitaron las esposas y lo subieron al vehículo, subiendo 

también a 2 chicas y 1 guardia. Emprendieron camino  a 

Lugano, donde dejaron a las mujeres, y continuaron 

transitando por la Av. General Paz. Cerca de Linier s le 

dijeron que contase hasta 30 y se fuera caminando. Lo 

dejaron cerca de “Jabón Federal”  que era en General Paz y 

Av. del Trabajo .  Que después de contar hasta 5 salió 

corriendo. Ello fue el 14 de diciembre de 1977 a la s 21 

horas.  

Que tiempo después comenzó a pensar dónde podría 

haber estado. En el juicio de las juntas confirmó q ue 

estuvo en la “Mansión Seré”  por dichos de Tamburrini y 

Rossomano. Cuando comenzó a investigar acerca de lo  

sucedido, la esposa de Cardoso le dijo que previo a  la 

detención de su marido le habían realizado ya 2 o 3  

allanamientos en su casa y en el diario “La Tribuna  de 

Morón” que él tenía. Por ello sabían que éstas pers onas 

eran de la Fuerza Aérea. Se enteró que fue Infantin o quien 

dio su nombre como así también el de Tamburrini. 

Como consecuencias físicas de todo lo vivido 

señaló que sufre actualmente de hipertensión, trast ornos de 

ansiedad y un enfisema pulmonar por fumar a causa d e esta. 

 María Rosa Lupino, mamá de Infantino, le comentó 

que Scali y su hijo eran compañeros de primaria, qu e solían 
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encontrarse en un taller mecánico con amigos en com ún y 

cuando le preguntaron a Scali por “ el Tanito ” primero negó 

saber algo y después contestó “no me rompan más las 

pelotas, el tano está 5 metros bajo tierra” . 

Que en el año 2002 con motivo de la publicación de 

su libro se entrevistó con Vicente, el padre de Jor ge 

Infantino, quien le dijo que la “ familia Scali ” vivía en el 

barrio. Que tanto Vicente como su mujer, la nombrad a María 

Rosa Lupino, supieron que Scali tuvo que ver con la  

desaparición de Jorge. Que tras investigaciones sup o que en 

Febrero de 1978 llevaron a Astiz e Infantino desde “Mansión 

Seré” hasta el “ Club Social y Deportivo Tiro Al Segno ” de 

Palomar, donde fueron asesinados. Que tanto Scali c omo 

Domingo Rulli, suboficial de la Fuerza Aérea, parti ciparon 

de éstos homicidios.  

 Señaló sin más detalles que en la etapa de 

instrucción le fueron exhibidas fotografías, pudien do 

reconocer a una de las personas que lo arrinconó en  la 

habitación de su domicilio al momento del operativo  que 

culminó con su secuestro, siendo esta “ Daniel Scali ”.  

 Ante ello y según autoriza el inciso 2º del art. 

391 CPPN se leyeron los tramos pertinentes de la re spectiva 

declaración, lo que a continuación se consigna: 

  Fs. 1614 vta.: “Acto seguido se procede a la 

exhibición a la compareciente del álbum de fotograf ías 

conformado en las presentes actuaciones, el cual se  

encuentra conformado  por 2 anexos, 1 y 2, el 1 con formado 

con las fotografías remitidas en el expediente nume radas 

correlativamente y el número 2 correspondiente a la  nómina 

de personas que se encuentran incluidas en el prime ro. En 

la parte pertinente, continuando con la exhibición refiere 

que reconoce a una de las personas que aparece en l as fotos 

como uno de los que participó en el operativo de su  

secuestro, era una de las personas que estaba pegad a junto 

al dicente en un rincón de la habitación no el que se 

dirigió al declarante para identificarlo que puede ser la 

persona que salió a buscar al “tano” cuando lo llev aron a 
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su habitación en su casa, que lo reconoce por la ca ra 

porque lo recuerda como medio rubio, era corpulento , que 

asimismo señala que al momento de realizarse el ope rativo 

en su domicilio esta persona tenía aproximadamente la misma 

edad con la que aparece en la foto, a lo sumo 1 o 2  años 

más, que está seguro que esta persona estuvo en su casa en 

el operativo. Se deja constancia que el comparecien te se 

refiere a la fotografía identificada con el número 411 que 

corresponde a Daniel Alfredo Scali .”. 

  Tras la lectura dijo recordar tales 

circunstancias.  

 

La presencia de Norberto Urso en “Mansión Seré” 

se encuentra corroborada por lo dicho durante la au diencia 

de debate por Francisco Osvaldo Sánchez, Claudio 

Tamburrini, Carlos Alberto García Muñoz y Jorge Poc iello y 

las declaraciones incorporadas por el inc. 3 del ar t. 391 

del CPPN de Connon Saverio Cinquemani durante la 

instrucción ante el Juzgado Nacional en lo Criminal  y 

Correccional Federal N° 3, Secretaría N° 6 (fs. 308 4/8 y 

8868/9 de la causa N° 7273).  

 
Norberto Pedro Urso participó de la siguiente 

inspección ocular: 

Centro clandestino de detención denominado 

“Mansión Seré” (fs. 87/92vta.). Reconoció que en aq uel 

lugar permaneció detenido, hizo referencia a que la  casa 

tenía 2 plantas, diversas habitaciones, una cocina y un 

baño. 

 

En lo que hace a la prueba documental se cuenta 

con: 

Copias de los capítulos 31, 32, 34 y 35 

correspondientes al libro “Al gran pueblo argentino , salud 

– La dictadura cívico militar de la Provincia de Bu enos 

Aires”, de su autoría (fs. 97/122 ppal.). 

Libro titulado “Mansión Seré: un vuelo hacia el 

horror”, Ediciones Memoria, de su autoría. 

Hábeas corpus Nº 406 interpuesto el 28 de 
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noviembre de 1977 por Elsa Margarita Mango de Marti no, tía 

de Norberto Pedro Urso, ante el Juzgado Nacional de  1ra. 

Instancia en lo Criminal y Correccional Federal Nro . 5 de 

la Capital Federal, que rechazado con fecha 22 de f ebrero 

del  año 1978. 

 

Caso n° 47: Gustavo Hugo Mensi (DNI: 11.320.774). 

 

Fue privado ilegalmente de su libertad el 23 de 

noviembre de 1977 en su domicilio de la calle Helgu era nº 

2264 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  

Desde allí se lo trasladó a la “Mansión Seré”.  

Durante su cautiverio se le impusieron tormentos.  

Fue liberado el 23 de diciembre de ese año .  

 

No habiendo declarado nunca durante la 

instrucción, y encontrándose el nombrado fallecido,  ello 

resulta de lo relatado por María Alejandra Hernánde z, 

esposa del nombrado, durante la audiencia de debate . 

Precisó que su esposo, apodado “ bigote ”, 

militante del PC desde los 14 años de edad, formó p arte 

entre 1971 y 1972 de la organización “ MAS”, Movimiento 

Argentino Secundario, junto a Ángela Raya, Patricia , 

Liliana, quien estuvo detenida en la ESMA; y Guille rmo 

Pages Larraya, primo segundo de Gustavo. Los último s 2 se 

encuentran desaparecidos. A esta organización se ag regaron 

diversos colegios secundarios de la zona céntrica d e la 

ciudad. Luego Gustavo abandono aquella agrupación. En 

octubre de 1974 tanto ella como su esposo dejaron d e 

militar, por lo que al momento de su secuestro no 

realizaban ninguna actividad de ese tipo. 

En la fecha y el lugar señalados, siendo las 3:00 

hs. de la madrugada tocaron timbre en su casa, su m arido se 

vistió y se dirigió al pasillo, dado que ellos viví an en la 

casa del fondo. Abrió la puerta y no volvió a verlo .  

Ingresaron a la casa un grupo de personas con 

armas grandes, vestidas con camperas “camufladas” . Uno de 
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ellos tenía un gorro color rojo con visera escocesa . No se 

identificaron como militares pero por su forma de h ablar 

parecía que lo eran. Junto a ellos ingresó su suegr o, 

revisaron la biblioteca y las 2 habitaciones de la casa. 

Ella tenía 21 años de edad y su esposo 23. También estaba 

su pequeño hijo de 1 año y medio. Estos sujetos hal laron 

una libreta, fueron a la habitación en la que ella estaba 

con su hijo y comenzaron a preguntarle por los nomb res que 

surgían de aquella. Insistieron sobre uno llamado “ Paco ” 

que les parecía un nombre guerra. Ella les explicó que era 

un cliente suyo porque fabricaban muñecos de madera . 

Asimismo la interrogaron por “ Marcelo ”, un amigo de su 

esposo que había militado en la Juventud Peronista,  

respondiéndoles que la última vez que lo vieron fue  tras el 

nacimiento de la hija de este en el año 1975. Conti nuaron 

revisando el lugar, le preguntaron si eran dueños d e un 

automóvil o de algún inmueble. Ella dijo que no y e ntonces 

tomaron de su billetera 100 pesos, sustrajeron una campera 

color verde y luego le dijeron que se llevarían a s u marido 

por averiguación de antecedentes por unas 24 o 48 h oras. Su 

suegro se quedó “ pasmado”, no sabía cómo reaccionar ni que 

era lo que estaba sucediendo. Ella sabía que era “ grave” , 

pero aun así trató de estar calmada, había que  “dejarlos 

que dominaran la situación ”. Luego se retiraron del lugar. 

 Su suegro le contó que previo a dirigirse a éste 

domicilio fueron a su casa, donde estaba su esposa,  una 

hermana y un primo de Gustavo. Eran unos monoblocks  

ubicados en el barrio de Agronomía. Que tocaron el timbre, 

su esposa miró por la mirilla y empezó a gritar pen sando 

que eran ladrones por cómo estaban vestidos. Entonc es ellos 

tiraron 2 disparos hacia el techo al grito de que e ran 

policías, abriéndoles esta entonces la puerta. Esto s 

sujetos increparon al primo de su esposo, que tenía  bigotes 

como él, y comenzaron a hacerles preguntas. Ante el lo su 

suegro les aclaró que él no era su hijo, sospechand o que lo 

estarían buscando a Gustavo porque “ andaba en la política ”, 

y les dijo que ya no vivía allí. Seguidamente encer raron a 

todos en un baño bajo la amenaza de que si no querí a que 

les sucediera algo les dijera a dónde estaba su hij o. Que 
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fue por ello que se trasladaron hasta ese lugar. Añ os 

después una vecina le contó que desde la terraza de  su casa 

pudo ver una camioneta blanca con diversas personas , las 

que le gritaron que se fuera.  

Empezó entonces su búsqueda para saber dónde 

podría encontrarse su esposo. Llamó a familiares y amigos 

para preguntarles que podía hacer. Al día siguiente  fue a 

la Comisaria, hizo la denuncia y el personal le dij o que no 

se hiciera problema que “ su marido seguro que se fue con 

alguna (…) cómo explicarles que no, que a mi marido  se lo 

habían llevado ”. Entonces presento un Hábeas Corpus en un 

Juzgado. Sus suegros no sabían que hacer, el primo de 

Gustavo se contactó con unos amigos que eran radica les, se 

encontró con ellos en una casa en Palermo y le info rmaron 

que a Gustavo lo tenía la Aviación. También otra pr ima de 

él, Lucila Rodríguez, fue a hacer una denuncia por su 

desaparición en el Ministerio del Interior. Se comu nicaron 

con Marta Assadri, prima de su esposo, quien estaba  casada 

con un miembro de la aviación, pero se negaron a ay udarles. 

  Un familiar suyo conocía a un Teniente Coronel 

del Ejército, con quien logró entrevistarse. Éste l e dijo 

que recordaba a su marido ya que había hecho la 

conscripción allí como administrativo, era un “buen 

colimba” . Que su esposo se encontraba con vida pero que era  

muy difícil saber dónde estaba detenido, que de tod as 

maneras averiguaría.  

Por otra parte su hermana conocía al “ Capitán 

Invierno ”, de modo que fueron a verlo a un edificio de la 

marina en la calle Comodoro Py. Allí las hicieron p asar a 

una oficina muy grande con vista al río. Este sujet o era 

muy cordial, se pusieron a hablar, le dijo que le g ustaría 

que viniera alguien a hacerle unas preguntas y ento nces se 

presentó un señor mayor edad, tendría unos 50 años,  y lo 

primero que le preguntó fue si ella había militado en la 

“ unidad básica Abal Medina de Devoto ”. Ante esa pregunta 

sobre su militancia, que había sido muy breve, se p aralizó, 

no pudo hablar más. Entonces éste sujeto le dijo “ustedes 
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decían que nos iban a matar a nosotros, ahora nosot ros los 

matamos a ustedes ”, se fueron de allí. Años después vio una 

foto en un diario y reconoció a este hombre. Se tra taba del 

Capitán Chamorro.  

El día 22 o 23 de diciembre de ese año, era un 

lunes, su marido fue liberado en las playas del fer rocarril 

San Martín en Saenz Peña. Le dejaron dinero y se to mó el 

colectivo 105 para ir a la casa de sus padres. Al l legar no 

había nadie, de modo que espero en la puerta hasta que 

llegó ella con su suegro e hijo. Gustavo estaba sen tado con 

la misma remera y pantalón, más delgado, con la mir ada 

distinta. Dijo que habían esperado que se le fueran  las 

marcas para liberarlo y que estaba bien, que no se 

preocupara. Aquel día el “ Capitán Invierno ” le envió rosas 

a su tía diciéndole que Gustavo había sido liberado . 

También llamó a su hermana a los mismos fines, sien do que 

ni ella ni su suegro habían dado aviso sobre la lib eración 

de su esposo.  

 Gustavo le contó lo que padeció en lo que 

después supo se trató de la “Mansión Seré” . Allí fue 

sometido a sesiones de picana eléctrica, estuvo en una 

habitación vendado y que la misma se la retiraban c uando 

quienes lo torturaban se iban. Que desde la misma s e veían 

árboles. Que algunas veces los bañaban con la ropa puesta. 

Sabían que cuando no les daban de comer era porque por la 

noche iban a ser torturados. Que al igual que a ell a, le 

preguntaron por “ Marcelo Castelli ”, quien había sido 

secuestrado antes que su esposo y que aunque estaba  

fallecido le continuaban haciendo preguntas a su re specto 

como cuándo había sido la última que lo vio. Insist ían en 

ello porque no coincidía con la fecha que ella les había 

indicado. Que compartió cautiverio con “ Patricia ”, que fue 

secuestrada el mismo día que él, y que el motivo de l  

secuestro de ambos fue haber aparecido en la libret a de 

Infantino ( “ Tano ”). Éste último fue muy torturado porque no 

era preciso en lo que respondía. Que los torturador es 

tenían una especie de fichas donde apuntaban todo l o que 

les iban diciendo y cuando eso no era lo que ellos querían 

escuchar o notaban que los datos que les daban no e ran 



Causa nº 2829  
Año 2015 
Registro             

PPooddeerr   JJ uuddii cc ii aall   ddee  ll aa  NNaacc ii óónn  
 
TRIBUNAL ORAL FEDERAL DE SAN MARTIN 5 
FSM 1861/2011/TO1                       Pablo A. Espino   Augusto J. Moreno   
          Secretario de Cámara       Secretario   

  

475 
 

útiles, los golpeaban. Que Patricia  estaba “ destruida ” no 

paraba de llorar y que él trataba de contenerla. 

Que también estuvo en otra habitación con Claudio 

Tamburrini , quien era militante del Partido Comunista y sus 

interrogatorios se basaban en el destino del dinero  de las 

campañas.  

Que desde el lugar en el que estuvo podía oír un 

tren, aviones y que la comida provenía caliente des de otro 

lugar, creyendo que podría ser Morón.  

Que respecto a quienes los custodiaban había un 

guardia que era diferente, era “el que trataba mejor” , sólo 

los custodiaba. Los demás eran los que abusaban de las 

personas y los torturaban, eran “los más sádicos” y  de 

menor nivel, como “ mano de obra calificada para torturar”. 

Que el  último interrogatorio estuvo a cargo de 

una persona que hablaba con acento cordobés. En est e caso 

no le aplicaron picana eléctrica sino que fue golpe ado. 

Reconoció que se trataba de la voz del esposo de su  prima, 

Marta Asandri.  

Que pasados unos 20 días, esperaron que se le 

fueran las marcas, le dijeron que lo dejarían en li bertad. 

Lo hicieron bajar a una habitación donde habría una  caja 

fuerte, le preguntaron si tenía alguna cosa de oro.  Como su 

esposo respondió que tenía su anillo de casado y un  reloj y 

ellos no tenían la llave de ésta caja, no lo libera ron 

aduciendo que podrían hacerles un sumario.  

Ese día el “ Capitán Invierno” llamó a su hermana 

y tía para preguntarles si había aparecido Gustavo.   

Que tras una semana le regresaron sus cosas y lo 

subieron a un auto. En el camino se cruzaron con “ la cana ”, 

diciéndole entonces que se agachara para que no lo vieran. 

Luego lo liberaron en el lugar ya mencionado.  

Su marido siempre habló muy poco sobre lo que le 

sucedió. Hicieron muchos años de terapia para “ sobrevivir ”. 

Su hijo padeció bronco espasmos a partir de los 3 a ños de 

edad, tenía pesadillas en su habitación. Estas fuer on 

consecuencias del procedimiento llevado a cabo en s u casa.  
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 Si bien se dirigieron a la CONADEP, en el teatro S an 

Martín, su esposo no realizó la denuncia por temor,  ya que 

le ordenaron que no dijera nada de lo que le había sucedió, 

que no tenían nada en contra suyo, que era un “ perejil” .  

Tiempo después mientras visitaba a una amiga, 

Heda, se encontró con Patricia, con quien intentó h ablar 

pero al verlo salió corriendo. En todo momento su e sposo 

estuvo seguro de que “ el Cordobés”  era el esposo de su 

prima. Ella en una fiesta familiar lo conoció, era un 

hombre alto que usaba bigotes y de unos 30 años en aquel 

momento.  

 Su marido tomó conocimiento de donde había 

estado detenido porque en una oportunidad se encont raba 

caminando por la zona de Morón oeste por motivos la borales 

y se topó con la casa, enterándose años después dur ante el 

testimonio de Tamburrini que se llamaba “Mansión Seré” .  

    

Finalmente a mediados del mes de enero de 1978 

decidieron ella y su esposo irse a vivir a Brasil, donde 

estuvieron alrededor 1 mes y medio o 2, y a pesar d el miedo 

decidieron regresar al país.  

Su esposo falleció a los 41 años de edad por un 

ataque cardiaco.  

 

La presencia de Gustavo Hugo Mensi en “Mansión 

Seré” se encuentra corroborada por lo dicho durante  la 

audiencia de debate por Claudio Tamburrini y Sara L aura 

Abadi. 

 

Caso n° 48: Claudio Marcelo Tamburrini (DNI: 11.353 .564). 

 

Fue privado ilegalmente de su libertad el 23 de 

noviembre de 1977 en su domicilio de la calle Maldo nado nº 

332 de la localidad de Ciudadela, Provincia de Buen os 

Aires. 

Desde allí se lo trasladó a la “Mansión Seré”. 

Durante su cautiverio se le impusieron tormentos. 

Recuperó su libertad el 24 de marzo de 1978, día 

en que se fugó de la finca junto a Guillermo Fernán dez, 
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Carlos García Muñoz y Daniel Rossomano. 

 

Todo ello fue relatado por el nombrado durante la 

audiencia de debate. 

Precisó que el día indicado, poco antes del 

mediodía, 2 personas vestidas de civil golpearon la  puerta 

de su domicilio, diciendo ser de una “ fuerza policial”. 

Preguntaron por su nombre, ingresaron a la finca, h icieron 

una somera requisa y lo introdujeron en el asiento del 

acompañante delantero de un vehículo que lo traslad ó hasta 

la casa en la que vivía hasta hacía 6 o 7 meses jun to a su 

madre, la cual se ubicaba a 600 metros de la suya y  quedaba 

en la calle O’Higgins 150. Al llegar quienes lo det uvieron 

dijeron “cayó el pájaro”  y salieron personas de la casa de 

su mamá, quienes aparentemente habían pasado la noc he del 

22 de noviembre allí, dado que su madre no se encon traba en 

la finca en ese momento. Estos hombres lo encapucha ron y lo 

colocaron sobre el piso del automóvil en el que se 

encontraba. De la casa de su madre supo que hubo fa ltantes 

de cosas.  

Agregó que hasta el año 1974/75 había sido 

militante de la Federación Juvenil Comunista, en el  Centro 

de Estudiantes de la escuela secundaria Nacional N°  13 

Tomás Espora de la localidad de Liniers. Para la ép oca de 

su secuestro era estudiante de filosofía y jugador 

profesional de fútbol en el equipo del Club Almagro . 

En el transcurso del viaje fue golpeado y 

amedrentado. Percibió el cruce de 2 barreras ferrov iarias 

durante los 20 o 25 minutos que duró el trayecto. A l llegar 

a destino lo hicieron descender a golpes sobre past o y notó 

que era un sitio “tal vez descampado”  fuera de la Capital 

Federal. Lo introdujeron en una casa donde subió po r unas 

escaleras de madera hasta un primer piso. Lo recibi eron 

otras personas “supuestamente miembros del mismo grupo" . A 

partir de su llegada a la casa, que luego se enteró  era la 

“Mansión Seré ”, fue interrogado mediante tormentos que 

incluyeron torturas con picana eléctrica, submarino , golpes 
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varios en todas partes del cuerpo, simulacros de 

fusilamiento y amedrentación continua por parte del  grupo 

interrogador que llamaban “la patota” .  

Lo colocaron en un cuarto que estaba muy mal 

alumbrado. Se encontraba vendando aunque pudo obser var por 

debajo de la venda que había otra persona en la hab itación 

quien aparentemente estaba en su misma condición. L uego de 

un tiempo entabló un diálogo con ésta. Era Gustavo Mensi , 

quien vivía cerca de su casa y había sido secuestra do horas 

antes. Según dialogó con él, la noche del 22 que fu eron a 

la casa de su madre al no encontrarlo se dirigieron  a la de 

Mensi. Estuvieron juntos en la “habitación N° 1”  por 15 

días. Luego ingresó Norberto Urso  y Mario Cinquemani. Los 3 

fueron liberados siendo el último Cinquemani, quien  se fue 

de la casa el día 23 de diciembre de 1977, víspera de 

navidad, momento en que lo trasladaron al “cuarto de los 

veteranos”.  

Estando allí se produjo la fuga de 2 

secuestrados, lo que provocó el empeoramiento de la s 

condiciones de cautiverio, de forma tal que los dej aron 

totalmente desnudos, le cambiaron las correas de cu ero por 

esposas y pasadas las 22 horas también les ataban l os pies. 

Ese día escuchó desde el cuarto una radio que se ub icaba en 

la cocina que resonaba “Palomar Morón, se escaparon 2 

paquetes, manden refuerzos o manden gente” . Ello les hizo 

inducir que se trataban de las Bases Aérea de Palom ar y 

Morón. En esta segunda habitación, que era contigua  a la 

primera, estuvo alojado junto a Guillermo Fernández 

(“Galleguito”), Carlos García (“Gallego”)  y Alejandro  Astiz 

(“El Vasco”) . 

Respecto a las torturas sufridas manifestó que 3 

veces padeció “en sentido restringido (…) aplicación de 

tormentos”  relatando que fue secuestrado un día miércoles, 

que el jueves y viernes estuvo en la habitación con  Mensi y 

pasaron el fin de semana “tranquilos”  ya que el grupo de 

interrogatorio, “la patota” , no iba a la casa. El lunes fue 

nuevamente interrogado y lo “llevan a la sala”. Le decían 

para qué quería “ese tal mimeógrafo” lo que no entendía, 

pero posteriormente supo que quien lo delató tenía uno 
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encima y dijo que era de su propiedad. El martes le  

preguntaron “sarcásticamente”  si no quería bañarse. Lo 

llevaron al baño, lo introdujeron en la bañera y le  

realizaron el “ submarino ” mientras lo interrogaron. Al día 

siguiente, lo llevaron vendado del cuarto a la coci na, 

donde percibió que “una voz calmada” de una persona 

“estructurada” le dijo que podía colaborar para salvar su 

vida . Alegó que no tenía contactos con militantes polític os 

ya que había dejado de militar hacía algunos años. Tras 

ello se lo llevó a la sala de tortura y se lo confr ontó con 

Jorge Infantino (“El Tano”) , un viejo compañero de escuela 

secundaria que no veía desde el año 1972. Éste era miembro 

de la UES y colaboraban en los centros de estudiant es 

juntos. Recordó que ambos fueron torturados y busca ban 

saber quién tenía la versión más certera. En esa 

oportunidad escuchó a Infantino decir que el mimeóg rafo era 

suyo. 

Le aplicaron picana desde la cabeza hasta los 

pies, genitales, boca, extremidades y en el ano. Qu e a sus 

compañeros de cuarto también los golpearon mucho. F ue 

entonces llevado hasta la habitación y no volvió a ser 

torturado. Aunque sí interrogado “exponiéndome a una 

alternativa”  que era contribuir o quedar allí. 

El régimen de la casa estaba compuesto por el 

“grupo duro, la patota”,  también denominado así por los 

guardias de la finca. Éstos no se alojaban ahí sino  que 

concurrían a interrogar o desarrollar alguna tarea.  

“Huguito” era el jefe de “la patota”,  parecía tener mayor 

formación cultural y grado militar, dirigía el grup o, 

indicaba lo que hacer y los límites. “Raviol”  aparecía 

frecuentemente en los “incidentes ” (textual) que tenían con 

la patota. Era un persona “muy chillón (…) gritaba a los 

fines de asustarnos (…) era muy violento y duro” . “El 

Tanito o el Tano” , era “el que nosotros considerábamos más 

peligroso, que realmente no conocía límites, parecí a 

cebarse cuando comenzaba a dar golpes (…) notábamos  que 

empezaba un golpe o dos y luego se iba incrementand o la 
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frecuencia de los golpes (…) le era imposible deten erse (…) 

se ensañaba con los prisioneros”.  

Respecto a las guardias, cambiaban cada 72 horas 

y estaban compuestas por 3 miembros aunque algunas tenían 

sólo 2, como ser la compuesta por “Tino”  y “Lucas” . La 

función que realizaban era de vigilancia y control de que 

nadie se escapase, como así resguardar la seguridad  del 

predio. También eran los encargados de buscar la co mida. 

Recordó que la guardia de “Lucas y Tino”  y la del 

“Tucumano”,  con quienes tuvo relaciones “más flexibles”,  lo 

hacían hacer tareas de limpieza y mantenimiento, po r lo que 

por momentos pudo quitarse la venda y observar el 

funcionamiento del lugar. También les abría las pue rtas de 

ingreso al predio cuando éstos iban a “la base más cercana”  

a buscar la comida. Había personal que tenía funció n doble, 

como guardia y como miembro de “la patota”. A través de 

“ Lucas”  podían enterarse del estado de ánimo de éstos y el  

avance de sus causas ya que éste era consciente de ello e 

inclusive solía contárselos.  

Las condiciones de cautiverio eran pésimas. Con 

relación a la alimentación, descendió 10 kilos ya q ue la 

comida era “escasa, mínima, apenas lo que se necesitaba 

para mantenerse nutrido” . Respecto a la higiene recordó que 

para ir al baño había que golpearle la puerta a la guardia 

para que los pasasen a buscar, pero cuando estaba “la 

patota” ir al baño era un “suplicio (…) una actitud 

temeraria que tratábamos hasta lo último de evitar”  ya que 

cuando éstos llegaban “gritaban”,  “golpeaban o torturaban a 

alguien” . 

Continuó relatando que el día en que lo cambiaron 

a la habitación “de los veteranos”  “Lucas”  realizó “una 

movida”  y trajo al cuarto a Jorge Infantino, con quien 

luego de algunos diálogos logró tener una relación más 

amena. Posteriormente ingresaron a Jorge Pociello , sobre 

quien supo que era el contacto político de Infantin o. Por 

último, alojaron a Daniel Rossomano . Para mediados de 

febrero, fueron “trasladados”  Alejandro Astiz y Jorge 

Infantino, siendo que nunca volvieron a verlos con vida, 

pero les habían dicho que habían sido alojados en u n penal 
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a disposición del PEN. A los 10 o 15 días “entra Tino al 

cuarto y muy suelto de cuerpo nos dice: se han ente rado de 

la mala noticia? (…) han matado al vasco Astiz” . 

Recordó también que estuvieron algunos días 

detenidos “fugazmente” una persona de nombre “Mario 

Marinelli” que era quinielero, “Silvia”, quien se hallaba 

en otro cuarto, y un tal “chiche”  que pasó de ser 

secuestrado a trabajar con “la patota”.  Que sobre este 

último tomó conocimiento por dichos de Carlos Garcí a y 

Guillermo Fernández. En la habitación contigua a la  suya 

estaba alojado Oscar Abrigo, con quien solía dialogar por 

la cerradura de la puerta. En otros cuartos supo qu e 

estaban detenidos Garritano  y Genovese . También una mujer 

sobre la que nunca supo el nombre, con la cual “Lucas” 

montó una escena “bastante desagradable” , obligando con 

armas a que Carlos García y Guillermo Fernández man tuviesen 

relaciones con ella. Que sabe que Fernández solo lo  simuló. 

Precisó que Norberto Urso no fue torturado en 

sentido restringido, como así tampoco Alejandro Ast iz, 

Mario Marinelli ni Jorge Pociello. Este último, des de un 

primer momento se mostró dispuesto a colaborar con “ la 

patota” . 

“Por indicios y constataciones concretas y 

visuales”  supo que quienes lo mantenían cautivos fueron de 

la Fuerza Aérea, ya que vio los jeeps en los que 

trasladaban la comida, con los logos de esa fuerza.  También 

por lo que había escuchado por la radio y por los g uardias 

jóvenes, con quienes entabló una relación “bastante 

cordial” e inclusive  les daban azúcar porque estaban muy 

débiles. Uno de ellos hasta lo invitó a jugar al fú tbol 

cuando terminase su cautiverio, ya que había tomado  

conocimiento de su actividad profesional. Fueron lo s 

guardias quienes también le comentaron que eran de la 

Fuerza Aérea. 

Que un día fueron a buscar a Guillermo al cuarto 

para torturarlo, siendo que desde el mes de noviemb re que 

ello no le ocurría. Fue torturado “salvajemente”  con “ datos 
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nuevos que aparentemente él se había callado”  sobre la 

vivienda de personas que conocía. Que en ese moment o 

cambiaron a Jorge Pociello de habitación, quien cre yó que 

fue liberado 48 horas más tarde, por haber colabora do con 

“la patota”  y develado las cosas que Guillermo les 

comentaba. Tras lo sucedido y con la noticia de la muerte 

de Astiz decidieron idear un plan de fuga con sus r estantes 

compañeros. 

Recordó haber sido testigo de un diálogo entre 

“el Tano”  e Infantino, porque una noche el primero de los 

nombrados le preguntó al segundo “que tal como va todo?” y 

Jorge le preguntó “bien Tano, sabes algo de mi caso?”  a lo 

que le dijo que lo había recomendado favorablemente  “ante 

el grupo” , a lo que Infantino agradeció. Infantino les 

había comentado que “el Tano”  era un viejo amigo de 

infancia del barrio de Mataderos, con quien jugaba al 

fútbol. Dado que nunca lo había visto a “el Tano”,  se lo 

describieron como “de contextura física baja, robusta, de 

pelo crespo, rubio y de ojos claros” . Nunca preguntó el 

nombre de éste estando en cautiverio, “por razones de 

seguridad”. Pero para 1985 cuando fue con Guillermo 

Fernández a declarar al “Juicio a los Comandantes”,  fueron 

a ver a la madre de Infantino y ésta les comentó qu e “el 

tanito de la patota”  tenía por nombre “Daniel Scali”, 

siendo que cuando escribió el libro de la fuga de “Mansión 

Seré”,  le puso al capítulo “Scali”. Agregó que por la 

descripción física de “el Tano”  le “pareció entender”  que 

fue una de las personas que participó del operativo  de su 

secuestro. Asimismo, dijo que “no hubo cautivo en esa casa 

que no tuviera marcas en el cuerpo producida por el  Tano”.  

Cuando les dijeron que Infantino habría sufrido 

algo similar a lo ocurrido con Astiz y por los rumo res de 

que iban a ser trasladados a un sitio de mayor “seguridad”, 

tomaron conciencia de que salir vivos de ese sitio era 

difícil.  

Por miedo a que les sucediese algo idearon un 

plan de fuga que fue frustrado por la dificultad qu e 

generaba realizar un ataque a un guardia, “no nos 

atrevimos” . Por tanto realizaron el segundo plan de fuga 
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que fue consecuencia de una “feliz coincidencia” , la de 

Guillermo Fernández, quien se encontró un tornillo que se 

soltó del elástico de su cama y lo escondió bajo su  

colchón. Éste les planteó el plan de fuga que consi stía en 

utilizar ese tornillo para abrir las ventanas del c uarto, 

atar las colchas con las que se tapan y reforzarlas  con las 

correas de cuero con las que los ataban de noche. T al plan 

comenzaron a idearlo para fines de febrero o princi pios de 

marzo con sus compañeros de cuarto, siendo éstos el  

nombrado Fernández, Rossomano y García. Recordó que  Abrigo 

le había pedido que abriesen la puerta para fugarse  

también, pero nunca supo como éste tomó conocimient o del 

plan. 

Dado que cerca de 12 días antes de la fuga 

ingresó en la casa una guardia nueva que se caracte rizó por 

ser extremadamente metódica con los horarios, pudie ron 

observar que les llevaban la cena a las 21:30 hs. s iendo 

que a las 23:00 hs. recogían los platos, a las 00:0 0 hs. 

hacían un recuento de personas y lo repetían a las 03:00 

hs. Estudiaron cómo se manejaba la guardia los 3 dí as que 

duró la labor de éstos y esperaron 9 días a que vol viese.  

Decidieron entonces no dejar pasar la chance e impl ementar 

la fuga. 

Guillermo, luego del recuento de medianoche, 

abrió la ventana. Colgaron entonces las colchas y 

comenzaron a descender. Primero bajó Daniel Rossoma no, 

luego fue su turno, lo siguió Carlos García y por ú ltimo 

debía bajar Guillermo Fernández, quien tardó un par  de 

minutos en descender, ya que se quedó escribiendo e n la 

pared con el clavo “gracias Lucas”, según le refirió. 

Salieron entonces corriendo y se llevaron consigo 

un cable de plancha que estaba atado a la ventana, para con 

éste intentar hacer un puente en un automóvil y hui r de la 

zona. Tal intento fue frustrado a lo que se vieron 

obligados a esconderse esa noche por allí. García y  

Rossomano fueron a un garaje, él por su parte se al ojó en 

un jardín frente a éste y Fernández fue en búsqueda  de 
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ayuda con una vecina a quien le dijo que sufrió un “atraco”  

y ésta le dio un pantalón y algo de dinero. Era el 24 de 

marzo de 1978. 

Sabía por el traqueteo de un tren que solían 

escuchar que estaban cerca de la Av. Rivadavia ya q ue el 

tren contaba con 8 vagones y parecía eléctrico, por  lo que 

indujeron que era el “Sarmiento”,  el único con esas 

características para aquel entonces. Asimismo, su 

percepción era estar cerca de Ituzaingo o Castelar,  ello 

por las conversaciones que mantuvo con Guillermo Fe rnández 

respecto a los tiempos de traslados, los ruidos y l os 

movimientos de los autos. 

Dado que tenía puestas las esposas se cruzó hasta 

el garaje y se las quitó con unas herramientas que encontró 

allí. Se quedó entonces con sus compañeros escondid o, ya 

que escucharon que comenzaron a rondar helicópteros , los 

que “ evidentemente ” provenían de las bases siendo que 

habría sido “descubierta”  la fuga que emprendieron. Pasadas 

las 6 de la mañana, “en pleno día” , escucharon un vehículo 

aproximarse a muy baja velocidad y pensaron que pod ía ser 

“la patota” , los guardias o alguna Fuerza Militar que 

estaba buscándolos, pero Carlos García al escuchar atracar 

el auto sobre la vereda del garaje y con la cola ha cia la 

puerta de éste, empezó a gritar “me parece que es mi papá” . 

Gritó “papá”  y efectivamente era éste, quien le dijo “hijo 

que te ha pasado?” . 

Que subieron todos al automóvil y lo llevó hasta 

la casa del padre de su ex novia, desde donde llamó  a un 

familiar para que lo pasase a buscar a él y a Rosso mano 

quien también estaba allí. Luego fue hasta la casa de 

diversos familiares hasta que se quedó en la casa d e un 

amigo suyo que le dio “acogida”.   

Por último, agregó que supo que su madre presentó 

2 recursos de Hábeas Corpus e hizo una denuncia ant e la 

Comisaría de Ciudadela por “robo y por destrozos”. 

 

La presencia de Tamburrini en “Mansión Seré” se 

encuentra corroborada por lo dicho durante la audie ncia de 

debate por Daniel Enrique Rossomano, Alberto Carmel o 
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Garritano, Guillermo Fernández, Zoraida Martín, Fra ncisco 

Osvaldo Sánchez, García Muñoz, Américo Oscar Abrigo , Jorge 

Pociello y Norberto Pedro Urso; y en las declaracio nes 

incorporadas por el inc. 3 del art. 391 del CPPN de  Miguel 

Ángel Ramella (fs. 256 del legajo de prueba nro. 11 7 de la 

causa nº 450 y el acta mecanografiada del Juicio Or al 

llevado a cabo en el marco de la causa 13/84 ante l a Cámara 

Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccion al 

Federa); y de Connon Saverio Cinquemani durante la 

instrucción a fs. 3084/8 y 8868/9 (causa N° 7273/20 06 del 

Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Fede ral N° 

3, Secretaría N° 6). 

 

Claudio Marcelo Tamburrini participó de la 

siguiente inspección ocular: 

Centro clandestino de detención denominado 

“Mansión Seré” (fs. 87/92vta. ppal). Reconoció el l ugar 

como aquel donde permaneció detenido, hizo referenc ia a que 

la casa tenía 2 plantas, diversas habitaciones, pud iendo 

inclusive identificar la habitación desde donde se dio a la 

fuga. 

 

El relato de Claudio Marcelo Tamburrini resulta 

corroborado en lo pertinente por los dichos de Pasc ual 

Alfredo Guglielmoti durante la audiencia de debate y por la 

pareja de Simón Petecci e Irma Dora Caproli de Pete cci, en 

sus declaraciones ante la Cámara Nacional de Apelac iones en 

lo Criminal y Correccional Federal (actas mecanogra fiadas 

de la causa N° 13/84 de fecha 04/06/1985), siendo s us 

testimonios incorporados por lectura conforme lo di spuesto 

por el art. 391 inc. 3 del CPPN.  

Pascual Alfredo Guglielmoti relató que conoció a 

Claudio Tamburrini a finales del mes de marzo o pri ncipios 

de abril del año 1978, mientras cumplía tareas como  

Secretario de la Juventud Comunista de las zonas de  Lugano, 

Mataderos, Liniers y Parque Avellaneda. Que fue sol icitada 

su intervención para proteger a un compañero “ que se escapó 
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de un campo”  y debían cuidarlo, darle “ cariño ” y 

encontrarle un lugar para que viviese. “Nos abocamos a 

resolver esa tarea”.  Salvador Galicia, María y sus 2 hijos, 

militantes comunistas, lo alojaron en la casa de és tos, 

sita en la calle Andalgará y Rodó, Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, a pocos metros del frigorífico “Lisandro de 

la Torre”,  cerca de un local que tenían en el barrio de 

Mataderos. Describió a Claudio Tamburrini como una persona 

alta y grande y recordó que había sido arquero del equipo 

de fútbol “Almagro”. El día que lo conoció tenía un  estado 

físico y psíquico deplorable y se encontraba 

“aterrorizado”, siendo difícil tener un diálogo con éste 

durante los primeros encuentros, incluso no podía s alir a 

la calle. 

Sus encuentros con Claudio ocurrieron entre 2 a 3 

veces por semana, estando siempre protegido por la familia 

con la que vivía. Con el paso del tiempo y a medida  que el 

nombrado se fue recomponiendo pudo comenzar a conta r las 

vivencias que había tenido y cómo se escapó junto a  otros 3 

compañeros. Relató los vejámenes de los cuales resu ltó 

víctima. Que escuchaba un tren cercano con cierta 

regularidad y que había una arboleda alrededor del lugar 

donde estaba en cautiverio.  

Claudio sólo tomó contacto con la familia con la 

cual vivía, y con los compañeros que iban a visitar lo. Supo 

por reconstrucciones que estuvo detenido en “Mansió n Seré”. 

Luego se fue a vivir a Europa y volvió al país para  

declarar en el Juicio de las Juntas, donde ambos se  vieron 

y abrazaron. También dijo haber conocido a “Carlito s”, 

quien se escapó con Claudio.  

Supo que hubo diversos militantes comunistas 

detenidos, recordando entre ellos a Nora Etchenique ; 

Horacio Alejandro Etchenique, de la dirección del P artido 

Comunista de la Provincia de Buenos Aires; Jorge In fantino 

y Jorge Pociello, hoy desaparecidos; Silvia Genoves e, joven 

comunista que vivía en lugano 1 y 2 y María Cristin a 

Guerra.  

La pareja de Simón e Irma Petecci manifestaron 

que eran vecinos del barrio donde se encontraba la “Casa 
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Seré” . Que entre los años 1977 y 1978 se escuchaban grit os 

y disparos provenientes del interior de la finca. S e decía 

que aquel lugar era un “Casino de Oficiales”  de la Fuerza 

Aérea y que estaba prohibido el ingreso a cualquier  persona 

ajena. El primero de los nombrados precisó que pasa da la 

medianoche del jueves “ santo ” del año 1978 oyó el ruido de 

una herramienta caer sobre el pavimento, observando  desde 

la ventana que su vehículo había sido removido a la  vereda 

opuesta y que 4 personas estaban intentando abrirlo . Su 

hija llamó a la Seccional de Ituzaingó, constituyén dose 

personal policial pocos minutos más tarde, quienes 

constataron que se había intentado hacer un “ puente”.  En el 

suelo había una frazada rota. Posterior a este suce do, un 

helicóptero sobrevoló la zona. Se comentó en el vec indario 

que aquellos 4 sujetos habían huido de la “ Casa Seré ” , que 

corrieron desnudos por el barrio e intentaron robar  una 

camioneta y vestimenta. A su vez, Irma Dora, agregó  que 

ello ocurrió por la madrugada del 24 de marzo de 19 78 y que 

por el barrio era usual oír disparos de armas de gr ueso 

calibre, el paso de vehículos que “ hacían sentir sus 

sirenas”  e inclusive escuchó en una oportunidad una bomba. 

 

En lo que hace a la prueba documental se cuenta 

con: 

Legajo SDH N° 341 iniciado a raíz de la 

presentación de Claudio Marcelo Tamburrini ante la 

Subsecretaría de Derechos Humanos del Ministerio de l 

Interior, donde relató las circunstancias en las qu e se 

produjo su secuestro, posterior cautiverio y fuga.  

Legajo de Prueba N° 582 de la causa N° 450 

caratulado “Tamburrini, Claudio s/vict. Priv. Ileg.  Lib.”, 

formado con constancias de la causa mencionada.  

Libro  titulado “Pase Libre. Crónica de una Fuga” 

de Claudio M. Tamburrini, 3ra. Edición.. 

Informe elaborado por la Comisión Provincial por 

la Memoria (fs. 638/659 del Cuaderno de Prueba) y 

documentación adjunta, que señala la existencia en la DIPBA 
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de una ficha personal correspondiente al nombrado 

Tamburrini. Se indica allí que la misma “ remite al legajo 

de la Mesa Ds, Varios, Nº 14.915 , caratulado “Paradero de 

Parra González, Jorge Rodolfo y otro” . También que “ el 

legajo de la Mesa Ds, Varios, Nº 11.143 , caratulado 

“Secuestro de Claudio Marcelo Tamburrini ”. Se localizó 

además “ una ficha a nombre de Claudio Tamburrini elaborada 

en 1993 que remite al legajo de la Mesa Referencia Nº 

18726.” .  

 

Por último, tanto la privación ilegal de la 

libertad como la imposición de tormentos que sufrie ra  

Claudio Marcelo Tamburrini ya se tuvieron por acred itadas 

en la causa N° 1170A del Tribunal Oral en lo Crimin al 

Federal N° 5 de CABA (caso N° 10). 

 

Caso nº 49: Jorge Pociello (DNI: 8.270.730).  

 

Fue privado ilegalmente de su libertad el 30 de 

noviembre de 1977 en su domicilio de la calle Venez uela 

1645, Planta Baja “D”, de la Ciudad Autónoma de Bue nos 

Aires.  

Desde allí se lo trasladó a la “Mansión Seré” .  

Durante su cautiverio se le impusieron 

tormentos. 

Fue liberado el 27 de marzo de 1978. 

 

Todo ello resulta de lo relatado por Graciela 

Mirta Fernández, cuñada del nombrado, durante la au diencia 

debate.  

Precisó que alrededor de las 4 de la madrugada 

del día indicado ingresaron al domicilio, en el que  aquel 

vivía junto a su suegro y su cuñado, un grupo de pe rsonas 

vestidas de civil y armadas quienes preguntaron por  

“Jorge”.  Lo “tiraron”  contra una pared diciendo ser 

“Policías” . Su suegro estaba recientemente operado del 

fémur, por lo que no podía movilizarse y preguntaba  qué 

hacían allí, indicándole aquellos que se callase. 

Revolvieron toda la casa por alrededor de 2 horas, 
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llevándose diversos equipos de camping, carpas, bol sas de 

dormir, platos de lata para comer en los campamento s, “con 

los cuales después Jorge alguna vez comió en la Ser é”  y 

algunos relojes de origen español. También tiraron una 

biblioteca entera que contenía libros de ciencia fi cción. 

Ataron a Jorge de las manos y lo llevaron hacia 

fuera de la finca, siendo que su suegro gritaba  “como 

loco” para saber a dónde lo trasladarían. Le dijeron que 

iban a averiguarle sus antecedentes y de no poseer lo 

volverían al domicilio. Al retirarse ya era de día.  Tiempo 

después se enteraron por los vecinos que la calle 

Venezuela había sido cortada para realizar el opera tivo. 

Transcurrió ese día y como Jorge no regresó comenzó  a 

buscarlo junto con su cuñado Ricardo. Redactaron di versas 

notas explicando la militancia de Jorge en el “PC” en el 

barrio de Once, las cuales firmaba su suegro, 

entregándolas en el Regimiento 1, en el Edificio de  la 

Armada, en el Edificio Cóndor, en el Departamento d e 

Policías, a “Monseñor Primatesta” , a la Embajada de 

España, a la “Asamblea permanente por los Derechos 

Humanos” y a la “ Comisión Interamericana de la OEA ”. Fue 

la Embajada el único organismo que dio respuesta a los 

pedidos aunque sin dar información sobre Jorge.  

Cuando fue a la “ Asamblea ” conoció a la mamá de 

Silvia Genovese, de quien luego se enteró que estab a en el 

mismo vehículo en el cual llevaron a Jorge y había sido 

secuestrada en Lugano “1 y 2” el mismo día. Silvia tenía 

alrededor de 15 o 16 años y militaba junto a su cuñ ado. 

Supo que recuperó su libertad a mediados de diciemb re 

cuando se reencontró con la mamá de la menor, quien  le 

dijo que Silvia estaba muy mal y “escuchaba pasos en la 

casa y decía ahí vienen los monstruos”.  

El 27 de marzo de 1978 tocaron el timbre de la 

casa de su suegro, siendo que se encontraba allí 

ayudándolo con la rehabilitación de la operación. E ra 

Jorge. “Yo la imagen que tengo de Jorge es la imagen que 

uno tiene de las personas que se ven en las películ as que 
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vuelven de los campos de concentración, rapado (…) a 

mordiscones como con 15 kilos menos (…) un zapato d e cada 

par, una camisa y un pantalón atado con una soga” . Hablaba 

tartamudeando, síntoma que hasta el día de hoy le q uedó de 

secuela. Lo intentaron tranquilizar, tenía miedo a que 

volviesen a buscarlo. Les relató que estuvo detenid o en la 

“ Mansión Seré” , lugar que supo que dependía de la Fuerza 

Aérea por la manera en la que hablaban sus captores , las 

camionetas que pudo observar en el lugar y el logo de 

dicha Fuerza en los platos de la comida.  

Le dijo también que compartió cautiverio con 

Jorge Infantino, Claudio Tamburrini, Norberto Urso y otras 

personas. Que estos últimos 2 “habían caído”  por 

Infantino, quien sería el “primer eslabón de la cadena” . 

También que vio a Silvia Genovese en oportunidad en  que le 

pidieron que barriese los cuartos. Que la abrazó y ésta le 

dijo “a mi me violaron acá y nunca había tenido 

relaciones” . Que su liberación fue posterior a una fuga de 

detenidos de la casa, habiéndolo introducido a tal fin en 

un vehículo Peugeot 504. Lo dejaron cerca de Genera l Paz, 

le dieron dinero y se tomó el colectivo N° “ 2” hasta 

llegar al domicilio donde vivía. 

Que había sido torturado con picana eléctrica, 

interrogado por datos de personas, sufrido simulacr os de 

fusilamiento, golpes y “submarino”. Que había guard ias en 

la casa que eran muy violentos y otros no tanto. Qu e lo 

interrogaban y que dio datos de 2 locales del Parti do 

Comunista y con ello “se calmó un poco con él la 

búsqueda”.   Fue advertido de que iba a ser 

controlado telefónicamente, lo que así ocurrió. En 

diversas oportunidades atendió a “Hugo o Huguito”,  lo que 

también hizo su marido Antonio Pociello, el hermano  de 

Jorge. Quien llamaba preguntaba por este, siendo qu e 

acordaron entre todos decir que se había ido a Vill a 

Gesell. “Mucho tiempo llamó, (…) yo diría un par de años”.  

Jorge tuvo diversos problemas que le costaron 

“volver a integrarse ”. Supo que nunca fue a realizar la 

denuncia a la CONADEP porque tenía mucho temor. En el año 

2000 tuvo un ACV y al hacerse revisar le preguntaro n si 
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era jugador de rugby por la cantidad de moretones y  

coágulos cerebrales. Producto de ello su cara le qu edó 

“torcida”, y aunque se recuperó en general no ocurr ió ello 

con su brazo derecho. Su pierna derecha casi estaba  

recuperada, pero hace dos meses sufrió otro ACV. 

Agregó que Jorge no quiere declarar porque, 

según le dijo, lo ocurrido “lo tapo con una roca y lo 

enterró en un cementerio allá por Francia”  donde 

actualmente reside .  

 

La presencia de Jorge Pociello en la “Mansión 

Seré” se encuentra corroborada por lo dicho durante  la 

audiencia de debate por Claudio Marcelo Tamburrini,  Carlos 

Alberto García Muñoz, Alberto Carmelo Garritano, Am érico 

Abrigo, Silvia Genovese y Guillermo Fernández. 

 

En lo que hace a la prueba documental se cuenta 

con: 

Legajo de Prueba nº 586 de causa nº 450 

caratulado “Pociello, Jorge s/ Vict. Priv. Ileg. Li b.” 

(copias de fs. 3.967/80 ppal), formado con constanc ias de 

la causa mencionada. 

 

Caso n° 50: Silvia Isabel Genovese (DNI: 14.679.312 ). 

 

Fue privada ilegalmente de su libertad el 29 de 

noviembre de 1977 en su domicilio del Barrio Genera l Savio, 

piso 3° “B” del edificio nº 133, de la Ciudad Autón oma de 

Buenos Aires.  

Desde allí se la trasladó a la “Mansión Seré”. 

Durante su cautiverio se le impusieron tormentos.  

Fue liberada el 15 de diciembre del mismo año. 

 

Todo ello fue relatado por la nombrada durante la 

audiencia de debate. 

Dijo que al momento de los hechos tenía 18 años y 

vivía con sus padres y hermano.  
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Que en la fecha y lugar ya indicados y durante la 

noche, arribó un grupo de personas que a los golpes  y 

preguntando por ella irrumpieron en su domicilio. S ostenían 

que ella era Montonera y su padre intentaba explica rles que 

pertenecía a la Juventud Comunista. Trajeron a Jorge  

Infantino  y le pidieron que reconociera si ella era Silvia. 

Revisaron toda la casa. Ella lo conocía a éste porq ue 

habían sido compañeros de militancia de la Juventud  

Comunista y supo que éste había desaparecido una se mana 

atrás. Agregó que Infantino también había militado en 

Montoneros. Tras que su padre forcejeó con éste gru po 

armado, se produjo un tiroteo entre ellos y sus vec inos ya 

que éstos últimos creían que aquel grupo venía a at acarlos. 

Durante el tiroteo se la llevaron del departamento.  Que la 

hicieron ingresar en la parte trasera de un vehícul o, le 

vendaron los ojos y partieron. Percibió que había m ás 

vehículos. A lo largo del recorrido la interrogaron  acerca 

de un conflicto que el gremio telefónico llevaba ad elante y 

del que participaban tanto su novio, Edgardo Fantot chi como 

Jorge Infantino. Que también hubo “ manoseos”. Se detuvieron 

en distintos lugares donde se oían gritos hasta que  

llegaron a lo que luego supo era la “ Mansión Seré”. 

Mediante empujones la hicieron bajar del auto. Se 

escuchaban gritos de personas que estaban siendo 

torturadas.  

En aquel lugar comenzaron a golpearla con 

cachiporras e interrogarla acerca de qué hacía y le  pedían 

nombres y direcciones. Luego la llevaron a otra hab itación 

donde estaba Laura Abadi , quien le dijo que era estudiante 

de medicina, hacía más de 1 semana que estaba allí,  tenía 

marcas por los golpes, había sido torturada con pic ana 

eléctrica, violada con una cachiporra y sufría un 

ensañamiento mayor en las sesiones de tortura por s u 

creencia judía. Ambas estaban recostadas sobre un e lástico 

de cama sin estar esposadas.  

Más tarde éste grupo regresó para continuar con 

el interrogatorio, la llevaron a otra habitación do nde le 

ordenaron que se sacase la ropa, la golpearon, le a plicaron 

picana eléctrica y la quemaron con cigarrillo. Culm inada la 
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sesión la regresaron a la habitación.  

Que como Infantino le decía “ Silvita”  allí dentro 

todos la llamaban así, pero éste no era su apodo.  

Precisó que había 2 grupos dentro de la casa. Por 

un lado estaban los guardias, personas jóvenes de u nos 25 o 

35 años, que le permitían que se sacasen la venda y  verlos. 

Estos simulaban ser sus “ amigos”  y les hablaban con el fin 

de obtener información. Recordó algunos apodos tale s como 

“Tony, Lucas, Charly, Tino ” y “ Luis o Miguel ” quien era muy 

joven, de unos 19 años, dijo que pertenecía a la Fu erza 

Aérea. A éste último le pidió que llamase a su casa  y así 

lo hizo. Que por lo general los guardias eran todos  

morochos salvo “ Lucas”  que era de piel más clara y rubio. 

Por otro lado estaba el grupo de “La Patota”,  que eran los 

que llevaban adelante las sesiones de tortura e 

interrogatorios.  

Como le permitían sacarse el vendaje pudo ver que 

el lugar donde estaba era una casa antigua, y aunqu e tenía 

sus ventanas tapeadas podían verse muchos árboles a lrededor 

y a lo lejos escucharse un tren. La habitación en l a que 

permaneció estaba ubicada en la planta baja y en la  alta 

había una cocina, donde varias veces los guardias l a 

llevaron a comer, y también había otras habitacione s con 

personas alojadas pero no pudo identificar. Que en la 

cocina tomó contacto con Pociello,  quien era compañero de 

militancia en la Juventud Comunista, estaba muy asu stado y 

había sido golpeado. En este mismo lugar ocurrió un  

tiroteo. Ella estaba con Laura y le pidieron que se  

arrojaran al suelo, desde el exterior “ tiraban”  hacia 

adentro y desde el interior de la casa respondían d e igual 

manera. Seguidamente se las llevaron a ambas a su 

habitación.  

Recordó que en una oportunidad un guardia trajo a 

Jorge Infantino para que conversara con ella, dado que se 

sentía mal por haber identificado su casa. Le pidió  

disculpas y le dijo que como no soportaba la tortur a a la 

que estaba siendo sometido dijo su nombre. Después trajeron 
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a la habitación al “ Gallego”.   

Era habitual que una persona se comunicara por 

radio para avisarle a los guardias que llegaba “ la patota ” 

y ahí era la “parte difícil”  porque comenzaban las sesiones 

de tortura. Ella padeció tales sesiones en 3 o 4 

oportunidades. Además de las torturas físicas tambi én 

sufrió torturas psicológicas como  “esta noche no sé si te 

tiramos desde un avión al Rio de La Plata”.  En una ocasión 

le dieron medicación porque después de alguna sesió n de 

tortura se le produjo una taquicardia y como consec uencia 

durmió varias horas. 

En cuanto a la alimentación recordó que les daban 

era un estofado con carne y papa. Para poder ir al baño 

debían golpear la puerta y solicitar que la llevase n al 

primer piso.  

Su liberación tuvo lugar el 15 de diciembre 1977. 

Los de “ la patota ” le ordenaron que mostrase las piernas 

para ver si las tenía golpeadas. La trasladaron a o tra 

habitación donde le dijeron que sería liberada, le 

advirtieron que tuviese cuidado cuando saliera porq ue “la 

iban a tener vigilada” . La regresaron al cuarto y Laura 

Abadi le dio sus datos porque no sabía si ella tamb ién 

sería liberada. Por la noche La Patota ” regresó, le 

colocaron una venda y la subieron a un automóvil do nde 

había otras personas a quien no pudo identificar. L a 

dejaron a 200 mts. de su casa. 

Pasada una semana de su liberación llamó a la 

casa de Abadi y la madre de ésta le dijo que Laura también 

había sido liberada. Que en varias oportunidades ll amaron a 

su casa preguntaban “ Silvita”  y cortaban.  

Que supo que sus padres presentaron diferentes 

Hábeas Corpus y otras diligencias pero no obtuviero n 

información sobre su paradero.  

Señaló que como producto de los hechos aquí 

relatados tuvo pesadillas constantes, temor a la os curidad 

y a la noche.  

Que si bien intuyó que estuvo secuestrada en la 

zona oeste, durante el gobierno de Alfonsín cuando comenzó 

a “ hablarse”  de los distintos centros de detención supuso 
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que podría haber estado en la “Mansión Seré” , lo que  

confirmó años después.    

A preguntas del Sr. Fiscal manifestó que no desea 

instar la acción penal con relación a los abusos se xuales  

sufridos. 

 

La presencia de Silvia Genovese en la “Mansión 

Seré” se encuentra corroborada por lo dicho durante la 

audiencia de debate por Sara Laura Abadi, Jorge Poc iello y 

Claudio Tamburrini.  

 

En lo que hace a la prueba documental se cuenta 

con: 

Legajo CONADEP N° 3832 iniciado el 10 de agosto 

de 2000 a raíz de la presentación efectuada por Sil via 

Isabel Genovese ante la Secretaría de Derechos Huma nos del 

Ministerio de Justicia, donde relató las circunstan cias en 

que se produjo su secuestro, posterior cautiverio y  

liberación.      

Expediente Nº 12.208 caratulado “Genovese Silvia 

Isabel s/priv. ilegal libertad” del Juzgado de Inst . Nº 12, 

Sec. Nº 135, iniciado el 30 de noviembre de 1977 a raíz de 

la presentación de María Meca de Genovese, donde re lató las 

circunstancias relativas al secuestro de su hija. C on fecha 

7 de diciembre de 1977 se resolvió sobreseer 

provisionalmente dicha causa. 

Expediente Nº 26.157 caratulado “Hábeas corpus 

interpuesto a favor de Silvia Genovese”, iniciado e l 1° de 

diciembre de 1977 a raíz de la presentación efectua da por 

María Meca de Genovese, donde relató las circunstan cias 

relativas al secuestro de su hija así como las gest iones 

que realizó para dar con su paradero. Con fecha 2 d e 

febrero de 1978 se rechazó dicho hábeas corpus. 

Informe elaborado por la Comisión Provincial por 

la Memoria (fs. 638/659 del Cuaderno de Prueba) y 

documentación adjunta, que señala la existencia en la DIPBA 

de una ficha personal correspondiente a la nombrada  
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Genovese. Se indica allí que la misma “ remite al legajo de 

la Mesa Ds, Varios, Nº 18135 , caratulado “Solicitud de 

paradero…. ”. 

 

Caso n° 51: Sara Laura Abadi (DNI: 11.450.654). 

 

Fue privada ilegalmente de su libertad el 23 de 

noviembre de 1977 en su domicilio de la calle Pueyr redón nº 

1793, 4º “B”, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires .  

Desde allí se la trasladó a la “Mansión Seré”.  

Durante su cautiverio se le impusieron tormentos.  

Fue liberada el 15 de diciembre de ese año. 

 

Todo ello fue relatado por la nombrada durante la 

audiencia de debate. 

Dijo que había militado en el Movimiento de 

Acción Secundaria, que luego pasó a formar parte de  la UES 

y militó en una Unidad Básica de la Boca. Que a pri ncipio 

de 1974 comenzó la Universidad y cesó su militancia . Un año 

antes de su secuestro hicieron un operativo “ selectivo ” en 

su casa, vinieron en búsqueda de una amiga de su he rmana 

llamada María Rosa que estaba viviendo allí.   

Precisó que en el momento de su secuestro tenía 

23 años de edad y trabajaba en una fábrica. En la f echa y 

lugar ya indicados, siendo la madrugada y mientras se 

encontraba durmiendo con su familia, un grupo de 3 o 4 

personas armadas y vestidas de civil golpeó violent amente 

la puerta. Que su hermano de 21 años abrió y éstos sujetos 

lo encerraron en un baño con sus padres y su herman a de 18 

años. Que rompieron símbolos judíos del cumpleaños nº 13 de 

su hermano. Luego ingresaron a su habitación y le o rdenaron 

que se vistiese porque se la llevarían. Descendiero n por el 

ascensor, la esposaron y le cubrieron los ojos al s alir del 

departamento. La introdujeron en el suelo de la par te 

trasera de un vehículo. Percibió que había otros 2 autos. 

Partieron de su domicilio y fueron en busca de otra s 

personas. Durante el recorrido actuaron violentamen te, con 

gritos y agresiones, más aún cuando no encontraban a 

quienes estaban buscando. Una de ellas era Gustavo 
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( “ Bigote”), que tiempo después supo que su apellido era  

Mensi.   

Luego de un largo trayecto llegaron a una zona de 

campo. Al bajar del auto percibió tierra y tras hab er 

subido unos 2 o 3 escalones ingresó a una casa. Una  persona 

comenzó a interrogarla acerca del motivo por el que  estaba 

ahí, le ordenaba que debía colaborar brindando “datos 

fieles”,  nombres, domicilios y “acusaciones concretas” . 

Luego ordenaron que se desvistiera y dieron comienz o a la 

primera sesión de tortura, la sometieron a vejámene s 

aludiendo a su condición de judía y le hacían pregu ntas 

agresivas exigiéndole nombres y domicilios. Que fin alizada 

tal sesión fue llevada a una habitación oscura dond e había 

otras personas en su misma condición. Un sujeto que  se 

identificó como “ Cura ” comenzó a hablarles, les aconsejaba 

que ayudasen, colaborasen, que no tomasen agua y tu viesen 

fe en Dios.  

El  primer o segundo día fue sometida a sesiones 

de picana eléctrica. 

Durante su cautiverio estuvo alojada en una 

habitación grande en la planta baja de la casa que tenía 

celosías en ochava. Que compartió los 21 días de su  

detención con una chica de unos 18 años, rubia delg ada, de 

ojos claros, de 1.60 mts. que creyó se llamaba “Mar iana” 

pero tiempo después de su liberación supo que era “Silvia” . 

Cuando estaban solas en la habitación podían retira rse las 

vendas pero cada vez que iban a “ declarar”  o salían de la 

habitación debían colocárselas. Además tomó contact o con 

Jorge (“ Tano ”)  de la zona de Liniers a quien conocía con 

anterioridad y ella habría figurado en una de las a gendas 

de éste sujeto. En una oportunidad él vino a traerl e comida 

y le dijo que hacía un tiempo que estaba en éste lu gar 

detenido. También tomó contacto con Gustavo , un militante 

del Movimiento de Acción Secundaria, quien estaba 

“declarando” en una de las sesiones de torturas. 

Que cada vez que debía “ declarar”  era llevada a 

una sala de torturas que estaba ubicada en el prime r piso. 
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Había varias  de salas utilizadas con esa finalidad desde 

donde se oían llantos y gritos de personas que esta ban 

siendo torturadas. Que entre quienes llevaban a cab o tales 

sesiones recordó a: “ El Tucu ” quien era muy violento y se 

ensañaba por su condición de judía. Respecto de los  

guardias de la casa refirió que se iban rotando, pe ro 2 de 

ellos estuvieron un tiempo más prolongado allí. 

Que las sesiones de picana eléctrica fueron 

repitiéndose con el paso de los días, también fue s ometida 

a simulacros de fusilamiento, golpes, maltratos, vi olencia 

psicológica y abuso sexual mediante objetos. Durant e los 

primeros 15 días las sesiones de tortura tuvieron m ayor 

frecuencia. También le dijeron que sería llevada a “ marcar 

domicilios”  pero finalmente ello no ocurrió, aunque supo 

que otros detenidos realizaron esa “ tarea”.   

A raíz de su labor de limpieza dentro de la casa, 

al encontrarse en la cocina vio por debajo de la ve nda a 

una persona sentada en una mesa quien dijo pertenec er a la 

Aeronáutica. Además en aquel lugar se oían el “ ir y venir”  

de aviones, lo que la llevó a pensar que la Fuerza Aérea 

había intervenido en el operativo de su secuestro. Observó 

que la casa era amplia, con 2 plantas y en la super ior 

había un baño donde alguna vez dejaron que se bañas e y 

cepille los dientes con agua y jabón. Que todos los  días 

comían guisos de papa y carne, alguna vez le daban platos.  

Tiempo después, la cambiaron a una habitación 

donde había un chico, quien le comentó que una pers ona se 

fugó de la casa pero fue capturada de inmediato. 

Que días antes de su liberación fue interrogada 

por una persona “ bastante razonable ”, quien le tomó otro 

tipo de declaración y creyó haber escrito acerca de  su 

militancia y sobre cómo debía ser el estado argenti no.  

Que el día 14 de diciembre del mismo año cesaron 

las sesiones de tortura. Al día siguiente, es decir  el 15, 

les dijeron a ella y a “Silvia”  que serían liberadas. Más 

tarde las llevaron a ambas a una camioneta donde ha bía 

otras personas que fueron liberadas a lo largo del 

recorrido. Que a ella la dejaron en la estación de Palomar 

y le dieron dinero. Se tomó un colectivo y se dirig ió a su 
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casa, pero como sus padres no se encontraban fue lo  de sus 

tíos donde se reencontró con sus familiares.  

Durante su cautiverio perdió bastante peso.  

Días después decidió mudarse a Brasil con su 

hermana menor ya que temía ser recapturada. Permane ció allí 

aproximadamente un año y en el mes de febrero de 19 79 

regresó a Buenos Aires.  

Que en el año 1983 leyó el libro “ Nunca Más ” y 

por las características del lugar supuso que podría  haber 

estado detenida en la “Mansión Seré ”. 

A preguntas del Sr. Fiscal manifestó que no desea 

instar la acción penal con relación a los abusos se xuales  

sufridos. 

 

La presencia de Sara Laura Abadi en “Mansión 

Seré ”  se encuentra corroborada por lo dicho durante la 

audiencia de debate por Silvia Genovese.  

  

En lo que hace a la prueba documental se cuenta 

con: 

Legajo SDH N° 4354 iniciado el 28 de enero de 

2014 a raíz de la presentación efectuada por Laura Abadi 

ante la Secretaría de Derechos Humanos, Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos, donde relató las 

circunstancias de su secuestro, posterior cautiveri o y 

liberación. Asimismo, confeccionó un croquis de la planta 

baja del lugar donde permaneció en cautiverio.  

 

Caso n° 52 : Marta Ofelia Zapata (DNI: 4.877.765)                                                                                       

 

Fue privada ilegalmente de su libertad el 3 de 

enero de 1978 en su domicilio de la casa n° 5 Manza na n° 35 

del Barrio Carlos Gardel, localidad de Palomar, Par tido de 

Morón, Provincia de Buenos Aires. 

Desde allí se la trasladó a la “Mansión Seré” 

donde permaneció 1 mes y medio hasta ser trasladada  al 

Hospital de Campo de Mayo, el cual no forma parte d el 
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objeto procesal de la presente causa, permaneciendo  allí 2 

meses. 

Durante su cautiverio se le impusieron tormentos. 

Fue liberada el 15 de abril de 1978. 

 

Todo ello fue relatado por la nombrada durante la 

audiencia de debate. 

Al momento de su secuestro tenía 38 años y 

formaba parte de un grupo de personas que reclamaba n la 

implementación de una guardería en su barrio.  

Precisó que en la fecha y lugar ya indicados 

siendo alrededor de las 01:00 hs., se presentó un g rupo de 

unas 10 o 20 personas armadas y vestidas de fajina colores 

verde y azul. La hicieron salir de su casa junto co n sus 

hijas, Patricia de 11 años y Mónica de 17. Pregunta ron 

quién era Marta y cuando ella se identificó las reg resaron 

al interior de la casa para que se vistiese mientra s era 

vigilada. Al preguntar sobre el motivo por cual se la 

llevaban, uno respondió que ya se enteraría. Desde el 

pasillo de su casa observó 2 camionetas color azul.  Le 

colocaron una goma en los ojos que hacía las veces de venda 

y la subieron a una de esas camionetas. Temió que m atasen a 

sus hijas porque se oían las armas de los “ militares” .  

Pudo percibir que en la camioneta había unas 7 u 

8 personas en su misma condición. Partieron de su c asa con 

destino a la “Mansión Seré”,  habiendo tomado conocimiento 

de ello una vez que fue liberada. Al arribar allí h icieron 

descender a los detenidos del vehículo, ingresaron a la 

casa y los hombres quedaron alojados en la planta b aja y a 

ella la trasladaron a una habitación en el primer p iso 

donde la desnudaron.  

Al día siguiente fue llevada a otra habitación 

donde varias personas la “ picanearon ” e interrogaron acerca 

de compañeros y personas que pertenecían a la Agrup ación 

Montoneros. Como ella “ no era política”  no tenía 

conocimiento acerca de lo que le preguntaban. La se sión de 

tortura se prolongó por un largo tiempo. Una vez fi nalizado 

el interrogatorio este grupo se retiró e ingresó ot ro que 

continuó aplicándole picana eléctrica y un sujeto l a violó. 
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Que ella no lloraba, no pedía auxilio sino que los 

insultaba. Entonces a los golpes la sacaron de la 

habitación y la llevaron a la que se encontraba 

anteriormente. Que producto de una patada le rompie ron sus 

dientes y le provocaron un corte en su cabeza. Lueg o el 

primer grupo que la torturó regresó para continuar con ello 

y fue nuevamente violada. Ella no hablaba, sólo res piraba 

sintiendo el dolor que le causaban los tormentos. L as 

violaciones fueron reiteradas, venían 2 personas, u na la 

sujetaba y la otra la violaba.  

Pasados 2 días su cuerpo estaba completamente 

hinchado y lastimado por lo que pedía que le sacase n la 

goma de los ojos. Cuando se la reemplazaron por una  venda 

notó que no tenía cejas, porque aquella goma se las  había 

quemado.  

Compartió cautiverio con una chica uruguaya que 

pertenecía a la agrupación TUPAMAROS, tenía el pelo  largo y 

ojos azules. Había sido torturada de tal manera que  se 

hacía sus necesidades encima y no lo notaba. Esta c hica les 

decía a todos los detenidos que no hablaran porque los 

seguirían torturando y los matarían, pero había alg unos que 

no lo toleraban porque “ era demasiada la tortura que nos 

daban”. En una ocasión llevaron a todos los detenidos a un 

salón, hicieron que se sacasen las vendas de los oj os y 

“ ellos” se colocaron algo para que “ nosotros no pudiéramos 

verlos”  y dijeron que éramos quienes iban a juzgar a 

aquella chica de TUPAMAROS que estaba apoyada contr a la 

pared. Entonces “ un pelotón”  la fusiló. Previo a ser 

asesinada esta chica dijo “ adiós chicos pero háganme caso, 

no se preocupen por mí”. Había un “tipo” que les decía que 

los culpables de la muerte de aquella chica eran lo s mismos 

detenidos porque eran quienes la juzgaron.  

Tomó contacto con 3 personas que conocía con 

anterioridad a su secuestro: Osvaldo Sánchez  (“Magaldi”)  

que escuchó como era torturado y fue quien le dijo que 

estaban en la “Mansión Seré”;  Carlos Raúl Pereira (“Rulo”)  

y “Pingüino” ,  con quien no volvió a tomar contacto.  
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Al tercer día de su llegada varios chicos de la 

planta baja se fugaron y “los del ejército hicieron un 

escándalo”,  se insultaban entre ellos. Después apareció un 

“ pelotón” que comenzó a registrar a todos los detenidos 

mientras eran golpeados y los responsabilizaban de aquella 

fuga. Todos gritaban y pedían que se detuvieran y l os 

“ golpeaban tanto que no aguantaban”.  Había una chica 

colorada que era enfermera a quien no golpearon, es taba con 

“ellos”,  compartía comidas y tomaba mate. Supo que fue 

liberada. 

Pasaron los días y ella continuaba en la misma 

habitación, de a poco se fueron llevando a sus comp añeros, 

sabía que los que se iban los subían a una camionet a y “ los 

ponían dentro de una bolsa y los mataban”.   

La comida se las arrojaban dentro de la 

habitación y ellos debían tomarla. Era “horrible”,  tenía 

olor a lavandina. Dejaban que se higienizara una ve z por 

semana y en una oportunidad la llevaron al baño de la 

planta baja con una señora que era “ muy gorda ”, porque esta 

no podían subir la escalera e incluso en una ocasió n se 

cayó lastimándose una pierna y un brazo. Supo que f ue 

sometida a una brutal golpiza y luego liberada.    

Dentro de la casa notó que había 2 grupos, el de 

la guardia y el de “ los torturadores ”, y cuando éstos 

últimos venían “ había que temblar ”. 

Fue sometida a una “ paliza (…) ahí sí, creo que 

no la soporté y me desmayé, no daba más” . Después vino un 

sujeto que parecía ser “el jefe”  y al verla le preguntó 

porque no la habían curado, porque estaba así. A lo  que 

ella respondió, mediante insultos, como iban a cura rla si 

“ fuiste vos”.  Entonces este sujeto ordenó que la llevasen a 

un hospital, creyó que la llevaron al de Campo de Mayo .      

En éste último lugar fue atendida por médicos que 

le practicaron curaciones y permaneció allí por uno s 2 

meses. En éste lugar el trato cambió, le retiraron la venda 

pero continuaba esposada y se sentía “ más tranquila porque 

no estaban los milicos”  sólo era atendida por médicos y 

enfermeras. Una de éstas últimas le daba unas vitam inas “ a 

escondidas”.  Fue liberada el 15 de abril del mismo año 
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desde aquel hospital y la llevaron a su casa 

aproximadamente a las 20:00 hs.  

Al llegar encontró que su domicilio estaba 

completamente vacío, supo que quienes la secuestrar on 

volvieron a su casa y se llevaron todas sus pertene ncias. 

Que recibió ayuda de su madre y vecinos. Al poco ti empo 

vino un compañero y le dijo que se fuera porque vol verían a 

buscarla motivo por el que decidió viajar con sus h ijas a 

la casa de su hermana en la provincia de Córdoba. 

Cuando ella fue secuestrada sus 2 hijas quedaron 

solas en su casa. Ella les había dicho que si en al guna 

oportunidad venían a buscarla, que aguardasen 5 min utos en 

la casa y que luego se fueran de su abuela. Aquel d ía 

hicieron lo que su madre les había encomendado y qu edaron 

al cuidado de su abuela materna.  

Refirió que “La Galarza” , una vecina del barrio,  

era una “ vigilanta (…) nos entregaba a nosotros”  iba 

señalando las casas. Esto lo hacía porque “ nosotros no la 

queríamos”  porque no dejaban que asistiera a las reuniones 

que estaban realizando para solicitar la instauraci ón de 

una guardería en el barrio. Supone que esta persona  tuvo 

relación con su detención. Tomó conocimiento de que  “ La 

Galarza”  ingresó a trabajar en la Comisaría de Palomar como  

oficial y participaba en los operativos llevados a cabo en 

su barrio por el Ejército, esta persona les señalab a casas 

y luego ingresaban, sacaban a las familias y las ma taban. 

Por último señaló que como consecuencia de los 

hechos aquí relatados padece pérdida de memoria, ma rcas en 

sus muñecas por las esposas y dificultades para cam inar.   

A preguntas del Sr. Fiscal manifestó que no desea 

instar la acción penal con relación a los abusos se xuales  

sufridos. 

 

La presencia de Marta Ofelia Zapata en la 

“Mansión Seré”  se encuentra corroborada por lo dicho 

durante la audiencia de debate por Carlos Raúl Pere ira y 

Francisco Osvaldo Sánchez. 



504 
 

 

El relato de Marta Ofelia Zapata resulta 

corroborado en lo pertinente por los dichos de Patr icia 

Noemí Zapata, su hija, durante la audiencia de deba te. 

Precisó que en la madrugada de la fecha y lugar 

ya indicados se encontraba durmiendo con su hermana  Mónica 

y su madre cuando a las patadas ingresaron a su cas a varias 

personas. Las tomaron a las 3 y mediante golpes las  sacaron 

al patio. Las apuntaron con armas, las hicieron pon erse 

contra la pared y preguntaron por su madre. Ésta pr eguntaba 

cuál era el motivo por el que la buscaban y uno de ellos le 

respondió que ya tomaría conocimiento. Recordó que algunas 

personas estaban vestidas con uniformes de fajina y  

capuchas. Que había un sujeto que parecía ser el je fe 

porque mediante gestos le indicaba al resto que deb ían 

hacer. 

Luego de que se llevaron a su madre se quedaron 

ella, de 11 años, y su hermana solas en la casa. Tu vieron 

la ayuda de su abuela que vivía a unas 4 cuadras de  allí, 

pero continuaron viviendo en su casa porque ésta er a una 

persona muy mayor. Que se alimentaban de lo que los  vecinos 

les daban, pero ninguno de ellos se acercaba a la c asa por 

temor. Dado el tiempo transcurrido desde que su mad re fue 

secuestrada sentía que eran huérfanas.  

El día 15 de abril de 1978, luego de 3 meses, su 

madre fue liberada. Pesaba unos 40 kg., no tenía de ntadura 

ni cejas. Continuaron viviendo en su casa por un ti empo, 

hasta que un compañero de su madre le dijo que volv erían a 

buscarla por lo que viajaron a la provincia de Córd oba y no 

regresaron a Buenos Aires hasta que ella cumplió 38  años.  

Como consecuencia de lo aquí relatado su madre 

aún padece lesiones en la columna, pérdida de memor ia y 

secuelas emocionales.  

 

En lo que hace a la prueba documental se cuenta 

con: 

Legajo SDH N° 3524 iniciado a raíz de la 

presentación efectuada por Marta Zapata, en donde r elató 

las circunstancias que rodearon su secuestro, poste rior 
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cautiverio y liberación.  

Documentación aportada por Marta Ofelia Zapata: 

artículo periodístico del diario Página/12 de fecha  17 de 

octubre de 2006, que entre otras cosas menciona a u na 

persona de nombre “Carmen Galarza” (fs. 1721/22 ppa l.).  

 

Caso n° 53: Carlos Raúl Pereira  (DNI: 6.302.716). 

 

Fue privado ilegalmente de su libertad el 7 de 

enero de 1978 en su domicilio del Monoblock 1, acce so 3°, 

piso 3° dpto. “M”, del Barrio Carlos Gardel, de la 

localidad de Haedo, Partido de Morón, Provincia de Buenos 

Aires.  

Desde allí se lo trasladó a la I a Brigada Aérea 

de El Palomar y luego por la noche de ese mismo día  a la 

“Mansión Seré”. 

Durante su cautiverio se le impusieron tormentos. 

Fue liberado el 19 marzo del mismo año. 

  

Todo ello fue relatado por el nombrado durante la 

audiencia de debate. 

Señaló que era personal de maestranza, militante 

de la Juventud Peronista, realizaba trabajos barria les y 

por ello actuaba como delegado de la “Escalera ”, el sector 

del edificio en el que habitaba. 

En el lugar y fecha ya indicados, siendo entre 

las 17 y las 18 hs., se encontraba junto a su ex es posa y 

sus 6 hijos, Daniel Alejandro, Silvia Patricia, Jor ge Raúl, 

María Lorena, María Julia y Carlos Martín cuando pu do ver 

como un “ grupo o patrulla” de la Fuerza Aérea subía por las 

escaleras dirigiéndose a su departamento. Recordó q ue 

estaban uniformados y armados, que tocaron el timbr e y 

cuando se dispuso a abrir la puerta de inmediato fu e 

golpeado con la culata de un arma y arrojado boca a bajo al 

suelo. Que se identificaron como “ Grupo de Tareas Puma” 

dependiente de la Fuerza Aérea . Mientras 2 soldados lo 

mantenían reducido pisando su espalda, el resto del  
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personal se dedicó a revisar el departamento por es pacio de 

una hora en la búsqueda de armas, destruyendo las c osas que 

iban encontrando. Sus hijos lloraban sin comprender  lo que 

sucedía y su ex esposa fue maltratada y arrojada al  suelo. 

Como en el comedor tenía unos proyectiles, los que no eran 

útiles y se los había dado su hermano como recuerdo  tras 

haber realizado el servicio militar en la Armada, l o 

acusaban de “ subversivo” , “zurdo”  y le pedían que 

determinara su “responsable”. Al comunicar el origen de los 

proyectiles tomaron a su hijo mayor, Daniel Alejand ro, y lo 

llevaron hasta la casa de su hermano que distaba 1 cuadra a 

fin de determinar si allí había armas. Durante el o perativo 

sustrajeron una cadenita de plata y un par de guant es de 

cabritilla. 

Cuando culminó el mismo lo sacaron de allí y lo 

arrojaron en la vereda con otras personas por 2 o 3  hs. 

mientras continuaban realizando otros procedimiento s en la 

unidad habitacional. Pudo ver 3 camionetas de la Fu erza 

Aérea. La presencia de éstas era habitual en el bar rio, por 

lo general las que rondaban tenían color azul con t echo de 

lona, presentaban el logo de la mentada fuerza e ib an 

soldados a bordo. Seguidamente lo arrojaron al suel o de una 

camioneta, lo taparon con lo que creyó un chaleco a ntibalas 

mientras que el personal se sentó en los bancos del  

vehículo, pisándolo. Recordó que iba con otros 2 su jetos 

que estaban en las mismas condiciones que él, y de quienes 

no pudo aportar mayores datos. 

Emprendieron rumbo hacia I° Brigada Aérea de El 

Palomar , por lo que sostuvo que el personal que lo detuvo 

pertenecía a la misma. Durante el recorrido casi ll egando a 

destino le pusieron una venda como tabique y atrave saron la 

primera entrada de guardia. Supo dónde estaba porqu e 

residió y trabajó en esa zona por 9 o 10 años. Cuan do 

llegaron ya estaba entrada la noche serían las 20 o  21 hs. 

aproximadamente. Se detuvieron en un descampado, po rque 

percibió césped y tierra, les practicaron un simula cro de 

fusilamiento y luego de varios tiros escuchó un que jido 

“como que le habían pegado a alguien, le habían peg ado un 

tiro”. Al volver a subir a la camioneta continuaron por un  
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trayecto sobre calle asfaltada dentro del mismo lug ar y lo 

bajaron en una oficina. 

Por debajo de la venda pudo ver un escritorio y 

un sillón color marrón  mientras era interrogado sobre 

“quien era mi responsable, con quien trabajaba, qui en era 

que me mandaba, quien eran los jefes, quien nos dab a las 

armas (…), donde fabricábamos las bombas” . Llegaron 2 o 3 

personas y comenzaron a golpearlo con los puños y a  patadas 

e insultarlo mientras le hacían las preguntas. Que como se 

encontraba esposado con las manos hacia atrás “trataba de 

en el primer golpe caerme al piso (…) ponerme en po sición 

fetal para no sentir tanto los golpes”.  Había algunos que 

hacían preguntas y otros “ejecutores” , es decir quienes 

golpeaban. Cuando cayó al piso pudo ver a un sujeto , que 

después supo le decían “ Huguito ”, que tenía el “uniforme de 

salir”  con zapatos negros, pantalón azul y camisa blanca,  

era alto, delgado, con bigotes finos y pelo castaño .  

Luego lo condujeron a través de un pasillo a un 

calabozo con un “ ventiluz ” por el que podía ver el reflejo 

de los autos cuando pasaban por una calle y sentía el ruido 

de un ferrocarril que pasaba muy cerca, “ al otro día, día 

domingo el ruido de los motores de aviones (…) y co mo un 

partido de futbol”. Que después le trajeron la comida 

dentro el calabozo, lo hicieron ponerse arrodillado  mirando 

hacia la pared, cerrando los ojos más allá de que s e 

encontraba tabicado, y le dejaron un tarro de los d e 5 

litros de aceite con comida. No pudo ingerirla porq ue tenía  

“la boca rota”  e inflamada. El lunes por la madrugada, 

sintió el ruido del ferrocarril, que podría ser el San 

Martín, siendo aproximadamente las 7 de la mañana d ado que 

escuchó una “ marcha, de formación (…) marcha de banda y 

ruido de motores de aviones, de turbinas ” y estos sonidos 

le resultaban familiares por haber realizado el ser vicio 

militar. Hasta este momento no había sido llevado a l baño. 

Por la noche de ese mismo día, alrededor de las 21 0 22 

hs., lo volvieron a tabicar, le pusieron las esposa s y lo 

sacaron a los golpes de la celda hacia al exterior del 
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lugar, lo que advirtió porque sintió la brisa. Perc ibió que 

había otras personas que también estaban alojadas e n los 

calabozos, pero no vio quienes eran. A él lo subier on al 

baúl de un auto, que por el ruido del motor sería u n 

Peugeot 504 o 404, y a las restantes personas a otr o 

vehículo.  

Se retiraron de aquella Brigada e hicieron un 

recorrido que duró unos 30 o 40 minutos hasta que e l 

vehículo se detuvo. Abrieron un portón o algo simil ar y 

tras gritar una contraseña ambos automóviles ingres aron a 

un lugar. Lo hicieron descender del baúl sujetándol o del 

cabello y sintió que también bajaban a otras person as. Cayó 

al suelo y cuando lo levantaron rozó 2 escalones, l uego 

chocó con una especie de balcón y finalmente abrier on una 

puerta para arrojarlo sólo en una habitación que se  

encontraba al fondo. No estaba esposado pero tenía una 

venda en los ojos y al levantársela notó que había 

ingresado a través de un pasillo, había una puerta 

entreabierta de frente y era una casa antigua con 

ventanales altos de color “ verde inglés ” también 

entreabiertos. Este lugar era la “Mansión Seré”  según supo 

tras su liberación. 

Pasados unos 30 minutos regresaron 3 o 4 personas 

que lo golpearon, esposaron y subieron “de los pelos medio 

a la rastra”  por una escalera de madera con un descanso y 

lo arrojaron en una habitación donde estuvo unos 20  

minutos. Luego se presentó un grupo de personas que  

comenzaron a interrogarlo acerca de “quién era el 

responsable mío, quién era el que comandaba (…) si sabía 

quién colocaba las bombas (…) hacían preguntas que en 

cierta manera creo que ni ellos tenían la certeza d e que me 

tenían que preguntar (…) no eran preguntas precisas ”.  Que 

buscaban que se quebrase y diera nombres pero como él no lo 

hacía era golpeado. 

En una oportunidad mientras lo estaban 

interrogando le preguntaron si conocía a alguien qu e se  

llamase Osvaldo Sánchez  ( “ Magaldi ”). Tras negarlo dijeron 

que les estaba mintiendo y uno ordenó que lo llevas en a la 

“sala de máquinas” . Ya allí lo desnudaron y lo ataron en 
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forma de cruz en una cama que tenía “flejes” mientras lo 

golpeaban varias personas con los puños y bastones de goma. 

Le ordenaron que dijera la verdad porque de lo cont rario 

“ nosotros te la vamos a sacar”  y nuevamente preguntaron por 

Sánchez a quien negó conocer. Entonces uno dijo “ gordo, 

tráelo al otro”  e ingresó mediante golpes a la habitación a 

un hombre que al preguntarle cómo se llamaba respon dió 

Osvaldo Sánchez ( “Magaldi”) . Le preguntaron a este si 

conocía a “Rulo” , que era su nombre de guerra, respondiendo 

que sí. Luego de éste careo ambos fueron torturados  con 

picana eléctrica y golpeados. Este episodio fue muy  

violento, ellos decían ser “ los dueños de la vida de cada 

uno de los detenidos que había ahí” . Sentía como Sánchez 

era golpeado y torturado. Él no resistía los golpes  y la 

picana eléctrica pidiendo que se detuvieran. Durant e la 

sesión se le corrió la venda y vio al sujeto que le  estaba 

“pasando la máquina” , era “morrudo” , morocho, con pelo 

lacio, petiso dijo  “las cosas que hay que hacer con estos 

hijos de puta zurdos de mierda para ganarnos unos p esos 

más”. Le aplicaba la “picana”  en las zonas más sensibles 

como ser en la boca, lengua, axilas, en los genital es. En 

un momento dado se detuvieron y tomaron un descanso .  

Mientras estaban en el careo con Sánchez las 2 

personas que habían sido detenidos con él se habían  fugado 

del lugar. Escuchó que hablaban por una radio y dec ían 

“Atila llamando a Base, se volaron 2 pájaros manden  

refuerzos”, “Atila llamando a Base, Atila llamando a Base, 

atento Palomar”. Hubo mucho “revuelo”  empezaron a golpear a 

todos los detenidos tanto la “guardia”  como la “patota”.  Lo 

vinieron a interrogar a él acerca de éstos sujetos que se 

fugaron dándole golpes para que les indicara donde vivían. 

Para detener el castigo al que estaba siendo someti do les 

dijo que sabía dónde vivían cuando en realidad no e ra así.  

Ante ello lo condujeron a la parte trasera de un 

automóvil Falcon bajo la amenaza de “te hacemos boleta” si 

los fugados no se hallaban donde él refirió. Su int ención 

en realidad era “zafar de la paliza”  y escaparse ya que 
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conocía el barrio. Al llegar al mismo y antes de in gresar a 

los monoblock por la avenida Marconi aparecieron 4 

camionetas de la “Base Aérea” , lo pasaron al asiento de 

adelante, le sacaron la venda y entraron al lugar c on 2 

camionetas escoltando el vehículo, una por delante y otra 

detrás. Por ello descartó la fuga y al no saber dón de 

dirigirse pasó por debajo del monoblock donde vivía  para 

que su familia supiera que estaba con vida. Los con dujo así 

a la casa de una señora sin motivo alguno sólo para  seguir 

subsistiendo. Ingresaron a esa casa a los golpes, s acaron a 

toda la familia, interrogaron a dos chicos de 14 o 15 años 

y los golpearon a todos. Esta señora les dijo que l os 

sujetos fugados probablemente vivían en la manzana 36 o 37. 

A continuación algunos partieron a ese lugar y 2 

conscriptos quedaron custodiándolo a él. Al regresa r el 

jefe de la patrulla dijo que les había mentido y se  lo 

llevaron a los golpes. Pudo ver a un sujeto de unos  50 

años, con pelo largo, barba rubia y bigotes, que te nía un 

aspecto de “vikingo”  y era el más sádico, el que más 

golpeaba.  

Al regresar lo sometieron nuevamente a una sesión 

de picana eléctrica y golpes, perdió el conocimient o y al 

recobrarlo sintió que alguien lo revisaba con una e specie 

de estetoscopio, entendió que se trató de un médico . 

También fue sometido a la tortura denominada “subma rino” 

que consistió sumergir su cabeza en una bañera casi  hasta 

el ahogo y sufrió golpes en los oídos que le provoc aba 

zumbidos muy dolorosos. Culminada la sesión lo saca ron de 

la cama y dejaron en el piso, veía nublado, los son idos los 

percibía a lo lejos, no sentía los dolores de la pi cana 

porque su cuerpo “saltaba pero no era que sentía” . Estuvo 

un tiempo tirado en el suelo hasta que lo arrastrar on hasta 

un pasillo e ingresaron a otra persona para ser tor turada. 

En ese momento vino una chica, que una vez en liber tad supo 

que era María Cristina Guerra , y le dio algo para tomar que 

intentaba reanimarlo, y fue así recobrando el conoc imiento. 

Escuchaba los gritos de torturas de otras personas.  

Precisó que luego de la fuga acaecida los 

detenidos fueron desnudados, pelados y engrillados para 
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dormir, es decir que les ataban los pies con cadena s para 

evitar que se fugasen. Les daban comida pero no que ría 

ingerirla aunque sus compañeros le insistían en que  lo 

hiciera, porque “estaba como que quería seguir viviendo o 

como que no quería vivir más, porque ya no quería m ás que 

me torturen o que me peguen (…) no quería sufrir má s” . El 

recordar a su familia le dio fuerzas para superar t odo lo 

que le estaba pasando. Aquel sujeto que vio y se pa recía a 

un “vikingo”  venía a golpearlo en el cuello con un bastón 

de goma. Que esto le provocaba una hinchazón que mi nutos 

después no le permitía hablar. Que sabía dónde golp ear. 

Creía que a ésta persona le decían “el Tano”  y que mientras 

era golpeado con el bastón le dijo “a ustedes hay que 

matarlos a todos hijos de puta, zurdos, hijos de pu ta, si 

por mi fuera yo a la villa esa llevaría un camión, un 

tanque de nafta lo volcaría en la villa y lo prende ría 

fuego a toda la villa”. 

Durante los interrogatorios le preguntaron por 

Marta Zapata, José Donda ( “Jorgito” ), “ Cori” esposa de éste 

último, Miguel Encina, Margaruchi, Juan (“ Pingüino”),  entre 

otros. Que supo que Juan y Marta Zapata estuvieron 

detenidos en “Mansión Seré”, a ella la conocía con 

anterioridad, sintió que estaba allí, supo que fue muy 

torturada y golpeada para obtener información. Tamb ién tomó 

contacto con “ Beto ” , quien después supo era Garritano , con 

“ el Gallego chico, el Gallego grande”  siendo Fernández  y 

Carlos García  quienes los “atendían” , es decir que los 

llevaban al baño o les servían la comida. Ambos fue ron 

quienes se fugaron del centro.  

Notó que dentro de la casa había 2 grupos: “la 

patota”  y “la guardia”, que algunas veces los últimos 

participaban con el primer grupo de las golpizas. “ La 

patota”  fue el grupo que lo interrogó en la I° Brigada 

Aérea de Palomar , siendo el “Capitán Hugo o Huguito” el que 

lo comandaba; también estaba el  “Tano”  una persona 

“ rubiona ”,  y un sujeto morocho que estaba aplicándole 

picana eléctrica y a quien hizo referencia anterior mente. 
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Con el “Capitán Hugo o Huguito”  volvió a tomar contacto en 

la “Mansión Seré”  pasado un mes de estar allí. Este le dijo 

que tenía “su caso” , que todavía no se había resuelto pero 

que probablemente sería liberado. Del grupo de “ la guardia”  

recordó a “ Lucas”,  a  un guardia joven  “Tino” , “ el Pollo”  

quien en una oportunidad le trajo un sándwich de mi lanesa. 

Si bien la alimentación era escasa no podía 

ingerirla por el estado en el que se encontraba. Se  trataba 

de arroz o guisos, típica comida de “ rancho” , era 

proporcionaba en un tarro, a veces en platos de alu minio 

con cucharas y otras veces sin cubiertos debiendo a gacharse 

y comer con la boca. Que parecía ser remitida desde  otro 

lugar porque se escuchaban vehículos que la traían y cuando 

no la recibían al mediodía implicaba que por la noc he 

vendría “la patota” para someterlos a sesiones de t ortura.  

Cuando solicitaban ir al baño en algunas 

oportunidades eran llevados y otras hacían caso omi so a su 

pedido, ello dependían de las guardias por lo que v arios de 

sus compañeros hacían sus necesidades en la misma 

habitación. Que a lo largo de su cautiverio no le 

permitieron higienizarse pero en una oportunidad re cordó 

que los hicieron acostarse en el suelo y les arroja ron agua 

mientras una persona les pasaba una escoba por el c uerpo.  

Su liberación tuvo lugar el 19 de marzo de 1978 

siendo aproximadamente las 22:00 hs. Le dijeron “ preparate 

que te vas” , le trajeron comida en un plato grande con 

guiso de arroz, 4 o 5 panes e igual número de manza nas y le 

exigieron que comiera todo, lo que le resultó extra ño dado 

que no les daban raciones abundantes. Comió muy poc o y el 

resto lo repartió entre los 3 compañeros de la habi tación, 

de quienes no pudo aportar mayores datos porque se 

encontraban tabicados. Siendo las 23:00 hs. viniero n 2 de 

la guardia o “la patota”  y le volvieron a decir “ preparate 

que te vas”,  se puso de pie y lo llevaron a una habitación 

donde encontró la vestimenta que traía originariame nte. Con 

un corta fierro le sacaron las cadenas que llevaba en sus 

muñecas y se las reemplazaron por esposas y mantuvi eron el 

tabique. Luego le dijeron que bajara, comenzó a des cender 

tabicado por las escaleras. Cuando llegó al final p ercibió 
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tierra, parecía un sótano o subsuelo. Entonces una persona 

dijo “vení acá a dónde vas, hijo de puta”  por lo que 

regresó, lo sacaron de la casa e introdujeron en un  

vehículo sobre unos cartones. Después de un trayect o de 40 

o 45 minutos se detuvieron y le dijeron que contara  hasta 

100 y cuando ya no oyera el ruido del auto se levan tara. 

Pensó que lo iban a matar. Mientras el vehículo con tinuaba 

en movimiento abrieron la puerta y de una patada lo  

arrojaron cayendo sobre la acera, de inmediato se l evantó y 

distinguió a lo lejos que el vehículo era una ambul ancia 

color verde o azul. Estaba sobre la calle Carlos Ga rdel, en 

las cercanías de su barrio, por lo que comenzó a ca minar 

hasta que se encontró con un conocido que lo llevó hasta su 

casa. Este al verlo no lo reconoció por el estado e n el que 

se encontraba.  

Al llegar a su domicilio la primera persona que 

se presentó fue Carmen Galarza, quien “no quería que nadie 

me viera, que nadie hablara conmigo, que ella se ib a a 

encargar de todo, que me iba a llevar al hospital p ara que 

me atiendan”.  Le dijo a su ex esposa, Graciela Ramona 

Mascareño, que lo higienizara y luego lo llevaría a l 

hospital. Galarza habló con los médicos y luego fue  

atendido. 

Por dichos de su ex esposa, quien realizaba 

tareas domésticas en el domicilio de Carmen Galarza , supo 

que tenía un “centro de operación”  y que el marido de esta 

era policía. Galarza vivía en el mismo monoblock qu e él 

pero en el primer piso. Mientras estuvo secuestrado  Galarza 

le dijo a su ex esposa “ah pero a tu marido lo llevaron? 

(…) vos sos la señora de ese hombre?, pero cuántos chicos 

tenés?”  que cuando Mascareño le respondió, esta le dijo  ”ah 

pero yo no sabia nada que tenías tanto chicos” . Estas 

cuestiones lo llevaron a deducir que Galarza era 

colaboradora de la Fuerza y que tuvo relación con l o que le 

sucedió. 

Tiempo después de su liberación, personal de 

Fuerza Aérea se presentó en su domicilio. Él se enc ontraba 
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con su hijo jugando en las cercanías del mismo cuan do vino 

un niño a avisarle “ Rulo, Rulo están las camionetas en tu 

casa de vuelta ”. Ante el miedo y la desesperación que ello 

le provocó tomó a su hijo y corrió hacia un taller de chapa 

y pintura de Eduardo Gil, donde había trabajado. Pe rmaneció 

allí hasta las 22:00 hs., Eduardo fue hacia los mon oblocks 

y luego de hablar con su ex esposa supo que viniero n a ver 

como se encontraba de salud, ante lo cual recién en tonces 

regresó. 

Que Mascareño interpuso 2 Hábeas Corpus en 

Capital y en Provincia ambos con resultado negativo .  

Tomó conocimiento que la casa antigua en la que 

permaneció secuestrado se trataba de la “Mansión Seré”  dado 

que con Carlos García encontró esa casa y fueron ju ntos a 

verla. Estaba en gran parte quemada y destruida, pe ro aun 

así reconoció la escalera por la que subió y encont ró en la 

habitación en la que estuvo unas marcas que había r ealizado 

por cada día que estuvo en ésta, es decir 12 días, 

confirmando entonces que se trató de esa casa. 

Años después cuando se encontraba realizando un 

documental sobre los hechos ocurridos en el barrio,  Carmen 

Galarza salió de su casa los insultó y amenazó con que  “nos 

iban a mandar a matar”.  

 

La presencia de Carlos Raúl Pereira en la 

“Mansión Seré”  se encuentra corroborada por lo dicho 

durante la audiencia de debate por Francisco Osvald o 

Sánchez, Alberto Carmelo Garritano y Marta Ofelia Z apata.  

 

Carlos Raúl Pereira participó de la siguiente 

inspección ocular: 

Centro clandestino de detención denominado 

“Mansión Seré” (fs. 87/92vta.). Reconoció que se tr ató del 

lugar en el que estuvo detenido, la casa tenía 2 pl antas y 

diversas habitaciones. 

 

En lo que hace a la prueba documental se cuenta 

con: 

Legajo SDH N° 3567 iniciado el 1° de junio de 
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2006 a raíz de la presentación de Carlos Raúl Perei ra ante 

el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, donde  relató 

las circunstancias de su secuestro, posterior cauti verio y 

liberación. 

 

Caso n° 54: Daniel Enrique Rossomano (DNI: 10.385.9 14). 

 

Fue privado ilegalmente de su libertad el 10 de 

enero de 1978 en su domicilio de la calle Espora nº  3877 de 

la localidad de Villa Lynch, Partido de San Martín,  

Provincia de Buenos Aires. 

Desde allí se lo trasladó a la “Mansión Seré”. 

Recuperó su libertad el 24 de marzo de 1978, día 

en que se fugó de la finca junto a Claudio Tamburri ni, 

Carlos García Muñoz y Guillermo Fernández. 

Para mayo de 1978, aproximadamente, fue 

nuevamente privado de su libertad y trasladado a la  

Comisaría de Castelar por 30 días. Posteriormente f ue 

llevado a la I a Brigada Aérea del Palomar por espacio de un 

mes, hasta ser alojado en la Comisaría de Haedo.  

Durante su cautiverio se le impusieron tormentos.  

Su detención fue legalizada mediante su puesta a 

disposición del Poder Ejecutivo Nacional 2 meses má s tarde, 

siendo alojado en la Unidad N° 2 de Devoto y luego en la 

Unidad N° 9 del Servicio Penitenciario Bonaerense, siendo 

posteriormente reasignado a la primera Unidad. 

Fue liberado el día 2 de mayo de 1979. 

 

Todo ello fue relatado por el nombrado durante la 

audiencia de debate. 

Precisó que en la fecha indicada, cerca de las 

23:00 hs., tocaron el timbre de su casa diciendo se r “la 

policía”.  Su madre abrió la puerta y él se acercó a ver qué 

sucedía. Un hombre dijo que necesitaba hacerle unas  

preguntas por lo que lo llevaría por 3 días y luego  sería 

dejado en libertad. Recordó que dentro de su casa h abía 2 

personas más. Lo sacaron hacia afuera y observó 3 c oches y 
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muchas personas. Lo esposaron, lo vendaron y lo 

introdujeron en el baúl de un automóvil. De su casa  se 

llevaron un libro, una libreta con apuntes y sus 

documentos. Al llegar a destino lo hicieron descend er sobre 

tierra e ingresar a una casa donde subió 2 o 3 esca lones, 

apoyó sus manos sobre una baranda a la derecha, y s ubió una 

escalera que giraba en el mismo sentido. Lo sentaro n contra 

una pared. Le dieron una “piña”  en la cara y una persona 

que luego identificó como “Raviol”  le dijo que eso era una 

“aceituna”  de lo que iba a recibir allí. Pasado un largo 

lapso lo colocaron en una habitación que tenía una cama de 

metal elástico sin colchón y otra de madera “completamente 

destruida”.  Sobre aquel lugar precisó que los techos eran 

muy altos y los vidrios de la ventana estaban pinta dos. 

Estuvo allí alrededor de 3 días. Los guardias que 

identificó como “Tucumano”  y “Correntino”  le hicieron un 

simulacro de fusilamiento junto a otras 2 personas.  

Cierto día vio entre sus piernas un “clavito” , 

con el cual abrió la ventana. Por seguridad la dejó  cerrada 

y lo colocó en el mismo lugar donde lo encontró. El  

“Correntino”  le preguntó “ y el clavito éste? ” y a 

consecuencia le dio “una terrible paliza”.  

La primera vez que pudo ir al baño lo dejaron 

sólo, por lo que se levantó la venda y vio que la p uerta 

que daba al pasillo estaba abierta. Logró observar que 

había del otro lado una ventana que también estaba abierta, 

pero notó que lo estaban mirando desde afuera “a ver qué 

hacía ” por lo que se bajó la venda. Volvieron a llevarlo  a 

su habitación. Recordó que lo interrogaron por su a ctividad 

de adherente de un grupo de la Juventud Trabajadora  

Peronista, brazo gremial de la organización “Montoneros ”. 

También había trabajado hasta hacía 2 años en la “C aja de 

Ahorro”, participando de las reuniones que allí se hacían. 

Su amigo “Garritano” lo continuaba poniendo al tanto de las 

cosas que sucedían dentro de la Caja. Los interroga torios 

se circunscribían a “nombres de montoneros”.  Recordó que 

les nombró a varias personas desaparecidas, como se r Jorge 

Luís Perón quien también integraba el grupo de adhe rentes. 

Le preguntaron cómo sabía todas esas cosas y dijo q ue lo 
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sabía por su amigo “Alberto Garritano ”. 

Al día 3 de su detención lo colocaron en la cama 

y luego de una paliza le aplicaron picana eléctrica . Quien 

manejó todo fue “el juez, el que decidía sobre la vida y la 

muerte de todos nosotros” . “Raviol”  quería colocarle un 

utensilio de cocina por el ano para aplicarle pican a 

eléctrica y “el juez” , que luego supo que se apellidaba 

“Seisdedos”,  le dijo que no iba a funcionar eso. Recordó 

que lo colocaron junto a Alberto Garritano  en una 

habitación muy pequeña donde apenas cabía una cama y que a 

éste también lo habían golpeado. Luego ingresaron a  

“Américo” Abrigo . Y una semana más tarde a un chico del 

barrio “Carlos Gardel” a quien habrían llevado por haber 

cometido un delito. También supo que había detenida  una 

“prostituta” a quien le dijeron que eligiese por la voz a 

una persona para mantener relaciones sexuales.  

Que “Seisdedos”  lo “apretaba psicológicamente” . 

Los colocaron a los 3 en otra habitación con Abrigo . Con 

frecuencia lo sacaban de la habitación y lo colocab an 

frente a “ Seisdedos ”. Que éste no lo volvió a torturar pero 

sí “ El Correntino”  y “El Tucumano”. Que cree que ésa era la 

orden de “Seisdedos” . 

Con relación a la alimentación, esta era escasa y 

parecía la de los “ soldados”.  

Una vez lo sacaron de la habitación y “Raviol”  le 

dijo “te vamos a llevar a lanchar” . Fue así que lo 

introdujeron en el asiento trasero derecho de un au to y 

“Raviol”  quien estaba a su lado de dijo que se sacase el 

tabique. Que quiso comentar acerca de las armas que  tenía 

Perón en su casa, que no eran de éste, y al decir l a 

palabra “armas”,  “Raviol”  le dijo “calláte boludo ”. 

Lo llevaron entonces a la puerta de entrada de la 

“Caja de Ahorro”. Allí se bajaron todos e ingresaro n. Por 

su parte lo dejaron en un salón sólo con el persona l que 

trabajaba allí. No intentó escaparse porque “sospechaba 

algo” . Luego de un tiempo largo volvieron a introducirlo  en 

el automóvil y emprendieron viaje hasta un domicili o 
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particular, en donde 2 personas se bajaron y “Raviol”  se 

quedó con él.  

Volvieron entonces a lo que luego identificó como 

la “Mansión Seré”  y “el clima se puso violento. Me agredían 

verbalmente” . Lo dejaron sentado sólo y se fueron. Luego lo 

ingresaron a la habitación. Escuchó en una oportuni dad que 

“Hugo”  decía “mirá, mirá, mirá”  y ordenaba que vayan a 

buscar los “2 paquetes”. Aparentemente eran 2 chicos que se 

quisieron escapar y los mataron, siendo que como me dida de 

seguridad les quitaron la ropa. Una persona le preg untó por 

su familia, su vida, quién era, dónde vivía, etc. Q ue a 

éste lo identificaba como “el nazi” por las opiniones que 

le vertió sobre la segunda guerra mundial. Le decía  que no 

le podían hacer nada pero que si intentaban escapar  sí 

estaban autorizados a matarlos. 

Recordó que una vez escuchó la voz de “El 

Correntino” y “El Tucumano” y golpeó la puerta a los gritos 

porque tenía algo para decirles. Les comentó que al  

responsable del grupo de adherentes lo había visto en un 

auto azul. Que lo mismo le tuvo que repetir a “ Seisdedos ” y 

desde ese momento no fue más “ apretado psicológicamente”  ni 

torturado. Lo llevaron entonces a otra habitación c on 

Fernández, García  y Tamburrini , con quienes las guardias 

tenían un “trato especial” . Nunca más fue interrogado ni 

golpeado, salvo una oportunidad que “El Tucumano”  le echó 

insecticida en la cabeza y 4 años más tarde tuviero n que 

extirparle de allí un tumor.  

Recordó que Fernández le dijo que estaban en 

Ituzaingó, por el ruido de los vagones del tren que  se 

oían, los cuales eran similares a los del tren “Sarmiento” . 

También que era su opinión que a Astiz lo habían ma tado, ya 

que en una oportunidad en que “El Tucumano”  lo había dejado 

leer el diario y no figuraba su nombre como un libe rado. Lo 

conocía porque éste era integrante del “grupo de 

adherentes”. Fernández le comentó que las personas que los 

tenían detenido eran de la “Aeronáutica” y que “Raviol”  era 

un delincuente que sacaron de la cárcel a cambio de  algunos 

“beneficios”. Recordó un día en que ingresó “Hugo”  a la 

habitación, quien tenía “mucho odio encima”, y les dijo que 
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si fuese por ellos estarían todos muertos, que es g racias a 

“Videla”  que estaban vivos. 

Que Fernández comenzó a decir que debían fugarse, 

por lo que empezaron a idear un plan. Primero pensa ron en 

tomar la guardia pero dado que era difícil ejercer 

violencia sobre éstos, les contó su anécdota con el  

“clavito”, y que con éste había podido abrir una ve ntana. 

Fernández tenía uno también, por lo que el 24 de ma rzo de 

1978 abrieron la ventana, ataron las colchas y desc endieron 

de la casa. Que el nombrado quería robar un auto pa ra salir 

rápido del lugar utilizando su conocimiento para ha cer un 

puente con un cable. Agregó que sufría de vértigo y  

Fernández le preguntó si se animaba a salir primero . Dijo 

que sí pero dado que las frazadas no llegaban hasta  el 

piso, no quería soltarse. Que desde arriba Fernánde z lo 

alentaba y saltó. Luego bajó Tamburrini, quien esta ba 

nervioso y empezó a patalear, siendo que se cayó un  pedazo 

de revoque que hizo mucho ruido. Tenían miedo que 

encendiesen las luces pero “no se asomó nadie y no pasó 

nada” . Luego bajó García y luego Fernández. Tras 3 inten tos 

frustrados de robar un auto, corrieron hasta un gar aje en 

bajo nivel donde había materiales de construcción y  una 

mesada de una cocina. Fernández fue en búsqueda de ayuda. 

Les dijo a unos vecinos que lo habían asaltado y le  habían 

quitado la ropa. También le dieron dinero por lo qu e fue 

hasta su casa, le avisó al papá de García y los fue ron a 

buscar. Recordó que vio helicópteros buscándolos. F ue 

llevado junto a Tamburrini a la casa de unos conoci dos de 

éste. Le dieron ropa vieja y dinero para que pudies e llegar 

a algún lugar. Se fue hasta la casa de una tía que vivía en 

“La Paternal” pero ésta no estaba, por lo que tomó la línea 

de colectivo n° 135 hasta la casa de su madrina. Qu iso que 

su mamá, su papá y su hermano se vayan de su casa p or temor 

a represalias por haberse escapado por lo que se al ojaron 

cerca de un mes en la casa de su “tía negra” . Luego, se 

mudaron al barrio de Lugano, en la calle Pilar.  

Pasado un mes “la patota”  lo volvió a buscar. Lo 



520 
 

introdujeron en la parte de atrás de un automóvil, 

apretándole la cabeza sobre las piernas de una pers ona. Le 

preguntaron si tenía un primo policía, lo que asint ió, 

agregando que su nombre era “ Carlos Azarola” , marido de su 

prima. Pensó que habían matado a éste pero luego su po que 

no le ocurrió nada. Le preguntaban acerca de su cas a 

anterior y le decían que era más linda que la actua l y que 

sus padres tenían plata por la venta del anterior i nmueble. 

Les dijo que aquella casa no fue vendida, que la ac tual fue 

comprada con ahorros y que la idea era volver a viv ir en la 

otra finca.  

Lo tabicaron y lo llevaron hasta la Comisaría de 

Castelar , lo que supo por dichos de una persona detenida 

allí que tendría cerca de 22 años. En esa dependenc ia sólo 

utilizaban el tabique cuando llegaba “la patota” , dado que 

sino les permitían estar sin vendas. Recordó que ha bía 

calabozos, un patio cerrado, ventanales grandes y r ejas en 

la pared delantera, siendo que de afuera había fraz adas 

para que no pudiesen ver. Una oportunidad que el vi ento 

movió las frazadas vio un garaje y personas caminan do. Eran 

custodiados por 2 guardias de la Policía, que un gu ardia 

era alto y robusto siendo que el otro era un “viejito”,  

menudo y “chiquito”,  a quien el uniforme le quedaba grande.  

Allí tomó contacto con el “matrimonio López” del 

Partido Comunista Revolucionario. Que a la mujer la  habían 

torturado y había tenido un paro cardiaco del cual tuvieron 

que reanimarla. También dos mujeres jóvenes que est aban por 

“ prostitución ”.  

Con relación a la alimentación refirió que para 

comer cada uno tenía un plato de plástico. Recordó que en 

una oportunidad los obligaron a lavarse los dientes  con 

cepillos de diente usados que les dieron. 

Precisó que una persona rubia robusta y grandota 

iba celda por celda pegándoles. Lo interrogó acerca  de la 

fuga y sí había algún “jefe”  que la hubiese dirigido.  

Luego de más de un mes lo colocaron en el baúl de 

un automóvil y lo trasladaron hasta un lugar que pe rcibió 

como espacioso. Lo llevaron caminando hacia la dere cha 

hasta una habitación que también estaba en ese sent ido. 
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Allí había más personas, siendo que dejaban la puer ta del 

cuarto abierta y entraban y salían constantemente. No podía 

sacarse la venda pero por debajo de ésta observó un a cama 

doble con una chica acostada. Creyó que este lugar podría 

ser la I a Brigada Aérea del Palomar.  

Recordó un guardia que nombraba a los detenidos 

por apodos, estando entre éstos “el Chalchalero” . A él lo 

apodó “El Chino” y le dijo que lo tenían allí “para verle 

crecer los rabanitos pero del lado de abajo”. Luego 

“ apareció  el Tucumano  y el Correntino”  quienes 

permanecieron toda su estadía allí. Lo cambiaron de  la 

habitación a un calabozo que tenía una ventana de v idrio 

con marco de madera y sujeta con una cadena, que er a muy 

pequeño y sólo tenía un colchón. “Aquí en este lugar se 

dedicaron a torturarme, a vengarse”  los guardias “ Tucumano” 

y “ Correntino ” que eran los que estaban en la “Mansión 

Seré”. También apareció “un personaje nuevo”  con una voz 

desagradable y chillona, quien era “muy sádico” , inclusive 

hizo fuego y le echaba el humo por debajo de la pue rta. En 

otra oportunidad lo llevó hasta la “habitación de la 

tortura”  donde lo ató a una cama elástica, le saltó encima 

y le pisó el vientre. También “el Tucumano” lo ató un día a 

la cama y le dijo “que no me moviera porque el piso estaba 

lleno de cuchillos de punta” y lo tapó con una manta. 

Precisó que en una oportunidad también fue llevado al 

pasillo y le aplicaron electricidad en sus manos.  

Que el guardia de la “voz chillona”  lo sentó una 

vez al lado de una persona que tenía acento uruguay o, 

zapatos clásicos, un traje, le dijo ser responsable  

financiero de los “Tupamaros” y le pidió que rezase n 

juntos. Luego lo introdujeron en el calabozo y  esc uchó que 

alguien golpeó una pared. Respondió tal golpe y el guardia 

rubio y alto le dijo que se estaba “pasando mensajes”  y le 

propinó una golpiza. 

Recordó que una vez que lo llevaron al baño 

estaba “toda la patota ahí”  y comenzaron a golpearlo de 

todos lados hasta que “Hugo”  dijo “suficiente”.  Días más 
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tarde esta persona lo volvió a sacar del calabozo, lo 

apuntó con una pistola y le gatilló como jugando “hasta que 

se cansó” . Luego lo introdujo en el baúl de un automóvil 

para hacerlo “aparecer”  a lo que le dijo “gracias a Dios”. 

Que este hombre le decía “qué Dios? Qué Dios? Gracias a 

nosotros!” . Lo dirigieron entonces hasta la Comisaría de 

Haedo, donde fue puesto a disposición del Poder Ejecutiv o 

de la Nación 2 semanas más tarde. Le avisaron a su familia 

que estaba alojado en esa dependencia. Agregó que r etomó 

contacto en aquel lugar con el matrimonio López y s upo que 

la mujer fue violada. 

Posteriormente fue traslado a la Unidad N° II de 

“Devoto” del Servicio Penitenciario Federal, donde se 

reencontró con Alberto Garritano . Luego fue alojado en la 

Unidad N° 9  de “La Plata” del Servicio Penitenciario 

Bonaerense. 

Tras intentar realizarle un “Consejo de Guerra”, 

fue llevado el día 30 de abril hasta la Superintend encia de 

la Coordinación Federal, donde fue colocado en un c alabozo 

sólo. Pasadas 48 horas, recuperó su libertad el 2 d el mes 

de mayo del año 1979.  

Dijo que ya en libertad supo que hicieron una 

requisa en su casa y que revisaron sus muebles. 

Por último, precisó que vio a Llano  en una 

oportunidad pero no puede precisar dónde. Asimismo,  que fue 

Garritano quien le dijo que éste y Santacruz estaba n 

detenidos. 

 

La presencia de Daniel Enrique Rossomano en 

“ Mansión Seré” resulta corroborada por lo dicho dura nte la 

audiencia de debate por Claudio Marcelo Tamburrini,  

Guillermo Fernández, Carlos García Muñoz, Américo O scar 

Abrigo y Alberto Carmelo Garritano, y en la Comisar ía de 

Haedo por los dichos de Sergio Narciso Santacruz y Orlando 

Raúl Llano. 

 

El relato de Daniel Enrique Rossomano resulta 

corroborado en lo pertinente por los dichos de Marí a 

Teodosia Cillis y Gastón Andrés López, vecinos del 
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nombrado; durante la audiencia de debate y por Simó n 

Petecci e Irma Dora Caproli de Petecci, en sus 

declaraciones ante la Cámara Nacional de Apelacione s en lo 

Criminal y Correccional Federal (actas mecanografia das de 

la causa N° 13/84 de fecha 04/06/1985); testimonios  

incorporados por lectura en virtud del art. 391 inc . 3 del 

CPPN. 

María Teodosia Cillis  precisó que fue secuestrada 

el 19 de abril de 1978 cuando salía de la casa de s u suegra 

en Olivos, Provincia de Buenos Aires, alrededor de las 7 u 

8 de la noche. Desde allí se la trasladó a la Comisaría de 

Castelar , la cual identificó una vez que “gente uniformada 

de policía”  le pidió que anotase su nombre en una hoja que 

rezaba “Comisaría de Castelar, Ministerio de Relaciones 

exteriores, no sé qué” . Por la noche, llevaron detenido a 

López, su marido en aquél entonces. Cerca de una se mana 

después, alojaron en una celda a Daniel Rossomano, quien le 

comentó que se había escapado de la Mansión Seré y lo 

habían vuelto a secuestrar, siendo que estaba desnu do y 

“muy asustado” . Una persona de la Comisaría le dio telas 

para que hiciese frazadas para “todos”  porque iban a estar 

“mucho tiempo y se viene el invierno”. Recordó haberle 

hecho un “ponchito”  a Rossomano “para que no tenga frío” . 

También precisó que pudo verlo a Rossomano cuando l os 

juntaban para comer. También que éste repetía 

constantemente “de acá soy boleta” y  “ tenía miedo de que lo 

mataran ” . 

Cierto día dijeron que los iban a “blanquear”, “a 

Daniel se lo llevan un día o unas horas antes que a  

nosotros ”. Recordó que lo “hostigaban”  y le decían “ahora 

sabés lo que te va a pasar” . Por su parte, la dirigieron 

junto a su marido a la Comisaría de Haedo , siendo colocados 

en celdas separadas. Luego de unos días de permanec er allí 

su marido le gritó “apareció Rossomano, acaba de entrar 

Rossomano María”.  Estaba lastimado y muy golpeado, “pero 

estaba vivo”, siendo que la saludó a los gritos. Precisó 

que ello fue uno de los primeros días de junio. Sup o que 
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estaba en Haedo porque a su marido le dio un ataque  de asma 

y pidió que llamasen a su familia, siendo que le di jeron 

“ estamos llamando a la Base y no nos dan bolilla ” por lo 

que tuvieron que avisarle a su padre, quien comenzó  a 

llevarle comida a la Comisaría. Su marido le refiri ó que 

también estaba detenido “Llanos” en el lugar. 

En determinado momento, el mayor Lutcher, a quien 

conocía porque había sido su jefe en la Base Aérea de San 

Miguel, concurrió junto con integrantes de la patot a a 

tomarle las huellas. Dos meses después, le realizar on junto 

a su marido el “Consejo de Guerra” . Para septiembre de 1978 

fue trasladada a Devoto. A fines de ese año el Cons ejo de 

Guerra se declaró incompetente. El 18 mayo de 1979,  le 

tomaron nuevamente declaración en el Palacio de Jus ticia de 

la Capital Federal donde le dijeron que ese día que daría en 

libertad, lo que así ocurrió desde la Coordinación Federal. 

Por su parte, Gastón Andrés López dijo que el 19 

de abril de 1978 se encontraba durmiendo en su depa rtamento 

de la calle Helguera a 2 o 3 cuadras de la calle Ju an B. 

Justo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Que en  

determinado momento de la noche se despertó y vio u n grupo 

de personas en su domicilio, quienes inmediatamente  le 

colocaron una capucha, lo subieron a un coche y lo 

introdujeron en un calabozo de la Comisaría de Castelar , la 

cual identificó por unos papeles que posteriormente  le 

dieron para que anotase su nombre. 

Días más tarde fue alojado en aquella dependencia 

Daniel Rossomano, a quien colocaron otra celda. Rec ordó que 

éste estaba desnudo y golpeado, que era invierno y hacía 

frío, por lo que su esposa, quien también estaba al lí 

detenida, “le armó un poncho para que el pudiera abrigarse 

un poco”  con telas de frazadas, agujas e hilo que le habían  

dado. 

Durante el día no tenían comunicación, pero por 

la noche cuando  “la patota” se iba, podían hablar. Así fue 

que Rossomano le comentó que se escapó de la “ Mansión Seré ” 

junto a otras 3 personas. 

Cerca del mes de mayo precisó que alojaron 

aproximado a su celda a 2 chicas y 1 chico de entre  18 y 20 



Causa nº 2829  
Año 2015 
Registro             

PPooddeerr   JJ uuddii cc ii aall   ddee  ll aa  NNaacc ii óónn  
 
TRIBUNAL ORAL FEDERAL DE SAN MARTIN 5 
FSM 1861/2011/TO1                       Pablo A. Espino   Augusto J. Moreno   
          Secretario de Cámara       Secretario   

  

525 
 

años, quienes para finales de ese mes fueron trasla dados, 

“no sabemos que pasó” . Uno o 2 días posteriores a dicho 

traslado, lo introdujeron junto a su mujer en un co che, 

cubiertos por frazadas, hasta la Comisaría de Haedo , en 

donde “cambian las circunstancias incluso estamos con 

presos comunes y les avisan a la familia que estamo s allá” . 

Pensó que para ese entonces habían matado a Rossoma no, pero 

pocos días después de llegar a esa dependencia le a brieron 

la puerta de placa de su celda y pudo reconocer a D aniel,  

“todavía hoy me emociono porque yo no pensaba que i ba a 

volver a verlo” . Que éste estaba alojado junto a un 

periodista de “Radio Nacional”  de apellido “Conlazo”. 

También que en Haedo estaba detenido “Alfredo Llanos” . 

Precisó que “Llanos”  le daba parte de su comida ya que 

había días que no comían, hasta que su familia empe zó a 

llevarle allí la propia. Sobre este último dijo tam bién que 

“no estaba bien (…) estaba de antes que yo en Haedo ”.   

En determinado momento lo colocaron junto a 

Rossomano y otra persona más en el mismo calabozo y  recordó 

que Daniel estaba muy “hinchado” por los golpes que  había 

recibido e incluso previo a su llegada estuvo inter nado a 

raíz del mal estado en el que se encontraba. Record ó que su 

suegro realizó un hábeas corpus y “la patota”  concurrió a 

tomarle las huellas, siendo que tiempo después fue 

trasladado a la Cárcel de Devoto y le iniciaron un “Consejo 

de Guerra”  por “ser delincuente subversivo (…) eses Consejo 

(…) me sobreseyó pero me derivó a la Justicia Feder al” . 

Previo tomarle declaración cerca del mes de abril 

le otorgaron la libertad el día 18 de mayo de 1979.  

Simón Petecci e Irma Dora Caproli de Petecci 

recordaron que eran vecinos del barrio donde se enc ontraba 

la “ Casa Seré ”. Que entre los años 1977 y 1978 se 

escuchaban gritos y disparos provenientes del inter ior de 

la finca. Se decía que aquel lugar era un “ Casino de 

Oficiales ” de la Fuerza Aérea y que estaba prohibido el 

ingreso a cualquier persona ajena. El primero de lo s 

nombrados precisó que pasada la medianoche del juev es 
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“ santo ” del año 1978 oyó el ruido de una herramienta caer  

sobre el pavimento, observando desde la ventana que  su 

vehículo había sido removido a la vereda opuesta y que 4 

personas estaban intentando abrirlo. Su hija llamó a la 

Seccional de Ituzaingó, constituyéndose personal po licial 

pocos minutos más tarde, quienes constataron que se  había 

intentado hacer un “ puente ”. En el suelo había una frazada 

rota. Posterior a este sucedo, un helicóptero sobre voló la 

zona. Se comentó en el vecindario que aquellos 4 su jetos 

habían huido de la “ Casa Seré ”, que corrieron desnudos por 

el barrio e intentaron robar una camioneta y vestim enta. A 

su vez, Irma Dora, agregó que ello ocurrió por la m adrugada 

del 24 de marzo de 1978 y que por el barrio era usu al oír 

disparos de armas de grueso calibre, el paso de veh ículos 

que “ hacían sentir sus sirenas ” e inclusive escuchó en una 

oportunidad una bomba. 

 

En lo que hace a la prueba documental se cuenta 

con: 

Expediente nº 376027 caratulado “Daniel Enrique 

Rossomano s/ley nro. 24.043”. 

Legajo SDH Nº 3867 correspondiente a Ubal Lanne, 

allí el nombrado relató haber estado secuestrado du rante 

junio de 1978 en la Base Aérea El Palomar y compart ido 

cautiverio con un jóven argentino, quien había esta do 

secuestrado anteriormente en otro centro clandestin o, del 

que se había escapado. Esto coincide con lo relatad o 

oportunamente por el nombrado Rossomano en la audie ncia de 

debate y las constancias obrantes en autos. 

Legajo SDH Nº 3958 correspondiente a Gastón 

Andrés López y María Teodosia Cillis, iniciado por la 

presentación de ambos ante el Archivo Nacional de l a 

Memoria, dependienye del Ministerio de Justicia y D erechos 

Humanos, donde manifestaron haber compartido cautiv erio con 

Rossomano en la Comisaría de Castelar. 

Expediente Nº 2.303 caratulado “Luis y Prado 

Claudio Aníbal, Zonca de Luis y Prado Sandra, Puebl a José 

Manuel, Rossomano Daniel Enrique, Hidalgo Oscar Sam uel, 

Policastro de Sasone Liliana Cristina, Sansone Dani el 
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Alberto, Rizzo Carlos Alberto s/priv. ilegal libert ad” del 

Juzgado de Inst. Nº 33, Sec. Nº 170, iniciado el 8 de mayo 

de 1980 a raíz de la presentación efectuada por Rub én 

Manuel Rossomano en favor de su hijo Daniel Enrique . Con 

fecha 7 de julio de 1978 se resolvió rechazar el re curso y 

extraer testimonios para ser remitidos a la Excma. Cámara 

de Apelaciones en lo Criminal y Correccional, a fin  de 

sortear el Juzgado que debía intervenir en el posib le 

delito de privación ilegal de la libertad.   

Legajo penitenciario correspondiente a Daniel 

Enrique Rossomano Nº 21.234 (copias certificadas), del que 

surge que el 31 de julio de 1978 el nombrado ingres ó a la 

Unidad N° 2 Villa Devoto del Servicio Penitenciario  Federal 

procedente de la Comisaría de Haedo, alojado a disp osición 

del Consejo de Guerra. Con fecha 6 de octubre de 19 78 fue 

trasladado a la Unidad N° 9 La Plata del Servicio 

Correccional Provincia de Buenos Aires. El 16 de en ero de 

1979 volvió a ser trasladado a la Unidad N° 2 Villa  Devoto 

del Servicio Penitenciario Federal.     

Informe elaborado por la Comisión Provincial por 

la Memoria (fs. 638/659 del Cuaderno de Prueba) y 

documentación adjunta, que señala la existencia en la DIPBA 

de una ficha personal correspondiente al nombrado 

Rossomano. La ficha fue elaborada el 17/9/79 y remi te al 

legajo de la Mesa Ds, Varios, Nº 13865 . 

 

Por último, la privación ilegal de la libertad de 

Daniel Rossomano ya se tuvo por acreditada en la ca usa N° 

1170A del Tribunal Oral en lo Criminal Federal N° 5  de CABA 

(caso N° 12). 

 

Caso n° 55: Alberto Carmelo Garritano (DNI: 4.429.0 16). 

 

Fue privado ilegalmente de su libertad el 17 de 

enero de 1978 en su domicilio de la calle Boedo 669 , 8° 

“A”, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Desde allí se lo traslado a la Comisaría de Haedo 
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donde fue introducido en otro vehículo que lo condu jo hasta 

la “Mansión Seré”. El 31 de marzo de ese año fue ll evado 

nuevamente a la Comisaría de Haedo. Por un día se l o alojó 

en la I a Brigada Aérea del Palomar, volviendo luego a la 

mencionada dependencia.  

Durante su cautiverio se le impusieron tormentos. 

Su detención fue legalizada mediante su puesta a 

disposición del Poder Ejecutivo Nacional con fecha 02 de 

junio de 1978, en virtud del Decreto N° 1222/78. 

El 14 de julio de 1978 fue trasladado a la Unidad 

II de “Devoto” del Servicio Penitenciario Federal y  luego 

se lo alojó en la Unidad N° 9 de La Plata del Servi cio 

Penitenciario Bonaerense. 

Fue liberado el 28 de diciembre de 1978, pero el 

decreto que puso cese a aquella detención a disposi ción del 

PEN (N° 73/79) es de fecha 15 de enero de 1979. 

 

Todo ello fue relatado por el nombrado durante la 

audiencia de debate. 

Precisó que en el día indicado, siendo alrededor 

de las 23:15 hs., ingresaron al edificio donde viví a con su 

esposa Martha Lidia Trópoli, sus dos hijos, Pablo A lberto 

de 9 años y medio y Verónica Lorena de 1 año y medi o, y su 

suegra, un grupo de 15 o 16 personas que dijeron se r “la 

policía” . Alrededor de 5 de éstas entraron a su 

departamento, lo “ tiraron contra la pared” , revisaron su 

casa, le pidieron su documento y le dijeron que deb ía 

acompañarlos a declarar. Lo llevaron hasta afuera d el 

edificio donde observó que estaba “Almirón”,  un compañero 

de trabajo suyo, situación que lo sorprendió. Lo 

introdujeron entonces en el asiento del acompañante  de un 

vehículo, lo esposaron y lo vendaron. Transitó por la Av. 

Independencia para el lado del Oeste hasta que, lue go de 50 

minutos aproximadamente, llegó a lo que posteriorme nte 

reconoció como la Comisaría de Haedo al observar por debajo 

de la venda mosaicos de color blanco y negro.  

En ese lugar lo cambiaron de vehículo y lo 

colocaron en el baúl de otro automóvil. Transitó ot ros 15 o 

20 minutos más hasta que arribó a la “Mansión Seré ” , lugar 
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que reconoció porque solía ir a jugar allí dado que  era una 

casa abandonada y su tía vivía a 2 cuadras. Lo hici eron 

subir una escalera de madera hasta la planta superi or, lo 

llevaron a una habitación pequeña, lo desvistieron y “me 

dejaron ahí” . A la mañana siguiente lo condujeron hasta la 

“habitación de tortura”,  la cual era más grande que la 

anterior. Le aplicaron picana eléctrica, “me hicieron el 

submarino famoso”  y le dieron una golpiza “de todos lados” , 

mientras lo interrogaban por sus actividades en la “ Caja de 

Ahorro ”, de la cual fue delegado general en 1970. 

Seguidamente lo llevaron al cuarto donde estuvo 

primeramente y allí compartió cautiverio con Daniel 

Rossomano y un “muchacho santiagueño ” que vivía en el 

barrio “Carlos Gardel”, a quien sacaron del lugar a  los 3 o 

4 días, no volviéndolo a ver. 

Junto a Rossomano los llevaron a otra habitación, 

en la cual ingresaron Oscar Abrigo  y Pociello . Luego 

Rossomano fue cambiado de cuarto y con Abrigo, Poci ello y 

Francisco Sánchez  compartieron cautiverio hasta el 31 de 

marzo de aquel año. Recordó que tenían una manta qu e decía 

“ Fuerza Aérea ”.  

Supo que su compañero de trabajo Alejandro Astiz  

estaba detenido en otro cuarto ya que pudo verlo y 

escucharlo. Recordó también que nombraron a una per sona de 

apellido “ Infantino ”, quien era amigo de un integrante de 

la “patota” al que le decían “El Tano”  y era suboficial de 

la Fuerza Aérea. Al día de la fecha aquellos se enc uentran 

desaparecidos. 

Respecto a la higiene refirió que en una 

oportunidad que lo llevaron al baño pudo observar p or 

debajo de la venda las piernas de una mujer, quien luego de 

liberado supo que eran de Cristina Guerra , hoy fallecida. 

Precisó que estuvo 33 días sin ir de cuerpo. 

Que Carmen Floriani,  su compañera de trabajo en 

“La Caja” , estuvo también detenida como así también una 

persona que era encargada de un edificio sobre quie n supo, 

ya en libertad, que se llamaba Carlos Raúl Pereira,  nacido 
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en Santa Fe.  

Precisó que el jefe que “comandaba todo”  dentro 

de la casa era “ Huguito ”, oficial de la Aeronáutica. 

También estaba “e l Sheriff”,  “ Raviol ” y “ el Tano ”; y como 

guardias recordó al “Tucumano”, quien era  morocho, de 

estatura mediana y pelo negro .   

Con relación a la alimentación, precisó que 

comían día por medio, “de malos tratos, rápido”, y que ésta 

consistía en guisos y un jarrito de agua. Era traíd a de 

afuera alrededor de las 14:00 hs., en tachos u olla s 

grandes “eran bien de regimiento”  y tenían el logotipo de 

la Fuerza Aérea. Según percibió la comida era traíd a de la 

VII Brigada Aérea de Morón, ya que ese lugar “lindaba con 

la Mansión Seré”.  Era suministrada generalmente por 

personal de la guardia aunque también algunos prisi oneros 

de allí como Guillermo Fernández  y Carlos García  hacían esa 

labor. Ellos estaban junto a Tamburrini  y Rossomano en la 

habitación contigua a la suya y supo que se fugaron  el 24 

de marzo de 1978. Como consecuencia de esa fuga los  

esposaron con las manos hacia atrás y en posición f etal y 

no les dieron de comer ni los llevaron al baño hast a fines 

de marzo. 

El 31 de ese mes, lo volvieron a llevar a la 

Comisaría de Haedo. En esta dependencia estaban también 

Pociello, Abrigo, un muchacho que trabajaba en la 

Municipalidad de Buenos Aires y otro de la localida d de 

Rafael Castillo. Los colocaron en celdas agrupados y luego 

cuando ya todos sus compañeros fueron trasladados d e ese 

lugar, lo colocaron en una celda individual. Sabía donde 

estaba porque cuando sonaba el teléfono decían “Buenas 

noches, Comisaría de Haedo” . Durante el mes de abril 

permaneció alojado sólo y le daban comida 1 vez por  semana. 

Recordó ver personal uniformado de Aeronáutica, con  zapatos 

“de militar” y ropa de fajina color “gris-azulado” . Tal 

situación se reiteró hasta el día 2 de mayo, cuando  una 

persona de la Comisaría le sacó el tabique, le pidi ó los 

datos y le dijo que iban a avisarle a su familia pa ra que 

le llevase ropa y comida diariamente. Recordó que u n médico 

lo auscultó y le recetó unas vitaminas porque estab a “muy 
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débil”.  Fue puesto a disposición del Poder Ejecutivo en el  

mes de Junio. Tras 15 o 20 días, ya recuperado de s u salud, 

pudo ver a su familia.  

Recordó que un día que había un partido del 

mundial, personal de “la patota”  lo llevó hasta la I  

Brigada de Palomar  y lo colocaron acostado en el piso donde 

permaneció toda la noche. Al día siguiente lo volvi eron a 

alojar en la Comisaría de Haedo , donde permaneció hasta el 

14 de julio, momento en que fue llevado a la Unidad N° II 

“Devoto” del Servicio Penitenciario Federal,  junto a otros 

2 detenidos, Orlando Llano  y Sergio  Santacruz , siendo que 

compartió celda con el primero. Ambos le manifestar on que 

habían estado secuestrados en la Base Aérea del Pal omar y 

fueron torturados.  

Luego fue llevado hasta el Regimiento I  donde lo 

notificaron que iban a hacerle un “Consejo de Guerra” . 

Posteriormente, a la Unidad N° 9 de La Plata del Servicio 

Penitenciario Bonaerense. Fue nuevamente al Regimie nto I a 

declarar ante el Fiscal y pasada la navidad le hici eron el 

“Consejo de Guerra” , siendo que no tuvo acusación por lo 

que le dijo el fiscal que debía quedar en libertad.  

Volvió entonces hasta la Unidad N° 9 mencionada 

y, dado que era día de visitas, le pidió a su padre  que 

había ido a verlo que averiguase si podía salir en 

libertad. Tras diligencias que realizó éste, fue li berado 

el día 28 de diciembre de ese año, siendo que el de creto 

que dejó sin efecto su detención a disposición del PEN es 

de enero del año 1979.  

Supo que su familia presentó una denuncia ante la 

Comisaría 10ª y se elevó a Tribunales. Que recayó s obre el 

juzgado del Juez “Olivieri”, quien mandó un comunic ado a la 

Comisaría de Haedo preguntando si había estado dete nido 

allí. 2 oficios que se libraron a aquella dependenc ia 

tuvieron resultado negativo. Sí dio resultado posit ivo el 

dirigido a la Unidad N° 9, pues se corroboró que pr ovenía 

de la Comisaría de Haedo. 

Ya liberado concurrió a su trabajo en la Caja 
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Nacional de Ahorro y Seguro pero le habían iniciado  un 

sumario por abandono de tareas y a los días recibió  un 

telegrama que lo declaraba “ cesante ”. Dada las causales que 

lo impidieron de ir a trabajar y gracias a una ley del año 

1984, pudo ser reincorporado. Luego ejerció el reti ro 

voluntario. 

Agregó que su apodo era “Beto”. 

Habiendo señalado el Defensor Oficial de Néstor 

Rubén Oubiña una contradicción en punto a la alimen tación 

que recibió durante su cautiverio en la Comisaría d e Haedo, 

y conforme lo autoriza el art. 391 inc. 2°, se proc edió a 

dar lectura de la declaración que prestó ante el Ju zgado 

Nacional en lo Criminal y Correccional Federal N° 3  la que 

a continuación se transcribe en su parte pertinente : 

Fs. 1650/vta.: “el cabo Ferreyra me llevaba al 

baño. No comía en este lugar, comía una vez por sem ana que 

era cuando me traían la comida los de ‘la patota’. Es decir 

los que me habían secuestrado.”   

Tras la lectura explicó que a su entender fue 

secuestrado por personal de la Fuerza Aérea. 

 

La presencia de Alberto Carmelo Garritano en la 

“Mansión Seré” se encuentra corroborada por lo dich o 

durante la audiencia de debate por Guillermo Fernán dez, 

Carlos Raúl Pereira, Francisco Osvaldo Sánchez, Car los 

García Muñoz, Abrigo, Daniel Enrique Rossomano, Cla udio 

Tamburrini y Américo Oscar Abrigo, y en la Comisarí a de 

Haedo por Sergio Narciso Santacruz, Orlando Raúl Ll ano y 

Américo Oscar Abrigo. 

 

Alberto Carmelo Garritano participó de las 

siguientes inspecciones oculares: 

Comisaría de Haedo (fs. 5787/91vta.). Reconoció 

el sitio como aquel en el cual permaneció privado d e su 

libertad. Identificó el patio interno donde mantení a 

visitas con sus familiares y el lugar donde se hall aban los 

calabozos. 

Centro clandestino de detención denominado 

“Mansión Seré” (fs. 7926/33 ppal.). Reconoció la ha bitación 
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donde estuvo alojado y recordó que la casa tenía un  altillo 

al que se accedía por el costado de la cocina. 

 

En lo que hace a la prueba documental se cuenta 

con: 

Legajo CONADEP N° 7427 iniciado a raíz de la 

presentación espontánea de Alberto Carmelo Garritan o ante 

la Comisión Nacional sobre la Desaparición de Perso nas, 

donde relató las circunstancias en que se produjo s u 

secuestro, posterior cautiverio y liberación.  

Expediente nº 0057/351 del Consejo de Guerra 

Especial Estable nº 1/1 caratulado “Alberto Carmelo  

Garritano s/ asociación ilícita calificada” (copias  

certificadas).  

Decreto PEN N° 1222/78  de fecha 2 de junio de 

1978, el cual dispone el arresto de Garritano a dis posición 

del Poder Ejecutivo Nacional (fs. 4579/80 ppal.).  

Expediente nº 34694/78 caratulado “Troppoli de 

Garritano, Marta Lidia s/denuncia por privación ile gítima 

de la libertad en perjuicio de Garritano Alberto Ca rmelo”, 

del Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Cri minal de 

Instrucción Nº 3, Secretaría nº 110 (copias certifi cadas), 

iniciado el 21 de enero de 1978, a raíz de la prese ntación 

de la esposa de Garritano, donde relató las circuns tancias 

en que se produjo el secuestro de su marido y las g estiones 

que realizó para dar con su paradero. Con fecha 6 d e 

febrero de 1978 se resuelve sobreseer provisionalme nte la 

causa. Con fecha 9 de enero de 1979 se reanuda el t rámite 

tras la comparecencia de Alberto Carmelo Garritano.  En 

aquella oportunidad relató las circunstancias de su  

secuestro el 17 de enero de 1978, posterior cautive rio y 

liberación. A fs. 37 surge que el Comandante del 1e r. 

Cuerpo del Ejército Argentino informa que Garritano  fue 

detenido el 17 de enero de 1978 en cumplimiento de órdenes 

emanadas de autoridad militar dependiente de ese Co mando y 

en razón de encontrarse involucrado en una investig ación 

que se realizaba en jurisdicción castrense, por la 
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averiguación de la posible comisión de ilícitos con  

motivación, finalidad o connotación subversiva. Fin alizada 

la aludida investigación preliminar, fue puesto a 

disposición del Consejo de Guerra Especial Estable N° 1 de 

ese Comando de Zona 1, el 20 de julio de 1978. Fue 

sobreseído provisionalmente, en los términos del ar t. 339 

inc. 2do. del Código de Justicia Militar, el 5 de f ebrero 

de 1979. Finalmente, el 9 de mayo de 1979 se lo sob resee 

definitivamente en la causa por considerarse que el  hecho 

denunciado carece de relevancia penal.  

Expediente Nº 13.244/96 caratulado “Garritano, 

Alberto Carmelo c/ Caja Nacional de Ahorro y Seguro  

(Residual) y otro s/Proceso de Conocimiento del Juz gado 

Nacional en lo Contencioso Administrativo Federal N º 3 de 

la Capital Federal, Secretaría 5”. 

Documentación aportada por Garritano a fs. 

1656/64: resolución de la Corte Suprema de Justicia  de la 

Nación de fecha 5 de febrero de 1998, documentación  

relativa a los trámites que la víctima realizara an te la 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos y una n ota 

dirigida a la Organización de los Estados Americano s 

(fotocopias).  

Legajo penitenciario correspondiente a Alberto 

Carmelo Garritano Nº 21.223 (copias certificadas), del que 

surge que el ingreso del nombrado a la Unidad N° 2 del 

Servicio Penitenciario Federal se produjo el 13 de julio de 

1978 a disposición del Consejo de Guerra Especial E stable 

1/1, proveniente de la Comisaría Haedo de la Policí a de la 

Provincia de Buenos Aires. Con fecha 6 de octubre d e 1978 

fue remitido a la Unidad N° 9 La Plata del Servicio  

Correccional. Fue puesto en libertad el 28 de dicie mbre de 

1978. 

Constancias de la Comisión Provicnial por la 

Memoria, relativa a la ficha elaborada 25/9/80 que remite 

al Legajo Mesa “Ds” C. Varios N° 2703 (fs. 1989/199 0 y 2011 

del ppal.). 

 

Por otra parte, tanto la privación ilegal de la 

libertad como la imposición de tormentos que sufrie ra  
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Alberto Carmelo Garritano ya se tuvieron por acredi tadas en 

la causa n° 13/84 de la Cámara Nacional de Apelacio nes en 

lo Criminal y Correccional Federal de Capital Feder al y en 

la causa 1170A del Tribunal Oral en lo Criminal Fed eral N° 

5 de la CABA (casos n° 119 y 11, respectivamente). 

 

Caso N° 56: Américo Oscar Abrigo (DNI: 4.429.442). 

 

Fue privado ilegalmente de su libertad el 24 de 

enero de 1978 en su domicilio de la calle Pedro Chu tro al 

600 de la localidad de Haedo, Partido de Morón, Pro vincia 

de Buenos Aires. 

Desde allí se lo trasladado hasta la “Mansión 

Seré” y el 30 de marzo de ese año a la Comisaría de  Haedo. 

Durante su cautiverio se le impusieron tormentos.  

Fue liberado el día 12 de abril de 1978. 

 

Todo ello fue relatado por el nombrado durante la 

audiencia de debate. 

En el día indicado, mientras se encontraba en su 

domicilio junto a su mujer Ruth López Arrieta , un grupo de 

personas ingresaron a la finca diciendo ser policía s. Le 

colocaron una capucha en la cabeza, lo esposaron y 

revisaron toda su casa. Lo introdujeron en un vehíc ulo que 

transitó alrededor de media hora hasta llegar a un lugar 

que no identificó. Allí permaneció hasta el otro dí a, 

momento en que lo regresaron a su casa a fin de det ener a 

su mujer. Los introdujeron a ambos en un vehículo s iendo 

que los dirigieron aparentemente al sito adonde hab ía sido 

conducido anterirormente. Los torturaron con picana  

eléctrica y los interrogaron acerca de “¿a qué grupo 

perteneces? ¿Cuál es tu nombre de guerra?” .  

Las torturas se repitieron en varias 

oportunidades incluyendo golpes con un garrote. Rec ordó que 

estaba desnudo, esposado y vendado. 

Desde el lugar oía una radio que permanentemente 

decía “Atila, Atila”. Pudo notar que se encontraba cerca de 



536 
 

la calle Rivadavia por propagandas que oyó y una 

peregrinación a Luján que pasó por allí, la cual “se 

escuchaba perfectamente porque estaba a 150 metros” . Un 

detenido, Guillermo Fernández , le comentó que estaban en 

Morón cerca de la estación de Ituzaingo. Supo que s e 

trataba de la “Mansión Seré” recién en 1984, cuando regresó 

al país después de su exilio. 

Cierto día “Lucas” los hizo bañar, cortar el pelo 

y “nos juntó a todos”.  Entre ellos recordó a Alberto 

Garritano , con quien compartía la habitación y sabía que 

era delegado de la Caja de Ahorro Postal y lo había n 

secuestrado en la calle Independencia y Boedo. Tamb ién 

recordó a Fernández , Carlos García, Rossomano  y Tamburrini , 

a quienes mantenían en la habitación contigua a la suya.  

Respecto a la alimentación refirió que la comida 

era servida caliente y en platos. En un principio s in 

utensilios y luego les proporcionaron cucharas. 

El “ grupo más represor ” cada vez que iba a la 

casa torturaba a alguien y “que torturen a alguien es duro 

para cualquiera”. El 17 de marzo de 1978 lo torturaron 

muchas horas y “quedo muy mal después” . Aparentemente ello 

fue porque Jorge Pociello , “que estaba ahí sufriendo como 

nosotros (…) le pasaba información a esta gente”. 

Refirió que un día domingo lo hicieron entrar a 

una habitación y vio que había armas y escudos de l a Fuerza 

Aérea. Le discaron el teléfono y lo dejaron hablar con su 

mujer. Posteriormente le manifestaron que la habían  matado. 

El 24 de marzo de ese año un grupo de entre 4 y 5 

personas se escapó de la casa. Ese día hubo una tor menta 

fuerte y debido a la fuga concurrió al lugar “un grupo 

grande”  de personas y “ la patota ”, quienes los encapucharon 

de nuevo, les ataron los pies y las manos a la espa lda y 

los dejaron hasta el día 30 de marzo de 1978 sin co mer ni 

tomar agua.  

Que ese día lo condujeron hasta la Comisaría de 

Haedo, lugar que distinguió por las transmisiones de la 

radio de esa dependencia. No recibió alimento allí tampoco, 

siendo que pesaba para ese entonces 30 kg., “no era un 

campo de concentración pero más o menos”.  Lo colocaron 
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entonces en un calabozo de 2x2 metros sólo. Recordó  que 

Alberto Garritano también estuvo alojado en esa dependencia 

y que una vez concurrió “ la patota, (…)  grupo que llevaba a 

cabo los operativos”,  siendo que un integrante le dijo 

“nosotros somos los súper dioses, acá no hay policí as, no 

hay jueces, no hay abogados, no hay nada, nosotros somos 

los que decidimos la vida y la muerte de la gente”.  

Consideró que posiblemente aquél que le habló fue “el 

tano”. También eran parte de ese grupo “Huguito”  y 

“Raviol” , siendo que el último tenía a su cargo torturar a 

las personas. Como guardias recordó a “el tucumano” , quien 

tenía acento del interior del país. 

Se enteró que su mujer estaba viva al salir en 

libertad. “Con las mujeres tenía una saña muy especial esta 

gente, una patología bastante difícil de determinar  (…) muy 

aberrante esto que le hicieron a las mujeres” . 

Su liberación ocurrió el día 12 de abril de 1978, 

cuando “Lucas”  y “Huguito”  lo fueron a buscar a la 

Comisaría. Creyó que lo iban a matar, pero lo dejar on a 2 

cuadras de su casa. Fue refugiado por la ONU en Bél gica 

hasta el año 1984 en que decidió volver al país.  

Precisó que le hicieron firmar una vez un 

documento y cuando volvió a Argentina le dijeron qu e tenía 

un crédito en la “Caja de ahorro postal ” con deuda.  

Desconoce cuándo liberaron a su entonces mujer, 

Moira Ruth López Arrieta, y que como consecuencias de lo 

padecido tuvo fracturas y padece problemas en su de ntadura.  

Recordó haber realizado reconocimientos 

fotográficos en la etapa de instrucción, pero no su s 

detalles. Ante ello y según autoriza el inciso 2º d el art. 

391 CPPN se leyeron los tramos pertinentes de la re spectiva 

declaración, lo que a continuación se consigna. 

Fs. 1620: “acto seguido se procede a la 

exhibición al testigo del álbum de fotografías conf ormado 

en autos el cual consta de dos anexos, I y II, el I  

contiene las fotografías remitidas en el expediente  

numeradas correlativamente y el II corresponde a la  nómina 
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de personas que se encuentran en el primero. Se dej a 

constancia de que se exhibe al testigo sólo el anex o I y no 

se le permite tomar vista de los números que indivi dualizan 

cada una de las fotografías. Al tomar vista del álb um 

indica que una de las fotografías se parecería a un o de los 

integrantes de la patota. Específicamente dice que la 

persona fotografiada podría ser quien se hiciera co nocer 

con el apodo de “el Tano”, manifiesta el testigo qu e los 

ojos y los bigotes se parecen, que las facciones so n 

parecidas. Aclara el testigo que “el tano” tenía el  pelo 

más largo mientras hacía el procedimiento. Se deja 

constancia de que la fotografía es la número 411 y que 

conforme surge del anexo II resulta ser Daniel Alfr edo 

Scali.” 

Tras la lectura dijo recordar tales 

circunstancias. 

Habiendo señalado el Defensor Oficial de Néstor 

Rubén Oubiña una contradicción en punto a si Abrigo  estuvo 

permanentemente esposado o no durante su detención,  y 

conforme lo autoriza el art. 391 inc. 2°, se proced ió a dar 

lectura del acta mecanografiada de la causa N° 13/8 4 la que 

a continuación se transcribe en su parte pertinente : 

Fs. 1080: “estando encapuchados nos llevan a otro 

lugar, habremos recorrido una hora, media hora, no sé 

precisar bien y en ese lugar nos sacan las esposas y estoy 

en un calabozo ya, no es una casa no es nada, estoy  en un 

calabozo de 2x1, me doy cuenta de 2x1 porque más de  dos 

pasos no puedo caminar.”   

Tras la lectura explicó que lo sucedido fue que 

le cambiaron las esposas por cintas de goma. 

 

La presencia de Américo Abrigo en la “Mansión 

Seré” se encuentra corroborada por lo dicho durante  la 

audiencia de debate por Francisco Osvaldo Sánchez, Alberto 

Carmelo Garritano, Daniel Enrique Rossomano, Claudi o 

Tamburrini, Carlos García Muñoz y Guillermo Fernánd ez y las 

declaraciones incorporadas por el inc. 3 del art. 3 91 CPPN 

de: Moira Ruth López Arrieta a fs. 560/3 y 9952/4 ( causa N° 

7273/2006 del Juzgado Nacional en lo Criminal y 



Causa nº 2829  
Año 2015 
Registro             

PPooddeerr   JJ uuddii cc ii aall   ddee  ll aa  NNaacc ii óónn  
 
TRIBUNAL ORAL FEDERAL DE SAN MARTIN 5 
FSM 1861/2011/TO1                       Pablo A. Espino   Augusto J. Moreno   
          Secretario de Cámara       Secretario   

  

539 
 

Correccional Federal N° 3, Secretaría N° 6). 

 

En lo que hace a la prueba documental se cuenta 

con: 

Legajo SDH N° 5661 iniciado el 26 de junio de 

1984 a raíz de la presentación de Américo Oscar Abr igo ante 

el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, en do nde 

relató las circunstancias que rodearon su secuestro , 

cautiverio y posterior liberación.    

Legajo SDH N° 3513 iniciado el 16 de noviembre de 

2005 a raíz de la presentación de Moira López Arrie ta ante 

el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, en do nde 

relató las circunstancias que rodearon su secuestro , 

cautiverio y posterior liberación.     

El informe elaborado por la Comisión Provincial 

por la Memoria (fs. 638/659 del Cuaderno de Prueba)  y 

documentación adjunta, que señala la existencia en la DIPBA 

de una ficha personal correspondiente al nombrado A brigo. 

Se indica allí que la misma “ fue elaborada en 1964 y remite 

a un legajo de la Mesa Referencia” . 

 

Por último, tanto la privación ilegal de la 

libertad como la imposición de tormentos que sufrie ra  

Américo Abrigo ya se tuvieron por acreditadas en la  causa 

n° 13/84 de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo  

Criminal y Correccional Federal de Capital Federal y en la 

causa 1170A del Tribunal Oral en lo Criminal Federa l N° 5 

de la CABA (casos n° 286 y 13, respectivamente). 

 

Caso n° 57: Moira Ruth López Arrieta (DNI: 92.319.8 53). 

 

Fue privada ilegalmente de su libertad el 25 de 

enero de 1978 en su domicilio de la calle Pedro Chu tro al 

600 de la localidad de Haedo, Partido de Morón, Pro vincia 

de Buenos Aires. 

Desde allí se la trasladó a la “Mansión Seré”. 

Durante su cautiverio se le impusieron tormentos. 
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Fue liberada el 19 de marzo de 1978. 

 

Todo ello fue relatado por la nombrada durante la 

instrucción a fs. 560/3 y 9952/4 (causa N° 7273/200 6 del 

Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Fede ral N° 

3, Secretaría N° 6), siendo sus testimonios incorpo rados 

por lectura conforme lo dispuesto por el art. 391 i nc. 3 

del CPPN. 

Recordó que cerca de las 22:00 hs. del 24 de 

enero de 1978, mientras se encontraba cenando junto  a su 

entonces pareja, Américo Oscar Abrigo, y su hijo de  4 años, 

ingresaron a su domicilio alrededor de 8 personas v estidas 

de civil, armadas, quienes dijeron ser la “Policía Federal” 

y se llevaron secuestrado a Américo. 

Que ante ello, al día siguiente dejó a su hijo al 

cuidado de su madre y volvió a su domicilio acompañ ada de 

sus cuñados a fin de retirar algo de ropa. Al llega r la 

estaban esperando 3 personas quienes la introdujero n en un 

automóvil en el cual se hallaba Abrigo . Le ataron las manos 

y la tabicaron, recorrieron un trayecto hasta que l os 

hicieron descender en un lugar donde sintió que hab ía 

árboles y escombros. Subió una escalera más pequeña  y luego 

una más grande que la llevó hasta un primer piso, l a 

sentaron en un banco de madera desde donde oyó cómo  

torturaban a su pareja. La llevaron hasta la cocina  y le 

dijeron que escribiese en un papel toda su vida des de su 

nacimiento. En ese lugar pudo escuchar que había un a radio 

como para “comunicarse unos con otros”.   

Precisó que le preguntaron por María Cristina 

Guerra, quien también había estado detenida en Mans ión 

Seré, pero no la conocía. Le decían que su hijo jug aba con 

el de ésta. Luego la llevaron hasta una habitación en la 

que distinguió una cama y una ventana muy alta que estaba 

tabicada con madera desde el lado de afuera y sin v idrio. 

Transcurrió allí 5 días, período en el que fue 

torturada con picana eléctrica, recibió cachetazos y la 

interrogaron acerca de las actividades de Américo y  los 

lugares en que éste militaba.  

Con relación a la alimentación, dijo que le 
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dieron un mate cocido y un cigarrillo con el cual 

previamente le quemaron la mano.  

Cerca del 5° día ingresó a la habitación una 

persona que identificó como uno de los secuestrador es de su 

pareja. Éste le quitó la venda y le preguntó si se 

conocían. Al decirle que sí, le dijo que “era linda, que 

tenía lindas piernas. Me volvió a vendar” . Pocos días 

después fue trasladada hasta otra habitación color rosa más 

amplia, la cual tenía un balcón y las ventanas abie rtas. La 

desvistieron, la acostaron sobre una cama con elást icos y 

de metal y comenzaron a amenazarla diciéndole que “de la 

gente como ustedes nacen hijos como ustedes, así qu e 

nosotros nos vamos a encargar de eliminar a los hij os 

también (…) Esto es como mejorar la raza, con usted es hay 

que mejorar la raza”.  Sintió que le tocaron la vagina y le 

dijeron que iban a quitarle el DIU que tenía coloca do. 

Luego le aplicaron picana eléctrica mientras otra p ersona 

le lastimaba los pezones con un carozo de durazno. Desde 

allí oyó que había un “griterío”  en la casa. Con un 

especulo intentaron quitarle el DIU, le colocaron a ceite de 

autos y luego le dijeron que se bañase porque le po día 

hacer mal. Luego se acercó una persona quien le dij o 

llamarse “Luís” y le dio una “buscapina”. 

Tal sesión se repitió en varias oportunidades, 

pero nunca lograron quitarle “el espiral, pero ya liberada 

el médico que me atendió me dijo que no me lo sacar a 

enseguida porque tenía una infección fuerte ahí”.   

Cierto día una persona le dijo que iba a ser 

liberada. Al día siguiente de ello la introdujeron en un 

vehículo junto a 3 o 4 personas más. La dejaron en libertad 

en el estacionamiento del supermercado “Casa Tía”  que 

quedaba a 3 cuadras de su casa.  

Recordó que entre las personas que custodiaban la 

casa estaba “Luis” y “el salteño”  que era hijo de 

bolivianos. De “la patota ” recordó a “el viejo”  y a una 

persona muy alta, gorda y de pelo y piel oscura.  

Se fue entonces a vivir a la casa de su mamá, 
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hasta que cierto día una vecina la llamó para avisa rle que 

su pareja estaba en libertad. Cuando fue a su encue ntro 

“estaba irreconocible. Era la mitad de peso, con un a barba 

impresionante, flaco, cadavérico, parecía que se ib a a 

quebrar si se movía mucho. Tenía como costras de la  

suciedad en el cuerpo, las uñas muy sucias” .  

 

La presencia de Moira Ruth López Arrieta en la 

“Mansión Seré” se encuentra corroborada por lo dich o 

durante la audiencia de debate por Américo Oscar Ab rigo. 

 

Moira Ruth López Arrieta participó de la 

siguiente inspección ocular: 

Centro clandestino de detención denominado 

“Mansión Seré” (fs. 7926/33). Reconoció el lugar co mo donde 

permaneció detenida. 

 

En lo que hace a la prueba documental se cuenta 

con: 

Legajo SDH N° 5661 iniciado el 26 de junio de 

1984 a raíz de la presentación de Américo Oscar Abr igo ante 

el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, donde  relató 

las circunstancias que rodearon su secuestro, cauti verio y 

posterior liberación.    

Legajo SDH N° 3513 iniciado el 16 de noviembre de 

2005 a raíz de la presentación de Moira López Arrie ta ante 

el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, donde  relató 

las circunstancias que rodearon su secuestro, cauti verio y 

posterior liberación.     

 

Por último, tanto la privación ilegal de la 

libertad como la imposición de tormentos que sufrie ra  

Moira Ruth López Arrieta ya se tuvieron por acredit adas en 

la causa N° 1170A del Tribunal Oral en lo Criminal Federal 

N° 5 de la CABA (caso N° 13). 

 

Caso n° 58: María Cristina Guerra (DNI: 5.675.081).  

 

Fue privada ilegalmente de su libertad el 25 de 
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enero de 1978 en el domicilio de la calle Chopin nº  422 del 

barrio de Villa Udaondo, Partido de Hurlingham, Pro vincia 

de Buenos Aires.  

Desde allí fue trasladada a la “Mansión Seré”.  

Durante su cautiverio se le impusieron tormentos 

y fue violada en 3 oportunidades.  

Fue liberada el 11 de febrero de ese año. 

 

Todo ello fue relatado por la nombrada durante la 

audiencia de debate. 

En la fecha indicada mientras se encontraba 

durmiendo en la casa de una compañera de trabajo oy ó 

fuertes gritos de “ abran la policía ” y el estallido del 

vidrio de la puerta de entrada de la finca. Se inco rporó y 

vio que alrededor de 5 o 6 personas vestidas de civ il 

estaban apuntándola con armas desde el comedor. La palparon 

mientras le gritaban, insultaban y golpeaban. Le 

preguntaron dónde estaban los libros que había traí do, a lo 

que les dijo haberlos dejado “ en el galpón ”. Escuchó que 

hicieron firmar como testigos del allanamiento a 2 vecinos, 

a quienes les mostraron los libros diciéndoles que era 

“ material subversivo ”.  

La llevaron hasta un auto y si bien le habían 

vendado los ojos, pudo distinguir por debajo de la venda 

que se trataba de un Ford Falcon color celeste o gr is. La 

colocaron en el piso de la parte de trasera de éste , boca 

abajo. Subieron 2 o 3 personas más allí, quienes ap oyaban 

los pies sobre su espalda. Durante el recorrido par aron a 

comprar helado y le dieron uno para que comiese, bu rlándose 

de como lo hacía. Pudo identificar que tomaron call es 

asfaltadas, las cuales no eran abundantes en el bar rio. Así 

distinguió que circularon por Carola Lorenzini y lu ego por 

Av. Las Cabañas hasta la Av. Gaona y cruzaron Santa  Rosa, 

pasaron por la clínica donde trabajaba diciéndole e n ese 

momento “ colorada acá está tu laburo ”. Doblaron por la Av. 

Rivadavia y dieron unas vueltas hasta retomar por u n camino 

de tierra.  
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En determinado momento pararon el vehículo y la 

hicieron descender sobre pedregullo y pasto, la aga rraron 

de los brazos y, a patadas y golpes, la hicieron su bir por 

una escalera de madera. La colocaron en una habitac ión 

donde se escuchaba una radio muy fuerte y gritos co mo 

“mamá, mamita” como si estuviesen torturando a alguien. 

Recordó que en ese lugar había mucho olor. 

Luego entró “Raviol” , a quien identificó como la 

misma persona que la vendó en la casa de su amiga y  estuvo 

a cargo del operativo de su detención. Éste le decí a “ cantá 

todo lo que sabés”  y la amenazaba con que iría a torturar a 

su sobrino. Le realizaron un simulacro de fusilamie nto y 

luego la llevaron a otra habitación, en la cual una  persona 

le hizo sacar la venda y le dijo “pobrecita, ¿qué hiciste? 

Mejor que contés todo para no tener problemas”. Dado que 

era militante de “ base ”, no tenía cosas “ extrañas ” para 

contar y no sabía qué era lo que querían que dijera . 

Comenzaron entonces a interrogarla acerca de qué pe nsaba de 

“ La Liga Argentina por los Derechos del Hombre ”, a lo que 

contestó que defendía los derechos de los trabajado res. 

Alguien dijo entonces “llevala a la parrilla” .  

 La tiraron sobre una cama y la ataron de pies y 

manos. Sentía ganas de morirse y olvidarse el nombr e de 

todos sus compañeros. Escuchó gritos y una voz perv ersa, 

grave, que le preguntó cómo se llamaba, la interrog ó y le 

dijo qué tenía en el abdomen, a lo que contestó que  la 

habían operado el 4 de enero de ese año. Este hombr e le 

dijo que más le hubiese gustado verla sin la cicatr iz.  

En determinado momento decidieron hacer un 

allanamiento en la casa de su mamá, por lo que la 

desataron, la llevaron al baño a lavarse la cara, b ajo 

orden de no mirase al espejo, hecho que no resistió  y al 

verse observó que su cara era un “ desastre ”. Le dieron un 

guiso de lentejas el cual comió y estaba frío. Al v olver 

del allanamiento le preguntaban de dónde había saca do los 

libros. Que era “literatura rara para un zurdo”. Les dijo 

que la mayoría de los libros de su hogar habían sid o 

comprados por su padre. 

La dejaron en esa habitación y al día siguiente 
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se acercó a revisarla una mujer que aparentaba ser doctora 

y un hombre. Recordó haber permanecido en esa habit ación 

por unos días, siendo que al 2° o 3° día se acercó una 

persona que “estaba en la guardia y me dice, no exactamente 

con estas palabras, que quería tener relaciones sex uales 

conmigo, yo no tenía demasiadas posibilidades para elegir, 

me colocan un arma al costado del cuerpo, un arma l arga (…) 

y bueno, me viola. Yo sabía que el violador gozaba con la 

resistencia de la víctima entonces me prometí a mi misma 

(…) no resistir y eso fue lo que hice”.  Cuando éste hombre 

se levantó le pidió disculpas.  

Tras 4 o 5 días la llevaron hasta una mesa y le 

dieron un estofado. No comió demasiadas veces duran te su 

detención, por eso las recuerda. También una vez co mió 

duraznos con crema en la terraza, los que habían si do 

preparados por el personal de la guardia. Las sigui entes 2 

semanas transcurrieron en una habitación donde esta ba sola, 

siendo su único contacto “la patota”  o la guardia.  

Para ese entonces sabía ya que estaba en “ Atila ”, 

lugar que luego supo que se lo denominaba la “Mansión 

Seré”.  Solía escuchar por la radio “Atila llamando a Base”  

pero no sabía que “era la Aeronáutica” .  

Toda su estadía en la casa transitó con golpes 

que le proporcionaban los guardias y altos niveles de 

violencia. Lo más terrible que vivió fue el estado de 

soledad, sin nada que hacer, sin ropa o en ropa int erior, 

sin zapatos, sobre un colchón “mugriento” , escuchando hasta 

el más mínimo ruido y creyendo que en cualquier mom ento 

podrían matarla o ser nuevamente violada, ya que el lo le 

ocurrió en 3 oportunidades. 

Con relación a las guardias estaba la de “Lucas”,  

la del “Tucumano” y la de “Juan, el Correntino” , siendo que 

duraban cada una 3 o 4 días. Recordó que la primera  que 

presenció fue la del “Tucumano”.  En el ínterin de esta 

guardia varias veces se acercó “Raviol”  a interrogarla, 

mostrándole 4 fotografías, una de ellas de Claudio 

Tamburrini, a quien para ese entonces no conocía, o tra de 
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Jorge Pereyra del Partido Comunista a quien no reco noció, 

otra de Donatela Rude Calebota, a quien sí conocía y la 

última de Noemí Fresco. “ Raviol”  le manifestó que ambas 

mujeres estaban muertas. Terminada la guardia del 

“ Tucumano” continuó la de “ Lucas ”, quien era soberbio y 

bruto. Por debajo de la venda logró ver personal ve stido de 

fajina y con borceguíes. “ Lucas ” la hacía lavar los platos, 

por lo que recordó cómo era la cocina y que una vez  hizo 

torta frita a pedido de los guardias. Allí estaba “Carlos 

García” , quien le dio su nombre y el de sus compañeros de 

celda por si salía antes que éstos. Llevaba 4 meses  

detenido, era alto y flaco, de cara pequeña. 

“La patota”  iba casi todos los días en general a 

llevar personas secuestradas. Llegaban y hacían un sonido 

con la bocina de los coches. Recordó una vez que ll evaron 

gente de madrugada a quienes alojaron en el piso de  abajo. 

Ese día 2 personas se escaparon y se oyó el ruido d e 

aviones y helicópteros por la zona. Torturaron a to dos por 

tal huída y se escuchaba constantemente “Atila, mandar 

refuerzos” .  

En determinado momento la subieron por un pasillo 

que tenía un descanso hasta llegar a una habitación  con 

pisos de madera y vidrios pintados, los cuales esta ban 

“cachados y yo caché un pedacito más (…) y miraba p or el 

agujerito”. En una oportunidad que fue al baño le dijeron 

que tenía prohibido mirar por la ventana de éste. L uego se 

enteró que Pilar Calveiro se había tirado de allí.  

Con el cambio de guardia llegó la del 

“Correntino”.  Para este momento sabía que estaba cerca de 

la Av. Rivadavia, porque había visto el símbolo del  “Rotary 

Club” y escuchado el ruido de la calle. También vio  una vez 

que lavaba los platos una caja de pizza con una mar ca 

comercial que identificó como aquella que estaba en  la 

calle Soler en Ituzaingo.  

La última guardia le decía “zurda de mierda te 

vamos a pegar”. En una oportunidad la hicieron darse vuelta 

y le introdujeron por el ano un machete de policía y la 

lastimaron, provocándole lesiones y un dolor tal qu e le 

persiste hasta el día de hoy. En esa guardia se pre sentó 
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quien dijo ser suboficial de la Aeronáutica, anotic iándose 

en ese entonces que la misma tenía que ver con su 

situación. También recordó que ese hombre le manife stó 

vivir en la calle Beruti al 500 y que iba a matar a  todos 

los zurdos. Señaló una marca que tiene en el labio producto 

de un golpe recibido.  

Dijo que con esta guardia sufrió mucho más que en 

las otras y que una vez la hicieron ver el operativ o que 

llevaban a cabo en Tucumán, por televisión, circuns tancia 

que, según relató, la hizo llorar “como una loca”. Ante 

ello, la llevó una persona hasta la habitación y le  dijo 

“pobrecita como estás”.  Se le acostó encima, “se mueve, 

eyacula y se va. El sentimiento que tenía yo era pe or que 

un trapo, no era una persona, cualquiera podía hace rme lo 

que quería (…) ensuciarte con su mugre”.  

Una noche que “la patota”  hizo entrar a mucha 

gente a “Atila”  alojaron a una mujer en su habitación, 

quien estaba atada de pies y manos, y a ella la lle varon 

hasta la cocina. Le dijeron que la iban a dejar en libertad 

pero se haría efectivo al día siguiente porque la p ersona 

que se lo transmitió estaba cansada y además debían  

levantar el pedido de captura que le pesaba, sino i ban a 

tener que matarla. Ello ocurrió un viernes, porque la 

liberaron el sábado a la madrugada. Escuchó gritar a 

“Raviol”  y que golpearon a muchas personas ese día.  

Expresó que identificaba los nombres de las 

personas por los tonos de voz, dado que estaban 

permanentemente vendados. Recordó que entró a su ha bitación 

el suboficial de la Fuerza Aérea y le dijo “vos sos 

enfermera vení, vení son unos animales mira como lo  

dejaron”  y la hicieron sacarse la venda para ver a una 

persona que estaba tirada en un colchón, parecía “ una 

morcilla” y casi no podía respirar. Dado que la guardia de 

“ Lucas ” le había hecho ordenar un botiquín con remedios y  

antibióticos tomó algunos de éstos para darle a est a 

persona. Cuando se comenzaron a reunir en el 2005 c omo 

agrupación se enteró que se trataba de Carlos Raúl Pereira, 
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a quien lo conoció un año más tarde. 

El día de su liberación hubo un cambio de 

guardias y volvió la del “ Tucumano”. Había una persona al 

lado suyo  que escupía sangre. Dijo que el “Tucumano”  le 

pedía que se toque los pechos y el cuerpo. Por su p arte, 

lloraba. De repente entró “Raviol” y dijo “qué hace esta 

mujer acá, que se bañe y dale la ropa porque se va” . La 

hicieron bañarse y precisó que el agua tenía grasa.  Recordó 

que había un chico que le decían “ Charly ” quien manifestaba 

que él no había entrado a la fuerza para hacer lo q ue 

estaba haciendo. Le entregaron su cartera pero le q uitaron 

algunos papeles, su reloj marca “ Seiko ”, las cosas de plata 

que llevaba puestas y los libros.  

Empezaron a interrogar a quien estaba con ella en 

la habitación, “Ana” , quien trabajaba en la Villa Carlos 

Gardel. Luego la hicieron barrer toda la casa, coci nar 

churrascos y mientras le hacían las preguntas a “Ana”  

pusieron la radio muy fuerte. La guardia se acercab a a 

tomar vino y comer. “ Hugo” o “ Huguito ”, quien era el jefe, 

le dijo que “me largaba porque cumplía órdenes. Que si él 

fuera el responsable, el que daba las órdenes, a mi  que no 

sabía ni agarrar un arma ni nada por el estilo, me mataría 

porque yo le pudría la cabeza a la gente, pero como  cumplía 

órdenes me dejaba ahí”.  Su liberación ocurrió el 11 de 

febrero de 1978. 

Supo posteriormente que su mamá presentó un 

recurso de hábeas corpus en el Juzgado Federal de M orón, el 

cual arrojó resultado negativo. El día de su detenc ión 

también corrieron la misma suerte sus vecinos, el “papá de 

Alejandrito y (…) la mamá”.   

Cuando la liberaron le dijeron que por 6 meses no 

se debía ver con sus compañeros de militancia, pero  algunos 

de éstos fueron a visitarla a su trabajo, al cual f ue 

reincorporada de inmediato el mismo día de su liber ación. 

Cuando volvió de la clínica “ Marañon ” se cruzó en el 

colectivo con un compañero del Partido Comunista a quien le 

dijo que no se acercase porque la estaban vigilando . Varios 

compañeros quisieron dialogarle pero no aceptó ning una 

ayuda y prefirió estar sola. 
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En determinada ocasión tuvo que concurrir a la 

Comisaría de Haedo porque necesitaba un certificado  de 

domicilio. Con miedo se constituyó allí y una mujer  policía 

que estaba a cargo de las comunicaciones le pregunt ó qué 

necesitaba, y al comentarle a qué fue allí vio pasa r a 

“ Raviol ”, quien se le paró en frente. Se orinó encima del 

terror que ello le provocó. Entendió entonces que “ Raviol ” 

era policía. 

Con relación a los integrantes de “la patota” 

describió a “ el tano”  como una persona de “cabello castaño, 

la cara muy marcada por las ojeras, era una cara te rrible, 

realmente una cara… cómo podría decirlo? Terrible, una 

expresión desagradable” . Pudo ver a “ Huguito ” y a “ Raviol ” 

pero no pudo reconocerlos en fotografías. También d ijo que 

vio a “ Tino ”. A “el Tano” lo volvió a ver en la I° Brigada 

Aérea de Palomar cuando acompañó a su mamá a entreg ar una 

encomienda. Estaba bajándose de un coche en el 

estacionamiento donde se entraba al aeropuerto. 

Continuó su relato señalando las amenazas que 

recibió luego de su liberación. Para 1981 se había mudado a 

Ramos Mejía con su mamá y un día la llamaron por te léfono y 

le dijeron que no había cumplido con las pautas que  le 

dieron para dejarla libre y comenzaron a seguirla. Tuvo que 

irse de su casa por casi 40 días y dejó de trabajar . En el 

año 2003, cuando hicieron los reconocimientos en la  

Regional de Inteligencia de Buenos Aires (RIBA), le  

pintaron su casa con cruces esvásticas. Hay una cau sa que 

se cerró hace pocos meses porque no encontraron al 

responsable. Finalmente dijo que en el 2006 la inti midaron 

por teléfono, desconociendo cómo obtuvieron su núme ro. Le 

nombraron a “Orlando Llano”  y al “ Tano ”. Se formó una causa 

penal por ello, la cual es instruida por el Juzgado  a cargo 

del Dr. Canicoba Corral. Supo que el teléfono desde  donde 

la llamaron estaba “ pinchado ”. Agregó que ello ocurrió un 

tiempo antes de que declarase en la causa donde se condenó 

a los imputados Comes y Mariani. Ante estos hechos,  la 

asignaron al equipo de asistencia a la víctima para  su 
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seguridad. 

Recordó haber realizado reconocimientos 

fotográficos en la etapa de instrucción, pero no su s 

detalles. Ante ello y según autoriza el inciso 2° d el art. 

391 CPPN se leyeron los tramos pertinentes de la re spectiva 

declaración, lo que a continuación se consigna.  

A fs. 3215/6: “con respecto a otra de las 

personas fotografiadas señala la testigo que es la misma 

persona que participara de la patota. Agrega que pa rticipó 

de su detención refiere que las características que  la 

llevaban a señalarlo como integrante de la patota s on: los 

bigotes, la mirada, el cuerpo gordito, la altura, e l 

represor tendría un metro setenta máximo y el color  del 

pelo castaño oscuro. Agrega que el integrante de la  patota 

en algunos momentos usaba gorra, que era desprolijo , sucio. 

Se deja constancia de que la fotografía resulta ser  la 

número 411 correspondiente a Daniel Alfredo Scali” . 

Tras la lectura dijo recordar tales 

circunstancias. 

A preguntas del Fiscal General interviniente, 

manifestó que su deseo es que se investiguen los de litos de 

índole sexual de los que fue víctima.  

 

La presencia de María Cristina Guerra en la 

“Mansión Seré” se encuentra corroborada por lo dich o 

durante la audiencia de debate por Alberto Garritan o, 

Carlos Raúl Pereira y Francisco Osvaldo Sánchez. 

 

María Cristina Guerra participó de las siguientes 

inspecciones oculares: 

Centro clandestino de detención denominado 

“Mansión Seré” (fs. 87/92vta. ppal.). Reconoció el lugar 

como aquel donde permaneció detenida. Que la casa p oseía 

dos plantas y diversas habitaciones. 

Comisaría de Haedo (fs. 5787/91vta. ppal.). 

Reconoció haber permanecido en cautiverio en aquell a 

dependencia.  

 

En lo que hace a la prueba documental se cuenta 
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con: 

Legajo SDH 3159 iniciado el 3 de octubre de 2003 

a raíz de la presentación de María Cristina Guerra,  donde 

relató las circunstancias en que se produjo su secu estro, 

posterior cautiverio y liberación.  

Informe elaborado por la Comisión Provincial por 

la Memoria (fs. 638/659 del Cuaderno de Prueba) y 

documentación adjunta, que señala la existencia en la DIPBA 

de una ficha personal correspondiente a la nombrada  Guerra. 

Se  indica allí que la misma “ fue elaborada en 1977 y 

remite al legajo de la Mesa Ds, Varios, Nº 7256 , que se 

carátula `Investigación sobre Noemí Fresco y una pr ima de 

nombre Cristina´ ”. 

 

Caso n° 59: Jorge Enrique Walsh (LE: 7.730.815). 

 

Fue privado ilegalmente de su libertad en el mes 

de abril de 1978 en el domicilio de la calle Ramón Lista 

1271 de la localidad de Rafael Castillo, Partido de  La 

Matanza, Provincia de Buenos Aires, donde vivía su novia 

con su familia –específicamente en el taller que se  ubicaba 

al frente del inmueble, y en el cual la víctima tra bajaba-. 

Desde allí se lo trasladó a la “Mansión Seré”. 

Durante su cautiverio se le impusieron tormentos.  

Fue liberado aproximadamente cinco días después. 

 

Todo ello fue relatado por el nombrado ante el 

Juzgado en lo Penal N° 7 del Departamento Judicial de Morón 

(fs. 2794/9 de la causa N° 1928/13), siendo su test imonio 

incorporado por lectura conforme lo dispuesto por e l art. 

391 inc. 3 del CPPN. 

Precisó que para fines de abril de 1978, cerca de 

las 19:30 hs., 5 personas armadas y vestidas de civ il 

concurrieron hasta el taller donde trabajaba arregl ando 

televisores, el cual se ubicaba al frente del domic ilio de 

su novia. Al ingresar éstos le dijeron “¿vos sos montonero? 

Te vamos a poner en la parrilla”. Que tras ello le ataron 
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las manos con una cuerda de nylon, lo golpearon, lo  

insultaron, lo amenazaron y le colocaron una pistol a en la 

boca para intimidarlo. Lo llevaron hasta la vereda y lo 

introdujeron en un automóvil Ford Falcon color blan co. 

Observó en ese momento la presencia de otras 2 pers onas y 5 

vehículos fuera.  

Posteriormente se enteró por dichos de su suegra 

que algunos sujetos permanecieron en el domicilio, siendo 

que allanaron la casa de la nombrada, la interrogar on 

acerca de sus actividades, los libros que leían y s i eran 

“peronistas” . Que mientras realizaban tal registro en aquel 

inmueble permaneció en el automóvil, siendo que tra s 

transcurrir media hora “todo el grupo” se retiró de la 

finca. En aquél momento precisó que fue vendado. 

Por su parte quería “demostrar que era ajeno a 

toda actividad ilegal” , por lo que les propuso ir hasta su 

domicilio situado en la calle Guipuzcoa 431 de Vill a 

Sarmiento. Que al arribar allí su madre llamó a la policía. 

Al llegar ésta dialogó con “la patota”  y “fueron 

prácticamente conminados a emprender la retirada” . Recordó 

que ingresaron hasta su casa dejándolo a la espera en el 

auto, y tras revisar sin hallar “nada extraño”, se fueron. 

Dado que al llegar a su casa le habían quitado la v enda, al 

emprender la retirada de allí volvieron a colocárse la.  

Reiniciaron la marcha por alrededor de 35 minutos 

hasta que lo hicieron descender e ingresar en una v ivienda, 

la cual recordó que tenía una escalera de madera po r la 

cual ascendió hasta el primer piso. Lo colocaron co ntra una 

pared, le cambiaron las ataduras por esposas y lo u bicaron 

dentro de un placard. Tras 5 horas de encierro soli citó ir 

al baño, siendo conducido por una persona que lo ll evó a la 

luz de una linterna. Luego volvieron a introducirlo  en el 

placard hasta que salió el sol, momento en el que l o 

colocaron en una habitación que estaba a su derecha . 

En aquel lugar fue golpeado con palos e 

interrogado acerca de su “ nombre de guerra ” y de sí leía el 

diario “La Opinión” . También le preguntaban dónde estaba 

“López Rega”,  “los dólares del secuestro de Bunge y Born”  y 

dónde quedaba “la imprenta” . Precisó que su desconcierto 
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por las preguntas que le hacían era tal que sólo at inó a 

reírse debido a que nunca tuvo militancia política ni 

gremial. 

El lunes siguiente, tanto por la mañana como por 

la tarde, fue nuevamente interrogado por varias per sonas y 

torturado con picana eléctrica en el pecho y sus pi ernas. 

Al día siguiente precisó que fue envuelto en una al fombra y 

amenazado con que iban a cimentarle los pies y tira rlo al 

río. Luego de ello lo dejaron solo contra una pared , 

vendado. Por la noche, un sujeto se acercó y le dij o 

“nosotros en este país no tenemos por qué tener sub versión, 

estamos empeñados en erradicarla, estamos filtrando  la 

población y siempre en la filtración algún pescado queda, 

contra vos hubo una denuncia, hubo que investigarte ”  y 

luego agregó “el que te denunció ya no denuncia a nadie 

más” . Tras ello volvió a colocarlo en el placard y le d io 

una manzana.  

Agregó que pudo percibir las quejas de otras 

personas dentro de la finca.  

Transcurrió en ese lugar hasta el miércoles por 

la noche, cuando fue sacado de la casa a última hor a y 

colocado, vendado y esposado, en un automóvil.  

Transitó en él hasta ser liberado sobre “La 

Candela” , pudiendo observar que había sido transportado en 

un auto marca Fiat modelo 1500 color blanco.  

Por último, agregó que supo que su madre, tras su 

desaparición, interpuso un recurso de hábeas corpus  en los 

Tribunales de Morón. 

 

Todo ello resulta corroborado en lo pertinente 

por lo dicho por Adelaida Miguela Aguirre de Walsh,  su 

mujer, durante la audiencia de debate. 

Afirmó que su marido fue detenido en el mes de 

abril de 1978 en el domicilio indicado, lugar en el  que 

vivía junto a su familia. En la parte delantera de la casa 

se ubicaba un local, en el cual el nombrado, por en tonces 

su novio, trabajaba arreglando televisores. Ella no  se 
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encontraba en el domicilio, siendo que cuando arrib ó 3 

horas después le dijeron sus vecinos que habían det enido a 

Jorge y que también la buscaban a ella. Su madre es cuchó el 

operativo pero no llegó a ver la detención. 

Se dirigió entonces a la casa de su suegra sita 

en la calle Guipuzcoa 441 de Villa Sarmiento, donde  se 

enteró por dichos de ésta que Jorge los llevó hasta  allí y 

golpearon la puerta. Que miró por la mirilla y vio que esas 

personas no eran conocidas, por lo que llamó a la p olicía. 

Esta arribó y luego de un intercambio de palabras c on 

quienes se habían presentado en el lugar se fue. Go lpearon 

entonces nuevamente la puerta preguntándole por qué  había 

llamado a la policía y exigiéndole que abriese. Al hacerlo 

ya estaban ingresando personas por la parte trasera  de la 

casa. Revolvieron el lugar pero no encontraron nada  de lo 

que buscaban, dado que Jorge no militaba en ningún partido 

político. 

Recordó que su suegra le dijo que Jorge habría 

sido trasladado a la Comisaría de Villa Sarmiento, a la que 

entonces concurrieron sin que nadie les diera infor mación.  

 Ella, por su parte, se había hecho presente en la 

Comisaría de Rafael Castillo, pero no supieron darl e dato 

alguno acerca de si habrían ido a su domicilio busc ándola. 

Volvió a su casa y vio que le habían “destrozado” l a finca 

y roto muchas fotos que tenía dado que era fotógraf a. Dijo 

haber concurrido en diversas oportunidades a Comisa rías, al 

Regimiento de Tablada y a la Policía Federal y que su 

suegra interpuso un Hábeas Corpus en busca de Jorge . 

El tiempo en el cual su pareja permaneció 

secuestrado fue de constante búsqueda, “no aparecía por 

ningún lado y nadie sabía nada” . No tenía conocimiento de 

qué era lo que estaba pasando.  

Cuando “apareció”  su marido se enteró por dichos 

de éste que el operativo constó de 5 coches con per sonal 

vestido de civil y con armas largas. Que éste le ma nifestó 

que le preguntaban si era “montonero” y que decía que “ no”. 

Recordó que Jorge “se cansó de llorar” y que estaba en muy 

malas condiciones físicas. Le dijo haber sido tortu rado, y 

que quien lo denunció “ya no estaba más”.  
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Le comentó asimismo haber sido trasladado en un 

vehículo hasta un lugar donde lo descendieron e hic ieron 

subir unas escaleras y lo colocaron en un “armario” . Que 

estaba esposado y que sólo salía de allí para ir al  baño en 

algunas oportunidades. Que lo sacaban también para 

torturarlo y que le realizaron un simulacro de 

fusilamiento. Que le dijo que se defendía gritando y no 

entendía por qué le hacían eso. Le comentó haber vi sto una 

sola vez a mujer encorvada de pelo largo pero que o ía 

también gritos de otras mujeres. Que incluso le dij eron que 

la tenían detenida a ella y que debía decir la verd ad. Que 

sólo fue alimentado en una oportunidad con una manz ana y 

que escuchaba el ruido de un tren que identificó co mo “ el 

Sarmiento ”.  

La liberación de Jorge ocurrió cerca del “camino 

de cintura” . Su marido se desató, se levantó la venda y se 

orinó encima. Le contó haber corrido unas treinta c uadras 

hasta llegar a su casa. Estaba “todo sucio, meado, cagado” . 

Que como no la encontró en el domicilio fue camino a la 

casa de su suegra. 

Cuando volvía de Rafael Castillo hacia su casa se 

cruzó en la calle con Jorge quien se puso a llorar y le 

preguntó si tenía “libros”  o “cosas” , siendo que le 

manifestó que sólo tenía las fotos de Perón que hab ía 

tomado en “grandes acontecimientos” .  

Su marido creyó haber estado detenido en Castelar 

y buscaba la “ casa ” donde habría permanecido en calidad de 

secuestrado. 

Agregó que cierto día Jorge vio por televisión la 

“Mansión Seré”  siendo que rápidamente concurrieron juntos 

hasta allí y no obstante la destrucción de la misma  pudo 

reconocer que ese era el lugar donde permaneció alo jado. 

Como consecuencia del secuestro su marido “no 

podía dormir, tenía miedo, estaba asustado” . Tampoco pudo 

continuar arreglando televisores dado que ya no veí a bien. 

Se dedicó entonces a ser remisero. Posteriormente s e enteró 

que había sido un familiar quien lo había denunciad o pero 
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que éste estaba muerto ya. 

Por último dijo que al momento del secuestro éste 

tenía alrededor de 34 o 35 años y que falleció el 2 7 de 

octubre de 2006. 

 

En lo que hace a la prueba documental se cuenta 

con: 

Documentación aportada por Adelaida Miguela 

Aguirre de Walsh: fotografías a color de Jorge Wals h en la 

Mansión Seré, en una de ellas se indica con una fle cha el 

placard en donde el nombrado estuvo encerrado (fs. 2793 

ppal.); croquis de la “Mansión Seré” (fs. 2799 ppal .) y 

copia de la resolución de fecha 22 de marzo de 1984  del 

Juzgado de Garantías Nº 4 del Departamento Judicial  de 

Morón en causa Nº 1928, que sobreseyó provisoriamen te la 

causa y reservó la misma hasta tanto eventuales y n uevas 

probanzas autoricen su reapertura (fs. 2800/1 ppal. ).   

 

Caso n° 60: Natalia Cecilia Almada (DNI: 1.641.500) . 

 

Fue privada ilegalmente de su libertad el 16 de 

octubre de 1976, desde su domicilio del Monoblock 4 , acceso 

14, 2 °°°° “L”, del barrio Sarmiento, localidad de Haedo, 

Partido de Morón, Provincia de Buenos Aires. 

Desde allí se la trasladó a la I a Brigada Aérea 

de “El Palomar” hasta el 5 de noviembre cuando la 

trasladaron a la Comisaría de Castelar hasta el mes  de 

diciembre de 1976, todas fechas aproximadas. 

Durante su cautiverio se le impusieron tormentos.  

Se encuentra desaparecida. 

 

Ello resulta de lo relatado durante la audiencia 

de debate por Susana Graciela y Cecilia Beatriz Áva lo, 

Osvaldo Antonio Margarucci y Marta Olga Salvatierra , hijas, 

vecino y amiga de Almada respectivamente. 

Los dichos de la primera de ellas, también 

víctima, se hallan consignados en el análisis de su  caso 

(nº 3). 

Por su parte Cecilia Beatriz Ávalo recordó que el 
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día del secuestro de su madre estaba en su casa del  

Monoblock 3, departamento 2° “J” del barrio Sarmien to, 

localidad de Haedo Norte, Provincia de Buenos Aires , con su 

familia cuando alrededor de las 03:00, 03:30 hs. es cuchó 

ruidos de gente que corría. Como desde su monoblock  veía la 

calle se acercó a mirar y observó militares con arm as 

largas. No sabía qué estaba sucediendo ni se imagin ó que 

estaban secuestrando a su madre. Oyó disparos y por  

seguridad se corrió de la ventana.  

Cuando escuchó que se iban los autos “no se, 100, 

200” , apareció su hermana más chica que estaba con sus 

otros hermanos pequeños y le dijo “se llevaron a mamá” . 

Concurrieron al día siguiente a la Comisaría pero n o le 

quisieron tomar la denuncia porque “ellos no sabían qué 

gente la había llevado, ellos no sabían nada. Estuv imos 

averiguando, mi hermana hizo un hábeas corpus (…) n os 

quedamos (…) esperando que mamá volviera”. 

Supo que su madre estuvo detenida en Castelar  y 

que compartió cautiverio junto a su hermana Susana 

Graciela, dado que ésta se lo relató una vez en lib ertad.  

Manifestó que la misma no era una subversiva, 

“era una peronista nada más (…) no se por qué la ll evaron 

realmente. ¿Porque convocaba gente? ¿Porque ayudaba  gente?, 

y mi hermana lo mismo, una criatura de 17 años ¿qué  podía 

saber de política?”.  

Ratificó que se encuentra desaparecida. 

Por su parte, Osvaldo Antonio Margarucci precisó 

que militaba junto a Cecilia Almada y Zurrián (“El Turco”) 

en el barrio “Carlos Gardel” y fueron secuestrados a causa 

de ello. Por su parte era “secretario de actas ” del barrio 

y fue detenido en 2 oportunidades siendo que la últ ima 

ocurrió el día 16 de octubre de 1976 cuando fue int roducido 

en un camión color celeste de la Fuerza Aérea junto  a su 

vecina Cecilia Almada a quien no pudo ver pero sí e scuchar.  

Para casi el último día de su detención, que duró 

9  días, lo introdujeron en una camioneta que estab a “llena 

de paja” donde estaba Cecilia, con quien pudo conversar 
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durante el trayecto. Las personas que los llevaban 

secuestrados decían “y a éstos donde los quemamos?” . Pudo 

observar desde ahí dentro que estaban en la Base Aérea del 

Palomar .  

En aquella oportunidad no fue interrogado, siendo 

que sólo escuchó cómo a Cecilia le preguntaban acer ca de 2 

camiones que habían llegado al barrio con “mercadería” la 

cual ésta repartió junto a Arteaga, quien decía ser  

“referente de la juventud peronista república argen tina”  y 

andaba armado. Por su parte, no participó de tal ev ento 

porque había abandonado la militancia para ese mome nto. 

Creyó que fue causa de tal episodio que detuvieron a su 

vecina. Recordó que a Arteaga lo interrogaron acerc a de los 

médicos del “Posadas” y por una supuesta colocación de 

armas dentro de ese Hospital. 

Por último dijo que durante su cautiverio estuvo 

9 días sin comer ni beber hasta el día de su libera ción, 

momento en que le ofrecieron comida y 2 panes en pl atos que 

rezaban “Fuerza Aérea Argentina”.  

Asimismo, Marta Olga Salvatierra recordó que 

había ido a la casa de sus amigas Cecilia y Susana Ávalo a 

visitarlas, la cual se ubicaba “atrás del Posadas” . Que se 

quedó a dormir allí, siendo que cerca de las 03:00 hs. 

irrumpieron en el domicilio unas personas uniformad as 

quienes dijeron ser “la policía”  y les dijeron “todos 

abajo”.  Que tanto Cecilia como su hija Susana eran 

militantes. Recordó que a Cecilia la golpearon con una 

ametralladora y la llevaron detenida. Le preguntaro n quién 

era y Cecilia dijo que no tenía nada que ver, por l o que le 

ataron las manos y le vendaron los ojos y “me tiran por ahí 

(…) aparecí en un puente” .  

 

La presencia de Natalia Cecilia Almada en la 

Comisaría de Castelar se encuentra corroborada por lo dicho 

durante la audiencia de debate por Jorge Zurrián, L uís 

Ángel Pereyra y Susana Ávalo, hija de la nombrada, quien 

también manifestó haber escuchado como la interroga ban a su 

madre en la I a Brigada Aérea de El Palomar.  
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En lo que hace a la prueba documental se cuenta 

con: 

Legajo CONADEP N° 6948 iniciado el 27 de abril de 

1984 a raíz de la presentación efectuada por Susana  

Graciela Avalo ante la Comisión Nacional sobre la 

Desaparición de Personas, donde relató las circunst ancias 

en las que se produjo el secuestro y posterior caut iverio 

suyo y de su madre, así como también su liberación.      

Informe elaborado por la Comisión Provincial por 

la Memoria (fs. 638/659 del Cuaderno de Prueba) y  

documentación adjunta, que señala la existencia en la DIPBA 

de una ficha personal correspondiente a la nombrada  Almada. 

Se indica allí que la misma ficha “... fue elaborada el 

29/4/77 y remite a los siguientes legajos: Mesa `Ds´ 

Carpeta Varios Legajo Nº 6923 caratulado `Secuestro de 

Natalia Almada de Avalos. UR. Morón. 24/11/76´. Con sta la 

denuncia radicada en la Comisaría 4ª de Morón (El P alomar), 

respecto del secuestro de Natalia Cecilia Almada de  Avalos, 

el 16/10/76 por siete u ocho NN armados. Mesa “Ds” Carpeta 

Varios Legajo Nº 18228 caratulado `S/ Paradero de Almada 

Natalia Cecilia´. Se trata de una solicitud de para dero que 

la Dirección General de Seguridad Interior del Mini sterio 

del Interior pone en marcha en junio de 1981 para s olicitar 

información sobre el paradero de Almada Natalia Cec ilia, 

desaparecida el 16/10/76 en Morón. La solicitud es 

contestada de manera negativa en las distintas inst ancias 

en las que tramita. El legajo se cierra con un radi ograma 

de respuesta negativa fechado el 28/8/81. De los An exos del 

Nunca Más surge que ALMADA Natalia Cecilia tiene el  legajo 

CONADEP 6948, es víctima de desaparición forzada de sde el 

16/10/1976 en Haedo Norte, Morón, y fue vista en lo s CCD 

`Brigada Aérea I El Palomar (La Casona) y  Comisarí a 3ª de 

Morón (Castelar)´ ”. 

 

Caso n° 62: Sergio Narciso Santacruz (DNI: 6.559.28 2). 

 

Fue privado ilegalmente de su libertad el 24 de 
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abril de 1978 en la fábrica “La Cantábrica”, ubicad a en la 

calle Tres Arroyos n° 329 de la localidad y Partido  de 

Morón, Provincia de Buenos Aires. 

Desde allí se lo trasladó por unos 20 o 25 días a 

la I a  Brigada Aérea de “El Palomar” y luego a la 

Comisaría de Haedo.  

Durante su cautiverio se le impusieron tormentos. 

Su detención fue legalizada mediante su puesta a 

disposición del Poder Ejecutivo Nacional en fecha 2  de 

junio 1978 mediante el Decreto PEN nº 1222.  

Fue alojado en el Unidad nº 2 de Devoto del 

Servicio Penitenciario Federal, en la Unidad nº 9 d e La 

Plata del Servicio Penitenciario Bonaerense y en la  Unidad 

de Caseros del Servicio Penitenciario Federal. 

Posteriormente, por Decreto PEN n° 2446 de fecha 

19 de noviembre de 1980, se lo sometió al régimen d e 

libertad vigilada, y en el mes de junio o julio del  año 

1981 recuperó su libertad sin restricciones. 

 

Todo ello fue relatado por el nombrado durante la 

audiencia de debate. 

Señaló que era militante del Partido Comunista 

Revolucionario –PCR- y no tenía participación en el  gremio 

de la fábrica en la que trabajaba. 

En la fecha ya indicada, durante la noche y 

previo a su secuestro, se realizó un operativo en s u 

domicilio –sito en la calle Andalgalá n° 2136 de la  

localidad de Ituzaingo, Provincia de Buenos Aires-,  donde 

se encontraban su esposa Daria Ramona Ayala y sus h ijos 

Sergio Alejandro de 3 años de edad, Griselda Adrian a de 2  

años y Leonardo Damián de 1 año. Que en aquella opo rtunidad 

revisaron toda la casa y golpearon a su esposa. Asi mismo 

tomaron a su hijo mayor del cabello y le dijeron a Ayala 

que le “iban a cortar el cuello” mientras las otras 

criaturas gritaban. Estuvieron allí cerca de 1 hora  y 

sustrajeron herramientas. Su esposa le mencionó que  eran 

entre 5 y 6 personas, que no se identificaron como 

pertenecientes a ninguna fuerza de seguridad y que los 

acompañaba un grupo de  “soldaditos” . 
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Sin tener conocimiento de lo ocurrido en su 

domicilio, se presentó en la oficina de personal, a lrededor 

de las 00:45 hs. de ese mismo día. Le resultó extra ño no 

ver otras personas en la fábrica dado que habitualm ente 

había movimiento por los diferentes sectores. Al ll egar se 

encontró con 5 o 6 hombres armados con fusiles, alg unos de 

ellos estaban disfrazados mientras que el resto est aban de 

civil o con vestimenta militar color “caqui” , sin poder 

determinar a qué fuerza pertenecían. Uno de ellos t enía en 

sus manos su libreta de enrolamiento. Le preguntaro n su 

nombre, él se identificó y le dijeron algo como “flaco acá 

perdiste”  y en ese momento se dio cuenta de lo que estaba 

sucediendo. Al mirar al empleado de guardia, apelli dado 

“Seguisola” , notó que le corría un hilo de sangre por la 

cabeza, estaba muy pálido y con signos de haber sid o 

golpeado. A posteriori lo sacaron mediante golpes d e puño y 

con las culatas de las armas hacia la puerta de ent rada, a 

los pocos metros de salir de la oficina fue tabicad o con 

una goma. Cuando llegó a la puerta le hicieron menc ión de 

que había estado juntando firmas por un compañero 

desaparecido -Víctor Ochoa- y le dijeron “vos te crees que 

estos pelotudos que están acá, alguno se va a poner  a 

levantar firmas por vos”. Lo esposaron y lo subieron al 

piso de la parte trasera de un automóvil Ford Falcó n color 

verde, 2 o 3 personas se ubicaron por encima suyo p isándolo 

y emprendieron partida. Durante el trayecto lo insu ltaban 

“ zurdo de mierda te vamos a hacer boleta, bicho colo rado ” y 

también se refirieron a un despido y posterior 

reincorporación que había tenido lugar un año atrás , 

entendiendo entonces que estos sujetos tenían  vinc ulación 

con la fábrica en la que trabajaba. Por el recorrid o creyó 

que se dirigían hacia la I° Brigada Aérea de “El 

Palomar” , porque conocía la zona y además en la fábrica 

habían formado equipos de fútbol y jugaban 2 o 3 ve ces por 

semana en un predio ubicado en la parte de atrás de  esta 

Brigada. Se detuvieron brevemente y abrieron una tr anquera 

o algo similar, luego continuó el recorrido hasta q ue el 



562 
 

automóvil se detuvo y escuchó como abrían una persi ana, 

éste subió una rampa corta e ingresó a un lugar don de lo 

hicieron descender.  

Una vez allí notó que había otras personas, no 

sabía quiénes eran, no supo si llegaron en el mismo  

vehículo que él u otro. Los pusieron en una fila co n la 

espalda contra una pared y una persona le dijo “¿negro vos 

aquí? ¿Que pasó?”  como si fuese alguien que conocía, pero 

no pudo reconocer la voz ni identificar quien sería . 

Estuvieron un tiempo parados hasta que lo pusieron en una 

ronda y comenzaron a golpearlo con puños, patadas y  

culatazos. Pudo ver por debajo de la venda una pier na de 

quienes lo golpeaban y con el calzado de seguridad con 

puntera de acero lanzó una patada por lo que “me masacraron 

peor” , fue un castigo muy severo. Luego le hicieron saca rse 

la ropa y lo llevaron a una celda estando con una g oma en 

los ojos que hacía las veces de venda. Estuvo encer rado 

allí un tiempo sin poder precisar cuánto. Desde la celda 

podía escuchar el carreteo y despegue de los avione s, un 

tren con una máquina diesel que podría haberse trat ado del 

San Martín y otro que pasaba con menor frecuencia. La celda 

era muy pequeña, tenía una mirilla y una ventanita alta a 

la que no podía llegar. Más tarde vinieron a buscar lo y lo 

llevaron a la sala de tortura, la que era amplia y con piso 

de madera. Lo pusieron en la “parrilla”  y empezaron a 

torturarlo con golpes y luego con picana eléctrica “la 

tortura que yo recibí en ese momento no se puede, 

prácticamente no se puede, describir el mal que hac e, 

parece que con cada picanaso que le dan, parece que  uno se 

muere (…) que lo están matando a uno”.  Perdió la noción del 

tiempo, lo regresaron a la celda y lo dejaron allí desnudo. 

Culminada una de las sesiones de tortura, quedó enc ogido en 

posición fetal producto de la picana eléctrica, lo llevaron 

a la rastra y lo tiraron en la celda. Dada la inten sidad de 

la tortura que estaba padeciendo “creí que me estaba 

muriendo (…) en ese momento que sentía eso me despi do de la 

vida, de todo y le hablo a Dios diciéndole Sr. perd ónalos 

no saben lo que hacen” , ello provocó que quien lo estaba 

torturando le propinara una feroz golpiza mientras que 
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gritaba “que era un zurdo hijo de puta, que yo no me estaba  

muriendo” . Que luego sintió que a éste sujeto se lo 

llevaron a la rastra pidiéndole que se calmara.  

Fueron innumerables las veces que lo torturaron y 

cada vez que ello ocurría “sentía que me moría”.  Que eran 

similares las sesiones, que se repitieron a lo larg o de 

prácticamente todas las noches y hasta varias veces  en una 

misma noche. Los interrogatorios versaban sobre su 

actividad política, buscaban determinar la identida d de sus 

compañeros, con cuánta gente de la fábrica conversa ba y le 

pedían que señalara uno. No recordó haber sido tort urado 

durante el día aunque por las mañanas algunas perso nas 

venían y le pasaban un arma por la cara y por el cu erpo 

mientras que le preguntaban si sabía que era eso y le 

decían “te vamos a hacer mierda zurdo hijo de puta, 

comunista de mierda” . 

Durante el tiempo que estuvo en la I a  Brigada 

Aérea de “El Palomar”  le dieron de comer unas 2 o 3 tres 

veces comida de “rancho, de soldado, de colimba” , lo que 

notó porque había realizado el servicio militar. 

Una vez lo sentaron en la puerta de la celda con 

un plato para que comiese y no obstante encontrarse   

tabicado percibió a otras personas en su misma situ ación.  

Permaneció esposado con las manos hacia atrás, lo 

que le provocaba un dolor muy intenso, por ello cua ndo 

podía se pasaba las manos hacia delante hasta que e n una 

oportunidad lo notaron y le propinaron una golpiza.  Pidió 

agua por la sed que tenía y vino una persona, le ti ro un 

baldazo y lo insultó. Como tenía tanta sed se arroj ó al 

suelo y tomo lo que pudo. Tampoco era llevado al ba ño, por 

lo que varias veces tuvo que orinar en la celda.  

Allí tomó contacto con Orlando Llano , a quien 

conocía con anterioridad y lo reconoció por su voz.  

Cuando era llevado a las sesiones de tortura 

advertía que había otras personas en iguales condic iones 

que él, incluso escuchó gritos de mujeres y como 

interrogaban a una persona cuyo oficio era albañil.   
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En una oportunidad lo llevaron a hacer una 

especie de careo con Orlando Llano, a fin de determ inar si 

se conocían, y pudo ver la silueta de un sujeto cor pulento 

y joven de edad, armado, quien sería el que los est aba 

cuidando. Precisó que estuvo desnudo y en estas con diciones 

entre unos 20 y 25 días hasta que una persona llegó  al 

lugar, que aparentemente era quien mandaba o tenía mayor 

jerarquía que el resto del personal. Le dijo que se ría 

trasladado a una Comisaría, que no sabía qué sucede ría 

luego con él y que tal vez podrían hacerle un juici o. Le 

advirtió que cuando recuperara su libertad tuviese cuidado, 

que no se metiera “a hacer líos” , que pensara en su esposa 

e hijos y que cuidara su trabajo. A continuación lo  

regresaron al calabozo en el que se encontraba y pa sada una 

hora le dieron la ropa de trabajo que llevaba puest a el día 

de su secuestro. Que al vestirse notó lo grande que  le 

quedaba dado que había descendido de peso. 

Lo condujeron hacia otro lugar junto con Orlando 

Raúl Llano y a las pocas horas de arribar le hicier on 

firmar un papel, le dijeron que si se negaban no sa ldría en 

libertad, no vería más a su familia y lo iban a “hacer 

boleta” . Que por dichos de otras personas que también 

estaban detenidas tomó conocimiento que se encontra ba en la 

Comisaría de Haedo . Estuvo un día tabicado, en un momento 

le dijeron que lo fusilarían y al otro día le sacar on la 

venda.  

Él pidió que le mandaran un médico, ya que como 

consecuencia de los golpes y la venda de goma que t uvo en 

los ojos tenía la nariz “podrida” , las orejas inflamadas y 

esta infección le provocaba puntadas en la cabeza. Entonces 

vino un médico con guardapolvo largo, color blanco,  bien 

vestido, se acercó para atenderlo y creyó que por e l olor 

que éste tenía “ pegó una espantada para atrás ”, cuestión 

que lo exasperó de sobremanera y él le dijo “ ustedes me 

hicieron esto, ahora cúrenme (…) como es que ahora esto te 

da asco ”. Aquel hizo una receta que le dieron a su familia  

para que compraran los medicamentos. Aunque ellos n o podían 

verlo le llevaban comida. Una vez que le sacaron la  venda 

el trato cambió. Estaba allí privado de su libertad  pero no 
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sucedía lo mismo que en el lugar anterior, ya que n o fue 

interrogado ni torturado y a los pocos días de esta r allí 

fue puesto a disposición del Poder Ejecutivo Nacion al. 

Durante su cautiverio en ésta dependencia tomó 

contacto con Orlando Raúl Llano, Alberto Garritano  y Daniel 

Rossomano, siendo que estos últimos 2 dijeron haber estado 

detenidos en la Iª Brigada Aérea de Palomar. Que Ga rritano 

le comentó que estuvo bastante tiempo sin ingerir a limentos 

y que los fines de semana cuando hacían asado le da ban los 

restos. Éste debía ser trasladado a la Base Aérea p ara 

firmar un papel y tomó conocimiento por dichos del propio 

Garritano y de otros detenidos de que el Comisario de la 

dependencia habría impedido que éste sea trasladado  porque 

sería fusilado argumentando que lo habían visto los  presos 

comunes, los detenidos políticos y otras personas. Asimismo 

recordó al matrimonio López, ambos eran delgados y 

aparentaban menos edad de la que tenían, y a una mu jer de 

quien no pudo aportar datos. 

Las celdas en esta dependencia eran chicas y 

alguna vez pusieron a 3 o 4 personas en una misma. Quienes 

estaban a su cuidado eran agentes de la propia depe ndencia 

policial y mantuvo algunas conversaciones con éstos . No 

fueron a verlo las personas que lo tenían secuestra do, pero 

sí tomó conocimiento de que tenían presencia en el lugar 

por el “revuelo”  que se originaba antes de que llegaran. En 

una oportunidad arribaron otras con mayor jerarquía  y los 

hicieron poner contra la pared de la celda y les pr ohibían 

que los mirasen. 

Pasada una semana de estar allí tomó contacto con 

su familia y supuso que ello fue producto del deter iorado 

estado físico en el que se encontraba. Como la celd a en la 

que estaban era tan pequeña le pedía a su familia q ue le 

trajera velas.  

Desde la Comisaría lo trasladaron en una 

camioneta de la Policía hasta el I° Cuerpo de Ejército en 

Palermo , donde le comunicaron que le iban a hacer un 

Consejo de Guerra junto con 2 o 3 personas más y lo  
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regresaron a aquella. Pasados unos meses del mundia l de 

futbol lo trasladaron al Penal de Devoto  junto a Orlando 

Raúl Llano, Alberto Garritano  y Daniel Rossomano , es decir 

a todos los detenidos políticos de esa dependencia,  salvo 

al matrimonio López que ya no se encontraban en la misma 

desconociendo si fueron liberados o trasladados a o tro 

lugar. Nuevamente fue conducido junto a otras perso nas al 

I° Cuerpo para hacerles saber que se les realizaría n el 

Consejo de Guerra. Transcurridos varios meses regre saron a 

éste último lugar para que se llevase a cabo el mis mo. Allí 

le dieron un trato muy duro, después lo trasladaron  a la 

Plata. Que desde ese lugar lo condujeron nuevamente  al I° 

Cuerpo de Palermo para comunicarle que no tenían “méritos”  

para que fuera abarcado por ese Consejo de Guerra y  

aplicarle así la Ley 20.840 de terrorismo, por lo c ual 

sería puesto a disposición de la Justicia Federal. Recordó 

que luego de éste suceso lo “mandaron castigado (…) el 

castigo era lo que nosotros llamábamos los chanchos , que 

eran celdas donde lo tiran a uno, ahí está (…) con una luz 

en el techo y las puertas totalmente cerradas, que parece 

que uno estuviera en una cámara frigorífica” . Estuvo en La 

Plata, donde el trato tampoco era bueno y el Jefe d el Penal 

le dijo a sus familiares que tuvieran en cuenta que  “esto 

no es un jardín de infante, ó sea que estábamos ahí  también 

para de alguna forma ser torturados” . En varias 

oportunidades fue golpeado. En esta unidad se prese ntó un 

sujeto que pertenecería a los servicios de intelige ncia. Le 

pedía que colaborase, a lo que él respondió que ya estaba 

haciéndolo al no permitir que le hicieran un interr ogatorio 

paralelo al de sus jueces naturales. Estas visitas se 

repitieron en tres oportunidades más. A posteriori se 

constituyó en La Plata el Juez “Anzoategui”  y comenzó su 

juicio. Después de un tiempo, unos 9 meses, éste di ctó su 

sobreseimiento y ordenó su inmediata libertad, cues tión que 

no se hizo efectiva por encontrarse a disposición d el PEN. 

Pasados unos 9 meses fue trasladado a la Cárcel de Caseros, 

donde de igual manera a como sucedía en la Plata se  

presentaba un señor que le preguntaba “como nos 

agrupábamos, como nos reuníamos, en base a que nos 
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juntábamos, si en base a ideas políticas, por simpa tía”.  

Poco antes de salir en libertad éste sujeto le dijo  que era 

quien tenía el poder para dejarlo en libertad y que  cuando 

él saliera quería ser su amigo. Posterior a ésta vi sita 

también lo “ mandaron castigado” . A fines del mes de 

noviembre del año 1980 por la noche fue dejado en l ibertad 

bajo tutela, refiriéndose al régimen de libertad vi gilada, 

hasta junio o julio de 1981. Durante ese tiempo no podía 

salir del radio de Ituzaingo y en 2 o 3 oportunidad es fue 

intimidado en la vía pública con armas por personal  que 

creyó pertenecían al ejército.  

Como consecuencia de todo lo padecido se le 

desprendió el pezón izquierdo, tiene marcas en sus orejas, 

zumbidos en los oídos y problemas en su columna.  

Luego de obtener su libertad las organizaciones 

que ayudaban a su familia dejaron de hacerlo y no s e pudo 

reincorporar a la fábrica en la que trabajaba porqu e cerró, 

afrontando entonces necesidades económicas.  

 

La presencia de Sergio Narciso Santacruz en la 

Comisaría de Haedo  y  la I° Brigada Aérea de Palomar  se 

encuentra corroborada por lo dicho por Orlando Raúl  Llano 

ante éste Tribunal en la declaración que fuere pres tada con 

anticipación al debate (art. 357 del CPPN) e incorp orada 

por el inc. 3 del art. 391 del mismo cuerpo legal.  

 

Sergio Narciso Santacruz participó de la 

siguiente inspección ocular: 

Comisaría de Haedo (fs. 5787/91vta. ppal.). 

Reconoció que permaneció detenido en ese lugar, los  

mosaicos de un pasillo de la dependencia y los cala bozos.      

 

El relato de Sergio Narciso Santacruz resulta 

corroborado en lo pertinente por los dichos de Darí a Ramona 

Ayala Cabrera, su esposa, durante la audiencia de d ebate. 

Precisó que su esposo trabajaba en la fábrica “ La 

Cantábrica ” y tenía un horario rotativo. Que en la fecha 
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señalada, es decir el 24 de abril de 1978, ella se 

encontraba en el domicilio consignado anteriormente  con sus 

hijos: Leonardo Damián de 1 año, Griselda Adriana d e 3 y 

Sergio Alejandro de 4. Que siendo aproximadamente l as 22:00 

hs., oyó ruidos en el patio y se levantó de su cama  para 

ver lo que sucedía. Al mirar por una pequeña “ casillita ” 

observó que la lámpara del patio que estaba encendi da se 

apagó repentinamente. El perro de su vecina ladraba  muy 

fuerte lo que le dio el indicio de que algo sucedía . Luego 

golpearon la puerta al grito de “ policía ” ordenando que les 

abriera. Observó varias personas disfrazadas, un su jeto 

utilizaba un sombrero “ trapo, de pana ”, bigotes, barba y 

anteojos oscuros. Éste era quien daba las órdenes a  un 

grupo de 15 soldados que pasaban por el pasillo 

dirigiéndose al fondo de su casa. Que vestían remer as 

blancas y pantalones color gris o beige, portaban a rmas y 

eran delgados. Cuando ella abrió la puerta le pregu ntaron 

por su marido e intentó preguntar qué sucedía, pero  el 

sujeto disfrazado la tomó de su ropa y de una patad a o 

empujón la arrojó sobre una pared, comenzaron a gol pearla y 

la tiraron al suelo. Aquel sujeto le ordenó que se pusiera 

boca abajo y con el pie le apretaba el cuello mient ras le 

preguntaba dónde estaba “ ese zurdo hijo de puta ”, haciendo 

referencia a su esposo. Ella contestó que se encont raba 

trabajando. Continuaron golpeándola en la cabeza y en todo 

su cuerpo, uno de éstos la puso de pie y continuó 

golpeándola para que revelara dónde se encontraba s u 

esposo. Como ella insistía en que estaba trabajando , uno 

gritó “ cortarle las tetas ” sacaron un cuchillo, le tomaron 

un pecho y lo simularon.  

Estos sujetos revisaban toda la casa, arrojando y 

rompiendo cosas, se escuchaban los gritos y llantos  de sus 

hijos quienes atemorizados pedían por sus padres. E lla les 

pedía que no les hicieran nada pero cada vez que in tentaba 

hablar la golpeaban “ parecía que no podía hablar ”. 

Insistían con la misma pregunta, una y otra vez has ta que 

un sujeto ordenó “ cortale el cuello”  y tomó a su hijo mayor 

Sergio del cabello mientras él gritaba “ aterrorizado ” y 

ella pedía desesperadamente que no lo lastimasen. L uego lo 
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arrojaron a la cama y continuaron revisando la casa . Al 

encontrar la libreta de enrolamiento de su esposo v inieron 

a exhibírsela para confirmar si aquel era su marido . La 

pusieron de pie mientras la insultaban diciéndole “ vos 

debes ser otra zurda de mierda ”. Después de que por última 

vez dijera que su esposo estaba trabajando la dejar on caer 

al suelo y mientras se quejaba del dolor le pregunt aron 

dónde era el lugar en el que trabajaba y respondió “ La 

Cantábrica” . Que luego se comunicaban por una radio, 

hablaban entre ellos hasta que finalmente se retira ron de 

la casa llevándose algunas cosas de allí. Previo a ello la 

“ levantaron por los aires ” ordenándole que se quedara en su 

casa.  

Luego del procedimiento ella quedó “ media 

desvanecida ” y los vecinos comenzaron a acercarse a su casa 

preguntándole que había sucedido. Al decirle a uno de ellos 

que vinieron en la búsqueda de su esposo, le dio el  número 

de la fábrica para que le avisase a éste pero no lo gró 

comunicarse con Santacruz. Que los vecinos le dijer on que 

“ los militares ”, quienes vestían ropa azul, estaban en la 

construcción ubicada en el predio de su casa y que varios 

vehículos rodearon la zona durante el procedimiento . 

Asimismo una vecina le refirió que al acercarse a l as 

inmediaciones de la casa de ella un “ militar”  la interceptó 

para preguntarle quién era y seguido a ello le orde nó que 

se retirara de la finca.  

Que esa noche se trasladó a la casa de su suegra 

ya que por temor decidió no quedarse allí sola con sus 

hijos.  Pasado un mes regresó a la casa para buscar  ropa y 

notó que faltaban todas las herramientas de su espo so. 

A fin de dar con el paradero de Santacruz se 

presentó en la fábrica “ La Cantábrica ” y en diferentes 

comisarías como en la Seccional de Haedo donde real izó una 

denuncia por la desaparición de su esposo. Que en u n primer 

momento se negaron a tomársela pero luego lo hicier on. 

Asimismo interpuso diversos hábeas corpus pero no o btuvo 

información alguna sobre el paradero de su esposo. Pasado 
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un tiempo se comunicaron desde la Comisaría de Haed o para 

notificarla de que su esposo estaba allí detenido. Estuvo 

entre 20 y 22 días desaparecido. Que cuando se pres entó en 

aquella Comisaría para llevarle comida la primera v ez que 

lo vio no lo reconoció por el estado físico en el q ue 

estaba, completamente desfigurado, “ blanco como un papel” 

(…)  “ barbudo ” (…) “ con olor a podrido ”, sucio, tenía la 

cara, las manos, la oreja, la nariz y los ojos muy 

lastimados. Que en el mes de junio de ese mismo año , su 

esposo le dijo que lo trasladarían a la Cárcel de D evoto. 

Luego le hicieron “ un consejo de guerra” , fue sobreseído y 

la causa se remitió a la justicia federal donde ocu rrió lo 

mismo pero su libertad no se hizo efectiva por esta r 

detenido a disposición del Poder Ejecutivo Nacional .  

Tras los hechos relatados sus 3 hijos comenzaron 

a orinarse y tenían mal comportamiento, los notaba “idos” y 

nerviosos. 

 

En lo que hace a la prueba documental se cuenta 

con: 

Decreto PEN n° 1222/78 de fecha 2 de junio de 

1978, por el cuál se dispuso el arresto de Santacru z a 

disposición del Poder Ejecutivo Nacional (fs. 4579/ 80 

ppal.).  

Documentación aportada por Sergio Narciso 

Santacruz al momento de declarar en el Juzgado de P rimera 

Instancia: certificado del Juzgado de Primera Insta ncia en 

lo Criminal n° 6 del Departamento Judicial de Morón , en 

causa n° 1911 caratulada “Hábeas Corpus en favor de  Sergio 

Narciso Santacruz”; fotocopia del artículo del diar io 

Clarín de fecha 10 de junio de 1978 “Fueron liberad os por 

el PEN 21 detenidos”; fotocopia de la resolución de l 20 de 

julio de 1979 en causa nº 12040; Sobreseimiento def initivo 

e inmediata libertad de Santacruz; Resolución del 1 6 de 

octubre de 1979 que rechaza Hábeas corpus; Resoluci ón del 

11 de julio de 1980 en causa nº 15659 que confirma rechazo 

de hábeas corpus; artículo periodístico del 29 de j ulio de 

1980 que versa “Rechazan 17 recursos de Hábeas corp us”; 

artículo periodístico del 29 de julio de 1980 del d iario 
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Clarín que versa “Rechazan Hábeas corpus de 17 dete nidos 

por el PEN”; artículo periodístico cuyo título vers a 

“Confirmó la Cámara Federal el rechazo de numerosos  Hábeas 

corpus de terroristas y subversivos presos”; artícu lo 

periodístico de 29 de julio de 1980 del diario La N ación 

cuyo título versa “Confirmase el rechazo de 18 Hábe as 

corpus” y otros s/inf. Ley 21.325” (fs. 1800/1813 p pal.). 

Legajo SDH N° 4005 iniciado el 5 de mayo de 2010 

a raíz de la presentación de Sergio Narciso Santacr uz y su 

esposa Daría Ramona Ayala Cabrera ante el Archivo N acional 

de la Memoria dependiente de la Secretaría de Derec hos 

Humanos de la Nación, donde el primero de ellos rel ató las 

circunstancias en que se produjo su secuestro, post erior 

cautiverio y liberación.   

El informe elaborado por la Comisión Provincial 

por la Memoria (fs. 638/659 del Cuaderno de Prueba)  y 

documentación adjunta, que señala la existencia en la DIPBA 

de una ficha personal correspondiente al nombrado 

Santacruz. Se indica allí que la misma “ fue elaborada el 

5/7/78 y remite a los legajos: Mesa “Ds” Carpeta Varios 

Legajo Nº 11693 caratulado “Hábeas Corpus a favor de Sergio 

Narciso Santacruz transcripto a ESMACUEJERUN”. Con fecha 

29/5/78 el juez federal Gitard del Juzgado Federal de San 

Martín solicita al Comando en Jefe del Ejército que  informe 

si Sergio Narciso Santacruz se encuentra detenido e n esa 

jurisdicción. Lo transmite la Deñegación DIPBA La P lata al 

Estado Mayor Cuerpo de Ejército 1. Mesa “Ds” Carpeta Varios 

Legajo Nº 16026 caratulado “La Sala I de la Cámara en lo 

Criminal y Correccional Federal rechazan los pedido s de 

Hábeas Corpus de 17 detenidos a disposición del PEN ”. 

Contiene un recorte periodístico del diario “La Raz ón” 

fechado el 28/7/80 en el cual se menciona que la Sa la I de 

la Cámara en lo Criminal y Correccional Federal con firmo el 

fallo de primera instancia que rechazó los recursos  de 

Hábeas Corpus interpuestos en favor de detenidos a 

disposición del PEN, entre ellos el de Sergio Narci so 

Santacruz. Mesa “Ds” Carpeta Varios Legajo Nº 16630 
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caratulado “Ceses de arresto a disposición del P.E. N. (160 

en total)”. Consta un recorte periodístico del diar io 

Crónica, fechado el 12/11/80, donde se menciona el cese de 

arresto de 160 personas a disposición del PEN. Se m enciona 

a Santacruz Narciso en una nómina sobre libertad vi gilada. 

Se localizaron dos legajos referidos al seguimiento  de la 

Libertad Vigilada de Santacruz Sergio Narciso” .  

Hábeas Corpus N° 514 iniciado que el 9 de mayo de 

1978 a raíz de la presentación efectuada por Daría Ayala de 

Santacruz, esposa de Sergio Narciso. Con fecha 1° d e junio 

de 1978 se rechazó el recurso en cuestión y se arch ivó.      

Legajo Penitenciario de Santacruz Nº 21.484 de la 

Unidad N° 9 de La Plata, del que surge que ingresó 

procedente de la Unidad N° 2 Villa Devoto. Además, surgen 

los siguientes antecedentes: 28/01/78: Por decreto 1222/78, 

se dispuso arresto a disposición del PEN; 7/2/79: E l 

C.G.E.E.P. N° 1/2 se declaró incompetente y pasó la  causa a 

la Justicia Federal donde informará N° de Juzgado y  Dto. 

Judicial; 8/3/79 por mensaje teletipográfico n° 276 /79 se 

informó que el causante, debe ser anotado a disposi ción del 

Juz-Fed. 2 C.F.; 30/7/79: el Juzgado Federal N° 2 d e 

Capital Federal dispuso el sobreseimiento definitiv o en 

causa 12040 s/infracción ley 21.325 NO EFECTIVA por  

registrar PEN; y 6/3/80: Traslado a la Unidad 1 Cas eros.  

 

Caso n° 63: Orlando Raúl Llano (DNI: 8.586.731). 

 

Fue privado ilegalmente de su libertad el 24 de 

abril de 1978 en su domicilio de la calle Salcedo n º 1563 

de la localidad de Castelar, Partido de Morón, Prov incia de 

Buenos Aires. 

Desde allí se lo trasladó a la I a Brigada Aérea 

de “El Palomar” hasta que el 16 de mayo del mismo a ño fue 

conducido a la Comisaría de Haedo donde permaneció hasta el 

18 de junio también del mismo año.  

Durante su cautiverio se le impusieron tormentos. 

Su detención fue legalizada mediante su puesta a 

disposición del Poder Ejecutivo Nacional en fecha 2  de 

junio de 1978 mediante el Decreto PEN n° 1222.  
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Se lo trasladó por 3 meses a la Unidad de Devoto 

del Servicio Penitenciario Federal y luego a la Uni dad n° 9 

de La Plata del Servicio Penitenciario Bonaerense. 

Posteriormente, por Decreto PEN n° 2447  de fecha 

22 de noviembre de 1980, se lo sujetó al régimen de  

libertad vigilada, y el 20 de julio de 1981 recuper ó su 

libertad sin restricciones. 

 

Todo ello fue relatado ante este Tribunal por el 

nombrado con antelación al debate según lo autoriza  el art. 

357 del CPPN, declaración luego incorporada al mism o 

conforme prevé el inc. 3 del art. 391 del mismo cue rpo 

legal. 

Precisó que trabajaba en relación de dependencia 

en “ Oxígena ” y que era militante del Partido Comunista 

Revolucionario, encargándose de la repartición de v olantes 

en la fábrica “ La Cantábrica”  y haciendo campaña en contra 

del golpe militar. Que una vez producido el mismo c esaron 

sus actividades de militancia.  

Vivía en un terreno donde había 3 lotes, 2 de 

ellos eran casas, en una vivía él con su madre, en la otra 

su hermana con su esposo y en el tercero había un t aller de 

decoración. 

Que en la fecha y lugar ya indicados siendo 

alrededor de las 02:00 hs. se despertó al oír que u n 

automóvil se detuvo en la puerta de su casa. Se lev antó y 

observó por la ventana que descendieron del mismo 4  o 5 

hombres vestidos de civil, portando armas largas, q ue 

golpearon la puerta diciendo que eran policías. Ade más pudo 

observar que había otras personas con ropa de fajin a color 

gris. Cuando les abrió la puerta ingresaron violent amente, 

estaban disfrazados y algunos tenían gorros .  Preguntaron 

por él a través del seudónimo “Lito”  y negó ser esa 

persona. Le ordenaron a él y a su madre que se pusi eran 

contra la pared. Ella se había puesto frente a dres soire 

intentando observar a través de su espejo lo que su cedía. 

Cuando éstos sujetos lo notaron la tomaron y la con dujeron 
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al baño. Luego trajeron a su hermana y cuñado a qui enes 

habían sacados violentamente de su casa y los encer raron en 

el baño con su madre. Que procedieron a revisar amb as casas 

y el taller llevándose una máquina de escribir, 

documentación y libros de su propiedad. Mientras ta nto él 

era golpeado en la espalda con una culata por uno d e estos 

sujetos que insistentemente preguntaba si era “ Lito” . 

Una vez finalizado el operativo lo esposaron y 

con la funda de una almohada lo vendaron, lo subier on al 

auto que estaba en la puerta de su casa y 2 persona s se 

apoyaron encima de su cuerpo. Que por haber cruzado  la “ vía 

muerta”  que une 2 ferrocarriles y el breve recorrido 

realizado supo que se dirigían a la I a Brigada Aérea de “El 

Palomar” . Cuando el auto se detuvo abrieron un portón, 

continuaron por un camino de tierra y luego se detu vieron 

en un descampado. Lo hicieron descender del vehícul o, pisó 

tierra, lo arrastraron por una rampa de cemento e i ngresó a 

un garaje, donde quienes lo secuestraron confirmaro n que 

era él la persona a quien buscaban. Allí lo desnuda ron, lo 

colgaron y golpearon muy fuertemente en el pecho y le 

rompieron una muela. Como él no hablaba lo llevaron  a una 

habitación donde lo sujetaron a una cama metálica y  le 

aplicaron picana eléctrica. Durante la sesión de to rtura le 

leyeron las declaraciones de otros detenidos en la Brigada 

de San Justo que afirmaban conocerlo, preguntándole  si él 

también los conocía. Asimismo lo interrogaron acerc a de su 

actividad política y su postura en relación al golp e 

militar. En un momento perdió el conocimiento y al 

recobrarlo lo estaban llevando a la rastra hacia un a celda 

donde fue arrojado. Volvió a perder el conocimiento  y 

cuando volvió en sí, un guardia lo estaba tomando d e los 

pelos y acomodando sus piernas.  

Tiempo después comenzó a escuchar los gritos de 

una persona que estaba siendo fuertemente torturada , luego 

vinieron a buscarlo para “ cruzarlo”  con éste sujeto y 

corroborar si se conocían. Resultó ser Sergio Narciso 

Santacruz , un operario de la fábrica “ La Cantábrica”  a 

quien conocía con anterioridad.  
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Luego del careo lo regresaron a su celda, esta 

era muy pequeña, tenía una mirilla en la puerta que  

esporádicamente era abierta por alguno de los que t enía a 

su cargo la vigilancia y lo observaba. Recordó que en una 

oportunidad le dijeron que en la celda había un 

“ ventilete”,  que si se atrevía a asomarse por allí le iban 

“ a bajar la cabeza”  porque del otro lado había personal 

armado apuntándolo. Que desde la celda podía oír un a radio, 

gansos, roce de botas con el pastizal, árboles, un tren, 

una ruta, tropas que entrenaban y a lo lejos avione s. De 

esta manera pudo notar que estaba en una casa ubica da en la 

parte trasera de la Brigada ,  la que conocía en detalle por 

haber residido en aquella zona.  

Las personas que lo trasladaron hasta la Brigada, 

lo golpearon y torturaron eran las mismas que lo ha bía 

secuestrado. 

Que por segunda vez los interrogaron a él y a 

Santacruz. Simularon aplicarle picana eléctrica y d espués 

de “ verduguear ” por un rato lo llevaron a una oficina donde 

lo colocaron frente a un escritorio. Allí había una  

persona, que no habían intervenido hasta ese moment o, que 

comenzó a interrogarlo y lo golpeó con una cachipor ra en el 

pecho. Esto le provocó un sobresalto y tropezó caye ndo al 

suelo, se le corrió levemente la venda y observó la  silueta 

de alguien muy alto, grande y vestido con uniforme gris. De 

inmediato lo alzaron, le acomodaron la venda, lo 

trasladaron a su celda y le devolvieron su vestimen ta. 

Tras 1 o 2 días se produjo una movilización, 

todos corrían alterados, abrieron la puerta de su c elda 

para decirle que venía una inspección y advertirle que 

tuviese cuidado en cómo se portaba y qué decía. Lue go de 

unos 10 minutos varias personas ingresaron a su cel da, lo 

hicieron poner de pie y una persona, que parecía se r un 

superior, dijo alguna cosa que él no pudo comprende r. De 

inmediato le cerraron la puerta y se retiraron.  

En aquel lugar había unas 6 celdas enfrentadas, 

en una estaba Santacruz y en la contigua a la suya alojaron 
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a una persona que se quejaba por los golpes recibid os. Ante 

ello vinieron los guardias, le preguntaron el motiv o por el 

que estaba allí y éste respondió que era un “ colimba”, 

trabajaba en la Base y que por haber provocado un d isturbio 

durante la noche en un boliche lo habían detenido. Lo 

sacaron de la celda y se lo llevaron.  

En relación a la comida dijo que era tipo 

“ rancho ” y se servía en platos metálicos. Le era difícil 

ingerir alimento por un fuerte golpe que tenía en l a boca y 

por encontrarse esposado con las manos hacia atrás,  

debiendo hacerlo “ como un perro” . Que al baño lo llevaban 

sólo una vez por día, para lo que le quitaban las e sposas y 

en el caso de Santacruz lo hacían varias veces porq ue 

padecía dificultades de retención de orina.  

Que en una ocasión un guardia, al dejarle la 

comida, le dijo que no tenía nada que ver con lo qu e 

ocurría allí y que él sólo era un guardia externo.  

Pasados 2 o 3 días, siendo el 16 de mayo de 1978, 

lo trasladaron en el baúl de un automóvil Torino ju nto a 

Santacruz quien iba en el asiento trasero del mismo . Tras 

abrir los portones de la Base realizaron el recorri do 

contrario al que hicieron para arribar a ese lugar.  

Cruzaron  las vías “ muertas”,  pasaron por la fábrica 

“Deutz”  ubicada frente a la “ Cantábrica” , lo que notó por 

el particular sonido de una sirena que daba el avis o de 

ingreso a los trabajadores. Y por ello supuso que e ran 

alrededor de las 7:00 hs.. Luego cruzaron las vías del tren 

Sarmiento que tiene 14 vías, continuaron el recorri do hasta 

que se detuvieron. Los hicieron descender del coche . Ambos 

se encontraban vendados.  

Por los dichos de varias personas supo que se 

encontraba en la Comisaría de Haedo . Los ingresaron al área 

de calabozos y los alojaron en diferentes celdas, n otó que 

había otros detenidos. 

Que el personal de la dependencia se desempeñaba 

como guardia de la fábrica “ La Cantábrica” por lo que a él 

y a Santacruz los tenían identificados, aunque ning uno de 

ellos manifestó conocerlos. 
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Pasados unos 2 o 3 días le sacaron la venda y una 

persona que se identificó como el “ Cabo Ferreira” , 

conociendo luego que su nombre de pila era Honorato , le 

dijo que se haría cargo de él y de Santacruz, que 

permanecerían un tiempo allí y más adelante podrían  tomar 

contacto con su familia.  

Por el término de una semana tanto él como 

Santacruz no fueron alimentados y Alberto Carmelo 

Garritano,  otro detenido de la dependencia que provenía de 

la “Mansión Seré”, le pidió a su familia raciones d e comida 

extra para compartir con sus compañeros. Que Garrit ano ya 

había sufrido la falta de alimentación a lo largo d e 28 

días, incluso simuló estar muerto para que aquello cesara. 

El comisario de la dependencia se comunicó con la I a 

Brigada Aérea de Palomar para que viniesen a buscar lo, 

aunque luego éste mismo desistió porque Garritano h abía 

tomado contacto con presos comunes y “ ya tenía 

testimonios”, por lo que decidieron alimentarlo, reanimarlo 

y llamar a su familia. 

En la celda contigua a la suya estaba alojado 

López , un compañero de la Facultad a quien hacía mucho 

tiempo no veía. También estaba la esposa de éste en  otro 

sector de la dependencia, ya que las mujeres no com partían 

el mismo espacio físico que los hombres.  

Pasados unos 10 días, siendo aproximadamente el 

10 de mayo del mismo año, se comunicaron desde la C omisaría 

con su madre y hermana y les permitieron tomar cont acto con 

él. Éstas les traían alimento tanto para él como pa ra 

Santacruz.  

Recordó que en una ocasión se practicó una rueda 

de detenidos en virtud de que una señora mayor fue víctima 

de un robo. A ésta fueron llevados él, Santacruz y 

Garritano, y éste último fue señalado como el autor  del 

hecho. Supieron que el comisario estuvo presente en  tal 

oportunidad pero no pudieron verlo.  

Tiempo después lo trasladaron a una celda con  

Garritano y Rossomano,  quien se fugó de la “Mansión Seré” y 
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había sido recapturado. Ésta era muy pequeña y debí an dejar 

la puerta entreabierta porque no podían respirar. L uego de 

varias horas desde la comisaría llamaron a “Palomar”  para 

que viniesen a buscar a Rossomano y así ocurrió, lo  

esposaron, lo vendaron y supuso que lo llevaron a l a I° 

Brigada Aérea de Palomar.  

Tras 2 o 3 días trasladaron vendado y esposado a  

Garritano. Tanto él como Santacruz pensaron que lo iban a 

fusilar pero luego de varios días éste regresó y lo  

alojaron nuevamente en la celda que compartían los 3. Les 

contó donde había estado y por las características 

descriptas presumieron se trató de la I a Brigada Aérea de 

Palomar.      

El “ Cabo Ferreira”  les dijo que el matrimonio 

López  había sido liberado y que tanto él como Santacruz se 

encontraban detenidos a disposición del PEN. 

El 18 de junio del mismo año personal de la 

Comisaría de Haedo lo trasladó en un móvil policial  junto a 

Santacruz al Consejo de Guerra que iban a realizars e en su 

contra. Durante el traslado no se encontraba vendad o ni 

esposado.  

Se los trasladó a la Cárcel de Devoto del 

Servicio Penitenciario Federal, donde estuvieron un os 3 

meses,  y luego a la Unidad nº 9 de la Plata del Se rvicio 

Penitenciario Bonaerense donde se reencontró con Ro ssomano. 

Con relación al Consejo de Guerra, se les designó 

un abogado defensor con el que jamás se comunicó y 

finalmente fueron sobreseídos. La causa fue remitid a a la 

Justicia Federal interviniendo el “ Juez Anzoategui”, quien 

también los sobreseyó y les otorgó la libertad, la que no 

pudo hacerse efectiva porque se encontraban detenid os a 

disposición del PEN. Por ello junto a otros detenid os de la 

unidad carcelaria presentaron un hábeas corpus que fue 

rechazado. Que la Cámara realizó una minuciosa desc ripción 

de cada uno de ellos destacando su actividad políti ca e 

identificándolos como “ elementos peligrosos ” para la 

sociedad, siendo ello publicado en diversos diarios  del 

país.    
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Recordó que mientras la causa tramitó ante la 

Justicia Federal tanto él como Santacruz recibieron  

“ visitas”,  entre ellas una persona que se identificaba como 

“ jefe de inteligencia de la Fuerza Aérea ”. Éste vestía de 

civil y sostenía que él sería reincorporado a la so ciedad y 

por eso no lo habían matado, que continuaría visitá ndolo 

para verificar que se haya adaptado a las normas de  la 

reorganización nacional. En otra ocasión asistió a la 

unidad el “ Coronel Nan ”, por lo que lo llevaron junto a 

Santacruz a la “leonera” –un espacio dentro de la m isma 

unidad- en donde le exigían firmar un papel a lo qu e ambos 

se negaron. Ello produjo que los alojaron en una ce lda de 

castigo por el término de 5 días. Por último regres ó quien 

decía ser “ el jefe de inteligencia de la Fuerza Aérea ” para 

comunicarles que les otorgarían la libertad vigilad a y que 

esperaba que si en alguna oportunidad se cruzaban p or la 

calle pudiesen tomarse un café. El 22 de noviembre de 1980 

se le otorgó la libertad vigilada, exigiéndole que 

permaneciera en su domicilio de Castelar.  

Tiempo después se encontró en la calle con “ el 

jefe de inteligencia de la Fuerza Aérea ” y al verlo él lo 

invitó a tomar un café, lo que no ocurrió. En el añ o 2009 

encontró en una publicación de un diario la foto de  éste 

sujeto, quien resultó ser “ Federico Madueño ”, un juez de 

Bahía Blanca. 

El día 20 de julio de 1981 se le otorgó la 

libertad definitiva y 3 días después recibió un tel egrama 

de la VII Brigada Aérea donde le informaban que deb ía 

presentarse ante el “ Grupo de Tareas 100 ”, el que aportó al 

Tribunal. Cuando asistió a aquel lugar se reunió co n 4 

sujetos que le hablaron acerca de lo sucedido y lue go se 

retiró de allí. 

Su familia interpuso 2 recursos Hábeas corpus, el 

primero en Morón al día siguiente de su detención y  otro en 

San Martín, y ambos fueron rechazados. Asimismo efe ctuaron 

trámites ante Amnistía Internacional y la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos, siendo su caso tratado 
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con el nº 3743. Que cuando “ Aguilar”  viajó a Argentina se 

entrevistó con su madre y también con él en la Unid ad n° 9.  

Que cuando recuperó la libertad supo que en el 

operativo que se realizó en su casa intervinieron e ntre 80 

y 90 personas, que había 2 camiones en las esquinas  de su 

casa, que cuando se estaban llevando la máquina y l os 

libros le dijeron a su madre que eran medios de pru eba para 

determinar si su hijo había escrito volantes, dejan do en 

claro que ellos no eran ladrones. 

Se le exhibió la documentación de fs. 1744 de los 

principales, y al tomar vista recordó haberla prese ntado en 

el momento en que prestó declaración ante el Juzgad o de 

Instrucción. Agregó que la nota que obra a fs. 1750  

dirigida al “ Juez  Anzoategui ” contiene la firma de 43 

vecinos que solicitaron su liberación y fue present ado por 

su abogado defensor, pero él no tuvo oportunidad de  

entrevistarse con aquel.    

 

La presencia de Orlando Raúl Llano en la I a 

Brigada Aérea de Palomar y Comisaría de Haedo se en cuentra 

corroborada por los dichos de Sergio Narciso Santac ruz en 

la audiencia de debate. Asimismo, Daniel Enrique Ro ssomano 

dijo que en algún momento de su cautiverio tomó con tacto 

con Llano pero no puede precisar dónde. 

 

Orlando Raúl Llano participó de la siguiente 

inspección ocular: 

VII a Brigada Aérea de Morón (fs. 6081/88). Señaló 

que concurrió a la Brigada una vez que recuperó su 

libertad, ya que había sido citado por la Fuerza de  Tareas 

100, reconoció el hall de entrada del edificio prin cipal y 

la oficina en la que fue entrevistado. 

 

El relato de Orlando Raúl Llano resulta 

corroborado en lo pertinente por los dichos de Rita  

Anacleta Melo de Llano, su madre, ante Cámara Nacio nal de 

Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal  (acta 

mecanografiada del 14 de octubre de 1986 de la caus a n° 
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44/85 “Camps”) siendo su testimonio incorporado por  lectura 

conforme lo dispuesto por el art. 391 inc. 3 del CP PN.  

Manifestó que su hijo, Orlando Raúl Llano, fue 

privado de su libertad y ella realizó diversas gest iones 

para dar con su paradero.  

Que tomó conocimiento de que se encontraba en la 

Comisaría de Haedo y fue a visitarlo. Al verlo notó  que 

tenía la nariz lastimada y un deteriorado aspecto f ísico. 

Le dijo que había sufrido torturas. 

Su hijo estuvo entre 20 días y un mes sin poder 

ver a su familia. 

Que en el momento en el que se llevó a cabo el 

procedimiento en su casa, las personas que lo efect uaron se 

llevaron una máquina de escribir, una radio, un aco lchado 

de brocato de seda, comestibles y algunas otras cos as que 

no recuerda. 

 

En lo que hace a la prueba documental se cuenta 

con: 

Expediente nº 334469/92 caratulado “Orlando Raúl 

Llano s/ ley nro. 24.043” remitido por la Secretarí a de 

Derechos Humanos de la Nación a fs. 2.262/303.  

Documentación aportada por Orlando Raúl Llano al 

momento de prestar declaración durante la instrucci ón: 

Certificado expedido el 1ro. de marzo de 1979 por e l 

Juzgado en lo Penal N° 5 del Departamento Judicial de 

Morón, Secretaría 11, en relación al Hábeas corpus N° 1909, 

surge que el 26 de abril de 1978 fue rechazado con costas 

en razón de haber informado la Policía de la Provin cia de 

Buenos Aires que el nombrado Llano no se encontraba  

detenido en el ámbito de la misma; publicación del Diario 

Clarín de fecha 10 de junio de 1978 informando su a rresto a 

disposición del PEN; certificado expedido por la Un idad N° 

9 Cárcel de Encausados de la Ciudad de La Plata, in formando 

que se encuentra allí detenido desde el 6 de octubr e de 

1978 a disposición del Poder Ejecutivo Nacional med iante 

Decreto N° 1222/78, en razón de que con fecha 7 de febrero 
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de 1979 el Consejo de Guerra Especial Estable N° 1/ 1 se 

declaró incompetente para entender en la causa que se le 

seguía; Nota de fecha 9 de marzo de 1979 dirigida a l Juez 

en lo Penal N° 2 de Capital Federal, firmada por 43  vecinos 

solicitando su libertad; resolución en causa N° 12. 040/79 

caratulada “Norberto Ignacio Liwsky y otros s/inf. Ley 

21.325” del Juzgado Federal en lo Criminal y Correc cional a 

cargo del Dr. Martín Anzoátegui de fecha 20 de juli o de 

1979 disponiendo su sobreseimiento definitivo en di cha 

causa; resolución de fecha 16 de octubre de 1979 qu e 

rechazó por improcedente el planteo de inconstituci onalidad 

y el recurso de Hábeas corpus presentado en favor d e Llano; 

resolución de fecha 11 de julio de 1980 de la Sala I de la 

Cámara Federal en lo Criminal y Correccional que co nfirmó 

el rechazo del Hábeas corpus mencionado anteriormen te; 

fotocopias de notas periodísticas de la época publi cando el 

rechazo de la Cámara; acta de Libertad Vigilada en la 

localidad de Castelar confeccionada por la Unidad 9  de 

fecha 22 de noviembre de 1980 por así haberlo dispu esto el 

Poder Ejecutivo Nacional mediante Decreto N° 2447/8 0, 

certificado de libertad de misma fecha; cartas vari as de la 

Comisión Internacional de Derechos Humanos; actuaci ones 

relativas a la libertad vigilada; telegrama remitid o con 

fecha 29 de julio de 1981 por la Comisaría Castelar , 

Seccional 3ra. Morón en donde le comunicaron que de bía 

presentarse ante la S.T.T. 100 de la VII Brigada Aé rea 

Morón a los efectos que se le harán saber; cédulas de 

notificación para testigos de su secuestro en causa  N° 44 

(fs. 1.744/91ppal.). 

Oficio de la Subsecretaría de Derechos Humanos 

del Ministerio del Interior remitiendo al Juzgado d e 

Primera Instancia en lo Penal N° 6 de Lomas de Zamo ra el 

testimonio del nombrado Llano que obrara en el Lega jo N° 

1786, informando que habría estado detenido en el c entro de 

detención ubicado en dependencias de la 1ra. Brigad a Aérea 

de “El Palomar” con posterioridad al 19 de agosto d e 1977 

(fs. 9.840 ppa.).  

Legajo CONADEP Nº 1786 iniciado el 29 de febrero 

de 1984 a raíz de la presentación de Orlando Raúl L lano 
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ante la Comisión Nacional sobre la Desaparición de 

Personas, donde relató las circunstancias en las qu e se 

produjo su secuestro, posterior cautiverio, la lega lización 

de su detención y su liberación, legajo que se encu entra 

conformado en parte con la documentación mencionada  

precedentemente.   

Legajo Penitenciario de Orlando Raúl Llano  N° 

21.229 de la Unidad N° 9 del Servicio Correccional de La 

Plata, surge que ingresó allí el 6 de octubre de 19 78 

proveniente de la Unidad N° 2 de Villa Devoto.    

Decreto PEN Nº 1222/78 de fecha 2 de junio de 

1978 por el cual se dispuso el arresto de Orlando R aúl 

Llano a disposición del Poder Ejecutivo Nacional (f s. 

4579/80 ppal.).  

Decreto PEN Nº 2447/80 por medio del cual se 

modificó la forma de arresto de Orlando Raúl Llano (fs. 

4.581/87 vta. ppal.). 

Presentación efectuada por Orlando Raúl Llano –

copias- (fs. 13.785/92 de la causa N° 7273/2006): 2  partes 

disciplinario del legajo penitenciario n° 21.229, f otocopia 

que versa “Buscado $100.000” respecto de Guillermo Federico 

Madueño.   

El informe elaborado por la Comisión Provincial 

por la Memoria obrante (fs. 638/659 del Cuaderno de  Prueba) 

y documentación adjunta, que señala la existencia e n la 

DIPBA de una ficha personal correspondiente al nomb rado 

Llano. Se indica allí que “ La ficha remite al legajo Mesa 

“Ds” Carpeta Varios Nº 2703 caratulado “Detenidos a 

disposición del P.E.N. (Poder Ejecutivo Nacional)”.  El 

legajo se compone de un  listado de detenidos a dis posición 

del PEN suministrado por la Jefatura de Inteligenci a Naval 

a la DIPBA. Dicha nómina incluye a Llano Orlando Ra úl, 

detenido por el Ejército Argentino el 2/6/78, por 

“Activista del PCR intervino en panfleteadas y pega tinas”, 

en virtud del decreto N° 01222, del 2/6/78, y aloja do en 

“ Cria. Morón ” . Asimismo, se agrega en relación a los 

siguientes legajos: “ Mesa “Ds” Carpeta Varios Legajo Nº 
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16630 caratulado “Ceses de arresto a disposición del PEN 

(160 en total)”. Consta un recorte periodístico del  diario 

Crónica, fechado el 12/11/80, donde se menciona el cese de 

arresto de 160 personas a disposición del PEN. Se m enciona 

a Llano Orlando Raúl en una nómina sobre libertad v igilada. 

Mesa “Ds” Carpeta Varios Legajo Nº 15527 caratulado 

“Incompetencia Tribunal Militar contra Norberto Ign acio 

Liwsky y otros”. El Ejército Argentino en enero de 1979 

informa al Jefe de Policía de la Provincia de Bueno s Aires, 

que el Tribunal Militar dispuso declararse incompet ente 

para continuar entendiendo en la causa instruida a 9 

ciudadanos, entre ellos Orlando Raúl Llano. El mism o es 

firmado por el Coronel Juan Carlos Bazilis. El mism o se 

remite a la Dirección General de Investigaciones (C OTI 

Central), para que sea remitido a la DIPBA. Mesa “Ds” 

Carpeta Varios Legajo Nº 16026 caratulado “La Sala I de la 

Cámara en lo Criminal y Correccional Federal rechaz an los 

pedidos de Hábeas Corpus de 17 detenidos a disposic ión del 

PEN”. Contiene un recorte periodístico del diario “ La 

Razón” fechado el 28/7/80 en el cual se menciona qu e la 

Sala I de la Cámara en lo Criminal y Correccional F ederal 

confirmo el fallo de primera instancia que rechazó los 

recursos de Hábeas Corpus interpuestos en favor de 

detenidos a disposición del PEN, entre ellos el de Osvaldo 

Raúl Llano. Libertad Vigilada Perot, Delia L. Dcto. LV 

531/82 . Contiene una foja en la que se mencionan 

“Movimientos de altas y ceses registrados en el bim estre 

Julio – Agosto”, se menciona a Llano Orlando Raúl e n una 

nómina de ceses de arresto. Seguidamente consta un acta de 

notificación por el cual se informa a Llano Orlando  Raúl el 

día 4/7/81, el cese del arresto a disposición del P EN en la 

modalidad de libertad vigilada. Nómina Libertad Vigilada. 

Contiene una nómina en la que se incluye a Llano Or lando 

Raúl, indicándose como autoridad de control “Morón” . 

Libertad Vigilada de Bloga Luis Eduardo. El Ministerio de 

Gobierno remite al Jefe de Policía copia del Decret o PEN Nº 

2447 del 19/11/1980, por el cual se modifica la for ma a de 

arresto de varias personas, entre ellas Llano Orlan do Raúl 

determinándose que cumplirá arresto en la ciudad de  
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Castelar, pudiendo desplazarse dentro de su ejido u rbano. 

Controlará el arresto la Policía de la Provincia de  Buenos 

Aires. Se localizaron dos legajos referidos al segu imiento 

de la Libertad Vigilada de Llano Orlando Raúl. ”. 

 

Caso n° 64: Luis Ángel Pereyra (DNI: 12.789.198). 

 

Fue privado ilegalmente de su libertad el 16 de 

septiembre de 1976 en la VII a Brigada Aérea de Morón, 

Partido de Morón, Provincia de Buenos Aires, donde 

permaneció por un día y medio.  

Desde allí se lo trasladó a la Comisaría de 

Castelar por 5 días, luego transitó más de un mes p or 

centros clandestinos de detención no identificados.  A 

mediados de octubre fue nuevamente llevado a la Com isaría 

de Castelar donde permaneció por otros 15 días hast a ser 

conducido a la Comisaría de Haedo en donde estuvo a lojado 

hasta abril de 1977.  

Durante su cautiverio se le impusieron tormentos.  

Su detención fue legalizada mediante su puesta a 

disposición del Poder Ejecutivo Nacional con fecha 15 de 

diciembre de 1976, mediante el Decreto N° 3217/76, siendo 

alojado en la Unidad N° 2 de Devoto del Servicio 

Penitenciario Federal. Una semana después fue lleva do a la 

Unidad N° 9, La Plata, del Servicio Penitenciario 

Bonaerense.  

Posteriormente por el Decreto PEN 134/79 de fecha 

17 de enero de 1979 se lo sujetó al régimen de libe rtad 

vigilada a cargo de la VII a Brigada Aérea de Morón. 

Recuperó su libertad el día 1° de febrero de ese 

mismo año. 

 

Todo ello fue relatado por el nombrado durante la 

audiencia de debate. 

En el día indicado, entre las 6 y 7 de la tarde, 

fue hasta la VII a Brigada Aérea de Morón  junto a su padre y 

el Sr. Agüello, dado que había sido “ sorteado ” para 



586 
 

realizar el servicio militar. El “Teniente García”  lo 

recibió y dirigió a una oficina donde se encontraba n 2 o 3 

personas quienes comenzaron a hacerle acusaciones p or la 

realización de “actividades de subversión” . Lo tabicaron 

con una venda, lo llevaron hacia diversos lugares d entro 

del edificio en los cuales fue golpeado, amenazado y 

maltratado. Lo condujeron luego “campo traviesa puede 

decirse, siempre esposado y vendado, golpeado en fo rma 

continua” hasta un lugar donde lo ataron a un árbol. 

Posteriormente fue llevado a otro sector de la Brig ada 

donde “siguen las torturas, acusaciones, mucha, mucha 

violencia”. En determinado momento abrieron unas puertas y 

le dijeron que no se haga “el héroe, que ya tenían a 

todos” . Tras las puertas estaban Oscar Arquez  y su hermano 

Arnaldo Arquez , Rosendo Rojas y  Ángel Terrazas Pozo , 

quienes eran sus compañeros de militancia peronista .  

Fue introducido en la “clásica camioneta que 

hacía los rastrillajes, las vigilancias. Azules con  los 

bancos de madera”.  Permaneció esposado a los bancos junto a 

Arnaldo Arquez y Rosendo Rojas. Por la madrugada lo s 

sacaron a los golpes de allí, esposados y vendados,  y los 

introdujeron en un lugar que percibió como un sótan o en el 

cual lo arrojaron al suelo y lo golpearon. Escuchó el 

nombre de Deolinda Arroyo  que estaba allí secuestrada. Fue 

torturado con el método denominado “submarino”  y sufrió 

simulacros de fusilamiento.  

Un día y medio después fue introducido en un 

vehículo y llevado hasta la Comisaría de Castelar junto a 

Oscar y Arnaldo Arquez, Ángel Terrazas Pozo y Rosen do 

Rojas . Al llegar tomaron contacto con otro detenido, José 

Baldazarre , quien era una persona mayor que tenía un hijo 

con síndrome de Down, “era de la biblioteca del barrio”  y 

permaneció muy poco tiempo. Supo dónde se encontrab a porque 

fue haciendo una composición de lugares y, ya en li bertad, 

fue hasta la dependencia y la reconoció. Recordó qu e tenía 

calabozos individuales con puertas de chapa. Estuvi eron 

alojados allí alrededor de 5 o 6 días sin recibir a limento 

alguno, aunque sí lo trasladaban al baño. En el lug ar había 

un guardia que los “cuidaba” , a quien le decían “Don 
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Pedro”.  

Posteriormente fue trasladado junto a Oscar 

Arquez a un lugar que percibió como un “ playón o un garage  

(…) fuimos tirados al suelo en forma violenta y gol peados 

constantemente”. Fue torturado con picana eléctrica y 

precisó que había varios detenidos de “distintos lugares”. 

Luego lo colocaron en un camión o camioneta muy 

grande con muchas personas, “apilados unos sobre otros” 

hasta que llegaron a otro lugar que no pudo identif icar ,  

donde los recibieron muy violentamente. “Ya no éramos 

personas sino que éramos un número” . Fueron torturados de 

manera permanente. Describió al lugar como similar a una 

casa antigua. Dijo que continuaba esposado y vendad o. Pudo 

oír la voz de “Carmen Celada”, a quien luego desalo jaron 

del lugar junto a muchas más personas, dejando la c asa 

prácticamente vacía. Luego de dicho traslado, “hubo un 

cambio de guardia y nos dieron una paliza infernal,  

infernal, nos dejaron tirados en el suelo a todos l os que 

estábamos ahí”.  Recordó que esos días hubo mayor violencia 

que los anteriores. Permaneció en este lugar 

aproximadamente 10 días.  

Lo llevaron a otro lugar que percibió como de 

construcción reciente por la humedad y que pertenec ería al 

mismo predio. Eran calabozos pequeños de aproximada mente 

1,80 mts. de ancho por 2 mts. de largo. “Ese lugar era 

terrorífico”.  Escuchaba gritos de torturas de los demás 

detenidos. Compartió el calabozo junto a Oscar Arquez . 

También precisó que estaba allí Federico Álvarez  quien dijo 

residir en Las Heras 3660 de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, otro chico que vivía en la zona de Ugarte y 

Panamericana y un hombre de nacionalidad paraguaya a quien 

pertenecería a la marina de Paraguay. Sobre este úl timo 

recordó que fue “brutalmente torturado ” y se quejaba 

constantemente de los dolores. Por su parte, fue to rturado 

con picana eléctrica. 

Transcurridos 30 días, siendo ya mediados de 

octubre, fue trasladado nuevamente en el baúl de un  auto, 



588 
 

esposado, vendado y “con la permanente amenaza de que sos 

boleta, sos boleta” nuevamente hacia la Comisaría de 

Castelar,  donde percibió olor a gas lacrimógeno. Tomó 

contacto allí con Ovejero (“ La Tucu ”) , a quien torturaron 

en varias oportunidades, Jorge Marcelo Zurrián, Cecilia y 

su hija Susana Ávalo, “el chalchalero  (…) que estaba en muy 

malas condiciones”  y Arteaga . Aparentemente estas personas 

habían sido detenidas cerca del 17 de octubre. Perm aneció 

en ese lugar alrededor de 15 días. 

Luego lo trasladaron “a plena luz del día” , en el 

asiento trasero de un vehículo tapado por una colch a hasta 

la Comisaría de Haedo , donde lo alojaron en un calabozo con 

bancos que tenían un cuadro del juego “ajedrez”  y otro del 

juego “ damas”,  hecho con papel. Aquí le sacaron las 

esposas, la venda y le pidieron sus datos. Pudo hab lar con 

Arnaldo Arquez, Ángel Terrazas Pozo, Miguel Pérez y  Rosendo  

Rojas , quienes estaban en otros calabozos. La “comida, 

prácticamente no existía”, les daban sobras de asado o pan 

duro.  

Cerca del 23 de noviembre de ese año le sacaron 

la venda que nuevamente le habían colocado y la sit uación 

de detención comenzó a flexibilizarse, siendo que l os 

llevaban al baño y les abrían las puertas.  

Para finales de año, “reconocen”  por un decreto 

del Poder Ejecutivo de la Nación, a Arnaldo Arquez,  Rojas y 

Terrazas Pozo, quienes fueron expulsados del país e n razón 

de su nacionalidad boliviana. Estas personas les av isaron a 

sus familiares que estaba detenido en aquella Comis aría y 

cerca del 14 o 15 de enero de 1977 tomó contacto co n éstos. 

Precisó que habían llevado a la dependencia, para f inales 

del año 1976 y comienzos de 1977, a Fernando Haber, Rubén 

Gallucci , un taxista de Castelar de nombre “Ramón”,  una 

persona del Chaco que detuvieron en un tren por rob o, un 

chico de “Villa Constructora de La Matanza que 

aparentemente lo había agarrado la policía (…) estu vo muy 

poco tiempo ahí” y a Silvio Ballini, “padre e hijo” .  

Para abril de 1977 comenzaron los traslados. 

Primero se llevaron a Miguel Pérez y luego con la l legada a 



Causa nº 2829  
Año 2015 
Registro             

PPooddeerr   JJ uuddii cc ii aall   ddee  ll aa  NNaacc ii óónn  
 
TRIBUNAL ORAL FEDERAL DE SAN MARTIN 5 
FSM 1861/2011/TO1                       Pablo A. Espino   Augusto J. Moreno   
          Secretario de Cámara       Secretario   

  

589 
 

la dependencia de un grupo de militares y civiles, los 

esposaron a todos y los trasladaron a “ Villa Devoto ”. Allí 

permaneció junto a Miguel Pérez una semana, hasta q ue lo 

llevaron a la Unidad N° 9 de La Plata del Servicio 

Penitenciario Bonaerense .  

Allí, los golpes eran sistemáticos y continuos 

hacia todos los detenidos. Permaneció preso cerca d e 2 años 

y medio en “condiciones que no son las que tienen otros 

presos, (…) ante cualquier ocurrencia de los penite nciarios 

nos llevan al calabozos y bueno, fue así toda la 

permanencia ahí hasta mi liberación con libertad vi gilada 

el 1 de febrero de 1979”, la que estuvo a cargo de la VII a 

Brigada Aérea de Morón. 

Recordó que su familia realizó diversas 

averiguaciones sobre su paradero y que fueron a ver  a 

“ curas ”. Cree que también presentaron recursos de hábeas 

corpus.  

 

La presencia de Luís Ángel Pereyra en la 

Comisaría de Castelar se encuentra corroborada por lo dicho 

durante la audiencia de debate por Adriana Martín, Jorge 

Zurrián, Rubén Fernando Haber, Atiliano Rosendo Roj as 

Gómez, Oscar Walter Arquez y Susana Ávalo; en la VI I 

Brigada Aérea de Morón por Atiliano Rosendo Rojas G ómez y 

Oscar Walter Arquez; en la “Mansión Seré” por Jorge  Zurrián 

y en la Comisaría de Haedo por Atiliano Rosendo Roj as 

Gómez, Fernando Haber, Miguel Angel Pérez y Rubén G allucci. 

 

Luís Ángel Pereyra participó en las siguientes 

inspecciones oculares: 

Comisaría de Castelar (fs. 5782/86vta. ppal). 

Reconoció haber estado detenido en esa dependencia como así 

las celdas donde permaneció alojado. 

Comisaría de Haedo (fs. 5787/91vta. ppal.). 

Reconoció el lugar como aquel en el cual permaneció  

detenido. También identificó un baño donde fue diri gido en 

una oportunidad el cual es de aproximadamente 4x3 m ts. 
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VII a Brigada Aérea de Morón (fs. 6081/88). 

Expresó no tener dudas de haber sido detenido allí toda vez 

que compareció por sus propios medios en virtud de una 

citación que había recibido, siendo que ingresó has ta la 

planta central donde quedó detenido conforme se rel ató. 

 

El relato de Luís Ángel Pereyra resulta corroborado  

en lo pertinente por los dichos de Félix Jesús Pere yra, su 

padre, durante su declaración ante el Juzgado de 

Instrucción Militar N° 39 (fs. 17/18 del legajo de prueba 

N° 929), siendo su testimonio incorporado por lectu ra 

conforme lo dispuesto por el art. 391 inc. 3 del CP PN. 

En aquella oportunidad precisó que el 16 de 

septiembre de 1976 concurrió a su domicilio una per sona 

vestida de civil armada buscando a su hijo Luís Áng el quien 

no se encontraba allí. Ante tal hecho fue a hablar con el 

suegro de Luís, Manuel Argüello, quien tenía amista d con el 

Teniente de la VII Brigada Aérea de Morón para aver iguar el 

motivo de aquella visita. 

Que fueron entonces los 3 a la mencionada Brigada, 

siendo que Argüello intercambió unas palabras con e l 

Teniente García y luego se retiró. Que Luís fue dem orado 

por un lapso de 2 horas y luego de ese día no volvi ó a 

verlo hasta pasados los 4 meses. 

Supo que su hijo permaneció detenido en la 

Comisaría de Haedo, lugar en el que concurrió en va rias 

oportunidades a visitarlo. En esa dependencia le in formaron 

que Luís Ángel estaba a disposición de la VII Briga da Aérea 

de Morón. Agregó que luego pasó a disposición del P oder 

Ejecutivo de la Nación. 

 

En lo que hace a la prueba documental se cuenta 

con: 

Legajo CONADEP N° 4591 iniciado el 21 de mayo de 

1984 a raíz de la presentación de Luís Ángel Pereyr a ante 

la Comisión Nacional sobre la Desaparición de Perso nas, en 

donde relató las circunstancias relativas a su secu estro, 

posterior cautiverio y liberación (fs. 2642/68 del ppal.).  

Decreto PEN Nº 3217, de fecha 15 de diciembre de 
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1976, por el cual se ordenó el arresto de Luís Ánge l 

Pereyra,  Arnaldo Benjamín Arquez y Rubén Fernando Haber a 

disposición del PEN (fs. 5.227/8 ppal.). 

Legajo Nº 929 caratulado “Pereyra, Luis Ángel 

(Causa. Nº 450)”, formados con constancias de la ca usa 

mencionada. 

Expediente Nº 28.579 caratulado “Pereyra, Félix 

Jesús s/ interpone recurso de hábeas corpus en favo r de 

Luis Ángel Pereyra” del Juzgado Federal Nº 2 de San  Martín, 

iniciado el 11 de enero de 1977 a raíz de la presen tación 

de Félix Jesús Pereyra, quien relató las circunstan cias que 

rodearon el secuestro de su hijo y las gestiones qu e llevó 

a cabo para dar con su paradero. Con fecha 18 de ma rzo de 

1977 se archivó sin más trámite. 

Legajo penitenciario de Luis Ángel Pereyra Nº 

20.738 del registro de la Unidad Nro. 9 de La Plata  del 

Servicio Correccional de la Provincia de Buenos Air es 

procedente la la Unidad N° 2 Villa Devoto. Surge de l mismo: 

causa de detención “Activista del bloque sindicalis ta de 

Mercedes Benz, vinculado con la OPM Montoneros, seg ún 

resultados del interrogatorio”, a disposición del P EN 

mediante Decreto 3217/76. Con fecha 23 de enero de 1979 

obtuvo la Libertad Vigilada mediante Decreto N° 134 /79.  

Ingreso a la Unidad N° 9 6/4/77, libertad 1/2/79.  

Informe elaborado por la Comisión Provincial por 

la Memoria (fs. 638/659 del Cuaderno de Prueba) y 

documentación adjunta, que señala la existencia en la DIPBA 

de una ficha personal correspondiente al nombrado P ereyra. 

La ficha remite al “ legajo Mesa “Ds” Carpeta Varios Legajo 

Nº 2703 caratulado “Detenidos a disposición del PEN (Poder 

Ejecutivo Nacional)”. El legajo se compone de un  l istado 

de detenidos a disposición del PEN suministrado por  la 

Jefatura de Inteligencia Naval a la DIPBA. Dicha nó mina 

incluye a Pereyra Luis Ángel, detenido por el Ejérc ito 

Argentino el 15/12/76, por “Integr. De Mont”, en vi rtud del 

decreto N° 3217, del 15/12/76, y alojado en “I FAA” . 

También remite al legajo correspondiente al seguimi ento de 
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la Libertad Vigilada de Pereyra Luis Ángel. Contien e una 

ficha individual referida al mismo, el régimen de l ibertad 

vigilada y las correspondientes actas de notificaci ón ante 

la Delegación de Inteligencia de Morón” . Asimismo se 

indicaron los siguientes legajos: “ Mesa “Ds” Carpeta Varios 

Legajo Nº 14412 caratulado “Recortes periodísticos 

relacionado con los Derechos Humanos”. Contiene un recorte 

periodístico del diario “El día”  fechado el 7/9/79  

relativo a ceses de arresto a disposición del PEN, en el 

mismo se menciona Pereyra Luis Ángel. Nómina de Libertad 

Vigilada Contiene una nómina en la que se incluye a Llano 

Orlando Raúl, indicándose como autoridad de control  

“Morón”. ”. 

 

Caso n° 65: Oscar Walter Arquez  (DNI: 11.924.784). 

Caso n° 66: Benjamín Arnaldo Arquez (DNI: 10.970.30 9). 

 

Fueron privados ilegalmente de su libertad el 17 

de septiembre de 1976 en su domicilio de la calle B aradero 

nº 1741 de la localidad y Partido de Morón, Provinc ia de 

Buenos Aires. 

Desde allí se los trasladó a la VII a Brigada 

Aérea de Morón. 

Benjamín Arquez fue luego dirigido a la Comisaría 

de Castelar, a “el Vesubio” centro de detención que  no 

forman parte del objeto procesal de la presente cau sa, y 

posteriormente fue dirigido a la Comisaría de Haedo .  

Su detención fue legalizada mediante su puesta a 

disposición del Poder Ejecutivo de la Nación con fe cha 15 

de diciembre de 1976, en virtud del Decreto N° 3217 /76. 

Durante su cautiverio se le impusieron tormentos.  

Recuperó su libertad el 18 de Julio de 1980. 

Oscar Arquez fue alojado en diversos centros de 

detención no identificados, luego en la Comisaría d e 

Castelar y posteriormente otra vez en distintos cen tros 

clandestinos de detención no identificados. Seguida mente 

transitó por la “Coordinación Federal” y por “El Ve subio”, 

centros de detención que no forman parte del objeto  

procesal de la presente causa. 



Causa nº 2829  
Año 2015 
Registro             

PPooddeerr   JJ uuddii cc ii aall   ddee  ll aa  NNaacc ii óónn  
 
TRIBUNAL ORAL FEDERAL DE SAN MARTIN 5 
FSM 1861/2011/TO1                       Pablo A. Espino   Augusto J. Moreno   
          Secretario de Cámara       Secretario   

  

593 
 

Durante su cautiverio se le impusieron tormentos 

y fue abusado sexualmente en una oportunidad. 

Fue liberado el 17 de noviembre de 1976. 

 

Todo ello fue relatado por el nombrado Oscar 

Walter Arquez durante la audiencia de debate. 

Siendo militante de la UES presidía un centro de 

estudiantes en el Colegio N° 4 de Morón. A partir d e 1975 

comenzó a militar en la agrupación “Montoneros” hac iendo 

labores de alfabetización.  

En la fecha anteriormente indicada, mientras se 

encontraba en su domicilio, ocurrieron 3 procedimie ntos: el 

primero a las 00.30 hs. por personal de las Fuerzas  

Armadas, el segundo a las 11:00 hs. por la Policía Federal 

y el último a las 19:00 hs. por integrantes del Ejé rcito.  

Al momento del primer procedimiento se encontraba 

con su hermano, militante del Partido Obrero, en el  

dormitorio que compartían. Desde allí escuchó que d ecían 

“Fuerzas Armadas buscan a Arquez” e ingresaron al 

dormitorio unas 5 personas, la mayoría vistiendo un iforme 

color verde oliva y los restantes de civil, pregunt ando por 

“Hormiga”  que era su apodo, por lo que se identificó. Fue 

tomado del cabello y se le ordenó que se vistiera y a que 

debía acompañarlos. Mientras lo hacía revisaron tod a su 

habitación. Le dijeron a su hermano que también deb ía 

acompañarlos pero sólo a los efectos de saber adónd e lo 

llevaban, por lo que luego volvería a su casa. 

Los hicieron salir de la finca y al hacerlo 

observó una fuerte luz en el patio, que provenía de  un 

helicóptero. También había personal armado ubicado sobre 

los techos linderos. Ya en la calle lo hicieron sub ir a una 

camioneta que identificó como una “Dodge” de las Fu erzas 

Armadas color azul. Fueron introducidos en la parte  trasera 

del vehículo donde los esposaron a “unos fierros”  del 

asiento, enfrentados. Recordó que el recorrido come nzó por 

la calle Eva Perón, luego pasaron por la fábrica Te xalar y 

por la calle Carapachay hasta que doblaron a la izq uierda y 
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detuvieron la marcha. Allí advirtió que se estaban 

preparando para otro procedimiento.  

Fue así que en ese lugar detuvieron a una persona 

que posteriormente identificó como “Baldazarre” , Presidente 

de la “Biblioteca Popular José Hernández”. Continua ron 

entonces la marcha, le vendaron los ojos con su swe ater, y 

comenzaron un recorrido que finalizó en la VII a Brigada 

Aérea de Morón , la que reconoció porque vivió siempre por 

esa zona.  

Cree que lo alojaron en el fondo, cerca de la 

torre de control. Lo hicieron descender y lo dejaro n contra 

una pared, cambiándole el sweater por una venda. Lo  

hicieron bajar una escalera y comenzaron a realizar le un 

“interrogatorio de ablande” , preguntándole por el nombre de 

sus compañeros del centro de estudiantes. Como cont estó que 

lo pidiesen al Colegio lo golpearon y lo dejaron nu evamente 

contra la pared para que reflexionara. Pudo percibi r en ese 

momento que su hermano pasó a su lado. Lo hicieron 

nuevamente bajar los escalones y lo golpearon. Lo s entaron 

en una silla, le aplicaron corriente eléctrica y 

continuaron interrogándolo acerca de sus compañeros  y de 

“dónde estaban las armas”. Sufrió el método de tortura 

denominado “submarino”,  con una bolsa en la cabeza mientras 

era golpeado hasta que perdió el conocimiento. Al 

recobrarlo sintió que estaba mojado y continuaron 

golpeándolo y pasándole corriente eléctrica por el cuerpo. 

Luego lo sacaron de allí y lo hicieron subir unos 

escalones hasta la camioneta en la cual lo habían 

trasladado en un primer momento, pudiendo percibir la 

presencia de otro sujeto que resultó ser Luís  Ángel 

Pereyra , compañero de la UES. Allí lo sentaron con las 

manos esposadas hacia atrás. Fue llevado nuevamente  a donde 

se encontraba previo al traslado, lugar donde le ab rieron 

la camisa y le aplicaron corriente eléctrica mientr as lo 

interrogaban y golpeaban. Le preguntaban por sus 

compañeros, citas, lugares, armas, por “ Sombra”, apodo de 

su hermano, a quien negaba conocer. También en esa 

oportunidad volvieron a colocarle una bolsa en la c abeza.  

Al finalizar la sesión, y como no podía pararse 
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por sí solo, entre 2 personas lo condujeron por las  

escaleras y lo dejaron tirado en un lugar que por d ebajo de 

la venda vio era “un ambiente muy chiquito, muy chico, que 

era como si fuese debajo de una escalera” . Allí oyó los 

gritos de su hermano mientras era torturado. Al cab o de un 

tiempo lo regresaron al lugar donde previamente hab ía 

estado, volviendo a torturarlo con corriente eléctr ica y 

“submarino”.  

Posteriormente lo llevaron en una camioneta con 

otras personas que se numeraron, siendo su número e l “5”. 

Que luego de un corto tramo la camioneta se detuvo en un 

lugar con tierra y pasto donde lo hicieron bajar y se 

escucharon tiros y gritos. Tras ello lo volvieron a  

ingresar a la camioneta, siendo que al numerarse nu evamente 

faltaba la persona con el número 4. Continuó el tra yecto y 

se detuvieron en otro lugar, donde lo hicieron desc ender 

por una escalera y lo alojaron en una habitación. L uego 

ingresó un sujeto quien le preguntó su nombre, apel lido y 

nombre de guerra, respondiendo con su nombre y acla rando 

que no tenía nombre de guerra. Entonces le pregunta ron cuál 

era su apodo y dijo “ Hormiga ”, escuchando que alguien decía 

“ves a este también lo tenemos”. Que tuvo la sensación que 

el comentario fue para hacerle saber de ello a Luís  Ángel 

Pereyra. Luego oyó la misma secuencia en otra habit ación 

pero a una mujer, de la que no comprendió bien su a pellido 

pero lo relacionó “con algo del agua, laguna, arroyo, río”  

o algo similar. Luego de su liberación tomó conocim iento 

que se trataba de Deolinda Arroyo , quien era militante de 

la organización Montoneros y estaba en la comisión de la 

biblioteca popular José Hernández. 

Más tarde lo sacaron de allí y lo llevaron a otro 

lugar donde lo desvistieron y lo acostaron a un elá stico de 

cama comenzando una sesión de tortura mediante corr iente 

eléctrica en los testículos, axilas y boca sostenie ndo un  

interrogatorio del mismo tenor. Recordó este episod io como 

muy violento y prolongado. Luego lo subieron a una 

camioneta, sufrió otro simulacro de fusilamiento si milar al 
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ya relatado. Entendió que era una tortura psicológi ca, 

aunque al numerarse nuevamente faltaba una persona.  Lo 

llevaron hacia otro lugar, dentro del mismo edifici o, al 

que arribó descendiendo una escalera tipo “ caracol ”, 

sentándolo en una especie de mesada o similar. Desd e allí 

escuchó un avión, un desfile de tropas y voces. Una  persona 

con voz “gangosa o ronca”  comenzó a jugar con una pistola 

sobre su cara, mientras le decía “Montonero de mierda, te 

vamos a matar, te vamos a hacer mierda” . Disparó un tiro y 

otra persona le dijo “que querés, que volemos todos?”. Esa 

secuencia le hizo pensar que estaba cerca de los 

Polvorines, donde había pistas de aviones. Tras un silencio 

esta misma persona de voz ronca o gangosa lo comenz ó a 

insultar y golpear diciéndole que por su culpa lo “habían 

cagado a pedos” y en un momento le introdujo un objeto por 

el ano, ante lo cual gritó. Seguidamente ingresó un  grupo 

de personas, que volvieron a llamarle la atención a l sujeto 

diciéndole “éste todavía nos sirve”. Se produjo nuevamente 

un silencio y estando tirado en el piso otra person a le 

dijo “justo con este te fuiste a meter? Este es un loco,  

este es lo peor que hay, este te va a hacer pelota”  como si 

fuese su culpa lo sucedido. Lo dejaron alojado en e se lugar 

sin poder precisar cuánto tiempo trascurrió. Luego le 

quitaron las esposas, lo hicieron vestir y calzarse  y 

volvieron a esposarlo con las manos atrás.  

Lo hicieron subir a una camioneta, produciéndose 

nuevamente un simulacro de fusilamiento. Seguidamen te lo 

alojaron en el asiento trasero de un coche, dándose  cuenta 

que el vehículo estaba egresando de la VIIº Brigada  Aérea 

de Morón. 

Arribaron a un lugar donde lo hicieron levantar 

los pies como si hubiera un cerco o similar y abrie ron una 

puerta colocándolo contra una pared, sin poder dete rminar 

por cuánto tiempo. Por los ruidos que oía parecía u na 

cocina amplia o similar. Intentó darse vuelta y una  persona 

le dijo que no se moviese. 

Volvieron a trasladarlo en una camioneta, pasadas 

ya las 00.00 hs. Lo que notó por un programa radial  de rock 

nacional que se transmitía desde esa hora hasta 5:0 0 am 
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llamado “Flecha Juventud”. El recorrido fue corto y lo 

ingresaron en otro lugar, donde abrieron una puerta  de 

rejas, dejándolo allí. 

Por debajo de la venda pudo observar un pasillo y 

calabozos. Notó entonces que se trataba de la Comisaría de 

Castelar , la que conocía porque había estado detenido allí 

con anterioridad en el año 1975.  

En esa dependencia escuchó la voz de su hermano y 

por debajo de la venda vio que en otra celda estaba  una 

compañera del colegio llamada Graciela Juárez, con quien 

mantuvo una conversación en la que ésta le dijo que  sus 

padres estaban bien y que hacía un día que estaba d etenida. 

Intentó recostarse para dormir y oyó que dijeron “éste está 

mirando”  siendo que abrieron la puerta y lo comenzaron a 

golpear, llevándolo al calabozo donde estaba antes Graciela 

Juárez. 

Acto seguido leyó la carta cuya copia obra a fs. 

5237 de la causa principal y que firmara con su nom bre 

“Oscar”. En ella hace saber que habían transcurrido  ya 45 

días desde su secuestro y que hasta ese entonces tr ansitó 

por 7 centros de detención, siendo que en los 3 pri meros 

estuvo con “El Negro”. Finalizada la lectura dijo q ue la 

redacción de la carta tuvo lugar aproximadamente el  día 20 

de septiembre y que permaneció alojado en ese lugar  3 días 

más aproximadamente.  

Cuando encontró oportunidad comenzó a gritarle a 

su hermano hasta lograr comunicarse con él, lo que también 

hizo con Luís Ángel Pereyra, Rojas, Baldazarre, Terrazas 

Pozo y  Marcos Oscar Garroni (“Gallina” ). 

Recordó que cerca de la noche concurrieron los de 

la “patota”,  a quienes reconoció por las voces, y que luego 

de un corto lapso se fueron. Posteriormente se acer caron 

unos sujetos y le preguntaron cuánto hacía que no c omía, a 

lo que respondió que desde su secuestro, por lo que  le 

arrojaron en la celda unos trozos de pizza y un hue so de 

pollo. Como se encontraba vendado y esposado con la s manos 

por detrás tuvo que arrodillarse y con su cara inte ntar 
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buscar en el suelo la comida. En aquel momento escu chó como 

estos sujetos se reían, por lo que dejó de intentar  comer. 

Cuando no escuchó más ruidos se pasó las manos haci a 

adelante y continuó comiendo, siendo golpeado cuand o los 

guardias se anoticiaron de ello, los que además le 

ajustaron las vendas y volvieron a esposarlo con la s manos 

hacia atrás. Posteriormente un sujeto abrió la puer ta de la 

celda, le saco las esposas y le dio 3 panes, de los  cuales 

sólo pudo comerse uno escondiendo el resto en la le trina 

que estaba en la celda. Luego esta persona regresó y lo 

volvió a esposar con las manos hacia atrás. En otra  

madrugada lo llevaron al patio de la Comisaría dond e lo 

hicieron subir sin esposas a una camioneta y le ata ron las 

manos y pies. Allí estaba también en iguales condic iones 

Luís Ángel Pereyra. Creyó que fueron nuevamente dir igidos a 

la VII a Brigada Aérea. Una vez que bajó del vehículo lo 

desvistieron y acostaron sobre un elástico de cama,  lo 

sujetaron con grilletes en los tobillos y comenzaro n a 

aplicarle picana eléctrica sobre la nariz, boca, oj os y 

testículos. Destacó la intensidad de ésta sesión y que 

durante ella se desvaneció varias veces. Las pregun tas eran 

similares a las que ya le habían formulado.  

Luego lo llevaron a otro lugar y pudo oír como 

Pereyra era torturado hasta que lo trajeron al lado  suyo. 

Finalmente se los llevaron a ambos de allí en camio neta. El 

recorrido fue sobre un camino de tierra y al descen der fue 

golpeado, al igual que su compañero Pereyra, por un  sujeto 

al que llamaban el “rompe huesos” . Le fue asignado el 

número 11. Se lo traslado a un lugar desconocido, d onde fue 

amarrado a un inodoro y un sujeto le hizo encima su s 

necesidades fisiológicas. Luego una compañera lo hi gienizo 

por orden de un guardia.  

Lo llevaron a otro sitio donde tomó asiento 

mientras era iluminado con reflectores por delante y sentía 

que pasaba gente, suponiendo que buscaban que algui en lo 

reconociera. 

Tiempo después lo condujeron en una camioneta 

hasta lo que luego se enteró que era la “Coordinación 

Federal” , y lo alojaron en un calabozo. Esa noche escuchó 
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como una compañera que estaba en la celda de al lad o era 

violada.  

De allí fue trasladado a “El Vesubio”  y esta vez 

le asignaron el número 4.  

Su liberación ocurrió el 17 de noviembre de 1976. 

Por la noche de ese día fue llamado por su número, le 

dijeron que se iría, que lo dejarían en el centro d e Morón. 

Lo introdujeron en el baúl de un auto junto con “el viejo” . 

El recorrido fue largo, al descender le sacaron las  esposas 

y le ordenaron que caminara sin voltear. Observó qu e se 

encontraba cerca de la autopista Ricchieri. 

Desde su desaparición su madre procedió a 

buscarlo a él y a su hermano junto con familiares d e 

Pedernera y Arroyo y también presentó un recurso de  Hábeas 

Corpus, envió una carta al Brigadier Agosti, se ent revistó 

con el Monseñor Laguna, del obispado de Morón, e hi zo una 

denuncia ante la Liga Argentina por los Derechos de l 

Hombre, lugar donde el 21 o 22 de noviembre de ese año fue 

a prestar testimonio. Por el hábeas corpus en relac ión a su 

hermano su madre tomó conocimiento que se encontrab a 

alojado en la Comisaría de Haedo.  

Con su hermano Benjamín Arnaldo se comunicó en la 

dependencia de Castelar y perdió contacto al ser tr asladado 

de la misma.  Con posterioridad tomó conocimiento que su 

hermano permaneció detenido también en el “Vesubio”  y en la 

Comisaría de Haedo siendo luego fue alojado en las unidades 

de La Plata y Devoto. Que retomó contacto con él tr as la 

liberación del mismo en el año 1981. El nombrado fa lleció 

el 2 de enero del año 2005. 

 

La presencia de Oscar Walter Arquez en la VII a 

Brigada Aérea de Morón y en la Comisaría de Castela r se 

encuentra corroborada por lo dicho durante la audie ncia de 

debate por Atiliano Rosendo Rojas Gómez y Luís Ánge l 

Pereyra, en la Comisaría de Haedo por Atiliano Rose ndo 

Rojas Gómez.  
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Oscar Walter Arquez participó de la siguiente 

inspección ocular: 

VII a Brigada Aérea de Morón (fs. 6081/88vta.).  

Reconoció el lugar en el cual estuvo detenido pudie ndo 

determinar inclusive haber estado alojado en cuarto  chico 

el cual estaba separado por una pequeña escalera qu e en ese 

momento figuraba como la “Oficina de Plan de Vuelo” .   

 

Asimismo, la presencia de Benjamín Arnaldo Arquez 

en la VII a Brigada Aérea de Morón y Comisaría de Castelar 

corroborada por los dichos de Oscar Walter Arquez, Luís 

Ángel Pereyra y Atiliano Rosendo Rojas Gómez, y en la 

Comisaría de Haedo por los dichos de Rubén Gallucci , Luis 

Ángel Pereyra, Miguel Angel Pérez y Haber. 

Terrazas Pozo dijo que en la Comisaría de Haedo 

tomó contacto con Arquez omitiendo decir a cuál de los dos 

hermanos hacía referencia. 

 

En lo que hace a la prueba documental se cuenta 

con:  

Legajo SDH N° 3240 iniciado el 9 de junio de 2004 

a raíz de la presentación efectuada por Oscar Walte r Arquez 

ante el Ministerio de Justicia, Seguridad y Derecho s 

Humanos, donde relató las circunstancias en las que  se 

produjo el secuestro, posterior cautiverio y libera ción 

tanto de él como de su hermano.  

Decreto PEN nº 3217, de fecha 15 de diciembre de 

1976, por el cual se ordenó el arresto de Arnaldo B enjamín 

Arquez a disposición del PEN (fs. 5227/8 ppal.). 

Legajo Nº 999 “Arquez, Arnaldo Benjamín 

s/denuncia (Causa Nº 450)”, formado con constancias  de la 

causa mencionada. 

Legajo penitenciario de Arnaldo Benjamín Arquez 

(fotocopias certificadas), surge del mismo que el 2 8 de 

marzo de 1977 ingresó a la Unidad 2 del Servicio 

Penitenciario Federal procedente de la Sub. Zona 16  de la 

F.A.A. (Palomar) figurando como causa de la detenci ón la de 

“activista montonero”, a disposición del P.E.N. med iante 

Decreto N° 3217/76. Con fecha 6 de abril de 1977 fu e 
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trasladado a la Unidad N° 9 La Plata del Servicio 

Correccional. El 18 de julio de 1980 se le concedió  la 

libertad por cese de PEN mediante Decreto N° 1387/8 0. 

Informe elaborado por la Comisión Provincial por 

la Memoria (fs. 638/659 del Cuaderno de Prueba) y 

documentación adjunta, que señala la existencia en la DIPBA 

de una ficha personal correspondiente al nombrado A rnaldo 

Benjamín Arquez. Indica que: “ La ficha fue elaborada el 

1/5/77 y remite a los legajos que se describen a 

continuación: Mesa “Ds” Carpeta Varios Nº 7008 caratulado 

“ESMACUEJERUN solicita comunicación al Juzgado Fede ral de 

San Martín sobre Ángel Terrazas y Arnaldo Benjamín Arques”. 

Ya descripto en el caso de Terrazas Ángel. Mesa “Ds” 

Carpeta Varios Legajo Nº 2703 caratulado “Detenidos a 

disposición del P.E.N. (Poder Ejecutivo Nacional)”.  El 

legajo se compone de un  listado de detenidos a dis posición 

del PEN suministrado por la Jefatura de Inteligenci a Naval 

a la DIPBA. Dicha nómina incluye a Arquez Arnaldo B enjamín, 

detenido por el Ejército Argentino el 15/12/76 en v irtud 

del decreto N° 3217 de la misma fecha y alojado en “I FAA”. 

Mesa “Ds” Carpeta Varios Legajo Nº 15853 caratulado “152 

personas dejar de estar a disposición del Poder eje cutivo 

Nacional”. Consta un  recorte periodístico del diar io 

“Convicción”, fechado en julio de 1980, en el mismo  se 

menciona el cese del arresto a disposición del PEN de 152 

personas, entre ellas Arquez Armando Benjamín. Mesa “Ds” 

Carpeta Varios Legajo Nº 16630 caratulado “Ceses de arresto 

a disposición del PEN (160 en total)”. Consta una n ómina de 

personas que han cesado su disposición al Poder Eje cutivo 

Nacional durante los meses de septiembre a octubre de 1980, 

en ella se incluye a Arquez Arnaldo Benjamín. Es fe chada el 

31 de octubre de 1980 y firmada por Osvaldo Héctor Oviedo 

(Comandante Principal Jefe Departamento Inteligenci a) ”. 

Documentación aportada por Oscar Walter Arquez al 

momento de prestar testimonio en la causa: fotocopi a 

certificada de la presentación de habeas corpus efe ctuada 

por su madre Floriana Catalina Cabrera en favor de sus 
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hijos; dos cartas, una escrita a máquina firmada po r la 

nombrada Cabrera, dirigida al Comandante de la Fuer za Aérea  

Brigadier Orlando Agosti, dando cuenta las gestione s que 

realizó para dar con el paradero de sus hijos; y la  otra de 

firmada por Oscar Arquez (fs. 5.009/12/vta. ppal.).  

 

Caso n° 67: Atiliano Rosendo Rojas Gómez (DNI: 93.4 75.925). 

 

Fue privado ilegalmente de su libertad el 18 de 

septiembre de 1976 en su domicilio de la calle Tier ra del 

Fuego nº 1343, Partido de Morón, Provincia de Bueno s Aires. 

Desde allí se lo trasladó primero a la VII a 

Brigada Aérea de Morón, luego a la Comisaría de Cas telar, 

donde permaneció alrededor de 2 meses y medio, y fi nalmente 

a la Comisaría de Haedo. 

Su detención fue legalizada mediante el Decreto 

N° 3327/76 de fecha 17 de diciembre de 1976 el cual  dispuso 

su expulsión del país, ordenándose para ello su det ención a 

disposición del Poder Ejecutivo Nacional.  

Fue alojado en Coordinación Federal, en la Cárcel 

de Devoto del Servicio Penitenciario Federal, en la  Unidad 

N° 9 de La Plata del Servicio Penitenciario Bonaere nse y en 

la Alcaidía de la Policía Federal. 

Durante su cautiverio se le impusieron tormentos. 

Fue expulsado a Bolivia tras 2 meses y 20 días.    

 

Todo ello fue relatado por el nombrado durante la 

audiencia de debate. 

Precisó que al momento de los hechos era 

vicepresidente de la biblioteca “José Hernández” (M orón) y 

practicaba su militancia allí. 

Siendo alrededor de las 11:00 hs. de la fecha ya 

indicada se presentó en el taller que funcionaba en  su 

domicilio una persona vestida de civil preguntando por él. 

Al identificarse lo tomó del cabello y lo sacó 

violentamente. Practicaron una minuciosa requisa 

sosteniendo que su casa era un “depósito de armas”  y 

sustrajeron todas las cosas de valor, libros y una 

copiadora. Durante el operativo se encontraban pres entes su 



Causa nº 2829  
Año 2015 
Registro             

PPooddeerr   JJ uuddii cc ii aall   ddee  ll aa  NNaacc ii óónn  
 
TRIBUNAL ORAL FEDERAL DE SAN MARTIN 5 
FSM 1861/2011/TO1                       Pablo A. Espino   Augusto J. Moreno   
          Secretario de Cámara       Secretario   

  

603 
 

esposa Alicia Oblitas Amézaga y sus hijos Doris Jua na 

Machicado Oblitas, Carlos Rojas Oblitas, Ricardo Ro jas 

Oblitas. Cuando lo sacaron de la casa observó que e staba 

rodeada de militares, de tropas de la Fuerza Aérea 

Argentina, un helicóptero, una “ tanqueta”  con un escudo 

nacional. Sus captores estaban con uniformes de la Fuerza 

Aerea “de combate, estaban con cascos”.  Seguidamente lo 

esposaron, tabicaron e introdujeron en una camionet a que 

estaba cubierta con un toldo, tenía un asiento en e l medio 

y 2 a los costados, encontrándose a bordo de ésta 1  o 2 

personas. 

Realizaron un trayecto que duró unas 2 o 3 horas 

hasta la VII a Brigada Aérea de Morón , lo cual pudo saber 

por el sonido de una “bocina eléctrica”  que le era familiar 

ya que cada 10 días solía ingresar al lugar a repar tir el 

periódico del Partido Comunista. Lo hicieron descen der del 

vehículo junto a los libros y la copiadora que habí an 

sustraído de su casa. Luego lo llevaron a un lugar que 

aparentaba ser un “hangar” , el cual estaba en reparación, 

el suelo estaba lleno de “guijarros”  y sentía olor a cal 

fresca. Pasado un tiempo pidió ir al baño, la perso na que 

lo cuidaba lo llevó y lo golpeó. Posteriormente lo hicieron 

caminar 5 minutos, descendieron unas gradas y lo al ojaron 

en un recinto que podría ser el lugar donde funcion aba la 

atención al público del Aeropuerto Internacional de  esa 

Brigada. Allí se encontró con Baldazarre , el presidente de 

la Biblioteca “José Hernández” y Arnaldo Arquez,  secretario 

de ésta, quien estaba muy maltratado. Ambos sujetos  fueron 

secuestrados horas antes que él. También tomó conta cto con 

Miguel Ángel Terrazas Pozo  que estaba muy “maltrecho” y a 

quien conocía previamente; con Luís Pereyra  que tendría 

entre 14 y 15 años; y escuchó el apodo “ Hormiga ”. En éste 

lugar fueron maltratados verbalmente mientras les 

preguntaban el nombre de guerra. Cuando fue su turn o sólo 

contestó “ marxista-leninista ”. Al otro día por la madrugada 

volvieron a subir esas gradas y abordaron una camio neta. A 

Terrazas tuvieron que subirlo porque no podía movil izarse 
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por sus propios medios. Tras recorrer un “ buen trecho”  los 

alojaron en un calabozo con Terrazas. Era un lugar muy 

pequeño con puerta metálica y una pequeña mirilla. En la 

celda contigua se encontraban Baldazarre y Arnaldo Arquez, 

mientras que el resto de sus compañeros fueron aloj ados en 

otros calabozos. Con posterioridad, mientras perman eció en 

Haedo, supo por dichos de otros compañeros que prov enían de 

aquí que éste lugar era la Comisaría de Castelar .  

A lo largo de los días se fueron comunicando e 

identificándose a los gritos, ellos decían sus nomb res y 

otros sus apodos, entre los cuales recordó a “ Hormiga ” y 

“ Gallina ”. Que eran alrededor de 6 o 7 detenidos y así como  

los traían se los llevaban especialmente durante la  noche. 

Era un “continuo trajín”. También escuchó voces de mujeres 

que llegaban y se iban. Pasados 10 días llegó Luis Pereyra  

a la dependencia permaneciendo unos 2 o 3 días. 

Comenzaron a sacarlos de la celda para someterlos 

a sesiones de torturas. Cuando fue su turno le apli caron 

“ picana eléctrica”  y le practicaron “submarino”  mientras lo 

interrogaban acerca de “quién era el responsable de su 

célula, cuántos son, quienes son”  y decían que si 

colaboraba se iría o de la contrario permanecería d urante 

años a disposición del Poder Ejecutivo. Las sesione s tenían 

lugar en un altillo dado que recuerda subir escalon es cada 

vez que lo llevaban a ellas. 

Permaneció en aquella dependencia alrededor de 2 

meses y medio. Una vez al día les daban alimento qu e 

posiblemente provenía de la Base Aérea, ya que eran  típicas 

de tropa. Los fines de semana no llegaba alimento y  alguna 

vez recibió asado. En relación al personal de la Co misaría 

había “buenos y malos” , “el tema era el baño, no teníamos 

lugar y había que salir sí o sí (…) había algunos q ue nos 

trataban un poco mejor y otros que reverendamente m al”.  

Recordó a un cabo de apellido “ Castro ” quien lo trataba 

bien, lo llevaba al baño donde extraía agua que lue go 

compartirla con sus compañeros.  

Pasado un tiempo fue traslado en el baúl de un 

Renault 4, el recorrido duró varias horas y quienes  lo 

llevaban se detuvieron en una heladería de Morón. L uego de 
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varias vueltas, cruzaron una barrera del ferrocarri l lo que 

le hizo suponer que se encontraba en Haedo.  

Después lo hicieron descender en la Comisaría de 

Haedo. Allí había 3 o 4 personas, en iguales condiciones  a 

la suya a quienes desconocía. Fue alojado solo en u na celda 

y por la noche de ese mismo día llegó Arnaldo Arquez y al 

día siguiente llegaron Terrazas  y otras personas más que no 

conocía. Hasta este momento había permanecido tabic ado pero 

sin esposas. Pasados unos pocos días arribó Luis Pereyra,  

quien ya no podía mantenerse en pie por tener llaga s en los 

talones y un pésimo estado de salud. Como a él se l e había 

asignado la labor de limpiar los baños de las celda s se le 

otorgó un balde con creolina y tras levantarse la v enda por 

los quejidos de Pereyra pudo ver el estado en el qu e 

estaban sus pies. Luego a Pereyra se lo llevaron de  la 

dependencia y supo que transitó por diferentes cent ros de 

tortura. 

Precisó que en ésta Comisaría fue interrogado 

pero no recibió apremios físicos sino que eran una 

“formalidad” . Estaban a cargo de militares lo que notó por 

el uniforme que portaban. La peor tortura que recib ió aquí 

fue el hambre. En esta dependencia no recibían alim ento, 

alguna que otra vez les daban un pan o una factura.  Aquello 

se extendió por unos 12 días y ello le provocó 

alucinaciones al igual que a Arquez y Terrazas. Has ta que 

un día pusieron una olla y les abrieron las celdas diciendo 

“ pueden  comer ”, era mate cocido y pan. Había unas diez 

personas en el recinto queriendo alimentarse y lueg o de la 

ingesta padecieron una descompostura producto del t iempo 

transcurrido sin comer. Luego de ello mejoraron las  

condiciones y con mayor frecuencia recibían aliment os. 

En esta dependencia había presos comunes por 

medio de los cuales se comunicaban “con el exterior”. Que 

él se conectó con su familia por una “esquela” hast a que en 

una oportunidad su hija lo visitó. Previo a ello le  habían 

hecho lavar la cara ya que hacía 6 meses que no se bañaba, 

ni se rasuraba y estaba con la misma ropa con la cu al lo 



606 
 

habían detenido. 

Luego de haber sido legalizado estuvo unos 20 

días más en esa dependencia, pero ya le habían quit ado el 

tabique. Que pasó navidad allí y cuando lo traslada ron de 

la Comisaría, Arnaldo Arquez se encontraba aun tabi cado ya 

que no había sido “blanqueado”.  Al momento del traslado 

estaban Terrazas , “ Moishe ”  –Fernando Haber- y otra persona. 

Sólo él y Terrazas fueron alojados en Coordinación Federal 

por aproximadamente 10 días. Que de allí fue trasla dado 

hasta la Cárcel de Devoto del Servicio Penitenciari o 

Federal donde fue separado de Terrazas Pozo y aloja do en un 

calabozo. Que días después tomó contacto con Raúl Arteaga  y 

luego ambos fueron trasladados a la Unidad N° 9 de La Plata 

del Servicio Penitenciario Bonaerense y posteriorme nte fue 

conducido a la Alcaidía de la Policía Federal por u nos 2 

meses juntamente con un grupo de presos políticos. No 

cesaron las torturas. Si bien no hubo interrogatori os 

recibían golpes, era la guardia de infantería quien  lo 

golpeaba, incluso se le “ aplastó la cara ” por un golpe que 

recibió. Después fue dirigido al Aeropuerto de Ezei za por 

unas 48 horas, allí le dieron ropa y lo subieron a un avión 

con destino a Bolivia donde le quitaron las esposas . 

Respecto de sus compañeros dijo haber tenido 

conocimiento de que Arnaldo Arquez estuvo detenido por 4 

años. 

Ángel Terrazas Pozo era militante del Partido 

Comunista Argentino, trabajaba en Peugeot, era miem bro de 

la Comisión Directiva de esa empresa y fue detenido  el 

mismo día que él pero durante la noche.  

 

La presencia de Atiliano Rosendo Rojas Gómez en 

la VII a Brigada Aérea de Morón se encuentra corroborada po r 

lo dicho durante la audiencia de debate por Luis Án gel 

Pereyra, en la Comisaría de Castelar por Oscar Walt er 

Arquez, Luis Ángel Pereyra y en la Comisaría de Hae do por 

Oscar Walter Arquez, Luis Ángel Pereyra, Rubén Fern ando 

Haber y Ángel Terrazas Pozo.  

 

Atiliano Rosendo Rojas Gómez participó en la 
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siguiente inspección ocular: 

VII a Brigada Aérea de Morón (fs. 6081/88vta.). 

Reconoció el lugar como aquel en el que permaneció detenido 

y que estuvo alojado en un sótano.  

 

En lo que hace a la prueba documental se cuenta 

con: 

Legajo DIPBA Mesa “B” N° 179 Carpeta N° 127 que 

consta de una ficha con datos personales del nombra do 

Rojas. 

Legajo Penitenciario de Atiliano Rosendo Rojas 

Gómez N° 20.584 (copias certificadas), donde surge que con 

fecha 29/1/1977 ingresó a la Unidad N° 2 del Servic io 

Penitenciario Federal procedencia Asuntos Ext. Pol.  Fed.. 

Con fecha 6/4/1977 ingresó a la Unidad N° 9 La Plat a del 

Servicio Correccional a disposición del P.E.N. por Decreto 

N° 3327/76. Finalmente con fecha 21 de abril de 197 7 fue 

entregado a personal de la Policía Federal para ser  

expulsado del país. 

Documentación presentada por Rojas Gómez (copias 

certificadas): resumen de las gestiones realizadas por su 

esposa Alicia O. de Rojas para dar con su paradero;  

constancia de la denuncia realizada por la nombrada  por la 

detención de su marido, en la Sub-Comisaría de Vill a 

Gervasio Pavón de fecha 22 de septiembre de 1976; n ota del 

Ministerio del Interior Dirección General de Asunto s 

Policiales e Informaciones en donde le informan a l a Sra. 

Rojas que su marido se encontraba detenido en la Co misaría 

de Haedo Morón Seccional 2da.; y una nota del Minis terio 

del Interior Policía Federal Argentina Departamento  de 

Asuntos Extranjeros de fecha 29 de marzo de 1977 

autorizando a la nombrada a efectuar la compra de l os 

pasajes para su esposo quien se encontraba detenido  a 

disposición del Poder Ejecutivo Nacional y poseía D ecreto 

de expulsión del país (fs. 6347/6350 ppal.). 

 

Caso n° 68: Ángel Terrazas Pozo (Carta Nacional de 
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Identidad Francesa: 090575P00171).  

 

Fue privado ilegalmente de su libertad en el mes 

de septiembre de 1976 en el domicilio de la calle S antiago 

del Estero al 1300 del barrio Texalar, Partido de M orón, 

Provincia de Buenos Aires. 

Desde allí fue trasladado a la VIIª Brigada Aérea 

de Morón y luego a la Comisaría de Haedo. 

Durante su cautiverio se le impusieron tormentos.  

Fue alojado en la Unidad nº 2 de Devoto del 

Servicio Penitenciario Federal y luego en la Unidad  N° 9 de 

La Plata del Servicio Penitenciario Bonaerense. 

Posteriormente por el Decreto N° 3327/76 de fecha 

17 de diciembre de 1976 se dispuso su expulsión del  país, 

ordenándose para ello su detención a disposición de l Poder 

Ejecutivo Nacional.  

Con fecha 19 o 20 del mes de junio de 1977, se 

hizo efectiva la medida ordenada, radicándose en Fr ancia.  

 

Todo ello fue relatado por el nombrado durante la 

audiencia de debate.  

Señaló que para la época de su detención 

trabajaba en la fábrica de automóviles que actualme nte se 

denomina “Peugeot”. Un día de septiembre de 1976, s in 

poder precisar fecha exacta, alrededor de las 17:00  o 

17:30 hs., llegó a su casa y lo estaban esperando 4  

personas vestidas de civil, quienes simulaban tener  armas, 

diciéndole que debía acompañarlos. Lo llevaron ento nces 

hasta la parte trasera de su casa y lo introdujeron  en un 

auto color blanco sin matrícula. Recordó que de all í hubo 

faltante de algunos libros que aquellas personas 

denominaron como “revolucionarios” . Lo condujeron entonces 

a un “sector desolado” . Recordó una persona de estatura 

media, morocho, que tenía ropa de cuero.  

Lo hicieron descender y comenzaron a golpearlo, 

le vendaron los ojos, le ataron las manos hacia atr ás y le 

colocaron una capucha. Luego lo volvieron a introdu cir en 

un vehículo tapado con una tela y 2 personas se sen taron 

encima suyo. No puede precisar cuánto tiempo estuvo  
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“paseando en el coche”  porque consideró que lo hacían para 

despistarlo acerca del lugar hacía donde se dirigía n. 

Llegaron entonces a un predio similar a un galpón d onde lo 

sentaron y le hicieron hacer una “ cola ” de personas. Creyó 

que era “el lugar de las torturas ” por los gritos y 

murmullos que oía desde allí y efectivamente lo era  dado 

que fue torturado allí, siendo que después se desva neció.  

Posteriormente lo llevaron atado, vendado y 

encapuchado hasta un lugar que consideró que estaba  cerca 

de un aeropuerto militar, dado que sentía ruido de 

helicópteros y aviones. Cerca de su casa estaba la VII a 

Brigada Aérea de Morón , por lo que tenía el presentimiento 

de estar allí. Había más detenidos y él gritaba su nombre, 

recibiendo golpes para que se callase. Aquí no pudo  

precisar con quiénes compartió cautiverio.  

Dado a que le costaba caminar, lo llevaban 

arrastrado a los “cuestionarios”,  en donde lo acusaban de 

ser integrante del “Partido Comunista Marxista-Leninista”  

y ser parte del ERP, lo que negaba dado que les dec ía que 

era del Partido Comunista Argentino. Tenía hambre y  hacía 

ruido golpeando su cabeza dado que “no quería morir de 

hambre”  y le “tiraban unos huesos”. Allí sólo ingirió 

restos de comida. Por otra parte debía orinar en la s 

celdas. Sostuvo que no tuvo un trato  “humano” durante su 

detención.  

Luego lo trasladaron a la Comisaría de Haedo  

donde también lo alojaron en una celda siendo que a llí 

había vecinos de su barrio. Recordó entre ellos a Rosendo 

Rojas,  a “Arquez”  y a “otro muchacho joven”  de quien no 

recuerda el nombre pero cree que era militante pero nista. 

Les dieron restos de asado de los guardias. Escuchó  a 2 

mujeres que pedían papel higiénico. Supo dónde se 

encontraba porque “como regalo de navidad (…) un 25 de 

diciembre entra el guardia y (…) me sacan la venda y la 

capucha y me encuentro en la Comisaría de Haedo” . Ese día 

lo llevaron hasta el patio donde estaba su esposa, quien 

había sido anoticiada por un familiar de que estaba  allí y 
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fue a visitarlo junto a una de sus hijas. 

Seguidamente fue llevado a la “Coordinación 

Federal”, donde había detenidos comunes y políticos . 

Precisó que el “Capitán Antúnez”  le dijo que si no estaba 

refugiado “te mataba, hijo de puta”. Este hombre estaba 

acompañado siempre del “Inspector Cabezas” , quien le decía 

“-Terrazas Pozo, el mundo es chico- Y llovían golpe s” . 

Luego lo llevaron a la Cárcel de Devoto hasta que l o 

trasladaron a una Unidad N° 9 de La Plata del Servi cio 

Penitenciario Bonaerense.  

Tiempo después le indicaron que tenía 

autorización de exiliarse. Que un 19 o 20 de junio,  a las 

5:30 de la madrugada, lo despertaron y más tarde lo  

trasladaron hasta la Comisaría de Ezeiza, donde per maneció 

hasta las 18 hs. Que no comió ni bebió durante ese día. Le 

dieron una camisa y un pantalón y 2 personas lo lle varon 

hasta el avión. Al día siguiente llegó a París, en 

condición de exiliado político. Tiempo después le f ue dada 

la nacionalidad francesa.  

Siempre se preguntó por qué había sido detenido y 

expulsado, siendo que no cometió ningún delito. Que  tuvo 

que dejar su familia, su trabajo y sus amigos. Que su 

mujer había presentado hábeas corpus el cual hasta el día 

de hoy espera respuesta.  

 

La presencia de Ángel Terrazas Pozo en la VII a 

Brigada Aérea de Morón se encuentra corroborada por  lo 

dicho durante la audiencia de debate por Atiliano R osendo 

Rojas Gómez y Luís Ángel Pereyra, en la Comisaría d e 

Castelar por Oscar Walter Arquez, Luís Ángel Pereyr a, Rubén 

Fernando Haber y Atiliano Rosendo Rojas Gómez, y en  la 

Comisaría de Haedo  por Luís Ángel Pereyra, Rubén Fernando 

Haber y Atiliano Rosendo Rojas Gómez. 

 

En lo que hace a la prueba documental se cuenta 

con: 

Informe elaborado por la Comisión Provincial por 

la Memoria (fs. 638/659 del Cuaderno de Prueba) y 

documentación adjunta, que señala la existencia en la DIPBA 
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de una ficha personal correspondiente al nombrado T errazas 

Pozo. Indica que la “ ficha fue elaborada el 1/05/77 y 

remite al Legajo DIPBA Mesa “DS” Nro. Varios 7008 

caratulado “ESMACUEJERUN solicita comunicación al J uzgado 

Federal de San Martín sobre Ángel Terrazas y Arnald o 

Benjamín Arques”. En donde consta un parte teletipo  

producido por el Estado Mayor Cuerpo Ejército 1 el 3 de 

diciembre de 1976 y dirigido a DIPBA La Plata, por el cual 

se ordena comunicar al Juzgado Federal de San Martí n Dr. 

Luis Pérez Rabellini que en el Comando en Jefe del Ejército 

no revisten antecedentes relacionados con Ángel Ter razas” . 

Legajo Penitenciario de Terrazas Pozo N° 20.586 

de la Unidad N° 9 de La Plata, del que surge que in gresó a 

la Unidad el 18 de febrero de 1977 proveniente de l a Unidad 

Nro. 2 Villa Devoto. Del mismo surge una resolución  del 

Poder Ejecutivo Nacional de fecha 17 de diciembre d e 1976 

en donde mediante decreto N° 3327 que dispone la ex pulsión 

de la República Argentina del ciudadano boliviano Á ngel 

Terrazas Pozo. Con fecha 9 de junio de 1977 surge u na 

constancia de haber sido trasladado el 8 de junio d e 1977, 

en razón de expulsión del país y se archivó. 

 

Caso n° 69: José Baldazarre (DNI: 1.017.899). 

 

Fue privado ilegalmente de su libertad el 17 de 

septiembre de 1976 en su domicilio de la calle Cara pachay 

3886 de la localidad y Partido de Morón, Provincia de 

Buenos Aires. 

Desde allí se lo trasladó a la VII a Brigada 

Aérea de Morón y a los 2 días a la Comisaría de Cas telar. 

Durante su cautiverio se le impusieron 

tormentos. 

Fue liberado el 25 de septiembre de 1976 

aproximadamente. 

 

No habiendo declarado nunca durante la 

instrucción y encontrándose el nombrado fallecido ( ver fs. 
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148 del “Legajo de Defunción”) ello resulta de lo r elatado 

por las víctimas Oscar Walter Arquez, Atiliano Rose ndo 

Rojas Gómez y Luís Ángel Pereyra durante la audienc ia de 

debate.  

Oscar Arquez precisó que el día indicado, 

inmediatamente luego de su aprehensión, fue traslad ado 

dentro de un vehículo a la realización de otro 

procedimiento. Que el vehículo en el cual iba circu ló por 

la calle Carapachay, dobló a la izquierda y detuvo la 

marcha. Que allí resultó detenido José Baldazarre, 

presidente de la “Biblioteca Popular José Hernández ”. Que a 

ambos los llevaron hasta la VII a Brigada Aérea de Morón . 

También recordó que volvió a tomar contacto con ést e poco 

tiempo después de su detención en la Comisaría de Castelar . 

Atiliano Rosendo Rojas Gómez recordó que llegó a 

la VII a Brigada Aérea de Morón el 18 de septiembre de 1976, 

pudiendo tomar contacto allí con José Baldazarre, 

presidente de la “Biblioteca José Hernández” donde militaba 

y de la cual era el vicepresidente. Que al día sigu iente 

fue llevado hasta la Comisaría de Castelar y alojad o en una 

celda, estando en la contigua Arnaldo Arquez. 

Luís Ángel Pereyra dijo que fue aprehendido el 

día 16 de septiembre de 1976 y que al ser trasladad o a la 

Comisaría de Castelar tomó contacto con José Baldaz arre, 

quien ya se encontraba detenido allí. Recordó que e ste era 

una persona mayor que tenía un hijo con síndrome de  Down, 

que “era de la biblioteca del barrio”  y que permaneció muy 

poco tiempo detenido. 

 

En lo que hace a la prueba documental se cuenta 

con: 

Fotocopias certificadas del Legajo de Identidad 

de José Baldazarre de la Policía Federal Argentina cuya 

foliatura va de fs. 5 a 24. 

 

Caso n° 70: Deolinda Isidora Arroyo (CI: 3.790.454) . 

Caso n° 95: Néstor Pedernera (CI: 1.793.566). 
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Fueron privados ilegalmente de su libertad el 17 

de septiembre de 1976 en su domicilio de la calle C harcas 

al 3900 del Partido de Morón, Provincia de Buenos A ires. 

Desde allí a Deolinda se la trasladó a la VII a 

Brigada Aérea de Morón. Ambos transitaron por centr os 

clandestinos no identificados. 

Durante su cautiverio a ambos se les impusieron 

tormentos. 

Se encuentran desaparecidos. 

 

Ello resulta de lo relatado por Rosendo Cruz 

Pedernera, hijo de los nombrados, durante la audien cia de 

debate; por Irma Elvira Escosteguy, madre de Néstor , ante 

el Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Crim inal de 

Instrucción N° 29 (fs. 3/vta. del expediente N° 11. 174) y 

por Martina del Carmen Arroyo de Medina, hermana de  

Deolinda durante la instrucción a fs. 5980/1 (causa  N° 

7273/2006 del Juzgado Nacional en lo Criminal y 

Correccional Federal N° 3, Secretaría N° 6), siendo  sus 

testimonios incorporados por lectura conforme lo di spuesto 

por el art. 391 inc. 3 del CPPN. 

Rosendo Cruz Pedernera precisó que para la fecha 

del secuestro de sus padres tenía 6 años. Su madre Deolinda 

Arroyo (“ Mara ”) y su padre Néstor Pedernera (“ Nico ” o 

“ Raul ”) eran militantes peronistas de la organización 

“Montoneros”. En el día indicado, siendo aproximada mente 

las 20:00 hs., mientras su madre cocinaba, se encon traba 

jugando cerca de la entrada de su casa, y oyó que g olpeaban 

la puerta. Ante ello su madre se acercó a ver por l a 

mirilla e “inmediatamente me toma a mí del brazo (…) y a mi 

hermana y sale corriendo hacia el fondo” . Escuchó golpes y 

patadas sobre el acceso a la casa. Precisó que ésta  quedaba 

adelante, sobre la vereda, siendo que atrás estaba la de su 

abuela y más al fondo la de su tía. Las 3 casas se 

comunicaban por un pasillo, el que tenía un portón de 

tejido por el que pudo observar a un grupo de hombr es con 

uniforme “de tipo militar”  intentando ingresar por la 
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entrada principal. Que dado que tenía un perro de r aza 

boxer, estos hombres gritaban que “ agarraran al perro ”.  

Su madre lo llevó junto con su hermana Camila a 

la casa de su abuela. Luego los dirigió hacia la ca sa de su 

tía, siendo que en ese momento vio a su mamá camina ndo 

hacia la puerta de entrada del lote, “no tengo un recuerdo 

claro de si en ese momento la agarran, cómo la agar ran, 

pero se que esa fue mi última imagen de ella”. Su tía los 

alojó junto con sus primos y su hermana en una habi tación 

por el resto del día y la noche. Describió la casa de su 

tía Marta como relativamente chica, en construcción , y que 

el cuarto donde lo alojaron tenía una “puerta placa”  a 

medio construir y por donde entraba luz. Desde ese lugar 

pudo percibir que ingresó a la casa un hombre, quie n le 

gritaba y le hacía preguntas a su tía. El clima en la casa 

era muy tenso. 

Supo que “el tío Chacarita, un compañero que caía 

de vez en cuando a dormir (…) cayó en algún momento  de la 

noche y pudo escapar, no lo agarraron”.  Luego ingresó su 

tío “ Tito ” y sintió que el clima se tornó más hostil aún. 

Escuchó gritos y gente corriendo. Horas después, in gresó 

“gente nueva a la casa” , siendo que una persona preguntó 

qué había en la habitación donde se encontraba. Su tía 

Marta dijo “están los chicos durmiendo”  y esta persona 

pateó la puerta la cual cayó sobre la cama de al la do a 

aquella donde estaba acostado. La misma se asomó y recordó 

que su tía gritaba “están los chicos, no los despiertes que 

están asustados” . Pudo observar a una persona parada frente 

al sillón con un arma larga “podría ser una ithaca o algo 

así” . 

Al día siguiente se levantó y salió a la vereda 

alrededor de las 7 de la mañana. No había nadie cer ca. 

Atrás suyo fue su primo, pero su tía inmediatamente  les 

ordenó que ingresasen a la finca porque el barrio e staba 

“tomado”  a fin de secuestrar a más personas. Toda su 

familia “se dedicó a la búsqueda, a las denuncias, a la 

reunión con otros compañeros y familiares de 

desaparecidos”.  
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Supo que horas después del inicio del operativo 

en la casa se produjo el secuestro de su padre. “Vicente” , 

su vecino, le comentó que su papá llegó con el taxi  con que 

trabajaba y automáticamente lo rodearon un par de c oches. 

Que no se resistió y lo ingresaron a la casa, siend o que 

luego salió envuelto en una frazada. Supo que el ta xi de su 

padre, que era un Ford Falcon, fue también secuestr ado. 

Recordó que su abuela Irma le dijo que en un lugar,  que no 

pudo precisar, cuando fue a llevar una denuncia, un a 

persona le refirió “¿me dijo que tenía un taxi? y mi abuela 

le responde y usted cómo sabía que tenía un taxi”. Precisó 

que en una oportunidad vio una camioneta, un taxi y  otro 

auto en un trayecto en que volvía a su casa con su abuela, 

en la VII a Brigada Aérea de Morón . En ese momento le dijo 

que ese era el taxi de su padre, pero su abuela se lo negó. 

Por su parte, Martina del Carmen Arroyo recordó 

que tanto su hermana Deolinda (“ Mabel ” o “ Señorita Doli ”) 

como su cuñado Néstor (“ Chino ” o “ Nico ”) eran militantes en 

la organización “Montoneros”. El día 17 de septiemb re de 

1976 alrededor de las 20:25 hs., se presentaron en su casa 

3 hombres vestidos con ropa de la Fuerza Aérea y ca misa 

celeste. Precisó que en la parte delantera de la fi nca 

vivía su hermana con su familia, en la parte del me dio sus 

padres y su casa quedaba al fondo del terreno. Reco rdó que 

a Deolinda la “saca un hombre de cada lado con un arma al 

costado y la llevan enfrente que había una camionet a” . Su 

hermana le gritaba que metiese a los chicos adentro . Que 

como su cuñado no estaba, estas personas esperaron junto a 

Deolinda en la camioneta hasta cerca de las 21:30 h s., 

momento en que Néstor golpeó la puerta y “se le abalanzaron 

los hombres de adentro y lo único que pude escuchar  era 

como él intentaba gritar con algo en la boca”.  Lo 

introdujeron en su auto que era un Ford Falcon. Sus  

vecinos, que pudieron observar cómo obligaban a su cuñado a 

subirse al vehículo, le manifestaron que lo golpear on y 

forcejearon bastante con éste. 
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Que había diversos vehículos más cerca de su 

casa, los cuales se fueron todos llevándose secuest rada a 

su hermana y a su cuñado, siendo que quedó de guard ia un 

grupo de personas que ingresó a su casa y apuntándo la con 

armas largas comenzaron a revisar el lugar. Les pid ió que 

no fuesen a la habitación donde estaban los niños p ero 

“hicieron palanca y tiraron la puerta abajo, encima  de los 

chicos” . 

Precisó que realizó diversas investigaciones para 

dar con el paradero de su hermana y su cuñado, habi endo 

concurrido a Plaza de Mayo, a la Policía y a la VII  

Brigada, lugar donde un vecino vio un taxi del cual  anotó 

la matrícula y le preguntó si era la del “El Chino”  

Pedernera, siendo que coincidía. Ante ello presentó  un 

Hábeas Corpus explicando la situación y “al poco tiempo 

desaparecieron todos los autos de la Brigada” ,  pero nunca 

obtuvo resultado de la diligencia .  

Supo por comentarios que hubo personas que 

escucharon cómo torturaban a una chica que decía qu e se 

llamaba “Deolinda Arroyo y que no tenía nada que ver, que 

le pregunten a su esposo” .   

Irma Elvira Escosteguy, madre de Néstor 

Pedernera, precisó que siendo las 20:30 hs. del día  17 de 

septiembre de 1976 fue allanado el domicilio que su  hijo 

habitaba junto a su mujer, Deolinda Arroyo. 

Que en el día indicado arribaron entre 3 a 5 

coches y motos con personal que dijo ser de la “Policía”  y 

golpeando fuertemente las puertas ingresaron con 

ametralladoras a la finca de su hijo, llevándose 

encapuchada a Deolinda. Dado que Néstor no se encon traba en 

el lugar, lo esperaron hasta que llegase, siendo qu e al 

hacerlo lo secuestraron como así a su auto taxi con  el cual 

trabajaba.  

Realizó diversas averiguaciones a fin de dar con 

el paradero de los nombrados pero no obtuvo resulta do 

satisfactorio. 

 

La presencia de Deolinda Arroyo en la VII a 

Brigada Aérea de Morón se encuentra corroborada por  lo 
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dicho durante la audiencia de debate por Luís Ángel  

Pereyra. Asimismo, Oscar Walter Arquez dijo haber 

compartido un traslado hacia un lugar por él descon ocido.  

 

En lo que hace a la prueba documental se cuenta 

con: 

Legajos CONADEP/SDH N° 4581 y 4582 iniciados a 

raíz de la presentación efectuada por María Emilian a de 

Arroyo, madre de Deolinda, donde relató las circuns tancias 

en que se produjo el secuestro de su hija y de su y erno, 

así como también las gestiones que llevó a cabo par a dar 

con el paradero de ambos.   

Expediente Nº 11.174 caratulado “Escosteguy de 

Pedernera Irma Elvira interpone recurso de hábeas c orpus en 

favor de Pedernera Néstor Alberto, Arroyo de Pedern era 

Dolinda” del Juzgado de Inst. Nº 29, iniciado el 23  de 

septiembre de 1976. Con fecha 29 de septiembre de 1 976 se 

resolvió rechazar el recurso interpuesto. 

Expediente Nº 463 caratulado “Arroyo de 

Pedernera, Dolinda Isidoro; Pedernera, Néstor Alber to 

s/recurso de hábeas corpus” del Juzgado Federal Nº 5, 

iniciado el 3 de mayo de 1978 a raíz de la presenta ción de 

Martina del Carmen Arroyo de Medina. Con fecha 26 d e mayo 

de 1978 se resolvió rechazar el recurso y se archiv ó.  

Expediente Nº 137 caratulado “Arroyo de 

Pedernera, Deolinda Isidora; Pedernera, Néstor Albe rto s/ 

Hábeas Corpus” del Juzgado Nacional de Primera Inst ancia en 

lo Criminal y Correccional Federal N° 6 de la Capit al 

Federal, iniciado el 11 de diciembre de 1978 a raíz  de la 

presentación de María Emiliana Arroyo. Con fecha 21  de 

diciembre de 1978 se resolvió rechazar el recurso 

interpuesto y remitir testimonios a la Excma. Cámar a del 

Crimen de la Capital Federal para que mediante sort eo se dé 

intervención al Juzgado de Instrucción que correspo nda a 

los efectos de investigar la posible privación ileg ítima de 

la libertad sufrida por los nombrados. 
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Informe elaborado por la Comisión Provincial por 

la Memoria (fs. 638/659 del Cuaderno de Prueba) y 

documentación adjunta, que señala la existencia en la DIPBA 

de una ficha personal correspondiente los nombrados  Arroyo 

y Pedernera. Se indica allí que la misma “ fue elaborada el 

12/11/76 y remite a los siguientes legajos: Mesa “Ds” 

Carpeta Varios Legajo Nº 6367 caratulado “Privación Ilegal 

de la libertad a Néstor Alberto Pedernera y su espo sa 

Dolinda Arroyo. UR. Morón”. Consta la denuncia efec tuada en 

la Comisaría 1ª de Morón  por Irma Elvia Escostegui  de 

Pedernera, respecto del secuestro de su hijo Néstor  Alberto 

Pedernera y de Dolinda Isidora Arroyo el día 19 de 

septiembre de 1976 por varias personas de civil, po rtando 

armas largas y cortas, en el domicilio del mismo. Mesa “Ds” 

Carpeta Varios Legajo Nº 7553 caratulado “Comunicar al Juez 

Federal de San Martín Dr. Spagenberg, que Dolinda I sidora 

Arroyo de Pedernera y Néstor Alberto Pedernera no r egistran 

antecedentes de ESMACUEJERUN”. Contiene un memorand o 

producido por DIPBA fechado el 7 de enero de 1977, y 

dirigido al Director de Judicial, en el cual se tra nscribe 

un parte teletipo “SEG PCO Nº 62.788” procedente de  

ESMACUEJERUN, por el cual se ordena comunicar al Ju zgado 

Federal de San Martín Dr. Ernesto Spagenberg, que e n el 

Comando en Jefe del Ejército no existen antecedente s 

relacionados con Dolinda Isidora Arroyo de Pederner a y 

Néstor Alberto Pedernera. El memorando es firmado p or 

Alfredo Fernández, Comisario Mayor, SubDtor. Gral. de 

Informaciones.  Mesa “Ds” Carpeta Varios Legajo Nº 17236 

caratulado “Actividad de la Asamblea Permanente por  los 

Derechos Humanos. Zona Oeste. Morón”. En el legajo consta 

un anexo con una nómina de desaparecidos, en la mis ma se 

menciona a Néstor Alberto Pedernera. Mencionándose que se 

instruyeron actuaciones sumariales en la Comisaría 1ª de 

Morón, caratuladas “Privación Ilegal de la Libertad ”, y que 

el Juez Federal Rabellini, solicita paradero del ca usante y 

su esposa, siendo contestado en forma negativa ”. También 

indica que “ el legajo Mesa “Ds” Carpeta Varios Nº 8711 

caratulado “ESMACUEJERUN para Juzgado Nº 1 y 3 de S an 

Martín que en el Comando General del Ejército no ex isten 
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antecedentes de los ciudadanos Jorge Omar Ferreyra,  Néstor 

Alberto Pedernera, Dolinda Isidora Arroyo, Ramón Li sandro 

Lemos, Alberto Daniel Masriera, José Daniel Sosa, E ugenio 

Ismael Leiva, Roberto Maimone, Daniel Horacio Garab ello, 

Armandina Gladys Bustos, Seima Julio Ocampo y Hécto r 

Francisco Palacio”. Con fecha 5 de noviembre de 197 6, el 

Jefe del Regimiento de Infantería 7 “Cnel. Conde” 

transcribe mensaje procedente del Estado Mayor Cuer po 

Ejército I, por el cual se servirá comunicar al Juz gado 

Federal Nº 1 de San Martín, que en el Comando Gener al del 

Ejército no existen antecedentes relacionados con N éstor 

Alberto Pedernera. De los Anexos del Nunca Más surg e que 

PEDERNERA Néstor Alberto tiene el legajo CONADEP Nº  4581, 

es víctima de desaparición forzada desde el 17/09/7 6 en 

Morón, y fue visto en la “Brigada Aérea VII Morón” . 

 

Caso n° 71: Daniel Hugo Arteaga Antello (LE:  4.429.740). 

 

Fue privado ilegalmente de su libertad el 17 de 

octubre de 1976 en su domicilio del monoblock nº 29 , acceso 

nº 95, piso 2º, departamento “J” del barrio Villa C arlos 

Gardel, de la localidad de El Palomar, Partido de M orón, 

Provincia de Buenos Aires. 

Desde allí se lo trasladó a la Comisaría de 

Castelar por al menos 15 días. 

Durante su cautiverio se le impusieron tormentos. 

Se encuentra desaparecido. 

 

Ello resulta de lo relatado durante la audiencia 

de debate por Norma Edith Arteaga, hija del nombrad o, y por 

Juana Moreno, pareja del mismo, durante la instrucc ión a 

fs. 5954/9 (causa N° 7273/2006 del Juzgado Nacional  en lo 

Criminal y Correccional Federal N° 3, Secretaría N°  6) 

siendo su testimonio incorporado por lectura confor me lo 

dispuesto por el art. 391 inc. 3 del CPPN. 

Norma Edith Arteaga recordó que el día indicado 

se encontraba en su domicilio junto a su padre, dur miendo. 
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El mismo era de nacionalidad boliviana pero se habí a 

radicado en Argentina. También estaban en la finca su 

madre, Juana Moreno, y sus 3 hermanos. Escuchó que 

irrumpieron a los gritos unas personas indicándole a su 

padre que no se levantase. Dado que éste ya había s ido 

secuestrado en otra oportunidad, en la cual lo tort uraron, 

“ya sabíamos de qué se trataba” . Quienes ingresaron a su 

domicilio vestían ropa de fajina y botas, portaban armas 

tipo “ Fal ” y utilizaban un lenguaje “militar” , lo que logró 

identificar porque cuando “toma la Escuela 104 (…) la 

Fuerza Aérea”,  la utilizaron para interrogar personas 

durante el día y “a nosotros muchas veces nos vinieron a 

hacer requisa”.  

Su padre era “miembro sindical de la bancaria”  y 

“Secretario adjunto de la Comisión del Banco Nación ” , 

además de militante en la “ Juventud Peronista ”, teniendo su 

propia agrupación en “ Villa Tesei ”. El día del secuestro 

coincidió con el día de la “lealtad peronista” , por lo que 

como “peronistas de resistencia”  tenían preparadas 

actividades. Supo que varios compañeros de su padre  también 

fueron secuestrados. 

En ese mismo operativo resultó secuestrada su 

madre y de su casa “se llevaron todo lo que había” , 

especialmente del dormitorio, donde su padre guarda ba 

documentación de sus actividades en la “Mutual Asociación 

San Martín” y la recaudación que tenía de ésta, la cual 

estaba destinada a la compra de una ambulancia y re medios 

para las personas. También robaron micrófonos, 

altoparlantes, dinero de una hipoteca, registros de  socios, 

máquinas de fotos y todos los documentos de identid ad de la 

familia.  

Su casa había quedado llena de “gas lacrimógeno” , 

por lo que tanto a ella como a sus hermanos les cos taba 

respirar. Abrieron entonces las ventanas pero “de abajo nos 

apuntaban que nos metamos adentro”.   

Su madre fue liberada al día siguiente y le dijo 

que según pudo percibir había sido llevada al Hospi tal 

Posadas y que al momento del secuestro de su papá l e 

dijeron a éste “vos negro ya sabés, no vas a hablar más por 
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micrófono” ,  frase que también escuchó su vecina del 

monoblock 30, quien le agregó que lo habían encapuc hado al 

salir de la finca.  

Dado que en el barrio había 31 monoblocks, con 

1200 departamentos, los policías les “marcaban”  las puertas 

a los militares “para que sepan qué casa tenían que ir a 

reventar” , viéndose entonces obligados a mudarse varias 

veces del Barrio,  “porque varias veces nos vinieron a 

buscar” . “Para nosotros no fue fácil porque yo además de 

perder un padre (…) tempranamente perdimos una madr e porque 

mi mamá se dedicó a buscarlo (…) me trasladó la pos ta de la 

crianza de mis hermanos, los cuales tuve que cuidar ”. 

Recordó que “un señor llamado el negro Sosa”  que era 

policía le dijo a su hermano “ más o menos en el 77, 78”  

“ves esta moneda? (…) esto es de plomo, trata de no  

encontrarte con esto en tu vida, seguí estudiando c abezón, 

seguí estudiando negrita, y no se metan en política ” . 

Como su papá era “tildado de subversivo”  tuvo que 

“soportar la discriminación de la sociedad, que te revisen 

todo porque sos la hija de un subversivo” . Que 2 semanas 

antes de terminar 5° año le dijo la directora del c olegio 

“vos negra sos la hija del negro Arteaga y vos sabe s lo que 

hizo tu viejo”  y la amenazaba con echarla del colegio si 

seguía “rompiendo las bolas (…). Es la consecuencia de la 

responsabilidad de estas personas que dieron la ord en de 

matar usando las instituciones del Estado”. Que lo ocurrido 

“nos trajo muchas complicaciones porque somos hijos  de un 

criminal (…) y eso no es verdad” . 

Agregó que su madre realizó una denuncia en la 

Comisaría de Palomar y presentó un Hábeas Corpus po rque no 

podía ser que “se lleven la gente si ellos son los que nos 

cuidan” . También que su madre concurrió al Ministerio del 

Interior y que “pasaban los años y ella iba de un lugar a 

otro y también a ella la reprimían y nosotros estáb amos 

escondidos (…) porque hubo amenazas” . Varias personas se 

acercaron a su mamá a decirles dónde podría estar s u padre 

pero nunca lo encontró. Incluso su mamá fue hasta l a Unidad 
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N° 2 de Sierra Chica y la Unidad N° 9 de La Plata, ambas 

del Servicio Penitenciario Bonaerense. Agregó que é sta 

falleció el 17 de noviembre de 2011. 

Por relatos posteriores pudo inferir que su padre 

estuvo secuestrado en la Comisaría de Castelar. En 1984 los 

citaron para reconocer cadáveres N/N que habían enc ontrado 

en el barrio de Caballito. Les entregaron una fotoc opia de 

una autopsia que no correspondía a la de su padre y a que el 

mismo era boxeador y tenía entonces características  físicas 

distintas a las que allí se mencionaban. Que “armaron”  una 

historia en la que su padre habría muerto en un 

enfrentamiento en el barrio de Palermo de la Ciudad  

Autónoma de Buenos Aires, dentro de un automóvil en  el que 

se encontraba junto a 2 mujeres. Pero la persona qu e 

figuraba como “que manejaba” no sabía manejar y jamás vio 

el cadáver de su padre. Como fecha de la muerte de éste 

figura el día 4 de diciembre de 1976, pero “no era él” .  

Por último dijo que arriba de su casa vivía el 

Pastor Rodríguez, un “astillero”  a quien secuestraron y 

mataron.  

Por su parte, Juana Moreno precisó que Hugo 

Arteaga militaba en el Partido Peronista, en la Aso ciación 

Bancaria y en la Juventud Sindical y era empleado d el Banco 

Nación. Para los primeros días del mes de octubre d e 1976 

ingresaron a su domicilio alrededor de 6 personas v estidas 

de civil, armadas con pistolas y anteojos negros qu ienes 

registraron la finca alumbrándose con linternas. De  tal 

suceso resultó detenido su marido, quien fue libera do 5 

días después en el barrio de Palermo de la Ciudad A utónoma 

de Buenos Aires. También ese día habían secuestrado  a un 

vecino del barrio de nombre Miguel Rodríguez. Su ma rido 

tenía signos visibles de haber sido torturado por l as 

“marcas de golpes en todo el cuerpo, cicatrices en el 

tórax, y en los pies producto de la aplicación de p icana 

eléctrica y marcas en las muñecas, que él dijo que eran 

consecuencia de haber sido atado con cables” .   

Posteriormente, el 17 de octubre de 1976 a las 

03:00 hs., ingresaron a su domicilio 7 u 8 personas  

encapuchadas quienes rompieron la puerta de entrada  y se 
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llevaron nuevamente detenido a su esposo. Las recor dó como 

vestidas de negro, muy abrigadas y con guantes. Pre cisó que 

“eran del Ejército y habían rodeado el edificio” . Que una 

persona le dijo “Arteaga vestite” . Acto seguido lo “tiraron 

contra una pared, lo ataron, le taparon la cabeza y  lo 

sacaron a empujones” . Por su parte y dado que pedía que no 

se llevasen a su pareja, le vendaron los ojos y le dijeron 

que se acostase. 

Al irse estas personas de su casa observó desde 

la ventana que los “del Ejército (…) apuntaban con sus 

armas hacia mi departamento. Cuando se fueron, tira ron gas 

lacrimógeno, por lo que acto seguido, llevé a mis h ijos al 

baño para que se lavaran los ojos” . 

Agregó que de su casa se llevaron sus relojes, un 

grabador, documentos de su cartera, objetos de valo r, una 

valija con el dinero de un crédito que habían solic itado al 

Banco y dinero de una rifa que Arteaga había organi zado 

para un club de fútbol de los chicos del barrio. 

Que esa misma noche fue en búsqueda de su marido, 

siendo que en el trayecto se encontró con una vecin a de 

apellido “ Corvalán ” quien la acompañó para el lado de donde 

se habían ido los autos con su marido. A los pocos metros 

una persona que estaba dentro de un automóvil Ford Falcon 

las frenó y les pidió sus documentos. Dado que el s uyo 

había sido llevado por el personal que realizó el o perativo 

en su domicilio se lo manifestó a este hombre, como  así que 

su marido había sido detenido. La vendaron, la intr odujeron 

en el vehículo y la llevaron hasta lo que creyó, po r el 

olor del lugar, que era el Hospital Posadas. 

Allí la hicieron descender por una escalera y la 

introdujeron en un cuarto. Escuchó ruido de un moto r y 

gritos, que le decían que eran de sus hijos y de su  marido. 

Fue interrogada acerca de su militancia política si endo que 

la acusaban de ser montonera y le preguntaban por d iversas 

personas. Permaneció allí hasta el día lunes, cuand o cerca 

de las 9:30 o 10:00 hs. fue liberada.  

Tras lo sucedido realizó una denuncia ante el 
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Juzgado de Morón por la desaparición de su marido c omo así 

recordó haber concurrido a todas las Comisarías de la zona 

y presentar diversos Hábeas Corpus. Redactó una car ta a 

Harguindeguy y la llevó a la casa de Gobierno, pero  nunca 

obtuvo resultados positivos de sus diligencias. 

A mediados del año 1977 un grupo de personas que 

se identificó como del “Servicio de Inteligencia”  le 

preguntaron por su marido, a lo que les manifestó q ue éste 

se encontraba desaparecido. Meses más tarde otras p ersonas 

vestidas de civil y con anteojos negros le pregunta ron qué 

trámites estaba realizando, la increparon y les dij o que 

había ido a la Embajada de Bolivia para pedir asilo  dado 

que el dinero que tenía no le alcanzaba para manten er a sus 

5 hijos. Tiempo después personal de Coordinación Fe deral 

que circulaba en un vehículo Ford Falcon color gris  la paró 

en la vía pública, la introdujo al auto y le aplast ó la 

cabeza bajo el asiento. La condujeron por la calle Río 

Negro de la localidad de Morón y le preguntaron qué  era lo 

que estaba buscando, siendo que le dijeron también “te 

dejás de joder, porque cuanto más mierda revolvés m ás 

mierda sale”.   

En marzo o abril de 1978 realizó un operativo en 

su barrio personal de la policía y militares y en e l cual 

resultó detenida. En aquella oportunidad revolviero n su 

casa pero “no encontraron nada”. La condujeron hasta la 

Escuela N° 104 y la encerraron en una oficina que s e 

ubicaba en la parte superior de allí. Una persona s e sentó 

a su lado y le preguntó si era la mujer de Arteaga y si 

estaba diciendo que él había secuestrado a su marid o, a lo 

que le contestó que “si usted tiene cola de paja y no 

quiere que se le queme, no es problema mío” . Cerca de las 6 

de la tarde la dejaron irse. Por último precisó que  en 1980 

se hizo un operativo por la mañana, siendo que un C omisario 

de la Comisaría de Palomar que entró a su domicilio  ordenó 

que no la llevasen detenida. 

 

La presencia de Daniel Hugo Arteaga Antello en la 

Comisaría de Castelar se encuentra corroborada por lo dicho 

durante la audiencia de debate por Jorge Zurrián, S usana 
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Ávalo y Luis Ángel Pereyra.  

 

En lo que hace a la prueba documental se cuenta 

con: 

Informe elaborado por la Comisión Provincial por 

la Memoria (fs. 638/659 del Cuaderno de Prueba) y  

documentación adjunta, que señala la existencia en la DIPBA 

de una ficha personal correspondiente al nombrado A rtega. 

Indica que “ La ficha remite a los legajos que se describen 

a continuación: Mesa “C” Referencia Especial Legajo Nº 7677  

caratulado “Del Corro Fernando José y otros. Tomo N º I”. 

Constan los antecedentes provistos por C.A.C.I.E. e n junio 

de 1970 respecto de Arteaga Daniel Hugo; Mesa “Ds” Carpeta 

Varios Legajo Nº 2703 . No se localizó el nombre de esta 

víctima en este legajo; Mesa “Ds” Carpeta Varios Le gajo Nº 

3435 Tomo II. No se localizó el nombre de esta víct ima en 

este legajo; Mesa “Ds” Carpeta Varios Legajo Nº 6936  

caratulado “Secuestro de Daniel Hugo Arteaga. UR Mo rón 

24/11/76”. Consta la denuncia radicada en la Comisa ría 4ª 

de Morón (El Palomar) del secuestro  de Daniel Hugo  Arteaga 

el 16 de octubre de 1976 por parte de 10 NN encapuc hados 

que portaban armas de fuego; Mesa “Ds” Carpeta Varios 

Legajo Nº 96635  caratulado “Caso Capitán de Corbeta Adolfo 

Scilingo y presunto daño contra vehículo de su herm ana”. 

Consta un recorte del diario “Página 12” fechado el  1/4/95, 

donde consta una nómina de desaparecidos que no est aban en 

la CONADEP, en ella se menciona a Arteaga Daniel Hu go. Lo 

mismo se refleja en un recorte del diario “La Nació n” 

fechado el mismo día; Mesa “Ds” Carpeta Varios Legajo Nº 

27130  caratulado “Caso Suárez Mason (Recortes 

periodísticos)”. Consta un recorte periodístico del  diario 

“La Prensa” fechado el 14/5/88, donde se menciona q ue se 

decretó la prisión preventiva del ex general Carlos  

Guillermo Suárez Mason. Consta una enumeración de l os 

homicidios que se le atribuyen a Suárez Mason, entr e ellos 

el de Daniel Arteaga. De los Anexos del Nunca Más s urge que 

ARTEGA ANTELLO Daniel Hugo tiene el legajo SDH Nº 7 33 y es 
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víctima de desaparición forzada desde el 17/10/1976  en 

Haedo, Morón ”. 

Legajo SDH N ° 733 iniciado el 18 de febrero de 

1988 a raíz de la presentación de Norma Edith Artea ga, 

donde relata sobre la desaparición de su padre y da  cuenta 

de las gestiones realizadas para dar con su parader o.    

Prontuario de Daniel Hugo Arteaga CI: 5.396.126 

del Ministerio del Interior Policía Federal Argenti na 

(copias certificadas).  

Expediente N° 120 caratulado “Moreno Juana 

s/hábeas corpus en favor de Arteaga Daniel Hugo” de l 

Juzgado en lo Penal N° 5 de Morón, Secretaría N° 9,  

iniciado el 11 de noviembre de 1976 a raíz de la 

presentación efectuada por Juana Moreno. Con fecha 16 de 

noviembre de 1976 fue desestimado y se archivó.   

Expediente N° 1229 caratulado “Moreno Juana 

s/habeas corpus en favor de Arteaga, Daniel Hugo” d el 

Juzgado en lo Penal N° 5 de Morón, Secretaría N° 10 , 

iniciado el 13 de julio de 1977. Fue desestimado co n fecha 

18 de julio del año 1977 y se archivó.   

Documentación presentada por Juana Moreno: 

certificado del sumario N° 343 expedido por el Juzg ado 

Penal N° 5 de la Ciudad de Morón y de una nota DEPS  “PR” N° 

653 del Ministerio del Interior de fecha 1° de marz o de 

1978, dirigida a la nombrada, donde se le informa q ue las 

autoridades jurisdiccionales competentes comunican que no 

existen constancias sobre la ubicación o detención de  

Arteaga.  

Expediente Nº 0059-901 – Sumario Nº 544 

caratulado “Roca, Alejandra Beatriz, Mopardo, Selva  del 

Carmen, 2 N.N. masculinos y otros s/atentado y resi stencia 

contra la autoridad y otros, lugar: Dorrego y Figue roa 

Alcorta, fecha 4 de diciembre de 1976” del Consejo de 

Guerra Especial Estable Nº 1/1 (copias certificadas ). 

 

Caso n° 72: María Cristina Ovejero (LC: 5.617.820).  

 

Fue privada ilegalmente de su libertad el 18 de 

octubre de 1976 en su domicilio de la calle Pedro Z anni 730 
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de la localidad y Partido de Ituzaingó, Provincia d e Buenos 

Aires. 

Desde allí se la trasladó a la Comisaría de Ramos 

Mejía, centro de detención que no forma parte del o bjeto 

procesal de la presente causa, donde permaneció has ta el 

mes de noviembre en el que fue conducida a la Comis aría de 

Castelar en la que estuvo, al menos, hasta el mes d e 

febrero de 1977. 

Durante su cautiverio se le impusieron tormentos 

y fue violada en una oportunidad.  

Se encuentra desaparecida. 

 

Ello resulta de lo relatado durante la audiencia 

de debate por Rita Yolanda Ovejero y Anahí Bitenc, hermana 

e hija de la nombrada respectivamente; y por Marta Victoria 

Ovejero, hermana de la nombrada durante la instrucc ión a 

fs. 5951/3 (causa N° 7273/2006 del Juzgado Nacional  en lo 

Criminal y Correccional Federal N° 3, Secretaría N°  6) como 

así por Sebastián Ovejero, padre de María Cristina,  ante el 

Juzgado de Instrucción Militar N° 39 (fs. 17/18 del  legajo 

de prueba N° 998 en causa N° 1005); siendo sus test imonios 

incorporados por lectura conforme lo dispuesto por el art. 

391 inc. 3 del CPPN. 

Rita Yolanda Ovejero precisó que su hermana María 

Cristina (“ La Tucu ”), militante de la organización 

“Montoneros” , fue secuestrada en el día y lugar indicados 

alrededor de las 12:30 hs., cuando un grupo de pers onas que 

se identificó como de las Fuerzas Armadas la esposó  y la 

introdujo inmediatamente en un vehículo. Recordó qu e la 

manzana había sido rodeada para realizar el operati vo y que 

su papá y su hermana fueron reducidos y “ encañonados ”. Al 

ser detenida su hermana, su padre presentó un recur so de 

hábeas corpus, el cual no obtuvo respuesta. Ese mis mo día, 

ingresaron al domicilio unas 15 personas uniformada s, 

alrededor de las 23:30 hs., para allanarlo. A su he rmana 

Marta la llevaron al fondo de una habitación, la 

“ encañonan ” y le dijeron que iban a matarla si no indicaba 
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dónde estaban sus sobrinas Anahí y Melania. Marta l o 

desconocía porque las niñas “habían sido rescatadas por una 

compañera nuestra” previo al secuestro de María Cristina. 

Su papá preguntó por qué se habían llevado a su hij a y le 

dijeron que “buscaban documentación falsa sobre 

automotores, buscaban explosivos, armas largas y al guna 

propaganda marxista”. Según estas personas, habría sido su 

hermana quien dijo que en la casa de su padre encon trarían 

tales pruebas, pero, según su padre, su hermana deb ió haber 

sido torturada para decir ello, dado que en la casa  no 

había nada de lo que buscaban. Estas personas estuv ieron 

aproximadamente 2 hs. en el domicilio y se llevaron  algunas 

joyas, dinero, una lapicera con capuchón de oro, un a 

calculadora y pelucas, siendo que también rompieron  varios 

artefactos. Volvieron por 3ª vez en busca de sus so brinas, 

quienes no estaban, y dijeron que “la tucumana es muy 

dura” .  

Su papá intentó la búsqueda por diversos lugares, 

siendo que concurrió a las Comisarías de San Martín , de 

Morón y de Castelar, pero no obtuvo información. 

Supo que Zoraida Martín, Susana Ávalo, “la mamá 

de Susana Ávalo” , Jorge Zurrián (“ El Turco ”), Ernesto 

Lahourcade (“ El Chalchalero ”) y Luís Pereyra compartieron 

cautiverio con su hermana en la Comisaría de Castelar.  

Todos ellos fueron compañeros de militancia de Marí a 

Cristina, quien habría permanecido en esa dependenc ia desde 

su secuestro hasta mediados de febrero de 1977. 

Por otra parte una amiga suya, Alcira Camusso, 

vio a su hermana en “Morón” , entre octubre y noviembre de 

1976, dentro de un vehículo policial que circulaba por la 

calle San Martín y Buen Viaje. Asimismo, cuando Alc ira fue 

secuestrada vio en la Comisaría de Ramos Mejía  un corazón 

dibujado con los nombres “Melania y Anahí, que son los 

nombres de sus dos hijitas (…) así que era evidente  que 

había pasado por ese lugar también” . 

En mayo de 1977 secuestraron a su hermano Héctor 

Rafael Ovejero, a su hermana Angélica Ovejero y a L iliana 

Castillo Barros, quien se encontraba embarazada de 5 meses. 

Actualmente están también desaparecidos siendo que nunca 
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tuvo noticias de ellos. “A nosotros nos destruyeron la 

familia”.  

También precisó que su hermana Zulma se fue a 

vivir a Mar del Plata porque seguían buscándola par a 

secuestrarla. Falleció en 1993 producto de un cánce r. Su 

hermana Marta fue testigo directa del secuestro de María 

Cristina, siendo que hoy se encuentra enferma y alu cina en 

relación a lo sucedido. “Nos dice que nos van a matar a 

todos, que están todos escondidos”.  

Sus sobrinas estuvieron bajo la custodia de Oscar 

Varela y su esposa, a quienes les allanaron la casa  y 

murieron “combatiendo”. Luego ambas sobrinas se fueron a 

vivir a la casa del padre de éstas. 

Por su parte, Anahí Bitenc dijo que para la época 

del secuestro de su madre tenía 6 años de edad y vi vía en 

la casa de su abuela junto a ésta y sus tías.  

Que el lunes 18 de octubre de 1977 Alicia Ramona 

Castillo Barrios (“ Vera ”) la llevó junto con su hermana 

Melania hasta Ituzaingó porque sabían que iban a ir  en 

búsqueda de “La Tucu” . Las hizo llamar por teléfono a una 

vecina para darle aviso a sus tías de que estaban b ien. 

Desde allí tomaron un colectivo hasta la casa de Os car 

Varela (“ El Chino ”) y “Lela” , la esposa de éste. Se quedó 

junto a esa familia hasta finales de esa semana. Re cordó 

que en la casa por las noches se reunían “mujeres con 

chicos” , siendo que escuchó a “Lela”  decir que habían 

detenido a su madre.  

Finalizada la semana su tía “ La Gringa ”, quien se 

encuentra desaparecida, fue a buscarla junto con “ Vera ” y 

la llevaron hasta la casa de la hermana mayor de su  papá. 

Su tía  le explicó a su padre lo sucedido, siendo que luego  

éste se llevó a sus hijas a vivir con él. 

“Durante años no supe bien lo que había pasado 

(…) lo borré de la memoria”. A sus 8 o 9 años 

aproximadamente le contaron “más o menos ” lo que había 

pasado con su mamá. A sus 13 años, su padre le cont ó junto 

a su hermana lo sucedido aquél día con María Cristi na. A 



630 
 

sus 16 años, cuando retomó el contacto con su abuel a 

paterna, sus abuelos le contaron que cerca del medi odía del 

día 18 de octubre ingresaron por el costado de la c asa 

varios hombres quienes golpearon la puerta e ingres aron 

llevándose secuestrada a su madre. En la finca tamb ién 

estaba “Antonio”, quien era pareja de su madre, su abuela, 

su abuelo y el hermano de su abuela. Los separaron a todos. 

A su abuelo lo redujeron en el comedor, a su abuela  en la 

cocina y a Marta en un cuarto. Preguntaban por su n ombre y 

el de su hermana Melania. 

Cuando se reencontró con sus abuelos maternos, 

“La familia estaba prácticamente desarmada (…) teng o dos 

tíos desaparecidos” además de su mamá. 

Su abuelo le manifestó haber sido golpeado y que 

el día del secuestro de su madre, por la noche, vol vieron 

al domicilio “buscando armas”  siendo que se llevaron 

algunas cosas valor, pelucas de su abuela y ropa in terior. 

Supo que el allanamiento duró 2 hs. y que 2 o 3 día s más 

tarde volvieron en búsqueda de las hijas de María C ristina.  

Marta Victoria Ovejero recordó que en octubre de 

1976 se encontraban en su domicilio festejando el d ía de la 

madre con sus padres, María Cristina y el novio de ésta. 

Repentinamente varios vehículos pararon en la puert a de la 

finca y 4 hombres con armas largas que corrían por el 

costado de la finca se identificaron como de las  “Fuerzas 

Conjuntas”  y derribaron la puerta preguntando por María 

Cristina y una amiga de ésta. Inmediatamente la esp osaron y 

la llevaron junto a su novio de ese entonces. La su bieron 

en un auto Fiat color rojo modelo 125 o 128, el cua l tiempo 

después su padre vio en la Comisaría de Castelar cu ando fue 

a realizar una diligencia en búsqueda de su hermana . 

Esa misma noche en que secuestraron a María 

Cristina volvieron nuevamente a su casa siendo que 

rompieron todo “buscando panfletos, robaron anillos de oro 

que tenía mi madre y recuerdos de familia; también se 

llevaron los documentos de María Cristina” .  

Por su parte recordó que la habían encañonado y a 

sus padres los taparon con una frazada en un sillón , 

mientras los apuntaban con armas y les preguntaban por las 
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actividades que realizaba María Cristina. También l es 

preguntaron por sus sobrinas, quienes estaban con s u padre, 

pero no les dijeron nada. 

Al día siguiente regresaron 2 hombres, ya sin 

armas, a quienes su padre les dijo que iba a denunc iar ya 

que conocía a Harguindeguy. Que éstos le dijeron qu e “le 

convenía no decir nada porque ‘La Tucu’ estaba muy 

comprometida” . Recordó que desconocían ese apodo de su 

hermana.  

Tiempo después supo por una persona que era amiga 

de María Cristina que ésta había estado en la Comisaría de 

Castelar , ya que escribió el nombre de sus hijas en la 

pared y también que las quería. Por dichos de su he rmana 

menor, tuvo conocimiento que también habría transit ado por 

la Comisaría de Ramos Mejía . 

Agregó que recorrió diversas Comisarías en su 

búsqueda pero le decían que “ no figuraba en ningún lado ”. 

“Nunca más supimos nada, fue como si la hubiera tra gado la 

tierra” .  

Sebastián Ovejero precisó que las personas que 

detuvieron a su hija vestían ropa de civil y que qu ien 

oficiaba de “ jefe ” portaba anteojos color “ ahumado” por lo 

que no pudo distinguir a qué fuerzas pertenecían.  

 

La presencia de María Cristina Ovejero en la 

Comisaría de Castelar se encuentra corroborada por lo dicho 

durante la audiencia de debate por Luis Ángel Perey ra, 

Susana Ávalo, Jorge Zurrián, Zoraida Martín, Adrian a Martín 

y Rubén Fernando Haber.  

 

En lo que hace a la prueba documental se cuenta 

con: 

Legajo CONADEP N° 2476 iniciado a raíz de la 

denuncia efectuada por Sebastián Ovejero, en la que  da 

cuenta de las diversas gestiones que realizó para d ar con 

el paradero de su hija.  

Causa N° 1005 (Legajo N° 998) caratulada “Ovejero 
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de Bitenc, María Cristina y otros s/pil. de la Cáma ra 

Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccion al 

Federal de la Capital Federal”. Surge de aquella la  

denuncia de Sebastián Ovejero y las constancias pre sentadas 

ante la CONADEP, mencionadas precedentemente. 

Constancias de fs. 662/665 del Cuaderno de Prueba  

remitidas por el Juzgado de Garantías N° 6 del Depa rtamento 

Judicial de San Martín, en donde se informa que se pudo 

encontrar en los registros del Libro índice del Ex Juzgado 

Penal N° 6, Secretaría N° 12 el expediente N° 4570 

caratulado (Obejero de Bitenc, María Cristina s/Háb eas 

Corpus) y el expediente N° 4584 caratulado “Obejero  

Sebastián s/denuncia”, los cuales fueron iniciados el día 

28/10/1976 y que tramitaron simultáneamente acumulá ndose, 

siendo desestimados con costas el 1/11/1976 y archi vados en 

la sede del Archivo Departamental bajo el número de  legajo 

132/3 hasta el año 1995, año en que se procedió a s u 

destrucción.   

Causa N° 502 caratulada “Ovejero de Bitenc, María 

Cristina s/pedido de hábeas corpus” iniciada el 4 d e abril 

de 1977 a raíz de la presentación de Marta Victoria  

Ovejero, en donde relató las circunstancias que rod earon el 

secuestro de su hermana. Con fecha 18 de mayo de 19 77 se 

desestimó el recurso interpuesto y se archivó. 

Causa N° 1071 caratulada “Ovejero de Bitenc, 

María Cristina – Ovejero, Rafael Héctor – Ovejero, Esilda – 

Castillo, Graciela Liliana s/ hábeas corpus”, inici ada el 

1° de septiembre de 1977 a raíz de la presentación de 

Sebastián Ovejero. Con fecha 30 de septiembre de 19 77 se 

tuvo por desestimado el recurso en cuestión. 

Causa Nº 854 S.U. (Expediente 83.531) caratulada 

“Ovejero de Bitenc, María Cristina; Ovejero, Héctor  Rafael 

y Ovejero, Angélica Esilda s/ Hábeas Corpus”, de la  que 

surge las circunstancias en que se produjo la priva ción 

ilegal de la libertad de la víctima. 

Informe elaborado por la Comisión Provincial por 

la Memoria (fs. 638/659 del Cuaderno de Prueba) y 

documentación adjunta, que señala la existencia en la DIPBA 

de una ficha personal correspondiente a la nombrada  
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Ovejero. Se  indica que la ficha “ fue elaborada el 16-4-80 

y remite a los legajos que se describen a continuac ión: 

Mesa “Ds” Carpeta Varios Legajo Nº 14280 caratulado 

“Paradero de Baronio María Rosa y otros” Se trata d e una 

solicitud de paradero que se inicia con un pedido d e 

información realizado en julio de 1979 por la Direc ción de 

Seguridad Interior (DGSI) del Ministerio del Interi or a la 

DIPBA, requiriendo información sobre el paradero de  seis 

personas, entre las que se encontraba Ovejero María  

Cristina, con sus datos personales. En el curso del  legajo, 

la Dirección Sumarios Judiciales mencionó 5 recurso s de 

hábeas corpus presentados en favor de Ovejero María  

Cristina todos contestados de manera negativa. La s olicitud 

de paradero fue respondida de manera negativa por t odas las 

dependencias en que tramitó, y el legajo se cerró c on un 

radiograma negativo fechado 8/10/79. Mesa “Ds” Carpeta 

Varios Legajo Nº 19690 caratulado “País, José Miguel y 

otros”. Se trata también de una solicitud de parade ro, 

iniciada en octubre de 1981, y respondida de manera  

negativa por todas las instancias en las que tramit a. 

Cierra con un radiograma de respuesta negativa fech ado el 

9/11/81 ”. También los legajos: “ Mesa “Ds” Carpeta Varios 

Legajo Nº 9662 caratulado “Secuestro de María Cristina 

Ovejero de Bitenc”. Consta la recepción por parte d e la 

Comisaría de Ituzaingo con fecha 15/7/77 del Expedi ente Nº 

201.915/77, procedente del Ministerio del Interior,  en el 

que Sebastián Ovejero denunció que el día 18/11/76,  un 

grupo armado se llevó de su domicilio a su hija Mar ía 

Cristina Ovejero de Bitenc, ignorándose su paradero . 

Carpetas Alfabetizadas “Ovejero de Bitenc, María Cristina”. 

Se mencionan sus datos personales y antecedentes, d onde 

consta que ante requerimiento solicitado por la Dir ección 

Gral. de Seguridad Interior – Ministerio del Interi or sobre 

el paradero de la misma, se hizo saber que no se en contraba 

detenida en el ámbito de esa Policía, y que ante re curso de 

Hábeas Corpus presentado a favor de la informada se  

contestó con resultado negativo. De los anexos del Nunca 
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Más surge que OVEJERO GARCÍA María Cristina tiene e l legajo 

CONADEP 2476, es víctima de desaparición forzada de sde el 

18/10/1976 en Morón, y fue vista en el CCD Comisarí a 3º de 

Morón (Castelar) ”. 

 

Caso n° 73: Rubén Fernando Haber (DNI: 11.220.142).  

 

Fue privado ilegalmente de su libertad el 15 de 

noviembre de 1976 en el edificio del Servicio Meteo rológico 

Nacional sito en la calle 25 de Mayo nº 658 de la C iudad 

Autónoma de Buenos Aires. 

Desde allí se lo trasladó a la Comisaría de 

Castelar y luego a la Comisaría de Haedo. 

Su detención fue legalizada mediante su puesta a 

disposición del Poder Ejecutivo Nacional en fecha 1 5 de 

diciembre de 1976 mediante Decreto PEN n° 3217. 

Fue alojado en la Cárcel de Devoto del Servicio 

Penitenciario Federal y en la Unidad n° 9 de La Pla ta del 

Servicio Penitenciario Bonaerense. 

Durante su cautiverio sufrió tormentos. 

Posteriormente, por Decreto PEN n° 594/1981 de 

fecha 7 de julio de 1981 se lo sometió al régimen d e 

libertad vigilada y mediante Decreto PEN n° 25/1981  de 

fecha 24 de diciembre de ese año recuperó su libert ad. 

  

Todo ello fue relatado por el nombrado durante la 

audiencia de debate. 

A la fecha de los hechos tenía 21 años, trabajaba 

en el Servicio Meteorológico Nacional, su apodo era  “el 

bicho” , estudiaba en la Universidad de Morón donde militó  

en la Juventud Universitaria Peronista hasta que se  produjo 

el golpe, era secretario del centro de estudiantes de Morón 

y realizaba trabajos sociales en las villas.  

Decidió renunciar a su trabajo, mudarse de 

domicilio y abandonar la facultad tras la advertenc ia de un 

suboficial mayor que trabajaba con él, acerca de qu e en su 

lugar de trabajo tenían conocimiento de las activid ades que 

él llevaba adelante; por haber sido seguido en una 

oportunidad al salir de la facultad; y además porqu e se 
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presentaron en su domicilio de San Antonio de Padua  en su 

búsqueda.  

En la nueva casa vivía con su compañera y otra 

chica con sus 2 hijos. Dadas sus necesidades económ icas 

tuvo que acudir al Servicio Meteorológico para cobr ar un 

sueldo pendiente. Por temor, previo a ello se comun icó con 

sus compañeros, quienes le dijeron que fuese que no  pasaría 

nada. Al ingresar al edificio pasó por el puesto de  

vigilancia y luego se presentó ante contaduría. Fue  

atendido por el jefe de la misma, el teniente “Gandurra” , 

quien le solicitó que como no tenía el dinero regre sara 

otro día y se retiró del lugar. Pasados 2 o 3 días regresó 

a la misma oficina y el nombrado teniente le pagó e l dinero 

adeudado, y cuando estaba por salir del edificio un os 5 o 6 

hombres vestidos de civil se lo impidieron. Estos s ujetos 

comenzaron a golpearlo y lo llevaron al cuarto de l a 

guardia. Entre esas personas estaba “ Gandurra ”, a quien era 

el único que conocía. Lo insultaron, “ subversivo, 

montonero ” y lo golpearon. Luego de unos 15 o 20 minutos 

abrieron las puertas, llegó un automóvil Falcon, lo  

vendaron y lo colocaron en el baúl del mismo.  

Sus compañeros le avisaron sobre su secuestro a 

su padre, quien también trabajaba allí, y éste acud ió a las 

autoridades quienes le negaron lo sucedido.  

Partieron del lugar e hicieron un trayecto 

extenso hasta la  Comisaría de Castelar , donde luego de 

atravesar una especie de garaje lo dejaron en un pe queño 

calabozo. Pasados unos minutos lo llevaron a la sal a de 

tortura en un altillo al que llegó subiendo por una  

escalera. Se escuchaban voces de otras personas, un os 

hablaban y otros obedecían. Lo golpearon y después lo 

pusieron en la “ parrilla” , una cama, y comenzaron a 

aplicarle electricidad en los genitales, la boca y en las 

partes más sensibles de su cuerpo. Los interrogator ios 

versaban sobre sus “actividades políticas, qué hacía, qué 

hacía en la universidad, si tenía alguna actividad también 

en el servicio meteorológico”.   
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Las sesiones de tortura estaban a cargo del 

personal de la Fuerza Aérea, eran 5 o 6 personas y los 

policías los “cuidaban”  cuando los primeros no estaban 

presentes en la dependencia. Supo que quienes lo ha bían 

secuestrado eran de la Fuerza Aérea ya que ello ocu rrió en 

una dependencia de la misma y porque cuando lo detu vieron 

los cabos que estaban en la guardia del lugar le di jeron 

“ usted está con la Fuerza Aérea” . Otro indicio de ello fue 

la advertencia que le realizó el suboficial mayor a  la que 

ya hizo referencia. Afirmó “ fui entregado por esa arma”  y 

por último señaló que la subzona de Morón, donde él  

militaba, estaba a cargo de la Fuerza Aérea.   

Las sesiones de torturas se extendieron por 

varios días y estuvieron basadas en la aplicación d e 

electricidad. Le preguntaban por sus compañeros de 

facultad, que él sabía que estaban desaparecidos po rque 

habían sido secuestrados antes que él, tales como S elva 

Mopardo y Alejandro Galleti, quien fue capturado 4 o 5 días 

antes que él. También lo interrogaban acerca de si tenía 

relación con alguna organización política de la zon a y 

otras cuestiones similares. Que culminada cada una de las 

sesiones quedaba casi desvanecido y lo dejaban tira do en la 

celda y por varios días no podía comer ni moverse. Alguna 

vez por la noche pasaba alguien por la celda, abría  la 

mirilla, lo observaba y se retiraba.  

Las personas que lo habían secuestrado en el 

edificio del Servicio Meteorológico Nacional, salvo  

“ Gandurra ”, eran las mismas que lo interrogaban en esta 

dependencia. Entre éstos reconoció a un sujeto medi o 

bajito, gordo y medio calvo, otro que tenía acento cordobés 

y el “ jefe ” que era más instruido. 

Después de unos días vinieron a preguntarle su 

apellido y cuál era su origen, ante lo cual manifes tó que 

era Haber y de origen Alemán, ello ya que sabía que  no 

podía decir que era judío. Tras una semana el sujet o que 

“ daba la voz de mando”,  quien era más instruido, notó que 

su apellido en realidad era judío por lo que se agr avó la 

tortura y fue más hostigado incluso en su calabozo.  Siempre 

pasaba alguien y le decía “judío de mierda” . Como 
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consecuencia de la tortura recibida tenía las manos  en 

“ carne ” al igual que sus genitales y axilas. Los primeros  

días no podía hablar, beber agua ni ingerir comida.  Sostuvo 

que “ uno en ese momento se cree que se muere ”. Con el paso 

del tiempo las torturas fueron disminuyendo. 

Por lo general no lo llevaban al baño, de modo 

que debía hacer sus necesidades en la celda y luego  

limpiarlo.  

En el comienzo de su paso por ésta comisaría no 

comían, pero después comenzaron a recibir alimentac ión una 

vez al día. Era traída en ollas grandes, era comida  de 

regimiento y por comentarios de otras personas prov enía de 

la Brigada Aérea de Morón o Palomar.  

De forma permanente estuvo en el calabozo vendado 

y sin esposas, lo que le permitía retirársela cuand o estaba 

a solas. Únicamente lo “ sacaban ” de la celda para tirarle 

agua con una manguera y para torturarlo. 

Una noche trajeron a una maestra de Merlo que 

recién había sido detenida y le dijo que a su novio  también 

lo habían detenido. Éste resultó ser un compañero d e su 

infancia. Él trató de tranquilizarla, le dijo que e staban 

en la Comisaría de Castelar , lo que sabía porque a algún 

guardia se les “ escapaba ”, se escuchaba la expresión 

“ Comisaría de Castelar  y porque un preso “ común” se lo 

dijo.  

Cuando la maestra de Merlo fue liberada, le avisó 

a su padre que estaba en esta comisaría. 

Varios días después llegaron a la dependencia un 

grupo de personas. Con el primero que tomó contacto  fue con 

Isla (“ Puchi”)  a quien sentaron en su calabozo, le dijo que 

era de Ituzaingo, estaba muy asustado. Habían secue strado a 

su mujer y su hijo y amenazaban a éste último con u na 

pistola. También escuchó que estaban Rubén Gallucci  de la 

zona de Ituzaingo, Miguel Ángel Terrazas  Pozo , Adriana 

Martín  una chica que no llegaba a los 18 años y algunas 

veces limpiaba; “ La Tucu ” que cantaba por las noches; y “ El 

Chalchalero ” . Escuchó los nombres de  Jorge Zurrián,  Susana  
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cuyo apellido no recordó y a una persona de unos 16  o 17 

años detenida por portar una camiseta del “CHE” .  

Escuchó por comentarios de otras personas que 

allí ocurrían abusos sexuales y violaciones.  

El 15 de diciembre de ese año fue anotado a 

disposición del Poder Ejecutivo Nacional, lo que su po más 

tarde pues no implicó en el momento un cambio en su s 

condiciones de detención. Permaneció en la Comisaría de 

Castelar  hasta fines de ese año cuando fue trasladado a la 

Comisaría de Haedo . Al irse de aquella dependencia los 

policías le dijeron que ellos no tenían participaci ón, sólo 

cumplían órdenes y quien hacía “ esto” era la Fuerza Aérea.  

 Previo al traslado fue amenazado y le practicaron un 

simulacro de fusilamiento. Al retirarse de la comis aría ya 

no volvió a tomar contacto con “ Puchi”.  Fue subido a un 

vehículo, que supuso era una ambulancia por la sire na que 

tenía. Durante el viaje lo maltrataron, lo apuntaro n con 

las armas, le hicieron un simulacro de fusilamiento  y 

amenazaron con tirarlo al río.  

Al llegar lo hicieron bajar en una especie de 

garaje y fue recibido por policías. 

Fue alojado por 2 días en un calabozo, vendado 

pero sin esposas. Luego lo dejaron en el “patio de la 

dependencia” , donde tomó contacto Rubén Gallucci, Miguel 

Ángel Pérez, Luis Pereyra, Terrazas Pozo y Rojas Gó mez 

éstos últimos de nacionalidad boliviana, y  Arquez , quien se 

encuentra fallecido. Estos no habían sido torturado s allí y 

estaban sin venda. Le hicieron saber que se encontr aba en 

la Comisaría de Haedo . Tras 10 o 15 días los familiares de 

Terrazas Pozo y Rojas Gómez le avisaron a su padre que él 

estaba allí secuestrado. Éste se presentó en el lug ar pero 

le negaron que él estuviese allí.   

Las condiciones de detención habían mejorado, 

había mayor libertad a diferencia de lo que ocurría  en la 

dependencia de Castelar donde eran tratados como “ animales 

o peor ”. Los primeros 2 días casi no ingería alimentos y 

fue golpeado, pero ello cambió una vez que dejaron que 

saliera al patio y más aún cuando permitieron que l os 

familiares le llevaran comida.   
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Estuvieron en la mencionada dependencia hasta que 

en el mes de marzo los trasladaron a la mayoría a l a Cárcel 

de Devoto del Servicio Penitenciario Federal. Al se r 

trasladado los policías le dijeron que ellos no ten ían 

participación en lo que ocurría sino que cumplían ó rdenes y 

que era la Fuerza Aérea quien lo llevaba adelante.   

En aquella Unidad estuvo 2 días con Pereyra y 

Pérez, y los trasladaron a la Unidad 9 de La Plata del 

Servicio Penitenciario Bonaerense. Aproximadamente en el 

año 1979 en un Juzgado Federal de San Martín se lo notificó 

de la imputación que operaba en su contra por la 

falsificación de un acta de examen de la Universida d. 

Además le decían que había realizado actividades po líticas 

subversivas. Aquella causa estuvo “ dormida” por  varios 

meses hasta que su abogado logró traer al profesor que 

ratificó la firma de él tanto en el acta como en su  libreta 

y luego entonces lo sobreseyeron. En el mes de juli o de 

1981 obtuvo la libertad “ vigilada” , que duró hasta fines de 

ese año. La misma implicaba que se presentaba en su  

domicilio el personal de la comisaría 43 de la Poli cía 

Federal en cualquier horario debiendo él estar en e l mismo.   

Que durante su cautiverio su padre continuó 

trabajando en el Servicio Meteorológico Nacional y en una 

oportunidad por motivos laborales logró entrevistar se con 

el Brigadier Ossés en el edificio Cóndor, a quien l e 

consultó por él. Éste lo derivó con un tal “ Salinas ” 

diciéndole “ yo no tengo nada que ver con esto, el que está 

en esto es Salinas” . Éste último le reconoció que la Fuerza 

Aérea era quien lo tenía detenido y agregó que no l o 

soltarían. Asimismo lo amenazó con que si continuab a 

“ moviéndose”  se lo llevaría también a él. “ Salinas ” se 

desempeñaba en el área de inteligencia y actuaba en  la zona 

de Morón. Tras la amenaza su padre dejó de ir al tr abajo, 

se mudó de casa y viajo a Estados Unidos con su her mano, 

quedando su madre internada en Argentina. Se contac tó con 

organismos de Derechos Humanos, con “Amnesty”  y con la 

Secretaría de Derechos Humanos. Realizaron diversas  notas a 
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las autoridades de Argentina que fueron una “ presión”  para 

que lo “ blanqueran” . Luego regresó a Argentina. También el 

consejo ecumémico de la Iglesia de Estados Unidos h izo una 

nota a las autoridades de Argentina y posteriorment e dos 

rabinos de éste consejo lo visitaron cuando estuvo detenido 

en la cárcel.     

 

La presencia de Rubén Fernando Haber en la 

Comisaría de Castelar se encuentra corroborada por lo dicho 

durante la audiencia de debate por Adriana Martín y  tanto 

Susana Ávalo como Jorge Zurrián dijeron que podrían  haber 

tomado contacto con Haber en la misma dependencia; en la 

Comisaría de Haedo por los dichos de Luis Ángel Per eyra y 

en Coordinación Federal, centro que no forma parte del 

objeto de estas actuaciones ni fue expresamente men cionado 

por la víctima, por los dichos de Rosendo Rojas Góm ez.  

 

Rubén Fernando Haber participó de las siguientes 

inspecciones oculares: 

Comisaría de Castelar (fs. 5782/86vta.). Dijo que 

se trató del lugar en el que permaneció detenido, r econoció 

el patio de la dependencia, la celda en la que estu vo, una 

escalera que conducía al piso superior en el que ha bía dos 

habitaciones siendo una de ella utilizada para una sesión 

de tortura a la que fue sometido.     

Comisaría de Haedo (fs. 5787/91vta.). Reconoció 

el patio por intermedio del cual ingresó a la depen dencia y 

el área de calabozos que contaba con un pasillo. 

     

En lo que hace a la prueba documental se cuenta 

con:  

Decreto PEN N° 3217 de fecha 15 de diciembre de 

1976, por el cual se ordenó su arresto a disposició n del 

PEN (fs. 5.227/8 ppal.). 

Legajo Penitenciario de Rubén Fernando Haber N° 

20.732, del que surge que ingresó el 28/3/77 a la U nidad N° 

2 Villa Devoto y luego el 6/4/77 fue trasladado a l a Unidad 

N° 9 de La Plata (copias certificadas).     

Informe elaborado por la Comisión Provincial por 



Causa nº 2829  
Año 2015 
Registro             

PPooddeerr   JJ uuddii cc ii aall   ddee  ll aa  NNaacc ii óónn  
 
TRIBUNAL ORAL FEDERAL DE SAN MARTIN 5 
FSM 1861/2011/TO1                       Pablo A. Espino   Augusto J. Moreno   
          Secretario de Cámara       Secretario   

  

641 
 

la Memoria (fs. 638/659 del Cuaderno de Prueba) y 

documentación adjunta, que señala la existencia en la DIPBA 

de una ficha personal correspondiente al nombrado H aber. Se  

indica allí que “ la ficha remite al legajo Mesa “Ds” 

Carpeta Varios Nº 2703, caratulado “Detenidos a disposición 

del PEN (Poder Ejecutivo Nacional)”. El legajo se c ompone 

de un  listado de detenidos a disposición del PEN 

suministrado por la Jefatura de Inteligencia Naval a la 

DIPBA. Dicha nómina incluye a Haber Rubén Fernando,  

detenido por el Ejército Argentino el 15/12/76, por  

supuesta “Integr. De Mont”, en virtud del decreto N ° 3217, 

del 15/12/76, y alojado en “I FAA” . También que surgen los 

legajos: “ Mesa “A” Carpeta R. 7880 Legajo Nº 387.- C/ 

Federal caratulado “La voz diario”. Consta un memorando 

fechado el 23 de mayo de 1983 producido por el dele gado 

regional de Inteligencia de Morón Osvaldo Ramón Bra vo, y 

dirigido al Director Gral. Inteligencia - La Plata,  en el 

mismo se adjunta información referente al Diario La  Voz, 

mencionándose que en la zona de Merlo, Moreno y Mor ón la 

corresponsalía es de responsabilidad de Rubén Ferna ndo 

Haber, indicándose sus datos personales. Se hace sa ber que 

fue detenido y puesto a disposición del PEN en dici embre de 

1976, siendo liberado bajo el régimen de libertad v igilada 

en el año 1981 y controlado por Policía Federal, dá ndosele 

la libertad definitiva en diciembre de 1981. Libertad 

Vigilada de Aguinagalde Jesús María. Mar del Plata.  Consta 

el decreto Nº 594 del Poder Ejecutivo Nacional fech ado el 7 

de julio de 1981 por el cual se modifica la forma d e 

arresto de un grupo de personas, entre ellas la de Rubén 

Fernando Haber, disponiendo que cumplirá arresto en  la 

Ciudad de Buenos Aires, Capital Federal, pudiendo 

desplazarse dentro de su ejido urbano, controlando el 

arresto la Policía Federal Argentina. Libertad Vigilada de 

Ojea Rodolfo María. Tigre. Consta el decreto Nº 25 del 

Poder Ejecutivo Nacional fechado el 24 de diciembre  de 

1981, por el cual se dispone dejar sin efecto el ar resto a 

disposición del PEN de un grupo de personas entre e llas 
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Rubén Fernando Haber” . 

 

Caso n° 74: Rubén Délfor Jesús Gallucci (DNI: 10.49 5.771). 

 

Fue privado ilegalmente de su libertad el 1 de 

diciembre de 1976 en el Hospital Posadas, ubicado e n la 

calle Pte. Illia s/n° y Marconi de la localidad de El 

Palomar, Partido de Morón, Provincia de Buenos Aire s, lugar 

donde se desempeñaba como empleado administrativo. 

Desde allí fue conducido hasta la Comisaría de 

Castelar. El 20 de diciembre del mismo año, 

aproximadamente, fue llevado hasta una casa descono cida 

cerca de una pista de aviones. Para principios de e nero de 

1977 fue trasladado hasta la Comisaría de Haedo. A finales 

de ese mes fue nuevamente trasladado a la Comisaría  de 

Castelar y para mayo lo regresaron a la Comisaría d e Haedo.  

Durante su cautiverio se le impusieron tormentos. 

Su detención fue legalizada mediante su puesta a 

disposición del Poder Ejecutivo Nacional con fecha 25 de 

abril de 1977, en virtud del Decreto N° 1097/77, si endo 

alojado en la Unidad N° II “Devoto” del Servicio 

Penitenciario Federal. Una semana más tarde fue dir igido 

hasta la Unidad N° 9 de La Plata del Servicio Penit enciario 

Bonaerense. 

Posteriormente, por el Decreto PEN 2115/78 de 

fecha el día 8 de septiembre de 1978, se le autoriz ó la 

salida del país con destino a España. Luego se radi có en 

Suiza, donde actualmente reside. 

 

Todo ello fue relatado por el nombrado durante la 

audiencia de debate. 

Precisó que para la época en que se produjo el  

“golpe militar”  de 1976 estudiaba psicología en la Facultad 

de Filosofía y Letras, era militante del Partido 

Revolucionario de los Trabajadores y se desempeñaba  como 

empleado administrativo en el Hospital Posadas. La noche en 

que éste ocurrió se encontraba trabajando junto a A ngélica 

Cairo cuando “oímos el bando del Ejército que había 

producido el golpe militar” . 
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Desde ese momento empezó a vivirse en el Hospital 

una situación de “terror” . Días posteriores al golpe, 

“Fuerzas Conjuntas del Ejército y la Aeronáutica”  tomaron 

el Hospital Posadas, deteniendo a los empleados que  

figuraban en listas que tenían confeccionadas. Crey ó que 

habían sido trasladados a “cárceles legales”  y puestos a 

disposición del Poder Ejecutivo de la Nación. Con e l paso 

del tiempo notó que los detenidos no eran llevados 

“legalmente”  sino que eran secuestrados y “comenzaban a 

desaparecer” . Tal suerte corrieron Jorge Roitman, Josefina 

Pedemonte, Jacobo Chester y Angélica Cairo. 

Recordó que el 1 de diciembre de 1976, mientras 

se encontraba trabajando de guardia por la noche ju nto a 

Osvaldo Fraga, le colocaron una capucha y lo llevar on en un 

auto hasta lo que luego identificó como la Comisaría de 

Castelar . En el trayecto comenzaron a golpearlo y le 

sacaron su reloj y la billetera. Al arribar a aquel la 

dependencia fue trasladado hasta la parte superior de ésta, 

donde lo colocaron a una cama con elástico en la qu e le 

aplicaron picana eléctrica, lo quemaron con fósforo s de 

cera y cigarrillos y lo golpearon en los oídos con 

“elementos contundentes” . Terminada aquella “dinámica que 

se producía cada vez que caía un detenido” fue colocado en 

una celda muy oscura con puertas metálicas. Dijo qu e “el 

detenido pierde la noción del tiempo, la ubicación del 

espacio, la sensación de la realidad”. Por debajo de la 

ranura de la puerta pudo comunicarse con otras pers onas que 

estaban en su misma condición, quienes le dijeron e n qué 

dependencia se encontraban, lo que constató en algu nas 

oportunidades que le dejaron su puerta de la celda abierta 

al escuchar que por la radio decían “aquí hablando 

Comisaría de Castelar” . “Había una coordinación entre la 

policía que brindada el espacio físico, la infraest ructura, 

y colaboraba participando necesariamente con el sis tema 

aportando guardias (…) que controlaban a los deteni dos.”  

Recordó que en la Comisaría había 2 guardias, la 

diurna y la nocturna. La función de éstas era hacer  el 
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“recuento”,  identificarlos,  repartirles la comida y “a 

veces”  llevarlos al baño. “Nosotros dependíamos de los 

grupos de tareas que eran de la Fuerza Aérea (…) de  la 

Base” , quienes no estaban permanentemente en la Comisarí a 

sino que iban a realizar las “tareas específicas” . Fueron 

varios los indicios que le permitieron saber que er a la 

Fuerza Aérea la que estaba al mando de los operativ os de 

secuestro, recordando entre éstos que la zona de lo s 

calabozos que estaba a la derecha de la Comisaría t enía al 

final un baño que daba a un patio semi-cubierto que  era una 

celda grande con barrales, y desde allí vieron vari as 

personas las ollas de comida que dejaban las cuales  rezaban 

“Fuerza Aérea Argentina”. La comida era poca y escasa y se 

la entregaban en su celda en platos de lunes a vier nes. 

También porque otro detenido vio cuando lo sacaban de la 

sala de torturas que decía “no pasar - prohibido el paso – 

zona militar - Fuerza Aérea Argentina” y se lo comentó. Por 

último, porque referían usualmente a “la Base”,  siendo que 

un viernes que no fueron a llevarles la comida les dijeron 

que tuvieron que concurrir a una misa que se realiz ó para 

los familiares de las víctimas desaparecidas en el Partido 

de Morón y como “invitaron a la Base” no pudieron llevarles 

la comida.  

El primer tiempo de su detención estaba “muy 

desorientado, muy golpeado, muy mareado” . La vida cotidiana 

era una “constante situación de terror, de horror y de 

violencia” . Los “grupos de tareas” los insultaban y 

agredían, les golpeaban las puertas metálicas y los  

aterrorizaban diciendo que se olvidasen de la “ Convención 

de Ginebra (…) que no había ningún juez ni ningún a bogado 

que pudiese hacer algo por nosotros (…) que ellos e ran Dios 

(…) que iban a disponer de nuestra vida y de nuestr a 

muerte” . 

Desde su celda pudo tomar contacto con Osvaldo 

Fraga , quien fue secuestrado en su mismo operativo. 

Compartieron la celda cuando empezaron a ingresar a  la 

Comisaría a gran cantidad de personas, siendo que “las 

celdas estaban completas de detenidos, había compañ eros que 

estaban tirados en los pasillos que daban a esas ce ldas”. 
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Recordó que en la celda del fondo que le decían “ Leonera ” 

había más detenidos también, precisando entre ellos  una 

joven de 14 años de nombre “Adriana” .  

 Recordó que en el suelo estaban Luís Isla, 

Susana Pasini y  Adriana Villano.  Pudo oír los 

interrogatorios que les hicieron a éstos, los golpe s y los 

gemidos de Pasini y Villano. También estaban deteni dos 

Rubén Haber, a quien sacaron de la celda insultándolo por 

ser judío y le decían que lo iban a “hacer jabón”, y César 

Tenconi, quien trabajaba en la imprenta del Hospital 

Posadas y “tenía los huesos quebrados” . 

Al día siguiente, posiblemente sería el 20 de 

diciembre, lo trasladaron junto a Osvaldo Fraga en el baúl 

de un automóvil hasta una casa desconocida que parecía 

estar ubicada en la Base de Palomar o Morón. Lo hic ieron 

subir hasta la planta alta y lo alojaron allí estaq ueado 

sin poder moverse ya que estaba atado con cuerdas 

metálicas. Fue torturado e interrogado acerca de su  

actividad política, le pedían datos de sus compañer os de 

militancia y sobre la organización política a la qu e 

pertenecía. “Tenían información previa y preguntaban sobre 

cosas concretas”  pero “en la desesperación uno puede decir 

cualquier cosa” . Desde allí oía también cómo otros 

detenidos eran interrogados y torturados. Recordó q ue 

padeció el mecanismo de tortura denominado “ submarino ”.  

En un determinado momento lo llevaron hasta otra 

celda donde estaban sus compañeros Osvaldo Fraga y César 

Tenconi. Los 3 estaban desnudos y muy golpeados. Ob servaron 

que en el lugar había cerca de 5 personas vestidas de civil 

“cubiertos de armas”.  Estas personas hicieron ingresar a 

otro compañero con la cara “desfigurada”,  preguntándoles si 

lo conocían y diciéndoles que era “el teniente”.  Les 

llevaron una olla con fideos y agua ya que “era 

nochebuena” . Les dijeron que le den de comer al “ teniente”  

y se retiraron. Agregó que el hombre estaba inconsc iente, 

por lo que intentaron darle de comer pero le salía sangre 

por su nariz y boca. Intempestivamente volvió a ing resar el 
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nombrado grupo de personas a los gritos. Les dijero n que se 

colocasen contra la pared porque los “iban a fusilar”,  

siendo que tiraron tiros al techo para asustarlos. Los 

golpearon, les taparon la cabeza y los introdujeron  en 

celdas. Lo ataron a los caños de los calefactores c on las 

manos hacia atrás. Oyó tiros que provenían de las c eldas 

contiguas y cómo caía arenilla al suelo. “Temí que 

estuvieran matando al teniente” . Luego se durmió y al 

despertarse ya no volvió a ver ni a Fraga ni a Tenc oni. 

Recordó escuchar ruido de camiones que llegaban al lugar y 

aviones, siendo que parecía que la casa estaba cerc a de una 

pista de aterrizaje. También escuchó “gemidos”  como si 

estuviesen “apilando” personas. Pensó que iba a ser llevado 

en un avión hasta una cárcel. Le colocaron una inye cción 

que lo durmió y al despertarse ya no se escuchaba r uido 

alguno. Pasado un tiempo una persona le sacó la ven da y le 

dijo que lo mirase. Tenía uniforme de fajina milita r, un 

fusil en bandolera y le dijo que se mire al espejo para ver 

“como le dejaron la jeta”. Le cortó el pelo y lo dejó 

bañarse. Recordó que era una persona joven. Luego l o llevó 

a la habitación. Lo introdujeron en el baúl de un v ehículo 

y lo trasladaron hasta lo que posteriormente identi ficó 

como la Comisaría de Haedo , donde permaneció en una celda 

incomunicado. Allí tomó contacto con detenidos que habían 

estado en la Comisaría de Castelar, recordando a Luís 

Pereyra , Arnaldo Arquez  y Rubén Haber, quienes solían estar 

de día en el patio de esa dependencia dado que esta ban 

legalizados. Con éstos pudo hablar por debajo de la  puerta 

de su celda. Agregó que las familias de los nombrad os les 

llevaban comida y se la compartían ya que era abund ante. 

Para fines de enero lo introdujeron nuevamente en 

el baúl de un automóvil rumbo a la Comisaría de Castelar. 

Allí “seguían estando” desde diciembre Aldo Luís 

Aurtenechea, a quien golpearon muchísimo porque en el 

operativo que lo detuvo había “caído el enlace de este 

compañero”  que era una pareja a quienes apodaban “La nona”  

y  “el toto o el pocho” quienes estaban con un bebé e 

intentaron escaparse dejando al niño en un portón, “pero 

finalmente fueron abatidos”  y “tenían bronca por ello” , 
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Miguel Antonio Pérez, José Luis Isla, Susana Pasini , 

Adriana Villano (“Dodo/ Didi, “Olga”) y su compañer o Miguel 

Schwartz . Susana y Adriana estaban mucho más animadas que 

en diciembre y ayudaban al resto de sus compañeros.  Las 

condiciones de detención eran las mismas, les seguí an 

gritando y golpeando. “Era una violencia cotidiana 

permanente” . Días después ingresaron a la Comisaría los 

Bellini  (padre e hijo), Oscar Miranda, Virginia Monzani, 

Carlos Andisco, Miguel Swarchtz, María Pérez de Don da 

(“Cori”) , quien estaba embarazada, Néstor Agüero, empleado 

nocturno de una funeraria, Carlos López Pumarega, Jorge 

Villegas (“Lobo”), Jacinto Montenegro (“Tatacho”)  y su 

compañera embarazada Liliana Perales de Montenegro . Les 

decían que los que tenían hijos iban a ser dados en  

adopción a familias Cristianas. Fraga, Isla, Carlos  Andisco  

y Monzani sufrían mucho por estos comentarios.  

Pudo recordar que López Pumarega fue detenido en 

un semáforo, mientras viajaba en una moto con su hi jo de 4 

años siendo que le colocaron un trapo en la cara. E staba 

angustiado porque no sabía que pasaría con el niño ya que 

lo había visto dentro de la Comisaría. Agregó que é ste 

estaba muy golpeado y fue llevado en varias oportun idades a 

torturar. Que a “Cori” Donda no le dieron ninguna a tención, 

siquiera una frazada para cubrirse del frío y que 

usualmente algún compañero renunciaba a su comida p ara 

compartírsela a ésta. José Luís Isla repetidas vece s le dio 

su ración a Donda. Posiblemente el marido de “Cori”  también 

estaba detenido allí pero no tomó contacto con éste . Que a 

José Luís Isla en una oportunidad le mostraron a su  bebé de 

3 meses encañonado y le dijeron que debía elegir en tre su 

hijo y sus compañeros. A los pocos días de su llega da a la 

Comisaría Susana Pasini y Liliana Perales fueron 

trasladadas, siendo que la primera se encuentra act ualmente 

desaparecida. También trasladaron a Jacinto Montene gro y a 

Villegas. 

Recordó a un cabo de guardia del turno diurno que 

en el mes de diciembre renunció a su labor como mie mbro de 
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la policía para pasar a desempeñarse con “los muchachos”, 

según este mismo le manifestó. Éste se autodefinía como 

“ Seis”  y  “salía a secuestrar y robar como un miembro más de  

la patota o grupo de tareas” . Respecto a los restantes 

miembros de “la patota” , identificó a algunas personas que 

logró ver por debajo de la venda, a quienes apodó “la rubia 

Mireya” porque tenía pelo largo y rubio, “Juan sin cuello” 

y “el sociólogo” , miembro de rango superior que parecía “el 

manda más” . 

Una semana previa a su puesta a disposición del 

Poder Ejecutivo los llevaron a todos los detenidos al patio 

semi-cubierto y los dejaron levantarse la venda. “Estábamos 

todos muy débiles tirados en el suelo o apoyándonos  en la 

pared” . Recordó que allí estaba “Cori” Pérez de Donda con  

un embarazo muy avanzado, Virginia Monzani, Jorge A güero, 

López Pumarega y varias personas más. Que “la rubia Mireya” 

le sacó una foto y “Juan sin cuello”  le tomaba sus datos 

personales. Pudo observar por una ventana de allí q ue había 

mucho movimiento y estaban “bajando material” del primer 

piso que parecía ser lo que les robaban a los deten idos en 

los operativos. Precisó que en esa oficina había un  

teléfono con el cual obligaban a ciertos detenidos a llamar 

a sus familiares y decirles que estaban en el exter ior. 

Supo que al día siguiente de su secuestro, fueron h asta la 

pensión donde vivía que quedaba frente al Hospital Posadas 

y se llevaron todas sus pocas pertenencias.  

Precisó que en Castelar algunos guardias los 

trataban peor que otros y les decían que “no nos podían 

matar, que no nos podían tocar porque dependíamos d e los 

muchachos de la patota”  pero que sí podían matarlos de 

hambre. Solían ensañarse con algunos detenidos como  ser 

Miguel Schwartz y Oscar Miranda, a quienes dejaban en 

cuclillas en el pasillo sin darles de comer durante  todo el 

día. 

“Pocas semanas después”  lo volvieron a llevar a 

la Comisaría de Haedo . Intentó comunicarse con algún otro 

detenido pero estaba solo en la  “zona de celdas” . Aquí lo 

“blanquean”  y le piden sus datos personales “como si yo 

hubiese sido detenido en ese momento ”.  
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Aproximadamente para mayo de 1977 “la patota”  que 

estaba en Castelar le vendó los ojos, lo colocó en un 

vehículo y lo trasladó hasta la Unidad N° II “Devot o” del 

Servicio Penitenciario Federal, donde le dieron ing reso, lo 

ubicaron en una celda y le informaron que había sid o 

colocado a disposición del Poder Ejecutivo de la Na ción. 

Una semana después todos los presos políticos fuero n 

llevados hasta la Unidad N° 9 de La Plata del Servi cio 

Penitenciario Bonaerense. Retomó contacto allí con Luís 

Pereyra, Rubén Haber, Miguel Antonio Pérez, Bellini  (padre 

e hijo) y Arnaldo Arquez. Desde esta dependencia pu do 

comunicarse con su familia.  

Pasado un tiempo solicitó la opción para salir 

del país. Se fue a vivir a España, siendo que por r azones 

familiares luego recibió asilo en Suiza, donde resi de 

actualmente. 

Agregó que lo sucedido tenía por fin “destruir 

física y psíquicamente a los detenidos”, que estuvo desnudo 

todo su cautiverio, salvo en la Comisaría de Haedo donde le 

dieron un “pantaloncito” . 

Que se considera que “vive en el exilio” ya que 

no pudo volver por circunstancias “de la vida”  a su país. 

Tuvo que aprender a comunicarse mediante una nueva lengua y 

a convivir en una sociedad distinta, que le costó m ás de 

“una separación”  y “un divorcio”.  Sintió ser expulsado del 

país y que le cambiaron su proyecto de vida. 

Recordó haber realizado reconocimientos 

fotográficos en la etapa de instrucción, pero no su s 

detalles. Ante ello y según autoriza el inciso 2º d el art. 

391 CPPN se leyeron los tramos pertinentes de la re spectiva 

declaración, lo que a continuación se consigna. 

A fs. 5261/vta:  “continuando con la exhibición 

del álbum ante otra de las fotografías refirió: ést e es 

‘Seis’. La actitud, el porte, la cara es de él, la boca, 

los pómulos, la forma de la cara media delicada, ha sta su 

postura, la forma en la que se paraba y colocaba su s manos 

era así, como está en la foto. Para mi no hay dudas  de que 
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este es ‘Seis’. Ésta es la imagen que yo tengo de é l. Es 

exactamente igual a la que estoy viendo en este mom ento. 

Estoy completamente seguro de que él es Seis. Es id éntico, 

no hay dudas de que es él. De los demás puedo tener  algunas 

dudas pero sobre ‘Seis’ estoy 100% seguro de que es  el que 

está en la foto. Acto seguido se procede a descubri r el 

número de la fotografía, sin que el testigo tome vi sta del 

mismo, resultando ser N° 7, resultando ser la fotog rafía 

que retrata a Héctor Oscar Seisdedos.” 

A fs. 5262:  “En segundo lugar se procede a la 

exhibición del álbum conformado en autos a fs. 803 con sus 

agregados, y en la parte pertinente al tomar vista del 

álbum el testigo refiere ante una de las fotografía s que: 

este es ‘Seis’. Ante una segunda y tercera fotograf ía 

manifiesta: me parece que ambas retratan a ‘Seis’, sólo que 

más joven. Y finalmente ante una cuarta fotografía 

manifiesta: éste parece ser ‘Seis’ pero más viejo. Se deja 

constancia que descubierto el N° de las fotografías  sin que 

el testigo tome vista, los mismos resultan ser 431,  432, 

433, 434 correspondientes las mismas a Héctor Oscar  

Seisdedos, según la nómina correspondiente”. 

Tras la lectura dijo recordar tales 

circunstancias. 

Por último, se procedió a la exhibición de la 

carta aportada por la testigo Adriana Rapetti en su  

declaración testimonial en audiencia de debate a fi n de que 

reconozca su firma. Al tomar vista de la misma mani festó 

que es su firma, su dirección y su letra.  

 

La presencia de Rubén Delfor Jesús Gallucci en la 

Comisaría de Castelar se encuentra corroborada por lo dicho 

durante la audiencia de debate por Rubén Fernando H aber, 

Miguel Antonio Pérez y Adriana Martín, y en la Comi saría de 

Haedo por los dichos de Luís Ángel Pereyra. 

 

Rubén Delfor Jesús Gallucci participó de las 

siguientes inspecciones oculares: 

 Comisaría de Castelar (fs. 5782/86vta. ppal.). 

Reconoció haber estado allí privado de su libertad y que en 
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el piso de arriba de la dependencia había dos habit aciones, 

siendo una de éstas la “de tortura”. 

Comisaría de Haedo (fs. 5787/91vta. ppal.). 

Reconoció haber estado allí privado de su libertad allí 

como así pudo identificar en aquella oportunidad la  zona de 

calabozos. 

 

En lo que hace a la prueba documental se cuenta 

con: 

Legajo CONADEP N° 8106 iniciado en el año 1984 a 

raíz de la presentación que Gallucci hizo llegar a la 

Comisión Nacional sobre Desaparición de Personas de sde 

Suiza, donde relató su secuestro, posterior cautive rio y 

liberación. Asimismo, el 6 de abril de 2009 se pres entó 

ante la Secretaría de Derechos Humanos y aportó inf ormación 

ampliatoria. 

Decreto PEN nº 1097/77, por el cual se ordenó el 

arresto del nombrado Galucci a disposición del PEN (fs. 

5.017/8 ppal.). 

Escrito del nombrado Gallucci en el que aportó un 

listado de los compañeros que vio durante su cautiv erio 

(fs. 4.731/2 ppal.). 

Legajo penitenciario de Rubén Delfor Jesús 

Gallucci Nº 20.770 (copias certificadas),  del que surge 

que el 5/5/1977 ingresó a la Unidad N° 2 del Servic io 

Penitenciario Federal procedente de la Fuerza Aérea  

Argentina. Con fecha 13/5/1977 ingresó a la Unidad 9 de La 

Plata. El 25/9/78 fue trasladado a la Capital Feder al por 

autoridades de la Policía Federal Argentina (Dpto. Asuntos 

Extranjeros) para su posterior expulsión del país, según 

Decreto N° 2115/78 del P.E.N. 

Copias certificadas de las actuaciones relativas 

a Rubén Delfor Jesús Gallucci acompañadas por el 

interventor del Hospital Nacional “Prof. Alejandro 

Posadas”, que contiene el certificado médico de apt itud 

para ingreso a la administración pública nacional d e fecha 

6 de marzo de 1974 y una planilla titulada “Carrera  
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Administrativa” en donde consta como fecha de cesan tía el 9 

de diciembre de 1976. (Legajo Documentos Varios N° 32 fs. 

2270/82).    

Informe del Servicio Penitenciario Federal (copia 

certificada) sobre el ingreso de Rubén Delfor Jesús  

Gallucci a la Unidad Carcelaria Nº 2 procedente de la 

Fuerza Aérea Argentina (Palomar) a disposición del P.E.N. 

mediante Decreto N° 1096/77, (Legajo Documentos Var ios N° 

37 fs. 1156). 

Informe del Servicio Penitenciario de la 

Provincia de Buenos Aires y constancias del legajo 

penitenciario respecto de Rubén Gallucci (copias 

certificadas, fs. 1.066/76 del Legajo de Documentos  Varios 

N° 31). 

Expediente 20202146/77 del Ministerio de 

Bienestar Social de la Nación (copias certificadas) , 

iniciado el 10 de enero de 1977 a raíz de un inform e del 

Director interino del Hospital Posadas -Dr. Julio R icardo 

Estévez- dirigido al Director Nacional de Organizac ión de 

Establecimientos Sanitarios -Dr. José María Gómez 

Villafañe- en el que se hace saber que el Agente Ru bén 

Gallucci -Auxiliar de Estadística-, entre otros Age ntes,  

desapareció de su domicilio o puesto de trabajo, 

presumiéndose que pudo haber sido detenido o secues trado. 

Mediante Memorando N° 28/77 producido por ese Hospi tal para 

información del Director Nacional de Establecimient os 

Sanitarios 22/02/77, se declaró cesante a Gallucci teniendo 

en cuenta que el mismo ha dejado de concurrir al 

Establecimiento. Con fecha 21 de noviembre de 1978 el 

Ministerio de Bienestar Social -Secretaría de Estad o de 

Salud Pública- resolvió declarar cesante a Rubén Ga llucci 

(Legajo N° 69.550; DNI 10.495.771), categoría diez (10), 

Agrupamiento Técnico, Tramo Personal Técnico, funci ón 

Auxiliar de Estadística, perteneciente a la dotació n del 

Hospital Nacional “Profesor Doctor Alejandro Posada s” en 

Ramos Mejía, provincia de Buenos Aires.           

Expediente 2020-10091/85-3 del Ministerio de 

Bienestar Social de la Nación (copias certificadas) , que 

contiene actuaciones correspondientes al Expediente  arriba 
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mencionado.  

Informe elaborado por la Comisión Provincial por 

la Memoria (fs. 638/659 del Cuaderno de Prueba) y 

documentación adjunta, que señala la existencia en la DIPBA 

de una ficha personal correspondiente al nombrado G allucci. 

Indica que “ la ficha fue elaborada el 27/2/78 y remite al 

legajo Mesa “Ds” Carpeta Varios Nº 2703 caratulado 

“Detenidos a disposición del P.E.N.” El legajo se c ompone 

de un  listado de detenidos a disposición del PEN 

suministrado por la Jefatura de Inteligencia Naval a la 

DIPBA. Dicha nómina incluye a Gallucci Rubén Delfor  Jesús, 

detenido por el Ejército Argentino el 25/04/77, por  

supuesta “Pert. PRT Cabec Dist Grupos”, en virtud d el 

decreto N° 2115/78, del 25/04/77, y alojado en “Crí a. 

Castelar” . 

 

Caso n° 75: Osvaldo Enrique Fraga (DNI: 10.880.964) .  

 

Fue privado ilegalmente de su libertad el 2 de 

diciembre de 1976 en el Hospital Posadas ubicado en  la 

calle Martínez de Hoz y Marconi, de la localidad Ha edo, 

Partido de Morón, Provincia de Buenos Aires. 

Desde allí se lo trasladó a un sitio no 

identificado y luego la Comisaría de Castelar. 

Durante su cautiverio se le impusieron tormentos. 

Se encuentra desaparecido. 

 

Ello resulta de lo relatado por Elena Erna 

Gutsch, compañera de trabajo del nombrado, durante la 

audiencia de debate; por los dichos de Luján Nereid a 

Valenzuela de Fraga, esposa del nombrado ante la Cá mara 

Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccion al 

Federal (fs. 7563/8 obra el acta mecanografiada de la 

prestada el 14/08/85 en el juicio oral de la causa n° 

13/84) y ante el Juzgado de Instrucción Militar n° 39 (a 

fs. 15/17 del legajo de actuaciones del mencionado Juzgado 

correspondiente a Osvaldo Enrique Fraga); por Oscar  Alfredo 
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Fraga, padre de Osvaldo Enrique, ante la Cámara Nac ional de 

Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal ( fs. 

7569/73 obra el acta mecanografiada de la prestada el 

14/08/85 en el juicio oral de la causa n° 13/84), a nte el 

Juzgado de Instrucción Militar n° 39 (fs. 12/3 del legajo 

de actuaciones del mencionado Juzgado correspondien te a 

Osvaldo Enrique Fraga) y ante el Juzgado Federal n°  1 de 

Morón (fs. 203 del legajo de prueba 129 de la causa  nº 

2628/84); y por Beatriz Azucena Morales, compañera de 

trabajo de Fraga en el Hospital Posadas, ante el Tr ibunal 

Oral en lo Criminal Federal n° 2 de la Ciudad Autón oma de 

Buenos Aires (fs. 764/5 de la causa n° 1696); siend o sus 

testimonios incorporados por lectura conforme lo di spuesto 

por el art. 391 inc. 3 del CPPN. 

Elena Erna Gutsch precisó que en el año 1976 era 

enfermera de emergencia del Hospital Posadas durant e el 

turno noche. Que en una oportunidad, sin señalar la  fecha, 

presenció cómo Osvaldo Fraga fue detenido y de inme diato lo 

informó al departamento de enfermería. 

Recordó que ella estaba trabajando en la sala de 

emergencias, se había ido a rayos y al regresar 2 p ersonas 

uniformadas preguntaron por Osvaldo. En ese momento  Fraga 

ingresó a emergencias para atender a un paciente en  un box 

y al verlo “los milicos”  lo siguieron y luego se lo 

llevaron esposado. También le preguntaron “ dónde está el de 

chivita ”, haciendo alusión a Rubén Gallucci, quien 

pertenecía a la oficina de admisión, a lo que ella 

respondió que la barba ya no la tenía y que descono cía 

dónde se encontraba. Que supo que éste último estuv o con 

Fraga y luego se mudó a España. 

Por su parte, Luján Nereida Valenzuela de Fraga 

dijo que fue privada de su libertad el día 1° de di ciembre 

de 1976 en su domicilio, ubicado en la calle Campil lo n° 

830 de la localidad de Paso del Rey partido de Merl o, 

provincia de Buenos Aires. Que su esposo se encontr aba 

trabajando “ en el Posadas” y ella estaba en la casa con su 

hija Griselda de 6 meses. Que arribaron al domicili o varias 

personas armadas con ametralladoras, que se identif icaron 

como pertenecientes al Ejército y vestían uniformes  color 
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verde. Comenzaron a interrogarla sobre su esposo, s i 

formaba parte de Montoneros u otra agrupación polít ica, 

revisaron toda su casa y le dijeron que debería 

acompañarlos. Como ella se negaba la amenazaron con  

llevarse a su hija, ante lo cual accedió a ir. Le 

permitieron que dejara a Griselda con su sobrina Al ba 

Pintos y sin exhibir una orden de detención la enca pucharon 

con una bolsa color verde y se la llevaron en un au tomóvil.  

Le dijeron sería trasladada a un lugar cercano a 

donde trabajaba su esposo y en el trayecto la inter rogaron 

acerca de él.  

Una vez que llegaron a éste lugar la llevaron a 

una celda oscura, sin ventanas, la hicieron arrodil lar y la 

esposaron con las manos hacia atrás. Continuaba ven dada.  

Al día siguiente le trajeron comida y vinieron 

varias personas para preguntarle si la habían golpe ado. Le 

dijeron que la dejarían en libertad sólo si les dec ía, si 

esposo estaba “ metido en algo” .  

Que en un momento escuchó la voz de su esposo 

pasando cerca de su celda y también se sentían grit os y 

llantos de otras personas.       

Siendo alrededor de las 13 o 14 hs. del mismo día 

la llevaron a “ declarar”  y le preguntaron si su esposo 

estaba “ metido”  en “ acción política” y si tenían armas. 

Momentos después de finalizado el interrogatorio le  dijeron 

que sería liberada, por ello solicitó hablar con su  marido 

y le dijeron que podía hacerlo porque él estaba enf rente 

suyo. Entonces llorando le pidió a su esposo que si  estaba 

“ metido  en algo ” se lo dijera porque ella estaba embarazada 

y él le contestó que éstos sujetos querían que dije se 

aquello pero que ella sabía que no era real.  

Que una de las personas que la secuestró le dijo 

que su esposo sería liberado una semana después, lo  que no 

ocurrió y jamás volvió a tener noticias sobre él.    

Fue trasladada en un vehículo, el trayecto duró 

unos 15 minutos, uno de los sujetos que iba a bordo  le dio 

dinero y su documento de identidad para que viajase . La 
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liberaron en la parte trasera de un hospital de Hae do y 

luego se retiró a su domicilio. 

Que sus suegros y hermanas realizaron diversas 

diligencias a fin de dar con el paradero de su espo so 

porque  estaba “ enloquecida”  luego de su liberación. Supo 

que presentaron recursos de Hábeas Corpus e hiciero n otras 

averiguaciones. Por su parte, fue a una capilla a h ablar 

con un sacerdote sin recordar cuál era ni dónde est aba, 

sólo que tenía vinculación con la Aeronáutica.  

Supo por los dichos de una compañera de su esposo 

que éste fue detenido en el Hospital Posadas mientr as se 

encontraba realizando una guardia.   

Por su parte, Oscar Alfredo Fraga dijo que tomó 

conocimiento de que su hijo fue secuestrado el día 2 de 

diciembre de 1976 en la sala de emergencias del Hos pital 

Posadas donde se desempeñaba como enfermero.  

Que como consecuencia de ello se presentó en la 

Comisaría de Merlo donde le informaron que “ese asunto”  

debía ser tratado con las Fuerzas Militares. A los pocos 

días, podría ser al tercero, liberaron a su nuera q uien 

había sido secuestrada en su casa. Ella les dijo qu e había 

tomado contacto con Osvaldo y que le estaban hacien do 

preguntas sobre las actividades sindicales o políti cas del 

personal del Hospital Posadas. 

A fin de continuar con la búsqueda de su hijo se 

presentó en La Plata, en el Ministerio de Gobierno,  el 

Departamento de Policía, el Distrito Militar n° 19,  en los 

Regimientos n° 1 y 7 de Infantería, en la Cárcel de  Olmos, 

en la Cárcel Modelo, en el Cuerpo I del Ejército. E n 

ninguno de estos lugares obtuvo información sobre e l 

paradero de su hijo. Que un hermano suyo se entrevi stó con 

el Capitán de Navío Ponce quien tampoco le brindó d ato 

alguno. 

Tiempo después su nuera recibió una carta y 

fueron a hablar con el Dr. Costa, el Director del H ospital 

Posadas. Les dijo que la misma guardaba relación co n un 

expediente que se había iniciado en el Ministerio d e 

Bienestar Social donde le pedían algunos datos. Que  ellos 
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decidieron contestar la nota con la información que  

solicitaban.  

Dijo que por los dichos de Rubén Gallucci supo 

que a su hijo lo habría secuestrado personal del Ej ército 

en el Hospital Posadas y luego fue trasladado a la 

Comisaría de Haedo  donde compartieron cautiverio. Además 

hubo una chica que le contó a su nuera que Osvaldo había 

sido detenido por personal civil.  

Beatriz Azucena Morales precisó que trabajó en el 

Hospital Posadas desde el año 1971 como empleadas t écnica 

del departamento de estadísticas. Este tenía a su c argo la 

oficina de inscripciones que estaba en la planta al ta y la 

de admisiones y egresos en la parte de emergencias.   

Que el día 29 de marzo de 1976 por la mañana se 

dirigió a trabajar al mencionado hospital. Al llega r vio 

que personal militar estaba en el ingreso del mismo  

impidiendo el paso. Cuando intentó ingresar éstos s ujetos 

le solicitaron el documento, cotejaron su nombre en  la 

lista de empleados y notó que quien estuviese en es a lista 

era separado, detenido dentro del Hospital y llevad o a un 

camión celular. Como ella no estaba en la lista pud o 

ingresar normalmente.         

Que desde las ventanas del hospital pudo ver que 

detuvieron al Dr. Camilo Campos y a su esposa de ap ellido 

Apesteguia, a Monteverde y a muchas personas más. A lgunos 

eran retiradas por la puerta lateral del Hospital y  tenían 

cubiertas sus cabezas con sus sacos. Cuando el pers onal que 

estaba deteniendo a estas personas se dio cuenta qu e ella y 

otros compañeros estaban mirando efectuó varios dis paros 

intimidatorios. 

Al día siguiente fue interrogada sobre ciertos 

aspectos de su vida personal, como cuál era la rela ción que  

tenía con el personal del hospital y sobre otras cu estiones 

acerca de las que tenían conocimiento y querían cor roborar.    

En una oportunidad intentó acercarse al lugar 

donde estaban los detenidos para llevarle un medica mento a 

la esposa de Ocampo porque estaba embarazada, vino un 
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militar y le ordenó que se retirara, que no la quer ía ver 

más allí porque de lo contrario “ quedaría adentro”.  

La presencia de militares armados dentro del 

hospital fue incrementándose como así también los n ombres 

de los empleados en las listas que portaban. 

Hubo un cambio de dirección en el hospital y 

asumió el Coronel Médico  “Esteves”  y apareció un grupo 

“ para-policía ” conocido como “ SWAT” cuyos miembros habrían 

sido nombrados por el Ministerio. Este grupo tenía una 

actitud intimidatoria tanto con el personal como co n los 

pacientes del hospital y exhibían sus armas inclusi ve en el 

vestuario de las enfermeras mientras se vestían. En  el 

hospital no podía haber más de 2 personas juntas, n o se 

podían hablar con nadie.  

Que por dichos de Erna Gush supo que Rubén 

Gallucci  y Osvaldo Fraga  fueron detenidos.  

 

La presencia de Osvaldo Enrique Fraga en la 

Comisaría de Castelar se encuentra corroborada por los 

dichos de Rubén Delfor Jesús Gallucci durante la au diencia 

de debate, quien también dijo que fue trasladado co n Fraga 

a una casa desconocida,.                                                                           

 

En lo que hace a la prueba documental se cuenta 

con:  

Legajo CONADEP Nº 237 iniciado el 5 de enero de 

1984 a raíz de la presentación de Oscar Alfredo Fra ga, 

donde relató las circunstancias en que se produjo e l 

secuestro de su hijo según pudo tomar conocimiento y las 

gestiones que realizó para dar con su paradero. 

Expediente 2020-2146/77-0 del Ministerio de 

Bienestar Social de la Nación (copias certificadas) , 

iniciado  el 10 de enero de 1977 a raíz de una info rme del 

Director interino del Hospital Posadas -Dr. Julio R icardo 

Estévez-, dirigido al Director Nacional de Organiza ción de 

Establecimientos Sanitarios -Dr. José María Gómez 

Villafañe- en donde hizo saber que el Osvaldo Fraga  -

Auxiliar de Enfermería-, entre otros Agentes, había  

desaparecido de su domicilio o puesto de trabajo, 
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presumiéndose que pudo haber sido detenido o secues trado. 

Mediante Memorando N° 28/77 producido por ese Hospi tal para 

información del Director Nacional de Establecimient os 

Sanitarios 22/02/77 se declaró cesante a Fraga teni endo en 

cuenta que el mismo dejó de concurrir al Establecim iento. 

El 21/11/78 el Ministerio de Bienestar Social -Secr etaría 

de Estado de Salud Pública- resolvió declarar cesan te a 

Osvaldo Enrique Fraga (Legajo N° 68.875; MI N° 6.90 0.084), 

categoría cinco (5), Agrupamiento Técnico, Tramo Pe rsonal 

Técnico, función Auxiliar de Enfermería, pertenecie nte a la 

dotación del Hospital Nacional “Profesor Doctor Ale jandro 

Posadas” en Ramos Mejía, provincia de Buenos Aires.   

Expediente 2020-10091/85-3 del Ministerio de 

Bienestar Social de la Nación que contiene actuacio nes 

correspondientes al Expediente arriba mencionado.          

Causa Nº 2011/S.U. caratulada “Fraga, Osvaldo 

Enrique s/ Desaparición forzada” de la Cámara Feder al de 

Apelaciones La Plata,  iniciada el 28/12/99 a raíz de la 

presentación de Silvia Nélida Fraga de Vázquez, her mana de 

Osvaldo, donde dice haberse enterado a través de lo s 

periódicos de nuevas pruebas incorporadas que permi tirían 

la identificación de algunos cuerpos. La causa de m ención 

está formada por constancias del expediente del Min isterio 

de Bienestar Social mencionado precedentemente y de l Legajo 

CONADEP N° 237.  

Expediente Nº 1.233 caratulado “Tenorio de Fraga 

María Inocencia s/hábeas corpus en favor de Fraga O svaldo 

Enrique” del Juzgado Penal Nº 5, Sec. Nº 9”; Expedi ente Nº 

11.214 “Fraga Silvia Nélida hábeas corpus en favor de Fraga 

Osvaldo Enrique” del Juzgado Penal del Dr. Aníbal O svaldo 

Olivieri, Sec. Nº 6; Expediente Nº 2.221 “Tenorio d e Fraga 

Inocencio s/hábeas corpus a favor de Fraga Osvaldo Enrique” 

del Juzgado Penal Nº 5, Sec. Nº 10. 

Presentación como querellante de Osvaldo Alfredo 

Fraga, padre de Osvaldo Enrique, de fs. 171/176 en causa N° 

1696 del Tribunal Oral en lo Criminal Federal N° 2 de la 

Ciudad de Buenos Aires (copias certificadas).  
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Legajo original caratulado “Osvaldo Enrique Fraga 

– Juzgado de Instrucción Militar Nº 39” (Caja Nº 2 de 

Causas recibidas). 

 

Por último, la privación ilegal de la libertad de 

Osvaldo Enrique Fraga ya se tuvo por acreditada en la causa 

N° 13/84 de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo  

Criminal y Correccional Federal (caso N° 697). 

 

Caso n° 76: Arnaldo César Tenconi (DNI: 10.092.744) . 

 

Fue privado ilegalmente de su libertad el 11 de 

diciembre de 1976 en su domicilio de la calle Ramos  Mejía 

nº 423 de la localidad de Paso del Rey, Partido de Moreno, 

Provincia de Buenos Aires.  

Desde allí se lo trasladó a un sitio no 

identificado y luego la Comisaría de Castelar. 

Durante su cautiverio se le impusieron tormentos. 

Fue liberado a mediados del mes de diciembre de 

1976 aproximadamente.  

 

No habiendo declarado nunca durante la 

instrucción y encontrándose el nombrado fallecido ( ver fs. 

129/vta. del Legajo de Defunción), ello resulta de lo 

relatado por Silvia María Lamas, esposa de un compa ñero de 

trabajo, durante sus declaraciones ante el Tribunal  Oral en 

lo Criminal Federal N° 2 (registros audiovisuales d e la 

causa N° 1696) y ante el Juzgado Nacional en lo Cri minal y 

Correccional Federal N° 3 (fs. 788/90 de la causa N ° 

14.216/2003), siendo sus testimonios incorporados p or 

lectura conforme lo dispuesto por el art. 391 inc. 3 del 

CPPN. 

Precisó que era la medianoche del 5 al 6 de enero 

de 1977 cuando ingresaron a su finca “estos seres”  quienes 

comenzaron a romper todo lo que tenían a su alcance . 

Recordó que las personas que se entrometieron en su  casa 

usaban capuchas negras, traje militar verde, botas hasta la 

rodilla y portaban armas largas. Que la única sin c apucha 

resultó ser “Astiz” según le refirió su marido.  



Causa nº 2829  
Año 2015 
Registro             

PPooddeerr   JJ uuddii cc ii aall   ddee  ll aa  NNaacc ii óónn  
 
TRIBUNAL ORAL FEDERAL DE SAN MARTIN 5 
FSM 1861/2011/TO1                       Pablo A. Espino   Augusto J. Moreno   
          Secretario de Cámara       Secretario   

  

661 
 

Seguidamente, la hicieron acostarse en la cama 

boca abajo, siendo que estaba en ropa interior. Com o movió 

su cabeza le introdujeron la punta de un arma en el  ano, lo 

que le provocó un desgarro. Su marido estaba acosta do a su 

lado y su bebé de 9 meses en la cuna. 

Los levantaron “para ver si teníamos armas debajo 

del colchón”. Recordó que le robaron el dinero que tenían 

de un préstamo con el cual iban a comprarse una cas a en 

Morón.  

Que su suegro tenía una imprenta y cierto día 

fueron “unos señores”  a decirle que haga unos folletos en 

contra del Hospital Posadas y se negó. Que éste hiz o la 

denuncia por ello. Agregó que su suegro trabajaba c on un 

compañero de apellido “Tenconi”, quien fue secuestr ado 

desde su domicilio, torturado, “lo dejaron sin testículos”  

y “lo largaron en un baldío”  previo a que le pidieron que 

dijese un nombre, a lo que Tenconi respondió “Julio César 

Quiroga” , el nombre y apellido de su suegro.    

 

La presencia de Cesar Arnaldo Tenconi en la 

Comisaría de Castelar y en un centro de detención u bicado 

en una casa desconocida resulta corroborada por los  dichos 

de Rubén Delfor Jesús Gallucci durante la audiencia  de 

debate. 

 

En lo que hace a la prueba documental se cuenta 

con: 

Expediente Nº 2002-0177000085/77-1 “Renuncias al 

cargo de Tenconi, Arnaldo César y otros” (copias 

certificadas), surge una nota de fecha 15/12/76 fir mada por 

Arnaldo César Tenconi -Leg. 68.757-, mediante la cu ál 

renunció al cargo que desempeñó en el Policlínico a  partir 

del 16/12/76 por razones particulares. Mediante Mem orando 

N° 33/77 para información del Director Nacional de 

Establecimientos Sanitarios producido por el Hospit al 

“Profesor Alejandro Posadas” de fecha 15/03/77 se d io de 

baja por renuncia al Agente Tenconi. Con fecha 25/0 7/77 el 
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Ministerio de Bienestar Social -Secretaría de Estad o de 

Salud Pública- aceptó la renuncia.    

Expediente 2020-10091/85-3 del Ministerio de 

Bienestar Social de la Nación (copias certificadas) , 

relacionado al expediente arriba mencionado. 

Expediente 2020-2146/77-0 del Ministerio de 

Bienestar Social de la Nación (copias certificadas) ,  

iniciado el 10/01/77 a raíz de una informe del Dr. Julio 

Ricardo Estévez dirigido al Director Nacional de 

Organización de Establecimientos Sanitarios Dr. Jos é María 

Gómez Villafañe, en donde hizo saber que el Arnaldo  

Tenconi, Operario Termomecánico, entre otros Agente s, ha 

desaparecido de su domicilio o puesto de trabajo, 

presumiéndose que pudo haber sido detenido o secues trado. 

 

Caso n° 77: Adriana Cristina Martín (DNI: 14.815.12 4). 

 

Fue privada ilegalmente de su libertad el 16 de 

diciembre de 1976 en su domicilio de la calle Segun do 

Sombra nº 1411 de la localidad de Ituzaingó, partid o de 

Morón, Provincia de Buenos Aires. 

Desde allí se la trasladó a la Comisaría de 

Castelar.  

Durante su cautiverio se le aplicaron tormentos y 

fue violada en una oportunidad. 

Fue liberada el 20 de febrero de 1977 .  

 

Todo ello fue relatado por la nombrada durante la 

audiencia de debate. 

Siendo las 20:30 hrs. de la fecha indicada se 

encontraba en su domicilio junto con su madre y sus  

hermanos Gustavo de 8 años y Sergio de 12, siendo q ue ella 

contaba con 14, cuando un grupo de aproximadamente 8 

personas uniformadas irrumpió en el mismo. La espos aron y 

la tabicaron mientras que a su madre la ataron a un a silla 

y la golpearon. Sus hermanos fueron arrinconados en  una  

habitación. Quien dirigía el operativo ordenó que b uscasen 

panfletos, libros, armas y documentación, por lo qu e 

revolvieron toda la casa. Le preguntaban por “Susana” , el 
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“ nombre de guerra ” de su hermana Zoraida, y le cuestionaban 

el motivo por el cual no había llegado aún a la cas a. 

Que ambas militaban en la UES –Unión de 

Estudiantes Secundarios- y habían organizado los Ce ntros de 

Estudiantes de las escuelas a las que concurrían. P or su 

parte, el de la Escuela Técnica nro. 1 de Moreno y su 

hermana el de la Escuela nro. 17 de Castelar.  

Su madre fue muy golpeada por quienes llevaron a 

cabo el operativo, los que a su pedido se identific aron 

como personal de la Fuerza Aérea. Le preguntaban “donde 

están los fierros, (…) los panfletos, (…) donde est á 

Susana, a que hora viene”  y le decían que sus hijas estaban 

acusadas de “subversivas”.  Identificó a éstas personas como 

“la patota” . Manifestó sentir un “terror inmenso. Los 

gritos de ellos eran contundentes, (…) los insultos , (…) 

las amenazas, (…) siento los gritos y los sollozos de mis 

hermanos, porque los golpeaban” .  

En determinado momento dan por finalizado el 

operativo y 2 de ellos la arrastraron hasta la puer ta, 

donde percibió que había vehículos y movimiento de gente 

subiendo a estos. La introdujeron en el baúl de uno  de 

aquellos que por el tamaño podría tratarse de un Fo rd 

Falcon, el que arrancó. Luego de un largo tramo com enzó a 

patear el baúl y gritar muy fuerte, por lo cual det uvieron 

el vehículo, abrieron el baúl y le dieron una fuert e 

golpiza. Permaneció entonces en silencio por el mie do que 

le ocasionaba lo que podría sucederle. 

Llegaron a un lugar donde tras descender del 

automóvil la ingresan diciendo “acá está” . Otras personas 

la hacen subir por una escalera muy empinada hasta una 

oficina donde la sentaron en una silla con las mano s 

esposadas hacia atrás. Comenzaron entonces a golpea rla por 

todas partes mientras la interrogaban. Pudo determi nar que 

eran 3 personas: uno que le preguntaba por nombres de 

compañeros, otro por “ Susana ”  y otro por los operativos que 

presuntamente habría realizado esta última. Continu aron 

golpeándola muy fuerte no pudiendo contestar ningun a de las 
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preguntas que le hacían, salvo que ella y su herman a eran 

de la UES. Le decían que Zoraida era “ oficial ”, lo que 

negaba. Estaba temblando por el temor que sentía y los 

golpes que había recibido. En determinado momento, uno de 

ellos dijo “bajala”,  dando por finalizada la sesión, siendo 

entonces trasladada, tabicada y esposada, a una cel da 

pequeña.  

Pasado un tiempo regresaron y la llevaron a 

aquella oficina dando comienzo a una nueva sesión d e 

tortura e interrogatorio. La ataron, la esposaron y  

golpearon brutalmente diciéndole “no te hagas la boluda 

pendeja (…) vos sabes de lo que te hablamos” . Le hacían 

mención de diferentes nombres e insistían con que s u 

hermana era “ oficial ”. Repentinamente oyó la voz de otra 

persona, un compañero de militancia, Miguel Ángel Pérez 

( “Hormiga”)  quien afirmaba que Zoraida era oficial por lo 

que ella les aclaró que era “ miliciana ” comenzando una 

discusión con el nombrado Pérez. Que “ la patota ” la 

golpeaba y le decía que si no colaboraba le aplicar ían 

picana y la iban a “freir” . Que debía decirles que su 

hermana era oficial, lo que no hizo a pesar de los golpes 

que recibió. Luego se desvaneció, le arrojaron agua  para 

despertarla y la regresaron a la celda en la que es taba. 

Allí estuvo varios días sin recibir alimentos ni ir  al 

baño.  

Tomó conocimiento por dichos de otros compañeros 

que se encontraba alojada en la Comisaría de Castelar.   

Entre el 17 y el 19 de diciembre del mismo año 

escuchó desde la celda ruidos de automóviles que ll egaban y 

el descenso de personas.  

Su celda se encontraba cerca del altillo de 

tortura y querían que escuchase lo que podía sucede rle si 

no colaboraba. Sólo oía gritos y quejidos.  

Fue interrogada en 5 oportunidades mediando 

violencia y con las mismas preguntas. Durante el cu arto 

interrogatorio tenía la venda floja y pudo ver a José Luis 

Isla , a quien conocía con anterioridad, tabicado con un  

pañal, totalmente ensangrentado y tirado en un elás tico 

rodeado de cables. Una vez finalizada la sesión se la 
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llevaron al calabozo. En el quinto y último interro gatorio 

no mediaron golpes, le hicieron sostener un cartón con un 

número y le tomaron una fotografía. Supuso que real izaron 

un fichaje de todos los detenidos de la dependencia . Con 

posterioridad no volvió a tomar contacto con la “ patota”  

pero sabía que venían y golpeaban brutalmente a sus  

compañeros.  

Alguna vez, cuando fue llevada al baño, escuchó 

quejidos, llantos de hombres y mujeres. Que quien l a llevó 

le bajó los pantalones y luego de orinar se los sub ieron y 

la llevaron nuevamente a la celda, pasando entre lo s 

cuerpos de compañeros que estaban tirados en el pas illo.  

También tomó contacto con Jorge Villegas , a quien 

ya conocía, el que le dijo que lo amenazaron con ma tar a su 

hijo, que estaba enfermo y no le era suministrada l a 

medicación que necesitaba. Por otro lado dijo que J osé Luis 

Isla (“ Puchi”) se encontraba en muy mal estado, que las 

sesiones de tortura a las que era sometido eran ter ribles y 

que creía que lo habían matado.  

Le habían prohibido sacarse el tabique y 

transcurrió varios días vendada.  

Entre los guardias de la dependencia recordó a 

“Sosa”  y “Sánchez” . El primero trabajaba durante el día y 

le dijo que la comida venía de “La Base” . Ésta consistía en 

latas y era traída con una frecuencia de 1 sola vez  al día 

durante la semana, es decir lunes a viernes dado qu e los 

fines de semana no les daban de comer. Alrededor de l 

mediodía decían “vienen los de la base y llegaba una 

camioneta y empezaba a bajar las latas”.  Ambos guardias 

tenían sus asistentes para repartirla, quienes les dejaban 

las latas debiendo comerlas con las manos. Ella est aba 

aislada en una celda y recién para la segunda seman a de 

enero tomó contacto con otras compañeras, cuando la s 

trajeron a su celda. 

Lo más “aberrante”  era pedir ir al baño porque la 

guardia nocturna de Sánchez la manoseaba. Éste era 

perverso, le decía cosas “asquerosas”  y en una oportunidad 
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ingresó a su celda para manosearla, le introdujo lo s dedos 

en la vagina y la obligó a practicarle sexo oral. Q ue tal 

situación se repitió en varias oportunidades. Sánch ez le 

decía “que él no era tan jodido, que peor iba a ser Seis,  

no se quien era” , no sabía si hacía lo mismo, si era de “ la 

patota”  o pertenecía a la guardia. Como consecuencia de 

ello dejó de comer e ingerir líquido para evitar te ner que 

ir al baño y en su caso hacía sus necesidades en la  celda. 

Tenía terror de que la siguieran “manoseando”.  Estos 

sucesos la marcaron de por vida. Luego que llevaran  a su 

celda a otras compañeras se sintió “más protegida” . Entre 

ellas recordó a Liliana Perales Aquino ( “Lili” ) , quien 

estaba embarazada, Susana  Pasini ( “Pusi” ),  que era rubia, y 

una chica llamada Adriana Villano (“ Nana”)  que estuvo muy 

poco tiempo. Supo que “Pusi”  y “Nana”  fueron torturadas.  

Cada vez que “ la patota ” venía a la dependencia 

quienes los custodiaban les daban aviso para que se  afirmen 

los tabiques, ya que cuando no había nadie les perm itían 

que se los aflojaran e incluso quitárselo. Por su p arte 

“Sánchez”  continuaba con sus maltratos, les decía 

“atorrantas”, las discriminaba y las  “verdugueaba”. Este 

trato era algo habitual, todos los detenidos eran 

insultados y amenazados. Recordó que Fernando Haber  era 

discriminado por su creencia judía, a Liliana le de cían “no 

servís más que para tener hijos” y  “Puchi” recibía un trato 

discriminatorio.  

Asimismo tomó contacto con un compañero que era 

“rengo”  y con Villegas ( “el lobo” ).  

Durante la primera semana de febrero la sacaron 

de la celda y la colocaron en otra más grande a la que 

denominaban “ la leonera ”, donde nuevamente se sintió 

indefensa porque estaba sola “ante un animal que estaba 

suelto en la Comisaría por las noches y podía entra r a mi 

celda y podía seguir haciendo canalladas conmigo”.  

Que entabló diálogo con el “Oficial Sosa” , quien 

a diferencia de “Sánchez”  manifestaba un sentimiento de 

“culpa” y  desconcierto acerca de lo que sucedía en relación 

a ella porque era una niña. Le pidió la dirección d e su 

casa y fue a avisarle a su madre que se encontraba bien, 
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sin precisarle el lugar en que la dicente se hallab a 

detenida. Pasados unos días “ Sosa ” le comentó que había 

tomado contacto con su madre y hermanos quienes se 

encontraban muy mal. Que aquella noticia la angusti ó mucho 

y no sabía si ello era para perturbarla o ayudarla.  También 

éste le comentó que había escuchado que habían secu estrado 

a su hermana y era probable que la liberasen. Sosa se 

encargaba de llevarla al baño y entregarle la comid a, era 

el “ más llevadero ” no así cuando cambiaba la guardia y 

“también tenía que ver con la intensidad del día” , o sea si 

traían detenidos de madrugada. A veces no iban al b año ni 

comían, era como que “ no existíamos ”. 

Como se negaba a ingerir alimentos le advirtieron 

que si no lo hacía sería golpeada, accedió a comer y como 

consecuencia de ello se defecó encima. Consideró qu e les 

habían puesto alguna cosa a la comida porque la 

descompostura fue algo generalizado.  

Desde aquella celda podía ver el patio de la 

dependencia donde había unas pequeñas piletas y en una 

ocasión vio a un chico tirado que tenía espuma en l a boca. 

La gente de la Comisaría le tiraba “ manguerazos ” y después 

se lo llevaron arrastrándolo. No sabe si lo mataron  pero no 

lo volvió a ver. 

Que como entre ellos se pasaban “lista” tomó 

conocimiento que en la dependencia había “ compañeros del 

Posadas”  tales como Miguel Ángel Pérez, José Luis Isla, 

Jorge Antonio Villegas, Fernando Haber, Rubén Gallu cci, 

Liliana Perales Aquino, Susana Pasini, Adriana Vill ano y 

Salvador Meli.  También estaba Jacinto Montenegro 

(“ Tatacho ”)  porque estuvo su compañera Liliana Perales 

Aquino  y ambos habían sido secuestrados el mismo día. Que  a 

Gallucci lo secuestraron junto con dos personas, un o de 

ellos Fraga, ambos del Hospital Posadas y están 

desaparecidos. Alguno de sus compañeros le hizo ref erencia 

a que Cristina Ovejero (“ La Tucu ”)  y Luis Pereyra habían 

estado alojados allí. 

El día 20 de febrero siendo el mediodía le 
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comunicaron que sería liberada. Fueron a su celda, la 

tabicaron fuerte, la esposaron y la subieron en un auto. 

Hicieron un largo tramo y cuando estaban cerca del 

destacamento de Las Cabañas le sacaron el tabique, las 

esposas y la hicieron mirar al piso. Que alcanzó a ver al 

chofer que estaba vestido con ropa de civil y que h abía 3 

personas más que lo acompañaban, 2 de las cuales es taban 

uniformadas. Que cuando llegaron a su domicilio 3 d e los 

sujetos, salvo el chofer, descendieron y “El gordo” –a 

quien había escuchado en los interrogatorios, era r obusto, 

con pelo negro y bigotes-, habló con su madre. Que éste le 

ordenó a esta que fuera al Juzgado N° 2 de Morón, a  la 

Secretaría del Dr. Radaelli  a manifestar que su hija se 

había fugado del hogar y le dijo a ella que debía v olver a 

la escuela, hacer una vida normal y que iban a esta r 

vigilándola. De lo contrario la llevarían a un Inst ituto de 

Menores. Le dijo “Ud. entiende no, acá no pasó nada” . 

Seguidamente se dirigieron al Juzgado y cumplieron con lo 

que le ordenaron estos sujetos.  

Tras lo acontecido uno de sus hermanos dejó de 

hablar por un tiempo prudencial, de comer, de jugar , hasta 

incluso tenía problemas para dormir. Que les influe nció 

mucho lo sucedido. Que a su madre la golpearon brut almente 

y esas secuelas perduraron en el tiempo. 

Por dichos de los vecinos supo que durante el 

operativo de su secuestro había personas “ camufladas  (…) 

como de combate ” que estuvieron apostadas frente a su casa. 

Posteriormente tomó conocimiento que se llevaron de  su 

hogar las partidas de nacimiento y documentación pe rsonal 

tanto de ella como de sus familiares.  

A posteriori de su liberación se cruzó en la vía 

pública con “Sosa”  y “Sánchez” . Que el primero bajaba la 

vista mientras que el segundo se creía impune ante todo, 

incluso durante un viaje por tren la miró y le dijo  “no hay 

dos sin 3”.  

En una segunda oportunidad fue secuestrada junto 

con su padre del 29 de febrero de 1977 hasta el 30 de enero 

de 1978 permaneció en la Brigada de San Justo en ca utiverio 

con todos sus compañeros de la UES de la zona de Pu ente 
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Roca, eran alrededor de 17 personas. 

Recordó haber realizado reconocimientos 

fotográficos en la etapa de instrucción, pero no su s 

detalles. Ante ello y según autoriza el inciso 2ª d el art. 

391 del CPPN se leyeron los tramos pertinentes de l a 

respectiva declaración, lo que a continuación se co nsigna: 

A fs. 1575: “ se procede a la exhibición a la 

compareciente del álbum de fotografías conformado e n las 

presentes actuaciones el cual se encuentra conforma do por 

los anexos 1 y 2, el 1° por las fotografías remitid as y el 

2 corresponde a la nómina de personas que se encuen tran 

incluidas en el primero. Se exhibe solamente el núm ero uno, 

no se permite a la testigos tomar vista o conocimie nto de 

los números que individualizan cada una de las foto grafías, 

al tomar vista de las fotografías indica que el núm ero 49 

pero sin el bigote me resulta parecido al que me ll evó de 

Castelar a mi casa, es el que dice que estaba a car go, el 

tenía como una mueca en la boca que es la que en la  foto, 

era como una amenaza que hacía con una media sonris a en la 

boca y es la que veo en la foto. El nro. 129 me sue na de la 

Brigada, como uno de los guardias que estaba ahí; c reo que 

era el que nos daba la comida, nos sacaba al baño; pero se 

me confunde un poco con alguno de los de la patota.  Y el 

nro. 183 es muy parecido a Sosa, por el corte de la  cara, 

los labios y los ojos negros. Me parece muy parecid o a 

Sosa…”.  

Tras la lectura dijo recordar tales 

circunstancias.  

Acto seguido se le preguntó si estaban presentes 

en el recinto alguna de las personas que vio durant e su 

cautiverio, identificando entonces al imputado Feli pe Ramón  

Sosa como la persona de igual apellido a la que men cionara 

en relación a su cautiverio en la Comisaría de Cast elar. 

 

La presencia de Adriana Martín en la Comisaría de 

Castelar resulta corroborada por lo dicho durante l a 

audiencia de debate por Rubén Fernando Haber, Lilia na 
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Perales Aquino, Miguel Antonio Pérez y Rubén Delfor  Jesús 

Gallucci. 

 

Adriana Martín participó de la siguiente 

inspección ocular:  

Comisaría de Castelar (fs. 5782/86vta. ppal.). 

Reconoció el patio de la dependencia, el área de ca labozos, 

la celda en la que permaneció alojada, “ la leonera”,  una 

escalera que conducía al piso superior en el cual u bicó una 

habitación en la que fue sometida a torturas. 

 

En lo que hace a la prueba documental se cuenta 

con: 

Legajo SDH N° 3440 iniciado el 13 de septiembre 

de 2005 a raíz de la presentación de Adriana Cristi na 

Martín ante el Ministerio de Justicia y Derechos Hu manos, 

donde relató las circunstancias de su secuestro, po sterior 

cautiverio y liberación (fs. 6.457/64 del ppal.).  

Sumario N° 691 caratulado “Privación ilegal de la 

libertad de Martín, Adriana Cristina” del Juzgado P enal N° 

5, Secretaría N° 9, iniciado con fecha  5 de enero del año 

1977 a raíz de la denuncia efectuada por la Sra. Ar gentina 

Elba Carrión, madre de la nombrada. Con fecha 4 de marzo 

del año 1977 dicho sumario fue sobreseído provision almente 

y reservado hasta la aparición de nuevos elementos para 

proceder a su reapertura.    

Informe elaborado por la Comisión Provincial por 

la Memoria (fs. 638/659 del Cuaderno de Prueba) y 

documentación adjunta, que señala la existencia en la DIPBA 

de una ficha personal correspondiente a la nombrada  Martín. 

Se indica allí que la misma remite a los legajos: “ Mesa 

`Ds´ Carpeta Varios Legajo Nº 7249  caratulado `Secuestro de 

Adriana Cristina Martín (Castelar)´. Consta la denu ncia 

efectuada en la Comisaría 3ra. de Morón (Castelar),  el 8 de 

enero de 1977 por Argentina Elba Garriet, quien den uncia 

que `el día 16/12/76 un grupo de personas aproximad amente 

8, al parecer militares, se llevaron de su dom. a s u hija 

Adriana Cristina Martín´. Mesa `Ds´ Carpeta Varios Legajo 

Nº 14642  caratulado `Paradero de Grassi Gustavo Enrique y 5  



Causa nº 2829  
Año 2015 
Registro             

PPooddeerr   JJ uuddii cc ii aall   ddee  ll aa  NNaacc ii óónn  
 
TRIBUNAL ORAL FEDERAL DE SAN MARTIN 5 
FSM 1861/2011/TO1                       Pablo A. Espino   Augusto J. Moreno   
          Secretario de Cámara       Secretario   

  

671 
 

mas´.  Se trata de una solicitud de paradero que se  inicia 

con un pedido de información realizado en agosto de  1979 

por la Dirección de Seguridad Interior (DGSI) del 

Ministerio del Interior a la DIPBA, para solicitar 

información sobre el paradero de seis personas, ent re las 

que se encuentra Martín Adriana Cristina, con sus d atos 

personales y fecha de desaparición: 29/9/77. En el curso 

del legajo, la Dirección Sumarios Judiciales mencio na un 

recurso de habeas corpus presentado en favor de Mar tín 

Adriana Cristina contestado de manera negativa. La 

solicitud de paradero es respondida de manera negat iva por 

todas las dependencias en que tramita, y el legajo se 

cierra con un radiograma negativo fechado 21/11/79.  En el 

mismo sentido el legajo Mesa `Ds´ Carpeta Varios Legajo Nº 

19404  caratulado `Asunto: Paradero de Martín, Adriana 

Cristina y otros´. Se inicia en octubre de 1981 y c ierra 

con un radiograma de respuesta negativa el 4/11/81” . 

 

Caso n° 78: Miguel Antonio Pérez (DNI: 11.824.175).  

 

Fue privado ilegalmente de su libertad el 17 de 

diciembre de 1976 en el estudio jurídico en el que 

trabajaba, ubicado en la calle Medrano nº 630 de la  Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires. 

Desde allí se lo trasladó a la Comisaría de 

Castelar. 

Su detención fue legalizada mediante su puesta a 

disposición del Poder Ejecutivo Nacional de fecha 1 5 de 

febrero de 1977 mediante el Decreto PEN N° 425. 

Durante la primera semana de marzo de 1977 fue 

conducido hasta la Comisaría de Haedo, luego trasla dado a 

la Cárcel de Devoto del Servicio Penitenciario Fede ral y a 

fines de marzo del mismo año a la Unidad n° 9 del S ervicio 

Penitenciario Bonaerense.   

Durante su cautiverio se le impusieron tormentos. 
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Posteriormente, por Decreto PEN N° 1775/1979 de 

fecha 24 de julio de 1979, se le autorizó la salida  del 

país con destino a la República Federal de Alemania .  

 

Todo ello fue relatado por el nombrado durante la 

audiencia de debate. 

Recordó que militaba en la “ Juventud Peronista ” 

en el partido de Morón, en el Barrio Irupé, donde 

colaboraba en escuelas, sociedades de fomento y uni ones 

vecinales desarrollando una tarea social. Era apoda do 

“ Ángel ”. Para septiembre de 1976 vivía con su madre en la  

calle El Cano n° 3847 en la localidad de Colegiales  de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires aunque también tení a otra 

casa en La Yerra n° 3847 en la localidad de Villa U daondo, 

Partido de Ituzaingo. Que previo a su secuestro se 

presentaron en la casa de su madre, a quien amenaza ron de 

muerte, y tras ingresar al domicilio y encontrar va rias 

tarjetas que contenían la dirección de su trabajo s e 

dirigieron hacia allí. Siendo las 17:00 hs. de la f echa y 

lugar ya indicados fue secuestrado por un grupo de civiles. 

Al salir a la calle lo esposaron y vendaron, lo sub ieron a 

un automóvil Ford Falcon y partieron de allí hasta que se 

detuvieron para cambiarlo de vehículo y continuaron  el 

recorrido.  

 Arribaron a un lugar donde subió por una 

escalera a un primer piso e ingresó a una oficina y  luego 

lo trasladaron a otra donde había una especie de “ cama con 

flejes o una silla ”, le colocaron cables en distintas 

partes del cuerpo y le “ pasaban ” corriente principalmente 

en los genitales. Allí tomó contacto con Adriana Martín  

quien había sido secuestrada el día anterior. Fuero n 

torturados e interrogados por “Hugo” , un oficial rubio de 

la Fuerza Aérea y otro sujeto de unos 50 años quien  era el 

interrogador de inteligencia. Culminada la sesión d e 

tortura que duró varias horas fue alojado en una ce lda de 

la planta baja. Precisó que fue sometido a torturas  en 2 

oportunidades más durante el mismo día.  

Tras unas 24 o 48 hs. arribaron a la dependencia  

Antonio Villegas y  Jacinto Montenegro, a quienes conocía 
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con anterioridad , Luís Ángel  Islas, Rubén Galluci y 

Fernando  Haber . A estos últimos los conoció allí. También 

estaban la esposa de Montenegro, “ Liliana” , quien estaba 

embarazada y recordó que en algún momento de su cau tiverio 

recibió atención médica ,  Susana Pasini (“Pusi”)  y Adriana 

Villano (“Nana”) . Que con Adriana Martín compartió las 

primeras horas y como estaban en celdas diferentes podían 

comunicarse a los gritos. Ella estaba secuestrada p orque 

estaban haciendo una “ especie de secuestro extorsivo ” ya 

que en realidad buscaban a su hermana Zoraida. 

Que supo se encontraba en la Comisaría de  

Castelar durante el segundo día de cautiverio, cuando sonó 

un teléfono de una oficina cercana a su celda y qui en 

atendió dijo “ Comisaría de Castelar buenas noches”.    

Que en el lugar en el que estaba alojado tenía 

unas 12 celdas y en otro donde había un pasillo hab ía otras 

6 más. En relación a las condiciones de cautiverio dijo que 

a pesar de haber un baño no era utilizado con mucha  

frecuencia por lo que debían hacer sus necesidades dentro 

de las celdas. La alimentación podría ser remitida desde 

alguna dependencia “ militar ” porque la llamaban “ rancho”  y 

la traían en ollas grandes cada 2 días salvo los fi nes de 

semana que no ingerían alimentos. Para beber depend ían de 

si alguna persona les alcanzaba un vaso de agua, lo  que no 

ocurría frecuentemente.  

Que quienes lo secuestraron eran los mismos que 

lo torturaban, pero también había personal de la 

dependencia como “ Seis o Seisdedos ” que era “ diligente en 

apoyar a la Fuerza de Tareas ” ya que se encargaba de 

realizar preguntas como “ si conocías” a una u otra persona 

buscando establecer “relaciones”.  Ello era signo de que 

tenía información de “ primera mano ” de lo que ocurría en 

los interrogatorios. Asimismo trasladaba a las pers onas a 

la sala de torturas y les hacía comentarios tales c omo 

“ colaborá sino mirá que mal que vas a estar” . Este le hizo 

saber su deseo de formar parte de aquel grupo como personal 

de apoyo.  Que conoció el nombre de “ Seisdedos ” porque al 
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momento de producirse el cambio de guardia lo decía  a viva 

voz. De igual manera escuchó el apellido del guardi a 

“Sosa” , una persona alta y morena quien se desempeñaba 

durante el turno noche. Este último también tuvo un a 

“ participación activa”  en cuanto al rol que desempeñó con 

el grupo de tareas de la Fuerza Aérea. Que tanto “ Sosa”  

como “ Seisdedos”  tenían una “cierta actitud”  con sus 

compañeras, como “ Nana”  que le comentó que había sido 

víctima de una violación en la que “Sosa” habría 

intervenido. 

En un momento dado limpiaron las celdas y tomó 

contacto con Fernando Haber, quien le hizo saber qu e por su 

condición de judío fue muy maltratado tanto por la Fuerza 

Aérea como por la Policía. Asimismo recordó a Ariel  

Aurtenechea , que posiblemente llegó a fines del mes de 

enero de 1977, y fue desnudado y golpeado dentro de  la 

celda. También tomó contacto con el “ compañero de Nana” , 

quien llegó en el mes de enero ,  con Gallucci , Alfredo 

Villegas y  “ Cacho ”, estos últimos 2 fueron secuestrados el 

19 o 20 de diciembre de 1976. Recordó que “Cacho” e ra 

corpulento, alto, rubio de pelo largo y era un comp añero 

suyo de militancia en el barrio Villa Irupé.  

El 15 de febrero del mismo año fue anotada su 

detención a disposición del Poder Ejecutivo Naciona l, 

cuestión que no supo hasta que fue trasladado a la Unidad 

de Devoto del Servicio Penitenciario Federal.  

Permaneció en la dependencia de Castelar hasta la 

primera semana de marzo de 1977 cuando fue traslada do a la 

Comisaría de Haedo  junto a Liliana Perales, quien estuvo 

allí entre 2 y 4 días. Al llegar tomó contacto con Fernando 

Haber, Arnaldo Arquez y  Luis Pereyra quienes estaban en una 

celda frente a la suya. Los primeros 5 días estuvo solo 

alojado y vendado en aquella celda hasta que al sex to día 

les abrieron las puertas y los dejaron estar juntos  en una 

celda más grande. En aquel momento tomó conocimient o que se 

encontraba en la referida dependencia. Por lo gener al les 

dejaban la puerta abierta para que fuesen al baño c uando 

necesitasen y cuando venía un nuevo detenido la cer raban.  
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Que en la Comisaría no les daban comida, por lo 

que los familiares de Luis Pereyra y Fernando Haber  les 

traían raciones de alimentos para todos.  

Que en “rara ocasión ” tenían contacto con el 

personal de la dependencia, salvo cuando pasaban a hacer un 

recuento de detenidos. Quienes lo secuestraron y to rturaron 

no se presentaron en la seccional.    

Luego fue trasladado por los mismos que lo 

secuestraron y torturaron a la Unidad de Devoto del 

Servicio Penitenciario Federal  donde compartió la celda con 

Gallucci  y a fines de marzo fue trasladado a la Unidad n° 9 

de La Plata del Servicio Penitenciario Bonaerense . En el 

año 1979 le otorgaron la “ opción fuera del país ” con rumbo 

a Alemania.   

Supo que su familia tomó conocimiento de que él 

estaba secuestrado en la Comisaría de Haedo por los  dichos 

de la madre de Luis Pereyra. Que presentaron varios  hábeas 

corpus que no arrojaron “ resultados ” sobre su detención. 

 

La presencia de Miguel Antonio Pérez en la 

Comisaría de Castelar se encuentra corroborada por los 

dichos de Adriana Martín, Rubén Delfor Jesús Galluc ci y 

Zoraida Martín, en la Comisaría de Haedo por Lilian a 

Perales Aquino, Fernando Rubén Haber y Luís Ángel P ereyra 

durante la audiencia de debate.   

 

En lo que hace a la prueba documental se cuenta 

con: 

Nota del Archivo General de la Nación del 

Ministerio del Interior y Decreto PEN nº 425 de fec ha 15 de 

febrero de 1977 respecto de Miguel Antonio Pérez y copias 

de los Decretos PEN nº 1775 de fecha 24 de julio de  1979 y 

nº 2834 de fecha 28 de octubre de 1983 (fs. 698/708  ppal.). 

Legajo Penitenciario N° 20739 perteneciente a 

Miguel Antonio Pérez (copias certificadas), surge q ue con 

fecha 21/03/77 ingresó a la Unidad N° 2 del Servici o 

Penitenciario Federal procedente de la Fuerza Aérea  
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Argentina Sub. Zona 16 El Palomar a disposición del  PEN 

según Decreto N° 425/77. Que el 6/04/77 fue traslad ado a la 

Unidad N° 9 del Servicio Correccional de la Provinc ia de 

Buenos Aires. Que el 7/04/79 fue trasladado por per sonal de 

la Policía Federal Argentina al   Departamento  Asu ntos 

Extranjeros de Capital Federal, a fin de cumpliment ar la 

salida del país autorizada por el Poder Ejecutivo N acional. 

Informe elaborado por la Comisión Provincial por 

la Memoria (fs. 638/659 del Cuaderno de Prueba) y 

documentación adjunta, que señala la existencia en la DIPBA 

del legajo “ la Mesa Ds, Varios, Nº 2703,  caratulado 

“Detenidos a disposición del PEN”, el nombre de Mig uel 

Antonio Pérez detenido el 15/2/77 y alojado en “Crí a 

HAEDO”. 

 

Caso n° 79: José Luis Isla (DNI: 10.226.382). 

 

Fue privado ilegalmente de su libertad el 17 de 

diciembre de 1976 en su domicilio de la calle Nahue l Huapi 

nº 1590 (ex 1382) de la localidad y Partido de Ituz aingó, 

Provincia de Buenos Aires. 

Desde allí se lo trasladó a la Comisaría de 

Castelar hasta al menos el mes de mayo de 1977.  

Durante su cautiverio se le impusieron tormentos. 

Se encuentra desaparecido. 

 

Ello resulta de lo relatado por Marisa Elsa Isla 

y Marcos José Isla, hermana e hijo del nombrado 

respectivamente, durante la audiencia de debate. 

María Elsa Isla dijo que su hermano vivía a unas 

25 cuadras de su casa junto a su esposa, suegra e h ijo de 2 

meses de edad. Era estudiante de sociología de la 

Universidad de Buenos Aires, trabajaba con ella en la 

Municipalidad y padecía poliomielitis en una de sus  

piernas. Si bien no tenía conocimiento acerca de si  formaba 

parte de alguna agrupación sabía que realizaba trab ajos 

sociales. 

Precisó que en la fecha ya indicada, alrededor de 

las 18:30 hs., regresó a su casa. Estaba cocinando con su 
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madre cuando patearon la puerta al grito de “ somos fuerza 

de seguridad, abran la puerta” . Que al mirar por la ventana 

de la cocina vio a un sujeto de estatura baja, rubi o y 

calvo, vestido de civil con un jean y algo azul osc uro 

arriba. Al abrir la puerta las empujaron y pregunta ron 

quiénes estaban presentes en la casa. Querían saber  por su 

marido “el rengo” , que trabaja en la Municipalidad, a lo 

que ella les aclaró que era su hermano. También le 

preguntaron por su hermano menor, quien no se encon traba en 

la casa en aquel momento. Entonces le dijeron que d ebía 

acompañarlos y dejaron a una persona armada custodi ando a 

su madre y a su bebe. La subieron a la parte traser a de un 

auto que estaba estacionado en la puerta y le orden aron que 

los llevara a la casa de su hermano ubicada en la c alle 

Nahuel Huapi n° 1382. Al llegar a éste último lugar  y 

mientras la apuntaban con un arma le ordenaron que bajara 

del vehículo, ingresara a la casa y que luego de at ravesar 

el jardín gritara el nombre de su hermano. Al hacer lo su 

cuñada abrió la puerta y esa fue la última vez que vio a su 

hermano. Luego la volvieron a subir al auto, hicier on que 

colocara su cabeza entre las piernas, le pusieron a lgo 

sobre la nuca y la llevaron hasta su casa. Al llega r le 

ordenaron que bajase y se fueron. Pasadas unas 3 ho ras, ya 

encontrándose en el domicilio su marido y su herman o menor, 

golpearon la puerta muy fuerte y dijeron “Fuerzas 

Conjuntas” . Su marido abrió la puerta. Estos sujetos 

estaban uniformados con vestimenta de “ fajina”.  Los 

pusieron en el pasillo de la casa, los palparon, co menzaron 

a revisar la casa, rompieron libros, le dijeron a e lla que 

le iban a informar a dónde estaba su hermano y se 

retiraron. Que Marcos Islas, hijo de José Luis, que dó al 

cuidado de su cuñada y madre de ésta.  

Por dichos de vecinos supo que en el operativo 

que realizaron en la casa de ella había en los alre dedores 

camiones con soldados, que los mismos vieron como s ubían a 

su hermano encapuchado al baúl de un vehículo, a su  cuñada 

salir con el bebe en brazos y que rompieron libros.  También 
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le dijeron que alrededor de la casa donde ella habi taba con 

su madre, esposo y hermano había personas “mirando que 

pasaba”  previo al secuestro, entendiendo entonces que hubo  

“inteligencia anterior”.   

Recordó que con posterioridad a la detención de 

José Luis se presentó una persona con el anillo de casado 

del último pidiendo dinero a cambio de brindar info rmación 

sobre su paradero. Su familia se negó a ello. Hubie ron 

otras personas que dijeron haberlo reconocido por l a voz, 

ya que estaban encapuchados, en el Comando Radioeléctrico 

de Castelar . Después de 2 años, una chica le dijo que en 

Campo de Mayo  escuchó la voz de José Luis, quien estaba en 

la cama contigua a la de ella.   

Que su madre se presentó ante Monseñor “Raspanti”  

pidiendo ayuda y este les dijo que no podía hacer n ada. Su 

hermano y marido se presentaron ante la Regional de  Morón 

para realizar una denuncia por la desaparición de s u 

hermano. El personal de la dependencia les dijo que  si 

tuvieron intervención los militares ellos no tenían  

incidencia alguna.  

Al momento del secuestro de José Luis ella tenía 

26 o 27 años, estaba embarazada de 3 meses y como 

consecuencia de lo sucedido se le produjo una parál isis 

facial y tuvo un parto complicado.  

Por su parte, Marcos José Isla precisó que cuando 

secuestraron a su padre tenía 3 meses de edad y tom ó 

conocimiento de lo sucedido por los dichos de famil iares y 

allegados a su padre. 

Que José Luís tenía 25 años de edad, era casado, 

estudiante de sociología de la Universidad de Bueno s Aires, 

militante de la “JTP” – Juventud Trabajadora Peronista- en 

la zona oeste y realizaba trabajos sociales y polít icos en 

el distrito de Morón, Ituzaingo y en el Barrio Irup é. 

Trabajaba en la Municipalidad de Morón y tenía una 

actividad dentro del sindicato de éste Municipio. E ra 

apodado “ puchi ” y “ el rengo ”. 

En la fecha ya indicada, es decir el 17 de 

diciembre de 1976, un grupo de hombres armados se d irigió 

al domicilio de su abuela paterna, “levantaron” a su tía y 
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fueron a la casa de su padre alrededor de las 21:00  hs. Una 

vez allí ingresaron y revisaron toda la finca. Esta ban en 

el lugar sus padres y abuelos maternos. Llevaron a su padre 

a la cocina y lo ataron. Quienes realizaron el oper ativo 

estaban armados, amenazaron a toda la familia y a é l lo 

apuntaron con armas.  

Finalizado el operativo tomaron a su padre, quien 

tenía dificultades para trasladarse por sus propios  medios 

porque padecía poliomielitis y lo subieron a un aut omóvil.  

En varias oportunidades se presentaron en la casa 

de sus abuelos diferentes personas que dijeron habe r 

compartido cautiverio con su padre. La primera de e llas se 

presentó un mes después del secuestro de José Luís y luego 

de describir la ropa que éste vestía y entregarles su 

anillo de casado les solicitó dinero a cambio de má s 

información. Este sujeto regresó tiempo después a l os 

mismos fines pero su familia se negó a entregarle d inero. 

Luego de 3 meses se presentó otro sujeto rubio, qui en dijo 

ser un compañero de su padre, y que había tomado co ntacto 

con éste durante su detención. Que con posteriorida d por 

dichos de Rubén Gallucci  supo que éste sujeto no era un 

compañero de José Luis sino que era personal de la 

Comisaría en la que se encontraba éste alojado. Ell o lo 

dedujeron por las características físicas de aquel sujeto. 

Por último se hizo presente una persona que dijo qu e sus 2 

hijos habían estado detenidos en una comisaría y ha bían 

tomado contacto con su padre. Asimismo que en aquel la 

dependencia podían oírse ruidos de niños y de un tr en, 

también dijo que había un portón verde.  

Supo que su padre aquel 17 de diciembre debía 

reunirse con un tal “Héctor”,  y que aquel encuentro no 

había podido ser concretado porque José Luís fue 

secuestrado.  

Que Gallucci le comentó que tomó contacto con su 

padre en la Comisaría 3° de Castelar  y que lo reconoció por 

sus características físicas. También otras personas  le 

dijeron que vieron a su padre en la misma dependenc ia, 
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hasta al menos el mes de mayo del año 1977, y con 

posterioridad a esa fecha ninguna persona dijo habe r tomado 

contacto con éste. 

Que el 20 de abril de 1977 en la Secretaría Penal 

nro. 2 de los Juzgados de Morón, sin precisar cuál,  se 

presentó un recurso de hábeas corpus con motivo del  

secuestro de su padre y por las visitas ocurridas e n su 

domicilio. Éste fue rechazado. Tanto su madre como sus tíos 

se encargaron de realizar diligencias para dar con el 

paradero de su padre pero no obtuvieron información  alguna. 

Entre ellas recordó que se presentaron ante la CONA DEP y 

ante Antropología Forense a fin de realizarse una 

extracción de sangre. Que él por su parte también c oncurrió 

a éste último lugar a los mismos fines. Allí le inf ormaron 

que Salvador Meli  habría tomado contacto con su padre. 

Por último aportó una copia del telegrama de 

despido emitido por la Municipalidad de Morón de fe cha 

5/07/1977, donde se informa el cese de la relación laboral 

en virtud de que José Luís no se había presentado a  

trabajar.   

 

La presencia de José Luis Isla en la Comisaría de 

Castelar resulta corroborada por lo dicho durante la 

audiencia de debate por Zoraida Martín, Adriana Mar tín, 

Liliana Perales Aquino, Rubén Delfor Jesús Gallucci  y Rubén 

Fernando Haber. 

 

En lo que hace a la prueba documental se cuenta 

con: 

Legajo SDH N° 1768 iniciado el 22 de agosto de 

1994 a raíz de la presentación de Azucena Eva Escob edo, 

ante la Secretaría de Derechos Humanos y Sociales d el 

Ministerio del Interior.   

Informe elaborado por la Comisión Provincial por 

la Memoria (fs. 638/659 del Cuaderno de Prueba) y 

documentación adjunta, que indica sobre “ el legajo Mesa 

“Ds” Carpeta Varios Nº 36635 caratulado “Caso Capitán de 

Corbeta Adolfo Scilingo y presunto daño contra vehí culo de 

su hermana”. Consta una nómina publica en el diario  “Página 
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12” el 1/4/95, bajo el título “Desaparecidos que no  estaban 

en la CONADEP”. En la misma se menciona a Isla José  Luís. 

De los Anexos del Nunca Más surge que ISLA DE VALER IO José 

Luís tiene el legajo SDH Nº 1768, y es víctima de 

desaparición forzada desde el 17/12/76 en Ituzaingo , 

Morón” .  

 

Caso n° 80: Jorge Antonio Villegas Martínez (CI: 

7.441.733). 

 

Fue privado ilegalmente de su libertad el 17 de 

diciembre de 1976 en la vía pública en la localidad  y 

Partido de Morón, Provincia de Buenos Aires.  

Desde allí se lo trasladó a la Comisaría de 

Castelar. 

Durante su cautiverio se le impusieron tormentos. 

Se encuentra desaparecido. 

 

Ello resulta de lo relatado por Sergio Gabriel 

Villegas, sobrino del nombrado, durante la audienci a de 

debate y por su madre Emilia Martínez ante la Comis aría de 

Villa Ariza de la Provincia de Buenos Aires (fs. 16  de la 

causa n° 3180 caratulada “Privación ilegal de la li bertad, 

Villegas Jorge Antonio” del Juzgado en lo Penal n° 5 de 

Morón, Secretaría n° 9) 

Sergio Gabriel Villegas dijo que Jorge era su tío 

y su padrino. Comenzó su militancia en una unidad b ásica 

del barrio Los Cardales que pertenecía a la Agrupac ión 

Montoneros. Era apodado “ el lobo ”, tenía 22 años de edad y 

él 4. Jorge era el sostén económico de su abuela, q uien 

había quedado viuda en el año 1974. Trabajaba 

esporádicamente como albañil.  

Tomó conocimiento de la desaparición de su tío a 

los 13 o 14 años de edad, cuando su abuela se lo co ntó. 

Hasta ese momento le dijeron que su tío había viaja do.  

  Previo a su secuestro Jorge se peleó por 

cuestiones ideológicas con un hermano, Héctor André s, quien 
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era retirado de la policía federal y le había adver tido que 

“ lo estaban buscando ”. Ante ello se mudó de domicilio para 

así proteger a su abuela y poco tiempo después desa pareció. 

Por dichos de aquella supo que su tío fue secuestra do en la 

vía pública, en las calles Barcala y Costa del Pard o o 

Prado, en las cercanías de su domicilio de la calle  Barcala 

y Muñiz del Barrio de Villa Irupé, Partido de Morón .  

En el año 2006 tomó contacto con el equipo de 

antropología forense y con la “ gente de Morón”  comenzó la 

reconstrucción de lo que le sucedió a su tío. Encon tró a 

sus compañeros de militancia y de detención. Con la  primera 

que se relacionó fue con Zoraida Martín, quien segú n su 

abuela era la novia de su tío; luego con Rodolfo Ag üero 

Ferro, que era compañero de militancia de Jorge; co n Carlos 

Salvador Meli, que también era compañero de militan cia y 

había compartido cautiverio con su tío en la Comisa ría de 

Castelar y fue quien le dio a su abuela la “prueba de vida” 

de éste, que era una cruz de caucho. Meli y su espo sa, 

cuidaron de su tío en la dependencia de Castelar cu ando 

tuvo una infección en los ojos. También tomó contac to con 

Liliana Perales Aquino, compañera de militancia de su tío 

en el Barrio Villa Irupé, quien le dijo que Jorge e ra muy 

“serio y comprometido (…) tenía un inmenso compromi so 

social”.  Tanto Zoraida Martín como Gallucci le dijeron que 

durante su detención en la Comisaría 3° de Castelar  a su 

tío no le fue proporcionada la medicación que neces itaba 

para la arritmia que padecía. Su madre le contó que  

diferentes amigos y familiares de su tío dijeron ha berlo 

visto en lugares públicos como la Plaza de Morón en  

momentos en que él estaba secuestrado, motivo por e l que 

creyó que lo llevaban para que identificara a otros  

compañeros o que otros lo reconocieran a él.   

Supo que de aquella dependencia fue trasladado al 

“ Sheraton de Villa Insuperable”  porque Cristina Ferrario 

dijo haber compartido la celda con su tío. Luego de  pocos 

días fue nuevamente trasladado desconociendo a qué lugar.  

Como su abuela estaba fallecida y su padre era 

adoptivo, necesitaba extraer el “ dato genético ” de aquella, 

por lo que le solicitó a su tío, Héctor Andrés Vill egas, 
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que le autorizara la extracción. Éste se la negó y cremó 

los cuerpos de sus abuelos impidiendo que obtuviera  tal 

dato. Héctor le dijo que a su tío lo habían hecho “ volar” y  

cuando le preguntó cómo obtuvo tal información tuvo  como 

respuesta evasivas. Sus primas hermanas accedieron a darle 

“ el dato genético ” para así poder continuar con la búsqueda 

de su tío.  

Su abuela, por su parte, presentó 3 hábeas corpus 

y fue quien le contó lo que le sucedió a su tío y l e dio el 

nombre de alguno de sus compañeros. 

 

Por su parte Emilia Martínez ratificó la 

presentación del hábeas corpus presentado con el ob jeto de 

conocer el paradero de su hijo, Jorge.   

 

La presencia de Jorge Antonio Villegas Martínez 

en la Comisaría de Castelar se encuentra corroborada por lo 

dicho durante la audiencia de debate por Zoraida Ma rtín, 

Adriana Martín, Rubén Delfor Jesús Gallucci, Miguel  Antonio 

Pérez y Liliana Perales Aquino, quien dijo que Vill egas 

estaba en muy mal estado físico. 

  

En lo que hace a la prueba documental se cuenta 

con: 

Legajo CONADEP N° 708 iniciado a raíz de la 

presentación de Emilia Martínez de Villegas, donde constan 

las circunstancias en que se produjo el secuestro y  

gestiones llevadas a cabo para dar con el paradero de su 

hijo. Respecto de estas últimas aportó fotocopias.      

Informe elaborado por la Comisión Provincial por 

la Memoria (fs. 638/659 del Cuaderno de Prueba) y  

documentación adjunta, que señala la existencia en la DIPBA 

de una ficha personal correspondiente al nombrado V illegas. 

La ficha remite a los legajos que se describen a 

continuación: “ Mesa “Ds” Carpeta Varios Nº 14856 caratulado 

“Solicitud paradero de Leonardi Susana de Nievas y otros”. 

Se trata de una solicitud de paradero que se inicia  en 
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agosto de 1979, y en la cual se solicita el parader o de 

Villegas Jorge Antonio. Es respondida de manera neg ativa 

por las diferentes instancias por las que tramita. La 

Dirección de Sumarios Judiciales menciona dos recur sos de 

hábeas corpus presentados en favor de Villegas Jorg e 

Antonio ambos contestados manera negativa. El legaj o cierra 

con un radiograma de respuesta negativa fechado el 

28/12/79. Mesa “Ds” Carpeta Varios Legajo Nº 16297 

caratulado “Solicitud paradero de Lancilloto, de Me nsa Anna 

María y 5 más”. Se trata también de una solicitud d e 

paradero que se inicia en agosto de 1980, y cierra con un 

radiograma de respuesta negativa el 8/10/80 ”. También la 

relaciona con “ el legajo Mesa “Ds” Carpeta Varios Nº 21296 

caratulado “Solicitada publicada por Organizaciones  de 

Solidaridad en el diario Clarín de fecha 25/10/83”,  se 

trata de una solicitada publicada en el diario Clar ín, 

donde consta una lista de desaparecidos, entre ello s 

Villegas Jorge Antonio. De los Anexos del Nunca Más  surge 

que VILLANO MARTÍNEZ Jorge Antonio tiene el legajo CONADEP 

Nº 708, y es víctima de desaparición forzada desde el 

17/12/76 en Ituzaingo, Morón” .  

Expediente Nº 3.180 caratulado “Priv. Ilegal de 

la libertad Villegas Jorge Antonio” del Juzgado Pen al Nº 5, 

Sec. Nº 9, iniciado el 10 de abril de 1979 a raíz d el 

hábeas corpus presentado por Emilia Martínez de Vil legas, 

madre de José Antonio Villegas, donde relató las 

circunstancias en que se produjo el secuestro y las  

gestiones que realizó para dar con el paradero de s u hijo. 

Con fecha 30 de abril de 1979 se resolvió rechazar sin más 

trámite el recurso en cuestión y extraer testimonio s para 

ser elevadas al Superior a fin de investigar la pos ible 

comisión del hecho delictuoso cometido en perjuicio  de 

Villegas.    

Expediente nº 40381 caratulado “Villegas Jorge 

Antonio S/hábeas corpus” del Juzgado Nacional de Pr imera 

Instancia en lo Criminal y Correccional Federal N° 3, 

iniciado el 22 de septiembre de 1978 a raíz de la 

presentación efectuada por Emilia Martínez de Ville gas. Con 

fecha 10 de octubre de 1978 se resolvió rechazar el  recurso 
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interpuesto.  

 

Caso n° 81: Susana Paula Pasini Cuenca (DNI: 11.198 .519). 

 

Fue privada ilegalmente de su libertad el 18 de 

diciembre de 1976 mientras se encontraba en la vía pública 

en la localidad de Castelar, Partido de Morón, Prov incia de 

Buenos Aires.  

Desde allí se la trasladó a la Comisaría de 

Castelar.  

Durante su cautiverio se le impusieron tormentos. 

Se encuentra desaparecida. 

 

Ello resulta de lo relatado por María Irene 

Pasini, hermana de la nombrada, durante la audienci a de 

debate.  

Dijo que su familia estaba compuesta por su padre 

y hermanas Susana y María Florencia. La primera la apodaban 

“ pusi”,  era asistente social, militaba en la Agrupación 

Montoneros, trabajaba en las villas y en la Municip alidad 

de Morón en la parte de asistencia social de salud mental. 

Que en la fecha ya indicada Susana salió por la 

mañana y dijo que regresaría con pan para el almuer zo, lo 

que no ocurrió. Ante ello su padre, al día siguient e, fue 

con un vecino a recorrer hospitales y comisarías si n 

obtener ninguna novedad. Tras unas semanas presentó  un 

recurso de hábeas corpus y más tarde una denuncia a nte la 

CONADEP. Recibieron varios llamados diciendo que su  hermana 

estaba en un lugar u otro pero sin precisiones.  

Pasada una semana del secuestro de Susana en la 

esquina de su casa había un automóvil Falcon que lo s 

vigilaba. Vio a los sujetos que los ocupaban a pesa r que 

estos jamás se acercaron.  

Con el tiempo y por comentarios de otras personas 

supieron que podría haber estado en la Comisaría de  

Castelar, lugar en el que su padre ya había acudido  a 

buscarla. Tomaron contacto con Rubén Gallucci y Lil iana 
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Perales, quienes dijeron haber visto a Susana en aq uel 

lugar. Por otro lado Lidia Ashufa, una docente por ella 

conocida, le dijo que su hermano, quien también est á 

desparecido, había estado detenido en la Comisaría de 

Castelar y era probable que su hermana también hubi era 

estado allí. 

Agregó que Adriana Villano Piva, apodada “Dadi” ,  

estudiaba con su hermana Susana, era bioquímica y e staba en 

pareja con un sujeto llamado “Miguel” . Supo que desapareció 

el mismo día que su hermana y a pocas cuadras de su  casa en 

la calle Manuel Quintana n° 141 de la localidad de 

Castelar. Que Adriana era como una hermana más. 

 Ella tenía 16 años y no comprendía demasiado lo 

que sucedía, pero como consecuencia de la desaparic ión de 

Susana su otra hermana se enfermó de anorexia y su padre 

cayó en una depresión mayor, “ toda mi familia deja de ser 

lo que era” . Susana era como una madre para ellas ya que su 

progenitora había fallecido en el año 1974. 

 

La presencia de Susana Pasini Cuenca en la 

Comisaría de Castelar  se encuentra corroborada por lo dicho 

durante la audiencia de debate por Zoraida Martín, Rubén 

Delfor Jesús Gallucci, Miguel Antonio Pérez, Lilian a 

Perales Aquino y Adriana Martín. 

 

En lo que hace a la prueba documental se cuenta 

con: 

Legajo CONADEP N° 904 iniciado a raíz de la 

presentación de Pasini Eolo Carlos, donde relató la s 

circunstancias en que se produjo la desaparición de  su hija 

Susana.  

Expediente Nº 2.933/76 caratulado “PASINI, Susana 

Paula s/ Hábeas Corpus” que tramitara ante el Juzga do 

Nacional de 1ra. Instancia en lo Criminal y Correcc ional 

Federal Nº 4 de la Capital Federal, iniciado el 20 de 

diciembre de 1976 a raíz de la presentación de Eolo  Carlos 

Pasini, padre de Susana, donde relató las circunsta ncias 

relativas a su desaparición. Con fecha 20 de enero de 1977 

se resolvió rechazar el recurso en cuestión.     
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Informe elaborado por la Comisión Provincial por 

la Memoria (fs. 638/659 del Cuaderno de Prueba) y 

documentación adjunta, que señala la existencia en la DIPBA 

de una ficha personal correspondiente a la nombrada  Pasini 

Cuenca. Se indica allí que la misma ficha “ fue elaborada el 

4 de febrero de 1981 y remite al legajo Mesa “Ds” Carpeta 

Varios Nº 16230 caratulado “Solicitud de paradero de Oscar 

Guillermo Engel y 3 más”. Se trata de una solicitud  de 

paradero que se inició con un pedido de información  

realizado en julio de 1980 por la Dirección de Segu ridad 

Interior (DGSI) del Ministerio del Interior a la DI PBA, 

requiriendo datos sobre el paradero de cuatro perso nas, 

entre las que se encuentra Susana Paula Pasini, con  sus 

datos personales y fecha de desaparición: 18/11/76.  La 

solicitud de paradero fue respondida de manera nega tiva por 

todas las dependencias en que tramita, y el legajo se 

cierra con un radiograma negativo fechado el 16/09/ 80. De 

los Anexos del Nunca Más surge que PASINI CUENCA Su sana 

Paula tiene el legajo CONADEP Nº 904 y es víctima d e 

desaparición forzada desde el 18/12/76 en Castelar,  Morón .” 

 

Caso n° 82: Adriana Emilia Villano Piva (DNI: 11.38 1.866). 

 

Fue privada ilegalmente de su libertad el 18 de 

diciembre de 1976 en la vía pública, mientras salía  del 

domicilio de la calle Manuel Quintana n° 141 de la 

localidad de Castelar, Partido de Morón, Provincia de 

Buenos Aires. 

Desde allí se la trasladó a la Comisaría de 

Castelar.  

Durante su cautiverio se le impusieron tormentos. 

Se encuentra desaparecida. 

 

Ello resulta de lo relatado por Horacio Daniel 

Sorroche, primo de la nombrada, durante la audienci a de 

debate.   
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Dijo que Adriana Emilia Villano Piva era apodada 

“ Dadi” , tenía 22 años, estaba en pareja con Miguel 

Schwartz, quien era químico y trabajaba en la CONEA . Ella  

militaba en la Juventud Peronista.  

En la fecha ya indicada Adriana había llamado a 

su tía, María Piva Deal, para avisarle que debía ir  a 

trabajar al Hospital Italiano en donde se despeñaba  dentro 

del laboratorio. Luego Miguel les avisó que Adriana  había 

sido secuestrada.  

Que con posterioridad tomó conocimiento de que 

tanto Miguel como Susana (“ Pusi” ), una compañera de colegio 

de su prima Adriana, habían sido secuestrados. Que supuso 

que los secuestros de Susana y Adriana habrían ocur rido el 

mismo día.  

El padre de Adriana comenzó a buscarla e hicieron 

diversos trámites, acompañados por los padres de él , pero 

no obtuvieron información alguna sobre el paradero de 

Adriana. 

Años después supieron que su prima había estado 

secuestrada en la Comisaría de Castelar , porque una vecina 

de “Pusi”  y amiga de él, le prestó un libro que había sido 

escrito por una persona que estuvo detenida en la C omisaría 

de Castelar, en el que se mencionaba que Adriana ta mbién 

había estado allí detenida. 

El secuestro de su prima fue “ muy duro ” para su 

madre porque cuando falleció la hermana de ésta le 

encomendó el cuidado de sus hijos, Adriana y Pablo.  Por 

ello, la familia de Adriana se mudó a su casa y viv ió con 

él hasta que cumplió 16 años.    

Que tomó contacto con antropólogos donde se 

realizó una extracción de sangre para que se realiz ase un 

estudio de ADN. Cuando se encontraba allí supo que Luis 

Isla , un compañero suyo del secundario de la Inmaculada  de 

Castelar, también fue secuestrado y se encuentra 

desparecido. Recordó que Isla había tenido una pará lisis 

infantil por lo que usaba muletas.  

 

La presencia de Adriana Villano Piva en la 

Comisaría de Castelar  se encuentra corroborada durante la 



Causa nº 2829  
Año 2015 
Registro             

PPooddeerr   JJ uuddii cc ii aall   ddee  ll aa  NNaacc ii óónn  
 
TRIBUNAL ORAL FEDERAL DE SAN MARTIN 5 
FSM 1861/2011/TO1                       Pablo A. Espino   Augusto J. Moreno   
          Secretario de Cámara       Secretario   

  

689 
 

audiencia de debate por los dichos de Rubén Delfor Jesús 

Gallucci, Adriana Martín, Miguel Antonio Pérez y Li liana 

Perales Aquino. 

 

En lo que hace a la prueba documental se cuenta 

con: 

Legajo SDH N° 3274 iniciado el 15 de septiembre 

de 2004 a raíz de la presentación de Pablo Villano ante el 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, donde re lató las 

circunstancias que rodearon la desaparición de su h ermana.     

Expediente Nº 3.477 caratulado “Villano, Adriana 

Emilia s/ Hábeas Corpus”, iniciado el 27 de diciemb re de 

1976 a raíz de la presentación de Alfredo Saúl Vill ano, 

donde relató las circunstancias en que se produjo l a 

desaparición de su hija Adriana. Con fecha 19 de en ero de 

1977 se resolvió rechazar el recurso en cuestión.    

Informe elaborado por la Comisión Provincial por 

la Memoria (fs. 638/659 del Cuaderno de Prueba) y 

documentación adjunta, que señala la existencia en la DIPBA 

de una ficha personal correspondiente a la nombrada  Villano 

Piva. Se  indica allí que la misma ficha “ fue elaborada el 

22/9/82 y remite al legajo Mesa “Ds” Carpeta Varios Legajo 

Nº 19585 caratulado “S/Paradero de Valanci, Miguel Ángel y 

otros”. Se trata de una solicitud de paradero que s e inició 

con un pedido de información realizado en octubre d e 1981 

por la Dirección de Seguridad Interior (DGSI) del 

Ministerio del Interior a la DIPBA, requirieron inf ormación 

sobre el paradero de cinco personas, entre las que se 

encuentra Villano Adriana Emilia, con sus datos per sonales 

y fecha de desaparición: 18/12/76. En el curso del legajo, 

la Dirección Sumarios Judiciales mencionó un recurs o de 

hábeas corpus presentado en favor de Villano Adrian a 

Emilia, contestado de manera negativa. La solicitud  de 

paradero fue respondida de manera negativa por toda s las 

dependencias en que tramitó, y el legajo se cerró c on un 

radiograma negativo fechado el 27/11/81. De los Ane xos del 

Nunca Más surge que VILLANO PIVA Adriana Emilia tie ne el 
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legajo SDH 3274, es víctima de desaparición forzada  desde 

el 18/12/76 en Castelar Morón, y fue visto en un CC D no 

identificado .”  

 

Caso n° 83: Aldo Luis Aurtenechea (CI: 7.222.871). 

 

Fue privado ilegalmente de su libertad el 21 de 

diciembre de 1976 en la vía pública en el Partido d e Morón, 

Provincia de Buenos Aires. Desde allí se lo traslad ó a la 

Comisaría de Castelar. 

Durante su cautiverio se le impusieron tormentos. 

Se encuentra desaparecido. 

 

Ello resulta de lo relatado por Rubén Délfor 

Jesús Gallucci y Miguel Antonio Pérez, compañeros d e 

cautiverio del nombrado, durante la audiencia de de bate. 

Rubén Délfor Jesús Gallucci dijo que a mediados 

del mes de enero de 1977 fue conducido a la Comisaría 3° de 

Castelar donde el nombrado se encontraba detenido desde el 

mes de diciembre. Recordó que lo habían golpeado mu chísimo 

porque en el operativo en el cual resultó detenido había 

“caído el enlace de este compañero”  que era una pareja a 

quienes apodaban “La nona”  y  “el toto o el pocho”. 

Por su parte, Miguel Antonio Pérez precisó que 

fue privado ilegítimamente de su libertad el 17 de 

diciembre de 1976 y Aurtenechea arribó a la depende ncia a 

fines de enero de 1977. Este fue desnudado y golpea do 

dentro de una celda.  

 

En lo que hace a la prueba documental se cuenta 

con: 

          Expediente Nº 43.981 caratulado “Aurtenec hea Aldo 

Luis privación de la libertad” del Juzgado de Instr ucción 

Nº 4, Sec. Nº 14, iniciado el 29 de junio de 1977 a  raíz de 

la presentación de Nilda Cuafrini de Aurtenechea, m adre de 

Aldo Luis. Con fecha 10 de noviembre de 1977 se res olvió 

sobreseer provisionalmente la causa y archivarla.    

Expediente Nº 442 caratulado “Aurtenechea, Aldo 

Luis s/ Hábeas Corpus” del Juzgado Nacional de Prim era 
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Instancia en lo Criminal y Correccional Federal N° 5, 

Secretaría N° 10, iniciada con fecha 29 de noviembr e de 

1977 a raíz de la presentación de Nilda C. Aurtenec hea. Con 

fecha 3 de febrero de 1978 se resolvió rechazar el recurso 

y archivar.   

Legajo CONADEP N° 3429 iniciado a raíz de la 

presentación de Nilda Josefa Cinfrani de Aurteneche a, donde 

relató las circunstancias en las que se produjo el 

secuestro de su hijo. 

Informe elaborado por la Comisión Provincial por 

la Memoria (fs. 638/659 del Cuaderno de Prueba) y 

documentación adjunta, que señala la existencia en la DIPBA 

de una ficha personal correspondiente al nombrado 

Autenechea. Se indica que “ La ficha fue elaborada el 

16/5/77 y remite a los legajos: Mesa “Ds” Carpeta Varios 

Legajo Nº 7545 caratulado “Ccar. a Juez Federal de San 

Martín, que no existen antecedentes de José Camaño y otros. 

Del Dest. Icia. 101. 5/1/77”. Comienza con un parte  

teletipo fechado el 4 de enero de 1977, producido p or el 

Destacamento de Inteligencia 101, en el cual se man da a 

comunicar al Juzgado Federal de San Martín Dr. Erne sto 

Spangenberg, que en el Comando en Jefe del Ejército  no 

existen antecedentes relacionados con José Camaño, Antonio 

Francisco Olivito y Aldo Luís Aurtenechea. El mismo  se 

remite al Director de Judicial. Mesa “Ds” Carpeta Varios 

Legajo Nº 14409 Tomo II caratulado “Actividades de la APDH 

– LADHU – MEDHU”. Es un legajo que refiere a activi dades de 

distintas organizaciones de derechos humanos, conti ene un 

anexo que incluye una nómina de desaparecidos, en e lla se 

menciona a Aldo Luis Aurtenechea, indicándose sus d atos 

personales y fecha de desaparición. Mesa “Ds” Carpeta 

Varios Legajo Nº 14669 caratulado “Paradero de Blaton 

Francisco Juan y otros”. Se trata de una solicitud de 

paradero que se inicia con un pedido de información  

realizado por la Dirección de Seguridad Interior (D GSI) del 

Ministerio del Interior a la DIPBA, para solicitar 

información sobre el paradero de ocho personas, ent re las 
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que se encuentra Aurtenechea Aldo Luis, con sus dat os 

personales y fecha de desaparición: 21/12/76. En el  curso 

del legajo, la Dirección Sumarios Judiciales mencio na dos 

recursos de habeas corpus presentados en favor de 

Aurtenechea Aldo Luís contestado de manera negativa . La 

solicitud de paradero es respondida de manera negat iva por 

todas las dependencias en que tramita, y el legajo se 

cierra con un radiograma negativo fechado el 26/11/ 79. El 

legajo Mesa “Ds” Carpeta Varios Nº 16326 caratulado 

“Solicitud paradero de: Aurtenechea, Aldo Luís y 4 más”, 

también se trata de una solicitud de paradero inici ada en 

agosto de 1980, y cierra con un radiograma de respu esta 

negativa fechado el 8/10/80 .” También remite a los legajos 

que se describen a continuación: “ Mesa “Ds” Carpeta Varios 

Legajo Nº 20551 caratulado “Actividad de CFDIRP Comisión de 

Familiares de Detenidos y Desaparecidos por Razones  

Políticas”. Consta una nómina de desaparecidos elab orada 

por familiares de desaparecidos y detenidos por raz ones 

políticas de Merlo. En la misma se menciona a Aurte nechea 

Aldo Luís, desaparecido desde el 21/12/76. Mesa “Ds” 

Carpeta Varios Nº 21296 caratulado “Solicitada publicada 

por Organizaciones de Solidaridad en el diario Clar ín de 

fecha 25/10/83”, se trata de una solicitada publica da en el 

diario Clarín, donde consta una lista de desapareci dos, 

entre ellos Aurtenechea Aldo Luís. De los Anexos de l Nunca 

Más surge que AURTENECHEA CIANFRINI Aldo Luís tiene  el 

legajo CONADEP Nº 3429, es víctima de desaparición forzada 

desde el 21/12/76 en Morón, y fue visto en el CCD 

“Comisaría 3ª de Morón (Castelar) ”.  

 

Caso n° 84: Liliana Perales Aquino (DNI: 92.036.243 ). 

Caso n° 85: Rubén Jacinto Montenegro (DNI: 11.030.2 68). 

 

Fueron privados ilegalmente de su libertad el 5 

de enero de 1977. Ella desde la farmacia “De la Estrella”  

ubicada en Defensa n° 201 de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires y él desde los “Laboratorios Cooper” ubicados  en la 

calle Martín García nº 144 de la misma Ciudad. 

Desde dichos lugares se los trasladó a la 
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Comisaría de Castelar. 

Perales Aquino estuvo allí por 1 mes y medio. 

Para febrero de ese mismo año fue conducida a la Co misaría 

de Haedo. 

Su detención fue legalizada mediante el Decreto 

N° 536 de fecha 28 de febrero de 1977 el cual dispu so su 

expulsión del país, ordenándose para ello su detenc ión a 

disposición del Poder Ejecutivo Nacional, la que se  hizo 

efectiva en el mes de septiembre de ese mismo año.  

Montenegro permaneció en la Comisaría de Castelar 

al menos por 1 mes y medio. 

Se encuentra desaparecido. 

Durante su cautiverio a ambos se les impusieron 

tormentos. 

 

Todo ello fue relatado por nombrada durante la 

audiencia de debate. 

Dijo que estaba casada con Rubén Jacinto 

Montenegro (“ Tatacho”)  de 24 años. A ella, de 19, le decían 

“ Lili” y tenía un embarazo de 4 o 5 meses. Ambos militaban  

en la Organización Montoneros. Su ocupación allí er a 

asistir al “ barrio miseria ” ubicado en las cercanías de su 

casa para realizar trabajos sociales.   

 En la fecha ya indicada 4 hombres vestidos de 

civil y armados se digirieron a la farmacia donde t rabajaba 

y preguntaron por ella. Su tío, quien era el gerent e de la 

misma, la señaló preguntando cuál era el motivo por  el que 

venían a buscarla. Aquellas personas dijeron que de bían 

hacerle unas preguntas y que en el transcurso del d ía 

regresaría a su casa. También estaban presentes sus  

hermanas que trabajaban con ella: Ana María y María  del 

Carmen Perales Aquino.  

Seguidamente la condujeron a la parte trasera de 

un automóvil donde un sujeto que acompañaba al que manejaba 

y 2 que se ubicaron atrás con ella, comenzaron a go lpearla 

con patadas y a amenazarla diciendo que la “iban a reventar 

y que iban a reventar a mi bebe”.  Le preguntaban dónde 
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trabajaba su marido, lo que ella desconocía siendo que sólo 

sabía que agencia lo empleaba. Se dirigieron entonc es a 

ésta donde les indicaron que su esposo estaba traba jando en 

los laboratorios “Cooper” otorgándoles la dirección . Cuando 

arribaron al lugar lo buscaron y lo sacaron esposad o, 

subiéndolo al baúl del automóvil.  

Desde allí los llevaron a su casa en la localidad 

de Morón, bajando los 4 sujetos y encontrándose ell os dos 

esposados. Comenzaron la búsqueda de armas mientras  que 

eran interrogados acerca de qué hacían, con quienes  estaban 

y a quienes conocían.   

Después, ya vendados, los volvieron a subir al 

vehículo. A ella la arrojaron al suelo de la parte trasera 

y a su esposo en el baúl. Continuaron hasta un luga r que 

ella sintió era grande, frio y bastante ruidoso. La  dejaron 

en una celda donde se sacó la venda y vio que había  otras 3 

mujeres: Paula Pasini (“ Pusi”) , Adriana y una apodada 

“Nana”  que era  una chica de su misma estatura, joven, y con 

pelo por los hombros. Ellas le dijeron que estaban en la 

Comisaría de Castelar .  Estuvo en esta dependencia alrededor 

de 1 mes y medio y lo que padeció en este lugar dur ante su 

cautiverio fue “ terrible” . Sentía un temor constante, 

estuvo todo el tiempo vendada salvo cuando estaban solas en 

la celda con sus compañeras. Permanentemente se esc uchaban 

los gritos de otras personas que eran torturadas y todos 

los días venían a buscarla a ella y a sus compañera s para 

someterlas a sesiones de tortura. Para ello algunas  veces 

las hacían atravesar una celda por la que salían al  patio, 

el que estaba ubicado entre medio de las celdas uti lizadas 

para los detenidos y de las oficinas del personal p olicial, 

luego subían una escalera de metal e ingresaban a u n cuarto 

amplio donde aquello ocurría. También había una cel da 

bastante grande a la que identificó como “ la leonera”.  

Dijo “ a mí no me torturaron físicamente, me 

torturaron psicológicamente (…) me torturaban con l o que 

más quería, mi bebe ” y la interrogaban acerca de su 

militancia y por “El Peruano” . Cada vez que se llevaban a 

sus compañeras regresaban “destruidas”. Sabía que s ucedían 

violaciones pero cuando bajaban sólo “ nos abrazábamos y 
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llorábamos juntas ”, por lo que les estaba pasando. Desde la 

celda podía oír los gritos sus compañeros y veía co mo eran 

llevados a las sesiones de tortura. Tanto a Adriana  como a 

Paula las venían a buscar con mucha frecuencia. 

En una oportunidad a ella y a otra chica, que no 

recordó si era Paula, Adriana o “Nana”, las llevaron al 

patio de la dependencia donde había 3 cuerpos. Eran  2 

hombres y 1 mujer, desnudos y acribillados. Les ord enaron 

que los lavasen porque debían entregárselos a sus 

familiares, de lo contrario terminarían como éstos.  

Durante el día quienes los custodiaban era  

personal policial de esa Comisaría. El de la Fuerza  Aérea 

de Morón por lo general venía a la noche, pero algu na vez 

se presentó durante el día. Esto último lo supo por que 

quien se identificó como “ el soldado  Sosa, el oficial Sosa”  

le dijo que él solo se ocupaba de darles la comida,  que no 

tenía nada que ver con lo que sucedía sino que quie nes se 

ocupaban de ellos eran los de la Fuerza Aérea de Mo rón. 

También éste le dijo que su familia la estaba busca ndo. 

Notó que diferían las guardias policiales diurnas d e las 

nocturnas ya que durante las últimas venían a busca r a sus 

compañeras diariamente.  

Uno de los que formaba parte de la guardia 

nocturna era un sujeto al que le decían Seisdedos. Era “ el 

más terrible”  porque venía todo el tiempo a buscar a sus 

compañeras y también con “ mucho placer”  los interrogaba y 

violaba a las chicas a diferencia de Sosa que los 

custodiaba y les daba la comida. Asimismo recordó a l 

“Tano” , “ El Turco ”, “ El Chaqueño ” quienes eran personal 

militar o policial.  

Cada vez que los militares venían a la 

dependencia lo hacían en “ patota ” y era “ el terror” . 

Trataba de no ver nada, los hacían poner boca abajo  y venía 

un hombre a quien le vio las botas, que los atemori zaba con 

su voz. Parecía ser alguien “ grande”  o eso percibió ella . 

Este temor lo sentían no solo cuando venían estos s ujetos 

sino también durante el día o la noche frente al pe rsonal 
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policial.  

Que los alimentaban una vez al día con mate 

cocido, pan y un guiso con “ olor a pis ” que era distribuido 

por el personal policial y previamente traído en un os 

tarros “ lecheros ” con platos de lata. Ambos rezaban Fuerza 

Aérea y tenían su logo.  

Cuando solicitaban ir al baño algunas veces 

respondían a su pedido y otras hacían caso omiso. E lla 

padeció una infección urinaria o algún problema 

ginecológico similar por la falta de higiene, pero no 

recibió atención médica alguna.    

Durante su cautiverio en ésta dependencia tomó 

contacto 2 veces con su esposo. La primera ocurrió cuando 

“ Sosa ” conoció su vínculo y dejó que se vieran en una ce lda 

que estaba vacía. Rubén le dijo que la “ quería mucho”  y  que 

cuidara a su bebe. Estaba muy torturado, lastimado y 

delgado. La segunda y última vez que lo vio a “ Tatacho”  fue 

en el mes de febrero cuando los militares le dijero n que se 

la llevarían porque había sido puesta a disposición  del 

Poder Ejecutivo y dejaron que se despidiera de él. Para 

ello la condujeron a la celda donde él estaba atrav esando 

un pasillo, “ Tatacho”  estaba muy mal y le dijo “ahora sé lo 

que es cagarse de miedo ”. Estaba lastimado y muy flaco. 

Independientemente de ello alguna vez cuando 

estaban solos, es decir sin los militares, podían h ablarse. 

De ésta forma pudo saber que también estaban Villegas (“ El 

Lobo”)  quien se encontraba muy mal físicamente, José Luis 

Isla (“ Puchi ”)  y el “ Tata” . Aclaró que en un principio, 

cuando arribó a la dependencia, en una celda cercan a a la 

suya había “ presos comunes”.  

Ante el aviso de su traslado se despidió de sus 

compañeras de celda, Adriana Martín, “ Nana” , otra chica que 

no recuerda su nombre y “ Pusi ”, quien la abrazó y le pidió 

que no se olvidara de su nombre. Tenía el pelo oscu ro y era 

de tez muy blanca. También recordó que Zoraida Martín  

arribó a la dependencia poco tiempo antes de que el la sea 

trasladada, aunque pudo verla y conversar con ella.   

 Luego la subieron vendada y esposada a un 

vehículo, en donde la recostaron y supuso que se tr ataba de 
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una ambulancia. El viaje fue “ terrible” , había varios 

sujetos que hacían comentarios obscenos sobre su cu erpo y 

la apuntaban con un arma en su vientre. Llegaron a un lugar 

donde la alojaron en una celda muy pequeña y oscura  y 

dijeron “ paraguaya hija de puta, acá vas a tener a tu hijo 

sola como una perra” , por lo que sintió un miedo terrible y 

lloró mucho. Ello hasta que una persona, que se ide ntificó 

como Miguel Ángel Pérez ( “El  Hormiga” ) ,  le dijo que no se 

preocupara porque una vez que estaban en ese lugar,  que era 

la Comisaría de Haedo , pasarían a disposición del Poder 

Ejecutivo. A esta persona no podía verla sino solo 

escucharla pero supuso que estaba frente a su celda .  

En esta dependencia comían otra clase comida, era 

“ más casera ” y era traída en platos. Previo a que abrieran 

la puerta de su celda debía colocarse la venda. De igual 

forma cuando debía ir al baño, para lo que la lleva ban 

atravesando un pasillo hasta una letrina, donde un sujeto 

la vigilaba mientras hacía sus necesidades. No recu erda si 

quienes la custodiaban era personal de la comisaría  o 

militar.  

Pasada una semana vinieron y la llevaron en un 

patrullero, sin vendaje, a la Cárcel de Devoto . Le dijeron 

que la iban a anotar a disposición del Poder Ejecut ivo 

Nacional y permaneció allí hasta septiembre de 1977 . En ese 

lugar, en el mes de febrero de ese año, nació su hi jo 

Ernesto Carlos Rubén, a quien no lo anotó con el ap ellido 

de su esposo por temor.  

En el mes de septiembre fue expulsada a Paraguay. 

  Hasta 1983 vivió en París, Francia, y luego 

regresó a Argentina. Su hijo reside actualmente en aquel 

país.  

Con posterioridad a su liberación supo por su 

familia que la casa en donde ella vivía la “vaciaron”  y se 

llevaron incluso los álbumes de su casamiento, los que eran 

utilizados para dar con otros compañeros. A Miguel Cardal 

(“ El Peruano”)  lo identificaron por éste medio. La casa en 

cuestión no era conocida por sus familiares, pero é stos 
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dieron con la misma tras diversas averiguaciones y 

recorrieron diversas dependencias averiguando por s u 

paradero e incluso fueron, tal como Sosa le había d icho, a 

la Comisaría de Castelar donde les negaron que ella  

estuviese allí. Tras varios años pasó por las Comis arías de 

Haedo y Castelar y desde el exterior reconoció que eran 

aquellos lugares en donde permaneció en cautiverio.   

Respecto de su esposo Montenegro, pasados varios 

años tomó contacto con Rubén Gallucci, un compañero , quien 

dijo que en el mes de marzo de 1977 compartió cauti verio 

con su esposo en la Comisaría de Castelar. Estaba m uy 

asustado porque temía que la mataran a ella y a su hijo. 

Por su parte ella declaró en el Juzgado de Instrucc ión, en 

la Cruz Roja y en la ONU porque se encontraba en el  

extranjero.   

 

La presencia de Liliana Perales Aquino en la 

Comisaría de Castelar  se encuentra corroborada por lo dicho 

durante la audiencia de debate por Rubén Delfor Jes ús 

Gallucci, Adriana Martín y Zoraida Martín.    

Asimismo, la presencia de Jacinto Montenegro en 

la Comisaría de Castelar  se encuentra corroborada por lo 

dicho durante la audiencia de debate por Rubén Delf or Jesús 

Gallucci, Adriana Martín y Zoraida Martín y Liliana  Perales 

Aquino. 

 

En lo que hace a la prueba documental se cuenta 

con: 

Legajo CONADEP N° 303 iniciado a raíz de la 

presentación de Jacinto Montenegro, donde relató la s 

circunstancias que rodearon el secuestro y cautiver io de su 

hijo y su nuera Liliana Perales Aquino. Como así ta mbién 

sobre la liberación de la nombrada. Por otro lado, de dicho 

legajo se desprenden las gestiones que realizaron, tanto él 

como su nuera, para dar con el paradero de Rubén Ja cinto.   

Expediente n° 330.979 del Ministerio del Interior 

de la Nación caratulado “Liliana Perales Aquino s/ ley nro. 

24.043”. 

Legajo N° 1020 caratulada “Montenegro, Jacinto 
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Rubén; Perales Aquino de Montenegro, Liliana s/ pri vación 

ilegal de la libertad”, del que surge la denuncia d e 

Jacinto Montenegro (padre) y las constancias presen tadas 

ante la CONADEP. 

Informe elaborado por la Comisión Provincial por 

la Memoria (fs. 638/659 del Cuaderno de Prueba) y 

documentación adjunta, que señala la existencia en la DIPBA 

de una ficha personal correspondiente a Rubén Jacin to 

Montenegro. Se indica allí que la misma fue “ elaborada en 

agosto de 1982 y remite al legajo Mesa “Ds” Carpeta Varios 

Nº 19434 caratulado “Montenegro, Tomás Hilario y otros”. Se 

trata de una solicitud de paradero que se inicia en  octubre 

de 1981 con un pedido de información realizado por la 

Dirección de Seguridad Interior (DGSI) del Minister io del 

Interior a la DIPBA, para solicitar información sob re el 

paradero de cuatro personas, entre las que se encue ntra 

Montenegro Jacinto Rubén, con sus datos personales y fecha 

de desaparición: 05/01/77. La solicitud de Expedien te nro. 

330.979 del Ministerio del Interior de la Nación ca ratulado 

“Liliana Perales Aquino s/ ley nro. 24.043” parader o fue 

respondida de manera negativa por todas las depende ncias en 

que tramitó, y el legajo se cierra con un radiogram a 

negativo fechado el 13/11/81 .” También se indica “ el legajo 

Mesa “Ds” Carpeta Varios Nº 21296 caratulado “Solicitada 

publicada por Organizaciones de Solidaridad en el d iario 

Clarín de fecha 25/10/83”, se trata de una solicita da 

publicada en el diario Clarín, donde consta una lis ta de 

desaparecidos, entre ellos Montenegro Jacinto Rubén ”. 

 

Caso n° 86: María Virginia Monzani (DNI: 10.126.453 ). 

Caso nº 87: Carlos Alberto Andisco (DNI: 11.231.468 ). 

 

Fueron privados ilegalmente de su libertad el 11 

de febrero de 1977 en el domicilio de la calle Anch orena al 

700 de la localidad y Partido de Ituzaingo, Provinc ia de 

Buenos Aires. 



700 
 

Desde allí se los trasladó a la Comisaría de 

Castelar. 

Durante su cautiverio a ambos se les impusieron 

tormentos. 

Se encuentran desaparecidos. 

 

Ello resulta de lo relatado durante la audiencia 

de debate por María Inés Monzani, hermana de la nom brada, y 

por Josefina Miceli de González, ante el Juzgado Fe deral N° 

2 de San Martín (fs. 24/vta. del expediente N° 34.0 24), 

siendo su testimonio incorporado por lectura confor me lo 

dispuesto por el art. 391 inc. 3 del CPPN. 

María Inés precisó que María Virginia, apodada 

(“ Kitty ”) tenía  25 años de edad y su cuñado Carlos Albert o 

Andisco (“ Cholo ”) 23 años. Que se conocieron en el Colegio 

Marianista del barrio de Caballito de la Ciudad Aut ónoma de 

Buenos Aires y misionaban en provincias del país, s iendo 

que posteriormente comenzaron a militar en la organ ización 

“ Montoneros ” en el barrio “Los Cardales”. La militancia era 

algo que ellos amaban, “tenían un profundo compromiso” . 

Para 1975 se casaron y se fueron a vivir a Ituzaing ó, sobre 

la calle Anchorena al 700. En 1976 su hermana quedó  

embarazada y su cuñado tuvo que hacer el servicio m ilitar 

en el Regimiento I de Patricios, por lo que María V irginia 

solía quedarse en su casa del barrio de Flores en l a Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires. El 31 de diciembre de ese  año 

nació su sobrino y por la situación del país su her mana y 

su cuñado decidieron alquilar una casa. Su cuñado y a había 

sido dado de baja del servicio militar para ese ent onces. 

Tiempo después éstos decidieron dejar de alquilar l a misma 

e irse a vivir a Necochea, donde sus padres tenían una 

vivienda.  

Por dichos de la dueña de la casa que su hermana 

y su cuñado alquilaban, supo que el día 10 de febre ro de 

1977 personas de civil intentaron ingresar al domic ilio 

donde vivía María Virginia junto a Carlos, forzando  la 

persiana. En la casa de al lado estaba el hermano d e 

“ Miceli ”, quien les dijo que allí vivía el matrimonio y qu e 
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llegarían al día siguiente porque devolverían la ll ave de 

la finca. Estas personas se quedaron en ese lugar a  esperar 

a María Virginia y a Carlos. Al día siguiente su he rmana y 

su cuñado se dirigieron a limpiar la casa para entr egarla 

en condiciones. Carlos se quedó arreglando la persi ana 

mientras Virginia devolvía las llaves. En ese momen to una 

persona le dijo a su hermana “que tal Kitty”  y la detuvo. 

Luego fueron en búsqueda de Carlos. Sus padres volv ieron de 

viaje y se anoticiaron que la casa en la que vivían  también 

había sido allanada. Allí no había nadie y supo que  tal 

hecho fue posterior a la detención de su hermana, s iendo 

que entraron por la casa de la vecina, forzando las  

celosías y rompiendo un vidrio. Por dichos de su he rmano 

estaba todo revuelto, había libros tirados y faltab an las 

valijas de María Virginia y de Carlos, las cuales e staban 

listas para que éstos se fuesen a Necochea. 

Su padre fue entonces a la Comisaría de Castelar 

donde le dijeron que probablemente el operativo fue  

realizado por “ Fuerzas Conjuntas ”, que concurriera al 

Ministerio del Interior y no se acercase a ninguna 

agrupación de Derechos Humanos si quería que su hij a 

siguiese con vida. 

Su padre entonces se dirigía cada 45 días al 

Ministerio pero nunca obtuvo respuesta. Pablo, su s obrino, 

había quedado en la casa de la mamá de Carlos siend o que 

fue en búsqueda de éste para llevarlo con los abuel os. Este 

tenía 40 días para la época de la detención de su h ermana.  

Manifestó que en respuesta a un hábeas corpus que 

se presentó por su hermana y su cuñado, “ Julio César 

Santuccho, jefe de la plana mayor - FT100”  manifestó no 

tener conocimiento de las detenciones. Que las 2 re spuestas 

del Ministerio del Interior también dieron resultad o 

negativo. 

Para marzo su hermana llamó por teléfono y dijo 

“estoy bien, estoy en el interior… en el exterior… así como 

si alguien la corrigiera (…) y le dijo (…) viste qu é lindo 

está Pablo? Cuídamelo mucho”. 
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En el año 1984 conoció a través de la CONADEP a 

Rubén Gallucci, quien vive en Suiza. Le envió a ést e una 

foto de su hermana y su cuñado, respondiéndole que vio a 

ambos en la Comisaría de Castelar . También le manifestó que 

María Virginia solía cantar el poema “Palabras para Julia” 

y sostener a sus compañeros emocionalmente . Le agregó que 

compartió la celda con su cuñado y que su hermana e staba 

débil por el parto reciente y que un médico iba a r evisarle 

los puntos de la herida que no le cicatrizaban. Que  éstos 

se preocupaban por su hijo Pablo. Recordó que Rubén  le 

comentó que cuando su hermana llamó por teléfono, l o hizo 

con un revólver en la cabeza. Que esto se lo contó María 

Virginia. Por tanto por los relatos de Gallucci sup o que su 

hermana y su cuñado fueron vistos al menos hasta el  mes de 

mayo de 1977 en la Comisaría de Castelar, momento e n que 

este habría sido puesto a disposición del PEN. 

Durante la audiencia aportó copias de las 

diversas diligencias que fueron realizadas a efecto s de 

averiguar el paradero de Carlos Andisco y María Vir ginia 

Monzani. Asimismo aportó copia de la respuesta remi tida por 

el Comandante Mayor Rogelio Ramón Poggio, en la que  

comunica que no se pudo establecer el paradero de l os 

nombrados. 

Por su parte, María Josefina Miceli de González, 

relató que para febrero de 1977, mientras se encont raba en 

su domicilio se constituyeron 4 personas de civil, armadas, 

quienes le manifestaron ser del Ejército. Que una d e ellas 

dijo ser el “Capitán”, exhibiéndole una credencial.  Éste le 

preguntó si conocía al matrimonio compuesto por Car los 

Alberto Andisco y María Virginia Monzani de Andisco , a lo 

que les manifestó que eran sus inquilinos y estaban  por 

retirarse ya que no podían “seguir pagando la locación” . Le 

dijeron entonces que iban a quedarse allí hasta que  

volviesen las personas que buscaban. Permanecieron entonces 

por espacio de 2 días, hasta que el 11 de febrero l legó 

María Virginia, a quien se limitaron a detenerla si n mediar 

violencia alguna, previo hacerle preguntas acerca d e la 

correspondencia de su domicilio. Que ésta dijo que su 
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marido estaba dentro del departamento, por lo que f ueron a 

buscarlo ya que se ubicaba a 4 cuadras.  

Recordó que ambos fueron colocados en un auto 

Ford Falcon y que tras 15 minutos de haberse llevad o a la 

pareja detenida, volvió a su domicilio quien había dicho 

ser el “Capitán”, el cual le entregó las llaves de la finca 

en cuestión. 

 

La presencia de Monzani y Andisco en la Comisaría 

de Castelar se encuentra corroborada por lo dicho d urante 

la audiencia de debate por Zoraida Martín y Rubén D elfor 

Jesús Gallucci. 

 

En lo que hace a la prueba documental se cuenta 

con: 

Legajos CONADEP N° 193 y 194 iniciados a raíz de 

la denuncia efectuada por Spartaco Emiliano Monzani , padre 

de María Virginia y suegro de Carlos Alberto Andisc o. 

Informe elaborado por la Comisión Provincial por 

la Memoria (fs. 638/659 del Cuaderno de Prueba) y 

documentación adjunta, que señala la existencia en la DIPBA 

de una ficha personal correspondiente a la nombrada  María 

Virginia Monzani. Se indica allí que la misma se re mite a 

los siguientes legajos: “ La ficha fue elaborada el 30/7/79 

y remite al legajo Mesa “Ds” Carpeta varios Legajo Nº 13504 

caratulado “Sol/ paradero de Monzani María Virginia  de 

Adisco, Andisco Carlos Alberto y Spagnoli Marta Ali cia de 

Vera y Vera Juan Carlos”. Se trata de una solicitud  de 

paradero que se inició en mayo de 1979 con un pedid o de 

información realizado por la Dirección de Seguridad  

Interior (DGSI) del Ministerio del Interior a la DI PBA, 

para solicitar información sobre el paradero de cua tro 

personas, entre las que se encontraba Monzani, Marí a 

Virginia; con sus datos personales y fecha de desap arición: 

11/2/77. La solicitud de paradero fue respondida de  manera 

negativa por todas las dependencias en que tramita,  y el 

legajo se cierra con un radiograma negativo fechado  el 
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29/6/79” . También indica “ el legajo Mesa “Ds” Carpeta 

Varios Nº 21296 caratulado “Solicitada publicada por 

Organizaciones de Solidaridad en el diario Clarín d e fecha 

25/10/83”, se trata de una solicitud publicada en e l diario 

Clarín, donde consta una lista de desaparecidos, en tre 

ellos Monzani, María Virginia. De los Anexos del “N unca 

Más” surge que MONZANI GOENAGA María Virginia tenía  el 

legajo CONADEP Nº 194, fue víctima de desaparición forzada 

desde el 11/02/77 en Morón, y fue visto en el CCD 

“Comisaría 3ª de Morón (Castelar)”. Asimismo respecto de 

Carlos Alberto Andisco surge una ficha que fue “ini ciada el 

30/7/79 y remite a los siguientes legajos : Mesa “Ds” 

Carpeta Varios Legajo Nº 13504  caratulado “Sol/ Paradero de 

Monzani María Virginia de Andisco, Andisco, Carlos Alberto, 

Spagnoli Marta Alicia de Vera y Vera Juan Carlos”. Ya 

descripto en el caso de Monzani María Virginia. Mesa “Ds” 

Carpeta Varios Legajo Nº 15495  caratulado “Solicitud 

paradero de Andisco, Carlos Alberto y 5 personas má s”. Se 

trataba de una solicitud de paradero que se inició con un 

pedido de información realizado en febrero de 1980 por la 

Dirección de Seguridad Interior (DGSI) del Minister io del 

Interior a la DIPBA, para solicitar información sob re el 

paradero de seis personas, entre las que se encontr aba 

Andisco, Carlos Aberto y Monzani, María Virginia; c on sus 

datos personales. En el curso del legajo, la Direcc ión 

Sumarios Judiciales menciona dos recursos de habeas  corpus 

presentados en favor de Andisco Carlos Alberto y Mo nzani 

María Virginia contestados de manera negativa. La s olicitud 

de paradero fue respondida de manera negativa por t odas las 

dependencias en que tramita, y el legajo se cierra con un 

radiograma negativo fechado el 7/5/80. De los Anexo s del 

“Nunca Más” surge que ANDISCO CAGNI Carlos Alberto tenía el 

legajo CONADEP Nº 193, fue víctima de desaparición forzada 

desde el 11/02/77 en Ituzaingo, Morón y fue visto e n el CCD 

“Comisaría 3ª de Morón (Castelar)” . 

 

Caso n° 88: Miguel Schwartz Gun (LE: 7.627.612). 
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Fue privado ilegalmente de su libertad el 14 de 

febrero de 1977 en su domicilio de la calle Manuel Ugarte 

2179, P.B. departamento “C”, de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires. 

Desde allí se lo trasladó a la Comisaría de 

Castelar. 

Durante su cautiverio se le impusieron tormentos. 

Se encuentra desaparecido. 

 

Ello resulta de lo relatado por Norberto 

Jakubowicz, Felicia Schwartz y Mirta Susana Stivel,  primo, 

tía y ex esposa del nombrado respectivamente, duran te la 

audiencia de debate, y por Antonio Míguez, portero del 

mencionado domicilio, ante el Juzgado de Instrucció n 

Militar n° 39 (fs. 20/1 del Legajo de Prueba n°558) ; siendo 

su testimonio incorporado por lectura conforme lo d ispuesto 

por el art. 391 inc. 3 del CPPN. 

Norberto Jakubowicz manifestó que Miguel Schwartz 

Gun tenía 27 años y lo consideraba como su hermano,  ya que 

era tan solo 8 años mayor que él. En virtud de su 

compromiso social militaba en la zona oeste dentro de la 

estructura de Montoneros. Era ingeniero químico con  

especialidad en tratamiento de metales y trabajó en  la 

Comisión Nacional de Energía Atómica hasta el año 1 976, 

cuando tuvo que renunciar por motivos políticos.  

Miguel vivía con su compañera, Adriana Villano, 

en la calle Manuel Ugarte de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires hasta que la nombrada fue secuestrada en dici embre 

del año 1976. Por tal motivo su tío se mudó a su ca sa 

ubicada en San Isidro. El 14 de febrero de 1977 Mig uel no 

regresó a su domicilio y el 15 o 16 de ese mes se e ncontró 

con un compañero de éste último en la calle quién l e 

preguntó si él era el sobrino de Miguel y al afirma rlo, le 

dijo que este se encontraba detenido y que “ estaba 

cantando ”. Eso fue “como una bomba”.  Se lo contó a su 

hermano y a su tía, Felicia Schwartz, que estaba en  Buenos 

Aires.  
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Se dirigieron a un “ astillero ” en la localidad de 

Tigre donde Miguel trabajaba y le dijeron que hacía  2 o 3 

días que no asistía.  

Una vez que sus padres tomaron conocimiento sobre 

el secuestro de Miguel regresaron de sus vacaciones  y 

comenzaron a buscarlo. Fueron a comisarías, iglesia s, el 

“ Destacamento de Villa Martelli ” y presentaron un Hábeas 

Corpus.  

Años después se enteró que su tío estuvo detenido 

en la Comisaría de Castelar, donde operaba personal  de la 

Fuerza Aérea. Se contactó con un “ sobreviviente” ,  Rubén 

Galluci, quien le dijo que cuando estuvo detenido e n la 

Comisaría compartió cautiverio con su tío a quien a podaban 

“ El Negro”.  

Asimismo supo que cuando éste estaba intentando 

vender el departamento de la calle Manuel Ugarte en tre José 

Cuba y Vuelta de Obligado, el que había comprado co n su ex 

mujer, Mirta Susana Stivel, el grupo de tareas lo e speraba 

allí para detenerlo. Que en primer lugar secuestrar on a 

Mirta, hicieron que se comunicara con Miguel y lo c itara al 

departamento. Ella estuvo detenida 1 o 2 semanas ba jo la 

amenaza de que sería liberada sólo si “ entregaba ” a su ex 

marido. También amenazaron al portero del edificio quien 

vio cómo Miguel fue secuestrado. 

Por su parte, Felicia Schwartz dijo que su 

hermano era ingeniero químico, trabajó en la Comisi ón 

Nacional de Energía Atómica y presentó diversos tra bajos 

con colegas en Estados Unidos y Venezuela. Fue secu estrado 

el 14 de febrero de 1977 en el departamento ubicado  en la 

calle Manuel Ugarte al 2000 en Belgrano. Allí iba a  

encontrarse con su ex esposa para realizar una tasa ción 

inmobiliaria de aquella propiedad y luego venderla,  ya que 

estaban divorciándose. Al ingresar al departamento un grupo 

de personas lo estaba esperando junto a su ex espos a, Mirta 

Stivel a quien habían secuestrado previamente y le dijeron 

que sólo la liberarían si entregaba a su hermano. L uego se 

lo llevaron.     

 Días después su familia tomó conocimiento que 

Miguel había sido secuestrado. Su hermana Matilde, se 
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dirigió al departamento e ingresó al mismo mediante  un 

cerrajero. Los vecinos del edificio le contaron a e lla y a 

su hermana que ocuparon el departamento y aguardaro n a su 

hermano en el interior.  

Al comenzar a buscar a Miguel lo hacían como 

“desaparecido de la Comisión Nacional de Energía At ómica ”, 

ya que a varios trabajadores de allí les había ocur rido lo 

mismo. Su hermano mayor Tobías fue quien presentó v arios 

recursos de hábeas corpus y fueron a “ La Liga Argentina por 

los Derechos del Hombre ”. Ella acompañó a su madre a la 

embajada de Israel y a varias iglesias. Se reuniero n con 

familiares de otras personas que habían sido secues tradas 

para buscarlos de manera conjunta, fue con sus herm anas a 

una misa en Morón para pedir por los desaparecidos.  También 

vino un ministro de Estados Unidos, que los filmó e n la 

plaza San Martín pidiendo por sus familiares. A pes ar de 

haber ido a diferentes lugares para buscar ayuda, a poyo y 

orientación, no obtuvieron información sobre su her mano 

Miguel, ni acerca de dónde estuvo y qué le sucedió.   

Con el paso de los años leyó un libro publicado 

por Galucci, quien también había sido secuestrado, y supo 

que su hermano militaba en Montoneros, que fue muy 

maltratado por su creencia judía y que lo apodaban “ El 

Negro ”,  que es la traducción al español de su apellido 

alemán. 

Por último, recordó que su hermano estaba en 

pareja con Adriana quien también estudiaba bioquími ca. 

Mirta Susana Stivel precisó que el 10 de febrero 

de 1977, a las 16:00 hs. se presentó en el departam ento de 

la calle Ugarte n° 2179, Planta Baja, “C” que poseí a en 

común con su ex esposo Miguel Schwart Gun, ya que t enía una 

cita con un agente inmobiliario. Al ingresar había unos 

sujetos que la pusieron contra la pared, le sustraj eron la 

cartera, buscaron su documento y le dijeron que est aban 

allí esperándola desde las 9:00 hs. porque Miguel e ra un 

“ guerrillero ” y habían ingresado al departamento con una 

llave que les fue otorgada por una mujer que tambié n era 
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“ guerrillera” . Hicieron ingresar al portero quien manifestó 

que jamás la había visto a ella en ese departamento . 

Esperaron que llegara el agente inmobiliario y lueg o de 

tasar el departamento se retiró.  

Estos sujetos estaban vestidos de civil y 

portaban armas, comenzaron a hacerle diversas pregu ntas, 

tales como dónde estaban los muebles ya que el depa rtamento 

estaba vacío y dónde trabajaba.  

Luego la hicieron descender del departamento y al 

salir vio que había 2 autos sin ningún tipo de 

identificación. Dentro de los vehículos había 4 per sonas y 

la hicieron subir a uno de ellos. Circularon por la  Av. 

General Paz con sentido hacia la zona oeste y luego  la 

arrojaron al suelo del vehículo cubriéndole la cara  y 

obstruyendo su visión. En un determinado momento se  

detuvieron, la hicieron descender y gritaron “ camine”,  

pensó que iban a dispararle pero luego de caminar u nos 

metros subió una escalera larga e ingresó a un cuar to donde 

le retiraron aquello que le impedía ver. Notó que f rente 

suyo había una pared, un elástico con un colchón ar rollado 

que hacía las veces de cama. Comenzaron a hacerle d iversas 

preguntas, tales como dónde se encontraba Miguel y cuál era 

su nombre o apodo. Que luego hicieron ingresar a la  chica 

“ guerrillera”  quien estaba con los ojos cubiertos con una 

venda color negra, y manifestó que ella – Stivel - 

trabajaba en el “ Hospital de Niños Gutiérrez ” y que no era 

militante, también dijo el “ nombre de guerra de Miguel (…) 

Colita ”. Esta chica que se identificó como “ Adriana ” era 

muy delgada. Mirta tenía conocimiento que durante e l mes de 

diciembre, omitiendo señalar el año, ésta chica “ha bía 

desaparecido”. 

Sus captores le hicieron comentarios muy 

desagradables incluso sobre su creencia judía. Lueg o se 

presentó otro sujeto de mayor edad que dijo llamars e 

“Capitán Carlos Alberto Torres”  a quien le hicieron “ el 

saludo nazi”.  Le dijeron que tenían un “ paquete”  para él  y 

comentaban acerca del buen funcionamiento de “ Swat”.   

Le hicieron saber que “ la iban a llevar”  y la 

trasladaron en el asiento trasero de un automóvil. Cuando 
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transitaban por la Av. Cabildo en las cercanías de  General 

Paz del barrio de Núñez ingresaron en una confiterí a. La 

hicieron beber un te muy caliente y luego se digiri eron 

hacia su casa ubicada en María Campos n° 943 piso 9  

departamento “B” frente a la “ Abadía de San Benito ”. Al 

ingresar a éste último lugar exhibieron armas y est uvieron 

allí “ torturándola psicológicamente” por varias horas, 

revisando sus libros y discos. Uno de los sujetos “ jugaba a 

ser el bueno” (…) “otro el malo” . Le hacían preguntas tales 

como si era Montonera o del ERP, quien dirigía este  último 

“ ahora que había muerto Santucho”,  a lo que ella contestó 

que desconocía porque no había salido publicado en el 

diario.  

Pasado un tiempo se retiraron de su casa, 

caminaron por la calle mientras la apuntaban con un  arma y 

la hicieron subir a un automóvil para que lo maneja ra. Ella 

se negaba porque desconocía como hacerlo e insistía n para 

que lo hiciese, ya que si alguien había colocado un a bomba 

en el mismo ella moriría, “ si era una de ellos”  sería una 

menos y si no lo era “ que importaba” . A punta de pistola la 

obligaron a encender el auto y como se detuvo ellos  tomaron 

el control del mismo y partieron. Tras varias vuelt as le 

dijeron que regresarían a su casa. Finalmente 

aproximadamente a las 2:40 hs., la dejaron en su do micilio 

y le dijeron que como sabían que trabajaba en el ho spital 

de niños la irían a buscar y llamarían de manera co ntinua.  

Al día siguiente se dirigió a su trabajo y éstos 

sujetos la contactaron telefónicamente en varias 

oportunidades para que citara a Miguel al departame nto que 

tenían en común, al que anteriormente hizo referenc ia. 

Permanentemente para intimidarla decían que “ si no 

colaboraba iría a parar al rio ”. En virtud de ello se 

comunicó con Miguel y cumplió con lo que estos suje tos le 

ordenaron. Que por temor a que la línea telefónica 

estuviese intervenida no le dijo lo que realmente s ucedía, 

pero intentó utilizar un tono disuasivo para que Mi guel 

desistiera de ir.  
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Seguidamente llamó a su hermano para que la 

buscase en el hospital, porque sentía temor a que e stos 

sujetos regresaran. Se dirigieron a la casa de una prima 

suya quien conocía un vecino que podría ayudarla, y a que 

era un policía retirado. Éste sujeto le dijo que la  

vendrían a buscar. Así ocurrió, se presentó allí un  

patrullero y la llevaron acompañada por su hermano a 

Coordinación Federal o algún lugar similar. Allí “ nos 

estuvieron tomando el pelo”, la persona que nos atendió 

tenía unas “fichas de Miguel” que contenía “ antecedentes de 

cuando estudiaba”.  Asimismo éste sujeto le mencionó que 

debía tomarse vacaciones y la llevaron de regreso a  la casa 

de su prima. 

Que sin despedirse de sus padres y de su entorno 

decidió mudarse a San Pablo, Brasil, donde una amig a la 

hospedó en su casa en el mes de febrero del mismo a ño. 

Recibió diversas cartas por medio de las cuales tom ó 

conocimiento que Miguel había sido “ llevado” , que aquellos 

sujetos que la fueron a buscar a su departamento, d onde 

rompieron sus cosas, y también al hospital de niños  una 

noche cerca de las 3:00 hs.. Que en esa ocasión y l uego de 

una intensiva búsqueda para corroborar que ella no 

estuviese allí se mostraron bastante enojados y se 

retiraron.  

Antonio Miguez dijo que no conocía a Mirta Susana 

Stivel ni a “ Adriana ” la “ compañera ” de Miguel Schwartz; 

que sólo mientras se desempeñaba en el edificio de la calle 

Ugarte n° 2179 como portero vio salir del departame nto de 

Miguel a una joven algunas mañanas previas al secue stro de 

éste. Que quienes intervinieron en el operativo, en  el que 

fueron secuestrados la mujer y Miguel, estaban vest idos de 

civil, no presentaron ningún documento y sólo dijer on que 

pertenecían al Ejército.  

 

La presencia de Schwartz Gun en la Comisaría de 

Castelar se encuentra corroborada por lo dicho dura nte la 

audiencia de debate por Rubén Delfor Jesús Gallucci . 
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En lo que hace a la prueba documental se cuenta 

con: 

Legajo CONADEP N° 1658 iniciado el 23 de febrero 

de 1984 a raíz de la presentación de Matilde Schwar tz, 

donde relató las circunstancias en que se produjo e l  

secuestro y las gestiones que llevó a cabo para dar  con el 

paradero de su hermano. 

Expediente 14.030 caratulado “Schwartz Miguel 

s/priv. Ilegitima de la libertad” del Juzgado Nacio nal de 

Primera Instancia en lo Criminal de Instrucción N° 15, 

Secretaría N° 144, iniciado el 29 de junio de 1977 a raíz 

de la presentación de Tobías Schwartz, donde relató  las 

circunstancias en que se produjo el secuestro y pos terior 

desaparición de su hermano y las gestiones que se 

realizaron para dar con su paradero. Con fecha 30 d e agosto 

de 1977 se resolvió sobreseer provisionalmente la c ausa. 

Legajo Nº 558 “Schwartz, Miguel s/ privación 

ilegal de la libertad (Causa Nº 450)”, formado con las 

constancias de la causa mencionada.  

Informe elaborado por la Comisión Provincial por 

la Memoria (fs. 638/659 del Cuaderno de Prueba) y 

documentación adjunta, que señala la existencia en la DIPBA 

de una ficha personal correspondiente al nombrado S chwartz 

Gun. Se indica que “ La ficha fue elaborada el 1/11/76 y 

remite a los legajos que se describen a continuació n: Mesa 

“Ds” Carpeta Varios Legajo Nº 3435 Tomo 3 en una foja de la 

Comisión Asesora de Antecedentes, consta una nómina  de 

personas bajo el título “Pedido de antecedentes sol icitado 

el 17/6/1976, para ser tratado en la reunión de fec ha 1º de 

julio de 1976”, se menciona a Schwartz Miguel con s us datos 

personales. Con fecha 29/6/1976 consta un parte inf ormativo 

en el que se menciona a Schwartz Miguel, indicando que no 

registra antecedentes posteriores a la fecha de 

calificación. Seguidamente consta un acta de la Com isión 

Asesora de Antecedentes fechada en julio de 1976, 

mencionándose que Miguel Schwartz registra antecede ntes 

ideológicos marxistas que hacen aconsejable su no i ngreso 
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y/o permanencia en la Administración Pública, no se  lo 

proporción colaboración, sea auspiciado por el Esta do, etc. 

Mesa “Ds” Carpeta Varios Legajo Nº 13343 caratulado 

“Paradero de José María Schunky y 3 más”. Se trata de una 

solicitud de paradero que se inicia con un pedido d e 

información realizado en mayo de 1979 por la Direcc ión de 

Seguridad Interior (DGSI) del Ministerio del Interi or a la 

DIPBA, solicitandi información sobre el paradero de  cuatro 

personas, entre las que se encontraba Schwartz Migu el, con 

sus datos personales. La solicitud de paradero fue 

respondida de manera negativa por todas las depende ncias en 

que tramitó, y el legajo se cerró con un radiograma  de 

respuesta negativa fechado el 11/6/79. El legajo Mesa “Ds” 

Carpeta Varios Nº 19576 caratulado “Scorzelli, Jorge Omar y 

otros”, también se trató de una solicitud de parade ro 

iniciada en octubre de 1981, y que cerró con un rad iograma 

de respuesta negativa el 27/11/81 . También indica los 

legajos: “ Mesa “C” Referencia Especial Nº 7677 Tomo Nº I 

caratulado “Del Corro Fernando José y otros”. En la  foja Nº 

74 constan “Antecedentes provistos por C.A.C.I.E.”,  

requerido por Comisión Nacional de Energía Atómica.  La 

Seguridad Federal informó que no registraba anteced entes en 

la Superintendencia Técnica, y la Policía de la Pro vincia 

de Buenos Aires mencionó los antecedentes del mismo  

vinculados a la militancia estudiantil. Mesa “Ds” Carpeta 

Varios Nº 21296 caratulado “Solicitada publicada por 

Organizaciones de Solidaridad en el diario Clarín d e fecha 

25/10/83”, se trata de una solicitada publicada en el 

diario Clarín, donde consta una lista de desapareci dos, 

entre ellos Schwartz Miguel. De los Anexos del Nunc a Más 

surge que SCHWARTZ GUN Miguel tiene el legajo CONAD EP Nº 

1658, es víctima de desaparición forzada desde el 

14/02/1977 en Belgrano, Capital Federal, y fue vist o en el 

CCD “Comisaría 3ª de Morón (Castelar) ”. 

 

Caso n° 89: Oscar Miranda Silva (DNI: 10.284.146). 

 

Fue privado ilegalmente de su libertad el 15 de 

febrero del año 1977 en su domicilio de la calle Sa rmiento 
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y Rivadavia de la localidad y Partido de Moreno, Pr ovincia 

de Buenos Aires.  

Desde allí se lo trasladó a la Comisaría de 

Castelar, donde permaneció al menos hasta el 15 de marzo de 

ese mismo año. 

Durante su cautiverio se le impusieron tormentos. 

Se encuentra desaparecido. 

 

Ello resulta de lo relatado durante la audiencia 

de debate por Adriana Elvira Rapetti, esposa del no mbrado. 

Precisó que estudiaba junto a Oscar Miranda Silva 

en la Universidad Tecnológica Nacional, donde lo co noció 

porque la invitó a formar parte del equipo “Ingeniería del 

Trabajo” , el cual se dedicaba a la realización de tareas 

vinculadas a la salud de los trabajadores en acuerd o con la 

Municipalidad de San Martín. Entablaron una relació n 

sentimental y se casaron en noviembre de 1976. 

El secuestro de Oscar acaeció en la fecha 

indicada, siendo que primero concurrieron buscando a su 

marido en la casa de sus padres, sita en la calle D orrego 

1026 de la localidad de Moreno, Provincia de Buenos  Aires, 

aproximadamente 12 personas armadas, vestidas algun as de 

fajina y otras de civil, junto a “Miguel Schwartz”,  quien 

“había caído el día anterior” . Miguel los habría dirigido 

allí dado que conocía ese domicilio por haber concu rrido a 

su casamiento en calidad de compañero de militancia  en la 

“Columna Oeste Montoneros”  de Oscar y de “Carlos López 

Pumarega”. 

Quienes irrumpieron en el domicilio dijeron ser 

“Fuerzas de Seguridad” , y amenazando a su madre y a su 

hermana obligaron a su padre a que los llevase hast a su 

casa, la cual quedaba 5 cuadras en la intersección de las 

calles Rivadavia y Sarmiento. 

Supo posteriormente que un grupo de personas se 

quedó custodiando la casa de sus padres y otro conc urrió, 

alrededor de las 1:30 hs. de la madrugada, junto a su padre 

a su domicilio. Su padre golpeó la puerta y le dijo  “acá 
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Adriana hay unos señores (…) que quieren saber de O scar 

algo” . Ingresaron entonces y recordó que le decían a su 

marido “danos citas pibe” pero Oscar no respondía nada. Lo 

detuvieron entonces y dejaron que se despidiesen. L es 

preguntó dónde lo llevaban y le dijeron que a “Campo de 

Mayo”,  siendo que luego se enteró que lo habían trasladad o 

a la Comisaría de Castelar . En ese momento Oscar fue 

maniatado y vendado. Recordó que se llevaron las fo tos de 

su casamiento y otros objetos que no puede precisar .  

“Desde ese día comenzamos la búsqueda con mi 

suegra y con mi cuñado” . Fue a ver a “Graselli” en 2 

oportunidades y éste les decía “y qué hacían? Y ¿qué amigos 

tenía? ”. También concurrió a ver a un tío de Oscar que er a 

militar, Carlos María Miranda, pero éste dijo que n o iban a 

darle información a él.  

Por su parte su cuñado, Juan Manuel Miranda, fue 

detenido en 1978 y alojado en la “ESMA”. Durante el  

cautiverio que sufrió conoció a “Jerónimo” , a quien le 

preguntó por Oscar, siendo que le dijo “mira pibe no 

averigües más de tu hermano porque tu hermano no es tá más” . 

“Jerónimo”  le dijo que también tenía un hermano 

desaparecido, “Donda”, el  tío de Victoria Donda. “Seguimos 

buscando” y “le llevaron la ropa de Oscar”  a un vidente el 

que dijo “ … yo a él lo pierdo en los aires (…) no sabíamos, 

yo en ese momento no sabía de los vuelos de la muer te” . 

Recordó que Rubén Gallucci fue compañero de celda 

de Oscar en la Comisaría de Castelar. En 1985 recib ió una 

carta de éste en la que le contaba todo “el horror, la 

tortura”  de lo que sufrieron allí. Según pudo averiguar, su  

marido permaneció secuestrado en esa dependencia ha sta el 

15 de marzo de 1977. Luego no tuvo más conocimiento  de su 

paradero, creyendo que pudo haber sido víctima de u no de 

los “vuelos de la muerte”.  

Ricardo Bársena le dijo que vio a Oscar siendo 

“lancheado”  vestido de fajina dentro de la empresa “Pfizer” 

donde su marido había prestado funciones con anteri oridad. 

Que ello habría ocurrido 3 días después del secuest ro . 

Supo que Adriana Villano “la compañera de Miguel 

Schwartz”,  está también desaparecida.  Que a Miguel (“El 
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Negro”)  “lo buscaban por todas partes hasta que lo 

encontraron el 14 de febrero del ’77”.  

Tiempo después supo por dichos de su padre que a 

Oscar lo culpaban de “una voladura de algo, creo que era de 

la Garita de San Justo”. 

Al momento de ampliar la declaración testimonial 

de Adriana Rapetti y según autoriza el inciso 2º de l art. 

391 CPPN se leyó el tramo pertinente de la respecti va 

declaración, lo que a continuación se consigna: 

A fs. 1106/10 del Cuaderno de Prueba:  “Acto 

seguido se procede a la exhibición al compareciente  del 

álbum de fotografías cuya formación se ordenó en fe cha 22 

de septiembre de 2009 en las presentes actuaciones,  el cual 

se encuentra conformado por dos anexos, I y II. El I 

conformado por las fotografías remitidas en el expe diente 

numeradas correlativamente, y el número II correspo ndiente 

a la nomina de personas que se encuentran incluidas  en el 

primero. Se deja constancia de que solo se exhibe e l anexo 

I y no se permite al testigo tomar vista o conocimi ento de 

los números que individualizan cada una de las foto grafías. 

Al tomar vista del álbum de fotografías refirió: ‘e l hombre 

de bigote que vi en esa oportunidad era parecido a este 

aunque tenía el bigote más grueso, este es el mas p arecido 

de los que vi en este álbum. Lo único que dudo es l a altura 

porque el tipo parecía alto, como de 1,80 mts. se d eja 

constancia de que se trata de la fotografía número 10 

correspondiente a Daniel Alfredo Scali’.”.  

Tras la lectura dijo recordar tales 

circunstancias. 

 

La presencia de Oscar Miranda Silva en la 

Comisaría de Castelar se encuentra corroborada por lo dicho 

durante la audiencia de debate por Rubén Delfor Jes ús 

Gallucci. 

 

En lo que hace a la prueba documental se cuenta 

con: 
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 Legajo CONADEP N° 8312 iniciado a raíz de la 

presentación de Delinda Emelina Silva de Miranda an te la 

Secretaría de Derechos Humanos, donde relató las 

circunstancias relativas al secuestro de su hijo y las 

gestiones que realizó para dar con su paradero. 

Expediente Nº 38.112 caratulado “Miranda Oscar 

s/priv. Ilegal libertad” del Juzgado de Inst. Nº 24 , Sec. 

Nº 131, iniciado el 21 de marzo de 1977 a raíz de l a 

presentación de hábeas corpus efectuada por Juan Ma nuel 

Miranda, donde relató las circunstancias relativas al 

secuestro de su hermano y solicitó medidas tendient es a dar 

con su paradero. Con fecha 28 de febrero de 1977 se  rechazó 

el presente hábeas corpus y se ordenó la extracción  de 

testimonios para ser remitidos a la Excma. Cámara N acional 

de Apelaciones en lo Criminal y Correccional a efec tos de 

que se sortee el Juzgado que debía intervenir respe cto a la 

presunta privación ilegal de la libertad que sufrie ra Oscar 

Miranda y se archivó.  

Informe elaborado por la Comisión Provincial por 

la Memoria (fs. 638/659 del Cuaderno de Prueba) y 

documentación adjunta, que señala la existencia en la DIPBA 

de una ficha personal correspondiente al nombrado M iranda. 

Indica que “ La ficha fue elaborada el 29/8/77 y remite a 

los legajos que se describen a continuación: Mesa “Ds” 

Carpeta Varios Legajo Nº 9578 caratulado “Privación Ilegal 

de la libertad. Víctima: Oscar Miranda. Localidad: Moreno. 

Fecha: 6/5/77. Hora: 02.00”. Consta la denuncia efe ctuada 

en la Comisaría de Moreno, realizada en mayo de 197 7 por 

Adriana Elvira Rappetti, en cuanto a que el día 15/ 2/77 

varias personas de civil, titulándose “Ejercito” se  

llevaron a su esposo  Oscar Miranda. Mesa “Ds” Carpeta 

Varios Legajo Nº 14696 caratulado “Paradero de Fuentes Raúl 

Haroldo y otros”. Se trata de una solicitud de para dero que 

se inicia con un pedido de información realizado en  octubre 

de 1979 por la Dirección de Seguridad Interior (DGS I) del 

Ministerio del Interior a la DIPBA, para solicitar 

información sobre el paradero de ocho personas, ent re las 

que se encontraba Miranda Oscar, con sus datos pers onales. 

En el curso del legajo, la Dirección Sumarios Judic iales 
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menciona tres recursos de habeas corpus presentados  en 

favor de Miranda Oscar contestados de manera negati va. La 

solicitud de paradero fue respondida de manera nega tiva por 

todas las dependencias en que tramitó. De los Anexo s del 

Nunca Más surge que MIRANDA SILVA Oscar tiene el le gajo 

CONADEP Nº 8312, es víctima de desaparición forzada  desde 

el 15/02/77 en Moreno, y fue visto en el CCD “Comis aría 3ª 

de Morón (Castelar) ”.  

Fotocopias simples aportadas por Adriana Rapetti, 

correspondientes a: un escrito caratulado “Oscar” e n 17 

fojas, carta remitida al “Sr. Juan Miranda” de fech a 22 de 

agosto de 1985 por Rubén Gallucci en 2 fojas, carta  

remitida a “Adriana” de fecha 10 de diciembre de 19 85 por 

Rubén Gallucci en 1 foja y  artículo de “Juan Miran da” 

acerca de la vida de “Oscar Miranda” (fs. 15927/48 ppal.). 

 

Caso n° 90: Carlos Antonio López Pumarega (DNI: 

10.414.747).  

 

Fue privado ilegalmente de su libertad en el mes 

de marzo de 1977 mientras se encontraba transitando  en moto 

por la calle Vergara del Partido de Merlo, Provinci a de 

Buenos Aires.  

Desde allí se lo trasladó a la Comisaría de 

Castelar.  

Durante su cautiverio se le impusieron tormentos. 

Se encuentra desaparecido.  

 

Ello resulta de lo relatado durante la audiencia 

de debate por Alberto López Pumarega, hermano del n ombrado. 

Recordó que para marzo de 1977, alrededor de las 

23:30 hs., ingresaron a su casa un grupo de persona s 

armadas. En la misma estaban 5 de sus hermanos solo s y a 

uno de ellos, de 8 años de edad, le requirieron inf ormación 

sobre la mujer de Carlos. Éste había salido a andar  en moto 

junto a su hijo Juan Pablo de 2 años y medio. 
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Supo que el secuestro de su hermano Carlos 

ocurrió en la Av. Vergara, partido de Merlo, cuando  fue 

detenido por un control presuntamente policial. “Desde ahí 

perdimos conocimiento de él” . A Juan Pablo lo ubicaron a 

los 3 días en el Hospital Municipal de Merlo, dado que el 

tío materno del menor estudiaba medicina y lo encon tró “en 

una salita, como abandonado” . El niño figuraba como N/N, 

aparentemente porque iban a darlo en adopción, moti vo por 

el cual tuvieron que realizar los trámites de 

reconocimiento. Quedó a cargo entonces de su abuela  y 

tiempo después de su madre.  

A los 15 días de la desaparición de su hermano 

recibieron en su casa una llamada telefónica de una  Capilla 

que estaba sobre la Av. Cabildo al 600, diciéndoles  que 

había un bebé de cerca de 1 mes y medio que había s ido 

dejado allí con ese número telefónico. Se dirigiero n 

entonces y resultó ser Fernando, el otro hijo de Ca rlos que 

estaba al cuidado de su cuñada. 

Presentó un recurso de Hábeas Corpus respecto de 

su hermano en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, e l que no 

recibió respuesta. Se puso en contacto con el “Monseñor 

Graselli”  de la Capilla “Stella Maris” , quien trabajaba en 

una oficina de la Fuerza Aérea de esa Ciudad, cerca  del 

barrio de Retiro. Este le comentó que tenía una lis ta de 

personas que “oficialmente no estaban detenidas o que no se 

sabía el paradero”, en las que figuraba su hermano. 

Recibieron 2 llamados de parte de Carlos, el 

primero a los 2 meses y el segundo a los 3 meses. P rimero 

llamaba una persona que no se identificaba y luego le 

pasaba el teléfono al mismo, siendo que éste sólo d ecía que 

estaba bien y que “por favor digan dónde está mi esposa”.   

Pasados ya los 4 meses, cerca de las 2 de la 

madrugada, frenaron 2 autos sobre su domicilio, pat earon la 

puerta de su casa e ingresaron unas 5 o 6 personas armadas 

a quienes pudo observar. Un hombre lo encapuchó y l o 

interrogó. Semanas más tarde lo identificó en una 

publicidad institucional de la Fuerza Aérea como op erando 

un radar del cuartel de GIVA en Merlo. También viaj ó varias 

veces en tren con ésta persona. Recordó que otros 
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individuos se dirigieron a la parte superior de la casa 

para interrogar al resto de su familia. Hubo faltan tes de 

algunos elementos como ser joyas y dinero. A las 2 horas 

estas personas se fueron del domicilio. 

En otra visita que realizó a “Monseñor Graselli”  

éste le indicó que su hermano ya no figuraba en las  listas 

y que había dos posibilidades, o que “hubiera desaparecido 

definitivamente”  o que haya pasado a disposición del 

Ejército o de alguna otra fuerza. 

Hace aproximadamente 3 años dio muestras de 

sangre para el Banco Genético, lugar que realiza la  

relación de datos de desaparecidos durante la dicta dura. Lo 

llamaron a los 6 o 7 meses y le informaron que habí a una 

persona que conoció en cautiverio a su hermano, 

preguntándole si quería contactarse con él. Fue así  que 

desde la institución le enviaron un correo electrón ico a 

esta persona, “Gallucci” ,  a quien llamó luego por teléfono 

a Suiza, donde actualmente reside. Éste le manifest ó que 

compartió cautiverio con Carlos en la Comisaría de 

Castelar , lugar en el que él, Gallucci, estuvo detenido por  

3 meses. El encuentro ocurrió en una oportunidad en  que los 

habían llevado al patio a tomar sol, por lo que les  

quitaron las capuchas, y dialogaron. Carlos le habí a 

contado entonces cómo sucedió su secuestro y quería  saber 

cómo estaba Juan Pablo. Según Gallucci el aspecto d e su 

hermano parecía de alguien que había sido torturado . Carlos 

también le había contado a aquél que cerca de los 2  meses 

de su secuestro lo llevaron a una oficina y le pidi eron que 

convenciera a un compañero para que diera informaci ón o 

nombres de personas, pero que su hermano sólo pensa ba en 

comer y estaba desesperado. 

Para la época del secuestro su hermano y su 

cuñada militaban en la Juventud Peronista y según r ecordó 

por los dichos de Gallucci, Carlos podría haber sid o 

apodado “ Kapanga”.  Respecto a su cuñada, restaurada la 

democracia recuperó el contacto y supo que ésta se había 

exiliado en Brasil, residiendo actualmente en Alema nia. 
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La presencia de Carlos Antonio López Pumarega en 

la Comisaría de Castelar se encuentra corroborada p or lo 

dicho durante la audiencia por Rubén Delfor Jesús Gallucci  

y las declaraciones incorporadas por el inc. 3 del art. 391 

CPPN de Pilar Garrido Calveiro de Campiglia  durante la 

instrucción a fs. 3.416/21 (causa N° 7273/2006 del Juzgado 

Nacional en lo Criminal y Correccional Federal N° 3 , 

Secretaría N° 6), a fs. 1/24 del legajo de prueba n ° 11 de 

la causa n° 450 y los registros audio visuales de l as 

causas n° 1270 y n° 1170 A.  

 

En lo que hace a la prueba documental se cuenta 

con: 

Legajo CONADEP N° 459 iniciado a raíz de la 

presentación de María Isabel Rodríguez ante la Comi sión 

Nacional sobre la Desaparición de Personas, donde r elató 

las circunstancias familiares vividas entorno al se cuestro 

de su hijo Carlos Antonio y su nieto.     

Informe elaborado por la Comisión Provincial por 

la Memoria (fs. 638/659 del Cuaderno de Prueba) y  

documentación adjunta, que señala la existencia en la DIPBA 

de una ficha personal correspondiente al nombrado L ópez 

Pumarega. Se  indica allí que la misma fue elaborad a “ el 

10/4/81 y remite al legajo Mesa “Ds” Carpeta Varios Nº 

17095 caratulado “Solicitud Paradero de: Carlos Antonio 

López Pumarega”, consiste en una extensa solicitud de 

paradero, en la cual se menciona que Carlos Antonio  López 

Pumarega fue detenido por una patrulla del Grupo 1º  de 

Vigilancia Antiaérea de la Aeronáutica el 04/03/77.  Consta 

la denuncia efectuada en la Comisaría de Merlo el 2 7/4/77. 

En el curso del legajo se mencionan dos recursos de  Hábeas 

Corpus presentados en favor del mismo, ante el Juzg ado 

Penal Nº 1 de Morón y el Juzgado en lo Penal de la Capital 

Federal, ambos contestados de manera negativa. La s olicitud 

de paradero cierra con respuesta negativa. De los A nexos 

del Nunca Más surge que LOPEZ PUMAREGA RODRIGUEZ Ca rlos 

Antonio tiene el legajo CONADEP Nº 459, es víctima de 
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desaparición forzada desde el 4/3/77 en Merlo, y fu e visto 

en el CCD Comisaría 3ª de Morón (Castelar) ”. 

 

Caso n° 91: María Hilda Pérez de Donda (DNI: 10.231 .897). 

Caso n° 94: José Laureano Donda (DNI: 11.597.518). 

 

María Hilda Pérez de Donda fue privada 

ilegalmente de su libertad a fines de marzo de 1977  en la 

“Plaza de Morón”, Partido de Morón, Provincia de Bu enos 

Aires. 

José María Laureano Donda fue privado ilegalmente 

de su libertad durante los primeros días del mes de  mayo de 

1977 en un lugar no identificado.  

Desde allí a ambos se los trasladó primero a la 

Comisaría de Castelar y luego a la ESMA, centro cla ndestino 

de detención que no corresponden al objeto procesal  de la 

presente causa. 

Durante su cautiverio a ambos se les impusieron 

tormentos. 

Se encuentran desaparecidos. 

 

Todo ello fue relatado por Victoria Analía Donda 

Pérez, hija de los nombrados, durante su declaració n 

testimonial aportada por escrito ante este Tribunal  

conforme lo dispuesto por el art. 250 del CPPN; por  Beatriz 

Elisa Tokar (fs. 1832/7 de la causa n° 1351 y sus c onexas, 

correspondiente al Tribunal Oral en lo Criminal Fed eral N° 

6); por Lila Pastoriza (registros audiovisuales de la 

audiencia de fecha 03/08/2011 en la causa n° 1351 y  sus 

conexas, correspondiente al Tribunal Oral en lo Cri minal 

Federal N° 6 y registros audiovisuales de la audien cia de 

fecha 06/10/2010 en la causa nº 1487 correspondient e al 

Tribunal Oral en lo Criminal Federal nº 4) y por Ju lio 

César Leston ante el Tribunal Oral en lo Criminal F ederal 

N° 6 (fs. 1298/1301, 1302/4 y 1355/7 de la causa n°  1351 

“), siendo sus testimonios incorporados por lectura  
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conforme lo dispuesto por el art. 391 incs. 1 –solo  el 

último de los nombrados- y 3 del CPPN.  

Victoria Donda precisó que supo su identidad el 

día 08 de octubre de 2004, cuando el juez Oyarbide le leyó 

los resultados de ADN a los que voluntariamente se sometió, 

tomando noticia que José Laureano Donda y María Hil da Pérez 

de Donda eran sus padres biológicos. Asimismo, tomó  

conocimiento que su tío, Adolfo Donda, era uno de l os Jefes 

de Operaciones de la Escuela Mecánica de la Armada y que 

éste le quitó la guarda de su hermana biológica Eva  Daniela 

Donda a su abuela materna Leontina. 

Respecto a su madre, dijo que ésta era militante 

montonera, que tenía para aquél entonces 23 años de  edad y 

era apodada “Cori”. Que fue secuestrada en el año 1 977, 

estando embarazada, en momentos en que ésta se diri gía a la 

Plaza de Morón a encontrarse con un compañero. Que allí 

personal de la “Aeronáutica” los detuvo a ambos y l os subió 

a una camioneta. Que el compañero de María Hilda es taba en 

el asiento trasero por lo que saltó y se escapó, si endo que 

los demás oficiales pararon el vehículo y emprendie ron su 

captura. Dado a que su madre había quedado sola en la 

camioneta, salió corriendo también, pero se le romp ió un 

taco y se cayó al piso por lo que fue alcanzada por  “los 

secuestradores”,  quienes la llevaron a la Comisaría de 

Castelar. Al parecer, ese día su padre fue a buscar  a su 

madre y encontró el taco del zapato de esta en la c alle 

roto. 

Luego, tuvo conocimiento de que fue llevada a la 

ESMA, lugar en donde su mamá la dio a luz en una sa lita.  

Que según le manifestó un testigo, Raúl Cubas, su 

madre estaba tranquila porque “su cuñado le había prometido 

que me entregarían a casa de mi abuela” . 

Respecto a su padre José Laureano, supo que éste 

era militante Montonero, que tenía 21 años de edad,  era 

apodado “Cabo” o “Pato”, y fue detenido en el año 1 977, dos 

meses después que su madre y llevado hasta la Comisaría de 

Castelar , lugar en donde había una oficina en la que 

“interrogaban a los detenidos”.  Que según le comentaron 

testigos fue conducido junto a su madre hasta aquel  lugar. 
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Que Gallucci también le dijo que sus padres habían estado 

juntos en aquella dependencia. 

Por último, precisó que nunca tuvo novedades de 

sus padres y que todo lo relatado lo supo tanto por  su 

expediente de identidad como así por diversos testi gos que 

fue conociendo quienes la ayudaron a reconstruir el  relato. 

Por su parte, Beatriz Elisa Tokar manifestó que 

estuvo detenida en el centro clandestino de detenci ón que 

operó en la ESMA desde el 21 de septiembre de 1977 hasta 

mayo de 1978. Estuvo alojada en el tercer piso dond e estaba 

el Casino de Oficiales, que era conocido como “ capucha” . 

Que varias mujeres que estaban “en la habitación de las 

embarazadas”  por su condición le dijeron que Donda estaba 

alojada allí y que dio a luz en ese centro de deten ción.  

Por último, Lila Pastoriza agregó que fue 

secuestrada por el “Servicio de Informaciones Naval es” el 

día 15 de junio de 1977 y dirigida hasta el centro 

clandestino de la ESMA. Que primero en la “etapa de 

interrogatorios”  la alojaron en un sótano con celdas. Y 

luego la subieron hasta el altillo, al que llamaban  

“ capuchita ”, el cual era de dimensiones reducidas. 

Que en un momento la llevaron hasta los “capucha” 

en el 3° piso, donde había unos camarotes. La dirig ieron 

allí para arreglarla, maquillarle los golpes y darl e una 

inyección. Que cuando un guardia estaba por dirigir la 

nuevamente a “capuchita” tomó contacto con “ Cori ”, Hilda 

Pérez de Donda, a quien ya conocía y sabía que era 

militante de la Juventud Peronista de Morón. Que es taba con 

un embarazo avanzado. Que le comentó que la secuest ró la 

Aeronáutica y estuvo alojada en la Comisaría de Cas telar. 

También le dijo que estaba “ Pato ”, el marido de Hilda. Supo 

que luego la llevaron al “cuarto de las embarazadas” ya que 

estaba cerca de dar a luz. Allí se efectuaban los p artos. 

Que tuvo oportunidad de hablar al menos 2 veces con  “Cori”. 

Agregó que la nombrada dio a luz a una nena dentro de la 

ESMA cerca de agosto o septiembre.  
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Que “Patito” era el cuñado de “Cori” y miembro 

del “GT”. Que pensó que a causa de ello, la hija de  ésta 

sería entregada a los familiares. Luego supo que 

“Victoria”, la hija de “Cori” fue entregada a un mi embro 

del GT3. Precisó que fue liberada el 24 o 25 de oct ubre de 

1978 junto a Pilar Calveiro. 

Por último, Julio César Leston recordó haber 

tomado conocimiento que cuando detenían a embarazad as, las 

mismas eran trasladadas a la ESMA para que diesen a  luz y 

posteriormente las criaturas eran otorgadas a famil ias 

allegadas al personal de la Fuerza Aérea. Entre ell as 

mencionó a una chica que estaba casada con “Laurean o 

Donda”, hermano de un oficial que se desempeñaba en  la 

nombrada dependencia de la Armada. 

 

La presencia de Hilda Pérez en la Comisaría de 

Castelar se encuentra acreditada por los dichos de Rubén 

Delfor Jesús Gallucci, Jorge Zurrián y Zoraida Mart ín 

durante la audiencia de debate. 

 

La presencia de José María Donda en la Comisaría 

de Castelar se encuentra corroborada por lo dicho d urante 

la audiencia  de debate de las declaraciones incorp oradas 

por el inc. 3 del art. 391 CPPN de Pilar Garrido Ca lveiro 

de Campiglia durante la instrucción de fs 3.416/21 de la 

presente causa, a fs. 1/24 del legajo de prueba n° 11 de la 

causa n° 450 y los registros audiovisuales de las c ausas n° 

1270 y n° 1170A.  

 

En lo que hace a la prueba documental se cuenta 

con: 

Legajo CONADEP N° 2246 correspondiente a María 

Hilda Pérez Donda y a José María Laureano Donda, in iciado a 

raíz de la presentación de Leontina Puebla de Pérez  y 

Adolfo Donda, donde relatan las circunstancias en l as que 

se produjeron los secuestros de sus hijos, así como  las 

gestiones realizadas para dar con sus paraderos. 

 Expediente Nº 47.364 caratulado “PEREZ, Hilda y 

Donda, José María Laureano s/ ausencia por desapari ción 
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forzada” del Juzgado Nacional en lo Civil y Comerci al N° 8 

del Departamento Judicial de Morón (fotocopias 

certificadas), iniciado el 30 de octubre de 1996 a raíz de 

la presentación de Eva Daniela Donda, hija de las v íctimas. 

Con fecha 29 de mayo de 1998 se resolvió hacer luga r a la 

acción promovida por ausencia por desaparición forz ada de 

María Hilda Pérez y José María Laureano Donda, fija ndo como 

fecha presuntiva de la desaparición de María Hilda Pérez el 

10 de mayo de 1977 y de José Laureano Donda el 15 d e mayo 

de 1977.   

Informe elaborado por la Comisión Provincial por 

la Memoria (fs. 638/659 del Cuaderno de Prueba) y 

documentación adjunta, que señala la existencia en la DIPBA 

de una ficha personal correspondiente a la nombrada  Pérez 

de Donda. Indica que “ La ficha fue iniciada el 10/6/77 y 

remite a los siguientes legajos: Mesa Ds, carpeta Varios, 

Nº 9071 , caratulado “Secuestro a Hilda María Pérez de 

Donda. 23 de mayo de 1977”. El legajo contiene la d enuncia, 

radicada en la comisaría 3ra de Morón, acerca de la  

privación ilegal de la libertad de María Hilda Pére z de 

Donda, “ocurrido en un lugar impreciso el día 28 de  marzo 

ppdo”. Este secuestro se encuentra asentado en el Libro de 

Registro  de la DIPBA con fecha 22-5-77, procedente de Morón  

3ra, motivo: “Secuestro a María Hilda Pérez de Rond a”. Mesa 

Ds, carpeta Varios, Nº 8572 , caratulado “Antecedentes 

relacionados con María Hilda Pérez de Donda, 21-5-7 7”. El 

legajo contiene la respuesta negativa de la DIPBA a cerca de 

“antecedentes de la ciudadana María Hilda Pérez de Donda”. 

El memo tiene fecha 21-5-77 y se envía al juez pena l del 

departamento judicial de San Martín Dr Calcagno. Mesa Ds, 

carpeta Varios, Nº 14811 , caratulado “Paradero de María 

Hilda Pérez de Donda y otros”. Se trata de una soli citud de 

paradero que la Dirección General de Seguridad Inte rior del 

Ministerio del Interior pone en marcha en agosto de  1979 

para solicitar información sobre el paradero de una  serie 

de personas entre las que se encuentra Pérez, María  Hilda 

de Donda, con sus datos personales y su fecha de 
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desaparición. En el curso del legajo constan los re cursos 

de habeas corpus presentados en favor de la víctima  ante 

los jueces del Depto Judicial San Martín Dr Calcagn o, Dr 

Spangenberg y Dr Guitard. La solicitud tramita de m anera 

burocrática y se cierra con un radiograma de respue sta 

negativa fechado 21-12-79. Mesa Ds, carpeta Varios, Nº 

19816 , caratulado “Pérez, María Hilda de Donda y otros”.  Se 

trata de una solicitud de paradero que la Dirección  General 

de Seguridad Interior del Ministerio del Interior p one en 

marcha en octubre de 1981 para solicitar informació n sobre 

el paradero de una serie de personas entre las que se 

encuentra Pérez, María Hilda de Donda, con sus dato s 

personales y su fecha de desaparición. En el curso del 

legajo constan los recursos de habeas corpus presen tados en 

favor de la víctima ante los jueces del Depto Judic ial San 

Martín Dr Calcagno, Dr Spangenberg y Dr Guitard. La  

solicitud tramita de manera burocrática y se cierra  con un 

radiograma de respuesta negativa fechado en diciemb re de 

1981 .”. También indica los legajos que se describen a 

continuación: “ Mesa “Ds” Carpeta Varios Legajo Nº 14409 

caratulado “Actividades de la APDH – LADHU – MEDHU” . 

Contiene un memorando producido el 6 de julio de 19 79 por 

el Jefe de la Delegación Capital, y dirigido al Dir ector 

Gral. Inteligencia al cual se adjunta información s obre 

actividades de la APDH – LADHU – MEDHU. Consta un a nexo en 

el que se menciona a María Hilda Pérez de Donda, co n sus 

datos personales y lugar y fecha de desaparición. Mesa “Ds” 

Carpeta Varios Legajo Nº 20803 caratulado “Actividades 

Madres de Plaza de Mayo”. Constan recortes periodís ticos 

sobre hábeas corpus presentados por Abuelas de Plaz a de 

Mayo, a favor de 11 mujeres y sus hijos. Se mencion a a 

Hilda Pérez de Donda. Mesa “Ds” Carpeta Varios Legajo Nº 

18018  caratulado “Velázques de Toranzo, Ilda Angélica, 

Ferrarese de Urra, María Paulina. Solicitan informa ción”. 

Consta una nómina de nietos desaparecidos y abuelas  que los 

buscan, se menciona al hijo/a de María Hilda Pérez de 

Donda, quien fue detenida y desaparecida el 28/3/77  en 

Morón o Castelar. De acuerdo a los Anexos del Nunca  Más, 

María Hilda Pérez Puebla fue víctima de desaparició n 



Causa nº 2829  
Año 2015 
Registro             

PPooddeerr   JJ uuddii cc ii aall   ddee  ll aa  NNaacc ii óónn  
 
TRIBUNAL ORAL FEDERAL DE SAN MARTIN 5 
FSM 1861/2011/TO1                       Pablo A. Espino   Augusto J. Moreno   
          Secretario de Cámara       Secretario   

  

727 
 

forzada el 28/3/77  en Morón/ Castelar, Buenos Aires. Fue 

vista en el CCD Comisaría 3ra de Morón (Castelar). Tiene el 

legajo CONADEP N° 2246. Estaba embarazada y dio a l uz en 

cautiverio a una hija, luego localizada y restituid a a su 

familia biológica ”. Asimismo respecto de José Laureano 

Donda se informa el registro de una ficha “ que fue iniciada 

el 17-4-74 y remite a los siguientes legajos: Mesa Ds, 

carpeta Varios, Nº 2001 , que por el momento no ha podido 

ser localizado en este archivo. Mesa Ds, carpeta Varios, Nº 

1993 , caratulado “Hechos subversivos en el interior del  

país”, que da cuenta de una detención de José María  

Laureano Donda en 1974. Mesa Ds, carpeta Material Bélico, 

N° 1102 , caratulado “Procedimiento en la Juventud 

Trabajadora Peronista, detenciones y secuestro de a rmas. 

Morón. 21 de febrero de 1974”. Este legajo, elabora do a 

partir del procedimiento que describe su carátula, contiene 

más huellas de la temprana persecución practicada s obre la 

figura de José María Laureano Donda. Incluye fotogr afías de 

la víctima, datos personales y un “anexo prontuaria l”. Mesa 

Ds, carpeta Varios, N° 10962 , caratulado “Antecedentes 

Grupos de Tareas. Tomo 3”. Este legajo contiene una  foja de 

“antecedentes” de José María Laureano Donda. Consta n sus 

datos personales y la detención de 1974 antes descr iptas. 

Después de eso figura información relativa a 1975 q ue da 

cuenta de la persecución ideológica practicada sobr e él. 

Con fecha 3/12/75 figura un párrafo de información 

producida, entre otros organismos, por el GT3, que se 

refiere a la esfera de la militancia política de la  

víctima. Mesa Ds, carpeta Varios, N° 20323 , caratulado 

“Antecedentes CAA”. En el marco de este legajo conf ormado 

por los distintos “casos” tratados por la Comisión Asesora 

de Antecedentes (CAA), José María Laureano Donda fi gura 

mencionado en los “antecedentes” de 1975 de otra pe rsona 

víctima de la vigilancia de la “comunidad informati va”. De 

acuerdo a los Anexos del Nunca Más, José María Laur eano 

Donda fue víctima de desaparición forzada en mayo d e 1977 

en Morón/ Castelar, Buenos Aires. Fue visto en el C CD 
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Comisaría 3ra de Morón (Castelar). Tiene el legajo Conadep 

N° 2246 ”. 

 

Caso n° 93: Roberto Ricardo Van Gelderen (CI: 5.676 .891). 

 

Fue privado ilegalmente de su libertad el 31 de 

mayo de 1977 en su domicilio de la calle Dante Alig hieri y 

Éufrates del Partido de La Matanza, Provincia de Bu enos 

Aires. 

Desde allí se lo trasladó a centros clandestinos 

de detención no identificados y el 10 de agosto de 1977 a 

la Comisaría de Castelar. 

Durante su cautiverio se le impusieron tormentos. 

Se encuentra desaparecido. 

 

Ello resulta de lo relatado durante la audiencia 

de debate por Roberto Mariano Van Gelderen, padre d el 

nombrado. 

Precisó que tiene 8 hijos, siendo Roberto Ricardo 

el mayor, quien se había recibido de abogado en la 

Universidad de Buenos Aires cuando tenía cerca de 2 3 o 24 

años. Que la actividad de éste estaba relacionada c on una 

“ Religión de Vanguardia”  siendo que era amigo de los grupos 

de “ palotinos ” a quienes luego mataron en una Iglesia. 

El día 30 de mayo de 1977, en el que cumplía 50 

años, su hijo fue a visitarlo a su estudio jurídico , siendo 

ese día la última vez que lo vio. 

Dado que al día siguiente era el cumpleaños de su 

suegra habían organizado con la familia para ir a s aludarla 

y dado que Roberto “no estaba oculto (…) no vivía en forma 

subtearránea”  y no llegaba, le pareció extraña la 

situación. Por ello tras 48 horas sin novedades se dirigió 

hasta la casa y no lo encontró. Fue entonces a habl ar con 

“Almarado”, dueño del departamento que Roberto alqu ilaba, 

quién le dijo que varias personas habían llevado a su hijo 

esposado y además esperaban a otra que en teoría vi vía con 

éste. 

Cree que su Ricardo fue secuestrado por resultar 

“traidor a la patria”  dado que pensaba y escribía cosas 
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“distintas a ellos”  porque entendían que “no merecía estar 

contado dentro de los habitantes del país” .  

Que luego de llevarse detenido a Roberto 

secuestraron una motocicleta, libros, biblioratos, un 

mimeógrafo y una maquina de escribir. 

Buscó durante 4 años a su hijo tanto desde el 

ámbito militar y religioso como mediante sus amigos  

ocasionales. Realizó diversas llamadas, entre ellas  a 

“personas intachables” de la Iglesia, como los Arzobispos 

“Cassareto”,  “Laguna”  y cada persona que pensó que podía 

haber tenido alguna cercanía, pero todos sus intent os le 

arrojaron resultado negativo. Pero “todo el mundo me decía 

que no” . 

Pilar Calveiro le comentó que estuvo junto a su 

hijo varios días en la Comisaría de Castelar . Que era el 

“asesor mental”  de todos los secuestrados.  

“Los amigos de Roberto fueron desapareciendo uno 

por uno” . Cerca de 4 días después de la desaparición de su 

hijo llamó a su casa una persona que podría ser un agente 

de Policía, quien le dijo que Roberto estaba bien y  estaba 

esperando que lo “blanquearan”  y que cuando ello sucediese 

iban a poder verlo. Que no sabe qué fuerza fue a de tener a 

su hijo pero cree que eran de la Aeronáutica por la  zona. 

 

La presencia de Roberto Ricardo Van Gelderen en 

la Comisaría de Castelar se encuentra corroborada p or lo 

dicho en las declaraciones incorporadas por el inc.  3 del 

art. 391 CPPN por Pilar Garrido Calveiro de Campigl ia 

durante la instrucción a fs. 3.416/21 (causa N° 727 3/2006 

del Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal 

N° 3, Secretaría N° 6), fs. 1/24 del legajo de prue ba n° 11 

de la causa n° 450 y los registros audiovisuales de  las 

causas n° 1270 y n° 1170 A.  

 

En lo que hace a la prueba documental se cuenta 

con: 
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Legajo CONADEP N° 735 correspondiente a Roberto 

Ricardo Van Gelderen iniciado a raíz de la presenta ción de 

Mariano Van Gelderen, donde relata las circunstanci as en 

las que se produjo el secuestro de su hijo y las ge stiones 

que realizó para dar con su paradero. 

     Expediente Nº 205 caratulado “Van Gelderen 

Roberto Ricardo s/ recurso de habeas corpus” del Ju zgado 

Nacional de Primera Instancia en lo Criminal y Corr eccional 

Federal N° 2 de la Capital Federal, iniciado el 21 de 

febrero de 1979 a raíz de la presentación de Robert o M. Van 

Gelderen, quien relató las circunstancias de modo, tiempo y 

lugar en las que se produjo el secuestro de su hijo , así 

como también las gestiones que realizó para dar con  su 

paradero. Con fecha 22 de marzo de 1979 se resolvió  

rechazar el recurso interpuesto y extraer testimoni os para 

que se investiguen los hechos allí denunciados.  

Legajo Nº 1.023 “Van Gerderen, Roberto s/ 

denuncia de privación ilegal de la libertad” formad o con 

las constancias de la causa N° 450.  

          Informe elaborado por la Comisión Provinc ial por 

la Memoria obrante (fs. 638/659 del Cuaderno de Pru eba) y 

la documentación adjunta, que señala la existencia en la 

DIPBA de una ficha personal correspondiente al nomb rado Van 

Gelderen.  Indica que la “ ficha fue elaborada el 20/9/82 y 

remite al legajo Mesa “Ds” Carpeta Varios Legajo Nº 19574 

caratulado “Paradero de Torrens, Martín y otros”. S e trata 

de una solicitud de paradero que se inicia en octub re de 

1981, y en la cual se solicita dar con el paradero de Van 

Gelderen Roberto Ricardo. Es respondida de manera n egativa 

por las diferentes instancias por las que tramita. La 

Dirección de Sumarios Judiciales menciona un recurs o de 

habeas corpus presentado en favor de Van Gelderen R oberto 

R. ante el Juez Penal Dr. Chichizola, Depto. Judici al 

Morón, contestado de manera negativa. El legajo cie rra con 

un radiograma de respuesta negativa fechado el 27/1 1/81”. 

También indica los siguientes legajos : “ Mesa “Ds” Carpeta 

Varios Legajo Nº 13900 caratulado “Denuncia de paradero del 

Sr. Van Gelderen, Roberto Ricardo”. El legajo comie nza con 

un memorando fechado el 11 de mayo de 1979 producid o por el 
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Director General Seguridad Interior, y dirigido a E nlace 

Jefatura de la Policía Pcia. Bs As., Cnel. Nicolás Rospide, 

al mismo se adjunta información de la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos, relacionado con  la 

desaparición de Roberto Ricardo Van Gelderen. Se me nciona 

que “en el informe-denuncia se menciona como parte de la 

dotación de personal interviniente al cabo Miguel Á ngel 

Caliba a la sazón eventual integrante del numerario  de la 

Subcomisaría de Rafael Castillo, Policía de la Pcia . de 

Buenos Aires”. Mesa “Ds” Carpeta Varios Nº 21296 caratulado 

“Solicitada publicada por Organizaciones de Solidar idad en 

el diario Clarín de fecha 25/10/83”, se trata de un a 

solicitada publicada en el diario Clarín, donde con sta una 

lista de desaparecidos, entre ellos Van Gelderen Ro berto 

Ricardo. De los Anexos del Nunca Más surge que VAN GELDEREN 

Roberto Ricardo tiene el legajo CONADEP Nº 735, es víctima 

de desaparición forzada desde el 31/05/77 en La Mat anza, y 

fue visto en el CCD “Comisaría 3ª de Morón (Castela r) ”. 

 

Caso n° 96: Oscar Varela (DNI: 7.721.910). 

Caso n° 97: Elsa Ramona Radisic (LC: 4.665.954). 

 

A ambos se les causó la muerte el día 19 de 

noviembre de 1976 en su domicilio de la calle Estan islao 

López 1736 esquina Domínguez de la localidad de Cas telar, 

Partido de Morón, Provincia de Buenos Aires, en el marco de 

un procedimiento llevado a cabo por numerosos efect ivos 

sometidos operacionalmente al Comando de la Subzona  16. 

 

Ello resulta de lo relatado durante la audiencia 

de debate por los hijos de los nombrados, Gustavo y  

Guillermo Varela, como así por sus vecinas María Ga llol y 

Elda Pujadas de González. 

Gustavo Varela precisó que el día 19 de noviembre 

de 1976 se encontraba en su domicilio junto a su he rmano de 

10 años y sus padres. Que tenía 22 meses de edad, p or lo 

que se enteró posteriormente por relatos de una vec ina que 



732 
 

vivía en frente, Beatriz González, que cerca del me diodía 

se realizó un operativo en su casa. Al iniciarse és te su 

madre sacó a su hermano Guillermo por una ventana y  a él 

por una puerta que daba a un parque. Beatriz, al ve rlo 

fuera de su casa y en manos de personas armadas, se  acercó 

“a los gritos”  hasta la finca creyendo que estaban robando 

el domicilio. Lo alzó y lo llevó hasta la casa de é sta.  

Que el operativo se realizó por personas que 

poseían mucho armamento, quienes llegaron en camion es “de 

alguna fuerza” y  también “algún vecino habla de un 

helicóptero”.  Según dichos de un amigo de sus hermanos, 

“Gori” , las personas que allanaron su casa le preguntaron  

cómo llegar la Base Aérea de Morón. Supo que de la finca 

robaron todo lo que allí había, dinero, ropa, artíc ulos del 

hogar, “nos desvalijaron la casa (…) inclusive hicieron 

guardia en casas linderas (…) a ver si alguno (…) v olvía al 

domicilio (…) por un mes”.   

Su hermano Guillermo fue hasta el colegio de sus 

otros 2 hermanos, Pablo de 7 años y Mónica de 6 año s, a 

buscarlos. Como el operativo se realizó cerca del m ediodía, 

Guillermo tuvo que esperar hasta la hora de finaliz ación de 

la jornada escolar para retirarlos.  

Supo que Beatriz lo cuidó por unos días hasta que 

sus abuelos maternos, Rodolfo y Ramona, lo fueron a  buscar 

y se encargaron de su crianza y de la de su hermano  Pablo. 

Respecto a Guillermo y Mónica, ambos quedaron a car go de 

sus abuelos paternos, siendo que solo los veía para  la 

época de las fiestas. 

Sus abuelos le comentaron que sus padres, quienes 

militaban en “Montoneros” y eran profesores de mate máticas, 

y los mataron quienes ingresaron a su domicilio ese  mismo 

día. Su hermano Pablo “obtuvo información”  y le comentó que 

los cuerpos de sus padres pasaron por la Comisaría de 

Castelar. “Hay alguna partida de defunción trucha que está 

dando vueltas”.  Por lo que pudo tomar conocimiento los 

cuerpos de sus progenitores habrían ingresado en el  

Cementerio de Morón como N/N pero aun no lograron 

hallarlos.  
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Por su parte Guillermo Varela, que tenía para la 

época de los hechos 10 años de edad, relató que cer ca del 

mediodía y dado que había faltado al colegio, se en contraba 

en su casa junto a su hermano menor Gustavo y sus p adres. 

Que escuchó desde el comedor que golpeaban la puert a “con 

intenciones de derribarla”. Recordó que ante ello su madre 

lo llevó a una de las habitaciones de la casa y lo sacó por 

una de las ventanas, la que luego cerró. Ello “fue una 

situación de segundos” . Una persona que estaba del lado de 

afuera con una “ametralladora”  le dijo “quieto tirate al 

piso (…) tenés algo?” . Recordó que había más personas allí. 

Este hombre lo llevó hasta cerca de un Ford Falcon que 

estaba estacionado con personas vestidas de civil y  

armadas. Quien custodiaba el auto aparentemente no lo había 

visto salir de la casa, dado que su madre lo había sacado 

por la ventana contraria a la calle donde estaba 

estacionado el vehículo. Le preguntó “¿vos pibe sos de esta 

casa?”  lo que negó. Ante ello le dijo “pendejo de mierda 

salí corriendo no te quiero ver. Y bueno, es lo que  hice”.  

Corrió varias cuadras y en el trayecto se cruzó con  algunos 

vecinos que le preguntaban “ qué pasa, qué pasa ”, pero 

siguió corriendo. Se acercó hasta un kiosco y le pi dió algo 

de dinero al quiosquero, quien luego supo que fue g olpeado 

por la ayuda que le brindó. Recordó que tenía una h erida 

con puntos pero igual corrió sin parar alrededor de  40 

cuadras siendo que en el trayecto escuchó el ruido de 

disparos y un helicóptero.  

Fue entonces a buscar a sus hermanos más chicos 

hasta el colegio, a quienes “obviamente me dijeron que no 

los podía retirar” . Se dirigió a la casa de un compañero 

que quedaba cerca de la escuela hasta que fuera la hora de 

finalización de la jornada escolar de sus hermanos.  Llegado 

el momento los retiró y se fueron a la casa de su t ía en la 

localidad de Palomar. 

Posteriormente se enteró que su hermano menor fue 

sacado por una de las puertas de la casa y el hijo de su 

vecina de enfrente, Beatriz González, le dijo a ést a “están 
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robando en lo de Elsa ”. Supo que Beatriz se acercó a su 

casa y les dijo a quienes realizaban el operativo “róbenme 

todo” y con relación a Gustavo, “se lo tiró el sujeto éste 

a la vecina y lo dejó con ella” . 

Agregó que quienes realizaron el operativo 

ocuparon su casa por el término de un mes, y que su  vecina 

de enfrente le dijo que desde su terraza había un “hombre 

armado, un tirador” . También sus amigos le contaron que “se 

robaron todo” , los guardapolvos, los útiles del colegio, 

las camisetas de fútbol y las pelotas, “teóricamente fueron 

con dos camiones del Ejército (...) de la Aeronáuti ca”  y se 

llevaron “todas las cosas que había en la casa”  y el dinero 

que tenían con el cual estaba destino a la compra d e una 

nueva vivienda. 

Su vecina “Gallol”  le dijo que unas personas 

entraron a su casa y le pidieron el teléfono. Tambi én el 

hijo de Gallol, Gregorio Martinelli (“ Gori ”) le refirió que 

“lo llevan porque no sabían dónde quedaba la VII Br igada 

Aérea, lo llevan para que los guíe”. Según le relató “Gori”  

estos hombres se disputaban a ver quiénes eran los que 

habían manejado el operativo.  

Supo que sus padres eran militantes peronistas en 

la organización “Montoneros”, que eran profesores y  que “ya 

venían perseguidos por la Triple A desde antes”.  Su padre 

(“ Chino ”) trabajaba en la inmobiliaria “Felmann” y su  

madre (“ Lela ”) ayudaba a los chicos del barrio con la tarea 

escolar. 

Por relato de sus vecinos se anotició que los 

cuerpos de sus padres fueron “sacados de la casa ya sin 

vida”, hecho que confirmó para el año 1982 o 1983 cuando l o 

citaron a declarar en la Comisaría de Haedo en la c ausa “2 

NN provenientes de Estanislao López 1736”.  En ese 

expediente vio la declaración del inquilino de la c asa que 

era de propiedad de su abuela y de varios de sus ve cinos. 

Figuraba allí que los cuerpos de sus padres “habían pasado 

por la Comisaría de Castelar”  y que luego ingresaron al 

Cementerio de Morón como N/N. También observó dos a ctas de 

defunción “totalmente falsas”.  
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Precisó que lo sucedido “fue un desastre para 

toda la familia, bueno hoy sigue siendo” . Que en total son 

4 hermanos y vivieron separados. Su hermano Gustavo  en un 

principio quedó a cargo de Beatriz González, siendo  que 

luego una de sus abuelas lo fue a buscar. Pablo y G ustavo 

quedaron a cargo de sus abuelos maternos y por su p arte, 

junto con su hermana Mónica, vivieron con sus abuel os 

paternos. Respecto a éstos recordó que intentaron “tapar 

todo (…) fue bastante duro hasta el día de hoy (…) lo 

tomaban como (…) algo vergonzoso, algo que había qu e 

ocultar”.   

Recordó que en la plaza de la esquina de la casa 

de sus abuelos paternos había una persona que lo se guía a 

todas partes donde iba, “de una manera muy burda” . Y que 

con su abuelo, a pesar de que éste era militar, fue ron a 

realizar la denuncia de lo sucedido con sus padres ante la 

CONADEP. Por su parte, sus hermanos Pablo y Mónica tomaron 

contacto con el equipo de Antropología. 

Refirió que “Anahí y Melania”, estuvieron 

viviendo en su casa algunos días, que “había gente que 

venía a casa y bueno no se por qué, pero me acuerdo  (...) 

que eran dos chiquitas” . Que ello fue alrededor de un mes 

antes del homicidio de sus padres.  

Por último refirió que cierto día, por estar en 

la calle después de las 12 de la noche, lo llevaron  a la 

Comisaría de Castelar de manera muy violenta y le 

realizaron un simulacro de fusilamiento. Que “la Comisaría 

de Castelar parecía una trinchera en esa época (... ). No 

podía entender el salvajismo, el ensañamiento”  que tenían 

contra él. Años después se enteró que hubo muchas p ersonas 

que fueron torturadas en dicha dependencia y que fu e un 

centro clandestino de detención.  

Por su parte, María Gallol precisó que el 

secuestro de Oscar y Elsa Varela ocurrió en el chal et donde 

éstos vivían, el cual era grande y tenía 2 entradas . Que la 

pareja tenía 4 hijos, 3 varones –Guillermo, Gustavo , Pablo- 

y una mujer –Mónica-. Que 1 de las entradas de la c asa daba 
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a la calle López y otra por la calle Domínguez, sie ndo que 

una de las entradas se ubicaba frente a su casa que  queda 

en la calle Luís Domínguez 3375. Cierto día que su marido 

estaba yéndose a trabajar abrió la puerta, escuchó una 

“balacera”  y el ruido de varios coches por lo que 

inmediatamente cerraron la puerta y se quedó junto a su 

pareja en el comedor. En ese momento una de sus hij as gritó 

“ahí vienen, ahí vienen” , siendo que aparentemente habrían 

escuchado un hombre que dijo “acá, ésta es la casa” . Éstas 

personas eran un grupo “bastante importante de distintas 

fuerzas”  se metieron en un tambor lleno de maíz, luego 

ingresaron a su casa comiendo naranjas. Fueron allí  porque 

era la única de los alrededores que tenía teléfono,  el cual 

inmediatamente estos hombres utilizaron. “Yo me quedé de 

mármol, estaba petrificada” . Le preguntaron cómo llegar a 

la Base Aérea de Morón, y dado que su hijo sabía có mo ir lo 

llevaron para que los indicase. 

Agregó que su hijo era amigo de los hijos de sus 

vecinos secuestrados y mientras los dirigía a la Ba se, 

estás personas dijeron que encima de un televisor h abía una 

“ametralladora”. Que sabe que eso no es cierto porque éste 

siempre jugaba en aquella casa. También le comentó que 

cuando los dirigió hacia la Base Aérea “el resto del camino 

me putearon porque fuimos por una Av. que no estaba  

asfaltada”.   

Recordó ver helicópteros, varios coches, 

camionetas y personas de civil y uniformadas, quien es 

robaban las casas del barrio. De las casa de los Va rela 

supo que se llevaron los portafolios de los chicos,  los 

jarros de acero, el calefón, “se robaron todo” . “El barrio 

vivía aterrorizado”  porque relativamente cerca se 

encontraba el Castillo de Eduardo Seré, denominado “Mansión 

Seré”, siendo que las casas del alrededor quedaron vacías 

por el miedo que generaba escuchar los gritos que d e allí 

provenían. Agregó que cuando llevaba a su hijo al c olegio 

debía necesariamente pasar por el frente de la “Man sión 

Seré” y veía el “horror” de la casa. Precisó que en  uno de 

los coches, un Ford Falcon, pudo ver a un hombre en  el 

asiento izquierdo de atrás que era la “imagen de la 
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desolación”,  como quien prefería morirse. “Estábamos 

inmunizados contra todo eso, vivíamos aterrados (…)  no 

puedo decir otra cosa”. 

Respecto a los hijos de sus vecinos, supo que 

otra vecina, “Beti Puyada o Pujada” , “recibió el bebé” y 

que la mamá de Oscar le dijo que al matrimonio “los habían 

matado”. 

También relató que en la casa de sus vecinos 

quedó un soldado que estaba obligado a estar ahí 

custodiando y luego otra persona. Que solían llevar les agua 

y comida entre los vecinos y que ello sucedió 

aproximadamente por el término de un mes.  

Elda Leonor Pujadas de González precisó que vivía 

en la calle López 1733 de la localidad de Castelar,  

Provincia de Buenos Aires frente a la casa del matr imonio 

“Varela” . Cierto día que no pudo precisar había llegado de 

retirar a sus hijos del colegio, por lo que era pas ado el 

mediodía, cuando de repente escuchó el ruido de coc hes “que 

iban y venían”.  Se encerró en el baño con sus hijos por 2 

horas. Al salir de allí observó que el barrio era “un mundo 

de gente”  y que las personas miraban la casa de enfrente a 

la suya y comentaban “qué pasó, qué pasó” . Que no escuchó 

ni disparos ni gritos. Que pasaron ya más de 35 año s y no 

volvió a ver a los “Varela” . Que este matrimonio tenía 4 

hijos y algunos de ellos solían jugar con los suyos . Que 

ese día “la policía”  desalojó toda la manzana por lo que 

tuvo que irse hasta la casa de su mamá por unas hor as, 

hasta que le permitieron volver a entrar.  

 

En lo que hace a la prueba documental se cuenta 

con: 

Legajos CONADEP N° 91 y 92 correspondientes a Elsa 

Ramona Radisic y Oscar Varela, respectivamente, en los que 

obran las diversas denuncias realizadas por sus fam iliares, 

expedientes administrativos tramitados por la Secre taría de 

Derechos Humanos, informes de organismos ejecutivos  y 

constancias de la tramitación judicial del expedien te sobre 
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la declaración de ausencia de Oscar Varela y Elsa R adisic. 

Constancias de fs. 8720/22: noticias periodísticas 

que fueron aportadas por el querellante Pablo Radis ic y que 

dan cuenta de la información oficial sobre el proce dimiento 

realizado en la finca sita en Estanislao López 1736  de 

Castelar el día 21 de Noviembre de 1976. 

Libro de Indigentes del Cementerio del Municipio 

de Morón (fotocopias certificadas) en donde obran c opia 

certificada de las partidas de defunción 2020 A y 2 021 A en 

donde consta el fallecimiento de dos NN, un masculi no y un 

femenino respectivamente a consecuencia, ambos de 

hemorragias internas, el 24 de noviembre de 1976 a las 

12.30 en Estanislao López N°  1736 Castelar  (fs. 628/9 y 

fs. 939/50 del Cuaderno de Prueba). 

Legajo Nº 210 (C/nº 242) caratulado “Suárez Mason, 

Carlos Guillermo y otros s/ homicidio, privación il egal de 

la libertad, etc.”, allí se investigó el ingreso de  

cadáveres sin identificación en el Cementerio de Mo rón 

durante la época de los hechos analizados. 

Informe elaborado por la Comisión Provincial por 

la Memoria (fs. 638/659 del Cuaderno de Prueba) y  

documentación adjunta, que señala la existencia en la DIPBA 

de una ficha personal correspondiente a los nombrad os 

Varela y Radisic. Se indica allí que la misma “ fue 

elaborada el 24/9/75 y remite a los legajos que se 

describen a continuación: Mesa “Ds” Carpeta Varios Legajo 

Nº 3384 caratulado “Campaña de acción psicológica del 

E.R.P. Presunta lista de víctimas de la organizació n 

A.A.A.”. Es un legajo del año 1975 referido al Ejér cito 

Revolucionario del Pueblo. Incluye una nómina en la  que se 

menciona a Varela Oscar y Radisic Elsa Ramona. En e l Libro 

de Registro de la DIPPBA consta, con fecha 21/11/19 76, 

procedente de “Morón 3ra” (es decir, Castelar), un 

“enfrentamiento personal Pol con ocupantes finca E.  López 

1736 – Castelar – abatidos Oscar Varela y Elsa Ramo na 

Radicich”. Si bien la situación de Oscar Varela y E lsa 

Ramona Radisic Corso figura en los anexos del libro  Nunca 

más, de la Conadep como una “desaparición forzada” ocurrida 

entre los días 19 y 22 de noviembre de 1976 en un d omicilio 
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ubicado en la calle Estanislao López 1736 de Castel ar, como 

se desprende del asiento policial antes descripto e stas 

personas no desaparecieron sino que habrían sido 

`abatidas´ ”. También se indica “ un legajo elaborado poco 

tiempo después del momento de apertura de esta últi ma ficha 

(y aproximadamente 9 meses después del asesinato de  esta 

pareja). El legajo se caratula “ Ds, Varios, Nº 9555 , 

Investigación finca calle Estanislao López 1734, It uzaingo 

(B)” y se abre con un teleparte que el “C.R. sit” d el 

Batallón de Inteligencia 601 envía a la DIPPBA el 2 8/7/77 

para que realice una investigación en “la finca sit a en la 

calle Estanislao López 1734 – Ituzaingo (B)”, ante la 

sospecha de que se trate de “un refugio extremista” . El 

teleparte es transmitido por el agente “6407”. El 1 1/8/77, 

el jefe de la delegación de Inteligencia de San Jus to, 

comisario Miguel Ángel Sedeño (Jefe Sección Regiona l DIPBA 

Nº1 desde diciembre de 1976 hasta 1979), envía la r espuesta 

requerida. El informe resulta de una investigación hecha 

“con la cobertura de estilo” y da cuenta, en verdad , del 

episodio ocurrido en noviembre de 1976 en el domici lio de 

marras. El informe dice que “el número 1734 no exis te, ya 

que en la altura citada comienza con el número 1736 ”; que 

“en dicha finca hace aproximadamente un año vivía u n 

matrimonio con cuatro hijos”; y que “en su oportuni dad, se 

hicieron presentes personal perteneciente al Ejérci to, 

cuyos efectivos al tratar de allanar el inmueble fu eron 

agredidos con disparos de armas de fuego (...) resu ltando 

posteriormente abatido el matrimonio aludido”. El i nforme 

no aclara cuál es la fuente de esta información ni qué pasó 

con los cuerpos del matrimonio “abatido”, pero sugi ere que 

durante un año el Ejército se quedó con la propieda d donde 

vivía la pareja. Finalmente, el informante dice, pr oducto 

de su investigación en las inmediaciones de la casa , que 

“es poco probable que vuelva a ser ocupada por elem entos 

extremistas ya que el vecindario ha quedado impacta do desde 

aquel entonces (...) ”. Asimismo, respecto de la nombrada 

Radisic se localizó la siguiente ficha personal que  “ fue 
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elaborada el 24/9/75 y remite al legajo Mesa “Ds” Carpeta 

Varios Legajo Nº 3384 ya descripto en el caso de Varela 

Oscar. ”. 

 

 

VI.- Participación criminal 

 

La prueba documental y testimonial señalada, 

valorada en su conjunto y conforme las reglas de la  sana 

critica que impone el art. 398 del CPPN, permite af irmar 

categóricamente que los hechos precedentemente rese ñados 

obedecieron al accionar de la Fuerza Aérea Argentin a, que a 

través de la Fuerza de Tareas 100 y de la policía d e la 

Provincia de Buenos Aires, sometida operacionalment e a la 

misma, llevaron a cabo la denominada “lucha contra la 

subversión” en el ámbito territorial identificado c omo 

subzona 16. 

Corresponde ahora analizar la responsabilidad de 

los aquí imputados según las concretas intervencion es que 

les son atribuibles.  

 

1.- Consideraciones generales 

Para ello entendemos necesario efectuar ciertas 

consideraciones sobre la participación criminal en general 

y la óptica bajo la cual se analiza la intervención  de los 

imputados. 

Resulta pertinente señalar que hemos modificado 

algunos de los criterios dogmáticos que en otros ca sos 

previos hemos utilizado, pues la perspectiva que en  esta 

causa brinda el que aquéllos cubran prácticamente t oda la 

cadena de mando en la estructura represiva en cuest ión nos 

ha persuadido de la conveniencia de tal cambio. 

Ello por supuesto no implica incidencia alguna en 

el resultado al que se arriba, en términos de culpa bilidad 

o inocencia, el que resulta idéntico bajo uno u otr o de 

ellos.      

Aclarado el punto, en primer lugar debe tenerse 

presente, una vez más, que los hechos probados no f ueron 
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cometidos de manera aislada sino que constituyen la  

materialización del plan diseñado por las autoridad es de 

las Fuerzas Armadas para “combatir a la subversión” . 

En tal sentido, resulta más que ilustrativa la 

descripción que de ello efectuó la Cámara Federal e n lo 

Criminal y Correccional de la Capital Federal al fa llar en 

la denominada “Causa 13/84”, –sentencia confirmada al 

respecto por la Corte Suprema de Justicia de la Nac ión-, en 

cuanto afirmó que: “... según ha quedado acreditado en la 

causa, en una fecha cercana al 24 de marzo de 1976,  día en que 

las Fuerzas Armadas derrocaron a las autoridades 

constitucionales y se hicieron cargo del Gobierno, algunos de 

los procesados en su calidad de Comandantes en Jefe  de sus 

respectivas Fuerzas, ordenaron una manera de luchar  contra la 

subversión terrorista que básicamente consistía en:  a) capturar 

a quienes pudieran resultar sospechosos de tener ví nculos con la 

subversión, de acuerdo con los informes de intelige ncia; b) 

conducirlos a lugares situados dentro de unidades m ilitares o 

bajo su dependencia; c) una vez allí, interrogarlos  bajo 

tormentos, a fin de obtener los mayores datos posib les acerca de 

otras personas involucradas; d) someterlos a condic iones de vida 

inhumanas, con el objeto de quebrar su resistencia moral; e) 

efectuar todo lo descripto anteriormente en la clan destinidad 

más absoluta, para lo cual los secuestradores debía n ocultar su 

identidad; realizar los operativos preferentemente en horas de 

la noche, las víctimas debían permanecer totalmente  

incomunicadas, con los ojos vendados y se debía neg ar a 

cualquier autoridad, familiar o allegado, la existe ncia del 

secuestrado y la de eventuales lugares de alojamien to; f) amplia 

libertad de los cuadros inferiores para determinar la suerte del 

aprehendido, que podía ser luego liberado, puesto a  disposición 

del Poder Ejecutivo Nacional, sometido a proceso mi litar o 

civil, o bien eliminado físicamente”. 

“Los hechos enunciados debían ser realizados en el 

marco de las disposiciones legales existentes sobre  la lucha 

contra la subversión, pero dejando sin cumplir aqué llas reglas 

que se opusieran a lo expuesto anteriormente”. 

“Además, integraba el sistema ordenado la garantía de 

impunidad que se aseguraba a los ejecutores, por ví a de lograr 

que los organismos legales de prevención del delito  no 
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interfirieran en la realización de los procedimient os, negando y 

ocultando la realidad de los hechos ante los pedido s de los 

jueces, organizaciones, familiares y gobiernos extr anjeros, 

efectuando remedos de investigaciones sobre lo que ocurría, y 

utilizando al poder estatal para persuadir a la opi nión pública 

local y extranjera de que las denuncias eran falsas  y que 

respondían a una campaña orquestada de desprestigio  al 

gobierno”.  

“También ha quedado demostrado en este juicio, que las 

órdenes impartidas dieron lugar a la comisión de un  gran número 

de delitos de privación ilegal de la libertad, a la  aplicación 

de tormentos y a homicidios. Asimismo, se ha eviden ciado que en 

la ejecución de los hechos, los subordinados cometi eron otros 

delitos que no estaban directamente ordenados, pero  que podían 

considerarse consecuencia natural del sistema adopt ado” . 

Es precisamente la comisión de algunos de esos 

graves delitos lo que ha sido fehacientemente demos trada en 

las circunstancias de modo, tiempo y lugar ya descr iptas. 

Ahora bien, el análisis de las responsabilidades 

individuales remite en primer término al art. 45 de l Código 

Penal, que prevé la misma pena para: 1) quienes tom asen 

parte en la ejecución del hecho; 2) quienes prestas en al 

autor o autores un auxilio o cooperación sin los cu ales no 

habría podido cometer el delito y 3) quienes hubies en 

determinado a otro a cometerlo. 

Como puede observarse, el legislador se limitó 

“... a señalar las penas, sin apelar a las calificacione s 

conceptualmente limitadoras de autores, coautores o  

cómplices con dominio del hecho. Con esto ha deriva do la 

clasificación a la doctrina y obviado las dificulta des 

creadas por otros textos, en los que se han produci do 

verdaderos vacíos de punición por un exceso de prec isión 

técnica ...”  (cfr. Anteproyecto de Código Penal elaborado 

por la Comisión para la Elaboración del Proyecto de  Ley de 

Reforma, Actualización e Integración del Código Pen al de la 

Nación -Decreto P.E.N. 678/12-). 

Si bien ello no significa que el legislador haya 

omitido todo camino conceptual para arribar al text o 

normativo, lo cierto es que a tal fin debió respeta r los 
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datos ónticos de la realidad, que no pueden ser inv entados 

o cambiados, sólo distinguidos, asemejados, separad os, 

agrupados, delimitados, etc., conforme criterios má s o 

menos discrecionales. 

Es decir, la ley puede desvalorar de igual modo 

conductas disímiles conforme argumentos de política  

criminal (aplicando, por ejemplo, al ejecutor y al 

partícipe primario la misma pena –tal como lo hace- ), pero 

lo que no puede hacer es alterar el objeto de tal 

valoración (afirmando, por ejemplo, que el “autor” y el 

“partícipe” son lo mismo). 

En tal sentido no puede negarse, como dato 

indiscutible de la realidad, que es autor quien dom ina el 

hecho, es decir, “... quien en definitiva retiene en sus 

manos el curso causal y decide sobre el sí  y el cómo,  o –

más brevemente dicho- quien puede decidir la config uración 

central del acontecimiento ” (cfr. Zaffaroni, Derecho Penal, 

pág. 774). 

De tal proposición se deriva, también como dato 

óntico, que no sólo es autor quien domina la acción  -

típica- del hecho, sino también quien lo hace de ma nera 

funcional junto con aquél ( coautoría funcional ) y, 

asimismo, quien domina la voluntad de otro, sea por  

necesidad o por error ( autoría mediata) , pues en todos los 

casos se trata del que posee el real dominio de la acción. 

Así las cosas, el art. 45 del Código Penal al 

referirse a los que “ tomasen parte en la ejecución del 

hecho” y a los que “ hubiesen determinado a otro a 

cometerlo” ,  es lo suficientemente amplio como para admitir 

una interpretación respetuosa de tal premisa centra da en la 

comprobación del dominio del hecho para definir el concepto 

de “autor”. 

Esta conclusión, que descartó la Corte Suprema de 

Justicia de la Nación al fallar en la ya mencionada  causa 

nro. 13, es hoy en día ampliamente aceptada por la doctrina 

penal (nacional e internacional) y aplicada como ta l por la 

mayoría de los tribunales del fuero penal. 
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Dicho esto, no representa obstáculo alguno 

considerar autores a quienes participaron en la eje cución 

directa de los delitos aquí juzgados, es decir, a l os que 

de propia mano realizaron los verbos descriptos en los 

tipos penales involucrados, como ser privar a otro 

ilegítimamente de su libertad, torturarlo, abusarlo  

sexualmente, etc., pues no hay duda alguna de que é stos 

tenían pleno dominio de su propia acción. 

Sin embargo, y como ya dijéramos, tales hechos no 

fueron cometidos de manera aislada, sino bajo un co ntexto y 

de un modo que permiten calificarlos como crímenes de lesa 

humanidad, los cuales se caracterizan por la partic ipación 

tanto de sujetos activos que idearon un plan y orde naron su 

ejecución como de otros que efectivamente lo ejecut aron. 

Los primeros fueron juzgados en la causa n° 13/84 

de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal  y 

Correccional Federal, “ Juicio a las Juntas ”, iniciada en 

virtud del decreto 158/83 del Poder Ejecutivo Nacio nal; y 

por la causa n° 44/85 de la misma Cámara, “ Camps”, 

instruida en virtud del decreto 280/84 del Poder Ej ecutivo 

Nacional; y más allá del tipo de participación que en 

definitiva allí se aplicara (autoría mediata o 

participación necesaria), lo cierto es que desde el  plano 

fáctico se estableció que los comandantes otorgaron  a los 

cuadros inferiores libertad para la ejecución del p lan y el 

destino final de cada víctima. 

Así, la Directiva del Comandante General del 

Ejército n° 404/75 (“lucha contra la subversión”) s e 

establecía que “... los Comandos y Jefaturas de todos los 

niveles tendrán la responsabilidad directa e indele gable en 

la ejecución de la totalidad de las operaciones”  (punto 5, 

apartado g). 

En tal sentido, en la causa “MENÉNDEZ Luciano 

Benjamín y otros s/privación ilegítima de la libert ad; 

imposición de tormentos agravados; homicidio agrava do” 

(Expte. 40/M/2008) del Tribunal Oral en lo Criminal  Federal 

N° 1 de Córdoba (confirmada por la Sala III de la C FCP, en 

causa nro. 9896, rta. el 25/08/10), se ha sostenido  que 
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“... no cabe duda de que lo acontecido fue producto de u n plan 

estratégico ideado desde las filas militares superi ores; que a 

los fines de su aplicación, cada fuerza conservó el  comando 

efectivo y exclusivo de su sector, con variantes de  tácticas y 

modos pero siempre dentro de una uniformidad en el accionar 

represivo como consecuencia natural del sistema ado ptado” . 

En efecto, el plan para “combatir a la 

subversión” diseñado por la cúpula de las Fuerzas A rmadas 

implicaba la comisión sistemática de múltiples y gr aves 

delitos contra una vasta fracción de la población a rgentina 

y, para concretarse, requería la intervención de nu merosas 

personas, tanto en su gestión como en su ejecución.  

Los integrantes de cada eslabón de la estructura 

establecida para ello actuaban conforme a una divis ión de 

roles preordenada en base a un único designio crimi nal y 

esto es, sin lugar a dudas, lo que define a la coau toría 

funcional. 

En tales casos nada obsta a que se consideren 

coautores a quienes no participaron directamente en  la 

ejecución del hecho delictivo concreto, ya que quie nes los 

cometieron de propia mano no podrían haberlo realiz ado sin 

la intervención activa de sus superiores jerárquico s, la 

cual implicaba no sólo la toma de decisión al respe cto, 

sino también el dominio organizativo en términos de  

logística previa al suceso a través de la disposici ón de 

los recursos humanos y materiales necesarios, como así 

también la garantía de impunidad concomitante y pos terior 

al mismo. 

Se trata de lo que Günther Jakobs denomina 

“ dominio del hecho material como dominio de la decis ión”  

(conf. autor citado, “ Derecho Penal, Parte General, 

Fundamentos y teoría de la imputación”, 2° Edición,  Marcial 

Pons, Madrid, 1997, pág. 741) y que en el caso se 

materializa en la utilización del aparato de poder por 

quienes tienen capacidad para disponer del mismo me diante 

órdenes que debe cumplir el ejecutor inmediato del hecho, 

quien a su vez tiene el dominio de su propia acción  
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(“ dominio formal”) , resultando por ende ambos dominios 

organizativamente necesarios para la comisión del d elito. 

El análisis efectuado en los puntos anteriores no 

es novedoso en el ámbito del derecho internacional.  

  En efecto, en ausencia de norma escrita relativa 

a la atribución de responsabilidad en estructuras d e poder 

en los estatutos del ICTY y del ICTR, como la que f ue 

oportunamente plasmada en el Estatuto de la Corte P enal 

Internacional –receptada como positivización de nor mas 

imperativas de derecho penal internacional, cf. art . 28 del 

Estatuto de Roma– los tribunales penales internacio nales ad 

hoc  han desarrollado un sistema de atribución semejant e al 

que se viene aplicando en nuestro ámbito. 

  Frente a casos estructuralmente análogos al que 

en esta oportunidad se nos presenta, el ICTY ha est imado 

correcto, como derivación de la norma internacional  de ius 

cogens, adjudicar responsabilidad a través del instituto 

conocido como “Empresa Criminal Conjunta”  (joint criminal 

enterprise) y ha elaborado una jurisprudencia muy e xtensa 

al respecto. La Cámara de Apelaciones del ICTY en e l caso 

Odjaic explicó que la responsabilidad por la partic ipación 

en una Empresa Criminal Conjunta es una forma de “c ometer” 

el hecho, en los términos del artículo 7 (1) de su 

Estatuto. 

  La Empresa Criminal Conjunta depende de un co-

dominio funcional de los acontecimientos, y por ell o “un 

co-ejecutor en una empresa criminal conjunta no nec esita 

cometer ninguna parte de la tipicidad objetiva del delito 

en cuestión” (Tadic, Appeals Chamber Judgment, para  192). 

La contribución del acusado a la Empresa Criminal C onjunta 

tiene que ser significativa (Brdanin, Appeals Chamb er 

Judgment, paras 427, 430 y 432), pero no debe ser 

sustancial (Brdanin, Appeals Chamber Judgment, para  430; 

Kvocka, Appeals Chamber, para 98). 

  Existen tres categorías de empresa criminal 

conjunta: “ la primera categoría está constituida por casos en 

los que todos los co-imputados, actuando en función  de un 

designio común, poseen la misma intención criminal;  por ejemplo, 
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la formulación de un plan entre los co-ejecutores d e matar, 

cuando, al efectuar este designio común (e incluso si cada 

coejecutor lleva a cabo un rol diferente), todos el los poseen la 

intención de matar. Los prerrequisitos objetivos y subjetivos 

para imputarle responsabilidad criminal a un partic ipante que no 

efectuó la matanza, o que no se pudo probar que lo hizo, son los 

siguientes: (i) el acusado debe haber participado 

voluntariamente en algún aspecto del designio común  (por 

ejemplo, infringiendo violencia no-fatal sobre la v íctima, o 

proveyendo asistencia material o facilitando las ac tividades de 

los co-ejecutores); y (ii) el acusado, si bien no e fectuó la 

matanza personalmente, debe haber querido ese resul tado”. “La 

segunda categoría distintiva de casos... se aplica a casos en 

los que se alegó que los delitos imputados fueron c ometidos por 

unidades militares o administrativas, como las que coordinan 

campos de concentración; i.e. grupos de personas ac tuando en pos 

de un plan concertado... en estos casos los acusado s tenían 

alguna posición de autoridad en la jerarquía ... lo s 

prerrequisitos son ... (i) la existencia de un sist ema 

organizado de maltrato de detenidos y comisión de l os delitos 

alegados; (ii) que el acusado estuviera al tanto de  la 

naturaleza del sistema; y (iii) el hecho de que el acusado de 

alguna manera haya participado activamente en hacer  cumplir el 

sistema; i.e: alentado, prestado ayuda o participad o en la 

realización de designio criminal común ...”. “La te rcera 

categoría concierne casos que involucran un designi o común en el 

que uno de los co-ejecutores ejecuta un hecho que, si bien es 

externo del designio común, es de todos modos una c onsecuencia 

natural y previsible de efectuar ese propósito comú n ...”  

(Tadic, Appeals Chamber Judgment, para 196, 202-203  y204). 

  Entonces, tal como afirmara el juez Hornos en su 

voto plasmado en el fallo ““OLIVERA RÓVERE, Jorge C arlos y 

otros s/recurso de casación” del 13/06/12: “... del análisis 

de las tres formas de participación en la Empresa C riminal 

Conjunta, puede concluirse que sus elementos son: 

i. Una pluralidad de personas... 

ii. La existencia de un plan, designio o propósito 

común que asciende a, o incluye, la comisión de un crimen 

[internacional]. No hay necesidad de que este plan,  designio o 

propósito haya sido previamente acordado o formulad o. El plan o 
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propósito común puede materializarse extemporáneame nte y ser 

inferido del hecho de que una pluralidad de persona s actúan en 

unísono para llevar a cabo una empresa criminal con junta. 

iii. Participación del acusado en el designio común  

incluyendo la perpetración de un crimen [internacio nal]. Esta 

participación puede no consistir en la comisión de un crimen 

específico… sino consistir en la asistencia, o cont ribución a la 

ejecución del plan o propósito común.” (Tadic, Appe als Chamber 

Judgment, para 227, la traducción me pertenece). En  un sentido 

similar ver Furundzija, Appeals Chamber, para 119; Krnojelac, 

Appeals Chamber, paras 31 y 97; Vasiljevic, Appeals  Chamber, 

paras 100 y 109; Kvocka, Appeals Chamber, paras 96 y 117-118; 

Ntakirutimana, appeals Chamber, para 466, Prosecuto r v Stakic, 

IT-97-24- A, Appeals Chamber Judgment, 22 de marzo de 2006, para 

64; Brima, Kamara y Kanu, Appeals Chamber Judgment,  para 75 ”.                                                                              

En definitiva, la calificación más correcta de 

esta forma de participación es la de coautoría , conformada 

por quienes toman las decisiones estructurales para  la 

configuración de los hechos ilícitos y ordenan su e jecución 

por otros que la cumplen con plena responsabilidad.  

Con estos parámetros se determinó la clase de 

autoría y los grados de participación que les cupo a cada 

uno de los imputados, conforme se detalla a continu ación. 

 

2.- Responsabilidad penal de Miguel Angel Ossés, 

Hipólito Rafael Mariani y César Miguel Comes 

 

Ante todo cabe aclarar que atento a la jerarquía 

que ostentaban al momento de los hechos los imputad os 

Miguel Angel Ossés, Hipólito Rafael Mariani y César  Miguel 

Comes, sus respectivas participaciones criminales s e 

analizarán de manera conjunta, sin perjuicio de señ alar, en 

su caso, el ingrediente singular que corresponda se gún el 

rol concreto que cada uno desempeñó en la estructur a 

criminal. 

Que, sentado ello, entendemos que para una mayor 

claridad expositiva en el estudio indicado resulta 

necesario recordar, una vez más, ahora muy brevemen te, la 

estructura organizativa y funcional del circuito re presivo 

correspondiente a la Subzona 16, es decir, donde fu eran 
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perpetrados los hechos criminales juzgados, cuestió n ya 

desarrollada in extenso en el capítulo referido al “marco 

normativo”. 

En tal sentido, cabe destacar que a los fines de 

la denominada “lucha antisubversiva”, el 14 de juni o de 

1976 el Comando del Primer Cuerpo del Ejército puso  bajo el 

control territorial de la Fuerza Aérea los partidos  de 

Morón, Moreno y Merlo de la provincia de Buenos Air es, es 

decir la denominada Subzona 16. 

El Comando de Agrupaciones Marco Interno (CAMI) 

fue el organismo que, por debajo del Comando en Jef e de la 

Fuerza Aérea Argentina, centralizó todo lo relativo  al 

accionar antisubversivo. 

Ello quedó plasmado en la Orden de Operaciones 

2/76 “Provincia”, elaborada por el Comandante de 

Operaciones Aéreas, a su vez, titular del Comando d e 

Agrupaciones de Marco Interno, a solicitud del ento nces 

Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea, Brigadier Ge neral 

Orlando Ramón Agosti. 

Dentro de la jurisdicción de la Subzona 16 se 

encontraban instaladas la Iª Brigada Aérea de “El P alomar”, 

la VIIª Brigada Aérea de Morón, la VIIIª Brigada Aé rea 

Mariano Moreno y el Grupo I de Vigilancia Aérea de Merlo –

GIVA-. También el inmueble denominado “Mansión Seré ”, desde 

agosto de 1976 a mayo de 1978 aproximadamente. 

En forma descendente en la cadena de mandos se 

hallaba el Jefe de la Subzona 16, simultáneamente a  cargo 

de la Jefatura de la Fuerza de Tareas 100; el Jefe de la 

Plana Mayor de la FT 100; los jefes de Área, a la v ez 

integrantes de la Plana Mayor de la FT 100; los Jef es y 

demás integrantes de los Grupos de Tareas; y el per sonal 

policial bajo control operacional. 

Tal esquema, que en parte fue admitido por los 

propios imputados, surge del marco normativo ya exp licitado 

y fue corroborado por las declaraciones testimonial es de ex 

jefes aeronáuticos, a saber: Brigadier Julio César 

Santuccione; el Brigadier Mayor (R) Alfredo Ramón 
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Berastegui, el Brigadier (R) Carlos Mario Echevarrí a 

Martínez; el Brigadier Mayor (R) Jesús Orlando Capp ellini; 

el Brigadier Mayor (R) Rodolfo Aquilino Guerra. El primero 

de ellos prestó declaración en el juicio oral celeb rado en 

la causa Nº 44/85 y el resto en el marco de la caus a Nº 

13/84, y fueron incorporadas por lectura en virtud de lo 

normado en el art. 391, inc. 3º del CPPN. 

Ahora bien, se encuentra debidamente comprobado 

que Miguél A. OSSÉS  se desempeñó como Comandante de 

Operaciones Aéreas y, en consecuencia, jefe del Com ando de 

Agrupaciones Marco Interno (CAMI), durante el perío do en 

cual fueron cometidos los hechos que constituyen el  objeto 

procesal de las presentes actuaciones. 

Ello, que no se encuentra controvertido ni 

siquiera por el propio imputado, resulta además cor roborado 

por el Certificado de Instrucción glosado a fs. 98 del 

legajo personal de la Fuerza Aérea correspondiente a Juan 

Carlos Hrubik, del que surge que ya se desempeñaba como 

Comandante de Operaciones Aéreas desde el mes de no viembre 

de 1975. 

Por resolución del 12 de febrero de 1979 del 

Comando General de la Fuerza Aérea Argentina, Ossés  fue 

declarado en situación de retiro el 1º de marzo de 1979, lo 

cual se desprende de su legajo personal. 

Que, por otro lado, las funciones cumplidas por 

los Brigadieres Hipólito Rafael MARIANI y César Miguel 

COMES dentro de la estructura represiva de la Fuerza Aére a 

surge, no sólo de los elementos de prueba colectado s en 

este proceso, sino también de la sentencia firme di ctada en 

la causa nro. 1170-A del Tribunal Oral en lo Crimin al 

Federal Nro. 5 de Capital Federal. 

En efecto, allí se afirmó que “ El Brigadier Mayor 

(R) Hipólito Rafael Mariani fue jefe de la I Brigad a Aérea de 

Palomar, desde el 20 de diciembre de 1976 al 17 de diciembre de 

1977 y, en tal carácter, detentó, en la estructura represiva, la 

jefatura de la Fuerza de Tareas 100 y el comando de  la Subzona 

1.6. La titularidad de la Brigada Aérea I de Paloma r fue 

dispuesta, según surge del informe de fojas 1.170/1 .171, 

mediante la resolución 864 del 2 de diciembre de 19 76. 
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La jefatura de esa subzona se acredita con el Infor me 

de “Calificación para Oficial Superior”, correspond iente al 

período comprendido entre el 15 de diciembre de 197 6 y el 30 de 

septiembre de 1977, incluido en su legajo personal,  donde surge 

la jefatura de aquella brigada y, en el rubro “Tare as y 

funciones adicionales – comisiones y/o trabajos esp eciales” los 

cargos de Jefe de Guarnición Aérea, Presidente del Comité de 

Prevención y Jefe de la Subzona 16 (el subrayado no s pertenece). 

Allí puede leerse que el Brigadier Mayor Miguel Áng el 

Ossés, al evaluarlo, destacó: “Capaz y de gran empu je, ha sabido 

imprimir un ritmo de gran actividad y marcada efici encia a la 

Brigada y Subzona de su dependencia. En esta última , se destaca 

la eficacia y la sobriedad con que ha actuado en la  lucha 

antisubversiva”. 

Por su parte, el Brigadier (R) César Miguel Comes f ue 

jefe de la VII Brigada Aérea de Morón, desde el 17 de diciembre 

de 1977 al mes febrero de 1979 y, en tal carácter, detentó, en 

la estructura represiva, la jefatura de la Fuerza d e Tareas 100 

y el comando de la Subzona 1.6. 

La titularidad de la VII Brigada Aérea de Palomar f ue 

dispuesta, según surge del informe de fojas 1.170/1 .171, 

mediante la resolución 864 del 2 de diciembre de 19 76. 

La calidad de jefe de esa subzona, como jefe de la 

VII Brigada Aérea de Morón, surge también del punto  8 del 

dictamen 8.844 del expediente C.E.N° 895.637 (FAA) “S” agregadas 

al legajo de prueba 117 ya citado (fojas 350/352) d onde se 

identifica a la VII Brigada Área de Morón con aquel la. 

La identificación de la subzona 16 en 1977 con la V II 

Brigada Aérea de Morón surge del distribuidor de la  Orden de 

Operaciones 9/77 (Continuación de la ofensiva contr a la 

subversión durante el período de 1977) cuando se as igna la copia 

23 a “Subzona 16 (Cte. Br Ae VII).” 

La subzona 16, según lo dispuesto en el artículo 4 de 

la Orden de Operaciones Provincia 2/76, fue puesta bajo control 

operacional de la Fuerza Aérea con carácter tempora rio y 

comprendía los partidos de Merlo, Moreno y Morón (c fr. informe 

de fojas 1.170/1.171 de la causa 1170 del 25 de mar zo de 1987 

suscripto por el Brigadier Mayor Ernesto Horacio Cr espo). 

También de la Orden de Operaciones Provincia 2/76 

surge la existencia, funciones y jefatura de la Fue rza de Tareas 

100 en el ámbito de la Fuerza Aérea. 



752 
 

Con relación a su composición afirma que estará 

integrada por miembros de las agrupaciones “Morón”,  “El 

Palomar”, “Mariano Moreno” y “GIVA”. 

En cuanto a su función señala: “La misión asignada a 

la Fuerza de Tareas en la Subzona de responsabilida d de la 

Fuerza Aérea es la siguiente: Ejecutar operaciones militares y 

de seguridad ininterrumpidamente, hasta nueva orden  en la 

jurisdicción asignada, para detectar y aniquilar la s 

organizaciones subversivas A FIN de mantener el ord en y la 

seguridad en los bienes de las personas y del Estad o coadyuvando 

de ese modo con el Proceso de Reorganización Nacion al” (art. 

10), “Esta operación profundizará temporariamente e l accionar de 

la Fuerza Aérea, en lo referido a las operaciones t errestres 

contra la subversión, las disposiciones a tal efect o están 

contenidas en la presente Orden de Operaciones, man teniéndose en 

plena vigencia el Plan de Capacidades 1975 Marco In terno para 

todos los aspectos que el mismo prevé” (art. 11) y “Se 

realizarán operaciones militares y de seguridad per manentes en 

la zona de jurisdicción asignada, cuyas finalidades  son el logro 

de dos objetivos: 1°) La captación de la población (para 

brindarle el grado de seguridad necesario que le pe rmita 

incorporarse al proceso de Reorganización Nacional) ; 2°) 

Desarticular y aniquilar las organizaciones subvers ivas (que 

actúan preponderantemente en el frente gremial y en  el ámbito 

fabril y estudiantil)” (art. 15)” 

En definitiva, la Orden de Operaciones Provincia, 

autorizaba el aniquilamiento de las organizaciones subversivas, 

para lo cual debía obtenerse información (lo que en  la práctica 

se efectuó mediante la imposición de tormentos). 

Finalmente, respecto a su jefatura, el artículo 50 de 

esa misma Orden de Operaciones Provincia 2/76 estab lecía que la 

titularidad le correspondería al oficial superior m ás antiguo de 

los jefes de las agrupaciones que integraban y, en tal carácter 

les correspondió a Hipólito Rafael Mariani y César Miguel Comes. 

La existencia, jurisdicción, jefatura y misión de l a 

Fuerza de Tareas 100 fue corroborada en un sentido común con lo 

hasta aquí expuesto por el Brigadier Roberto Fernan do Camblor, 

Comandante de Operaciones Aéreas de la Fuerza Aérea  Argentina, 

mediante el informe obrante a fojas 339 del legajo 117 de prueba 

ya mencionado”.                                                                              

En idéntico sentido debe articularse la sentencia 

condenatoria firme dictada en la causa n° 1696 por el 
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Tribunal Oral en lo Criminal Federal Nº 2 de la Cap ital 

Federal, donde también se tuvo acreditada la titula ridad de 

Mariani en el Comando de la Subzona 16 y, por ende,  las 

Jefaturas de la Fuerza de Tareas 100 y de la I Brig ada 

Aérea “El Palomar”, desde el 16 de diciembre de 197 6 hasta 

el 17 de diciembre de 1977. 

Como dijéramos, tales afirmaciones se encuentran 

corroboradas por los elementos de prueba colectados  en este 

proceso, ello más allá de mínimas e irrelevantes 

divergencias en cuanto a las fechas allí aludidas. 

Así, ante todo, cabe señalar que Mariani en su 

declaración indagatoria y ampliatorias de fs. 7.627 /7.654 y 

8.650/86.72vta. (incorporadas por lectura en virtud  de lo 

dispuesto por el art. 378 segundo párrafo del CPPN,  según 

surge del acta de fs. 16.180/287), como así también  al 

deponer durante el debate, admitió haber sido Jefe de la I 

Brigada Aérea “El Palomar” a partir de fines de 197 6. 

Del mismo modo, de los Informes de Calificación 

para Oficial Superior que obran en su legajo person al de la 

Fuerza Aérea (incorporado por su lectura al debate) , en el 

período comprendido entre el 15 de diciembre de 197 6 y el 

20 de diciembre de 1977, surge que Mariani se desem peñó, 

simultáneamente, como Jefe de la Subzona 16.  

En cuanto a Comes, de la prueba documental 

analizada surge claramente que su desempeño como in tegrante 

de la Fuerza Aérea Argentina comprendió dos etapas.   

La primera, como Jefe de la VIIª Brigada Aérea y 

por ende a cargo del Área 160, en el período compre ndido 

entre el 2 de febrero de 1977 hasta el 20 de diciem bre del 

mismo año.  

La segunda, a cargo de la Jefatura de la Subzona 

16, la que ejerció en forma ininterrumpida entre el  21 de 

diciembre de 1977 y el 1º de marzo de 1979, fecha e n que 

fue declarado en situación de retiro. 

Ello, en primer lugar, fue ratificado por el 

propio imputado en ocasión de prestar declaración 

indagatoria y en sus ampliatorias de fs. 7.672/7.70 0vta. y 
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8.549/8.571, como así también durante el transcurso  del 

juicio. En general, sus dichos confirmaron en lo su stancial 

la estructura orgánica y funcional que imperó en la  Subzona 

16, además de haber sido informado, al momento de h acerse 

cargo de la VIIª Brigada Aérea, que la denominada “ Mansión 

Seré” se encontraba en posesión de la Fuerza Aérea.  

Además, ello se corrobora a partir de los 

Boletines Aeronáuticos Reservados N° 1949 y 1952, c omo así 

también del Informe de Inspección de la VIIª Brigad a Aérea 

agregado al legajo personal del encartado, que fuer a 

incorporado por su lectura al debate (ver acta de d ebate de 

fs. 16.180/287, Ptos. 168 y 473). 

De los boletines citados, surge que el 2 de 

diciembre de 1976 el Comandante en Jefe de la Fuerz a Aérea 

designó al Comodoro César Miguel Comes Jefe de la V IIª 

Brigada Aérea, habiendo ascendido a Brigadier el dí a 22 de 

ese mismo mes y año. 

En cuanto al informe de inspección también 

referido, determina que Comes se hizo cargo de la j efatura 

de esa brigada el 2 de febrero de 1977. 

Ahora bien, como puede advertirse, César Miguel 

Comes fue sucesor inmediato del coimputado Hipólito  Rafael 

Mariani como Jefe de la Subzona 16, a partir del 21  de 

diciembre de 1977, tal como surge del Informe de 

Calificación para Oficial Superior correspondiente a Julio 

César Santuccione, incorporado por lectura y reserv ado en 

Secretaría (ver acta de debate de fs. 16.180/287, P to. 

457). 

Por último, en el legajo personal del encartado 

Comes, ya citado, obra la resolución dictada el 9 d e marzo 

de 1979 por el Comandante en Jefe de la Fuerza Aére a, por 

la cual se declaró su situación de retiro. 

Que, entonces, establecidas de ese modo las 

posiciones jerárquicas detentadas por los imputados  Ossés, 

Mariani y Comes dentro de la estructura desplegada por la 

Fuerza Aérea para llevar a cabo la “lucha contra la  

subversión” en la Subzona 16, no existe obstáculo a lguno 

que impida afirmar que los hechos delictivos descri ptos y 

probados en el considerando que antecede les son 



Causa nº 2829  
Año 2015 
Registro             

PPooddeerr   JJ uuddii cc ii aall   ddee  ll aa  NNaacc ii óónn  
 
TRIBUNAL ORAL FEDERAL DE SAN MARTIN 5 
FSM 1861/2011/TO1                       Pablo A. Espino   Augusto J. Moreno   
          Secretario de Cámara       Secretario   

  

755 
 

atribuibles en carácter de coautores dentro del mar co 

temporal que a cada uno le corresponda conforme al 

ejercicio de su cargo, pues compartieron el dominio  

funcional de tales hechos a través de una estructur a 

organizada de poder, de acuerdo al contenido dogmát ico de 

esta forma de intervención caracterizada al inicio de este 

acápite. 

Es que no hay duda de que todos ellos 

intervinieron activamente, cada uno desde el import antísimo 

rol cumplido, para lograr que la orden programática  

diseñada por la cúpula de las Fuerzas Armadas, en s u doble 

faz legal e ilegal, se vuelva operativa en el ámbit o 

territorial bajo su mando. 

Concretamente, tanto Ossés, en su calidad de jefe 

del Comando de Agrupaciones Marco Interno, como Mar iani y 

Comes, en carácter de jefes de Brigadas y Subzona, 

resultaban ser engranajes imprescindibles del apara to por 

el cual descendían las órdenes ilícitas, funcionand o 

conjuntamente para concretarlas, sin perjuicio de o stentar 

cada uno poder de mando autónomo sobre su sector. 

Tal inferencia lógica, abstracta, y a nuestro 

juicio fácticamente irrefutable, se ve sustentada p or lo 

afirmado por el propio Ossés en su declaración inda gatoria 

en cuanto indicó las concretas pautas establecidas para la 

organización y distribución de los recursos materia les y 

humanos con el fin de poner en funcionamiento la Or den de 

Operaciones Provincia, redactada por él mismo, que en los 

hechos se tradujo en la materialización del plan il egal y 

clandestino concebido bajo la metodología que clara mente 

expuso la ya varias veces citada sentencia de la ca usa 

13/84 en su Capítulo XX. 

En tal sentido Ossés afirmó que de acuerdo a lo 

postulado por el Brigadier General Agosti “... se  crearía 

una fuerza de tareas conformada por cuatro grupos q ue 

serían aportados uno por cada Brigada de la región,  con 

materiales y suministros provenientes de las unidad es de 

origen. Cada grupo tendría 15 hombres a las órdenes  de un 
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oficial lo que arrojaba que la fuerza de tareas ten dría un 

total de 60 hombres. 

A su vez, cada grupo contaría con un área 

territorial exclusiva y la designación de sus jefes  

recaería en la de los jefes de las Brigadas respect ivas. El 

jefe de la fuerza sería el Brigadier más antiguo en tre los 

que existían en la zona. 

Esta fue la idea orgánica-operativa que el 

mentado Brigadier General mandó al suscripto plasma r en la 

denominada Orden de Operaciones Provincia, document o que 

debía servir de guía para las actividades de la fue rza de 

tareas, la que dio en llamarse Fuerza de Tareas 100 ”. 

Cabe indicar a esta altura que la responsabilidad 

penal de Ossés comprende asimismo los homicidios de  los que 

resultaran víctimas Oscar Varela y Elsa Ramona Radi sic 

(conforme fuera descripto en los casos 96 y 97), pu es la 

muerte de aquellas personas catalogadas como “subve rsivos” 

a manos de un numeroso grupo de efectivos militares  

fuertemente armados en el marco de las operaciones secretas 

e ilegales desarrolladas en el territorio de la Sub  zona 

16, tal como surge de la prueba ya valorada en los casos 

respectivos, constituía una eventualidad previsible  y 

natural del plan criminal así concebido, tal como l o afirma 

la sentencia de la Cámara Federal Criminal y Correc cional 

arriba citada. 

El mismo silogismo debe efectuarse para 

reprocharles a los tres imputados de marras las vio laciones 

y abusos sexuales perpetrados por sus subalternos c ontra 

aquellas personas ilegalmente detenidas en los cent ros 

clandestinos de la Subzona 16. 

Sobre el punto, y en respuesta al planteo del Dr. 

Miño, no se advierte que el ya de por sí confuso co ncepto 

de “delito de propia mano” utilizado en su alegato,  permita 

excluir la coautoría de su defendido Miguel Angel O ssés 

respecto de los mentados delitos. 

Es que como bien se ha dicho “... detrás de la 

concepción de que únicamente puede ser autor quien realiza 

el tocamiento o la penetración, parece subyacer la idea de 

que estos delitos exigen la presencia de placer, la scivia o 
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fines o móviles de contenido libidinoso que, por pr opia 

definición, sólo pueden contemplarse de manera indi vidual”  

y, sin embargo, los tipos penales que describen del itos 

sexuales “ …no exigen tales cosas, sino tan sólo un 

significado social sexual de los actos realizados, con 

total prescindencia de los fines o móviles de los s ujetos”  

(cfrme. Javier De Luca y Julio López Casariego, “De litos 

contra la integridad sexual”, Ed. Hammurabi, pp. 76 /79). 

Despojado de esta manera el tipo penal de 

cualquier requisito de placer o autosatisfacción en  el 

sujeto activo, no hay fundamento alguno para distin guir 

estos casos de otros delitos respecto de los cuales  se 

admite la coautoría, o la autoría mediata, conforme  la 

teoría del dominio del hecho oportunamente desarrol lada. 

Es decir, así como ocurre con cualquiera de los 

otros ilícitos reprochados, para ser autor (o coaut or) no 

se requiere realizar por sí mismo los verbos típico s 

enunciados en la norma penal, sino detentar el domi nio real 

del hecho delictual a través de alguna de las forma s 

previstas para ello, es decir, como dominio formal , de 

decisión o de configuración.  

Sólo podría excluirse tal premisa cuando el tipo 

penal requiere cierta característica especial en el  sujeto 

activo, circunstancia que no se presenta en el caso  de los 

delitos de abuso sexual. 

Sin perjuicio de lo afirmado, corresponde ahora 

dar tratamiento a los descargos efectuados por los 

imputados en sus respectivas declaraciones indagato rias. 

En tal sentido, cabe aclarar que si bien Ossés en 

un principio se negó a prestar declaración indagato ria, en 

su ampliatoria de fs. 8738/69vta. formuló su descar go por 

escrito respecto de las imputaciones que se le form ularan, 

el cual integró la misma (ver fs. 8765/8768). Dicha  

ampliatoria fue incorporada por lectura en virtud d e lo 

dispuesto por el art. 378 segundo párrafo del CPPN,  según 

surge del acta de fs. 16.180/287. 
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Más allá de que, como adelantáramos, en dicha 

ocasión admitió que durante el año 1976 se desempeñ ó como 

Comandante de Operaciones Aéreas y, simultáneamente , como 

titular del Comando de Agrupaciones Marco Interno ( CAMI), 

destacó que se opuso a que la Fuerza Aérea se ocupa ra del 

control del territorio que abarcaba los partidos de  Morón, 

Moreno y Merlo, dentro del cual se encontraban las tres 

brigadas aéreas y el grupo de vigilancia GIVA, porq ue a su 

criterio la misma no estaba en condiciones de cumpl imentar 

los objetivos plasmados en la Orden de Operaciones 

Provincia en su totalidad. 

Afirmó que, de hecho, sólo se pudo concretar lo 

atinente a la seguridad interna de las bases y 

mantenimiento del orden y la seguridad en la zona p or medio 

de patrullajes, controles vehiculares y de personas , 

detenciones de indocumentados o sobre los que pesab an 

órdenes de captura y actividades similares de preve nción. 

Que ello se debió a que su interés se centró en 

todo lo relativo a una inminente guerra con Chile, respecto 

de lo cual aseveró que “ ... tenía a cargo la 

implementación de planes de instrucción, de capacid ades de 

marco regional, de capacidades de marco interno y d e 

despliegue y ejercitaciones que importaban activida des 

indisolublemente ligadas a la hipótesis conflictual  ... ”. 

En el mismo sentido se pronunciaron Mariani y 

Comes en sus distintas declaraciones indagatorias. En 

efecto, Mariani afirmó que la Fuerza de Tareas 100 tenía 

restringidas sus operaciones, ya que la misión que le fue 

fijada excedía largamente sus capacidades. 

Agregó que en ese momento todas las unidades 

afectadas, las Brigadas I, VII y VIII, al igual que  el 

GIVA, estaban dedicadas al logro de la máxima capac idad 

operativa, ya que el anunciado conflicto con Chile era una 

hipótesis de guerra prioritaria. 

Asimismo, indicó que esa carga funcional y el 

incremento de tareas le impidió entonces obtener un  mayor 

conocimiento de las actividades de la Fuerza de Tar eas 100, 

más allá de los informes generales que semanalmente  le eran 

remitidos, los que documentaban los aspectos más re levantes 
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de las acciones de seguridad y prevención emprendid as, 

aclarando que nunca llegaron a su despacho noticias  de 

detenciones prolongadas y/o ilegítimas, torturas o muertes. 

Ahora bien, en primer lugar cabe señalar que 

idéntica excusa fue esgrimida por los coimputados M ariani y 

Comes en el marco de la ya mencionada causa nro. 11 70-A, y 

fue sobradamente refutada en la sentencia condenato ria en 

su contra, hoy firme. 

Es que mal puede afirmarse que las cosas 

sucedieron como aludieran los imputados, cuando de los 

testimonios de las víctimas y ex-conscriptos ya val orados 

surge claro y directo que las acciones que se pract icaron 

en el territorio de la Subzona 16 fueron todas las 

encomendadas en el punto 27 de la Orden de Operacio nes 

Provincia; es decir, no sólo aquellas de carácter d efensivo 

o preventivo como se alegara, sino también, o sobre  todo, 

aquellas ofensivas, esto es las operaciones de “...  

persecución; cerco, emboscada, incursión y golpe de  mano; 

(...) investigando y deteniendo ...” , que bajo una endeble 

fachada legal escondían atroces delitos contra la p oblación 

civil. 

De otro lado, resulta completamente inverosímil 

que encontrándose la Subzona 16 y, por ende, la pro pia 

Fuerza de Tareas 100 bajo su mando, quienes detenta ban 

cargos de suma importancia dentro de la estructura creada 

para la lucha contra la subversión, se hayan desent endido 

de las acciones que ello demandaba y que en aquello s años -

1976 y 1977- se encontraban en pleno desarrollo. 

Y si bien tal aseveración es una verdad de 

perogrullo, existen elementos probatorios concretos  

recabados en autos que la sustentan y advierten no sólo del 

efectivo conocimiento de los hechos por parte de lo s 

nombrados sino también de su intervención activa co mo 

engranajes necesarios dentro del plan criminal dise ñado. 

Veamos. 

Así, cabe destacar que en el legajo perteneciente 

al Brigadier Hipólito Rafael Mariani, incorporado p or su 
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lectura al debate, obra la calificación que le real izara 

Ossés -en su calidad de Comandante de Operaciones A éreas- 

respecto del período entre el 15 de diciembre de 19 76 y el 

20 de diciembre de 1977, habiendo destacado allí “. .. la 

eficacia y sobriedad con que ha actuado en la ‘luch a 

antisubversiva’...” . 

Del mismo modo, en el legajo correspondiente al 

entonces Comodoro Julio César Santuccione, Jefe de la Plana 

Mayor de la Fuerza de Tareas 100, precisamente crea da por 

la Orden de Operaciones Provincia para la lucha con tra la 

subversión, consta la calificación efectuada por Os sés 

respecto del período comprendido entre el 28 de dic iembre 

de 1976 y el 30 de septiembre de 1977, en la cual d estacó 

que “... su actuación ha sido excepcional, no sólo en lo 

que refiere a la conducción de sus subordinados o d e su 

asesoramiento como jefe de Plana, sino también en l as 

coordinaciones y enlaces con otras fuerzas y policí as u 

organismos ... ”. 

Tal informe fue suscripto no sólo por el propio 

Brigadier Mayor Miguel Ángel Ossés, en su calidad 

Comandante de Operaciones Aéreas, sino también por el 

coimputado Hipólito Rafael Mariani, como jefe de Br igada 

Aérea respectiva.  

Estas calificaciones se extienden con la firma de 

Ossés ostentado igual jerarquía desde el 1º de octu bre de 

1977 hasta el 31 de agosto de 1978. 

Del mismo modo debe destacarse en relación 

directa con los imputados Mariani y Comes, que el 

importante despliegue operacional que debía efectua rse para 

llevar a cabo los numerosos vuelos con personas ile galmente 

detenidas desde y hacia las bases de “El Palomar” y   de la 

“VII Brigada”, tal como lo relataran los ex-conscri ptos 

escuchados en juicio, no pudo haber tenido lugar si n el 

conocimiento y gestión del jefe de la Brigada, obvi amente, 

a través de los subordinados a su mando. 

En ese contexto, la excusa brindada por el 

Brigadier Mariani relativa a que desconocía el cont enido de 

las calificaciones que Ossés le efectuara porque no  fue 
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notificado de ellas, resulta además de inverosímil,  

irrelevante. 

Por otro lado, Ossés alegó que las fuerzas 

policiales de la provincia en la práctica jamás est uvieron 

bajo control operativo de la Fuerza de Tareas 100 o  de los 

grupos que la conformaban, sino que siguieron depen diendo 

de sus mandos; ello, sin perjuicio de aclarar que “ ... de 

producirse una detención por efectivos de la Fuerza  de 

Tareas, la persona involucrada era inmediatamente l levada a 

la Comisaría correspondiente” . Lo mismo afirmaron Mariani y 

Comes en sus respectivas deposiciones. 

Sin embargo, tal descargo también fue 

específicamente controvertido en la sentencia de la  causa 

nro. 1170-A, y son varios los elementos de prueba q ue 

permiten aseverar lo mismo en este caso. 

En primer lugar, ello se ve refutado por el texto 

de la propia Orden de Operaciones Provincia, en cua nto allí 

se plasmó que “ La Fuerza de Tareas, tendrá los siguientes 

organismos de la Unidad Regional I de la Policía de  la 

provincia de Buenos Aires, bajo control operacional  a los 

fines impuestos en la Misión de la presente Orden d e 

Operaciones: 1°) Grupo de tareas 10 (Morón) y 11 (P alomar) 

a) Comisaría 1ª Morón b) Comisaría 2ª Haedo c) Comi saría 3ª 

Castelar ”. 

Por otro lado, tal como se indicara más arriba, 

en el informe sobre la calificación de Julio César 

Santuccione, Ossés destacó la actuación del nombrad o en 

coordinaciones y enlaces con otras fuerzas, “ policías u 

organismos ”. 

En línea con ello, el propio Brigadier Julio 

César Santuccione en la causa Nº 44/85 ya citada, e xpuso 

sobre las detenciones e interrogatorios a los deten idos y 

del alojamiento de éstos en comisarías de la zona. 

Al respecto precisó que la Fuerza de Tareas 100 

realizó detenciones de personas por intermedio de l os 

Grupos de Tareas, siendo trasladadas a los centros de 

detenidos, que eran las comisarías. Que a las perso nas 
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detenidas se les hacía un primer interrogatorio que  se 

llamaba “ interrogatorio táctico ”, que tenía que ser rápido 

y dentro de las 24 horas. 

Que por lo general ese interrogatorio se 

efectuaba en la comisaría, donde se identificaba al  

detenido, se le hacía una requisa y se labraba un a cta de 

la misma, remitiéndose el interrogatorio al comanda nte de 

la zona. 

Que el comandante de la zona ordenaba en la 

subzona la liberación del detenido o el sometimient o a la 

justicia que correspondiera. 

Que existía otro tipo de interrogatorios, de 

mayor profundidad, que los realizaba el Grupo de Ta reas que 

había detenido a la persona y que ya había efectuad o el 

primero o “ táctico ”. 

Que el lugar donde el detenido “ estaba cautelado ” 

lo disponía la subzona por razones de seguridad pro pia, que 

siempre eran las comisarías, lugares públicos que s e 

exhibían con su bandera y su escudo. 

Que la custodia quedaba a cargo de los efectivos 

policiales, los cuales eran guardias y depositarios  del 

mismo. 

Que excepcionalmente los detenidos, cuando por 

urgencia había que trasladarlos, eran llevados a un a 

brigada. 

En definitiva, si bien no puede afirmarse que 

Santuccione dijera todo cuanto supiese sobre los de litos 

perpetrados, lo afirmado por él alcanza para echar por 

tierra lo que Ossés negó sobre el punto. 

Es que, en efecto, tal era el control de las 

dependencias policiales por parte de la Fuerza Aére a que en 

ellas se alojaban personas detenidas de manera clan destina 

e ilegal, practicándoseles allí mismo tormentos, ta l como 

surge de los múltiples testimonios producidos por l as 

víctimas y que fueran oportunamente valorados. 

En el mismo sentido corresponde considerar los 

dichos de los coimputados Oubiña y Sosa quienes, co mo 

integrantes de la Policía de la Provincia de Buenos  Aires, 

afirmaron categóricamente que las comisarías de Cas telar y 
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Haedo se encontraban bajo la ocupación y mando de l a Fuerza 

Aérea. 

Es más, en ocasión de prestar declaración 

indagatoria durante el juicio, el propio Comes admi tió 

haber escuchado que en la Comisaría de Castelar exi stía un 

sector reservado de la “ Fuerza Aérea ”, pero que jamás 

concurrió a aquella dependencia. 

Todo ello es indicativo de la mendacidad de los 

dichos de los incusos al respecto. 

Por otra parte, los imputados Ossés y Mariani 

negaron la existencia de la denominada “Mansión Ser é” como 

centro clandestino de detención y que ese inmueble no se 

encontraba bajo la custodia del Comando de Operacio nes 

Aéreas, sino que fue destinado a la Jefatura II de 

Inteligencia. 

Comes, por su parte, manifestó que si bien al 

asumir la Jefatura de la VII Brigada Aérea fue info rmado 

que la denominada “Mansión Seré” estaba nuevamente en 

posesión de la Fuerza Aérea, ésta no pertenecía a s u 

brigada. 

En primer lugar, la utilización de la “Mansión 

Seré” como centro de detención y tortura por parte de la 

Fuerza Aérea resulta a esta altura más que comproba da a 

través de los extensos testimonios de las víctimas y ex 

conscriptos ya analizados y, si bien la vinculación  con esa 

fuerza fue incluso admitida por el coimputado Comes , ello 

ha sido extensamente acreditado conforme la prueba 

documental analizada en el acápite denominado “cent ros 

clandestinos”, al que cabe remitirnos por razones d e 

brevedad. 

A mayor abundamiento, y como elemento 

corroborante de aquello, cabe destacar lo afirmado por el 

coimputado Scali en cuanto a que durante su desempe ño en la 

I Brigada Aérea de “El Palomar” como custodio de Ma riani y 

Comes, respectivamente, “... Alguna vez tuv[o] que ir a la 

“mansión” para llevar documentación ...” , lo cual acredita 
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sin dudas que el centro clandestino de detención en  

cuestión estaba bajo la órbita de los nombrados. 

 

La prueba documental y testimonial aludida 

alcanza sobradamente para rebatir el argumento esbo zado por 

el Dr. Tejerina Ortiz –defensor de Mariani y Comes-  en 

cuanto a que las víctimas no pudieron haber visto e n sus 

lugares de detención elementos vinculados con la Fu erza 

Aérea porque se encontraban tabicadas. 

En rigor, fueron varios los testigos que 

recordaron durante el juicio haber observado cosas 

distintivas de esa fuerza, porque no siempre estaba n con 

sus ojos tapados o bien porque lo vieron antes de q ue se 

les colocase el vendaje. 

Por último, corresponde en este punto dar 

respuesta a lo planteado por el Dr. Miño en defensa  de 

Ossés, en cuanto afirmó que la “lucha contra la sub versión” 

estaba a cargo de la Jefatura II de Inteligencia de  la 

Fuerza Aérea. 

En tal sentido, alcanza para rebatir el descargo 

con remarcar que si bien no hay duda alguna sobre q ue la 

Jefatura II de Inteligencia tuvo un papel preponder ante en 

la “lucha contra la subversión” –tanto es así que, como se 

verá luego, el coimputado Héctor Seisdedos se desem peñó en 

tal organismo ejecutando tareas represivas propiame nte 

dichas-, ello de ningún modo importa la exclusión d el 

Comando de Operaciones Aéreas, es decir el CAMI, co mo aquel 

órgano encargo de materializar las órdenes en el te rritorio 

bajo su jurisdicción, a través de la cadena de mand o que 

alcanza a los coimputados Mariani y Comes, y ello e s así no 

sólo porque precisamente ese era el rol que por su propia 

naturaleza se le fue asignado en la Orden de Operac iones 

Provincia, sino porque el vasto plexo probatorio an alizado 

lo demuestra. 

Que, entonces, a partir de la prueba producida e 

incorporada al debate, valoradas según las reglas d e la 

sana crítica (art. 398 del CPPN), teniendo en cuent a las 

consideraciones generales sobre la participación cr iminal 
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oportunamente realizadas y cuanto más adelante se e xpondrá 

respecto de la calificación legal, concluimos que: 

- Miguel Ángel Ossés  resulta ser coautor del 

delito de homicidio agravado por el concurso premeditado de 

2 o más personas ,  2 hechos, cometidos en perjuicio de: 

Oscar Varela (Caso 96) y Elsa Ramona Radisic (Caso 97); del 

delito de  abuso sexual con acceso carnal –violación- 

agravado por haberse usado fuerza o intimidación , 8 hechos, 

cometidos en perjuicio de: Susana Graciela Ávalo (C aso 03), 

Zoraida Isabel Martin (Caso 04), Nora Alcira Etchen ique 

(Caso 07), María Elena Vergeli (Caso 25), Pablo Ant onio 

Miguez (Caso 38), María Cristina Guerra (Caso 58), María 

Cristina Ovejero (Caso 72) y Adriana Cristina Marti n (Caso 

77); del delito de abuso deshonesto , 4 hechos, cometidos en 

perjuicio de: Jorge Marcelo Zurrián (Caso 01), Carl os Marín 

Bettiol (Caso 24), Alejandra Tadei (caso 40) y Osca r Walter 

Arquez (Caso 65); del delito de privación ilegal de la 

libertad agravada por mediar violencia o amenazas , 44 

hechos, cometidos en perjuicio de: Ernesto Bonifaci o 

Lahourcade Whitelaw (Caso 02), Susana Graciela Ával o (Caso 

03), Adrián García Pagliaro (Caso 06), Nora Alcira 

Etchenique (Caso 07), Edgardo David Salem (Caso 08) , Jorge 

Héctor Lupo (Caso 09), Miguel Ángel Bruno (Caso 10) , Susana 

Marino de Bruno (Caso 11), Bernardo Bernabé Freibru n (Caso 

12), Juana Elsa Ulloa (Caso 16), Mario Valerio Sánc hez 

(Caso 18), Julia Isabel Ruiz (Caso 21), Carmen Grac iela 

Floriani (Caso 23), María Elena Vergeli (Caso 25), Eloy 

Oscar Gandulfo (Caso 26), Carlos Lucio Petrina (Cas o 27), 

David Jorge Brid (Caso 33), Juan Carlos Brid (Caso 34), 

Luís Aníbal Ramella (Caso 36), Pablo Antonio Miguez  (Caso 

38), Alejandra Tadei (Caso 40), Patricia Dorrego (C aso 41), 

Norberto Pedro Urso (Caso 46), Gustavo Hugo Mensi ( Caso 

47), Silvia Isabel Genovese (Caso 50), Sara Laura A badi 

(Caso 51), María Cristina Guerra (Caso 58), Jorge E nrique 

Walsh (Caso 59), Alejandro Horacio Etchenique (Caso  61), 

Oscar Walter Arquez (Caso 65), José Baldazarre (Cas o 69), 

Deolinda Isidora Arroyo (Caso 70), Daniel Hugo Arte aga 
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Antello (Caso 71), Rubén Fernando Haber (Caso 73), Osvaldo 

Enrique Fraga (Caso 75), César Arnaldo Tenconi (Cas o 76), 

Adriana Emilia Villano Piva (Caso 82), Carlos Alber to 

Andisco (Caso 87), Miguel Schwartz Gun (Caso 88), O scar 

Miranda Silva (Caso 89), María Hilda Pérez de Donda  (Caso 

91), Roberto Ricardo Van Gelderen (Caso 93), José M aría 

Laureano Donda (Caso 94) y Néstor Pedernera (Caso 9 5); del 

delito de privación ilegal de la libertad agravada por 

mediar violencia o amenazas y por haberse extendido  por más 

de un mes , 51 hechos, cometidos en perjuicio de: Jorge 

Marcelo Zurrián (Caso 01), Zoraida Isabel Martin (C aso 04), 

Rubén Wladimiro Milstein (Caso 05), Pilar Garrido C alveiro 

(Caso 13), Haydée Norma Bruno Ottaviani (Caso 14), Juan 

Luís Rovira (Caso 15), María Graciela Tauro (Caso 1 7), 

María Margarita Miguens (Caso 19), Enrique Osvaldo Berroeta 

(Caso 20), Jorge Humberto Quiroga (Caso 22), Carlos  Marín 

Bettiol (Caso 24), Francisco Osvaldo Sánchez (Caso 29), 

Carlos Alberto García Muñoz (Caso 30), Rafael Carlo s 

Eidelstein (Caso 31), Gustavo Daniel Romano (Caso 3 2), 

Miguel Ángel Ramella (Caso 35), Alejandro Marcos As tiz 

(Caso 37), Alberto Fuenzalida (Caso 39), Guillermo Marcelo 

Fernández (Caso 42), Conon Saverio Cinquemani (Caso  43), 

Jorge Oscar Cardoso (Caso 44), Jorge Rosario Infant ino 

(Caso 45), Claudio Marcelo Tamburrini (Caso 48), Jo rge 

Pociello (Caso 49), Marta Ofelia Zapata (Caso 52), Carlos 

Raúl Pereira (Caso 53), Daniel Enrique Rossomano (C aso 54) 

–2 hechos-, Alberto Carmelo Garritano (Caso 55), Am érico 

Oscar Abrigo (Caso 56), Moira Ruth López Arrieta (C aso 57), 

Natalia Cecilia Almada (Caso 60), Sergio Narciso Sa ntacruz 

(Caso 62), Orlando Raúl Llano (Caso 63), Luís Ángel  Pereyra 

(Caso 64), Benjamín Arnaldo Arquez (Caso 66), Rosen do 

Atiliano Rojas Gómez (Caso 67), Ángel Terrazas Pozo  (Caso 

68), María Cristina Ovejero (Caso 72), Rubén Délfor  Jesús 

Gallucci (Caso 74), Adriana Cristina Martin (Caso 7 7), 

Miguel Antonio Pérez (Caso 78), José Luís Isla (Cas o 79), 

Jorge Antonio Villegas Martínez (Caso 80), Susana P aula 

Pasini Cuenca (Caso 81), Aldo Luís Aurtenechea (Cas o 83), 

Liliana Perales Aquino (Caso 84), Rubén Jacinto Mon tenegro 

(Caso 85), María Virginia Monzani (Caso 86), Carlos  Antonio 
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López Pumarega (Caso 90) y Jorge Daniel Rochistein (Caso 

92); y del delito de tormentos agravados por la condición 

de perseguido político de la víctima , 95 hechos, cometidos 

en perjuicio de: Jorge Marcelo Zurrián (Caso 01), E rnesto 

Bonifacio Lahourcade Whitelaw (Caso 02), Susana Gra ciela 

Ávalo (Caso 03), Zoraida Isabel Martin (Caso 04), R ubén 

Wladimiro Milstein (Caso 05), Adrián García Pagliar o (Caso 

06), Nora Alcira Etchenique (Caso 07), Edgardo Davi d Salem 

(Caso 08), Jorge Héctor Lupo (Caso 09), Miguel Ánge l Bruno 

(Caso 10), Susana Marino de Bruno (Caso 11), Bernar do 

Bernabé Freibrun (Caso 12), Pilar Garrido Calveiro (Caso 

13), Haydée Norma Bruno Ottaviani (Caso 14), Juan L uís 

Rovira (Caso 15), Juana Elsa Ulloa (Caso 16), María  

Graciela Tauro (Caso 17), Mario Valerio Sánchez (Ca so 18), 

María Margarita Miguens (Caso 19), Enrique Osvaldo Berroeta 

(Caso 20), Julia Isabel Ruiz (Caso 21), Jorge Humbe rto 

Quiroga (Caso 22), Carmen Graciela Floriani (Caso 2 3), 

Carlos Marín Bettiol (Caso 24), María Elena Vergeli  (Caso 

25), Eloy Oscar Gandulfo (Caso 26), Carlos Lucio Pe trina 

(Caso 27), Francisco Osvaldo Sánchez (Caso 29), Car los 

Alberto García Muñoz (Caso 30), Rafael Carlos Eidel stein 

(Caso 31), Gustavo Daniel Romano (Caso 32), David J orge 

Brid (Caso 33), Juan Carlos Brid (Caso 34), Miguel Ramella 

(Caso 35), Luís Aníbal Ramella (Caso 36), Alejandro  Marcos 

Astiz (Caso 37), Pablo Antonio Miguez (Caso 38), Al berto 

Fuenzalida (Caso 39), Alejandra Tadei (Caso 40), Pa tricia 

Dorrego (Caso 41), Guillermo Marcelo Fernández (Cas o 42), 

Conon Saverio Cinquemani (Caso 43), Jorge Oscar Car doso 

(Caso 44), Jorge Rosario Infantino (Caso 45), Norbe rto 

Pedro Urso (Caso 46), Gustavo Hugo Mensi (Caso 47),  Claudio 

Marcelo Tamburrini (Caso 48), Jorge Pociello (Caso 49), 

Silvia Isabel Genovese (Caso 50), Sara Laura Abadi (Caso 

51), Marta Ofelia Zapata (Caso 52), Carlos Raúl Per eira 

(Caso 53), Daniel Enrique Rossomano (Caso 54) –2 he chos-, 

Alberto Carmelo Garritano (Caso 55), Américo Oscar Abrigo 

(Caso 56), Moira Ruth López Arrieta (Caso 57), Marí a 

Cristina Guerra (Caso 58), Jorge Enrique Walsh (Cas o 59), 
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Natalia Cecilia Almada (Caso 60), Alejandro Horacio  

Etchenique (Caso 61), Sergio Narciso Santacruz (Cas o 62), 

Orlando Raúl Llano (Caso 63), Luís Ángel Pereyra (C aso 64), 

Oscar Walter Arquez (Caso 65), Benjamín Arnaldo Arq uez 

(Caso 66), Rosendo Atiliano Rojas Gómez (Caso 67), Ángel 

Terrazas Pozo (Caso 68), José Baldazarre (Caso 69),  

Deolinda Isidora Arroyo (Caso 70), Daniel Hugo Arte aga 

Antello (Caso 71), María Cristina Ovejero (Caso 72) , Rubén 

Fernando Haber (Caso 73), Rubén Délfor Jesús Galluc ci (Caso 

74), Osvaldo Enrique Fraga (Caso 75), César Arnaldo  Tenconi 

(Caso 76), Adriana Cristina Martin (Caso 77), Migue l 

Antonio Pérez (Caso 78), José Luís Isla (Caso 79), Jorge 

Antonio Villegas Martínez (Caso 80), Susana Paula P asini 

Cuenca (Caso 81), Adriana Emilia Villano Piva (Caso  82), 

Aldo Luís Aurtenechea (Caso 83), Liliana Perales Aq uino 

(Caso 84), Rubén Jacinto Montenegro (Caso 85), Marí a 

Virginia Monzani (Caso 86), Carlos Alberto Andisco (Caso 

87), Miguel Schwartz Gun (Caso 88), Oscar Miranda S ilva 

(Caso 89), Carlos Antonio López Pumarega (Caso 90),  María 

Hilda Pérez de Donda (Caso 91), Jorge Daniel Rochis tein 

(Caso 92), Roberto Ricardo Van Gelderen (Caso 93), José 

María Laureano Donda (Caso 94) y Néstor Pedernera ( Caso 

95).  

Todos estos hechos concurren materialmente entre 

sí.  

Son de aplicación los siguientes artículos del 

Código Penal: 45; 55 y 56 –ambos según Ley 21.338-;  80 inc. 

6°; 119 inc. 3° y 127 –ambos según Ley 11.179-; 144  bis 

inc. 1° y último párrafo -según Ley 14.616- en func ión del 

142 inc. 1° y 5° -según Ley 20.642- y 144 ter prime r y 

segundo párrafo –según Ley 14.616-.  

 

- Hipólito Rafael Mariani resulta ser coautor del 

delito de abuso sexual con acceso carnal –violación- 

agravado por haberse usado fuerza o intimidación ,  5 hechos, 

cometidos  en perjuicio de: Zoraida Isabel Martin ( Caso 

04), Nora Alcira Etchenique (Caso 07), María Elena Vergeli 

(Caso 25), Pablo Antonio Miguez (Caso 38) y Adriana  

Cristina Martin (Caso 77); del delito de  abuso deshonesto , 
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2 hechos, cometidos en perjuicio de: Carlos Marín B ettiol 

(Caso 24) y Alejandra Tadei (Caso 40); del delito d e 

privación ilegal de la libertad agravada por mediar  

violencia o amenazadas , 33 hechos, cometidos en perjuicio 

de: Adrián García Pagliaro (Caso 06), Nora Alcira 

Etchenique (Caso 07), Edgardo David Salem (Caso 08) , Jorge 

Héctor Lupo (Caso 09), Miguel Ángel Bruno (Caso 10) , Susana 

Marino de Bruno (Caso 11), Bernardo Bernabé Freibru n (Caso 

12), Juana Elsa Ulloa (Caso 16), Mario Valerio Sánc hez 

(Caso 18), María Margarita Miguens (Caso 19), Julia  Isabel 

Ruiz (Caso 21), Carmen Graciela Floriani (Caso 23),  María 

Elena Vergeli (Caso 25), Eloy Oscar Gandulfo (Caso 26), 

Carlos Lucio Petrina (Caso 27), Luís Aníbal Ramella  (Caso 

36), Pablo Antonio Miguez (Caso 38), Alejandra Tade i (Caso 

40), Patricia Dorrego (Caso 41), Jorge Rosario Infa ntino 

(Caso 45), Norberto Pedro Urso (Caso 46), Gustavo H ugo 

Mensi (Caso 47), Jorge Pociello (Caso 49), Silvia I sabel 

Genovese (Caso 50), Sara Laura Abadi (Caso 51), Ale jandro 

Horacio Etchenique (Caso 61), Adriana Emilia Villan o Piva 

(Caso 82), Carlos Alberto Andisco (Caso 87), Miguel  

Schwartz Gun (Caso 88), Oscar Miranda Silva (Caso 8 9), 

María Hilda Pérez de Donda (Caso 91), Roberto Ricar do Van 

Gelderen (Caso 93) y José María Laureano Donda (Cas o 94); 

del delito de privación ilegal de la libertad agravada por 

mediar violencia o amenazas y por haberse extendido  por más 

de un mes , 27 hechos, cometidos en perjuicio de: Zoraida 

Isabel Martin (Caso 04), Rubén Wladimiro Milstein ( Caso 

05), Haydée Norma Bruno Ottaviani (Caso 14), Juan L uís 

Rovira (Caso 15), María Graciela Tauro (Caso 17), E nrique 

Osvaldo Berroeta (Caso 20), Jorge Humberto Quiroga (Caso 

22), Carlos Marín Bettiol (Caso 24), Francisco Osva ldo 

Sánchez (Caso 29), Rafael Carlos Eidelstein (Caso 3 1), 

Gustavo Daniel Romano (Caso 32), Miguel Ángel Ramel la (Caso 

35), Alejandro Marcos Astiz (Caso 37), Alberto Fuen zalida 

(Caso 39), María Cristina Ovejero (Caso 72), Rubén Délfor 

Jesús Gallucci (Caso 74), Adriana Cristina Martin ( Caso 

77), Miguel Antonio Pérez (Caso 78), José Luís Isla  (Caso 
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79), Jorge Antonio Villegas Martínez (Caso 80), Sus ana 

Paula Pasini Cuenca (Caso 81), Aldo Luís Aurteneche a (Caso 

83), Liliana Perales Aquino (Caso 84), Rubén Jacint o 

Montenegro (Caso 85), María Virginia Monzani (Caso 86), 

Carlos Antonio López Pumarega (Caso 90) y Jorge Dan iel 

Rochistein (Caso 92); y del delito de tormentos agravados 

por la condición de perseguido político de la vícti ma, 60 

hechos, cometidos en perjuicio de: Zoraida Isabel M artin 

(Caso 04), Rubén Wladimiro Milstein (Caso 05), Adri án 

García Pagliaro (Caso 06), Nora Alcira Etchenique ( Caso 

07), Edgardo David Salem (Caso 08), Jorge Héctor Lu po (Caso 

09), Miguel Ángel Bruno (Caso 10), Susana Marino de  Bruno 

(Caso 11), Bernardo Bernabé Freibrun (Caso 12), Hay dée 

Norma Bruno Ottaviani (Caso 14), Juan Luís Rovira ( Caso 

15), Juana Elsa Ulloa (Caso 16), María Graciela Tau ro (Caso 

17), Mario Valerio Sánchez (Caso 18), María Margari ta 

Miguens (Caso 19), Enrique Osvaldo Berroeta (Caso 2 0), 

Julia Isabel Ruiz (Caso 21), Jorge Humberto Quiroga  (Caso 

22), Carmen Graciela Floriani (Caso 23), Carlos Mar ín 

Bettiol (Caso 24), María Elena Vergeli (Caso 25), E loy 

Oscar Gandulfo (Caso 26), Carlos Lucio Petrina (Cas o 27), 

Francisco Osvaldo Sánchez (Caso 29), Rafael Carlos 

Eidelstein (Caso 31), Gustavo Daniel Romano (Caso 3 2), 

Miguel Ángel Ramella (Caso 35), Luís Aníbal Ramella  (Caso 

36), Alejandro Marcos Astiz (Caso 37), Pablo Antoni o Miguez 

(Caso 38), Alberto Fuenzalida (Caso 39), Alejandra Tadei 

(Caso 40), Patricia Dorrego (Caso 41), Jorge Rosari o 

Infantino (Caso 45), Norberto Pedro Urso (Caso 46),  Gustavo 

Hugo Mensi (Caso 47), Jorge Pociello (Caso 49), Sil via 

Isabel Genovese (Caso 50), Sara Laura Abadi (Caso 5 1), 

Alejandro Horacio Etchenique (Caso 61), María Crist ina 

Ovejero (Caso 72), Rubén Délfor Jesús Gallucci (Cas o 74), 

Adriana Cristina Martin (Caso 77), Miguel Antonio P érez 

(Caso 78), José Luís Isla (Caso 79), Jorge Antonio Villegas 

Martínez (Caso 80), Susana Paula Pasini Cuenca (Cas o 81), 

Adriana Emilia Villano Piva (Caso 82), Aldo Luís 

Aurtenechea (Caso 83), Liliana Perales Aquino (Caso  84), 

Rubén Jacinto Montenegro (Caso 85), María Virginia Monzani 

(Caso 86), Carlos Alberto Andisco (Caso 87), Miguel  
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Schwartz Gun (Caso 88), Oscar Miranda Silva (Caso 8 9), 

Carlos Antonio López Pumarega (Caso 90), María Hild a Pérez 

de Donda (Caso 91),  Jorge Daniel Rochistein (Caso 92), 

Roberto Ricardo Van Gelderen (Caso 93) y José María  

Laureano Donda (Caso 94).  

Todos estos hechos concurren materialmente entre 

sí. 

Son de aplicación los siguientes artículos del 

Código Penal: 45; 55 –según Ley 21.338-; 119 inc. 3 ° y 127 

–ambos según Ley 11.179-; 144 bis inc. 1° y último párrafo 

-según Ley 14.616- en función del 142 inc. 1° y 5° -según 

Ley 20.642- y 144 ter primer y segundo párrafo –seg ún Ley 

14.616-. 

 

- Cesar Miguel Comes resulta ser coautor del 

delito de abuso sexual con acceso carnal –violación- 

agravado por haberse usado fuerza o intimidación ,  6 hechos, 

cometidos en perjuicio de: Zoraida Isabel Martin (C aso 04), 

Nora Alcira Etchenique (Caso 07), María Elena Verge li (Caso 

25), Pablo Antonio Miguez (Caso 38), María Cristina  Guerra 

(Caso 58) y Adriana Cristina Martin (Caso 77); del delito 

de abuso deshonesto , 2 hechos, cometidos en perjuicio de: 

Carlos Marín Bettiol (Caso 24) y Alejandra Tadei (c aso 40); 

del delito de privación ilegal de la libertad agravada por 

mediar violencia o amenazas ,  41 hechos, cometidos en 

perjuicio de: Adrián García Pagliaro (Caso 06), Nor a Alcira 

Etchenique (Caso 07), Edgardo David Salem (Caso 08) , Jorge 

Héctor Lupo (Caso 09), Miguel Ángel Bruno (Caso 10) , Susana 

Marino de Bruno (Caso 11), Bernardo Bernabé Freibru n (Caso 

12), Juana Elsa Ulloa (Caso 16), Mario Valerio Sánc hez 

(Caso 18), María Margarita Miguens (Caso 19), Julia  Isabel 

Ruiz (Caso 21), Carmen Graciela Floriani (Caso 23),  María 

Elena Vergeli (Caso 25), Eloy Oscar Gandulfo (Caso 26), 

Carlos Lucio Petrina (Caso 27), Gustavo Daniel Roma no (Caso 

32), David Jorge Brid (Caso 33), Juan Carlos Brid ( Caso 

34), Luís Aníbal Ramella (Caso 36), Pablo Antonio M iguez 

(Caso 38), Alberto Fuenzalida (Caso 39), Alejandra Tadei 
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(Caso 40), Patricia Dorrego (Caso 41), Jorge Oscar Cardoso 

(Caso 44), Norberto Pedro Urso (Caso 46), Gustavo H ugo 

Mensi (Caso 47), Silvia Isabel Genovese (Caso 50), Sara 

Laura Abadi (Caso 51), María Cristina Guerra (Caso 58), 

Jorge Enrique Walsh (Caso 59), Alejandro Horacio Et chenique 

(Caso 61), María Cristina Ovejero (Caso 72), Adrian a 

Cristina Martin (Caso 77), Liliana Perales Aquino ( Caso 

84), Rubén Jacinto Montenegro (Caso 85), Carlos Alb erto 

Andisco (Caso 87), Miguel Schwartz Gun (Caso 88), O scar 

Miranda Silva (Caso 89), María Hilda Pérez de Donda  (Caso 

91), Roberto Ricardo Van Gelderen (Caso 93) y José María 

Laureano Donda (Caso 94); del delito de privación ilegal de 

la libertad agravada por mediar violencia o amenaza s y por 

haberse extendido por más de un mes , 25 hechos, cometidos 

en perjuicio de: Zoraida Isabel Martin (Caso 04), R ubén 

Wladimiro Milstein (Caso 05), Pilar Garrido Calveir o (Caso 

13), Haydée Norma Bruno Ottaviani (Caso 14), Juan L uís 

Rovira (Caso 15), María Graciela Tauro (Caso 17), E nrique 

Osvaldo Berroeta (Caso 20), Jorge Humberto Quiroga (Caso 

22), Carlos Marín Bettiol (Caso 24), Francisco Osva ldo 

Sánchez (Caso 29), Rafael Carlos Eidelstein (Caso 3 1), 

Miguel Ángel Ramella (Caso 35), Alejandro Marcos As tiz 

(Caso 37), Conon Saverio Cinquemani (Caso 43), Jorg e 

Rosario Infantino (Caso 45), Jorge Pociello (Caso 4 9), 

Marta Ofelia Zapata (Caso 52), Carlos Raúl Pereira (Caso 

53), Sergio Narciso Santacruz (Caso 62), Orlando Ra úl Llano 

(Caso 63), Rubén Délfor Jesús Gallucci (Caso 74), J osé Luís 

Isla (Caso 79), María Virginia Monzani (Caso 86), C arlos 

Antonio López Pumarega (Caso 90) y Jorge Daniel Roc histein 

(Caso 92); y del delito de tormentos agravados por la 

condición de perseguido político de la víctima , 64 hechos, 

cometidos en perjuicio de: Zoraida Isabel Martin (C aso 04), 

Rubén Wladimiro Milstein (Caso 05), Adrián García P agliaro 

(Caso 06), Nora Alcira Etchenique (Caso 07), Edgard o David 

Salem (Caso 08), Jorge Héctor Lupo (Caso 09), Migue l Ángel 

Bruno (Caso 10), Susana Marino de Bruno (Caso 11), Bernardo 

Bernabé Freibrun (Caso 12), Pilar Garrido Calveiro (Caso 

13), Haydée Norma Bruno Ottaviani (Caso 14), Juan L uís 

Rovira (Caso 15), Juana Elsa Ulloa (Caso 16), María  
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Graciela Tauro (Caso 17), Mario Valerio Sánchez (Ca so 18), 

María Margarita Miguens (Caso 19), Enrique Osvaldo Berroeta 

(Caso 20), Julia Isabel Ruiz (Caso 21), Jorge Humbe rto 

Quiroga (Caso 22), Carmen Graciela Floriani (Caso 2 3), 

Carlos Marín Bettiol (Caso 24), María Elena Vergeli  (Caso 

25), Eloy Oscar Gandulfo (Caso 26), Carlos Lucio Pe trina 

(Caso 27), Francisco Osvaldo Sánchez (Caso 29), Raf ael 

Carlos Eidelstein (Caso 31), Gustavo Daniel Romano (Caso 

32), David Jorge Brid (Caso 33), Juan Carlos Brid ( Caso 

34), Miguel Ángel Ramella (Caso 35), Luís Aníbal Ra mella 

(Caso 36), Alejandro Marcos Astiz (Caso 37), Pablo Antonio 

Miguez (Caso 38), Alberto Fuenzalida (Caso 39), Ale jandra 

Tadei (Caso 40), Patricia Dorrego (Caso 41), Conon Saverio 

Cinquemani (Caso 43), Jorge Oscar Cardoso (Caso 44) , Jorge 

Rosario Infantino (Caso 45), Norberto Pedro Urso (C aso 46), 

Gustavo Hugo Mensi (Caso 47), Jorge Pociello (Caso 49), 

Silvia Isabel Genovese (Caso 50), Sara Laura Abadi (Caso 

51), Marta Ofelia Zapata (Caso 52), Carlos Raúl Per eira 

(Caso 53), María Cristina Guerra (Caso 58), Jorge E nrique 

Walsh (Caso 59), Alejandro Horacio Etchenique (Caso  61), 

Sergio Narciso Santacruz (Caso 62), Orlando Raúl Ll ano 

(Caso 63), María Cristina Ovejero (Caso 72), Rubén Délfor 

Jesús Gallucci (Caso 74),  Adriana Cristina Martin (Caso 

77), José Luís Isla (Caso 79), María Virginia Monza ni (Caso 

86), Carlos Alberto Andisco (Caso 87), Miguel Schwa rtz Gun 

(Caso 88), Oscar Miranda Silva (Caso 89), Carlos An tonio 

López Pumarega (Caso 90), María Hilda Pérez de Dond a (Caso 

91), Jorge Daniel Rochistein (Caso 92), Roberto Ric ardo Van 

Gelderen (Caso 93) y José María Laureano Donda (Cas o 94).  

Todos estos hechos concurren materialmente entre 

sí. 

Son de aplicación los siguientes artículos del 

Código Penal: 45; 55 -según Ley 21.338-; 119 inc. 3 ° y 127 

–ambos según Ley 11.179-; 144 bis inc. 1° y último párrafo 

-según Ley 14.616- en función del 142 inc. 1° y 5° -según 

Ley 20.642- y 144 ter primer y segundo párrafo –seg ún Ley 

14.616. 
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3.- Responsabilidad penal de Daniel Alfredo 

Scali, Marcelo Eduardo Barberis y Héctor Oscar Seis dedos 

 

Del mismo modo en que se efectuara en el acápite 

anterior, consideramos que por compartir los imputa dos 

Scali, Barberis y Seisdedos el carácter de agentes de 

distintos grupos operativos de la Fuerza Aérea dent ro de la 

Subzona 16, correspondía analizar su responsabilida d de 

manera unificada, sin perjuicio de efectuarse, en c ada 

caso, las aclaraciones pertinentes. 

 

Así las cosas, se encuentra debidamente 

acreditado que Daniel Alfredo Scali cumplió tareas en 

calidad de Suboficial Cabo 1° de la Fuerza Aérea de ntro de 

la I Brigada de “El Palomar”, formando parte de uno  de los 

grupos de tarea de la Fuerza de Tareas 100 que oper ó dentro 

de la Subzona 16. 

En primer lugar, el propio Scali al ampliar su 

declaración indagatoria en la instrucción (glosada a fs. 

7.429/45 e incorporada por lectura en virtud de lo 

dispuesto por el art. 378 segundo párrafo del CPPN) , 

expresó: “... egresé en el año 1971 del Centro de 

Instrucción Profesional de Reclutamiento Aeronáutic o, 

siendo destinado a la I Brigada Aérea de El Palomar  ... 

hasta julio de 1977. A partir de entonces me desemp eñé como 

custodio del Brigadier Hipólito Rafael Mariani. Lue go de 

ello como custodio del Brigadier Comes (...) ”. 

Por otro lado, aquello pudo establecerse a partir 

de las distintas constancias obtenidas a consecuenc ia de 

haberse dispuesto la reconstrucción de su legajo pe rsonal 

cuyo original no fue habido y los Boletines Aeronáu ticos 

Reservados de la Fuerza Aérea (todo ello incorporad o por 

lectura al juicio). 

En efecto, del detalle elaborado por la División 

Documentación y Registros de la Fuerza Aérea Argent ina, 

surge, entre otras cosas, que Daniel Alfredo Scali obtuvo 

el alta a la fuerza como aspirante el 1º de marzo d e 1971 

(BAR 1795); egresó como Cabo el 30 de junio de 1971  (BAR 
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1798); y ascendió a Cabo 1º el 31 de diciembre de 1 975 (BAR 

1923). 

Por otra parte, en el Boletín Aeronáutico 

Reservado Nº 1983 del 24 de mayo de 1978, en virtud  de la 

resolución del 27 de abril de 1978, se ordenó que e l Cabo 

1º Daniel Alfredo Scali pasara a continuar sus serv icios de 

la I Brigada Aérea al Comando de Operaciones Aéreas . 

En el Boletín Aeronáutico Reservado Nº 2023 del 

21 de marzo de 1980, obra la resolución del 8 de en ero de 

ese mismo año, por la cual se dispuso conceder hast a dos 

años de licencia por enfermedad al cabo 1º Daniel A lfredo 

Scali de la III Brigada Aérea, a partir del 19 de a bril de 

1979. 

Por último, de las actuaciones identificadas con 

la leyenda “Anexo VIII – Ficha Personal Scali, Dani el 

Alfredo”, concretamente de dos planillas de la Fuer za Aérea 

Argentina, rubros “IV y V – Otros Servicios”, se de sprende 

que el nombrado se desempeñó en esa fuerza desde el  14 de 

julio de 1971 hasta el 1º de septiembre de 1981 , como 

también que prestó servicios en la I Brigada Aérea desde el 

19 de marzo de 1982. 

Para acreditar los servicios prestados por 

Marcelo Eduardo Barberis  en la Fuerza Aérea Argentina, como 

también los destinos y tareas que desempeñó dentro de la 

misma, se han de tener en cuenta las distintas cons tancias 

que obran en su legajo personal, incorporado por le ctura 

(ver acta de debate de fs. 16.180/287, Punto 177). 

En éste obra un oficio del 11 de septiembre de 

1980 elevado por el Jefe de la Plana Mayor de la FT  100 

(Vicecomodoro Jorge Alberto Espina) dirigido al Jef e 

Militar del Comando en Jefe de la Fuerza Aérea, inf ormando 

que el Cabo Primero Marcelo Eduardo Barberis prestó  

servicios en la Subzona 16 – FT 100, en comisión 

transitoria, en el período comprendido entre mediad os del 

año 1976 hasta mediados del año 1977 aproximadament e, 

dependiendo directamente de la I Brigada Aérea de “ El 

Palomar”. 
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Allí también se destaca que desempeñaba funciones 

de seguridad acorde con las tareas de la Subzona, 

tratándose en la mayoría de los casos de actividade s de 

carácter reservado y que por las características pr opias de 

las mismas no existía un horario fijo, aclarándose que 

diariamente todo el personal cumplía como mínimo 12  horas 

de labor, dentro de las cuales el servicio de armas  era 

alternado con tareas administrativas. 

Asimismo, en el oficio de fecha 26 de marzo de 

1979 elevado al Jefe de la I Brigada Aérea (Sección  

Justicia) por el Suboficial Principal José Benito D íaz, se 

informó que el Cabo 1º Barberis “... se desempeñó durante 

el período comprendido desde el egreso año 1971 has ta el 

mes de noviembre de 1976 en el Servicio de Comunica ciones 

del Grupo Base 1, desarrollando tareas propias del servicio 

y desde el mes de diciembre de año 1976 hasta el me s de 

julio del año 1977 en la Fuerza de Tarea 100, desar rollando 

también las tareas propias de ese servicio, del mes  de 

julio de 1977 y hasta el mes de diciembre de 1977, se 

desempeñó en el Grupo de tareas 11 y desde el mes d e enero 

de 1978 hasta el mes de octubre del mismo año en el  

Servicio de Comunicaciones ”. 

Por su parte, en la información confidencial 

instruida el 10 de abril de 1979 por el Suboficial Auxiliar 

Lucindo D. Luque –Suboficial Informante-, elevada a l Jefe 

Militar del Comando en Jefe de la Fuerza Aérea a fi n de 

determinar si una enfermedad padecida por el citado  

Barberis había sido o no adquirida o agravada en y por 

actos de servicio, se destaca: que el Cabo 1º Barbe ris 

manifestó que su afección fue adquirida y agravada por 

actos de servicios, por haber estado destinado en e l Grupo 

11, en la División Inteligencia de la I Brigada Aér ea y en 

la Jefatura de la Plana Mayor Subzona 16 (Fuerza de  Tarea 

100) por un total de 16 meses.  

Allí se aclara que en el mencionado destino 

cumplía horario de 08:00 a 17:00 horas, salvo cuand o debía 

cumplir servicio de turno y de guardia, que permane cía las 

24 horas y en los Grupos de Tareas cumplió Servicio  de 

Armas no registrados, sin horarios.  
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Asimismo, que el tipo de actividades que Barberis 

pudo haber realizado en los Grupos de Tareas y que no están 

registradas, pudieron haber intervenido en el desar rollo 

y/o agravación de la enfermedad que padecía. 

Por otro lado, en la resolución dictada el 6 de 

mayo de 1981 por el Comandante en Jefe de la Fuerza  Aérea 

que declaró en situación de retiro al Cabo Primero Marcelo 

Eduardo Barberis a partir del 11 de octubre de 1980 , se 

consignó que éste obtuvo el alta como aspirante en la 

Fuerza Aérea Argentina el 20 de febrero de 1969 (BA R 1736); 

que egresó como Cabo el 23 de febrero de 1971 (BAR 1793); 

que ascendió a Cabo 1º el 31 de diciembre de 1974 ( BAR 

1900); y que se le concedió licencia pasiva a parti r del 10 

de abril de 1979 (BAR 2011), habiendo vencido el má ximo de 

su licencia el 10 de octubre de 1980. 

De igual modo, la resolución del 27 de mayo de 

1982 del Jefe del Estado Mayor General de la Fuerza  Aérea 

Argentina, ordenó: “...n 1º - Declárase que la afección 

‘REACCION PSICOTICA DE TIPO PARANOIDE’ a consecuenc ia de 

una `DESADAPTACION A SITUACIONES ESPECIALES´ que af ecta la 

salud del Cabo Primero Marcelo Eduardo Barberis, gu arda 

relación con los actos del servicio ... ”. 

Por último, de la copia de un informe de 

calificación correspondiente a Barberis surge que é ste 

prestó servicios en la I Brigada Aérea, Gpo. BA 1 

Comunicaciones, en el período comprendido entre el 1º de 

octubre de 1976 y el 30 de septiembre de 1977. 

Finalmente, se ha establecido que Héctor Oscar 

Seisdedos , durante el período en el cual acontecieron los 

hechos objeto del proceso, se desempeñó en una prim era 

etapa como agente de la Policía de la Provincia de Buenos 

Aires y, en una segunda, como suboficial de la Fuer za 

Aérea, prestando servicios en la Regional de Inteli gencia 

de Buenos Aires. 

En tal sentido, cabe indicar que del 

correspondiente legajo de la Policía de la Provinci a de 

Buenos Aires, surge que mediante la resolución del 29 de 
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marzo de 1971 Seisdedos fue dado de alta, con carác ter 

provisorio, para prestar servicios en la Comisaría Morón 

3ra., donde tomó posesión el 1º de abril de 1971. 

Posteriormente, por resolución del 15 de 

noviembre de 1972, se dispuso la baja del nombrado a su 

pedido de la Comisaría de Morón 3ra., siendo retira do del 

servicio el 18 de octubre de 1972 . 

A través de la resolución del 3 de agosto de 

1973, Seisdedos fue dado nuevamente de alta en la f uerza 

policial, con carácter provisorio, también para pre star 

servicios en la Comisaría Morón 3ra. (Castelar), ha biendo 

tomado posesión de su cargo el 8 de agosto de 1973.  

Por último, por disposición del 11 de marzo de 

1977 se dispuso otra baja a su pedido de la Comisar ía de 

Morón 3ra. (Castelar), del cual se había retirado e l 31 de 

enero de 1977. 

Por su parte, del legajo titulado “ Carpeta de 

Documentos Civiles y de Familia ” correspondiente a Héctor 

Oscar Seisdedos, obra una Foja de Servicios de la F uerza 

Aérea, según la cual mediante la resolución de fech a 14 de 

diciembre de 1976 dictada por la Jefatura II de 

Inteligencia del Estado Mayor General de la Fuerza Aérea el 

nombrado obtuvo el alta el 1º de diciembre de 1976 con 

destino en la Regional de Inteligencia de Buenos Ai res 

dependiente de la Jefatura II de Inteligencia, con renuncia 

y cese de funciones el 1º de julio de 1978. 

También consta la resolución del 26 de diciembre 

de 1977 de la misma jefatura, por cual se lo confir mó con 

anterioridad al 1º de diciembre de 1977, mientras q ue por 

similar del 9 de mayo de 1977 se le asignó a Seisde dos –

perteneciente a la Regional Buenos Aires- una bonif icación 

por “ Actividad Riesgosa ”, con anterioridad al 1º de enero 

de ese mismo año. 

Por último, la resolución del 20 de julio de 1978 

dictada por la citada Jefatura II de Inteligencia d el 

Estado Mayor General del Comando en Jefe de la Fuer za 

Aérea, por la cual se aceptó su renuncia y cese de sus 

funciones de la Regional Buenos Aires con fecha 1º de julio 

de 1978. 
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Si bien el encartado Seisdedos negó toda 

responsabilidad respecto de los hechos que se le 

incriminan, sin efectuar manifestación alguna sobre  su 

desempeño en las distintas fuerzas ya citadas (ver 

declaración indagatoria ampliatorias de fs. 5.962/7 8 y  

8.469/90, incorporadas por lectura en virtud de lo normado 

en el art. 378 segundo párrafo del CPPN, ver acta d e Debate 

de fs. 16.180/207), su consorte de causa, Felipe Ra món 

Sosa, aportó datos de interés en cuanto a las activ idades 

desplegadas por el nombrado que corroboran la prueb a 

documental colectada. 

En efecto, Sosa en su declaración indagatoria 

prestada ante el juzgado instructor a fs. 6.507/23 y su 

ampliatorias de fs. 6.527/49vta., 6.911/31vta. y 9. 010/33,  

incorporadas por lectura en virtud de lo dispuesto por el 

art. 378 segundo párrafo del CPPN (cfrme. acta de d ebate de 

fs. 16.180/207), manifestó: “... ingresé en la policía de 

la provincia el 1º de marzo de 1975 ... mis funcion es en la 

Comisaría de Castelar se limitaban a la custodia de  los 

calabozos y tareas de limpieza de aquellos ... la C omisaría 

estaba bajo el comando de la Fuerza Aérea ... en el la había 

detenidos comunes y detenidos que eran traídos por personal 

de la Fuerza Aérea ...”  (fs. 6.507/23vta.). 

“... En julio de 1975 fue cuando aproximadamente 

me enviaron a mi destino que fue la comisaría de 

Castelar... El cargo que tenía era agente, en la je rga 

cotidiana se lo llama cabo de guardia ... en una pa rte 

estaban lo detenidos comunes. En otra, estaban los 

detenidos que traían los militares ... En una oport unidad, 

una persona de los militares, de la fuerza aérea qu e llegó, 

no sé qué grado tenía, me preguntó si me interesaba  

trabajar con ellos ... le dije que no me interesaba  ... Yo 

le comenté de algún compañero y efectivamente Seisd edos 

ingresó a trabajar con ellos ... Seisdedos era cabo , por lo 

tanto, tenía un cargo más que yo ... Seisdedos tamp oco 

estaba en el horario en que yo estaba... Preguntado  por 

S.S. para que diga si cuando Seisdedos pasó a integ rarse a 



780 
 

las fuerzas militares, lo volvió a ver o si volvió a 

ingresar a la comisaría, dijo: Nunca más lo vi a 

Seisdedos... Preguntado por S.S. para que diga si S eisdedos 

cambió de funciones en enero de 1977, en su caso, e xplique 

en qué consistieron los cambios, dijo: Sé que él in gresó a 

la fuerza aérea ... De esa comisaría, solamente él hizo ese 

cambió. A veces ... venía a la comisaría Seisdedos a traer 

cosas. En esas veces en que vino a la comisaría, vi no de 

civil y pasaba a la zona de calabozos como la gente  de la 

fuerza aérea ... Yo me limitaba a abrirle la puerta  de la 

zona de los calabozos y él entraba...”  (fs. 6.527/49vta.). 

“ Las dos o tres veces que vi a Seisdedos como 

militar, vino con la persona que traía la comida...  En 

tercer lugar, se procede a la exhibición del álbum 

conformado en autos a fs. 803 con sus agregados, el  cual 

consta de dos (2) anexos (I y II)... Con relación a  otra de 

las fotografías, indica que se trata de Seisdedos . .. 

Conforme al Anexo II, tal fotografía corresponde a Héctor 

Oscar Seisdedos. Continuando con la vista del álbum , indica 

que otra foto también retrata a Seisdedos ... confo rme al 

Anexo II, corresponde a Héctor Oscar Seisdedos ... ” (fs. 

6.911/31vta.). 

“ Acto seguido, se procede a la exhibición al 

compareciente del álbum de fotografías cuya formaci ón se 

ordenó en fecha 22 de septiembre de 2009 en las pre sentes 

actuaciones, el cual se encuentra conformado por do s anexos 

–I y II- ... Al tomar vista del álbum de fotografía s, 

refirió: ... éste es Seisdedos, mi compañero en la 

comisaría. Se deja constancia de que la fotografía es la 

nro. 16 ... resulta correspondiente a Héctor Oscar 

Seisdedos ... ” (fs. 9.010/33). 

Establecido de ese modo el desempeño de los 

imputados Scali, Barberis y Seisdedos dentro del ci rcuito 

represivo desplegado por la Fuerza Aérea en la Subz ona 16 

durante el período en que fueron perpetrados los gr aves 

hechos delictivos que se le imputan, corresponde ah ora 

destacar los múltiples testimonios de las víctimas que 

fueron privadas de su libertad en la “Mansión Seré”  y en la 

Comisaría de Castelar –como así también de algunos 
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familiares-, que señalaron a Scali (bajo el apodo d e “tano” 

o “el tano”), a Barberis (bajo el alias “enano” o “ el 

enano”) y a Seisdedos (conocido como “seis”) como a utores 

directos de aquéllos crímenes, integrando grupos op erativos 

de lucha antisubversiva, a los que se denominó “la patota”. 

Veamos: 

- Jorge Marcelo  Zurrián (caso 1): dijo que 

escuchó el apodo “Tano” (Scali), pero no recuerda d ónde. 

Sin perjuicio de ello, identificó a Scali y 

Barberis en la exhibición fotográfica efectuada dur ante la 

instrucción (al primero, en las fotos N° 10 y 411 y , al 

segundo, en la foto N° 465). 

- Susana Graciela Ávalo (caso 3): Identificó a 

Scali y Seisdedos en la exhibición fotográfica efec tuada 

durante la instrucción (al primero, en la foto N° 4 11 y, al 

segundo, en la foto n° 431 como un guardia le dijo que se 

encontraba detenida en la Comisaría de Castelar). 

Escuchó en la “Mansión Seré” el apodo “ el enano” 

(Barberis). 

- Zoraida Isabel Martín (caso 4):  dijo que Scali 

y Barberis eran personal de la “Mansión Seré”. Reco noció a 

ambos en la audiencia de debate y recordó que al pr imero lo 

apodaban “ el tano ” y que la golpeaba, y al segundo lo 

llamaban “ el enano ”. 

Que tanto Scali como Barberis “... iban y venían, 

como el grupo de tareas” y  que allí los vio en varias 

oportunidades. 

A Seisdedos recordó haberlo visto vestido de 

civil en la Comisaría de Castelar y que tenía las l laves de 

los calabozos. 

- Rubén Wladimiro Milstein (caso 5) : reconoció a 

Scali por sus “ manos” durante la audiencia de debate como 

quien le propinó una “ piña”  en una golpiza recibida en la 

“ Mansión Seré ”. Recordó que al momento de ser liberado 

también lo golpeó. 

Asimismo, recordó que el “imputado Barberis”  

decía que “estaba practicando para interrogador porque no 
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quería morirse siendo perejil”,  por ello supuso que quien 

lo “picaneó esa vez con tantísima saña”  fue este sujeto. 

Agregó que “ Barberis, se regodeaba ” porque decían que 

hacían investigaciones cuando en realidad fueron a su casa 

a sustraer vestimenta, herramientas y aquello que t enía 

para construir su casa. 

-Nora Alcira Etchenique (caso 7): refirió que 

Barberis estaba presente en la “ Mansión Seré ”, que su apodo 

era “ el enano” y que una vez liberada éste concurrió a su 

casa con intenciones de verla y la llamó en diversa s 

oportunidades. Lo identificó en la exhibición fotog ráfica 

efectuada durante la instrucción en la foto N° 465.  

-Miguel Ángel Bruno (caso 10): escuchó en la 

“Mansión Seré” el apodo “ el enano” (Barberis).  

Señaló a Seisdedos durante la audiencia de debate 

como quien participó en el operativo de su secuestr o. 

- Pilar Garrido Calveiro (caso 13) :  dijo que el 

“Tano” (Scali) formaba parte de la “ la patota ”  de la 

“ Mansión Seré ”. 

- Julia Isabel  Ruiz (caso 21): Señaló a Seisdedos 

durante la audiencia de debate como quien le pidió dinero a 

cambio de liberar a su esposo “ Kenny ”. 

- Carlos Marín Bettiol (Caso 24) : precisó que el 

“ Tano ” (Scali) era un represor, quien le pegó una trompa da 

muy fuerte y luego le pidió perdón. Era muy violent o, 

“ andaba siempre a los gritos ” y pertenecía a “ la patota ” de 

la “Mansión Seré”. 

- Francisco Osvaldo Sánchez (caso 29):  dijo que 

Scali estuvo durante el operativo de su detención y  que lo 

golpeó. Que aquél también participó de otro operati vo cerca 

de su casa. Que formaba parte de la “ patota ” de la “Mansión 

Seré”, siendo su trabajo torturar, y que su apodo e ra el 

“ Tano ”. Identificó a Scali en la exhibición fotográfica 

efectuada durante la instrucción en la foto N° 411.  

- Carlos Alberto  García Muñoz (caso 30) : 

manifestó que Scali participó del operativo de su s ecuestro 

y que era parte de “ la patota ” de la “ Mansión Seré ”. Que su 

nombre es “ Daniel Scali ” y le dicen “el Tano”. 
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Identificó a Scali y Seisdedos en la exhibición 

fotográfica efectuada durante la instrucción (al pr imero, 

en la foto N° 411 y, al segundo, en la foto N° 431 como un 

“ delincuente común ” que se vanagloriaba de formar parte de 

“ la patota ”). 

- Rafael Carlos Eidelstein (caso 31): refirió  que 

el  “ Tano ” (Scali) formaba parte de “ la patota ” o de la 

guardia de la “Mansión Seré”. 

- Luis Aníbal Ramella (caso 36): Dijo que “ el 

tano”  (Scali) formaba parte de la “ Mansión seré ”. 

- Alejandra Tadei (caso 40) : señaló al “Tano” 

(Scali) como miembro de la guardia de la “ Mansión Seré ”. 

- Patricia Dorrego (caso 41) : escuchó el apodo el 

“ Tano” (Scali)  en la “ Mansión Seré ”. 

- Guillermo Marcelo  Fernández (caso 42):  dijo que 

Scali intervino en el operativo de su secuestro. Qu e supo 

por dichos de Jorge Infantino, con quien compartió 

cautiverio, que el sobrenombre de Scali era “ el tano ”. Lo 

mencionó como miembro de la “ patota ” de la “Mansión Seré”, 

agregó que le propinó golpes e insultos y le realiz ó un 

simulacro de fusilamiento, que gozaba de las situac iones de 

violencia. Lo identificó en la exhibición fotográfi ca 

efectuada durante la instrucción en la foto N° 411.  

Escuchó en la “ Mansión Seré ” el apodo “ el  enano” 

(Barberis). 

A Seisdedos lo reconoció durante la audiencia de 

debate como miembro de “la patota”  y lo identificó en la 

exhibición fotográfica efectuada durante la instruc ción en 

la foto N° 16. 

- María Rosa e Isabel Margarita  Luppino, madre y 

tía de Jorge Infatino (caso 45):  se refirieron a “ Daniel 

Scali ” como represor de la “ Mansión Seré ”, lugar en el que 

estuvo detenido Jorge Infantino.  

- Norberto Pedro Urso (caso 46):  dijo que Scali 

participó en el operativo de su secuestro, que su a podo era 

el “Tano” y que luego supo que su nombre era “Daniel 
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Scali”. Lo identificó en la exhibición fotográfica 

efectuada durante la instrucción en la foto N° 411.  

- Claudio Marcelo Tamburrini (caso 48) : señaló 

que en la “ Mansión Seré ” estaba  “ el Tanito o el Tano ” 

(Scali), quien era “... el que nosotros considerábamos más 

peligroso, que realmente no conocía límites, parecí a 

cebarse cuando comenzaba a dar golpes (...) notábam os que 

empezaba un golpe o dos y luego se iba incrementand o la 

frecuencia de los golpes (...) le era imposible det enerse 

(...) se ensañaba con los prisioneros…” . Sabía que era 

miembro de la “ patota " y amigo de Infantino (caso 45), 

quien le dijo que se llama “ Daniel Scali ”. 

- Carlos Raúl Pereira (caso 53):  afirmó haber 

visto a un sujeto, que le decían “ el  Tano ” (Scali), el cual 

se parecía a un “vikingo”  quien en la “ Mansión Seré ” lo 

golpeó en el cuello con un bastón de goma. También lo vio 

en la I Brigada Aérea de “ El Palomar ”. 

- Daniel Enrique Rossomano (caso 54):  Recordó que 

durante su estadía en la “Mansión Seré”, Seisdedos lo 

“apretaba psicológicamente”,  y decía que era “el juez”. 

- Alberto Carmelo Garritano (caso 55): Dijo que 

“el tano” (Scali) formaba parte de “ la patota”  de la 

“ Mansión Seré ”. 

- Américo Oscar Abrigo (caso 56):  identificó al 

“ Tano ” (Scali) como miembro de “ la patota ” de la “ Mansión 

Seré ” e indicó que formaba parte del grupo encargado de  los 

operativos de secuestro. Lo identificó en la exhibi ción 

fotográfica efectuada durante la instrucción en la foto N° 

411.  

- María Cristina  Guerra (caso 58):  expresó que 

“ el  Tano ” (Scali) era un integrante de “ la  patota ” de la 

“Mansión Seré” y que lo vio tanto allí como al conc urrir en 

una oportunidad a la I Brigada Aérea del Palomar. L o 

identificó en la exhibición fotográfica efectuada d urante 

la instrucción en la foto N° 411, al señalarlo como  un 

integrante de la mencionada “ patota ”. 

- Rubén Délfor Jesús Gallucci (caso 74):  dijo que 

Seisdedos era Cabo de guardia de la Comisaría de Ca stelar y 

que  “salía a secuestrar y robar como un miembro más de  la 
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patota o grupo de tareas”.  Que se autodefinía como “ Seis ”. 

Lo identificó en la exhibición fotográfica efectuad a 

durante la instrucción en las fotos N° 7 y 431 a 43 4. 

- Miguel Antonio Pérez (caso 78): dijo que 

Seisdedos era “ diligente en apoyar a la Fuerza de Tareas ” 

ya que en la Comisaría de Castelar se encargaba de realizar 

preguntas como “ si conocías” a una u otra persona, a fin de 

establecer “relaciones”.  Le decía “ colaborá sino mirá que 

mal que vas a estar” . Que a viva voz dijo llamarse 

“ Seisdedos ”. 

- Liliana Perales  Aquino (caso 84) : Identificó a 

Scali como personal militar  o policial de la Comis aría de 

Castelar. 

Dijo que uno de los que formaba parte de la 

guardia nocturna de la Comisaría de Castelar era un  sujeto 

al que le decían “Seisdedos”. Que era “ el más terrible”  

porque venía todo el tiempo a buscar a sus compañer as y 

también con “ mucho placer”  las interrogaba. 

- Adriana Rapetti, esposa de Oscar Miranda Silva 

(caso 89):  Identificó a Scali en la exhibición fotográfica 

efectuada durante la instrucción en la foto N° 10 c omo 

quien realizó en su casa el operativo en el cual re sultó 

detenido su esposo. 

Cabe a esta altura aclarar, en relación al 

planteo incoado por la defensa del imputado Barberi s, que 

la identificación de uno de los imputados efectuada  por un 

testigo durante su deposición no conlleva a la nuli dad del 

acto, ya que se trata de un reconocimiento impropio  

integrativo de aquella que encuentra adecuado funda mento en  

los arts. 239 y 240 CPPN y, por ende, no requiere d el 

cumplimiento de las exigencias del art. 274 CPPN. E llo, sin 

perjuicio del correcto valor probatorio que corresp onda 

otorgarle conforme las reglas de la sana crítica (v er en 

tal sentido: CFCP, Sala IV, Registro nº 1928.13.4. 

“Cabanillas, Eduardo Rodolfo y otros s/rec. de casa ción”, 

rta. el 7/10/13; Sala IV, Causa n° 14537, "González , Víctor 

R. y otra", rta. el 2/8/1999, D.J. 2000-3-658; C.N. Crim. y 
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Correc., Sala V, c. 18.392, "Barrios, Hugo D. y otr o", rta. 

el 18/4/2002; y Guillermo R. Navarro- Roberto R. Da ray, 

Código Procesal Penal de la Nación, Pensamiento Jur ídico 

Editora, Bs. As., 1996, t. I, p. 571). 

Al respecto advertimos que el categórico 

reconocimiento efectuado por Zoraida Martín durante  su 

declaración en la audiencia de debate respecto del imputado 

Barberis, más allá del error que pudo o no haberse 

suscitado al hacer lo propio por medios fotográfico s 

durante la instrucción del sumario, permite afirmar  que 

efectivamente éste fue visto por la deponente cumpl iendo 

tareas en la “Mansión Seré” bajo el apodo “ el enano ”. Sobre 

todo cuando dicho reconocimiento se condice con los  

aquellos, propios e impropios, realizados por otras  

víctimas tanto en primera instancia como durante el  juicio, 

que colocan al imputado en las mismas circunstancia s de 

modo, tiempo y lugar que lo hace la nombrada. 

Por otro lado, la defensa de Daniel Alfredo Scali 

planteó que algunos de los testimonios antes aludid os no 

pueden considerarse como prueba de cargo en su cont ra 

porque dichos testigos, que aquí le atribuyen a Sca li el 

apodo de “el tano”, habían hecho lo propio al decla rar en 

otra oportunidad respecto de un represor que cumplí a 

funciones en “Mansión Seré” de apellido Rulli, lo c ual 

advierte de la incertidumbre que existe sobre tal 

circunstancia. 

No compartimos el silogismo esbozado por la 

defensa. En primer lugar porque, tal como lo explic ara 

Guillermo Fernández al declarar en el debate, el ap odo de 

Scali era efectivamente “el tano”, y son varios y 

contundentes los testimonios que lo identificaron c omo 

aquél que, bajo el apodo ese apodo, integró “la pat ota” y 

cumplió funciones en la “Mansión Seré”, basándose p ara ello 

incluso en su reconocimiento fotográfico. Ello sin 

perjuicio de la posible utilización por parte de ot ra 

persona en ese centro clandestino del mismo apodo, 

circunstancia que, además de irrelevante, surgiría de 

testimonios que no han sido producidos durante el j uicio ni 

incorporados por su lectura a éste. 
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Por otro lado planteó la defensa de Seisdedos que 

no se probó por la parte acusadora que Seisdedos ha ya 

tenido la voluntad de formar parte del plan sistemá tico. 

Tal hipótesis no encuentra basamento probatorio 

alguno, pues fue el mismo Seisdedos quien de puño y  letra 

solicitó con fecha 5 de enero de 1977 la baja de su  

actividad al Comisario Sandoval a cargo de la Comis aría de 

Castelar indicando: “... conveniencias laborales y 

económicas (...) las cuales en estos momentos son 

facilitadas por una institución de las FF.AA. en do nde fue 

aceptada mi propuesta y en donde próximamente ingre so ” 

(cfrme. Legajo 84.981, incorporado por su lectura a l 

debate). Ello, que además se encuentra corroborado por lo 

declarado por el coimputado Sosa arriba transcripto , da 

prueba de que Seisdedos tenía intenciones concretas  de 

formar parte de la Fuerza Aérea y de ese modo integ rar la 

estructura represiva desplegada por ésta en la Subz ona 16, 

cuyo modus operandi  ya le fuese cercano por su actividad en 

la Comisaría como custodio de las personas civiles allí 

detenidas ilegalmente. 

Por su parte, en cuanto al planteo de la defensa 

de Barberis relativo a que no puede considerarlo 

funcionario público en virtud de que éste prestaba 

servicios en la Fuerza Aérea con motivo de un conve nio 

celebrado por su padre al ser aquél menor de edad a l 

momento de ingresar a la misma y que, además, para ello es 

necesario tener una estabilidad laboral que su defe ndido no 

poseía, cabe señalar que, tal como surge de la prue ba 

documental antes señalada, los hechos que se le atr ibuyen 

fueron cometidos desde su condición de Cabo Primero  de la 

Fuerza Aérea, lo cual satisface los extremos establ ecidos 

por el art. 77 del Código Penal, con independencia de toda 

consideración sobre el origen de la relación labora l con 

aquélla. 

Que, entonces, el análisis armónico y conglobado 

de la prueba valorada a la luz de las reglas de la sana 

crítica (art. 398 del CPPN) permitieron afirmar, co n el 
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grado de certeza que esta instancia impone, que los  

imputados Scali, Barberis y Seisdedos, -los dos pri meros 

como integrantes de los grupos dependientes de la F uerza de 

Tareas 100 y, el último, tanto como personal de la Policía 

Bonaerense como personal civil de Inteligencia de l a Fuerza 

Aérea-, formaron parte de “la patota” que capturó, 

trasladó, privó de la libertad en condiciones inhum anas 

mediante violencia y amenazas en condiciones inhuma nas, y 

torturó a numerosas personas dentro del territorio de la 

Subzona 16 durante el período en que duró su desemp eño. 

Además, se ha acreditado fehacientemente que 

Seisdedos participó de manera necesaria en la viola ción de 

Susana Graciela Ávalo (Caso 03) y Zoraida Isabel Ma rtín 

(Caso 04), pues siendo éste quien se encontraba a c argo de 

la custodia de las víctimas detentando las llaves d el 

calabozo de la Comisaría de Castelar en el que amba s 

permanecieron privadas de su libertad, no hay duda de que 

facilitó el acceso de quien las violara y que, en e l 

contexto en el que ese delito fuera perpetrado, ell o 

resultaba ser una consecuencia natural, del modo en  el que 

se ejecutó el plan represivo de “lucha contra la 

subversión”. 

En este punto cabe señalar, con motivo del 

planteo absolutorio esgrimido por la defensa de Sei sdedos 

respecto a tal reproche penal, que si bien asiste r azón a 

la parte cuando afirma que éste no tuvo el dominio del 

hecho, ya sea por no haber tomado la decisión, ni i mpartido 

la orden para que se cometa el hecho delictivo, com o así 

tampoco por no haberlo ejecutado de propia mano, lo  cierto 

es que precisamente la participación criminal no re quiere 

que ello ocurra, sino que el sujeto activo realice un 

aporte (esencial o no) para que se consume el delit o 

principal, con conocimiento de la extensión de éste ; tal 

como ocurrió en el caso de marras. 

Que los delitos atribuidos a estos tres imputados 

no se llevaron a cabo de manera autónoma sino a par tir de 

las órdenes ilegales emanadas de sus superiores 

jerárquicos, ejecutándolas como último eslabón de l a 

estructura criminal represora del Estado en el marc o del 
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plan sistemático y generalizado contra parte de la 

población civil argentina, razón por la cual deben 

responder como coautores funcionales. 

Que, entonces, en virtud de ello, teniendo en 

cuenta en las consideraciones generales sobre la 

participación criminal oportunamente realizadas y c uanto 

más adelante se expondrá respecto de la calificació n legal, 

concluimos que:  

- Daniel Alfredo Scali resulta ser coautor del 

delito de privación ilegal de la libertad agravada por 

mediar violencia o amenazas , 29 hechos, cometidos en 

perjuicio de: Adrián García Pagliaro (Caso 06), Hay dée 

Norma Bruno Ottaviani (Caso 14), Juan Luís Rovira ( Caso 

15), Juana Elsa Ulloa (Caso 16), María Graciela Tau ro (Caso 

17), Mario Valerio Sánchez (Caso 18), María Margari ta 

Miguens (Caso 19), Enrique Osvaldo Berroeta (Caso 2 0), 

Julia Isabel Ruiz (Caso 21), Carmen Graciela Floria ni (Caso 

23), Carlos Marín Bettiol (Caso 24), María Elena Ve rgeli 

(Caso 25), Eloy Oscar Gandulfo (Caso 26), Carlos Lu cio 

Petrina (Caso 27), Gustavo Daniel Romano (Caso 32),  David 

Jorge Brid (Caso 33), Juan Carlos Brid (Caso 34), M iguel 

Ángel Ramella (Caso 35), Luís Aníbal Ramella (Caso 36), 

Pablo Antonio Miguez (Caso 38), Alberto Fuenzalida (Caso 

39), Alejandra Tadei (Caso 40), Patricia Dorrego (C aso 41), 

Jorge Oscar Cardoso (Caso 44), Norberto Pedro Urso (Caso 

46), Gustavo Hugo Mensi (Caso 47), Silvia Isabel Ge novese 

(Caso 50), Sara Laura Abadi (Caso 51) y María Crist ina 

Guerra (Caso 58); del delito de privación ilegal de la 

libertad agravada por mediar violencia o amenazas y  por 

haberse extendido por más de un mes , 18 hechos, cometidos 

en perjuicio de: Zoraida Isabel Martin (Caso 04), P ilar 

Garrido Calveiro (Caso 13), Jorge Humberto Quiroga (Caso 

22), Francisco Osvaldo Sánchez (Caso 29), Carlos Al berto 

García Muñoz (Caso 30), Rafael Carlos Eidelstein (C aso 31), 

Alejandro Marcos Astiz (Caso 37), Guillermo Marcelo  

Fernández (Caso 42), Conon Saverio Cinquemani (Caso  43), 

Jorge Rosario Infantino (Caso 45), Claudio Marcelo 
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Tamburrini (Caso 48), Jorge Pociello (Caso 49), Mar ta 

Ofelia Zapata (Caso 52), Carlos Raúl Pereira (Caso 53), 

Daniel Enrique Rossomano (Caso 54), Alberto Carmelo  

Garritano (Caso 55), Américo Oscar Abrigo (Caso 56)  y Moira 

Ruth López Arrieta (Caso 57); y del delito de tormentos 

agravados por la condición de perseguido político d e la 

víctima , 47 hechos, cometidos en perjuicio de: Zoraida 

Isabel Martin (Caso 04), Adrián García Pagliaro (Ca so 06), 

Pilar Garrido Calveiro (Caso 13), Haydée Norma Brun o 

Ottaviani (Caso 14), Juan Luís Rovira (Caso 15), Ju ana Elsa 

Ulloa (Caso 16), María Graciela Tauro (Caso 17), Ma rio 

Valerio Sánchez (Caso 18), María Margarita Miguens (Caso 

19), Enrique Osvaldo Berroeta (Caso 20), Julia Isab el Ruiz 

(Caso 21), Jorge Humberto Quiroga (Caso 22), Carmen  

Graciela Floriani (Caso 23), Carlos Marín Bettiol ( Caso 

24), María Elena Vergeli (Caso 25), Eloy Oscar Gand ulfo 

(Caso 26), Carlos Lucio Petrina (Caso 27), Francisc o 

Osvaldo Sánchez (Caso 29), Carlos Alberto García Mu ñoz 

(Caso 30), Rafael Carlos Eidelstein (Caso 31), Gust avo 

Daniel Romano (Caso 32), David Jorge Brid (Caso 33) , Juan 

Carlos Brid (Caso 34), Miguel Ángel Ramella (Caso 3 5), Luís 

Aníbal Ramella (Caso 36), Alejandro Marcos Astiz (C aso 37), 

Pablo Antonio Miguez (Caso 38), Alberto Fuenzalida (Caso 

39), Alejandra Tadei (Caso 40), Patricia Dorrego (C aso 41), 

Guillermo Marcelo Fernández (Caso 42), Conon Saveri o 

Cinquemani (Caso 43), Jorge Oscar Cardoso (Caso 44) , Jorge 

Rosario Infantino (Caso 45), Norberto Pedro Urso (C aso 46), 

Gustavo Hugo Mensi (Caso 47), Claudio Marcelo Tambu rrini 

(Caso 48), Jorge Pociello (Caso 49), Silvia Isabel Genovese 

(Caso 50), Sara Laura Abadi (Caso 51), Marta Ofelia  Zapata 

(Caso 52), Carlos Raúl Pereira (Caso 53), Daniel En rique 

Rossomano (Caso 54), Alberto Carmelo Garritano (Cas o 55), 

Américo Oscar Abrigo (Caso 56), Moira Ruth López Ar rieta 

(Caso 57) y María Cristina Guerra (Caso 58). 

Todos estos hechos concurren materialmente entre 

sí. 

Son de aplicación los siguientes artículos del 

Código Penal: 45; 55 -según Ley 21.338-; 144 bis in c. 1° y 

último párrafo -según Ley 14.616- en función del 14 2 inc. 
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1° y 5° -según Ley 20.642- y 144 ter primer y segun do 

párrafo –según Ley 14.616-. 

 

- Marcelo Eduardo Barberis resulta ser coautor 

del delito de privación ilegal de la libertad agravada por 

mediar violencia o amenazas , 9 hechos, cometidos en 

perjuicio de: Rubén Wladimiro Milstein (Caso 05), N ora 

Alcira Etchenique (Caso 07), Edgardo David Salem (C aso 08), 

Jorge Héctor Lupo (Caso 09), Miguel Ángel Bruno (Ca so 10), 

Susana Marino de Bruno (Caso 11), Bernardo Bernabé Freibrun 

(Caso 12), Haydée Norma Bruno Ottaviani (Caso 14) y  Juan 

Luís Rovira (Caso 15); y del delito de tormentos agravados 

por la condición de perseguido político de la vícti ma, 9 

hechos, cometidos en perjuicio de: Rubén Wladimiro Milstein 

(Caso 05), Nora Alcira Etchenique (Caso 07), Edgard o David 

Salem (Caso 08), Jorge Héctor Lupo (Caso 09), Migue l Ángel 

Bruno (Caso 10), Susana Marino de Bruno (Caso 11), Bernardo 

Bernabé Freibrun (Caso 12), Haydée Norma Bruno Otta viani 

(Caso 14) y Juan Luís Rovira (Caso 15). 

Todos estos hechos concurren materialmente entre 

sí. 

Son de aplicación los siguientes artículos del 

Código Penal: 45; 55 -según Ley 21.338-; 144 bis in c. 1° y 

último párrafo –según Ley 14.616- en función del 14 2 inc. 

1° -según Ley 20.642- y 144 ter primer y segundo pá rrafo –

según Ley 14.616-. 

 

- Héctor Oscar Seisdedos resulta ser partícipe 

necesario del delito de abuso sexual con acceso car nal  –

violación- agravado por haberse usado fuerza o 

intimidación ,  2 hechos, cometidos en perjuicio de: Susana 

Graciela Ávalo (Caso 03) y Zoraida Isabel Martin (C aso 04); 

y coautor del delito de privación ilegal de la libertad 

agravada por mediar violencia o amenazas , 15 hechos, 

cometidos en perjuicio de: Jorge Marcelo Zurrián (C aso 01), 

Ernesto Bonifacio Lahourcade Whitelaw (Caso 02), Su sana 

Graciela Ávalo (Caso 03), Natalia Cecilia Almada (C aso 60), 
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Luís Ángel Pereyra (Caso 64), Daniel Hugo Arteaga A ntello 

(Caso 71), Rubén Fernando Haber (Caso 73), Osvaldo Enrique 

Fraga (Caso 75), César Arnaldo Tenconi (Caso 76), A driana 

Emilia Villano Piva (Caso 82), Liliana Perales Aqui no (Caso 

84), Carlos Alberto Andisco (Caso 87), Miguel Schwa rtz Gun 

(Caso 88), Oscar Miranda Silva (Caso 89) y María Hi lda 

Pérez de Donda (Caso 91); del delito de privación ilegal de 

la libertad agravada por mediar violencia o amenaza s y por 

haberse extendido por más de un mes , 12 hechos, cometidos 

en perjuicio de: Zoraida Isabel Martin (Caso 04), M aría 

Cristina Ovejero (Caso 72), Rubén Délfor Jesús Gall ucci 

(Caso 74), Adriana Cristina Martin (Caso 77), Migue l 

Antonio Pérez (Caso 78), José Luís Isla (Caso 79), Jorge 

Antonio Villegas Martínez (Caso 80), Susana Paula P asini 

Cuenca (Caso 81), Aldo Luís Aurtenechea (Caso 83), Rubén 

Jacinto Montenegro (Caso 85), María Virginia Monzan i (Caso 

86) y Carlos Antonio López Pumarega (Caso 90); y de l delito 

de tormentos agravados por la condición de perseguido 

político de la víctima , 24 hechos, cometidos en perjuicio 

de: Jorge Marcelo Zurrián (Caso 01), Susana Graciel a Ávalo 

(Caso 03), Zoraida Isabel Martin (Caso 04), Natalia  Cecilia 

Almada (Caso 60), Daniel Hugo Arteaga Antello (Caso  71), 

María Cristina Ovejero (Caso 72), Rubén Fernando Ha ber 

(Caso 73), Rubén Délfor Jesús Gallucci (Caso 74), O svaldo 

Enrique Fraga (Caso 75), César Arnaldo Tenconi (Cas o 76), 

Adriana Cristina Martin (Caso 77), Miguel Antonio P érez 

(Caso 78), José Luís Isla (Caso 79), Jorge Antonio Villegas 

Martínez (Caso 80), Susana Paula Pasini Cuenca (Cas o 81), 

Adriana Emilia Villano Piva (Caso 82), Aldo Luís 

Aurtenechea (Caso 83), Liliana Perales Aquino (Caso  84), 

María Virginia Monzani (Caso 86), Carlos Alberto An disco 

(Caso 87), Miguel Schwartz Gun (Caso 88), Oscar Mir anda 

Silva (Caso 89), Carlos Antonio López Pumarega (Cas o 90) y 

María Hilda Pérez de Donda (Caso 91). 

Todos estos hechos concurren materialmente entre 

sí.  

Son de aplicación los siguientes artículos del 

Código Penal: 45; 55 -según Ley 21.338-; 119 inc. 3 ° –según 

Ley 11.179-; 144 bis inc. 1° y último párrafo -segú n Ley 



Causa nº 2829  
Año 2015 
Registro             

PPooddeerr   JJ uuddii cc ii aall   ddee  ll aa  NNaacc ii óónn  
 
TRIBUNAL ORAL FEDERAL DE SAN MARTIN 5 
FSM 1861/2011/TO1                       Pablo A. Espino   Augusto J. Moreno   
          Secretario de Cámara       Secretario   

  

793 
 

14.616- en función del 142 inc. 1° y 5° -según Ley 20.642- 

y 144 ter primer y segundo párrafo –según Ley 14.61 6-. 

 

4.- Responsabilidad penal de Néstor Rubén Oubiña 

y Felipe Ramón Sosa 

 

Finalmente, también habremos de referirnos a la 

responsabilidad penal de Néstor Rubén Oubiña y Feli pe Ramón 

Sosa de manera conjunta pues, sin perjuicio de las 

indicaciones que según el caso correspondan, la 

intervención de ambos en los hechos que se les endi lgan fue 

en carácter de integrantes de la Policía de la Prov incia de 

Buenos Aires. 

En tal sentido cabe recordar, una vez más, que 

durante el período en el que fueron cometidos los h echos 

objeto del proceso, todas las Comisarías de la Poli cía 

Bonaerense ubicadas dentro del territorio de la Sub zona 16, 

y por ello también las Comisaría de Haedo (Morón 2d a) y la 

Castelar (Morón 3ra), se encontraban bajo el mando de la 

Fuerza Aérea, utilizándose tanto sus recursos human os como 

materiales de forma permanente para ejecutar el pla n de 

“lucha contra la subversión”. 

Así, a fin de acreditar documentalmente los 

servicios prestados por Néstor Rubén Oubiña  en dicha fuerza 

durante ese lapso, se tiene en cuenta las distintas  

constancias que obran en su legajo personal que fue ra 

incorporado por lectura al debate (ver acta de deba te de 

fs. 16.180/287, Puntos 174), del que surge palmaria mente 

que el nombrado asumió la Jefatura de la Comisaría Morón 

2da. (Haedo) desde el 25 de noviembre de 1977 hasta  el 14 

de enero de 1979. Que tal función la cumplió hasta el 31 de 

diciembre de 1977 ostentando el rango de Subcomisar io y, a 

partir de entonces, como Comisario. 

El 15 de enero de 1979 pasó a desempeñarse en la 

Comisaría 2da de La Plata. 

Del mismo modo, en el legajo personal de Felipe 

Ramón Sosa  consta claramente que éste se desempeñó en la 
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Comisaría de Morón 3ra. (Castelar) entre el 16 de d iciembre 

de 1976 y el 29 de julio de 1977, con la jerarquía de 

Agente. (ver acta de debate de fs. 16.180/287, Punt os 175 y 

176). 

Si bien ambos imputados reconocieron haber 

cumplido funciones en las respectivas dependencias 

policiales para el momento en que acaecieron los he chos que 

se les endilgan, negaron toda vinculación con los m ismos. 

En efecto, Oubiña tanto al prestar declaración 

indagatoria a fs. 8.629/49 ante el juzgado instruct or 

(incorporada por lectura en virtud de lo dispuesto por el 

art. 378 segundo párrafo del CPPN: ver acta de deba te de 

fs. 16.180/287), como al hacerlo frente al Tribunal  durante 

el juicio dijo: “... yo en el año 1977 realicé un curso en 

la Escuela Superior de Policía de La Plata para asc ender a 

Comisario. Finalizado el curso, en octubre o noviem bre de 

ese año, egreso aprobado y me derivan como subcomis ario a 

cargo de la comisaría de Haedo. Yo ahí reemplazo al  

comisario Lanas. Yo en enero de 1978 asciendo a com isario, 

permanezco todo 1978 y en enero de 1979 me derivan a la 

Comisaría de La Plata, sección 2da. Recibo como her encia 

del comisario Lanas, una comisaría que estaba ya ba jo la 

jurisdicción de las fuerzas militares, lo que se de nomina 

el sector calabozo que era exclusivamente de fuerza s 

militares. No recuerdo si eran de Aeronáutica de Pa lomar o 

Morón, era ahí el circuito de fuerzas militares de 

Aeronáutica. La Policía del lugar, es decir Haedo n o tenía 

ningún tipo de injerencia en ese sector ni en los d etenidos 

de fuerzas militares. Nosotros como Comisaría de Se guridad 

no teníamos injerencia ni custodia ni interrogatori os de 

los detenidos por fuerzas militares ...” (fs. 8.629/49). 

Por su parte, Sosa en su declaración indagatoria 

de fs. 6.507/23 y ampliatoria de fs. 6.527/49 (amba s 

incorporadas por lectura en virtud de lo dispuesto por el 

art. 378 segundo párrafo del CPPN: ver acta de deba te de 

fs. 16.180/287) manifestó: “...Quiero aclarar que ingresé 

en la policía de la provincia el 1º de marzo de 197 5 (...) 

En julio de 1975 fue cuando aproximadamente me envi aron a 

mi destino que fue la comisaría de Castelar (...) m is 



Causa nº 2829  
Año 2015 
Registro             

PPooddeerr   JJ uuddii cc ii aall   ddee  ll aa  NNaacc ii óónn  
 
TRIBUNAL ORAL FEDERAL DE SAN MARTIN 5 
FSM 1861/2011/TO1                       Pablo A. Espino   Augusto J. Moreno   
          Secretario de Cámara       Secretario   

  

795 
 

funciones en la Comisaría de Castelar se limitaban a la 

custodia de los calabozos y tareas de limpieza de a quéllos 

y de la Comisaría en general. Cumplía funciones de 11 a 19 

hs., y como dije, en lo referente a los calabozos, mi 

función era de custodia únicamente. Para aquella ép oca, 

recuerdo que la Comisaría estaba bajo el comando de  la 

Fuerza Aérea, es decir, en ella había detenidos com unes y 

detenidos que eran traídos por personal de la Fuerz a 

Aérea... ” (fs. 6.507/23).  

“... en una parte estaban los detenidos comunes. 

En otra, estaban los detenidos que traían los milit ares… 

Cuando entraba, veía a las personas que estaban det enidas y 

estaban todas vendadas… En una oportunidad, una per sona de 

los militares, de la fuerza aérea que llegó, no sé qué 

grado tenía, me preguntó si me interesaba trabajar con 

ellos… le dije que no me interesaba... ” (fs. 6.527/49vta.). 

Asimismo, durante el juicio manifestó haber 

concurrido  al domicilio de la víctima de apellido Martín, 

habiendo informado a su progenitora sobre el lugar de su 

detención. Que cuando podía les llevaba comida a lo s 

detenidos, considerando que “ yo pienso que hice lo que 

estaba a mi alcance ...” y que lo hizo “... arriesgando así 

su propia vida y la de sus familiares ...”. 

Ahora bien, en respuesta al intento exculpatorio 

de Oubiña corresponde indicar que de los testimonio s de las 

víctimas valorados al tratar cada caso en particula r surge 

evidente que mientras ejerció la jefatura de la Com isaría 

de Haedo, ésta fue utilizada en numerosas oportunid ades y 

por largos períodos de tiempo para alojar civiles p rivados 

ilegalmente de su libertad. 

Siendo ello así, no puede alegarse que el 

nombrado, como máxima autoridad de la dependencia p olicial 

en cuestión, no tuviera injerencia alguna en ello, habida 

cuenta la necesaria gestión de los recursos materia les y 

humanos para lograr la perpetuación de tales delito s, ya 

sea mediante la custodia de los detenidos a cargo d e 

personal de la misma o bien el traslado de éstos en  móviles 
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policiales a dependencias militares; circunstancias  de la 

que dan cuenta los testimonios de las víctimas que se 

destacan a continuación: 

- Orlando Raúl Llano (caso 63) : refiriéndose a su 

cautiverio en la Comisaría de Haedo, entre otras co sas, 

relató: los dichos de una persona que se identificó  como el 

“ Cabo Ferreira”; sobre una comunicación que el comisario de 

la dependencia mantuvo con la I° Brigada Aérea de “ El 

Palomar” por el estado físico de Garritano; sobre e l 

desistimiento del comisario de comunicarse con esa Brigada 

para que trasladen a Garritano porque aquel había t omado 

contacto con presos comunes; en relación a otra 

comunicación entablada desde esa Comisaría con fami liares 

de un detenido de apellido López; respecto de la 

realización de un reconocimiento en rueda de person as en la 

que participó junto con Santacruz y Garritano, habi endo 

tenido conocimiento que estuvo presente el Comisari o aunque 

no fue visto; por otra comunicación efectuada desde  la 

Comisaría a la I° Brigada Aérea de “El Palomar”  sobre el 

traslado de la víctima de apellido Rossomano, lo qu e así 

ocurrió; y por último, su traslado desde la Comisar ía en 

cuestión en un móvil policial junto con Santacruz a  un 

Consejo de Guerra. Nos remitimos a la descripción y  

análisis del caso correspondiente.    

- Sergio Narciso Santacruz (caso 62) : declaró en 

la audiencia de debate y refiriéndose a su cautiver io en la 

Comisaría de Haedo, entre otras cosas, relató: que quienes 

estaban a su cuidado eran agentes de la propia depe ndencia 

policial y que mantuvo comunicaciones con éstos; qu e desde 

la Comisaría lo trasladaron en una camioneta de la policía 

hasta el Primer Cuerpo del Ejército en Palermo y su  

posterior reintegro; sobre la intervención del comi sario de 

impedir el traslado de Garritano a la Base Aérea, p or haber 

sido visto por presos comunes, detenidos políticos y otras 

personas. Nos remitimos a la descripción y análisis  del 

caso correspondiente. 

- Alberto Carmelo Garritano (caso 55) : declaró en 

la audiencia de debate y refiriéndose a su cautiver io en la 

Comisaría de Haedo, entre otras cosas, relató que u na 
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persona de la comisaría le sacó el tabique, le pidi ó los 

datos y le dijo que iban a avisarle a su familia pa ra que 

le llevaran ropa y comida diariamente. Nos remitimo s a la 

descripción y análisis del caso correspondiente. 

En definitiva, los elementos probatorios 

analizados permiten afirmar que Oubiña realizó las 

conductas ilegales que le encomendaran sus superior es, 

actuando como un engranaje más del aparato criminal  

diseñado para ejecutar el plan de “lucha contra la 

subversión”, razón por la cual debe responder por t ales 

hechos como coautor funcional. 

Que, por otro lado, en relación al planteo 

efectuado por el defensor de Oubiña, Dr. Moreno, re lativo a 

que aquél no puede ser condenado por los hechos aca ecidos 

previamente al 1° de enero de 1978, pues fue recién  

entonces que ejerció la jefatura de la Comisaría de  Haedo, 

toca decir que ello se contradice no sólo con lo de clarado 

por su propio asistido, quien admitió haberse hecho  cargo 

de la dependencia desde su llegada a fines de novie mbre de 

1977, sino también con lo que surge de su propio le gajo, 

donde se dejó expresa constancia de que el 25 de no viembre 

de 1977 fue asignado a la Comisaría de Haedo en car ácter de 

jefe a cargo. El hecho que desde entonces hasta el 1° de 

enero de 1978 Oubiña ostentase el rango de Subcomis ario no 

resulta relevante pues, repetimos, era él quien est aba al 

mando; y ello era así porque el Comisario, Alberto Oscar 

Lanas, se encontraba en uso de licencia (ver Legajo  de la 

Policía de la Provincia de Buenos Aires de Alberto Oscar 

Lanas, incorporado en el punto 181 del acta de deba te de 

fs. 16.208/287). 

Corresponde asimismo rechazar el planteo 

efectuado por el Dr. Moreno relativo a la nulidad d e la 

acusación realizada por el Sr. Fiscal General contr a Néstor 

Rubén Oubiña por afectación al principio de congrue ncia. 

Ello así, pues si bien en tal ocasión el 

representante del Ministerio Público Fiscal describ ió la 

conducta del incuso de forma omisiva, haciendo refe rencia a 
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su incumplida obligación de proteger bienes jurídic os 

ajenos desde su condición de funcionario policial, quedó 

claro que ello ocurrió únicamente en un tramo de su  

exposición y al solo efecto de enfatizar la mayor 

afectación a esos bienes jurídicos que su conducta acarreó. 

En definitiva, y analizado su alegato en forma inte gral, 

mantuvo intacta la identidad fáctica entre los hech os que 

tuvo por probados y el enunciado acusatorio emitido  al 

formularse requerimiento de elevación a juicio, de modo tal 

que nunca estuvo en duda cual era el reproche formu lado ni 

existieron confusiones al respecto. Fue justamente por ello 

que la defensa pudo, tal como efectivamente lo hizo , 

contradecir y alegar sobre las circunstancias que s e le 

atribuyen a su asistido. 

No advertimos pues por esta vía afectación alguna 

al debido proceso o al derecho de defensa del imput ado 

Oubiña (art. 18 de la CN). 

Tampoco entendemos vulnerada tal garantía en 

razón de la acusación contra Oubiña en orden a la a gravante 

por resultar la privación ilegal de la libertad sup erior a 

un mes. Ello así, pues tal circunstancia temporal y a se 

encontraba descripta como tal en los hechos que con formaban 

la base acusatoria del requerimiento de elevación a  juicio. 

Se trata, entonces, de una cuestión atinente exclus ivamente 

a la calificación legal mas no de un cambio en la 

plataforma fáctica de imputación que importe una so rpresa 

para el imputado y, por ende, la afectación de su d erecho 

de defensa (ver, en tal sentido, CSJN, Fallos 302:4 82 y 

CFCP, Sala I, causa n° 10.079, “Duhalde Farina, Ern esto 

Matías s/rec. de casación”, rta. el 31/07/09, reg. n° 

14245; Sala II, causa n° 978, “Giménez, Fernando A.  y otro 

s/rec. de casación”, rta. el 26/02/97, reg. n° 1304 ; Sala 

III, causa n° 9969/10071 “Guerra, María Elena s/rec . de 

casación”, rta. el 16/11/09, reg. n° 1646.09; Sala IV, 

causa n° 970, “Escriche de Córdoba, Consuelo A. s/r ec. de 

casación”, rta. el 30/09/98, reg. n° 1483, entre ot ros). 

Por otro lado, el Dr. Moreno aseveró que la 

detención de Alberto Carmelo Garritano en la Comisa ría de 

Haedo fue siempre legal, alegando en tal sentido qu e pauta 
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de ello es que el Comandante del Primer Cuerpo del Ejército 

con motivo de un pedido de informe de un juez haya 

comunicado que ello era así y que, además, Garritan o haya 

sido utilizado en una rueda de reconocimiento de pe rsonas 

en el marco de una investigación mientras se encont raba 

alojado en la Comisaría. 

Ahora bien, disentimos con el razonamiento 

efectuado por el defensor, pues ninguna de las 

circunstancias aludidas permite llegar a la conclus ión 

pretendida. Por un lado, el informe suscripto por e l 

Comandante del Primer Cuerpo del Ejército afirmando  la 

legalidad de la detención, además de resultar impre ciso, es 

muy posterior a ésta, con la intención de encubrir lo que 

era evidente, esto es, que Garritano permaneció pri vado de 

su libertad clandestinamente, primero en el centro de 

detención “Mansión Seré” y luego en la Comisaría de  Haedo. 

Es que así lo demuestran los traslados sufridos 

por Garritano de una dependencia militar a otra, co mo así 

también las condiciones inhumanas de higiene y falt a de 

alimentación sufridas durante su encierro denunciad as no 

sólo por éste, sino también por las otras víctimas que se 

encontraban en las mismas circunstancias y cuya det ención 

ilegal no fue puesta en duda. 

En efecto, cabe recordar en tal sentido lo 

relatado por la víctima Luis Aníbal Ramella en cuan to 

indicó que en diciembre de 1977 concurrió a la Comi saría de 

Haedo para averiguar por su padre que se encontraba  

ilegalmente detenido en esa dependencia, siendo ate ndido en 

esa ocasión por el “Comisario”, –refiriéndose segur amente a 

quien estaba a cargo de la Comisaría, esto es Oubiñ a, con 

motivo de la licencia del Comisario-, quien le dijo  que 

fuera a la Base Aérea de “El Palomar”. Que en dicha  unidad 

militar un Oficial le entregó una carta cerrada y l o envió 

de vuelta a la Comisaría. Allí fue nuevamente atend ido por 

el “Comisario”, quien luego de veinte minutos le pe rmitió 

ver a su progenitor. 
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Todo ello demuestra no sólo el efectivo 

conocimiento por parte de Oubiña de la ilegalidad d e las 

detenciones que tuvieron lugar en la dependencia a su 

cargo, sino también su efectiva injerencia en el ci rcuito 

ilegal represivo allí montado durante el período en  que 

acaecieron los hechos que se le endilgan. 

Tal afirmación no se desvirtúa por la 

circunstancia de que Garritano haya participado de una 

rueda de reconocimiento de personas, pues nada indi ca desde 

que muchas pueden ser las razones por la cuales ell o 

ocurrió, máxime cuando ni siquiera se sabe la fecha  en que 

tal acto tuvo lugar, pudiendo haber ocurrido luego de que 

la detención de Garritano ya se había legalizado (2 /06/78). 

A mayor abundamiento, y como dato corroborante de 

la clandestinidad de su detención ilegal cabe desta car que 

a fs. 27 del mismo expediente judicial donde consta  el 

informe del Ejército referenciado (expte n° 34694 d el 

Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Crimina l de 

Instrucción n° 3, incorporado por su lectura al deb ate), 

obra la respuesta brindada por la Comisaría de Haed o ante 

el requerimiento del juez para que informe sobre la  

detención de Garritano, afirmándose allí que no exi stía 

registro alguno sobre el alojamiento de éste en esa  

dependencia. 

Por otro lado, si bien el Dr. Moreno afirmó que 

no se encuentra acreditado que las víctimas Alberto  Carmelo 

Garritano y Gustavo Daniel Romano hayan estado priv adas de 

su libertad durante más de un mes, tal circunstanci a surge 

claramente no sólo de las declaraciones testimonial es de 

ambos, sino también de la prueba documental oportun amente 

valorada al tratarse sus respectivos casos (nro. 32  y 55). 

Por otro lado, se ha acreditado que Felipe Ramón 

Sosa, prestando funciones en la Comisaría de Castelar 

(Morón 3ra) de la Policía de la Provincia de Buenos  Aires, 

y en cumplimiento de las órdenes ilegales de sus 

superiores, custodió a las personas allí ilegalment e 

detenidas y torturadas, razón por la cual deberá re sponder 

en carácter de partícipe secundario respecto de tal es 

delitos. 
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Es que, en rigor, el imputado no tuvo en ningún 

momento el dominio de los hechos delictivos: no tom ó la 

decisión ni impartió ninguna orden ilegal a tal efe cto, 

como así tampoco los ejecutó de propia mano. Su act uación 

se limitó a prestar una colaboración no esencial pa ra la 

perpetuación de aquéllos. Y si bien su rol fue neta mente 

secundario no por ello resulta banal como lo afirma ra su 

defensa. 

Concretamente, el actuar del nombrado, admitido 

por él mismo en su declaración indagatoria, consist ió en 

custodiar a los detenidos, efectuar su recuento y, en una 

ocasión trasladar a uno de ellos desde su celda a l a planta 

alta para su interrogatorio, que en rigor se sabe e n base 

al testimonio de las víctimas que era un lugar de 

aplicación de tormentos. 

Se indican a continuación los testimonios que de 

modo corroborante lo ubican en las circunstancias d e tiempo 

y lugar señaladas, sin perjuicio de reconocerse en él 

ciertos reparos morales sobre lo que les ocurría, a  saber: 

 

- Zoraida  Martín (caso 4):  Señaló a “ Sosa ” como 

aquel personal policial de la Comisaría de Castelar  a quién 

se refirió en su relato. Aclaró que le daba de come r y la 

llevaba al baño. Le manifestó lamentarse por la sit uación y 

no entender cómo podían haber secuestrado a dos cri aturas.                                                                    

 

- Adriana  Martín (caso 77):  dijo que entabló 

diálogo con el “Oficial Sosa” quien  trabajaba durante el 

día. Que éste a diferencia de “Sánchez”  manifestaba “culpa” 

y  no entender por qué estaba detenida si era una niñ a. Que 

se veía muy contrariado con lo que sucedía. Que un día le 

pidió la dirección de su casa y fue a avisarle a su  madre 

que se encontraba bien. Lo señaló en audiencia y di jo que 

también en una oportunidad se lo cruzó en el tren y  éste 

bajo la cabeza.  
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- Liliana Perales Aquino (caso 84) : expresó que 

estando en la Comisaría de Castelar “ el soldado  Sosa, el 

oficial Sosa”  le manifestó que él sólo se ocupaba de darles 

la comida y custodiarlos, que no tenía nada que ver  con lo 

que sucedía sino que quienes se ocupaban de ellos e ran los 

de la Fuerza Aérea de Morón. Cuando éste tomó conoc imiento 

que su esposo estaba detenido allí dejó que se vier an en 

una celda que estaba vacía. 

 Sentado cuanto precede, corresponde ahora dar 

tratamiento al descargo del imputado, que su defens a 

encaminó desde el plano jurídico como una conducta 

justificada o, cuanto menos, no reprochable. 

 En efecto, el Dr. Sevillano planteó que 

correspondía aplicar a favor de su asistido lo disp uesto 

por los incisos 2° y 3° del artículo 34 del Código Penal en 

el entendimiento de que éste no tuvo libertad para obrar de 

un modo diferente, y ello así porque los agentes de  la 

Fuerza Aérea, que habían tomado control de la comis aría en 

la que prestaba funciones, lo observaban permanente mente, 

impidiendo de ese modo que actuara autónomamente, n i 

siquiera para renunciar a su puesto de trabajo. Que  de así 

haberlo hecho habría recibido amenazas contra él y su 

familia. 

Enfatizó que Sosa tampoco observó en la 

dependencia policial la lesión de bienes jurídicos de los 

detenidos que primaran sobre su propia seguridad y de su 

familia, y que como el Derecho no puede exigir acto s 

heroicos corresponde afirmar que se encontraba en u n estado 

de necesidad justificante o bien, subsidiariamente,  

disculpante; enfatizando que tales circunstancias s e 

encuentran asimismo previstas por el art. 31 del Es tatuto 

de Roma. 

No compartimos el planteo. Si bien puede 

afirmarse que el ámbito de decisión y acción de un agente 

de la policía bonaerense era, en el contexto de los  hechos 

investigados, jerárquicamente limitado, -circunstan cia que 

será oportunamente valorada al momento de individua lizar la 

pena-, ello no significa per se  que Sosa se encontraba 

impedido de actuar de una manera distinta a la que lo hizo 
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y, mucho menos, que estuviese obligado a realizar l as 

conductas que se le endilgan. 

Para que exista el estado de necesidad 

justificante o exculpante alegado por la defensa, d ebe 

probarse que efectivamente Sosa evitó con su conduc ta un 

mal mayor a otro inminente al que haya sido ajeno, o bien, 

que fue coaccionado para actuar bajo amenaza de suf rir un 

mal grave e inminente. 

Así las cosas, en primer lugar toca decir que no 

existe bien jurídico alguno, ni siquiera aquel 

hipotéticamente alegado por la defensa, que prevale zca 

sobre la vida misma de las víctimas que sin duda al guna 

estaba en riesgo, razón por la cual la causa de 

justificación pretendida pierde total fundamento. 

Y, en segundo término, si bien Sosa afirmó de 

modo genérico haber recibido cierta coacción o amen azas 

para que lleve a cabo las tareas que le fueran 

encomendadas, no brindó datos concretos a través de  su 

testimonio u otro medio de prueba que permitan afir mar la 

existencia de los aludidos requisitos objetivos nec esarios 

para excluir el reproche penal. 

No se ha demostrado que las alegadas 

circunstancias en las que actuó Sosa hayan menguado  su 

capacidad de actuar conforme a derecho, al extremo de 

haberle impedido reconocer su aporte a las graves 

violaciones a los derechos humanos que se estaban 

cometiendo y que al tiempo de los hechos se encontr aban 

tipificadas en el ordenamiento penal. 

En ese mismo sentido, la afirmación de la defensa 

de Sosa relativa a que éste desconocía que se trata ban de 

delitos de lesa humanidad y que, por ende, su coope ración 

fue en un hecho menos grave que el cometido por los  

autores, debiendo aplicarse el límite previsto por el art. 

47 del C.P., no resiste el menor análisis. 

Ello así, porque el ocultamiento de los 

detenidos, las condiciones inhumanas en las que se 

encontraban privados de su libertad, los interrogat orios y 
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tormentos a ellos impuestos, como así también el co ntexto 

de la denominada “lucha contra la subversión” en qu e todo 

ello ocurría, fueron circunstancias conocidas por e l 

imputado que permiten afirmar su efectivo conocimie nto de 

la naturaleza y gravedad del delito principal al qu e 

realizó su aporte. 

Tanto es así, que el propio incuso manifestó que 

había rechazado una oferta para integrar el grupo d e tareas 

de la Fuerza Aérea porque disentía con lo que estab an 

haciendo, de lo que se colige que sabía perfectamen te lo 

que ocurría con las víctimas alojadas en la Comisar ía de 

Castelar. 

Que, entonces, a partir de los elementos de 

prueba valorados según las reglas de la sana crític a (art. 

398 del CPPN), teniendo en cuenta las consideracion es 

generales sobre la participación criminal oportunam ente 

realizadas y cuanto más adelante se expondrá respec to de la 

calificación legal, concluimos que: 

- Néstor Rubén Oubiña resulta ser coautor del 

delito de privación ilegal de la libertad agravada por 

mediar violencia o amenazas , 8 hechos, cometidos en 

perjuicio de: Rafael Carlos Eidelstein (Caso 31), M iguel 

Ángel Ramella (Caso 35), Alberto Fuenzalida (Caso 3 9), 

Jorge Oscar Cardoso (Caso 44), Daniel Enrique Rosso mano 

(Caso 54), Américo Oscar Abrigo (Caso 56), Sergio N arciso 

Santacruz (Caso 62) y Orlando Raúl Llano (Caso 63);  del 

delito de privación ilegal de la libertad agravada por 

mediar violencia o amenazas y por haberse extendido  por más 

de un mes , 2 hechos, cometidos en perjuicio de:  Gustavo 

Daniel Romano (Caso 32) y Alberto Carmelo Garritano  (Caso 

55); y del delito de tormento agravado por la condición de 

perseguido político de la víctima  cometido en perjuicio de 

Alberto Carmelo Garritano (Caso 55).         

Todos estos hechos concurren materialmente entre 

sí. 

Son de aplicación los siguientes artículos del 

Código Penal: 45; 55 -según Ley 21.338-; 144 bis in c. 1° y 

último párrafo –según Ley 14.616- en función del 14 2 inc. 

1° y 5° -según Ley 20.642- y 144 ter primer y segun do 
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párrafo –según Ley 14.616-. 

 

- Felipe Ramón Sosa resulta ser partícipe 

secundario del delito de privación ilegal de la libertad 

agravada por mediar violencia o amenazas , 8 hechos, 

cometidos en perjuicio de: Pilar Garrido Calveiro ( Caso 

13), Enrique Osvaldo Berroeta (Caso 20), Carlos Mar ín 

Bettiol (Caso 24), Adriana Emilia Villano Piva (Cas o 82), 

Liliana Perales Aquino (Caso 84), Carlos Alberto An disco 

(Caso 87), Miguel Schwartz Gun (Caso 88) y Oscar Mi randa 

Silva (Caso 89); del delito de privación ilegal de la 

libertad agravada por mediar violencia o amenazadas  y por 

haberse extendido por más de un mes , 13 hechos, cometidos 

en perjuicio de: Zoraida Isabel Martin (Caso 04), J orge 

Humberto Quiroga (Caso 22), María Cristina Ovejero (Caso 

72), Rubén Délfor Jesús Gallucci (Caso 74), Adriana  

Cristina Martin (Caso 77), Miguel Antonio Pérez (Ca so 78), 

José Luís Isla (Caso 79), Jorge Antonio Villegas Ma rtínez 

(Caso 80), Susana Paula Pasini Cuenca (Caso 81), Al do Luís 

Aurtenechea (Caso 83), Rubén Jacinto Montenegro (Ca so 85), 

María Virginia Monzani (Caso 86) y Carlos Antonio L ópez 

Pumarega (Caso 90); y del delito de tormentos agravados por 

la condición de perseguido político de la víctima , 21 

hechos, cometidos en perjuicio de: Zoraida Isabel M artin 

(Caso 04), Pilar Garrido Calveiro (Caso 13), Enriqu e 

Osvaldo Berroeta (Caso 20), Jorge Humberto Quiroga (Caso 

22), Carlos Marín Bettiol (Caso 24), María Cristina  Ovejero 

(Caso 72), Rubén Délfor Jesús Gallucci (Caso 74), A driana 

Cristina Martin (Caso 77), Miguel Antonio Pérez (Ca so 78), 

José Luís Isla (Caso 79), Jorge Antonio Villegas Ma rtínez 

(Caso 80), Susana Paula Pasini Cuenca (Caso 81), Ad riana 

Emilia Villano Piva (Caso 82), Aldo Luís Aurteneche a (Caso 

83), Liliana Perales Aquino (Caso 84), Rubén Jacint o 

Montenegro (Caso 85), María Virginia Monzani (Caso 86), 

Carlos Alberto Andisco (Caso 87), Miguel Schwartz G un (Caso 

88), Oscar Miranda Silva (Caso 89) y Carlos Antonio  López 

Pumarega (Caso 90). 
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Todos estos hechos concurren materialmente entre 

sí. 

Son de aplicación los siguientes artículos del 

Código Penal: 46; 55 -según Ley 21.338-; 144 bis in c. 1° y 

último párrafo –según Ley 14.616- en función del 14 2 inc. 

1° y 5° -según Ley 20.642- y 144 ter primer y segun do 

párrafo –según Ley 14.616-. 

 

 

VII.- Calificaciones legales  

 

En primer lugar, cabe señalar que la calificación 

legal adoptada por el Fiscal General y las querella s en 

relación a la privación ilegal de la libertad doble mente 

agravada por mediar violencia o amenazas y por habe rse 

extendido por más de un mes no ha sido controvertid a por 

las defensas, razón por la cual nada cabe añadir al  

respecto. 

En cuanto al delito de homicidio endilgado a 

Ossés, si bien compartimos la aplicación en el caso  de la 

agravante por el concurso premeditado de dos o más 

personas, disentimos en cuanto a su doble agravamie nto por 

“alevosía” tal como fuera solicitado por los acusad ores. 

Ello así, pues que para que se verifique la misma 

debe existir un obrar por parte del sujeto activo q ue 

implique el aprovechamiento de la indefensión de la  víctima 

(“ a traición ”) con intención del agente de obrar sin 

riesgos para sí (“ sobre seguro ”) –ver en tal sentido: 

Creus, Carlos; "Derecho Penal Parte Especial - Tomo  1". 

Editorial Astrea, 1998. PP 19-20; Sala VI, Cámara N acional 

de Apelaciones en lo Criminal y Correccional en cau sa N° 

995/2012, caratulada "I., N. M. y otro s/ procesami ento" 

09/08/2012- circunstancia que, tal como surge del r elato de 

los casos en cuestión, puede ser presumida pero en modo 

alguna ha sido acreditada.  

Por otro lado, en cuanto al delito de tormentos 

previsto y reprimido por el art. 144 (conforme reda cción de 

la Ley nro. ley 14.616, B.O. del 17/10/1958) debe s eñalarse 

que tal calificación resulta pertinente no sólo en relación 



Causa nº 2829  
Año 2015 
Registro             

PPooddeerr   JJ uuddii cc ii aall   ddee  ll aa  NNaacc ii óónn  
 
TRIBUNAL ORAL FEDERAL DE SAN MARTIN 5 
FSM 1861/2011/TO1                       Pablo A. Espino   Augusto J. Moreno   
          Secretario de Cámara       Secretario   

  

807 
 

a las torturas propiamente dichas (esto es: la apli cación 

reiterada sobre las víctimas de picana eléctrica, l a 

imposición de golpes de puño y con distintos objeto s, la 

asfixia mediante las técnicas conocidas como “subma rino” 

y/o “submarino seco”, los simulacros de fusilamient o, etc., 

así como los demás sufrimientos psicológicos de div ersa 

índole a los que fueran sometidas), sino también a las 

condiciones inhumanas a las que se encontraron some tidas 

las víctimas durante la privación ilegal de su libe rtad. 

En tal sentido cabe recordar lo sostenido por el 

Tribunal Oral en lo Criminal Federal N° 5 de la CAB A en la 

Causa N° 1270, caratulada "DONDA, Adolfo Miguel s/ 

infracción al art. 144 ter, párrafo 1º del Código P enal -

ley 14.616-" y sus acumuladas (confirmada por la Sa la II de 

la CFCP donde quedó radicada bajo el nº 15.496), en  cuanto 

a que “... la acción delictiva de torturar consiste en la  

aplicación intencional, de cualquier clase de proce dimientos que 

causen sobre la víctima, intenso dolor, tanto a niv el físico 

como psíquico o moral, con el fin de obtener determ inadas 

declaraciones. La norma, además, determina especial mente que a 

los fines del proceder ilícito, resultan indiferent es los medios 

empleados; incluyendo, inclusive, medios comunes -c omo los 

golpes de puño y puntapiés- pero que por su intensi dad, 

reiteración y regularidad en la manera de aplicarlo s, 

trascienden los límites de un mero maltrato físico” ; y que “... 

las condiciones de detención a las que fueron somet idas las 

víctimas que permanecieron cautivas en la ESMA, deb en ser 

identificadas como imposición de tormentos (artícul os 144 ter, 

primer y segundo párrafo del CP). Pues, como se ha acreditado, 

durante su encierro, estas personas permanecieron c on sus ojos 

vendados o encapuchados a fin de privarlos de la vi sión y 

ubicación temporoespacial; también vivieron permane ntemente con 

grilletes y esposas impidiendo así su libre movilid ad; les fue 

eliminada toda posibilidad de contacto con el exter ior, ... . 

Sin hesitación alguna, esta humillación y el maltra to al que 

fueron sometidas las víctimas en un marco de ilegal idad y 

clandestinidad en que se hallaban detenidas, import ó 

intensificar aún más los padecimientos físicos y ps íquicos, 

constituyendo todo ello parte del obrar tormentoso con grado 



808 
 

superlativo” . (ver en el mismo sentido, CFCP, Sala IV, causa 

n° 15.016 in re  “Zeolitti, Roberto Carlos s/rec. de 

casación”, reg. n° 1004.14.4, del 29/05/14).  

Que, asimismo, tal como ya se adelantara, 

consideramos que correspondía agravar el delito de 

tormentos por la condición de perseguido político d e la 

víctima, conforme las previsiones del segundo párra fo del 

artículo 144 ter del C.P., texto según Ley nro. 14. 616. 

Sobre el punto, debe señalarse que la totalidad 

de las defensas objetaron tal encuadramiento legal,  por 

entender que la nueva redacción del mentado artícul o a 

partir de la sanción de la ley 23.097 (B.O. del 29/ 10/1984) 

importaba la derogación de aquella agravante, sin p erjuicio 

de que, a su criterio, debía aplicarse respecto del  delito 

básico la escala penal prevista por la ley vigente al 

momento de los hechos, en virtud del principio de l ey penal 

más benigna, previsto por el art. 2 del C.P. 

No coincidimos con ello, pues tal como dijera la 

Sala II de la CFCP en la citada causa “ ESMA”, la elección 

de un texto legal “ ... implica su aplicación de modo integral y 

no resulta posible fragmentar su contenido, desnatu ralizando la 

letra de la ley, como pretende la defesa al propugn ar que se 

descarte la agravante de perseguido político. 

En este sentido cabe evocar lo señalado por el cime ro 

tribunal nacional in re “Revello” en cuanto a que “  ... tanto la 

doctrina como la jurisprudencia han desechado la po sibilidad de 

aplicar, a partir del criterio de mayor benignidad que establece 

el artículo 2 del Código Penal, distintos regímenes  legales en 

forma parcial, al exigir que la comparación entre d os normas que 

se suceden en el tiempo, se realice tomando la tota lidad de sus 

contenidos, entre los que se consideran no sólo la sanción, los 

elementos típicos y las circunstancias agravantes o  atenuantes, 

sino también las situaciones que influyen en la eje cución de la 

pena”. 

Asimismo, en este precedente especificó que la ley 

elegida “debe ser aplicada íntegramente, incluyendo  aquellos 

aspectos que, individualmente considerados resulten  

desventajosos con relación a la ley anterior (Fallo s: 310:267)” 

y a la vez afirmó que “este imperativo impide ‘... a los jueces 

construir una norma con los aspectos más benévolos de leyes 

sucesivas –quienes de lo contrario, aparecerían fin almente 
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sustituyéndose al legislador en la valoración de la  conducta-‘ 

en clara oposición al principio según el cual compe te al Poder 

Legislativo establecer las disposiciones que contem plen los 

hechos punibles y las respectivas sanciones, tras s u propia 

apreciación de las conductas reprobables (Fallos: 1 36:200; 

237:636; 275:89; 304:849 y 310:2679” .  

Así las cosas, siendo que la escala penal 

prevista para el delito de tormentos agravados por la 

condición de perseguido político de la víctima, pre vista 

por la Ley n° 14.616, esto es de 3 a 15 años de pri sión, es 

sensiblemente menor a aquella establecida para ese delito 

sin la agravante por la Ley nro. 23.097, esto es de  8 a 25 

años de prisión, corresponde aplicar la primera de ellas 

por imperio del principio de la ley penal más benig na, 

contemplado en el art. 2 del C.P. 

Dicho esto, corresponde dar respuesta a los  

planteos efectuados por los defensores de Oubiña y Sosa en 

punto a si desde lo fáctico puede aplicársele a ést os dicha 

agravante.  

Pues bien, ninguna duda cabe de que el plan 

diseñado por las FF.AA. y puesto en marcha a partir  de 

marzo de 1976 tenía como objetivo la persecución y 

posterior aniquilamiento de grupos ‘subversivos’. T anto es 

así que el Plan de Capacidades (PLACINTARA), donde se 

sostienen dentro del estudio de “Situación” propues to por 

el plan, las metas a alcanzar, puntualizando entre ellas, 

la de aniquilar a la subversión y sus ideólogos (pá g. 7-

20). 

En el mismo sentido, la directiva del Comandante 

General del Ejército N° 404/75, cuya finalidad fue poner en 

ejecución inmediata las medidas y acciones prevista s por el 

Consejo de Defensa en la Directiva 1/75 -PLACINTARA -, para 

la lucha contra la subversión; definía e identifica ba al 

enemigo, señalándolo como organizaciones subversiva s en la 

República Argentina, a las organizaciones político 

militares PRT-ERP y Montoneros, como aquellas que e n aquel 

entonces ejercían el liderazgo de la agresión en el  país. 



810 
 

Así las cosas, quedó debidamente demostrado a 

partir de los testimonios de las víctimas, familiar es y 

allegados que las conductas delictivas perpetradas en 

contra de los primeros se encontraron motivadas por  sus 

actividades políticas, hayan sido éstas reales o so lo 

presumidas por el aparato represor, siendo ello suf iciente 

para tener por satisfecho el requisito típico objet ivo de 

la agravante en cuestión. 

Siendo ello así, no puede alegarse, como lo 

pretendieron los defensores Moreno y Sevillano resp ecto de 

sus asistidos, que éstos como integrantes de la est ructura 

montada para ejecutar la “lucha contra la subversió n” 

desconocieran la mentada motivación política de los  actos 

ilegales que le fueran ordenados y por ellos cumpli dos. 

En lo que hace a la adecuación típica que 

corresponde otorgar a las violaciones y demás abuso s 

sexuales oportunamente descriptos cabe recordar que  durante 

el transcurso del debate el Sr. Fiscal General y la s 

querellas solicitaron la ampliación de la acusación  en los 

términos del art. 381 del Código Procesal Penal de la 

Nación en relación a todos aquellos hechos que fuer an 

manifestados por las víctimas durante el debate ora l y en 

los que habrían participado los procesados Hipólito  Rafael 

Mariani, César Miguel Comes, Miguel Ángel Ossés y H éctor 

Oscar Seisdedos, y que resultaban a su juicio const itutivos 

de delitos contra la integridad sexual. 

En dicha oportunidad se hizo lugar a tal 

petición, aclarándose que tal decisión no importaba  

adelantamiento de opinión alguno sobre el acierto d e los 

encuadramientos típicos propuestos. 

Al momento de producir su alegato tales partes 

mantuvieron la imputación y su encuadre legal.  

Coincidimos con la parte acusadora en cuanto a 

que los elementos de prueba analizados permiten afi rmar que 

las conductas de las cuales fueran víctimas Susana Graciela 

Ávalo , Zoraida Isabel Martin , Nora Alcira Etchenique , María 

Elena Vergeli , Pablo Antonio Míguez , María Cristina Guerra , 

María Cristina Ovejero  y Adriana Cristina Martín  encuentran 

adecuación típica, tanto desde su aspecto objetivo como 
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subjetivo, en el art. 119, inciso 3° del Código Pen al, 

texto según la redacción de la ley n° 11.179, pues si bien 

al momento de los hechos regía la ley nro. 21.338, ésta fue 

derogada por la ley Nro. 23.077 (B.O. del 27/08/84)  

regresando a su redacción originaria según ley n° 1 1.179 

que establecía una pena ostensiblemente menor; ello  

conforme al principio de la ley penal más benigna ( art. 2, 

primer párrafo del C.P.). 

En efecto, conforme surge de la descripción de 

los hechos relativos a cada víctima nombrada existi ó en 

todos los casos acceso carnal mediante el uso de fu erza o 

intimidación, es decir violación conforme la redacc ión de 

la ley 11.179, aspecto este último que más allá de 

acreditarse por la utilización de armas de fuego o 

violencia física directa por parte del agresor, se advierte 

presente por el contexto mismo en el que fuera perp etrado 

el abuso, esto es durante la privación ilegítima de  

libertad y tortura de las víctimas dentro de un cen tro 

clandestino de detención. 

Por el contrario, no coincidimos con la parte 

acusadora en cuanto a que las agresiones sexuales d e que 

resultaran víctimas Jorge Marcelo Zurrián, Carlos Marín 

Bettiol  y Oscar Walter Arquez deban encuadrarse bajo la 

figura de violación, pues no existió en tales casos  acceso 

carnal. 

Dichas conductas, a las que debe sumarse también 

aquellas de la que fuera víctima Alejandra Tadei , deben 

encuadrarse en la figura de abuso deshonesto, pues ha 

quedado debidamente acreditado a partir de los elem entos de 

prueba ya valorados que efectivamente existieron po r parte 

de los agresores contactos corporales que evidencia n 

significado sexual atento las partes pudendas donde  fueran 

realizados o donde les fuera introducido diferentes  

objetos, según el caso. 

Tal significado sexual de las conductas en 

cuestión circunstancia es precisamente lo que permi te 
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calificar tales conductas como constitutivas del de lito de 

marras en lugar del de tortura.  

En rigor, no se advierte razón jurídica alguna, 

ya sea surgida del Derecho Internacional o interno,  que 

impida calificar los actos de violencia sexual prob ados 

bajo los tipos penales arriba descriptos, de manera  

autónoma. 

No soslayamos que el juez instructor al calificar 

tales conductas optó por considerarlas constitutiva s del 

delito de torturas, pero lo cierto es que no existe  entre 

ambos actos una relación de significado tal que per mita el 

desplazamiento de una figura por la otra (concurso 

aparente). 

En primer lugar, no hay relación de especialidad 

entre ambos tipos penales, ya que ello ocurre sólo cuando 

la definición de uno (el tipo especial o calificado ) 

contiene todos los elementos de la definición del o tro (el 

tipo general o básico), lo que claramente no ocurre  entre 

los tormentos y los abusos sexuales. 

Tampoco existe una relación de consunción o de 

encerramiento material, donde el resultado eventual  ya está 

abarcado por el desvalor que de la conducta hace el  otro 

tipo penal, pues de ningún modo podría afirmarse qu e el 

desvalor presente en los delitos contra la integrid ad 

sexual está contemplado en el de tortura, ni mucho menos 

que aquél es insignificante frente a la magnitud de l 

injusto de éste (sobre todo en el caso del delito d e 

violación). 

Finalmente, es claro que tampoco rige en estos 

casos el principio de subsidiariedad por progresión  en la 

conducta típica. 

En definitiva, tal como señaláramos, no hay 

razones para que las figuras específicas de abuso s exual 

contempladas por el Código Penal queden desplazadas  por la 

aplicación del delito de tormentos. 

Por el contrario, consideramos que entre los 

delitos contra la integridad sexual y los tormentos  existe 

un concurso material, por cuanto cada hecho atribui do a los 

encausados reúne los aspectos necesarios para ser 
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considerado independiente, es decir, cada uno posee  un 

comportamiento externo (aspecto objetivo) y una vol untad 

final (aspecto subjetivo) claramente definidos en c ada caso 

como conductas autónomas. 

Sentado ello, tampoco advertimos escollo alguno 

para aseverar que los delitos contra la integridad sexual 

enumerados integran la categoría de crímenes contra  la 

humanidad, pues al igual que las privaciones ilegal es de la 

libertad, los tormentos y homicidios, fueron perpet rados en 

el marco de un “ataque generalizado y sistemático” contra 

una población civil y, si bien es cierto que a dife rencia 

de estos delitos no puede afirmarse respecto de aqu éllos 

que su comisión fue expresamente ordenada, no lo es  menos 

que tal como lo sostuviera la Cámara Federal en lo Criminal 

y Correccional de la Capital Federal al fallar en l a 

denominada “Causa 13/84”, confirmado en tal sentido  por la 

Corte Suprema de Justicia de la Nación, deben consi derarse 

consecuencia natural del sistema adoptado y, por en de, 

constitutivo del mismo. 

Es que no hay duda alguna de que el modo en el 

que estaba configurado el plan sistemático desde lo  

operacional comprendía, indefectiblemente, la perpe tración 

de estos delitos subsumidos en un marco de ilegalid ad, 

clandestinidad y anarquía. 

La amplísima libertad concedida por los altos 

mandos de las FF.AA. a sus subalternos para la ejec ución de 

las órdenes ilícitas se tradujo en la deshumanizaci ón de 

las víctimas de maneras impensadas, entre ellas las  graves 

agresiones de connotación sexual a las que fueron s ometidos 

tanto mujeres como hombres en los distintos centros  

clandestinos de detención. 

Dicho de otra manera, estos delitos no habrían 

podido cometerse si no hubiese existido este total estado 

de vulnerabilidad e indefensión de las víctimas fre nte a 

sus captores que era parte esencial del plan implem entado. 

En respuesta a otro de los planteos de la defensa 

no advertimos que el ya de por sí confuso concepto de 
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“delito de propia mano” utilizado por el Dr. Miño e n su 

alegato permita excluir la coautoría de su defendid o Miguel 

Angel Ossés respecto de los delitos contra la integ ridad 

sexual a él endilgados. 

Es que como bien se ha dicho “ ...detrás de la 

concepción de que únicamente puede ser autor quien realiza 

el tocamiento o la penetración, parece subyacer la idea de 

que estos delitos exigen la presencia de placer, la scivia o 

fines o móviles de contenido libidinoso que, por pr opia 

definición, sólo pueden contemplarse de manera indi vidual”  

y, sin embargo, los tipos penales que describen del itos 

sexuales “ ...no exigen tales cosas, sino tan sólo un 

significado social sexual de los actos realizados, con 

total prescindencia de los fines o móviles de los s ujetos”  

(cfrme. Javier De Luca y Julio López Casariego, “De litos 

contra la integridad sexual”, Ed. Hammurabi, pp. 76 /79). 

Despojado de esta manera el tipo penal de 

cualquier requisito de placer o autosatisfacción en  el 

sujeto activo, no hay fundamento alguno para distin guir 

estos casos de otros delitos respecto de los cuales  se 

admite la coautoría conforme las argumentaciones ya  

desarrolladas. 

Por otro lado, resulta a esta altura pertinente 

aclarar que la aplicación o no de la agravante del delito 

de privación ilegal de la libertad por resultar ést a 

superior a un mes, se determinó en base a la real d uración 

de la detención sufrida por las víctimas a la luz d e los 

elementos probatorios valorados al tratar cada caso  en 

particular. Ello, sin perjuicio de si tal calificac ión 

fuera la expresamente adoptada por los acusadores a l 

momento de alegar, pues entendimos que la descripci ón de 

los hechos por ellos efectuada comprendía tal circu nstancia 

y, por ende, la congruencia fáctica se encontraba 

resguardada. 

En tal sentido, resultan de aplicación al caso, 

los ya citados fallos de la CSJN (302:482) y de la CFCP 

(Sala I, causa n° 10.079, “Duhalde Farina, Ernesto Matías 

s/rec. de casación”, rta. el 31/07/09, reg. n° 1424 5; Sala 

II, causa n° 978, “Giménez, Fernando A. y otro s/re c. de 
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casación”, rta. el 26/02/97, reg. n° 1304; Sala III , causa 

n° 9969/10071 “Guerra, María Elena s/rec. de casaci ón”, 

rta. el 16/11/09, reg. n° 1646.09; Sala IV, causa n ° 970, 

“Escriche de Córdoba, Consuelo A. s/rec. de casació n”, rta. 

el 30/09/98, reg. n° 1483, entre otros). 

Finalmente, entendemos que no corresponde 

calificar a los hechos atribuidos a los aquí conden ados 

como constitutivos de genocidio, tal como lo solici taron 

los letrados patrocinantes de las querellas, Dr. Le onardo 

Martínez, Dr. Pedro Dinani, y el Dr. Roberto Boico.  

Ello así en tanto no se verifican los extremos 

exigidos para ello en el art. 2 de la “Convención p ara la 

Prevención y Sanción del Delito de Genocidio”, esto  es que 

los actos allí enumerados se realicen con la intenc ión de 

“destruir total o parcialmente a un grupo nacional,  étnico, 

racial o religioso como tal (…)” . 

No coincidimos pues con la querella representada 

por el Dr. Boico en cuanto a que la categoría colec tiva de 

“grupo” no sólo surge de la Convención sino que ést a 

también puede ser constituida por el perpetrador de  los 

hechos, lo que en los casos investigados se hizo ba jo el 

concepto de “grupo político”. 

Adviértase en tal sentido que la Convención 

citada resalta que se trata de una “expresión de 

cooperación internacional encaminada a sancionar la  

destrucción criminal de grupos étnicos, raciales o 

religiosos ”, lo que no deja entonces dudas acerca de los 

grupos específicos que viene a proteger; interpreta ción que 

por supuesto es adoptada por los tribunales interna cionales 

(vgr. Tribunal Internacional para Rwanda, causa  IC TR -96-

4-T del 02/09/1998, puntos 498 y 499).  

Tal como dijéramos al resolver en idéntico 

sentido en la causa nº 2748 “Riveros”, sostener lo 

contrario implicaría asignarle a tal colectivo una 

significación que no es la que recoge el derecho 

internacional, que con la expresión "grupo nacional " 

siempre se refiere a conjuntos de personas ligadas por un 
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pasado, un presente y un porvenir comunes, por un u niverso 

cultural común que inmediatamente remite a la idea de 

nación. Y ello guarda relación con la preocupación de la 

comunidad internacional por brindar protección a la s 

minorías nacionales en el contexto del surgimiento de 

Estados plurinacionales al término de la Segunda Gu erra 

Mundial, resultando entonces difícil sostener que l a 

República Argentina configurara un Estado plurinaci onal que 

en la época en la que tuvieron lugar los hechos obj eto de 

esta causa cobijara, al menos, dos nacionalidades, la de 

los golpistas y la de los perseguidos por el gobier no de 

facto, de modo tal de entender los hechos como acci ones 

cometidas por el Estado bajo control de un grupo na cional 

contra otro grupo nacional. 

 

 

VIII.- Individualización de las penas 

 

Que, ante todo, cabe señalar que el Dr. Sevillano 

alegó que no corresponde imponer pena a su asistido  Sosa 

porque el fin de ésta es exclusivamente resocializa dor y no 

hay duda de que desde la supuesta comisión de los h echos 

endilgados, en bases a diversas circunstancias que detalló, 

aquél se mantuvo plenamente inserto en la sociedad.  

No coincidimos con la defensa, pues más allá de 

que la pena encuentra justificación no sólo en la 

resocialización del condenado sino también en fines  

retributivos y preventivos (ya sean de carácter gen eral y/o 

especial), lo cierto es que el Estado argentino deb e a 

prevenir, investigar y sancionar las violaciones a los 

derechos humanos, con motivo de las obligaciones as umidas 

frente al orden jurídico interamericano. 

Este deber, que se erige como imperativo jurídico 

para todos los estados parte, tiene primacía sobre 

cualquier disposición en contrario de los ordenamie ntos 

jurídicos locales, ocupando por tanto la posición m ás alta 

entre todas las otras normas y principios, aún las del 

derecho interno. 
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Así lo ha sostenido la Corte de Suprema de 

Justicia de la Nación en los ya citados fallos " Arancibia 

Clavel " (327:3312) y " Simón " (328:2056), haciendo 

referencia a la jurisprudencia emanada de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos sobre el punto ( caso 

"Velázquez Rodríguez", sentencia del 29 de julio de  1988, 

considerando 172, serie C N° 4; caso "Barrios Altos ", 

sentencia del 14 de marzo de 2001, considerando 41,  serie C 

N° 75; caso "Trujillo Oroza vs. Bolivia" Reparacion es, 

sentencia del 27 de febrero de 2002, considerando 1 06, 

serie C N° 92; caso "Benavides Cevallos" cumplimien to de 

sentencia, resolución del 9 de septiembre de 2003, 

considerandos 6° y 7°). 

Sentado cuanto precede, al momento de graduar las 

penas a imponer, con sujeción a las pautas de los a rts. 40 

y 41 del Código Penal, computamos como atenuante pa ra todos 

los imputados tanto el largo tiempo transcurrido de sde la 

comisión de los hechos, no atribuible a actividad a lguna de 

su parte, como la ausencia de antecedentes penales,  

entendiendo en tal sentido que aquellos que respect ivamente 

registran Comes y Mariani, según los certificados d e fs. 

1870 y 1871/vta. del Cuaderno de Prueba,  correspon den a 

otros casos que desde lo temporal, espacial y funci onal 

resultan conexos con aquellos por los que aquí se l os 

condena. 

También como atenuante valoramos, sólo en 

relación a Sosa, el relato que algunas de las vícti mas 

hicieron respecto del trato recibido de su parte, e l aviso 

que de su detención dio a familiares y su menor ámb ito de 

determinación y acción a partir de su baja jerarquí a 

policial.   

Como agravantes, también comunes a todos ellos, 

valoramos la magnitud del plan, pormenorizadamente ya 

descripto, en el cual insertaron su accionar; su co ndición 

de funcionarios públicos que reforzaba la exigencia  de 

obrar conforme a derecho; la desvalorización de la mujer; 

la ausencia de todo reparo ante la condición de emb arazada 
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de muchas de ellas; la minoridad de alguna de las v íctimas 

y terceros directamente afectados; el sadismo con q ue se 

actuó; el antisemitismo evidenciado; la pluralidad de 

bienes jurídicos lesionados, incluso de terceros; e l 

desarraigo a que como consecuencia de su accionar s e vieron 

sometidas muchas de las víctimas; la perdida de vín culos 

familiares, en muchos casos a temprana edad; y las secuelas 

físicas y psicológicas causadas, aún vigentes en mú ltiples 

casos. 

Nos remitimos al respecto a cuanto se consignó 

respecto de cada uno de los casos que integran el o bjeto 

procesal de la presente causa. 

En el caso concreto del imputado Scali valoramos 

además como agravante la violencia y peligrosidad q ue le 

atribuyen muchas de las víctimas. 

A partir de todo ello, y teniendo en cuenta la 

pluralidad de hechos imputados y lo dispuesto en el  art. 55 

del Código Penal, resulta imposible establecer 

diferenciación alguna entre los encausados Ossés, M ariani, 

Comes, Scali, Barberis y Seisdedos, pues tal como l o 

expresara en detenido análisis la fiscalía, en todo s estos 

casos se supera por vía aritmética y por mucho el m áximo 

legal permitido, por lo que inevitablemente debe es tarse al 

mismo. 

En base a todo ello, y según la participación 

atribuida en cada caso, estimamos adecuado imponer las 

siguientes penas: a Miguel Ángel Ossés, las de pris ión 

perpetua e inhabilitación absoluta y perpetua; a Hi pólito 

Rafael Mariani, Cesar Miguel Comes, Daniel Alfredo Scali, 

Marcelo Eduardo Barberis y Héctor Oscar Seisdedos l as de 25 

años de prisión e inhabilitación absoluta y perpetu a; a 

Néstor Rubén Oubiña, las de 12 años de prisión e 

inhabilitación absoluta y perpetua; y a Felipe Ramó n Sosa, 

las de 9 años de prisión e inhabilitación absoluta y 

perpetua. 

 

Finalmente, atento lo resuelto corresponde: 

librar oficio al juez competente con jurisdicción e n el 

domicilio de los condenados en orden a lo dispuesto  por el 
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art. 12 del Código Penal; imponer a estos el pago d e las 

costas del proceso según la manda del art. 530 del CPPN; 

comunicar la presente a las autoridades judiciales y 

administrativas pertinentes a los efectos que estim en 

corresponder, en particular sobre la aplicación de las 

previsiones del art. 19 inc. 4 del CP; y devolver a  las 

respectivas autoridades judiciales y administrativa s la 

documentación original que fuera oportunamente remi tida a 

este Tribunal, ello previo extracción de copias de aquellas 

partes que resulten de interés. 

 

 

IX.- Otras cuestiones 

 

1.- Solicitud de revocatoria de excarcelación y 

prisiones domiciliarias 

No compartimos las peticiones de la Fiscalía 

General y la Secretaría de Derechos Humanos de la N ación, 

que contaron con la adhesión de las demás querellas , de que 

se ordene la inmediata detención y alojamiento en u n 

establecimiento del Servicio Penitenciario Federal de los 

condenados Mariani, Comes, Oubiña y Ossés, revocánd ose para 

ello respecto de los dos últimos casos tanto la 

excarcelación concedida a uno como la prisión domic iliaria 

otorgada al otro. 

  Es que, conforme los argumentos que a 

continuación exponemos, entendemos que nada debe 

modificarse, correspondiendo mantener  las restricciones a 

la libertad ambulatoria vigentes a la fecha respect o de 

cada uno de los nombrados. 

Sin perjuicio de ello, no resultando idénticos 

los argumentos a través de los cuales arribamos a e sa 

unánime solución, transcribimos a continuación aque llos 

separadamente. 

Voto del Sr. Juez Marcelo G. Díaz Cabral: 

Toda vez que las circunstancias que oportunamente 

motivaron la concesión del arresto domiciliario de Ossés se 
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mantienen vigentes, el único supuesto que permite, a mi 

juicio, revocar tal beneficio como así también la 

excarcelación de Oubiña es la existencia de un peli gro 

procesal concreto –conf. art. 319 del CPPN-, que no  surge 

del solo dictado de la presente sentencia de conden a, en 

tanto no se halla firme. 

Y ello máxime en el contexto de sus actitudes 

precedentes, demostrativas de su voluntad de somete rse al 

accionar de la justicia. 

Asimismo, teniendo en cuenta el efecto suspensivo 

otorgado a los recursos ordinarios o extraordinario s (art. 

442 del CPPN) –ver en tal sentido, fallo de la Sala  III de 

esa misma Cámara, en la causa n° 1513:2013 in re “Maderna, 

Horacio Hugo y otros s/recurso de casación”, del 

13/05/2014-, la situación de los condenados Comes y  Mariani 

deberá analizarse a la luz de las prescripciones de l art. 

494 del CPPN cuando la presente sentencia adquiera firmeza 

y en base a las circunstancias personales por enton ces 

vigentes.  

 

Voto del Sr. Juez Alfredo J. Ruiz Paz: 

Adelanto que llego a la misma conclusión que mi 

colega Marcelo Díaz Cabral pero por otra vía. 

Sin perjuicio de lo sostenido en la causa N° 2647 

caratulada “Arguello, Adriano- Máspero Aldo Carlos y otro 

s/inf. Arts. 141 y 144 ter del C.P. y 80 incs. 2 y 6 del 

C.P.”  del Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Mar del  

Plata y en la causa N° 2748 “ Buitrago, Sergio; Meneghini, 

Juan Fernando; Ortega, Servando y Riveros, Santiago  Omar 

s/inf. arts. 144 ter, 144 bis, 142, 142 bis, 145 bi s, 167, 

166 inc. 2do. y 151 del C.P.”  del registro de éste Tribunal 

entiendo que no corresponde revocar la detención 

domiciliaria de Miguel Angel Ossés ni modificar la forma de 

cumplimiento de detención de César Miguel Comes e H ipólito 

Rafael Mariani, como así tampoco revocar la excarce lación 

de Néstor Rubén Oubiña. 

 

Situación de Miguel Angel Ossés 
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En cuanto a su situación, quien ha venido a 

juicio, bajo el régimen de detención domiciliaria c oncedida 

con fecha 15 de julio de 2009 por el Juzgado instru ctor, 

resolución que no fue apelada por las partes. 

Respecto de su estado de salud, y según las 

constancias que obran en el “Incidente de Prisión 

Domiciliaria” realiza consultas regulares, previame nte 

autorizadas por el Tribunal por diversas afecciones  tales 

como: cáncer de próstata, dolores lumbares, ciático , 

deficiencias cardíacas y oftalmológicas, sordera –u so de 

audífonos- y consultas psiquiátricas. Siendo atendi do por 

cada una de sus dolencias por profesionales que lo Asisten 

periódicamente en el Hospital Aeronáutico Central. 

Por otro lado, se desprende del informe del 

Cuerpo Médico Forense de la Corte Suprema de Justic ia de la 

Nación, conforme el art. 78 del C.P.P.N., con fecha  20 de 

marzo de 2014 (agregado a fs. 435/42) que a nivel 

neurológico sufre del síndrome parkinsoniano incipi ente a 

predominio izquierdo. Presentando un descenso cogni tivo 

incipiente y acorde a lo esperado según su edad 

cronológica, medicado con psicofármacos. El deterio ro 

cognitivo leve es un estado transicional entre los cambios 

cognitivos del envejecimiento normal y un estadio t emprano 

de la demencia.  

Fue intervenido en dos oportunidades en su 

columna vertebral por hernia de disco, una interven ción de 

próstata, tratamiento gastroenterológico. 

Asimismo, con fecha 9 de abril del corriente se 

expidió nuevamente el mismo Cuerpo Médico precedent emente 

referido, ésta vez conforme lo establecido en el ar t. 77 

del C.P.P.N. (agregado a fs. 1883/900), de donde se  

desprende que a nivel neurológico se confirma el sí ndrome 

parkinsoniano ya aludido, la cognición global se en cuentra 

en niveles de deterioro leve pero acentuado en rela ción a 

su examen anterior. Muestra un aumento en la lentit ud 

psicomotora y marcha inestable. 



822 
 

El examen de sus oídos reveló que posee 

hipoacusia perceptiva mixta severa que compromete s u 

desempeño social auditivo.  

Todo ello me lleva sostener que su situación se 

encuentra prevista en el art. 32 de la Ley 24.660 d ado que 

estando en la cárcel se agravaría irreversiblemente  su 

salud psico-física, y que en nada debe modificarse su forma 

de cumplimiento de pena. 

    

Situación de César Miguel Comes  

Se encuentra condenado por sentencia firme 

dictada en fecha 12 de noviembre de 2008 en la caus a N° 

1170A  del Tribunal Oral en lo Criminal Federal N° 5 de l a 

ciudad de Buenos Aires, en la que se lo condenó a 2 5 años 

de prisión e inhabilitación absoluta por igual tiem po de la 

condena por haberlo considerado coautor mediato pen almente 

responsable de los delitos de: privación ilegal de la 

libertad agravada e imposición de tormentos agravad a, ambas 

reiteradas y en concurso material entre sí (artícul os 2, 

12, 19, 29 inciso 3°, 40, 41, 45, 55, 144 bis, inci so 1° y 

último párrafo -texto según ley 14.616- en función del 142, 

incisos 1° y 5° -texto conforme ley 20.642- 144 ter , 

segundo párrafo –texto según ley 14.616-, todos del  Código 

Penal; 403 y 531 del Código Procesal Penal). Que co n fecha 

22 de abril de 2013 se dictó su cómputo de pena y 

detención, operando su vencimiento el 17 de enero d e 2032 y 

aprobándose el mismo el 23 de abril de 2013, cumpli éndola 

bajo el régimen de prisión domiciliaria. Desde esa fecha no 

ha intentado violar la prisión domiciliaria. Durant e el 

transcurso del Debate Oral y Público que se llevó a  cabo en 

la presente causa ha sido trasladado a través del S ervicio 

Penitenciario Federal desde la primera fecha de aud iencia 

hasta la última sin inconveniente alguno.  

Todo ello, dado que la presente sentencia es 

idéntica en cuanto al monto a la que se le dictara en 

noviembre del año 2008, tal situación, me hace supo ner que 

el nombrado no se profugará y que no existe la posi bilidad 

de que burle la acción de la justicia. 
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Situación de Hipólito Rafael Mariani 

Se encuentra condenado por  sentencia firme 

dictada en fecha 12 de noviembre de 2008 en la caus a N° 

1170A  del Tribunal Oral en lo Criminal Federal N° 5 de l a 

ciudad de Buenos Aires, en la que se lo condenó a 2 5 años 

de prisión e inhabilitación absoluta por igual tiem po de la 

condena por haberlo considerado coautor mediato pen almente 

responsable de los delitos de: privación ilegal de la 

libertad agravada e imposición de tormentos agravad a, ambas 

reiteradas y en concurso material entre sí (artícul os 2, 

12, 19, 29 inciso 3°, 40, 41, 45, 55, 144 bis, inci so 1° y 

último párrafo -texto según ley 14.616- en función del 142, 

incisos 1° y 5° -texto conforme ley 20.642-, 144 te r, 

segundo párrafo –texto según ley 14.616-, todos del  Código 

Penal; 403 y 531 del Código Procesal Penal). Que co n fecha 

22 de abril de 2013 se dictó su cómputo de pena y 

detención, operando su vencimiento el 18 de octubre  de 2031 

y aprobándose el mismo el 23 de abril de 2013, cump liéndola 

bajo el régimen de prisión domiciliaria.  

Asimismo se encuentra condenado por sentencia 

firme de fecha 29 de diciembre de 2012 en la causa N° 1696  

del Tribunal Oral en lo Criminal Federal N° 2 de la  ciudad 

de Buenos Aires, en la que se lo condenó por habérs elo 

considerado autor penalmente responsable del delito  de 

privación ilegal de la libertad cometido por funcio nario 

público con abuso de sus funciones o sin las formal idades 

prescriptas por la ley, agravado por su duración de  más de 

un mes, en concurso ideal con el delito de imposici ón de 

tormentos impuestos por un funcionario público al p reso que 

guarde, en perjuicio de Gladis Evarista Cuervo, a l a pena 

de ocho (8) años de prisión, inhabilitación absolut a y 

perpetua, accesorias legales y costas procesales (a rtículos 

2, 12, 19, 29 inciso 3°, 40, 41, 45, 54 y 144 bis i nciso 

primero y último párrafo – texto según ley 14.616- en 

función del artículo 142 incisos 1° y 5° - texto se gún ley 

20.642- y 144 ter primer párrafo –texto según ley 1 4.616-, 

todos ellos del Código Penal de la Nación y 530 y 5 31 del 
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Código Procesal Penal de la Nación).  Que con fecha 8 de 

agosto de 2013 se dictó su cómputo de pena y detenc ión, 

operando su vencimiento el 28 de diciembre de 2019 y 

aprobándose el mismo el 16 de septiembre de 2013, 

cumpliéndola bajo el régimen de prisión domiciliari a. Desde 

esa fecha no ha intentado violar la prisión domicil iaria. 

Durante el transcurso del Debate Oral y Público que  se 

llevó a cabo en la presente causa ha sido trasladad o a 

través del Servicio Penitenciario Federal desde la primera 

fecha de audiencia hasta la última sin inconvenient e 

alguno.  

Todo ello, dado que la presente sentencia es 

idéntica en cuanto al monto a la que se le dictara en 

noviembre del año 2008, tal situación, me hace supo ner que 

el nombrado no se profugará y que no existe la posi bilidad 

de que burle la acción de la justicia. 

 

Situación de Néstor Rubén Oubiña 

Con fecha 11 de agosto de 2009 se ordenó su 

detención, la que no se pudo concretar por no encon trarse 

el nombrado Oubiña en su domicilio. El 1° de septie mbre del 

mismo año se hizo presente en la mesa de entradas d el 

Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Fede ral N° 

3, desde donde se dispuso su detención y su alojami ento 

transitorio en la Unidad N° 29 dependiente del Serv icio 

Penitenciario Federal. Se formó un incidente de 

excarcelación a su favor y en la misma fecha se res olvió 

conceder la excarcelación de Néstor Rubén Oubiña ba jo 

caución juratoria. Desde ese momento siempre ha cum plido 

con las requisitorias del Juzgado. Una vez elevada la 

presente causa a éste Tribunal, Oubiña ha asistido y 

cumplido con cada pedido de comparendo librado, ha 

solicitado diversas autorizaciones para viajar al i nterior 

del país y ha regresado en todas las oportunidades a firmar 

la constancia de su regreso. Durante el Debate Oral  y 

Público llevado a cabo desde su comienzo, esto es m arzo del 

año 2014 se ha presentado a todas y cada una de las  

audiencias sin inconveniente alguno. 
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Todo ello, en virtud de lo expuesto anteriormente 

me lleva a considerar, que a pesar de la pena fijad a por 

éste tribunal, 12 años de prisión, no va a intentar  eludir 

el accionar de la justicia. 

 

Voto de la Sra. Juez María Claudia Morgese 

Martín: 

Que sobre la cuestión tratada en el presente 

acápite adhiero al voto de mi colega Alfredo Ruiz P az, por 

coincidir en un todo con sus fundamentos. 

 

2.- Denuncias 

 

A partir de diversos testimonios oídos durante el 

desarrollo del juicio oral corresponde remitir al J uzgado 

Nacional en lo Criminal y Correccional Federal Nº 3 , 

Secretaría N° 6, de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai res, en 

el marco de la causa n° 7273/2006 allí radicada, co pias de 

las video filmaciones de la totalidad de la audienc ia de 

debate, del acta correspondiente y de la presente 

sentencia, a fin de que se investigue lo siguiente:  

A)  La posible comisión de delitos de acción 

pública de los que habrían resultado víctimas: Mirt a Susana 

Stivel, Daría Ramona Ayala, María Teodosia Cillis, Gastón 

Andrés López, Osvaldo Margarucci, Isabel Bretones M iras, 

Luján Nereida Valenzuela, todos ellos según sus pro pios 

dichos; Enrique Moreno y Miguel Rodríguez, según lo s dichos 

de Susana Graciela Ávalo (caso 3) y Francisco Osval do 

Sánchez (caso 29); Rubén Enrique Cabral, según los dichos 

de Zoraida Isabel Martín (caso 4); Manuel Aravena 

(erróneamente consignado en la sentencia como “Arab erna”) y 

Pastor Rodríguez, según los dichos de Susana Gracie la Ávalo 

(caso 3); Graciela Juárez, según los dichos de Osca r Walter 

Arquez (caso 65); Lidia Hoguera y Luís Rodríguez, s egún los 

dichos de Jorge Marcelo Zurrián (caso 1); Víctor Oc hoa, 

según los dichos de Sergio Narciso Santacruz (caso 62); 

Salvador Meli (erróneamente consignado en la senten cia como 
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“Maqui”), según los dichos de Adriana Martín (caso 77); 

Juan Carlos González y Lidio Vera, según los dichos  de 

Francisco Osvaldo Sánchez (caso 29); Federico Álvar ez, 

según los dichos de Luís Ángel Pereyra (caso 64); A lfredo 

Villegas, según los dichos de Miguel Antonio Pérez (caso 

78); Mario Marinelli (apodado “el quinielero”), seg ún los 

dichos de Francisco Osvaldo Sánchez (caso 29), Clau dio 

Marcelo Tamburrini (caso 48) y Guillermo Marcelo Fe rnández 

(caso 42); Marcos Oscar Garroni (apodado “gallina”) , según 

los dichos de  Atiliano Rosendo Rojas Gómez (caso 67) y 

Oscar Walter Arquez (caso 65); padre de Gustavo Dan iel 

Romano, según los dichos de Guillermo Marcelo Ferná ndez 

(caso 42); hijo de persona de apellido “Taboada”, s egún los 

dichos de Francisco Osvaldo Sánchez (caso 29); padr e e hijo 

de apellido “Bellini”, según los dichos de Rubén Dé lfor 

Jesús Gallucci (caso 74); padre de Adriana (caso 77 ) y 

Zoraida Martin (caso 4), según los dichos de éstas;  hombre 

de apellido “Britos” (erróneamente consignado en la  

sentencia como “mujer”) y NN “la negra”, según los dichos 

de Julia Isabel Ruiz (caso 20); persona de apellido  

“Moreno”, según los dichos de Jorge Marcelo Zurrián  (caso 

1); matrimonio de apellido “López”, según los dicho s de 

Sergio Narciso Santacruz (caso 62), Orlando Raúl Ll ano 

(caso 63) y Daniel Enrique Rossomano (caso 54); del egado de 

la empresa CIDEC S.A. de apellido “Aranda”, según l os 

dichos de Rubén Wladimiro Milstein (caso 5); person a de 

apellido “Altamirano” (apodado “Salta”), una person a de 

apellido “Buglione” (apodada “Mafalda”), una person a de 

apellido “Leiva” (apodado “el negro”), NN “el dient e”, NN 

“el misio”, NN “el tucu” y NN “Norma”, todos ellos según 

los dichos de María Margarita Miguens (caso 19); NN  

“cacho”, según los dichos de Miguel Antonio Pérez ( caso 78) 

y Jorge Humberto Quiroga (caso 22); NN “carota” o “ paco”, 

según los dichos de Jorge Humberto Quiroga (caso 22 ); NN 

“Juan” o “Pingüino”, según los dichos de Marta Ofel ia 

Zapata (caso 52), Carlos Raúl Pereira (caso 53) y F rancisco 

Osvaldo Sánchez (caso 29); y NN “Montilla”, según l os 

dichos de Jorge Héctor Lupo (caso 9). 

B)  la posible comisión de delitos de acción 
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pública por parte de: Omar Rubens Graffigna, según los 

dichos de Nora Alcira Etchenique (caso 7) y lo soli citado 

por la Fiscalía; Julio Cesar Lestón, según los dich os de 

Zoraida Isabel Martín (caso 4) y lo solicitado por la 

Fiscalía; Juan José Dopazo, Carlos Alberto Acosta, Eduardo 

Massa, Alejandro Noel Lazo, Mario Celso Gómez, Robe rto 

Villareal, Juan Carlos Herrera, Néstor Felipe Ramón  Pérez 

Ortiz, Juan C. Luscher, Héctor Osvaldo Herrera, Jua n Manuel 

Taboada y Luís Ricardo Loizaga, en el secuestro de Susana 

Graciela Ávalo (caso 3), todos ellos según lo solic itado 

por la Fiscalía; Teniente de apellido “ Gandurra ”, según los 

dichos de Rubén Fernando Haber (caso 73) y lo solic itado 

por la Fiscalía; Capitán de apellido “ Antúnez ” e Inspector 

de apellido “ Cabezas ”, según lo dicho por Ángel Terrazas 

Pozo (caso 68); Cabo de apellido “ Hernández ”, según los 

dichos de Carlos García Muñoz (caso 30) y Guillermo  Marcelo 

Fernández (caso 42); Cabo de apellido “ Castro ”, según los 

dichos de Atiliano Rosendo Rojas Gómez (caso 67); C apitán 

de apellido “ Dazo”, Capitán de apellido “ Lynch ” y Brigadier 

de apellido “ López ”, según los dichos de María Margarita 

Miguens (caso 19); Emil Álvarez, Juan Copan y Danie l 

Collado, según los dichos de Rubén Wladimiro Milste in (caso 

5); NN “ el turco ”, según los dichos de Zoraida Isabel 

Martín (caso 4), Carlos Alberto García Muñoz (caso 30) y 

Liliana Perales Aquino (caso 84); NN “ Juancito ”, Zoraida 

Isabel Martín (caso 4); NN  “ el gato ”, según los dichos de 

Zoraida Isabel Martín (caso 4), Carlos Alberto Garc ía Muñoz 

(caso 30) y Alejandra Tadei (caso 40), NN “ el chaqueño ”, 

según los dichos de Susana Graciela Ávalo (caso 3),  Zoraida 

Isabel Martín (caso 4), Carlos Alberto García Muñoz  (caso 

30) y Liliana Perales Aquino (caso 84), NN “ el tucumano ”, 

según los dichos de Zoraida Isabel Martín (caso 4),  Pilar 

Calveiro (caso 13), Julia Isabel Ruiz (caso 21), Ca rlos 

Marín Bettiol (caso 24), Carlos Alberto García Muño z (caso 

30), Conon Saverio Cinquemani (caso 43), Claudio Ma rcelo 

Tamburrini (caso 48), Daniel Enrique Rossomano (cas o 54), 

Alberto Carmelo Garritano (caso 55), Américo Oscar Abrigo 
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(caso 56) y María Cristina Guerra (caso 58); NN “ el 

correntino ”, según los dichos de Miguel Ángel Bruno (caso 

10), Pilar Garrido Calveiro (caso 13), Carlos Alber to 

García Muñoz (caso 30), Guillermo Marcelo Fernández  (caso 

42), Daniel Enrique Rossomano (caso 54) y María Cri stina 

Guerra (caso 58); NN “ Juan ”, según los dichos de Zoraida 

Isabel Martín (caso 4) y Alejandra Tadei (caso 40);  NN 

“ Lucas ”, según los dichos de Zoraida Isabel Martín (caso 

4), Nora Alcira Etchenique (caso 7), Bernardo Berna bé 

Freibrun (Caso 12), Julia Isabel Ruiz (caso 21), Ma ría 

Elena Vergeli (caso 25), Eloy Gandulfo (caso 26), C arlos 

Alberto García Muñoz (caso 30), Alejandra Tadei (ca so 40), 

Guillermo Marcelo Fernández (caso 42), Norberto Ped ro Urso 

(caso 46), Claudio Marcelo Tamburrini (caso 48), Si lvia 

Isabel Genovese (caso 50), Carlos Raúl Pereira (cas o 53), 

Alberto Carmelo Garritano (caso 55), Américo Oscar Abrigo 

(caso 56) y María Cristina Guerra (caso 58); NN “ el 

cordobés ”, según los dichos de Susana Graciela Ávalo (caso 

3), Miguel Ángel Bruno (caso 10) y María Margarita Miguens 

(caso 19); NN “ el gordo ”, según los dichos de Francisco 

Osvaldo Sánchez (caso 29) y Adriana Cristina Martín  (caso 

77); NN “ raviol ”, según los dichos de Francisco Osvaldo 

Sánchez (caso 29), Carlos Alberto García Muñoz (cas o 30), 

Guillermo Marcelo Fernández (caso 42), Claudio Marc elo 

Tamburrini (caso 48), Daniel Enrique Rossomano (cas o 54), 

Alberto Carmelo Garritano (caso 55), Américo Oscar Abrigo 

(caso 56) y María Cristina Guerra (caso 58); NN “ chiche ”, 

según los dichos de Carlos Alberto García Muñoz (ca so 30), 

Guillermo Marcelo Fernández (caso 42) y Claudio Mar celo 

Tamburrini (caso 48); NN “ el pollo ”, según los dichos de 

Carlos Raúl Pereira (caso 53); NN “ dino ” y NN “el francés” , 

según los dichos de Julia Isabel Ruiz (caso 21); NN  “ el 

rosarino ”, según los dichos de Miguel Ángel Bruno (caso 

10); NN “ Sanz ”, según los dichos de Rubén Wladimiro 

Milstein (caso 5); NN “ el padre ”, según los dichos de Jorge 

Héctor Lupo (caso 9); NN “ don pedro ”, según los dichos de  

Luís Ángel Pereyra (caso 64); NN “ el cura ”, según los 

dichos de María Elena Vergeli (caso 25) y Eloy Gand ulfo 

(caso 26); NN “ tony ”, NN “ charly ”, y NN “Luís”  o “ Miguel ” 
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según los dichos de Silvia Isabel Genovese (caso 50 ); NN 

“ sheriff ”, según los dichos de Alberto Carmelo Garritano 

(caso 55); NN “ la rubia mireya ”, NN “ el sociólogo ” y  NN 

“ Juan sin cuello ”, según los dichos de Rubén Délfor Jesús 

Gallucci (caso 74); y NN “ el juez ”, según los dichos de 

Guillermo Marcelo Fernández (caso 42) y Daniel Enri que 

Rossomano (caso 54). 

C)  la posible participación de Marcelo Eduardo 

Barberis en los hechos respecto de los cuales el Tribunal 

no hiciera lugar a la solicitud de ampliación de la  

acusación y del que resultaron víctimas: Pilar Garr ido 

Calveiro (Caso 13), Juana Elsa Ulloa (Caso 16), Mar ía 

Graciela Tauro (Caso 17), Mario Valerio Sánchez (Ca so 18), 

María Margarita Miguens (Caso 19), Enrique Osvaldo Berroeta 

(Caso 20), Julia Isabel Ruiz (Caso 21), Jorge Humbe rto 

Quiroga (Caso 22), Carmen Graciela Floriani (Caso 2 3), 

Carlos Marín Bettiol (Caso 24), María Elena Vergeli  (Caso 

25), Eloy Oscar Gandulfo (Caso 26), Carlos Lucio Pe trina 

(Caso 27), Francisco Osvaldo Sánchez (Caso 29), Car los 

Alberto García Muñoz (Caso 30), Rafael Carlos Eidel stein 

(Caso 31), Gustavo Daniel Romano (Caso 32), David J orge 

Brid (Caso 33), Juan Carlos Brid (Caso 34), Miguel Ángel 

Ramella (Caso 35), Luís Aníbal Ramella (Caso 36), A lejandro 

Marcos Astiz (Caso 37), Pablo Antonio Miguez (Caso 38), 

Alberto Fuenzalida (Caso 39), Alejandra Tadei (Caso  40), 

Patricia Dorrego (Caso 41), Guillermo Marcelo Ferná ndez 

(Caso 42), Conon Saverio Cinquemani (Caso 43), Jorg e Oscar 

Cardoso (Caso 44), Jorge Rosario Infantino (Caso 45 ), 

Norberto Pedro Urso (Caso 46), Gustavo Hugo Mensi ( Caso 

47), Claudio Marcelo Tamburrini (Caso 48), Jorge Po ciello 

(Caso 49), Silvia Isabel Genovese (Caso 50) y Sara Laura 

Abadi (Caso 51).  

D)  la posible participación de Héctor Oscar 

Seisdedos  en los hechos respecto de los cuales el Tribunal 

no hiciera lugar a la solicitud de ampliación de la  

acusación y del que resultaron víctimas: Rubén Wlad imiro 

Milstein (Caso 05), Adrián García Pagliaro (Caso 06 ), Nora 
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Alcira Etchenique (Caso 07), Edgardo David Salem (C aso 08), 

Jorge Héctor Lupo (Caso 09), Miguel Ángel Bruno (Ca so 10), 

Susana Marino de Bruno (Caso 11), Bernardo Bernabé Freibrun 

(Caso 12), Pilar Garrido Calveiro (Caso 13), Haydée  Norma 

Bruno Ottaviani (Caso 14), Juan Luís Rovira (Caso 1 5), 

Juana Elsa Ulloa (Caso 16), María Graciela Tauro (C aso 17), 

Mario Valerio Sánchez (Caso 18), María Margarita Mi guens 

(Caso 19), Enrique Osvaldo Berroeta (Caso 20), Juli a Isabel 

Ruiz (Caso 21), Jorge Humberto Quiroga (Caso 22), C armen 

Graciela Floriani (Caso 23), Carlos Marín Bettiol ( Caso 

24), María Elena Vergeli (Caso 25), Eloy Oscar Gand ulfo 

(Caso 26), Carlos Lucio Petrina (Caso 27), Francisc o 

Osvaldo Sánchez (Caso 29), Carlos Alberto García Mu ñoz 

(Caso 30), Rafael Carlos Eidelstein (Caso 31), Gust avo 

Daniel Romano (Caso 32), David Jorge Brid (Caso 33) , Juan 

Carlos Brid (Caso 34), Miguel Ramella (Caso 35), Lu ís 

Aníbal Ramella (Caso 36), Alejandro Marcos Astiz (C aso 37), 

Pablo Antonio Miguez (Caso 38), Alberto Fuenzalida (Caso 

39), Alejandra Tadei (Caso 40), Patricia Dorrego (C aso 41), 

Guillermo Marcelo Fernández (Caso 42), Conon Saveri o 

Cinquemani (Caso 43), Jorge Oscar Cardoso (Caso 44) , Jorge 

Rosario Infantino (Caso 45), Norberto Pedro Urso (C aso 46), 

Gustavo Hugo Mensi (Caso 47), Claudio Marcelo Tambu rrini 

(Caso 48), Jorge Pociello (Caso 49), Silvia Isabel Genovese 

(Caso 50), Sara Laura Abadi (Caso 51), Marta Ofelia  Zapata 

(Caso 52), Carlos Raúl Pereira (Caso 53), Daniel En rique 

Rossomano (Caso 54), Alberto Carmelo Garritano (Cas o 55), 

Américo Oscar Abrigo (Caso 56), Moira Ruth López Ar rieta 

(Caso 57), María Cristina Guerra (Caso 58), Jorge D aniel 

Rochistein (Caso 92), Roberto Ricardo Van Gelderen (Caso 

93) y José María Laureano Donda (Caso 94).  

E)  la posible comisión de delitos de acción 

pública que habrían ocurrido en una fábrica de guan tes en 

la localidad de William Morris, Provincia de Buenos  Aires 

según los dichos de Witold Jorge Novakovski. 

F)  los delitos de los que, conforme sus 

declaraciones, habrían sido víctimas y en lugares q ue no 

forman parte del objeto procesal de la presente cau sa:  

Oscar Walter Arquez (caso 65) en Coordinación Feder al y el 
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“ Vesubio ”, Nora Alcira Etchenique (caso 7), Alejandro 

Horacio Etchenique (caso 61) y Edgardo Salem (caso 8) en la 

Comisaría de Ramos Mejía; María Margarita Miguens ( caso 19) 

en la Comisaría de Concordia, Comisaría de Moreno, 

Destacamento Francisco Álvarez y la VIII Brigada Aé rea de 

Moreno; Jorge Humberto Quiroga (caso 22) en el “ Pozo ” y 

Jorge Marcelo Zurrián (caso 1) en la Escuela N° 104  de El 

Palomar. 

 

3. Demanda civil 

Nora Alcira Etchenique dedujo acción civil contra 

el Estado Nacional, Carlos Alfredo Cámara, Marcelo Eduardo 

Barberis, Hipólito Rafael Mariani, César Miguel Com es y 

Miguel Ángel Ossés por la suma de un millón quinien tos mil 

pesos ($1.500.000), pretensión respecto de la cual se formó 

incidente por separado caratulado “Incidente de dem anda de 

Etchenique Nora Alcira”. Según la liquidación allí incluida 

se reclaman quinientos mil pesos ($500.000) por cad a uno de 

los siguientes rubros “ valor libertad individual ”, “ daño 

psicológico y tratamiento ” y “ daño moral ”.  

Habiéndose corrido traslado de la misma a los 

codemandados, a fs. 114/6 contestó Mariani, a fs. 1 17/9 

Comes, a fs. 121/7 Barberis, a fs. 128/32 Cámara, a  fs. 

133/9 Ossés y a fs. 154/66 el Estado Nacional – Min isterio 

de Justicia y Derechos Humanos-. 

De aquellas contestaciones se le corrió vista a 

la parte actora, la que respondió a fs. 143/53 y 17 2/6.  

En la resolución de fs. 178/98 el Juez de 

instrucción dejó trabada la litis; rechazó “ in limine ” 

tanto la excepción de caducidad de instancia formul ada a 

fs. 121/7, 128/32 y 133/9, como el planteo de 

extemporaneidad de la demanda formulado a fs. 121/7 , 128/32 

y 133/9; y difirió a conocimiento y decisión de est e 

Tribunal los planteos sobre la prescripción de la a cción 

civil de fs. 114/6, 117/9, 121/7, 128/32, 133/9 y 1 54/67. 

 Recibida la causa en este Tribunal junto con el 

incidente en cuestión, se proveyó lo siguiente: 
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A fs. 209 del mismo se intimó a las partes 

intervinientes a ofrecer la prueba según lo prescri pto en 

el art. 103 del CPPN. La actora contestó a fs. 216/ 29vta., 

además en virtud del fallecimiento del encartado Cá mara, 

expresamente desistió de la pretensión civil contra  los 

deudos del nombrado. Por su parte, los codemandados  Ossés y 

Barberis contestaron la intimación a fs. 230 y el r esto 

omitió hacerlo.  

A fs. 234 del incidente se tuvo por desistida la 

pretensión civil respecto de los deudos de Carlos A lberto 

Cámara.  

Luego de ello el Tribunal hizo lugar a una serie 

de medidas periciales, testimoniales e informativas  

solicitadas por las partes en el marco de la preten sión 

aquí analizada (ver apartado IV del proveído de pru eba de 

fs. 15.278/338 del ppal.).  

Ya en la audiencia de debate y luego de haberse 

escuchado a los testigos e incorporado la prueba 

documental, al momento de alegar:  

La Dra. Villar en representación de la parte 

actora adhirió a lo manifestado por el Sr. Fiscal y  el Dr. 

Boico en relación a los aspectos fácticos y jurídic os por 

ellos expuestos puntualmente respecto de Nora Alcir a 

Etchenique.  

Entendió cabalmente probado el secuestro, los 

tormentos, las violaciones reiteradas y demás padec imientos 

físicos y psicológicos por aquella sufridos en cent ros 

clandestinos de detención de la zona Oeste. Afirmó que como 

consecuencia directa de aquellos la nombrada Etchen ique 

exhibe hasta la actualidad cicatrices físicas, mora les y 

psíquicas probadas en el juicio.  

Asimismo, dio por probado el daño moral provocado 

a la actora por el terror, sufrimiento y angustia 

espiritual padecida durante su cautiverio como así también 

los hostigamientos posteriores.  

Entendió reunidos los 4 elementos constitutivos 

del daño resarcible cuyo análisis jurídico fue desc ripto y 

analizado en la demanda de la acción civil. Concluy ó que 

además del daño sufrido por Etchenique se encontrab a  
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probado el contexto particular en el que aquel se p rodujo, 

esto es que fue infringido dentro de un plan sistem ático de 

exterminio masivo de personas, lo que debía tenerse  en 

cuenta para analizar el caso.  

Por último solicitó se haga lugar a la acción 

civil en todas sus partes contra los demandados con  más 

intereses y costas, y ante la posibilidad de una se ntencia 

adversa hizo reserva de la cuestión federal oportun amente 

introducida en el escrito de demanda. 

La Dra. Galván, en representación de los 

codemandados Marcelo Eduardo Barberis y Miguel Ánge l Ossés, 

y de acuerdo a las razones de hecho y derecho expue stas, 

solicitó se decrete la excepción de prescripción po r 

considerar de aplicación el art. 4037 del CC que se ñala que 

prescribe a los 2 años la acción por responsabilida d civil 

extracontractual. Se remitió a la contestación de l a 

demanda y citó jurisprudencia de la CSJN. Requirió asimismo 

se declare la caducidad de instancia por inactivida d 

procesal de la parte actora, ello según lo previsto  en 

arts. 310 inc. 1°, 316 y 318 del CPCC. Por último, solicitó 

se rechace la demanda con costas a la parte actora y señalo 

que para el caso de no hacerse lugar a lo solicitad o 

efectuaba la reserva del caso federal. 

El Dr. Tejerina Ortiz, de acuerdo a las razones 

de hecho y derecho expuestas solicitó el rechazo de  la 

acción civil interpuesta.  

El Dr. Mercau, en representación del codemandado 

Estado Nacional, se remitió íntegramente a la total idad de 

los argumentos plasmados en la contestación de la d emanda, 

por entender que allí se dio adecuada réplica a cad a una de 

las argumentaciones en las cuales la actora civil f undó su 

reclamo indemnizatorio. Expuso que el art. 4037 de CC 

establece que la responsabilidad civil extracontrac tual 

prescribe a los dos años, lo que dijo se verifica e n el 

presente caso, y citó jurisprudencia en relación a ello. 

Señaló que los actos ilícitos cometidos por dependi entes 

del Estado Nacional no generan necesariamente la 
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responsabilidad refleja del mismo y analizó la prue ba 

producida en la audiencia de debate. Solicitó enton ces el 

rechazo de la demanda, formuló reserva de recurrir en 

casación y mantuvo las reservas del caso federal. 

Ahora bien, luego de analizados estos planteos 

entendemos que le asiste razón a los demandados, pu es la 

acción se encuentra prescripta. 

En efecto, sea desde la fecha de comisión de los 

hechos o desde la reinstauración de la democracia, es decir 

el 10 de diciembre de 1983, momento en el cual pued e 

considerarse que cesaron los impedimentos para inic iar la 

correspondiente demanda, fecha señalada a todo even to por 

el Dr. Mercau, transcurrió en exceso el plazo de 2 años que 

a los fines de la prescripción de la acción por 

responsabilidad extracontractual establece el art. 3966 del 

Código Civil. 

Tenemos además en cuenta que la CSJN expresó 

(Fallos 330:4592) que “... es inadmisible el argumento según 

el cual la acción para reclamar el resarcimiento pa trimonial 

derivado de la desaparición forzada de personas es 

imprescriptible porque nace de delitos de lesa huma nidad, pues 

la primera atañe a materia disponible y renunciable , mientras 

que, desde la óptica del reproche penal, la persecu ción se funda 

en la necesidad de que los crímenes de esa naturale za no queden 

impunes, es decir, en razones que exceden el interé s patrimonial 

de los particulares afectados ” . 

En consecuencia, corresponde rechazar la demanda 

civil interpuesta por Nora Alcira Etchenique. 

 

 

 

Entendemos que, de este modo, hemos dado 

respuesta a todos los planteos efectuados por las p artes 

que se erigen a nuestro juicio como relevantes a lo s fines 

del presente proceso, es decir, aquellos que eran 

susceptibles de influir en su resultado. Ello en ta nto 

“ ...los jueces de la causa no están obligados a pond erar cada 

una de las defensas y pruebas ofrecidas por las par tes, sino 

sólo aquellas estimadas conducentes para fundar sus  decisiones ” 

(CSJN, Fallos 265:252, citado en Fallos 274:113). 
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Tras ello los Sres. jueces firman la presente, 

debiendo estarse a la fecha de lectura oportunament e 

fijada. 

Protocolícese, comuníquese y firme que sea la 

presente archívese. 

 
 
 
 
 

Marcelo G. Díaz Cabral 

 

 

 

 

Alfredo J. Ruiz Paz 

 

 

 

 

    María Claudia Morgese Martín 

  

 

 

Ante:  

 

 

Pablo A. Espino        Augusto J. Moreno   

     Secretario de Cámara         Secretario 


